


MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

Subdirección General de Información
Administrativa y Publicaciones

RET. 09-2267



La seguridad y la salud laboral
en la negociación colectiva



COLECCIÓN INFORMES Y ESTUDIOS
Serie Relaciones Laborales Núm. 88



La seguridad y la salud
laboral en la negociación
colectiva

Gregorio Tudela Cambronero
Yolanda Valdeolivas García

Profesores Titulares de Derecho del Trabajo
y de la Seguridad Social
Universidad Autónoma de Madrid



Reservados todos los derechos. Ninguna parte de este libro puede ser reproducida 
o transmitida en forma alguna ni por medio alguno, electrónico o mecánico, incluidos
fotocopias, grabación o por cualquier sistema de almacenado y recuperación de
información, sin permiso escrito del editor.

Edita y distribuye:
Ministerio de Trabajo e Inmigración
Subdirección General de Información Administrativa y Publicaciones
Agustín de Bethencourt, 11. 28003 Madrid
Correo electrónico: sgpublic@mtin.es
Internet: www.mtin.es
NIPO: 790-09-117-2
ISBN: 978-84-8417-331-1
Depósito legal: M-23739-2009
Imprime: Artesa s.l.



ÍNDICE

PRESENTACIÓN ..............................................................................

I. INTRODUCCIÓN ........................................................................

II. EL PAPEL DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN EL
MARCO REGULADOR DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES ....................................................................................

1. El convenio colectivo como fuente de la normativa preven-
tiva...........................................................................................

2. La articulación de la negociación colectiva: la atribución de la
materia preventiva a niveles concretos de negociación...........

III. LO VIEJO Y LO NUEVO EN MATERIA DE PREVENCIÓN
DE RIESGOS LABORALES Y SU REFLEJO EN LA
NEGOCIACIÓN COLECTIVA .........................................................

1. El contenido preventivo de los convenios colectivos: plurali-
dad terminológica versus homogeneidad de contenidos.........

2. La organización del trabajo y su impacto sobre riesgos tradi-
cionales y emergentes .............................................................
2.1. Riesgos derivados de la organización del tiempo de tra-

bajo .................................................................................
2.1.1. Trabajo nocturno...................................................
2.1.2. Trabajo a turnos ....................................................

2.2. Riesgos derivados del contenido del trabajo ..................
2.3 Riesgos derivados de circunstancias ambientales...........

2.3.1. Toxicidad, penosidad y peligrosidad ....................
2.3.2. Ergonomía del trabajo ..........................................
2.3.3. Trabajo con pantallas de visualización de datos...

Pág.

21

23

35

35

56

71

71

90

104
104
109
112
113
113
118
119



2.4. Riesgos psicosociales .....................................................
2.4.1. Estrés ....................................................................
2.4.2. Acoso sexual y moral o psicológico .....................
2.4.3. Alcoholismo y drogodependencias.......................

3. La respuesta tradicional frente al riesgo laboral: una visión
economicista de la salud en el trabajo.....................................

IV. LA ACCIÓN PREVENTIVA: PRINCIPIOS INFORMADORES
Y ELEMENTOS INSTRUMENTALES ......................................
1. Consideraciones generales ......................................................
2. El derecho a la protección frente a los riesgos laborales ........
3. Los principios informadores de la acción preventiva..............
4. Plan de prevención, evaluación de riesgos y planificación de la

acción preventiva.....................................................................

V. DERECHOS Y OBLIGACIONES EN MATERIA DE PRE-
VENCIÓN DE RIESGOS LABORALES....................................
1. Equipos de trabajo y medios de protección ............................

1.1. Equipos de trabajo ..........................................................
1.2. Equipos de protección individual ...................................
1.3. Prendas de trabajo...........................................................

2. Formación ...............................................................................
2.1. Consideraciones generales..............................................
2.2. La configuración convencional del contenido del deber

de formación ...................................................................
2.3. La especialización de la formación por razón del sujeto

destinatario .....................................................................
2.4. Otras previsiones –y carencias– convencionales ............

3. El deber de prevención en situaciones de riesgo extraordinario.
3.1. Medidas de emergencia ..................................................
3.2. Riesgo grave e inminente ...............................................

4. Vigilancia de la salud ..............................................................
4.1. Contenido del reconocimiento sobre el estado de salud

del trabajador ..................................................................
4.2. Periodicidad del deber de vigilancia de la salud ............
4.3. Voluntariedad de sometimiento al reconocimiento

médico ............................................................................
4.4. Los límites del deber de vigilancia de la salud: otros

derechos del trabajador...................................................
4.5. Competencia para la práctica de reconocimientos

médicos ..........................................................................
5. El deber de documentación de la acción preventiva ...............
6. El deber de coordinación de actividades preventivas en las

relaciones interempresariales ..................................................

8 Índice

Pág.

124
131
133
159

171

181
181
183
191

194

211
212
217
220
227
234
234

236

245
253
259
259
269
282

288
305

313

317

322
325

330



7. La protección de la seguridad y salud en el trabajo de colecti-
vos específicos ........................................................................
7. 1. Protección de trabajadores especialmente sensibles a

determinados riesgos ......................................................
7.2. Protección de la maternidad ...........................................
7.3. Protección de los menores ..............................................
7.4. Protección de relaciones de trabajo temporales, de dura-

ción determinada y en empresas de trabajo temporal.....
8. Obligaciones y responsabilidades de los trabajadores en mate-

ria de prevención de riesgos ....................................................
8.1. Significado y contenido de las obligaciones preventivas

del trabajador ..................................................................
8.2. El régimen sancionador de las faltas en materia preven-

tiva ..................................................................................
9. Obligaciones de sujetos ajenos a la relación laboral...............

9.1. Obligaciones de los fabricantes, importadores y sumi-
nistradores.......................................................................

9.2. Obligaciones de los trabajadores autónomos .................

VI. LA ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN
EN LA EMPRESA ....................................................................

1. Aspectos generales..................................................................
2. Modalidades organizativas de la acción preventiva en la

empresa ...................................................................................
2.1. Asunción personal por el empresario de la actividad pre-

ventiva.............................................................................
2.2. Designación de trabajadores...........................................
2.3. Servicio de prevención propio (y mancomunado)..........
2.4. Servicio de prevención ajeno..........................................

3. La presencia de recursos preventivos en los centros de tra-
bajo..........................................................................................

VII. LA INFORMACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE
LOS TRABAJADORES EN MATERIA PREVENTIVA:
ESPECIAL CONSIDERACIÓN DE LOS ÓRGANOS ESPE-
CIALIZADOS............................................................................

1. Introducción ............................................................................
2. El derecho de información ......................................................
3. Los derechos de consulta y participación ...............................

3.1. El derecho de consulta....................................................
3.2. El derecho de participación ............................................

4. Los órganos de representación de los trabajadores en materia
preventiva ................................................................................
4.1. Delegados de prevención................................................

4.1.1. Consideraciones generales .....................................

Índice 9

Pág.

344

347
352
361

366

375

375

382
390

390
393

397
397

403

405
407
410
417

419

425
425
433
440
441
447

450
450
450



4.1.2. La designación de los delegados de prevención y
la capacidad convencional de sustituir el régimen
legal .....................................................................

4.1.3. El mandato y el régimen de funcionamiento del
órgano especializado.............................................

4.1.4. Las funciones del delegado de prevención ...........
4.1.5. Las garantías del ejercicio del cargo y el deber

de sigilo profesional en su desarrollo ...................
4.2. Comités de seguridad y salud .........................................

4.2.1. Consideraciones generales....................................
4.2.2. La constitución del comité y la designación de

sus miembros ........................................................
4.2.3. El régimen de funcionamiento del órgano............
4.2.4. Las funciones del comité de seguridad y salud y

las garantías para su ejecución..............................
4.3. Comités intercentros de seguridad y salud .....................
4.4. La coordinación de instancias representativas pertene-

cientes a distintas empresas ............................................
4.5. La creación de otros órganos específicos de participación

y representación en materia preventiva...........................
4.5.1. El fundamento y significado de la previsión conven-

cional de órganos participativos diversos a los legales .
4.5.2. Los delegados sectoriales y territoriales ...............
4.5.3. Las comisiones paritarias y sectoriales con com-

petencias preventivas ............................................

VIII. EL ENTRAMADO INSTITUCIONAL DE SOPORTE Y SU
REFLEJO EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA ..................

1. La invocación a las administraciones públicas competentes
—estatales y autonómicas— en materia laboral ..................

2. El papel de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en
materia preventiva ...................................................................

3. La función de los organismos especializados en materia de
seguridad y salud laboral.........................................................
3.1. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo...
3.2. La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Tra-

bajo .................................................................................
3.3. La Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales....
3.4. Otras fundaciones previstas en la negociación colectiva:

especial consideración de la Fundación Laboral de la
Construcción...................................................................

IX. CONCLUSIONES CRÍTICAS ....................................................

X. PROPUESTAS ..............................................................................

ANEXO. RELACIÓN DE CONVENIOS COLECTIVOS CITADOS.

BIBLIOGRAFÍA CITADA ................................................................

10 Índice

Pág.

455

468
470

481
493
493

494
507

512
520

530

531

531
534

535

555

555

561

569
569

573
575

578

581
589

601
673



ABREVIATURAS

AA.VV.......................Autores Varios
AGE ..........................Administración General del Estado
AINC.........................Acuerdo Interconfederal para la Negociación

Colectiva (año de publicación)
AL .............................Actualidad Laboral
art./s...........................artículo/s
AS ..............................Aranzadi Social
BOA ..........................Boletín Oficial de Aragón
BOC ..........................Boletín Oficial de Cantabria
BOCa.........................Boletín Oficial de Canarias
BOCC ........................Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta
BOCM.......................Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid
BOCMe.....................Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de

Melilla
BOCyL......................Boletín Oficial de Castilla y León
BOE...........................Boletín Oficial del Estado
BOIB.........................Boletín Oficial de las Islas Baleares
BOLR........................Boletín Oficial de La Rioja
BON ..........................Boletín Oficial de Navarra
BOP...........................Boletín Oficial de la Provincia
BOPA ........................Boletín Oficial del Principado de Asturias
BOPV........................Boletín Oficial del País Vasco
BORM.......................Boletín Oficial de la Región de Murcia
CA/CCAA.................Comunidad/es Autónoma/s
Cap. ...........................Capítulo



CCCA........................Convenio colectivo de ámbito de Comunidad
Autónoma

CCE...........................Convenio colectivo de ámbito estatal
CCe ...........................Convenio colectivo de ámbito de empresa
CCI............................Convenio colectivo de ámbito interprovincial
CCNCC.....................Comisión Consultiva Nacional de Convenios

Colectivos
cCnº...........................Código de Convenio número
CCP...........................Convenio colectivo de ámbito provincial
CCPL.........................Convenio colectivo de personal laboral
CDJ ...........................Cuadernos de Derecho Judicial
CE .............................Constitución Española de 27 dic. 1978 (BOE,

29 dic. 78 y 28 ag. 92).
CES ...........................Consejo Económico y Social—Nacional—
CES-CM....................Consejo Económico y Social—Comunidad de

Madrid—
CGPJ .........................Consejo General del Poder Judicial
cit...............................citado
CJAP .........................Consejería de Justicia y Administración Públi-

ca
CNC ..........................Confederación Nacional de la Construcción
CNSST ......................Comisión Nacional de Seguridad y Salud en

el Trabajo
Conv. .........................Convenio
coord. ........................Coordinado por
CP..............................Consejería de Presidencia
CRL ...........................Cuadernos de Relaciones Laborales
CT ............................Consejería de Trabajo
CTPS.........................Consejería de Trabajo y Política Social
D................................Decreto
DA.............................Disposición Adicional
DD.............................Disposición Derogatoria
DEF...........................Departamento de Economía y Finanzas
DF .............................Disposición Final
DGATAS ...................Delegación del Gobierno Área Trabajo y Asun-

tos Sociales
DGERL .....................Dirección General de Empleo y Relaciones

Laborales
DGRIL ......................Dirección General de Relaciones e Intermedia-

ción Laboral
DGRL........................Dirección General de Relaciones Laborales
DGT ..........................Dirección General de Trabajo

12 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva



DGTI .........................Dirección General de Trabajo e Inmigración
DGTSLE ...................Dirección General de Trabajo, Seguridad Labo-

ral y Empleo
DGTSS......................Dirección General de Trabajo y Seguridad

Social
DGTYPR...................Dirección General de Trabajo y Prevención de

Riesgos
DGTYSL...................Dirección General de Trabajo y Salud/Seguri-

dad Laboral
Dir. ............................Directiva
dir. .............................Dirigido por
DL .............................Documentación Laboral
D-M .........................Directiva Marco 39/391/CEE del Consejo de

12 jun. (DO, 29 jul.), relativa a la aplicación
de medidas para promover la mejora de la
seguridad y la salud de los trabajadores en el
trabajo

DO.............................Diario Oficial de la Unión Europea
DOCLM ....................Diario Oficial de Castilla-La Mancha
DOE ..........................Diario Oficial de Extremadura
DOG..........................Diario Oficial de Galicia
DOGC .......................Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña
DOGV.......................Diario Oficial de la Generalitad Valenciana
DP .............................Delegación Provincial
DPCEYDT ................Delegación Provincial Consejería Empleo y

Desarrollo Tecnológico
DPCIT .......................Delegación Provincial Consejería de Industria y

Trabajo
DT .............................Disposición Transitoria
DTer ..........................Delegación Territorial
DTDT........................Delegación Territorial del Departemento de

Trabajo
DTE...........................Dirección Territorial de Empleo
DTET ........................Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
DTI............................Departamento de Trabajo e Industria
DTSS.........................Dirección de Trabajo y Seguridad Social
DTT...........................Delegación Territorial de Trabajo
EBEP.........................Ley 7/2007, de 12 ab. (BOE, 13), del Estatuto

Básico del Empleado Público
ed...............................edición
EM.............................Exposición de Motivos
ENCT ........................Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo

Abreviaturas 13



ET..............................Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 mar.
(BOE, 28), por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores

ETT/s.........................empresa/s de trabajo temporal
FLC ...........................Fundación Laboral para la Construcción
FPRL.........................Fundación para la Prevención de Riesgos Labo-

rales
INSHT.......................Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el

Trabajo
ITSS ..........................Inspección de Trabajo y Seguridad Social
L ................................Ley
L 51/2003 ..................Ley 51/2003, de 2 dic. (BOE, 3), de igualdad de

oportunidades, no discriminación y accesibili-
dad universal de las personas con discapacidad.

L 54/2003 ..................Ley 54/2003, de 12 dic. (BOE, 13), por la que
se reforma el marco normativo de la prevención
de riesgos laborales

L 62/2003 ..................Ley 62/2003, de 30 dic. (BOE, 31; c.e., 3 en. y
9 ab. 04), de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social

L 42/2006 ..................Ley 42/2006, de 28 dic. (BOE, 29 dic.; c.e., 1
mar. 07), de Presupuestos Generales del Estado
para 2007.

LETA.........................Ley 20/2007, de 11 jul. (BOE, 12), del Estatuto
del Trabajo Autónomo

LGS...........................Ley 14/1986, de 25 ab. (BOE, 29) General de
Sanidad

LGSS.........................Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 jun.
(BOE, 29), por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de Seguridad
Social

LETT.........................Ley 14/1994, de 1 jun. (BOE, 2 jun.), de
Empresas de Trabajo Temporal

LI ................................Ley 21/1992, de 16 jul. (BOE, 23), de Industria
LISOS .......................Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 ag.

(BOE, 8), por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social

LO .............................Ley Orgánica
LO 3/2007 .................Ley Orgánica 3/2007, de 22 mar. (BOE, 23), para

la igualdad efectiva de mujeres y hombres

14 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva



LOITSS .....................Ley 42/1997, de 14 nov. (BOE, 15), Ordenado-
ra de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social

LPL ...........................Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 ab.
(BBOOE, 11 ab. y 26 may.), por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral

LOLS.........................Ley Orgánica 11/1985, de 2 ag. (BOE, 8), de
Libertad Sindical.

LPRL.........................Ley 31/1995, de 8 nov. (BOE, 10), de Preven-
ción de Riesgos Laborales

LSSC.........................Ley 32/2006, de 18 oct. (BOE, 19), reguladora
de la subcontratación en el sector de la cons-
trucción

MATEP/s...................Mutua(s) de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social

MS.............................Mapfre Seguridad
MSyC ........................Ministerio de Sanidad y Consumo
MTAS........................Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
MTI ...........................Ministerio de Trabajo e Inmigración
MTSS ........................Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
nº ...............................número
n.................................nota
O................................Orden
OGSHT .....................Ordenanza General de Seguridad e Higiene en

el Trabajo, aprobada por Orden Ministerial, de
9 mar. 71 (BBOOE, 16 y 17).

OL .............................Ordenanza Laboral
OIT............................Organización Internacional del Trabajo
OTT...........................Oficina Territorial de Trabajo
p/pp ...........................página/s
PTS............................Prevención, Trabajo y Salud: Revista del Insti-

tuto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo

PVD...........................Pantalla de visualización de datos
PYME/s.....................pequeña(s) y mediana(s) empresa(s)
RD/RRDD .................Real/es Decreto/s (citado por su número/fecha)
RD 1879/1996...........Real Decreto 1879/1996, de 2 ag. (BOE, 9),

por el que se regula la composición de la
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en
el Trabajo, modificado por el RD 309/2001, de
23 mar. (BOE, 5 ab.), por el RD 1595/2004,

Abreviaturas 15



de 2 jul. (BOE, 3) y por el RD 1470/2008, de 5
sep. (BOE, 22)

RD 485/1997.............Real Decreto 485/1997, de 14 de abr. (BOE,
23), sobre disposiciones mínimas en materia
de señalización de seguridad y salud en el tra-
bajo

RD 486/1997.............Real Decreto 486/1997, de 14 abr. (BOE, 23),
por el que se establecen las disposiciones míni-
mas de seguridad y salud en los lugares de tra-
bajo

RD 487/1997.............Real Decreto 487/1997, de 14 abr. (BOE, 23),
sobre disposiciones mínimas de seguridad y
salud relativas a la manipulación manual de
cargas que entrañe riesgos, en particular dorso-
lumbares, para los trabajadores

RD 488/1997.............Real Decreto 488/1997, de 14 ab. (BOE, 23),
sobre disposiciones mínimas de seguridad y
salud relativas al trabajo en equipos que inclu-
yen pantallas de visualización

RD 664/1997.............Real Decreto 664/1997, de 12 may. (BOE, 24),
sobre la protección de los trabajadores contra
los riesgos relacionados con la exposición a
agentes biológicos durante el trabajo

RD 665/1997.............Real Decreto 665/1997, de 12 may. (BOE, 24),
sobre la protección de los trabajadores contra
los riesgos relacionados con la exposición a
agentes cancerígenos durante el trabajo, modi-
ficado por el RD 1124/2000, de 16 jun. (BOE,
17)

RD 773/1997.............Real Decreto 773/1997, de 30 may. (BOE, 12
jun.; c.e., 18 jul.), sobre disposiciones míni-
mas de seguridad y salud relativas a la utiliza-
ción por los trabajadores de equipos de protec-
ción individual

RD 1215/1997...........Real Decreto 1215/1997, de 18 jul. (BOE, 7
ag.), por el que se establecen las disposiciones
mínimas de seguridad y salud para la utiliza-
ción por los trabajadores de los equipos de tra-
bajo, modificado por el RD 2177/2004, en
materia de trabajos temporales en altura

RD 1216/1997...........Real Decreto 1216/1997, de 18 jul. (BOE, 7
ag.), por el que se establecen las disposiciones

16 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva



mínimas de seguridad y salud en el trabajo a
bordo de los buques de pesca

RD 1389/1997...........Real Decreto 1389/1997, de 5 sep. (BOE, 7
oct.), por el que se aprueban las disposiciones
mínimas destinadas a proteger la seguridad y
salud de los trabajadores en las actividades
mineras 

RD 1627/1997...........Real Decreto 1627/1997, de 24 oct. (BOE, 31),
por el que se establecen disposiciones míni-
mas de seguridad y de salud en las obras de
construcción

RD 1488/1998...........Real Decreto 1488/1998, de 10 jul. (BOE, 17;
c.e. 31), de adaptación de la legislación de pre-
vención de riesgos laborales a la Administra-
ción General del Estado

RD 1932/1998...........Real Decreto 1932/1998, de 11 sep. (BOE, 18),
de adaptación de los capítulos III y V de la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales al ámbito de los centros y
establecimientos militares

RD 2115/1998...........Real Decreto 2115/1998, de 2 oct. (BOE, 16;
c.e., 26 mar. 99), sobre transporte de mercancí-
as peligrosas por carretera

RD 216/1999.............Real Decreto 216/1999, de 5 feb. (BOE, 24),
por el que se establecen las disposiciones
mínimas de seguridad y salud en el trabajo
en el ámbito de las empresas de trabajo tem-
poral

RD 557/2000.............Real Decreto 557/2000, de 27 ab. (BOE, 28
ab.; c.e. 6 may.), de reestructuración de los
Departamentos Ministeriales, modificado por
el RD 553/2004, de 17 ab. (BOE, 21) y por el
RD 432/2008, de 12 ab. (BOE, 14)

RD 374/2001.............Real Decreto 374/2001, de 6 ab. (BOE, 1 may.:
c.e., 30), sobre la protección de la salud y la
seguridad de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con los agentes químicos durante
el trabajo

RD 614/2001.............Real Decreto 614/2001, de 8 jun. (BOE, 21),
por el que se aprueban las disposiciones míni-
mas para la protección de la salud y seguridad
de los trabajadores frente al riesgo eléctrico

Abreviaturas 17



RD 783/2001.............Real Decreto 783/2001, de 6 jul. (BOE, 26),
por el que se aprueba el Reglamento sobre
protección sanitaria contra radiaciones ioni-
zantes

RD 1273/2003...........Real Decreto 1273/2003, de 20 oct. (BOE, 22),
por el que se regula la cobertura de las contin-
gencias profesionales de los trabajadores inclui-
dos en el Régimen Especial de la Seguridad
Social de los trabajadores por cuenta propia o
autónomos, y la ampliación de la prestación
por incapacidad temporal de los trabajadores
por cuenta propia

RD 171/2004.............Real Decreto 171/2004, de 30 en. (BOE, 31
en.; c.e., 10 mar.), por el que se desarrolla el
artículo 24 de la LPRL, en materia de coordi-
nación de actividades empresariales

RD 2/2006.................Real Decreto 2/2006, de 16 en. (BOE, 17; c.e.,
11 feb.), por el que se establecen normas sobre
prevención de riesgos laborales en la actividad
de los funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía

RD 286/2006.............Real Decreto 286/2006, de 10 mar. (BOE, 14;
c.e., 24), sobre protección de la salud y la segu-
ridad de los trabajadores contra los riesgos rela-
cionados con al exposición al ruido

RD 396/2006.............Real Decreto 396/2006, de 31 mar. (BOE, 11
ab.), por el que se establecen las disposiciones
mínimas de seguridad y salud aplicables a los
trabajos con riesgo de exposición al amianto

RD 1299/2006...........Real Decreto 1299/2006, de 10 nov. (BOE, 19
dic.), por el que se aprueba el cuadro de enfer-
medades profesionales en el sistema de la
Seguridad Social y establece criterios para su
notificación y registro

RD 597/2007.............Real Decreto 597/2007, de 4 may. (BOE, 5),
sobre publicación de las sanciones por infrac-
ciones muy graves en materia de prevención
de riesgos laborales

RD 1109/2007...........Real Decreto 1109/2007, de 24 ag. (BOE¸ 25),
que desarrolla la Ley 32/2006, de 18 oct., regu-
ladora de la Subcontratación en el Sector de la
Construcción
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RD 1755/2007...........Real Decreto 1755/2007, de 28 dic. (BOE, 18
en. 08), de prevención de riesgos laborales del
personal militar de las Fuerzas Armadas y de la
organización de los servicios de prevención del
Ministerio de Defensa de 28 de diciembre, de
prevención de riesgos laborales del personal
militar de las Fuerzas Armadas y de la organi-
zación de los servicios de prevención del
Ministerio de Defensa

RDETT......................Real Decreto 216/1999, de 5 feb. (BOE, 24),
por el que se establecen las disposiciones míni-
mas de seguridad y salud en el trabajo en el
ámbito de las empresas de trabajo temporal

RDS ...........................Revista de Derecho Social
REDT.........................Revista Española de Derecho del Trabajo
RGDTSS ....................Revista General de Derecho del Trabajo y de la

Seguridad Social
Res.............................Resolución
RJ ..............................Repertorio de Jurisprudencia
RL .............................Relaciones Laborales: Revista Crítica de Teoría

y Práctica
RSP ...........................Real Decreto 19/1997, de 17 en. (BOE, 31),

por el que se aprueba el Reglamento de Servi-
cios de Prevención

SRL ...........................Servicio de Relaciones Laborales
SAN...........................Sentencia de la Audiencia Nacional
ss. ..............................siguientes
ST..............................Servicios Territoriales
STS............................Sentencia del Tribunal Supremo
STSJ ..........................Sentencia de Tribunal Superior de Justicia (Sala

de lo Social, salvo indicación específica)
TC .............................Tribunal Constitucional
TL .............................Temas Laborales. Revista Andaluza de Trabajo

y Bienestar Social
Tít. .............................Título
TS ..............................Tribuna Social
UE .............................Unión Europea
UTE/s ........................Unión/es Temporal/es de Empresas
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PRESENTACIÓN

La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos acordó
encargar la realización del estudio que ahora se presenta a D. Gregorio
Tudela Cambronero y a Dña. Yolanda Valdeolivas García, Profesores
Titulares de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid.

El resultado final del meritorio trabajo llevado a cabo por los auto-
res constituye un balance de la recepción y desarrollo por la negocia-
ción colectiva de las prescripciones contenidas en la Ley 31/1995, de 8
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, posteriormente
reformada en algunos de sus aspectos, entre otras, por la Ley 54/2003,
de 12 de diciembre. Un balance que era oportuno verificar después de
transcurridos más de doce años desde la promulgación y efectiva entra-
da en vigor de la norma antes citada, en la que, como es bien sabido, se
procedía al diseño del actual modelo de prevención de riesgos labo-
rales y a la ordenación de los mecanismos de tutela de la seguridad y
salud de los trabajadores. Y todo ello en la consideración, tal y como
con acierto sostienen los autores, de que la negociación colectiva
estaba —y sigue estando— llamada a desenvolver una valiosa e insus-
tituible actividad reguladora también en esta materia, y a configurarse
como herramienta idónea de ordenación de aspectos sustanciales de la
actividad preventiva, y de concreción de los mandatos legales por sec-
tores de actividad, ámbitos geográficos o en cada concreta empresa.

A nadie puede escapar que se trata de una materia de gran comple-
jidad, no sólo normativa, sino también técnica y práctica. Por eso mere-
ce la pena destacar del presente estudio el rigor de su contenido y con-



siderable amplitud de la muestra de convenios colectivos analizados,
que supera la cifra de 1.500, y que comprende convenios estatales,
sectoriales autonómicos, provinciales y de empresa, incluídas Admi-
nistraciones Públicas. Esto da idea de la relevancia de las conclusiones
críticas y recomendaciones incorporadas en la parte final del libro.

Otro valor de la obra es, precisamente, la posibilidad de constatar la
existencia de significativas omisiones en la regulación convencional de la
prevención de riesgos y la protección de la salud, como la delimitación de
lo que haya de entenderse por riesgo grave e inminente de accidente, la
coordinación de actividades o la organización de la actividad preventiva;
en contraste con la preeminencia y quizá excesivo protagonismo de los
mecanismos de reparación (mejoras y seguros, paradigmáticamente) o de
responsabilidad. Al mismo tiempo que se hace visible, como en relación
con tantas otras cuestiones y aspectos de la ordenación de las relaciones
de trabajo, la presencia de reiteraciones de la normativa legal y de una
excesiva tendencia a la homogeneidad. Los autores ponen el acento, en
definitiva, en la necesidad de perfeccionar, completar y depurar los con-
tenidos de la negociación. Sin dejar de reconocer el interesante valor
pedagógico de las declaraciones programáticas, de principios o intencio-
nes que en relación con la prevención de la siniestralidad y el cuidado de
la salud laboral se formulan en muchos de los convenios analizados. Lo
que es buena muestra de la preocupación de los agentes sociales por
estas cuestiones, de su compromiso en la mejora de los niveles de pro-
tección y, en fin, de la expansión de los valores de la prevención.

En fin, el análisis verificado por los profesores Tudela Cambro-
nero y Valdeolivas sirve para insistir en algunos de los problemas
del propio sistema de negociación colectiva, como la falta de articu-
lación y ordenación de la estructura de la negociación.

No sería procedente poner fin a esta presentación sin mostrar el
sincero agradecimiento a los autores por el trabajo realizado, y al
Ministerio de Trabajo e Inmigración por su apoyo  en la finaciación y
publicación de esta nueva iniciativa de la Comisión Consultiva Nacio-
nal de Convenios Colectivos, que —conviene no olvidarlo— asume la
condición de Observatorio de la Negociación Colectiva a raíz de la
promulgación de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la Mejora
del Crecimiento y del Empleo, en sintonía con la Declaración para el
Diálogo Social de 8 de julio de 2004 firmada por el Gobierno, CEOE,
CEPYME, CC.OO. y UGT.

Madrid, abril de 2009

CAROLINA MARTÍNEZ MORENO
Presidenta de la CCNCC
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I. INTRODUCCIÓN

Transcurrida ya más de una docena de años desde la promulga-
ción y efectiva entrada en vigor de la LPRL, parece momento opor-
tuno para acometer un balance del estado de la cuestión relativa a la
recepción y desarrollo por la negociación colectiva de sus prescrip-
ciones. Ello recomienda, primero, proceder al análisis de las rela-
ciones entre ambas fuentes, procurando aislar aquellos contenidos
susceptibles de verse concretados o enriquecidos vía autonomía colec-
tiva; y contrastar, luego, si los convenios colectivos acometen su fun-
ción de complemento y mejora del diseño legal allí donde este lo per-
mite. A tal propósito atiende este Estudio, cuyo origen se encuentra en
el encargo formulado por la CCNCC, a la que agradecemos su con-
fianza en la persona de su entonces Presidente, D. Tomás Sala Franco.

No es este lugar adecuado para realizar un detallado análisis del
contundente mandato constitucional relativo a que «la ley garantizará
el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes
de los trabajadores y empresarios», ni, desde luego, para desentrañar
el sentido de «la fuerza vinculante de los convenios» (art. 37.1 CE),
que operan, sin duda, como presupuestos del papel de la autonomía
colectiva en materia preventiva, que es la que aquí interesa. Pero no
estará de más recordar, respecto de la primera cuestión, que la ley, y la
interpretación que de ella ofrecen tanto el TC como los tribunales
ordinarios, cumple sobradamente el mandato constitucional; y que,
por lo que se refiere a la segunda, el quehacer doctrinal y jurispru-
dencial parece suficiente para aportar explicaciones más solventes



que las que aquí pudieran ofrecerse 1. El propósito del presente Estu-
dio es más concreto en su objeto: se proyecta sobre el contenido con-
vencional en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo, esto es,
sobre las preocupaciones, necesidades e intereses que manifiestan
los representantes de los trabajadores y empresarios en el proceso
negociador sobre esta singular materia laboral y su plasmación en el
producto típico del mismo que es el convenio colectivo, objeto ya de
abundantes y significativas referencias en la mesas negociadoras.

Ciertamente, no es fácil imaginar un contenido más importante en
la negociación colectiva que el señalado, aunque a veces el salario, la
jornada, la clasificación profesional e, incluso, la conciliación de la
vida laboral y personal, por ejemplificar, parezcan serlo más, a juzgar
por la extensión y alcance de su ordenación convencional. Parece
claro que, desde un punto de vista meramente estadístico, los traba-
jadores que se benefician directamente de la regulación de los men-
cionados contenidos son muchos más que los que sufren un acci-
dente o padecen una enfermedad vinculados con su actividad
profesional, aun mostrándose a todas luces insoportables las cifras de
siniestralidad laboral existente en nuestro país, pese a la clara ten-
dencia a la reducción que presentan los últimos datos. Dicho sea lo
anterior desde una visión corta de las cosas, porque el presupuesto de
cualesquiera mejoras de las condiciones de trabajo del tipo de las
enumeradas pasa por la tutela de la vida, de la integridad física y de la
salud, que es lo que procura —o debiera procurar— garantizar el
contenido que aquí interesa.

Por lo demás, que la prevención de riesgos laborales o la protec-
ción de la seguridad y salud en el trabajo es materia susceptible de ser
negociada colectivamente —en los términos que se verán— parece
fuera de toda duda, aunque, en ocasiones, se cuestione su oportuni-
dad, por ciertas insuficiencias que se achacan a la propia negociación
colectiva, cuando no directamente a la LPRL, o por el carácter alta-
mente técnico que, con frecuencia, presenta la materia o, en fin, por la
propia autosuficiencia de la regulación legal que privaría, en opinión
de algunos, de espacio relevante a los convenios.

Desde un punto de vista jurídico, la promulgación de la LPRL en
1995 constituiría un hito de notable relevancia para el modelo de

24 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva

1 Un análisis reciente sobre la eficacia jurídica de la negociación colectiva, con
exposición de las diferentes posiciones doctrinales y jurisprudenciales, puede consultarse
en J. LAHERA FORTEZA, Normas laborales y contratos colectivos. Madrid (Reus),
2008.



relaciones laborales español, en general, y, desde luego, para el mode-
lo de protección de la seguridad y salud en el trabajo, en particular,
con una sensible influencia e introducción de caracteres peculiares en
la relación entre fuentes para la ordenación de esta materia y en el
papel atribuido a las de origen convencional. Especialmente cuando,
diferida la entrada en vigor efectiva de la LPRL a febrero de 1996, por
mor de su DF 2ª, se desencadenaría a partir de ese momento un inten-
so proceso de elaboración de normas reglamentarias, predicado, explí-
cita o implícitamente, desde el propio esquema legal, estructurando
nuestro actual modelo de prevención de riesgos laborales y de tutela
de la seguridad y salud de los trabajadores, ocupando gran parte de los
espacios que podría haber colmado, en otro esquema normativo, el
convenio colectivo.

En efecto, dicho desarrollo reglamentario se proyectaría sobre el
nuevo entramado institucional derivado de las previsiones legales 2,
sobre elementos de carácter transversal 3 o sectorial 4 del modelo que,
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2 Así, el RD 1879/1996, por el que se regula la composición de la CNSST, modifi-
cado por el RD 309/2001; o los sucesivos RRDD por los que se produjo el traspaso de las
funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de Gabinetes Técnicos
Provinciales del INSHT a las diferentes CCAA.

3 Paradigmático al respecto es el RSP, pero también, por ejemplificar, el RD
485/1997, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en
el trabajo; el RD 486/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguri-
dad y salud en los lugares de trabajo; el RD 487/1997, sobre disposiciones mínimas de
seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en par-
ticular dorsolumbares, para los trabajadores; el RD 488/1997, sobre disposiciones mínimas
de seguridad y salud relativas al trabajo en equipos que incluyen pantallas de visualización;
el RD 773/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utiliza-
ción por los trabajadores de equipos de protección individual; el RD 1215/1997, por el que
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los tra-
bajadores de los equipos de trabajo, modificado por el RD 2177/2004, en materia de tra-
bajos temporales en altura; o el RD 171/2004, de desarrollo del art. 24 LPRL, en materia
de coordinación de actividades empresariales. No pocos de ellos, se relacionan expresa-
mente, a efectos de remisión, en algún convenio, como hace, por ejemplificar, la DA 3ª
CCP «Derivados del Cemento» de Huesca; el art. 18 CCP «Industrias de la Alimentación»
de Granada.

4 Tal es el caso del RD 1216/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas
de seguridad y salud en el trabajo a bordo de los buques de pesca; del RD 1389/1997, por
el que se aprueban las disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la
salud de los trabajadores en las actividades mineras; del RD 1627/1997, por el que se esta-
blecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción; del
RD 2115/1998, sobre transporte de mercancías peligrosas por carretera; o, en fin, del RD
216/1999, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de
las empresas de trabajo temporal.



como en otras ocasiones, ha visto amplificado su ámbito de aplicación
subjetiva a las meras relaciones laborales, para incluir aquellas que se
desenvuelven en la función pública 5, cuando no a la protección fren-
te a riesgos concretos 6. Normativa la expuesta que no es sino una
muestra de lo que hoy constituye un compacto y complejo conjunto
normativo, al que, tempranamente, se le diagnosticaron una serie de
fisuras cuya soldadura pretendió la promulgación de la L 54/2003,
que acometería la reforma de algunos de los contenidos legales sobre
los que se habían advertido ciertas deficiencias o desajustes que hacían
ineficaces algunas actuaciones preventivas nucleares 7. Nótese que
la promulgación de la LPRL coincidió, paradójicamente, con un irre-
sistible ascenso de la siniestralidad laboral, que sólo presentó sínto-
mas de contención con el inicio del presente siglo y que hoy parece
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5 Véase el RD 1488/1998, de adaptación de la legislación de prevención de riesgos
laborales a la AGE; el RD 1932/1998, de adaptación de los capítulos III y V LPRL al
ámbito de los centros y establecimientos militares; el RD 2/2006, por el que se establecen
normas sobre prevención de riesgos laborales en la actividad de los funcionarios del
Cuerpo Nacional de Policía; el RD 1755/2007, de prevención de riesgos laborales del per-
sonal militar de las Fuerzas Armadas y de la organización de los servicios de prevención
del Ministerio de Defensa.

6 En este sentido, cabe recordar el RD 664/1997, sobre la protección de los trabaja-
dores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el tra-
bajo; el RD 665/1997, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacio-
nados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo, modificado por el
RD 1124/2000; el RD 374/2001, sobre la protección de la salud y seguridad de los traba-
jadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo; el RD
614/2001, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los
trabajadores frente al riesgo eléctrico; el RD 783/2001, por el que se aprueba el reglamento
sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes; el RD 286/2006, sobre riesgos
relacionados con la exposición al ruido; o, por concluir, el RD 396/2006, por el que se
establecen disposiciones mínimas sobre seguridad y salud aplicables a los trabajos con
riesgo de exposición al amianto.

7 Sobre esta reforma puede verse, entre muchos, M.I. RAMOS QUINTANA, «El
marco normativo de la prevención de riesgos laborales: aspectos criticos de la reforma
introducida mediante la ley 54/2003, de 12 de diciembre», RL, 2005, nº. 1, pp. 197 y ss.;
E.M. CES GARCÍA, «Comentario a la Ley 54/2003, de 12 de diciembre. Manifestaciones
normativas de la reforma de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales»,
RGDTSS, 2004, nº. 7; J. BARBERO MARCOS, «Comentario a la Ley 54/2003, de 12 de
diciembre, de reforma de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. Una pers-
pectiva crítica», RGDTSS, 2004, nº. 6; J. ALEGRE LÓPEZ, La reforma de la Ley de pre-
vención de riesgos laborales (Ley 54/2003 de 12 de diciembre, RD 171/2004 de 30 de ene-
ro). Valencia (Tirant lo blach), 2004; J.I. GARCÍA NINET, «Avance sobre la Ley 54/2003,
de 13 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales.
Una primera lectura de urgencia», TS, 2004, nº. 157; J. GARCÍA VIÑA, «Primeras apro-
ximaciones a la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la
prevención de riesgos laborales», AS, 2003, nº. 19.



poderse domeñar. Desde luego, achacar la lamentable tendencia ini-
cial recién descrita a la LPRL sin contemplar otros muchos factores
influyentes, no siempre bien explicados, sería tanto como afirmar
que la violencia de género se ha excitado por la adopción de medidas
legales que procuran evitarla, o que los altos índices de siniestralidad
vial se deben al carné por puntos, por poner ejemplos de lamentable
actualidad, y de evolución variable, tampoco explicables a través de
un único factor de causalidad; aunque no cabe duda de que la ley esta-
ba llamada a advertir esa realidad inasequible al descenso significati-
vo de la accidentalidad en el trabajo y a corregir alguno de los aspec-
tos a los que podían imputarse insuficiencias de regulación.

En este sentido, a los defectos comúnmente achacados a la
LPRL, sobre los que intenta actuar la citada L 54/2003, debiera
añadirse uno genérico y menos comentado, cual es su falta de anti-
cipación a la situación real de nuestro mercado de trabajo en el
momento de su promulgación. Quiere decirse que, en ese instante,
no pocos de sus contenidos presuponían ya elementos de imposible
realización. Ejemplo paradigmático de ello sería la organización de
la prevención en la empresa, que requería conocimientos empresa-
riales, de trabajadores y de organizaciones preventivas externas que
no existían —o existían entonces con fines diversos a los previstos
legalmente—, como tampoco existían profesionales y entidades for-
mativas que coadyuvasen a suplir tales deficiencias. La consecuencia
sería la constatación de un mercado de la prevención de riesgos
laborales incapaz de absorber de forma solvente la demanda de un
sistema productivo entonces en fuerte expansión, en el que el creci-
miento económico podía tener cualquier coste. Pues bien, el marco
normativo al que se viene haciendo referencia es conocido y fre-
cuentemente invocado por los negociadores, bien para remitirse al
mismo, bien como complemento inexcusable de las regulaciones
que pactan, como se verá.

En otro orden de consideraciones generales, también es conocido
que a la producción normativa en materia de prevención de riesgos
laborales no es ajena, sino todo lo contrario, la influencia que sobre
nuestro modelo tienen ciertas instancias internacionales y, de forma
muy especial, supranacionales, como la UE. En este sentido, la preo-
cupación por la materia ha quedado plasmada, por hablar sólo de
iniciativas desarrolladas en lo poco que va de siglo, en un conjunto de
documentos que, bajo la gráfica denominación común de estrategias,
han emanado de diversos órganos y, naturalmente, han tenido reflejo
en nuestro sistema interno.
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Así, la OIT fijaría, en 2003, una Estrategia global en materia de
seguridad y salud en el trabajo 8, en la que, tras reconocer el coste
humano y económico derivado de la siniestralidad laboral, establece-
ría una serie de líneas de actuación para combatirla. En dicha estra-
tegia se deja constancia de la emergencia de nuevos riesgos laborales
en un contexto socioeconómico cambiante, instándose a la colabora-
ción de Estados y agentes sociales para crear y mantener una cultura
preventiva. Para ello, se diseña un plan de acción en la materia, cuyos
objetivos incluyen la promoción, sensibilización y movilización en
materia de seguridad y salud en el trabajo; la creación de un marco
que estimule el diseño de estrategias nacionales para su promoción; la
facilitación de asesoramiento, asistencia técnica y apoyo, estable-
ciendo programas nacionales de seguridad y salud laboral; y, en fin, la
elaboración, gestión y difusión de conocimientos que sirvan para
afrontar actuaciones coherentes. Todo ello desde un enfoque integral
y transversal de la seguridad y salud en el trabajo. Fruto de dicha
estrategia, es el Conv. nº. 187, sobre el marco promocional para la
seguridad y la salud en el trabajo, de 15 jun. 06, no ratificado por
España al cierre de este Estudio, que viene a sumarse al conocido
Conv. nº. 155, sobre la seguridad y salud de los trabajadores y medio
ambiente de trabajo 9, como exponentes máximos de una extensa
relación de convenios de dicha organización directamente encamina-
dos al reconocimiento de derechos en materia de seguridad y salud
laboral 10.

Por su parte, en el ámbito de la UE, la Res. Consejo, de 3 jun. 02,
fijaría una nueva Estrategia comunitaria en salud y seguridad en el
trabajo (2002-06) 11, a partir del importante acervo comunitario en la
materia y de la constatación de que esos bienes jurídicos son elemen-
tos esenciales de la calidad del trabajo, poniendo en juego algunos de
los aspectos más destacados de la política social de la UE. Advertido lo
anterior y reconocida expresamente la ineficacia de las legislaciones,
como evidencian las elevadas cifras de accidentes, que aumentan de
modo singular en algunos países y sectores, se señalarían una serie de
objetivos de la UE y de los Estados miembros, dirigidos a actuar
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8 Conclusiones adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 91
sesión (2003).

9 De 22 jun. 81, ratificado por España el 26 de julio de 1985 (BOE, 11 nov.).
10 El amplio quehacer de la OIT en materia de seguridad y salud en el trabajo queda

reflejado en un importante número de convenios que se ocupan del tema desde perspecti-
vas sectoriales o en atención a colectivos específicos; al respecto, puede consultarse
www.ilo.org/ilolex/spanish/convdisp1.htm.

11 Comunicación de la Comisión de 11 mar. 2002, no publicada en el DO.



sobre ese escenario con estrategias nuevas. Tras aludirse a los cambios
en las patologías laborales, en la población activa, en las formas de
empleo y organización del trabajo y, en fin, en el tejido productivo, se
proponía el fomento de una cultura de la prevención capaz de modi-
ficar conductas y de mejorar el conocimiento de los riesgos, median-
te la educación, la sensibilización y la anticipación. A partir del obje-
tivo propuesto, la Resolución propiciaba un conjunto de actuaciones,
de mayor o menor grado de concreción, que abarca prácticamente
cuantos aspectos conectan con la seguridad y salud en el trabajo.

Más concretamente, como presupuestos de un enfoque preventivo
de la cuestión, se señala la necesidad de campañas de información y
de formación dirigidas a trabajadores y empresarios, especialmente en
el lugar de trabajo y a escala sectorial, asignando una función más
importante a los representantes de los trabajadores, por ejemplo, en
los comités de salud y seguridad, que deberían crearse en todas las
empresas; la concienciación y educación desde una edad temprana; la
implantación de unos servicios de prevención globales que ofrezcan
activamente a las empresas una información a su medida y modelos
de las mejores prácticas, considerándose elemento clave la existencia
de asesores formados en materia de prevención con una experiencia
amplia, que pudieran servir de apoyo para las evaluaciones de riesgos
realizadas en la propia empresa y las medidas de seguimiento en
relación con cuestiones nuevas y tradicionales; y, lo que no es de
menor interés en nuestro marco productivo, la adaptación de todas
estas actividades a las circunstancias específicas de sectores, empresas
y grupos de trabajadores de alto riesgo prioritarios y de las PYMEs.

Partiendo del anterior planteamiento, la última iniciativa comuni-
taria de relevancia se ha plasmado en la Res. Consejo, sobre una
nueva estrategia comunitaria en salud y seguridad en el trabajo
(2007-2012) 12, que, compartiendo elementos comunes con la anterior,
reconoce expresamente la necesidad de aplicar y favorecer el respeto
a la legislación europea, adaptando el marco jurídico a los cambios
laborales, fomentando estrategias nacionales, creando cultura de la
prevención a escala internacional y detectando y evaluando nuevos
riesgos potenciales. A partir de ello, se aboga por seguir desarrollan-
do un enfoque global en la materia que tenga en cuenta los siguientes
elementos: establecimiento de estrategias nacionales que prioricen
el cumplimiento de la legislación, especialmente en las PYMEs y
sectores de riesgo, intentando reducir la incidencia de accidentes de
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trabajo y enfermedades profesionales; mejora del marco regulador
nacional y europeo; coherencia entre las políticas públicas de seguri-
dad y salud en el trabajo y las de salud pública y empleo; investiga-
ción de los nuevos riesgos; diseño de los lugares de trabajo; cambio
de modelos de comportamiento en relación con la seguridad y salud
en el trabajo en todos los niveles educativos; evaluación de los pro-
gresos alcanzados y de los esfuerzos realizados por todos los actores;
y, en fin, intensificación de la cooperación internacional.

Concienciación, educación, información, formación, participa-
ción de los trabajadores y apoyo técnico son, pues, ejes esenciales del
enfoque preventivo que, en materia de seguridad y salud laboral, se
propugna desde las instancias comunitarias. Ejes que traspasan tam-
bién la Estrategia española de seguridad y salud en el trabajo (2007-
2012) 13, coetánea de la última europea y a la que no faltan frecuentes
invocaciones por los sujetos negociadores 14.

En ese contexto de referencia, y desde una perspectiva sistemáti-
ca, el presente Estudio se articula en torno a un conjunto de bloques
temáticos básicos que se organizan en siete Capítulos.

El primero de dichos bloques, que integra su Cap. II, analiza la ya
avanzada cuestión del papel de la negociación colectiva en la regula-
ción de la materia, y en él se expone tanto la función de esta peculiar
fuente en materia preventiva, cuanto su atribución a niveles concretos
de negociación, analizando las reglas de articulación en esos diferen-
tes niveles negociales.

El Cap. III se centra en el análisis global del contenido preventivo
de los convenios colectivos, observándose la existencia de una cierta
homogeneidad del mismo, que contrasta con la plural denominación
que caracteriza a la materia, y que, muy probablemente, debiera ten-
der a simplificarse. Junto a denominaciones actualmente superadas,
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13 De fecha 14 jun. 07, aprobada por el Consejo de Ministros el día 22 jun. 07.
14 En efecto, no pocos convenios colectivos de algún concreto sector encomiendan a

la Comisión Paritaria de Seguridad y Salud en el Trabajo el desarrollo e implantación de
dicha estrategia antes del 31 de diciembre de 2007; tal es el caso del art. 76 CCE «Deri-
vados del Cemento»; el art. 76 CCP «Industria de Prefabricados de Hormigón y Derivados
del Cemento» de Barcelona; el art. 72 CCCA «Derivados del Cemento» de Cantabria; el
art. 55 CCCA «Derivados del Cemento» de Madrid; el art. 72 CCP «Derivados del
Cemento» de Málaga; el art. 70 CCP «Derivados del Cemento» de Pontevedra; el art. 27 in
fine CCP «Derivados del Cemento» de Segovia; el art. 73 sexsies CCP «Derivados del
Cemento» de Sevilla; el art. 78 CCP «Derivados del Cemento» de Tarragona. A ella
invoca también el punto 9 del «Acuerdo Interprofesional en Materia de Seguridad y
Salud Laboral para la Negociación Colectiva» de Castilla-La Mancha.



como la tradicional de «Seguridad e Higiene», van ocupando un lugar
predominante las de «Seguridad y Salud en el Trabajo» o la de «Pre-
vención de Riesgos Laborales». Nuevas denominaciones que, sobre
responder más fielmente a los actuales datos normativos, no ocultan
una cierta homogeneidad en los contenidos reguladores de los diver-
sos convenios, cualquiera que sea su ámbito. Aunque la nueva cultu-
ra preventiva que predica la LPRL se traduce, en ocasiones, en con-
tenidos novedosos que procuran dar respuesta a lo que se ha dado en
llamar los riesgos emergentes. De manera que, dentro de las actuales
formas de organización del trabajo, coexisten factores de riesgo que
pudieran considerarse tradicionales —el trabajo nocturno, el trabajo a
turnos, el trabajo monótono y repetitivo o, en fin, los considerados tra-
bajos tóxicos, penosos o peligrosos—, con otros que se han hecho
más visibles en momentos recientes, tanto social como jurídicamente,
cual es el derivado del trabajo con las denominadas pantallas de
visualización de datos, el acoso sexual y psicológico, el estrés y aun
otros factores tradicionales que reciben hoy un más adecuado trata-
miento o una diversa percepción, como ocurre con el alcoholismo o
las drogodependencias.

La traslación de los principios informadores de la acción pre-
ventiva que establece la LPRL presenta un cierto automatismo en la
negociación colectiva. El tratamiento que en ella se ofrece de cues-
tiones clave para la prevención de riesgos laborales, como el plan de
prevención, la evaluación de riesgos o la planificación de la preven-
ción, por ejemplificar, son frecuentemente orilladas en nuestra prác-
tica convencional y, cuando se abordan, suele hacerse de forma reite-
rativa de las previsiones legales o reglamentarias, conforme se pone
de manifiesto en el Cap. IV.

Como ocurre en la propia LPRL, buena parte del contenido del
presente Estudio, incluido en el Cap. V, se dedica a la recepción y, en
su caso, mejora de la regulación convencional sobre los derechos y
obligaciones en materia de prevención de riesgos. Con carácter gene-
ral, el balance sobre la cuestión es muy desigual. La ordenación del
derecho a la vigilancia de la salud y los reconocimientos médicos,
como instrumento de aquella, ocupan una atención prácticamente
constante en los convenios colectivos. Igual ocurre, aunque con un
planteamiento más confuso, con lo que genéricamente pudieran con-
siderarse equipos de trabajo y medios de protección, denominación
bajo la que, en ocasiones, se cuela de rondón la ropa de trabajo que,
con frecuencia, carece de contenido preventivo alguno. Otros dere-
chos, como la adopción de medidas de emergencia, las situaciones de
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riesgo grave e inminente, la coordinación de actividades empresaria-
les o, por concluir, la protección de colectivos específicos son objeto
de un tratamiento desigual, aunque, como tónica general, susceptible
de calificarse de mejorable.

Algo similar cabe afirmar del bloque relativo a la organización de la
prevención de los riesgos laborales en la empresa y de las diversas
modalidades contempladas en la LPRL para tal fin, cuestión a la que se
dedica el Cap. VI del Estudio. La querencia por los servicios de pre-
vención propios, acentuada tras la reforma de 2003, o la necesaria pre-
sencia de recursos preventivos internos en el seno de las unidades pro-
ductivas, por ejemplificar, son cuestiones nucleares a efectos preventivos
que no han tenido la penetración necesaria vía convenio colectivo.

Por el contrario, la regulación de los derechos de consulta y par-
ticipación, en su vertiente colectiva, se encuentra generalizadamente
contemplada en la ordenación convencional. Delegados de prevención
y comités de seguridad y salud son objeto de atención casi constante
por parte de los negociadores, quienes, aprovechando las vías que
abre la LPRL, se aprestan a especificar el modo de designación de los
primeros o la conformación de los segundos, cuando no a crear nue-
vas estructuras de consulta y participación, como los comités inter-
centros en materia de seguridad y salud u órganos paritarios de vigi-
lancia y control, a veces bajo la discutible, por confusa, denominación
de delegados sectoriales o territoriales de prevención u otras análogas;
cuestiones a las que se dedica el Cap. VII.

Tal vez uno de los elementos más relevantes de la normativa
implantada tras la promulgación de la LPRL sea el importante com-
plejo institucional creado por ella para afrontar la prevención de ries-
gos desde una perspectiva global y plural. Entramado institucional
que, de una parte, en ocasiones es aprovechado por la negociación
colectiva, como suele advertirse en relación con las Guías del INSHT
o los protocolos de vigilancia de la salud elaborados por el MSyC, a
los que se remiten o integran no pocos convenios colectivos; de otra,
aquel entramado institucional se ha visto enriquecido por la propia
acción de la negociación colectiva, especialmente de ámbito sectorial,
estatal y de CA, merced a la creación de Fundaciones Laborales
especializadas en materia preventiva. Todo este bloque temático es
objeto de análisis en el Cap. VIII del presente Estudio.

Estudio que concluye con sendos apartados de Conclusiones Crí-
ticas y de Propuestas, cuyo propósito no es otro que proporcionar ele-
mentos de reflexión y recomendaciones de actuación a los agentes
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sociales para contribuir a mejorar la situación de la seguridad y salud
de los trabajadores, destinatarios últimos de los plurales e intensos
esfuerzos que vienen desarrollándose en España, cuando menos, des-
de la promulgación de la LPRL.

A efectos metodológicos, conviene explicitar que los convenios
colectivos analizados son prácticamente la totalidad de los sectoriales
de ámbito estatal —algo más de un centenar—, así como un signifi-
cativo número de los sectoriales de ámbito de CA —casi 300— y
provincial —en torno a 680—, completándose la muestra con el aná-
lisis de no pocos convenios de empresa —algo más de 300—; a ellos
se unen poco más de medio centenar de convenios en las Adminis-
traciones públicas, que afectan tanto a personal funcionario, como
laboral, y algún convenio interprovincial y extraestatutario —algo
más de una docena— que presenta algún interés. Todos ellos se rela-
cionan en el Anexo I del presente Estudio, y superan la cifra del
millar y medio, lo que permite constatar un alto grado de fiabilidad en
el análisis y aproximación a la situación real de la negociación colec-
tiva en nuestro sistema y tener por correctas las bondades o deficien-
cias que un tan nutrido grupo de convenios ofrece de la total ordena-
ción convencional, siendo extremadamente dificultoso, si no
imposible de facto, un tratamiento de la totalidad de productos con-
vencionales existentes. Desde un punto de vista temporal, y teniendo
en cuenta que la plena operatividad de la LPRL se demoró a 1 de
febrero de 1996, dicho año se constituye en elemento de referencia y
punto de partida cronológico del Estudio, de suerte que, en ningún
caso, se han tomado en consideración convenios colectivos anteriores
a dicha fecha.
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II. EL PAPEL DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA
EN EL MARCO REGULADOR

DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

1. EL CONVENIO COLECTIVO COMO FUENTE
DE LA NORMATIVA PREVENTIVA

La LPRL implantó en nuestro modelo normativo una regulación
jurídica unificada en materia de protección de la seguridad y salud de
los trabajadores, dando coherencia interna a una legislación hasta
entonces desordenada, dispersa y, en general, obsoleta, poco o nada
adaptada a una organización productiva emergente y a los riesgos
derivados de la misma para los trabajadores. De ahí el interés de iden-
tificar el concepto normativa sobre prevención de riesgos laborales,
que ofrece el art. 1 LPRL, en torno al cual se aglutinan un conjunto de
disposiciones que delimitan dicho ámbito de ordenación jurídica, deli-
neando los contornos que dibujan la silueta de este bloque normativo,
fácilmente reconocible por los perfiles propios que presenta. Propósi-
to autodelimitador infrecuente en otras normas laborales proyectadas
sobre ámbitos aplicativos más tradicionales y, por ello, previamente
consolidados en su demarcación objetiva y subjetiva, pero que, en el
ámbito de la prevención de riesgos laborales, se justifica tanto por la
amplitud y diversidad de fuentes reguladoras e instrumentos normati-
vos que sobre aquella operan, cuanto por la voluntad de hacer recono-
cible un conjunto normativo unificado y autónomo.

Tal regulación, sobre presentar una fuerte vocación expansiva,
integra y garantiza la eficacia de otras normas que la complementan,



componiendo un conjunto ordenado y coherente, que, cual agujero
negro, atrae hacia sí todo lo que se le aproxima. La legislación pre-
ventiva se presenta como un todo integrado por cuantos preceptos, al
margen de la norma reguladora de referencia, contienen condiciones
de seguridad y salud de los trabajadores o medidas dirigidas a elimi-
nar o reducir los riesgos laborales, orientados a idénticos fines e ins-
pirados en principios idénticos. El conjunto de regulaciones relativas
a las condiciones de trabajo ha de hacerse, tras la promulgación de la
LPRL, partiendo de la nueva óptica que impone, no otra que la pro-
tección de la seguridad y salud de los trabajadores. Lo que exige
replantearse el entendimiento del conjunto de condiciones de trabajo
tradicionales, como el tiempo de trabajo y los descansos, el salario y,
sobre todo, determinados pluses salariales, o la propia organización de
la prestación de la actividad laboral, por ejemplificar. Sería lo que, en
concepto ya consolidado en el ámbito de las políticas de igualdad por
razón de sexo, podría denominarse la transversalidad de la seguridad
y salud en el trabajo, que impregna cualquier regulación jurídico-
laboral.

Es normativa preventiva, pues, tanto la que expresamente consi-
dera como tal la LPRL y su normativa de desarrollo, cuanto las diver-
sas disposiciones contenidas en otros textos de carácter laboral cuya
finalidad prioritaria no es regular la seguridad y salud en el trabajo,
como es el caso del ET, de la LISOS, de la LGSS o de la LOITSS,
por ejemplificar, e incluso en textos que carecen de tal carácter, como
la LGS o la LI, y que, en conjunto, ofrecen el verdadero alcance de la
regulación en materia de prevención de riesgos laborales en nuestro
sistema 1. Amplio conjunto normativo que en nada merma la condi-
ción de ley general de prevención que tiene la LPRL o de ley marco
en la materia, por utilizar las palabras de su propia EM (nº 3.3º),
tanto en lo que se refiere a su ámbito subjetivo, que trasciende el
concepto de trabajador en sentido técnico-jurídico (art. 1.1 ET), aun
con las excepciones y particularidades previstas en el art. 3.2 a 4
LPRL, cuanto en lo relativo a su ámbito objetivo, que afecta a todos
los riesgos laborales y diseña la práctica totalidad de las medidas o
actuaciones preventivas dirigidas a eliminarlos o reducirlos.

La normativa sobre prevención de riesgos laborales remite, así, a
un conjunto de normas jurídicas cuya finalidad es regular de forma
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1 Normativa toda la citada que también se integra en el contrato de trabajo, como, en
ocasiones, han señalado nuestros tribunales; puede verse, a modo de ejemplo, la STSJ
Madrid 28 sep. 04 (AS 2936).



coherente y global la parcela de la realidad social en que se desen-
vuelven los riesgos laborales. Expresamente se incluyen entre tales
normas, junto a la propia LPRL y sus disposiciones de desarrollo o
complementarias, aquellas otras, legales o convencionales, que con-
tengan prescripciones relativas a la adopción de medidas preventivas
en el ámbito del trabajo o susceptibles de producirlas. Delimitación
amplia que se decanta por un criterio material, según el cual toda nor-
ma, ya sea heterónoma o autónoma, que afecte, en sentido amplio, a
la prevención de riesgos laborales, también entendida en sentido
amplio, es normativa en materia preventiva, con las consecuencias que
de ello se derivan.

Amplitud del bloque normativo de la prevención, que, sin embar-
go, resulta incompleta en la relación literal que contiene el art. 1
LPRL, que omite la alusión a normativa de naturaleza claramente
preventiva contenida en regulaciones distintas de las explicitadas en el
precepto legal que, reafirmando la autonomía y peculiaridad del cuer-
po normativo que delinea, oculta aquel otro del que emana y sin el que
resultaría difícilmente comprensible 2. Señalada la omisión, el concepto
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2 Existen notables ausencias de normas, tanto internacionales como nacionales, a las
que, aun de forma selectiva, se hace mención en su EM (nº. 1). Siguiendo los propios cri-
terios utilizados por la LPRL, hay un importante volumen de normas contenidas en tratados
internacionales, frecuentemente de carácter multilateral, en los que se incorporan pres-
cripciones de las señaladas en el art. 1 LPRL y que, ratificadas por España, constituyen nor-
mativa en materia de prevención de riesgos laborales. Aún mayor es el volumen de Con-
venios emanados de la OIT, que cuenta con un importante número de instrumentos relativos
a la materia, de entre los que destaca el ya citado Conv. nº. 155 (1981), específicamente
mencionado en su reiterada EM (nº. 1.6º). Con mayor énfasis ha de recordarse que el
quehacer normativo de la UE encuentra en este ámbito uno de sus activos más prolíficos e
incisivos, dotando de un mayor contenido social a las políticas europeas. Si la falta de men-
ción a la normativa internacional es inexcusable, menos se explica la omisión del texto
constitucional, del que trae causa y en el que se enmarca la normativa preventiva. En efec-
to, en la CE están las claves de acceso a la nueva concepción de esta materia, merced a la
consagración en su art. 40.2, dentro del Capítulo relativo a los principios rectores de la polí-
tica social y económica, de la obligación de los poderes públicos de velar por la seguridad
e higiene en el trabajo, utilizando una terminología tan clásica en el momento de su elabo-
ración como actualmente superada. No estará de más recordar que unos pocos convenios
colectivos, especialmente de ámbito sectorial estatal y de CA, invocan algunos de los ins-
trumentos normativos citados; así, por ejemplificar, el art. 14.1 CCE «Pastas, Papel y Car-
tón», que alude a la D-M de la que trae causa la propia LPRL, para, tras una serie de decla-
raciones generales, terminar remiténdose a esta última. Invocando también directivas
comunitarias, puede verse el art. 38 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra de Aeropuertos
(Handling)», el art. 201.1 CCE «Construcción»; o el art. 55 CCE «Grandes Almacenes», en
el que se contiene alguna referencia a la CE, en el marco de la regulación del acoso sexual;
en parecido sentido, puede verse la Declaración de Principios CCCA «Comercio de Equi-
pos, Recambios, Componentes y Accesorios del Automóvil» de Asturias; el art. 63.II



de normativa en materia de prevención de riesgos laborales debe
ampliarse, incorporando, de una parte, la extensa normativa interna-
cional sobre la materia, incluyendo los tratados multilaterales, los
convenios de la OIT y el derecho social europeo; de otra, la normativa
interna, con la CE en su posición de mayor rango, seguida de las
leyes y reglamentos, que abren, a su vez, el específico problema de la
normativa jurídico-técnica, cuya verdadera naturaleza resulta dudosa 3;
y, finalmente, la normativa convencional, fruto de la autonomía colec-
tiva de empresarios y trabajadores.

Concurren, pues, en la regulación de un mismo objeto, medidas
públicas y privadas, individuales y colectivas, que, sin negar la pers-
pectiva del interés general que subyace a la cuestión, evidencia y
remarca el elemento contractual y privatista de la seguridad y salud
laboral 4,lo que deja sentir sus efectos sobre el sistema de fuentes. En
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«Comercio» de Baleares; el art. 40 CCCA «Manipulado y Envasado de Agrios» de Murcia;
el art. 2 CCP «Comercio del Calzado, Piel y Artículos de Viaje» de Badajoz. Referencias a
las directivas europeas y a convenios de la OIT se encuentran, también, en el art. 22 CCE
«Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla Cocida»; el art. 40.1 CCE
«Conservas, Semiconservas, Ahumados, Cocidos, Semicocidos, Elaborados, Salazones,
Aceites y Harina de Pescado y Marisco»; el art. 38 CCCA «Industria Textil» de Navarra; el
art. 28.4.1 CCCA «Derivados del Cemento» de Navarra; el art. 31 CCP «Mayoristas de Fru-
tas Varias, Hortalizas y Plátanos» de La Coruña. En ocasiones se refieren a temas de espe-
cial interés para determinados sectores, como la ordenación del tiempo de trabajo (la DT 2ª
CCCA «Transporte de Mercancías por Carretera» de Baleares o el art. 11 CCCA «Trans-
porte de Mercancías por Carretera» de La Rioja) o el teletrabajo (el art. 33 «Oficinas y Des-
pachos» de Navarra). A nivel de empresa, sirva como muestra el art. 18 CCe «Ros Foto-
color, SA». Aunque conviene dejar constancia de que las alusiones a las directivas
comunitarias son menos frecuentes en la medida en que se agiliza su proceso de transpo-
sición y que la normativa de la OIT ha pasado a un plano secundario, salvo en lo que se
refiere a las medidas para combatir el absentismo.

3 Normas estas que, mencionadas en los arts. 9.1.a) LPRL y 6.1.2º RSP, regulan par-
celas preventivas específicas relativas a la ordenación de aspectos técnicos, métodos de
organización productiva o de trabajo o criterios profesionales especializados de actuación
y similares, que, sin abordar realmente cuestiones jurídicas, tienen efectos de este tenor en
materia de prevención, lo que cuestiona su eficacia normativa. Sobre la cuestión puede ver-
se, más ampliamente, G. TUDELA CAMBRONERO y Y. VALDEOLIVAS GARCÍA, Ley
de Prevención de Riesgos Laborales y normativa de desarrollo. Comentarios, jurispru-
dencia, concordancias, doctrina. Madrid (Colex), 2002, pp. 39-40 y 161-162.

4 Como señala RODRÍGUEZ-PIÑERO, la seguridad e higiene en el trabajo no se pro-
tege sólo a través de intervenciones públicas, sino también con medidas reguladoras del con-
tenido del contrato de trabajo; esto es, «la seguridad e higiene como idea no queda superada,
pero sí las técnicas e instrumentos que aseguran ese objetivo, al contemplarse también en cla-
ve subjetiva y al enmarcarse en una diversidad de mecanismos y procedimientos reguladores
y de técnicas de aseguramiento de la efectividad del derecho» [»Prólogo» a J.J. GONZÁLEZ
SÁNCHEZ, Seguridad e higiene en el trabajo. Madrid (CES), 1997, pp. 22-23].



este sentido, la naturaleza compleja, simultáneamente pública y privada,
administrativa y contractual, dota al sector jurídico regulador de la
salud laboral de un significado especial y de singularidades propias 5.
Por ello, no sólo se reconoce a dichas normas cierta autonomía dentro
del marco del Derecho del Trabajo del que, sin duda, forman parte, sino
que excepcionan algunas reglas y principios comúnmente aplicables en
el resto del ordenamiento laboral, como se advertirá en cuanto sigue, y
que cabe ejemplificar en las reglas relativas a la relación ley-convenio o
en el ámbito subjetivo de su ordenación.

La amplitud del marco normativo de la prevención, que diseña la
LPRL e identifica in genere su primer precepto, confirmado luego
por el resto de su articulado, determina la complejidad y extensión del
sistema de fuentes en esta disciplina. Y, lo que ahora interesa más,
explica el papel y la posición que dentro del mismo corresponde a la
autonomía colectiva, poniendo de manifiesto algunas de sus señaladas
singularidades en este terreno. Conviene recordar, ahora, que la inclu-
sión expresa, dentro de la normativa preventiva, de la de origen con-
vencional, es acorde con las previsiones del art. 37.1 CE, de los arts.
82.2, 84.3 y 85.1 ET y con las contenidas en algunos otros preceptos
de la LPRL, especialmente su art. 2.2, aunque también con sus arts.
35.4 y 38.3 y su DT 1ª; por su parte, en el ámbito del empleo público,
el art. 37.1.j) EBEP, establece como materia objeto de negociación, a
través de la Mesas Generales contempladas en su art. 36, las que así se
establezcan en la normativa de prevención de riesgos laborales, remi-
tiendo en bloque a la normativa específica. Negociación colectiva que,
ya se dijo, presenta en el ámbito de la prevención de riesgos laborales
alguna peculiaridad nada desdeñable en lo referente al modo de rela-
cionarse con la norma legal, en la medida en que supone una clara
variación de las líneas inauguradas en nuestro sistema de ordenación
de la relación de trabajo por la reforma de 1994, que abriría torren-
cialmente el paso a una mayor regulación por parte de la fuente con-
vencional, ocupando, a veces, el espacio cedido por la propia ley.
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5 Cuestión ampliamente debatida en la doctrina y que, lejos de quedar circunscrita al
plano puramente dogmático o retórico, puede tener efectos en la configuración de este sec-
tor del ordenamiento, en particular en relación con sus posibles fuentes normativas y su
ordenación. Sobre el tema puede verse, más ampliamente, L. FERNÁNDEZ MARCOS,
La seguridad e higiene en el trabajo como obligación contractual y como deber público.
Madrid (MTSS), 1975; del mismo, «La autonomía del Derecho de la Seguridad e Higie-
ne», AL, 1995, nº. 39, pp. 679 a 688; S. GONZÁLEZ ORTEGA, «Derecho a la salud y
control de los trabajadores», RL, 1990, t. I, pp 240 a 254; J.J. GONZÁLEZ SÁNCHEZ,
Seguridad e higiene en el trabajo, cit., pp. 255 y ss.; B. GUTIÉRREZ-SOLAR CALVO, El
deber de seguridad y salud en el trabajo. Un estudio sobre su naturaleza jurídica. Madrid
(CES), 1999.



Frente a tales tendencias, en materia de prevención de riesgos
laborales la relación entre ley y convenio colectivo se mantiene en sus
más clásicos términos, reduciéndose generalmente la capacidad orde-
nadora del convenio a la mejora de las previsiones legalmente esta-
blecidas como mínimos indisponibles; lo que bien pudiera confir-
mar un nuevo rasgo específico del Derecho de la Prevención de
Riesgos Laborales frente a las últimas tendencias y renovados rasgos
del Derecho del Trabajo. Elemento coherente con la naturaleza ius-
publicista de este sector del ordenamiento, llamado a una mayor
intervención pública que, inevitablemente, reduce el papel ordenador
de la autonomía colectiva. Máxime si se advierte que aquí la norma
estatal recorta de modo sensible el espacio operativo de la autonomía
colectiva. Y ello porque la norma estatal, que es tanto la de carácter
legal como reglamentario, prácticamente copan la ordenación de la
materia en múltiples cuestiones, dado que, en contraste con otras
parcelas del ordenamiento laboral, el reglamento despliega en esta
materia una extensa capacidad normativa de especificación de las
concreciones técnicas de la seguridad y salud en el trabajo. Lo ante-
rior determina que, en general, al margen de lo que sucede entre ley y
reglamento, limitado este segundo al espacio exclusivo de desarrollo
legal, en esta materia la relación entre norma estatal y convenio colec-
tivo casi impida reconocer un ámbito sustantivo de entidad para la
regulación convencional 6, sin perjuicio de que allí donde la ordena-
ción estatal no haya cerrado la completa regulación de la materia,
nada impide rellenar el eventual vacío vía convenio. Con todo, a la
vista de la amplitud de las relaciones de exclusión entre ley y conve-
nio y de la casi total previsión de fórmulas de derecho necesario rela-
tivo, parece lógico concluir que son fácilmente reconocibles los ámbi-
tos en que el convenio puede mejorar la norma estatal —básicamente,
deberes empresariales, organización de la acción preventiva en la
empresa y participación y consulta—, aun considerando ya elevado el
listón de la regulación estatal, así como aquellos otros —los restan-
tes— en que la autonomía colectiva tiene fuertemente limitada su
capacidad reguladora.

La naturaleza pública de los intereses en juego justifica la gené-
rica intervención estatal en la protección de la vida y salud del traba-
jador y determina que este terreno jurídico no sólo se manifieste en
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6 La habitual relación de complementariedad que se reconoce en general entre ley y
convenio se torna, en materia de seguridad y salud en el trabajo, en relación de comple-
mentariedad entre ley y reglamento, cegando al convenio colectivo un espacio de actuación
normativa que le suele ser intrínseco.



fórmulas de derecho necesario, sino que incluso se resista a ser inclui-
do sin más dentro del entramado de obligaciones propias de una rela-
ción laboral. Si la regulación legal tiende a la máxima prevención
practicable, si impone una protección universal de la seguridad y
salud en el trabajo que cubre lo expreso y lo implícito, esto es, todo
cuanto es conforme al mayor grado de seguridad factible, cabe con-
cluir que, en teoría, resulta inmejorable y satisface todas las expecta-
tivas prevencionistas, sin dejar apenas margen para una eventual
mejora de la negociación colectiva, llamando a esta, más propiamen-
te, a la mera especificación y adaptación al concreto escenario de la
unidad de negociación. Es decir, la norma estatal, más que un mínimo
en materia de seguridad y salud en el trabajo, constituye una ordena-
ción completa y autosuficiente, susceptible de proporcionar la pro-
tección máxima e idónea para garantizar aquellos bienes jurídicos.
Siendo ello así, el legislador no puede dejar un ámbito de autorregu-
lación para la mayor garantía de la protección posible frente a los ries-
gos laborales, quedando obligado a satisfacerlo por sí mismo, sin
quedar a expensas de la regulación convencional que, de no existir,
defraudaría lo técnicamente posible y exigible. De suerte que la nor-
ma estatal, se insiste, no es meramente un mínimo, sino un todo,
aunque ello signifique relegar al convenio colectivo en muchas de sus
potenciales capacidades reguladoras. En último extremo, incluso,
podría estimarse como parcialmente positiva la escasa incidencia del
convenio colectivo en materia de prevención de riesgos laborales, en
el doble sentido de remarcar la autosuficiencia e idoneidad de la nor-
ma estatal para proteger los valores en juego, cuyo carácter técnico
avala el escaso papel de los negociadores, y de mantenerse al margen
de la disputa entre intereses enfrentados que caracteriza a las materias
objeto de contratación colectiva, que puede mermar la exigencia de
seguridad y salud en el trabajo a costa de otras reivindicaciones en el
proceso negociador.

Por ello la norma laboral se torna rígida o, si se prefiere, se trans-
forma en derecho inderogable, en ocasiones de carácter absoluto, no
sólo relativo, en pos de una mejor garantía de los intereses en pre-
sencia. La consecuencia es la sustracción a la autonomía colectiva e
individual de muchas de las potencialidades que se les reconoce en
otras materias laborales, reduciendo el margen de actuación de la
contratación colectiva a la sola mejora de los mínimos legales, que
impide actuaciones in peius, o a su especificación, si es que no exclu-
ye directamente a aquella de muchos aspectos ya contemplados en la
LPRL y cerrados desde sus disposiciones. Se remarca, así, el carácter
obligatorio de su regulación, mediante mandatos inexcusables para los
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empresarios y el reconocimiento de derechos irrenunciables para los
trabajadores, como consecuencia de su carácter inderogable por la
voluntad, individual o colectiva, de las partes. Si ello no coincide
con el mayor espacio regulador que, en el resto de la regulación labo-
ral, se pretende dar a la autonomía colectiva en la determinación de
las condiciones de trabajo es esencialmente por el especial valor e
interés público de los bienes jurídicos sobre los que se proyecta esta
ordenación, que se impone a la voluntad de los contratantes, limitan-
do sus posibilidades de disposición y transacción. Carácter indispo-
nible que la ley predica de sus normas y de su desarrollo reglamenta-
rio, pero que nada obsta extender a los convenios colectivos que,
haciendo uso de su capacidad reguladora, declaren como indisponi-
bles los contenidos preventivos incluidos en ellos respecto de los
contratos de trabajo sometidos a la disciplina convencional de que se
trate, ex art. 3.5 ET.

En cuanto a la regulación vía negociación colectiva, el carácter de
derecho necesario mínimo e indisponible, que no pocos convenios
colectivos reconocen expresamente 7, manifiesta el verdadero alcance
de esta fuente, a la que sólo cabe, en principio, la mejora de la regu-
lación heterónoma, en lo que es su tradicional relación de suplemen-
tariedad. Pero la ley admite también una relación de complementa-
riedad con el convenio, remitiéndose a este último para la regulación
o especificación de algunas de sus previsiones. Repárese en que, con
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7 Puede verse, en todos lo ámbitos de negociación, el art. 96 CCE «Industria Textil
y de la Confección»; art. 57 CCE «Empresas Mayoristas e Importadores de Productos
Químicos Industriales y de Droguería, Perfumería y Anexos»; el art. 43 CCE «Distri-
buidores de Productos Farmacéuticos»; el art. 46 CCE «Administraciones de Loterías»;
el art. 35 CCE «Desinfección, Desinsectación y Desratización»; el art. 65 CCE «Perfu-
mería y Afines»; el art. 107 CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales
y Curtición de Pieles para Peletería»; el art. 61 CCCA «Laboratorios Fotográficos» de
Cataluña; el art. 61 CCCA «Industrias de Confección de Ante, Napa y Doble Faz», de
Cataluña; el art. 32 CCCA «Cueros Repujados, Marroquinería y Similares», de Cataluña;
el art. 41 CCCA «Comercio de Ópticas» de Navarra; el art. 32 CCCA «Empresas Con-
signatarias de Buques y Agencias de Aduanas de Murcia y los Comisionistas de Tránsi-
tos y Empresas Estibadoras de Cartagena» de Murcia; el art. 42 CCP «Comercio de Ópti-
cas» de Badajoz; el art. 42 CCP «Comercio al Detalle de Ópticas» de Tarragona; el art.
40 CCP «Comercio al por Menor de Ópticas» de Lérida; el art. 51 CCe «Repsol Comer-
cial de Productos Petrolíferos, SA»; el art. 113 CCe «Compañía Logística de Hidrocar-
buros, CLH, SA —Personal de Tierra—; el art. 49 CCe «Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre-Real Casa de la Moneda»; el art. 34 CCe «Fundación Tripartita para la Formación
en el Empleo»; el art. 64 CCe «Repsol Petróleo, SA»; el art. 78.1 CCe «Repsol Butano,
SA»; el art. 45 CCe «Sociedad Estatal Expasa Agricultura y Ganadería, SA»; el art. 37
CCe «Control de Tránsito y Gestión Auxiliar, SL»; el art. 52 CCe «Enagas, SA»; el art.
36 CCe «Centro Farmacéutico, SL».



frecuencia, la ley establece unos principios generales que requieren de
necesario complemento vía negociación colectiva, más próxima y
adecuada para la regulación de las actividades preventivas concretas y
para la definición y adopción de medidas frente a los riesgos especí-
ficos de empresas y centros de trabajo 8. Mayor versatilidad del con-
venio colectivo frente a la norma estatal para adaptarse a las necesi-
dades del medio de trabajo, a partir del mayor conocimiento de los
sujetos negociadores a la hora de concretar las medidas preventivas de
carácter general, que hacen de aquel instrumento una fuente de inex-
cusable concurrencia que, pese a la reiterada naturaleza pública de la
normativa que nos ocupa y su carácter sancionador, sometido al prin-
cipio de legalidad, puede abordar materias preventivas, desplegando
sobre las mismas su fuerza vinculante. Sería, pues, un grave error des-
preciar o infravalorar la importante función que tiene atribuida la
autonomía colectiva en cuanto a la adaptación de la normativa gene-
ral, especificando y acomodando aquella a las concretas unidades
productivas, a los lugares de trabajo y a las circunstancias de la acti-
vidad de que se trate. 

Junto a las relaciones de suplementariedad y complementarie-
dad entre ley y convenio, se aprecian también parcelas de exclusión,
en aquellos ámbitos en que la norma estatal ciega de forma absoluta la
regulación convencional, como ocurre, típicamente, en el tratamiento
de las responsabilidades y sanciones, aunque, en ocasiones, la tipifi-
cación abierta de las infracciones y la capacidad de especificación del
convenio colectivo otorguen al mismo cierta virtualidad ordenadora y
de concreción legal, salvadas, naturalmente, las normas de orden
público. 
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8 Son más bien escasas las ocasiones en que la norma estatal se relaciona con el con-
venio en términos expresos y claros de complementariedad, susceptibles de dotar a este últi-
mo de un mayor margen de ordenación. Así, puede citarse la DA 7ª RSP, que remite al con-
venio para el establecimiento de criterios para determinar los medios personales y
materiales de los servicios de prevención propios, el número de trabajadores designados por
el empresario para realizar actividades preventivas y el tiempo y medios para el desempeño
de dicha actividad. Más frecuentes, en cambio, son las que podríamos denominar relaciones
de complementariedad tácitas o, si se quiere, no explicitadas en la norma legal mediante la
llamada expresa a la negociación colectiva, pero que de modo implícito y natural parecen
estar destinadas a complementarse vía convenio colectivo; en este sentido, expresiones lega-
les como las de «el empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores
reciban todas las informaciones necesarias» (art. 18.1 LPRL) o «el empresario deberá
garantizar que cada trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y ade-
cuada, en materia preventiva» (art. 19.1 LPRL), por sólo citar dos ejemplos, dan buena
cuenta de lo señalado, llamando implícitamente a la autonomía colectiva a especificar y
completar la, no casualmente, ambigua redacción legal.



Y, en fin, tampoco parece ser este un campo que permita fácil-
mente la relación de supletoriedad que otros ámbitos de la normativa
laboral reconocen, otorgando el papel regulador principal al convenio
colectivo, sólo en cuya ausencia interviene la regulación estatal. Por-
que, ya se dijo, la norma legal y reglamentaria constituye un mínimo
de obligado cumplimiento, cuyo mandato no se quiere dejar al albur
de la contratación colectiva, generalmente sometida al principio de
mayor favor 9.

Sobre las anteriores premisas, y con las limitaciones expuestas, es
claro el papel que está llamada a cumplir la negociación colectiva, que
no deja de ser esencial e imprescindible. Al margen de manifestaciones
individuales de los deberes de seguridad, parece claro que los proble-
mas de cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones empresa-
riales se plantean, mayoritariamente, de forma colectiva, y de carácter
intrínsecamente colectivo es el objeto de esta regulación, lo que impli-
ca una llamada natural al convenio como fuente reguladora inexcusa-
ble. Además, tratándose de la fórmula de ordenación más dinámica en
el sistema de relaciones laborales y el instrumento más adecuado para
una continua adaptación a los cambios que en él se manifiestan con
influencia sobre la seguridad y salud en el trabajo —novedosas fór-
mulas de organización del trabajo, de ordenación de ritmos y tiempos
de actividad, introducción de nuevas tecnologías, nuevas formas de
empleo y profesiones, entre otros factores— el convenio ha de desen-
volver de manera regular una valiosa actividad ordenadora, como
herramienta de regulación directa y de especificación aplicable en un
concreto sector de actividad, ámbito geográfico o empresa, frente y aun
con preferencia a las fuentes de carácter heterónomo y, en consecuen-
cia, de regulación genérica.

Conviene añadir que la proyección de la prevención de riesgos, al
margen de la regulación específica, debe alcanzar a contenidos tradi-
cionales e igualmente importantes, como la jornada —trabajo a turnos
y nocturno, por ejemplificar—, el salario —pluses de toxicidad, peno-
sidad o peligrosidad; trabajo a destajo—, o la organización del traba-
jo, que han de atender a criterios preventivos. De no ser así, se obtie-
ne una visión excesivamente segmentada y reductiva de la prevención
de riesgos laborales. Probablemente, ello exige cambios significativos
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9 Una relación de este tenor es detectable en el art. 35.4 LPRL, en lo relativo a la
posibilidad de que el convenio establezca sistemas distintos a los diseñados en la norma
legal de designación de delegados de prevención, pudiendo acordarse también que las
competencias legalmente reconocidas a los mismos se ejerzan por órganos específicos
creados por el propio convenio.



en el planteamiento de la negociación colectiva: no se trata sólo de
incorporar contenidos preventivos en los convenios colectivos, sino de
afrontar el conjunto de la negociación desde una óptica preventiva.
Sería lo que anticipábamos como tratamiento transversal de la segu-
ridad y salud en el trabajo, que debiera impregnar todos los aspectos
de la relación laboral y afectar a cualesquiera condiciones de trabajo
en que la misma se presta. Eso es, también, el carácter transversal de
la prevención y la cultura preventiva, que ha de calar sobre los traba-
jadores y empresarios, en general, pero, de forma singular, en los
sujetos negociadores.

La anterior valoración acrece de actualizarse las potencialidades
que la articulación y distribución de materias permite a la autonomía
colectiva en relación con los diversos niveles negociales y en atención
a sus propias características, como se verá enseguida. Sin olvidar, ade-
más, que la negociación colectiva constituye ciertamente la fórmula
más eficaz para el desarrollo de la cultura preventiva entre empresa-
rios y trabajadores 10 y, por ende, para la consecución de mayores
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10 A lo que frecuentemente se invoca en la negociación colectiva, cualquiera que sea el
nivel de negociación; véase, como muestra, a nivel sectorial estatal, el art. 66 CCE «Indus-
tria Química»; el art. 78 CCE «Industria Salinera»; el art. 59 CCE «Industrias de Captación,
Elevación, Conducción, Tratamiento, Distribución, Saneamiento y Depuración de Aguas
Potables y Residuales»; el art. 65 CCE «Perfumería y Afínes»; el art. 126.1 CCE «Cons-
trucción»; el art. 41 CCE «Empresas de Reparto sin Direccionar»; el art. 29.b) CCE «Puer-
tos del Estado y Autoridades Portuarias»; el art. 54 CCE «Contratas Ferroviarias»; el Pre-
ámbulo del Cap. X «Acuerdo por el que se incorporan nuevos Capítulos IX y X al CCE
`Hostelería´»; en el ámbito sectorial de CA y provincial, el art. 42.8 CCCA «Montajes y
Empresas Auxiliares» de Asturias; el art. 42.9 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el
art. 60 CCAA «Talleres de Reparación de Automóviles y/o Afines» de Asturias; el art. 22.B)
CCCA «Pirotecnia» de la Comunidad Valenciana; el art. 57 CCP «Industrias Siderometa-
lúrgicas» de Tarragona; la DF 6ª CCP «Panadería» de Valencia; el art. 29 CCP «Pastelería,
Confitería, Bollería y Comercio» de Valencia; el art. 26 CCP «Industrias Vinícolas» de Ciu-
dad Real; el pacto complementario 6 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Barcelona; a
nivel empresarial, el art. 106 CCe «AENA»; el art. 22 CCe «Uniprex, SAU»; el Cap. VII
CCe «Endesa Ingeniería, SA»; el art. 109.1 CCe «Grupo Endesa»; el art. 56 CCe «UTEs
Globalia Handling»; el art. 52 CCe «Grupo Eroski»; el art. 40 CCe Spanair, SA —Servicios
Generales de Tierra—; el art. 37 CCe «Spanair, SA —Colectivo de Rampa—; el art. 53.4
CCe «Bimbo, SAU; el art. 37 CCe «Newco Aiport Services, SA», el art. 30 CCe «Unión
Española de Explosivos, SA»; el art. 27 CCe «Aceralia Sidstahl, SA»; el art. 37 CCe
«Aceralia Transformados, SA —Plantas de Mutilva Alta, Berrioplano y Delegaciones de la
Organización Comercial—»; el art. 35 CCE «Fundación Tripartita para la Formación en el
Empleo». En el ámbito de la administración pública puede verse el art. 12.1 «Acuerdo de la
Mesa General de Negociación de la Administración» de la Generalidad de Cataluña; el art.
52.1 CCPL «Generalidad de Cataluña»; el art. 95 CCPL «Servicio Catalán de la Salud».
Función esta de crear una cultura de la prevención que, en ocasiones, se asigna al Comité de
Salud Laboral que crea el propio convenio, como se deriva, además de algunos de los con-



niveles de bienestar laboral 11, pues si el convenio, mediante el acuer-
do entre representantes de empresarios y trabajadores, aborda y esta-
blece los principios básicos de la actuación preventiva en su unidad de
negociación, estará en condiciones de asegurar, además de una mejor
acomodación de esta ordenación a las necesidades de ese ámbito
concreto, una más asequible y favorable acogida y aceptación de
tales contenidos por parte de sus destinatarios, facilitando su más
amplio y correcto cumplimiento 12.

Pero la experiencia viene mostrando que el resultado de esta
deseable intervención convencional en el ámbito de la protección de la
seguridad y salud en el trabajo arroja, a día de hoy, un balance todavía
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venios citados, del art. 78 CCE «Industria Salinera»; el art. 36 CCe «Aceralia Construcción
Obras, SL»; el art. 37 CCe «Arcelor Construcción España, SL»; el art. 43 CCe «Aceralia
Transformados, SA —Plantas de Lesaca y Legasa y Delegaciones Comerciales—» y que,
en algún otro caso, se plasmaría, curiosamente, y en norma ya no vigente, en la declaración
de un día festivo no recuperable para destinarlo a fomentar dicha cultura preventiva median-
te la concienciación de empresas y trabajadores en este ámbito, como hizo el art. 33 CCP
«Construcción y Obras Públicas» de Badajoz, en su redacción dada por el Acta de la reu-
nión de 28 nov. 05. [Res. DGT 15 dic. 05 (DOE, 12 en. 06]

11 Así parecen entenderlo algunos convenios colectivos, aun desde la perspectiva, en
ocasiones, de la corrección del absentismo laboral o de la mejora de la productividad; pue-
de verse, a modo de muestra, el Cap. I CCE «Ciclo de Comercio de Papel y Artes Gráfi-
cas»; el art. 40 CCE «Distribuidores de Productos Farmacéuticos»; el art. 34.3 CCE
«Centros de Jardinería»; el art. 8 CCP «Empresas de Captación, Elevación, Conducción,
Depuración, Tratamiento y Distribución de Aguas» de Tarragona; la DA Única CCe
«Ence, SA y sus Centros de Madrid y del Centro de Investigació Tecnológico de Ponte-
vedra»; los arts. 35 y 37 CCe «ACESA»; el art. 25.1 CCe «Renault España, SA»; el art.
6.1.6. CCe «Lufthansa Cargo AG»; 6.1.6. CCe «Lufthansa, Líneas Aéreas Alemanas»; el
art. 62 CCe «DIA, SA».

12 No en vano la propia UE señalaría en su Estrategia comunitaria…(2002-2006),
cit., la necesidad de consolidar una cultura de prevención del riesgo, en la combinación de
una variedad de instrumentos políticos entre los que se cuenta el diálogo social, llamando
a la cooperación entre todos los agentes implicados en el ámbito de la salud y la seguridad.
Por ello, continúa abogando por los acuerdos voluntarios celebrados por los interlocutores
sociales, dado que el diálogo social y la acción de dichos agentes sociales interprofesio-
nales y sectoriales se consideran excelentes instrumentos que permiten abordar los riesgos
y problemas específicos de las diferentes profesiones y ramas, conduciendo a menudo a la
elaboración de buenas prácticas, códigos de conducta o incluso de acuerdos-marco. Filo-
sofía que sigue latente en la Estrategia comunitaria…(2007-2012), cit., coetánea de la
Estrategia española…(2007-2012). Igualmente, en el Programa Comunitario de Fomen-
to del Empleo y la Solidaridad Social PROGESS (2007-2013) (Propuesta de Decisión del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de julio de 2004, no publicada en DO), se abor-
da la mejora del entorno y las condiciones de trabajo, incluida la salud y seguridad en el
trabajo, mediante la puesta en marcha de acciones preventivas y el fomento de una cultu-
ra de prevención en esta materia en la que se cuenta con la participación de los interlocu-
tores sociales.



poco satisfactorio que, tras años de vigencia de la LPRL, sigue pre-
sentando ciertos déficit, algunos de ellos reconocidos en tempranos
análisis de la práctica convencional posterior a su aprobación 13. La
conclusión general sigue siendo el carácter puramente reflejo de las,
eso sí, cada vez más frecuentes y extensas referencias a contenidos
relativos a la protección de la seguridad y salud en el trabajo en los
convenios colectivos, cualquiera que sea su nivel de negociación. Lo
que no se ha traducido cabalmente en su potencial capacidad para
adaptar, especificar y concretar la normativa estatal, confirmando la
idea de que el interés mostrado por las partes sociales en esta materia
no ha logrado, todavía, cristalizar en contenidos que, sobre reiterar las
previsiones legales, con mayor o menor acierto, adecuen aquellas a
necesidades más sentidas de sectores, territorios o empresas y centros
de trabajo.
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13 Ya el Informe Durán señalaba que el tratamiento de la negociación colectiva en
este ámbito no reflejaba hasta el momento, ni cuantitativa ni cualitativamente, su
importancia objetiva, ni en lo relativo a su contenido específico ni en lo tocante al inte-
rés manifestado por los agentes sociales, contrastando el prolijo desarrollo reglamen-
tario con la deficiente atención convencional; reflejo de ello era que la mitad de los
convenios, sectoriales y de empresa, analizados hasta la publicación del Informe y aun
respecto de actividades en las que la exposición a riesgos laborales forma parte implí-
cita del quehacer profesional no contenían previsión expresa alguna sobre la salud labo-
ral, al tiempo que los que sí se referían de manera explícita a esta cuestión habitual-
mente, y salvo contadas y meritorias excepciones, lo hacían en términos de pura
traslación mimética y mecánica de los contenidos legales (AA.VV., Informe sobre
riesgos laborales y su prevención. La seguridad y salud en el trabajo en España, dir. F.
Durán. Madrid (Presidencia del Gobierno), 2001, pp. 223 a 225 y 301 y ss.). Asimismo,
con idénticas conclusiones, S. GONZÁLEZ ORTEGA y C. CARRERO DOMÍNGUEZ,
«La negociación colectiva sobre salud laboral a partir de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales», CRL, 1999, nº. 14, pp. 49 y ss.; Y. VALDEOLIVAS, «Seguridad y
Salud en el Trabajo», en AA.VV., Las relaciones laborales en la Comunidad de
Madrid, dir. F. Valdés. Madrid (CES-CM), 2000, pp. 342 y ss.; M. LUQUE CORTINA,
F. GARCÍA BENAVIDES, R. MONTAGUT y S. DEL REY GUANTER, «Análisis de
la prevención de riesgos laborales en la negociación colectiva española», REDT, 2002,
nº. 111, pp. 345 y ss.; AA.VV., La negociación colectiva en las medianas y grandes
empresas: em proceso de adaptación al cambio estructural, dir. J.L. Monereo. Madrid
(MTAS), 2003, pp. 461 y ss.; AA.VV, El estado actual de la negociación colectiva en
España. Balance y perspectivas, dir. S. del Rey. Madrid (MTAS), 2003, pp. 477 y ss.;
AA.VV., Siniestralidad laboral y temporalidad en la Comunidad de Madrid, dir. G.
Tudela. Madrid (ejemplar multicopiado), 2003; G. TUDELA y Y. VALDEOLIVAS, Ley
de Prevención de Riesgos Laborales y normativa de desarrollo, cit., p. 48-49; F.
DURÁN y F. GARCÍA BENAVIDES, Informe de salud laboral. Los riesgos laborales
y su prevención. España 2004. Madrid (Atelier), 2004, pp. 93 y ss.; F. NAVARRO NIE-
TO, «El tratamiento de la prevención de riesgos laborales en la negociación colectiva»,
TL, 2004, nº. 75, pp. 11 y ss.



Hay que remarcar, desde un punto de vista cuantitativo, que la
práctica convencional del último lustro, si comparada con la que
era visible en los años inmediatamente anteriores, máxime cuanto
más próximos a la aprobación de la LPRL, muestra un indiscutible
enriquecimiento de los contenidos contemplados y regulados. Hoy
cabe afirmar, sin ambages, que un importante número de los conve-
nios analizados, a nivel sectorial y empresarial, incorporan artículos
—a veces, únicos— y, con frecuencia, títulos o capítulos, en ocasio-
nes extensos, integrados por varios preceptos, en relación con esta
materia. De suerte que va cobrando una cada vez mayor visibilidad la
autonomía y singular posición de la seguridad y salud laboral en el
conjunto normativo convencional, pese a las deficiencias técnicas
que, necesariamente, se irán señalando a lo largo de este Estudio.
Pero, sobre todo, lo que se deriva de esta nueva situación es la plas-
mación de un mayor compromiso de los sujetos negociadores con los
valores de la cultura preventiva propugnada por la LPRL, que va
calando, de manera expresa en ocasiones, en los instrumentos con-
vencionales ya aludidos 14. En ellos comienza a ser habitual la invo-
cación a los principios inspiradores de una adecuada política pre-
ventiva, aun con carácter puramente declarativo o programático,
reiterando, casi de forma constante, la preocupación y compromiso
de los sujetos firmantes con la materia, que definen como objetivo
prioritario y básico, al tiempo que hacen suyos y expresan en el
propio texto convencional, de forma habitualmente asistemática e
incompleta, los principios de la acción preventiva y el reconoci-
miento formal de la existencia de un deber general de prevención del
empresario y un derecho de los trabajadores a la protección eficaz de
su seguridad y salud en el trabajo, frecuentemente expresado en tér-
minos de deber de colaboración y cumplimiento de las medidas de
seguridad.

En efecto, ya es prácticamente una cláusula de estilo, cualquiera
que sea el ámbito de la negociación, la afirmación convencional de
que la protección de la salud de los trabajadores «constituye un obje-
tivo básico y prioritario de las partes firmantes», quienes, para alcan-
zarlo, consideran necesario «el establecimiento y planificación de
una acción preventiva» en los centros de trabajo y en las empresas con
el fin de eliminar o reducir «los riesgos en su origen, a partir de su
evaluación, adoptando las medidas necesarias, tanto en la corrección
de la situación existente como en la evolución técnica y organizativa
de la empresa, para adaptar el trabajo a la persona y proteger su
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14 Ténganse por reproducidos los convenios citados en la nota 10.



salud» 15, viniendo algunos convenios a intentar responder a lo que
supone una frecuente crítica a la actividad preventiva, su observancia
meramente nominal, exponiendo que la protección de los trabajadores
frente a los riesgos laborales exige una actuación en la empresa que
desborda ese mero cumplimiento formal de un conjunto de deberes y
obligaciones empresariales y, más aún, de la simple corrección «a
posteriori» de situaciones de riesgo ya manifestadas, lo que les lleva al
compromiso de desarrollar y cumplir la normativa vigente en lo rela-
tivo a seguridad y salud laboral, conforme al art. 2.2 LPRL 16, aco-
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15 Así, el art. 65 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 96 CCE «Industria Textil y de la
Confección»; el art. 66 CCE «Industria Química»; el art. 107 CCE «Industrias del Curti-
do, Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles para Peletería»; el art. 31 CCE
«Industrias del Frío Industrial»; el art. 57 CCE «Empresas Mayoristas e Importadores de
Productos Químicos Industriales y de Droguería, Perfumería y Anexos»; el art. 32 CCE
«Peluquerías, Institutos de Belleza y Gimnasios»; el art. 43 CCE «Distribuidores de Pro-
ductos Farmacéuticos»; el art. 46 CCE «Administraciones de Loterías»; el art. 36 CCE
«Desinfección, Desinsectación y Desratización»; el art. 32 CCCA «Cueros , Repujados,
Marroquinería y Similares» de Cataluña; el art. 66 CCCA «Industrias de Confección de
Ante, Napa y Doble Faz» de Cataluña; el art. 61 CCCA «Laboratorios Fotográficos» de
Cataluña; el art. 46 CCCA «Prevención — Extinción de Incendios Forestales» de Madrid;
el art. 62 CCCA «Comercio Vario» de Madrid; el art. 41 CCCA «Comercio de Ópticas» de
Navarra; el art. 33 CCI «Comercio de Flores y Plantas»; el art. 42 CCP «Comercio de
Ópticas» de Badajoz; el art. 39 CCP «Comercio de Óptica al Detalle» de Barcelona; el art.
62 CCP «Comercio e Importadores de Artículos Fotográficos, Vídeo y Sonido» de Bar-
celona; el art. 40 CCP «Comercio al Por Menor de Ópticas» de Lérida; el art. 43 CCP
«Comercio al Detalle de Ópticas» de Tarragona; el art. 48 CCP «Comercio Textil» de
Tarragona; el art. 28 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de Palencia; el art. 36
CCP «Alimentación, de Detallistas, de Ultramarinos, Supermercados y Autoservicios» de
Cádiz; el art. 57 CCP «Vid» de Cádiz; el art. 28 CCP «Industria Siderometalúrgica» de
Zaragoza; el art. 43 CCe «Plus Supermercados, SA»; el art. 37 CCe «Estudios e Ingenie-
ría Aplicada XXI, SA»; el art. 56 CCe «Safety Kleen España, SA»; el art. 56 CCe «Grupo
de empresas TAFISA —Centros de Pontecaldelas (Pontevedra), Betanzos (La Coruña),
Solsona (Lérida) y Linares (Jaén)—; el art. 36 CCe «Centro Farmacéutico, SL»; el art. 176
CCe «Bridgestone Hispania, S.A. —Fábricas—»; el art. 49 CCe «Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda; el art. 45 CCe «Sociedad Estatal Expasa Agri-
cultura y Ganadería, SA»; en parecido sentido, el art. 51 CCe «Repsol Comercial de
Productos Petrolíferos, SA»; el art. 35 CCE «Repsol Química, SA»; el art. 78 CCe «Rep-
sol Butano, SA»; el art. 22 CCe «Repsol YPF, SA; el art. 64 CCe «Repsol Petróleo,
SA»; el Cap. IX.1 CCe «CEPSA»; el art. 80 CCe «Bimbo Martínez Comercial, SL»; el art.
113 CCe «Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA -Personal de Tierra-»; el art.
103 CCe «CLH Aviación, SA»; el art. 58 CCe «Multiprensa y Más, SL»; el art. 44.1 CCe
«IDT-Docuteca, SA»; el art. 47 CCe «General Óptica, SA»; el art. 45 CCe «Sociedad
Estatal Expasa Agricultura y Ganadería, SA»; el art. 38 CCe «Acumula, SA».

16 En este sentido, el art. 64 CCCA «Empresas Organizadoras del Juego de Bingo» de
Cataluña; el art. 56 CCCA «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Baleares; el
art. 30 CCP «Industrias de Pastelería, Confitería, Bollería, Heladería Artesanal, Reposte-
ría, Pastelería Salada y Panadería Artesanal (Boutique del Pan)» de Tenerife.



metiendo cuantas medidas sean necesarias para establecer un ade-
cuado nivel de protección de la salud de los trabajadores en el marco
de una política coherente, coordinada y eficaz de prevención de los
riesgos laborales 17. Más brevemente, en ocasiones, se habla de la
seguridad y salud como un objetivo «permanente y prioritario» 18.
Más excepcionales son los que precisan que «con tal objetivo se pre-
tende no sólo el cumplimiento de las obligaciones legales y las res-
ponsabilidades de los actores implicados en el marco de la empresa,
sino también fomentar una nueva cultura de la prevención que avance
en el desarrollo de la misma en el sector» 19. Aunque con bastante
menos se conforme alguna otra declaración convencional relativa a
que las partes firmantes se comprometen a cumplir y hacer cumplir la
normativa vigente 20, para cuya prosecución «se utilizarán todos los
medios que la legislación vigente establezca», declara alguno 21. Con
una perspectiva más amplia, algún convenio considera que «la pre-
vención de posibles daños para las personas, sean trabajadores, pro-
veedores o clientes, constituye un objetivo tan importante y prioritario
como cualquier otro que pueda definirse para su gestión empresa-
rial 22, destacándose que la seguridad y salud laboral afecta a pará-
metros de resultados de empresa tan importantes como los de costes,
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17 Así, el art. 21 CCCA «Comercio de Equipos, Recambios, Componentes y Acce-
sorios del Automóvil» de Asturias; el art. 34 CCCA «Comercio en General» de Asturias;
el art. 31 CCCA «Hostelería y Similares» de Asturias. En parecidos términos, el art.
67.1 CCCA «Derivados del Cemento» de Cantabria; el art. 36 CCCA «Aguardientes,
Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el art. 24 CCCA «Frutos Secos (Manipulado,
Descascarado y Exportación)» de Murcia; el art. 40 CCCA «Manipulado y Envasado de
Agrios» de Murcia; el art. 37 CCCA «Manipulado, Aderezo, Relleno y Deshuesado de
Aceitunas» de Murcia; el art. 36 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones»
de Murcia; el art. 26 CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de
Murcia; el art. 38 CCCA «Transportes Regulares y Discrecionales de Viajeros» de Murcia;
el art. 34 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 30 CCCA «Preparado y Empaquetado de
Especias, Condimentos y Herboristerías» de Murcia; el art. 29 CCCA «Industrias Pimen-
toneras» de Murcia; el art. 47 CCe «Geserv, SL».

18 Como hacen los convenios del Grupo Arcelor: el art. 36 CCe «Arcelor Construcción
España, SL»; el art. 35 CCe «Aceralia Construcción Obras, SL»; el art. 42 CCe «Aceralia
Transformados, SA —Plantas de Lesaca y Legasa y Delegaciones Comerciales—»; el art. 27
CCe «Aceralia Sidstahl Ibérica, SA»; el art. 37 CCe «Aceralia Transformados, SA» —Plan-
tas de Mutilva Alta, Berrioplano y Delegaciones de la Organización Comercial—».

19 Véase el art. 66 CCE «Industria Química» y el art. 59 CCE «Industrias de Capta-
ción, Elevación, Conducción, Tratamiento, Distribución, Saneamiento y Depuración de
Aguas Potables y Residuales».

20 Así, el art. 14 CCe «Abal Transformados, SL».
21 Como el art. 29 CCe «Hero España, SA».
22 En este sentido, el art. 196 «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—»; el art. 41

CCe «Acciona Airport Services, SA».



calidad, productividad y servicio al cliente, por lo que se insta a la res-
ponsabilidad de todos y a la integración de la prevención de riesgos
laborales en todos los ámbitos de actividad empresarial 23; o, dicho de
otra forma, la salud y la prevención constituyen un concepto integral
en la gestión de la empresa que los negociadores se proponen des-
arrollar por completo 24.

Pero tales declaraciones convencionales no tienen luego una plas-
mación tan homogénea y eficaz al analizar el contenido concreto de
los pactos. De suerte que frente al desarrollo amplio que de tal decla-
ración contienen algunos, otros apenas si amplían la misma con una
remisión a las previsiones legales y reglamentarias 25. La mayoría se
mantiene en una zona intermedia, como se verá en lo que sigue, que,
en términos generales, defrauda las expectativas generadas por la
preocupación que las partes firmantes expresan en el convenio mismo.
Lo que no es óbice para que, ocasionalmente, a las declaraciones
programáticas se acompañen regulaciones específicas de no poco
interés, que incluyen la implantación de un sistema de gestión de
prevención de riesgos laborales, formalizado a través del correspon-
diente manual y de los procedimientos e instrucciones que lo des-
arrollan 26.

Al margen de lo recién expuesto, y aun desde una perspectiva
general, que no obsta el posterior tratamiento pormenorizado de la
realidad convencional por contenidos más concretos, del análisis
efectuado de los convenios que contemplan disposiciones en materia
preventiva cabe deducir que la autonomía colectiva sigue mostrando
cierta banalidad. Así, y aun valorando los esfuerzos de los negocia-
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23 Así lo declara el art. 80 CCE «Aparcamientos y Garajes»; el art. 35 CCe «Aceralia
Construcción Obras, SL»; el art. 36 CCe «Arcelor Construcción España, SL»; el art. 42
CCe «Aceralia Transformados, SA —Plantas de Lesaca y Legasa y Delegaciones Comer-
ciales—»; el art. 27 CCe «Aceralia Sidstahl Ibérica, SA»; el art. 37 CCe «Aceralia Trans-
formados, SA» —Plantas de Mutilva Alta, Berrioplano y Delegaciones de la Organización
Comercial—».

24 Como prevé el Cap. IX CCe «Autopistas Aumar, SA, Concesionaria del Estado».
25 Ejemplo de lo primero pudieran considerarse, a nivel de sector estatal, el CCE

«Industria Química»; y, de ámbito empresarial, el CCe «Compañía Logística de Hidro-
carburos, CLH, SA —Personal de Tierra—». Y de lo segundo, el CCE «Distribuidores de
Productos Farmacéuticos» y el CCe «Centro Farmacéutico, SL», respectivamente.

26 Véase el art. 106.3 CCe «AENA», que prevé dicho documento al que se remiten de
forma constante las posteriores regulaciones preventivas más específicas. En parecido sen-
tido, el art. 82 CCe «Agencia EFE, SA» o el art. 48.2 CCe «Alstom Transporte, SA Uni-
dad TLS» aluden a la aprobación de las normativas internas a implantar. También con
mayor contenido programático, que trasluce elementos de actuación preventiva más con-
cretos de lo habitual, el art. 41 CCe «Acciona Airport Services, SA».



dores por incorporar a los textos convencionales el espíritu —y la
letra— de la normativa preventiva y un incuestionable cambio a favor
de la reiterada cultura de la prevención, lo cierto es que, con más fre-
cuencia de lo deseable, siguen obviándose contenidos y medidas de
prevención concretas que especifiquen en cada sector o empresa el
alcance del deber de protección empresarial, siendo más frecuentes,
en cambio, las declaraciones programáticas y de intenciones, casi
siempre encomendadas, por el propio convenio, en ocasiones, a la
comisión paritaria que forma parte de su contenido mínimo [art.
85.3.e) ET] o, más frecuentemente, a la específica en la materia cuya
creación se compromete a los fines de impulsar, promover y des-
arrollar la implantación de la prevención de los riesgos laborales y la
garantía de la seguridad y salud en el trabajo.

Cabe concluir, pues, que los convenios colectivos tienen aún reco-
rrido para profundizar más en su papel regulador de carácter sustan-
tivo y en su faceta instrumental y de acomodación de las reglas pre-
ventivas generales. Y, sin embargo, con frecuencia incurren en
planteamientos puramente defensivos de la seguridad y salud en el
trabajo, que suelen aquietarse, en ocasiones, con la mejora de la repa-
ración del daño derivado del trabajo o la monetización de la existencia
de riesgos, en lugar de ahondar en la prevención dirigida a evitar
tales riesgos o reducir sus consecuencias. Así podría derivarse de las
casi constantes previsiones relativas a la mejora de prestaciones del
sistema de Seguridad Social por daños derivados del trabajo, o segu-
ros por invalidez o fallecimiento consecuencia de actos de servicio, así
como de los pluses compensatorios de la realización de tareas que se
califican como tóxicas, penosas o peligrosas, que brillan en ocasiones
con más intensidad justamente por la ausencia de previsiones estric-
tamente prevencionistas, dirigidas a la evitación y eliminación del
riesgo antes de que se produzca o a la minoración de sus efectos en
los casos en que se considera inevitable.

Valoración global predicable de la negociación colectiva cual-
quiera que sea su ámbito, supraempresarial o empresarial, y de poco
significativas diferencias por razón del sector de actividad en que se
negocia. De ahí que, seguramente, fuera estrategia adecuada la for-
malización de un acuerdo interconfederal específico en la materia, de
los regulados en el art. 83.3 ET, que, además de proporcionar pautas a
los negociadores de los distintos niveles, creara cierta promoción de la
prevención en los procesos de negociación, con el aludido plantea-
miento transversal que este objeto demanda, y capaz de alterar una
tendencia que, aun progresivamente más alineada en temas de esta
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naturaleza, presenta todavía hoy notables insuficiencias y desaprove-
cha la potencialidad del convenio colectivo como fuente de la nor-
mativa preventiva 27.

Frente a la situación descrita cabría argumentar, a modo de justi-
ficación de la escasa virtualidad de la práctica convencional en la
materia que nos ocupa, la prolija ordenación legal y reglamentaria,
junto a su carácter de derecho necesario, que, presuntamente, como se
anticipó, dejaría poco margen a la autonomía colectiva, sin obviar,
tampoco, el elevado componente técnico de muchos de los contenidos
prevencionistas 28. Pero argumentaciones de este tipo no pueden, ni
deben, llevar a una excesiva condescendencia, ni exonerar a los nego-
ciadores de acometer esfuerzos que posibiliten una mayor profundi-
zación y protagonismo en la materia. Ciertamente, no es papel del
convenio colectivo entrar a abordar cuestiones técnicas y especiali-
zadas, ni asumir un contenido de los deberes y derechos prevencio-
nistas que vaya más allá del ya garantizado ex lege con carácter uni-
versal, integral y omnicomprensivo; pero sí lo es adaptar los mandatos
genéricos al concreto ámbito de negociación, dando forma y conteni-
do a los, en ocasiones, necesariamente ambiguos e indeterminados
preceptos de la norma estatal, así como contribuir a implantar y
garantizar el efectivo cumplimiento de la prevención en la empresa. 

De ahí que fuera muy recomendable modificar la fuertemente
arraigada tendencia a una reproducción mimética por parte de los
contenidos convencionales en esta materia, que no resulta ni justifi-
cable ni conveniente. Tendencia que se manifiesta, desde luego, en lo
que se refiere a la literal reproducción de preceptos legales, cuyo
interés no se alcanza a entender, salvo la estricta función pedagógica
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27 Recuérdese que el Borrador de Estrategia española de seguridad y salud en el tra-
bajo (2007-2011), de 20 oct. 06, incluía el compromiso de los agentes sociales de elaborar
un Acuerdo de Negociación Colectiva de carácter obligacional, en materia de prevención
de riesgos laborales, compromiso que, finalmente, desaparecería del texto suscrito por los
agentes sociales (ejemplar multicopiado, págs. 2 y 21). En el ámbito de algunas CCAA se
ha ensayado esta práctica, con desiguales resultados; puede verse, al respecto, el «Acuer-
do Interprofesional sobre Prevención de Riesgos Laborales (2003)» de Castilla y León o el
más reciente «Acuerdo Interprofesional en Materia de Seguridad y Salud Laboral para la
Negociación Colectiva (2007)» de Castilla-La Mancha.

28 Así se hace notar en AA.VV., Informe sobre riesgos laborales y su prevención. La
seguridad y salud en el trabajo en España, cit., p. 221. Utilizando también esta explica-
ción, AA.VV., El estado actual de la negociación colectiva. Balance y perspectivas, cit., p.
478; Y. VALDEOLIVAS GARCÍA, «Las fuentes del deber de seguridad. Obligación con-
tractual y desarrollo normativo», en AA.VV., Ley de Prevención de riesgos laborales. Últi-
mas reformas y análisis de la normativa específica en la materia. Madrid (CGPJ), 2005,
pp. 48 y ss.



que ello pudiera representar 29. Pero que también se detecta en los
convenios colectivos entre sí, tanto a nivel horizontal, como vertical.
Quiere decirse que la reproducción de contenidos dentro de los con-
venios estatales de diversos sectores —nivel horizontal— puede pro-
ducir, a veces, un efecto diverso del pretendido, porque lo que es
comprensible y razonable para un sector concreto puede dejar de ser-
lo para otro. Igualmente, la reproducción de contenidos a nivel ver-
tical, en un mismo sector y para ámbitos territoriales diversos, pro-
duce un efecto multiplicador de dudosas ventajas, siendo
probablemente más eficaz, por gráfico, resaltar las diferencias o
peculiaridades que, en niveles inferiores, pueden presentarse. La
consecuencia es doblemente negativa, porque ni todas las reiteracio-
nes son adecuadas ni hay que rechazar un cierto efecto pedagógico
de la exportación de ciertas cláusulas de unos a otros sectores allí
donde pudieran tener sentido. Así, por ejemplo, en un determinado
sector, a nivel estatal, cabe encontrar una cláusula concreta que sea
positivamente valorable y se reitere, por ello, en todos los niveles
inferiores, no comunicándose, en cambio, esa misma cláusula a otros
sectores donde resultaría igualmente válida adaptada a las nuevas cir-
cunstancias 30.

A modo de conclusión final, parece oportuno animar a los
agentes sociales para que realicen esfuerzos más intensos en la
concreción de los derechos y obligaciones contenidos en la LPRL y
normativa concordante, asumiendo de forma más intensa y riguro-
sa su función reguladora, sin abandonar la pedagógica que toda
norma pactada ha de cumplir, lo que pudiera materializarse a través
de la incorporación de códigos de buenas prácticas de carácter sec-
torial, especialmente aptos para contribuir a conformar esa cultura
de la prevención que con tanta frecuencia se predica 31. Cierta-
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29 Ejemplo paradigmático al respecto es el art. 65 CCE «Perfumería y Afines».
Señalando la función pedagógica de tal proceder, así como sus riesgos, véase CCNCC,
Guía de la negociación colectiva 2008 Madrid (MTAS), 2008, p. 106.

30 Por poner un claro ejemplo de ello puede acudirse al sector de la construcción, en
el que destaca la tendencia a la reproducción del contenido del Convenio General Estatal
en todos los acuerdos de ámbito inferior. Y, más concretamente, es comúnmente reiterada
la cláusula en virtud de la cual los contratos formativos no pueden celebrarse para puestos
de trabajo que entrañan ciertos riesgos. Cláusula que se inserta en la práctica totalidad de
los convenios del sector, pero que, sin embargo, pasa desapercibida al resto de sectores de
actividad.

31 Véase, al respecto, las diversas invocaciones que a aquella se hacen en la Estrate-
gia española de seguridad y salud en el trabajo (2007-2012), especialmente en su apartado
IV.B).4. También, los convenios citados en nota 10. Aludiendo expresamente a la utiliza-
ción de «buenas prácticas», el Cap. IX.2 CCe «CEPSA».



mente, a la anterior cuestión no es ajena la estructura de la nego-
ciación colectiva ni la distribución competencial entre convenios
que se hace desde las unidades superiores a las inferiores, lo que
será objeto de inmediata atención, aun cuando, en modo alguno,
justifica la situación descrita 32.
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32 En todo caso, esta relativamente pobre valoración global no obsta la existencia de
muy relevantes excepciones convencionales, de suerte que son reconocibles dentro de
nuestro sistema convenios colectivos que merecen ser resaltados por el rigor o importan-
cia de sus contenidos en materia preventiva, o por la previsión de contenidos originales o
más apegados a las pecualiaridades de su unidad de negociación. Por ejemplificar, y a ries-
go de no mencionar en este momento algunos instrumentos que pudieran encontrar tam-
bién aquí acomodo, puede reseñarse el caso, a nivel sectorial estatal, y desde un plantea-
miento global, del CCE «Industria Química», que ya en su momento resultó pionero, por
múltiples razones, en la regulación de la seguridad y salud en el trabajo, siendo espejo en
el que se han mirado no pocos instrumentos negociales, resultando aún hoy un producto
convencional de interés en diversos aspectos. Igualmente merece una específica mención
el CCE «Construcción», especialmente en lo que se refiere a la articulación de la materia
preventiva en su ámbito de aplicación, a formación, con un calado de especial relieve, y a
la implantación de órganos de representación especializada diversos de los legalmente pre-
vistos, y del que conviene destacar su claro impacto en niveles inferiores y la casi cons-
tante recepción o remisión al mismo de los convenios de ámbito inferior. Tampoco es des-
deñable el ejemplo que brinda el CCE «Perfumería y Afines», donde se ofrece una
muestra de adecuada sistemática, incorporando en un solo artículo toda la regulación
prevista en materia de prevención de riesgos laborales, con una oportuna ordenación y
selección de contenidos, sin perjuicio de poderse criticar del mismo tanto la inclusión de
toda esta regulación en un único precepto que genera, quizá, una exagerada densidad,
mereciendo probablemente un título o capítulo que diera autonomía a esta ordenación,
cuanto el excesivo apego a la literalidad de las previsiones legales, que prácticamente
reproduce, siguiendo su propia sistemática, en muchos de sus amplios contenidos. Como
reseñable resulta, a su vez, el CCE «Madera», tras la incorporación a su articulado de un
Acuerdo precisamente dedicado a la ordenación de la prevención de riesgos laborales. Por
su parte, a nivel de CA, destacan por la amplitud de sus previsiones los de Murcia y Cata-
luña, especialmente en este segundo caso los que se suscriben en el contexto de estable-
cimientos sanitarios, aun cuando, en relación con los primeros, hay que advertir que su
identidad en buena parte de sus contenidos, aun para sectores muy dispares y con evidentes
diferencias prevencionistas, resta valor ordenador y especificador a los convenios colec-
tivos en cuestión, como sucede, en muy similar sentido, a nivel provincial, con los con-
venios de Toledo, aun disponiendo de regulaciones rigurosas y solventes. Finalmente, res-
pecto del ámbito empresarial, no puede dudarse de que son los grandes grupos de
empresas, como Repsol, CLH, Endesa, por la peligrosidad propia de algunos de sus pro-
cesos productivos, u otros, como el Grupo Eroski, aparentemente sin tal especificidad, los
que disponen de una mayor y mejor regulación de la materia que nos ocupa. Pero sobre los
contenidos y regulación de cada uno de los convenios recién citados, y de otros que
resultan notables en aspectos más específicos que ahora se obvian, se tendrá oportunidad
de detenerse a lo largo de este Estudio. Baste ahora señalar que de los citados, y de algu-
nos otros, cabe extraer verdaderas estrategias de choque e iniciativas y medidas originales
e incisivas, capaces de influir en positivo sobre la protección de la seguridad y salud en los
lugares de trabajo.



2. LA ARTICULACIÓN DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA:
LA ATRIBUCIÓN DE LA MATERIA PREVENTIVA
A NIVELES CONCRETOS DE NEGOCIACIÓN

Es esta una cuestión que reviste especial importancia en la regula-
ción convencional, y de particular interés a nuestros efectos, toda vez
que parece claro que muchos contenidos preventivos han de encontrar
en ciertos niveles negociales, y no en otros, sus ámbitos idóneos de
expresión. En este sentido, cabe anticipar que sería deseable que la
negociación colectiva sectorial, además de centralizar materias que
por su carácter genérico y compartido o por su apropiada homogenei-
zación en ese nivel de negociación justifican su reserva y su indispo-
nibilidad en ámbitos inferiores, remitiera al nivel de empresa la regu-
lación de otros aspectos prevencionistas fuertemente apegados a los
lugares de trabajo. Descentralización de ciertos contenidos conven-
cionales que, sin perjuicio del carácter frecuentemente uniformizador
de la autonomía colectiva en aquel ámbito, puede requerir especifica-
ciones o adaptaciones a nivel de empresa o centro de trabajo.

Prueba de ello es la previsión del propio art. 84 ET que, tras esta-
blecer la regla general que permite a los convenios supraempresaria-
les descolgarse de la regulación prevista en convenios de ámbito
superior si formalizados con las condiciones y por los sujetos allí
contemplados, incluye en el listado de materias no negociables en
niveles inferiores, mientras el convenio superior objeto del descuelgue
esté vigente, la relativa justamente a las normas mínimas en materia
de seguridad e higiene en el trabajo. Lo que viene a reforzar ese
carácter uniformizador de esta regulación y la aparente preferencia
legal por que tal objeto de negociación se mantenga en la cumbre.
Desde luego, ello no obsta que sea el propio convenio superior el que
permita disponer de la regulación de la seguridad y salud en el traba-
jo en niveles inferiores, pero la regla legal es una garantía de su efi-
cacia vinculante en la total unidad de negociación, si no se ha previs-
to nada en contra, reconociendo una singular función articuladora a la
negociación colectiva que debe desenvolverse en los niveles superio-
res a efectos de estructurar la regulación en ámbitos inferiores. 

En relación con lo expuesto, cobran interés las previsiones con-
tenidas en el AINC (2007) 33, prorrogado, para 2008, mediante firma
del acta de fecha 18 dic. 07, y cuyo Cap. VII, sobre «Seguridad y
Salud en el Trabajo», es mantenido en sus propios términos en el
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33 Res. DGT 9 feb. 07 (BOE, 24).



acuerdo de prórroga, con dos incorporaciones a las que se hará pos-
terior referencia. Contiene, como sus predecesores, diversas orienta-
ciones y pautas de actuación específicas para la negociación colectiva
en materia de seguridad y salud laboral, plasmando el compromiso de
los agentes sociales de contribuir con mayor eficacia a la prevención
de riesgos laborales y a reducir la siniestralidad laboral en España y
reiterando como particularidad una consideración especial del estrés
laboral, respecto del que las organizaciones empresariales y sindicales
firmantes manifiestan compartir el sentido y contenido del Acuerdo
Marco Europeo sobre el Estrés Ligado al Trabajo 34.

El AINC (2007), desde luego, no resulta especialmente original en
sus previsiones relativas a la materia de nuestro interés, limitándose,
con carácter general, a reiterar los criterios y recomendaciones ya pro-
puestos en sus homónimos anteriores 35. Se reitera, en cuanto a la vigi-
lancia de la salud, la necesidad de sustituir los reconocimientos médi-
cos generales por exámenes de salud específicos, la recomendación de
la especificación de su contenido, aun a título orientativo, así como la
previsión de la duración de la formación en materia preventiva, en
cuanto instrumento idóneo para fomentar la cultura y los cambios de
actitud en este terreno; en relación con la representación de los tra-
bajadores en materia de seguridad y salud, sigue solicitándose de los
negociadores la regulación del crédito horario para los delegados de
prevención y la creación de comisiones paritarias dedicadas específi-
camente a la prevención de riesgos, capaces de articular mecanis-
mos de colaboración con las empresas. Cuestiones muchas de ellas
que, como se verá en su momento, han sido recibidas y aplicadas en
buena medida en la negociación colectiva más reciente.

Quizá el contenido más novedoso guarde relación con las últimas
modificaciones normativas aprobadas en este ámbito, dejándose cons-
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34 Suscrito por UNICE, EUAPME, CEEP y la Confederación Europea de Sindicatos,
en fecha 8 oct. 04, e incorporado como Anexo al AINC 2005-06. Con dicha incorporación,
a semejanza de lo que hizo el AINC (2003) con el Acuerdo Marco Europeo sobre Tele-
trabajo, las partes negociadoras pretendían facilitar su conocimiento, considerando que se
trata de «un instrumento especialmente útil, ya que proporciona pautas de referencia y cri-
terios de actuación que pueden resultar de utilidad tanto para crear una sensibilización y
mayor comprensión de esta materia como para prevenir, eliminar o reducir el problema del
estrés laboral».

35 Así, el propio Cap. I AINC (2007), denominado «Balance y Consideraciones
Generales» comienza reiterando «una vez más» el compromiso para reducir la siniestra-
lidad laboral en España también en el marco de la negociación colectiva, fomentando la
cultura preventiva y el cumplimiento de las normas y llamando a la colaboración de
todos los sujetos implicados en su ámbito de responsabilidad.



tancia de la promulgación del RD 1299/2006, por el que se establece
una nueva lista de enfermedades profesionales y su declaración 36, así
como de las previsiones de la DA 4ª de la Ley 42/2006, de Presu-
puestos, sobre la nueva regulación de la tarifa de primas para la coti-
zación a la Seguridad Social por accidente de trabajo y enfermedad
profesional, cuyo propósito declarado es adecuar la tarifa a la realidad
productiva actual y la simplificación de la tarifación y de la gestión,
aproximando la cotización al riesgo correspondiente a la actividad
realizada. 

Por lo demás, vuelve a remarcarse la importancia de la integra-
ción de la prevención en la empresa a través de la implantación de un
plan de prevención de riesgos laborales documentado y la planifica-
ción por fases de la actividad preventiva, así como la recomenda-
ción, en supuestos de coordinación de actividades empresariales, del
establecimiento de procedimientos de información y consulta, tanto
sobre los riesgos derivados de la concurrencia de actividades, cuanto
sobre los medios de coordinación a disponer en tales casos, mediante
la concreción del amplio margen legal dispuesto en este punto y jus-
tificativo de la llamada expresa a su complemento vía negociación
colectiva.

Se reitera igualmente la alusión a riesgos laborales específicos, a
los que no siempre se ha prestado la debida atención, recomendán-
dose la determinación de procedimientos de análisis de la incidencia
y efectos de la dependencia del alcohol u otras sustancias sobre la
salud y seguridad en el trabajo, tanto individual como colectiva y, en
su caso, la adopción de medidas preventivas y de apoyo en el marco
de las políticas socio-sanitarias. Alusión esta que ya va teniendo sen-
sible reflejo en nuestra práctica convencional, como se tendrá opor-
tunidad de comprobar más tarde.

Con todo, respecto de la cuestión que nos ocupaba, esto es, la dis-
tribución competencial que el AINC (2007) dispone en esta materia, las
referencias siguen siendo más bien escasas, con lo que se puede estar
perdiendo una buena oportunidad para articular los diferentes niveles de
negociación y la mejor distribución de las materias por ámbitos nego-
ciales, allí donde se considere que la centralización o descentralización
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36 Como hace, por lo demás, algún convenio, como el art. 29 CCCA «Transporte de
Viajeros por Carretera» de Cantabria al establecer que «en relación al cuadro de enfer-
medades profesionales, se estará a lo dispuesto en el RD 1.299/2006, de 10 de noviembre,
por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el Sistema de Seguridad
Social, así como a las normas que pudieran modificar ésta».



favorece la adecuada previsión de disposiciones convencionales pre-
vencionistas y, sobre todo, su máxima eficacia y cabal cumplimiento.
Las alusiones a este respecto se limitan a las siguientes: 1ª) Recomendar
la inclusión en los convenios colectivos sectoriales o de ámbito inferior
del contenido de la formación específica según los riesgos de cada pues-
to de trabajo o función. 2ª) Atribuir a la negociación colectiva, prefe-
rentemente sectorial, aunque expresamente se abre a cualquier ámbito, la
concreción del número de horas de formación de los delegados de pre-
vención en función de la peligrosidad de la actividad. 3ª) La inclusión en
los convenios colectivos del ámbito sectorial y territorial más amplio
posible de las previsiones relativas al crédito horario de los delegados de
prevención y la constitución en los convenios colectivos de comisiones
paritarias que tengan como fin primordial el análisis, estudio y pro-
puesta de soluciones en materia de prevención de riesgos laborales. 4ª)
La negociación en los ámbitos sectoriales del establecimiento de proce-
dimientos distintos de los previstos legalmente en la designación de los
delegados de prevención, siempre que se garantice que la facultad de
designación corresponde a los representantes de los trabajadores o a
los propios trabajadores. 5ª) La previsión en la negociación colectiva sec-
torial estatal de la promoción, desarrollo y aplicación del efectivo cum-
plimiento de las obligaciones y responsabilidades de empresarios y tra-
bajadores en materia de seguridad y salud en el trabajo.

A lo largo del presente Estudio se podrá contrastar hasta qué
punto son recogidas por las mesas de negociación tales recomenda-
ciones, aunque puede avanzarse ya la idea de que su aplicación resul-
ta muy desigual.

Pero el AINC (2007), como sus precedentes, no identifica nivel de
negociación concreto, aunque recomiende su inclusión en los procesos
negociadores, para las materias relativas a la adopción de los criterios y
las formas en que los delegados de prevención han de colaborar con la
dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva, a través de
la aplicación, promoción y fomento de la cooperación de los trabajado-
res en la ejecución de las normas y medidas de prevención y protección
de riesgos laborales adoptadas en las empresas; los procedimientos de
información y consulta relativos a la elaboración de los planes de pre-
vención, y a las evaluaciones de riesgos, incluyendo los relativos a la
reproducción y maternidad; los procedimientos para analizar la inci-
dencia y los efectos de la dependencia del alcohol y de otras sustancias
en los términos anticipados; y, en fin, las disposiciones relativas a los
procedimientos de información y consulta en supuestos de concurrencia
de actividades empresariales, también señalado.
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Nótese que las únicas previsiones de distribución competencial en
la materia se desenvuelven en términos de centralización, llamando a
los convenios sectoriales, no siempre estatales, aunque en ocasiones se
identifique el nivel sectorial y territorial más elevado que sea posible. Se
ignoran, en cambio, previsiones que califiquen a los convenios de
empresa como el instrumento más adecuado para ordenar algunos con-
tenidos en materia de prevención de riesgos laborales, pese a que
mucha de la carencia de concreción de que adolece la legislación esta-
tal y allí donde más necesitada está de desarrollo convencional encuen-
tra precisamente en ese último su ámbito más apto, si no único, de com-
plemento normativo, por su fuerte apego al lugar de trabajo e ineludible
dependencia de las circunstancias concretas de la unidad productiva y
de la actividad desarrollada en la misma. Así sucede, por señalar algún
ejemplo, en materia de organización de la acción preventiva en la
empresa, donde el convenio en este concreto nivel podría concretar y
especificar los ambiguos términos legales alusivos a la suficiencia y
adecuación de los medios preventivos en los lugares de trabajo.

Omisión que, con todo, no debe extrañar, por la propia naturaleza y
finalidad del instrumento que se analiza 37, y que puede responder a
una doble estrategia: de un lado, a la idea de que todos los niveles de
negociación son aptos para contribuir al esfuerzo de promoción de la
cultura preventiva; de otro, a la conclusión que deriva de la posible lec-
tura en contrario de lo expresamente dispuesto, de modo que las materias
no recomendadas a la negociación colectiva sectorial se interpretarían
propias de la negociación empresarial o, al menos, abiertas a cualquier
ámbito negocial descentralizado, de no entenderse también que lo no
contemplado de manera explícita difícilmente puede ser abordado con
intenciones homogeneizadoras, como persigue la centralización por
arriba de la negociación colectiva, si es que no quedan completamente al
margen de la actuación convencional 38. Todo ello, a su vez, en el con-
texto definido por el Cap. IX AINC (2007), relativo a la estructura de la
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37 Como señala su Cap. II, los firmantes tratan de «establecer con sus respectivas
Organizaciones en los sectores o ramas de actividad, sin menoscabo de la autonomía
colectiva de las partes, los mecanismos y cauces más adecuados que les permitan asumir
y ajustar sus comportamientos para la aplicación de los criterios, orientaciones y reco-
mendaciones contenidas en este Acuerdo cuya naturaleza es obligacional».

38 En todo caso, en esa distribución competencial de la ordenación de la seguridad y
salud en el trabajo, resultaba más claro en sus conclusiones el AINC (2002), al señalar que
su tratamiento correspondería a un ámbito de negociación más amplio, o más concreto,
según el aspecto específico a abordar, señalando a continuación una serie de contenidos
que remitía al ámbito sectorial, lo que permitía una más fácil identificación de las materias
probablemente más idóneas para su negociación en el seno de la empresa.



negociación colectiva y procedimiento negociador que, en relación con
la articulación y vertebración del sistema, recomienda a los negociadores
en sus ámbitos y con pleno respeto a la autonomía de las partes que pro-
cedan a «analizar la estructura de la negociación colectiva del sector
correspondiente, estatal o de ámbito inferior, así como la articulación de
materias entre los distintos ámbitos negociales» y a «adoptar las deci-
siones que correspondan respecto al ámbito apropiado para el trata-
miento de las materias que integran el convenio colectivo, de forma tal
que una posible articulación de las mismas incida en una mejor aplica-
ción y eficacia de lo pactado».

Por su parte, en lo que afecta a las ya aludidas incorporaciones
que el acuerdo de prórroga para 2008 del AINC (2007) refleja en este
punto, se trata, de una parte, de la inclusión de la referencia, en el
último inciso del apartado relativo a la vigilancia de la salud, a la nue-
va regulación de la tarifa de primas para la cotización a la Seguridad
Social por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, ope-
rada por la LPGE para 2007, y modificada por la DF 14ª LPGE para
2008; de otra, de la incorporación de los acuerdos plasmados en el
Objetivo 3 de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo, en su Anexo III. En otro orden de cosas, también se introduce,
como Anexo IV, el Acuerdo Marco Europeo sobre violencia en el
lugar de trabajo, suscrito por Business Europe, UEAPME, CEEP y la
Confederación Europea de Sindicatos (incluyendo representantes del
Comité de Enlace CEC/Eurocuadros) el 26 de abril de 2007; incor-
poración que tiene el propósito declarado de favorecer la mejora de
las condiciones de trabajo y el buen funcionamiento de las empresas.
Los firmantes concluyen con un llamamiento a los negociadores de
los convenios colectivos para el tratamiento de las distintas mate-
rias, en los términos en que se recogen en el ANC (2007) y en la pró-
rroga para el año 2008, considerándolos elementos interrelaciona-
dos que pueden favorecer la actividad empresarial y el empleo.

Volviendo al Anexo III del Acta de prórroga, en él se establecen
criterios y orientaciones para la negociación colectiva que versan,
básicamente, sobre las dos siguientes cuestiones: de una parte, la
implantación de órganos específicos sectoriales para la promoción de
la salud y seguridad en el trabajo de carácter paritario; de otra, la
promoción de la implicación de los trabajadores en el cumplimiento
responsable de sus obligaciones preventivas.

Respecto de la primera cuestión, se establece que, en cada ámbi-
to sectorial estatal, vía negociación colectiva, se negocie el estableci-
miento de un órgano u órganos específicos sectoriales para la promo-
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ción de la salud y seguridad en el trabajo, cuyos integrantes han de
tener formación específica en el sector y capacidad técnica adecuada
en materia preventiva para desarrollar programas de divulgación e
información de los riesgos profesionales existentes en la actividad de
que se trate, sin interferir en las actuaciones de los servicios de pre-
vención u otras entidades preventivas que presten apoyo a las empre-
sas. Su denominación concreta, cuestión tradicionalmente polémica,
admite fórmulas tales como agentes sectoriales de prevención u otras
similares, si permite identificarlos como instrumentos para la conse-
cución de los objetivos acordados en los programas o en la negocia-
ción colectiva de referencia. Los resultados e informes de sus actua-
ciones han de trasladarse a la empresa y al órgano específico sectorial
correspondiente, bajo el principio de confidencialidad y sigilo esta-
blecido en el art. 37.3 LPRL, acordándose en la negociación colecti-
va la vigencia de sus programas de actuación. El órgano específico
sectorial realizará una evaluación anual para analizar los efectos pre-
ventivos de los programas, que someterá a las partes firmantes,
debiendo concretar los agentes sociales los requisitos para acceder a la
convocatoria de ayudas para estos programas, abiertos tanto a los
convenios colectivos vigentes como a aquellos que sean objeto de
revisión o los incorporen mediante las fórmulas previstas en el propio
Acuerdo. Se intenta con ello, de una parte, atender a la precaria situa-
ción que en materia preventiva se encuentran centros de escaso núme-
ro de trabajadores, entre 6 y 50; y, de otra, poner fin a las tensiones
que venían suscitando algunas figuras, como los delegados sectoriales
o territoriales, como ya pusieron de manifiesto precedentes claros en
la experiencia de algún sector, como el de Construcción, en el que el
órgano paritario que ahora pretende generalizarse tiene una cierta
tradición 39.

En cuanto a la segunda novedad, procura promover vía negocia-
ción colectiva la implicación de los trabajadores en el cumplimiento
responsable de sus obligaciones preventivas, a efectos de que, prime-
ro, se fortalezca el compromiso del trabajador con el cumplimiento
del plan de prevención de riesgos laborales de la empresa, las activi-
dades preventivas que se desarrollan en aquella y con sus propias
obligaciones preventivas; segundo, que se precisen las competencias
de los delegados de prevención y de los comités de seguridad y salud
para promover de forma activa el cumplimiento de la normativa de
prevención de riesgos laborales por parte de los trabajadores; y, en fin,
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39 Así, los arts. 113 a 129 CCE «Construcción»; véase, más ampliamente, infra
VII.4.5.2.



que se establezcan pautas para la concreción en los convenios colec-
tivos del cuadro básico de incumplimientos de las obligaciones de los
trabajadores fijado en el ET. Se trata, en suma, de extender la cultura
preventiva entre los trabajadores de forma más activa, contando para
ello con la inestimable colaboración de los órganos colectivos espe-
cializados en la materia.

En definitiva, y sobre la cuestión relativa a la articulación de la
negociación colectiva, la principal virtualidad de las previsiones con-
tenidas en el AINC (2007), más que en la verdadera distribución
competencial en materia preventiva por niveles de negociación, reside
en establecer una interesante advertencia sobre los déficit y necesi-
dades en el ámbito de la prevención de riesgos laborales, haciendo de
la negociación colectiva en el ámbito sectorial al que básicamente se
refiere aquel Acuerdo un instrumento útil y, sin duda, protagonista,
susceptible de facilitar los planes de actuación en las empresas. 

Para valorar cómo se han plasmado a nivel sectorial los criterios y
orientaciones recién expuestos, puede señalarse que resulta, más que
infrecuente, excepcional, la previsión de fórmulas articuladoras de la
negociación colectiva desde ese nivel hacia los inferiores, así como el
verdadero acometimiento de la regulación sobre las materias que el
AINC (2007) encomienda a dicho ámbito 40. De nuevo, en este punto,
las reiteraciones de las previsiones legales y la atribución a comisio-
nes genéricas o específicas de las funciones de impulso y planifica-
ción de la prevención suelen agotar el listado de referencias al res-
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40 Aunque algunos sí resultan reseñables. Por ejemplo, declarando materia no negociable
en ámbitos inferiores al estatal las normas mínimas en materia de seguridad y salud laboral en
el convenio de aquel nivel, puede verse el art. 7 CCE «Servicios de Atención a las Personas
Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la Autonomía Personal»; el art. 7.3 CCE «Enti-
dades de Seguros y Reaseguros y Mutuas de Accidentes de Trabajo»; el art. 1.3 CCE «Indus-
tria Química»; el art. 1.4 CCE «Empresas de Trabajo Temporal»; el art. 1.2 CCE «Centros y
Servicios de Atención a Personas con Discapacidad»; el art. 7 CCE «Administraciones de
Loterías»; el art. 11 CCE «Aparcamientos y Garajes»; el art. 10 CCE «Regulación de Esta-
cionamiento Limitado de Vehículos en la Vía Pública»; el art. 41 CCE «Fabricantes de
Yesos, Escayolas, Cales y sus Prefabricados»; el art. 8.3 CCE «Supermercados, Superservi-
cios, Autoservicios y Distribuidores Mayoristas de Alimentación»; el art. 5.1 CCE «Industria
Salinera»; el art. 12.1.b) CCE «Construcción», sin perjuicio, en este último caso, de las
competencias pactadas en favor de las Comisiones Paritarias Provinciales. Otras veces, en
parecido sentido, se declara esta norma preventiva «exclusiva y excluyente», como hace el art.
7 CCE «Mediación en Seguros Privados». Por su parte, sin incluir referencias expresas al res-
pecto, por ejemplo, el art. 4 CCE «Grandes Almacenes»; el art. 6 CCE «Peluquerías, Institu-
tos de Belleza y Gimnasios»; el art. 3 CCE «Desinfección, Desinsectación y Desratización»;
el art. 10 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos (Handling)»; el art. 9 CCE
«Empresas Organizadoras del Juego del Bingo».



pecto, de modo que, en lo sustancial, no cabe diferenciar netamente
por sus contenidos y disposiciones relativas a la seguridad y salud en el
trabajo entre los convenios sectoriales en los diversos niveles —estatal,
de CA o de provincia— y los convenios de empresa, existiendo una
mayor ausencia de regulación de estas cuestiones en el ámbito empre-
sarial que, sin embargo, se muestra propicio, como se adelantó, para la
adopción de determinadas reglas y actuaciones. Precisamente en tal
objetivo se cifra una de las asignaturas pendientes de la negociación
colectiva, necesitada de fórmulas de distribución competencial y de
coordinación de los diversos niveles negociales, diferenciando materias
preventivas y regulaciones de mayor o menor intensidad en cada uno
de ellos conforme a su propia naturaleza.

La anterior valoración acrece de actualizarse las potencialidades
que la articulación y distribución de materias permiten a la autonomía
colectiva en relación con los diversos niveles de negociación y en
atención a sus propias características. Sin olvidar, además, que la
negociación colectiva constituye, ciertamente, la fórmula más eficaz
para el desarrollo de la cultura preventiva entre empresarios y traba-
jadores y, por ende, para la consecución de mayores niveles de bien-
estar laboral. Si el convenio aborda y establece los principios básicos
de la actuación preventiva en su unidad de negociación, estará asegu-
rando, junto a una mejor acomodación de esta ordenación a las nece-
sidades de ese ámbito concreto, una más asequible y favorable aco-
gida y aceptación de tales contenidos por parte de sus destinatarios,
facilitando su más amplio y adecuado cumplimiento 41.

Pero volviendo a los ejemplos que la práctica convencional expresa
en relación con la cuestión analizada, la reserva por el convenio general
o estatal de la regulación que se refiere a seguridad y salud en el trabajo,
que los niveles negociales inferiores reiteran y respetan 42, posee la vir-
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41 La propia UE ha señalado en su Estrategia Comunitaria…, cit., la necesidad de con-
solidar una cultura de prevención del riesgo, en la combinación de una variedad de instru-
mentos políticos entre los que se cuenta el diálogo social, llamando a la cooperación entre
todos los agentes implicados en el ámbito de la salud y la seguridad. Por su parte, el Progra-
ma Comunitario de Fomento del Empleo y la Solidaridad Social PROGESS (2007-2013), cit.,
aborda la mejora del entorno y las condiciones de trabajo, incluida la salud y seguridad en el
trabajo, mediante la puesta en marcha de acciones preventivas y el fomento de una cultura de
prevención en la que se cuenta con la participación de los interlocutores sociales.

42 Puede verse, por ejemplo, el art. 1 CCCA «Derivados del Cemento» de Cantabria;
el art. 10 CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Cantabria; el art. 5 CCCA «Centros
Especiales de Empleo» de Galicia; el art. 5 CCCA «Residencias Privadas de Personas
Mayores» de La Rioja; los arts. 1 a 6 CCP «Derivados del Cemento» de Sevilla; los arts.
1 a 5 CCP «Industrias de Prefabricados y Derivados del Cemento» de Barcelona».



tualidad de crear un marco jurídico convencional de referencia y uni-
forme a nivel estatal, para todas las empresas y trabajadores del sector, al
que puedan remitirse los convenios de ámbito inferior, autonómicos y,
sobre todo, provinciales, teniendo por unidad de negociación preferente
la de ámbito estatal; ello evita su regulación diversa en tales niveles
inferiores, pues, de darse concurrencia conflictiva de convenios de diver-
so ámbito, la misma se resolverá con sujeción al contenido material
del convenio general.

Se reafirma, así, la interpretación de que el ámbito general estatal
constituye la unidad territorial de negociación idónea para la ordenación
pactada de la seguridad y salud en el trabajo, sin perjuicio de las con-
cretas regulaciones que pueden resultar más propias del nivel empre-
sarial, por las razones ya mencionadas. De ahí que, como se recoge en
algún convenio 43, las partes firmantes asuman el expreso compromiso
de renunciar al ejercicio del derecho reconocido en el art. 84.2 ET de
afectar en ámbitos territoriales inferiores a los contenidos pactados del
convenio general durante su período de vigencia, obligándose, por tan-
to, a no alterarlos. Renuncia que se anticipa a la posible interpretación
de los arts. 83 y 84 ET, en relación con la reserva competencial que rea-
liza el citado convenio de esta y otras materias, como normas de dere-
cho necesario que impedirían al convenio estatal limitar los contenidos
que pueden ser objeto de descuelgue, en las condiciones que se esta-
blecen, por parte de los convenios supraempresariales de ámbito infe-
rior, por sobrepasar la posible limitación material a tal capacidad modi-
ficativa prevista en el art. 84.3 ET.

Por enmarcar la cuestión de fondo, recuérdese que el art. 84 ET, al
regular la concurrencia de convenios de distinto ámbito y la elección
del instrumento convencional aplicable, reconoce la posibilidad de que,
en un ámbito supraempresarial, y siempre que se reúnan los oportunos
requisitos de legitimación, se puedan negociar acuerdos o convenios que
afecten a lo dispuesto en uno de ámbito superior si se alcanzan las mayo-
rías necesarias en la comisión negociadora. Posibilidad que tiene una rele-
vante excepción, en virtud de la cual se reservan al ámbito superior de
negociación concurrente ciertas materias, consideradas no negociables en
niveles inferiores, entre las que se cuenta la relativa a «las normas míni-
mas en materia de seguridad e higiene en el trabajo». Así, el precepto
puede considerarse como una prohibición de disponer de la regulación
convencional superior, que sólo entra en juego cuando esta última ha
regulado las materias reservadas, evitando antes de que se produzca o
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43 Véase los arts. 12 y 13.a) CCE «Construcción».



resolviendo si ya producido el conflicto entre normas pactadas. Ello sig-
nificaría que el convenio sectorial estatal habría cerrado las materias que
contiene relativas a la seguridad y salud en el trabajo, negando sobre ellas
cualquier opción de descuelgue o modificación en niveles inferiores. Si a
lo anterior se suma que el art. 83.2 ET atribuye en exclusiva a los conve-
nios colectivos generales —o interprofesionales que ahora no intere-
san— la regulación de la estructura de la negociación colectiva, lo que
permite determinar aquellas condiciones cuya regulación uniforme y
homogénea tiene virtualidad para el conjunto de los trabajadores, se
estará en condiciones de entender y enmarcar las reglas acordadas en cier-
tos sectores acerca de la estructura de la negociación colectiva.

Lo anterior implica, primero, interpretar que determinados con-
venios estatales, haciendo uso de su competencia para establecer la
estructura de la negociación colectiva y las reglas para resolver los
conflictos de concurrencia entre convenios de diverso ámbito, se
reservan para sí la ordenación de esta materia, otorgando implícita-
mente, si se quiere, el carácter de normas mínimas en materia de
seguridad e higiene en el trabajo a que alude la ley a todas las que en
aquellos se refieren a seguridad y salud laboral 44.

En segundo lugar, las partes se protegen frente a una eventual inter-
pretación rígida del art. 84 ET, negadora de la posibilidad de proceder a
tal distribución de materias y de limitar la capacidad de descuelgue en
niveles inferiores por excederse la reserva material allí referida 45, com-

66 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva

44 El ejemplo quizá más perfecto de esta opción la ofrece el CCE «Construcción» que se
reserva, así, todas las materias incluidas en su Libro II; más concretamente, las regulaciones
relativas a las comisiones especializadas y a la FLC, los programas formativos y contenidos
específicos de carácter sectorial y para los trabajos de cada especialidad del sector de la cons-
trucción, la forma de acreditar la formación específica en prevención de riesgos laborales reci-
bida por el trabajador en dicho sector, los sistemas o procedimientos de representación de los
trabajadores a través de representantes sindicales o de carácter bipartito, con el fin de promover
el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y, en fin, el diseño, ejecu-
ción y expedición de la Tarjeta Profesional de la Construcción (art. 12.1). Esto es, tras estable-
cerse como regla general, salvo remisión expresa a otros ámbitos de negociación y con el carác-
ter, contenidos y alcance que la misma determine, la preferente aplicación sobre cualesquiera
otras disposiciones de esta regulación, el convenio estatal señala una serie de cuestiones conec-
tadas con ese bloque temático general que evita dudar de la reserva exclusiva de su ordenación
en favor del mismo, entre las que se incluyen, junto a las señaladas, lo que específicamente se
denominan normas mínimas de seguridad y salud aplicables en las obras de construcción.

45 Tal y como parece concluir la SAN 5 dic. 03 (JUR 205567/04), que cuestionó la
distribución de materias por ámbitos de negociación recogida en el precedente CCE
«Construcción». Por su parte, la STS 1 jun. 05 (RJ 7320) interpreta el art. 84.2 ET como
derecho necesario no disponible por la autonomía colectiva en uso de las facultades que
sobre la estructura de la negociación colectiva otorga a la misma el art. 83.2 ET, norma que
subordina a ese otro precepto estatutario.



prometiéndose, así, a no hacer uso de tal opción legal, renunciando
expresamente a alterar en niveles inferiores los contenidos declarados pre-
ferentes o exclusivos en el ámbito estatal. En parecido sentido, cabría
interpretar que el art. 84.3 ET, lejos de ser una norma imperativa, es dis-
positiva para la negociación colectiva de ámbito general, entendiendo
aplicables las prescripciones estatutarias de no haberse establecido otras
reglas de concurrencia o articulación. La norma sólo pretende seleccionar
unidades de negociación que se estiman más adecuadas para determina-
das materias, pero para proteger, de hecho, la unidad superior frente a des-
cuelgues en niveles inferiores en los contenidos, y sólo en ellos, que
menciona. Propósito que, justamente, coincide con el citado art. 12 CCE
«Construcción», sin que quepa presuponer ni más garantista ni, simple-
mente, más idóneo que la seguridad y salud se pacte a nivel provincial o
autonómico que a nivel estatal, asegurando este último una homogenei-
dad que no parece perjudicar a niveles territoriales inferiores. Aunque en
estos últimos resultan adecuadas especificaciones allí donde el convenio
en cuestión guarda silencio, pues es claro que aún caben regulaciones
relativas a la seguridad y salud en el trabajo abiertas a la negociación
autonómica o provincial en el sector de construcción u otros, en particu-
lar todas aquellas que el convenio superior ignora y que, por tanto, no
considera disposiciones mínimas que deban ser homogéneas y, en con-
secuencia, respetadas e inalteradas en ámbitos inferiores.

Al margen de la eventual discusión sobre la naturaleza dispositiva,
imperativa o mínima que quiera darse a los preceptos estatutarios en
juego, no parece objetable la capacidad de las partes para otorgar
valor de regulación privativa a la contenida en el convenio de más
amplio ámbito territorial si ello, de un lado, se atiene a las propias
materias contempladas en la norma legal como indisponibles por
abajo y, de otro, si los firmantes renuncian, de dudarse de la aplica-
ción de la reserva legal, a modificar en otros niveles lo pactado de for-
ma centralizada. Como explicita el convenio a que se viene aludiendo,
las representaciones sindicales y empresariales firmantes manifiestan
su voluntad de que el acuerdo colectivo constituya referencia eficaz
para establecer las relaciones laborales en todo el sector de la cons-
trucción 46, en especial en materias, como la señalada, a las que se
otorga tanto valor e intensidad reguladora, proponiendo a tal fin que
los ámbitos inferiores al estatal se remitan a él en todo lo allí con-
templado. Propósito coherente con la profunda preocupación que los
negociadores muestran por la ordenación convencional de la seguri-
dad y salud en el trabajo y, sobre todo, con la recién aludida extensa
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46 Cfr. el art. 12.2 CCE «Construcción».



regulación que a la misma dedican, ya evidente desde el propio Pre-
ámbulo del convenio. Ello hace del CCE «Construcción» un instru-
mento de alcance en este terreno que, acorde con la elevada sinies-
tralidad que el sector ha venido padeciendo, está llamado a cumplir un
papel esencial en su más eficaz contención y en la mejora de las
condiciones de trabajo de quienes prestan este tipo de actividad.

Más que límites a las capacidades negociadoras, hay que subra-
yar de este modelo que la ordenación homogénea de determinadas
materias a nivel estatal, entre ellas la seguridad y salud en el trabajo,
y el establecimiento de un marco normativo estructurado, en este
como en otros contenidos, proporciona cohesión a la regulación de
las relaciones de trabajo en el sector, al tiempo que evita una disper-
sión normativa que arriesgaría la seguridad jurídica y la mejor garan-
tía de los bienes jurídicos protegidos. No en vano, como señalan
los propios firmantes del convenio de referencia, es necesario llevar
a cabo una política operativa en materia de prevención de riesgos
profesionales, adoptando las medidas necesarias para la eliminación
o reducción de los factores de riesgo y la consiguiente disminución
de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en las
empresas, así como fomentar la información y formación de los tra-
bajadores y de sus representantes. Si ello es objeto de una regulación
mínima y suficiente a nivel estatal, cabe cuestionarse por qué arries-
gar que niveles inferiores puedan dar al traste con esa ordenación en
atención al argumento formal de que en ellos debe estar asegurado el
descuelgue, máxime si el mismo tiene espacio allí donde no se trate,
por decirlo en los términos legales, de normas mínimas de seguridad
e higiene en el trabajo.

Modelo el expuesto con el que también guarda similitudes aquel
otro en que la regulación homogénea no se predica a nivel estatal res-
pecto de un sector de actividad concreta, sino a nivel de Comunidad
Autónoma y con carácter interprofesional, sirviendo entonces el
acuerdo centralizado a nivel regional para marcar mínimos en materia
de seguridad y salud en el trabajo vinculantes para los convenios
sectoriales incluidos en su ámbito de aplicación geográfica 47.
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47 En este sentido, pueden señalarse dos ejemplos singulares. De una parte, el caso de
Castilla y León, a cuyas previsiones prevencionistas se remite un buen número de conve-
nios en ese territorio y de diversas actividades, como el art. 36 CCP «Limpieza de Edifi-
cios y Locales» de Palencia; el art. 38 CCP «Actividades de Limpieza, Abrillantado y Puli-
mento de Edificios y Locales» de Salamanca; el art. 34 CCP «Limpieza de Edificios y
Locales» de Segovia; el art. 31.b) CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Valladolid;
el art. 46 CCP «Comercio de Alimentación» de Zamora. De otra, el Acuerdo Interprofe-



Por lo demás, aun no tratándose estrictamente de un problema de
articulación de los convenios colectivos, pero conectado con él de for-
ma indirecta, cabe plantearse finalmente si, a la vista de las particu-
laridades que asume la negociación colectiva en este ámbito norma-
tivo, es posible establecer algún tipo de exclusión o jerarquía entre la
negociación colectiva estatutaria y extraestatutaria a la hora de abor-
dar disposiciones relativas a la seguridad y salud en el trabajo. En este
sentido, no hay referencia legal sobre qué clase de convenios está lla-
mada a regular este objeto, aunque se ha sostenido que caben exclu-
sivamente los de carácter estatutario, en la idea de que sólo las cláu-
sulas normativas pueden ser objeto de infracciones administrativas,
conforme dispone el art. 5.2 LISOS, generando verdaderas obliga-
ciones exigibles jurídicamente y sancionables. Sin duda, tal posición
parte de interpretar que los convenios colectivos extraestatutarios no
disponen de contenidos normativos o dotados de eficacia real, si se
prefiere, por lo que sus prescripciones en materia preventiva serán
fuente de obligaciones incapaces de generar responsabilidad admi-
nistrativa por carecer de aquella eficacia. Interpretación que conecta
con el tradicional debate acerca del valor normativo o meramente
contractual, con eficacia real que añaden algunos autores 48, que se
reconozca a los convenios extraestatutarios, aun cuando si se consi-
dera que la fuerza vinculante y eficacia inderogable sobre los contra-
tos de trabajo es compartida por ambos tipos de acuerdos colectivos,
desde la previsión del art. 37.1 CE, diferenciándose, así, sólo en su
eficacia personal, la conclusión habrá de ser distinta.

No obstante, más objetable es, sin duda, la adecuación del con-
venio extraestatutario para regular obligaciones y derechos en un
ámbito que, por su propia naturaleza, parece destinado a ser aplicado
con carácter general, sin distinción de regímenes jurídicos en la uni-
dad de negociación por razón de la afiliación sindical. Pero tal cues-
tión excede los términos planteados y seguramente no excluye, en
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sional de Cataluña (2005-2007), que también es objeto de múltiples referencias por los
convenios afectados, como, por ejemplo, se comprueba en el art. 63 CCCA «Cueros,
Repujados, Marroquinería y Similares» de Cataluña; el art. 43 CCP «Licores» de Barce-
lona; el art. 37 y Cláusula Adicional 7ª CCP «Elaboración y Venta de Pastelería, Confite-
ría, Bollería y Repostería» de Lérida; el art. 33 CCP «Industrias del Aceite y Sus Deriva-
dos y las de Aderezo, Relleno y Exportación de Olivas» de Lérida.

48 Véase F. VALDÉS DAL-RE, «Eficacia jurídica de los convenios colectivos en el sis-
tema español de relaciones laborales: 25 años después (I y II)», RL, 2005, nº. 22 y 23; del
mismo, «La eficacia jurídica de los convenios colectivos: la perspectiva legal», RL, 2005,
nº. 24; también, J. LAHERA, Normas laborales y contratos colectivos, cit., pp. 48 y ss.



buena técnica jurídica, la capacidad reguladora en orden a la seguri-
dad y salud laboral de la negociación colectiva efectuada extramuros
del Tít. III ET, sin perjuicio de lo que ha señalado nuestra doctrina
judicial 49. Lo anterior al margen, no cabe duda de que el convenio
estatutario, en sus diferentes niveles y versiones, será el instrumento
convencional típico de regulación en este terreno y, en suma, el más
idóneo por su eficacia personal general en la unidad de negociación
de que se trate, en especial en lo relativo a la concreción de los
derechos y obligaciones de las partes y a la mejora de los mínimos
legales 50.
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49 Así, la SAN 25 sep. 98 (AS. 3448), excluye de la ordenación del convenio extraes-
tatutario, y reserva al estatutario, la modificación del criterio legal para la designación de
los delegados de prevención, según prevé el art. 35.4 LPL. Asimismo, es también tradi-
cional la postura relativa a que el convenio extraestatutario no puede vulnerar, en perjuicio
del trabajador, lo previsto en convenio estatutario, por razones de jerarquía entre ambos, de
suerte que prevalece este último [entre las resoluciones más recientes, la SAN 5 jul. 05
(AS. 2860) y la STSJ País Vasco 10 oct. 07 (AS. 1264)].

50 Y, sin embargo, hay convenios extraestatutarios que incluyen elementos de natu-
raleza preventiva como, por ejemplificar, el CCI «Pizarra» de Orense y Lugo, que prevé
ropa de trabajo de carácter preventivo (art. 10), reconoce al delegado sindical la función
típica de asistencia a las reuniones de los órganos en materia de seguridad y salud en el tra-
bajo con voz pero sin voto (art. 22) o a los órganos de representación unitaria la de ejercer
una función de vigilancia de las normas de seguridad e higiene [art. 23.8.b)], dedicando un
Cap. V a la seguridad e higiene en el trabajo en el que se remite a la OGSHT, además de a
la LPRL y restante normativa preventiva, regulándose también las revisiones médicas (art.
28), la indemnización en caso de accidente y hospitalización (art. 29). Incorporando tam-
bién una mención al complemento por trabajo tóxico, penoso o peligroso (art. 17), al plus
de nocturnidad (art. 19), al complemento por incapacidad temporal (art. 28) y a la póliza
de accidentes (DF 6ª), el CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Lugo. Además de
algunos otros de los que se da noticia en lo que sigue.



III. LO VIEJO Y LO NUEVO EN LA PREVENCIÓN
DE RIESGOS LABORALES Y SU REFLEJO

EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

1. EL CONTENIDO PREVENTIVO DE LOS CONVENIOS
COLECTIVOS: PLURALIDAD TERMINOLÓGICA VERSUS
HOMOGENEIDAD DE CONTENIDOS

Ya se anticipó que son cada vez más numerosos los convenios
colectivos vigentes que incluyen algún tipo de regulación en materia
de seguridad y salud en el trabajo, aun cuando, con más frecuencia de
lo deseable, dicha regulación se limite a una remisión a la LPRL,
incluyendo en ocasiones una referencia a su normativa de desarrollo 1,

1 Véase, a modo de ejemplo, el art. 37 CCE «Agencias de Viaje»; el art. 42 CCE
«Despachos Técnicos Tributarios y Asesores Fiscales»; el art. 53 CCE «Empresas de
Gestión y Mediación Inmobiliaria»; el art. 42 CCE «Gestorías Administrativas»; el art. 27
CCE «Productores de Obras Audiovisuales»; el art. 30 CCE «Sastrería, Modistería, Cami-
sería y demás Actividades Afines a la Medida»; los arts. 36 y 37 CCCA «Hospedaje» de
Madrid; el art. 47 CCCA «Comercio del Mueble» de Cataluña; el art. 42 CCCA «Comer-
cio en General» de Murcia; el art. 59 CCCA «Captación, Distribución, Depuración y Ges-
tión de Aguas» de Murcia; el art. 47 CCP «Comercio Mayorista de Alimentación» de Ali-
cante; el art. 45 CCP «Comercio Textil» de Almería; el art. 46 CCP «Transporte de
Mercancías por Carretera (larga distancia)» de Cádiz; el art. 36 CCP «Industrias Sidero-
metalurgicas» de Granada; el art. 26.a) CCP Actividades Agropecuarias» de León; el art.
20 «Laboratorios de Prótesis Dental» de León; el art. 23 CCP «Industrias de Panadería» de
Lérida; el art. 23 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de Sevilla; la DF 4ª CCP
«Comercio Textil» de Valencia; el art. 33 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera»
de Valladolid; el art. 35 CCP «Transportes de Servicios Regulares y Discrecionales de Via-



lo que no obsta señalar que su contenido sigue siendo, con frecuencia,
abiertamente insuficiente, al conformarse en general con la expresión
de declaraciones de principios o reiteraciones legales, además, mani-
fiestamente mejorables, en especial si se trata de sectores con una par-
ticular exposición al riesgo laboral 2, contentándose en ocasiones la
ordenación con la pura remisión del tratamiento de la materia a ins-
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jeros» de Vizcaya; el art. 23 CCP «Actividades Agropecuarias» de Zamora; el art. 21 CCP
«Intervención Sociocultural de Carácter Extraescolar Concertada con la Administración
Pública, desarrollada en Centros Educativos y Escolares» de Zaragoza; el art. 29 CCe
«Automáticos Orenes, SLU»; el art. 32 CCe «Colegio de Huérfanos de Ferroviarios»; el
art. 48 CCe «Crosselling, SA»; el art. 39 CCe «Flex Equipos de Descanso, SAU»; el art. 7
CCe «Flowserve Spain, SA»; el art. 44 CCe «Mediterránea Merch, SL»; el art. 36 CCe
«Nordés Control, SL»; el art. 40 CCe «Novedades Agrícolas, SA»; el art. 47 CCe «Peu-
geot España, SA -Comercio—»; el art. 42 CCe «Pimad, SAU»; el art. 20 CCe «Renault
España Comercial, SA»; el art. 35 CCe «SEGANOSA»; el art. 42 CCe «Smasa, Sociedad
Mundial de Asistencia, SA y Elviaseg, SA de Seguros y Reaseguros de Riesgos Diversos,
SU»; el art. 38 CCe «Star Servicios Auxiliares, SL»; el art. 33 CCe «Velpa, SA»; el art. 69
CCe «Zurich España, Compañía de Seguros y Reaseguros, SA y Zurich Vida, Compañía
de Seguros y Reaseguros, SAU».

2 Como muestra de lo que se afirma cabe citar el art. 19 CCCA «Industria Textil» de
Navarra, en el que, en materia de seguridad e higiene, «las empresas se obligan a adoptar
cuantas medidas fueren necesarias en orden a la más perfecta organización y plena efica-
cia de la debida prevención de los riesgos que puedan afectar a la vida, integridad y
salud de los trabajadores a su servicio», cumpliendo para ello cuantas disposiciones de la
LPRL les sean aplicables. O el art. 22 CCP «Comercio Textil» de Ciudad Real, que
declara que, en materia de prevención de riesgos laborales, «tanto los trabajadores como
las empresas cumplirán adecuada y rigurosamente lo dispuesto por la LPRL y sus Dispo-
siciones de Desarrollo». O el art. 28 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de
Palencia, en el que tras reconocerse la importancia que la prevención de riesgos laborales
tiene en el sector, se declara objetivo básico y prioritario la protección de la salud de los
trabajadores, afirmando que para alcanzarlo se requiere el establecimiento y planificación
de una acción preventiva tanto en los centros de trabajo como en las empresas, con el pro-
pósito de eliminar o reducir los riesgos allí donde se produzcan a partir de su evaluación y
de la ordenación de un conjunto coherente y globalizador de medidas de acción preventi-
va adecuadas a la naturaleza de los riesgos detectados y al control de su efectividad,
para concluir que serán de aplicación las disposiciones contenidas en la LPRL y las dis-
posiciones que conforman su desarrollo normativo, velando las partes por el cumpli-
miento de la normativa vigente. O la DA 6ª CCP «Transporte de Mercancías por Carrete-
ra» de Córdoba, en la que los firmantes del convenio, conscientes de la importancia de la
prevención de riesgos laborales en las empresas, instarán a trabajadores y empresarios al
más estricto y riguroso cumplimiento de la LPRL, del RSP, así como de todos los regla-
mentos en vigor referentes a esta materia. También el art. 23 CCP «Minas de Sílices, Cao-
lines y Arcillas» de Valencia, en el que las partes se obligan al cumplimiento de la LPRL
y del RD 1627/1997, estableciendo los sistemas más adecuados y, en concreto, impar-
tiéndose a todos los trabajadores dos charlas anuales a cargo de las empresas dentro del
horario de trabajo. Y la DA 4ª CCP «Actividades Agropecuarias» de Salamanca, sobre pre-
vención de riesgos laborales, en la que, tras señalar que las empresas aplicarán la norma-
tiva contenida en la LPRL y sus normas de desarrollo, se reitera que los trabajadores, en la



tancias superiores 3. Contenidos preventivos que, a menudo, ni cons-
tituyen una genuina regulación, ni prueban el afán de acometer con
carácter integral y autosuficiente aquella materia, aun cuando van
ocupando con normalidad parcelas convencionales antes inexistentes,
siendo hoy fácilmente reconocibles, con cierta autonomía dentro del
convenio, ordenaciones sobre seguridad y salud en el trabajo que
cuentan ya con un cierto peso específico, aun siendo mayor en lo
cuantitativo que en lo cualitativo. En consecuencia, son cada vez
menos los instrumentos convencionales carentes de alguna mención
singular a la seguridad y salud en el trabajo, con independencia de la
concreta denominación que se dé a esta materia, aunque, desde luego,
todavía se encuentran numerosos ejemplos de ausencia de toda refe-
rencia expresa a este ámbito regulador 4.
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prestación de sus servicios, tendrán derecho a una protección eficaz en materia de seguri-
dad y salud, y estarán obligados a observar en su puesto de trabajo las medidas legales y
reglamentarias de seguridad y salud. Puede verse, en fin, el art. 28 CCCA «Comercio del
Metal» de Navarra; el art. 37 CCP «Comercio del Metal» de Pontevedra; el art. 22 CCe
«Outdoorxtrm, SL», en el que las partes adquieren el compromiso de aplicar con el máxi-
mo rigor el contenido íntegro de la LPRL, así como sus normas de desarrollo.

3 Véase el art. 40 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera y Logística» de
Tarragona, en el que la comisión paritaria, en cuyo seno se crea una comisión de segu-
ridad laboral (DT 2ª), queda mandatada para entender de la prevención de riesgos labo-
rales e higiene en todas las empresas, debiendo, por tanto, los comités de empresa
constituidos someter también estos planteamientos a la misma.

4 Amplia prueba de ello son, entre otros, el CCE «Balonmano Profesional»; el CCE
«Banca»; el CCE «Delegaciones Comerciales del Ente Público Empresarial Loterías y
Apuestas del Estado»; el CCE «Fútbol Profesional»; el CCE «Hostelería»; el CCE
«Sociedades Cooperativas de Crédito»; el CCE «Transporte de Enfermos y Accidenta-
dos en Ambulancia»; el CCCA «Comercio de Almacenistas de Coloniales» de Canta-
bria; el CCCA «Taladores de Montes y Trabajos Forestales» de Cantabria; el CCCA
«Comercio Textil» de La Rioja; el CCCA «Derivados del Cemento» de La Rioja; el
CCCA «Aparcamientos y Garajes» de Murcia; el CCCA «Carpintería, Ebanistería,
Tapiceería y Varios» de Murcia; el CCCA «Lavanderías Industriales» de Navarra; el
CCP «Derivados del Cemento» de Albacete; el CCP «Industrias Vinícolas, Alcoholeras,
Licoreras y Sidreras» de Albacete; el CCP «Obradores de Confitería, Pastelerias y
Masas Fritas» de Albacete; el CCP «Comercio de Pescado Fresco y Congelado» de Bar-
celona; el CCP «Industria Salinera» de Cádiz; el CCP «Pompas Fúnebres» de Córdoba;
el CCP «Transportes de Viajeros por Carretera y Garajes» de Huesca; el CCP «Trans-
porte de Viajeros por Carretera» de Lugo; el CCP «Industrias Vinícolas» de Málaga; el
CCP «Construcción» de Salamanca; el CCP «Agropecuario» de Segovia; el CCP «Pana-
dería y Bollería» de Segovia; el CCP «Comercio del Automóvil, Motocicletas, Bicicle-
tas y sus Accesorios» de Sevilla; el CCP «Empresas Consignatarias de Buques y Agen-
tes de Aduanas» de Sevilla; el CCP «Importación, Exportación, Manipulado, Envasado,
Torrefacción y Comercio al Por Mayor y Detalle de Frutos Secos» de Valencia; el CCP
«Bingos» de Vizcaya; el CCP «Oficinas y Despachos» de Valencia; el CCP «Comercio
del Calzado» de Zaragoza; el CCP «Comercio Textil» de Zaragoza; el CCP «Comercio
de Juguetes, Artículos de Deporte, Instrumentos Musicales, Discos y Bazares» de Zara-



Antes de proceder al análisis pormenorizado de los aspectos pre-
ventivos concretos acordados en las mesas de negociación, conviene
hacer alguna consideración de carácter general sobre la nomenclatu-
ra utilizada en materia de prevención de riesgos y la ordenación sis-
temática que muestran los convenios colectivos en la materia, para
formular luego algunas valoraciones críticas y recomendaciones al
respecto.

Lo primero que llama la atención es la pluralidad terminológica
que utilizan los textos convencionales para denominar esta materia,
además de la dispersión de contenidos y plural ubicación sistemática
que, desde luego, no contribuye a una fácil aproximación a la misma,
trasluciendo, con frecuencia, cierta confusión conceptual. Y ello,
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goza; el CCP «Laboratorios de Prótesis Dental» de Zaragoza. En el ámbito empresarial
cabe citar, el CCe «ACESA»; el CCe «Agfa-Gevaert, SAU»; el CCe «AIG Europe»; el
CCe «Alcatel España, SA»; el CCe Alcatel Integración y Servicios, SA»; el CCe
«Aldeasa Gestión, SL»; el CCe «Asociación Benéfica Reto a la Esperanza»; el CCe
«ATESA»; el CCe «Banco de España»; el CCe «Banco Santander Central Hispano,
SA»; el CCe «Bilbao Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros, SA»; el CCe
«Bilbomática, SA»; el CCe «Cargill España, SA y AOP Iberia, SL»; el CCe «Cobra
Servicios Auxiliares, SA»; el CCe «Centro de Observación y Teledetección Espacial,
SA»; el CCe «Centro Europeo de Reparto Farmacéutico de Cataluña, SA»; el CCe
«Eurocopter España, SA»; el CCe «Europhone 2000, SA»; el CCe «Euroservice Asis-
tencia Técnica, SA»; el CCe «Fernando Buil, SA»; el CCe «Frit Ravich, SL»; el CCe
Fundación Secretariado Gitano»; el CCe «Futura International Airways, SA —Tripu-
lantes Técnicos de Vuelo—; el CCe «GONFIESA»; el CCe «Grupo de Proyectos
Sociales de Gestión, SA»; el CCe «Grupo de Negocios de Ediciones y Publicaciones,
SL»; el CCe «Hiab, SA»; el CCe «Hierros Ibáñez, SA»; el CCe «Ibermática, SA»; el
CCe «ICO»; el CCe «INCONSA»; el CCe «INTEMAC»; el CCe «Inzamac Asistencias
Técnicas, SA»; el CCe «KLM Compañía Real Holandesa de Aviación»; el CCe «Luf-
thansa Cargo AG»; el CCe «Lufthansa, Líneas Aéreas Alemanas»; el CCe «Masa Ser-
vicios, SA -Departamento de Instrumentación y Analizadores—»; el CCe «Oerlikon
Soldadura, SA»; el CCe «Parker Hannifin España, SA»; el CCe «Pfizer Consumer
Healthcare, S.Com.p.A.»; el CCe «Provivienda»; el CCe «Schindler, SA»; el CCe
«Seguros Groupama Seguros y Reaseguros, SA»; el CCe «Sociedad Cooperativa Reto
a la Esperanza»; el CCe «Sociedad de Servicios de Prevención Castellano Leoneses,
SL»; el CCe «Sociedad General de Autores y Editores»; el CCe «Supermercados
Alcosto, SA»; el CCe «Swiftair, SA —Personal de Tierra—»; el CCe «Swiftair, SA —
Personal Técnico de Mantenimiento—; el CCe «Trox Española, SA»; el CCe «Viajes
Ecuador, SA»; el CCe «Unión del Duero Compañía de Seguros de Viuda, SA»; el CCe
«Unión del Duero Compañía de Seguros Generales, SA». Los anteriores convenios solo
contienen referencias, en el mejor de los casos, a ropas de trabajo, revisiones médicas,
complementos salariales ligados a penosidad o peligrosidad y mejoras sociales por
muerte o invalidez, aunque en el apartado de faltas y sanciones suelen figurar incum-
plimientos relacionados con la seguridad y salud; y, muy excepcionalmente, premios
(cfr. el art. 8 CCe «Philips Ibérica, SAU»).



cualquiera que sea el nivel de negociación. Así, la regulación de la
materia se contiene, en ocasiones, bajo la rúbrica de «Seguridad y
Salud Laboral» 5 o de «Seguridad y Salud en el Trabajo» 6, o de
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5 Así, entre otros, el Cap. VIII CCE «Industria Textil y de la Confección»; el Cap. IX
CCE «Industria Química»; el Cap. X CCE «Centros y Servicios de Atención a Personas
con Discapacidad»; el Cap. XIV CCE «Pastas, Papel y Cartón»; el art. 43 CCE «Distri-
buidores de Productos Farmacéuticos»; el Cap. VIII CCE «Ferralla»; el art. 47 CCE
«Auto-Taxis»; el Cap. XI CCCA «Empresas Dedicadas a la Gestión del Servicio de
Taxi» de Andalucía; el Cap. IX CCCA «Monitores de Comedores Escolares» de Aragón;
el Tít. V CCCA «Comercio en General» de Asturias; el art. 50 CCCA «Campo» de Bale-
ares; el Cap. VIII CCCA «Industria Siderometalúrgica» de Cantabria; el Cap. V CCCA
«Ayuda a Domicilio» de Cantabria; el art. 44 CCCA «Cava y Vinos Espumosos» de
Cataluña; el art. 16 CCCA «Metal» de Ceuta; el Cap. XIII CCCA «Intervención Social»
de Madrid; el Cap. XI CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia;
el Cap. VIII CCI «Laboratorios de Prótesis Dental» de Valencia y Castellón; el art. 12 CCP
«Transporte de Mercancías por Carretera» de Badajoz; el Cap. VIII CCP «Portuario» de
Castellón; el art. 16 CCP «Pastas, Papel y Cartón —Fabricación—» de Guipúzcoa; el art.
53 CCP «Edificación y Obras Públicas» de Lugo; el art. 34 CCP «Limpieza de Edificios y
Locales» de Málaga; el art. 33 CCP «Comercio de la Piel» de Orense; el art. 31 CCP «Cer-
vezas y Bebidas Alcohólicas» de Zamora; el Cap. IX CCPL «Consejo de Seguridad
Nuclear»; el Cap. XIV CCPL «UIMP»; el Cap. IX CCe «Aceralia Construcción Obras,
SL»; el Cap. IX CCe «Arcelor Construcción España, SL»; el Cap. IX CCe «Aceralia
Transformados, SA —Plantas de Lesaca y Legasa y Delegaciones Comerciales»; el Cap.
IX CCe «Aceralia Transformados, SA» —Plantas de Mutilva Alta, Berrioplano y Dele-
gaciones de la Organización Comercial—; el Cap XI CCe «Air Liquide España, SA, Air
Liquide Medicinal, SLU y Air Liquide Ibérica de Gases, SLU»; el Cap. IX CCe «Auto-
pistas Aumar, SA, Concesionaria del Estado»; el Cap. X CCe «Bridgestone Hispania, SA
—Fábricas—; el Cap. XV CCe «Essilor España, SA»; el Cap. IX CCe «Grupo de Empre-
sas TAFISA»; el Tít. VI CCe «Fundación Internacional O´Belen»; el art. 36 CCe «Centro
Farmacéutico, SL»; el art. 16 CCe «Cointra Godesia, SA —Centros Comerciales—»; el
Cap. XV CCe «Repsol Butano, SA»; el Cap. VIII CCe «Avis Alquile un Coche, SA»; el
Tít. VII CCe «Canal de Isabel II»; el art. 50 «Consum, Sociedad Cooperativa Valenciana»;
el Cap. VIII CCe «Eca Cert, Certificación, SAU»; el Cap. VI CCe «European Air Trans-
port NV/SA»; el Cap. XIII CCe «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la
Moneda».

6 Puede verse el Tít. IX CCE «Administraciones de Loterías»; el Cap. VII CCE
«Ciclismo Profesional»; el Cap. XII CCE «Entidades de Seguros, Reaseguros y Mutuas de
Accidentes de Trabajo; el Cap IV CCE «Fabricantes de Fabricantes de Tejas, Ladrillos y
Piezas Especiales de Arcilla Cocida»; el Tít. IX CCE «Industria de Producción Audiovi-
sual —Técnicos—»; el Cap. XII CCE «Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio,
Industrias Cerámicas y para las del Comercio Exclusivista de los Mismos Materiales»; el
Cap. VII CCCA «Limpieza de Edificios y Locales y Limpieza Industrial» de Cantabria; el
Cap. XI CCCA «Obradores y Despachos de Confitería, Pastelería, Repostería y Bollería
Artesanos» de Cantabria; el Cap. X CCCA «Industrias de Confección de Ante, Napa y
Doble Faz» de Cataluña; el Cap. IX CCI «Empresas de Minoristas de Droguerías, Her-
boristerías, Ortopedias y Perfumerías»; el Cap. VIII CCI «Grupo de Marroquinería, Cue-
ros Repujados y Similares» de Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos,
Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia; el art. 42 CCP «Comercio de Ópticas» de



ambas indistintamente 7, cuando no bajo la más breve de «Seguridad
y Salud» 8 o, a la inversa, «Salud y Seguridad» 9 o de «Salud Labo-
ral» 10. Terminología que, por lo demás, resulta muy poco ilustrativa
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Badajoz; el art. 36 CCP «Campings y Ciudades de Vacaciones» de Barcelona; el Cap. X
CCP «Derivados del Cemento» de La Coruña; el Cap. VIII CCP «Comercio del Metal» de
Lugo; el Cap. VIII «Industrias Siderometalúrgicas» de Lugo; el Tít. XII CCPL «Univer-
sidades Públicas» de Castilla y León; el art. 52 CCe «Cemex España, SA»; el Cap. XIII
CCe «Agencia EFE, SA»; el Tít. IV CCe «CLH Aviación, SA»; el Tít. V CCe «Compañía
Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de Tierra—»; el Tít. XI CCe «Repsol
Comercial de Productos Petrolíferos, SA»; el Tít. VIII CCe «Repsol Petróleo, SA»; el Cap.
X CCe «3M España, SA»; el Cap. XI CCe «El Mobiliario Urbano, SLU»; el Cap. IX CCe
«Grupo Asegurador Reale».

7 Como hace el Tít. VIII CCE «Centros de Enseñanzas de Peluquería y Estética, de
Enseñanzas Musicales y de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos»; el Cap. VIII CCE
«Centros de Jardinería»; el Cap. XI CCE «Enseñanza y Formación no Reglada»; el Cap.
XI CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles
para Peletería»; el Cap XII CCE «Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados
y Centros de Formación de Postgraduados»; el art. 32 CCCA «Cueros, Repujados, Marro-
quinería y Similares» de Cataluña; el Cap. X CCP «Derivados del Cemento» de Cáceres»;
el Cap. VIII CCP «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Guipúz-
coa; el Tít. IV y el art. 103 CCe «CLH Aviación, SA»; el Tít. V y el art. 113 CCe «Com-
pañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de Tierra—».

8 Así, el Cap. IX CCE «Fabricación de Conservas Vegetales; el Cap. X CCE «Ciclo
de Comercio del Papel y Artes Gráficas»; el Cap. XII CCE «Empresas de Seguridad»; el
art. 44 CCE «Estaciones de Servicio»; el Cap. VIII CCE «Elaboradores de Productos
Cocinados para su Venta a Domicilio»; el Cap. XI CCCA «Servicios de Ayuda a Domici-
lio y Afines» de Asturias; el art. 44 CCCA «Empresas Organizadoras del Juego de Bingo»
de Cantabria; el Cap. VIII CCI «Industria Metalgráfica y de Fabricación de Envases
Metálicos»; el Cap VII CCI «Comercio de Flores y Plantas»; el Cap. CCP «Comercio» de
Huelva; el Cap. IV CCP «Hostelería» de Pontevedra; el art. 39 CCe «Aceites Coosur, SA»;
el Cap. VII CCe «Axión-Red de Banda Ancha de Andalucía»; el art. 14 CCe «Compañía
General de Sondeos, CGS, SA»; el Cap. X CCe «Consorcio de Servicios, SA»; el Cap. IX
CCe «Diana Redes Comerciales, SA»el Cap. XII CCe «Grupo Unión Radio»; el Cap. XIII
«Zurich España, Compañía de Seguros y Reaseguros, SA y Zurich Vida, Compañía de
Seguros y Reaseguros, SAU».

9 Por ejemplo, el Cap. X CCE «Empresas de Publicidad»; el art. 30 CCP «Mayoris-
tas de Pescados y Mariscos» de Guipuzcoa; el Tít. VIII CCPL «Departamento de Educa-
ción, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco»; el Tít. VII CCPL «Educación
Especial del Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vas-
co»; el Tít. VI CCPL «Conservatorios de Música Dependientes del Departamento de
Educación, Universidades e Investigación» del País Vasco; el Tít. VII CCPL «Ikastolas del
Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco».

10 Véase el Cap. VIII CCE «Desinfección, Desinfectación y Desratización»; el Cap.
VI CCE «Distribuidores Cinematográficos»; el Cap. VIII CCE «Empresas Organizadoras
del Juego del Bingo»; el Cap. IX CCE «Farmacias»; la DT 3ª CCE «Industria del Calza-
do»; el Cap. XI CCE «Industrias de Pastas Alimenticias»; el Cap. IX CCE «Industrias Lác-
teas y sus Derivados»; el Cap. X CCE «Prensa no Diaria»; el Cap. VI CCCA «Estableci-
mientos Sanitarios de Hospitalización y Asistencia Privada» de Aragón; el art. 38 CCCA



de la mayor o menor intensidad reguladora concedida a esta materia
o de su mejor adecuación al nuevo modelo preventivo respecto de
aquellos otros convenios que, todavía con relativa frecuencia, siguen
utilizando la antigua denominación de «Seguridad e Higiene en el

«Construcción y Obras Públicas» de Asturias; el art. 42 CCCA «Exhibiciones Cinemato-
gráficas» de Asturias; el Cap. IX CCCA «Grúas Móviles Autopropulsadas» de Astu-
rias»; el Cap. X CCCA «Vehículos de Alquiler sin Conductor» de Baleares; el Cap. VII
CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Baleares; el Cap. X
CCCA «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Baleares; el Cap. VII CCCA
«Industrias de Panadería y Pastelería» de Baleares; el Cap. VIII CCCA «Campo» de
Canarias; el Cap. V CCCA «Residencias Privadas de la Tercera Edad» de Castilla-La Man-
cha; el art. 37 CCCA «Comercio del Metal» de La Rioja; el art. 20 CCCA «Comercio e
Industria de Confitería, Pastelería, Bollería, Repostería, Heladería y Platos Cocinados» de
Madrid; el art. 29 CCCA «Empresas Cosecheras y Productoras de Fruta, Uva de Mesa y
otros Productos Agrícolas» de Murcia; el art. 31 CCCA «Empresas Cosecheras y Pro-
ductoras de Tomate, Lechuga y Otros Productos Agrícolas» de Murcia; el art. 21 CCCA
«Comercio de Ganadería» de Navarra; el art. 28 CCCA «Comercio del Metal» de Navarra;
el art. 33 CCP «Hostelería» de Álava; el art. 23 CCP «Industrias y Comercio de Panade-
rías» de Álava; el Cap. VII CCP «Mayoristas de Alimentación» de Alicante; el art. 23 CCP
«Pompas Fúnebres» de Badajoz; el art. 53 CCP «Comercio de la Piel» de Barcelona; el
Cap. V CCP «Hostelería» de Ciudad Real; el art. 20 CCP «Oficinas y Despachos» de Gra-
nada; el art. 17 CCP «Confiterías, Reposterías, Pastelerías y Personal Mercantil» de Gua-
dalajara; el art. 23 CCP «Ayuda a Domicilio» de Huelva; el art. 29 CCP «Transporte de
Mercancías por Carretera» de León; el art. 38 CCP «Transporte de Mercancías por Carre-
tera» de Lugo; el Cap. 6 CCP «Agropecuarios» de Palencia; el art. 46 CCP «Comercio en
General» de Salamanca; el Cap. VI CCP «Construcción y Obras Públicas» de Soria; el
Cap. VIII CCP «Empaquetado de Tomates, Patatas y Hortalizas» de Tenerife; el art. 29
CCP «Transporte de Mercancías» de Teruel; el Cap. V CCP «Odontólogos y Estomatólo-
gos» de Valencia; el art. 23 «Supermercados y Autoservicios» de Valencia; el art. 25
CCP «Distibuidores de Gases Licuados del Petroleo» de Zamora; el art. 20 CCP «Indus-
trias Vinícolas, Alcoholeras, Licoreras y Sidreras» de Zaragoza; el art. 32 CCP «Trans-
portes Regulares de Mercancías, Mudanzas, Guardamuebles y Transportes Discrecionales
de Mercancías» de Zaragoza; el Cap. XIII CCPL «AEAT»; el Tít. IX CCPL «Departa-
mento de Interior del Gobierno Vasco»; el Cap. VIII CCPL «Administración de la Comu-
nidad Autónoma de las Islas Baleares»; el Cap. XII CCPL «Universidades Públicas» de
Canarias; el Cap. V CCe «Compañía Transmediterránea, SA —Personal de Flota—»; la
cláusula 10 CCe «Administrador de Infraestructuras Ferroviarias —ADIF—»; el Cap. VIII
CCe «Danone, SA»; el Cap. VIII CCe «Multiprensa y Más, SL»; el Cap. VII CCe «Numil
Nutrición, SRL»; el Cap. VII CCe «Nutricia, SRL»; el Anexo I CCe «Telefónica Solu-
ciones de Informática y Comunicaciones de España, SAU»; el Cap. XII CCe «Unidad Edi-
torial, SA»; el Cap. XII CCe «Uniprex, SAU»; el art. 34 CCe «Pauma, SL»; el Cap. IX
«Asistencia Distribución y Servicios 2003, SA»; el Cap. X CCe «Air Nostrum, Líneas
Aéreas del Mediterráneo, SA —Personal de Tierra y Técnicos de Cabina de Pasajeros—»;
el art. 16 CCe «Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, SA»; el art. 38 CCe «Casa
Buades, SA»; el Cap. IX CCe «Decathlon España, SA»; el Cap. X CCe «DIA»; el Cap. X
CCe «ESK, SA —Delegación en la provincia de Huelva y sus zonas de influencia—»; el
art. 37 CCe «Estudios e Ingeniería Aplicada XXI, SA».
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Trabajo» 11, que, en ocasiones, pretende modernizarse con la utili-
zación de denominaciones más actuales, tales como «Prevención de
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11 Puede verse el Cap. X CCE «Conservas, Semiconservas, Ahumados, Cocidos,
Secados, Elaborados, Salazones, Aceites y Harina de Pescados y Mariscos»; el Cap. V
CCE «Harinas, Panificables y Sémolas»; el Cap. XII CCE «Industrias Cárnicas»; el Cap.
IV CCE «Mataderos de Aves y Conejos»; el art. 31 CCE «Autoescuelas»; el art. 13 CCE
«Industrias de Hormas, Tacones, Cuñas, Pisos y Cambrillones de Madera y Corcho»; el
art. 51 CCE «Centros de Educación Universitaria e Investigación»; el Tít.V, Cap. I CCE
«Centros de Enseñanza Privada de Régimen General o Enseñanza Reglada sin ningún
nivel concertado o subvencionado»; el Cap. VI CCE «Peluquerías, Institutos de Belleza y
Gimnasios»; el Cap. IV CCCA «Panaderías» de Asturias; el art. 21 CCCA « Derivados del
Cemento» de Asturias; el art. 25 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitaliza-
ción, Consulta, Asistencia y Análisis Clínicos» de Asturias; el Cap. X CCCA «Fabricación,
Venta y Distribución de Pan» de Cantabria; el art. 21 CCCA «Empresas Consignatarias de
Buques y Contratistas de Carga y Descarga» de Cantabria; el Cap. X CCCA «Residencias
y Centros de Día para la Atención a Personas con Discapacidad Psíquica Severa y Pro-
funda» de Cataluña; el Cap. XII CCCA «Construcción» de Ceuta; el Tít. VIII CCCA
«Amarradores y Boteros» de Murcia; el art. 23 CCCA «Comercio de Droguerías, Herbo-
risterías, Ortopedias y Pefumerías» de Navarra; el art. 45 CCCA «Limpieza Pública Via-
ria» de Ceuta; el Cap. III CCP «Construcción y Obras Públicas» de Álava; el art. 30 CCP
«Industrias Fabricantes e Importadores Mayoristas de Bolsos, Sombreros y Artículos
Similares de Fibras Vegetales y Tela» de Alicante; el Cap. VIII CCP «Industrias Trans-
formadoras de Materias Plásticas» de Alicante; el art 20 CCP «Oficinas y Despachos» de
Cáceres; el art. 24 CCP «Agencias Distribuidoras Oficiales de Butano» de Cádiz; el art. 33
CCP «Comercio del Mueble» de Cádiz; el art. 22 CCP «Exhibiciones Cinematográficas»
de Cádiz; el art. 25 CCP «Limpieza de Edificios y Locales Comerciales» de Cádiz; el Cap.
VI CCP «Panaderías» de Cádiz; el art. 23 CCP «Pompas Fúnebres» de Cádiz; el art. 23
CCP «Empresas Distribuidoras de Gases Licuados del Petróleo» de Córdoba; el Cap. V
CCP «Transporte Viajeros Urbanos e Interurbanos» de Cuenca; el art. 31 CCP «Autoes-
cuelas» de Granada; el art. 28 CCP «Limpieza de Edificios y Locales de Centros no
Hospitalarios» de Granada; el Cap. VII CCP «Transportes de Mercancías por Carretera»
de Guipuzcoa; el Cap. VIII CCP «Derivados del Cemento» de Jaén; el Cap. IX CCP «Ofi-
cinas y Despachos» de La Coruña; el art. 22 CCP «Importadores y vendedores de Auto-
móviles, Camiones, Motocicletas y sus Accesorios, Maquinaria Industrial, Agrícola, de
Oficina y de Uso Doméstico, Actividad Informática Mayorista, Telecomunicaciones, así
como la Actividad de Almacenaje para la Venta de Artículos en Proceso Exclusivo de
Comercialización en todas las Actividades del Convenio» de Las Palmas; el Cap. V CCP
«Comercio de la Madera y el Mueble» de León; el Cap. VI CCP «Industria y Comercio de
la Vid» de León; el art. 38 CCP «Comercio en General» de Lérida; el Cap. VIII CCP
«Industrias de Captación, Elevación, Conducción, Tratamiento, Distribución, Sanea-
miento y Depuración de Aguas Potables y Residuales» de Lérida; el art. 23 CCP «Indus-
tria de la Panadería» de León; el Cap. VII CCP «Aceite y sus Dervidados» de Málaga; el
art. 29 CCP «Pompas Fúnebres» de Sevilla; el art. 23 CCP «Frutos Secos» de Tarragona;
el art. 20 CCP «Autoescuelas» de Valencia; el art. 29 CCP «Hostelería, Cafés, Bares y
Similares», de Zamora; el Cap. X CCPL «Ciudad Autónoma de Melilla»; el art. 26 CCe
«Alimentos Friorizados, SA»; el Cap. VII CCe «AMC Entertainment España, SA»; el art.
35 CCe «Asociación Aldeas Infantiles SOS de España»; los arts. 34 y 40 CCe «Asociación
para la Promoción del Minusválido —PROMI—»; el Cap. VIII CCe «AUTODASA»; el



Riesgos Laborales, Seguridad e Higiene» 12 o «Seguridad e Higiene y
Salud Laboral» 13. 

A tales denominaciones no es infrecuente unir expresamente la de
prevención de riesgos laborales, hablando algunos convenios de
«Salud, seguridad y prevención de riesgos laborales» 14, de «Salud
laboral y prevención de riesgos laborales» 15, de «Prevención de ries-
gos y salud laboral» 16 o, en fin, de «Prevención, seguridad y salud en
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Cap. VII CCe «Avaya Comunicación España, SL»; el Cap. VIII CCe «Cargill España,
SA»; el art. 32 CCe «Cecofar-Centro Cooperativo Farmacéutico Sociedad Cooperativa
Andaluza»; el Cap. VII CCe «Ertisa, SA»; el art. 7 CCe «Inergy Automotive Systems»; el
Cap. V CCe «Servimax Servicios Generales, SA»; el Cap. IX CCe «World Wide Tobacco
España, SA»; el Cap. VI CCe «Europcar IB, SA». En el ámbito de la administración públi-
ca puede verse, a modo de ejemplo, el «Acuerdo Regulador para los Funcionarios de la
Ciudad Autónoma de Melilla».

12 Tal es el caso del Tít. VIII CCE «Escuelas de Turismo».
13 Véase el Cap. V CCCA «Hostelería y Similares» de Asturias; el art. 34 CCP

«Transportes en General» de Albacete; el art. 39 CCP «Hospitalización, Internamiento,
Consultas, Asistencia y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Sevilla; el art. 39 CCP
«Construcción y Obras Públicas» de Toledo; el art 27 CCP «Industrias de Panadería» de
Zamora; el Cap. VII CCe «Endesa Ingeniería, SL»; el Cap. VII CCe «Demag Cranes &
Components, SA».

14 Como hace el art. 42 CCE «Jardinería»; en similares términos se pronuncia el Títu-
lo VIII CCP «Industria de Panadería» de Ávila, al rotularse «Seguridad, salud, y preven-
ción de riesgos laborales».

15 Así, el Cap. V CCE «Industria de Alimentos Compuestos para Animales»; el Tít. IV
CCE «Aparcamientos y Garajes»; el Tít. IV CCE «Regulación del Estacionamiento Limita-
do de Vehículos en la Vía Pública»; el Cap. V CCCA «Transporte de Viajeros por Carretera»
de Cantabria; el Cap. IX CCP «Piscinas e Instalaciones Deportivas» de Salamanca; el Cap. IX
CCP «Oficinas y Despachos» de Salamanca; el Cap. VII CCP «Siderometalúrgia» de Sala-
manca; el Cap. V CCP «Comercio en General —salvo Alimentación—» de Valladolid; el Cap.
V CCP «Empresas de Autotaxis y Alquiler de Vehículos con Conductor» de Barcelona; el art.
60 CCPL «Administración del Principado de Asturias»; el Cap. VIII CCe «Diario ABC, SL»;
el Cap. X CCe «Unipost, SA»; el art. 16 CCe «Santiago Cucart, SL».

16 Por la que opta el Cap. XIII CCE «Industrias de Aguas de Bebida Envasadas»; el Cap.
X CCE «Transporte y Trabajos Aéreos con Helicópteros y su Mantenimiento y Repara-
ción»; el Cap. VII CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos (Handling)»; el Cap.
IV CCCA «Tintorerías, Limpieza de Ropa, Lavanderías y Planchado de Ropa» de La Rioja;
el Cap. VIII CCCA «Empresas Consignatarias de Buques, Estibadoras, Transitarias y Agen-
tes de Aduana» de Murcia; el Cap. VII CCP «Transportes Discrecionales de Mercancías por
Carretera» de Jaén; el Anexo III CCP «Panadería» de Sevilla; el Tít. VII CCPL «Servicios
Auxiliares de la Administración de Seguridad del Departamento de Interior del Gobierno Vas-
co»; el Cap. XII CCe «Activa Innovación y Servicios, SAU»; el Cap. XII CCe «CTC Inge-
niería Dedicada, SA»; el Cap. XIII CCe «Difusió Digital Societat de Telecomunicacions,
SAU»; el Cap. XI CCe «Iberdrola Ingeniería y Construcción, SAU»; el Cap. XI CCe «Iber-
drola Operación y Mantenimiento, SAU»; el Cap. XI CCe «Iberdrola Energías Renovables,
SAU»; el art. 30 CCe «Mercadona, SA»; el Tít. VI CCe «FEVE»; el Cap XII CCe «IDT-
Docuteca, SA»; el Cap. XII CCe «Eca, Entidad Colaboradora de la Administración, SAU».



el trabajo» 17. En todo caso, parece claro que en nuestra negociación
colectiva la denominación «Prevención de riesgos laborales» va
cobrando fuerza a la hora de identificar el ámbito regulador de refe-
rencia 18.

En ocasiones, el medio ambiente se contempla conjuntamente
con aquel otro bloque, como ocurre en el caso de aquellos convenios
que rotulan «Seguridad y salud laboral. Medio ambiente» 19, «Salud
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17 Por ejemplo, el Cap. XII CCE «Contact Center»; el CCCA «Empresas Adjudica-
tarias de los Servicios contra Incendios Forestales» de Castilla-La Mancha; el Tít. VII CCP
«Empleados de Fincas Urbanas» de Sevilla.

18 Puede verse el art. 27 CCE «Taurino»; el Cap. VII CCE «Empresas Concesionarias de
Cable de Fibra Óptica»; el Tít. V, Cap. I CCE «Empresas de Enseñanza Privada sostenida total
o parcialmente con Fondos Públicos»; el Cap. XII CCE «Empresas de Trabajo Temporal»; el
art. 18 CCE «Fabricación de Calzado Artesano Manual y Ortopedia y a Medida y Talleres de
Reparación y Conservación del Calzado Usado y Duplicado de Llaves»; el Tit. VI CCE
«Contratas Ferroviarias»; el Cap. IX CCE «Industria Salinera»; el Cap. X CCE «Colegios
Mayores Universitarios Privados»; el Cap. VII CCE «Puertos del Estado y Actividades Por-
tuarias»; el Cap. VII CCE «Empresas Mayoristas e Importadores de Productos Químicos
Industriales y de Droguería»; el Cap. XI CCE «Fabricantes de Yesos, Escayolas, Cales y sus
Prefabricados»; el art. 44 CCE «Servicios Externos, Auxiliares y Atención al Cliente en
Empresas de Servicios Ferroviarios»; el art. 20 CCCA «Empresas Estibadoras, Consignatarias
de Buques y Agencias de Aduanas» de Asturias; el Cap. XIII CCCA «Transporte de Mercan-
cías por Carretera» de Baleares; el art. 31 CCCA «Industrias Químicas» de Cantabria; el art. 76
CCCA «Aserradores y Almacenistas de Madera» de Cantabria; el Tít. IX CCCA «Empleados
de Notarías» de Cataluña; el art. 16 CCCA «Estibadores Portuarios» de Ibiza; el art. 17
CCCA «Comercio de la Piel» de Navarra; el art. 15 CCCA «Trabajadores Portuarios» de
Mahón; el art. 35 CCP «Exhibición Cinematográfica» de Barcelona; la DF 4ª CCP «Corpora-
ción de Prácticos» de Cádiz; el art. 27 CCP «Estibadores Portuarios» de Cádiz; el art. 27 CCP
«Distribuidoras de Gases Licuados del Petróleo» de Ciudad Real; el art. 42 CCP «Transportes
de Viajeros por Carretera» de Gerona; el art. 20 CCP «Oficinas y Despachos» de Huelva; el art.
31 CCP «Tracción Mecánica de Mercancías» de Lérida; el art. 20 CCP «Agencias Marítimas»
de Pontevedra; el art. 33 CCP «Industrias de Tintorerias, Lavanderías y Limpieza y Planchado
de Ropa» de Salamanca; el art. 31 CCP «Hostelería» de Sevilla; el Cap. XVI CCe «AENA»; el
art. 53 CCe «Bimbo, SAU»; el Cap. VII CCe «Control de Tránsito y Gestión Auxiliar, SL»; el
Cap. VII CCe «Fujitsu Services, SA»; los ars. 37 y ss. CCe «Gas Natural SDG, SA»; la Sec-
ción 8ª CCe «Getronics España Solutions, SL»; el Cap. IX CCe «Grupo de Empresas Bureau
Veritas»; el Cap. VII CCe «Iberhandling, SAU»; el Cap. XIII CCe «Iberia, LAE, SA —Per-
sonal de Tierra—»; el Cap. VII CCe «Newco Aiport Services, SA»; el Cap. XII CCe «Nucle-
nor, SA»; el Tít. VIII «Repsol Química, SA»; el Cap. VII CCe «Spanair —Servicios Genera-
les de Tierra—»; el Cap. VII CCe «Spanair, SA —Colectivo de Rampa—»; el Cap. VIII
CCe «UTEs Globalia Handing»; el Cap. VII CCe «Acciona Airport Services, SA»; el Cap. VIII
CCe «Centro de Estudios CEAC, SL»; el art. 25 CCe «Fundación Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona».

19 En este sentido, el Cap. X CCE «Perfumería y Afines»; el Cap. VIII CCP «Comer-
cio e Importadores de Artículos Fotográficos, Vídeo y Sonido» de Barcelona; el CCP
«Derivados del Cemento» de León; el Cap. XIII CCe «BP Oil España, SAU»; el Cap. XI
CCe «Grupo Generalli España».



laboral y medio ambiente» 20, «Salud, prevención de riesgos laborales y
medio ambiente» 21 o «Seguridad, salud laboral y medio ambiente» 22

Con todo, las referencias al medio ambiente en la negociación colecti-
va suelen saldarse con llamadas a la responsabilidad y al respeto por
parte de las empresas de dicho bien jurídico, comprometiéndose a
defenderlo y protegerlo, adoptando una actitud permanente, responsable
y visible en la materia, persiguiendo que los resultados en este campo se
conozcan y valoren de modo adecuado por la sociedad y las adminis-
traciones competentes 23, lo que marca alguna significativa diferencia
con el ámbito de nuestro interés.

Tampoco faltan denominaciones que pretenden ser descriptivas,
como las que se rotulan»Aplicación de la Ley de Prevención de Rie-
gos Laborales» 24, «Protección de la Seguridad y Salud Laboral del
Personal» 25, «Prevención de riesgos laborales. Comisión de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo. Delegados de prevención» 26, «Servicio de
Prevención y salud laboral» 27, «Seguridad, salud laboral y enferme-
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20 Véase el Cap. XI CCE «Prensa Diaria»; el Tít. X CCE «Madera»; el Cap. IX
CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Castilla-La Mancha;
el Cap. VIII CCI «Industria de la Marroquinería y Afines» de Castellón y Valencia; el art.
62 CCP «Industrias del Aceite y sus Derivados» de Barcelona; el art. 45 CCP «Almace-
nistas, Exportadores, Envasadores, Almacenes de Destino de Aceites Comestribles y
Estaciones de Descarga» de Barcelona; el art. 16 CCP «Establecimientos Sanitarios de
Carácter Privado» de Cádiz; el Cap. VII CCP «Oficinas y Despachos» de Valencia; el Cap.
XII CCPL «Comunidad de Madrid»; el Cap. VII CCe «Fundación Tripartita para la For-
mación en el Empleo»; el Tít. 9 CCe «Alstom Transporte, SA Unidad TLS»; Cap. VII CCe
«Thyssenkrupp Elevadores, SL —Centros de Madrid y Valencia—».

21 Denominación que asume el Tít. V CCCA «Aparcamientos y Garajes, Estaciones
de Lavado, Engrase» de Cantabria; en parecido sentido, el Tít. VIII CCP «Siderometalur-
gia» de León; la cláusula 10 CCe «Telefónica de España, SAU».

22 Así, el Cap. VII CCCA «Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» de
Asturias; el Cap. VI CCCA «Agencias Distribuidoras Oficiales de Butano» de Cantabria;
en parecidos términos se pronuncia el Cap. X CCCA «Derivados del Cemento» de Can-
tabria; el Cap. VII CCP «Derivados del Cemento» de Palencia; el art. 23 CCP «Derivados
del Cemento» de Toledo; el Cap. VI CCe «Pirelli Neumáticos, SA».

23 Como hace, por ejemplo, el art. 14.2 CCE «Pastas, Papel y Cartón»; el art. 108
CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles para
Peletería»; el art. 32 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancias» de
Andalucía; el art. 43 CCCA «Limpieza de Centros Sanitarios Dependientes del Servicio
Aragonés de la Salud» de Aragón.

24 Tal es el caso del Cap. IX CCP «Comercio del Metal y Electricidad» de León.
25 Puede verse el Cap. XIV CCPL «Administración de la Junta de Andalucía».
26 Véase el art. 22 CCE «Empresas de Ingeniería y Oficinas de Estudios Técnicos»; el

art. 43 CCCA «Empresas de Inspección Técnica de Vehículos» de Cataluña.
27 Así, el Cap. VII CCe «Praxair España, SL, Praxair Producción España, SL, Praxair

Soldadura, SL y Praxair Euroholding, SL».



dades profesionales en el trabajo» 28; «Salud Laboral e Incapacidad
Temporal» 29; «Seguridad y Salud Laboral, Formación y Ropa de
trabajo» 30; «Formación y Seguridad y Salud Laboral» 31; «Preven-
ción de Riesgos Laborales e Industriales y Vigilancia de la Salud» 32;
«Seguridad e Higiene. Revisión Médica. Prevención de Riesgos
Laborales» 33, «Reconocimiento Médico y Salud Laboral» 34 o «Pre-
vención de Riesgos Laborales y Personal de Capacidad Disminui-
da» 35. Otras veces consituyen denominaciones originales, como las
relativas a «Protección y salud laboral» 36, «Defensa de la salud y
órganos de seguridad en el trabajo» 37, «Seguridad y calidad en el
trabajo» 38 o, en fin, «Riesgos Laborales» 39, llegando en ocasiones a
resultar confusas, por unir regulaciones de muy diverso sentido,
como sucede cuando se identifica «Seguridad y Salud Laboral,
Representación Legal de los Trabajadores, Comisión Interpretadora»
40, «Acción sindical, seguridad e higiene» 41 , «Seguridad, salud
laboral y conciliación de la vida familiar» 42 o «Seguridad y Salud
Laboral. Asistencia y Varios» 43—, no faltando, en fin, rotulaciones
tan sugerentes en su formulación —«Salud Laboral y Condiciones
de Trabajo»— como decepcionantes en su contenido regulador 44.
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28 Terminología que utiliza el Cap. XV CCE «Centros de Asistencia y Educación
Infantil»; el art. 49 CCCA «Centros de Desarrollo Infantil y Atención Precoz» de Cata-
luña.

29 Tal es el caso del Cap. X CCE «Instalaciones Deportivas y Gimnasios».
30 Denominación por la que opta el Cap. VI «Hostelería» de Alicante.
31 Como hace el Cap. IX CCCA «Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba, Empresas

Estibadoras y Trabajos Portuarios» de Cantabria; en parecido sentido, el Cap. IV CCP
«Oficinas y Despachos» de Albacete; el Cap. IV CPP «Oficinas y Despachos» de Valencia.

32 Así, el Cap. VIII CCe «Unión Española de Explosivos, SA».
33 Véase el art. 34 CCP «Industrias del Aceite y sus Derivados» de Granada.
34 En tal sentido, el art. 12 CCP «Industrias de Tintorería y Limpieza de Ropa,

Lavanderías y Planchado de Ropa» de Zamora.
35 Como hace el Cap. VI CCe «Grupo Hc Energía».
36 Véase el Cap. XI CCE «Mediación en Seguros Privados».
37 Como el Cap. VI CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asis-

tencia Sanitaria, Consultas y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Madrid.
38 Así, el art. 4 CCP «Industria de la Panadería» de Barcelona.
39 Tal es el caso del Cap. VII CCE «Cadenas de Tiendas de Conveniencia»; el Cap.

VIIICCe «Alcatel-Lucent España, SA».
40 Como el Cap. V CCCA «Comercio de Alimentación» de Navarra.
41 Véase el Cap. IV «Limpieza de Edificios y Locales» de Murcia.
42 Así, el Cap. VI CCCA «Mayoristas de Alimentación» de Asturias.
43 Véase el Cap. IX CCP «Comercio del Metal» de Alicante.
44 Como refleja el art. 30 CCP «Comercio de la Madera, el Mueble y la Marquetería»

de Badajoz.



Asimismo, hay muestras donde se mezclan en la presunta orde-
nación sistemática de esta materia cuestiones heterogéneas que no
siempre poseen naturaleza preventiva, como las que se refiere a
«Salud Laboral y Seguridad Social» 45; «Seguridad y Salud Laboral.
Prestaciones» 46; «Seguridad Social, Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo, vestuario» 47; «Previsión, mejoras asistenciales y sociales y
Salud laboral» 48; «Seguridad laboral e igualdad de oportunidades» 49;
«Salud laboral y ropa de trabajo» 50; «Acción asistencial y salud labo-
ral» 51; «Acción social, seguridad e higiene» 52; «Salud laboral. Asis-
tencia y Acción social» 53 o «Salud laboral y acción social» 54. Por no
aludir a otros supuestos en que la regulación de estos contenidos se
rotula de forma tal que parece ser objeto de un puro tratamiento resi-
dual, con denominaciones como. «Disposiciones varias y seguridad y
salud laboral» 55 o, más claramente, se incorporan al Capítulo relativo
a «Disposiciones varias» o «Varios», sin más especificaciones 56, o al
de «Otras materias» 57.

Po su parte, un grupo de convenios, tomando la parte por el todo,
regulan la materia, de forma claramente inadecuada e insuficiente,
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45 Opción que toma el Cap. VIII CCCA «Ludotecas y Centros de Tiempo Libre, de
Gestión Privada y Titularidad Pública» de Aragón; el Cap. VIII CCP «Cerámica Artística»
de Toledo; el Cap. X CCe «Geserv, SL».

46 Puede verse el Cap. III «Embotellado y Comercio de Vinos, Licores, Cervezas y
Bebidas de Todo Tipo» de Cantabria; en similares términos, el Cap. III CCCA «Comercio
de Detallistas de Alimentación» de Cantabria.

47 Por ejemplo, el Cap. VI CCE «Industrias del Frío Industrial».
48 Como hace el Cap.VI CCCA «Transporte Discrecional y Turístico de Viajeros por

Carretera» de Baleares.
49 Así, el Cap. XII CCe «Carlson Wagonlit España, SA».
50 Véase el art. 20 CCE «Industrias del Arroz»; en parecido sentido, el art. 27 CCP

«Limpieza de Edificios y Locales para Centros Sanitarios Dependientes de la Consejería
de Sanidad y Diputación Provincial» de Alicante, que habla de «Seguridad e Higiene.
Ropa de Trabajo».

51 Es el caso del Cap. V CCCA «Hostelería» de Baleares.
52 Véase el Cap. IV CCCA «Hostelería» de Cantabria.
53 Así, el Tít. XI CCPL «Administración General de la Comunidad de Castilla y León

y Organismos Autónomos dependientes de ésta».
54 Así, el Cap. XII CCPL —Único— «Administración General del Estado».
55 Así, el Cap. VII CCE «Grandes Almacenes»; el Cap. VI CCP «Operadores Logís-

ticos» de Sevilla.
56 Puede verse el Cap. XII CCCA «Empleados de Fincas Urbanas» de Cantabria; el

Cap. V CCP «Industrias de Derivados del Cemento, Materiales y Prefabricados de la
Construcción» de Cádiz; el Cap. IV CCP «Obradores y Despachos de Confiterías, Paste-
lerías, Reposterias y Platos Cocinados» de Pontevedra.

57 Como hace el Cap. VIII «Agropecuario» de Cataluña.



bajo la denominación de «Medidas de Seguridad» 58, «Comité de
Seguridad y Salud» 59, «Comisión de Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo» 60 o «Comisión de Prevención de Riesgos Laborales» 61.

Finalmente, el dislate metodológico descrito tiene algunas mani-
festaciones tan excepcionales como clarificadoras. Así, en ocasio-
nes, por fortuna infrecuentes, se contiene una doble regulación de la
«salud laboral» y de la «prevención de riesgos laborales» 62, o «de la
salud laboral y medio ambiente» y de la «prevención de riesgos labo-
rales» 63 , aunque es de lamentar que no sean estos los únicos ejem-
plos de lo que pudiera denominarse regulación fragmentada en un
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58 Así lo hace el el Cap. 8 CCP «Empresas Consignatarias de Barcos, Estibadores,
Transitarias y Agentes de Aduanas» de Tarragona.

59 Como hace el art. 38 CCCA «Empresas Adjudicatarias del Servicio de Acompa-
ñamiento de Transporte Escolar y Cuidadores de Patio Dependientes del Departamento de
Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco»; el art. 39 CCCA «Empre-
sas de Colectividades en Comedores Escolares de Gestión Directiva Dependientes del
Departamento de Educación del Gobierno Vasco»; el art. 41 CCP «Empresas de Fabrica-
ción y Venta de Mantecados, Polvorones, Roscos, Alfajores y Demás Productos que se
Elaboran en Estepa» de Sevilla; el Cap. IX CCe «Diario AS, SL»; el art. 14 CCe «Abal
Transformados, SL»; el Tít. VIII CCe «Finanzauto, SA».

60 Véase, ahora, el art. 22 CCP «Elaboración de Pastelería, Confitería y Repostería»
de Lugo; el Cap. X CCe «Estructura, Grupo de Estudios Económicos, SA».

61 Así, el art. 32 CCP «Autoescuelas» de Guipúzcoa.
62 Véanse, por ejemplificar, los arts. 15.1 y 15.2 CCE «Industria Fotográfica», res-

pectivamente. En el primero de ellos, las partes, en materia de salud laboral, se someten a
la legislación vigente, especialmente a la LPRL y sus normas de su desarrollo. En el
segundo, relativo a la prevención de riesgos laborales, el empresario debe garantizar la
seguridad y la salud de los trabajadores en todos los aspectos relacionados con el trabajo;
deber de prevención que tiene la consideración de deber laboral y supone, según lo esta-
blecido en los arts. 4.2.d) y 19 ET, la existencia de un correlativo derecho de los trabaja-
dores a una eficaz protección, por lo que el empresario debe adoptar las medidas necesa-
rias para la protección de la seguridad y salud de los trabajadores, incluidas las actividades
de prevención de riesgos laborales, de formación y de información con los medios nece-
sarios. Algo parecido ocurre con los arts. 33 —seguridad y salud laboral— y 33 bis —pre-
vención de riesgos laborales— del CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Baleares.
Pueden verse, también, los arts. 28 y 29 CCP «Transportes de Mercancías por Carrtera» de
Castellón; los arts. 23 y 24 CCP «Confitería y Pastelería Artesana» de Vizcaya.

63 Pueden verse, ahora, los arts. 24 y 25 CCP «Talleres de Tintorerías, Despachos a
Comisión, Lavanderías de Autoservicio y Planchado de Ropa» de Barcelona, en el primero
de los cuales los representantes de los trabajadores o, en su defecto, los trabajadores, deben
ser informados de las decisiones respecto a la introducción de nuevas tecnologías, la
modificación de sistemas productivos o la adquisición de maquinaria o equipos que pue-
dan tener incidencia en la salud y la seguridad del trabajador y el impacto sobre el medio
ambiente; mientras que, en el segundo, se ha de estar a lo dispuesto en la LPRL y dispo-
siciones que lo desarrollen.



ámbito que, justamente por su importancia nuclear, requiere de las
menores dosis de dispersión posibles 64.

Lo anterior demuestra la exagerada pluralidad terminológica que
planea sobre la materia, aunque, al tiempo, confirma también la idea
anticipada de reducción progresiva del número de convenios que elu-
den cualquier mención específica a la seguridad y salud en el trabajo
—aun siendo, como se dijo, abundantes todavía—. Con ello, a través
de cualesquiera de las antevistas u otras rotulaciones, y ya sea
mediante la incorporación de un título, un capítulo o un artículo, la
negociación colectiva, cada vez con mayor frecuencia, hace referencia
a la materia preventiva, aunque, como se dijo, a veces bajo tal orde-
nación no se contenga más regulación que una genérica remisión a la
LPRL y, en su caso, a su normativa de desarrollo. Pluralidad semán-
tica que podría considerarse anecdótica de no ser porque, tras ella,
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64 También puede verse, entre otros, el Cap. VI CCCA «Empresas Dedicadas a la
Gestión del Servicio del Taxi» de Andalucía, que se dedica a la «Seguridad e Higiene»,
regulando en su art. 28 la «Salud Laboral», donde se contempla la acción preventiva, la
vigilancia de la salud, el riesgo para la salud de la mujer embarazada y el reconocimiento
de los delegados de prevención, mientras que en su Cap. XI, bajo la denominación ahora
de «Seguridad y Salud Laboral», se regulan los reconocimientos médicos (art. 41) y la for-
mación (art. 42); el CCCA «Comercio del Metal» de Cantabria, que en su art. 25 regula la
«seguridad y salud», afirmando que las empresas darán en todo momento cumplimiento a
la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, comprometiéndose a
cumplir los requerimientos del Gabinete de Seguridad y Salud para el reconocimiento
anual de los trabajadores, así como sus dictámenes e informes, debiendo entregar las
prendas y medios de protección personal que sean precisos para la prevención de los ries-
gos de accidente en cada puesto de trabajo, además de que a las trabajadoras embarazadas
se les facilitará, a partir del cuarto mes de embarazo y dentro de su categoría profesional,
el puesto más adecuado a su estado disponible en la empresa, y en su art. 44 regula la
«prevención de riesgos laborales», estableciendo que en cada empresa se elegirá, de entre
los delegados de personal, a los delegados de prevención de riesgos, y allí donde no
exista delegado de personal se elegirá, de entre los trabajadores, un vigilante de riesgos que
tendrá las funciones de colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción
protectora, promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la
normativa sobre prevención de riesgos laborales y ejercer una labor de vigilancia y control
sobre el cumplimiento de la normativa antes citada. O el CCP «Comercio del Metal» de
León, cuyo art. 23 establece, en materia de «prevención de riesgos laborales», que se esta-
rá a lo dispuesto en la LPRL y desarrollos legislativos posteriores, si los hubiera, regulando
el art. 25 la «seguridad e higiene en el trabajo», afirmando que las empresas aplicarán, en
orden a las mejores condiciones de seguridad e higiene en el trabajo, las disposiciones
legales vigentes en esta materia. O, por concluir, el CCP «Comercio Textil» de León, que
regula en su art. 33 la prevención de riesgos laborales, remitiendo a la LPRL y desarrollos
legislativos posteriores, si los hubiera, y en el 34 la «seguridad e higiene en el trabajo»,
respecto de la que se remite a las disposiciones legales vigentes, incluyendo una breve
ordenación de los reconocimientos médicos.



anida un problema de fondo, traduciendo una cierta confusión con-
ceptual que, a su vez, propicia una clara dispersión sistemática de los
contenidos que integran la seguridad y salud laboral y, en consecuen-
cia, una muy deficiente ordenación material. Si lo anterior a menudo
dificulta su localización y valoración global, lo más relevante es que
tampoco facilita el acceso a los destinatarios directos, obstaculizando
su más eficaz aplicación. No es infrecuente, pues, que contenidos
claramente relacionados con la seguridad y salud en el trabajo se
localicen desgranados a lo largo de los variados contenidos regula-
dores que conforman el convenio, lo que, lejos de responder a la ya
aludida transversalidad de esta materia, termina por entorpecer su
visión unitaria y de conjunto, como ocurre en otros ámbitos regula-
dores, tales como la retribución, el tiempo de trabajo, las licencias y
permisos o, en fin, los órganos de representación colectiva. Ello hace
perder eficacia y fuerza pedagógica al núcleo temático que aquí inte-
resa.

Núcleo temático que, con frecuencia, se ubica sistemáticamente
antes 65 o después 66—incluso, en ocasiones, poco antes y después, si
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65 Véase el CCE «Colegios Mayores Universitarios»; el CCE «Desinfección, Desin-
sectación y Desratización»; el CCE «Elaboradores de Productos Cocinados para su Venta
a Domicilio»; el CCE «Empresas Concesionarias de Cable de Fibra Óptica»; el CCE
«Empresas de Publicidad»; el CCE «Empresas de Seguridad»; el CCCA «Ayuda a Domi-
cilio y Afines» de Asturias; el CCCA «Exhibiciones Cinematográficas» de Asturias; el
CCCA «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Baleares; el CCCA «Industrias
de Panadería y Pastelería» de Baleares; el CCCA «Campo» de Baleares; el CCCA «Indus-
tria Siderometalúrgica» de Cantabria; el CCCA «Agrario» de Cantabria»; el CCCA
«Empresas que prestan Servicios Educativos, Extraescolares y Socioculturales» en Casti-
lla y León; el CCCA «Industria Metalgráfica» de Cataluña; el CCCA «Preparados Ali-
menticios y Productos Dietéticos» de Cataluña; el CCCA «Garajes, Estaciones de Lavado
y Engrase, Aparcamientos» de La Rioja; el CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y
Sidreras» de Murcia; el CCCA «Panaderías» de Murcia; el CCCA «Confitería, Pastelería,
Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias,
Condimentos y Herboristerías» de Murcia; el CCCA «Centros Públicos Concertados de
Atención a Discapacitados» de Navarra; el CCCA «Industrias Vinícolas» de Navarra; el
CCCA «Estaciones de Servicio» de la Comunidad Valenciana; el CCI «Industria de la
Marroquinería y Afines» de Castellón y de Valencia; el CCI «Laboratorios de Prótesis
Dental» de Valencia y Castellón; el CCP «Comercio-Almacenistas de Materiales de
Construcción y Saneamiento» de Alicante; el CCP «Campo» de Almería; el CCP «Lim-
pieza de Edificios y Locales» de Almería; CCP «Industria Siderometalúrgica» de Almería;
el CCP «Supermercados y Autoservicios de Alimentación» de Barcelona; CCP «Oficinas
de Farmacia» de Barcelona; el CCP «Panaderías» de Cádiz; el CCP «Piel-Marroquinería»
de Cádiz; el CCP «Portuario» de Castellón; el CCP «Derivados de Cemento» de Granada;
el CCP «Industria de la Madera» de Guipúzcoa; el CCP «Comercio de Alimentación» de
Huelva; el CCP «Transporte Terrestre de Mercancías» de Las Palmas; el CCP «Canteras,
Marmolistas y Granitos Naturales» de Valencia; el CCP «Limpieza de Edificios y Locales»



tenemos en cuenta la dual regulación de la materia que en ocasiones
contienen algunos convenios, como se verá enseguida— de la regu-
lación de las faltas y sanciones. Lo que, aun explicable por razones
cronológicas y de elaboración sucesiva y aluvional de los instrumen-
tos convencionales, que se suceden en el tiempo y van sumando regu-
laciones novedosas con tendencia a incorporarse en general al final
del texto original, no justifica en modo alguno una ubicación cierta-
mente inapropiada. En nuestra opinión, y por las razones que más tar-
de se señalan, el tratamiento de la seguridad y salud laboral debiera
entroncarse con el núcleo temático que se refiere a la organización del
trabajo, pues es en ese contexto donde cobra toda su virtualidad 67.
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de Burgos; el CCP «Transportes por Carretera, Garajes y Aparcamientos» de Burgos; el
CCPL «Universidades Públicas» de Galicia; el CCPL «Servicios Auxiliares de la Admi-
nistración de Seguridad del Departamento de Interior del Gobierno Vasco»; el CCPL
«Departamento de Interior del Gobierno Vasco»; el CCe «Colegio de Huérfanos de Fun-
cionarios de la Hacienda Pública»; el CCe «Velpa, SA».

66 Véase el CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de
Pieles para Peletería»; el CCE «Derivados del Cemento»; el CCE «Industria Química»; el
CCE «Perfumería y Afines»; el CCE «Universidades Privadas, Centros Universitarios Pri-
vados y Centros de Formación de Postgraduados»; el CCCA «Establecimientos Sanitarios
de Hospitalización y Asistencia Privada» de Aragón; el CCCA «Ludotecas y Centros de
Tiempo Libre, de Gestión Privada y Titularidad Pública» de Aragón; el CCCA «Derivados
del Cemento» de Cantabria; el CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambu-
lancia» de Castilla-La Mancha; el CCCA «Empresas Adjudicatarias de los Servicios
Contra Incendios Forestales» de Castilla-La Mancha; el CCCA «Hospitales de la XHUP y
de los Centros de Atención Primaria Concertados» de Cataluña; el CCCA «Empresas
Organizadoras del Juego de Bingo» de Cataluña; el CCCA «Agropecuario» de Cataluña;
el CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Galicia; CCI
«Grupo de Marroquinería, Cueros Repujados y similares de Madrid, Castilla-La Mancha,
La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia»; el CCP «Estu-
dios Técnicos y Oficinas de Arquitectura y Oficinas y Despachos en General» de Almería;
el CCP «Industrias de Prefabricados de Hormigón y Derivados del Cemento» de Barce-
lona; el CCP «Comercio de Mayoristas de Coloniales, Detallistas de Ultramarinos, Super-
mercados y Autoservicios» de Burgos; el CCP «Comercio Mixto» de Burgos; el CCP
«Comercio del Calzado» de Burgos; el CCP «Derivados del Cemento» de Cáceres; el CCP
«Industrias del Pan» de Gerona; el CCP «Derivados del Cemento» de Granada; el CCP
«Industrias de Conservas y Salazones» de Huelva; el CCP «Derivados del Cemento» de
Huelva; el CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Tarragona; el CCP «Limpieza de
Edificios y Locales» de Tarragona; el CCP «Mazapán, Masas Fritas, Confiterías y Cho-
colate» de Toledo; el CCP «Almacenistas de Alimentación» de Valencia; el CCP «Alma-
cenaje y Distribución de Alimentación» de Zaragoza; el CCPL «Universidades Públicas»
de Castilla y León; el CCPL «Administración General de la Comunidad de Castilla y León
y Organismos Autónomos dependientes de ésta».

67 Así lo hace, con relativo éxito, el Cap. II CCI «Chocolates, Bombones, Caramelos y
Chicles» de Barcelona, Lérida y Tarragona, en el que se regula conjuntamente la organización
de la producción, la prevención de riesgos labarales y algunas cuestiones relativas a la higiene.



Si, como suele declararse convencionalmente, se quiere hacer de
la seguridad y salud laboral un objetivo preferente y prioritario, un
primer esfuerzo debiera dirigirse a mejorar la ubicación sistemática de
la regulación preventiva, situándola, como ya se ha indicado, entre o
tras las relativas a la organización de la actividad productiva, engar-
zándola con aquella y «empapando» el conjunto de la regulación
convencional posterior. Además, debiera producirse un reagrupa-
miento de todas aquellas materias directa o indirectamente conexas,
simplificándose en su denominación como «seguridad y salud labo-
ral» o «prevención de riesgos laborales», recomendando, al tiempo, la
expulsión de ese ámbito regulador de cuestiones que poco o nada tie-
nen que ver con la finalidad propuesta, y sobre las que se volverá a lo
largo de este estudio. Esfuerzo clarificador y simplificador que, sin
duda, contribuiría a despejar los contenidos sobre los que puede des-
envolverse una más eficaz regulación convencional.

En definitiva, pluralidad semántica, dispersión de contenidos y
deficiente sistemática que en nada coadyuvan a una asequible y pro-
vechosa aproximación a la seguridad y salud en el trabajo dentro de la
negociación colectiva, en especial por sus más directos destinatarios,
permitiendo concluir sin especiales esfuerzos, tras los ejemplos ofre-
cidos, que aún queda en este ámbito un largo trecho hasta la conse-
cución de una regulación convencional clara, común y fácilmente
individualizable.

Por lo demás, al margen de la pluralidad terminológica, la defi-
ciente sistemática y la muy variable regulación que se contiene en los
diversos títulos, capítulos o artículos referidos al objeto de interés de
este Estudio, que suele resolverse con una mera remisión a las previ-
siones legales o con una declaración programática de mayor o menor
alcance 68, es oportuno dejar constancia también de que se aprecian
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68 Además de los convenios citados en las notas 62 y 66, puede recordarse ahora el
art. 14.1 CCE «Pastas, Papel y Cartón», en el que las partes firmantes coinciden en la
necesidad de potenciar las acciones preventivas en materia de seguridad y salud laboral,
que habrán de contar con un método que ordene y aborde el riesgo de una forma continua
para analizar o en su defecto controlar los siniestros laborales. Tras declarar prioritarios los
temas que afectan a la salud laboral y seguridad en el trabajo, se hace una seria llamada a
las direcciones de empresa, comités de salud y seguridad, delegados de prevención, comi-
tés de empresa y delegados de personal y trabajadores para el más estricto cumplimiento,
vigilancia y aplicación de todas las normas de prevención y seguridad vigentes —generales
y de empresa o centro— y la adopción de aquellas acciones organizativas, formativas e
informativas que se juzguen necesarias para una disminución real de los siniestros, bus-
cando en las empresas del sector la más absoluta colaboración de todos, de modo que las
medidas preventivas permitan disminuir efectivamente los riesgos derivados del proceso



extensas y detalladas regulaciones bien estructuradas o sistematizadas,
aun siendo, en ocasiones, la traducción literal de los propios términos
legales 69. En todo caso, ello anota la existencia de meritorias y muy
destacables excepciones a la situación general descrita, que serán
objeto de especial atención en lo que sigue y que se muestran como
cabal exponente de las potencialidades de la negociación colectiva en
este concreto ámbito de ordenación.

Por concluir, a la vista de cuanto antecede, parece adecuado for-
mular ahora algunas recomendaciones a la autonomía colectiva en
orden a la corrección de los problemas señalados.

En primer lugar, cerrar el amplio abanico descriptor de la materia
en torno a una única intitulación, que creemos debiera ser la de «Pre-
vención de Riesgos Laborales»; y ello no sólo por ser la que responde
con fidelidad a la denominación elegida por la ley reguladora, sino
porque destaca lo más característico e importante de esta ordena-
ción, poniendo el énfasis sobre el elemento preventivo que la inspira.
No se ignora que la denominación «seguridad y salud en el trabajo»
tiene fuerte arraigo entre los agentes sociales, en especial dentro de las
organizaciones sindicales, pese a lo cual, y por las razones expuestas,
nos decantamos por la primera opción calificadora. En todo caso, ya
sería un importante avance reducir la denominación del oportuno
título, capítulo o artículos reguladores a cualquiera de las dos señala-
das, obviando aquellas otras rotulaciones más confusas, ambiguas o
parciales en relación con la más completa visión del bien jurídico de
que se trata.

En segundo lugar, sería conveniente agrupar, bajo la denomina-
ción elegida, la totalidad de contenidos relativos a la finalidad pre-
ventiva perseguida, expulsando, en consecuencia, de dicho núcleo
temático cuestiones que, en su caso, sólo desde una perspectiva muy
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productivo y los siniestros producidos en el mismo. También se califica de prioritaria la
promoción e intensificación de acciones organizativas, formativas e informativas de signo
prevencionista que permitan acomodarse al personal a los cambios organizativos que las
nuevas tecnologías puedan traer consigo, así como potenciar los aspectos de vigilancia
médica y epidemiológica por parte de los servicios médicos de empresa, a lo que se aña-
de que, entrada en vigor la LPRL que incorpora a la legislación española en materia de
prevención, seguridad y salud laboral, las más avanzadas normas de Derecho Comunitario
en la materia, las partes firmantes estiman que la mejor protección de los trabajadores del
sector en seguridad y salud laboral se obtiene con la remisión a la LPRL y normas de des-
arrollo, en tanto legislación vigente de obligatoria aplicación y observancia para empresas
y trabajadores del sector.

69 Paradigmático resulta el art. 65 CCE «Perfumería y Afines».



tangencial poseen conexión con la prevención, como es el caso de la
ropa de trabajo sin tal finalidad, por ejemplificar, o que tienen un
propósito abiertamente alejado de la prevención, como se destaca en
los pluses de toxicidad, penosidad o peligrosidad, salvo que en su
regulación pese más la perspectiva preventiva que la estrictamente
económica. A efectos de proceder a la sistematización propuesta
podría seguirse como modelo el propio de la LPRL, que tiene como
ejes principales la política preventiva, los derechos y obligaciones, la
acción preventiva, su organización y la regulación de la participación
de los trabajadores a través de instancias de representación. Se trata-
ría, pues, de organizar el contenido convencional agrupándolo por
materias homogéneas y coherentes. Todo ello, desde luego, sin per-
juicio del adecuado tratamiento transversal que, ya se ha reiterado,
requiere la regulación de la seguridad y salud en el trabajo, que
impregna de elementos prevencionistas casi cualesquiera aspectos
de la relación de trabajo.

Finalmente, convendría ubicar la regulación en cuestión dentro o
junto a las prescripciones relativas a la organización del trabajo en el
seno de las unidades productivas, si, como se predica legalmente y
parece en general asumido, la prevención de riesgos laborales ha de
integrarse en la organización de la empresa. Y ello por las razones que
se verán a continuación.

En definitiva, aun desde la mera perspectiva formal a la que se
alude, puede afirmarse que la manera más óptima de traducir la pre-
ocupación por la prevención de riesgos laborales, o por la seguridad y
salud en el trabajo, si se quiere, comienza por ofrecer una regulación
unitaria, integral, coherente y sistemáticamente bien ordenada, que
facilite el acceso a sus destinatarios directos y, por ende, contribuya a
una mayor eficacia aplicativa.

2. LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y SU IMPACTO
SOBRE RIESGOS TRADICIONALES Y EMERGENTES

Es comúnmente aceptada la repercusión de las formas de organi-
zación del trabajo sobre la seguridad y salud de los trabajadores, así
como el hecho de que una adecuada ordenación del modo en que se
presta la actividad profesional puede prevenir los riesgos laborales
asociados a ella, por lo que resulta obligado en todo análisis conven-
cional de la materia preventiva aproximarse a cómo se contempla la
cuestión relativa a aquellas fórmulas organizativas.
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Ciertamente, en nuestro modelo de relaciones laborales apenas se
cuestiona que la facultad de organización del trabajo corresponde de
manera exclusiva a la dirección de la empresa, como de forma reite-
rada recuerda la negociación colectiva 70, que habitualmente reserva
algún capítulo específico al respecto 71, siendo también frecuente
plasmar en ella la necesidad de que tal facultad se ejerza con sujeción
a las previsiones legales y convencionales 72, e incluso a las «orienta-

Lo viejo y lo nuevo en prevención de riesgos laborales... 91

70 Véase, a modo de muestra, el art. 4.1 CCE «Industria Fotográfica»; el art. 9 CCE
«Mediación en Seguros Privados»; el art. 7.1 CCE «Industrias de Pastas Alimenticias»; el
art. 8 CCE «Prensa Diaria»; el art. 11 CCE «Industrias Lácteas y sus Derivados»; el art. 10
CCE «Empresas de Gestión y Mediación Inmobiliaria»; el art. 9 CCE «Entrega Domici-
liaria»; el art. 5 CCE «Grandes Almacenes»; el art. 13 CCE «Industrias de Hormas,
Tacones, Cuñas, Pisos y Cambrillones de Madera y Corcho»; el art. 10 CCE «Empresas de
Seguridad»; el art. 15 CCE «Industrias del Frío Industrial»; el art. 56 CCCA «Obradores
y Despachos de Confitería, Pastelería, Repostería y Bollería Artesanos» de Cantabria»; el
art. 22 CCP «Empresas Distribuidoras de Gases Licuados del Petróleo» de Córdoba; el art.
7 CCP «Garajes, Aparcamiento, Estaciones de Lavado y Engrase y Autoestaciones» de
Zaragoza»; el art. 6 CCP «Peluquerías de Señora, Institutos de Belleza y Similares» de
Valladolid; el art. 18 CCe «Bimbo, SAU»; el art. 9 CCe «Diana Redes Comerciales,
SA»; el art. 10 CCe «Danone, SA»; el art. IV CCe «Europistas, Concesionaria Española,
SA»; el art. 11.1 CCe «Grupo de Empresas Bureau Veritas»; los arts. 11 a 13 CCe «Hiab,
SA»; el art. 100 CCe «Lucent Technologies España, SA»; el art. 9.a) CCE «NCR España,
SL»; la Disposición General 1ª CCe «Marconi Iberia, SA»; el art. 7 CCe «Ombuds Ser-
vicios, SL»; el art. 9 CCe «Rail Gourmet España, SA»; el art. 8.1 CCe «Retevisión I,
SAU»; el art. 8 CCe «Roca, SA, Roca Sanitarios, SA, Roca Calefacción, SL»; el art. 7
CCe «Rodio Cimentaciones Especiales, SA»; el art. 10 CCe «Servi Risk Control, SL».

71 Por ejemplificar, pueden verse, dentro de los sectoriales de ámbito estatal, los Caps. II
CCE «Entrega Domiciliaria», «Grandes Almacenes», «Perfumería y Afines», «Empresas de
Seguridad»; los Caps. IV CCE «Contact Center», «Industrias del Curtido, Correas y Cueros
Industriales y Curtición de Pieles para Peletería», «Industria Salinera», «Ciclo de Comercio del
Papel y Artes Gráficas»; el Cap. VI CCE «Ferralla». Y dentro de los de ámbito empresarial, los
Caps. II CCe «Clima Roca York, SL», CCe «Ence, SA», CCe «Gas Natural Soluciones, SL».
Ello es así, generalizadamente, en cuantos otros convenios son citados en este apartado.

72 Así, el art. 7 CCE «Industrias de Pastas Alimenticias»; el art. 9 CCE «Entrega Domi-
ciliaria»; el art. 4.1 CCE «Industria Fotográfica»; el art. 10 CCE «Empresas de Gestión y
Mediación Inmobiliaria»; el art. 4.1 CCE «Pastas, Papel y Cartón»; el art. 20 CCCA «Garajes,
Estaciones de Lavado y Engrase y Aparcamientos» de La Rioja; el art. 6 CCCA «Talleres de
Reparación de Vehículos» de Navarra; el art. 6 CCP «Supermercados y Autoservicios de Ali-
mentación» de Barcelona; el art. 33 CCP «Tintorerías, Lavanderías y Limpieza de Ropas» de
Alicante; el art. 5.1 CCe «Axión-Red de Banda Ancha de Andalucía»; el art. 13 CCe «Bimbo
Martínez Comercial, SL»; el art. 9 CCe «Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —
Personal de Tierra-»; el art. 6 CCe «Compañía Trasmediterránea, SA —Personal de Tierra—»;
el art. 13 CCe «Empleados de Notarías del Colegio de Madrid»; el art. 78 CCe «Ford España,
SA»; el art. 6.1 CCe «Foro de Formación y Ediciones, SL»; el art. 9 CCe «Fuerza de Ventas,
SA»; el art. 17 CCe «Fujitsu Services, SA»; el art. 15 CCe «Gedas Iberia, SA»; el art. 7 CCe
«SEAT, SA»; el art. 10 CCe «Noroto, SA»; el art. 9 CCe «Seguriber Compañía de Servicios
Integrales, SL»; el art. 8.1 CCe «Mapfre, Grupo Asegurador»; el art. 8 CCe «SEIRT».



ciones jurisprudenciales» 73 y, desde luego, con el respeto debido a la
dignidad personal de trabajador 74. Ello presupone ya importantes
limitaciones a dicha facultad, habida cuenta las numerosas ocasiones
en que se llama a instancias de representación de los trabajadores a
participar, con mayor o menor intensidad, en la toma de decisiones
relativas a la organización del trabajo, a partir de su genérica compe-
tencia de ser informados y emitir informe sobre la implantación o
revisión de sistemas de organización y control del trabajo y «cual-
quiera de sus posibles consecuencias», incluyendo los estudios de
tiempos, el establecimiento de primas o incentivos y la valoración de
los puestos de trabajo 75, reiterando, así, las previsiones del art. 64.5.f)
ET. Circunstancia que, igualmente, se refleja en la negociación colec-
tiva de forma plural en diversos sentidos.

En efecto, no son infrecuentes los convenios colectivos que con-
templan expresamente que la facultad empresarial de organización del
trabajo ha de ejercerse con la participación de los representantes de
los trabajadores, a quienes se atribuye, con carácter general, el «dere-
cho a conocer de aquellas decisiones de carácter organizativo que
puedan afectar a los trabajadores» 76. Es decir, aquella facultad exclu-
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73 Véase el art. 10 CCe «Finanzauto, SA».
74 Así, el art. 8 CCE «Cadenas de Tiendas de Conveniencia»; el art. 9 CCCA

«Comercio» de Baleares; el art. 10 CCe «Consum, Sociedad Cooperativa Valenciana»; el
art. 10 CCe «Grupo de Empresas Sprinter»; el art. 12 CCe «Grupo Eroski»; el art. 17 CCe
«Galletas Siro, SA».

75 Como señala el art. 87.A).d).1 CCE «Industria Textil y de la Confección; el art.
67.A) CCE «Regulación del Estacionamiento Limitado de Vehículos en la Vía Pública»; el
art. 47.A).d).1 CCE «Fabricación de Helados»; el art. 67.A) CCCA «Estacionamiento
Limitado de Vehículos en la Vía Pública Mediante Control Horario y Cumplimiento de las
Ordenanzas de Aparcamientos» de Andalucía; el art. 44.A).d).1 CCCA «Transporte por
Carretera» de Asturias; el art. 27.B).I).A)d).1 CCCA «Establecimientos Sanitarios de
Hospitalización, Consulta y Asistencia» de Baleares; el art. 46.b) CCCA «Aparcamientos
y Garajes» de Cantabria; el art. 54.2.1 CCCA «Cerámica de Cristal, Loza, Cerámica y
Similares» de Cataluña; el art. 57.a) CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en
Ambulancia» de la Comunidad Valenciana; el art. 39.A).d).1 CCCA «Hospedaje» de
Madrid; los arts. 49.A).d).1.1 y 53.5.c) CCCA «Hostelería y Actividades Turísticas (Res-
tauración)» de Madrid; el art. 57.5 CCCA «Comercio Mayorista y Minorista de Juguete,
Cerámica, Vidrio, Iluminación, Regalo y Material Deportivo» de Madrid; el art. 32 CCCA
«Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia Sanitaria, Consultas y Labo-
ratorios de Análisis Clínicos» de Madrid; los arts. 42 y 46.1.A).1 CCCA «Industria Side-
rometalúrgica» de Murcia; el art. 33.1.d).1 CCCA «Industria Textil» de Navarra; el art.
46.4 CCP «Industrias de Hostelería» de Granada; el art. 20.4.5.c) CCP «Industrias Side-
rometalúrgicas» de Sevilla; el art. 36 CCP «Comercio del Metal» de Alicante; los arts.
24.5.c) y 26.A).d).1 CCP «Comercio de Automóviles, Accesorios y Recambios» de Tene-
rife; el art. 77.1.C).a) CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón».

76 Así el art. 8.II CCE «Prensa Diaria».



siva queda limitada por los derechos y facultades de negociación,
audiencia, consulta, participación, información, orientación y pro-
puesta en lo relacionado con la organización y racionalización del tra-
bajo 77 que se establecen, en ocasiones directamente, en favor de los
trabajadores 78 y, de forma más usual, como se señaló, de sus repre-
sentantes, unitarios o sindicales 79 o especializados en materia pre-
ventiva 80. Incluso algún texto, bajo la llamativa denominación de
«Facultades de la Dirección de la Empresa y de los Representantes de
los Trabajadores», viene a afirmar que «la organización del trabajo
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77 Véase el art. 10 CCE «Empresas de Seguridad»; el art. 15 CCE «Industrias del Frío
Industrial»; el art. 7.2 CCE «Industrias de Pastas Alimenticias»; el art. 20 CCCA «Ase-
rradores y Almacenistas de Madera» de Cantabria; el art. 10 CCCA «Residencias Privadas
de la Tercera Edad» de Castilla-La Mancha; el art. 6 CCCA «Establecimientos Sanitarios
de Hospitalización y Asistencia» de Murcia; el art. 9 CCP «Transporte de Mercancías por
Carretera» de Córdoba»; el art. 15 CCP «Comercio del Metal» de Valencia; el art. 13
CCPL «Generalidad de Cataluña»; el art. 8 CCe «Alstom Contracting, SA»; el art. 7
CCe «Área Cultural de la Obra Social de la Caja de Ahorros del Mediterráneo»; el art. 8
CCe «Amper Soluciones, SA»; el art. 11 CCe «Avaya Comunicación España, SL»; los
arts. 10 y 11 CCe «Consorcio de Servicios, SA; el art. 10 CCe «Danone, SA»; el art. 9
CCe «Diario El País, SL»; el art. 12 CCe «Ediciones Primera Plana, SA, Gráficas de Pren-
sa Diaria, SA, Zeta Servicios y Equipos, SA, Logística de Medios Catalunya, SL, Zeta
Gestión de Medios, SA y Grupo Zeta, SA»; el art. 10 CCe «Lucent Technologies, SA»; el
art. 9 CCe «Saint Gobain Canalización, SA»; el art. 9 CCe «Seguriber Compañía de
Servivios Integrales, SL»; el art. 18 CCe «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA»; el
art. 7 CCe «Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima»; el art. 40 CCe «Thyssen-
krupp Elevador Manufacturing Spain, SL —Centros de Madrid y Valencia—».

78 Por ejemplo, el art. 9 CCE «Entrega Domiciliaria»; el art. 8 CCE «Industria del
Calzado»; el art. 11 CCe «Telecomunicaciones Tenovis, SL».

79 Véase el art. 10 CCE «Empresas de Seguridad»; el art. 15 CCE «Industrias del Frío
Industrial»; el art. 8 CCE «Industrias de Captación, Elevación, Depuración y Distribución
de Agua»; el art. 8.IV CCE «Prensa Diaría»; el art. 4.1 CCE «Industria Fotográfica»; el art.
10 CCE «Empresas de Gestión y Mediación Inmobiliaria»; el art. 28 CCE «Industrias del
Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles para Peletería»; el art. 8 CCP
«Exhibición Cimetagráfica» de Albacete; el art. 10 CCP «Ayuda a Domicilio» de Sevilla;
el art. 4 «Acuerdo para el Personal del Servicio Riojano de Salud» el art. 10 CCe «Noroto,
SA»; el art. 9 CCe «ONCE»; el art. 6 CCe «Pescados PCS, SL»; el art. 10.1 CCe «Roca,
SA, Roca Sanitarios, SA, Roca Calefacción, SA»; el art. 8 CCe «Enagas, SA»; el art. CCe
«Aldeasa, SA»; el art. 7 CCe CETARSA; el art. 8 CCe «El Mobiliario Urbano, SLU»; el
art. 10 CCe «MERCASA».

80 De las competencias de los delegados de prevención hablan algunos convenios de
sector y ámbito territorial determinado, como el art. 8 CCCA «Comercio Mayorista y
Minorista de Juguete, Cerámica, Vidrio, Iluminación, Regalo y Material Deportivo» de
Madrid; el art. 9 CCCA «Comercio Vario» de Madrid; o a ellas se remiten otros, como el
art. 10 CCE «Acción e Intervención Social; el art. 13 CCE «Servicios de Atención a las
Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la Autonomía Personal»; el art. 11
CCCA «Residencias Privadas de Personas Mayores» de La Rioja; el art. 11 CCP «Clínicas
Privadas» de Córdoba; el art. 10 CCP «Ayuda a Domicilio» de Sevilla.



tiene por objeto el alcanzar en la empresa un nivel adecuado de pro-
ductividad basado en la utilización óptima de los recursos humanos y
materiales, lo que es posible con una actitud activa y responsable de
las partes integrantes: Dirección y trabajadores» 81; añadiendo alguno
que todos los trabajadores y, en especial, los delegados de personal,
deben colaborar con la empresa para establecer conjuntamente cuan-
tas medidas sean necesarias para el incremento de la productividad y
mejora de la calidad, así como de la seguridad laboral 82.

De suerte que, en general, cualesquiera decisiones relativas a la
organización del trabajo con repercusión física y/o mental sobre el tra-
bajador han de ser consultadas con los representantes 83. E incluso debe-
rá informar o consultar el empresario con la debida antelación, a los
delegados de prevención o a los propios trabajadores, la adopción de las
decisiones relativas a la planificación y organización del trabajo en la
empresa y la introducción de nuevas tecnologías, en todo lo relacionado
con las consecuencias que pudieran tener para la seguridad y salud de los
trabajadores, derivadas de la elección de los equipos, la determinación y
la adecuación de las condiciones de trabajo y el impacto de los factores
ambientales en el trabajo. De ahí que la introducción de nuevas tecno-
logías que puedan suponer para los trabajadores modificación sustancial
de condiciones de trabajo, o bien un período de formación o adaptación
técnica no inferior a un mes, ha de comunicarse con carácter previo a los
representantes de los trabajadores en plazo suficiente para poder analizar
y prever sus consecuencias en relación con el empleo, la salud laboral, la
formación y la organización del trabajo 84. Por ello, con carácter previo a
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81 Véase el art. 7 CCE «Industria Química»; el art. 22 CCP «Industria de la Madera»
de Almería; el art. 7 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Guadalajara; el art. 22 CCe
«Albatros Alcázar Servicios Industriales».

82 Véase el art. 7 CCP «Plantas Envasadoras de Agua» de Castellón.
83 Véase el art. 5 CCE «Grandes Almacenes»; el art. 41 CCP «Alimentación, de Deta-

llistas, de Ultramarinos, Supermercados y Autoservicios» de Cádiz; el art. 6 CCP «Alma-
cenaje y Distribución de Alimentación» de Zaragoza. En el mismo sentido, en el marco
general de la lucha contra el absentismo laboral, el art. 8 CCP «Industria Siderometalúr-
gica» de Zaragoza; el art. 9 CCe «Essilor España, SA»; el art. 10 CCe «Franquimobel,
SA»; el art. 5 CCe «Moderropa, SA».

84 Así, el art. 28 CCE «Corcho»; el art. 10 CCE «Indusria Química»; el art. 36 CCE
«Madera»; el art. 11 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 26 CCCA «Aserradores y Almace-
nistas de Madera» de Cantabria; el art. 9 CCCA «Estaciones de Servicio» de la Comunidad
Valenciana; el art. 25 CCP «Industria de la Madera» de Almería; el art. 67 CCP «Industrias de
la Madera» de Barcelona; el art. 19 CCP «Madera» de Córdoba; el art. 21 CCP «Madera» de
Huelva; el art. 23 CCP «Industria de la Madera —Primera Transformación—» de León; el art.
23 CCP «Industria de la Madera —Segunda Transformación—» de León; el art. 9 CCP
«Captación, Elevación, Conducción, Depuración, Tratamiento y Distribución de Aguas Pota-
bles y Residuales» de Toledo; el art. 7 CCe «DIA». También, el art. 45 CCPL «AEAT».



la modificación de las condiciones de trabajo por cambios en la organi-
zación del mismo, introducción de nuevas tecnologías o cambios en
los sistemas de rendimientos, ha de procederse a realizar la evaluación de
los riesgos que pudiera generar la introducción de dichos cambios 85.

Derechos y facultades que son objeto de concreción por parte de
algún convenio, al establecer que «en todo caso, las empresas estarán
obligadas a informar con carácter previo a los representantes de los tra-
bajadores sobre cualquier modificación sustancial que se produzca en la
organización de la empresa que pueda afectar a los trabajadores, respe-
tándose, en cualquier caso, los plazos establecidos» en el art. 41 ET 86;
requisito de información previa cuyo incumplimiento, en ocasiones,
determina la suspensión de las medidas adoptadas hasta su oportuna
cumplimentación 87. O cuando se reconoce a tales representantes el
derecho a presentar informe con carácter previo a la ejecución de las
decisiones que las empresas adopten en los casos de implantación o revi-
sión de los sistemas de organización y control del trabajo, especial-
mente los referidos a las nuevas tecnologías, todo ello sin perjuicio de las
normas legales de aplicación y de las facultades expresamente otorgadas
en el convenio a la comisión mixta de interpretación 88. En definitiva, la
implantación, modificación o sustitución de los sistemas de organización
del trabajo deben ser informadas por la representación de los trabajado-
res, debiendo aportar la empresa, entre otras informaciones, las que
garanticen que todo el proceso se desenvuelve en unas adecuadas con-
diciones de trabajo, salud laboral y ambiental 89.

Lo anterior ha contribuido, sin duda, a una mayor racionalización
y humanización del trabajo, plasmada en no pocas previsiones con-
vencionales que, sin perder de vista las cuestiones económicas sub-
yacentes, permiten apreciar la emergencia de otros elementos de
mayor interés a nuestros efectos. Así, en ocasiones, se hace referencia
a que la mecanización, los progresos técnicos u organizativos no pue-
den «producir merma alguna en la situación económica de los traba-
jadores asalariados en general; antes al contrario, los beneficios que
de ellos se deriven han de utilizarse de tal forma que mejoren no
sólo el excedente empresarial, sino también la situación de los traba-
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85 Cfr. el art. 7 CCe «Industria Química».
86 Véase el art. 19 CCP «Madera» de Córdoba; el art. 8.III CCE «Prensa Diaria».
87 Así, el art. 9 CCe «Estructura, Grupo de Estudios Económicos, SA».
88 Véase el art. 8.IV CCE «Prensa Diaria». En parecido sentido, los arts. 29.9.a) y

33.1 CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Frescas y Hortalizas» de Murcia; el art. 6
CCCA «Industrias Vinícolas» de Navarra; el art. 7 CCe «Grupo Champion».

89 Véase el art. 38 CCe «Arteixo Telecom, SA».



jadores» 90. Otras se afirma que la finalidad de la ordenación del tra-
bajo es «alcanzar en la empresa un nivel de productividad adecuado a
la utilización óptima de los recursos y a mejorar las condiciones de
vida y laborales de sus trabajadores, para lo que se requiere la cola-
boración responsable de la Dirección de la Empresa y de éstos,
correspondiendo, a la primera, la organización y ordenación del tra-
bajo y, a los segundos, directamente o a través de sus representantes,
informes e iniciativas a tal fin» 91. O, por señalar otro ejemplo, que el
objetivo de la organización del trabajo es conseguir unos niveles
óptimos de productividad, eficiencia, calidad y de condiciones de
trabajo 92, cuya base es una adecuada gestión y utilización de los
recursos humanos y materiales, lo que se entiende inseparable y
requiere el consenso entre dirección y trabajadores, siendo impres-
cindible la participación de los representantes de estos últimos, a tra-
vés de funciones de control, asesoramiento, orientación, propuesta y
aprobación de las medidas y acciones que se adopten al respecto,
extendiéndose la organización del trabajo, entre otras materias, a la
adopción de las medidas necesarias para que todo el proceso de tra-
bajo se desarrolle en unas condiciones de trabajo óptimas, de forma
que permitan a los trabajadores desarrollar sus tareas en unas buenas
condiciones físicas y psíquicas 93. Y los hay, en fin, que aseguran la
información y participación de los trabajadores y de sus representan-
tes, con el objetivo «de obtener mejores niveles de calidad, producti-
vidad, seguridad y salud laboral, mediante la utilización más ade-
cuada de los recursos» 94.

Por ello, con más claridad, algunos convenios relacionan pro-
ductividad y condiciones y calidad de vida en el trabajo, aun obvian-
do en las actuaciones concretas previstas al efecto cualquiera de
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90 Véase el art. 7 CCE «Fabricación de Conservas Vegetales»; el art. 9 CCE «Indus-
tria de Alimentos Compuestos para Animales»; el art. 9 CCE «Acuicultura Marina
Nacional»; el art. 8 CCCA «Acuicultura Marina» de Andalucía; el art. 6 CCe «Vega
Mayor, SL».

91 Así, el art. 32.3 y 4 CCE «Industria Salinera».
92 Véase el art. 11 CCE «Contact Center»; el art. 8 CCE «Despachos Técnicos Tri-

butarios y Asesores Fiscales»; el art. 10 CCE «Empresas de Mediación en Seguros Priva-
dos»; el art. 8.1 CCE «Entidades de Seguros, Reaseguros y Mutuas de Accidentes de Tra-
bajo»; el art. 8 CCE «Gestorías Administrativas».

93 Así se pronuncia el art. 57 CCE «Ferralla»; el art. 9 CCCA «Depuración de Aguas
Residuales y Cauces Fluviales» de Madrid; en parecido sentido, el art. 10 CCe «Noroto,
SA».

94 Así, el art. 9.1 CCCA «Pompas Fúnebres» de Galicia; el art. 13 CCe «La Veneciana
Norte, SA»; el art. 13 CCe «Vidrios de Seguridad Laminados, SA —Centros de Valencia,
Alicante, Palma de Mallorca, Menorca e Ibiza—».



carácter específicamente preventivo 95. En este sentido, alguna otra
previsión considera que la prevención de riesgos laborales, dentro
de la global organización del trabajo, debe considerarse al mismo
nivel que la producción y la calidad, gestionándose con similares
criterios y dotándose de los adecuados recursos humanos y materiales,
añadiéndose que la gestión de la prevención se fundamenta en el
principio de seguridad integrada, cuyos objetivos principales son la
garantía de la seguridad y salud de los trabajadores, la protección de
los riesgos laborales y la mejora progresiva de los niveles de seguri-
dad y las condiciones de trabajo existentes 96.

En síntesis, se acepta con relativa frecuencia que la mejora general
de la eficacia del sistema productivo pasa por conseguir la incorpora-
ción de todos los agentes de la producción y por la adecuación del
marco laboral e institucional a la consecución de tal mejora, siendo los
objetivos a alcanzar, en lo que aquí interesa, mejorar las condiciones de
trabajo, señalando como principales factores que inciden sobre la pro-
ductividad, las condiciones y la calidad de vida en el trabajo 97.

Este tipo de declaraciones anticipa ya la cuestión a dilucidar, no otra
que constatar si en la negociación colectiva va penetrando la seguridad
y salud como límite, igualmente, de aquella facultad empresarial. La
respuesta, aun con carácter limitado, es positiva. En efecto, es percep-
tible, en algunos convenios colectivos más explícitamente, cierto interés
y preocupación por el hecho de que la organización del trabajo sea res-
petuosa con los requerimientos derivados de la prevención de riesgos
laborales. Manifestación de lo anterior son declaraciones convenciona-
les del tipo de las que a continuación se reseñan.

Así, algún convenio afirma, con cierta vocación de generali-
dad, que, en el desarrollo de la actividad laboral, los centros de trabajo
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95 Así, el art. 36 CCE «Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias Cerá-
micas, y para las del Comercio Exclusivista de los Mismos Materiales». En parecido
sentido, aludiendo a la consecución de la productividad siguiendo como principio general
las condiciones de los medios auxiliares que han de emplear en la realización del trabajo,
como maquinaria, herramientas y, en general, elementos y dispositivos de seguridad e
higiene, y en general todos los equipos auxiliares necesarios para la correcta realización
del trabajo, véase el art. 8.3.b) CCP «Automoción» de Málaga.

96 Véase el art. 54 CCE «Contratas Ferroviarias». De gestión integrada de la preven-
ción habla también el art. 37 CCCA «Transporte Discrecional y Turístico de Viajeros por
Carretera» de Baleares.

97 Véase el art. 37 CCE «Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias
Cerámicas, y para las del Comercio Exclusivista de los Mismos Materiales»; el art. 12
CCE «Fabricación de Helados»; el art. 10 CCE «Mediación en Seguros Privados»; el art.
14 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias.



deberán ajustarse a las obligaciones fijadas en la LPRL 98, definiendo la
actividad normal en el trabajo como aquella que desarrolla una persona
media, consciente de su responsabilidad, con un esfuerzo constante y
razonable, sin excesiva fatiga física y mental, con una protección eficaz
en materia de seguridad y salud, sin el estímulo de una remuneración
por incentivo y bajo una dirección competente 99. En ocasiones, llega a
señalarse que la organización práctica del trabajo corresponde a la
dirección de la empresa, que la llevará a cabo a través del ejercicio regu-
lar de sus facultades de dirección y control del trabajo de forma coor-
dinada con el servicio de prevención laboral de la empresa, que aseso-
rará a la dirección sobre las actividades preventivas a realizar para la
adecuada protección de la salud y la seguridad 100. Otras veces se seña-
la que la empresa debe prestar especial atención a la mejora de las
condiciones ambientales de trabajo en todas sus instalaciones, al obje-
to de conseguir siempre unas buenas condiciones de seguridad e higie-
ne para los trabajadores 101 o, más genéricamente, se alude a su obliga-
ción de velar por la mejora de la seguridad y salud de los trabajadores,
respetando, se añade, los principios recogidos en la LPRL y su des-
arrollo reglamentario 102. Por su parte, el reconocimiento que hace
algún convenio, como contenido específico de la función organizativa
empresarial, de la obligación de cumplir con la normativa preventiva, en
aras de ofrecer a sus trabajadores una protección eficaz en materia de
seguridad y salud en el trabajo, conduce a declarar que los trabajadores
deben usar adecuadamente las máquinas, herramientas, aparatos y cua-
lesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad y utilizar
correctamente los sistemas de protección facilitados por el empresario
de acuerdo con las instrucciones que se les den 103. Más específica-
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98 Así, el art. 16 CCE «Empresas de Reparto sin Direccionar»; el art. 10 CCE «Entre-
ga Domiciliaria».

99 Por ejemplo, el art. 31 CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales
y Curtición de Pieles para Peletería»; el art. 17 CCI «Industria de la Marroquinería y Afi-
nes» de Castellón y Valencia.

100 Véase el art. 28 CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Cur-
tición de Pieles para Peletería».

101 Así, el art. 5.1 y 2 CCe «Gestión y Servicios de Empresas de Melilla, SL».
102 Véase el art. 11.f) CCCA «Residencias para la Tercera Edad del Sector Privado»

de la Comunidad Valenciana; el art. 11 CCP «Actividades de Recaudación, Recuento,
Limpieza, Montaje y Mantenimiento de las Cabinas, Semicabinas y Locutorios de Telé-
fonos Públicos» de Sevilla.

103 Véase el art. 33 CCE «Industria Salinera» el art. 37 CCe «Aceralia Construcción
Obras, SL»; el art. 38 CCe «Arcelor Construcción España, SL»; el art. 44 CCe «Aceralia
Transformados, SA —Plantas de Lesaca y Legasa y Delegaciones Comerciales—»; el art.
39 CCe «Aceralia Transformados, SA —Plantas de Mutilva Alta, Berrioplano y Delega-
ciones de la Organización Comercial—».



mente, se contempla que siempre que se pretenda implantar un
sistema de organización del trabajo o modificar sustancialmente el
ya implantado, la dirección de la empresa deberá entregar a los
representantes de los trabajadores memoria informativa que con-
tenga, como mínimo, información sobre las medidas de adapta-
ción de los trabajadores y trabajadoras a los puestos, formación y
otras, así como garantías de que todo el proceso productivo se
desarrolle en unas adecuadas condiciones de trabajo, salud laboral
y medio ambiente 104. Y, en fin, algunos contenidos de la organi-
zación del trabajo, como la fijación de las normas que garantizan
la regularidad y continuidad de la actividad laboral, se condicio-
nan a las normas de seguridad 105.

Fenómeno el descrito igualmente detectable en el ámbito de las
administraciones públicas, donde, reconociéndose que la organización
del trabajo es facultad y responsabilidad de la Administración, con la
participación de las organizaciones sindicales en su determinación, se
incluye, entre sus principios inspiradores, la adopción de las necesa-
rias medidas de salud laboral que permitan un trabajo con las debidas
garantías de seguridad y salud 106. Lo que, más concretamente, se
traduce a veces en la necesidad de mejorar las condiciones ambienta-
les de trabajo en las instalaciones en que se desarrolle con circuns-
tancias molestas, tóxicas o peligrosas, al objeto de conseguir que las
tareas se realicen en las mejores condiciones posibles de seguridad,
higiene y comodidad para los trabajadores 107.

Dentro de este mismo contexto, aun desde otra perspectiva, una
adecuada contemplación de la seguridad y salud dentro de la organiza-
ción del trabajo puede tener también un efecto positivo a efectos de
reducir los niveles de absentismo laboral, como explícitamente recogen
cada vez más convenios, que reconocen que su reducción exige una
correcta organización del trabajo, de la medicina de empresa y de la
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104 Así, el art. 58 CCE «Ferralla»; también, el Preámbulo CCe «BSH Interservice,
SA, Zona 1», aunque luego no tenga un claro reflejo en su art. 19. 

105 Por ejemplo, el art. 53.2 European Air Transport NV/SA».
106 Véase el art. 3.1.i) «Acuerdo entre la Administración de la Junta de Andalucía y

las Organizaciones Sindicales sobre Mejoras en las Condiciones de Trabajo y en la Pres-
tación de los Servicios Públicos en la Administración General de la Junta de Andalucía»;
en el mismo sentido, el art. 12.1.f) CCPL «Administración de la Junta de Andalucía»; el
art. 12 CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»; el art.
4.g) CCPL «Junta de Extremadura».

107 Así, el art. 7.1.f) CCPL «Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha».



Seguridad Social, unas adecuadas condiciones de seguridad, higiene y
ambiente de trabajo, así como la incentivación del interés por el servicio
y de la responsabilidad individual del personal en orden a conseguir, de
una parte, una efectiva protección de su salud física y mental y, de
otra, un aumento de su presencia en los puestos de trabajo 108.

Como confirmación de todo lo anterior, algún instrumento, todavía
excepcionalmente, incorpora la regulación de cuestiones relativas a la
seguridad y salud en el trabajo dentro del capítulo correspondiente a la
organización del trabajo, sin entrar a valorar ahora el mayor o menor
alcance regulador de ese contenido 109; lo que concuerda con la reco-
mendación formulada anteriormente. Igual interés presenta algún otro
en el que se extiende la organización del trabajo, entre otras cuestiones,
a la vigilancia, control y consulta sobre el cumplimiento de las normas
sobre seguridad recogidas en la LPRL 110.

Algunas novedosas formas de organización del trabajo, directa-
mente relacionadas con la profusión de las nuevas tecnologías a las que
se hacía anterior referencia, como el teletrabajo 111, son objeto de aten-
ción más excepcional por la autonomía colectiva, como cuando se esta-
blece la obligación empresarial de facilitar a los teletrabajadores y a los
representantes de los trabajadores información acerca de las condiciones
de seguridad y salud laboral en que deba prestarse su actividad 112.

100 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva

108 Véase la DA 5ª CCPL «Administración de la Junta de Andalucía».
109 Véase, así, el Cap. IV CCP «Metal» de Córdoba, que incluye un art. 30 relativo a la

seguridad y salud laboral, con contenido amplio y de interés. Por su parte, el CCCA «Talleres
para Disminuídos Psíquicos» de Cataluña también incluye en su Cap. II el precepto relativo a
la seguridad e higiene, aunque su contenido sea vacuo; como lo es, en idéntica ubicación, el
art. 23 CCP «Empresas Distribuidoras de Gases Licuados del Petróleo» de Córdoba.

110 Así, el art. 8.g) CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Guadalajara.
111 Definido convencionalmente, en ocasiones, como una forma de organizar y/o

realizar un trabajo, utilizando las tecnologías de la información, en el marco de un contrato
o de una relación laboral, en la que un trabajo, que también pudiera ser realizado en los
locales del empleador, se realiza fuera de ellos de manera regular [art. 15 CCE «Perfu-
mería y Afines»; en parecido sentido, la DT 4ª.g) CCE «Prensa Diaria»] o, más breve-
mente, como un sistema de prestación de servicios no presencial, basado en el uso de las
nuevas tecnologías de la información (art. 13.5 CCe «Banco de España») se trata de una
fórmula que se va explorando y extendiendo en determinadas actividades, como se deriva,
por ejemplo, del art. 33 CCCA «Oficinas y Despachos» de Navarra. Sobre esta forma de
prestación de la actividad laboral puede verse, con carácter general, J. THIBAULT ARAN-
DA, «El teletrabajo. Análisis jurídico-laboral», 2ª ed. Madrid (CES), 2001.

112 Así, el art. 10 bis CCE «Industria Química». Invocando el Acuerdo Marco Euro-
peo sobre Teletrabajo de 16 jul. 02 y previendo la implantación de su Plan Piloto experi-
mental, véase el art. 67 CCe «Telefónica Móviles España, SA». Puede verse también el art.
43 CCe «Alcatel-Lucent España, SA».



Finalmente, no menor interés cobran las consecuencias directas
derivadas de nuevos instrumentos productivos, hoy de uso generali-
zado, como las pantallas de visualización de datos, cuya utilización
puede derivar en situaciones de estrés u otras patologías laborales; de
ahí que algunos convenios invoquen en estos casos sistemas de orga-
nización del trabajo que permitan a los trabajadores poder combinar
sus diferentes funciones con el fin de no permanecer demasiado tiem-
po continuo frente al equipo de trabajo, facilitando así la disminución
del riesgo oftalmológico 113, traumatológico o de otro tipo que pudie-
ra derivarse de su uso 114, y que, con frecuencia, es objeto de atención
especial en el apartado de vigilancia de la salud, como se verá 115.

No cabe duda de que este tipo de previsiones, con mayor o menor
grado de especificidad, intensidad y eficacia, conecta tanto con el
art. 36.5 ET como, más específicamente, con el art. 15.1.d) LPRL,
que someten la organización del trabajo en la empresa a las exigencias
derivadas de la protección de la seguridad y salud de los trabajadores,
en los términos anticipados.

Pero la LPRL y su normativa de desarrollo no contemplan el
riesgo laboral sólo desde la estricta perspectiva del accidente de tra-
bajo y de la enfermedad profesional en su concepción clásica. Muy al
contrario, cuando se define el riesgo laboral, se interpreta como toda
posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado
del trabajo, entendiendo por tal cualquier enfermedad, patología o
lesión sufrida con motivo u ocasión del trabajo (art. 4.2º y 3º LPRL).
A partir de lo anterior, la propia ley establece luego como uno de los
principios generales de la acción preventiva «adaptar el trabajo a la
persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los pues-
tos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de
trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo
monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud»
[art. 15.1.d) LPRL] 116; declaración que recuerda, en no poca medida,
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113 En este sentido, la Cláusula Adicional 3ª CCE «Banca», con un planteamiento tan
retórico como confuso, afirma la voluntad de las partes firmantes, ante la creciente
implantación de las técnicas de informática, cuya correcta utilización favorece tanto la pro-
ductividad como la comodidad del trabajo, de evitar que tales técnicas no deriven hacia
efectos contrarios de los pretendidos por una posible utilización deficiente, para lo que se
prestará una especial atención a los aspectos de seguridad e higiene que las citadas técni-
cas pudieran ofrecer, incluidos los oftalmológicos. Mención única que contiene el conve-
nio citado a la prevención de riesgos laborales.

114 Véase el art. 15.4 CCE «Industria Fotográfica»; el art. 82.7 CCe «Agencia EFE, SA».
115 Véase, infra, V.4.
116 Véase infra, IV.



a la previsión contenida en el art. 36.5 ET sobre ritmos de trabajo, que
obliga al empresario a tener en cuenta el principio general de adapta-
ción del trabajo a la persona, especialmente de cara a atenuar el tra-
bajo monótono y repetitivo en función del tipo de actividad y de las
exigencias en materia de seguridad y salud de los trabajadores», lo
que habrá de ser tenido «particularmente en cuenta a la hora de deter-
minar los períodos de descanso durante la jornada de trabajo». 

Ello nos sitúa ante una serie de riesgos, o factores de riesgo, a los
que se viene denominando «emergentes», en una terminología que
puede compartirse si con ella se quiere significar que ahora son reco-
nocibles, que van perfilándose en su configuración, no, desde luego,
que no fueran realidades preexistentes a la legislación preventiva o
conocidas desde hace tiempo. De hecho la OIT, ya en 1986, ofrecía
una definición de estos factores de riesgo como «las interacciones
entre el contenido, la organización y la gestión del trabajo y las con-
diciones ambientales, por un lado, y las funciones y necesidades de
los trabajadores, por otro. Estas interacciones podrían ejercer una
influencia nociva en la salud de los trabajadores a través de sus per-
cepciones y experiencia» 117.

En este rediseño de los riesgos en cuestión tiene especial impor-
tancia el quehacer de instancias de la UE, y en especial de la Comi-
sión, que formularía una estrategia para adaptarse a los cambios en la
sociedad y en el mundo del trabajo y sus repercusiones sobre la segu-
ridad y salud laboral 118. La idea básica de dicha estrategia destacaba
lo insuficiente de una reducción de las estadísticas de accidentes y
enfermedades profesionales, desde luego necesaria, siendo preciso
promover al tiempo un auténtico «bienestar en el trabajo», de carácter
psico-físico, moral y social. Todo ello desde el entendimiento de que
no cabe una política preventiva eficaz que ignore medidas destinadas
a prevenir los llamados riesgos psicosociales. Así pues, riesgos tales
como el estrés, el acoso en el trabajo, de carácter sexual o moral, la
depresión, la ansiedad y los comportamientos violentos en la actividad
profesional han de ser objeto de protección a través de los diversos
instrumentos que velan por la seguridad y salud de los trabajadores y,
de forma cualificada, por la D-M. Más concretamente, en relación con
el estrés, las organizaciones sindicales y empresariales más repre-
sentativas a nivel europeo procederían, como se anticipó, a la firma

102 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva

117 OIT, Introduction to Work Study. Ginebra (OIT), 1986.
118 COM (2002) 118 final: Cómo adaptarse a los cambios en la sociedad y en el

mundo del trabajo: una nueva estrategia comunitaria de salud y seguridad (2002-2006).



del Acuerdo Marco sobre estrés en el trabajo con el propósito explí-
cito de establecer un marco para la adopción de medidas que contri-
buyan a la prevención y reducción de ese específico riesgo laboral,
cuyos costes sociales y económicos no son, desde luego, desprecia-
bles, generando no sólo problemas de salud, sino también de absen-
tismo laboral y disminución de la productividad y competitividad. Por
lo que se refiere al acoso y la violencia en el trabajo, la Comisión se
comprometía a estudiar la conveniencia y el ámbito de aplicación de
un instrumento comunitario, sin especificar cuál. Ello no obstante,
conviene recordar que ya existen algunas directivas comunitarias
sobre igualdad de trato y no discriminación que proscriben el acoso
como comportamiento discriminatorio cuando el mismo obedece a
una serie de circunstancias, tales como el sexo, el origen racial o
étnico, la discapacidad, las convicciones, la religión o la orientación
sexual 119.

A partir de lo anterior, y con un objetivo meramente sistematiza-
dor, cabría clasificar estos factores de riesgo como sigue. En primer
lugar, puede hablarse de riesgos derivados de la organización del
tiempo de trabajo, que remiten, de forma especial —que no exclusi-
va—, al trabajo nocturno y al trabajo a turnos. En segundo lugar,
existen riesgos derivados del contenido del trabajo, que se relacionan
con la carga de trabajo y la fatiga mental, así como con la monotonía
y repetitividad. Bajo la genérica denominación de riesgos derivados
de circunstancias ambientales 120 pueden agruparse aquellos que se
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119 Así, la 2000/43/CE, la 2000/78/CEE y la 2002/73/CEE, del Consejo.
120 Que son objeto de tratamiento específico en algún convenio, en el que, bajo la grá-

fica expresión de trabajos expuestos a riesgos ambientales, se determina que en activida-
des con riesgo para la salud y seguridad de los trabajadores, por agentes biológicos, se con-
cederá a aquellos, dentro de la jornada, 10 minutos para su aseo personal antes de la
comida y otros 10 antes de abandonar el trabajo, conforme a lo previsto en el art. 7 RD
664/1997. Cuando para su realización se exija un esfuerzo físico extraordinario o concu-
rran circunstancias de especial penosidad derivadas de las condiciones anormales de tem-
peratura o humedad, la jornada ordinaria no podrá exceder de 6 horas; si las aludidas cir-
cunstancias de temperatura o humedad u otras igualmente penosas se presentan de forma
extremada y continuada, o se hacen de forma simultánea dos o más de ellas (agua a baja
temperatura o cayendo directamente sobre los trabajadores, etc.), se prevé la paralización
del trabajo y el empleo de los trabajadores en labores propias de su puesto de trabajo que
tengan que realizarse bajo cubierta. La Administración determinará la reducción de los
tiempos máximos de exposición, en caso de que en el comité de seguridad y salud no se
hubiese llegado al acuerdo al respecto. Lo anterior no será de aplicación en aquellos
casos en que la actividad esté causada o motivada por las citadas condiciones climatoló-
gicas, siempre que se cumplan las medidas determinadas por la legislación vigente sobre
seguridad e higiene (art. 67 CCPL «Administración del Principado de Asturias»).



relacionan, tradicionalmente, con la toxicidad, penosidad y peligro-
sidad o, más recientemente, con la ergonomía del trabajo, ocupando
un lugar destacado, por razones obvias, el trabajo con pantallas de
visualización de datos. Finalmente, dentro de la novedosa categoría de
los denominados riesgos psicosociales, suelen incluirse el estrés, el
llamado burn-out o «síndrome del quemado», el acoso sexual y moral
o psicológico y el alcoholismo y las drogodependencias; riesgos
todos los anteriores que se manifiestan frecuentemente en episodios
de depresión y/o ansiedad.

La anterior descripción no tiene más propósito que el de permitir
una mejor exposición sistemática de los diversos riesgos de esta
naturaleza que se contemplan, con mayor o menor intensidad, en la
negociación colectiva. Porque conviene advertir que dichos riesgos
no soportan fácilmente una compartimentalización, sino que, más
exactamente, se interrelacionan o interactúan, solapándose en oca-
siones entre sí y siendo algunos causa o consecuencia de otros.
Hecha la oportuna observación, se pasará a exponer cuál es el estado
de la cuestión en el terreno convencional, anticipando ya que no
todos son objeto de atención 121, y que los que encuentran reflejo en
las mesas de negociación muestran regulaciones de muy diversa
entidad y alcance.

2.1. Riesgos derivados de la organización del tiempo de trabajo

2.1.1. Trabajo nocturno

Conforme a las previsiones del art. 36.1 ET, se considera trabajo
nocturno el realizado entre las diez de la noche y las seis de la maña-
na, debiendo el empresario informar de tal situación a la autoridad
laboral y, como recoge algún convenio, a los representantes de los tra-
bajadores, si se recurre regularmente a su realización 122. Además, se
considera trabajador nocturno a quien realice normalmente en dicha
franja horaria una parte no inferior a tres horas de su jornada diaria de
trabajo o al que se prevea que puede realizar en tal período una parte
no inferior a un tercio de su jornada de trabajo anual. Jornada de tra-
bajo que, además, no ha de exceder de ocho horas diarias de prome-

104 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva

121 Ya se anticipa que del llamado burn-out apenas si hay noticia en la negociación
colectiva, pese a su relativo impacto mediático.

122 Así, el art. 26 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 32 CCCA «Manipulado,
Aderezo, Relleno y Deshuesado de Aceitunas» de Murcia; el art. 26 CCCA «Confitería,
Pastelería, Masas Fritas y Turrones» de Murcia.



dio, en un período de referencia de quince días, sin que puedan reali-
zarse horas extraordinarias 123. Por su parte, el art. 36.2 ET establece
que el trabajo nocturno tendrá una retribución específica que se deter-
minará en la negociación colectiva, salvo que el salario se haya esta-
blecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su propia natu-
raleza o se haya acordado la compensación de este trabajo por
descansos. Recuérdese, en fin, que la trabajadora en situación de
embarazo, cuando resulte necesario, no realizará trabajo nocturno, a
tenor de las previsiones del art. 26.1 LPRL, quedando igualmente
prohibida su realización para los menores, en los términos que se
analizarán posteriormente.

Pues bien, la negociación colectiva sectorial discurre literal-
mente por los parámetros legales recién enunciados, limitándose a
reproducir la franja horaria del trabajo nocturno y a establecer,
con carácter general, el quantum de retribución específica de
dicho trabajo, fijado en porcentajes de incremento que oscilan,
habitualmente, entre el 10 y el 50 por 100 del módulo salarial de
referencia 124 o, menos frecuentemente, en una cantidad a tanto
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123 Ello no obstante, el Gobierno, a propuesta del MTAS y previa consulta a las
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, podrá establecer
ampliaciones o limitaciones en la ordenación y duración de la jornada de trabajo y de
los descansos, para aquellos sectores y trabajos que por sus peculiaridades así lo
requieran (art. 34.7 ET). Igualmente, el Gobierno podrá establecer limitaciones y
garantías adicionales a las previstas legalmente para la realización de trabajo noctur-
no en ciertas actividades o por determinada categoría de trabajadores, en función de
los riesgos que comporten para su salud y seguridad (art. 36.1.4º ET).

124 Puede verse el art. 44 CCE «Fabricación de Conservas Vegetales»; el art. 12
CCE «Delegaciones Comerciales del Ente Público Empresarial Loterías y Apuestas
del Estado»; el art. 17 CCCA «Empresas dedicadas a la Gestión del Servicio de
Taxi» de Andalucía; el art. 27 CCCA «Acuicultura Marina» de Andalucía; el art.
29.2 CCCA Construcción y Obras Públicas» de Asturias; el art. 17 CCCA «Mayoris-
tas de Alimentación» de Asturias; el art. 18 CCCA «Minoristas de Alimentación» de
Asturias; el art. 8 «Derivados del Cemento» de Asturias; el art. 15 CCCA «Comercio
en General» de Asturias; el art. 30 CCCA «Hostelería y Similares» de Asturias; el art.
53.b) CCCA «Ayuda a Domicilio y Afines» de Asturias; el art. 17 CCCA «Vehículos
de Alquiler sin Conductor» de Baleares; el art. 19 CCCA «Transporte de Enfermos y
Accidentados en Ambulancia» de Baleares; el art. 40 CCCA «Metal» de Baleares; el
art. 13 CCCA «Industrias Vinícolas» de Baleares»; el art. 17 CCCA «Limpieza de
Edificios y Locales» de Baleares; el art. 38 CCCA «Transporte de Mercancías por
Carretera» de Baleares; el art. 33 CCCA «Campo» de Baleares»; el art. 29 CCCA
«Aparcamientos y Garajes» de Cantabria; el art. 46 CCCA «Derivados del Cemento»
de Cantabria; el art. 23 CCCA «Comercio de Detallistas de Alimentación» de Canta-
bria; el art. 53 CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Cantabria; el art. 34
CCCA «Limpieza de Edificios y Locales y Limpieza Industrial» de Cantabria; el



art. 25 CCCA «Agrario» de Cantabria; el art. 11 CCCA «Obradores y Despachos de
Confitería, Pastelería, Repostería y Bollería Artesanos» de Cantabria; el art. 44 CCCA
«Aserradores y Almacenistas de Madera» de Cantabria; el art. 25 CCCA «Transporte
de Mercancías por Carretera» de Cantabria; el art. 24 CCCA «Ayuda a Domicilio» de
Cantabria; el art. 16 CCCA «Industrias Químicas» de Cantabria; el art. 20 CCCA
«Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Castilla-La Mancha; el
art. 50 CCCA «Empresas Adjudicatarias de los Servicios contra Incendios Forestales»
de Castilla-La Mancha; el art. 27 CCCA «Preparados Alimenticios y Productos Dieté-
ticos» de Cataluña; el art. 37 CCCA «Lavanderías Industriales» de Cataluña; el art. 49
CCCA «Agropecuario» de Cataluña; el art. 15 CCCA «Cava y Vinos Espumosos» de
Cataluña; el art. 39 CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 24 CCCA
«Oficinas y Despachos» de Cataluña; el art. 29 CCCA «Empresas de Azafatas y Pro-
motores de Venta» de Cataluña; el art. 22 CCCA «Clubs de Natación» de Cataluña; el
art. 72 CCCA «Enseñanza Privada» de Cataluña; el art. 38 CCCA «Comercio —para
Subsectores y Empresas sin Convenio—» de Cataluña; el art. 26 CCCA «Estableci-
mientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis
Clínicos» de Cataluña; el art. 22 CCCA «Metal» de Ceuta; el art. 39 CCCA «Limpie-
za de Edificios y Locales» de Ceuta; el art. 17 CCCA «Panadería» de Ceuta; el art. 23
CCCA «Transporte de Mercancías» de Ceuta; el art. 49 CCCA «Entidades de Carácter
Social» de la Comunidad Valenciana; el art. 64 CCCA «Centros y Servicios de Aten-
ción a Personas Discapacitadas» de la Comunidad Valenciana; el art. 38.c) CCCA
«Residencias para la Tercera Edad del Sector Privado» de la Comunidad Valenciana; el
art. 33 CCCA «Campo» de Extremadura; el art. 36 CCCA «Industrias Vinícolas, Alco-
holeras y sus Derivados» de Extremadura; el art. 15 CCCA «Comercio del Calzado,
Piel y Artículos de Viaje» de Extremadura; el art. 25 CCCA «Transporte de Enfermos
y Accidentados en Ambulancia» de Extremadura; el art. 22 CCCA «Empresas de Cap-
tación, Elevación y Distribución de Aguas Potables y Residuales» de Extremadura; el
art. 27 CCCA «Centros Especiales de Empleo» de Galicia; el art. 20 CCCA «Pompas
Fúnebres» de Galicia; el art. 42 CCCA «Aparcamientos, Garajes y Estacionamientos
Regulados de Superficie» de Galicia; el art. 16 CCCA «Limpieza de Edificios y Loca-
les» de La Rioja; el art. 41 CCCA «Comercio en General» de La Rioja; el art. 11
CCCA «Actividad de Hoteles, Hostales, Pensiones, Fondas y Casas de Huéspedes» de
La Rioja; el art. 11 CCCA «Comercio Textil» de La Rioja; el art. 21 CCCA «Talleres
de Reparación, Mantenimiento e Inspección Técnica de Vehículos» de La Rioja; el art.
18 CCCA «Agropecuaria» de La Rioja; el art. 13 CCCA «Industrias Vinícolas y Alco-
holeras» de La Rioja; el art. 26 CCCA «Transportes de Mercancías por Carretera» de
La Rioja; el art. 31 CCCA «Hostelería y Actividades Turísticas» de Madrid; el art. 16
CCCA «Oficinas y Despachos» de Madrid; el art. 18 CCCA «Mayoristas y Minoristas
de Juguetes, Deportes, Armerías Deportivas, Cerámica, Vidrio, Iluminación y Regalo;
el art. 18 CCCA «Oficinas de Importación y Exportación» de Madrid; el art. 30 CCCA
«Limpieza de Edificios y Locales» de Melilla; el art. 27 CCCA «Industrias del Calza-
do, Zapatillas Vulcanizadas, Caucho e Industrias Afines» de Murcia; el art. 20 CCCA
«Empresas Cosecheras y Productoras de Tomate, Lechuga y Otros Productos Agrico-
las» de Murcia; el art. 32 CCCA «Manipulado y Envasado de Agrios» de Murcia; el art.
13 CCCA «Hostelería» de Murcia; el art. 14 CCCA «Oficinas y Despachos» de Nava-
rra; el art. 21 CCCA «Comercio del Metal» de Navarra; el art. 36 CCCA «Talleres de
Reparación de Vehículos» de Navarra; el art. 10 CCCA «Industria Textil» de Navarra;
el art. 25.a) CCCA «Transporte de Mercancías por Carretera» de Navarra; el art. 10
CCCA «Transporte de Viajeros por Carretera» de Navarra; el art. 24 CCCA «Agrope-
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cuario» de Navarra; el art. 17 CCI. «Grupo de Marroquinería, Cueros Repujados y
Similares de Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia,
Ávila, Valladolid y Palencia; el art. 22 bis CCI «Industria de la Marroquinería y Afines»
de Castellón y de Valencia; el art. 41 CCI «Oficinas y Despachos» de Valencia y Cas-
tellón; el art. 36 CCP «Industria de la Alimentación» de Almería; el art. 32 CCP
«Campo» de Almería; el art. 31 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Cádiz; el art.
10 CCP «Limpieza de los Centros Hospitalarios del Campo de Gibraltar —Hospital
Punta Europa y Hospital de Sas de La Línea—» de Cádiz», el art. 26 CCP «Estableci-
mientos Sanitartios de Carácter Privado» de Cádiz; el art. 24 CCP «Derivados del
Cemento» de Cáceres; el art. 15 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Córdoba; el
art. 27 CCP «Campo» de Córdoba; el art. 19 CCP «Hostelería» de Córdoba; el art. 33
CCP «Industrias de Alimentación» de Granada; el art. 16 CCP «Campo» de Huelva; el
art. 25 CCP «Transportes Regulares de Mercancías» de Jaén; el art. 9 CCP «Limpieza
de Edificios y Locales» de Jaén; el art. 42 CCP «Comercio en General» de Málaga; el
art. 30 CCP «Hostelería» de Málaga; el art. 14 CCP «Agropecuario» de Málaga; el art.
13.13 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Sevilla; el art. 10 CCP «Limpieza de
Edificios y Locales» de Huesca; el art. 47 CCP «Agrícola» de Huesca; el art. 26 CCP
«Actividades Agropecuarias» de Zaragoza; el art. 22 CCP «Transporte Terrestre de
Mercancías» de Las Palmas; el art. 47 CCP «Campo» de Albacete; el art. 23 CCP
«Industrias de Captación, Elevación, Tratamiento, Depuración y Distribución de
Aguas» de Albacete; el art. 35.A).a) CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de
Ciudad Real; el art. 23 CCP «Campo» de Cuenca; el art. 46 CCP «Limpieza de Edifi-
cios y Locales» de Cuenca; el art. 25 CCP «Hostelería» de Cuenca; el art. 34 CCP
«Limpieza de Edificios y Locales» de Guadalajara; el art. 15 CCP «Hostelería» de
Guadalajara; el art. 43 CCP «Agropecuario» de Guadalajara; el art. 33 CCP «Trans-
porte de Viajeros por Carretera» de Toledo; el art. 32.1 CCP «Comercio en General» de
Toledo; el art. 17.B) CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Ávila; el art. 24 CCP
«Hostelería» de Ávila; el art. 20 CCP «Edificaciones y Obras Públicas» de León; el art.
19 CCP «Pastelería, Confitería, Repostería y Bollería» de Palencia; el art. 16 CCP
«Limpieza de Edificios y Locales» de Palencia; el art. 35 CCP «Transportes de Viaje-
ros por Carretera» de Salamanca; el art. 22 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de
Segovia; el art. 24 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Soria; el art. 30 CCP
«Confitería, Pastelería, Repostería y Bollería Industrial» de Valladolid; el art. 12 CCP
«Hostelería» de Valladolid; el art. 16 CCP «Ayuda a Domicilio» de Valladolid; el art.
11 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Zamora; el art. 22 CCP «Transporte de
Mercancías por Carretera y Logística» de Barcelona; el art. 11 CCP «Confitería, Pas-
telería y Bollería» de Gerona; el art. 21 CCP «Fabricantes de Galletas» de Tarragona;
el art. 33 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Alicante; el art. 34 y la DT
Única CCP «Hostelería» de Alicante; el art. 31 CCP «Actividades Agropecuarias» de
Alicante; el art. 8 CCP «Tintorerías y Lavanderías» de Valencia; el art. 18 CCP «Hos-
telería» de Valencia; el art. 18 CCP «Industria del Metal» de Valencia; el art. 23 CCP
«Industrias de Panadería» de Badajoz»; el art. 17 CCP «Limpieza de Edificios y Loca-
les» de Badajoz; el art. 20 CCP «Sanidad Privada» de Lugo; el art. 21 CCP «Sanidad
Privada» de Orense; el art. 30 CCP «Hostelería» de Pontevedra; el art. 30 CCP «Lim-
pieza de Edificios y Locales» de Pontevedra; el art. 17 CCP «Hostelería» de Guipúz-
coa; el art. 33 CCPL «Generalidad de Cataluña»; el art. 31 CCPL «Universidades
Públicas de Galicia»; el art. 10.d) «Cecofar—Centro Cooperativo Farmacéutico Socie-
dad Cooperativa Andaluza»; el art. 24.2.2.2 «Diario AS, SL»; V.2.h) CCe «3M España,
SA»; el art. 19 CCe «Aceites Coosur, SA».



alzado 125 y raramente de forma mixta 126; aunque no faltan previsio-
nes expresas sobre la posibilidad de compensación por descanso 127.

En cambio, más concretamente en el ámbito de las medidas
estrictamente preventivas, apenas se encuentran previsiones conven-
cionales sobre la obligación contenida en el art. 36.4.2º ET relativa a
que el empresario garantice que los trabajadores nocturnos dispongan
de una evaluación gratuita de su salud, antes de su afectación a un tra-
bajo nocturno y, posteriormente, a intervalos regulares, en los térmi-
nos que se establezca en la normativa específica en la materia 128,
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125 Así, el art. 38 CCCA «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Baleares; el
art. 37 CCCA «Empresas Organizadoras del Juego de Bingo» en Cantabria; el art. 5 CCCA
«Exhibiciones Cinematográficas» de Baleares; el art. 42 CCCA «Empresas Organizadoras del
Juego de Bingo» de Cataluña; el art. 27 «Estaciones de Servicio» de la Comunidad Valencia-
na; el art. 37 CCCA «Depuración de Aguas Residuales y Cauces Fluviales» de Madrid; el art.
14 CCCA «Explotación de Campos de Golf y Servicios Anexos» de Murcia; el art. 15
CCCA «Ayuda a Domicilio» de Castilla y León; el art. 19 CCCA «Panaderías» de Navarra; el
art. 24 CCP «Dependencia Mercantil» de Almería; el art. 34 CCP «Transporte de Mercancías
por Carretera» de Almería; el art. 41.A) CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de
Córdoba; el art. 19 CCP «Confitería, Pastelería, Bollería, Respotería, Churrería, Fabricación de
Chocolates y Turrones» de Sevilla; el art. 34.D) CCP «Ayuda a Domicilio» de Sevilla; el art.
18 CCP «Ay  uda a Domicilio» de Zaragoza; el art. 14 CCP «Limpieza de Centros Sanitarios
dependientes del INSAL UD» de Zaragoza; el art. 39 CCP «Hostelería» de Toledo; el art. 24
CCP «Transportes por Carretera, Garajes y Aparcamientos» de Burgos; el art. 12 CCP «Ser-
vicios Sanitarios y Sociosanitarios Privados» de Palencia; el art. 12 CCP «Empresas de Hos-
pitalización, Consulta y Asistencia» de Palencia; el art. 18 CCP «Empresas de Transportes de
Viajeros Urbanos por Carretera» de Segovia; el art. 17 CCP «Industria Siderometalúrgica» de
Soria; el art. 16 CCP «Comercio de Alimentación» de Valladolid; el art. 25 CCP «Sanidad Pri-
vada» de Valladolid; el art. 29 CCP «Transporte de Viajeros por Carretera» de Tarragona; el art.
25 CCP «Almacenistas de Alimentación» de Valencia; el art. 15 CCP «Industrias de Panade-
ría» de Cáceres; el art. 62 CCPL «Servicios Auxiliares de la Administración de Seguridad del
Departamento de Interior del Gobierno Vasco»; el art. 69.2.c) CCPL «Administración de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha»; el art. 28 CCPL «Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de La Rioja»; el art. 23 CCe «Estructura, Grupo de Estudios Eco-
nómicos, SA»; el art. 139 CCe «Bridgestone Hispania, SA —Fábricas—»; el art. 45.b) CCe
«Nordés Control, SL»; el art. 7.2.2 CCe «Celite Hispánica, SA».

126 Véase el art. 14 CCP «Limpieza de Aviones» de Málaga.
127 Véase el art. 24 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Asturias; el art. 26

CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 23 CCCA «Establecimientos Sanitarios
de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Catalu-
ña; el art. 19 CCCA «Campo» de Canarias; el art. 47 CCP «Elevación, Depuración, Tra-
tamiento, Captación, Saneamiento y Distribución de Aguas» de Ciudad Real; el art. 18
CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de Segovia; el art. 19 CCP «Transportes
de Viajeros por Carretera» de Segovia; el art. 28 CCP «Empresas Funerarias» de Segovia;
el art. 13 CCP «Industrias de Manipulación y Exportación de Frutos Secos» de Alicante.

128 Previendo la regla, el art. 64 CCE «Prensa Diaria»; el art. 37 CCE «Cadenas de
Tiendas de Conveniencia».



aunque existen referencias interesantes a este tipo de trabajadores en
relación con los controles médicos, como las que reconocen la posi-
bilidad de solicitar un examen específico, tanto psíquico como físico,
que, en caso de dar resultado negativo en relación con el estado de
salud del trabajador y su aptitud para prestar trabajo nocturno, deja a
este último la opción de cambiar de puesto de trabajo y turno de la
misma categoría sin menoscabo de sus derechos económicos y pro-
fesionales 129. Mención interesante que conecta con lo dispuesto legal-
mente acerca de que los trabajadores nocturnos a los que se reconoz-
can problemas de salud ligados al hecho de su nocturnidad tendrán
derecho a ser destinados a un puesto de trabajo diurno disponible en
la empresa y para el que sean profesionalmente aptos, siguiendo las
reglas de los arts. 39 y 41, ET, lo que algunos convenios reconocen
para concretos colectivos de empleados, como los que superan una
determinada edad 130, al presuponerse una mayor penosidad para ellos
de esta condición de trabajo.

En todo caso lo cierto es que las previsiones convencionales de
carácter prevencionista en relación con trabajo nocturno ni son
frecuente ni agotan las posibilidades ordenadoras que al respecto
caben a la negociación colectiva que, en general, suele conformar-
se con la mera monetización del incremento del riesgo laboral que
este tipo de prestación supone. Y ello pese a que la nocturnidad es
un factor singular de riesgo laboral que merece actuaciones pre-
ventivas específicas que, es esperable, se contemplen, ya que no en
el convenio colectivo, en la evaluación de riesgos y posterior pla-
nificación de la actividad preventiva que toda empresa ha de cum-
plimentar.

2.1.2. Trabajo a turnos

Sabido es que se considera trabajo a turnos toda forma de orga-
nización del trabajo en equipo según la cual los trabajadores ocupan
sucesivamente los mismos puestos de trabajo, según un cierto ritmo,
continuo o discontinuo, implicando para el trabajador la necesidad de
prestar sus servicios en horas diferentes en un período determinado de
días o de semanas (art. 36.3 ET). Como sigue contemplando el pre-
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129 Así, el art. 27 CCE «Harinas Panificables y Sémolas»; el art. 19 CCCA»Campo»
de Canarias; el art. 17 CCP «Automoción» de Málaga; parecido contenido en el art. 9 CCP
«Mármoles y Piedras» de Pontevedra.

130 Véase el art. 25.2 «Acuerdo Regulador para los Funcionarios de la Ciudad Autó-
noma de Melilla»; el art. 34.2 CCPL «Ciudad Autónoma de Melilla».



cepto legal, en las empresas con procesos productivos continuos
durante las veinticuatro horas del día, en la organización del trabajo de
los turnos se tendrá en cuenta la rotación de los mismos y que ningún
trabajador esté en el de noche más de dos semanas consecutivas, sal-
vo adscripción voluntaria, permitiendo a las empresas que por la
naturaleza de su actividad realicen el trabajo en régimen de turnos,
incluidos los domingos y días festivos, efectuarlo bien por equipos de
trabajadores que desarrollen su actividad por semanas completas o
contratar personal para completar los equipos necesarios durante uno
o más días a la semana.

Pues bien, pese a tratarse de nuevo de una singular condición de tra-
bajo susceptible de incrementar el riesgo laboral, tampoco aquí la
negociación colectiva se muestra original o incisiva en su regulación,
limitándose, una vez más, a establecer los denominados complementos
o pluses de turnicidad, bien vía porcentual 131, bien a tanto alzado 132,
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131 Véase el art. 22 CCP «Aceite y sus Derivados» de Sevilla; el art. 17 CCP «Indus-
tria del Metal» de Valencia; el 31 CCP «Derivados del Cemento» de Córdoba; el art. 34
CCP «Siderometalurgia» de Ciudad Real; el art. 34 CCP «Siderometalurgia» de León; el
art. 20 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Segovia; el art. 44.3 CCP «Industrias del
Aceite y sus Derivados» de Barcelona; el art. 38 CCP «Carpintería, Ebanistería y Activi-
dades Afines» de Pontevedra.

132 Así, el art. 48 CCCA «Entidades de Carácter Social» de la Comunidad Valencia-
na; el art. 36 CCCA «Depuración de Aguas Residuales y Cauces Fluviales» de Madrid; el
art. 30 CCCA «Derivados del Cemento» de Madrid; el art. 20 CCCA «Captación, Distri-
bución, Depuración y Gestión de Aguas Potables y Residuales» de Murcia; el art. 46
CCCA «Industria Textil» de Navarra; el art. 36.6.a) CCCA Empresas Instaladoras de
Fontanería, Calefacción, Climatización, Prevención de Incendios, Gas y Afines» de Nava-
rra; el art. 60.6.1 CCCA «Industria Siderometalúrgica» de Navarra; el art. 23 CCP «Indus-
trias de Captación, Elevación, Conducción, Tratamiento, Depuración y Distribución de
Aguas» de Jaén; el art. 13 CCP «Oficinas y Despachos» de Teruel; el art. 40 CCP «Gara-
jes, Aparcamientos, Estaciones de Lavado y Engrase y Autoestaciones» de Zaragoza; los
arts. 25 y 33.c) CCP «Aceites y Derivados» de Toledo; el art. 61 CCP «Transporte por
Carretera, Garajes y Aparcamientos» de Burgos; el art. 11 CCP «Servicios Sanitarios y
Sociosanitarios Privados» de Palencia; el art. 11 CCP «Empresas de Hospitalización,
Consulta y Asistencia» de Palencia; el art. 18 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de
Soria; el art. 24 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Valladolid; el art. 36 CCP «Indus-
trias de Captación, Elevación, Conducción, Tratamiento, Depuración y Distribución de
Agua» de Gerona; el art. 41 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Jaén; el art. 16 CCP
«Empresas de Captación, Elevación, Conducción y Distribución de Aguas para el Riego»
de Alicante; el art. 6.3.4.f) CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón»; el art. 69.2.a) CCPL «Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha»; el art. 7.L).1 y Anexo V CCPL «Junta de Extremadura»; el art. 62 CCPL «Ser-
vicios Auxiliares de la Admnistración de Seguridad del Departamento de Interior del
Gobierno Vasco»; el art. 60 CCPL «Departamento de Interior del Gobierno Vasco»; el art.
20 CCe «Aceites Coosur, SA».



señalando alguno que dichos complementos o pluses son susceptibles
de ser sustituidos por descansos compensatorios si tal opción es ejerci-
tada por el trabajador 133. Y es que es un hecho que el trabajo a turnos
genera penosidad en el trabajo, traducida frecuentemente en situaciones
de estrés u otras patologías laborales, por lo que algún convenio se
apresura a establecer la incompatibilidad del plus de nocturnidad con el
de penosidad que contempla el propio convenio 134. Previsiones a las
que se suman las relativas a la vigilancia de la salud antes referidas para
el trabajo nocturno, con el que suele equipararse a los efectos de la rea-
lización de reconocimientos médicos. De ahí que puedan tenerse por
reproducidas en este punto las valoraciones recién hechas en relación
con el trabajo nocturno y el papel prevencionista que sobre el mismo
desenvuelve la negociación colectiva.

Finalmente, baste reseñar, como norma común para ambos tipos de
trabajadores, nocturnos y a turnos, que legalmente se prevé que han de
gozar en todo momento de un nivel de protección en materia de salud y
seguridad adaptado a la naturaleza de su trabajo, incluyendo unos ser-
vicios de protección y prevención apropiados, y equivalente al de los
restantes trabajadores de la empresa (art. 36.4 ET), cuestión sobre la
que la negociación colectiva se mantiene silente, salvo alguna excep-
cional e innecesaria reiteración del contenido legal recién referido 135.
De ahí que sea, cuando menos, reseñable alguna previsión convencional
que establece que todo puesto de trabajo nocturno o a turnos ha de ser
objeto de estudio para mejorar sus condiciones ergonómicas, especial-
mente en lo relativo a ritmos de trabajo, pausas y duración de la jorna-
da, debiéndose compensar con una reducción significativa de la jorna-
da de trabajo diario y con la anticipación de la edad de jubilación,
dentro de las posibilidades que ofrece la legislación vigente 136. O aque-
lla otra, muy frecuente, que prohíbe la realización de ambos tipos de
trabajo a la mujer embarazada 137.
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133 Véase el art. 26 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; También, el art. 47
CCP «Elevación, Depuración, Tratamiento, Captación y Distribución de Aguas» de Ciudad
Real.

134 En tal sentido, el art. 17 CCP «Industria del Metal» de Valencia.
135 Véase el art. 26.4 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Cáceres.
136 Véase el art. 47 CCP «Elevación, Depuración, Tratamiento, Captación y Distri-

bución de Aguas» de Ciudad Real. También tienen interés algunas reflexiones y pro-
puestas que, sobre ambos tipos de trabajo, incorpora algún convenio, como el Anexo II
CCP «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Alicante.

137 Así, el art. 11 CCCA «Industria del Metal» de Asturias; el art. 7 CCCA «Talleres
de Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 19 CCCA «Trabajos Fores-
tales y Aserraderos de Madera» de Asturias; el art. 60.1 CCCA «Comercio» de Baleares;
el art. 23.3 CCCA «Agencias Distribuidoras Oficiales de Butano» de Cantabria; el art. 56



2.2. Riesgos derivados del contenido del trabajo

Por lo que se refiere a los que se han denominado riesgos deri-
vados del contenido del trabajo, conviene realizar un par de obser-
vaciones. De una parte, que no existe mención legal alguna relativa
a la carga de trabajo o a la fatiga mental que puede soportar el tra-
bajador en la prestación de su actividad; ambas cuestiones quedan
sujetas al poder organizativo empresarial y, en las escasas referen-
cias que a ellas se hace en la negociación colectiva, normalmente se
resuelven a través de mecanismos retributivos en forma de incenti-
vos 138. De otra, y por lo que se refiere a la monotonía y repetitivi-
dad, a tenor de lo previsto en el art. 36.5 ET, que el empresario que
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CCCA «Fabricación, Venta y Distribución de Pan» de Cantabria; el art. 18.C).1 CCCA
«Medianas Superficies de Distribución de Alimentación» de Castilla y León; el art. 46
CCCA «Empresas Organizadoras del Juego de Bingo» de Cataluña; el art. 70.20 CCCA
«Hospitales de la XHUP y de los Centros de Atención Privada Concertados» de Cata-
luña; el art. 23 CCCA «Centros Especiales de Trabajadores Disminuídos Físicos y/o
Sensoriales» de Cataluña; el art. 18 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Cata-
luña; el art. 43.9.1 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencias,
Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 37.2 CCCA «Enti-
dades de Carácter Social» de la Comunidad Valenciana; el art. 29 CCCA «Industrias
Vinícolas, Alcoholeras y sus Derivados» de Extremadura; el art. 42 CCCA «Centros
Especiales de Empleo» de Galicia; el art. 43 CCCA «Transporte de Enfermos y Acci-
dentados en Ambulancia» de Galicia; el art. 23.7 CCCA «Oficinas y Despachos» de
Madrid; el art. 26.6 CCCA «Tintorerías y Lavanderías» de Madrid; el art. 35.1 CCCA
«Ayuda a Domicilio» de Madrid; el art. 32.6 CCCA «Oficinas de Importación y Expor-
tación» de Madrid; el art. 27.6 CCCA «Confección de Guantes de Piel y Similares» de
Madrid; el art. 34.d) CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 66.1
CCI «Grupo de Marroquinería, Cueros Repujados y Similares de Madrid, Castilla-La
Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia; el
art. 24 bis CCI «Oficinas y Despachos» de Castellón y Valencia; el art. 31.4 CCP
«Industria de la Alimentación» de Almería; el art. 43 CCP «Regulación del Estaciona-
miento Limitado de Vehículos en la Vía Pública mediante Control Horario y Cumpli-
miento de las Ordenanzas de Aparcamiento, así como el Servicio de Retirada de Vehí-
culos Mal Estacionados en la Vía Pública» de Almería; el art. 30.1 CCP «Clínicas
Privadas» de Córdoba; el art. 42.1 CCP «Limpieza de Edificios y Locales de Institu-
ciones Sanitarias» de Granada; el art. 38 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de
Huelva; el art. 27.10.a) CCP «Clínicas Privadas» de Jaén; el art. 38 CCP «Comercio y
Manufactura de Vidrio Plano» de Málaga; el art. 17.B).1 CCP «Lavanderías Industria-
les» de Las Palmas; el art. 40.1 CCP «Hostelería» de Guadalajara; el art. 12 CCP
«Industria de Hostelería» de Segovia; el art. 12 CCPL «Administración General de la
Comunidad de Castilla y León y Organismos Autónomos Dependientes de esta»; el
art. 52.1 CCPL «Universidades Públicas de Canarias».

138 Véase, en este sentido, el art. 11.8 CCE «Industria Textil y de la Confección»; el
art. 5.8.11 CCE «Artes Gráficas, Manipulados de Papel, Manipulados de Cartón, Edito-
riales e Industrias Auxiliares».



organice el trabajo en la empresa según un cierto ritmo ha de tener
en cuenta el principio general de adaptación del trabajo a la perso-
na, especialmente de cara a atenuar el trabajo monótono y repetiti-
vo en función del tipo de actividad y de las exigencias en materia
de seguridad y salud de los trabajadores; exigencias que deben ser
tenidas particularmente en cuenta a la hora de determinar los perí-
odos de descanso durante la jornada de trabajo. Semejante previ-
sión legal, que reproduce algún convenio colectivo, en el marco del
trabajo a turnos 139, nos sitúa, en definitiva, ante uno de los princi-
pios generales de la acción preventiva, en virtud del cual es nece-
sario adaptar el trabajo a la persona con miras a atenuar el trabajo
monótono o repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud
[art. 15.d) LPRL]; principio que se recoge de forma reiterada y lite-
ral en la negociación colectiva, aun sin extraer de él consecuencia
visible alguna 140.

2.3. Riesgos derivados de circunstancias ambientales

2.3.1. Toxicidad, penosidad y peligrosidad

Al calor de las previsiones contenidas en el art. 26.3 ET en torno
a la estructura salarial y los eventuales complementos retributivos en
función del trabajo realizado, se han mantenido de forma más gene-
ralizada de lo que sería deseable los llamados pluses por toxicidad,
penosidad y peligrosidad, no siendo infrecuente que se relacionen
convencionalmente los puestos de trabajo que llevan aparejados tales
complementos, que, habitualmente, como es común en los pluses de
puesto de trabajo, tienen el carácter de no consolidables 141. Se tradu-
cen casi siempre en un incremento económico que oscila, en términos
generales, en una franja amplia, que abarca entre un 10 y un 25% del
módulo salarial de referencia 142, aunque, en algún caso, se contem-
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139 Así, el art. 22 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos (Handling);
el art. 23 CCe «Grupo Ineuropa Handling».

140 Puede verse, al respecto, el art. 66 CCE «Industria Química»; el art. 33 CCI
«Comercio de Flores y Plantas»; el art. 49 CCe «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-
Real Casa de la Moneda»; el art. 67.d) CCe Fuerza de Ventas, SA; el art. 53.b) CCe
«Supermercados Sabeco, SA y Sabeco Euskadi, SL». Véase, además, infra, IV.

141 Así, el art. 21 CCE «Industria de Alimentos Compuestos para Animales»; el art. 18
CCE «Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias Cerámicas, y para las del
Comercio Exclusivista de los Mismos Materiales».

142 Así, el art. 22 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos (Handling); el
art. 23 CCe «Grupo Ineuropa Handling».142 Puede verse, entre muchos, y de todos los nive-
les de negociación, el art. 32 CCE «Jardinería»; el art. 49.1 CCE «Corcho»; el art. 51.1



plan otras proporciones retributivas 143 o aun cantidades a tanto alzado,
no determinadas en proporción al salario base 144; de igual modo que
cuando las funciones penosas no superan una determinada duración
de la jornada de trabajo se reducen los porcentajes aplicables con
carácter general 145. Además, el porcentaje puede incrementarse de
concurrir uno o los tres factores de riesgo 146. Más raramente, se
admite el cambio de la contraprestación económica por una reducción
de jornada 147, si existe acuerdo entre la empresa y los representantes
unitarios 148. En todo caso, pueden existir simultáneamente diversos
pluses de penosidad o peligrosidad por diversas actividades profesio-
nales, declarándose en algunos casos la incompatibilidad de los mis-
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CCE «Derivados del Cemento»; el art. 21 CCE «Industria de Alimentos Compuestos
para Animales»; art. 17.2 CCE «Empresas de Frío Industrial»; los arts. 23 y 26.3 «Mata-
deros de Aves y Conejos»; el art. 11.9 CCE «Industria Fotográfica»; el art. 14 CCCA «Fru-
tos Secos (Manipulado, Descascarado y Exportación)» de Murcia; el art. 36 CCP «Indus-
tria Siderometalúrgica» de Alicante; el art. 13 CCP «Automoción» de Huelva; el art. 37
CCP «Aceite y sus Derivados» de Sevilla; el art. 24 CCP «Almacenistas y Detallistas de
Alimentación» de Sevilla; el art. 13.8 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Sevilla; el
art. 20 CCP «Fabricación y Venta de Confitería, Pastelería, Bollería, Tartas, Mantecados y
Productos de Desayuno» de Sevilla; el art. 9 CCP «Industria del Abanico» de Valencia; el
art. 6.3.4.b) CCPL «Administración» de la Comunidad Autónoma de Aragón; el art. 144
CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—»; el art. 21 CCe «SEIRT»; el art. 24 CCe
«Repsol Butano, SA»; el art. 51 CCe «Oerlikon Soldadura, SA»; el art. 23 CCe «Aguas
del Norte, SA»; el art. 31 CCe «AUTODASA»;. el art. 17 CCe «Aceites Coosur, SA».

143 Por ejemplo, el art. 33 CCE «Empresas de Mensajería» contempla un plus de peli-
grosidad concretado en un 5 por 100 de la retribución por unidad de obra. O el 15 por 100
en el art. 46 CCe «Cajas de Ahorro», para quien trabaja con pantallas de procesamiento de
datos y excluidas algunas actividades que emplean también terminales de ordenador.

144 Por ejemplo, el art. 69 CCE «Empresas de Seguridad», que fija cuantías por mes
u hora, y hasta un límite máximo, para quien porta armas, estableciéndose una diversa
cuantía para otras actividades peligrosas que no suponen empleo de armas o de diversa
cualidad (plus escolta, plus radioscopia aeroportuaria, plus radioscopia básica); también el
Anexo IV CCe «Schweppes, SA»; el art. 27 CCe «La Casera, SA»; el art. 31 CCe «Saint-
Gobain Canalización, SA»; V.2.i) CCe «3M España, SA».

145 Así, el art. 17.1 CCE «Industrias del Frío Industrial» prevé para el personal que
como habitual función trabaje más de 2 horas diarias en puestos excepcionalmente peno-
sos la percepción de un complemento del 10 por 100 del salario base de convenio, por día
de trabajo en dichas condiciones. Por su parte, el art. 18 CCE «Industrias Extractivas,
Industrias del Vidrio, Industrias Cerámicas, y para las del Comercio Exclusivista de los
Mismos Materiales», prevé ese mismo plus del 10 por 100 cuando no se supera la mitad de
la jornada. En parecido sentido, el art. 14 CCP «Agencias Marítimas» de Cádiz; el art. 13
CCP «Industrias de Derivados del Cemento, Materiales y Prefabricados de la Construc-
ción» de Cádiz; el art. 25 CCP «Agrario» de Ciudad Real.

146 Véase el art. 9 CCP «Tintorerías y Lavanderías» de Valencia.
147 Entre un 15 y un 40 por 100 de la jornada normal, según el art. 72 CCE «Fabri-

cantes de Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla Cocida».
148 Así, el art. 11 CCCA «Industria Siderometalúrgica» de Cantabria.



mos en la estructura salarial de un mismo trabajador 149, aunque en
ocasiones sí se declaran compatibles con el complemento salarial de
nocturnidad, turnicidad o festividad, señalándose que, por implicar
una mayor penosidad en el trabajo, estos últimos pluses incrementan
el precio de la hora nocturna y de la festiva 150.

En cuanto a la calificación de los trabajos merecedores de la
retribución por estos conceptos, no siempre la negociación colectiva
identifica netamente los puestos en que tales pluses son percibidos,
aun con excepciones incluso exhaustivas 151, de modo que en tales
casos no faltan referencias convencionales a que dicha calificación
sea efectuada por acuerdo entre empresa y representantes, normal-
mente previo informe o acuerdo de los órganos especializados en
materia preventiva 152, encomendándose en otras ocasiones la reso-
lución de las circunstancias relativas a la penosidad a la jurisdicción
laboral 153 o al INSHT u otros órganos técnicos dependientes de la
autoridad laboral 154. Y es que, aun cuando son frecuentes las regu-
laciones prolijas y suficientemente identificativas del contenido de
los pluses, así como de los supuestos en que se devenga y otros ele-
mentos relativos a su régimen de aplicación 155, tampoco resultan
extrañas las previsiones convencionales que se limitan a su mero
reconocimiento, sin añadir más mención 156, llegándose incluso a
hacerse remisión en este punto a la Ordenanza ya derogada 157.
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149 Por ejemplo, el art. 17.4 CCE «Industrias del Frío Industrial», que dispone para los
casos en que sean aplicables sendos pluses en un mismo mes la elección por el trabajador
de la percepción del que le resulte más beneficioso.

150 Así, el art. 22 CCCA»Laboratorios de Prótesis Dental» de Cataluña, que contem-
pla un incremento de un 75 por 100 sobre el importe de ese plus.

151 Así, el art. 25 CCP «Industrias del Aceite y sus Derivados y Aderezo y Relleno de
Aceitunas» de Jaén; los arts. 17 y 18 CCe «Aceites Coosur, SA».

152 Por ejemplo, el art. 21 CCE «Industria de Alimentos Compuestos para Animales»;
el art. 28.4 «Cegelec, SA»; el art. 27 CCe «La Casera, SA».

153 Véase el art. 17.1 y 4 CCE «Industrias del Frío Industrial»; el art. 24 CCE «Indus-
tria Azucarera».

154 Como hace el art. 18 CCE «Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias
Cerámicas, y para las del Comercio Exclusivista de los Mismos Materiales»; el art. 14 CCCA
«Frutos Secos (Manipulado, Descascarado y Exportación)» de Murcia; los arts. 15 y 19 CCP
«Empresas Consignatarias de Buques, Transitarios y Agentes de Aduanas» de Castellón.

155 Además de los convenios anteriormente citados, merece ser destacado el art. 57
CCE «Industrias Cárnicas».

156 Por ejemplo, el art. 32 CCE «Jardinería»; el art. 44.2 CCE «Industria Salinera»; el
art. 19 CCE «Industria de las Granjas Avícolas y otros Animales»; las tablas salariales
CCE «Recuperación de Residuos y Materias Primas Secundarias»

157 Así, el art. 20 CCI «Industria Metalgráfica y de Fabricación de Envases Metálicos».



De ahí la importancia de algunas declaraciones convencionales,
con un componente prevencionista particularmente encomiable en
algún importante sector, como el de construcción, donde las partes fir-
mantes reconocen la importancia que tiene para el conjunto del sector
la progresiva desaparición de este tipo de trabajos o, cuando menos, la
reducción al mínimo posible de las condiciones de penosidad, toxici-
dad o peligrosidad que repercuten negativamente en la salud y segu-
ridad de los trabajadores teniendo estos trabajos, en cualquier caso,
carácter transitorio y coyuntural 158. Declaraciones que, con frecuen-
cia, resultan un tanto circulares, pues, aceptado que «en aplicación de
la normativa sobre prevención de riesgos laborales, es prioritario eli-
minar los riesgos por toxicidad», si «en alguna empresa no se hubie-
ran eliminado dichos riesgos y mientras los trabajadores sigan expues-
tos a los mismos, seguirán, hasta su eliminación, percibiendo el
equivalente al plus de penosidad» 159. Se reconoce, pues, el carácter
excepcional y provisional de las situaciones que justifican la existen-
cia del complemento en cuestión, estableciéndose la necesidad de
fijar plazos determinados para la desaparición de las circunstancias
determinantes del pago de dicho complemento 160, priorizando siem-
pre la eliminación de los puestos de trabajo tóxicos, penosos o peli-
grosos 161, o condicionando su pago al agotamiento de todas las medi-
das de protección individual o colectiva de neutralización de los
factores de riesgo, abonándose el complemento en cuestión sólo
cuando resulte técnicamente imposible evitar la cualidad de penosidad
o peligrosidad de la actividad de que se trate 162. Dicho de otra forma,
la intención es que no existan riesgos que den origen a situaciones de
toxicidad, peligrosidad y penosidad para los trabajadores, aun cuando,
de existir las mismas, se compensan económicamente 163. Así, reco-
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158 Así, el art. 55.6 CCE «Construcción».
159 Véase el art. 39.4 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 49.5 CCE «Corcho»; el art.

17 CCe «Aceites Coosur, SA».
160 Véase el art. 57 CCE «Industrias Cárnicas»; el art, 55.6 CCE «Construcción»; el

art. 43 CCP «Elevación, Depuración, Tratamiento, Captación y Distribución de Aguas» de
Ciudad Real; el art. 52 CCP «Empaquetado de Plátanos» de Las Palmas; el art. 36 CCP
«Empaquetado de Tomates» de Las Palmas.

161 Así, el art. 49.5 CCE «Corcho».
162 En este sentido, el art. 17.5 CCE «Industrias del Frío Industrial»; el art. 11.9 CCE

«Industria Fotográfica»; el art. 24 CCP «Industrias de Captación, Elevación, Tratamiento,
Depuración y Distribución de Aguas» de Albacete; los arts. 15 y 19 CCP «Empresas
Consignatarias de Buques, Transitarios y Agentes de Aduanas» de Castellón; el art. 13
CCP «Automoción» de Huelva; el art. 32 CCP «Industrias de Tintorerías y Limpieza de
Ropa, Lavanderías y Planchado de Ropa» de León.

163 Así, el art. 34.4 CCe «Areva T&D Ibérica, SA».



nocido el hecho de que un número importante de convenios prevén la
existencia de tales pluses, se propone una reflexión a efectos de esta-
blecer planes de prevención que eliminen o minimicen tanto como sea
posible los riesgos relacionados con dichos pluses y de establecer
planes, con la participación de los representantes de los trabajadores,
que procedan a «reorientar» aquellos pluses 164.

En ocasiones, se condiciona la desaparición de este tipo de com-
plementos salariales al análisis, por parte de la empresa, en colabora-
ción con el comité de seguridad y salud, de cada puesto de trabajo, y
a la puesta de los medios posibles para la supresión de peligros,
ambientes tóxicos o penosos 165. Y en ningún caso procede su abono
cuando tales conceptos ya se han tenido en cuenta en la valoración
económica de los puestos de trabajo, en los que, de concurrir tales
condiciones, el trabajador debe a adoptar las medidas de seguridad e
higiene precisas y razonablemente posibles para evitarlas o minimi-
zarlas 166.

No obstante, en sentido contrario, y con el claro carácter de con-
solidación de una condición más beneficiosa, se ha reconocido en
algún supuesto concreto que si por modificación de la normativa
europea o española fueran suprimidas las condiciones que determinan
la percepción del plus de peligrosidad, como, por ejemplo, portar
armas de fuego los vigilantes de transporte de fondos y explosivos,
tales trabajadores continuarán percibiendo el importe establecido en
convenio colectivo por tal concepto 167. De forma más confusa, algún
convenio prevé que, si una vez realizadas las evaluaciones de riesgos
laborales y tomadas las medidas de protección suficientes y necesarias
para anular o disminuir las situaciones de riesgos para la salud, los
trabajadores prestan sus servicios en un puesto que haya sido decla-
rado por los tribunales como excepcionalmente penoso, tóxico o peli-
groso, percibirán por este concepto y durante el tiempo que lo des-
empeñen, una cantidad equivalente al 10% del salario nivel, si
concurre una de las tres causas: un 12,5% si concurren dos causas y
un 15% si fuesen las tres 168.
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164 En tal sentido se pronunciaba ya el el art. 3 «Acuerdo Interprofesional de Reco-
mendaciones en Materia de Seguridad Laboral para la Negociación Colectiva» de Cata-
luña.

165 Cfr. el art. 51 CCe «Oerlikon Soldadura, SA».
166 Véase el art. 30.1 CCe «Servicontrol, SL» y el art. 35 CCe «Selección y Servicios

Integrales Projects, SAU».
167 Así, el art. 69, en relación con la DA 1ª. CCE «Empresas de Seguridad».
168 Véase el art. 31 CCe «Amper Soluciones, SA».



Finalmente, más usual resulta la prohibición expresa de realiza-
ción de este tipo de trabajos para la mujer embarazada 169, que forma
parte del capítulo de protección de la maternidad, también de carácter
preventivo, pero de consideración diversa, al exceder las solas condi-
ciones del puesto de trabajo para implicar las subjetivas de quien lo
ocupa.

2.3.2. Ergonomía del trabajo

La ergonomía del trabajo es objeto de una progresiva mayor aten-
ción por parte de la negociación colectiva, y ello desde plurales pers-
pectivas. Desde un enfoque organizativo de la prevención, la ergonomía,
como se sabe, es, junto con lo psicosociología aplicada, una de las cua-
tro disciplinas que, cuando menos en número de dos, han de integrar los
servicios de prevención propios (arts. 15.2 y 34 RSP), siendo cada vez
más frecuente la opción convencional por esta especialidad 170, a cuyos
profesionales se encomienda habitualmente el conocimiento de los
supuestos de acoso sexual o psicológico 171; no es de extrañar, pues, que
la ergonomía sea contenido típico de las acciones formativas pactadas
para diversos colectivos en algunos significados sectores 172. Aunque
tampoco es infrecuente atribuir la competencia en materia de ergonomía
a los departamentos de recursos humanos que, habitualmente, asumen
las tareas preventivas 173, a determinadas categorías profesionales 174 o a
comisiones específicas 175. Desde el punto de vista de las condiciones de
trabajo concretas, la ergonomía ha de tenerse en cuenta en el momento
del diseño de actividades o puestos de trabajo concretos, especialmente
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169 Véase el art. 42 CCE «Jardinería»; el art. 56 CCCA «Fabricación, Venta y Distri-
bución de Pan» de Cantabria; el art. 55 CCCA «Obradores y Despachos de Confitería, Pas-
telería, Repostería y Bollería» de Cantabria.

170 Véase el art. 46.15.3.b) CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización,
Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis» de Cataluña; el Cap. IX CCe «Autopis-
tas Aumar, SA, Concesionaria del Estado»; el art. 84.2 CCe «BP Oil España»; el art. 52.4
CCe «Grupo Eroski»; el art. 69 CCe «Carlson Wagonlit España, SA»; el art. 45.1 CCe
«Activa Innovación y Servicios, SAU»; el art. 39.I CCe «Telefónica Servicios de Música,
SAU»; el art. 45.1 CCe «Eca, Entidad Colaboradora de la Administración, SAU».

171 Así, el Anexo III CCe «Air Europa Líneas Aéreas, SAU —Personal de Tierra,
excepto Técnicos de Mantenimiento Aeronáutico—».

172 Véase el Anexo III CCE «Metal»; el art. 141.2.B) CCE «Construcción»; el art.
142.2.b) CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Cantabria; el art. 141.2.b) CCP
«Construcción y Obras Públicas» de Cuenca.

173 Puede verse el art. 13 CCe «Rail Gourmet España, SA».
174 Así se recoge en el Anexo 10 CCe «SEAT, SA».
175 En tal sentido, el art. 138 CCe «Ford España, SA», que crea comisiones de pre-

vención de riesgos laborales de las que ha de emanar la de ergonomía para cada área.



en el caso de que supongan exposiciones a pantallas de visualización de
datos, a alta sonoridad o limitada aireación, por ejemplificar; a tal efec-
to, los convenios remiten a las normas existentes o futuras que, en la
materia, elabora el INSHT 176. Además, en el marco del plan de preven-
ción, se han de tener en cuenta los factores ergonómicos cuando se pro-
duzcan variaciones en las condiciones de trabajo, como consecuencia de
la introducción de nuevas tecnologías, instalaciones o nuevos produc-
tos 177. Finalmente, la ergonomía cobra relevancia desde la perspectiva
de la vigilancia de la salud, de modo que se encomienda a órganos
específicos en materia preventiva, como comités centrales de seguridad
y salud laboral, la toma en consideración de los factores ergonómicos a
la hora de evaluar los instrumentos de vigilancia de la salud 178.

La adecuación del diseño de actividades y puestos a cánones ergo-
nómicos es obligación de la empresa, lo que no es óbice para que la mis-
ma estimule las iniciativas de cualquier trabajador para mejorarla y per-
feccionarla 179, sin perjuicio de las competencias que se reconocen en esta
materia a algunos órganos de representación de los trabajajadores 180.
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176 Puede verse, por ejemplificar, el art. 79 CCE «Aparcamientos y Garajes»; el art.
70 CCE «Regulación del Estacionamiento Limitado de Vehículos en la Vía Pública»; el
art. 70 CCE «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia»; el art. 70 CCCA
«Estacionamiento Limitado de Vehículos en la Vía Pública Mediante Control Horario y
Cumplimiento de las Ordenanzas de Aparcamientos» de Andalucía; el art. 62 CCCA
«Aparcamientos, Estacionamientos Regulados de Superficie, Garajes, Servicios de Lava-
do y Engrase de Vehículos» de Cataluña; el art. 60 CCCA «Transporte de Enfermos y
Accidentados en Ambulancia —Transporte Sanitario—» de la Comunidad Valenciana; el
art. 31 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Murcia; el art.
76 CCP «Aparcamientos, Garajes y Servicios de Lavado y Engrase» de Almería; el art. 49
CCP «Oficinas y Despachos» de Huesca; el art. 65 CCP «Empresas Concesionarias y Pri-
vadas de Aparcamientos de Vehículos» de Salamanca; el art. 31 CCe «Unipost, SA».

177 Así, el art. 8.2 CCe»Getronics Española Solutions, SL».
178 Véase el art. 51 CCE «Acción e Intervención Social»; el art. 29.2.b).8 CCE «Ser-

vicios de Atención a las Personas Dependientes y Desarrollo de la Autonomía Personal».
Por su parte, el art. 87 CCe «La Vanguardia Ediciones, SL», en materia de vídeo termi-
nales, afirma que la «Empresa tomará en consideración la legislación sobre la materia, las
recomendaciones que sobre el trabajo han dictado diversos organismos internacionales y
las práctica de otras empresas espeañolas».

179 Como hace, por ejemplo, el art. 12 CCe «Gestión y Aplicaciones Hidráulicas, SA».
180 Véase, en tal sentido, el art. 51.8 CCE «Acción e Intervención Social»; el art.

29.2.d).8 CCE «Servicios de Atención a las Personas Dependientes y Desarrollo de la
Autonomía Personal»; el art. 24.2.c).9.e) CCCA «Residencias Privadas de la Tercera
Edad» de Galicia; el art. 28.2.c) CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización,
Asistencia Sanitaria, Consultas y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Madrid; el art.
25.2.c).8 CCCA «Residencias y Centros de Día para Personas Mayores» de Madrid; el art.
27.2.d).9 CCP «Clínicas Privadas» de Jaén; el art. 32.2.c).9.4 CCP «Sanidad Privada» de
Lugo; el art. 33 CCP «Sanidad Privada» de Orense.



2.3.3. Trabajo con pantallas de visualización de datos

La introducción de nuevas tecnologías y, en particular, la gene-
ralizada utilización en los puestos de trabajo del ordenador personal
o de las pantallas de visualización de datos (PVD), por utilizar la
terminología legal y reglamentaria, ha determinado la aparición
de riesgos laborales específicos derivados del empleo de este con-
creto equipo de trabajo, susceptibles de provocar daños básica-
mente de carácter oftalmológico, músculo-esquelético y de fatiga
mental. Ello determinaría la promulgación de una normativa espe-
cífica en la materia, recogida en el RD 488/1997, que viene a des-
arrollar y adaptar a esta tarea profesional las previsiones de la
LPRL y del RSP, normativa a la que se remiten o invocan no pocos
convenios 181, alguno de forma tan genérica como imprecisa 182.
Ello justifica una referencia singular en este apartado, coherente
con la importancia y generalización de esta clase de equipo de tra-
bajo, objeto de frecuente atención convencional de carácter pre-
ventivo, directa o indirecta. Así, en paralelo al desarrollo regla-
mentario, la negociación colectiva ha comenzado a plasmar, aun de
forma todavía limitada en el alcance material de sus previsiones,
algunas medidas que intentan alertar frente a esta nueva clase de
riesgos y paliar sus efectos 183, desde una triple perspectiva.
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181 Así, el art. 56 CCE «Contact Center»; el art. 69 CCE «Entidades de Seguros, Rea-
seguros y Mutuas de Accidentes de Trabajo»; el art. 80 CCE «Prensa No Diaria»; el art.
28.2 CCE «Empresas Concesionarias de Clable de Fibra Óptica»; el art. 64 CCCA «Esta-
blecimientos Sanitarios de Hospitalización y Asistencia Privada» de Aragón; el art. 24
CCP «Oficinas y Despachos» de Ávila; el art. 32.g) y h) CCP «Transporte de Mercancías
por Carretera y Logística» de Barcelona; el art. 30 CCP «Oficinas y Despachos» de
Cádiz; el art. 28.a) CCP «Oficinas y Despachos» de Lugo; el art. 35 CCP «Oficinas y Des-
pachos» de Segovia; el art. 48 CCP «Empresas Navieras, Consignatarias de Buques y
Empresas Estibadoras» de Valencia; el art. 70.4 CCPL «Servicios Auxiliares de la Admi-
nistración de Seguridad del Departamento de Interior del Gobierno Vasco»; el art. 78 CCe
«Grupo Motorpress Ibérica»; el art. 58 CCe «Grupo V, SLU»; en parecido sentido, el art.
26 CCe «Pescados PCS, SL».

182 Véase el art. 15.b) CCe «Grupo de Proyectos Sociales de Gestión, SA», que, bajo
la rúbrica trabajo en pantallas, se remite a la Ley de Trabajo y Seguridad en pantallas de la
Comunidad Económica Europea.

183 Puede verse el art. 15.4 CCE «Industria Fotográfica»; el art. 25 CCE «Estableci-
mientos Financieros de Crédito»; el art. 59 CCE «Contact Center»; el art. 11.2 CCE
«Artes Gráficas, Manipulados de Papel, Manipulados de Cartón, Editoriales e Industrias
Auxiliares»; el art. 44 CCCA «Empresas Comercializadoras de Juegos Colectivos de
Dinero y Azar» de Madrid; el art. 54.a) CCCA «Comercio Textil» de Madrid; el art. 64
CCP «Comercio Vario» de Madrid; el art. 50 CCCA «Comercio Mayorista y Minorista de
Juguete, Cerámica, Vidrio, Iluminación, Regalo y Material Deportivo» de Madrid.art. 33
CCP «Sanidad Privada» de Orense.



En primer lugar, desde el punto de vista de la organización del
trabajo, donde, tras reconocerse que el desarrollado con terminales
de ordenador, pantallas de grabación y pantallas de vídeo puede
desembocar en situaciones de estrés y otras enfermedades labora-
les, se prevé que los trabajadores que llevan a cabo la prestación de
sus servicios en tales puestos de trabajo han de tener la posibilidad
de un sistema de organización del trabajo que les permita poder
intercalar sus diferentes funciones con el fin de no permanecer
demasiado tiempo continuo frente a la pantalla, procurando, así, la
disminución del riesgo a que se exponen 184. De ahí que, siguiendo
laxamente las recomendaciones de la Guía Técnica del INSHT, a la
que, en ocasiones, se remite algún convenio específicamente 185, se
pacten limitaciones de jornada o períodos de descanso específico en
esta actividad 186.

Una segunda perspectiva es la de las condiciones de trabajo en las
que se lleva a cabo la tarea, a las que, genéricamente, se refiere algún
convenio colectivo, afirmando que la empresa ha de observar cuantas
medidas preventivas sean necesarias para que las condiciones y
medios de trabajo no alteren la salud del trabajador, facilitando las
medidas ergonómicas suficientes a fin de que las condiciones de tra-
bajo del personal que de forma preferente maneje aparatos informá-
ticos no incidan especialmente en la salud del trabajador, refiriéndose,
en particular, a la luminosidad ambiental, a la eliminación de reflejos
luminosos, al mobiliario anatómico y funcional, a la temperatura
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184 Véase, por ejemplo, el art. 15.4. CCE «Industria Fotográfica»; el art. 24 CCP «Ofi-
cinas y Despachos» de Ávila; el art. 45 CCP «Oficinas y Despachos» de Jaén.

185 Véase el art. 34 CCCA «Oficinas y Despachos» de Cataluña; el art. 70.4 CCPL
«Servicios Auxiliares de la Administración de Seguridad del Departamento de Interior del
Gobierno Vasco».

186 Tal es el caso del art. 57 CCE «Contact Center», que prevé pausas de 5 minutos
cada 60; el art. 80 CCE «Prensa No Diaria» establece descansos de 15 minutos por cada 2
horas de trabajo; por su parte, el CCCA «Empleados de Notarías» de Aragón limita la jor-
nada total a 4,5 horas, que, de ser continuas, además, requieren hacer pausas de 10 minu-
tos cada 90; de diez minutos de descanso por hora habla el art. 67 CCe «Diario ABC, SL»;
el art. 58 CCe «El Mobiliario Urbano, SLU» prevé descansos de 10 minutos cada 2
horas, considerándose tiempo de trabajo efectivo; el art. 45 CCe «European Air Transport
NV/SA» prevé, cuando se utilizan de modo continuado pantallas de ordenador, descansos
de 10 minutos cada 3 horas de trabajo efectivas, que nunca serán compensables econó-
micamente ni acumulables; en el mismo sentido, el art. 54 CCe «JC Decaux España, SLU,
JC Decaux Airport España, SA y JC Decaux Pubicidad Luminosa, SL»; más confusa-
mente; el art. 78 CCe «Grupo Motorpress Ibérica» prevé un descanso de 15 minutos
cada 2 horas de trabajo, no acumulable, considerándose de trabajo efectivo y pudiéndose
hacer durante el mismo otras tareas de competencia del trabajador; por concluir, de 5
minutos cada hora y media habla el art. 103 CCe «La Voz de Galicia, SA».



ambiental y a los ruidos, entre otras 187; para ello, suele hacerse refe-
rencia también a que ha de oírse al comité de seguridad y salud o a los
representantes legales de los trabajadores que desempeñen tales fun-
ciones, a quienes se atribuye, como es obvio, las competencias que la
LPRL y normas de desarrollo les reconocen 188. Algún convenio inclu-
ye una regulación de estas cuestiones muy apegada a las previsiones
del Anexo del RD 488/1997, en cuanto a equipo, entorno, ruido e
interconexión ordenador/persona, dando como resultado una regula-
ción muy completa y detallada de las características ergonómicas y de
todo tipo del puesto en cuestión 189. Otros convenios, en fin, tras
incluir en su regulación el concepto de pantallas de datos y/o de
visualización, siguiendo los criterios de la Guía Técnica del INSHT
—conjunto terminal-pantalla de rayos catódicos, que permiten una
gran información (caracteres o símbolos a gran velocidad), unidas a
un teclado numérico y/o alfabético—, añaden escuetamente algunos
parámetros derivados de la regulación reglamentaria y de la citada
guía, como el hecho de que los locales y puestos de trabajo en los que
se utilicen las pantallas de datos deban estar diseñados, equipados,
mantenidos y utilizados de tal forma que no causen daños a los usua-
rios de las mismas; o que el puesto de trabajo, así como el mobiliario
principal y auxiliar hayan de situarse de modo que eviten cualquier
perjuicio a la salud o fatiga adicional a la propia del desempeño de la
actividad, concluyendo que la utilización de las citadas pantallas de
datos ha de cumplir especialmente las normas vigentes en cada
momento 190.
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187 Así, el art. 72.2 CCE «Entidades de Seguros, Reaseguros y Mutuas de Accidentes
de Trabajo»; el art. 59 CCE «Mediación en Seguros Privados»; el art. 62.2 CCCA «Indus-
tria Siderometalúrgica» de Cantabria; el art. 27 CCCA «Comercio de Materiales de Cons-
trucción» de Cantabria; el art. 32 CCP «Transportes Regulares de Mercancías, Mudanzas,
Guardamuebles y Transportes Discrecionales de Mercancías» de Zaragoza; el art. 44
CCe «Sintax Logística, SA».

188 Véase el art. 59 CCE «Mediación en Seguros Privados»; el art. 71 CCE «Entida-
des de Seguros, Reaseguros y Mutuas de Accidentes de Trabajo»; el art. 70 CCPL «Ser-
vicios Auxiliares de la Administración de Seguridad del Departamento de Interior del
Gobierno Vasco».

189 Véase el art. 34 CCCA «Empleados de Notarías» de Aragón; el art. 44 CCPL
«Sector Sanitario Gestionado por Fundaciones Públicas Sanitarias o Empresas Públicas de
Galicia».

190 Véase el art. 45 CCE «Empresas de Ingeniería y Oficinas de Estudios Técnicos»;
el art. 38.1 y 4 CCE «Empresas Consultoras de Planificación, Organización de Empresas
y Contable»; el art. 72.2 CCE «Entidades de Seguros, Reaseguros y Mutuas de Accidentes
de Trabajo». En este punto, más concretamente, llega a establecerse, para los puestos de
teletrabajo, que se cumplan, al menos, las siguientes condiciones cuando se utilizan pan-
tallas de visualización de datos: el puesto debe tener dimensiones suficientes para permi-



Una tercera perspectiva es la de la vigilancia de la salud, que
requiere reconocimientos médicos específicos, que tomen en consi-
deración las singulares condiciones del puesto de trabajo y los even-
tuales riesgos a los que están expuestos los trabajadores que utilizan
las pantallas. De ahí que suelan incluirse en la negociación colectiva,
como contenido de estos concretos reconocimientos médicos, las
revisiones oftalmológicas y traumatológicas, así como de articula-
ciones, sistema nervioso, control de radiaciones y pruebas específicas
para las mujeres embarazadas 191. En otras ocasiones, el contenido del
reconocimiento se remite al protocolo de reconocimientos médicos
para usuarios de pantallas de visualización de datos del MSyC, que
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tir los cambios de postura y movimientos de trabajo; el trabajador usuario de terminales
con pantalla debe poder ajustar fácilmente la luminosidad y el contraste entre los carac-
teres y el fondo de la pantalla, y adaptarlos fácilmente a las condiciones del entorno; los
caracteres deben poderse apreciar de forma fácil y nítida a una distancia entre 50 y 60 cm.
y deben ser estables, sin vibraciones ni parpadeos; la altura ideal de la pantalla es aquella
en que su borde superior coincide con la línea de visión horizontal del operador; conviene,
sobre todo en los trabajos de entradas de datos en base a listados o cualquier otro tipo de
documentos, la instalación de un portacopias al lado de la pantalla y a su misma altura para
evitar posturas incorrectas, ya que el movimiento del cuello cuando se mira a la pantalla y
los documentos se realiza en un plano horizontal que es menos perjudicial que el vertical;
es muy importante dejar espacio suficiente delante del teclado para que el usuario pueda
apoyar los brazos y las manos, puesto que la postura de trabajo con las «muñecas al
aire» es muy fatigante y supone una gran carga estática para el conjunto de las extremi-
dades superior, espalda y cuello; el asiento de trabajo ha de ser giratorio y graduable en
altura y su respaldo reclinable y ajustable de altura; los puestos de trabajo deben instalar-
se de forma que las fuentes de luz —ventanas y otras aberturas—, tabiques y equipos no
provoquen deslumbramiento directo ni reflejos en la pantalla; la empresa ha de vigilar la
salud de estos trabajadores a través de reconocimientos médicos efectuados a intervalos
periódicos; a fin de eliminar el riesgo eléctrico se deben tomar una serie de precauciones
elementales, como no sobrecargar las tomas de enchufes, ni depositar líquidos en las
proximidades de los equipos en general y los teclados en particular y abstenerse de abrir,
manipular o introducir objetos por la parte trasera de las pantallas, pues las tensiones gene-
radas en el interior de las mismas son muy altas (del orden de 30.000 voltios). Además, se
señala que la empresa queda expresamente autorizada para que, mediante los técnicos y/o
delegados de prevención, pueda acceder al domicilio del teletrabajador para las compro-
baciones que estime oportunas, previa notificación al interesado con, al menos, 48 horas de
antelación y autorización del teletrabajador, y con respeto a las garantías constitucionales
de inviolabilidad del domicilio, con la observancia de las comunicaciones legales oportu-
nas (punto 3 del Acuerdo de 5 jul. 06 y cláusula 12.1 CCe «Telefónica de España, SAU»).

191 Así, el art. 15.4 CCE «Industria Fotográfica»; el art. 27 CCCA «Comercio de
Materiales de Construcción» de Cantabria; el art. 26.4 CCCA «Residencias y Centros de
Día para Mayores» de Madrid; el art. 58 CCe «El Mobiliario Urbano, SLU»; el art. 78
CCe «Grupo Moterpress Ibérica»; el art. 58 CCe «Grupo V, SLU»; el art. 54 CCe «JC
Decaux España, SLU, JC Decaux Airport España, SA y JC Decaux Pubicidad Luminosa,
SL». Véase, además, infra, V.7.2



incluye cuestionarios de función visual, sistemas osteomusculares,
características de la tarea y valoración de la carga mental 192. La fre-
cuencia temporal de estos reconocimientos suele ser anual 193, aunque,
excepcionalmente, se contemplan periodos de dos años o no se fija
plazo concreto 194. El resultado de esos reconocimientos puede ser
determinante de la obligación empresarial de dotar al trabajador de
medios de protección individual específicos, como gafas especiales
contra la fatiga visual 195.

Finalmente, algunos convenios asimilan el trabajo con PVD a
los trabajos tóxicos, penosos o peligrosos, dando lugar al plus salarial
correspondiente 196, mientras que otros, sin llegar a esa asimilación,
establecen una gratificación especial para quien desarrolla este tipo de
actividad 197, lo que supone un nuevo factor de monetización de la pre-
vención de riesgos laborales.

2.4. Riesgos psicosociales

Dentro de los riesgos laborales que el empresario está obligado
a prevenir se encuentran algunas conductas capaces de provocar
enfermedades que, aun presentes desde siempre en la actividad
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192 En este sentido, el art. 25 CCE «Establecimientos Financieros de Crédito»; los
arts. 56.3 y 61.C) CCE «Contact Center». Por su parte, el art. 34 CCCA «Oficinas y Des-
pachos» de Cataluña se refiere también al Protocolo de Vigilancia Sanitaria Específica para
los trabajadores con pantallas de visualización de datos de la Comisión de Salud Pública
del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

193 Así, el art. 15.4 CCE «Industria Fotográfica»; el art. 26.4 CCCA «Residencias
y Centros de Día para Mayores» de Madrid»; el art. 62.2 CCCA «Industria Sidero-
metalúrgica» de Cantabria; el art. 70 CCPL «Servicios Auxiliares de la Administración
de Seguridad del Departamento de Interior del Gobierno Vasco»; el art. 11.3 CCe
«Grupo de Proyectos Sociales de Gestión, SA»; art. 38 CCe «Acrismatic, SL»; el
art. 58 CCe «El Mobiliario Urbano, SLU»; el art. 54 CCe «JC Decaux España, SLU,
JC Decaux Airport España, SA y JC Decaux Pubicidad Luminosa, SL»; el art. 45 CCe
«Mahou, SA».

194 De realizar estudios y controles de salud periódicos, sin más concreción, para
determinar la incidencia de esta modalidad de trabajo en la salud laboral, informándose a
los representantes de los trabajadores de su evolución, prevé el punto 3 del Acuerdo de 5
jul. 06 y clásula 12.1 CCe «Telefónica de España, SAU».

195 Véase el art. 27 CCCA «Comercio de Materiales de Construcción» de Cantabria;
el art. 32.h) CCP «Transporte de Mercancías por Carretera y Logística» de Barcelona.

196 Así, el art. 64 «Acuerdo Regulador para los Funcionarios de la Ciudad Autónoma
de Melilla»; el art. 57.1 CCPL «Ciudad Autónoma de Melilla».

197 Véase el art. 23 CCP «Distribuidores de Gases Licuados del Petróleo» de Zamora.



profesional, sólo desde hace relativamente poco tiempo han venido
cobrando interés creciente y recibiendo el oportuno tratamiento
jurídico, reparador y, lo que ahora importa más, preventivo. Se
alude a los denominados riesgos emergentes o riesgos psicosociales
que tienen que ver, más que con los elementos asociados a la acti-
vidad misma o al desempeño de la prestación en sentido estricto,
con el ambiente de trabajo o su calidad, si se quiere. Así, el estrés,
la ansiedad, el síndrome de «estar quemado» y, por su particular
atención en la más reciente negociación colectiva como conductas
merecedoras de actuaciones preventivas, el acoso en el trabajo,
tanto de carácter sexual como moral, sin olvidar los síndromes de
dependencia de alcohol, drogas, fármacos u otras sustancias, cons-
tituyen ejemplos indudables de la posibilidad de que se generen
daños sobre la salud del trabajador producidos con ocasión del
desenvolvimiento de la relación laboral que, aunque no conectados
estrictamente con la actividad prestada, son tributarios de una más
eficaz intervención por parte de la política preventiva dentro y fue-
ra de los centros de trabajo 198. Interés preventivo en el que coinci-
den empresa y trabajador, toda vez que a los problemas asociados a
la salud de este último y derivados de tales riesgos se suman, desde
la perspectiva empresarial, el hecho de generar costes sociales y
económicos considerables, resultado, entre otros, del absentismo
laboral, la pérdida de productividad y el incremento de la conflic-
tividad laboral que los mismos representan. No puede extrañar,
pues, que, en algunos sectores, la negociación colectiva haya pre-
visto que este tipo de riesgos se tengan en cuenta en el momento de
realizar la evaluación de riesgos 199, a fin de determinar los posibles
factores aflictivos para la salud de los trabajadores derivados de la
organización del trabajo 200, ni que, en ocasiones, sean motivo de
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198 Sobre este tipo de riesgos, puede consultarse, con carácter general, AA.VV.,
Riesgos psicosociales y su incidencia en las relaciones laborales y seguridad social,
CDJ, 2004, nº. 12 (monográfico).

199 Véase, en este sentido, el art. 69 CCCA «Centros de Enseñanza de Iniciativa
Social» del País Vasco; el art. 60 CCCA «Entidades de Carácter Social» de la Comunidad
Valenciana; el art. 64 CCCA «Comercio» de Baleares; el art. 37 «Transporte Discrecional
y Turístico de Viajeros por Carretera» de Baleares; el art. 33 CCP «Comercio de Mate-
riales de Construcción» de Barcelona; el art. 31.1 CCP «Residencias de Personas Mayo-
res» de Guipúzcoa; el art. 30 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Jaén; el art. 36
CCP «Frutas, Verduras y Hortalizas del Mercado del Campo de Reus y Tarragona» de
Tarragona; el art. 52.2 CCPL «Generalidad de Cataluña».

200 Cfr. el art. 37 CCCA «Transporte Discreccional y Turístico de Viajeros por Carre-
tera» de Baleares; el art. 54 CCCA «Tiempo Libre Educativo y Sociocultural» de Catalu-
ña; el art. 30 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Jaén.



prolija atención convencional 201. En todo caso, han de ser objeto de
intervención preventiva, evitándose y combatiéndose en su origen
como cualquier otro riesgo 202.

Ciertamente, el impacto de alguno de estos riesgos es mayor o
menor en función de determinadas variables, existiendo una fuerte
tendencia a su identificación con los comportamientos de acoso, en
sus distintas variantes 203 y, de forma muy especial, el acoso sexual 204.
Así, parece claro que el acoso sexual se proyecta básicamente sobre
las mujeres, y que los trabajadores con contratos de duración deter-
minada están más expuestos a estos riesgos, por tener una menor
autonomía, un menor control de la organización del trabajo y niveles
inferiores de acceso a la formación, ya sea general, ya específica en
salud laboral, siendo objeto, además, de unas más altas tasas de dis-
criminación e intimidación laboral. De ahí la conveniencia de poner
en práctica programas de formación específicos para la detección y la
prevención de tales riesgos, que se orienten a los profesionales de la
salud y la seguridad en el trabajo, directivos y trabajadores. Por lo
demás, conviene distinguir entre los factores de riesgo, que según la
OIT son los «aspectos de la concepción, organización y gestión del
trabajo así como de su contexto social y ambiental que tienen la
potencialidad de causar daños físicos, sociales o psicológicos en los
trabajadores», y sus consecuencias, esto es, el estrés o la depresión,
por ejemplificar. Es decir, que la causalidad de ese tipo de riesgos es
múltiple, pudiendo responder a causas originarias igualmente diver-
sas, internas o externas, relacionadas con el propio sujeto afectado y
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201 Véase el Anexo II CCP «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Ali-
cante, en el que se recoge el Proyecto IS-058/2004 financiado por la FPRL, realizado por
la Confederación Española de Juego (CEJ) y los Sindicatos UGT y CCOO, y en el que,
tras constatar la ampliación del concepto de salud laboral operado por la LPRL, en el que
se incluyen el conjunto de las condiciones de trabajo como potenciales factores de riesgos
con probabilidad de materializarse en riesgos laborales, lista un conjunto de factores psi-
cosociales que se relacionan con el ritmo de trabajo elevado, la falta de autonomía, el tra-
bajo monótono, las tareas repetitivas, el trabajo que no aporta nuevos conocimientos, la fal-
ta de participación y consulta, el trato con el cliente y el trabajo nocturno que,
naturalmente, han de ser contemplados en la correspondiente evaluación de riesgos.

202 Como afirma el art. 66.1.6 CCE «Industria Química»; el art. 60 CCCA «Entidades
de Carácter Social» de la Comunidad Valenciana.

203 Así lo hace la DA 2ª CCP «Mármoles y Piedras» de Pontevedra; puede verse, tam-
bién, el art. 6 CCCA «Centros de Desarrollo Infantil y Atención Precoz» de Cataluña.

204 De ahí que algún convenio exija a la hora de realizar la evaluación de estos riesgos
que se incluya en su metodología la dimensión de género, conectando con las previsiones
legales más recientes en materia de igualdad entre mujeres y hombres; véase, en este sen-
tido, el art. 58 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera y Logística» de Barcelona.



su entorno familiar o laboral, o con el tipo de trabajo y las caracterís-
ticas cuantitativas y cualitativas del mismo. 

No en vano, fruto de la preocupación reseñada y reclamando
acciones en este ámbito, los riesgos psicosociales se han incorporado
también a la agenda europea de la seguridad y salud en el trabajo 205

y, en lo que ahora más interesa, constituyen igualmente una de las
prioridades de los agentes sociales en nuestro sistema, llegándose a
plasmar en Anexo al AINC (2005-2006) en los términos que se seña-
laron 206; inclusión que, sin duda, ha contribuido a su creciente aten-
ción por parte de los convenios colectivos. Sin olvidar tampoco que
nuestro derecho positivo también ha introducido recientemente en el
ámbito laboral el concepto de acoso y las consecuencias que esta
conducta determina en la relación de trabajo 207, creando un interés
jurídico con un innegable impacto mediático.

Pero la progresiva atención a estos riesgos laborales de carácter
psicosocial por parte de los negociadores de los convenios es todavía
sesgada y parcial. La apabullante presencia de referencias conven-
cionales de muy diverso tenor al acoso sexual y al acoso moral o psi-
cológico en el trabajo, a efectos preventivos y, sobre todo, sanciona-
dores, de este tipo de actitudes, aun con independencia de su
verdadero interés y alcance, contrasta con los muy escasos contenidos
relativos al estrés laboral que, sin embargo, de confiarse en los datos
estadísticos que ofrecen las encuestas sobre condiciones de trabajo,
constituye el riesgo psicosocial predominante —uno de cuyos prin-
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205 Especialmente desde que se suscribiera por UNICE, EUAPME, CEEP y la Con-
federación Europea de Sindicatos, el ya citado Acuerdo Marco Europeo sobre el Estrés
Ligado al Trabajo, de fecha 8 de octubre de 2004, donde se contienen interesantes refe-
rencias al acoso psicológico y violencia en el trabajo. Sin olvidar que, ya con anterioridad,
la Comunicación de la Comisión de 11 de marzo de 2002, relativa a la estrategia comu-
nitaria de salud y seguridad en el trabajo (2002-2006) [COM(2002) 118, no publicada en
el DO], ya señalaba que «las mutaciones en la organización del trabajo (obligación de
resultado y mayor flexibilidad) tienen una profunda incidencia sobre la salud en el traba-
jo y más en general sobre el bienestar de los trabajadores», observándose «que ciertas
enfermedades como el estrés, la depresión, la violencia, el acoso y la intimidación en el
trabajo están aumentando fuertemente», de modo que recomienda estrategias de preven-
ción de esos nuevos riesgos sociales que deberían incluir también la incidencia de las
dependencias sobre el riesgo de accidentes, en especial las relacionadas con el alcohol y
los medicamentos. Por lo demás, ya antes, la Comunicación de la Comisión de 24 de julio
de 1996, relativa a la consulta de los interlocutores sociales sobre la prevención del acoso
sexual en el trabajo [COM (96) 373 final, no publicada en DO] tomaba en consideración
algunos de estos riesgos emergentes.

206 Véase supra II.2.
207 Véase, más ampliamente, infra, 2.4.2.



cipales detonantes, aunque no único, es precisamente el acoso moral
en el trabajo 208—, así como con la notablemente inferior considera-
ción a las drogodependencias en sus diversas variantes —alcohol,
sustancias estupefacientes, medicamentos—, también comúnmente
consideradas como riesgo causante de daños a la salud derivados del
trabajo y sólo de modo testimonial presentes en los convenios anali-
zados, salvo en el capítulo correspondiente a faltas y sanciones. Tal
conclusión hace temer, de una parte, que las menciones relativas al
acoso se hallen descontextualizadas del ámbito más amplio de los
riesgos psicosociales en que deben enmarcarse e integrarse con fines
prevencionistas; de otra, que su consideración en los acuerdos colec-
tivos no sea sino expresión de un impacto mediático y social que se
conforma con dar cuenta del problema pero sin incidir realmente en
sus causas y en su corrección. Juicios que, en todo caso, merecen la
oportuna reserva hasta la constatación de la verdadera naturaleza de
este tipo de cláusulas y, sobre todo, de su aplicación y efectos que su
inclusión determina en las relaciones interpersonales dentro de las
empresas, lo que requiere un mayor recorrido que el que permite
deducir el relativamente breve tiempo transcurrido desde su previsión.

Sea como fuere, en paralelo con los avances en el plano psicoló-
gico y sanitario de la identificación, tratamiento y prevención de los
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208 En este sentido, la V ENCT elaborada por el INSHT evidencia que un 5,3% de los
trabajadores presenta síntomas compatibles con estrés, descendiendo ese porcentaje a
entre un 2,8 y un 4,5% de trabajadores que, según el criterio que se adopte, manifiestan
haber sido objeto durante los últimos doce meses de conductas de acoso psicológico dia-
riamente, una vez por semana o algunas veces al mes. En general, según dicha encuesta,
suponen en torno al 20% de los problemas de salud que se asocian con el trabajo, siendo
predominantes en determinados sectores, como educación, servicios sociales y sanidad, y
elementos nada despreciables en su incidencia la organización del trabajo, la estructuración
jerárquica de las relaciones, el clima laboral y otros factores psicosociales organizaciona-
les de la empresa. Su texto puede consultarse en http://www.mtas.es/insht/
statistics/enct_5.htm. Sobre el acoso moral puede verse, con carácter general, B. AGRAS,
R. TASCÓN y R. FERNÁNDEZ, La respuesta jurídico-laboral frente al acoso moral en
el trabajo. Murcia (Laborum), 2004; Mª.J. ROMERO RÓDENAS, Protección frente al
acoso en el trabajo. Albacete (Bormarzo/Fraternidad Muprespa), 2004; R. SERRANO
OLIVARES, El asoso moral en el trabajo. Madrid (CES), 2005; AA.VV., Acoso moral en
el trabajo: concepto, prevención, tutela procesal y reparación de daños (Coord. M.
CORREA). Pamplona (Aranzadi), 2006; M. CORREA CARRASCO, Acoso moral en el
trabajo concepto, prevención, tutela procesal y reparación de daño. Madrid (Thomson-
Aranzadi), 2006; AA.VV., Los medios de tutela frente al acoso moral en el trabajo
(Coords. M. CORREA y B. VALDÉS). Granada (Comares), 2007; C. MOLINA NAVA-
RRETE, La tutela judicial frente al acoso moral en el trabajo de las normas a las prácti-
cas forenses. Albacete (Bomarzo), 2007; F. NAVARRO NIETO, La tutela jurídica frente al
acoso moral laboral. Madrid (Aranzadi), 2007.



riesgos psicosociales mencionados, durante el último lustro es indis-
cutible que se aprecia una especial preocupación por ellos en la nego-
ciación colectiva que, como se ha dicho, de forma reductiva tienden a
identificarse con el acoso moral y, en su caso, también sexual 209. De
ahí que, como medida indispensable para el tratamiento prevencio-
nista de esta clase de factores, sea reconocible una nueva tendencia a
incluir en las evaluaciones de riesgos los de carácter psicosocial 210,
aun condicionada esa inclusión, en ocasiones, a los casos en que esos
riesgos se hayan identificado 211. Más concretamente, en determinados
sectores, por sus especiales características, se manifiesta una especial
sensibilidad frente a este tipo de riesgos, estableciéndose recomen-
daciones para su evaluación 212, así como su conexión con la organi-
zación del trabajo 213, lo que recomienda su inclusión en los recono-
cimientos médicos a efectos de su detección precoz y control,
encomendándose en algún otro caso a un órgano específico, el comi-
té estatal de seguridad y salud, el desarrollo de un procedimiento de
evaluación, que permita identificar y valorar tales situaciones y facilite
la adopción de las medidas correctoras precisas 215.

En este sentido, conviene dejar constancia de la sistematización
que realizan algunos convenios colectivos de las medidas tendentes
a neutralizar cualesquiera factores que coadyuven a la actualización
de estos riesgos, encomendando a la representación laboral o sin-
dical, y especialmente, a la empresa como garantía última de la
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209 Así, el art. 56 CCE «Grandes Almacenes»; el art. 54 CCCA «Tiempo Libre Edu-
cativo y Sociocultural» de Cataluña; el art. 43 CCCA «Transporte de Enfermos y Acci-
dentados en Ambulancias» de Galicia; el art. 31 CCCA «Transporte de Enfermos y Acci-
dentados en Ambulancias» de Andalucía; el art. 23 CCCA «Televisiones Locales y
Regionales» de Castilla y León; el art. 46 CCP «Comercio e Importadores de Artículos
Fotográficos, Vídeo y Sonido» de Barcelona; el art. 37 CCP «Distribuidores Mayoristas de
Alimentación» de Barcelona; el art. 82.8 CCe «Agencia EFE, SA»; el art.16.b) CCe
«Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, SA». Véase ampliamente infra 2.4.2.

210 Véase el Anexo II CCP «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Ali-
cante; el art. 8 «Acuerdo de la Mesa Sectorial del Personal Docente No Universitario en el
Ámbito de la Administración de la Generalidad de Cataluña»; el art. 117 CCe «AENA»; el
art. 26.1 Acuerdo Marco «Grupo Repsol YPF»; el art. 34.1 CCe «Repsol Química, SA»; el
art. 21.1 CCe «Repsol YPF, SA»; el art. 30.2 CCe «Mercadona, SA».

211 Así se expresa el art. 52.2 CCPL «Generalidad de Cataluña».
212 Así, el art. 31 CCP «Residencias de Personas Mayores» de Guipúzcoa.
213 Véase el art. 54 CCCA «Tiempo Libre Educativo y Sociocultural» de Cataluña.
214 Como señala el art. 34.3 CCE «Centros de Jardinería»; el art. 56 CCE «Grandes

Almacenes»; el art. 64 CCCA «Comercio» de Baleares; el art. 34 CCe «ATAM —Centros
Especiales de Empleo—»; el art. 44 CCe «Grupo Champion»; el art. 47 CCe «Supercor,
SA». Véase, más ampliamente, infra, V.4.

215 Véase el art. 117 CCe «AENA».



salud laboral en los centros de trabajo, de una parte, garantizar
que en las evaluaciones de riesgos psicosociales se evalúen también
los riesgos derivados de la organización de trabajo; y, de otra,
organizar el trabajo de una manera saludable, mediante la puesta en
marcha de medidas concretas tendentes a: fomentar el soporte
social colectivo entre los trabajadores, potenciando el trabajo en
equipo y la comunicación, combatiendo activamente el aislamiento;
promover la autonomía, potenciando la participación a la hora de
tomar decisiones relacionadas con los métodos de trabajo y peda-
gógicos; garantizar el respeto y el trato justo a las personas, pro-
porcionando estabilidad en la ocupación y en las condiciones de
trabajo de acuerdo con las funciones y la calificación del puesto de
trabajo; garantizar la equidad y la igualdad de oportunidades en
materia de contratación, salario, promoción interna u otras entre
todas las personas, sin distinción de sexo, edad, raza, pertenencia a
un sindicato, orientación sexual, ideología, religión y cualquier
otra opción o circunstancia de carácter personal; fomentar la clari-
dad y la transparencia organizativas, definiendo los puestos de tra-
bajo y las tareas asignadas a cada uno, así como los roles de cada
persona; proporcionar la información necesaria, adecuada y sufi-
ciente para el correcto desarrollo individual del trabajo y para la
prevención de riesgos laborales; impedir todo tipo de manifestación
de violencia; y, en fin, impedir todo tipo de manifestación de auto-
ritarismo, sectarismo o dogmatismo, velando por el mantenimiento
de la libertad de cátedra y por el ideario de la empresa. Para con-
seguir los anteriores objetivos la dirección de la empresa se com-
promete a definir y hacer pública la política empresarial de gestión
de recursos humanos, que contenga una declaración de rechazo
radical de este tipo de actuaciones, debiendo incluirse en el ideario
de la empresa y en el reglamento de régimen interno, si existe,
haciendo partícipes a los usuarios y sus familias e incorporándolo
en la línea pedagógica 216.

Aunque, a no dudar, si este tipo de riesgos ocupa algún lugar
privilegiado en el contenido de los convenios colectivos, ese es el rela-
tivo al capítulo de faltas y sanciones, incluyéndose de forma genera-
lizada como falta muy grave, agravada, excepcional y positivamente,
en ocasiones, si el comportamiento se proyecta sobre personas con
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216 Véase el art. 64.c) CCCA «Acción Social con Niños, Jóvenes, Familias y Otros en
Situación de Riesgo» de Cataluña; el art. 57.3 CCCA «Arqueología y Paleontología» de
Cataluña; el art. 6.4 CCCA «Centros de Desarrollo Infantil y Atención Precoz» de Cata-
luña; el art. 54 CCCA «Tiempo Libre Educativo y Sociocultural» de Cataluña.



contrato temporal o en determinadas condiciones de superioridad
jerárquica, por ejemplo, en los términos que después se analizan 217.

2.4.1. Estrés

Ya se anticipó que el estrés es generalizadamente considerado
como uno de los principales riesgos psicosociales, advirtiendo los
expertos que puede derivar en una amplia gama de patologías físicas
—enfermedades cardiovasculares, úlceras, trastornos del sueño, dolo-
res musculoesqueléticos, enfermedades de la piel, lesiones renales,
por ejemplificar— y mentales —depresión, ansiedad, alteraciones
del comportamiento, también a modo de ejemplo—; expresiones
determinantes o coadyuvantes de otras situaciones también constitu-
tivas de riesgos psicosociales propios, tales como el alcoholismo o la
dependencia de drogas o fármacos capaces de incrementar sensible-
mente el riesgo laboral, o de situaciones ya irreversibles que, aun de
importante alcance económico, resultan sobre todo de elevado coste
personal y social. 

Pese a lo anterior, el estrés laboral, en las escasas ocasiones en
que es objeto de atención por parte de la negociación colectiva, lo
es desde una doble y contradictoria perspectiva. De una parte,
como factor excluyente del complemento por incapacidad temporal
por enfermedad común o accidente laboral 218, lo que no deja de ser
paradójico. De otra, como factor de riesgo no singularizado, sino
mera consecuencia de otros factores psicosociales 219, o asimilable
a otras enfermedades derivadas del trabajo, y que se expresa a
veces como potencialmente incrementado por el trabajo en termi-
nales de ordenador, pantallas de grabación y pantallas de vídeo,
recomendándose introducir adaptaciones en la organización del
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217 Véase infra V.8.2.
218 Véase el art. 37 CCP «Construcción» de Vizcaya; el art. 43 CCP «Hormigones y

Canteras» de Vizcaya.
219 Así, el art. 63 CCCA «Comercio» de Baleares lo identifica como una conse-

cuencia que para la víctima deriva de la situación de acoso en el trabajo, sin trata-
miento específico al margen de ese contexto. Algo similar a lo que sucede con la
depresión y la ansiedad, contempladas convencionalmente como meros efectos del
acoso psicológico o moral (el art. 5.2 CCE «Instalaciones Deportivas y Gimnasios»; el
art. 64 CCCA «Comercio» de Baleares; el art. 24 CCP «Oficinas y Despachos» de
Ávila; el art. 36 CCP «Comercio de Materiales para la Construcción y Saneamiento»
de Pontevedra; el art. 42 CCP «Comercio del Calzado» de Zaragoza; el art. 28 CCP
«Comercio de Óptica» de Zaragoza; el art. 2.3.3 CCe «Made, Tecnologías Renovables,
SA»; el art. 40.15 CCe «Recoletos Medios Digitales, SL»; la claúsula XXXI «Telefó-
nica Data España, SA»).



trabajo y específicos reconocimientos médicos 220, o por las condi-
ciones ambientales en la prestación de trabajo 221. Por ello, resultan
más que oportunas aquellas previsiones que hacen del control del
estrés parte del contenido de la formación que ha de impartirse a
determinados colectivos 222, fruto de su especial sensibilidad al
mismo en la actividad profesional de que se trate. En todo caso, a la
luz de la frecuente percepción de padecer estrés derivado del tra-
bajo que, como se dijo, manifiestan los trabajadores, no puede
sino concluirse que aún resulta muy pobre el balance convencional,
no sólo por la frecuente ausencia de toda mención al respecto, sino
por la escasamente activa regulación prevencionista allí donde es
objeto de atención. Todo ello sin perjuicio de advertir sobre la difi-
cultad de la actuación preventiva en un contexto donde aparecen
factores pluricausales y patologías complejas que pueden exceder
las capacidades de los negociadores.

Consideraciones similares cabe extender al llamado síndrome
del quemado o «burn-out», cuya ausencia en la negociación colecti-
va es casi total, a salvo alguna excepción reseñable que prevé, ade-
más de su atención a los fines de mejorar las condiciones de trabajo,
un programa de detección y evaluación de los profesionales que
padezcan dicha patología, facilitándose su diagnóstico precoz y su
tratamiento 223.
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220 Así, el art. 15.4 CCE «Industria Fotográfica»; el art. 80 CCE «Prensa no Diaria»;
el art. 58 CCe «El Mobiliario Urbano»; el art. 41 CCe «Fundación Internacional O'Be-
len»;el art. 54 CCe «JC Decaux España, SLU, JC Decaux Airport España, SA y JC
Decaux Publicidad Luminosa, SL»; el art. 78 CCe «Grupo Motorpress Ibérica»; el art. 49
CCe «Uniprex, SA».

221 Véase el Anexo II CCP «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Ali-
cante; el art. 54.D) CCe «Al Air Liquide España, SA, Air Liquide Medicinal, SLU y Air
Liquide Ibérica de Gases, SLU».

222 Véase el art. 62 CCE «Contact Center»el art. 156 CCE «Construcción»; el art. 157
CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Cantabria; el art. 8 «Acuerdo de la Mesa Sec-
torial del Personal Docente No Universitario en el Ámbito de la Administración de la
Generalidad de Cataluña».

223 Se trata del punto 4 «Acuerdo por el que se Establecen Medidas de Mejora de las
Condiciones de Empleo del Personal de Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de
Salud», que establece además que en los servicios en los que se detecte una incidencia ele-
vada de tal síndrome, será exigible la creación de una comisión específica, con participa-
ción de los servicios de prevención de riesgos laborales, de las Unidades de Salud Mental
y del propio servicio; comisión que propondrá a los órganos competentes las medidas
específicas encaminadas a reducir la prevalencia del síndrome, que deberán ponerse en
práctica y cuantificarse anualmente su resultado. Véase también el art. 8 «Acuerdo de la
Mesa Sectorial del Personal Docente No Universitario en el Ámbito de la Administración
de la Generalidad de Cataluña».



2.4.2. Acoso sexual y moral o psicológico

Como se ha dicho, el acoso en el trabajo, en su plural adjetiva-
ción, es un factor de riesgo laboral de creciente atención convencio-
nal, en coherencia con su incorporación explícita al conjunto de debe-
res y derechos propios de la relación laboral que diversos textos
legislativos y sociales han venido asumiendo en torno a aquella polié-
drica figura. En efecto, tanto la legislación europea como nuestro
ordenamiento interno establecen el deber de los empresarios de pro-
teger a los trabajadores contra el acoso y la violencia en el lugar de
trabajo 224, cuyas manifestaciones pueden ser físicas, psicológicas
y/o sexuales, resolverse en un solo incidente o responder a patrones
más sistemáticos de comportamiento, producirse entre compañeros,
entre superiores y subordinados o por terceros tales como clientes,
pacientes, alumnos, etc., e incluso variar en grado de intensidad o
afectación, desde casos de menor importancia —mero comporta-
miento irrespetuoso— a actos más aflictivos, que pueden comprome-
ter incluso conductas delictivas que ponen en marcha intervenciones
públicas.

Más concretamente, por lo que se refiere a nuestro derecho
interno, primero la L 5/2003 y, luego, la L 62/2003, en su art.
27.2.d), definió el acoso como «toda conducta no deseada relacio-
nada con el origen racial o étnico, la religión o convicciones, la
discapacidad, la edad o la orientación sexual de una persona, que
tenga como objeto o consecuencia atentar contra su dignidad y cre-
ar un entorno intimidatorio, humillante u ofensivo». A la anterior
norma declarativa se unen, con menciones explícitas a la noción de
acoso, los arts. 4.2.e) y 54.2.g) ET y 8.13 y 13 bis LISOS. Norma-
tiva la anterior sobre la que vendría a incidir la LO 3/2007, que
diferencia entre acoso sexual —cualquier comportamiento, verbal o
físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el
efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular
cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo— y
acoso por razón de sexo —cualquier comportamiento realizado en
función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de
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224 Véanse, en el primer ámbito, la Dir. 2000/43/CE, del Consejo, de 29 jun., relativa al
principio de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étni-
co; la Dir. 2000/78/CE, del Consejo, de 27 nov., relativa al establecimiento de un marco gene-
ral para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación; la Dir. 2002/73/CE de 23 sep., que
modifica la Dir. 76/207/CEE, del Consejo, relativa a la aplicación del principio de igualdad de
trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la
promoción profesionales y a las condiciones de trabajo; y, en fin la propia D-M.



atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degra-
dante u ofensivo—, considerando ambos discriminatorios (art. 7) 225.

Tales formas de acoso, como prevé la LO 3/2007, han de tomarse
en consideración dentro de la protección, promoción y mejora de la
salud laboral [art. 27.3.c)]. Más específicamente, los planes de igualdad
de las empresas podrán contemplar, entre otras materias, la preven-
ción del acoso sexual y del acoso por razón de sexo (art. 46.2), debien-
do promover aquellas condiciones de trabajo que los eviten y arbitrar
procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a las
denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido
objeto del mismo; a tal fin, cabe establecer medidas que deberán nego-
ciarse con los representantes de los trabajadores, tales como la elabo-
ración y difusión de códigos de buenas prácticas, la realización de
campañas informativas o acciones de formación. Además, los repre-
sentantes de los trabajadores deberán contribuir a prevenir el acoso
sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo mediante la sensibili-
zación de los trabajadores y trabajadoras frente al mismo y la informa-
ción a la dirección de la empresa de las conductas o comportamientos
de que tuvieran conocimiento y que pudieran propiciarlo (art. 48). Por
su parte, las administraciones públicas deberán establecer medidas
efectivas de protección frente a tales formas de acoso [art. 51.e)]; para
su prevención, estas últimas negociarán con la representación legal de
las trabajadoras y trabajadores, un protocolo de actuación que com-
prenderá, al menos, los siguientes principios: el compromiso de la
AGE y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella de
prevenir y no tolerar el acoso sexual y el acoso por razón de sexo; la
instrucción a todo el personal de su deber de respetar la dignidad de las
personas y su derecho a la intimidad, así como la igualdad de trato entre
mujeres y hombres; el tratamiento reservado de las denuncias de hechos
que pudieran ser constitutivos de acoso sexual o de acoso por razón de
sexo, sin perjuicio de lo establecido en la normativa de régimen disci-
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225 Definiciones y consideración que tienen fiel reflejo en algunos convenios colectivos,
como muestra el art. 47 CCE «Empresas de Ingeniería y Oficinas de Estudios Técnicos»; el
art. 105 CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles para
Peletería; el art. 109 CCE «Industria Textil y de la Confección»; el art. 63.ñ) CCE «Regulación
del Estacionamiento Limitado de Vehículos en la Vía Pública»; el art. 6.1 a 3 CCCA «Centros
de Desarrollo Infantil y Atención Precoz» de Cataluña; el art. 35.1 y 2 CCCA «Comercio de
Cristal, Loza, Cerámica y Similares» de Cataluña; el art. 52.1 y 2 CCCA «Lavanderías
Industriales» de Cataluña; el art. 8 CCCA «Mayoristas de Frutas, Hortalizas y Plátanos» de
Madrid; la DA 2ª.1 CCCA «Mayoristas y Minoristas de Juguetes, Deportes, Armerías Depor-
tivas, Cerámica, Vidrio, Iluminación y Regalo» de Madrid; el art. 38.3.m) CCI Comercio de
Flores y Plantas; la DA 1ª.C).2.A) y B) CCe «Grupo Sogecable»; el Anexo II.1 CCe «Remol-
ques Marítimos, SA —Flota—»; el art. 49 CCe «Centro de Estudios CEAC, SL».



plinario; y la identificación de las personas responsables de atender a
quienes formulen una queja o denuncia (art. 62).

En este contexto, el acta de prórroga para 2008 del AINC (2007),
ya mencionado, no es más que el último ejemplo de aquella dinámica,
conteniendo su Anexo IV el Acuerdo Marco Europeo sobre acoso y
violencia en el lugar de trabajo, de 26 de abril de 2007, cuya aplica-
ción íntegra o adhesión recomienda algún convenio 226. Acuerdo que
parte de considerar inaceptables el acoso y la violencia, además de
disfuncionales para las organizaciones en que tales fenómenos se
producen, por lo que las partes firmantes condenan cualesquiera for-
mas en que se manifiesten, considerando de interés mutuo de emple-
adores y trabajadores abordar una cuestión capaz de provocar serias
consecuencias sociales y económicas.

En este sentido, aun reconociéndose que el acoso y la violencia
pueden afectar potencialmente a cualquier puesto de trabajo y trabaja-
dor, al margen del tamaño de la empresa, tipo de actividad, modalidad
contractual o relación de empleo de que se trate, no es menos cierto que
algunos grupos y sectores pueden presentar algún factor de riesgo
mayor, de suerte que, en la práctica, ni todos los puestos de trabajo, ni
todos los trabajadores se ven afectados, limitándose el Acuerdo a aque-
llas formas de acoso y violencia que se producen dentro del ámbito de
actuación de los interlocutores sociales. Tras señalarse que el acoso y la
violencia suponen comportamientos inaceptables, susceptibles de adop-
tar diversas formas, más fácilmente identificables unas que otras, y
que el ambiente de trabajo puede influir en la exposición a aquellos, se
afirma que existe acoso cuando uno o más trabajadores o directivos, de
forma repetida y deliberada, son objeto de abusos, amenazas y/o humi-
llaciones en circunstancias relacionadas con el trabajo, y violencia
cuando uno o más trabajadores o directivos son agredidos en circuns-
tancias relacionadas con el trabajo, advirtiéndose que ambos pueden lle-
varse a cabo por uno o más directivos o trabajadores, con el propósito o
el efecto de violar la dignidad del jefe o trabajador, afectando a su
salud y/o creando un ambiente hostil en el trabajo. Definiciones ambas
que son recogidas literamente por algún convenio 227.

Para evitar el origen y las consecuencias de ambos fenómenos, el
Acuerdo se propone aumentar el conocimiento y la comprensión de
empleadores, trabajadores y representantes sobre el acoso y la vio-
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226 Puede verse el art. 47.2 CCE «Empresas de Ingeniería y Oficinas de Estudios Téc-
nicos»; el art. 43 CCe «Gas Natural SDG, SA».

227 Cfr., por ejemplo, el art. 47.2 CCE «Empresas de Ingeniería y Oficinas de Estu-
dios Técnicos».



lencia en el puesto de trabajo, proporcionando a todos ellos, a todos los
niveles, un marco de acción para identificar, prevenir y manejar proble-
mas de acoso y de violencia en el trabajo. A efectos de prevenir, identi-
ficar y gestionar los problemas que plantea el acoso y la violencia en el
trabajo se considera necesario concienciar y formar adecuadamente a
directivos y trabajadores, como instrumentos susceptibles de reducir la
probabilidad del acoso y la violencia en el trabajo, comprometiendo a las
empresas a una clara e inequívoca determinación de no tolerar el acoso
y violencia, que se traduce en el establecimiento de procedimientos de
actuación de producirse tales fenómenos, pudiendo incluir una primera
fase informal en la que una persona de confianza del empresario y de los
trabajadores esté disponible para ofrecer consejo y ayuda.

Sin perjuicio de que los procedimientos ya implantados en algunas
empresas puedan resultar adecuados para abordar estos problemas,
se ofrece una actuación mínima basada en los siguientes principios:
primero, se interesa de todas las partes actuar con discreción, para
proteger la dignidad y confidencialidad de todos los implicados, obli-
gando a no divulgar información alguna a sujetos no implicados en el
caso; segundo, se exige que las quejas se investiguen y traten sin
demoras indebidas, apoyándose en información detallada que evite
acusaciones falsas que, por su carácter intolerable, pueden dar lugar a
acciones disciplinarias; tercero, que todas las partes implicadas consi-
gan una audiencia imparcial y un tratamiento justo; y, en fin, conside-
rar la utilidad de la ayuda externa. Constatada la existencia de acoso y
violencia se han de adoptar las medidas adecuadas respecto del autor o
autores, lo que puede traducirse en el ejercicio de acciones disciplina-
rias, incluido el despido, y la víctima ha de recibir apoyo y, si es nece-
sario, ayuda para su reintegración. Las anteriores previsiones que, en
su caso, pueden aplicarse a supuestos de violencia externa, se repasan
y supervisan por los empresarios, consultando a los trabajadores o
sus representantes, al objeto de constatar la eficacia del procedimiento,
tanto a efectos preventivos generales, como para el caso concreto.

Probablemente sea innecesario reseñar que, en nuestro sistema,
tales previsiones tienen un interés limitado, salvo por el efecto amplifi-
cador, en la medida en que la negociación colectiva, como se verá,
viene prestando no poca atención a los asuntos que recuerda el AINC
de referencia, mostrando abundantes y hasta muy completos y com-
plejos procedimientos y previsiones en relación con el acoso en el
trabajo. Y es que, ya se dijo, las situaciones de acoso, ya sean de
carácter sexual, ya de naturaleza moral o psicológica, han cobrado
un evidente protagonismo en la negociación colectiva sectorial y
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empresarial, siendo más que frecuente encontrar en los instrumentos
convencionales regulaciones que van desde la mera calificación como
falta laboral de tales comportamientos, usualmente en grado de muy
grave, aunque en ocasiones sólo grave —sin duda, los contenidos más
abundantes—, hasta la definición de las conductas merecedoras de
tales calificaciones —también numerosas—, pasando por la identifi-
cación de órganos específicos de valoración de tales comportamientos,
así como del procedimiento a seguir para su averiguación, evaluación
y corrección. Menos comunes, en cambio, resultan las disposiciones
colectivas dirigidas a prevenir la aparición de tales conductas, median-
te la implantación de políticas y valores garantistas de un ambiente
laboral libre de situaciones de acoso y comportamientos hostiles.

Ciertamente, comenzando por lo general, no es inusual que los con-
venios incluyan declaraciones de principios relativas a la actuación fren-
te a este tipo de conductas, con abundantes invocaciones a la CE, así
como a los derechos fundamentales e inviolables allí reconocidos, tales
como la dignidad de la persona, el respeto a su intimidad, el libre des-
arrollo de su personalidad o la integridad física y moral, así como al pro-
pio ET y a los derechos contemplados en el concreto ámbito laboral, que
reiteran en este concreto marco los relativos a la intimidad y a la consi-
deración debida a la dignidad del trabajador, comprendida la protección
frente a ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual, invocándose,
incluso, directivas y otros instrumentos europeos como fuente del nece-
sario respeto y protección de estos valores 228. Todo lo anterior para
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228 Por ejemplo, el art. 60 CCE «Administraciones de Loterías»; el Preámbulo CCE
«Cajas de Ahorro»; el art. 25 CCE «Distribuidores Cinematográficos»; el art. 42 CCE
«Fabricación de Calzado Artesano Manual y Ortopedia y a Medida y Talleres de Reparación
y Conversación del Calzado Usado y Duplicado de Llaves»; el art. 66.1 CCE «Farmacias»;
el art. 109 CCE «Industria Textil y de la Confección»; el art. 51 CCI «Industria Metalgráfi-
ca y de Fabricación de Envases Metálicos»; el art. 50 CCI «Oficinas y Despachos» de Cas-
tellón y Valencia; el Anexo CCCA «Comercio de Equipos, Recambios, Componentes y
Accesorios del Automóvil» de Asturias; el art. 63 CCCA «Comercio» de Baleares; el Ane-
xo VII CCCA «Hostelería» de Baleares; el art. 44 CCCA «Ayuda a Domicilio» de Baleares;
el art. 35 CCCA «Empresas y Entidades Privadas que Gestionan Equipamientos y Servicios
Públicos, Afectos a la Actividad Deportiva y de Ocio» de Cataluña; el art. 56.1 CCCA
«Industria Metalgráfica» de Cataluña; el art. 52 CCCA «Lavanderías Industriales» de Cata-
luña; el art. 51 «Oficinas y Despachos» de Cataluña; el art. 19 CCCA «Limpieza de Edificios
y Locales» de Cataluña; el art. 47 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Melilla; los
arts. 64 y 65 CCP «Dependencia Mercantil» de Almería; el art. 49 CCP «Ayuda a Domici-
lio» de Ciudad Real; la Cláusula Adicional 3ª CCP «Industria Siderometalúrgica» de Lérida;
el art. 61 CCe “CTC Ingeniería Dedicada, SA”; el art. 43 CCe «Grupo Champion»; el art. 42
CCe «Grupo Eroski»; la DA 1ª.A) CCe «Grupo Sogecable»; el art. 45 CCe «MERCASA»;
el Anexo I.5 CCe «Remolques Marítimos, SA —Flota—»; el art. 46 CCe «Supercor, SA»; la
DA 2ª CCe «Supermercados Sabeco, SA y Sabeco Euskadi, SL». 



obligar a los empresarios a velar por que los trabajadores no padezcan
en el trabajo a causa de acoso moral o sexual. Un entorno de trabajo
libre de conductas indeseadas, de comportamientos hostiles y opre-
sores, se dice, es responsabilidad de las empresas que, junto con los
representantes de los trabajadores, deben trabajar en implantar políti-
cas, con distribución de normas y valores claros en todos los niveles
de la organización, que garanticen y mantengan ambientes laborales
libres de acoso, donde se respete la dignidad del trabajador y se faci-
lite el desarrollo de las personas, comprometiéndose las organiza-
ciones firmantes a mantener entornos de trabajo positivos, a prevenir
comportamientos de acoso y a perseguir y solucionar aquellos casos
que se produzcan en el ámbito laboral 229. Labor que tiene un marca-
do matiz preventivo del riesgo laboral, toda vez que, como la misma
negociación colectiva señala, dichas condiciones de trabajo afectan
negativamente a la calidad del empleo y son susceptibles de provocar
lesiones psíquicas o físicas 230.

Pese a todo, para determinar la verdadera incidencia de la nego-
ciación colectiva en la anticipación y protección de esta clase de ries-
gos, debe advertirse que, con carácter general, se muestra mucho
más activa y dispone de un contenido más penetrante la negociación
empresarial que la supraempresarial. Lo que no ha de sorprender,
pues aquel nivel es más cercano al lugar de trabajo donde se mani-
fiestan este tipo de situaciones de acoso y resulta más idóneo para
arrancar de las empresas y de los representantes de los trabajadores
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229 Puede verse, en tal sentido, el art. 12 CCE «Cajas de Ahorro»; el art. 25 CCE
«Distribuidores Cinematográficos»; el art. 34 CCE «Empresas Concesionarias de Cable de
Fibra Óptica»; el art. 47 CCE «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo»; el art. 55
CCE «Grandes Almacenes»; el art. 46 CCE «Peluquerías, Institutos de Belleza y Gimna-
sios»; el Anexo CCCA «Comercio de Equipos, Recambios, Componentes y Accesorios del
Automóvil» de Asturias; el art. 39 CCP «Instaladores de Calefacción, Ventilación y Aire
Acondicionada» de Vizcaya; el art. 82.8 CCe «Agencia EFE, SA»; el art. 62 CCe «DIA»;
el art. 43 CCe «Grupo Champión»; la DA 1ª.A) CCe «Grupo Sogecable»; la DA 1ª CCe
«Mapfre, Grupo Asegurador»; el art. 46 CCe «Supercor, SA».

230 Puede verse, en este sentido, el art. 34.3 CCE «Centros de Jardinería»; el Anexo II
CCCA «Comercio de Equipos, Recambios, Componentes y Accesorios del Automóvil» de
Asturias; el art. 63 CCCA «Comercio» de Baleares; el art. 62 CCe «DIA»; el art. 19
CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Cataluña; el art. 47 CCCA «Limpieza de
Edificios y Locales» de Melilla; los arts. 64 y 65 CCP «Dependencia Mercantil» de
Almería; el art. 49 CCP «Ayuda a Domicilio» de Ciudad Real; la Cláusula Adicional 3ª
CCP «Industria Siderometalúrgica» de Lérida; el art. 61 CCe «CTC Ingeniería Dedicada,
SA»; el art. 43 CCe «Grupo Champion»; el art. 42 CCe «Grupo Eroski»; la DA 1ª.A) CCe
«Grupo Sogecable»; el art. 45 CCe «MERCASA»; el Anexo I.5 CCe «Remolques Marí-
timos, SA —Flota—»; el art. 46 CCe «Supercor, SA»; la DA 2ª CCe «Supermercados
Sabeco, SA y Sabeco Euskadi, SL».



compromisos serios y ciertos para abordar programas de actuación
preventiva y procedimientos de represión y sanción de tales com-
portamientos. En efecto, si los convenios sectoriales suelen disponer
más comúnmente de declaraciones de principios que luego deben
actualizarse y concretarse en formas de actuación específica en las
empresas, no faltando, desde luego, la previsión de protocolos y pro-
cedimientos y, sobre todo, de tipificación de conductas en el capítulo
de faltas y sanciones disciplinarias, en aquellas otras unidades nego-
ciales los contenidos se manifiestan más incisivos en las medidas
dispuestas y más garantistas en los mecanismos de detección precoz y
de persecución de las conductas de acoso en cuestión.

No obstante, no debe desdeñarse la práctica negocial a nivel secto-
rial, donde existen algunos ejemplos dignos de ser destacados, por con-
tener no sólo una expresiva fundamentación del significado de actuar
contra estos riesgos emergentes, justificativa de la regulación que luego
incorporan, sino del propio procedimiento de actuación implantado. En
este sentido, aunque referida luego sólo al acoso sexual, se arranca en
algún caso de la declaración de que las partes consideran oportuno
regular expresamente la problemática del acoso sexual en las relaciones
laborales, dando así una nueva dimensión a la vinculación existente
entre derechos fundamentales y contrato de trabajo, dado que aquel
comportamiento puede afectar a derechos tan sustanciales como el de no
discriminación, el de intimidad, ambos en clara conexión con el respeto
debido a la dignidad de la persona. Esto es, no se trata tanto de una cues-
tión de sexualidad, aunque se manifieste, precisamente, a su través,
cuanto, básicamente, de discriminación laboral por razón de sexo, con
independencia de generalizar luego la protección, incluyendo como
eventuales sujetos pasivos tanto a mujeres como a hombres. En esta
construcción, el acoso sexual es concebido como una imposición inde-
seada de requerimientos sexuales en el contexto de una relación de
poder desigual. En esencia, pues, el acoso sexual discrimina fundamen-
talmente a un grupo, las mujeres, en base a su sexo, constituyendo un
comportamiento que afecta y grava decididamente su estatus como tra-
bajadoras, por lo que representa un serio obstáculo para su integración en
el mercado laboral, al limitarlas de una manera en la que los hombres
no se ven normalmente afectados, contradiciendo el principio de
igualdad 231. Dicho de otro modo, aún en relación con el acoso sexual, el
propósito declarado de todo este andamiaje convencional es velar por la
consecución de un ambiente adecuado en el trabajo, libre de comporta-
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231 Véase el art. 51 CCI «Industria Metalgráfica y de Fabricación de Envases Metá-
licos».



mientos indeseados de carácter o connotación sexual, por un entorno
laboral donde se respete la dignidad y libertad sexual del conjunto de
personas que trabajan en él, actuando frente a todo comportamiento o
conducta de naturaleza sexual, de palabra o de acción, desarrollada en
dicho ámbito, y que sea ofensiva para la trabajadora o el trabajador
objeto de la misma, adoptando las medidas oportunas al efecto 232. Pro-
pósitos que luego se concretan, como se anticipó, en un procedimiento
de actuación sobre el que se volverá después.

Idénticos fundamentos y razones justificativas de la prevención y
represión de los comportamientos mencionados cabe extender, sin duda,
a la figura del acoso moral, con la sola diferencia de estar ausente, en
este segundo caso, ese componente sexual, aun cuando aquellos resultan
válidos en lo que representan de consecución de un entorno y clima
laboral libre de hostigamientos. Así, aunque tal vez de una forma un tan-
to diletante y etérea, se pronuncia algún convenio que, tras pretender
enmarcar este tipo de conductas y la necesidad de su represión en el con-
creto contexto de la prestación de que se trata, identifica la necesidad de
alcanzar un entorno laboral libre de más tensiones que las propias de la
actividad y de las derivadas de la organización del trabajo233.
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232 Como declaran, por ejemplo, la DA 7ª CCE «Entidades de Seguros, Reaseguros y
Mutuas de Accidentes de Trabajo»; el art. 25 CCE «Distribuidores Cinematográficos»; el
art. 38.3.m) CCI «Comercio de Flores y Plantas». En parecidos términos, con declaración
de principios, definición detallada de situaciones de acoso y procedimiento de actua-
ción, el Anexo II CCCA «Comercio de Equipos, Recambios, Componentes y Accesorios
del Automóvil» de Asturias; el art. 63 CCCA «Comercio» de Baleares; la DA 8ª y Anexo
VII CCCA «Hostelería» de Baleares; el art. 35.3 CCCA «Comercio de Cristal, Loza, Cerá-
mica y Similares» de Cataluña; el art. 39 CCCA «Empresas y Entidades Privadas que Ges-
tionan Equipamientos y Servicios Públicos, Afectos a la Actividad Deportiva y de Ocio»
de Cataluña; la DA 2ª.3 CCCA «Mayoristas y Minoristas de Juguetes, Deportes, Armerí-
as Deportivas, Cerámica, Vidrio, Iluminación y Regalo» de Madrid; el art. 47 CCCA
«Limpieza de Edificios y Locales» de Melilla; el Anexo IV CCP «Comercio y Manufac-
tura del Vidrio Plano» de Las Palmas; el art. 61 CCe «CTC Ingeniería Dedicada, SA»; el
art. 63 CCe «Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo».

233 Se trata del art. 47 CCE «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo», que
señala que las particularidades propias del sector del bingo determinan que la relación
entre individuos como consecuencia del trabajo no sólo se produzca entre el personal de la
empresa, sino además entre este y los usuarios de los servicios que prestan, con la parti-
cularidad añadida y siempre difícil para el trabajador de ser intermediario entre el cliente,
que efectúa su apuesta, y la empresa para la que trabaja y que abona el premio; relación
cuyas connotaciones generan en el trabajador una susceptibilidad especial en el entorno
laboral que es preciso delimitar evitando, en la medida de lo posible, que genere tensiones
adicionales en el trabajo que puedan repercutir negativamente en la salud del trabajador, a
cuyos efectos concluye señalando que se hace preciso prevenir que en el lugar de trabajo
se produzcan más tensiones que las propias de la actividad y de las derivadas de la orga-
nización del trabajo, declarando el acoso en el trabajo como una conducta reprochable y



Pero la negociación colectiva también da muestras de previsión de
contenidos de carácter más prevencionista que declarativo o sanciona-
dor, lo que, sin duda, encaja mejor en el contexto que aquí interesa. Se
hallan ejemplos de esta expresión del tratamiento de la figura del acoso
laboral, de carácter sexual o psicológico, en declaraciones como las que
encomiendan al comité de seguridad y salud establecer los mecanismos
de detección de posibles riesgos psicosociales y, en su caso, proceder a
la evaluación de los mismos, promoviendo la detección precoz de situa-
ciones de riesgo a través de la vigilancia de la salud. Función que se
enmarca en una concreta política preventiva de la empresa, entendida
como el conjunto de contenidos y principios que, enlazando con sus
valores internos de eficacia y responsabilidad en el trabajo, muestran el
compromiso de empresa y trabajadores con la seguridad y el bienestar
laboral, así como con la mejora continua del entorno para sus clientes.
A ello se añade, para mayor determinación y compromiso empresarial,
el establecimiento de una serie de normas de comportamiento dirigidas
a prevenir situaciones favorecedoras de la aparición de casos de acoso
en el trabajo, entre las que se cuentan no actuar, individual o colectiva-
mente, contra la reputación o la dignidad personal de ningún empleado;
no actuar, de igual modo, contra el ejercicio del trabajo de ningún
empleado, ya sea encomendando un trabajo excesivo o injustificada-
mente escaso, innecesario, para el que no esté cualificado, u otros; no
manipular la información o comunicación que deba recibir cualquier
empleado para la realización de su trabajo, evitando mantenerle en
situación de ambigüedad de rol, o no informarle sobre aspectos de sus
funciones, responsabilidades, métodos de trabajo, haciendo uso hostil
de la comunicación tanto explícitamente (amenazándole, criticándole
acerca de temas tanto laborales como de su vida privada) como implí-
citamente (no dirigiéndole la palabra, no haciendo caso de sus opinio-
nes, ignorando su presencia); o, en fin, no permitir situaciones de
iniquidad mediante el establecimiento de diferencias de trato o la dis-
tribución no equitativa del trabajo. Conductas las descritas que, final-
mente, y ya en fase disciplinaria, se prevé serán perseguidas y sancio-
nadas en función de su gravedad 234.
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sancionable. También, el art. 67 CCCA «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de
Baleares; el art. 63 CCCA «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Cataluña; el
art. 44 CCP «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Valencia.

234 Véase el art. 62 CCe «DIA». Más escueto, aun similar, la DA 2ª CCE «Super-
mercados Sabeco, SA y Sabeco Euskadi, SA». Por su parte, en el ámbito sectorial, tam-
bién se encuentra algún ejemplo reseñable; así, conteniendo un código de conducta que
pretende igualmente la detección precoz y, en consecuencia, la prevención de este tipo de
comportamientos, véanse los arts. 63 y 64 CCCA «Comercio» de Baleares.



En parecido sentido, y dentro de este mismo capítulo de medidas
de prevención del acoso laboral, muy explícito se muestra algún con-
venio que, tras promover la concienciación, la información y la pre-
vención del acoso, obliga a la empresa, como garante de la seguridad
y salud laboral, a implantar medidas de carácter organizativo que
generen un aumento de la transparencia y la participación, así como
modos de conducta que fomenten un clima de respeto y tolerancia,
evitando con todo ello el riesgo de acoso sexual o moral o, si se pro-
duce, evitar la lesión; a lo que se suman medidas tendentes a estable-
cer en la organización sistemas de gestión y resolución de conflictos,
facilitando a la persona la presentación de quejas antes situaciones
anómalas de conducta que vulneren sus derechos como persona 235.
Otras veces, a actuaciones similares a las recién expuestas se acom-
paña la especial obligación de garantía de las adecuadas condiciones
de trabajo de las personas con responsabilidad de mando, encomen-
dando además a la empresa la difusión entre los trabajadores de los
protocolos de actuación en tales casos, debiendo asegurar que estos
tomen conocimiento exacto del mismo e incorporar a las acciones
formativas del personal de nuevo ingreso los contenidos relativos a las
materias que aborda aquel protocolo de actuación 236. O, como se
afirma en algún caso, la obligación de distribuir entre los órganos de
representación de cada centro y de establecer por parte de las empre-
sas los mecanismos de detección de posibles riesgos psicosociales y,
en su caso, evaluación de los mismos, promoviendo, adicionalmente,
la detección precoz de situaciones de riesgo a través de la vigilancia
de la salud 237.

En este mismo contexto, muy exhaustivo y correcto en la identi-
ficación de actuaciones preferentemente preventivas, frente a la seña-
lada tónica general que manifiesta la negociación colectiva supraem-
presarial, se muestra algún convenio sectorial que prevé una amplia
serie de instrumentos para hacer frente a este tipo de problemas 238,
entre los que se cuentan la evaluación de riesgos y la detección precoz
de situaciones de ansiedad producidas por el entorno laboral median-
te la vigilancia de la salud, el conocimiento e información de los tra-
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235 Como contempla el art. 42 CCe «Grupo Eroski».
236 Así, el art. 56 CCE «Grandes Almacenes»; el art. 34 CCE «Empresas Concesio-

narias de Cable de Fibra Óptica»; la DA 4ª CCCA «Oficinas y Despachos» de Murcia; el
art. 45 CCe «Grupo Champion». Más brevemente, también el art. 53 CCe «Moderropa,
SA».

237 Así, el art. 56 CCE «Grandes Almacenes»; el art. 44 CCe «Grupo Champion»; el
art. 47 CCe «Supercor, SA».

238 Véase el art. 64 CCCA «Comercio» de Baleares.



bajadores del protocolo de riesgos psicosociales, la constitución de un
servicio interno de psicología, al que podrán acceder los trabajadores
o sus representantes si así lo desean los afectados, sin olvidar tampo-
co la previsión de procedimientos formales e informales para la reso-
lución eficaz y efectiva de estos problemas. Todo ello, desde luego,
sin perjuicio de la aplicación de las correspondientes responsabilida-
des disciplinarias y del eventual inicio de acciones ante la jurisdicción
penal, civil o social que pudiera corresponder.

Por su parte, y con mayor o menor intensidad de acción preventiva
y reparadora de las situaciones que se analizan, lo que sí comparte en
este punto casi por igual la negociación colectiva sectorial y empresa-
rial es la definición de tales circunstancias o la identificación de los
conceptos de acoso sexual y acoso moral; afán definidor fruto con toda
probabilidad de la novedad de la figura y de su relativamente reciente
tratamiento e integración en nuestro sistema jurídico y convencional.
Tales previsiones conceptuales, heterogéneas pero muy similares entre
sí en su significación última, pretenden cumplir una función pedagó-
gica y de sensibilización que ha de considerarse estimable.

En este sentido, y en lo relativo primero al acoso sexual, las decla-
raciones convencionales suelen coincidir en los elementos esenciales de
la figura y en el fundamento del juicio de reproche, siendo común
identificar como tal toda conducta, consistente en palabras, gestos,
actitudes o actos concretos, desarrolladas en el ámbito laboral, dirigida
a otra persona con la intención de conseguir una respuesta de naturale-
za sexual no deseada por la víctima, presumiéndose su carácter laboral
al producirse en el ámbito de la organización de la empresa o puesta en
relación con las condiciones de empleo, formación o promoción en el
trabajo, siendo frecuente explicitar que la condición de acoso ejercida,
además de indeseada, ha de ser rechazada por quien la sufre y ha de
darse ausencia de reciprocidad por parte de quien recibe la acción 239.
Definiciones genéricas a las que a veces se añaden o resaltan expresa-
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239 Véase el art. 57 CCE «Grandes Almacenes»; el art. 53 CCE «Empresas de Publi-
cidad»; el art. 60 CCE «Administraciones de Loterías»; el art. 63.II CCCA «Comercio» de
Baleares; la DA 8ª CCCA Hostelería» de Baleares; el art. 19 CCCA «Limpieza de Edificios
y Locales» de Cataluña; el art. 47 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Melilla; el
art. 63 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Gerona; el art. 67 CCP «Industrias Side-
rometalúrgicas» de Tarragona; el art. 64 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Tarra-
gona; el art. 57 CCP «Oficinas y Despachos» de Valencia; el art. 32 CCP «Limpieza de Edi-
ficios y Locales» de León; el art. 28 CCP «Comercio de la Piel» de León; el art. 11 CCP
«Comercio de Ganadería» de Palencia; el art. 50 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de
Palencia; el art. 32 CCP «Comercio del Metal» de Palencia; el art. 29 CCP «Comercio
General» de Palencia; el art. 32 CCP «Peluquerías, Institutos de Belleza, Gimnasios y Simi-



mente otros componentes, como el de atentado contra la dignidad de la
persona y de creación de un entorno hostil, degradante, humillante u
ofensivo 240 o el relativo a la identificación de los sujetos pasivo y acti-
vo, remarcando que este tipo de agresiones pueden sufrirse por cual-
quier trabajador, sin tener en cuenta su cargo o puesto de trabajo en la
empresa y provenir del propio empresario, de persona en quien delegue,
de otro trabajador o aun de sujetos ajenos que estén realizando algún
tipo de servicio en la empresa 241. Por último, en ocasiones la definición
genérica se acompaña de una enumeración que ejemplifica comporta-
mientos constitutivos de la figura 242, llegándose incluso a un exacer-
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lares» de Palencia; el art. 38 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Zamora; el art. 42
CCe «Grupo Eroski»; el art. 44 CCe «Grupo Champion»; el art. 71.10 CCe «Diario ABC,
SL»; el art. 57.h) CCe «Auna Telecomunicaciones, SAU»; el art. 9.c).13 CCe «Compañía
Española de Petróleos Atlántico, SA»; el art. 43.E).21 CCe «Autopista Concesionaria
Astur-Leonesa, SA»; el art. 71.p) CCe «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA»el art.
57 CCe «El Mobiliario Urbano, SLU»; el art. 53 CCe»JC Decaux España, SLU, JC
Decaux Airport España, SA y JC Decaux Publicidad Luminosa, SL».

240 Véase el art. 37.3 CCI «Comercio de Flores y Plantas»; muy similar, el art 58 CCE
«Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias Cerámicas, y para las del Comer-
cio Exclusivista de los Mismos Materiales»; el art. 53 CCE «Empresas de Publicidad»; el
art. 42 CCE «Fabricación de Calzado Artesano Manual y Ortopedia y a Medida y Talleres
de Reparación y Conversación del Calzado Usado y Duplicado de Llaves»; el art. 61 CCE
«Industria Química»; el art. 109 CCE «Industria Textil y de la Confección»; el art. 31
CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulacia» de Andalucía; el art. 44
CCCA «Mayoristas de Alimentación» de Asturias; el art. 48 CCCA «Minoristas de
Aimentación» de Asturias; la cláusula adicional CCCA «Comercio en General» de Astu-
rias; el art. 23 CCCA «Televisiones Locales y Regionales» de Castilla y León; el art. 41
CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Castilla-La Mancha;
el art. 52 CCCA «Lavanderías Industriales» de Cataluña; el art. 35 CCCA «Comercio de
Cristal, Loza, Cerámica y Similares» de Cataluña; la DA 2ª CCCA «Comercio Mayorista
y Minorista de Juguete, Cerámica, Vidrio, Iluminación, Regalo y Material Deportivo» de
Madrid; el art. 3 CCP «Comercio Textil» de Barcelona; el art. 30 CCP «Comercio en
General» de Málaga; el art. 24 CCP «Comercio Detallista Textil» de Pontevedra; el art. 31
«Industrias de Panadería» de Soria; el art. 62 CCe «DIA»; el art. 52.20 CCe «Decathlon
España, SA»; el art. 43 CCe «Uniprex, SAU»; el art. 60 CCe «Essilor España, SA».

241 Véase el art. 53 CCE «Empresas de Publicidad».
242 Así, el art. 57 CCE «Grandes Almacenes» incluye las insinuaciones y comentarios

molestos, humillantes de contenido sexual; los comentarios obscenos y proposiciones
de carácter sexual, directas o indirectas; las cartas o notas con contenido sexual, que
propongan, inciten o presionen a mantener relaciones sexuales; la insistencia en comen-
tarios despectivos u ofensivos sobre la apariencia o condición sexual del trabajador o tra-
bajadora; los tocamientos, gestos obscenos, roces innecesarios; o, en fin, toda agresión
sexual, que parece configurarse como el grado extremo de acoso sexual en el trabajo. En
términos prácticamente idénticos se pronuncia el Anexo II CCCA «Comercio de Equipos,
Recambios, Componentes y Accesorios del Automóvil» de Asturias; el art. 46 CCCA
«Centros Especiales de Empleo» de Galicia; el art. 45 CCe «Grupo Champion»; el art. 55
CCe «Moderropa, SA»; el art. 48 CCe «Supercor, SA». Por su parte, la DA 1ª.C).2.B) CCe



bado afán definidor que se concreta en algún supuesto en el estableci-
miento de una exhaustiva tipología de acoso sexual que diferencia
diversas situaciones 243, lo que, es presumible, pretende facilitar la iden-
tificación, prevención y represión de esta clase de conductas.
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«Grupo Sogecable» permite considerar acciones constitutivas de acoso sexual las peti-
ciones de favores sexuales, incluyéndose todas aquellas insinuaciones o actitudes que aso-
cien la mejora de las condiciones de trabajo, o la estabilidad en el empleo del trabajador o
de la trabajadora, a la aprobación o denegación de dichos favores; y cualquier otro com-
portamiento que tenga como causa u objetivo la discriminación, el abuso, la vejación o la
humillación de aquellos por razón de su sexo o condición sexual.

243 Tal ocurre cuando se reconoce, primero, el acoso sexual laboral, definido como
«cualesquiera conductas, proposiciones o requerimientos de naturaleza sexual que tengan
lugar en el ámbito de organización y dirección de una empresa, respecto de las que el suje-
to activo sepa o esté en condiciones de saber que resultan indeseadas, irrazonables y
ofensivas para quien las padece, cuya respuesta ante las mismas puede determinar una
decisión que afecte a su empleo o a sus condiciones de trabajo», precisando que «la
mera atención sexual puede convertirse en acoso si continúa una vez que la persona obje-
to de la misma ha dado claras muestras de rechazo, sean del tenor que fueren», lo que
«distingue el acoso sexual de las aproximaciones personales libremente aceptadas, basa-
das, por tanto, en el consentimiento mutuo» (cfr. el art. 57.1 y 2 CCCA «Industria Metal-
gráfica» de Cataluña; el art. 19 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Cataluña; el
art. 35 CCCA «Empresas y Entidades Privadas que Gestionan Equipamientos y Servicios
Públicos, Afectos a la Actividad Deportiva y de Ocio» de Cataluña). En segundo lugar, el
denominado acoso sexual de intercambio, calificado de auténtico chantaje laboral, y en el
que «la aceptación del requerimiento se convierte, implícita o explícitamente, en condición
de empleo, bien para acceder al mismo bien para mantener o mejorar el status laboral
alcanzado, siendo su rechazo la base para una decisión negativa para el sujeto pasivo tan-
to en uno como en otro caso, con lo que se configura una situación de quid pro quo (cfr. el
art. 58.1 CCCA «Industria Metalgráfica» de Cataluña); se trata de un comportamiento en
el que, de uno u otro modo, el sujeto activo conecta de forma condicionante una decisión
suya en el ámbito laboral —la contratación, la determinación de las condiciones de trabajo
en sentido amplio o la terminación del contrato— a la respuesta que el sujeto pasivo dé a
sus requerimientos en el ámbito sexual (cfr. el art. 35 CCCA «Empresas y Entidades
Privadas que Gestionan Equipamientos y Servicios Públicos, Afectos a la Actividad
Deportiva y de Ocio» de Cataluña; el art. 58.1 CCCA «Industria Metalgráfica» de Cata-
luña); y, en tanto que existen condicionamientos de trabajo, las personas que pueden
establecer tal tipo de conexión son aquellas que tienen poder para decidir sobre los tér-
minos del empleo o de la relación laboral del sujeto pasivo, es decir, el empresario —per-
sona física—, los directivos de la empresa o cualquier otra persona jerárquicamente supe-
rior a la afectada que tenga un mínimo poder para decidir sobre cuestiones que incidan
sobre su trabajo, así como, eventualmente, determinados terceros que se encuentren en
situación de influir, de alguna forma, en la decisión empresarial afectante —clientes,
proveedores, etc.— (cfr. el art. 58.2 CCCA «Industria Metalgráfica» de Cataluña). Y,
finalmente, el acoso sexual ambiental, en el que lo definitorio es el mantenimiento de un
comportamiento o actitud de naturaleza sexual de cualquier clase que produzca un con-
texto laboral negativo para el sujeto pasivo, creando, en su entorno, un ambiente de trabajo
ofensivo, humillante, intimidatorio u hostil, que acabe por interferir en su rendimiento
habitual; lo afectado negativamente aquí es el propio entorno laboral, entendido como con-
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En definitiva, fórmulas plurales de significar una misma conducta
de fondo que ponen de manifiesto, como elementos comunes exigibles
en ella, y expresados por algún convenio, el que la acción ejercida por
el acosador ha de ser indeseada y rechazada por quien la sufre, debien-
do haber ausencia de reciprocidad por parte de quien recibe la acción,
sin que sea necesario, en cambio, que las acciones de acoso sexual en
el trabajo se desarrollen durante un período prolongado de tiempo, bas-
tando una sola acción, por su gravedad, para ser constitutiva de acoso
sexual 244. Por lo demás, también es generalizada la previsión de la
innecesaria relación de superioridad entre acosador y acosado, pudien-
do ser el primero un superior o un compañero del mismo nivel, sin per-
juicio de que, de mediar posición jerárquica, la conducta se agrave a
efectos de calificación de la falta y sanción 245.

dición de trabajo en sí mismo; el sujeto pasivo se ve sometido a tal tipo de presión en su
trabajo —por actitudes de connotación sexual— que ello termina creándole una situación
laboral insostenible; la consecuencia negativa directa es normalmente personal —de natu-
raleza psicológica— y esta, a su vez, es causa de una repercusión desfavorable en su pres-
tación laboral; sujetos activos de este tipo de acoso pueden ser los mencionados al hablar
del acoso sexual laboral, pero, quizás más propiamente, los mismos compañeros de tra-
bajo, en tanto que no poseen el poder de condicionamiento directo sobre el empleo de la
persona afectada [cfr. el art. 59 CCCA «Industria Metalgráfica» de Cataluña; el art. 71.p)
CCe «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos»]. Sobre estas cuestiones puede verse, ade-
más, el art. 46 CCCA «Centros Especiales de Empleo» de Galicia; los arts. 52 a 54 CCI
«Industria Metalgráfica y de Fabricación de Envases Metálicos»; el Protocolo de Actua-
ción CCP «Fabricación, Venta e Instalación de Todo Tipo de Toldos, Sombrillas y Ence-
rados» de Las Palmas; el Anexo IV CCP «Comercio y Manufactura del Vidrio Plano» de
Las Palmas; el art. 63 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Gerona; el art. 67 CCP
«Industrias Siderometalúrgicas» de Tarragona; el art. 64 CCP «Limpieza de Edificios y
Locales» de Tarragona; el art. 57 CCP «Oficinas y Despachos» de Valencia). 

244 Véase el art. 57 CCE «Grandes Almacenes»; el Anexo II CCCA «Comercio de
Equipos, Recambios, Componentes y Accesorios del Automóvil» de Asturias; el Anexo IV
CCP «Comercio y Manufactura del Vidrio Plano» de Las Palmas; el art. 62 CCe «DIA»; el
art. 46 CCe «Grupo Champion»; el art. 42 CCe «Grupo Eroski»; el art. 55 CCe «Mode-
rropa, SA».

245 Por ejemplo, el art. 31 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambu-
lancia» de Andalucía; el Anexo II CCCA «Comercio de Equipos, Recambios, Compo-
nentes y Accesorios del Automóvil» de Asturias; el art. 63 CCCA «Comercio» de Balea-
res; la DA 8ª CCCA «Hostelería» de Baleares; el art 25 CCCA «Empresas que Prestan
Servicios Educativos, Extraescolares y Socioculturales» de Castilla y León; el at. 40
CCCA «Masas Congeladas» de Cataluña; el art. 36 CCCA «Empresas y Entidades que
Gestionan Equipamientos y Servicios Públicos, Afectos a la Actividad Deportiva y de
Ocio» de Cataluña; el art. 54 CCCA «Industria Metalgráfica» de Cataluña; el art. 46
CCCA «Centros Especiales de Empleo» de Galicia; el art. 31 CCCA «Almacenistas de
Patatas» de Madrid; el Protocolo de Actuación del CCP «Fabricación, Venta e Instalación
de Todo Tipo de Toldos, Sombrillas y Encerados» de Las Palmas; el art. 32 CCP «Lim-
pieza de Edificios y Locales» de León; el art. 28 CCP «Comercio de la Piel» de León; el



Por su parte, el acoso moral, acoso psicológico o «mobbing», que
en todas estas versiones conceptuales es identificado por la negociación
colectiva, se define también de forma heterogénea pero coincidente
en lo sustancial. Así, es muy frecuente definirlo como un factor de
riesgo psicosocial que se manifiesta a través de una conducta abusiva
(gesto o palabra, comportamiento, actitud, etc.) que atenta, por su repe-
tición o sistematización, contra la intimidad o integridad psíquica o
física de una persona, poniendo en peligro su empleo, su lugar de tra-
bajo o degradando el ambiente de trabajo 246. Con carácter general, la
definición de acoso psicológico o moral que incluyen los convenios
remite a una situación de hostigamiento sufrida por un trabajador,
sobre el que se ejercen conductas de violencia psicológica de forma
continuada 247. Ello se concreta en toda conducta, práctica o comporta-
miento, realizada de modo sistemático o recurrente en el seno de una
relación de trabajo, que suponga directa o indirectamente un menosca-
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art. 11 CCP «Comercio de Ganadería» de Palencia; el art. 50 CCP «Limpieza de Edificios
y Locales» de Palencia; el art. 32 CCP «Comercio del Metal» de Palencia; el art. 29 CCP
«Comercio en General» de Palencia; el art. 32 CCP «Peluquerías, Institutos de Belleza,
Gimnasios y Similares» de Palencia el art. 38 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de
Zamora; el art. 43.e).21 CCe «Autopista Concesionaria Astur-Leonesa, SA»; el art. 39.15
CCe «Axión-Red de Banda Ancha de Andalucía», el art. 46 CCe «Grupo Champion»; el
art. 56.3.c).13 CCe «Grupo Eroski»; el art. 59 CCe «Grupo de Empresas Bureau Veritas»;
el art. 76.18 CCe «Fuerza de Ventas, SA»; el art. 9.c).13 CCe «Compañía Española de
Petróleos Atlántico, SA»; el art. 42.11 CCe «Ediciones Primera Plana, SA, Gráficas de
Prensa Diaria, SA, Zeta Servicios y Equipos, SA, Logística de Medios Cataluña, SL, Zeta
Gestión de Medios, SA y Grupo Zeta, SA»; el art. 55 CCe «Moderropa, SA».

246 Y ello en el marco de su configuración como una falta muy grave; puede verse,
en este sentido, el art. 45.5.11 CCE «Acuicultura Marina»; el art. 43.c).11
CCCA»Acuicultura Marina» de Andalucía; el art. 32 CCCA «Transporte de Enfermos
y Accidentados en Ambulancia» de Andalucía; el art. 59 CCCA «Laboratorios Foto-
gráficos» de Cataluña; el art. 48.10 CCCA «Comercio —para Subsectores y Empresas
sin Convenio Propio—» de Cataluña; el art. 43 CCCA «Transporte de Enfermos y
Accidentados en Ambulancia» de Galicia; el art. 23 CCCA «Televisones Locales y
Regionales» de Castilla y León; el art. 41 CCCA «Transporte de Enfermos y Acci-
dentados en Ambulancia» de Castilla-La Mancha; el art. 32.q) CCP «Comercio de
Óptica» de Badajoz; el art. 37 CCP Distribuidores Mayoristas de Alimentación» de
Barcelona; el art. 46 CCP «Comercio e Importadores de Artículos Fotográficos, Vídeo
y Sonido» de Barcelona; el art. 40.3.ñ) CCP «Supermercados y Autorservicios de Ali-
mentación» de Barcelona; el art. 42.13 CCP «Comercio Textil» de Barcelona; el art.
47.10 CCP «Comercio en General» de Lérida; el art. 29.17 CCP «Comercio de Mate-
riales de Construcción» de Tarragona; el art. 32.q) CCP «Comercio al Detalle de Ópti-
cas» de Tarragona.

247 Véase el art. 38.3.m) CCI «Comercio de Flores y Plantas»; el art. 35.2 CCCA
«Comercio de Cristal, Loza, Cerámica y Similares» de Cataluña; la DA 2ª.2 CCCA
«Mayoristas y Minoristas de Juguetes, Deportes, Armerías Deportivas, Cerámica, Vidrio,
Iluminación y Regalo» de Madrid, que amplía el ámbito subjetivo a «cualquier persona».



bo o atentado contra la dignidad, o la integridad física o psíquica del tra-
bajador, al cual se intenta someter emocional y psicológicamente de for-
ma violenta u hostil, y que persigue anular su capacidad, promoción
profesional o su permanencia en el puesto de trabajo, afectando nega-
tivamente al entorno laboral 248. Lo que incluye cualesquiera conductas
del titular, de los mandos o del resto de trabajadores que, despreciando
la dignidad personal, ejercen una violencia psicológica, de forma sis-
temática y recurrente, durante un tiempo prolongado sobre una persona
o personas en el puesto de trabajo 249.

Sobre esa caracterización común, algunos convenios colocan otros
elementos definidores, similares a los antevistos para el acoso sexual,
tales como la posibilidad de actualizarse entre compañeros o entre supe-
riores o inferiores jerárquicos 250, mereciendo mayor gravedad, o resal-
tando la situación de maltrato persistente, deliberado y sistemático que
puede ser ejercida por uno o varios miembros de una organización 251 o,
en fin, destacando la finalidad que tales comportamientos persiguen,

148 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva

248 Así, el art. 57 CCE «Grandes Almacenes»; el art. 60 CCE «Administraciones de
Loterías»; el art. 40 CCCA «Masas Congeladas» de Cataluña; el art. 37.3. CCI «Comercio
de Flores y Plantas»; el art. 24 CCP «Oficinas y Despachos» de Ávila; el art. 2.1 del Ane-
xo 10 CCe «Grupo Endesa»; el art. 47 CCe «AMC Entertainment España, SA»; el art.
57.h) CCe «Auna Telecomunicaciones, SAU»; el art. 52.20 CCe «Decathlon España,
SA»; el art. 62 CCe «DIA»; el art. 45 CCe»Grupo Champion»; la DA 1ª.C).1 CCe «Gru-
po Sogecable»; el art. 2.h) del Cap. VII CCe «Marconi Iberia, SA»; el art. 75.3 CCe «Pun-
to Cash, SA»; el art. 48 CCe «Supercor, SA;

249 En este sentido, el art. 64 b) CCCA «Acción Social con Niños, Jóvenes, Familias
y Otros en Situación de Riesgo» de Cataluña.

250 Véase el art. 61 CCE «Industria Química»; el art. 59 CCE «Industrias Extractivas,
Industrias del Vidrio, Industrias Cerámicas, y para las del Comercio Exclusivista de los Mis-
mos Materiales»; el art. 31 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia»
de Andalucía; el Anexo II CCCA «Comercio de Equipos, Recambios, Componentes y
Accesorios del Automóvil» de Asturias; el art. 63 CCCA «Comercio» de Baleares; la DA 8ª
CCCA «Hostelería» de Baleares; el at. 40 CCCA «Masas Congeladas» de Cataluña; el art.
36 CCCA «Empresas y Entidades que Gestionan Equipamientos y Servicios Públicos,
Afectos a la Actividad Deportiva y de Ocio» de Cataluña; el art. 46 CCCA «Centros Espe-
ciales de Empleo» de Galicia; el Protocolo de Actuación del CCP «Fabricación, Venta e Ins-
talación de Todo Tipo de Toldos, Sombrillas y Encerados» de Las Palmas; los arts. 46 y
56.III.C).13 CCe «Grupo Champion»; art. 53.3.c).13 CCe «Grupo Eroski»; el art. 39.15 CCE
«Axión-Red de Banda Ancha de Andalucía»; el art. 59 CCE «Grupo de Empresas Bureau
Veritas»; el art. 76. 18 CCE «Fuerza de Ventas, SA»; el art. 9.c).13 CCe «Compañía Espa-
ñola de Petróleos Atlántico, SA»; el art. 42.11 CCe «Ediciones Primera Plana, SA, Gráficas
de Prensa Diaria, SA, Zeta Servicios y Equipos, SA, Logística de Medios Cataluña, SL, Zeta
Gestión de Medios, SA y Grupo Zeta, SA»; el art. 55 CCe «Moderropa, SA».

251 Así, el art. 59 CCE «Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias Cerá-
micas, y para las del Comercio Exclusivista de los Mismos Materiales»; el art. 47 CCE
«Empresas Organizadoras del Juego del Bingo»; la DF 5ª CCCA «Comercio de Alimen-
tación» de Madrid; el art. 46 CCe «Grupo Eroski».



entre la que se incluye romper los canales de comunicación y relación de
la víctima o víctimas con el resto de sus compañeros, destruyendo su
reputación, desacreditándolo o aislándolo y perturbando el ejercicio de
sus labores para lograr finalmente que esa persona o personas acaben
abandonando el lugar de trabajo, produciendo un daño progresivo y
continuo en su dignidad o integridad psíquica 252. De nuevo también en
este punto, y en una encomiable labor pedagógica dado lo ambiguo del
concepto, algún convenio llega a ejemplificar las conductas que aisla-
damente o en combinación con otras, pasivas o activas, pudieran llegar a
ser constitutivas de acoso moral 253, alcanzándose cotas realmente
exhaustivas en este afán 254, a cuya eficacia real, sin embargo, cabe opo-
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252 Así, el art. 47 CCE «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo»; el art. 61
CCE «Industria Química»; el art. 46 CCe «Grupo Eroski».

253 Véase el art. 57 CCE «Grandes Almacenes», que incluye entre las mismas, ignorar,
excluir o hacer el vacío al trabajador/a; evaluar su trabajo de manera desigual o de forma ses-
gada, criticando el trabajo que realiza despectivamente; dejarle sin ningún trabajo que hacer,
ni siquiera a iniciativa propia, o asignarle tareas o trabajos absurdos, sin sentido, o por
debajo de su capacidad profesional o competencias; exigirle una carga de trabajo insopor-
table de manera manifiestamente malintencionada o que pone en peligro su integridad física
o su salud; recibir ofensas verbales, insultos, gritos; recibir críticas y reproches por cualquier
cosa que haga o decisión que tome en su trabajo; humillarle, despreciarle o minusvalorarle en
público ante otros colegas o ante terceros; impedirle oportunidades de desarrollo profesional.
En parecido sentido, el Anexo II CCCA «Comercio de Equipos, Recambios, Componentes
y Accesorios del Automóvil» de Asturias; el art. 51 CCP «Transportes de Viajeros por
Carretera» de Palencia; el Cap. VII CCP «Pastelería, Confitería, Repostería y Bollería» de
Palencia; el art. 45 CCe «Grupo Champion»; el art. 54 CCe «Moderropa, SA»; el art. 48 CCe
«Supercor, SA». O la exigencia de una carga de trabajo insoportable de manera manifiesta-
mente malintencionada o que pone en peligro su integridad física o su salud; la impartición
de órdenes contradictorias o imposibles de cumplir; el aislamiento y rechazo (los gestos de
desdén o menosprecio, ignorando su presencia o la ausencia de contacto con la víctima) o la
prohibición de la comunicación con la jerarquía o los compañeros; los atentados contra la
dignidad personal (comentarios desfavorables o insultantes sobre la vida personal, la apa-
riencia o la ideología de la víctima); y la violencia verbal, gestual o física [cfr. la DA
1ª.C).1 CCe «Grupo Sogecable»]. Más brevemente, diferenciando como formas de expresión
más comunes, las acciones contra la reputación o dignidad, las acciones contra el ejercicio
del trabajo, la manipulación de la comunicación o la información y, en fin, las acciones de
maldad o injusticia (iniquidad), el art. 36 CCCA «Empresas y Entidades que Gestionan Equi-
pamientos y Servicios Públicos, Afectos a la Actividad Deportiva y de Ocio» de Cataluña.

254 Sin duda, el ejemplo más riguroso en la identificación de las conductas constitutivas
de acoso moral es el contenido en el art. 64 CCCA «Comercio» de Baleares, donde, tras
expresar que suman cuarenta y cinco aquellas posibles formas de expresión, se señalan, se
dice que a título de ejemplo, más de medio centenar de comportamientos merecedores de tal
calificación. Se trata de una traslación de las conocidas cuarenta y cinca formas o comporta-
mientos descritos por el Leyman Inventory of Psychological Terrorization (LIPT) a las que
expresamente se remiten algunos convenios, como el art. 64 b) CCCA «Acción Social con
Niños, Jóvenes, Familias y Otros en Situación de Riesgo» de Cataluña; el art. 57.2 CCCA
«Arqueología y Paleontología» de Cataluña.



ner algunas dudas. Asimismo, como también se señaló en relación con el
acoso sexual, no siendo necesaria la relación de superioridad entre aco-
sador y acosado para tipificar este tipo de comportamientos, se considera
circunstancia agravante en la negociación colectiva el hecho de que la
persona que ejerce el acoso ostente alguna forma de autoridad jerárqui-
ca en la estructura de la empresa sobre la persona acosada, o aun que se
ejerza sobre personas con contratos temporales 255.

Al margen del mayor o menor rigor científico y el carácter más o
menos completo de la figura que ofrecen las definiciones convencio-
nales, lo cierto es que cualquiera de ellas contiene los elementos
principales de la conducta reprobable, esto es, el hostigamiento, la
persistencia, el propósito de humillación o minusvaloración de la
víctima y, en fin, la afectación al entorno laboral. Menos habitual, en
cambio, aunque se trata de un elemento particularmente reseñable, por
su más clara conexión con el carácter prevencionista de la actuación
que se acomete, resulta la expresa identificación convencional del
acoso moral en el trabajo como factor de riesgo psicosocial 256, que
culmina en algunos supuestos muy singulares con la propia relación
de las consecuencias que representan estas prácticas, y no sólo para el
sujeto acosado 257. Ello presupone la muy estimable ventaja de actuar-
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255 Así, sumando a la falta muy grave la de abuso de autoridad, el art. 23 CCCA
«Empresas de Televisión Local y Regional» de Castilla y León; el art. 31 CCCA «Trans-
porte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Andalucía; el art. 41 CCCA
«Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Castilla-La Mancha; el art.
52.20 CCe «Decathlon España, SA».

256 Así, el art. 64 CCCA «Comercio» de Baleares; el art. 23 CCCA «Televisiones
Locales y Regionales» de Castilla y León; el art. 31 CCCA «Transporte de Enfermos y
Accidentados en Ambulancia» de Andalucía; el art. 41 CCCA «Transporte de Enfermos y
Accidentados en Ambulancia» de Castilla-La Mancha.

257 Así, ejemplo paradigmático es el art. 64 CCCA «Comercio» de Baleares. En él,
se describen patologías a nivel psíquico, de sintomatología muy diversa, pero cuyo eje
principal es la ansiedad, la presencia de un miedo acentuado y continuo y sentimiento de
amenaza que, manifestada en su tiempo de trabajo, puede provocar otros trastornos
emocionales, como sentimiento de fracaso, impotencia y frustración, baja autoestima o
apatía, con distorsiones cognitivas o problemas de concentración y atención; diagnósticos
compatibles todos con síndrome de estrés postraumático y síndrome de ansiedad gene-
ralizada. Se expresa también que lo anterior puede generar que el trabajador, con el
objeto de disminuir la ansiedad, desarrolle comportamientos sustitutivos (drogas, alcohol
o cualquier otro tipo de adicciones) que, constituyendo comportamientos patológicos en
sí mismos, están en el origen de otras patologías; además, se describe cómo la duración
o magnitud del «mobbing» puede producir cuadros depresivos graves, con trastornos
paranoides e, incluso, suicidas. Por su parte, a nivel físico se alude a manifestaciones de
patología psicosomática, desde dolores y trastornos funcionales hasta trastornos orgáni-
cos. Pero no acaba en la víctima la relación de efectos negativos, señalándose conse-



se en orden a la eliminación de dicho riesgo laboral, desde el momen-
to mismo de la evaluación de riesgos hasta la adopción de las medidas
necesarias para su erradicación, que pasan, desde luego, como accio-
nes de especial importancia, por la vigilancia de la salud y la infor-
mación de los trabajadores. El recién descrito es el salto cualitativo
que aún está por producirse de forma generalizada en la negociación
colectiva; siendo conscientes los negociadores de la patología laboral
de que se trata, descritas las herramientas de que se sirve y los efectos
que provoca, no ha de bastar la sola corrección y represión de los
comportamientos de acoso detectados y, por tanto, ya actualizados,
confiando en el innegable efecto pedagógico que ello haya de impli-
car, sino que ha de avanzarse en la dirección de prevenir su aparición,
mediante la evaluación de estos riesgos y la posterior planificación de
la actuación preventiva que haya de desplegarse sobre los mismos.

Pero tal fase, a salvo los muy meritorios convenios ya menciona-
dos, no ha llegado a cuantas mesas de negociación abordan este tipo
de asuntos, de suerte que los acuerdos colectivos que incorporan un
contenido más incisivo y activo en la intervención sobre esta clase de
comportamientos lo hacen más desde el plano reparador que preven-
tivo, como se anticipó, conformándose con añadir a las declaraciones
de principios y a la definición e intento de tipificación de las conduc-
tas constitutivas de acoso un procedimiento dirigido a su corrección.
Procedimiento cuyos más frecuentes exponentes se hallan en la nego-
ciación colectiva de empresa, aun cuando los productos más elabora-
dos y progresivamente reconocibles los ofrece el ámbito sectorial, lo
que no obsta advertir que en este segundo nivel lo más común sigue
siendo desconocer la cuestión o encomendar a las empresas la deter-
minación del protocolo de actuación que corresponda, así como, en su
caso, comprometer para un determinado plazo desde la aprobación del
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cuencias para la organización del trabajo (falta de comunicación y colaboración que
interfiere en las relaciones entre trabajadores que producirá una disminución en la canti-
dad y calidad del trabajo desarrollado por el afectado, el entorpecimiento o la imposibi-
lidad del trabajo en grupo, problemas en los circuitos de información y comunicación y
aumento del absentismo de la víctima), para el núcleo familiar y social (que padecerá las
consecuencias de tener una persona cercana amargada, desmotivada, sin expectativas ni
ganas de trabajar y posiblemente con algún tipo de trastorno psiquiátrico, con o sin
adicción alguna) y para la comunidad (pérdida de fuerza de trabajo, costes asistenciales
por enfermedades o costes de las prestaciones sociales, entre otros). También con refe-
rencia a que «esta plaga socio-laboral no afecta sólo a la salud laboral del trabajador, sino
a los beneficios y rendimientos netos de la empresa» y a la pérdida de eficacia de la orga-
nización (clima de miedo, pérdida de satisfacción laboral y de motivación que afecta a la
productividad, bajas laborales reiteradas, fuga del capital humano de la empresa), el
art. 47 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Melilla.



convenio la formalización del procedimiento de que se trata 258. Cir-
cunstancia de la que, por cierto, tampoco están huérfanos los conve-
nios empresariales, muchos de los cuales saldan la previsión en este
contexto limitándose a comprometer las medidas futuras, asegurando,
en el mejor de los casos, una serie de principios de actuación, tales
como la imparcialidad, confidencialidad, rapidez y respeto a la inti-
midad y dignidad de las personas acosadas 259.

Sin embargo, desde las fórmulas más sencillas hasta las más
complejas, la práctica convencional va dando prueba de su intención
de concretar cauces para averiguar, valorar y reprimir los comporta-
mientos de acoso en el trabajo. Así, las reglas procedimentales más
asequibles consisten en la puesta en conocimiento de la dirección de
la empresa y de los representantes de los trabajadores de la situación
de acoso por parte de las personas que se sientan víctimas del mismo,
para que aquellos sujetos, conjuntamente, recaben los datos y lleven a
cabo el seguimiento adecuado para tomar las medidas oportunas con
la mayor rapidez y el sigilo que el caso requiere 260; procedimiento al
que otros convenios añaden la competencia, en defecto de los repre-
sentantes de los trabajadores, de la Comisión Paritaria del convenio,
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258 Véase el Anexo II CCCA «Comercio de Equipos, Recambios, Componentes y
Accesorios del Automóvil» de Asturias; la cláusula adicional CCCA «Comercio en Gene-
ral» de Asturias.

259 Así, el art. 47 CCe «Grupo Champion»; el art. 52.20 CCe «Decathlon España,
SA»; el art. 3.2 del Anexo 10 CCe «Grupo ENDESA»; la DA 1ª CCe «Mapfre, Grupo
Asegurador»; el art. 42 CCe «Grupo Eroski»; el art. 45 CCe «MERCASA»; el art. 47 CCe
«Paradores de Turismo de España, SA»; la DA 2ª CCe «Supermercados Sabeco, SA y
Sabeco Euskadi, SL»; la DA 6ª CCe «Fenice Instalaciones Ibérica, SL».

260 Así, el art. 59 CCE «Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias Cerá-
micas, y para las del Comercio Exclusivista de los Mismos Materiales»; el art. 31 CCCA
«Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Andalucía; el at. 40 CCCA
«Masas Congeladas» de Cataluña; el art. 25 CCCA «Empresas que prestan Servicios
Educativos Extraescolares y Socioculturales» de Castilla y León; el art. 46 CCCA «Cen-
tros Especiales de Empleo» de Galicia; la DA 2ª CCCA «Comercio Mayorista y Minorista
de Juguete, Cerámica, Vidrio, Iluminación, Regalo y Material Deportivo» de Madrid; el
art. 63 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Gerona; el art. 67 CCP «Industrias Side-
rometalúrgicas» de Tarragona; el art. 64 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de
Tarragona; el art. 57 CCP «Oficinas y Despachos» de Valencia; el art. 32 CCP «Limpieza
de Edificios y Locales» de León; el art. 28 CCP «Comercio de la Piel» de León; el art. 11
CCP «Comercio de Ganadería» de Palencia; el art. 50 CCP «Limpieza de Edificios y
Locales» de Palencia; el art. 32 CCP «Comercio del Metal» de Palencia; el art. 29 CCP
«Comercio en General» de Palencia; el art. 32 CCP «Peluquerías, Institutos de Belleza,
Gimnasios y Similares» de Palencia el art. 38 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de
Zamora; el art. 52.20 CCe «Decathlon España, SA»; la DA 9ª CCe «Grupo Motorpress
Ibérica»; el art. 71.p) CCe «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos»; el art. 16.a) CCe
«Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, SA».



señalando también la necesidad de asesorar a la persona afectada de
los pasos a seguir en cuantas actuaciones legales sean precisas para
evitar que se produzcan tales actos, debiéndose guardar, en todo
momento, un absoluto respeto y discreción para proteger la intimidad
de la persona acosada o agredida 261. Otras veces, sin fijar un proce-
dimiento concreto, se atribuye a la Comisión Mixta del Convenio, la
competencia para conocer denuncias previas sobre acoso sexual y
moral, pudiendo adoptar las recomendaciones oportunas a la vista de
la documentación aportada y oídas ambas partes de la relación labo-
ral 262 o se prevé simplemente que el procedimiento de corrección,
del que no se dice nada, se hará con prontitud y confidencialidad,
asegurando la posibilidad de acudir a la vía penal de quien ha sido
objeto del acoso 263.

Pero no faltan supuestos convencionales que establecen un detalla-
do procedimiento de actuación. Tal es el caso previsto en la DF 5ª CCE
«Grandes Almacenes», cuya particular y primera mención se justifica
por lo adecuado y garantista de su contenido, que bien podría servir de
ejemplo para el resto de las disposiciones convencionales al respecto.
Así, tras imponer como principios de actuación los de rapidez y confi-
dencialidad, garantizando y protegiendo la intimidad y la dignidad de las
personas objeto de acoso, así como la garantía y respeto de los derechos
de las personas implicadas en el procedimiento, obliga a crear, igual-
mente, una Comisión Instructora de Tratamiento de Situaciones de
Acoso (CITSA), a nivel de empresa, como órgano encargado de la tra-
mitación del procedimiento, integrada por un médico adscrito al servicio
de prevención, un representante del servicio de prevención central y un
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261 Véase el art. 60 CCE «Administraciones de Loterías». Con similar modelo, aña-
diendo plazos concretos para las actuaciones y garantizando la confidencialidad y reserva,
así como la continuidad en su puesto de la persona agraviada, véase el art. 109 CCE
«Industria Textil y de la Confección»; el art. 25 CCE «Distribuidores Cinematográfi-
cos»; la cláusula adicional CCCA «Comercio» de Asturias; la DA 8ª CCCA «Hostelería»
de Baleares; los arts. 56 y 57 CCCA «Industria Metalgráfica» de Cataluña; el art. 23
CCCA «Televisiones Locales y Regionales» de Castilla y León; el art. 41 CCCA «Trans-
porte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Castilla-La Mancha; el art. 36 CCP
«Comercio Textil» de Barcelona; el Protocolo de Actuación del CCP «Fabricación, Venta
e Instalación de Todo Tipo de Toldos, Sombrillas y Encerados» de Las Palmas; los arts. 45
y 52.20 CCe «Decathlon España, SA»; la DA 9ª CCe «Grupo Motorpress Ibérica».

262 Véase el art. 37.3 CCI «Comercio de Flores y Plantas», que añade también los
supuestos de drogodependencias que no afecte al puesto de trabajo y, en su caso, cuando
se puedan acreditar situaciones de violencia doméstica que afecten al trabajador.

263 Cfr. el art. 53 CCE «Empresas de Publicidad». En parecido sentido, previendo
simplemente la intervención de los representantes, y remitiendo al procedimiento sancio-
nador ordinario, el art. 44 CCCA «Mayoristas de Alimentación» de Asturias; el art. 48
CCCA «Minoristas de Alimentación» de Asturias.



representante del departamento de personal, todos ellos ajenos al centro
de trabajo en el cual se haya producido la situación objeto de análisis 264.
El procedimiento se inicia por solicitud de intervención de la presunta
víctima de acoso que presentará, a su elección, a la Comisión o al
médico adscrito al servicio de prevención; si el trabajador o trabajadora
lo desea, puede dirigirse a los representantes de los trabajadores, quienes
le podrán asistir en la tramitación de la solicitud de intervención. Pos-
teriormente, sin fijar plazo para ello, la Comisión solicitará el relato de
los distintos actos e incidentes, identificación de las personas que adop-
tan las conductas indeseadas y posibles testigos de dichas conductas y
actos, pudiendo los trabajadores ser asistidos en sus intervenciones
ante la Comisión por un representante de los trabajadores de su elec-
ción. Iniciada por la Comisión la fase instructora o de apertura de
expediente informativo, dirigida a la averiguación y constatación de los
hechos denunciados, se da audiencia a todos los intervinientes, testigos
y cuantas personas, incluidos los representantes legales de los trabaja-
dores del centro, considere la Comisión deban personarse, practicán-
dose las diligencias necesarias para esclarecer y verificar los hechos
denunciados, todo ello bajo los principios de confidencialidad, rapidez,
contradicción e igualdad, y durante cuya tramitación, si lo permite la
organización del trabajo, debe facilitarse el cambio de puesto al denun-
ciante o denunciado 265. La fase instructora o informativa finaliza con el
pronunciamiento de la Comisión mediante la elaboración de un informe
que se pondrá en conocimiento de la persona solicitante, dándose tras-
lado del mismo al responsable del departamento de personal al objeto
de adoptar las medidas correctoras oportunas, aplicando las sanciones
legales correspondientes si el informe constata la existencia de acoso.
En caso contrario, se archiva el expediente dando por finalizado el
proceso, aunque, de permitirlo la organización del trabajo, caben cam-
bios de puesto de trabajo si el trabajador afectado lo solicita y es acon-
sejado por el servicio médico de la empresa, asegurándose por la
empresa que quienes consideren que han sido objeto de acoso, planteen
una queja en materia de acoso o presten asistencia en cualquier proce-
so no sean objeto de intimidación, persecución o represalias, conside-
radas susceptibles de sanción disciplinaria. Asimismo, la empresa ha de
informar a los representantes de los trabajadores del centro de todos los
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264 A esa Comisión se refiere también, la DA 5ª.3 CCe «Grupo de Empresas Vips»; la
DA 4ª.3 «Grupo Zena, SL»; el art. 49 CCe «Supercor, SA»; comprometiendo su futura
creación, el art. 47 CCe «Grupo Champion».

265 Asegurando que no pueda realizarse el traslado forzoso de la persona denun-
ciante en casos de hostigamiento, véase el art. 63.b).16 CCe «Fábrica Nacional de Mone-
da y Timbre-Real Casa de la Moneda».



casos de acoso sexual o moral que se produzcan y finalicen con la
imposición de alguna sanción disciplinaria grave o muy grave 266. Iter
procedimental al que se añaden, en algún otro texto, actuaciones que
aseguran el apoyo psicológico a la víctima de acoso, previendo su
diagnóstico tras reconocimiento médico obligatorio, e incluso la adop-
ción de una nueva organización de los puestos de trabajo para evitar la
proximidad entre acosador y acosado 267.

Por lo demás, junto al procedimiento contemplado, tampoco olvi-
dan los negociadores, aun tratándose de una previsión ciertamente
excepcional, encomendar a la comisión mixta del convenio la eva-
luación y seguimiento del funcionamiento e implantación en las
empresas afectadas del procedimiento previsto para la actuación fren-
te al acoso, que se valorará a los doce meses de su puesta en marcha,
con el fin de sugerir cualquier modificación que permita mejorar la
consecución de sus objetivos, o adecuar la estructura de los órganos
competentes de su valoración a la dimensión de cada empresa 268.
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266 Dicho procedimiento, nacido con cierta vocación de provisionalidad, a tenor de lo
previsto en el art. 58 del convenio que se comenta, parece hoy consalidado y, aun, exten-
dido a otros sectores; a él se asemeja sobremanera el descrito en los arts. 55 y 56 CCI
«Industria Metalgráfica y de Fabricación de Envases Metálicos». Un procedimiento más
abreviado en el tiempo e impreciso en su formulación, se contiene en la DA 7ª CCE «Enti-
dades de Seguros, Reaseguros y Mutuas de Accidentes de Trabajo», en relación con el aco-
so sexual, disponiéndose que, a salvo las acciones legales que puedan interponerse ante
cualesquiera instancias administrativas o judiciales, el procedimiento interno e informal se
inicia con la denuncia de acoso sexual ante una persona de la dirección de la empresa, dan-
do lugar a la inmediata apertura de expediente informativo, especialmente encaminado a
averiguar los hechos e impedir la continuidad del acoso denunciado, para lo que se arti-
cularán las medidas oportunas, quedando exonerada la empresa de la posible responsabi-
lidad por vulneración de derechos fundamentales; además, la situación planteada ha de
ponerse en conocimiento inmediato de la representación de los trabajadores si así lo soli-
cita el afectado; en las averiguaciones, no hay más formalidad que dar trámite de audien-
cia a todos los intervinientes, practicándose cuantas diligencias conduzcan al esclareci-
miento de los hechos acaecidos, en un proceso que deberá sustanciarse en un plazo
máximo de diez días y durante el cual guardarán todos los actuantes una absoluta confi-
dencialidad y reserva, por afectar directamente a la intimidad y honorabilidad de las per-
sonas; finalmente, la constatación de la existencia de acoso sexual determinará, entre
otras medidas, si el sujeto activo se halla dentro del ámbito de dirección y organización de
la empresa, la imposición de una sanción. Asimismo, más escuetamente expuesto pero
equivalente en lo sustancial a los referidos, cfr. el Anexo IV CCP «Comercio y Manufac-
tura del Vidrio Plano» de Las Palmas y, ahora en el ámbito empresarial, el art. 62 CCe
«DIA».

267 Se hace referencia a los arts. 63 y 64 CCCA «Comercio» de Baleares.
268 Así, el art. 59 CCE «Grandes Almacenes». Refiriéndose también a la evaluación y

revisión del procedimiento de acoso, en el mismo plazo de doce meses desde su implan-
tación, véase el art. 48 CCe «Grupo Champion».



Pero, sin perjuicio de lo señalado hasta aquí, a no dudar, la fór-
mula convencional más frecuente para afrontar las conductas de aco-
so en el trabajo es la previsión expresa, casi sin excepción, de la cali-
ficación de las mismas, a efectos de su sanción, como falta laboral
grave o muy grave 269, siendo circunstancia agravante prevalerse de
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269 Véanse los arts. 57 y 58 CCE «Administraciones de Loterías»; el art. 53.8 CCE «Ban-
ca»; el art. 42.14 CCE «Cadenas de Tiendas de Conveniencia»; el art. 89 CCE «Cajas de Aho-
rros»; el art. 79.4.i) CCE «Contratas Ferroviarias»; los arts. 34 y 39.3.k) CCE «Empresas Con-
cesionarias de Cable de Fibra Óptica»; el art. 27.C) CCE «Empresas de Ingeniería y Oficinas
de Estudios Técnicos»; el art. 53 CCE «Empresas de Publicidad»; el art. 52.21 CCE «Empre-
sas de Trabajo Temporal»; el art. 74 CCE «Empresas Mayoristas e Importadores de Produc-
tos Químicos Industriales y de Droguería, Perfumería y Anexos»; el art. 47 CCE «Empresas
Organizadoras del Juego del Bingo»; el art. 52.13 CCE «Fabricación de Conservas Vegetales»;
el art. 35.6 CCE «Gestorías Administrativas»; el art. 64.16 CCE «Grandes Almacenes»; el art.
58.11 CCE «Industria del Calzado»; el art. 109 CCE «Industria Textil y de la Confección»; el
art. 49.1.5.15 CCE «Mataderos de Aves y Conejos»; el art. 38.11 CCE «Peluquerías, Institu-
tos de Belleza y Gimnasios»; el art. 46.8 CCE «Sociedades Cooperativas de Crédito»; el art.
65.3.o) y r) CCE «Transporte y Trabajos Aéreos con Helicópteros y su Mantenimiento y
Reparación»; el art. 38 CCE «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia»; el art.
48.10 CCCA «Comercio para Subsectores y Empresas sin Convenio Propio» de Cataluña; el
art. 58 CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 38.3.m) CCI «Comercio de
Flores y Plantas»; el art. 59.17 CCI «Marroquinería, Cueros Repujados y Similares de
Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y
Palencia»; el art. 30.17 CCP «Comercio al Por Menor de Ópticas» de Lérida; el art. 27
CCP «Comercio de Materiales de Construcción» de Tarragona; el art. 31.q) CCP «Comercio
al Detalle de Ópticas» de Tarragona; el art. 42.13 CCP Comercio Textil» de Barcelona; el art.
40.3.ñ) CCP «Supermercados y Autoservicios de Alimentación» de Barcelona. Interés terri-
torial por la cuestión al que no es ajeno el Cap. III «Acuerdo Interprofesional 2005-2007 de
Cataluña», que reclamaba una especial atención en materia de riesgos profesionales. Por su
parte, en la negociación colectiva empresarial, puede verse el art. 21.3 CCe «Albatros Alcázar
Servicios Industriales»; el art. 54.9 CCe «Amper Soluciones, SA»; el art. 41.3.ñ) CCe «Ante-
na 3 de Televisión, SA»; el art. 25.k) CCe «ATAM —Centros Especiales de Empleo—»; el
art. 57.h) CCe «Auna Telecomunicaciones, SAU»; el art. 43.E).21 CCe «Autopista Conce-
sionaria Astur-Leonesa, SA»; el art. 69.9 CCe «Avanzit Telecom, SLU»; el art. 39.15 CCe
«Axión-Red de Banda Ancha de Andalucía»; el art. 40.c).8 CCe «Banque PSA Finance
Sucursal en España»; el art. 45.3.12 CCe «Cía. Logística Acotral, S.A., Transportes Conso-
lidados Andaluces, S.L. y Acotral Distribuciones Canarias, SA»; el art. 57.p) CCe «CLH Avia-
ción, SA»; el art. 66. h) e i) CCe «Compañía Aérea Lagún Air, SA»; el art. 44.14 CCe
«Consum, Sociedad Cooperativa Valenciana»; el art. 71.10 CCe «Diario ABC, SL»; el art.
32.9 CCe «Diario As, SL»; el art. 53.10ª CCe «Diario El País, SL»; el art. 33.9 CCe «Emple-
ados de Notarías del Colegio de Madrid»; el Anexo 11.IV.14 CCe «Equipos Nucleares,
SA»; el art. 65.22.c).8 CCe «Ertisa, SA»; el art. 152.14 CCe «Ford España, SA»; el art. 41.9
CCe «Foro de Formación y Ediciones, SL, SU»; el art. 76.18 CCe «Fuerza de Ventas, SA»; el
44.3.j) CCe «Galletas Siro, SA»; Anexo I,3.c).17 CCe «Gas Natural Comercializadora, SA»
y CCe «Gas Natural Soluciones, SL»; el art. 37.18 CCe «General Óptica, SA»; el art. 44.3.u)
CCe «Geserv, SL»; el art. 56.III.C).13 CCe «Grupo Champion»; el art. 59 CCe «Grupo de
Empresas Bureau Veritas»; el art. 53.3.c).13 CCe «Grupo Eroski»; el art. 57.14 CCe «Grupo



una posición jerárquica o emplear abuso de posición privilegiada 270,
en cuyo caso nunca se aplicarán las sanciones en su grado mínimo 271
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Sogecable»; el art. 55.3.L) CCe «Hijos de Rivera, SA»; el art. 43.25 y 44.10 CCe «Hispalense
de Prevención, SL»; el art. 260.20 y 21 CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—»; el art.
27.3.K) CCe «INTEMAC»; el art. 83.j) CCe «La Voz de Galicia»; el art. 51.3 CCe «MER-
CASA»; el art. 42.c).9 CCe «Moderropa, SA»; el art. 49.c).12 CCe «Peugeot España, SA —
Comercio—»; el art. 48 CCe «Plus Supermercados, SA»; el art. 42.10 CCe «Recoletos Gru-
po de Comunicación, S. A. y el Personal de Redacción del Diario Deportivo Marca»; el art. 41
CCe «Red Araña-Tejido de Entidades Sociales para el Empleo»; el art. 55.c) y e).12 CCe
«Renault España, SA»; el art. 65.3.h) CCe «Retevisión I, SAU»; el art. 39.6 CCe «Sagital,
SA»; el art. 36.k) CCe «Servi Risk Control, SL»; el art. 71.p) CCe «Sociedad Estatal Corre-
os y Telégrafos, SA»; el art. 58.o) CCe «Sociedad Estatal Expasa Agricultura y Ganadería,
SA»; el art. 59.15 y 16 CCe «Spanair, SA —Colectivo de Rampa-»; el art. 71.9 y 18 CCe
«Spanair, SA —Técnicos de Mantenimiento de Aeronaves—»; el art. 57bis).c).14 CCe
«Supercor, SA»; el art. 75.14 CCe «Telefónica Publicidad e Información, SA»; ; el art.
35.3.o) CCe «Telefónica Servicios Audiovisuales, SAU»; el art. 40.3.0) CCe «Telefónica Ser-
vicio de Música, SAU»; el art. 45.21 CCe «The Disney Store Spain, SA»; el art. 52.2.C).j)
CCe «Total España, SAU»; el art. 23 CCe «Unipost, SA»; el art. 45.18 CCe «Uniprex,
SAU»; el art. 55.15 CCe «Vega Mayor, SL».

270 Véase el art. 42.14 CCE «Cadenas de Tiendas de Conveniencia»; el art. 53.8 CCE
«Banca»; el art. 25 CCE «Distribuidores Cinematográficos»; el art. 30.5.j) CCE «Distribui-
dores de Productos Farmacéuticos»; el art. 66.3 CCE «Farmacias»; el art. 61 CCE «Industria
Química»; el art. 67.3.l) CCE «Mediación en Seguros Privados»; el art. 45 CCE «Peluquerí-
as, Institutos de Belleza y Gimnasios»; el art. 31 CCCA «Transporte de Enfermos y Acci-
dentados en Ambulancia» de Andalucía; el Anexo II CCCA «Comercio de Equipos, Recam-
bios, Componentes y Accesorios del Automóvil» de Asturias; el art. 63 CCCA «Comercio» de
Baleares; la DA 8ª CCCA «Hostelería» de Baleares; el art 25 CCCA «Empresas que Prestan
Servicios Educativos, Extraescolares y Socioculturales» de Castilla y León; el at. 40 CCCA
«Masas Congeladas» de Cataluña; el art. 36 CCCA «Empresas y Entidades que Gestionan
Equipamientos y Servicios Públicos, Afectos a la Actividad Deportiva y de Ocio» de Catalu-
ña; el art. 54 CCCA «Industria Metalgráfica» de Cataluña; el art. 46 CCCA «Centros Espe-
ciales de Empleo» de Galicia; el art. 38.m) y n) CCI «Industria Metalgráfica y de Fabricación
de Envases Metálicos»; el Protocolo de Actuación del CCP «Fabricación, Venta e Instalación
de Todo Tipo de Toldos, Sombrillas y Encerados» de Las Palmas; el art. 32 CCP «Limpieza
de Edificios y Locales» de León; el art. 28 CCP «Comercio de la Piel» de León; el art. 11
CCP «Comercio de Ganadería» de Palencia; el art. 50 CCP «Limpieza de Edificios y Loca-
les» de Palencia; el art. 32 CCP «Comercio del Metal» de Palencia; el art. 29 CCP «Comer-
cio General» de Palencia; el art. 32 CCP «Peluquerías, Institutos de Belleza, Gimnasios y
Similares» de Palencia el art. 38 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Zamora; el art.
43.e).21 CCe «Autopista Concesionaria Astur-Leonesa, SA»; el art. 39.15 CCe «Axión-Red
de Banda Ancha de Andalucía»; los arts. 46 y 56.III.C).13 CCe «Grupo Champion»; art.
53.3.c).13 CCe «Grupo Eroski»; el art. 59 CCE «Grupo de Empresas Bureau Veritas»; el art.
76. 18 CCe «Fuerza de Ventas, SA»; el art. 9.c).13 CCe «Compañía Española de Petróleos
Atlántico, SA»; el art. 42.11 CCe «Ediciones Primera Plana, SA, Gráficas de Prensa Diaria,
SA, Zeta Servicios y Equipos, SA, Logística de Medios Cataluña, SL, Zeta Gestión de
Medios, SA y Grupo Zeta, SA»; el art. 55 CCe «Moderropa, SA».

271 Véanse, por ejemplificar, los arts. 38.3.k) y 39.4 CCE «Desinfección, Desinsec-
tación y Desratización».



o se producirá la inhabilitación para el ejercicio de funciones de man-
do 272. Aunque tampoco se ignoran consecuencias relativas a la garan-
tía de la continuidad en el puesto del sujeto acosado 273. Por lo
demás, también existen ejemplos convencionales de calificación
como falta laboral de la falsa denuncia o la simulación de la situa-
ción de acoso 274.

En conclusión, el tratamiento de los riesgos psicosociales en la
negociación colectiva permite afirmar que, aun con el valor peda-
gógico que asumen los pronunciamientos convencionales con el
mero reconocimiento de este tipo de actitudes y la necesidad de
actuar sobre ellas, la respuesta que a las mismas se ofrece sigue
moviéndose en un plano eminentemente reparador de los daños
causados al trabajador y sancionador del agente de la conducta, sin
acometer todavía de forma resuelta y generalizada una interven-
ción preventiva planificada capaz de evitar o disminuir estos riesgos.
Así, a lo excepcional de las referencias al respecto en lo que afecta
a la evaluación de riesgos, se suma igualmente la casi completa
falta de previsión de actividades preventivas dirigidas específica-
mente a intervenir sobre estos riesgos; a salvo las aludidas en rela-
ción con la incorporación en la vigilancia de la salud de pruebas de
diagnóstico precoz de las dolencias que manifiestan los riesgos psi-
cosociales o su consideración de forma específica en los planes
formativos e informativos a desarrollar en tales unidades. De ahí que
todavía sea correcto concluir que las declaraciones convencionales,
al menos en el plano preventivo que más interesa aquí, siguen
teniendo mayor valor declarativo y programático que eficacia real,
porque faltan medidas de carácter organizativo capaces de superar
situaciones de aislamiento profesional o de violencia laboral, o de
actuar sobre los factores del entorno relacional que se da en el lugar
de trabajo, generando ambientes laborales más saludables y rela-
ciones intersubjetivas más fluidas y satisfactorias. Cuestión, sin
duda, técnicamente compleja, por la siempre difícil gestión del fac-
tor humano que este tipo de actividades preventivas estaría obligado
a desenvolver.

158 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva

272 En este sentido, el art. 42.11 CCe «Ediciones Primera Plana, SA, Gráficas de
Prensa Diaria, SA, Zeta Servicios y Equipos, SA, Logística de Medios Cataluña, SL, Zeta
Gestión de Medios, SA y Grupo Zeta, SA».

273 Véase el art. 61 CCE «Industria Química»; el art. 109 CCE «Industria Textil y de
la Confección»; el art. 63.b).16 CCe «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda».

274 Véase el Anexo VII.3.y) CCe «Mahou, SA»; el art. 63.b.17 CCe «Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda».



Con todo, tampoco pretenda deducirse de lo expuesto lo desde-
ñable de aquel primer componente más presente en los textos con-
vencionales, por cuanto el mismo, aun por sí solo, es capaz de generar
cierta cultura preventiva, sirviendo para decantar buenas prácticas y
comportamientos de reprobación hacia esta clase de conductas de
acoso y agentes acosadores. En otras palabras, tales previsiones resul-
tan útiles para sensibilizar y crear un clima propicio que dé cuenta e
informe en general de la intención y compromiso de las empresas de
no tolerar conductas de acoso, lo que es capaz de mover ánimos
hacia la autorepresión de este tipo de prácticas. Un entorno laboral
que reprueba y sanciona tales conductas en la empresa impide que
sigan actualizándose y termina por corregir las patologías organiza-
cionales. Desde esta perspectiva, el mero hecho de definir la política
de la empresa en relación con el acoso, la designación de quiénes sean
responsables de su gestión o represión, así como la determinación de
un procedimiento de averiguación, que prevea la participación de los
trabajadores y la transparencia en la información, control y segui-
miento de las medidas adoptadas son instrumentos adecuados para
influir en positivo sobre la eliminación del problema, porque permite
estimular la denuncia de quienes padecen este tipo de factores labo-
rales y proporciona garantías de la intervención activa sobre ellos.

2.4.3. Alcoholismo y drogodependencias

La embriaguez y toxicomanía o drogodependencia son objeto de
tratamiento en el capítulo de faltas y sanciones en la práctica totalidad
de los convenios colectivos analizados, sea cual sea el sector, ámbito
geográfico y nivel empresarial o supraempresarial de la unidad de
negociación de que se trate. Mayor variabilidad presenta, en cambio,
su calificación como falta leve, grave o muy grave, que resulta más
heterogénea en función del concreto comportamiento, a veces muy
especificado, y, sobre todo, de la actividad profesional en que se des-
envuelve. En efecto, con carácter general, la embriaguez ocasional, o
estar ocasionalmente afectado por drogas o estupefacientes durante el
trabajo, puede constituir una falta leve 275, aun cuando la pura ocasio-
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275 Pueden verse, entre muchos, el art. 27.A) CCE «Empresas de Ingeniería y Ofici-
nas de Estudios Técnicos»; el art. 35 CCE «Gestorías Administrativas»; el art. 84.1.8 CCE
«Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla Cocida»; el art. 50.7 CCE
«Fabricación de Conservas Vegetales»; el art. 50.s) CCCA «Garajes, Estaciones de Lava-
do y Engrase y Aparcamiento» de La Rioja; el art. 66.3.l) CCCA «Industria Siderometa-
lúrgica» de Cantabria; el art. 50.l) CCCA «Industria Siderometalúrgica» de Murcia; el art.
54.l) CCCA «Industria Siderometalúrgica» de Navarra; el art. 37 CCP «Comercio de
Derivados de los Agrios» de Valencia; el art. 39.10 CCCP «Comercio de Ganadería» de



nalidad en el consumo es a veces constitutiva de falta grave, sobre
todo si se trata de drogas no autorizadas 276; falta leve que suele con-
vertirse en grave cuando se reitera 277, si bien la habitualidad es común
que califique la falta con la máxima gravedad, cuando se produce en
la jornada de trabajo 278 y cuando afecta negativamente a la actividad
laboral o se pone en peligro la seguridad y salud en el trabajo 279, aun-
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Palencia; el art. 38.10 del CCP «Peluquerías, Institutos de Belleza, Gimnasios y Similares»
de Palencia; el art. 41.10 CCP «Peluquerías de Señoras, Institutos de Belleza y Similares»
de Valladolid; el art. 60.l) CCP «Industria Siderometalúrgica» de Almería; el art. 29.L)
CCP «Talleres de Reparación de Vehículos» de Albacete; el art. 30.L) CCP «Industrias
Siderometalúrgicas» de Albacete; el art. 43.1.l) CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de
Toledo; el art. 42.l) CCP «Industria Siderometalúrgica» de Ávila; el art. 47.l) CCP «Indus-
trias Siderometalúrgicas» de Palencia; el art. 43.C).l) CCP «Industrias Siderometalurgicas»
de Soria; el art. 40.l) CCP «Industria Siderometalúrgica» en Valladolid; el art. 25.l) CCP
«Metal Comercio» de Zamora; el art. 25.l) CCP «Metal Industria» de Zamora; el art. 28.l)
CCP «Oficinas y Despachos» de Zamora; el art. 49.l) CCP «Industrias Siderometalúrgi-
cas» de Tarragona; el art. 8.l) Anexo.I CCP «Industria del Metal» de Valencia; el art. 37.l)
CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Cáceres; el art. 79.12 CCP «Industria Sidero-
metalúrgica» de La Coruña; el art. 39.6.a) 12 CCP «Sanidad Privada» de Orense; el art.
3.l) Anexo 2 CCe «Fenice Instalaciones Ibérica, SL»; el art. 72.3.l) CCe «Irisbus Ibérica,
SL»; el art. 19.a).8 CCe «Estudios e Ingeniería Aplicada XXI, SA»; el art. 258.1 CCe
«Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—».

276 Como sucede en el art. 32 CCCA «Industrias de Panadería y Pastelería» de Bale-
ares; el art. 51.13 CCCA «Aparcamientos, Garajes y Estacionamientos Regulados de
Superficie» de Galicia; el art. 50.s) CCCA «Garajes, Estaciones de Lavado y Engrase,
Aparcamientos» de La Rioja; el art. 58.9 CCP «Panadería» de Valencia; el art. 47.B).4
CCe «Aldeasa, SA; el art. 10.B) CCe «Consultoría Tecnológica para el Comercio, SL»:
Art. 55.o) CCe «Disminuidos Físicos de Aragón»; el Anexo VII.2.q) CCe «Mahou, SA».

277 Así, el art. 58.12 CCCA «Comercio en General» de Asturias; el art. 40.12 CCCA
«Empresas Adjudicatarias del Servicio de Acompañamiento de Transporte Escolar y Cui-
dadores de Patio Dependientes del Departamento de Educación, Universidades e Investi-
gación del Gobierno Vasco»; el art. 52.12 CCP «Hostelería» de Ávila; el art. 41.10 CCP
«Peluquerías de Señoras, Institutos de Belleza y Similares» de Valladolid; el art. 5.12 CCP
«Hostelería» de Valladolid; el art. 39.10 CCP «Comercio de Ganadería» de Palencia; el art.
38.10 CCP «Peluquerías, Institutos de Belleza, Gimnasios y Similares» de Palencia.

278 Así, el art. 3.b).10 Anexo I CCe «Gas Natural Comercializadora, SA»; el art.
3.b).10 Anexo.I CCe «Gas Natural Soluciones, SL».

279 Véase el art. 23.13, CCE «Jardinería»; el art. 49.1.4.12 CCE «Mataderos de Aves
y Conejos»; el art. 97.p) CCE «Construcción»; el art. 18.3.6 CCE «Industria Fotográfica»;
el art. 57.10 CCE «Industria del Calzado»; el art. 67.2.k) CCE «Mediación en Seguros Pri-
vados»; el art. 66.3.l) CCCA «Industria Siderometalúrgica» de Cantabria; el art. 51.l)
CCCA «Industria Siderometalúrgica» de Murcia; el art. 41.2 CCCA «Panaderías» de
Murcia; el art. 55.l) CCCA «Industria Siderometalúrgica» de Navarra; el art. 58.11 CCI
«Grupo de Marroquinería, Cueros Repujados y Similares de Madrid, Castilla-La Mancha,
La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia»; el art. 61.l)
CCP «Industria Siderometalúrgica» de Almería; el art. 29.L) CCP «Talleres de Reparación
de Vehículos» de Albacete; el art. 30.L) CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Albace-
te; el art. 43.l) CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Ávila; el art. 28.2.g) CCP «Agen-
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que también este elemento sumado a la habitualidad suele conducir
igualmente a la máxima gravedad, cuando se da una negativa a some-
terse a controles de alcoholemia o drogadicción 280, cuando se intro-
ducen en la empresa bebidas alcohólicas, drogas o sustancias estupe-
facientes 281, así como, en el caso de la embriaguez, aun fuera de
actos de servicio, si se viste el uniforme de la empresa 282. Cuando la
embriaguez, aun no siendo habitual se produce en el trabajo 283, o es

cias Marítimas» de Cádiz; el art. 48.l) CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Palencia;
el art. 43.D).l) CCP «Industrias Siderometalurgias» de Soria; el art. 41.l) CCP «Industria
Siderometalúrgica» de Valladolid; el art. 26.l) CCP «Metal Comercio» de Zamora; el
art. 43.2.l) CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Toledo; el art. 37.l) CCP «Industrias
Siderometalúrgicas» de Cáceres; el art. 26.l) CCP «Metal Industria» de Zamora; el art.
29.l) CCP «Oficinas y Despachos» de Zamora; el art. 50.l) CCP «Industrias Siderometa-
lúrgicas» de Tarragona; el art. 9.l) Anexo I CCP «Industria del Metal» de Valencia; el art.
79.12 CCP «Industria Siderometalúrgica» de La Coruña; el art. 39.6.b).12 CCP «Sanidad
Privada» de Orense; el art. 47.17 CCP «Especialidades del Yeso y la Escayola» de Alme-
ría; el art. 28.2.g) CCP «Agencias Marítimas» de Cádiz; el art 86.1 CCP «Construcción y
Obras Públicas» de Sevilla; el art. 40.2.f) CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Zara-
goza; el art. 43.2.f) CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Zamora; el art. 72.4.l) CCe
«Irisbus Ibérica, SL»; el art. 69.f) CCe «Repsol Comercial de Productos Petrolíferos,
SA». En cambio, con calificación de muy grave, el art. 43.5 CCe «Ediciones Primera Pla-
na, SA, Gráficas de Prensa Diaria, SA, Zeta Servicios y Equipos, SA, Logística de Medios
Catalunya, SL, Zeta Gestión de Medios, SA y Grupo Zeta, SA».

280 En este sentido, el art. 26.8 CCP «Estibadores Portuarios» de Cádiz; el art 39.8
CCP «Estiba y Desestiba» de Tarragona.

281 Véase el art. 47.13 CCP «Regulación del Estacionamiento Limitado de Vehículos
en la Vía Pública Mediante Control Horario y Cumplimiento de las Ordenanzas de Apar-
camientos» de Almería. Con calificación de muy grave en estos casos, el art. 57.3.t) CCe
«Auna Telecomunicaciones, SAU»; el Cap. VII.art. 2.u) CCe «Marconi Iberia, SA»; el art.
65.3.v) CCe «Retevisión I, SAU»; el art. 42.g) CCe «Avaya Comunicación España, SL»;
el art. 40.g) CCe «Lucent Technologies España, SA».

282 Véase, por ejemplificar, el art. 37.9 CCE «Industrias de Captación, Elevación,
Conducción, Mantenimiento, Depuración y Distribución de Agua»; el art. 60.12 CCE
«Perfumería y Afines»; el art. 62 CCCA «Fabricación, Venta y Distribución de Pan» de
Cantabria; el Anexo I.5.12 CCP «Industrias de Hostelería» de Segovia; el art. 62.12 CCP
«Confitería, Pastelería y Bollería» de Barcelona. En cambio, con calificación de muy gra-
ve, el art. 30.13 CCCA «Explotación de Campos de Golf y Servicios Anexos» de Murcia;
Anexo I. 11. CCCA «Comercio de la Piel» de Navarra; el art. 76.14 CCe «Fuerza de Ven-
tas, SA»; el art. 37.C).5 CCe «Grupo de Empresas Sprinter»; el art. 51.11 CCe «Grupo de
empresas TAFISA —Centros situados en Pontecaldelas (Pontevedra), Betanzos (La Coru-
ña), Solsona (Lérida) y Linares (Jaén)—»

283 Así el art. 57.10 CCE «Industria del Calzado»; el art. 52.5 CCCA «Aparcamien-
tos, Garajes y Estacionamientos Regulados de Superficie» de Galicia; el art. 36.13 CCCA
«Medianas Superficies de Distribución de Alimentación» de Castilla y León; el art. 62.13
CCCA «Industrias de Confección de Ante, Napa y Doble Faz» de Cataluña; el art. 43.13
CCCA «Comercio del Mueble» de Cataluña; el art. 49.5.ll) CCCA «Comercio de la Piel
en General» de Madrid; el art. 58.5.) CCCA «Comercio Mayorista y Minorista de Jugue-
te, Cerámica, Vidrio, Iluminación, Regalo y Material Deportivo» de Madrid; el art. 21.13



habitual 284—algunos preceptos convencionales entienden que existe
habitualidad si han mediado previamente dos apercibimientos escritos
por la misma causa 285— y cuando la toxicomanía o drogodependencia
se manifiestan durante la jornada laboral y en el puesto de trabajo 286,

162 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva

CCCA «Comercio Vario» de Navarra; el art. 37.6 CCCA «Almacenistas de Alimentación»
de Navarra; el art. 33.13 CCCA «Comercio de Ópticas» de Navarra; el art. 31.10 CCCA
«Comercio de Alimentación» de Navarra; el art. 46.10 CCP «Almacenaje y Distribución
de Alimentación» de Zaragoza; el art. 39.10 CCP «Comercio de Ganadería» de Palencia;
el art. 40.10 CCP «Peluquerías, Institutos de Belleza, Gimnasios y Similares» de Palencia;
el art. 43.10 CCP «Peluquerías de Señora, Institutos de Belleza y Similares» de Valladolid;
el art. 32.14 CCP «Sanidad Privada» de Valladolid; el art. 44.13 y 14 CCP «Comercio en
General» de Guadalajara; el art. 40.13 CCP «Comercio de Alimentación» de Huelva; el
art. 43.C).13 CCP «Comercio de Alimentación» de Toledo; el art. 42.3.13 CCP «Comer-
cio en General» de Toledo; el art. 31.13. CCP «Comercio» de Ávila; el art. 31.13 CCP
«Comercio de Alimentación» de León; el art. 28.13 CCP «Comercio de la Piel» de Zamo-
ra; el art. 29.13 CCP «Comercio de Óptica al Detalle» de Barcelona; el art. 41.13. CCP
«Comercio del Metal» de Alicante; Art. 33.C).12 CCP «Pastelería, Confitería, Bollería y
Comercio» de Valencia; el art. 57.e) CCe «CLH Aviación, SA»; el art. 61.e) CCe «Com-
pañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de Tierra—»; el art. 43.E).10 CCe
«Autopista Concesionaria Astur-Leonesa, SA»; el art. 38.3.11 CCe «Diana Redes Comer-
ciales, SA»; el art. 56.III.C).10 CCe «Grupo Champion»; el art. 53.3.c).10 CCe «Grupo
Eroski»; el art. 55.10 CCe «Franquimobel, SA»; el art. 46.C) CCe «Grupo Dhul, SL»; el
art. 70.III.C).10 CCe «DIA»; el art. 32.5 CCe «Diario As, SL»; el art. 53.5ª CCe «Diario
El País, SL»; el art. 33.5 CCe «Empleados de Notarías del Colegio de Madrid»; el art.
56.m) CCe «Disminuidos Físicos de Aragón»; el art. XXXV CCe «Europistas, Conce-
sionaria Española, SA»; el art. 81.8 CCe «Essilor España, SA».

284 Así, el art. 51.e) CCCA «Garajes, Estaciones de Lavado y Engrase, Aparcamien-
tos» de La Rioja; el art. 58.5.q) CCCA «Comercio Mayorista y Minorista de Juguete,
Cerámica, Vidrio, Iluminación, Regalo y Material Deportivo» de Madrid; el art. 28.3.g)
CCP «Agencias Marítimas» de Cádiz; el art. 28.4 CCP «Estibadores Portuarios» de
Cádiz»; el art. 39.4 CCP «Estiba y Desestiba» de Tarragona; el art. 29.3.e) CCP «Empre-
sas Concesionarias de la Ordenanza Reguladora de Aparcamientos-ORA» de Zamora; el
art. 58.7 CCP «Panadería» de Valencia; el art. 40.3.f) CCP «Limpieza de Edificios y
Locales» de Zaragoza; el art. 43.3.f) CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Zamora.

285 Por ejemplo, el art. 67.3.e) CCE «Mediación en Seguros Privados». Bastando una
sola advertencia o sanción previa, el art. 40.3.h) CCP «Supermercados y Autoservicios de
Alimentación» de Barcelona; el Anexo VII.3.i) CCe «Mahou, SA».

286 Véase el art. 38.17 CCE «Industrias de Captación, Elevación, Conducción, Tra-
tamiento, Distribución, Saneamiento y Depuración de Aguas Potables y Residuales; el art.
62.c) CCCA «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Baleares; el art. 58.c)
CCCA «Empresas Organizadoras del Juego de Bingo» de Cataluña; el art. 33 CCCA
«Comercio del Metal» de Cantabria; el art. 51.1.e) CCCA «Garajes, Estaciones de Lava-
do y Engrase y Aparcamiento» de La Rioja; el art. 23.C).2 CCCA «Peluquería» de Nava-
rra; el art. 58.5.q) CCCA «Comercio Mayorista y Minorista de Juguete, Cerámica, Vidrio,
Iluminación, Regalo y Material Deportivo» de Madrid; el art. 59.8 CCI «Grupo de Marro-
quinería, Cueros Repujados y Similares de Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Can-
tabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia»; el art. 28.3.g) CCP «Agen-
cias Marítimas» de Cádiz; el art. 28.4 CCP «Estibadores Portuarios» de Cádiz; el art. 39.4
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repercutiendo negativamente sobre el mismo 287 o, más genéricamen-
te, el consumo de drogas de cualquier tipo, incluso su reparto a los
compañeros de trabajo o clientes, durante la jornada laboral 288, la fal-
ta se considera muy grave, pudiendo desembocar en el despido, como
ya dispone el art. 54.2.f) ET y reiteran múltiples convenios colecti-
vos 289, matizando algunos que tal afectación negativa ha de serlo

CCP «Estiba y Desestiba» de Tarragona; el art. 29.3.e) CCP «Empresas Concesionarias de
la Ordenanza Reguladora de Aparcamientos-ORA» de Zamora; el art. 40.3.f) CCP «Lim-
pieza de Edificios y Locales» de Zaragoza; el art. 43.3.f) CCP «Limpieza de Edificios y
Locales» de Zamora; el art. 61.7 CCP «Comercio y Manufactura del Vidrio Plano» de Las
Palmas; el art. 67.g) CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Guadalajara; el art. 19.4.g)
CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Sevilla; el art. 67.g) CCP «Talleres de Reparación
de Vehículos y Actividades Complementarias de la Construcción» de Guadalajara; el art.
27.f) CCP «Comercio de Alimentación» de Zamora; el art. 41 el CCP «Comercio del
Metal» de Alicante; el art. 57.c) CCP «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de
Málaga; los arts. 28.13 CCP «Comercio en General», «Comercio Textil» y «Comercio de la
Piel», todos ellos de Zamora; el art. 32.5 «Diario As, SL»; el art. 63.13 CCe «Safety Kleen
España, SA»; el art. 27.G) CCe «Outdoorxtm, SL»; el art. 70.e) CCe «Repsol Comercial de
Productos Petrolíferos, SA»; el art. 55.c) 7 CCe «Renault España, SA»; el art. 50.g) CCe
«SEIRT»; el art. 52.7 CCe «Grupo de empresas TAFISA -Centros situados en Pontecaldeas
(Pontevedra), Betanzos (La Coruña), Solsona (Lérida) y Linares (Jaén)—».

287 Véase, exigiendo tal efecto expresamente, el art. 42.19 CCE «Cadenas de Tiendas de
Conveniencia»; el art. 98.e) CCE «Construcción»; el art. 53.5 CCE «Banca»; el art. 58.6
CCE «Industria del Calzado»; el art. 49.1.5.6 CCE «Mataderos de Aves y Conejos»; el art. 51
CCE «Mantenimiento y Conservación de Instalaciones Acuáticas»; el art. 18.3.6 CCE «Indus-
tria Fotográfica»; el art. 40.3.d) CCCA «Agrario» de Cantabria; el art. 43.3.f) CCCA «Activi-
dades Forestales» de Castilla y León; el art. 46.f) CCCA «Industrias Vinícolas, Alcoholeras y
sus Derivados» de Extremadura; el art. 53.f) CCCA «Grúas Móviles Autopropulsadas» de
Asturias; el art. 38.E) CCCA «Manipulado, Aderezo, Relleno y Deshuesado de Aceitunas» de
Murcia; el art. 36.3 CCP «Comercio-Almacenistas de Materiales de Construcción y Sanea-
miento» de Alicante; el art. 51.f) CCP «Siderometalurgia» de León; el art. 49.f) CCP «Indus-
tria Siderometalúrgica» de Segovia; el art. 42.3.e) CCP «Aceites y Derivados» de Toledo; el art.
18.3.e) CCP «Industrias del Aceite y sus Derivados» de Barcelona; el art. 39.7 CCP «Industrias
de Panadería» de Ciudad Real; el art. 57.3.f) CCP «Industria de la Alimentación» de Almería;
el art. 28.3.f) CCP «Industria y Comercio de la Vid» de León; el art. 67.3.f) CCP «Vid» de
Cádiz; el art. 55.3.F) CCe «Hijos de Rivera, SA»; el art. 47.f) CCe «Arteixo Telecom, SA».

288 Véase el art. 42.19 CCE «Cadenas de Tiendas de Conveniencia».
289 Entre muchos, el art. 35 CCE «Industria de Alimentos Compuestos para Anima-

les»; el art. 79 CCE «Contact Center»; el art. 23.13 CCE «Jardinería», el art. 48.7 CCE
«Empresas de Mensajería»; el art. 44.3.K) CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hos-
pitalización y Asistencia» de Murcia; el art. 26 CCCA «Laboratorios de Prótesis Dental»
de Cataluña; el art. 58 CCCA «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Catalu-
ña; el art. 54 CCCA «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Cantabria; el art.
58.11 CCI «Marroquinería, Cueros Repujados y Similares de Madrid, Castilla-La Mancha,
La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia»; el art. 41.3.e)
CCP «Aceite y sus Derivados» de Sevilla; el art. 58 CCP «Empresas Organizadoras del
Juego del Bingo» de Alicante; el art. 57.c) CCP «Empresas Organizadoras del Juego del
Bingo» de Málaga.



sobre el rendimiento 290 o, en lo que ahora más interesa, constituir un
perjuicio o peligro en el nivel de protección de la seguridad y salud de
los trabajadores en el trabajo 291 o, en fin, suponer una alteración en las
facultades físicas y psicológicas en el desempeño de las funciones 292.
En tales casos, no faltan disposiciones que prevén que de existir indi-
cios claros de que el trabajador se encuentra en situación de embria-
guez o de consumo de drogas, el mismo queda obligado a someterse a
los oportunos reconocimientos, asegurándose en su realización el res-
peto máximo a la dignidad e intimidad y a la asistencia de un repre-
sentante legal de los trabajadores o, en su ausencia del centro de tra-
bajo, de otro trabajador 293.

Por lo demás, y aun con tratamiento diverso al consumo de alcohol
y estupefacientes, que son conductas prohibidas, los convenios colecti-
vos contienen en ocasiones referencias al consumo de tabaco, reco-
mendándose, en tales casos, no fumar en las instalaciones de la empre-
sa 294, lo que no impide a veces advertir verdaderas prohibiciones
sancionables, que decaen cuando se fuma en zonas autorizadas 295. En
este sentido, es objeto de sanción fumar en los lugares en donde estu-
viese prohibido o durante el desempeño del trabajo 296, especialmente en
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290 Véase el art. 67.2.k) CCE «Mediación en Seguros Privados»; el art. 27.6 CCP
«Industrias Vitivinícolas, Alcoholeras y Sidreras» de Orense; el art. 2.c).7 Anexo I CCe
Gas Natural Comercializadora, SA; el art. 3.c).7 Anexo I CCe «Gas Natural Soluciones,
SL»; el art. 44.3.f) CCe «Galletas Siro, SA».

291 Véase el art. 66.3 CCCA «Industria Siderometalúrgica» de Cantabria; el art. 29
CCP «Industrias de Cuchillería y Afines» de Albacete.

292 Así, el art. 67.f) CCP «Industria Siderometalúrgica» de Alicante.
293 Así, el art. 28.e) CCCA «Oficinas y Despachos» de Navarra; el art. 48.e) CCCA

«Talleres de Reparación de Vehículos» de Navarra; el art. 39.3.e) CCCA «Industrias
Vinícolas» de Navarra; el art. 24.1.C) e) CCCA «Empresas Instaladoras de Fontanería,
Calefacción, Climatización, Prevención de Incendios, Gas y afines» de Navarra.

294 Véase, por ejemplo, el art. 59 CCe «Grupo V, SLU»; el art.. 28.e) CCe «Avis
Alquile un Coche, SA» que recomienda que en los locales de la empresa se instalen car-
teles que recomienden la abstención de fumar, aun cuando la recomendación se transfor-
ma en prohibición en aquellos lugares donde existe material inflamable o de fácil com-
bustión. También prohibiendo fumar cuando se utiliza el uniforme, véase el Anexo CCe
«The Disney Store Spain, SA».

295 Así, el art. 18.2.l) CCP «Industrias del Aceite y sus Derivados» de Barcelona; el
art. 67.2.o) CCP «Vid» de Cádiz.

296 Véase el art. 18.3.8 CCE «Industria Fotográfica»; el art. 52.9 CCE «Fabricación de
Conservas Vegetales»; el art. 22 y 30.19 «Pirotécnica» de la Comunidad Valenciana; el art.
56.11 CCCA «Estaciones de Servicio» de la Comunidad Valenciana; el art. 49.a).7 CCCA
«Ayuda a Domicilio» de Madrid; el art. 58.4.m) CCCA «Mayoristas y Minoristas de Juguetes,
Deportes, Armerías Deportivas, Cerámica, Vidrio, Iluminación y Regalo» de Madrid; el art.
35.9 CCCA «Agropecuario» de Navarra; el art. 33.9 CCCA «Panaderías» de Navarra; el art.
63 CCCA «Productos Dietéticos y Preparados Alimenticios» de Cataluña; el art. 25 CCP



los casos en que se desarrolle la labor de cara al público 297 o en los
lugares en que esté prohibido por razones de especial riesgo, donde se
almacenen, trasvasen o elaboren productos o sustancias combustibles y
o inflamables con riesgo de explosión o de incendio 298; aunque a veces
basta el mero hecho de fumar en el centro de trabajo para incurrir en
falta leve 299 o grave 300. Prohibición de fumar en determinados espacios
que exige en ciertas normas convencionales su indicación mediante
carteles, banderas o cualquier otro sistema conveniente301. Con todo, se
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«Fabricantes de Galletas» de Barcelona; el art. 18 CCI «Chocolates, Bombones, Caramelos y
Chicles» de Barcelona, Lérida y Tarragona; el art. 37 CCP «Industria de la Panadería» de
Almería; el art. 50 CCP «Oficinas y Despachos» de Huesca; el art. 37 CCP «Limpieza de Edi-
ficios y Locales» de Zaragoza; el art. 52.6 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Tenerife;
el art. 64.9 CCP «Fábricas de Aceite de Oliva, Extractoras de Orujo y Aderezo y Exportación
de Aceitunas» de Málaga; el art. 39.9 CCP «Comercio de Derivados de los Agrios» de Valen-
cia; el art. 29 CCP «Industrias de Manipulación y Exportación de Frutos Secos» de Alicante;
el art. 43.2.h) CCP «Mazapán, Masas Fritas, Confitería y Chocolates» de Toledo; el art.
27.A) CCP «Asociación para la Coordinación de la Asistencia Sociosanitaria Andaluza» de
Cádiz; el art. 74.21 CCP «Pastas, Papel y Cartón —Fabricación—» de Guipúzcoa; el art. 46.B)
CCe «Grupo Dhul, SL»; el art. 52.13 CCe «Decathlon España, SA»; el art. 21.B) Anexo IX
CCe «Ence, SA —Centro de Trabajo de Oficinas Centrales (Madrid) y Centro de Investigación
Tecnológico (Pontevedra)—»; el art. 54.10 CCe «Vega Mayor, SL»; el Anexo B).10ª CCe
«Bridgestone Hispania, SA —Delegaciones Comerciales—»; el art. 41.11 CCe «Autopista
Madrid-Toledo Concesionaria Española de Autopistas, SA»; el art. 26.5.n) CCe «Centro Far-
macéutico, SL»; el art. 33.l) CCe «Estructura, Grupo de Estudios Económicos, SA»; el Ane-
xo VII.2.a) CCe «Mahou, SA»; el art. 45.B).26 CCe «Noroto, SA»; el Tít. 7.B-13 CCe
«Máquinas Automáticas de Restauración, SL»; el art. 58.18 CCe «Spanair, SA —Colectivo de
Rampa—»; el art. 57.n) CCe «CLH Aviación, SA»; el art. 61.n) CCe «Compañía Logística de
Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de Tierra—».

297 Véase el art. 42.11 CCE «Cadenas de Tiendas de Conveniencia»; el art. 66.11 CCe
«Supermercados Sabeco, SA y Sabeco Euskadi, SL».

298 Que se tipifica como falta muy grave; véase el art. 61.15 CCE «Perfumería y Afi-
nes»; el art. 70.m) CCe «Repsol Comercial de Pruductos Petrolíferos».

299 Así, el art. 67.H) CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón»;
el art. 59.11 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 53.10 CCCA «Agropecuario» de Catalu-
ña; el art. 29 CCP «Industrias de Manipulación y Exportación de Frutos Secos» de Ali-
cante; el art. 68.j) CCe «Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, SA»; el art. 54.27
CCe «Swiftair, SA —Personal Técnico de Mantenimiento—».

300 Véase el art. 39.11 CCI «Chocolates, Bombones, Caramelos y Chicles» de Barcelona,
Lérida y Tarragona; el art. 67.2.o) CCP «Vid» de Cádiz; el art. 43.2.h) CCP «Mazapán, Masas
Fritas, Confiterías y Chocolates» de Toledo; el art. 48 CCe «Plus Supermercados, SA».

301 Así, el art. 52.9 CCE «Fabricación de Conservas Vegetales»; el art. 49.1.5.2.c) CCE
«Matadero de Aves y Conejos»; el art. 35.9 CCCA «Agropecuario» de Navarra; el art. 33.9
CCCA «Panaderías» de Navarra; el art. 64.9 CCP «Fábricas de Aceite de Oliva, Extractoras de
Orujo y Aderezo y Exportación de Aceitunas» de Málaga; el art. 39.9 CCP «Comercio de Deri-
vados de los Agrios» de Valencia; el art. 40.2.h) CCP «Supermercados y Autoservicios de Ali-
mentación» de Barcelona; el art. 41.1.g) CCe «Antena 3 de Televisión, SA»; el art. 35.1.g) CCe
«Telefónica Servicios Audiovisuales, SAU»; el art. 55.10 CCe «Vega Mayor, SL».



trata en estos supuestos de previsiones seguramente ya carentes de vir-
tualidad o requeridas de adaptación tras la aplicación de la normativa
general sobre la prohibición de fumar en todos los lugares de trabajo, a
la que en ocasiones se remite algún convenio 302.

A la aplicación de la correspondiente sanción disciplinaria de la
embriaguez o toxicomanía, se suelen añadir, en determinadas activi-
dades, como las de conducción de vehículos, otras consecuencias. Así,
no es inusual prever que la pérdida del carné debida a tales circuns-
tancias hace decaer el compromiso de la empresa de proporcionar al
personal un puesto de trabajo alternativo por el tiempo que dure
aquella, garantizándole su salario 303; en tales casos, el empresario
puede proceder al despido del trabajador 304, si media resolución judi-
cial firme 304. En otras ocasiones, la concurrencia de embriaguez o
toxicomanía lleva consigo la pérdida de ciertas indemnizaciones o
complementos pactados 306, de la protección jurídica y fianza previs-
ta convencionalmente 307, de la contribución empresarial al pago de las
multas de tráfico en determinadas circunstancias 308 o, por concluir,
del complemento a cargo de la empresa sobre las prestaciones de la
Seguridad Social en caso de accidente común 309.

De diverso cariz al sancionador recién señalado, aunque sin conectar
todavía con el plano preventivo propiamente dicho, se muestran otros
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302 Véase el art. 43 CCP «Confitería, Pastelería y Bollería» de Barcelona; el art. 25
CCe «Euroservice Asistencia Técnica, SA»; el Cap. X.1 CCe «Estructura, Grupo de
Estudios Económicos, SA».

303 Véase el art 53 CCCA «Grúas Móviles Autopropulsadas» de Asturias; el art. 63
CCCA «Fabricación, Venta y Distribución de Pan» de Cantabria; el art. 35 CCCA «Trans-
porte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Castilla-La Mancha; el art. 23
CCCA «Transporte Sanitario» de Navarra; el art. 36 CCP «Agencias Distribuidoras de
Gases Licuados del Petróleo» de Alicante; el art. 27 CCP «Transporte por Carretera y Acti-
vidades Auxiliares y Complementarias del Transporte» de Vizcaya; el art. 31 CCP «Trans-
porte de Viajeros por Carretera» de Guipúzcoa»; el art. 27 CCP «Transporte Discrecional
de Viajeros por Carretera» de Tenerife; el art. 25 CCP «Transporte de Mercancías por
Carretera» de Orense; el ar. 35 CCP «Comercio de Alimentación» de Huelva; el art. 37
CCP «Industria de Panadería» de Ciudad Real; el art. 12 CCP «Industrias del Aceite y sus
Derivados» de Barcelona.

304 Véase el art. 31 CCP «Transporte de Viajeros por Carretera» de Valladolid.
305 Véase el art. 52 CCP «Comercio Textil» de Almería.
306 Véase el art. 65.d) y Anexo II.c) CCP «Derivados del Cemento» de Álava; el art.

12 CCP «Industrias del Aceite y sus Derivados» de Barcelona.
307 Véase el art. 25 CCP «Transporte Discrecional de Viajeros por Carretera» de

Tenerife.
308 De nuevo, el art. 24 CCP «Transporte Discrecional de Viajeros por Carretera» de

Tenerife
309 Véase el art. 25 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Ciudad Real.



convenios donde se contempla la posibilidad de que el trabajador afec-
tado por toxicomanías o alcoholismo se acoja a determinadas situaciones
especiales dirigidas a la recuperación de su dependencia del alcohol o de
otro tipo de sustancias; medidas, pues, de carácter asistencial y de rein-
serción. Así, se alude a excedencias especiales, por un plazo mínimo de
un año y máximo de tres, para tratamientos personales bajo vigilancia
médica 310, siempre que estos no hayan incurrido en faltas tipificadas
como graves o muy graves 311. De ahí que algún convenio, antes de
proceder a la sanción, prevea la propuesta al trabajador de la posibilidad
de acudir a terapias de rehabilitación, aun no aplicándose tal opción en
caso de reincidencia, y sin perjuicio de lo previsto al respecto en materia
de seguridad y salud en el trabajo 312; o, una vez impuesta, su suspensión
si el trabajador acredita su asistencia y seguimiento de dichas terapias 313.

En todo caso, es destacable cómo el impacto del consumo de alcohol
y sustancias psicotrópicas sobre la prestación de trabajo ha promovido
que determinados convenios se interesen progresivamente por estas cues-
tiones antes ausentes de su regulación, articulando medidas al margen del
ámbito tradicional y típico de las faltas y sanciones. En este sentido,
algunas previsiones convencionales atribuyen competencias a determi-
nados órganos específicos para elaborar y aplicar un programa de actua-
ción en el ámbito de las drogodependencias o alcoholismo 314; o atribuyen
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310 En este sentido, el art. 15 CCCA «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo»
de Cataluña; el art. 23 CCP «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Alicante.

311Véase el art. 48 CCCA «Hostelería» de Ceuta.
312 Véase el art. 82.3.5 CCE «Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de

Arcilla Cocida».
313 Así, el art. 72.5 CCE «Corcho».
314 Como el Comité Central de Seguridad y Salud Laboral, al que se refiere el art.

29.2.d).6º CCE «Servicios de Atención a las Personas Dependientes y Desarrollo de la Pro-
moción de la Autonomía Personal»; el art. 51 CCE «Acción e Intervención Social». O la
Comisión Sectorial de Seguridad y Salud, a que aluden el art. 40 CCCA «Ayuda a Domicilio»
de Baleares; el art. 28 CCCA «Residencias de Personas Mayores» de Aragón; el art. 19
CCCA «Atención Domiciliaria y Familiar» de Cataluña; el art. 29 CCCA «Residencias para
la Tercera Edad del Sector Privado» de la Comunidad Valenciana; el art. 26 CCCA «Empre-
sas que Tengan Adjudicada Mediante Contrato con Alguna Administración Pública, la Gestión
de Residencias de Tercera Edad, Centros del Día, Centros Mujer 24 Horas, Centros de Aco-
gida y Servicio de Ayuda a Domicilio de Titularidad Pública» de la Comunidad Valenciana; el
art. 25 CCP «Ayuda a Domicilio» de Sevilla; el art. 25 CCP «Ayuda a Domicilio» de Ciudad
Real; el art. 31 CCI «Laboratorios de Prótesis Dental» de Valencia y Castellón, el art. 41 CCe
«Moderropa, SA»; el art. 64.8 CCPL «Administración de la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha»; el art. 40 CCP —extraestatutario— «Comercio en General» de Salamanca.
O el Comité para el Fomento de la Salud contemplado en el art. 142 CCe «Ford España, SA».
O, en fin, a un grupo específico dentro de la Comisión Paritaria del convenio que contemplan
la DA 10ª CCCA «Hostelería» de Baleares; la DA 14ª CCP «Hostelería» de Alicante; la DA
7ª CCP «Estibadores Portuarios» de Tenerife.



a los representantes de los trabajadores en la empresa el estudio de esta
problemática y la elaboración de programas de prevención 315. Sin olvidar
tampoco los convenios la llamada a la colaboración a estos mismos fines
con las administraciones públicas y organismos oficiales y privados, al
objeto de realizar y desarrollar programas y campañas de promoción de la
salud laboral referida a estas cuestiones 316.

Programas, ahora sí, que en los ejemplos regulados se articulan
con un claro componente preventivo que, con muy diverso alcance y
grado de desarrollo, reviste particular interés, resultando progresi-
vamente crecientes las declaraciones convencionales de este tenor.
En efecto, no es infrecuente hallar disposiciones que, tras constatar
que el consumo de drogas, legales e ilegales, implica problemas
de salud con repercusiones individuales y colectivas, y que el inicio
o incremento del consumo de drogas, fundamentalmente alcohol y
tabaco, en el medio laboral viene determinado frecuentemente por
condiciones de paro, precariedad o malas condiciones de trabajo,
incluyen un plan integral de propuestas 317. Plan que dispone de
una vertiente preventiva, asistencial, de reinserción, participativa, no
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315 Como el art. 67 CCCA «Transporte de Mercancías por Carretera» de Baleares; el
art. 40 CCCA «Bebidas Refrescantes» de la Comunidad Valenciana; el art. 70.18 CCCA
«Hospitales de la XHUP y de los Centros de Atención Primario Concertados» de Catalu-
ña; el art. 25 CCP «Empresas Consignatarias de Buques, Estibadoras y Contratistas de
Operaciones Portuarias —Personal Administrativo, Técnico y de Oficios Varios—» de Las
Palmas; el art. 40 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Segovia; el art. 36 CCP
«Limpieza de Edificios y Locales» de Palencia; el art. 31.b) CCP «Limpieza de Edificios
y Locales» de Valladolid.

316 Así, el art. 60.d) CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización y Asis-
tencia Privada» de Aragón; el art. 63 CCPL «Administración del Principado de Asturias»;
el Acuerdo Adicional Primero CCP «Empresas Consignatarias de Buques y Transito-
rios» de Alicante; el art. 16 CCP «Empresas de Transportes Mecánicos de Viajeros» de
Barcelona; la DF CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Huelva.

317 Así, el art. 30 CCE «Servicios de Atención a las Personas Dependientes y Des-
arrollo de la Promoción de la Autonomía Personal»; el art. 28 CCCA «Residencias Geriá-
tricas» de Asturias»; el art. 40 CCCA «Ayuda a Domicilio» de Baleares; el art. 28 CCCA
«Residencias de Personas Mayores» de Aragón; el art. 19 CCCA «Atención Domiciliaria
y Familiar» de Cataluña; el art. 29 CCCA «Residencias para la Tercera Edad del Sector
Privado» de la Comunidad Valenciana; el art. 26 CCCA «Empresas que Tengan Adjudi-
cada Mediante Contrato con Alguna Administración Pública, la Gestión de Residencias de
Tercera Edad, Centros del Día, Centros Mujer 24 Horas, Centros de Acogida y Servicio de
Ayuda a Domicilio de Titularidad Pública» de la Comunidad Valenciana; el art. 31 CCI
«Laboratorios de Prótesis Dental» de Valencia y Castellón; el art. 25 CCP «Ayuda a
Domicilio» de Sevilla; el art. 25 CCP «Ayuda a Domicilio» de Ciudad Real; la DF CCP
«Limpieza de Edificios y Locales» de Huelva; el art. 31 CCP «Laboratorios de Prótesis
Dental» de Valencia; el art. 24 CCP «Oficinas y Despachos» de Ávila; el art. 41 CCe
«Moderropa, SA».



sancionadora, voluntaria y planificada que se concreta, en grandes
líneas, y en sus elementos más comunes, como sigue. Desde la
perspectiva preventiva se indica que han de priorizarse y ponerse en
práctica medidas educativas, informativas y formativas que motiven
la reducción y el uso inadecuado de drogas y promocionen hábitos
saludables, potenciando asimismo la modificación de factores de
riesgo y la mejora de las condiciones de trabajo. En el plano asis-
tencial, se compromete la facilitación del acceso a programas o el
tratamiento de aquellos trabajadores que lo soliciten voluntaria-
mente, realizándose y aplicándose, en el segundo caso, planes de
asistencia específicos por parte de los servicios de prevención. Por
su parte, en la faceta reinsertiva, se dice que el objeto fundamental
de este tipo de acción es devolver la salud al sujeto y facilitar su
reincorporación al puesto de trabajo, en cuyo caso cualquier inicia-
tiva empresarial relacionada con las drogodependencias se exige
sea consultada, con carácter previo, a la representación del personal
o, en su defecto, a los propios trabajadores, remarcando el aludido
carácter participativo de las medidas dispuestas. A todo lo anterior
se suma, desde esa visión no sancionadora a que se alude, que el
personal acogido a un programa de tratamiento no podrá ser objeto
de sanción o despido 318, llevando aparejada también el seguimiento
del programa de deshabituación la concesión de una excedencia
extraordinaria especial, sin necesidad de acreditar antigüedad algu-
na ni el carácter indefinido del contrato, y la garantía de reincorpo-
ración inmediata del interesado a su puesto de trabajo al término del
tratamiento, sin perjuicio de las sanciones que pudieran derivarse de
otras faltas disciplinarias.

Tales tratamientos, en todo caso, presuponen la voluntaria ads-
cripción del trabajador, de suerte que llega a contemplarse expresa-
mente la imposibilidad de realizar pruebas complementarias o exá-
menes para detectar drogodependencias o SIDA sin su autorización
expresa 319. Y es que los problemas de drogodependencia en el ámbi-
to laboral, que persiguen el objetivo prioritario de mejorar la salud del
trabajador y favorecer el acceso al tratamiento de quien lo solicite,
pasan por la aceptación voluntaria del trabajador afectado. No obs-
tante, al margen de la actividad preventiva encuadrada en la vigilancia
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318 Al respecto, también el art. 29 CCP «Fabricación y Venta de Productos de Confi-
tería, Pastelería, Repostería y Bollería» de Córdoba; el art. 29 CCP «Transporte Discre-
cional de Viajeros por Carretera» de Tenerife; el art. 46 CCP «Transporte Terrestre de Mer-
cancías» de Las Palmas.

319 Así, el art. 44 CCCA «Limpieza de Centros Sanitarios Dependientes del Servicio
Aragonés de la Salud» de Aragón.



de la salud específica 320, se dan otras referencias a la obligación del ser-
vicio de prevención de desarrollar otros programas preventivos, tales
como prevención de salud pública, a través de actuaciones entre las que se
incluyen las relativas a tabaquismo y alcoholismo 321, reconociéndose, a
veces, incluso financiación del tratamiento para dejar de fumar 322.

Por su parte, en determinados sectores especialmente sensibles a
la repercusión de este tipo de factores sobre la actividad y la seguridad
y salud en el trabajo, como sucede en el caso del transporte, los agen-
tes sociales se comprometen a difundir entre todos los trabajadores del
sector información sobre los riesgos para la salud derivados del con-
sumo del alcohol y de otras drogas, así como a prestar apoyo a los
que, incursos en problemas de esta naturaleza, muestren vivo interés
en iniciar y desarrollar actividades de rehabilitación. En ocasiones, se
permite al trabajador afectado de alcoholismo o toxicomanía disfrutar
de un permiso sin retribución, para someterse a programas de desin-
toxicación, reincorporándose tras certificación suficiente por centro o
servicio homologado de su rehabilitación tras el oportuno tratamien-
to 323. En estos supuestos, la previsión contemplada es dejar en sus-
penso los expedientes disciplinarios que por conductas de esta natu-
raleza se hayan podido iniciar por las empresas 324, aunque en algún
caso se añade que cuando el trabajador haya perdido su trabajo por tal
causa, si demuestra su disposición a someterse a las medidas y con-
troles del grupo de ayuda durante un período de cinco años, conside-
rado por los expertos como tiempo suficiente para demostrar la reha-
bilitación, tendrá preferencia de ingreso en la empresa 325.

Finalmente, en algunas empresas se destinan partidas económicas
del fondo de ayuda social al plan de drogodependencia y alcoholis-
mo 326, a cuyo tenor un 30% de la dotación de dicho fondo, adminis-
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320 Uno de los ejemplos más exhaustivos en el procedimiento de control de la alco-
holemia y drogodependencia y su posterior tratamiento médico y psicológico puede verse
en el Anexo 9 CCP «Portuario» de Barcelona, que constituye una muy meritoria regula-
ción de la materia desde su perspectiva de concienciación y deshabituación.

321 Véase el art 35 CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias».
322 Por ejemplo, el Anexo 9 CCP «Portuario» de Barcelona; el Cap. X.4 CCe «3M

España, SA».
323 Por ejemplo, el art. 28 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera (Urbanos,

Interurbanos, Regulares y Discrecionales, así como el Personal Auxiliar y de Talleres de
estas Empresas)» de Segovia.

324 Así el art. 29 CCP «Transporte Discrecional de Viajeros por Carretera» de Tene-
rife; el art. 46 CCP «Transporte Terrestre de Mercancías por Carretera» de Las Palmas; el
art. 24.C).12 CCP «Comercio de Actividades Diversas» de Valencia.

325 Cfr el Anexo 9 CCP «Portuario» de Barcelona.
326 Véase la cláusula 4ª CCe «RENFE».



trado por la Comisión Mixta de Política Social, se dirige a programas
de este tipo, a los que también se dedican las cantidades remanentes
de las campañas de salud laboral y otras ayudas graciables. Aunque
tampoco faltan declaraciones convencionales que, tras prever la faci-
litación del acceso al tratamiento en cuestión, expresan claramente
que ello no supone asunción de coste alguno para la empresa 327.

En conclusión, conviene hacer notar que en las anteriores previ-
siones se aprecia la casi completa ausencia de referencias de alcance
al tratamiento preventivo de estas circunstancias capaces de generar
riesgos laborales añadidos o de incremento de los existentes, más
allá de las aludidas e indirectas relativas a la información y vigilancia
de la salud de los trabajadores. Se percibe, pues, en el mejor de los
casos, y fuera del planteamiento sancionador, una visión más emi-
nentemente reparadora de la dependencia ya manifestada que pre-
ventiva de su aparición. Así, aun valorando de forma positiva aquellas
medidas que se dirigen a facilitar la recuperación del trabajador, per-
mitiéndole conservar su puesto y seguir las terapias oportunas dis-
puestas por la propia empresa, debe advertirse que se echan en falta
otros contenidos en fase de evaluación e identificación de riesgos y
posterior actuación preventiva, especialmente cuando se trata de acti-
vidades sobre las que comúnmente se advierte sobre la presencia de
este tipo de situaciones. De ahí que sean más adecuadas declaraciones
convencionales muy excepcionales que comprometen a las empresas
a incluir en todos los procesos de evaluación de riesgos los factores
psicosociales, de organización y condiciones físicas del medio
ambiente de trabajo que puedan estar favoreciendo, modulando o
manteniendo el uso problemático de alcohol o drogas 328.

3. LA RESPUESTA TRADICIONAL FRENTE AL RIESGO
LABORAL: UNA VISIÓN ECONOMICISTA DE LA SALUD
EN EL TRABAJO

La previsión contenida en el art. 15.5 LPRL, que permite a los
empresarios concertar respecto de sus trabajadores operaciones de
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327 Así, el art. 30 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Jaén; el art. 39 CCP
«Limpieza de Edificios y Locales» de León; el art. 40 CCP «Limpieza de Edificios y
Locales» de Segovia; el art. 36 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Palencia; el art.
31 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Valladolid; el art. 40 CCP «Limpieza de
Edificios y Locales» de Zamora.

328 Así, el art. 25 CCP «Empresas Consignatarias de Buques, Estibadores y Contratistas
de Operaciones Portuarias —Personal Administrativo, Técnico y de Oficios Varios—» de Las
Palmas.



seguro cuyo ámbito de cobertura sea la previsión de los riesgos deri-
vados del trabajo, es objeto de profusa atención en la negociación
colectiva. Se trata de una norma que viene a posibilitar el incremento
de la acción protectora mínima y obligatoria de la Seguridad Social,
esto es, supone mejorar o complementar, con cargo al seguro concer-
tado por dichos sujetos, las prestaciones sociales derivadas de la
actualización de daños a la salud de los trabajadores.

Se concreta, pues, en una mejora voluntaria que encuentra en la
negociación colectiva una vía de expresión prototípica, constante y,
desde luego, preexistente a la LPRL, como confirman los arts. 41 CE y
39 LGSS que, pese a la confusión a que pudiera inducir la dicción de la
norma preventiva, no se limita, como también la práctica viene confir-
mando, a la mejora o complemento de los riesgos profesionales, esto es,
los que derivan de accidente de trabajo o enfermedad profesional, sino
que se extiende a los riesgos de carácter común o ajenos al desenvolvi-
miento de la actividad laboral. Y aún más, cabe su concierto no sólo
sobre contingencias previstas por la Seguridad Social dentro de su
acción protectora y ya cubiertas por ella para el trabajador asegurado de
que se trate, sino, igualmente, sobre eventualidades en las que el siste-
ma público de protección social se abstendría de intervenir.

Nótese, en todo caso, que tales fórmulas de aseguramiento privado,
libre y voluntario siguen las reglas del seguro mercantil, operando al mar-
gen de la responsabilidad del empresario y la adecuación o no de su acti-
vidad preventiva, significando un beneficio para los trabajadores. Bene-
ficio o ventaja social que actúa con independencia de los mecanismos
protectores de la Seguridad Social, a los que se suma, y que también se
hace autónomo de las eventuales exigencias de responsabilidad civil,
penal, administrativa o de Seguridad Social que, en su caso, proceda
reclamar al empleador por un incumplimiento de su deber de prevención.

Lo anterior probablemente explique que, como acaba de decirse,
estas coberturas y mejoras sociales sean un contenido prácticamente
constante en la negociación colectiva desde sus mismos orígenes, casi
siempre desconectada de los aspectos preventivos incorporados al con-
venio, aunque de indudable relación dialéctica con ellos, adoptando la
forma de seguros de vida, accidente y enfermedad o invalidez, así como,
también con apabullante frecuencia, de mejoras de las prestaciones deri-
vadas de incapacidad temporal y, menos comúnmente, riesgo durante el
embarazo. Aunque ahora la mejor protección aplicable al riesgo duran-
te el embarazo, tras la reforma operada en esta contingencia por LO
3/2007, puede eludir este tipo de complementos protectores, nótese que
en la situación de incapacidad temporal la protección social no sustituye
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íntegramente el salario de actividad del trabajador, quien sufre una mer-
ma en sus ingresos, especialmente en el caso de la derivada de riesgos
comunes. Aunque ello no justificaba antes de la reforma aludida la dife-
renciación de situaciones a efectos de mejora, ahora es cierto que donde
cobran verdadero interés las producidas vía convenio es, respecto de
situaciones puramente suspensivas del contrato de trabajo, en la incapa-
cidad temporal.

En este sentido, y a efectos sistemáticos, los convenios colectivos
analizados podrían subsumirse en alguna de las dos siguientes categorías.

Una primera comprendería aquellos pactos que establecen mejoras
en materia de prestaciones derivadas de incapacidad temporal, ya las
diferencien entre las originadas por causa profesional o común, y siem-
pre en favor de la primera 329, ya las extiendan sin distinción para cual-
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329 Así, entre muchos, el art. 43 CCE «Industria de Alimentos Compuestos para
Animales»; el art. 66 CCe «Contact Center»; los arts. 16 y 17 CCE «Estaciones de Ser-
vicio»; el art. 21 CCE «Harinas, Panificables y Sémolas»; el art. 24 CCE «Industrias
Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias Cerámicas, y para las del Comercio Exclusi-
vista de los Mismos Materiales»; el art. 26 CCE «Establecimientos Financieros de Cré-
dito»; el art. CCI «Industria Metalgráfica y de Fabricación de Envases Metálicos»; el art.
46 CCCA «Ayuda a Domicilio y Afines» de Asturias; el art. 29 CCCA «Transporte Dis-
crecional y Turístico de Viajeros por Carretera» de Baleares; el art. 35 CCCA «Despachos
de Abogados» de Baleares; el art. 23 CCCA «Industrias de Panadería y Pastelería» de
Baleares; el art. 24 CCCA «Transporte Regular de Viajeros por Carretera» de Baleares; el
art. 52 CCCA «Obradores y Despachos de Confitería, Pastelería, Repostería y Bollería
Artesanos» de Cantabria; el art. 33 CCCA «Oficinas y Despachos» de Cataluña; el art. 29
CCCA «Comercio Mayorista y Minorista de Juguete, Cerámica, Vidrio, Iluminación,
Regalo y Material Deportivo» de Madrid; los arts. 47 y 48 CCCA «Derivados del Cemen-
to» de Madrid; el art. 21 CCCA «Oficinas de Importación y Exportación» de Madrid; el
art. 25 CCCA «Panadería» de Melilla; el art. 28 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 16
CCCA «Peluquería» de Navarra; el art. 15 CCCA «Comercio Mixto Mayorista de Pro-
ductos Químicos y Especialidades Farmacéuticas» de Navarra; el art. 33 CCCA «Atención
a Personas con Discapacidad en Centros de Titularidad Pública Concertados con el
Gobierno de Navarra»; el art. 30 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Córdoba; el
art. 29 CCP «Ayuda a Domicilio» de Huesca; el art. 26 CCP «Industrias de Hostelería» de
Granada; el art. 24 CCP «Agropecuario» de Málaga; el art. 35 CCP «Industria Siderome-
talúrgica» de Ávila; los arts. 58 y 59 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Burgos; el art.
37 CCP «Transportes de Viajeros por Carretera» de Salamanca; el art. 27 «Comercio de
Alimentación» de Valladolid; el art. 24 CCP «Trabajo de Tracción Mecánica de Mercan-
cías y Logística» de Gerona; el art. 51 CCP «Empresas de Captación, Elevación, Con-
ducción, Depuración, Tratamiento y Distribución de Aguas Potables y Residuales» de
Tarragona; el art. 95 CCPL «Universidades Públicas» de Madrid; el art. 80 CCe «Vega
Mayor, SL»; el art. 21 CCe «Atracem, SA»; los arts. 25 y 26 CCe «Hormigones y Mor-
teros Preparados, SA»; el art. 73.3 y 4 CCe «Bimbo Martínez Comercial, SL»; el art. 47
CCe «Grupo Champion»; el art. 35 CCe «ESK, SA —Provincia de Huelva y sus zonas de
influencia—»; el art. 51.I CCe «Supercor, SA».



quier clase de contingencia 330, ya establezcan el criterio diferenciador
en la necesidad o no de hospitalización 331, no siendo tampoco inusuales
las referencias relativas a la pérdida del complemento por ausencia al
reconocimiento médico o por declararse la improcedencia del número
de día de inasistencia al trabajo 332. Igualmente, de forma excepcional,
se incluye en la mejora la relativa a riesgo durante el embarazo 333,
respecto de la que, se insiste, una vez compensada la pérdida de salario
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330 Por ejemplo, el art. 72 CCE «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo»; el art. 65
CCE «Prensa Diaria»; el art. 46 CCE «Prensa no Diaria»; el art. 19 CCCA «Comercio de Equi-
pos, Recambios, Componentes y Accesorios del Automóvil» de Asturias; el art. 26 CCCA
«Hostelería y Similares» de Asturias; el art. 28 CCCA «Vehículos de Alquiler sin Conductor»
de Baleares; el art. 14 CCCA «Embotellado y Comercio de Vinos, Licores, Cervezas y Bebidas
de Todo Tipo» de Cantabria; el art. 47 CCCA «Empresas Adjudicatarias de los Servicios
Contra Incendios Forestales» de Castilla-La Mancha; el art. 53 CCCA «Empresas Organiza-
doras del Juego del Bingo» de Cataluña; el art. 28 CCCA «Comercio Mayorista y Minorista de
Juguete, Cerámica, Vidrio, Iluminación, Regalo y Material Deportivo» de Madrid; el art. 33
CCCA «Distribución de Prensa y Revistas» de Madrid; el art. 18 CCCA «Limpieza de Edifi-
cios y Locales» de Navarra; el art. 24 CCP «Oficinas de Farmacia» de Cádiz; el art. 9 CCP
«Comercio del Metal» de Cádiz; el art. 41 CCP «Empresas Distribuidoras de Gases Licuados
del Petróleo» de Málaga; el art. 24 CCP «Comercio de Ganadería» de Palencia; el art. 46 CCP
«Captación, Elevación, Conducción, Tratamiento, Depuración y Distribución de Aguas» de
Zamora; el art. 34 CCP «Supermercados y Autoservicios de Alimentación» de Barcelona; el
art. 20 CCP «Hostelería» de Badajoz; el art. 32 CCP «Transporte de Viajeros por Carretera» de
Badajoz; el art. 30 CCe «Geserv, SL»; el art. 45 CCe «Schweppes, SA».

331 Así, el art. 30 bis CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Asturias; el art. 36
CCCA «Exhibiciones Cinematográficas» de Asturias; el art. 47 CCCA «Empresas Orga-
nizadoras del Juego del Bingo» de Baleares; el art. 11 CCCA «Comercio de Detallistas de
Alimentación» de Cantabria; el art. 60 CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Can-
tabria; el art. 43 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales y Limpieza Industrial» de
Cantabria; el art. 8 CCCA «Comercio de la Piel, Cuero y Calzado» de Cantabria; el art. 20
CCCA «Pirotecnia» de la Comunidad Valenciana; el art. 38 CCCA «Aparcamientos,
Garajes y Estacionamientos Regulados de Superficie» de Galicia; el art. 32 CCCA «Lim-
pieza de Contenedores Herméticos» de Madrid; el art. 19 CCCA «Industrias Vinícolas y
Alcoholeras» de Murcia; el art. 24 CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Con-
dimentos y Herboristerías» de Murcia; el art. 17 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales»
de Navarra; el art. 43 CCPL «Universidades Públicas» de Madrid; el art. 73.2 CCe «Bim-
bo Martínez Comercial, SL»; el art. 30 CCe «Geserv, SL»; el art. 47 CCe «Grupo Cham-
pion»; el art. 43.1 CCe «IDT-Docuteca, SA»; el art. 51.I CCe «Supercor, SA».

332 Así, por ejemplo, el art. 21 CCe «Atracem, SA»; el art. 73.7 CCe «Bimbo Martí-
nez Comercial, SL»; el art. II.5.6 CCe «CEPSA».

333 Como hace el art. 73 CCE «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo»; el art.
48 CCCA «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Baleares; el art. 51 CCCA
«Aparcamientos y Garajes» de Cantabria; el art. 52 CCCA «Obradores y Despachos de
Confitería, Pastelería, Repostería y Bollería Artesanos» de Cantabria; el art. 48 CCCA
«Preparados Alimenticios y Productos Dietéticos» de Cataluña; el art. 21 CCCA «Comer-
cio Mixto Mayorista de Productos Químicos y Especialidades Farmacéuticas» de Navarra;
el art. 34 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Navarra.



con el 100% de la base reguladora (art. 135 LGSS), apenas deja res-
quicio a la mejora empresarial. Por idéntica razón, y dado que la pro-
tección social alcanza desde hace más tiempo el 100% de la base regu-
ladora, causa mayor sorpresa que la mejora se extienda todavía a la
maternidad 334, sin perjuicio de que garantizar en estos casos el total de
sus retribuciones sí puede suponer un incremento de ingresos respecto
de la sola prestación de maternidad, por la posible falta de coincidencia
entre salarios reales y bases reguladoras.

La segunda incluiría a aquellos convenios que prevén mejoras para
las prestaciones de invalidez —a veces en todos sus grados, a veces sólo
en los más graves— y muerte por accidente, de nuevo con diferencias
entre los acuerdos que las aplican sólo al accidente de trabajo o enfer-
medad profesional 335 o que, indistintamente, la extienden a todo tipo de
riesgo —sin perjuicio de establecerse diferentes cuantías indemnizato-
rias, generalmente más favorables si el riesgo es profesional 336—, o que
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334 Así, el art. 51 CCCA «Aparcamientos y Garajes» de Cantabria; el art. 33 CCCA
«Agentes de Aduanas» de Ceuta; el art. 36 CCCA «Servicio de Extinción de Incendios,
Salvamento y Protección Civil» de La Rioja; el art. 27 CCCA «Restaurantes, Cafeterías,
Café-Bares, Salas de Fiestas, Casinos, Pubs y Discotecas» de La Rioja; el art. 57 CCCA
«Intervención Social» de Madrid; el art. 39 CCCA «Ayuda a Domicilio» de Madrid; el art.
43 CCCA «Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento» de Murcia; el art. 24
CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Baleares; el art. 30 CCP «Limpieza de
Edificios y Locales» de Córdoba; el art. 41.1 CCe «Fundación Tripartita para la Formación
en el Empleo». A maternidad y paternidad la extiende el art. 42 CCe «Alcatel-Lucent
España, SA».

335 Así, el art. 45 CCE «Jardinería»; el art. 17 CCE «Estaciones de Servicio»; el art.
23 CCE «Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias Cerámicas, y para las del
Comercio Exclusivista de los Mismos Materiales»; el art. 76 CCE «Empresas Organiza-
doras del Juego del Bingo»; el art. 37 CCE «Universidades Privadas, Centros Universita-
rios Privados y Centros de Formación de Postgraduados»; los arts. 66, 67 y 69 CCE
«Cajas de Ahorro»; el art. 51 CCCA «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de
Baleares; el art. 47 CCCA «Atención Domiciliaria y Familiar» de Cataluña; el art. 17
CCCA «Limpieza de Contenedores Herméticos» de Madrid; el art. 25 CCP «Comercio de
Ganadería» de Palencia; el art. 25 CCP «Comercio en General» de Palencia; el art. 22 CCP
«Hostelería» de Badajoz; VII.3 CCe «3M España, SA».

336 Véase el art. 30 CCE «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia»;
el art. 47 CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias»; el art. 41 CCE «Colegios
Mayores Universitarios Privados»; el art. 40 CCE «Centros de Enseñanzas de Peluquería
y Estética, de Enseñanzas Musicales y de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos»; el art. 43
CCE «Industria de las Granjas Avícolas y otros Animales»; el art. 26 CCI «Industria
Metalgráfica y de Fabricación de Envases Metálicos»; el art. 73 CCE «Cajas de Ahorro»;
el art. 31 CCE «Empresas de Publicidad»; el art. 83 CCE «Aparcamientos y Garajes»; el
Anexo III CCE «Fabricación de Conservas Vegetales»; el art. 40 CCE «Industria de Ali-
mentos Compuestos para Animales»; el Anexo 18 CCE «Industrias Cárnicas»; el art. 76
CCE «Empresas Organizadoras del Juego Bingo»; el art. 67 CCE «Prensa Diaria»; el art.



sólo la prevén para accidente de trabajo 337 o aun para accidente sin dife-
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31 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Labo-
ratorios de Análisis Clínicos» de Andalucía; el art. 37 CCCA «Construcción y Obras
Públicas» de Asturias; el art. 20 CCCA «Mayoristas de Alimentación» de Asturias; el art.
19 CCCA «Comercio de Equipos, Recambios, Componentes y Accesorios del Automóvil»
de Asturias; el art. 51 CCCA «Obradores y Despachos de Confitería, Pastelería, Reposte-
ría y Bollería Artesanos» de Cantabria; el art. 106 CCCA «Derivados del Cemento» de
Cantabria; el art. 25 CCCA «Hoteles, Hostales, Pensiones, Fondas y Casas de Huéspedes»
de La Rioja; el art. 29 CCCA «Comercio Mayorista y Minorista de Juguete, Cerámica,
Vidrio, Iluminación, Regalo y Material Deportivo» de Madrid; los arts. 49 y 50 CCCA
«Derivados del Cemento» de Madrid; el art. 29 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 20
CCCA «Industrias Vinícolas y Alcoholeras» de Murcia; el art. 17 CCCA «Peluquerías de
Navarra; el art. 30 CCCA «Centros Públicos Concertados de Atención a Discapacitados»
de Navarra; el art. 27 CCCA «Agropecuario» de Navarra; el art. 54 CCP «Vid» de Cádiz;
el art. 26 CCP «Comercio del Metal» de Cádiz; el art. 27 CCP «Industrias de Hostelería»
de Granada; el art. 25 CCP «Empresas Distribuidoras de Gases Licuados del Petróleo» de
Málaga; el art. 30 CCP «Ayuda a Domicilio» de Huesca; el art. 50 CCP «Panaderías» de
Toledo; el art. 50 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Toledo; el art. 50 CCP «Maza-
pán, Masas Fritas, Confiterías y Chocolates» de Toledo; el art. 50 CCP «Transporte de
Mercancías por Carretera» de Toledo; el art. 49 CCP «Industrias Vinícolas» de Toledo; el
art. 49 CCP «Transporte de Viajeros por Carretera» de Toledo; el art 52 CCP «Almacenaje
y Distribución de Alimentación» de Zaragoza; el art. 16 CCP «Fabricación, Venta e Ins-
talación de Todo Tipo de Toldos, Sombrillas y Encerados» de Las Palmas; el art. 16 CCP
«Lavanderías Industriales» de Las Palmas; el art. 46 «Hostelería» de Tenerife; el art. 36
CCP «Industria Siderometalúrgica» de Burgos; el art. 38 CCP «Hostelería» de Salamanca;
el art. 39 CCP «Transportes de Viajeros por Carretera» de Salamanca; el art. 47 CCP
«Captación, Elevación, Conducción, Tratamiento, Depuración y Distribución de Aguas» de
Zamora; el art. 55 CCP «Comercio e Importadores de Artículos Fotográficos, Vídeo y
Sonido» de Barcelona; el art. 37 CCP «Supermercados y Autoservicios de Alimenta-
ción» de Barcelona; el art. 30 CCP «Trabajo de Tracción Mecánica de Mercancías y
Logística» de Gerona; el art. 24 CCP «Comercio-Almacenistas de Materiales de Cons-
trucción y Saneamiento» de Alicante; el art. 20 CCP «Empresas Concesionarias de Ser-
vicios Municipales de Aparcamiento y/o Retirada de Vehículos de la Vía Pública» de La
Coruña; el art. 36 CCe «Aceites Coosur, SA»; el art. 71 CCPL «Comunidad Autónoma de
Murcia»; el art. 79 CCe «Vega Mayor, SL»; el art. 27 CCe «Hormigones y Morteros Pre-
parados, SA»; el art. 72 CCe «Bimbo Martínez Comercial, SL»; el art. 33 CCe «ESK, SA
—Provincia de Huelva y sus zonas de influencia—»; el art. 42.1 CCe «IDT-Docuteca,
SA»; el art. 39 CCe «Al Air Liquide España, SA, Air Liquide Medicinal, SLU y Air
Liquide Ibérica de Gases, SLU»; el art. 45 CCe «Sociedad Estatal Expasa Agricultura y
Ganadería, SA»; el art. 14 CCe «Zardoya Otis, SA y Ascensores Eguren, SA». Por su par-
te, previendo igual protección cualquiera que sea la causa común o profesional de la
contingencia, el art. 15.1 CCe «Compañía General de Sondeos, CGS, SA»; el art. 42 CCe
«Automóviles Citroën España, SA».

377 Como hace el art. 37 CCCA «Despachos de Graduados Sociales» de Baleares;
el art. 43 CCCA «Campo» de Baleares; el art. 23 CCCA «Torrefactores de Café y
Sucedáneos» de Cataluña; el art. 50 CCCA «Empresas de Captación, Elevación y
Distribución de Aguas Potables y Residuales» de Extremadura; el art. 26 CCCA «Lim-
pieza de Edificios y Locales» de Navarra; el art. 35 CCP «Industria Siderometalúrgica»



renciar común o profesional 338, o que, en fin, excluyen de la mejora
exclusivamente la enfermedad común 339, con contenidos protectores en
todos los casos muy heterogéneos y que suelen concretarse en una
indemnización a tanto alzado de cuantías muy diversas (desde 10 mil
euros en los casos y contingencias menos protegidos hasta 48 mil para
las situaciones de más extrema gravedad), diferenciándose, en ocasio-
nes, el tratamiento de los trabajadores en orden a esta mejora por razón
de su edad 340, dedicación a la empresa 341 y, sobre todo, de su antigüe-
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de Ávila; el art. 20 CCP «Comercio de Alimentación» de Valladolid; el art. 33 CCP
«Transporte de Viajeros por Carretera» de Badajoz; el art. 33 CCP «Dependencia
Mercantil» de Almería; el art. 40 CCe «Geserv, SL»; el art. 57 CCe «CTC Ingeniería
Dedicada, SA».

338 Véase el art. 20 CCE «Harinas, Panificables y Sémolas»; el art. 60 CCE
«Empresas de Seguridad»;el art. 19 CCCA «Minoristas de Alimentación» de Asturias; el
art. 45 CCCA «Ayuda a Domicilio y Afines» de Asturias; el art. 33 CCCA «Vehículos
de Alquiler sin Conductor» de Baleares; el art. 74 CCCA «Aserradores y Almacenistas
de Madera» de Cantabria; el art. 60 CCCA «Oficinas de Importación y Exportación» de
Madrid; el art. 23 CCCA «Panadería» de Melilla; el art. 21 CCCA «Comercio Mixto
Mayorista de Productos Químicos y Especialidades Farmacéuticas» de Navarra; el art.
30 CCP «Agropecuario» de Málaga; el art. 27 CCP «Comercio en General» de Gerona;
el art. 42 CCP «Industrias de Captación, Elevación, Conducción, Tratamiento, Depura-
ción y Distribución de Agua» de Gerona; el art. 52 CCP «Empresas de Captación, Ele-
vación, Conducción, Depuración, Tratamiento y Distribución de Aguas Potables y Resi-
duales» de Tarragona; el art. 50 CCP «Comercio de Alimentación» de Toledo; el art. 50
CCP «Industria de Captación, Elevación, Conducción, Depuración, Tratamiento y Dis-
tribución de Aguas Potables y Residuales» de Toledo; el art. 50 CCP «Limpieza de Edi-
ficios y Locales» de Toledo; el art. 49 CCP «Comercio en General» de Toledo; el art. 50
CCP «Aceites y Derivados» de Toledo; el art. 55 CCPL «Administración de Justicia del
País Vasco»; el art. 51 CCPL «Departamento de Educación, Universidades e Investiga-
ción del Gobierno Vasco». Para todo supuesto que derive de incapacidad temporal, y
hasta la fecha que se declara la incapacidad permanente, véase el art. 35 CCe «Grupo de
Empresas Axa».

339 Así, el art. 46CCPL «Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Rioja».

340 Así, la cláusula 11.1.1 CCe «Telefónica de España, SAU»; el art. 13.a) CCe
«Zardoya Otis, SA y Ascensores Eguren, SA».

341 Véase el art 53 CCE «Centros de Educación Universitaria e Investigación», en
el que si el personal con dedicación a tiempo completo está cubierto frente a todo tipo
de accidente, el personal docente en régimen de dedicación parcial y el no docente con
jornada inferior a la mitad de la jornada a tiempo completo dispondrá de un seguro con
las mismas coberturas en los accidentes que se produzcan en el centro e in itinere.
Sobre este último tipo de accidentes, su conexión con la seguridad vial y la necesidad
de abordar su análisis por la negociación colectiva, véase el art. 5 «Acuerdo Interpro-
fesional de Recomendaciones en Materia de Seguridad Laboral para la Negociación
Colectiva» en Cataluña. Véase también, diferenciando personal fijo con dedicación con-
tinuada o parcial, el art. 7 CCe «Iberia LAE, SA —Personal de Tierra—».



dad en la misma 342. Aunque estas fórmulas suelen presentarse como la
obligación de la empresa de suscribir a su cargo una póliza de seguro
colectivo que cubra las cantidades previstas, tampoco faltan ejemplos en
que dicha póliza es suscrita individualmente por cada trabajador, abo-
nando la empresa una determinada cantidad anual una vez justificada
debidamente su formalización 343.

Por lo demás, casi testimonial, aunque reseñable en el contexto
que se analiza, es la previsión de algún convenio relativa al reconoci-
miento de un complemento personal por discapacidad oficialmente
declarada y de cuantía variable en atención al grado de la misma 344 o,
por señalar otro ejemplo, de un seguro de salud o médico cofinancia-
do por empresa y trabajador 345.

No es fácil sustraerse a formular algún comentario sobre esta
materia. Destacando la indudable ventaja y beneficio que para los tra-
bajadores o sus familiares, caso de fallecimiento de aquellos, repre-
sentan esta clase de mejoras convencionales de la acción protectora de
la Seguridad Social, tampoco puede ignorarse que, desde un análisis
estrictamente prevencionista, no siempre pueden estimarse como fór-
mulas favorecedoras o estimuladoras de la más completa y diligente
actuación preventiva en los lugares de trabajo, ni siquiera como neu-
tras o inocuas; especialmente, cuando la mejora afecta a los riesgos
profesionales, justamente aquellos frente a los que la empresa está
obligada a actuar para su evitación. Porque, en la medida en que
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342 Puede verse el art. 47 CCCA «Grúas Móviles Autopropulsadas» de Asturias; el
art. 34 CCCA «Hostelería» de Baleares; el art. 14 CCCA «Escuelas de Educación Espe-
cial» de Cataluña; el art. 25 CCCA «Talleres de Reparación, Mantenimiento e Inspección
Técnica de Vehículos» de La Rioja; el art. 30 CCCA «Industrias Vinícolas y Alcoholeras»
de La Rioja; el art. 18 CCCA «Profesionales de la Danza, el Circo, las Variedades y el Fol-
klore» de Madrid; el art. 43 CCP «Campo» de Almería; el art. 72 CCe «Bimbo Martínez
Comercial, SL»; el art. 15.2 CCe «Compañía General de Sondeos, CGS, SA».

343 En este sentido, el art. 97 CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros Indus-
triales y Curtición de Pieles para Peletería», que añade una recomendación a los repre-
sentantes sindicales para que colaboren en la suscripción de las pólizas indicadas, al
objeto de que las mismas puedan ser colectivas. También, el art. 76 CCE «Cajas de Aho-
rro»; el art. 32 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Córdoba; el art. 57 CCP
«Actividades de Recaudación, Recuento, Limpieza, Montaje y Mantenimiento de las
Cabinas, Semicabinas y Locutorios de Teléfonos Públicos» de Sevilla; el art. 29 CCI
«Marroquinería, Cueros Repujados y Similares» de Madrid, Castilla-La Mancha, La Rio-
ja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia.

344 Véase el art. 30 CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Asturias.
345 Así, el art. 26 CCe «Ibermutuamur, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-

dades Profesionales de la Seguridad Social»; el art. 42 CCe «General Óptica, SA»; el art.
30 CCe «Telefónica Servicios de Música; SAU»; el art. 62 CCe «Fujitsu Services, SA».



nuestro sistema público de protección social otorga un tratamiento pri-
vilegiado a la cobertura de los riesgos profesionales frente a los
comunes —principio de automaticidad de la protección, mejor cálculo
de prestaciones por utilizarse bases reguladoras más favorables y
porcentajes a veces más elevados o contingencias que sólo se prote-
gen si tienen su origen en daños derivados del trabajo 346—, un mode-
lo de estas características contribuye, aun de forma involuntaria, a
centrar la acción frente a los riesgos laborales más en el plano repa-
rador que en el preventivo, más en la indemnización y mejora de la
protección del daño ya producido que en la actuación dirigida a su
evitación. Dicho de otra forma, a imagen de lo señalado respecto de
los pluses asociados a la peligrosidad, toxicidad o penosidad, hay
que evitar la monetización de la seguridad y salud en el trabajo o la
tendencia a sobredimensionar los contenidos económicos en detri-
mento de los preventivos; recomendación que se refuerza, como aca-
ba de anticiparse, cuando las reiteradas mejoras se reservan a los
daños derivados del trabajo o cuando a ellos se dispensa un régimen
más favorable que el reconocido a los daños producidos al margen de
la actividad laboral. Porque puede parecer que esa mejor cobertura
protectora constituye ya una suerte de compensación apriorística por
el mayor riesgo que el trabajador asume en su actividad y que elude o
reduce la exigencia de los deberes empresariales de prevención.

Por ello, aun conscientes de la dificultad que supone para la nego-
ciación colectiva renunciar a regulaciones tan arraigadas, asumidas
por los trabajadores como una ventaja social consolidada e irrenun-
ciable, cuya pérdida previsiblemente sería interpretada por aquellos
como un retroceso, debería ir afianzándose entre los sujetos negocia-
dores la consideración de que no hay riesgo laboral y daño derivado
del trabajo mejor protegido que aquel que no se produce, a lo que no
contribuye tratamiento reparador alguno, sino actuación preventiva. Y,
lo que no es menos importante, debería intervenirse más activamente
en el plano de las obligaciones preventivas, sin utilizar como moneda
de cambio la más extensa o generosa mejora de carácter económico,
reparador o indemnizatorio.
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346 Véase AA.VV., Informe sobre riesgos laborales y su prevención, cit., pp. 77 y ss.
y 237 y ss.





IV.  LA ACCIÓN PREVENTIVA:
PRINCIPIOS INFORMADORES

Y ELEMENTOS INSTRUMENTALES

1. CONSIDERACIONES GENERALES

La regulación relativa a los derechos y obligaciones en materia
preventiva que contempla el Cap. III LPRL se abre con la caracteri-
zación del derecho del trabajador a una protección eficaz de su segu-
ridad y salud en el trabajo, origen de los derechos más concretos en
que aquel se desenvuelve, así como el correlativo deber empresarial,
previo y omnicomprensivo de las subsiguientes obligaciones impues-
tas al empleador en este ámbito, de garantía de aquel derecho, que
convierte a este último sujeto en principal deudor y responsable de la
eliminación o reducción de los riesgos laborales que se generan en su
esfera organizativa y situados bajo su capacidad de dirección y con-
trol. Derecho o deber, según la perspectiva desde la que se contemple,
que inicialmente caracteriza la norma legal de forma genérica, sin per-
juicio de que, como se dice, en ellos se integren con posterioridad
derechos y obligaciones más específicos que otorgan el verdadero
significado y alcance de la protección a la seguridad y salud en el tra-
bajo. Para ello, la norma se sirve de la definición o identificación de
los rasgos caracterizadores de la relación jurídica de protección, deri-
vada y dependiente, sin duda, de la de origen contractual, aun con una
dimensión singular dentro de ella, toda vez que la trasciende y conec-
ta con actuaciones dentro y fuera de la empresa que le otorgan un
peculiar relieve y la transforman, incluso, en un contenido investido



de cierta naturaleza pública, como ya deriva de la propia declara-
ción del art. 40.2 CE. Así, se reconoce lo que cabe calificar como
núcleo duro o contenido esencial del derecho-deber de protección
de la seguridad y salud en el trabajo, que los convenios, con mucha
frecuencia, incorporan en su enunciado de declaraciones de inten-
ciones o de compromiso con la prevención de riesgos laborales,
como se vio.

Al tiempo, y con idéntico objetivo, la normativa procede también a
una descripción de los principios que han de inspirar y modular las
actuaciones que concretan la obligación empresarial y el derecho de los
trabajadores, estableciendo pautas o reglas que a veces sobrepasan o
eluden lo estrictamente jurídico para destacar los objetivos que deben
alcanzarse con la actividad preventiva y los criterios que deben informar
su ejecución. De ahí que la regulación legal permita extraer una visión
integral y coherente de la acción de prevención en las empresas, atra-
yendo hacia sí toda actuación o elemento que influya sobre el bien
jurídico tutelado. En otras palabras, de esta caracterización principialista
de la acción preventiva resulta posible extraer un cierto estándar de con-
ducta o un paradigma de la actuación de prevención jurídicamente exi-
gible y adecuada a la obtención del fin perseguido de protección máxi-
ma de la salud laboral. También aquí, como se apreciará enseguida, la
negociación colectiva se muestra muy receptiva, de nuevo en línea de
declaraciones generales y principios genéricos, a reproducir o incorpo-
rar, con mayor o menor alcance sustantivo, este tipo de parámetros
informadores de la actividad de prevención.

A ello sigue, en la redacción legal, la identificación de la primera
obligación preventiva y causa de todas las que deben desenvolverse en
cumplimiento del deber de prevención, esto es, la planificación de la
actividad preventiva, que ya constituye acción de prevención con-
creta, aun cuando, como es lógico, la normativa se limita a establecer
sus grandes líneas de actuación, dependiendo su cabal cumplimiento
de la pluralidad de factores que afectan a su elaboración, programa-
ción y ejecución. De nuevo aquí los convenios tienden más a reiterar
parámetros generales que a adecuar a sus circunstancias las declara-
ciones legales de carácter genérico, aun cuando, en este punto, sí
debieran advertirse con mayor frecuencia regulaciones originales y
propias de cada unidad negocial, que es inusual apreciar.

Pues bien, al análisis más concreto de todos esos contenidos y,
sobre todo, a su reflejo y disfunciones desde la perspectiva conven-
cional se refiere cuanto se expone a continuación, no sin antes antici-
par a este respecto que la negociación colectiva viene incrementando
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de forma muy sensible, durante los últimos años, su atención a estas
materias. Situación que deja traslucir una cierta normalización en la
incorporación de contenidos prevencionistas a las mesas de negociación
y una relativa asunción de los criterios preventivos en la gestión empre-
sarial y en las políticas de recursos humanos. No obstante, lo anterior
tampoco basta por sí mismo para ilustrar una mejor ordenación y capa-
cidad reguladora del convenio en este punto, toda vez que, junto a reite-
rar casi siempre los preceptos legales, resulta francamente excepcional
hallar especificaciones o adecuaciones de estos mandatos o principios
generales contemplados por la norma, derivando de ellos, además, esca-
sa afectación a la regulación más concreta de las obligaciones preventi-
vas cuando las mismas encuentran acomodo en las disposiciones con-
vencionales. Ello permite anticipar que la negociación colectiva sigue
conformándose con manifestar preocupaciones y compromisos genéri-
cos en relación con la prevención de riesgos laborales, renunciando al
tiempo a acometer medidas singulares orientadas a transformar esas
declaraciones de intenciones en actuaciones concretas dirigidas a la
consecución de una mejora de las condiciones de trabajo y una garantía
eficaz de la seguridad y salud en la relación laboral. Lo que se demues-
tra si se compara la magnitud cuantitativa de contenidos convencionales
directamente eficaces y que exigen en las unidades productivas medidas
particulares que especifican las obligaciones y derechos legales en el
ámbito de la prevención con aquellas otras que se limitan a exponer
intenciones de difícil concreción práctica.

2. EL DERECHO A LA PROTECCIÓN FRENTE A LOS
RIESGOS LABORALES

Como declara el art. 14.1 LPRL, los trabajadores tienen derecho a
una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, lo
que supone la existencia de un correlativo deber del empresario de
protección de sus trabajadores frente a los riesgos laborales en una
dinámica de derecho-deber típica en la relación laboral y que preside
la regulación de la materia. Previsión genérica profusamente reiterada
en la negociación colectiva, ya en su expresión de derecho de los
trabajadores, ya en la de obligación empresarial 1, que se constituye en
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1 Así, entre muchos, el art. 27.1 CCCA «Residencias de Personas Mayores» de Ara-
gón; el art. 24 CCCA «Residencias Geriáticas» de Asturias; el art. 12 CCCA «Ayuda a
Domicilio y Afines» de Asturias; el art. 40 CCCA «Ayuda a Domicilio» de Baleares; el art.
33 CCCA «Abogados, Procuradores y Graduados Sociales» de Cantabria; el art. 38
CCCA «Ayuda a Domicilio» de Cantabria; el art. 23.2.a) CCCA «Residencias Privadas de
la Tercera Edad» de Castilla-La Mancha; el art. 21 CCCA «Ayuda a Domicilio» de Cas-



motor de arranque dentro de aquella de la posterior regulación espe-
cífica de determinadas medidas preventivas o de contenidos más
concretos de ese derecho o deber, en los términos que se irán seña-
lando; aun cuando algunos convenios apenas contengan más refe-
rencia de interés en materia preventiva que la mera reiteración de
esta declaración legal. No son pocos los instrumentos convenciona-
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tilla y León; el art. 43.1 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asis-
tencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 18 CCCA
«Atención Domiciliaria y Familiar» de Cataluña; el art. 32 CCCA «Cueros, Repujados,
Marroquinería y Similares» de Cataluña; el art. 61 del CCA «Laboratorios Fotográficos»
de Cataluña; el art. 44.1 CCCA «Residencias Privadas de la Tercera Edad de Iniciativa
Social —pacto de eficacia limitada—» de Cataluña; el art. 27 CCCA «Residencias Priva-
das de Personas Mayores» de La Rioja; el art. 28 CCCA «Establecimientos Sanitarios de
Hospitalización, Asistencia Sanitaria, Consultas y Laboratorios de Análisis Clínicos» de
Madrid; el art. 34 CCCA «Ayuda a Domicilio» de Madrid; el art. 38 CCCA «Aguardien-
tes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el art. 31 CCCA «Industrias Pimento-
neras» de Murcia; el art. 32 CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Condimentos
y Herboristerías» de Murcia; el art. 41 del CCCA «Comercio de Ópticas» de Navarra; el
art. 29 CCCA «Residencias para la Tercera Edad del Sector Privado» de la Comunidad
Valenciana; el art. 26 CCCA «Empresas que Tengan Adjudicada Mediante Contrato con
Alguna Administración Pública, la Gestión de Residencias de Tercera Edad, Centros del
Día, Centros Mujer 24 Horas, Centros de Acogida y Servicio de Ayuda a Domicilio de
Titularidad Pública» de la Comunidad Valenciana; el art. 31 CCI «Laboratorios de Próte-
sis Dental» de Valencia y Castellón; el art. 39 CCP «Comercio de Óptica al Detalle» de
Barcelona; el art. 43 CCP «Comercio al Detalle de Ópticas» de Tarragona; el art. 42
CCP «Comercio de Ópticas» de Badajoz; el art. 16 CCP «Establecimientos Sanitarios de
Carácter Privado» de Cádiz; el art. 41.a) CCP «Transportes de Mercancías por Carretera»
de Cuenca; el art. 25 CCP «Ayuda a Domicilio» de Ciudad Real; el art. 49 CCP «Hoste-
lería» de Córdoba; el art. 28.1 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de Córdo-
ba; el art. 34 CCP «Establecimientos Sanitarios y Clínicas Privadas» de Granada; el art.
27.1 CCP «Clínicas Privadas» de Jaén; el art. 58.1 CCP «Fabricantes de Galletas» de Bar-
celona; el art. 31.1 CCP «Residencias de Personas Mayores» de Guipúzcoa; el art. 47 CCP
«Industrias Siderometalúrgicas» de Toledo; el art. 47.a) CCP «Panaderías» de Toledo; el
art. 47.a) CCP «Campo» de Toledo; el art. 46.a) «Industrias Vinícolas» de Toledo; el art.
47.a) CCP «Industria de Captación, Elevación, Conducción, Depuración, Tratamiento y
Distribución de Aguas Potables y Residuales» de Toledo; el art. 47.a) CCP «Comercio de
Alimentación» de Toledo; el art. 47.a) CCP «Mazapán, Masas Fritas, Confiterías y Cho-
colates» de Toledo; el art. 47.a) CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de Toledo;
el art. 47 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Toledo; el art. 46.a) CCP «Aceites y
Derivados» de Toledo; el art. 47.a) CCP «Transporte de Viajeros por Carretera» de Toledo;
el art. 46.a) CCP «Comercio en General» de Toledo; el art. 17 CCP «Limpieza de Edificios
y Locales» de Soria; el art. 24.1 CCP «Ayuda a Domicilio» de Sevilla; el art. 32.1 CCP
«Sanidad Privada» de Lugo; el art. 33 CCP «Sanidad Privada» de Orense; el art. 23.2 CCP
«Laboratorios de Prótesis Dental» de Valladolid; el art. 58.1 CCP «Fabricantes de Galle-
tas» de Barcelona; el art. 23 CCP «Comercio de la Piel y el Calzado» de Lugo; el art. 59
CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Badajoz; el art. 50 CCe «Compañía Trasmedi-
terránea, SA» —Personal de Flota—»; el art. 22 CCe «Compañía Trasmediterránea, SA —
Personal de Tierra—».



les que añaden a la afirmación del mencionado derecho del trabaja-
dor el correlativo deber de los trabajadores de observar y poner en
práctica las medidas que se adopten legal y reglamentariamente
con el objeto de garantizar la prevención frente a los riesgos labo-
rales 2. Aquel derecho, naturalmente, se desenvuelve en el marco del
contrato de trabajo y, en igual medida, en el ámbito de las adminis-
traciones públicas respecto del personal a su servicio, como recuer-
da algún texto convencional 3, pero no puede desconectarse de su
contexto más amplio, que lo relaciona con el derecho a la vida, a la
integridad física y a la salud laboral que el trabajador ostenta ya
como ciudadano, aun antes de ser sujeto de una relación de trabajo
[arts. 15, 40.2 y 43.1 CE y 4.2.d) y 19.1 ET], como señalan ciertos
convenios colectivos al entroncar su regulación sobre el derecho a la
protección eficaz en el marco de su integridad física y psíquica,
esto es, integral, del trabajador, que incluye una adecuada política de
seguridad en el trabajo 4.
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2 Por ejemplo, el art. 41 CCCA «Monitores de Comedores Escolares» de Aragón; el
art. 27.1 CCCA «Residencias de Personas Mayores» de Aragón; art. 21 CCCA «Ayuda a
Domicilio» de Castilla y León; el art. 18 CCCA «Atención Domiciliaria y Familiar» de
Cataluña; art. 24 CCCA «Residencias Geriátricas» de Asturias; el art. 27 CCCA «Resi-
dencias Privadas de Personas Mayores» de La Rioja; en similares términos, el art. 28
CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia Sanitaria, Consultas y
Laboratorios de Análisis Clínicos» de Madrid; el art. 77 CCCA «Consorcio de Extinción
de Incendios y Salvamento» de Murcia; el art. 28 CCP «Ayuda a Domicilio» de Huesca; el
art. 27 CCP «Ayuda a Domicilio» de Zaragoza; el art. 16 CCP «Establecimientos Sanita-
rios de Carácter Privado» de Cádiz; el art. 34 CCP «Establecimientos Sanitarios y Clínicas
Privadas» de Granada; el art. 67.1 y 2 CCP «Construcción y Obras Públicas y Oficios
Auxiliares» de Málaga; el art. 31.1 CCP «Residencias de Personas Mayores» de Guipúz-
coa; el art. 28.1 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de Córdoba; el art. 24.1
CCP «Ayuda a Domicilio» de Sevilla; el art. 32.1 CCP «Sanidad Privada» de Lugo; el art.
33 CCP «Sanidad Privada» de Orense. Véase, también, infra V.8.

3 Véase, ahora, el art. 92.1 CCPL Universidades Públicas» de Madrid; el art. 46
CCPL «Universidades Públicas de Canarias»; el art. 66.2 CCPL «Gobierno de Cantabria»;
el art. 60 CCPL «Administración del Principado de Asturias»; el art. 64 CCPL «Admi-
nistración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha; el art. 51.1 CCPL «Admi-
nistración de la Junta de Andalucía»; el art. 56 CCPL «Administración de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares»; el art. 67 CCPL «Administración de la Comunidad
Autónoma del País Vasco»; el Tít. X «Acuerdo entre la Administración de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha y Organizaciones Sindicales sobre Condiciones de
Trabajo en la Administración»; el art. 40 «Acuerdo para el Personal Funcionario al Ser-
vicio del Consorcio para el Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección
Civil de La Rioja»; el art. 49 «Acuerdo para el Personal Funcionario al Servicio de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja».

4 Así, el art. 77 CCCA «Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento» de Mur-
cia; el art. 56 CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»;
la DA 1 CCe «Telefónica Telecomunicaciones Públicas, SA».



Ya se contemple desde la óptica del derecho del trabajador, ya
desde la de las obligaciones empresariales, lo cierto es que su expre-
sión deriva de un deber previo y genérico, el deber de protección del
empresario, que hace de él verdadero garante y deudor de seguridad
en la empresa, actor principal responsable de la eliminación o reduc-
ción de los riesgos laborales. Desde esta perspectiva, la genuina
virtualidad de nuestro modelo preventivo no radica en reconocer el
derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en
el trabajo, preexistente a la vigente ordenación legal, sino en iden-
tificar su contenido y alcance, esto sí novedoso en nuestro sistema,
además de reconocer de forma explícita una clara reciprocidad que
facilita identificar una genuina relación jurídica de protección, deri-
vada y dependiente de la de origen contractual, aun con una dimen-
sión peculiar dentro de ella. Relación que se construye en base a un
extenso e intenso catálogo de obligaciones y derechos interconec-
tados que, desplegados básicamente en las fases internas de la rela-
ción laboral, pueden ser anteriores y aun posteriores a esta última,
como se verá.

En efecto, el derecho a una protección eficaz es un derecho de
contenido complejo, que engloba un conjunto de otros derechos, abo-
cados todos a la consecución del objetivo genérico prioritario de pro-
tección eficaz de la seguridad y salud en el trabajo, imponiendo,
básicamente, cargas y obligaciones al empresario. Dicho sujeto, como
titular de los poderes directivos y de organización y control de la
actividad laboral, se ve comprometido a procurar un medio de traba-
jo sano y seguro, a través de una pluralidad de actuaciones formales y,
sobre todo, sustantivas tendentes a evitar los riesgos y a identificar y
minorar los efectos de los que no se pueden evitar. De ahí que la
propia norma legal, sin perjuicio de la posterior regulación en los
preceptos siguientes, recuerde que forman parte del derecho de los
trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y salud
en el trabajo los derechos de información, consulta y participación,
formación en materia preventiva, paralización de la actividad en caso
de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, como
nuevamente refleja la negociación colectiva 5, y que vendrían a ser, ya
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5 Véase el art. 35 CCE «Desinfección, Desinsectación y Desratización»; el art. 52
CCE «Instalaciones Deportivas y Gimnasios»; el art. 44 CCCA «Ludotecas y Centros de
Tiempo Libre, de Gestión Privada y Titularidad Pública» de Aragón; el art. 22 CCCA
«Comercio de Equipos, Recambios, Componentes y Accesorios del Automóvil» de Astu-
rias; el art. 35 CCCA «Comercio en General» de Asturias; el art. 32 CCCA «Hostelería y
Similares» de Asturias; el art. 44.1 CCCA «Residencias Privadas de la Tercera Edad de
Iniciativa Social —pacto de eficacia limitada—» de Cataluña; el art. 58 CCCA «Industria



se dijo, una suerte de núcleo fuerte o contenido esencial de aquel prime-
ro. Derecho subjetivo cuya regulación concreta se expresa en general en
forma de deberes del empresario que, a contrario, determinan su alcance
real, sin perjuicio de que tales deberes no agoten el total contenido de la
obligación genérica de prevención. En definitiva, el deber del empresario
diseña un contenido genérico susceptible de integrar cuantas especifica-
ciones contemplan otras normas, haciendo extremadamente dúctil el
deber general de seguridad para ser capaz de integrar cuantas obligacio-
nes más concretas del empresario sean necesarias y respecto de todos los
aspectos relacionados con el trabajo.

Ello justifica la cualidad de genérico del deber de protección que,
integrando posteriores obligaciones específicas de las que se irá dando
cuenta en su reconocimiento legal y su recepción convencional, permite
caracterizarlo como un deber de seguridad abierto, flexible y omnicom-
prensivo, porque el empresario está obligado a adoptar cuantas medidas
sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los tra-
bajadores, como también recoge la negociación colectiva 6, convirtién-
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Siderometalúrgica» de Cantabria; la DA 2ª CCCA «Establecimientos Sanitarios Privados
de Hospitalización» de Cantabria; el art. 43.1 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hos-
pitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art.
66 CCCA «Industrias de Confección de Ante, Napa; el art. 32 CCCA «Cueros, Repujados,
Marroquinería y Similares» de Cataluña; el art. 26 CCCA «Empresas que tengan Adjudi-
cada Mediante Contrato con alguna Administración pública, la Gestión de Residencias de
Tercera edad, Centros de Día, Centros de Mujer 24 horas, Centros de Acogida y Servicio
de Ayuda a Domicilio de Titularidad Pública» de la Comunidad Valenciana; el art. 58.2
CCP «Fabricantes de Galletas» de Barcelona; el art. 47 CCP «Industria del Metal» de
Cádiz; el art. 41.a) CCP «Transportes de Mercancías por Carretera» de Cuenca; el art.
47.a) CCP «Panaderías» de Toledo; el art. 47.a) CCP «Campo» de Toledo; el art. 47
CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Toledo; el art. 46.a) CCP «Industrias Vinícolas»
de Toledo; el art. 47.a) CCP «Industria de Captación, Elevación, Conducción, Depuración,
Tratamiento y Distribución de Aguas Potables y Residuales» de Toledo; el art. 47.a) CCP
«Comercio de Alimentación» de Toledo; el art. 47.a) CCP «Mazapán, Masas Fritas, Con-
fiterías y Chocolates» de Toledo; el art. 47.a) CCP «Transporte de Mercancías por Carre-
tera» de Toledo; el art. 47 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Toledo; el art. 46.a)
CCP «Aceites y Derivados» de Toledo; el art. 47.a) CCP «Transporte de Viajeros por
Carretera» de Toledo; el art. 46.a) CCP «Comercio en General» de Toledo; el art. 46 CCPL
«Universidades Públicas de Canarias»; el art. 66.2 CCPL «Gobierno de Cantabria»; el art.
92 CCPL «Universidades Públicas de Madrid». De forma más exhaustiva en la lista de los
contenidos que integran el deber de prevención, puede verse, por ejemplo, el art. 26
CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Consulta y Asistencia» de Bale-
ares; el art. 33 bis CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Baleares.

6 Véase el art. 52 CCE «Instalaciones Deportivas y Gimnasios»; el art. 29 CCCA
«Residencias para la Tercera Edad del Sector Privado» de la Comunidad Valenciana; art.
26 CCCA «Empresas que Tengan Adjudicada Mediante Contrato con Alguna Adminis-
tración Pública, la Gestión de Residencias de Tercera Edad, Centros del Día, Centros



dolo en deudor universal, permanente y dinámico de seguridad. De ahí
que sea razonable interpretar que el empleador no queda exonerado del
cumplimiento de cualesquiera obligaciones, aun no expresamente pre-
vistas, dirigidas a cumplir idéntica finalidad, lo que permite concluir que
el listado de deberes que contempla la LPRL como integrantes de la
obligación de prevención no es exhaustivo, sino abierto y acomodado a
las circunstancias de la realidad en que haya de aplicarse. Contenido
variable que también deriva de su actuación dinámica y permanente, en
constante adaptación a las peculiaridades de realización del trabajo y
dirigido al perfeccionamiento continuo de los niveles de protección 7. Lo
que explica por qué la mayoría de las obligaciones concretas son de trac-
to sucesivo, no agotándose en un único acto, exigiendo permanentes aco-
modaciones a elementos objetivos y subjetivos y controles periódicos o
comprobaciones sucesivas.

Con todo, siendo la finalidad de la prevención la protección eficaz
y la evitación del riesgo susceptible de producir daños derivados del
trabajo, no hay que obviar que la actualización de tales daños puede
darse aun en una situación de exquisita diligencia empresarial, dado
que la seguridad absoluta excede, con toda probabilidad, de las capa-
cidades y posibilidades del empresario. Seguridad absoluta que tam-
poco impone la normativa preventiva, que presupone la existencia
de riesgos inevitables a cuyo fin sirve precisamente la obligación
evaluadora y planificadora del art. 16 LPRL; por no mencionar la
existencia de circunstancias ajenas al empresario, como son el dolo o
imprudencia temeraria del trabajador o la fuerza mayor. Ello avala la
tesis de que la actuación empresarial ha de ser objeto de valoración,
eludiendo la, en ocasiones, pretendida responsabilidad objetiva del
empresario en materia preventiva e interpretando que estamos en pre-
sencia de una obligación de medios, aun de contenido tan amplio, fle-
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Mujer 24 Horas, Centros de Acogida y Servicio de Ayuda a Domicilio de Titularidad
Pública» de la Comunidad Valenciana; el art. 41 CCCA «Comercio de Ópticas» de Nava-
rra; el art. 31 CCI «Laboratorios de Prótesis Dental» de Valencia y Castellón; art. 39 CCP
«Comercio de Óptica al Detalle de Barcelona; el art. 43 CCP «Comercio al Detalle de
Ópticas» de Tarragona; el art. 42 CCP «Comercio de Óptica» de Badajoz.

7 De dicho carácter permanente del deber da cuenta, por ejemplo, el art. 38 CCCA
«Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el art. 31 CCCA «Industrias
Pimentoneras» de Murcia; el art. 32 CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias,
Condimentos y Herboristerías» de Murcia; el art. 29 CCCA «Residencias para la Tercera
Edad del Sector Privado» de la Comunidad Valenciana; el art. 26 CCCA «Empresas que
Tengan Adjudicada Mediante Contrato con Alguna Administración Pública, la Gestión de
Residencias de Tercera Edad, Centros del Día, Centros Mujer 24 Horas, Centros de Aco-
gida y Servicio de Ayuda a Domicilio de Titularidad Pública» de la Comunidad Valencia-
na; el art. 31 CCI «Laboratorios de Prótesis Dental» de Valencia y Castellón.



xible e integral que, lejos de aquietarse con un cumplimiento formal
de las obligaciones preventivas previstas legalmente, exige cuantas
otras sean necesarias para proteger eficazmente la seguridad y salud
en el trabajo. Ello vincula medios y resultado de forma prácticamen-
te indisoluble, pero sin llegar a independizar ambos de manera abso-
luta, obligando a indagar si los medios eran los adecuados y necesa-
rios y excluyendo la responsabilidad del empresario sólo si
demostrado que, cualquiera que hubiera sido su actuación, el daño se
hubiera actualizado igualmente. En definitiva, al empresario le es
exigible una actitud orientada a la protección eficaz de la seguridad y
salud en el trabajo, lo que supone algo más que el mero desarrollo de
actividades impuestas legalmente y traduce un deber de diligencia y
un estándar de conducta adecuada dirigidos a una actuación preven-
tiva total y guiada por el máximo nivel de seguridad alcanzable.

Por lo demás, recuérdese que el deber de prevención del empre-
sario es irrenunciable e intransferible, lo que no obsta su carácter
compartido o complementario de terceros que coadyuvan a su cum-
plimiento, en el sentido de que las obligaciones derivadas de dicho
deber se complementan con las obligaciones de los trabajadores mis-
mos, con las propias de los servicios de prevención o trabajadores que
realicen dichas funciones y con las de las entidades especializadas
para el desarrollo de actividades de prevención, aun cuando tales
obligaciones no eximan al empresario del cumplimiento de las propias
ni de la asunción de sus correspondientes responsabilidades. La mejor
garantía de la seguridad y salud en el trabajo obliga al empresario a
recurrir a otros sujetos en la gestión de la prevención cuando aquel
carece de los medios, recursos y capacitación necesarios para asegu-
rar la finalidad de protección, prevaleciendo la realización de las acti-
vidades preventivas por quien tiene competencia técnica y profesional
para ello. Lo que no obsta que la actuación preventiva deba integrar-
se en toda la estructura jerárquica de la empresa, como recuerda el art.
16.2 LPRL y recoge con frecuencia la negociación colectiva, como se
verá, constituyendo un modelo organizativo que, sin negar la titulari-
dad empresarial del deber general y la consiguiente responsabilidad
por las actuaciones defectuosas y los daños provocados, compromete
a toda la línea de mando de la empresa que asume poderes delegados.
En suma, el deber del empresario es principal, pero puede instru-
mentarse a través de otros sujetos.

Finalmente, respecto a la caracterización del deber general de pre-
vención, nótese que el coste de las medidas relativas a la seguridad y la
salud en el trabajo no puede recaer sobre los trabajadores, como es
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usual que reproduzca la negociación colectiva 8. Ello impide que los
trabajadores sufran merma alguna en su salario por mor de la pre-
vención, bien amortizando sobre sus salarios las medidas preventi-
vas adoptadas, bien a través de mecanismos indirectos que puedan
desplazar o coadyuvar a soportar de manera compartida la onerosi-
dad de tales medidas; así, obligar a los trabajadores a adquirir por
sus propios medios los equipos de protección individual o a realizar
a su cargo los preceptivos reconocimientos médicos, o mecanis-
mos más sutiles como reclamar al trabajador una prestación que
exceda de su jornada de trabajo ordinaria para compensar los tiem-
pos invertidos en la utilización de medios de protección o en el
cumplimiento de medidas de seguridad que no son estrictamente
productivos o de trabajo efectivo —los dedicados a higiene personal
o limpieza y mantenimiento de instrumentos, equipos de trabajo o
medios de protección requeridos por razones de seguridad y salud, o
a formación preventiva—. El coste de esta obligación recae, exclu-
sivamente, en el empresario, quien ha de asumirlo como cualquier
otro gasto de la organización productiva, siendo la gratuidad un
derecho indisponible del trabajador, que le impide formalizar pactos
individuales de asunción total o parcial del coste preventivo. Lo
que no es óbice para que, vía negociación colectiva, se pacten medi-
das preventivas que, superando los mínimos legales, impliquen un
coste suplementario integrable dentro del paquete negocial 9, de
suerte que dicho coste, de origen estrictamente convencional, pueda
compensarse con otras partidas negociales, como las relativas a
incrementos salariales o beneficios sociales. Ni para que aspectos
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8 Puede verse, a modo de muestra, el art. 43.1.5 CCCA «Establecimientos Sanitarios de
Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art.
38 CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el art. 31 CCCA
«Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 32 CCCA «Preparado y Empaquetado de Espe-
cias, Condimentos y Herboristerías» de Murcia; el art. 24.2 CCCA «Frutos Secos (Manipu-
lado, Descascarado y Exportación) de Murcia; el art. 35.2 CCCA «Panaderías» de Murcia; el
art. 38.2 CCCA «Transportes Regulares y Discrecionales de Viajeros» de Murcia; el art. 37.2
CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el art. 27.2 CCCA
«Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 23.2 CCCA «Fru-
tos Secos (Manipulado, Descascarado y Exportación)» de Murcia; el art. 37 CCCA «Mani-
pulado, Aderezo, Relleno y Deshuesado de Aceitunas» de Murcia; el art. 58.5 CCP «Fabri-
cantes de Galletas» de Barcelona; el art. 99 CCPL «Servicio Catalán de la Salud».

9 A tal finalidad podrían responder previsiones como las contempladas en la DA 2ª
CCP «Comercio en General» de Albacete o la DA 5ª CCP «Hostelería» de Albacete, cuan-
do encomiendan a la Comisión Técnica de Evaluación de la Siniestralidad, para evitar nue-
vos accidentes, en función del alcance, priorizar las distintas medidas y el coste de su des-
arrollo, elaborando un plan de acción, que se elevará a la Comisión Provincial de Salud
Laboral, para su aprobación y búsqueda de la financiación necesaria.



conectados con la prevención, pero no estrictamente exigibles de las
empresas, eludan este carácter gratuito, como se produce respecto
del tratamiento voluntario de los problemas de drogodependencia en
el ámbito laboral, como se vio.

3. LOS PRINCIPIOS INFORMADORES DE LA ACCIÓN
PREVENTIVA

Como es sabido, el art. 15.1 LPRL enumera los principios gene-
rales que han de inspirar la articulación de las medidas tendentes a
concretar el cumplimiento del deber general de prevención del empre-
sario. Tales principios, que casi siempre son miméticamente trasla-
dados a la negociación colectiva, ya sea en su listado completo o
parcial 10, son los relativos a evitar los riesgos; evaluar los riesgos que
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10 Véase el art. 36.A).a) CCE «Desinfección, Desinsectación y Desratización»; el art.
60.1.1 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 58 CCE «Empresas Mayoristas e Importadores de
Productos Químicos Industriales y de Droguería, Perfumería y Anexos»; el art. 107.1.1 CCE
«Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles para Peletería»; el
art. 66 CCE «Industria Química»; el art. 37 CCE «Cadenas de Tiendas de Conveniencia»; el
art. 97 CCE «Industria Textil y de la Confección»; el art. 48 CCCA «Campo» de Canarias; el
art. 61.1.1 CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 67.1 CCCA «Industrias de
Confección de Ante, Napa y Doble Faz» de Cataluña; el art. 33.1 CCCA «Cueros, Repujados,
Marroquinería y Similares» de Cataluña; el art. 43.2.1 CCCA «Establecimientos Sanitarios de
Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art.
43 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Galicia; el art. 38
CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el art. 24.2.1 CCCA
«Frutos Secos (Manipulado, Descascarado y Exportación)» de Murcia; el art. 35.2.1 CCCA
«Panaderías» de Murcia; el art. 38.2.1 CCCA «Transportes Regulares y Discrecionales de Via-
jeros» de Murcia; el art. 37.2.1 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones» de
Murcia; el art. 27.2.1 CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Mur-
cia; el art. 31 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 32 CCCA «Preparado y
Empaquetado de Especias, Condimentos y Herboristerías» de Murcia; el art. 37 CCCA
«Manipulado, Aderezo, Relleno y Deshueso de Aceitunas» de Murcia; el art. 33 CCI «Comer-
cio de Flores y Plantas»; el art. 59.1 CCP «Fabricantes de Galletas» de Barcelona; el art. 27
CCP «Supermercados y Autoservicios» de Castellón; el art. 29 CCP «Empaquetado de
Tomates» de Las Palmas; el art. 45 CCP «Empaquetado de Plátanos» de Las Palmas; el art. 41
CCP «Cultivo de Tomate por el Sistema de Incentivos a la Producción por el art. 35» de Las
Palmas; el art. 54 CCP «Hostelería» de Jaén; el art. 34 CCP «Comercio de Alimentación» de
Jaén; el art. 30 CCP «Comercio del Mueble» de Jaén; el art. 37 CCP «Comercio del Papel» de
Jaén; el art. 32 CCP «Comercio —Actividades Diversas—» de Jaén; el art. 33 CCP «Comer-
cio Textil» de Jaén; el art. 33 CCP «Comercio del Calzado» de Jaén; el art. 58 CCe «Avanzit
Telecom, SLU»; el art. 57.3 CCPL «AEAT»; el art. 47.1 CCe «General Óptica, SA»; el art. 46
CCe «Sociedad Estatal Expasa Agricultura y Ganadería, SA»; el Cap. IX CCe «Zardoya Otis,
SA y Ascensores Eguren, SA»; el art. 78.2 CCe «Grupo Hc Energía».



no se puedan evitar; combatir los riesgos en su origen; adaptar el tra-
bajo a la persona 11, en particular en lo que respecta a la concepción
de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los
métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, a ate-
nuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mis-
mo en la salud; tener en cuenta la evolución de la técnica; sustituir lo
peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro; planificar la pre-
vención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técni-
ca, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las rela-
ciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el
trabajo; adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la
individual, debiendo utilizarse los equipos de protección individual
cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse sufi-
cientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante
medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo,
actuando sobre sus causas; y, en fin, dar las debidas instrucciones a
los trabajadores. Algún convenio añade a la anterior relación de prin-
cipios preventivos legalmente previstos el de planificar las posibles
situaciones de emergencia y formar e informar a los trabajadores
sobre determinados extremos 12, lo que, más que principios generales,
constituyen ya medidas preventivas concretas. Referencias todas las
anteriores que, al margen su consideración en el apartado de previ-
siones programáticas o declarativas, los mismos u otros convenios
especifican y desarrollan después en la regulación particular de cada
obligación de prevención o de cada medida de protección de la segu-
ridad y salud en el trabajo, como se verá en su momento.

No obstante, sin perjuicio otra vez de previsiones más concretas
en la regulación de cada medida preventiva en particular, en línea de
declaraciones de principios, hay que advertir que resultan excepcio-
nales las menciones de la negociación colectiva a otras cuestiones
también recogidas en el art. 15.2 a 4 LPRL, relativas, respectivamen-
te, a que el empresario tome en consideración las capacidades profe-
sionales de los trabajadores en materia de seguridad y de salud en el
momento de encomendarles las tareas 13; a que atienda a las capaci-
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11 Véase el art. 97 CCE «Industria Textil y de la Confección», en especial en lo que
respecta a la concepción ergonómica de los puestos de trabajo, y de organización del mis-
mo; en el mismo sentido, el art. 58 CCE «Empresas Mayoristas e Importadores de Pro-
ductos Químicos Industriales y de Droguería, Perfumería y Anexos»; el art. 57.3 CCPL
«AEAT».

12 Véase el art. 33 CCI «Comercio de Flores y Plantas».
13 Reiterando la previsión legal, véase el art. 43.2.2 CCCA «Establecimientos Sani-

tarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y y Laboratorios de Análisis Clínicos» de



dades personales, especialmente de aquellos trabajadores sensibles a
determinados riesgos 14; a que adopte las medidas necesarias a fin de
garantizar que sólo los trabajadores que hayan recibido información
suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y
específico 15; o a que la efectividad de las medidas preventivas prevea
las distracciones o imprudencias no temerarias que pudiera cometer el
trabajador, debiendo tener en cuenta, para su adopción, los riesgos
adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventi-
vas, que sólo podrán adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos
sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar y
siempre que no existan alternativas más seguras 16. No deja de llamar
la atención que prescripciones tan nucleares en la acción preventiva y
que afectan a cuestiones de elevado interés no tengan sino un reflejo
marginal y principalmente en un muy concreto sector, el agrario, que
no se proyecta sobre otros.

Lo anterior viene a demostrar cómo, en efecto, la mayoría de las
veces, la alusión convencional a los principios de la prevención no es
sino una declaración de buenas intenciones o un pedagógico recor-
datorio de los criterios que deben inspirar la acción preventiva, lo que,
por sí solo, apenas posee consecuencias prácticas destacables. Por
ello, más que la mención con mayor o menor intensidad de estas
declaraciones programáticas, interesa de los convenios colectivos el
análisis de las medidas preventivas concretas y el modo en que en
ellas se plasman los principios en cuestión, lo que se hará a conti-
nuación con ocasión del estudio de los derechos y obligaciones espe-
cíficas en materia de prevención de riesgos laborales.
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Cataluña; el art. 59.2 CCP «Fabricantes de Galletas» de Barcelona; el art. 45.10 CCP
«Artes Gráficas, Industrias Auxiliares, Manipulados de Papel y Cartón y Editoriales» de
Guipúzcoa.

14 Aquí, en línea de principios generales, baste señalar como ejemplo el Anexo I.6
CCP «Faenas Agrícolas, Forestales y Ganaderas» de Sevilla.

15 Véase el art. 49.4 CCCA «Campo» de Canarias; el art. 28.4 CCP «Empaquetado de
Tomates» de Las Palmas; del art. 43.4 CCP «Empaquetado de Plátanos» de Las Palmas; el
art. 41.4 CCP «Cultivo de Tomate por el Sistema de Incentivos a la Producción por el art.
35» de Las Palmas. Una clasificación de las zonas de riesgo —bajo, medio y alto—, pero
a efectos de percepción del denominado plus hospitalario sanitario, puede encontrarse en
el art. 33 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales y Limpieza Industrial» de Cataluña.

16 Reproduciendo el tenor legal, véase el art. 49.1 CCCA «Campo» de Canarias; el
art. 43.2.4 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y
y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 43.2 CCP «Empaquetado de Plá-
tanos» de Las Palmas; el art. 41.1 CCP «Cultivo de Tomate por el Sistema de Incentivos a
la Producción por el art. 35» de Las Palmas; el art. 28.1 CCP «Empaquetado de Tomates»
de Las Palmas; el art. 59.4 CCP «Fabricantes de Galletas» de Barcelona. De forma simi-
lar, el art. 50.I.D) CCe «Pirelli Neumáticos, SA».



4. PLAN DE PREVENCIÓN, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y
PLANIFICACIÓN DE LA ACCIÓN PREVENTIVA

Como es sabido, el actual modelo preventivo se articula en torno
a la planificación de la prevención, que actúa desde el momento mis-
mo del diseño empresarial. En este sentido, puede afirmarse que el
plan de prevención constituye la condición previa e ineludible para la
protección de la seguridad y salud de los trabajadores, evidenciándo-
se como el presupuesto básico sobre el que se asientan las concretas
actividades y medidas de prevención del riesgo laboral que debe des-
envolver el empleador como contenido de su deber de protección. No
extrañará, pues, que sean abundantes las declaraciones convencio-
nales que consideran que para alcanzar ese objetivo de protección efi-
caz se requiere el establecimiento y planificación de una acción pre-
ventiva en los centros de trabajo y en las empresas dirigida a eliminar
o reducir los riesgos en su origen, a partir de su evaluación, adoptan-
do las medidas necesarias, tanto en la corrección de la situación exis-
tente como en la evolución técnica y organizativa de la empresa 17, en
una acción que correctamente califica algún convenio de permanen-
te 18. Aunque, en otras ocasiones, la casi única referencia a la planifi-
cación de la acción preventiva por parte de los sujetos negociadores
sea para afirmar que se estará a lo previsto en la normativa aplicable 19
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17 Véase el art. 43 CCE «Distribuidores de Productos Farmacéuticos», el art. 15.1.7
CCE «Industria de Alimentos Compuestos para Animales»; el art. 32 CCE «Peluquerías,
Institutos de Belleza y Gimnasios»; el art. 60 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 107 CCE
«Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles para Pelete-
ría»; el art. 96 CCE «Industria Textil y de la Confección»; el art. 31 CCE «Industrias del
Frío Industrial»; el art. 57 CCE «Empresas Mayoristas e Importadores de Productos Quí-
micos Industriales y de Droguería, Perfumería y Anexos»; el art. 41 CCCA «Comercio de
Ópticas» de Navarra; el art. 32 CCCA «Cueros, Repujados, Marroquinería y Similares» de
Cataluña; el art. 61 CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 43.3.1 CCCA
«Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de
Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 66 CCCA «Industrias de Confección de Ante,
Napa y Doble Faz» de Cataluña; el art. 46 CCCA «Prevención-Extinción de Incendios
Forestales» de Madrid; el art. 62 CCCA «Comercio Vario» de Madrid; el art. 39 CCP
«Comercio de Óptica al Detalle» de Barcelona; el art. 62 CCP «Comercio e Importadores
de Artículos Fotográficos, Vídeo y Sonido» de Barcelona; el art. 42 CCP «Comercio al
Detalle de Ópticas» de Tarragona; el art. 28 CCP «Transporte de Mercancías por Carre-
tera» de Palencia; el art. 40 CCP «Comercio al por Menor de Ópticas» de Lérida; el
Cap. VII.1 CCe «Paradores de Turismo de España, SA».

18 Véase el art. 95 CCE «Madera»; el art. 43.1.2 CCCA «Establecimientos Sanitarios
de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Catalu-
ña; el art. 53 CCP «Oficinas y Despachos» de Valencia.

19 Así, el 39 CCE «Exhibición Cinematográfica»; el art. 24 CCI «Exhibición Cine-
matográfica» de Gerona, Lérida y Tarragona; el art. 31 CCP «Exhibición Cinematográfi-



o que la misma es tarea de los servicios de prevención que deban
constituirse conforme a dicha normativa 20.

Se parte de la consideración de que la seguridad y salud en el
trabajo pasa necesariamente por la elaboración de un instrumento
previo y esencial, así como suficientemente documentado, el plan
de prevención, que deberá incluir la estructura organizativa, las
responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimien-
tos, los procesos y los recursos necesarios para realizar la acción de
prevención en la empresa, en el sentido más específico que recoge
el art. 2.2 RSP. Se trata de una herramienta que establece la políti-
ca de prevención de riesgos laborales en la empresa y que sirve
para integrar toda actividad preventiva en su sistema general de
gestión, tanto en el conjunto de sus actividades, como en todos
sus niveles jerárquicos, tal y como explicitan los arts. 16.1 LPRL y
1.1 y 2.1 RSP y, de nuevo, reproduce en numerosas ocasiones la
negociación colectiva 21. Aunque esta reiteración convencional sólo
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ca» de Álava; el art. 24 CCP «Industria de la Panadería» de León; el art. 58 CCPL
«Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»; el art. 92.1 CCPL
«Universidades Públicas de Madrid».

20 Como hace, por ejemplificar, el art. 42.5 CCP «Comercio de Óptica» de Badajoz;
el art. 28 CCP «Oficinas y Despachos» de Lugo.

21 Así, el art. 71 CCE «Regulación del Estacionamiento Limitado de Vehículos en la
Vía Pública»; el art. 80 CCE «Aparcamientos y Garajes»; el art. 95 CCE «Madera»; el art.
67.3.a) CCCA «Derivados del Cemento» de Cantabria; el art. 19.II CCCA «Televisiones
Locales y Regionales» de Castilla y León; el art. 22 CCCA «Empresas que prestan Ser-
vicios Educativos, Extraescolares y Socioculturales» de Castilla y León; el art. 43.1.2
CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Labora-
torios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 64 CCCA «Empresas de Estacionamien-
to Limitado de Vehículos en la Vía Pública, Mediante Control Horario y Cumplimiento de
las Ordenanzas de Aparcamientos» de Madrid; el art. 38 CCCA «Aguardientes, Com-
puestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el art. 31 CCCA «Industrias Pimentoneras» de
Murcia; el art. 32 CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Condimentos y Her-
boristerías» de Murcia; el art. 24.2 CCCA «Frutos Secos (Manipulado, Descascarado y
Exportación)» de Murcia; el art. 37 CCCA «Manipulado, Aderezo, Relleno y Deshueso de
Aceitunas» de Murcia; el art. 35.2 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 38.2 CCCA
«Transportes Regulares y Discrecionales de Viajeros» de Murcia; el art. 37.2 CCCA
«Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el art. 27.2 CCCA «Mani-
pulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 40 CCCA «Industria
Textil» de Navarra; el art. 48 CCCA «Campo» de Canarias; el art. 29.2. CCP «Empaque-
tado de Tomates» de Las Palmas; el art. 45.2 CCP «Empaquetado de Plátanos» de Las Pal-
mas; el art. 41.2 CCP «Cultivo de Tomate por el Sistema de Incentivos a la Producción por
el art. 35» de Las Palmas; el art. 30 CCP «Hostelería y Turismo» de León; el art. 30 CCP
«Metal» de Córdoba; el art. 30 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Jaén; el art. 23
CCP «Hostelería» de Burgos; el art. 30 CCP «Comercio en General» de Palencia; el art. 33
CCP «Comercio del Metal» de Palencia; el art. 36 CCP «Limpieza de Edificios y Locales»



excepcionalmente hace referencia al significado último de dicha
integración o aplicación transversal de la prevención de riesgos en
la empresa, que pretende incorporar la lógica prevencionista en
cualquier actividad que se realice u ordene y en toda decisión que
se adopte 22. Planificación de la actividad preventiva que, por lo
demás, puede realizarse por fases de forma programada, pero que
parte, como instrumento esencial y previo para su gestión, de la
evaluación de riesgos, sobre la que se sustentan todas las restantes
actividades preventivas, dado que esa primera actuación permite un
conocimiento completo, preciso y adecuado de los riesgos laborales
presentes en la empresa, al abarcar desde la información y recopi-
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de Palencia; el art. 38 CCP «Actividades de Limpieza, Abrillantado y Pulimento de Edi-
ficios y Locales» de Salamanca; el art. 34 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de
Segovia; el art. 17 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Soria; el art. 31.b) CCP
«Limpieza de Edificios y Locales» de Valladolid; el art. 31 CCP «Peluquerías de Señora,
Institutos de Belleza y Similares» de Valladolid; el art. 46 CCP «Comercio de Alimenta-
ción» de Zamora; el art. 12.1 «Acuerdo general sobre condiciones de trabajo del personal
del ámbito de aplicación de la Mesa General de Negociación de la Administración de la
Generalidad de Cataluña»; el art. 41 CCe «Acciona Airport Services, SA»; el art. 60
CCe «Difusió Digital Societat de Telecomunicacions, SAU»; el art. 91 CCe «Sociedad
Estatal Correos y Telégrafos, SA»; el art. 67 CCe «Fuerza de Ventas, SA»; el art. 50 CCe
«Compañía Trasmediterránea, SA —Personal de Flota—»; el art. 22 CCe «Compañía
Trasmediterránea, SA —Personal de Tierra—»; el art. 52 CCe «Grupo Eroski»; el art. 36.1
CCe «Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo»; el art. 37.2 CCe «Gas
Natural SDG, SA».

22 Un adecuado ejemplo de lo que significa la integración de la prevención en todos
los niveles jerárquicos de la empresa es la que contiene el art. 28 CCCA «Manipulado y
Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia, al señalar que la misma implica la atri-
bución a todos ellos y su asunción de la obligación de incluir la prevención de riesgos en
cualquier actividad que realicen u ordenen y en todas las decisiones que adopten, esta-
bleciendo que la seguridad es intrínseca e inherente a todas las modalidades de trabajo, por
lo que las responsabilidades en materia preventiva están asignadas de forma directa a las
funciones de cada puesto de trabajo, de suerte que, sin merma de la responsabilidad
general de la empresa, el responsable de un área de trabajo también lo es de la adopción de
las medidas de prevención de riesgos precisas para que el trabajo se realice con las debidas
condiciones de seguridad y salud en dicho área, estando obligado igualmente a dar las ins-
trucciones necesarias a los trabajadores que dependan de él y de controlar su cumpli-
miento. Asimismo, a nivel empresarial, el art. 52 CCe «Grupo Eroski», también oportu-
namente, alude a que la responsabilidad de la gestión de la prevención de riesgos laborales
incumbe a todas las personas que trabajan en la organización en sus diferentes niveles de
responsabilidad, para lo que adopta un Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos
Laborales como elemento esencial para asegurar en la práctica este principio, definiendo
su política general en la materia como proactiva e integrada realmente en el sistema
general de gestión de la empresa, contando como elementos básicos con la definición
periódica de objetivos en la materia, el cumplimiento de la legislación, su adecuación al
desarrollo y progreso técnico y el compromiso en la mejora continua en el ámbito de la
prevención.



lación de cuantos datos sean relevantes a tal fin hasta el diagnósti-
co de la situación y la consecuente programación y ejecución pos-
terior de las medidas a desarrollar para evitar o reducir los riesgos
detectados. Por parafrasear a la negociación colectiva, la acción de
prevención en la empresa está constituida por el conjunto coordi-
nado y coherente de actividades y medidas preventivas previstas,
que arranca de la evaluación de riesgos y prosigue con la ejecución
de las medidas dispuestas para su evitación 23.

En efecto, la evaluación de riesgos se manifiesta como la primera
y básica actividad dentro del deber general de prevención del empre-
sario 24, traduciendo alguno de los principios generales de la acción
preventiva, esto es, combatir los riesgos en su origen, lo que pasa,
inevitablemente, por su conocimiento previo, eliminando a continua-
ción los evitables y evaluando los que no se puedan evitar. Ello per-
mite identificar luego las concretas medidas preventivas a adoptar
por el empresario en cumplimiento de la deuda de seguridad y salud
que tiene respecto de los trabajadores a su servicio, y que alcanza a
todos los elementos y fases productivas. De ahí que la evaluación de
riesgos contemple un amplio elenco de factores sustantivos y forma-
les, objetivos y subjetivos, cualitativos y cuantitativos y, en fin, gene-
rales y particulares, que afectan a la actividad empresarial. Su finali-
dad es, en definitiva, obtener una información precisa y
omnicomprensiva de cuantas condiciones de trabajo sean susceptibles
de influir sobre la seguridad y salud de los trabajadores, con objeto de
eliminar, controlar o reducir dichos riesgos, como recuerdan los con-
venios al identificar el objeto de la actuación de que se trata 25.
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23 Cfr., en este sentido, el art. 54 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 43 CCCA
«Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de
Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 43 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados
en Ambulancia» de Galicia; el art. 48 CCCA «Campo» de Canarias; el art. 35 CCCA
«Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 34 CCCA «Distribución de Prensa y
Revistas» de Madrid; el art. 31 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 37
CCPL «Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma Valenciana».

24 Dejando expresa constancia de esa cualidad de primera medida preventiva que
caracteriza la evaluación de riesgos, véase el art. 31.2 CCCA «Transporte de Mercancías
por Carretera» de Cantabria. También, el art. 48.3 CCCA «Campo» de Canarias; el art.
35.2 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid.

25 Así, esa finalidad del deber de evaluación se hace patente en el art. 70 CCE
«Regulación del Estacionamiento Limitado de Vehículos en la Vía Pública», cuando
señala que, de existir algún puesto de trabajo que represente cierto riesgo para la salud y
seguridad laboral de los trabajadores, las empresas, de acuerdo con los dictámenes y
asesoramientos de los servicios de prevención y, en su caso, la Inspección de Trabajo,
modificarán las instalaciones, los medios o la propia dotación del puesto de trabajo, de



Pues bien, con carácter general, puede señalarse en este punto, no
sin cierta razón de ser, que la negociación colectiva que más atenta se
muestra a la ordenación de este tipo de contenidos, es la de carácter
empresarial 26, estando en general bastante más ausente, salvo decla-
raciones de principios o formulaciones reiterativas y genéricas, o
excepcionales por su mayor concreción, de los convenios supraem-
presariales 27. Situación coherente con la propia naturaleza de esta
actividad preventiva, que difícilmente puede encontrar regulación
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forma que se minimice y evite en el mayor grado posible, el riesgo detectado (en sentido
idéntico, el art. 63 CCCA «Empresas de Estacionamiento Limitado de Vehículos en la Vía
Pública Mediante Control Horario y Cumplimiento de las Ordenanzas de Aparcamientos»
de Madrid; el art. 65 CCP «Empresas Concesionarias y Privadas de Aparcamientos de
Vehículos» de Salamanca). O, como recuerda el art. 31.2 CCCA «Transporte de Mercan-
cías por Carretera» de Cantabria, las empresas han de desarrollar las acciones y medidas
que sean necesarias en materia de seguridad y salud laboral, para lograr la sustitución de
aquellas situaciones peligrosas por las que entrañen poco o ningún peligro, adoptando las
medidas, acciones y planteamientos que aseguren que las condiciones de trabajo repre-
senten el menor riesgo posible y no afectan negativamente a la salud de los trabajadores,
encaminándose tales actuaciones a lograr una mejora en la calidad de vida y salud de los
trabajadores. De forma más escueta, pero con similar trasfondo, el art. 23 CCCA «Comer-
cio de Equipos, Recambios, Componentes y Accesorios del Automóvil» de Asturias; el art.
36 CCCA «Comercio en General» de Asturias; el art. 32 CCCA «Hostelería y Similares»
de Asturias; el art. 44.1 CCCA «Ludotecas y Centros de Tiempo Libre, de Gestión Priva-
da y Titularidad Pública» de Aragón; el art. 67.3.d) CCCA «Derivados del Cemento» de
Cantabria; el art. 23.2.b) CCCA «Residencias Privadas de la Tercera Edad» de Castilla-La
Mancha; el art. 20 CCCA «Transportes de Mercancías por Carretera» de La Rioja; el art.
35.2 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 47.b) CCP «Panaderías»
de Toledo; el art. 46.b) CCP «Industrias Vinícolas» de Toledo; el art. 47.b) «Industria de
Captación, Elevación, Conducción, Depuración, Tratamiento y Distribución de Aguas
Potables y Residuales» de Toledo; el art. 47.b) CCP «Comercio de Alimentación» de Tole-
do; el art. 47.b) CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de Toledo; el art. 47 CCP
«Limpieza de Edificios y Locales» de Toledo; el art. 47.b) CCP «Transporte de Viajeros
por Carretera» de Toledo; el art. 30 CCP «Hostelería y Turismo» de León; el art. 21.3 CCP
«Comercio en General» de Valladolid.

26 Por ejemplo, conteniendo regulaciones al respecto de mayor o menor interés, el
Cap. IX.2.5 CCe «PETRESA»; el Cap. IX.2.5 CCe «CEPSA»; el art. 37 CCe «Aceralia
Construcción Obras, SL»; el art. 38 CCe «Arcelor Construcción España, SL»; el art. 44
CCe «Aceralia Transformados, SA»; el art. 83 CCe «BP Oil España, SAU»; el art. 29 CCe
«Aceralia Sidstahl, SA»; el art. 39 CCe «Aceralia Transformados, SA» —Plantas de
Mutilva Alta, Berrioplano y Delegaciones de la Organización Comercial—; el art. 36.B)
«Seguriber Compañía de Servicios Integrales., SL»; el art. 35.3 CCe «Repsol Química,
SA»; el art. 51.3 CCe «Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, SA»; el art. 78.1.2
CCe «Repsol Butano, SA»; el art. 22.3 CCe «Repsol YPF, SA»; el art. 64.1.3 CCe «Rep-
sol Petróleo, SA»; el art. 113.1.2 CCe «Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA
—Personal de Tierra—»; el art. 103.1.2 CCe «CLH Aviación, SA»; el art. 185 CCe
«Bridgestone Hispania, SA —Fábricas—».

27 Como excepción a esa regla en el ámbito sectorial, puede verse, por ejemplo, el
capítulo de salud laboral que contiene el CCE «Madera».



adecuada y eficaz fuera del concreto espacio de la empresa en que
haya de desenvolverse y conforme a sus características propias, sin
perjuicio de que cabe echar en falta criterios generales en los conve-
nios de ámbito sectorial garantistas del mejor cumplimiento en los
lugares de trabajo de esta nuclear obligación preventiva, sobre cuya
insuficiente o meramente formal observancia se está de acuerdo casi
de forma unánime en hacer recaer buena parte del fracaso e ineficacia
prevencionista de nuestro sistema de protección de la seguridad y
salud en el trabajo dentro de las empresas. De ello puede dar muestra,
en lo que a la negociación colectiva se refiere, lo numeroso de las
referencias convencionales limitadas en exclusiva a declarar que todas
las empresas del sector habrán de tener realizada, documentada y
actualizada la evaluación de riesgos y el plan de prevención, en su
caso, añadiéndose también de manera común la obligación de haber
adoptado una modalidad de servicio de prevención 28. Declaraciones
que, sin más contenido al respecto, puede ilustrar el mencionado
cumplimiento nominal de lo que constituye la obligación de preven-
ción básica y presupuesto de todas las restantes.

Pues bien, volviendo al primero de los deberes preventivos señalados,
esto es, la evaluación de riesgos, la normativa legal determina que el
empresario ha de realizar una evaluación inicial de los riesgos para la
seguridad y salud de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter
general, la naturaleza de la actividad, las características de los puestos de
trabajo existentes y de los trabajadores que deban desempeñarlos. Se
trata de un proceso, a decir del art. 3.1 RSP, dirigido a estimar la magni-
tud de aquellos riesgos que no hayan podido evitarse, para obtener infor-
mación que permita al empresario tomar una decisión apropiada sobre la
necesidad de adoptar medidas preventivas y de qué tipo —prevención en
el origen, organizativas, de protección colectiva o individual, de forma-
ción o información u otras—. Al respecto, y aun con escaso alcance
regulador y nula concreción acerca de la cuestión, no faltan previsiones
convencionales que se limitan a recordar a estos efectos que la evaluación
de riesgos laborales y el plan de prevención han de realizarse con la
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28 Así, puede verse el art. 22 CCCA «Servicios Educativos, Extraescolares y Socio-
culturales» de Castilla y León; el art. 67.3 CCCA «Derivados del Cemento» de Cantabria;
el art. 47 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Burgos; el art. 23 CCP «Hostelería»
de Burgos; el art. 24 CCP «Talleres de Tintorerías, Despachos a Comisión, Lavanderías y
Planchado de Ropa» de Burgos; el art. 21 CCP «Comercio del Calzado» de Burgos; el art.
21 CCP «Comercio Mixto» de Burgos; el art. 21 CCP «Comercio Textil» de Burgos; el art.
21 CCP «Comercio del Mueble» de Burgos; el art. 41 CCP «Empleados de Fincas Urba-
nas» de Burgos; el art. 30.2 CCP «Comercio en General» de Palencia; el art. 30 CCP
«Hostelería y Turismo» de León; el art. 36 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de



participación de los representantes de los trabajadores 29, que exige su pre-
via consulta con la debida antelación, aun cuando algunos textos van más
allá en su concreción, aludiendo más claramente a un procedimiento
consensuado 30, o se quedan cortos, al prever la mera entrega a la instan-
cia representativa de una copia de la evaluación inicial y de las sucesivas
revisiones 31. Como numerosas son también las disposiciones contenidas
en los convenios dirigidas a reflejar que su elaboración corresponde a los
servicios de prevención 32.

Evaluación inicial la mencionada que no obsta ni su control perió-
dico ni su reiteración o revisión, lo que exige un seguimiento continuo y
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Palencia; el art. 15 CCP «Comercio de Ganadería» de Palencia; el art. 33.2 CCP «Comer-
cio del Metal» de Palencia; el art. 38 CCP «Actividades de Limpieza, Abrillantado y Puli-
mento de Edificios y Locales» de Salamanca; el art. 34 CCP «Limpieza de Edificios y
Locales» de Segovia; el art. 25 CCP «Comercio» de Soria; el art. 17 CCP «Limpieza de
Edificios y Locales» de Soria; el art. 21.4 CCP «Comercio en General» de Valladolid; el
art. 31.4 CCP «Peluquerías de Señora, Institutos de Belleza y Similares» de Valladolid; el
art. 31.b) CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Valladolid; el art. 46 CCP «Comer-
cio de Alimentación» de Zamora.

29 En este sentido, el art. 57 CCE «Transporte y Trabajos Aéreos con Helicópteros y
su Mantenimiento y Reparación»; el art. 80 CCE «Aparcamientos y Garajes»; el art.
48.2 CCCA «Campo» de Canarias; el art. 57.4 CCP «Vid» de Cádiz; el art. 18 CCP
«Almacenistas de Alimentación al Por Mayor» de Castellón; el art. 29.2. CCP «Empa-
quetado de Tomates» de Las Palmas; art. 45.2 CCP «Empaquetado de Plátanos» de Las
Palmas; el art. 41.2 CCP «Cultivo de Tomate por el Sistema de Incentivos a la Producción
por el art. 35» de Las Palmas; el art. 30 CCP «Comercio en General» de Palencia; el art.
33 CCP «Comercio del Metal» de Palencia; el art. 65 CCP «Empresas Concesionarias y
Privadas de Aparcamientos de Vehículos» de Salamanca; el art. 17 CCP «Limpieza de Edi-
ficios y Locales» de Soria; el art. 13 CCP «Industria de la Madera» de Tenerife; el art. 31
CCP «Peluquerías de Señora, Institutos de Belleza y Similares» de Valladolid; el art. 46
CCP «Comercio de Alimentación» de Zamora; el art. 37 CCPL «Universidades Públicas
de la Comunidad Autónoma Valenciana»; el art. 52 CCe «Iberhandling, SAU»; el art. 42
CCe «Spanair —colectivo de rampa—»; el art. 45 CCe «Spanair, SA —servicios genera-
les de tierra—»; el Cap. IX.2.5.1 CCe «PETRESA»; el Cap. IX.2.5.1 CCe «CEPSA»; el
art. 61 CCe «UTEs de Globalia Handling»; el Anexo I CCe «Telefónica Soluciones de
Informática y Comunicaciones de España, SAU».

30 Como contempla el art. 200 CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—»; el art.
92 CCe «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA».

31 Véase, por ejemplo, el art. 36 CCP «Exhibición Cinematográfica» de Albacete; el
art. 17 CCe «Endesa Ingeniería, SL».

32 Así, el art. 57 CCE «Transporte y Trabajos Aéreos con Helicópteros y su Mante-
nimiento y Reparación»; el art. 107.4.2 CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros
Industriales y Curtición de Pieles para Peletería»; el art. 52 CCe «Iberhandling, SAU»; el
art. 42 CCe «Spanair —Colectivo de Rampa—»; el art. 200 CCe «Iberia, LAE; SA —Per-
sonal de Tierra—»; el art. 45 CCe «Spanair, SA —Servicios Generales de Tierra—»; el art.
61 CCe «UTEs de Globalia Handling»; el Anexo I CCe «Telefónica Soluciones de Infor-
mática y Comunicaciones de España, SAU».



una adaptación constantes a las circunstancias empresariales y del pues-
to. Así, se recuerda que debe realizarse con ocasión de la elección de los
equipos de trabajo, sustancias o preparados químicos y acondiciona-
miento de los lugares de trabajo, del cambio de las condiciones de tra-
bajo o de la incorporación de trabajadores especialmente sensibles a las
condiciones del puesto. Asimismo, no se olvide que la empresa debe
revisar la evaluación de riesgos siempre que se den las circunstancias que
contempla el art. 6 RSP –o norma que la sustituya en el futuro, suelen
añadir a modo de fórmula de estilo algunos convenios 33–, esto es, cuan-
do se hayan detectado daños a la salud de los trabajadores, o se haya
apreciado, a través de los controles periódicos, incluidos los relativos a la
vigilancia de la salud, que las actividades preventivas pueden ser insufi-
cientes o inadecuadas. Así lo incorporan algunos convenios, al disponer
que las actividades preventivas desenvueltas como consecuencia del
plan previamente elaborado deberán ser modificadas cuando se aprecie
por el empresario, como consecuencia de los controles periódicos a
que debe someterse el mismo, su inadecuación a los fines de protección
requeridos, aun cuando falta una mayor especificación de su alcance o
de su regularidad 34. Con todo, en orden a la revisión de la evaluación ini-
cial, algunos convenios sí se muestran algo más explícitos en la norma-
lización de la revisión, al añadir a la reiteración de las exigencias legales
la posibilidad de anticipar la revisión o de fijar una mayor periodicidad
de la misma si así se acuerda con los representantes de los trabajadores,
teniendo en cuenta, en particular, el deterioro por el transcurso del tiem-
po de los elementos que integran el proceso productivo 35 y, sobre todo,
cuando determinan revisiones de la evaluación a plazo fijo 36.
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33 Así, el art. 57 CCE «Transporte y Trabajos Aéreos con Helicópteros y su Mante-
nimiento y Reparación»; el art. 52 CCe «Iberhandling, SAU»; el art. 42 CCe «Spanair —
Colectivo de Rampa—»; el art. 200 CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—»; el art.
68.3 CCe «Grupo Unión Radio»; el art. 45 CCe «Spanair, SA —Servicios Generales de
Tierra—»; el art. 61 CCe «UTEs de Globalia Handling»; el Anexo I CCe «Telefónica
Soluciones de Informática y Comunicaciones de España, SAU»; el art. 17.3 CCe «Gas
Natural Distribución, SA».

34 Véase, al respecto, el art. 71 CCE «Regulación del Estacionamiento Limitado de
Vehículos en la Vía Pública»; el art. 64 CCCA «Empresas de Estacionamiento Limitado de
Vehículos en la Vía Pública Mediante Control Horario y Cumplimiento de las Ordenanzas
de Aparcamientos» de Madrid; el art. 38 CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y
Sidreras» de Murcia; el art. 31 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 32
CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Condimentos y Herboristerías» de Mur-
cia; el art. 48.3 CCCA «Campo» de Canarias; el art. 45.3 CCe «Activa Innovación y Ser-
vicios, SAU»; el art. 45.3 CCe «Eca, Entidad Colaboradora de la Administración, SAU».

35 Cfr. el Cap. IX.2.5.4 CCe «PETRESA»; el Cap. IX.2.5.4 CCe «CEPSA».
36 Así, la sección 8ª.2 CCe «Getronics España Solutions, SL» establece la revisión de

la evaluación con una periodicidad de tres años.



En este sentido, y dada la condición dinámica y permanente de
esta obligación preventiva, también expresa la normativa legal que si
el resultado de la evaluación lo hace necesario, el empresario debe
realizar controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la
actividad de los trabajadores en la prestación de sus servicios, para
detectar situaciones potencialmente peligrosas, lo que encuentra de
nuevo eco en la negociación colectiva 37, añadiéndose que si los
resultados de la evaluación manifestaran situaciones de riesgo, el
empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias
para eliminar o reducir y controlar tales riesgos, lo que llama a la
posterior planificación de la actividad preventiva resultado de la
previa evaluación de riesgos y que también halla reflejo en los con-
venios suscritos, que expresan que la propuesta de acciones correc-
toras de los riesgos existentes ha de dirigirse a eliminarlos o redu-
cirlos hasta niveles asumibles 38. Como se observará, se trata de
declaraciones genéricas, las contempladas en la ley, que podrían
ser objeto de una mayor concreción o especificación por los acuer-
dos colectivos, pero que estos últimos eluden salvo para mostrar
referencias puramente reiterativas, y casi siempre parciales, de las
disposiciones legales.

Con todo, y como se anticipó, se encuentran ejemplos en esta
materia de quehacer convencional más meritorio. En tales casos,
lejos de conformarse con reiterar las pautas legales y reglamentarias
que deben inspirar la actividad evaluadora, presupuesto básico de la
ulterior acción preventiva, ciertos convenios añaden elementos, de
mayor o menor alcance según los casos, respecto de esta fase inicial
de la acción de prevención. Así, desde previsiones donde se alude a
que, a efectos de evaluación, se tendrá en cuenta la información
recibida de los trabajadores sobre la organización, características y
complejidad del trabajo, sobre las materias primas y equipos de
trabajo existentes y sobre el estado de salud de los trabajadores 39,
hasta la especificación de lo que significa evaluar y, sobre todo,
del contenido general de la evaluación y de las principales caracte-
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37 Como hace el art. 71 CCE «Regulación del Estacionamiento Limitado de Vehícu-
los en la Vía Pública»; el art. 54 CCE «Contratas Ferroviarias»; el Capítulo de Salud Labo-
ral del CCE «Madera»; el Cap. IX.2.5.4 CCe «PETRESA»; el Cap. IX.2.5.4 CCe «CEP-
SA»; el art. 36.B) «Seguriber Compañía de Servicios Integrales, SL».

38 Por ejemplo, el Anexo I CCe «Telefónica Soluciones de Informática y Comunica-
ciones de España, SAU»; el art. 200 CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—»; el
art. 92 CCe «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA».

39 Así, el art. 36.B) CCe «Seguriber Compañía de Servicios Integrales, SL»; el Cap.
IX.2.5 CCe «PETRESA»; el Cap. IX.2.5 CCe «CEPSA».



rísticas del procedimiento evaluador 40, así como de los riesgos que
deben ser particularmente evaluados, con especial atención a los de
carácter psicosocial 41, pasando por la mera remisión a documentos téc-
nicos y protocolos sobre límites de exposición a determinadas sustancias
o, lo que reviste mayor interés por la adecuación que presupone a la natu-
raleza de la actividad y a las singularidades de la empresa, remitiendo a
un procedimiento preestablecido dentro del grupo de empresas de que se
trata 42.

Si la evaluación de riesgos es imprescindible por lo que significa
de identificación de las necesidades preventivas 43, no es menos cier-
to que la misma constituye un puro instrumento al servicio de la pos-
terior gestión de la prevención y efectivo desenvolvimiento de las
actividades preventivas, verdadero punto clave de la protección de la
seguridad y salud en el trabajo; esto es, la evaluación supone una
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40 En este sentido, de nuevo el Cap. IX.2.5.3 CCe «PETRESA» establece que, a par-
tir de la información obtenida a los efectos evaluadores, se procederá a la determinación de
los elementos peligrosos y a la identificación de los trabajadores expuestos a los mismos,
valorando a continuación el riesgo existente en función de criterios objetivos de valoración,
de manera que se pueda llegar a una conclusión sobre la necesidad de evitar o de contro-
lar y reducir el riesgo, añadiendo que deberá proporcionar confianza sobre su resultado y,
en caso de duda, adoptarse las medidas preventivas más favorables, desde el punto de vis-
ta de la prevención. Ello se completa exigiendo la realización de las mediciones, análisis o
ensayos que se consideren necesarios, salvo que se trate de operaciones, actividades o pro-
cesos en los que la directa apreciación profesional acreditada permita llegar a una con-
clusión sin necesidad de recurrir a aquellos o existiera normativa específica, concluyendo
en este punto que cuando la evaluación exija la realización de mediciones, análisis o
ensayos y la normativa no indicara o concretara los métodos a emplear, o cuando los cri-
terios de evaluación contemplados en ella deban interpretarse o precisarse a la luz de otros
criterios de carácter técnico, se podrán utilizar, si existen, los métodos o criterios recogidos
en el art. 5 RSP. Con idéntica regulación, el Cap. IX.2.5.3 CCe «CEPSA».

41 Por ejemplo, el art. 37.1 CCe «Fundación Tripartita para la Formación en el
Empleo».

42 Como es el caso del art. 35.3 CCe «Repsol Química, SA»; el art. 51.3 CCe «Rep-
sol Comercial de Productos Petrolíferos, SA»; el art. 78.1.2 CCe «Repsol Butano, SA»; el
art. 22.3 CCe «Repsol YPF, SA»; el art. 64.1.3 CCe «Repsol Petroleo, SA»; el art. 113.1.2
CCe «Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de Tierra—»; el art.
103.1.2 CCe «CLH Aviación, SA».

43 Como bien define el Cap. IX.2.5 CCe «PETRESA», «evaluar es la operación
consistente en estimar los riesgos de Empresa, es decir, de señalarlos (localizarlos) y
calcularlos (medirlos), para planificar el modo de prevenirlos», sirviendo a los fines de
«determinar la acción preventiva en la Empresa para la seguridad y la salud de los traba-
jadores/ras». Constituye, así, «el proceso dirigido a estimar la magnitud de aquellos ries-
gos que no hayan podido evitarse, obteniendo la información necesaria para que la Empre-
sa esté en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la necesidad de adoptar
medidas preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de medidas que deben adoptarse». En
parecidos términos, el Cap. IX.2.5 CCe «CEPSA».



simple fase previa, que precede y es causa de la adopción de las
medidas concretas dirigidas a eliminar, reducir o controlar los riesgos
laborales previamente detectados, como se adelantó 44. En otras pala-
bras, la evaluación es un diagnóstico de situación, cuyo resultado nat-
ural y obligado será la programación de la actividad preventiva para
la aplicación efectiva de las medidas dispuestas, salvo que se estime
que no existe riesgo laboral o que puede eliminarse en origen sin
necesidad de acciones ulteriores. En definitiva, la evaluación de ries-
gos es el presupuesto o premisa ineludible de la planificación pre-
ventiva, a partir de cuyos resultados el empresario ha de realizar la
correspondiente programación de la acción preventiva, adoptando las
actuaciones correctoras necesarias para garantizar el mayor nivel de
protección de los trabajadores, diseñando un conjunto de medidas
coherentes que integre en dicha planificación la técnica, la organi-
zación de trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales
y la influencia de los factores ambientales en el medio laboral; pla-
nificación en la que han de participar los representantes de los tra-
bajadores en los términos previstos legalmente, como formula algún
convenio 45.

En efecto, la actividad preventiva ha de ser objeto de planifica-
ción por el empresario 46, lo que pasa por una cierta secuenciación
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44 Ejemplo adecuado de expresión de las diversas fases por las que atraviesa la
actuación preventiva es el art. 185 CCe «Bridgestone Hispania, SA —Fábricas—», que
alude, en un correcto orden cronológico, a la evaluación de riesgos del centro de trabajo,
al plan general de prevención, a la planificación anual de la prevención y, en fin, a la
memoria del plan general y de los programas anuales. Es lo que el Cap. IX.2.5.1 CCe
«PETRESA» diferencia en tres fases sucesivas: evaluación propiamente dicha, planifi-
cación de la actividad preventiva y desarrollo de recursos. O, por citar un último ejemplo,
lo que el Tít. I.3 CCE «Madera» desglosa en un procedimiento que arranca de la identi-
ficación de riesgos, sigue con la eliminación de los mismos, con la evaluación de los ries-
gos persistentes hasta concluir con la planificación de la actividad preventiva. También, el
Cap. IX.2.5.1 CCe «CEPSA»

45 Véase, así, el art. 56 CCE «Contratas Ferroviarias», aun en expresión más apegada
a las previsiones legales previas a la reforma de 2003 que a las actualmente vigentes. De
forma muy breve, el art. 36.2 CCe «Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo».

46 Una vez más, el Cap. IX.2.5.1 CCe «PETRESA, SA» permite identificar clara-
mente esta fase de la actuación de prevención y su carácter de precipitado de la evaluación
de riesgos laborales, al establecer que cuando de esta última resulte necesaria la adopción
de medidas preventivas, deberán ponerse claramente de manifiesto las situaciones en que
sea necesario eliminar o reducir el riesgo, mediante medidas de prevención en el origen,
organizativas, de protección colectiva, de protección individual, o de formación e infor-
mación de los trabajadores, así como controlar periódicamente las condiciones, la orga-
nización y los métodos de trabajo y el estado de salud de los trabajadores. En el mismo
sentido, el Cap. IX.2.5.1 CCe «CEPSA».



de actuaciones o, si se quiere, gestión por fases de forma progra-
mada 47. Esto es, como señala la negociación colectiva reiterando el
contenido del art. 9 RSP, un orden de prioridades en función de la
magnitud y número de trabajadores expuestos al riesgo 48. Lo que,
en ocasiones, lleva incluso a identificar convencionalmente la cua-
lidad del riesgo para exigir una actuación más o menos urgente de
la empresa 49; otras veces a exigir el acuerdo con la representación
de los trabajadores sobre las fases de ejecución y las fechas máxi-
mas de aplicación de las medidas de que se trate 50; y, en fin, otras a
reiterar, con clara similitud a como hace la normativa estatal, algu-
na de esas actividades preventivas planificadas 51. Lo anterior pre-
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47 Dando cuenta clara de la secuenciación de actuaciones que conforma la planifica-
ción preventiva, puede verse el art. 35 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de
Madrid; el art. 36 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 38.2 CCCA «Transportes Regu-
lares y Discrecionales de Viajeros» de Murcia; el art. 38 CCCA «Confitería, Pastelería,
Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el art. 28 CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta
Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 36.B) CCe «Seguriber Compañía de Servicios Inte-
grales, SL».

48 Véase el art. 83 CCe «BP Oil España, SAU», que continúa señalando la elabora-
ción anual del plan de prevención y de la correspondiente memoria de actividades. En
parecido sentido, el art. 40 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 13
CCP «Industria de la Madera» de Tenerife; el art. 60 CCPL «Administración del Princi-
pado de Asturias»; el Cap. IX.2.5.6 CCe «PETRESA»; el Cap. IX.2.5 CCe «CEPSA»el
art. 103.1.1 y 1.3 CCe «CLH Aviación, S.A»; el art. 113.1.1 y 1.3 CCe «Compañía
Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de Tierra—»; el art. 78.1.1 y 1.3 CCe
«Repsol Butano, SA»; el art. 43.2 CCe «Saint-Gobain Cristalería, SA»; el art. 83.5 «BP
Oil España, SAU». Más brevemente, el art. 107.4 CCE «Industrias del Curtido, Correas y
Cueros Industriales y Curtición de Pieles para Peletería».

49 Así, si el factor de riesgo de un puesto de trabajo se valora en la evaluación
como severo, con carácter perentorio se obliga a adoptar las medidas necesarias para
reducirlo, señalándose a continuación que si el resultado de la valoración lo calificara de
importante, con carácter urgente se establecerán y llevarán a cabo las acciones necesarias
para reducir tal nivel de riesgo (el art. 35.3 CCe «Repsol Química, SA»; el art. 51.3 CCe
«Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, SA»; el art. 78.1.2 CCe «Repsol Butano,
SA»; el art. 22.3 CCe «Repsol YPF, SA»; el art. 64.1.3 CCe «Repsol Petroleo, SA»; el
art. 113.1.2 CCe «Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de Tie-
rra—»; el art. 103.1.2 CCe «CLH Aviación, SA»).

50 Por ejemplo, el art. 60 CCe «Difusió Digital Societat de Telecomunicacions,
SAU».

51 Así, como cuando se dice que se adoptarán las medidas necesarias para que los tra-
bajadores reciban todas las informaciones necesarias, directamente y a través de los
representantes de los trabajadores, en relación con los riesgos para la seguridad y la salud
de los trabajadores, tanto aquellos que afecten a la empresa en su conjunto como a cada
tipo de puesto de trabajo o función, las medidas y actividades de protección y prevención
aplicables a dichos riesgos y las medidas de emergencia, como hace el art. 36.B) CCe
«Seguriber Compañía de Servicios Integrales, SL». O cuando se establece, más porme-
norizada y ampliamente, que la planificación incluirá los siguientes temas: medios huma-



supone, entonces, un plazo para llevar a cabo cada actividad pre-
ventiva, así como la designación de responsables y recursos huma-
nos y materiales necesarios para su ejecución.

En este sentido, de modo más preciso aunque menos frecuente,
algunos convenios establecen el contenido de lo que denominan plan
de prevención 52, que no es sino el documento que refleja aquella
programación de actividades preventivas, aunque resulta más común
hacer sola mención a los objetivos, sin especificar su contenido con-
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nos y materiales y recursos económicos necesarios, medidas de emergencia y de vigilan-
cia de la salud, información y formación de los trabajadores en materia preventiva, fases y
prioridades del desarrollo de las medidas de prevención, obligando además por cada cen-
tro de trabajo y cada área homogénea a llevar el registro periódico de los datos ambienta-
les con la frecuencia y metodología que establezca el Plan de Prevención con el fin de
conocer la evaluación del ambiente de trabajo, cuyos resultados serán puestos a disposición
de las partes interesadas, según señala el art. 103.1.1 y 1.3CCe «CLH Aviación, S.A»; el
art. 113.1.1 y 1.3 CCe «Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de
Tierra—»; el art. 28.1 y 2 CCe «Repsol YFP —Grupo—»; el art. 78.1.1 y 1.3 CCe «Rep-
sol Butano, SA»; el art. 51.1 y 2 CCe «Repsol Comercial de Productos Petrolíferos,
SA»; el art. 35.1 y 2 CCe «Repsol Química, SA»; el art. 22.1 y 2 CCe «Repsol YPF, SA»;
el art. 64.1.1 y 1.2 CCe «Repsol Petroleo, SA»). En parecido sentido, el art. 43 CCe
«Saint-Gobain Cristalería, SA».

52 Así, de forma muy exhaustiva, el Tít I.3 CCE «Madera» alude a que el plan de pre-
vención debe poner de manifiesto: que la prevención de riesgos laborales se ha integrado
en el sistema general de gestión de la empresa, tanto en el conjunto de sus actividades
como en todos sus niveles jerárquicos; que han sido identificados los peligros y evaluados
los riesgos a que se exponen los trabajadores en el lugar de trabajo, tanto en relación con
los equipos de trabajo como con el entorno del puesto de trabajo; que la concepción y uti-
lización de los equipos y lugares de trabajo son seguros; que se ha previsto una adecuada
gestión del mantenimiento de los equipos de trabajo al objeto de que la seguridad no resul-
te degradada; que se han integrado en la actividad preventiva las medidas de emergencia y
vigilancia de la salud; que se controlan periódicamente las condiciones, la organización,
los métodos de trabajo y el estado de salud de los trabajadores; que se ha previsto y pro-
gramado la formación, información, consulta y participación adecuada del personal en
materia de seguridad y salud; y, en fin, que se han previsto las medidas necesarias para
garantizar la coordinación de actividades empresariales en el centro de trabajo. Además, se
obliga a que el plan registre todas las incidencias sobre seguridad y salud que se produzcan
en la vida de la empresa, así como los controles periódicos de las condiciones de trabajo y
de la actividad de los trabajadores, las medidas en materia de seguridad y salud y los resul-
tados de las evaluaciones o auditorías del sistema de gestión de prevención de riesgos labo-
rales. Por su parte, incluyendo en el mismo la organización de la prevención, recursos
dedicados a la misma, ubicación en la organización de la empresa y principios generales
que informan la prevención en ella, normas de aplicación a la supervisión y mantenimiento
de los equipos de trabajo e instalaciones, así como a los métodos de trabajo y a la evalua-
ción de los riesgos y sistemas de seguridad y prevención y plan de emergencia en el
supuesto de accidente grave, véase el art. 60.4.1 CCE «Perfumería y Afines»; el art.
107.4.1 CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles
para Peletería».



creto 53. Alguno determina más claramente que, por parte de la empre-
sa debe elaborarse un mapa de riesgos, a partir de su evaluación, que
permita conocer la situación de los distintos puestos de trabajo del
centro de trabajo respecto al nivel de riesgos existente en ellos, que
pueda servir de base para adoptar las medidas correctoras necesarias
para su reducción, debiéndose revisar cada vez que se introduzcan
modificaciones que puedan alterar los niveles de los distintos factores
de riesgo que puedan existir 54. Finalmente, se prevé que toda activi-
dad preventiva aprobada deberá incorporar el plazo para llevarla a
cabo y las medidas provisionales de control del riesgo, de suerte que
si el período en el que deba desarrollarse dicha planificación abarca-
se más de un año, se deberá realizar una planificación anual 55, de la
que se añade ha de ser sometida a consulta de los trabajadores en los
términos previstos en la LPRL 56.

Pero, pese a lo expuesto, las referencias convencionales al plan de
prevención son en general muy escasamente reguladoras, solapándo-
se con cierta frecuencia las distintas fases de la planificación preven-
tiva, que no encuentran una correcta identificación y secuenciación en
la negociación colectiva. Por el contrario, esta última suele confor-
marse en este punto, casi siempre, con la incorporación de previsiones
de carácter genérico y declarativo, muy apegadas a la letra de la ley y
de parca o nula especificación respecto de los mandatos contenidos en
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53 Por ejemplo, el art. 54 CCE «Empresas de Ingeniería y Oficinas de Estudios Téc-
nicos»; el art. 58 CCe «UTEs de Globalia Handling»; la sección 8ª.2 CCe «Getronics
España Solutions, SL»; el art. 42 CCe «Spanair, SA —Servicios Generales de Tierra—»;
el art. 39 CCe «Spainair, SA —Colectivo de Rampa—».

54 Así, el art. 60.4.2 CCE «Perfumería y Afines». En parecido sentido, el art. 34 CCP
«Comercio de Alimentación» de Jaén; el art. 43 CCP «Comercio de Materiales de Cons-
trucción» de Jaén; el art. 30 CCP «Comercio del Mueble» de Jaén; el art. 37 CCP
«Comercio del Papel» de Jaén; el art. 32 CCP «Comercio —Actividades Diversas—» de
Jaén; el art. 33 CCP «Comercio Textil» de Jaén; el art. 33 CCP «Comercio del Calzado»
de Jaén; el art. 50.III CCe «Pirelli Neumáticos, SA».

55 Véase el art. 95 CCE «Madera»; el art. 60.4 CCE «Perfumería y Afines»; el art.
67.3 CCCA «Fabricación de Derivados del Cemento» de Cantabria. Por su parte, la sec-
ción 8ª.2 CCe «Getronics España Solutions, SL», tras establecer una planificación bianual,
obliga a su revisión anual, tanto en lo realizado como en lo planificado. Fijando una
periodicidad anual para la elaboración del plan, el art. 83 CCe «BP Oil España, SAU»;
también, el art. 18 CCP «Almacenistas de Alimentación al Por Mayor» de Castellón, que
exige su elaboración en el primer semestre de cada año. Por su parte, sin mención alguna
a esa planificación anual, pese a reflejarse una duración de cuatro años del plan, el art.
19.II CCCA «Empresas de Televisión Local y Regional» de Castilla y León.

56 Así lo reitera el art. 60.4.2 CCE «Perfumería y Afines». También, el art. 65 CCP
«Empresas Concesionarias y Privadas de Aparcamientos de Vehículos» de Salamanca.



ella. De donde cabe deducir que se ha producido una difusa más que
efectiva recepción de la reforma de 2003, que reforzaba esta obliga-
ción de planificación e integración de la actividad preventiva, por
parte de la negociación colectiva, sin perjuicio de que no falten en los
productos convencionales abundantes alusiones a la nueva redacción
dada a esta normativa por L 54/2003 y RD 604/2006 que, por ello,
hubieran merecido un mayor contenido ordenador 57. Lo anterior
pone de manifiesto, como ya se anticipó con ocasión de otras refor-
mas legales, que los negociadores parecen seguir y estar al día de las
novedades legislativas, aunque lo sea a puros efectos declarativos, sin
apenas incidencia reguladora, lo que vendría a confirmar la idea ya
anunciada relativa al escaso reflejo práctico que previsiones cualita-
tivas conectadas con la evaluación de riesgos laborales y planificación
de la acción preventiva puede detectarse en los convenios. Escaso
reflejo que, no obstante, contrasta más ahora, en la medida en que se
alude a la norma de reforma de la redacción legal original en esta
materia, haciendo esperable que sus previsiones se trasladaran en
contenidos concretos y específicos de la unidad de negociación al ins-
trumento convencional que la menciona.

Sin embargo, no ha de extrañar, por previsible, que no resultara
fácil a los agentes sociales deslindar el concreto plan de prevención de
la genérica planificación preventiva, ni exigible que lo hicieran, no
sólo a la vista de la complejidad y carácter técnico de la cuestión, sino
a las ya parcas referencias que antes de la aludida reforma se realiza-
ban a esta materia. Todo lo cual tampoco evita señalar que, sin alcan-
ce sustantivo de especial interés con carácter general, sí es destacable
una mayor recepción convencional de esta actuación preventiva bási-
ca y su incorporación a ella de las más concretas medidas que luego
se disponen para la protección de la seguridad y salud en el trabajo
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57 Buena muestra de ello es el art. 79 CCE «Aparcamientos y Garajes»; el art. 72
CCCA «Centros y Servicios de Atención a Personas Discapacitadas» de la Comunidad
Valenciana; el art. 39 CCCA «Empresas Adjudicatarias de los Servicios Contra Incendios
Forestales» de Castilla-La Mancha; el art. 28 CCCA «Acuicultura Marina» de Andalucía;
el art. 43.1.1 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta
y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 47 CCCA «Empleados de Fincas
Urbanas» de Cantabria; art. 35 CCP «Peluquerías, Institutos y Salones de Belleza» de
Álava; el art. 74 CCP «Aparcamientos, Garajes y Servicios de Lavado y Engrase» de
Almería; el art. 35 CCP «Comercio» de Ávila; el art. 57 CCP «Fabricantes de Galletas» de
Barcelona; el art. 26 CCP «Locales de Espectáculos y Deportes» de Guipúzcoa; el art. 65
CCP «Empresas Concesionarias y Privadas de Aparcamientos de Vehículos» de Sala-
manca; el art. 54 CCe «Nuclenor, SA»; el art. 57 CCe «Iberdrola Ingeniería y Construc-
ción, SAU».



que la que era identificable con la redacción original de la normativa
preventiva, lo que es presumible que sea resultado de una cierta nor-
malización de la actividad de prevención o, como mínimo, contribuya
a su consolidación. Con todo, no deja de llamar la atención que algún
convenio colectivo, al regular el plan de prevención en materia de
salud y seguridad, se limite a recabar de la administración la confec-
ción del mismo, indicando, de una parte, su contenido –mapa de ries-
gos para el sector, programas de actuación, técnicas de prevención,
normas de actuación preventiva para cada punto de trabajo, estudio
epidemiológico– y, de otra, comprometiendo que la representación
empresarial prestará la colaboración necesaria, se supone que a la
administración, para la elaboración del susodicho plan 58; declara-
ción que, en los términos expuestos, puede significar eludir una obli-
gación claramente intraempresarial.

En cambio, algo más frecuentes y estimables resultan dentro de
las referencias convencionales relativas a la planificación o progra-
mación de la actividad preventiva las regulaciones dirigidas al con-
trol de la efectiva ejecución de las medidas de prevención incluidas
en aquella planificación, que forma parte intrínseca de la misma y,
sobre todo, garantía de la eficacia de la actuación de protección de
la seguridad y salud en el trabajo, lo que se articula, como se dijo,
mediante un seguimiento continuo y regular de esta última que le
otorga su cualidad de obligación dinámica y permanente o conti-
nua. Sólo dicho seguimiento, respecto del que la negociación colec-
tiva reconoce la participación de los representantes de los trabaja-
dores mediante la presentación del oportuno balance con idéntica
periodicidad que el de la plantilla propia de la empresa 59, permite
modificar las actividades de prevención de apreciarse, como con-
secuencia de los controles periódicos previstos, su inadecuación a
los fines de protección requeridos. Es lo que de algún instrumento
convencional puede deducirse como diferencia entre cumplimiento
formal y material de esta clase de obligaciones preventivas, al no
considerarse suficiente la elaboración de un plan de prevención y la
evaluación de los riesgos, imponiéndose una postura más activa,
que incluye una actitud positiva de comprobación de la efectividad
de las medidas preventivas y de que los trabajadores las cumplen
realmente, destacándose de este segundo contenido del control su
realización con una periodicidad razonable que prevé el ejercicio, si
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58 Véase la DT 1ª CCE «Conservas, Semiconservas, Ahumados, Cocidos, Secados,
Elaborados, Salazones, Aceites y Harina de Pescados y Mariscos».

59 Así, por ejemplo, el art. 185 CCe «Bridgestone Hispania, SA —Fábricas—».



fuera necesario, del control disciplinario 60. A lo que se suma, en fin,
como también impone la normativa legal, la documentación de todo
este proceso en los términos del art. 23.1 LPRL, que igualmente aco-
ge la negociación colectiva 61.

Por lo demás, en orden a la gestión de la prevención en la empre-
sa, que es una fase ulterior de la planificación, como se sabe el con-
tenido legal expuesto, modificado por el art. 2.2 de la aludida L
54/2003, junto a realzar en los términos anticipados la planificación
preventiva y su documentación, introduciría también un nuevo art. 32
bis LPRL, que impone la presencia de los recursos preventivos en la
empresa, cualquiera que fuere la modalidad de organización de dichos
recursos, en los términos que luego se referirán 62.

En conclusión, pobre bagaje convencional, más en términos cua-
litativos que cuantitativos, el relativo a esta importante e inicial obli-
gación preventiva dirigida a la evaluación de riesgos y planificación y
gestión de la prevención. La negociación colectiva, salvo las excep-
ciones ya reseñadas, ha evitado, pues, establecer pautas generales a
nivel sectorial o concreciones más específicas a nivel empresarial
que precisen los genéricos términos legales. Es de esperar que, como
se avanzó, este silencio convencional no cuestione la más óptima y
efectiva actuación de los órganos técnicos encargados de la preven-
ción, y aun de las instancias de representación y participación pre-
vistas en el propio acuerdo colectivo 63, así como la más rigurosa
ejecución de las condiciones y criterios establecidos en el plan de pre-
vención de que se trate. Pero, quizá, sería un buen elemento pedagó-
gico y una demostración de la mayor integración de la prevención en
las mesas de negociación y, a su través, en los lugares de trabajo, que
se dispusiera de más intenso reflejo convencional de estas cuestiones,
en todo cuanto no estuviera intrínsecamente ligado a criterios técnicos
y científicos que, evidentemente, resultan inexigibles a los negocia-
dores y que, por lo demás, no pueden ser objeto de transacción en el
proceso negociador.
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60 Como señala el Cap. IX.2.5.8 CCe «PETRESA»; el Cap. IX.2.5.8 CCe «CEPSA».
61 Véase el Cap. IX.2.5.5 CCe «PETRESA»; el Cap. IX.2.5.5 CCe «CEPSA».
62 Véase infra VI.
63 Como hace el art. 54.d) CCE «Empresas de Gestión y Mediación Inmobiliaria»,

que encomienda a la Comisión Sectorial de Seguridad y Salud que crea la competencia de
«elaborar y difundir criterios para la evaluación de riesgos, la planificación de la preven-
ción, la vigilancia de la salud, los sistemas de información y formación, y la prevención de
la salud reproductiva».



V. DERECHOS Y OBLIGACIONES
EN MATERIA DE PREVENCIÓN

DE RIESGOS LABORALES

Ya se dijo que el derecho a una protección eficaz en materia de
seguridad y salud en el trabajo se descompone en un haz de derechos
y obligaciones que integra el contenido complejo de la tutela exigible
por el trabajador y la carga que asume el empleador en relación con
aquella protección. Lo que, en ocasiones, hace muy difícil el deslinde
o identificación individualizada de los diversos derechos y obligacio-
nes que conforman aquella relación jurídica de protección, porque
cada actuación preventiva pone en juego de forma conjunta —o
debiera hacerlo— varios derechos y obligaciones, inseparables en su
ejecución e interconectados a la consecución de un mismo fin que
requiere de la eficiente cooperación de todos ellos; así lo confirma,
por lo demás, la propia negociación colectiva, al disponer con cierta
frecuencia tratamientos integradores de estas materias. Pero, precisa-
do lo anterior, a continuación se exponen de forma independiente
los diversos derechos y obligaciones que forman parte de la actividad
de protección de la seguridad y salud en el trabajo, siguiendo, con
carácter general, el orden en que aparecen regulados legalmente, con
la salvedad de los derechos de información, consulta y participación
que, a la vista de su articulación a través de las instancias representa-
tivas especializadas en materia preventiva, de existir estas, será obje-
to de atención en el capítulo dedicado al análisis de estas últimas.

Tal método, que facilita la identificación de las actuaciones
preventivas y permite extraer conclusiones más asequibles sobre el



diverso grado de recepción convencional de cada una de ellas, tam-
poco obsta advertir lo adecuado de acompañarse de un juicio inte-
gral y de conjunto del completo tratamiento que cada convenio
colectivo ofrece de esta cuestión, porque, en ocasiones, regulacio-
nes meritorias y rigurosas de un contenido preventivo concreto,
que podría mostrarse como referencia de ordenación convencional
en la materia, se acompaña de ausencias notables o regulaciones
abiertamente defectuosas en relación con otros, lo que determina
una tacha en la valoración global que pudiera pasar inadvertida al
intérprete de fijarse en una única medida o actividad de prevención.
En este sentido, y como se advertirá en lo que sigue, es cierta-
mente común que abunden regulaciones, más o menos interesantes
según los casos, en relación con determinados contenidos preven-
cionistas, que casi ningún convenio renuncia a incorporar a su arti-
culado —reconocimientos médicos o, más ampliamente, vigilancia
de la salud, como ejemplo paradigmático—, junto a notorios y fre-
cuentes silencios relativos a otras medidas de prevención que la
negociación colectiva, en general, suele ignorar o limitarse a repro-
ducir en sus términos legales —actuaciones en caso de riesgo gra-
ve e inminente, por ejemplificar—.

1. EQUIPOS DE TRABAJO Y MEDIOS DE PROTECCIÓN

El art. 17 LPRL, bajo la genérica denominación de «equipos de
trabajo y medios de protección» establece una obligación empre-
sarial de seguridad en relación con los equipos de trabajo utilizados
por el trabajador en su actividad laboral, así como con los medios
de protección dispuestos frente a los riesgos laborales a que se
encuentra expuesto aquel; mención esta segunda que, pese a su
amplitud, queda realmente reducida luego a los equipos de protec-
ción individual. El contenido de esta actuación preventiva supone,
pues, el deber empresarial de garantizar la idoneidad y adecua-
ción de los equipos de trabajo respecto de la actividad realizada, así
como de los medios de protección individual proporcionados a los
trabajadores.

Equipos de trabajo y medios o equipos de protección indivi-
dual, comúnmente denominados EPIs, que son objeto de definición
por parte de la propia LPRL, en su art. 4.6º y 8º, y de desarrollo
reglamentario más preciso a través de los RRDD 1215/1997 y
773/1997, respectivamente, normas ambas de frecuente invocación
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en la negociación colectiva 1. En ellas se contempla una protección
genérica frente a riesgos objetivos, susceptible de aplicación respecto
de cualquier puesto de trabajo y riesgo laboral in genere, a la que han
de sumarse, además, reglas específicas para determinadas actividades
expuestas a riesgos singulares que, por ello, son objeto de proteccio-
nes reforzadas en relación con los equipos de trabajo y los medios de
protección, como sucede en actividades con utilización de sustan-
cias químicas, agentes biológicos o cancerígenos, con exposición a
radiaciones, o sometidas a ruidos o vibraciones, por ejemplificar.

Normativa general y específica en función de riesgos concretos
que, razonablemente, introducen en este contenido preventivo un gra-
do de especialización y carga técnica que, sin duda, puede retraer y
aun recomendar la abstención de la intervención reguladora de la
autonomía colectiva, toda vez que las exigencias que esta última pre-
tendiera cubrir en relación con la seguridad de equipos de trabajo y
medios de protección ya se colma por la regulación heterónoma; lo
que no obsta que quede cierto margen de intervención a los conve-
nios, especificando y acomodando tales equipos y medios a las carac-
terísticas del sector, de la empresa o del puesto concreto a desarrollar.
En todo caso, cabe afirmar que la negociación colectiva, salvo meri-
torias excepciones basadas por lo común en la especificidad y mayor
peligrosidad del riesgo laboral de que se trata en su ámbito de apli-
cación, apenas contiene regulaciones de interés relacionadas directa-
mente con los equipos de trabajo y los equipos de protección indivi-
dual, con la sola excepción de las muy abundantes referencias a las
ropas o prendas de trabajo que sólo tangencialmente, en ocasiones, y
frecuentemente de manera confusa, se plasman y desarrollan como
contenido preventivo, no siéndolo en todo caso, como se verá des-
pués. Debe reseñarse, empero, que, aun con todas las cautelas deri-
vadas de su carácter extrapreventivo o mixto, la referencia a las pren-
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1 Al primero de ellos hace profusa mención el CCE «Construcción», ya en su Pre-
ámbulo, y, luego, al regular los andamios (arts. 179, 182 a 185, 187 y 188), las escaleras
(arts. 197 y 199), las plataformas elevadoras móviles (art. 201), los aparatos elevadores
(art. 218), la maquinaria de movimiento de tierra (art. 224) u otros equipos de trabajo (art.
227). Referencias a uno u otro RD, o a ambos, pueden encontrarse, también, en el art. 28.2
CCE «Empresas Concesionarias de Cable de Fibra Óptica»; el art. 42 CCCA «Industrias
del Metal» de Asturias; el art. 15 CCCA «Almacenes y Almacenes Mixtos de Madera» de
Asturias; el art. 25.3 y DA 3ª CCP «Derivados del Cemento» de Huesca; el art. 45 CCP
«Agrícola» de Huesca; el art. 33.2 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Huesca; el
art. 24 CCP «Siderometalurgia e Instalaciones Eléctricas» de Tenerife; el art. 65 CCPL
«Administración del Principado de Asturias»; el art. 66.6 CCPL «Gobierno de Cantabria»;
el art. 44.2 CCPL «Generalidad de Cataluña»; el art. 19 CCe «Europcar IB, SA»; el art. 35
CCe «Hero España, SA»; el art. 27.b) CCe «Pescados PCS, SL».



das de trabajo constituye uno de los objetos negociales de mayor
peso y tradición en la regulación convencional de la protección y
seguridad en el trabajo. Siendo ello así, convendría hacer un esfuerzo
diferenciador por parte de los sujetos negociadores, a efectos de rom-
per la dinámica de tratamiento unitario de equipos de protección
individual en sentido estricto y prendas de vestuario que, frecuente-
mente, tienen una función básica de uniformidad o de imagen de
empresa, esto es, de carácter corporativo, por lo que están expresa-
mente excluidos del concepto de equipo de protección individual en el
art. 2.2 RD 773/1997 2.

Para proceder a una correcta identificación de la regulación
autónoma de la materia que nos ocupa, conviene delimitar previa-
mente el objeto de la obligación de seguridad de equipos de trabajo
y medios de protección legalmente prevista. Conforme a la norma-
tiva ya reseñada, el equipo de trabajo remite a cualquier máquina,
aparato, instrumento o instalación utilizada en el trabajo, lo que
nos sitúa ante un contenido ciertamente extenso, que comprende
cualquier elemento material que intervenga en la realización del
trabajo y que sea utilizado por el trabajador, con la sola exclusión de
las materias primas o productos que se utilizan en la actividad
empresarial. Definición que algunos convenios se aprestan a repro-
ducir, a efectos de la posterior regulación que sobre los mismos
contiene 3, aun cuando no son infrecuentes los ejemplos de una
incorrecta interpretación de aquella noción técnica, que tiende a
identificarlos con la ropa de trabajo 4. Por su parte, el equipo de pro-
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2 Puede verse, al respecto, el art. 19 CCe «Renault España Comercial, SA», que bajo
la rotulación de «prendas de trabajo y seguridad» procura diferenciar una regulación que
no debiera ser unitaria.

3 Así, el art. 38 CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el
art. 37 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 38 CCCA «Transportes Regulares y Discrec-
cionales de Viajeros» de Murcia; el art. 29.1 «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hor-
talizas» de Murcia; el art. 31 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 39.1
CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Condimentos y Herboristerías» de Murcia; el
art. 39.1 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el art. 41.H) CCP
«Transportes de Mercancías por Carretera» de Cuenca; el art. 47.h) CCP «Campo» de Tole-
do; el art. 47 CCP «Industrias Sidrometalúrgicas» de Toledo; el art. 46.h) CCP «Industrias
Vinícolas» de Toledo; el art. 47.h) CCP «Industria de Captación, Elevación, Conducción,
Depuración, Tratamiento y Distribución de Aguas Potables y Residuales» de Toledo; el art.
47.h) CCP «Comercio de Alimentación» de Toledo; el art. 47.h) CCP «Mazapán, Masas Fri-
tas, Confiterías y Chocolates» de Toledo; el art. 44.4 CCe «IDT-Docuteca, SA».

4 Como se deriva del art. 59 CCE «Acción e Intervención Social»; del art. 49 CCCA
«Metal» de Baleares; del art. 59 CCCA «Industria Metalgráfica» de Cataluña; del art. 29
CCP «Talleres de Tintorerías, Despachos a Comisión, Lavanderías de Autoservicio y
Planchado de Ropa» de Barcelona; del art. 21 CCP «Tintorerías y Lavanderías no Indus-



tección individual es todo aquel destinado a ser llevado o sujetado
por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos suscep-
tibles de amenazar su seguridad o salud en el trabajo, así como
cualquier complemento o accesorio destinado a idéntico fin; defini-
ción que se completa con una relación —indicativa, no exhaustiva—
de tales equipos en el Anexo I RD 773/1997, con el propósito de
relacionar los de uso más frecuente, en atención a su función pro-
tectora. Nuevamente, la negociación colectiva reproduce de forma
más o menos fiel y completa esta definición legal 5, invocando otros,
de forma más genérica, la normativa reglamentaria 6.

Si se ponen en relación ambos conceptos, equipos de trabajo y
EPIs, se deduce que estos últimos, a diferencia de los primeros, no
son elementos productivos ni se orientan a la realización del tra-
bajo, siendo su objetivo exclusivo la protección del trabajador
frente al riesgo laboral, con repercusión en la garantía de su segu-
ridad y salud, no en la actividad empresarial, que no se resiente en
modo alguno por su ausencia. Al tiempo, mientras el equipo de tra-
bajo, si puesto en conexión con la protección de la seguridad y
salud laboral, constituye un instrumento colectivo, el EPI es de
carácter personal; razón por la cual tales equipos de protección
individual resultan subsidiarios respecto de otras medidas de pro-
tección a las que la normativa confiere preferencia, esto es, los
medios técnicos de protección colectiva o las medidas, métodos y
procedimientos de organización del trabajo, tal y como recogen los
principios de la acción preventiva ya analizados, de manera que,
sólo cuando estos últimos no eviten o limiten suficientemente los
riesgos, será imprescindible la utilización de equipos de protección
individual. Cualidad que reiteran un buen número de convenios
colectivos, remarcando ese principio de subsidiariedad de los equi-
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triales» de Lérida; del art. 31 CCP «Tintorerías, Lavanderías y Limpieza de Ropa» de Ali-
cante; del art. 62 CCP «Industrias Transformadoras de Plásticos» de Valencia; del art. 20
CCP «Minas de Sílices, Caolines y Arcillas» de Valencia; del art. 25 CCP «Comercio de
Derivados de los Agrios» de Valencia; del art. 59 CCPL «AEAT»; del art. 29 CCe «Cargill
España, SA y AOP Iberia, SL»; del art. 35 CCe «Pauma, SA».

5 Véase el art. 61 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 38 CCCA «Aguardientes,
Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el art. 31 CCCA «Industrias Pimentoneras»
de Murcia; el art. 29.2 CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de
Murcia; el art. 39.2 CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Condimentos y Her-
boristerías» de Murcia; el art. 37 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 38 CCCA
«Transporte de Mercancías por Carretera» de Murcia.

6 Así, el art. 28.2 CCE «Empresas Concesionarias de Cable de Fibra Óptica»; el art.
36 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 44.2 CCPL «Generalidad
de Cataluña».



pos de protección individual y de prevalencia de los de protec-
ción colectiva.7.

Sobre las anteriores premisas, y a la vista del análisis de los ins-
trumentos convencionales, ha de señalarse que la regulación de esta
cuestión en la negociación colectiva, con más frecuencia de lo dese-
able, se presenta de manera aislada y parcializada, no identificada
como una obligación única o un todo integral. Aun cuando algunos
acuerdos colectivos ofrecen un tratamiento conjunto y unificado de
equipos de protección, EPIs y prendas de trabajo 8, plasmando una
obligación preventiva compleja difícilmente divisible en compo-
nentes, lo común es que, como se anticipó, la regulación autónoma
se conforme con exigencias o recomendaciones sólo referidas al
deber de proporcionar prendas o ropas de trabajo, con frecuencia
dentro de las previsiones relativas a seguridad y salud en el trabajo
pero, con tanta o mayor frecuencia, realmente carentes de todo con-
tenido protector apreciable. Y, desde luego, son excepcionales las
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7 En este sentido, el art. 61 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 58 CCCA «Campo»
de Canarias; el art. 36 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 31
CCCA «Centros Públicos Concertados de Atención a Discapacitados» de Navarra; el art.
24 CCCA «Comercio de Equipos, Recambios, Componentes y Accesorios del Automóvil»
Asturias; el art. 37 CCCA «Comercio en General» de Asturias»; el art. 32 «Hostelería y
Similares» de Asturias»; el art. 23.c) CCCA «Residencias Privadas de la Tercera Edad» de
Castilla-La Mancha; el art. 22 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Melilla; el art.
31 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 29.2 CCCA «Manipulado y Enva-
sado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 32 CCCA «Preparado y Empaque-
tado de Especias, Condimentos y Herboristerías» de Murcia; el art. 37 CCCA «Panaderí-
as» de Murcia; el art. 47 CCP «Comercio de Alimentación» de Toledo; el art. 47 CCP
«Panaderías de Toledo; el art. 47 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de
Toledo; el art. 46 CCP «Industrias Vinícolas» de Toledo; el art. 47 CCP «Limpieza de Edi-
ficios y Locales» de Toledo; el art. 47 CCP «Transporte de Viajeros por Carretera» de
Toledo; el art. 46 CCP «Comercio en General» de Toledo; el art. 46 CCP «Campo» de
Toledo; el art. 47.c) CCP «Industria de Captación, Elevación, Conducción, Depuración,
Tratamiento y Distribución de Aguas Potables y Residuales» de Toledo; el art. 47 CCP
«Mazapán, Masas Fritas, Confiterías y Chocolates» de Toledo; el art. 65 CCPL «Admi-
nistración del Principado de Asturias»; el art. 54.2 CCPL «Administración de la Junta de
Andalucía»; el art. 47.3 CCPL «Universidades Públicas de Castilla y León»; el art. 83 CCe
«BP Oil España, SAU»; el art. 182 CCe «Bridgestone España, SA».

8 Por ejemplo, el art. 36 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art.
47 CCP «Panaderías» de Toledo el art. 47 CCP «Comercio de Alimentación» de Toledo; el
art. 47 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de Toledo; el art. 46 CCP «Indus-
trias Vinícolas» de Toledo; el art. 47 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Toledo; el
art. 47 CCP «Transporte de Viajeros por Carretera» de Toledo; el art. 46 CCP «Comercio
en General» de Toledo; el art. 46 CCP «Campo» de Toledo; el art. 47 CCP «Mazapán,
Masas Fritas, Confiterías y Chocolates» de Toledo; el art. 57.3 CCPL «AEAT»; el art. 110
CCe «AENA»; el art. 27 CCe «Alimentos Friorizados, SA».



regulaciones que, con más o menos alcance e interés, conectan los
equipos de trabajo con los medios de protección colectiva e indivi-
dual, salvo para remarcar el aludido principio legal de subsidiarie-
dad. Por ello, a efectos expositivos de esta materia, conviene dife-
renciar entre las regulaciones convencionales relativas a equipos
de trabajo, a equipos de protección individual y, en fin, a prendas de
trabajo, sin perjuicio de anotar también algunas otras declaraciones
de carácter más heterogéneo y difícilmente encajables en alguna de
las anteriores categorías.

1.1. Equipos de trabajo

En relación con los equipos de trabajo, como se sabe, el
empresario no sólo está obligado a adoptar medidas que garanticen
su seguridad para la utilización por los trabajadores, sino a reservar
la utilización de los que pudieran presentar un riesgo específico
para la seguridad y la salud y a encomendar los trabajos de repa-
ración, transformación, mantenimiento o conservación de los mis-
mos a trabajadores específicamente capacitados. De suerte que,
respecto de las máquinas y útiles empleados en la actividad, no
sólo se exige su inocuidad, sino el principio de eliminación del
riesgo evitable y de minoración del inevitable. Coexisten, pues,
dos obligaciones independientes que, sin embargo, pueden operar
de forma acumulativa: la de adecuación de los equipos de trabajo,
cuando de su utilización no derivan riesgos específicos, y la de
reserva del manejo y manipulación de tales equipos a quienes
poseen la cualificación necesaria para superar el riesgo específico
que provocan, en el doble sentido, de una parte, de permitir a los
solos operadores del equipo de trabajo su utilización, vetada a los
restantes trabajadores, y, de otra, de atribuir a los exclusivos encar-
gados de su mantenimiento, reparación o conservación tales tareas
singulares, con exclusión también de dichas funciones del resto de
trabajadores.

Ambas facetas, inescindibles, que conforman una misma obliga-
ción preventiva, no se reflejan en igual medida en la negociación
colectiva. Si el principio de adecuación, sin más especificación de su
concreción y alcance, encuentra en los convenios amplia acogida,
encontrándose en ellos declaraciones muy apegadas al tenor literal de
las normas legales, que imponen al empresario la adopción de las
medidas necesarias para que los equipos sean adecuados y garanticen
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la seguridad y salud de los trabajadores al utilizarlos 9, se ignoran
prácticamente aquellas otras que reservan su manejo y conservación a
personal concreto y cualificado. Ello no obstante, en sede de clasifi-
cación profesional, allí donde se definen las funciones y responsabi-
lidades del personal, son reconocibles previsiones de las que extraer
reglas al respecto, aun sin ese componente prevencionista y protector
que destacaría de regularse en aquel otro ámbito 10. En definitiva, y
como es perfectamente entendible, cabe identificar este deber empre-
sarial en la negociación colectiva merced a un señalamiento indirecto
por la remisión a la clasificación profesional o a las cualificaciones
profesionales o posesión de requerimientos formativos determinados
que aquella establece.

Con todo, alguna virtualidad de este tipo tienen disposiciones como
las que incorpora algún convenio concreto, al prescribir, más como
obligación de colaboración de los trabajadores que como contenido
prevencionista, que estos deben proteger las máquinas, lo que no debe
confundirse con utilizar o hacer labores de mantenimiento de las peli-
grosas, añadiendo que podrá suspenderse el trabajo si la maquinaria no
está debidamente protegida 11, lo que tiene un punto de mayor interés.

Por lo demás, del principio de adecuación de los equipos de tra-
bajo que, razonablemente, puede demandarse de la capacidad regu-
ladora de la autonomía colectiva serían manifestación las fórmulas
convencionales relativas a la exigencia de que dichos equipos de
trabajo estén homologados y sean auditados, para garantizar que,
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9 Así, el art. 38 CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia.
En parecido sentido, el art. 31 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 29.1
CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 32
CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Condimentos y Herboristerías» de Mur-
cia; el art. 37 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 24 CCCA «Comercio de Equipos,
Recambios, Componentes y Accesorios del Automóvil» de Asturias; el art. 40.c) CCP
«Transportes de Mercancías por Carretera» de Cuenca; el art. 46.c) CCP «Panaderías» de
Toledo; el art. 47 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Toledo; el art. 47.c) CCP
«Transporte de Viajeros por Carretera» de Toledo; el art. 47.c) CCP «Comercio de Ali-
mentación» de Toledo; el art. 47.c) CCP «Mazapán, Masas Fritas, Confiterías y Chocola-
tes» de Toledo; el art. 46.c) CCP «Comercio en General» de Toledo; el art. 46.c) CCP
«Campo» de Toledo; el art. 46.c) CCP Aceites y Derivados» de Toledo; el art. 47 CCP
«Industrias Siderometalúrgicas» de Toledo; el art. 41 CCP «Empresas Concesionarias de
Servicios Municipales de Inmovilización, Retirada de la Vía Pública, Traslado y Depósi-
to de Vehículos» de Orense; el art. 42 CCe «Gas Natural SDG, SA».

10 Véanse, por ejemplo, los arts. 17.10 y 19.4 y 9 CCe «Docks Comerciales de
Valencia, SL».

11 Véase la DT 1ª CCE «Conservas, Semiconservas, Ahumados, Cocidos, Secados,
Elaborados, Salazones, Aceites y Harina de Pescados y Mariscos».



sobre todo cuando exceden de una cierta antigüedad, superen el
plan de actuación de la puesta en conformidad de los mismos 12.
Con ello, quizá, se esté renunciando a priori a hacer del convenio
colectivo una herramienta eficaz de concreción puntual de la insta-
lación, adecuación, conservación y renovación de los equipos de
trabajo conforme a los riesgos laborales de la actividad y a las
específicas circunstancias de la empresa que los utiliza. Pero, a la
vista de la inevitable intervención de normas industriales en esta
materia, que imponen datos técnicos precisos, y de las propias
obligaciones impuestas legalmente a los fabricantes y suministra-
dores de tales equipos (art. 41 LPRL), sin olvidar, desde luego, la
propia evaluación de riesgos y posterior planificación preventiva,
cabe concluir que la garantía de la adecuación a los riesgos labo-
rales y la seguridad de los equipos de trabajo se encuentra sufi-
cientemente acreditada a través de mecanismos ajenos al acuerdo
colectivo entre empresarios y trabajadores. Puede añadirse aún que
el papel del convenio, en este punto, ha de ser más de seguimiento
y control —estableciendo procedimientos seguros y profesionali-
zados de fiscalización de la adecuación de los equipos y de vigi-
lancia de su utilización, conservación y comprobación periódica de
su funcionamiento y buen estado— que de carácter directamente
regulador e intervencionista, más propio y mejor ubicado en orga-
nismos técnicos y expertos industriales, mas cualificados para su
elección y planificación.

Lo anterior no obsta que el convenio colectivo pudiera ser cau-
ce idóneo para especificar algunas otras cuestiones de interés, pese
a su común ausencia de los instrumentos convencionales analiza-
dos. En primer lugar, la formación e información adecuadas e
imprescindibles de los trabajadores sobre esta materia, en relación
tanto con los riesgos derivados de la utilización de las máquinas,
como con las medidas de prevención aplicables, garantizando el
conocimiento de las condiciones y forma correcta de utilización de
los equipos de trabajo, atendiendo a las instrucciones del fabri-
cante, así como las situaciones o formas de utilización anormales y
peligrosas que puedan preverse, las conclusiones que, en su caso, se
puedan obtener de la experiencia adquirida en la utilización de los
equipos de trabajo y cualquier otra información de utilidad pre-
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12 Como hace el art. 16 CCI «Chocolates, Bombones, Caramelos y Chicles» de Bar-
celona, Lérida y Tarragona. Y el art. 33 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de
Baleares, que, además de referirse a los equipos de trabajo y su necesaria homologación,
extiende su exigencia a las sustancias y materias que se utilizan en la actividad.



ventiva. En segundo lugar, los derechos de consulta y participación
de los representantes de los trabajadores, que pueden servir de
agentes dinamizadores y de control del cumplimiento de la obliga-
ción empresarial, además de tener atribuida la competencia de ser
consultados con carácter previo sobre las decisiones de los empre-
sarios relativas a la introducción de equipos de trabajo [art. 33.1.a)
LPRL], tal y como recoge expresamente algún producto conven-
cional 13. Por último, prever la obligación de los trabajadores de uso
adecuado de los equipos de trabajo, conforme a su naturaleza y
riesgos previsibles, así como a la información y formación recibida.
Previsión esta última, por cierto, ahora sí muy extendida en la
negociación colectiva, como demuestran los correspondientes capí-
tulos de faltas y sanciones que incorporan los textos convenciona-
les, y que con frecuencia contemplan el mal uso, deterioro, falta de
colaboración en general o conductas similares del trabajador en la
utilización y conservación de los equipos de trabajo como incum-
plimiento laboral sancionable 14.

1.2. Equipos de protección individual

A diferencia de lo señalado en relación con la maquinaria y apa-
ratos utilizados en la actividad productiva, la propia naturaleza de
los equipos de protección individual permite una mayor interven-
ción reguladora de la negociación colectiva, que se adivina con un
mero repaso superficial de la misma. Aun cuando, recuérdese, bajo
este epígrafe se sitúen con frecuencia regulaciones no estrictamen-
te prevencionistas, por la usual mezcla de elementos, dispositivos o
prendas de protección frente al riesgo laboral y otros de imagen,
corporativos o sin vocación defensiva propia o principal frente al
accidente o la enfermedad, como se dijo. En el terreno de la estric-
ta legalidad, se excluyen del concepto de EPI, entre otros elementos
de menor interés a nuestros efectos, la ropa de trabajo corriente y
los uniformes no específicamente destinados a proteger la salud o
la integridad física del trabajador. Ello no obstante, desde una con-
cepción amplia de la salud laboral, que no sólo incluye la ausencia
o evitación de accidente y enfermedad, sino el bienestar en el tra-
bajo y la calidad de las condiciones en que se presta, no faltan
razones a muchos instrumentos convencionales para interpretar
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13 Véase el art. 53 CCPL «Universidades Públicas de Canarias»; el art. 46 CCPL
«Universidades Públicas de la Comunidad Valenciana»; el art. 63 CCPL «Administración
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».

14 Véase infra, V.8.2.



como medidas de seguridad en el trabajo y, por tanto, directa o
indirectamente preventivas, previsiones relativas a prendas, acce-
sorios u otros aditamentos que, no diseñados ni dispuestos para pre-
venir un daño derivado del trabajo, proporcionan, sin embargo,
comodidad o mayor aseo e higiene en el desarrollo de la actividad
laboral, y cuya ausencia, sin determinar un incremento del riesgo
laboral, podría disminuir la sensación de bienestar o comodidad en
la prestación laboral. Ejemplo de ello serían prendas y calzado
ordinarios o de abrigo o de calle, batas, delantales o similares,
como se verá de inmediato. Pero, una vez más, antes de abordar el
contenido concreto de la negociación colectiva en esta materia,
conviene identificar más precisamente el significado y alcance de la
obligación empresarial en relación con los equipos de protección
individual.

Al empresario se le imponen dos deberes en este terreno: de un
lado, facilitar a los trabajadores equipos de protección individual
adecuados para el desempeño de sus funciones; de otro, velar por su
uso efectivo cuando sean necesarios por la naturaleza de los trabajos
realizados. Ambos tienen fiel reflejo en los convenios colectivos 15,
aunque más a menudo las referencias convencionales a la cuestión se
saldan en prever como conducta sancionable tanto la falta de utiliza-
ción por los trabajadores de estos equipos como su deterioro, mala
conservación o pérdida 16. Se trata de una obligación principal, que se
configura a través de otras accesorias o instrumentales que dan su ver-
dadera entidad y especifican sus contenidos adicionales (arts. 3 y ss.
RD 773/1997), en las que la negociación colectiva también interviene
con desigual fortuna y frecuencia.

En primer lugar, hay que determinar los puestos de trabajo requeri-
dos de protección individual, precisando para cada uno de ellos el riesgo
o riesgos frente a los que debe ofrecerse protección, las partes del cuer-
po a proteger y el tipo de equipo o equipos de protección individual que
han de utilizarse. Sobre esta cuestión, la negociación colectiva mantiene,
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15 Por ejemplo, el art. 30.2 CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hor-
talizas» de Murcia; el art. 37 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 55 CCP «Manipula-
do y Envasado de Frutas, Hortalizas y Flores» de Almería; el art. 46.c) «Panaderías» de
Toledo; el art. 47 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Toledo; el art. 47.c) CCP
«Transporte de Viajeros por Carretera» de Toledo; el art. 47.c) CCP «Comercio de Ali-
mentación» de Toledo; el art. 47.c) CCP «Mazapán, Masas Fritas, Confiterías y Chocola-
tes» de Toledo; el art. 46.c) CCP «Comercio en General» de Toledo; el art. 46.c) CCP
«Campo» de Toledo; el art. 46.c) CCP Aceites y Derivados» de Toledo; el art. 47 CCP
«Industrias Siderometalúrgicas» de Toledo.

16 Véase, de nuevo, infra V.8.2.



en general, una actitud ciertamente laxa, porque, cuando identifica los
equipos de protección, normalmente omite la mención a los concretos
puestos afectados o los identifica de forma muy genérica, sin concretar,
normalmente, los riesgos que el equipo de protección individual pretende
prevenir, salvo excepciones reseñables 17. Pero, dado que esa determi-
nación ha de hacerse básicamente a través de la evaluación de riesgos,
formando parte esencial de la misma, no parece que la abstención con-
vencional en este punto suponga una merma de medidas protectoras. No
obstante, se echan en falta, quizá, menciones —aun pedagógicas— más
numerosas, capaces de evidenciar que los negociadores tienen presente
la actualización de esta actuación preventiva. De ahí la importancia de
que algunos instrumentos convencionales contemplen el sometimiento a
protocolo de los EPIs 18, imponiendo, además, que la elección, revisión
y control de las dotaciones se haga por los órganos especializados en la
empresa en materia preventiva, para asegurar que se adaptan a las exi-
gencias de los protocolos 19, insistiendo en que forman parte de los pla-
nes preventivos de los centros de trabajo 20 y que los representantes de
los trabajadores participan de su elección 21. Referencia esta última que
reitera la exigencia de someter a consulta las decisiones de los empre-

222 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva

17 Con una regulación suficiente y adecuada de los EPIs, mencionando sus componentes,
puede verse el art. 42.3 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias»; el art. 29.2 CCCA
«Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia. Encomendando a la
comisión estatal de salud laboral la elaboración de una norma orientadora para determinar los
EPIs, conforme al tiempo de exposición al riesgo, su frecuencia y gravedad, condiciones del
puesto y entorno y constitución física del trabajador, entre otros, el art. 61 CCE «Contratas
Ferroviarias». Y remitiendo al vademécum o reglamento de cada puesto de trabajo la eventual
ampliación o reducción de los EPIs preestablecidos, de acuerdo con la evolución y perfección
de los propios elementos de seguridad, el art. 19 CCe «Celite Hispánica, SA».

18 Véase el art. 110.1 y 2 CCe «AENA» y, de nuevo, con similar fundamento, el art.
19 CCe «Celite Hispánica, SA».

19Así, de nuevo el art. 110.1, 2 y 5 CCe «AENA». De equipos homologados habla el
art. 64 CCe «Grupo Sogecable».

20 En este sentido se pronuncia el art. 61 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 42.3
CCCA «Industrias del Metal» de Asturias»; el art. 35 CCPL «Administración del Princi-
pado de Asturias».

21 Véase el art. 56.g) CCE «Transporte y Trabajos Aéreos con Helicópteros y su Man-
tenimiento y Reparación»; el art. 61 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 54 CCE «Fabri-
cantes de Yesos, Escayolas, Cales y sus Prefabricados»; el art. 58 CCCA «Campo» de
Canarias; el art. 36 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 55 CCCA
«Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 15 CCCA «Almace-
nes y Almacenes Mixtos de Madera» de Asturias; el art. 42 CCCA «Montajes y Empresas
Auxiliares» de Asturias; el art. 37 CCP «Empaquetado de Tomates» de Las Palmas; el art.
101 CCPL «Administración General de la Comunidad de Castilla y León y Organismos
Autónomos Dependientes»;. el art. 63 CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares»; el art. 65 CCPL «Administración del Principado de Asturias».



sarios relativas a la introducción de equipos de protección individual a
que se refiere el art. 33.1.f) LPRL.

En segundo lugar, la elección de los equipos de protección indi-
vidual ha de atender a un principio de eficacia, esto es, de adecuación
a la evitación o disminución del riesgo, asegurando al tiempo que no
supongan, por sí mismos, riesgos adicionales o molestias innecesa-
rias. A ambos caracteres hacen mención los convenios colectivos
que, con frecuencia, insisten en estos aspectos, con mayor o menor
intensidad y generalidad, reiterando el carácter ergonómico de los
equipos, su adaptación a los riesgos a que se somete la actividad y las
condiciones físicas del trabajador, para que no dificulten la ejecución
de la prestación, ni le causen molestias, y la imposibilidad de que
ocasionen riesgos propios o adicionales 22. Suele tratarse, en todo
caso, de declaraciones excesivamente genéricas sobre la inocuidad y
comodidad de los EPIs, sin apenas referencia a sus características
técnicas o prestaciones funcionales respecto de la naturaleza y mag-
nitud de los riesgos o su eficiencia en relación con las necesidades de
la actividad o de la empresa, salvo por intermediación de las remi-
siones que se realizan a protocolos o exigencias de homologación,
que se refuerzan con la entrega de su ficha técnica a los delegados de
prevención para su comprobación 23, o de la obligación de realizar
auditorias en términos similares a lo aplicable respecto de los equi-
pos de trabajo 24. Por lo demás, y de acuerdo con el principio de ade-
cuación, la negociación colectiva alude al uso privativo o no de los
equipos de protección individual. En este sentido, aunque, si las cir-
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22 Así, el art. 61 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 139 CCE «Industrias Extrac-
tivas, Industrias del Vidrio, Industrias Cerámicas, y para las del Comercio Exclusivista de
los Mismos Materiales»; el art. 58 CCCA «Campo» de Canarias; el art. 55 CCCA «Talle-
res de Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 15 CCCA «Almacenes y
Almacenes Mixtos de Madera» de Asturias; el art. 42 CCCA «Montajes y Empresas
Auxiliares» de Asturias; el art. 31 CCCA «Centros Públicos Concertados de Atención a
Discapacitados» de Navarra; el art. 42.3 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias»; el art.
37 CCP «Empaquetado de Tomates» de Las Palmas; el art. 110.4 CCe «AENA»; el art. 19
CCe «Europcar IB, SA».

23 Véase el art. 69 CCE «Ferralla»; el art. 61 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art.
42.3 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias»; el art. 55 CCCA «Talleres de Reparación
del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 15 CCCA «Almacenes y Almacenes Mixtos
de Madera» de Asturias; el art. 42 CCCA «Montajes y Empresas Auxiliares» de Asturias;
el art. 40 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancias» de Galicia; el
art. 39.3 CCCA «Empresas Adjudicatarias de los Servicios Contra Incendios Forestales»
de Castilla-La Mancha; el art. 20 CCCA «Industria Siderometalúrgica» de Murcia; el art.
36 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid.

24 Cfr. el art. 16 CCI «Chocolates, Bombones, Caramelos y Chicles» de Barcelona,
Lérida y Tarragona.



cunstancias lo exijen, la normativa permite su utilización por varios
trabajadores con la sola obligación de adoptar en tal caso las medidas
oportunas para evitar problemas de salud o higiene a los diferentes
usuarios, algunos convenios garantizan el uso exclusivo y personal 25,
lo que puede ser, según el equipo de que se trate y su coste, una cla-
ra mejora legal.

En tercer lugar, los equipos han de facilitarse a los trabajadores
de forma gratuita y su puesta a disposición presupone, desde luego,
la debida información y formación sobre su utilización. Deberes
que han de cumplimentarse con carácter previo al uso de los equi-
pos y resultar comprensibles en su contenido e identificativos de los
riesgos contra los que protegen, actividades u ocasiones en las que
han de utilizarse y forma correcta de utilización y mantenimiento,
proporcionándose, cuando fuera necesario, el manual de instruc-
ciones o la documentación informativa facilitados por el fabricante,
que se dirigen, no sólo a los trabajadores individuales, sino también
a sus representantes. Contenido, por cierto, al que dedica referen-
cias la negociación colectiva, proclamando que este aspecto cons-
tituye parte del derecho de formación de los trabajadores 26 y de los
delegados de prevención 27, añadiéndose, en algún caso, que no
podrá iniciarse la actividad laboral antes de tener a disposición el
oportuno EPI y haberse recibido por el trabajador la formación
necesaria para su utilización 28. Al deber empresarial de facilitar
equipos de protección individual y cuanta formación e información
requiera su utilización se suma la obligación de su reposición o
renovación cuando fuere necesario. Previsión legal de carácter
ambiguo e indeterminado que encontraría en la negociación colec-
tiva un instrumento idóneo para su concreción, pero que aquella
salda, en el mejor de los casos, con referencias poco más precisas
que las legales, como las relativas a que los equipos se sustituirán
cuando sea necesario, frecuentemente exigiendo previa devolución
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25 Así, por ejemplificar, el art. 42.3 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias»; la DA
1ª CCCA «Comercio de Recambios-Neumáticos y Accesorios del Automóvil» de Madrid;
el art. 110.4 CCe «AENA»; el art. 58 CCe «Sociedad de Salvamento y Seguridad Maríti-
ma»; el art. 59 CCe «CASBEGA».

26 Véase el art. 60 CCE «Transporte y Trabajos Aéreos con Helicópteros y su Man-
tenimiento y Reparación»; el art. 45 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuer-
tos (Handling)»; el art. 39.2 CCCA «Empresas Adjudicatarias de los Servicios Contra
Incendios Forestales» de Castilla-La Mancha.

27 Por ejemplo, el art. 61.A).5.2 CCE «Contact Center».
28 Así, el art. 100.6 CCe «AENA»; el art. 42 CCe «Fundación Tripartita para la For-

mación en el Empleo».



de los anteriores 29 o previendo que en la elección y periodicidad de
entrega de dichos equipos se contará con el asesoramiento de las
instancias representativas o los servicios de prevención 30, o, en
general, atribuyendo a la comisión paritaria la vigilancia del sumi-
nistro de los EPIs cuando sea necesaria su entrega 31, así como, en
fin, atribuyendo a otras concretas instancias la elaboración de una
norma orientadora cuyo objeto es la determinación de los EPIs
que deben proporcionarse el personal 32.

En cuarto lugar, también forma parte de la obligación global de
facilitar equipos de protección individual el deber empresarial de
velar por su utilización, que implica una actitud vigilante del emple-
ador que, en su caso, le permitirá recurrir al ejercicio de sus facultades
disciplinarias por incumplimiento del trabajador. Deber in vigilando
que incluye la exigencia de control periódico de las condiciones de
trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación de sus
servicios —incluso, como prevé algún convenio, exigible de la empre-
sa principal en casos de subcontratación para la comprobación de que
las contratistas y subcontratistas han proporcionado a sus trabajadores
los EPIs 33— y que es presupuesto para la exigencia de responsabilida-
des por la negativa de los trabajadores a utilizar los equipos facilitados
o por su incorrecta utilización, todo ello conforme a las instrucciones
recibidas, como recalca el art. 29.2.2º LPRL. Son constantes las refe-
rencias contenidas en los convenios a esta clase de faltas laborales,
aun sin especificar demasiado en qué consiste el incumplimiento, pero
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29 Así, el art. 34 CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias»; art. 69 CCE
«Ferralla»; el art. 15 CCCA «Almacenes y Almacenes Mixtos de Madera» de Asturias; el
art. 43.5 CCe «Cegelec, SA»; el art. 19.5 CCe «Alstom Contracting, SA»; el Anexo I CCe
«Bimbo, SAU».

30 Por ejemplo, el art. 56.g) CCE «Transporte y Trabajos Aéreos con Helicópteros y
su Mantenimiento y Reparación»; art. 61 CCE «Contratas Ferroviarias»; art. 54 CCE
«Fabricantes de Yesos, Escayolas, Cales y sus Prefabricados»; el art. 58 CCCA «Campo»
de Canarias; el art. 36 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 55
CCCA «Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 15 CCCA
«Almacenes y Almacenes Mixtos de Madera» de Asturias; el art. 42 CCCA «Montajes y
Empresas Auxiliares» de Asturias; el art. 37 CCP «Empaquetado de Tomates» de Las Pal-
mas. el art. 63 CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»;
el art. 65 CCPL «Administración del Principado de Asturias»; el art. 101 CCPL «Admi-
nistración General de la Comunidad de Castilla y León y Organismos Autónomos Depen-
dientes», que llama expresamente al comité intercentros a estos fines.

31 Como hace el art. 41 CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de
Murcia.

32 Así, a la Comisión Estatal de Seguridad y Salud que, ya se dijo, prevé el art. 61
CCE «Contratas Ferroviarias».

33 Véase el Anexo IX.B) CCCA «Edificación y Obras Públicas» de La Rioja.



que, desde luego, incluye, además de la falta de uso o uso indebido de
los equipos, el deterioro o la falta de cuidado de los mismos, así como
el no informar de inmediato al superior jerárquico directo de cualquier
defecto, anomalía o daño apreciado en el mismo, como se señaló y se
verá más tarde. Además de las anteriores previsiones, también se inclu-
yen cláusulas que reiteran la obligación de los trabajadores de utilizar
los equipos de protección que se faciliten 34, siguiendo las instrucciones
de la empresa para su utilización 35 o los criterios establecidos en la eva-
luación de riesgos 36, así como de cuidarlos y mantenerlos en perfecto
estado de conservación y limpieza y de responder de los daños que se
produzcan por su negligencia 37; aunque, para facilitar el cumplimiento
de esta última obligación, a veces se reconoce un plus de manteni-
miento de vestuario 38.

Por concluir con una valoración de conjunto, baste señalar que,
como habrá podido observarse, es esta una cuestión cuyas únicas
referencias de interés se hallan en la negociación colectiva sectorial,
careciendo la de ámbito empresarial, en general, de previsiones dignas
de ser destacadas, en contraste con la abundante regulación que esta
última contiene de las prendas de trabajo o de aspectos relativos a la
uniformidad de los empleados.
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34 Véase el art. 33 CCE «Empresas Concesionarias de Cable de Fibra Óptica»; el art.
31 CCCA «Centros Públicos Concertados de Atención a Discapacitados» de Navarra; el
art. 32 CCCA «Limpieza de Contenedores Herméticos» de Madrid; el art. 31 CCCA
«Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 55 CCCA
«Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 42 CCCA «Mon-
tajes y Empresas Auxiliares» de Asturias; el art. 40 CCP «Industrias de Captación, Ele-
vación, Conducción, Tratamiento, Depuración y Distribución de Aguas» de Jaén; el art.
54.3 CCPL «Administración de la Junta de Andalucía»; el art. 58 CCPL «Consejo de
Administración del Patrimonio Nacional».

35 Véase el art. 34 CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias»; el art. 69 CCE
«Ferralla»; el art. 21 CCE «Mataderos de Aves y Conejos»; el art. 42.3 CCCA «Industrias
del Metal» de Asturias; el art. 39.2 CCCA «Empresas Adjudicatarias de los Servicios Con-
tra Incendios Forestales» de Castilla-La Mancha; el art. 31 CCCA «Acuicultura Marina»
de Andalucía; el art. 33 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Baleares; el art. 36
CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid.

36 Véase el art. 39 CCCA «Limpieza Pública Viaria» de Murcia; el art. 101 CCPL
«Administración General de la Comunidad de Castilla y León y Organismos Autónomos
Dependientes».

37 Véase el art. 59 CCE «Acción e Intervención Social»; el art. 34 CCE «Industria de
las Granjas Avícolas y otros Animales»; el art. 13 CCCA «Limpieza de Edificios y Loca-
les» de Cataluña; el art. 42 CCe «Autopista Concesionaria Astur-Leonesa, SA»; el art.
XXXII CCe «Europistas, Concesionaria Española, SA»; el art. 43 CCe «Diana Redes
Comerciales, SA»; el art. 32 CCe «World Wide Tobacco España, SA»; el art. 40 CCe
«AMC Entertainment España, SA».

38 Así, el art. 29 CCe «Gestgroup Outsourcing, SL».



1.3. Prendas de trabajo

Bajo este epígrafe, de muy abundante y recurrente referencia en
los convenios colectivos de todo nivel, se incluyen contenidos hete-
rogéneos que, en la mayoría de los casos, no afectan tanto a medios
efectivos de protección contra el riesgo laboral, cuanto a ropas o
prendas de vestir que los trabajadores han de portar en determinadas
empresas o puestos de trabajo, sin virtualidad preventiva alguna y a
efectos, casi siempre, de pura uniformidad o imagen de empresa 39,
como demuestra el hecho de que su uso fuera de ella, la práctica de
hábitos inadecuados con ellas o portar prendas u objetos que no for-
men parte del uniforme se consideran falta laboral 40. En tales casos,
las prendas en cuestión son, pues, manifestación de otro tipo de con-
tenidos convencionales, sin que sea adecuada la calificación de equi-
pos de protección individual o de disposiciones preventivas de las nor-
mas en que se recogen. No obstante, es común, en la prolija
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39 Ejemplos de lo señalado son el art. 46 CCE «Centros y Servicios de Atención a Per-
sonas con Discapacidad»; el art. 47 CCE «Grandes Almacenes»; el art. 75 CCE «Empresas
de Seguridad»; el art. 44 CCE «Ciclo de Comercio del Papel y Artes Gráficas»; el art. 32
CCCA «Hostelería y Similares» de Asturias»; el art. 29 CCI «Comercio de Flores y Plan-
tas»; el art. 34 CCP «Empresas Organizadoras del Juego de Bingo» de Alicante; el art. 35
CCP «Transportes Interurbanos de Viajeros por Carretera» de Granada; el art. 10 CCe «Air
Nostrum, Líneas Aéreas del Mediterráneo, SA —Personal de Tierra y Técnicos de Cabina
de Pasajeros—»; el art. 12 CCe «Air Nostrum, Líneas Aéreas del Mediterráneo, SA —Pilo-
tos—»; el art. 11 CCe «Air Nostrum, Líneas Aéreas del Mediterráneo, SA —Técnicos de
Mantenimiento—»; el art. 59 CCe «Aldeasa, SA»; el art. 40 CCe «AMC Entertainment
España, SA»; el art. 61 CCe «Área Cultural de la Obra Social de la Caja de Ahorros del
Mediterráneo»; el art. 35 CCe «ATAM»; el art. 29 CCe «Autobar Norte, SA»; el art. 29
CCe «Autobar Spain, SA»; el art. 41 CCe «Cía. Logística Acotral, SA, Transportes Con-
solidados Andaluces, SL y Acotral Distribuciones Canarias, SA»; el art. 21 CCe «Compa-
ñía Trasmediterránea, SA —Personal de Tierra—»; el art. 63 CCe «Consorcio de Servicios,
SA»; el art. 65 CCe «DIA»; el art. 42 CCe «Plus Supermercados, SA»; el art. 43 CCe
«Diana Redes Comerciales, SA»; el art. 20 CCe «Europcar IB, SA».

40 Así, el art. 31 CCE «Distribuidores de Productos Farmacéuticos»; el art. 8 CCE
«Estaciones de Servicio»; el art. 18 CCCA «Explotación de Campos de Golf y Servicios
Anexos» de Murcia; el art. 40 CCP «Industrias de Captación, Elevación, Conducción,
Tratamiento, Depuración y Distribución de Aguas» de Jaén; el art. 10 CCe «Air Nos-
trum, Líneas Aéreas del Mediterráneo, SA —Personal de Tierra y Técnicos de Cabina de
Pasajeros—»; el art. 12 CCe «Air Nostrum, Líneas Aéreas del Mediterráneo, SA —Pilo-
tos—»; el art. 11 CCe «Air Nostrum, Líneas Aéreas del Mediterráneo, SA —Técnicos
de Mantenimiento—»; el art. 65 CCe «DIA»; el art. 42 CCe «Amper Soluciones, SA»;
el art. 57 CCe «Arteixo Telecom, SA»; el art. 42 CCe «Autopista Concesionaria Astur-
Leonesa, SA»; el art. 15 CCe «Autopista Madrid-Toledo Concesionaria Española de
Autopistas, SA»; el art. XXXII CCe «Europistas, Concesionaria Española, SA»; el art.
16.1 CCe «Equipos Nucleares, SA»; el art. 45.10 CCe «Swiftair, SA —Personal Técnico
de Mantenimiento—».



regulación de estas prendas de trabajo, incluirlas dentro de la genéri-
ca, y de pretensiones unitarias, de la seguridad y salud laboral, pro-
duciendo cierta o total confusión sobre las que tienen naturaleza pre-
ventiva y las que carecen de ella, dado que su ordenación suele venir
mezclada 41; persistente confusión que incluso se traslada al ejercicio
del poder disciplinario, equiparándose en la sanción las infracciones
sobre prendas de trabajo sin finalidad preventiva y las que afectan a
otros elementos que sí poseen tal cualidad 42. Con todo, tampoco
dejan de advertirse ejemplos en que, por el contrario, ambas regula-
ciones se mantienen convenientemente independientes 43. En más
ocasiones de las deseables, las referencias a las prendas de trabajo lle-
gan incluso a agotar el total contenido del convenio relativo a la pro-
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41 Ejemplo de la confusión que se apunta pudiera ser el art. 21 CCE «Recuperación
de Residuos y Materias Primas Secundarias», donde se obliga a las empresas a facilitar a
los trabajadores dos uniformes completos de trabajo al año, incluido calzado, que sean
adecuados para cada actividad y, en caso de embarazo, para ese estado, exceptuándose del
derecho al personal directivo, técnico y administrativo. Otros ejemplos se hallan en el art.
22 CCE «Residencias Privadas de la Tercera Edad y Asistencia Social»; el art. 41 CCE
«Jardinería»; el art. 61 CCE «Mediación en Seguros Privados»; el art. 16.1 CCE «Indus-
tria Fotográfica»; el art. 44 CCE «Elaboradores de Productos Cocinados para su Venta a
Domicilio»; el art. 37 CCE «Fabricación de Calzado Artesano Manual y Ortopedia y a
Medida y Talleres de Reparación y Conservación del Calzado Usado y Duplicado de
Llaves»; el art. 38 CCCA «Transporte por Carretera» de Asturias; el art. 21 CCCA «Lim-
pieza de Edificios y Locales» de Cataluña; el art. 39 CCCA «Centros Especiales de
Empleo» de Galicia; el art. 22 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Melilla; el art.
26 CCP «Automoción» de Huelva; el art. 19 CCP «Estibadores Portuarios» de Ibiza; el art.
33 «Limpieza de Edificios Locales» de Jaén; el art. 18 CCP «Metal» de Cuenca; el art. 15
CCP «Fotografía» de Vizcaya; el art. 61.2 CCPL «Comunidad Autónoma de Murcia»; el
art. 66 CCPL «Consejo de Administración del Patrimonio Nacional»; el art. 33 CCe
«Insago PVC, S.A.»; el art. 110 CCe «AENA»; el art. 41 CCe «Aceites Coosur, SA»; el
art. 13 CCe «Ediciones Primera Plana, S.A., Gráficas de Prensa Diaria, S.A., Zeta Servi-
cios y Equipos, S.A., Logística de Medios Cataluña, S.L., Zeta Gestión de Medios, S.A. y
Grupo Zeta, SA»; el art. 69 CCe «Difusió Digital Societat de Telecomunicacions, SAU».

42 Véase un ejemplo en el art. 42.a).5 CCE «Cadenas de Tiendas de Conveniencia»;
en el Cap. VIII CCe «Swiftair, SA —Personal Técnico de Mantenimiento—».

43 Así, los arts. 39 y 54 CCCA «Campo» de Baleares; el art. 36 CCCA «Limpieza de
Edificios y Locales» de Madrid; los arts. 22 y 38.1 CCCA «Transportes Regulares y
Discrecionales de Viajeros» de Murcia; los arts. 25 y 29.1 CCCA «Manipulado y Enva-
sado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; los arts. 28 y 31 CCCA «Industrias Pimen-
toneras» de Murcia; los arts. 28 y 32 CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Con-
dimentos y Herboristerías» de Murcia; los arts. 33 y 39.1 CCCA «Confitería, Pastelería,
Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el art. 47.c y h) CCP «Industria de Capatación, Ele-
vación, Conducción, depuración, Tratamiento y Distribución de Aguas Potables y Resi-
duales» de Toledo; el art. 46.c) y h) CCP «Industrias Vinícolas» de Toledo; los arts. 63 y
70 CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»; los arts. 61
y 62 CCe «Supermercados Sabeco, SA y Sabeco Euskadi, SL»; los arts. 32 y 34 CCe
«Zardoya Otis, SA y Ascensores Eguren, SA».



tección de la seguridad y salud en el trabajo 44, lo que, de tratarse de
prendas o ropas de trabajo carentes de finalidad preventiva alguna,
significa dejar al convenio huérfano de toda regulación en la materia
de nuestro interés. Paradoja que se constata de forma fehaciente cuan-
do, tras declararse parte fundamental de la política de protección de
riesgos laborales la entrega de ropa de trabajo, se advierte nulo con-
tenido preventivo en la concreta regulación pactada 45.

En el contexto descrito, resulta conveniente, por no decir impres-
cindible, hacer un esfuerzo por separar aquellas prendas cuya virtua-
lidad preventiva las conformaría como EPIs, de aquellas otras que
atienden a finalidades diversas, porque no siempre una extensa y
detalladísima relación de prendas implica una preocupación preven-
tiva 46, aun cuando no faltan ejemplos de listados exhaustivos de
prendas de trabajo que han de facilitarse a los trabajadores con claros
fines preventivos en el desarrollo de su actividad 47. Naturalmente,
dichas prendas, y su inclusión en los convenios colectivos, están ínti-
mamente relacionadas con el tipo de actividad de que se trata, siendo
reconocibles con facilidad en muchas ocasiones por su faceta protec-
tora frente al riesgo en cuestión o frente a condiciones de trabajo
adversas. Tal es el caso, paradigmático, de los trajes antiácido y de las
botas de caucho que han de entregarse al personal cuya actividad es la
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44 Véase, por ejemplificar, y entre muchos, el art. 67 CCE «Industrias Lácteas y sus
Derivados»; el art. 30 CCE «Industrias del Arroz»; el art. 9 CCP «Comercio» de Granada;
el art. 29 CCP «Manipuado y Envasado de Frutas, Hortalizas, Patata Temprana y Extra-
temprana» de Granada; el art. 30 CCe «Adidas Salomon España, SA»; el art. 28 CCe
«Agroexpansión, SA»; el art. 45 CCe «Aguas del Norte, SA»; el art. 34 CCe «Altadis,
SA»; el Cap. VIII CCe «Algeco Construcciones Modulares, SAU»; el art. 18 CCe «Cen-
tro de Observación y Teledetección Espacial, SA»; el art. 14 CCe «Fuchs Lubricantes,
SA»; el art. 19 CCe «Hiab, SA»; el art. 17 CCe «Inzamac Asistencias Técnicas, SA»; el
art. 17 CCe «Sociedad de Servicios de Prevención Castellano Leoneses, SL»; el art. 34
CCe «Velpa, SA»; el art. 28 CCe «Hormigones y Morteros Preparados, SA».

45 Así, el art. 57 CCE «Fabricantes de Yesos, Escayolas, Cales y sus Prefabricados».
46 Por ejemplo, el art. 38 CCE «Conservas, Semiconservas, Ahumados, Cocidos,

Secados, Elaborados, Salazones, Aceites y Harina de Pescados y Mariscos»; el Anexo IV
CCCA «Empresas Adjudicatarias de los Servicios Contra Incendios Forestales» de Cas-
tilla-La Mancha; el art. 29 y Anexo I CCe «Bimbo, SAU»; el art. 74 y Anexo II CCe
«Bimbo Martínez Comercial, SL»; el art. 15 CCe «Autopista Madrid-Toledo Concesio-
naria Española de Autopistas, SA»; el art. 59 CCe «Danone, SA»; el Anexo III CCe
European Air Transport NV/SA»; el art. 30 CCe «Fuerza de Ventas, SA»; el Anexo 9 CCe
«Ford España, SA».

47 Tal es el caso del art. 38 CCE «Conservas, Semiconservas, Ahumados, Cocidos,
Secados, Elaborados, Salazones, Aceites y Harina de Pescados y Mariscos»; del art. 40 de
CCE «Industria Azucarera»; del art. 60 CCE «Contratas Ferroviarias»; del art. 39 CCCA
«Congelados» de Cataluña; el Anexo II CCe «Makro Autoservicio Mayorista, SA».



carga de baterías 48; prendas de trabajo determinadas por las Normas
UNE frente a la penetración de agentes biológicos 49; los guantes de
malla cuando se usen herramientas cortantes 50; mascarillas y guantes
de protección para el personal que realice tareas de carga y descarga
o actividades más específicas, como el colgado de aves y conejos
vivos 51; ropa y calzado impermeable y otros equipamientos espe-
ciales para trabajo en lugares grasos, húmedos, fangosos, encharcados
o a la intemperie 52; ropa especial para efectuar trabajos en cámaras
frigoríficas o túneles con bajas temperaturas 53; chalecos reflectantes
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48 Véase el art. 38.4 CCCA «Distribución de Prensa y Revistas» de Madrid.
49 Véase el art. 40 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancias»

de Galicia.
50 Así, el art. 20 CCE «Industrias del Arroz»; el art. 21 CCE «Mataderos de Aves y

Conejos»; el art. 27 CCE «Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla
Cocida»; el art. 38 CCE «Conservas, Semiconservas, Ahumados, Cocidos, Secados, Ela-
borados, Salazones, Aceites y Harina de Pescados y Mariscos».

51 Véase el art. 21 CCE «Mataderos de Aves y Conejos».
52 Véase el art. 67 CCE «Industrias Lácteas y sus Derivados»; el art. 61 CCE

«Empresas Mayoristas e Importadores de Productos Químicos Industriales y de Dro-
guería, Perfumería y Anexos»; el art. 16 CCE «Industria de Alimentos Compuestos para
Animales»; el art. 18.1 CCE «Pastas, Papel y Cartón»; el art. 140 CCE «Industrias
Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias Cerámicas, y para las del Comercio Exclu-
sivista de los Mismos Materiales»; el art. 70 CCE «Industria Química»; el art. 64 CCE
«Perfumería y Afines»; el art. 27 CCE «Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas Espe-
ciales de Arcilla Cocida»; el art. 38 CCE «Conservas, Semiconservas, Ahumados, Coci-
dos, Secados, Elaborados, Salazones, Aceites y Harina de Pescados y Mariscos»; el art.
8 CCE «Estaciones de Servicio»; el art. 40 CCE «Industria Azucarera»; el art. 55 CCE
«Industria Salinera»; el art. 42.3 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 20
CCCA «Fabricantes de Sidra» de Asturias; el art. 55 CCCA «Talleres de Reparación del
Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 42 CCCA «Montajes y Empresas Auxiliares»
de Asturias; el art. 31 CCCA «Acuicultura Marina» de Andalucía; el art. 64 CCCA
«Industria Siderometalúrgica» de Cantabria; el art. 23 CCP «Transporte de Mercancías
por Carretera» de La Coruña; el art. 15 CCP «Automoción» de Málaga; el art. 26 CCP
«Estaciones de Servicio» de Vizcaya; el art. 41 CCe «Cía. Logística Acotral, S.A.,
Transportes Consolidados Andaluces, S.L. y Acotral Distribuciones Canarias, SA»; el
art. 19 CCe «Celite Hispanica, SA»; el art. 43.5 CCe «Cegelec, SA»; el art. 19.5 CCe
«Alstom Contracting, SA»; el art. 16.1 CCe «Equipos Nucleares, SA»; la DA 5ª CCe
«Grupo de Empresas Ortiz».

53 Por ejemplo, botas de caña alta para quienes desarrollan sus trabajos en fábricas
de hielo, del equipo completo de chaqueta y pantalón o buzo completo isotérmico para
resistir temperaturas iguales o inferiores a 18 grados centígrados bajo cero, de las botas
de media caña o zapatos especiales para el frío, o de la ropa interior, pasamontañas, jer-
sey de cuello alto y calcetines de lana y guantes impermeables que se han de facilitar a
quienes trabajan en cámaras o túneles de congelación (art. 32 CCE «Industrias del
Frío Industrial»). Por lo que se refiere a prendas de aislamiento para trabajadores en
cámaras frigoríficas, véase, también, el art. 64 CCE «Fabricación de Conservas Vege-
tales»; el art. 59.d) CCE «Fabricación de Helados»; el art. 19 CCE «Industrias Lácteas



para garantizar la alta visibilidad 54; guantes de seguridad 55; equipos
para utilización de materias corrosivas 56; gafas de protección gra-
duadas 57; o, en fin, casco en actividades como la construcción o
cuando se utiliza motocicleta 58. Ejemplos ilustrativos que muestran
una variedad tan amplia como la de la propia prestación a realizar en
tan plurales sectores y ramas de actividad y la de los riesgos que
dicha tarea comporta para quien la presta.

Por ello, en un análisis de campo de la negociación colectiva,
resultan de mayor interés y elocuencia las previsiones relativas,
más que a las prendas concretas y equipos de protección indivi-
dual de que debe disponer el trabajador, que no otra cosa son aque-
llas, a otro tipo de disposiciones referidas a su régimen jurídico,
tales como su elección, frecuencia de entrega y renovación, uso o
cuestiones similares. Todo ello en el bien entendido de que se trata
de prescripciones todas muy fuertemente dependientes del tipo de
prenda de que se trate y del riesgo frente al que intentan proteger al
trabajador que las porta.

En lo que se refiere a la elección de las prendas y equipos, por
ejemplificar, a veces se pacta el derecho de los trabajadores a parti-
cipar en la misma, cuando existan varias opciones de similares
características 59, aunque es más frecuente omitir tal posibilidad,
lo que implica reconocer tácitamente la competencia en dicha elec-
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y sus Derivados»; el art. 79.10 CCE «Industrias Cárnicas»; el art. 18 CCE «Industria de
las Granjas Avícolas y otros Animales»; el art. 38 CCE «Conservas, Semiconservas,
Ahumados, Cocidos, Secados, Elaborados, Salazones, Aceites y Harina de Pescados y
Mariscos».

54 Por ejemplo, el art. 41 CCe «Cía. Logística Acotral, SA, Transportes Consolidados
Andaluces, SL y Acotral Distribuciones Canarias, SA»; el art. 15 CCe «Autopista Madrid-
Toledo Concesionaria Española de Autopistas, SA»; el Anexo III CCe «European Air
Transport NV/SA»; el art. 30 «Fuerza de Ventas, SA».

55 En este sentido, el art. 59 CCe «Cía. Castellana de Bebidas Gaseosas, SA»; el Ane-
xo III CCe «European Air Transport NV/SA»; el art. 13 CCe «Ediciones Primera Plana,
SA, Gráficas de Prensa Diaria, SA, Zeta Servicios y Equipos, SA, Logística de Medios
Cataluña, SL, Zeta Gestión de Medios, SA y Grupo Zeta, SA»; la DA 5ª CCe «Grupo de
Empresas Ortiz».

56 Así, el art. 18.1 CCE «Pastas, Papel y Cartón»; el art. 70 CCE «Industria Quími-
ca»; el art. 64 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 64 CCCA «Industria Siderometalúrgica»
de Cantabria.

57 Así, el art. 42.3 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias»; el art. 15 CCCA
«Almacenes y Almacenes Mixtos de Madera» de Asturias; el art. 19 CCe «Celite Hispa-
nica, SA».

58 Por ejemplo, el art. 44 CCE «Elaboradores de Productos Cocinados para su Venta
a Domicilio». También, el art. 19 CCe «Celite Hispanica, SA».

59 Así, el art. 22 CCP de «Laboratorios de Prótesis Dental» de Valladolid.



ción del empleador o de los órganos encargados de la prevención en
la empresa o, lo más, remitir las discrepancias sobre la adecuación
de las prendas al órgano paritario de participación en materia pre-
ventiva 60 o conjuntamente a la dirección y a los representantes de
los trabajadores 61.

Respecto de la entrega y periodicidad de sustitución de las pren-
das, algunos convenios se limitan a señalar que será periódica, en fun-
ción de su estado y según acuerden conjuntamente empresa y dele-
gados de prevención 62, aunque suele ser más frecuente la fijación de
una periodicidad anual 63, semestral y aun trimestral, en función del
tipo de prenda y de la actividad, siendo habitual diferenciar entre
prendas de invierno y verano 65. Lo anterior no suele ser obstáculo
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60 Así, el art. 27 CCE «Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla
Cocida»; el art. 42.3 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias»; el art. 29 CCe «Antena 3
de Televisión, SA»; el art. 13 CCe «Ediciones Primera Plana, SA, Gráficas de Prensa Dia-
ria, SA, Zeta Servicios y Equipos, SA, Logística de Medios Cataluña, SL, Zeta Gestión de
Medios, SA y Grupo Zeta, SA»; el art. 16.1 CCe «Equipos Nucleares, SA»; el art. 29 CCe
«Hermandad Farmacéutica del Mediterráneo, SCRL»; el art. 22 CCe «ATESA».

61 Por ejemplo, el art. 20 CCCA «Fabricantes de Sidra» de Asturias; el art. 20 CCe
«AUTODASA»; el Anexo II CCe «Bimbo Martínez Comercial, SL»; el art. 38 CCe
«Logista, SA».

62 Como hace el art. 15 CCP «Automoción» de Málaga; el art. 44 CCe «Mahou,
S.A»; el art. 32 CCe «Europistas, Concesionaria Española, SA»; el art. 61 CCe «Área Cul-
tural de la Obra Social de la Caja de Ahorros del Mediterráneo».

63 Así, art. 60 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 31 CCE «Distribuidores de Produc-
tos Farmacéuticos»; el art. 39 CCCA «Campo» de Baleares; el art. 23.h) CCCA «Residencias
Privadas de la Tercera Edad» de Castilla-La Mancha; el art. 48 CCCA «Lavanderías Indus-
triales» de Cataluña; el art. 47 CCCA «Empresas Comerciales de Servicio de Empaquetados,
Enfajado y Cualquier Otra Manipulación de Productos de Propiedad de Terceros» de Catalu-
ña; el art. 57 CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 25 CCCA «Centros Espe-
ciales de Trabajadores Disminuidos Físicos y/o Sensoriales» de Cataluña; el art. 21 CCCA
«Limpieza de Edificios y Locales» de Cataluña; el art. 61 CCe «Área Cultural de la Obra
Social de la Caja de Ahorros del Mediterráneo»; el art. 42 CCe «Amper Soluciones, SA».

64 Véase el art. 67 CCE «Industrias Lácteas»; el art. 22 CCCA «Limpieza de Edificios
y Locales» de Melilla; el art. 33 «Limpieza de Edificios y Locales» de Jaén; el art. 59 CCe
«Danone, SA»; el art. 16.1 CCe «Equipos Nucleares, SA».

65 Así, el art. 61 CCE «Mediación en Seguros Privados»; el art. 59 CCE «Fabricación de
Helados»; el art. 20 CCE «Industrias del Arroz»; el art. 60 CCE «Contratas Ferroviarias»; el
art. 40 CCP «Limpieza Pública Viaria, Riegos, Recogida Domiciliaria de Basuras, Vertederos
de Residuos Sólidos Urbanos, Limpieza de Playas, Tratamiento y Eliminación de Residuos,
Recogida Selectiva, Plantas de Reciclaje, Limpieza y Conservación del Alcantarillado» de Gui-
puzcoa; el art. 15 CCP «Automoción» de Málaga; el art. 41 CCe «Cía. Logística Acotral, S.A.,
Transportes Consolidados Andaluces, SL y Acotral Distribuciones Canarias, SA»; el art. 21
CCe «Compañía Trasmediterránea, SA —Personal de Tierra—»; el art. 65 CCe «DIA»; el
Anaxo I CCe «Bimbo, SAU»; el Anexo III CCe «Autopista Madrid-Toledo Concesionaria
Española de Autopistas, SA»; el art. 59 CCe «Cía. Castellana de Bebidas Gaseosas, SA».



para que se proceda a su reposición, fuera de dichos plazos, cuando
así lo aconseje su deterioro 66 o deban ser reemplazadas por razón del
tipo de prenda concreta o de la actividad de su portador 67 o, más cla-
ramente, cuando lo requiera la evaluación de riesgos laborales 68.
Tampoco faltan ejemplos de sustitución en períodos más amplios,
como los dos años 69 u otras regulaciones detalladísimas sobre los pla-
zos de entrega y sustitución o cuestiones de similar tenor 70, siendo
igualmente objeto de previsión convencional ocasional en lo relativo
a ropa de trabajo y equipos especiales de protección que, por criterios
de seguridad e higiene en el trabajo, el equipamiento se entregue sin
criterios de duración y limitación 71. En todo caso, el deterioro de las
prendas que obligue a una reposición extemporánea e injustificada,
como su no utilización cuando proceda, es sancionable como falta
laboral 72 o impone el pago de su valor por el trabajador 73, lo que
resulta coherente con la declaración de que el cuidado de las prendas
constituye una obligación de los trabajadores, como se anticipó. Asi-
mismo, es habitual prever la obligación del trabajador de devolver las
prendas a la extinción del contrato 74, llegándose a establecer, para el
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66 Así, art. 60 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 21 CCE «Mataderos de Aves y
Conejos»; el art. 10 CCe «Air Nostrum, Líneas Aéreas del Mediterráneo, SA —Personal
de Tierra y Técnicos de Cabina de Pasajeros—»; el art. 12 CCe «Air Nostrum, Líneas
Aéreas del Mediterráneo, SA —Pilotos—»; el art. 11 CCe «Air Nostrum, Líneas Aéreas
del Mediterráneo, SA —Técnicos de Mantenimiento—»; el art. 20 CCe «AUTODASA»;
el Anexo I «Bimbo, SAU»; el art. 59 CCe «Danone, S.A»; el Anexo III CCe «European
Air Transport NV/SA»; el art. 50 CCe «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real
Casa de la Moneda»; el art. 161 CCe «Finanzauto, SA»; el art. 38 CCE «Logista, SA».

67 Véase el art. 37 CCE «Industrias de Pastas Alimenticias»; el Anexo II CCe «Makro
Autoservicio Mayorista, SA».

68 Así, el art. 38 CCe «BSH Interservice, SA, Zona 1».
69 El art. 61 CCE «Mediación en Seguros Privados», aunque para las prendas de pro-

tección la entrega se reduce a un módulo anual.
70 Como contiene el art. 60 CCE «Contratas Ferroviarias».
71 Así, el art. 48.4 CCCA «Campo» de Canarias el art. 47 CCP «Industrias Sidero-

metalúrgicas» de Toledo; el art. 47 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de
Toledo; el art. 46 CCP «Aceites y Derivados» de Toledo). El art. 47 «Industria de Capta-
ción, Elevación, Conducción, Depuración, Tratamiento y Distribución de Aguas Potables
y Residuales» de Toledo.

72 Como prevé el art. 18.2.12 CCE «Industria Fotográfica»; el art. 50.9 CCE «Fabri-
cación de Conservas Vegetales»; el art. 79.1.f) CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 42.5
CCE «Cadenas de Tiendas de Conveniencia», que se hace falta grave si el descuido es
importante, en el art. 42.7; el art. 43.A).6 CCCA «Acuicultura Marina» de Andalucía; el
art. 36 CCCA «Empresas Adjudicatarias de los Servicios Contra Incendios Forestales» de
Castilla-La Mancha; el art. 20 CCe «Marodri, SL».

73 Así, el art. 41 CCe «Disminuidos Físicos de Aragón».
74 Véase el art. 17.3 CCE «Empresas de Mensajería»; el art. 31 CCCA «Acuicultura



caso de negativa a dicha devolución, el cargo del importe de la pren-
da cuando el trabajador se despidiese antes de transcurrido un mes
desde su contratación 75.

2. FORMACIÓN

2.1. Consideraciones generales

La formación constituye, sin duda, uno de los núcleos básicos que
integran el deber de prevención del empresario y presupuesto de bue-
na parte de los derechos de protección de la seguridad y salud en el
trabajo que la legislación reconoce al trabajador, siendo a su vez un
indicio claro de la adecuada o inadecuada planificación y gestión de la
prevención en la empresa. De ahí que la consideración del rango,
importancia e interés de la formación, con carácter general, y, desde
luego, en materia preventiva, cale en gran medida en los bancos
sociales y la hagan suya los negociadores de los convenios colectivos,
manifestando con frecuencia ser conscientes de que la necesidad de
llevar a cabo una política operativa en prevención de riesgos laborales
requiere, entre otras cuestiones, fomentar la formación de los traba-
jadores y, en especial, la de sus representantes 76, sujetos estos últimos
singularmente tratados a efectos de esta acción preventiva en la mayo-
ría de los pactos colectivos que hacen referencia a esta cuestión,
como se verá. Si bien, en este mismo orden de declaraciones genera-
les, tampoco faltan expresiones meritorias relativas al compromiso en
materia preventiva no sólo de los trabajadores y sus representantes,
sino de los propios responsables y mandos de la empresa, entendién-
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Marina» de Andalucía»; el art. 48 CCCA «Lavanderías Industriales» de Cataluña; el art. 47
CCCA «Empresas Comerciales de Servicio de Empaquetados, Enfajado y Cualquier Otra
Manipulación de Productos de Propiedad de Terceros» de Cataluña; el art. 22 CCCA
«Limpieza de Edificios y Locales» de Melilla; el art. 20 CCCA «Industria Siderometa-
lúrgica» de Murcia; el art. 41 CCe «Disminuidos Físicos de Aragón»; el art. XXXII CCe
«Europistas, Concesionaria Española, S.A»; art. 63 CCe «Consorcio de Servicios, SA»; el
art. 43 CCe «Diana Redes Comerciales, SA»; el art. 41.3 CCe «Consum, Sociedad Coo-
perativa Valenciana»; el art. 34 CCe «Ombuds Servicios, S.L»; el art. 29 CCe «Autobar
Norte, SA»; el art. 29 CCe «Autobar Spain, SA»; el art. 34 CCe «ESK, SA —Delegación
y Provincia de Huelva y sus Zonas de Influencia—»; el art. 37 CCE «Estudios e Ingenie-
ría Aplicada XXI, SA».

75 Como prevé el art. 20 CCCA «Talleres de Reparación, Mantenimiento e Inspección
Técnica de Vehículos» de La Rioja.

76 Véase el art. 93 CCE «Madera»; el art. 29 CCCA «Industrias Pimentoneras» de
Murcia; el art. 46.1 CCP «Industrias de la Madera» de Álava.



dose imprescindible la formación de estos últimos para que la global
estructura jerárquica empresarial tenga presente la seguridad y salud
en toda la actividad a desarrollar, sin cuya implicación se haría invia-
ble la generación de la cultura preventiva que se pretende, lo que
justifica luego la inclusión en algún instrumento convencional de
previsiones relativas a contenidos formativos específicos para este
tipo de personal 77.

En orden a contextualizar esta clase de regulación, cabe avanzar
que, obviando los acuerdos que se conforman con remitir, expresa o
tácitamente, o reproducir, más o menos fielmente, el tenor legal de la
norma 78, lo que evidencian los convenios colectivos en línea de
principios, y aun con mayor o menor desarrollo posterior en la iden-
tificación de acciones concretas, es que las partes negociadoras con-
sideran la formación en materia de salud laboral y el perfecciona-
miento profesional como elemento esencial para la mejora de las
condiciones de trabajo y seguridad de los empleados, remarcando la
importancia de la formación como elemento prevencionista y el
compromiso coherente con dicha declaración de realizarla de forma
eficiente 79. En expresiones como la descrita se hace patente cómo la
garantía de la consecución de la seguridad y salud en el trabajo no
sólo se canaliza mediante la específica formación en materia pre-
ventiva, sino en la más amplia formación profesional, capaz de gene-
rar, además de mejora de competencias y cualificaciones de los tra-
bajadores, así como dominio de tareas, en lo que aquí más interesa,
el cambio de actitudes y valores y el fomento de una cultura de pre-
vención de los riesgos laborales y de seguridad laboral 80. Lo que

Derechos y obligacionese en materia de prevención... 235

77 Así, los arts. 140 y 141 CCE «Construcción»; los arts. 141 y 142 CCCA «Cons-
trucción» de Cantabria. Aun sin especificar el contenido formativo concreto, el art. 60
CCE Transporte y Trabajos Aéreos con Helicópteros y su Mantenimiento y Repara-
ción»; el art. 66 CCe «UTEs de Globalia Handling»; el art. 47 CCe «Spainair —Servicios
Generales—»; el art. 47 CCe «Spainair —Rampa—»; el art. 99 CCe «Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, SA»; el art. 205 CCe «Iberia LAE, SA —Personal de Tierra—»; el
art. 57 CCe «Iberhandling, SAU».

78 Así, entre muchos, el art. 43 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en
Ambulancia» de Galicia; el art. 38 CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidre-
ras» de Murcia; el art. 31 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 50 CCP
«Manipulado y Envasado de Frutas, Hortalizas y Flores» de Almería; el art. 16.B) CCP
«Campo» de Granada; el art. 49 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Jaén; el art. 33
CCP «Industria Siderometalúrgica» de Teruel; el art. 36 CCP «Madera» de Teruel.

79 Así lo expresa con claridad el Anexo 4 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias.
También, calificando lañ formación como un pilar básico de la acción preventiva en la
empresa, véase e art. 38 CCe «Gas Natural SDG, SA».

80 Con ese tenor, el art. 22 CCe «Uniprex, SAU».



explica por qué en muchas ocasiones la formación en materia pre-
ventiva no ocupa un lugar independiente ni en la regulación ni, es
presumible, en la programación concreta de las acciones formativas
generales o de carácter profesional y continuo llevadas a cabo en las
empresas 81, interpretándose aquella primera como complemento de
la cualificación profesional e incluso como fórmula para favorecer la
sensibilización en este ámbito; aun cuando cabe temer que a veces
ello pueda estar restando protagonismo y espacio propio a este con-
creto contenido formativo, que cumple un papel singular dentro de
las obligaciones empresariales no equiparable a otras acciones de for-
mación 82. Por lo demás, en este plano de fundamentos y función
básica que desenvuelve la formación en prevención de riesgos labo-
rales y la genérica de carácter profesional en que se inserta también
halla reflejo en la negociación colectiva el factor de aseguramiento de
la competitividad de las empresas, en tanto instrumento esencial
para afrontar con éxito los retos del empleo 83, lo que refuerza un ele-
mento inestimable en la más completa implicación de los empresa-
rios en el cumplimiento de los deberes preventivos y en la consecu-
ción de la reiterada cultura de la prevención.

2.2. La configuración convencional del contenido del deber de
formación

En relación ya con el régimen de esta obligación preventiva, es
destacable que la formación en esta materia, sobre ser un deber
empresarial, supone también un derecho-deber del trabajador, en tan-
to este último asume ciertas obligaciones, reflejo de que la eficacia de
la acción formativa exige la insustituible colaboración del trabajador,
irremplazable por otros medios, y procura la adquisición por el mismo
de conocimientos, aptitudes y habilidades que le permitan enfren-
tarse a los riesgos laborales; de ahí que, como a veces se recuerda
convencionalmente, el trabajador está obligado a seguir dicha forma-
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81 Así, el art. 85 CCE «Centros y Servicios de Atención a Personas con Discapaci-
dad»; el art. 60 CCE Transporte y Trabajos Aéreos con Helicópteros y su Mantenimiento
y Reparación»; el Anexo 4 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 40 CCCA
«Ayuda a Domicilio» de Baleares; el art. 31 CCPL «Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón»; el art. 55 CCe «Grupo Generalli España»; el art. 99 CCe «Socie-
dad Estatal Correos y Telégrafos, SA»; los arts. 45 y ss. y 115 CCe «AENA».

82 Así puede desprenderse del art. 23 CCCA «Residencias de Personas Mayores» de
Aragón; el art. 38 CCCA «Monitores de Comedores Escolares» de Aragón; el art. 20
CCCA «Asistencia Social» de la Comunidad Valenciana.

83 Así, el art. 41 CCE «Empresas de Reparto sin Direccionar»; el art. 22 CCe «Uni-
prex, SAU».



ción y a realizar las prácticas que se establezcan 84. Formación que,
por lo demás, constituye a su vez elemento modulador de las propias
obligaciones de los trabajadores, conforme a las previsiones del art.
29 LPRL, que convierte en más o menos exigentes tales deberes y,
por ende, las responsabilidades por su infracción, entre otros ele-
mentos, según el grado de formación de que se disponga. Por su par-
te, desde la perspectiva del deber empresarial, el empleador debe
desarrollar acciones formativas en relación con todos sus trabajadores
en el plano individual, sin perjuicio de que, como se dijo, esa activi-
dad se cualifique en determinadas circunstancias por razón de con-
currir en los sujetos a formar ciertas condiciones subjetivas; y, en el
plano colectivo, aquella cualificación se reproduce con las instan-
cias de representación de los trabajadores especializadas en materia
preventiva, actuando ahora como garantía para el ejercicio eficaz de
su función representativa. Pero el deber no se detiene en proporcionar
formación, porque determinadas tareas preventivas dentro de la
empresa están supeditadas a la acreditación de concretos niveles for-
mativos o de capacitación profesional, de suerte que el empresario
debe asegurarse, antes de encomendar esos cometidos, de que esa for-
mación inicial efectivamente existe y está acreditada, como sucede
respecto de los trabajadores designados para realizar las funciones
preventivas dentro de la empresa, los integrantes del servicio de pre-
vención y los trabajadores encargados de poner en práctica las medi-
das de emergencia, que requieren una formación específica.

Lo anterior significa que este deber de formación admite en la
práctica muy diversos grados de materialización, desde rigurosos
cursos formativos, hasta acciones formativas elementales cuando
los riesgos a que se expone el trabajador son irrelevantes o de esca-
sa entidad, por lo que su contenido se convierte en una materia
cuyo tratamiento convencional debiera ser no sólo deseable, sino
casi inexcusable. Sobre todo si se advierte que, como contempla el
vigente AINC, «la formación sobre los riesgos presentes en los
puestos de trabajo se demuestra como una de las herramientas más
adecuadas para fomentar la cultura preventiva y los cambios actitu-
dinales», por lo que «en los convenios colectivos de ámbito sectorial
o inferior es recomendable incluir, de forma orientativa, el conteni-
do de la formación específica según los riesgos de cada puesto de
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84 En concreto, el art. 33 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Baleares; el
art. 48 CCCA «Obradores y Despachos de Confitería, Pastelería, Repostería y Bollería
Artesanos» de Cantabria; el art. 24.3 CCPL «CGPJ»; el art. 50.1 CCPL «Administración
de la Junta de Andalucía».



trabajo o función, agrupando así los criterios formativos y el núme-
ro de horas de formación o, en su caso, de adiestramiento, de mane-
ra homogénea por riesgos y puestos de trabajo de cada sector; y con
independencia de la formación acorde con los factores de riesgo de
cada puesto de trabajo concreto en cada empresa individualmente
considerada». Recomendación que, se advierte ya, no ha calado
realmente en la negociación colectiva en dichos ámbitos, como
pone de manifiesto el hecho de los todavía escasos convenios que
contemplan referencias de alcance al respecto, más allá de las fre-
cuentes declaraciones retóricas y de intenciones al hilo de remarcar
el compromiso con la prevención o con la protección eficaz del
derecho a la seguridad y salud en el trabajo, y de que, caso de seña-
larse, resultan vagas y casi siempre poco originales o apegadas a la
letra de la ley, sin añadir complemento apreciable. No se refleja,
pues, ni aun en la forma orientativa a que hace referencia el acuerdo
interconfederal, el contenido o los criterios que guían la formación
relativa a la seguridad y salud en el trabajo.

Así se pueden interpretar aquellos convenios que se conforman
con señalar que la formación versará básicamente sobre los riesgos
específicos de la actividad y las medidas preventivas aplicables o
con remarcar el objetivo de que esté específicamente centrada en el
puesto de trabajo y función de cada trabajador 85, ampliándose en
algún caso a precisar que la formación tendrá dos áreas, la primera de
las cuales se impartirá junto con los cursos de tipo técnico, con refe-
rencia a los temas específicos del propio curso y la segunda de tipo
general, sobre y en el mismo puesto de trabajo 86 Como idéntica con-
sideración merecen aquellos otros que se limitan a hacer referencia a
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85 Así, el art. 79 CCE «Industria Salinera»; el art. 68 CCE «Ferralla»; el art. 44.3
CCCA «Ludotecas y Centros de Tiempo Libre, de Gestión Privada y Titularidad Pública»
de Aragón; el art. 25 CCCA «Comercio de Equipos, Recambios, Componentes y Acce-
sorios del Automóvil» de Asturias; el art. 32 CCCA «Hostelería y Similares» de Asturias;
el art. 38 CCCA «Comercio en General» de Asturias; el art. 40 CCCA «Ayuda a Domici-
lio» de Baleares; el art. 61.5 CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 71
CCCA «Industrias de Confección de Ante, Napa y Doble Faz» de Cataluña; el art. 37
CCCA «Cueros, Repujados, Marroquinería y Similares» de Cataluña; el art. 50 CCP
«Manipulado y Envasado de Frutas, Hortalizas y Flores» de Almería; el art. 115 CCe
«AENA»; el art. 67 CCe «Repsol Petróleo, SA»; el art. 54.1 «Repsol Comercial de Pro-
ductos Petrolíferos, SA»; el art. 106 CCe «CLH Aviación, SA»; el art. 99 CCe «Sociedad
Estatal Correos y Telégrafos, SA»; el art. 66 CCe «UTEs de Globalia Handling»; el art. 35
CCe «Hero España, SA».

86 Así, el art. 60 CCE «Transporte y Trabajos Aéreos con Helicópteros y su Mante-
nimiento y Reparación»; el art. 45 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos
(Handling)»; el art. 205 CCe «Iberia LAE, SA —Personal de Tierra—».



las prioridades formativas del ANFC, reconociendo como contenido,
muy genéricamente, la mejora de la salud y seguridad en el trabajo,
reciclaje profesional, formación especializada y mejora de los proce-
sos productivos 87. Así también los que simplemente identifican, den-
tro de los objetivos a que se debe orientar la formación profesional en
la empresa, los de conocer las condiciones laborales de su puesto de
trabajo en evitación de riesgos laborales y promoción de hábitos salu-
dables 88. O, en fin, por citar un último grupo de convenios, los que
explicitan que sólo los trabajadores que hayan recibido información y
formación suficiente, habiendo demostrado de forma objetiva la capa-
citación adecuada, puedan ser asignados a puestos de trabajo de espe-
cial riesgo 89. No cabe entender efectivamente apegadas a las reco-
mendaciones de las partes sociales reflejadas en el acuerdo inter-
confederal tales previsiones convencionales.

Pero lo anterior no impide constatar que, en otras ocasiones, des-
de luego más escasas, sí se han decantado fielmente aquellos propó-
sitos, siendo muy significativo el ejemplo de algunos acuerdos colec-
tivos sectoriales que, en orden al contenido de la formación,
establecen reglas específicas de las que cabe extraer una delimitación
más o menos rigurosa y completa de los contenidos formativos míni-
mos impartidos por la empresa, en ocasiones, hay que afirmar, muy
por encima de las orientativas estimaciones con que parecen confor-
marse los firmantes del pacto interconfederal. Sin perjuicio de que,
dentro de este mismo modelo más regulador, también se adviertan
diferencias notables entre convenios.

En este sentido, destaca un primer grupo de convenios colectivos
que establecen un régimen muy definidor de contenidos, establecidos
por módulos y horas formativas dedicadas a cada uno, y con distin-
ción entre la formación impartida a los representantes de los trabaja-
dores especializados en materia preventiva y la proporcionada a los
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87 Así, el art. 54.1.a) CCP «Distribución de Prensa y Revistas» de Madrid. En pare-
cido sentido, el art 41 CCE «Empresas de Reparto sin Direccional»; el art. 38 CCCA
«Monitores de Comedores Escolares» de Aragón.

88 Así, el art. 25 CCP «Laboratorios de Prótesis Dental» de Valencia, aunque luego
añade un formación mínima de 8 horas si no existe acuerdo en la comisión sectorial de
seguridad y salud laboral, obligando a que esté centrada específicamente en el puesto de
trabajo y adaptada a la evolución de los riesgos. Aludiendo también a esos hábitos salu-
dables, véase el art. 67 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 28 CCCA «Laboratorios de
Prótesis Dental» de Baleares; el art. 20 CCCA «Asistencia Social» de la Comunidad
Valenciana.

89 Véase el art. 65.5.1 CCE «Perfumería y Afines».



trabajadores en general 90. Particular interés en la estela de este escue-
to y selecto conjunto de convenios que más y mejor regulan el conte-
nido de la formación en materia preventiva merece algún concreto ins-
trumento convencional, cuya intervención en este ámbito resulta
especialmente intensa, hasta abordar aspectos y proponer soluciones
hasta ahora desconocidos en la autonomía colectiva. Se hace referen-
cia al CCE «Construcción», que diseña sendos ciclos de formación
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90 Una de las regulaciones convencionales más completas al respecto se encuentra en
el art. 62 CCE «Contact Center». En él, y en cuanto a la formación para los delegados de
prevención, se prevé que el temario se ajustará a los siguientes módulos y horas: 1º.
Conceptos básicos de seguridad y salud en el trabajo (8 horas) repartidas en las materias
de: el trabajo y la salud (1 hora); el riesgo laboral (3 horas: localización de riesgos, riesgos
comunes, clasificación de riesgos, procedimientos y tipos y enfoques preventivos); el
daño laboral (3 horas: accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y estrés, enveje-
cimiento, insatisfacción); marco normativo (1 hora: definición de conceptos según la
LPRL, principios de la acción preventiva, obligaciones del empresario y del trabajador,
organismos públicos relacionados con la salud laboral, consulta y participación, respon-
sabilidades y sanciones y otras normas). 2º. Riesgos y su prevención (duración total: 11
horas, repartidas en las siguientes materias: riesgos ligados a las condiciones de seguridad
(1 hora y media: lugares de trabajo, riesgos eléctricos y riesgo de incendios);riesgos liga-
dos a las condiciones ambientales (1 hora y media: contaminantes físicos: ruidos, vibra-
ciones, iluminación, temperaturas, radiaciones); riesgos específicos (4 horas: riesgos liga-
dos al trabajo con pantallas de visualización y riesgos ligados al resto de condiciones del
puesto de trabajo); riesgos ligados a los aspectos psicosociales y de organización (3
horas); riesgos ligados al funcionamiento de la propia gestión preventiva (1 hora). 3º. Ele-
mentos básicos de la gestión de la prevención (duración total: 13 horas), repartidas en las
siguientes materias: organización del trabajo preventivo (9 horas: identificación de riesgos,
evaluación de riesgos, implantación de medidas preventivas, sistema de seguimiento);
fomentar la participación (2 horas: formación para la prevención e información al traba-
jador); documentación y órganos preventivos (2 horas). 4º. El control de la salud de los
trabajadores (duración total: 2 horas), repartidas en las siguientes materias: vigilancia de la
salud (2 horas). 5º. Sistemas elementales de prevención de riesgos: Medidas especiales de
prevención (duración total: 4 horas), repartidas en las siguientes materias: señalización (1
hora); equipos de protección individual (1 hora); plan de emergencia y evacuación (2
horas). 6º. Primeros auxilios (duración total: 2 horas). Por su parte, respecto de los traba-
jadores en general, se prevé que la misma se realice mediante un folleto, único para todo
el sector, con un carácter práctico, tanto formativo como informativo, que será entregado
a todos los trabajadores en el momento de su contratación; folleto cuyo modelo normali-
zado será aprobado por la comisión paritaria sectorial de salud, y que deberá comple-
mentarse en cada empresa con los puntos específicos de la misma, fundamentalmente en
todo lo relativo a las instrucciones de actuación en caso de evacuación, y conforme a lo
que establezca el plan de emergencia y evacuación en cada caso. Asimismo, diferencian-
do contenidos y módulos diversos según se trate de representantes o de trabajadores, y con
una especificación adecuada, véase el art. 138 CCE «Industrias Extractivas, Industrias del
Vidrio, Industrias Cerámicas, y para las del Comercio Exclusivista de los Mismos Mate-
riales»; el art. 32 CCE «Empresas Concesionarias de Cable de Fibra Óptica»; el art. 34.3
CCCA «Distribución de Prensa y Revistas» de Madrid.



impartidos desde la FLC, considerados por los negociadores, en opi-
nión fácilmente compartible a tenor de la ordenación contemplada,
como el método más idóneo para la realización de acciones formati-
vas y de transmisión de conocimientos en materia de prevención de
riesgos laborales 91.

Dicha formación se desenvuelve a través de dos ciclos, cuyos
contenidos formativos también están desarrollados con detalle por
el propio convenio de referencia. En general, el primero de esos
ciclos consta de acciones relativas a la información general sobre los
riesgos del sector, que contendrán los principios básicos y conceptos
generales sobre la materia, dirigidos a conseguir una actitud de interés
por la seguridad que incentive al alumnado a iniciar los cursos de
segundo ciclo; información general básica cuya actualización no exi-
me al empresario de su obligación de informar al trabajador de los
riesgos específicos en el centro y en el puesto de trabajo. Es lo que se
denomina Aula Permanente, que dispensa una formación inicial míni-
ma y específica del sector, a los efectos de conseguir que los trabaja-
dores adquieran los conocimientos necesarios tanto de los riesgos
laborales más frecuentes que se producen en las distintas fases de eje-
cución de una obra, como de las medidas preventivas a implantar
para su eliminación o minimización. Por su parte, el segundo ciclo
prevé, con carácter meramente enunciativo, no limitativo, una serie de
cursos que se configuran por puesto de trabajo o por oficio, para
transmitir conocimientos y normas específicas en relación con estos
últimos. Se podrán impartir por las empresas o por la FLC, directa-
mente o a través de entidades homologadas, determinándose sus con-
tenidos en función de cada puesto u oficio, y en atención también a la
responsabilidad en materia de prevención, para lo que se diseñan
hasta seis diversos niveles de formación 92, cuya impartición se enco-
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91 Cfr. los arts. 133 y ss. CCE «Construcción», que contienen una regulación extensa
y de hondo calado, muy especificadora de módulos formativos en atención a los requeri-
mientos prevencionistas de cada tarea profesional. Al respecto, véase, ampliamente, F.
DURÁN, G. TUDELA y Y. VALDEOLIVAS Informe sobre la situación de la prevención
de riesgos laborales en el sector de a construcción en España. Madrid (CNC/Edisofer),
2008, pp. 222 y ss.

92 Son, esquemáticamente señalados, los siguientes (arts. 140 y ss. CCE «Construc-
ción»): A) Gerentes de empresa: Contenidos: 1. Integración de la Prevención en la gestión
de la empresa; 2. Responsabilidades y obligaciones. 3. Organización y Planificación. 4.
Costes de la accidentalidad y rentabilidad de la prevención. 5. Legislación y Normativa
básica en prevención. Duración mínima del módulo, diez horas. B) Responsables de obra
y técnicos de ejecución: Contenidos: 1. Prevención de riesgos. Los cinco bloques de
riesgos en obras. 2. Técnicas preventivas. 3. Estudios y planes de seguridad. Calendarios y
fases de actuaciones preventivas. 4. Órganos y figuras participativas. 5. Derechos y obli-



mienda a personas expertas en el sector de la construcción, para que la
enseñanza resulte adecuada, válida y útil, incluyéndose su realización,
además, en la tarjeta profesional de cada trabajador. Asimismo, se pre-
vé el funcionamiento de Aulas móviles, que han de disponer de cuan-
tos materiales, equipos audiovisuales y demás elementos didácticos
sean necesarios, así como de formación itinerante a pie de obra, que
se consideran instrumentos eficaces para informar en las propias
obras sobre las materias de prevención de riesgos. Por lo demás, los
planes y contenidos de la formación a impartir en materia de preven-
ción, seguridad y salud laboral persigue el objetivo de homogeneidad
en todo el territorio nacional, aun cuando excepcionalmente, en el
caso de situaciones de obras y centros con características específicas,
previa consulta, coordinación y colaboración de la FLC estatal, se
podrán elaborar actividades y contenidos complementarios.

Modelo el descrito al que hay que sumar, completando una regu-
lación realmente meritoria en este contexto, el no menos importante y
ya citado elemento de la tarjeta profesional 93, documento expedido
por la FLC que acredita, entre otras cosas, la formación específica en
materia preventiva recibida del sector por el trabajador, así como su
categoría profesional y períodos de ocupación en las distintas empre-
sas en que ejerciera actividad. De este modo, se asegura mediante este
soporte documental, entre otras funciones, que el trabajador ha reci-
bido al menos formación inicial en materia de prevención de riesgos
laborales, al tiempo que permite reconocer fácilmente la completa for-
mación profesional de todo tipo recibida por dicho sujeto, lo que ha
de servir para garantizar en mayor medida la adecuación del trabaja-
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gaciones de los trabajadores. 6. Legislación y normativa básica de Prevención. Duración
mínima del módulo, quince horas. C) Mandos intermedios: Contenidos: 1. Integración de
la prevención en la producción. El riesgo en el puesto de trabajo: Su evaluación y trata-
miento. 2. Los cinco bloques de riesgos. Órdenes de trabajo. 3. Modalidades de acciden-
tes. Técnicas preventivas. 4. Plan de seguridad. Memoria básica de prevención. 5. Zonas de
riesgos graves y con peligrosidad específica. 6. Coordinación de las subcontratas. 7. Pri-
meros auxilios y Planes de Emergencias. 8. Órganos y figuras participativas. Duración del
módulo, de quince a veinte horas. D) Delegados de Prevención: 1. Conceptos básicos
sobre seguridad y salud en el trabajo. 2. Riesgos generales y específicos en obra: Su pre-
vención. 3. Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos laborales. 4. Prime-
ros auxilios y planes de emergencia. Duración del módulo, cincuenta horas. E) Nivel
específico por oficios: Contenido: 1. Técnicas preventivas de oficio o función. 2. Medios,
equipos y herramientas. 3. Interferencias en actividades. 4. Derechos y obligaciones.
Duración del módulo, veinte horas. F) Nivel básico general: Contenido: 1. Conceptos bási-
cos sobre la organización elemental de la prevención. 2. Técnicas preventivas elementales
sobre riesgos genéricos y prevención de los mismos en la ejecución de las obras de cons-
trucción. 3. Primeros auxilios y planes de emergencia. Duración del módulo, diez horas.

93 Veánse los arts. 159 y ss. CCE «Construcción».



dor al puesto y sus conocimientos para protegerse de los riesgos
laborales propios del mismo. Tal acreditación, sin menoscabo del
deber de formación en materia preventiva que incumbe al empresario
respecto de los trabajadores que prestan servicios para él, asegura el
más asequible cumplimiento por aquel sujeto de otra de las obliga-
ciones de prevención que tiene atribuidas, la de velar por ocupar sólo
a trabajadores aptos y preparados para la realización de una determi-
nada actividad profesional, como reclama la normativa sectorial apli-
cable (arts. 10 LSSC y RD 1109/2007).

En definitiva, regulación convencional que, de ejecutarse en la
práctica en sus propios términos, está llamada con toda probabilidad
a generar efectos favorables no sólo en la concienciación en materia
preventiva, sino en las propias habilidades de los trabajadores para
protegerse de los riesgos laborales, lo que habrá de dejarse notar en
las siempre lamentables cifras de siniestralidad laboral que soporta
este sector, entre otras cosas, por la peligrosidad intrínseca de sus
ciclos productivos. Tal parece ser también la propia valoración y con-
clusión que sobre este sistema de formación y acreditación de la reci-
bida por los trabajadores obtiene la Estrategia Española de Seguridad
y Salud en el Trabajo (2007-2012), al encomendar a la CNSST el
estudio y, en su caso, extensión a otros sectores, a la vista de los
resultados obtenidos en construcción, del sistema de acreditación de la
formación a que se viene aludiendo, lo que otorga al diseño conven-
cional un valor y mérito singulares y lo convierte en referencia de
actuación en este ámbito. En este sentido, el modelo ya ha encontrado
reflejo en algún otro sector estrechamente ligado al de construcción 94.

Por su parte, hay que reseñar igualmente, aun con muy inferior
nivel de intensidad reguladora, aquellos otros convenios que, de forma
menos expresiva pero también estimable respecto del generalizado
silencio en este contexto, formalizan el compromiso empresarial de
dar formación en materia preventiva a todos los trabajadores y man-
dos, lo que hacen mediante la programación dentro de los planes de
prevención, y centrada en el puesto de trabajo, de contenidos identi-
ficados de modo quizá excesivamente genérico pero claramente más
específicos que la media y que los términos contemplados en la ley 95.
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94 En este sentido, puede verse el Cap. IX CCE «Metal», sobre formación en riesgos
laborales y tarjeta profesional de las empresas del metal que trabajan en la Construcción.

95 Véase el art. 60 CCE «Transporte y Trabajos Aéreos con Helicópteros y su Man-
tenimiento y Reparación», que contempla los relativos a riesgos potenciales, productos que
se utilizan, procedimientos de prevención, protecciones mecánicas, equipos de protección
individual y su correcta elección, uso, funcionamiento y mantenimiento, manipulación de



Asimismo, por lo que afecta al reconocimiento de las acciones
formativas, tampoco faltan ejemplos en que, sin identificación de
contenidos, se atribuye a los delegados de prevención, al comité de
seguridad y salud del que forman parte o a otros órganos especializa-
dos la facultad de participar en el diseño de los programas de forma-
ción y en su planificación y desarrollo, así como de promover otros
que formarán parte del plan de prevención de la empresa 96. Previsio-
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cargas, equipos o pantallas de visualización, entre otros, concretándose dicha formación en
dos áreas de impartición, la que se realiza conjuntamente con los cursos de tipo técnico,
que hará referencia a los temas específicos del propio curso, y la de tipo general, sobre y
en el mismo puesto de trabajo, añadiéndose para la formación dirigida a los mandos la
inclusión de contenidos normativos, técnicas de prevención y los aspectos necesarios
para el desarrollo de su trabajo. En idéntico sentido, el art. 66 CCe «UTEs Globalia Han-
dling»; el art. 205 CCe «Iberia LAE, SA —Personal de Tierra—»; el art. 57 CCe «Iber-
handling, SAU». Otras veces el programa se concreta como sigue: A) Formación básica
general en prevención, siendo las materias que contiene el módulo comunes a todos los
niveles y puestos de trabajo, a saber: 1. Conceptos básicos sobre la organización elemen-
tal de la prevención; 2. Técnicas preventivas elementales sobre riesgos genéricos y pre-
vención de los mismos; 3. Planes de emergencia; y 4. Derechos de participación, infor-
mación, consulta y propuesta. B) Formación específica por oficios, puestos de trabajo o
función, que viene a sumarse a la anterior cuando se ocupan determinados. C) Formación
preventiva de trabajadores designados, personal encargado de la prevención y mandos
intermedios, a quienes la empresa ha de garantizar que dispongan de formación equiva-
lente a la indicada para el nivel básico en el Anexo IV RSP. D) Formación para empresa-
rios que asuman ellos mismos la actividad preventiva o recursos preventivos cuya pre-
sencia se exija de manera permanente en el centro de trabajo, cuya formación ha de ser la
indicada para el nivel básico en el Anexo IV RSP (art. 105 CCE «Madera»). Puede verse
también, aun con un grado inferior de especificación, el art. 105 CCCA «Construcción y
Obras Públicas» de Asturias; el art. 46 CCP «Industrias de la Madera» de Álava.

96 Véase el art. 129 CCE «Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias
Cerámicas y para las del Comercio Exclusivista de los Mismos Materiales»; el art. 22 CCE
«Recuperación de Residuos y Materias Primas Secundarias»; el art. 66 CCE «Industria
Químicas; el art. 29.2.d).8º CCE «Servicios de Atención a las Personas Dependientes y
Desarrollo de la Promoción de la Autonomía Personal»; el art. 70.12 CCCA «Hospitales
de la XHUP y de los Centros de Atención Primaria Concertados» de Cataluña; el art. 61.5
CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 43.17.1.a) CCCA «Estableci-
mientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clí-
nicos» de Cataluña; el art. 71 CCCA «Industrias de Confección de Ante, Napa y Doble
Faz» de Cataluña; el art. 37 CCCA «Cueros, Repujados Marroquinería y Similares» de
Cataluña; el art. 43 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de
Galicia; el art. 27.2.d).3º CCCA «Residencias Privadas de Personas Mayores» de La
Rioja; el art. 34.3 CCCA «Distribución de Prensa y Revistas» de Madrid; el art. 71
CCCA «Depuración de Aguas Residuales y Cauces Fluviales» de Madrid; el art. 44
CCCA «Empresas Comercializadoras de Juegos Colectivos de Dinero y Azar» de Madrid;
el art. 46 CCP «Manipulado y Envasado de Frutas, Hortalizas y Flores» de Almería; el art.
34 CCP «Siderometalurgia e Instalaciones Eléctricas» de Tenerife; el art. 34 CCP «Comer-
cio de Automóviles, Accesorios y Recambios» de Tenerife; el art. 72 CCP «Industrias
Transformadoras de Plásticos» de Valencia; el art. 92 CCPL «Universidades Públicas» de



nes estas últimas que conectan con otro tema de interés, cual es la
participación de las instancias representativas no sólo en el diseño
de los programas, sino en su control de calidad. No obstante, cues-
ta encontrar supuestos en que se haya reconocido una competencia
de los representantes para supervisar la calidad de la docencia y la
formación, aun sin referencia especial a prevención 97, contemplán-
dose en algún caso, más concretamente, que dichos sujetos procedan
a una evaluación anual o una verificación en otros momentos de
estadísticas de análisis de los programas formativos 98. Por lo demás,
en orden a las funciones que se atribuye a las instancias de repre-
sentación o de participación de los trabajadores en materia de for-
mación sobre prevención de riesgos laborales, resulta interesante
destacar cómo, de manera testimonial, algún convenio recoge que
las organizaciones firmantes del pacto propiciarán entre sus afiliados
la asistencia a cursos de formación sobre la protección de la salud
del trabajador 99, lo que supone una suerte de compromiso de cola-
boración susceptible de reforzar, de generalizarse, la conciencia
prevencionista entre los trabajadores y la normalización de este
derecho-deber.

2.3. La especialización de la formación por razón del sujeto
destinatario

La negociación colectiva recién aludida y la que más fielmente
sigue las previsiones legales en materia de formación incorpora otra
consideración que, más que con el concreto contenido de ese deber
empresarial, tiene que ver con la distinción de niveles formativos en
razón de que los trabajadores se hallen más o menos implicados en la
política preventiva de la empresa o desarrollen dentro de ella funcio-
nes de prevención, en los términos previstos legal y reglamentaria-
mente. De ahí que, como acaba de observarse, los convenios a veces
diferencien la formación impartida a los trabajadores ordinarios res-
pecto de la desarrollada para otro tipo de sujetos con exigencias cua-
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Madrid»; el art. 24.5.a) CCPL «CGPJ»; el art. 83.6 CCe «Agencia EFE, SA»; el art. 67
CCe «Repsol Petróleo, SA»; el art. 39 CCe «Repsol Química, SA»; el art. 106 CCe
«CLH Aviación, SA».

97 Véase el art. 12.2 CCE «Industria Fotográfica»; el Anexo 4 CCCA «Industrias del
Metal» de Asturias.

98 Véase el art. 34.3 CCCA «Distribución de Prensa y Revistas» de Madrid; el art. 44
CCe «Grupo de Empresas Ortiz».

99 Así, el art. 43 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de
Galicia.



lificadas por razón de su mayor responsabilidad o intervención en esta
materia 100, como sucede en el caso prototípico de los encargados de
ejecutar los planes de emergencia, a quienes el art. 20 LPRL presupone
una formación específica. Como se diferencia y especifica en mayor
medida cuando se ha de formar parte de los equipos de los planes de
autoprotección, donde se recoge que es necesario, previamente, haber
recibido la formación específica teórico práctica de las funciones a
desarrollar, estando obligado el trabajador a seguir estas enseñanzas 101

o, por señalar otro supuesto, cuando las empresas tienen centros de tra-
bajo de más de 15 trabajadores que distan más de 8 kilómetros de un
centro hospitalario o asistencial, obligándose entonces a formar al
menos a un trabajador por relevo, en un centro especializado, para que
pueda prestar los primeros auxilios en caso de accidente 102.

Y es que, ya se dijo, titular del derecho es cada trabajador indivi-
dualmente considerado, lo que no permite excluir a ninguno de la for-
mación exigible, pero si el mismo, junto a su prestación laboral, des-
arrolla específicas funciones preventivas, ya de carácter
representativo, como se verá inmediatamente, ya de gestión de la
prevención en la empresa, su derecho de formación se cualifica,
garantizándose la más especializada y funcionalizada a aquellos otros
cometidos no estrictamente laborales.

Pero, a excepción de la circunstancia descrita, y por los argu-
mentos señalados, es pertinente la eventual y separada ordenación por
los convenios de ambos grupos de derechos de formación, porque en
estos últimos ejemplos la formación prevencionista no está dirigida a
salvaguardar la propia seguridad y salud, sino al desarrollo de sus
competencias en materia preventiva, a lo que, según se ha observado,
responden cabalmente sólo unos pocos ejemplos. A ellos cabe sumar
algún otro que establece que el comité de seguridad y salud, tras
proponer la designación de los equipos de intervención, debe acordar,
con carácter previo a su impartición, la formación que deben poseer
sus miembros 103, señalándose a veces que tal contenido forma parte
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100 Así, el art. 105 CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Asturias; el art. 31
CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 46 CCP «Industrias de la Madera» de
Álava; el art. 100 CCPL «Servicio Catalán de la Salud»; el art. 30 CCe «Aceralia Sidstahl,
SA»; el art. 40 CCe «Aceralia Transformados, SA —Plantas de Mutilva Alta, Berrioplano
y Delegaciones de la Organización Comercial—»; el art. 22.3 CCe «Gas Natural Distri-
bución SDG, SA».

101 Véase el art. 37 CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias».
102 En este sentido, el art. 42.4. k) CCCA «Industrias del Metal» de Asturias.
103 Véase el art. 111 CCe «AENA»; en parecido sentido, el art. 40 CCCA «Centros

Especiales de Empleo» de Galicia.



del derecho de formación 104 y especificándose, en algún caso muy
singular, que debe darse la necesaria formación de un trabajador,
impartida en un centro especializado, en materia de primeros auxilios
en caso de accidente 105.

No obstante, como se ha anticipado, donde mayores referencias se
aprecian en materia de identificación de los destinatarios de la for-
mación en materia preventiva, remarcando las diferentes exigencias
formadoras respecto de tales sujetos beneficiarios, es, a no dudar, en
relación con los delegados de prevención. Sin perjuicio de que, en
ocasiones, el convenio se conforme con remitir en este punto, sin
más, al contenido del art. 37.2 LPRL 106 que, como se sabe, reprodu-
ce algunas de las reglas ya contempladas genéricamente en el art. 19
de la misma norma, y otras se limite a establecer módulos específicos
o una formación más intensa para dichos representantes especializa-
dos, sin más contenido de interés 107, o a recordar que el empresario
debe proporcionar a los delegados de prevención la formación que
resulte necesaria y eficaz para el ejercicio de sus funciones 108, aña-
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104 Véase el art. 79 CCE «Industria Salinera»; el art. 32.b) CCE «Empresas Con-
cesionarias de Cable de Fibra Óptica»; el art. 38 CCCA «Comercio en General» de
Asturias; el art. 23 CCP «Tintorerías y Lavanderías» de Valencia; el art. 62 CCE
«Contact Center».

105 Véase el art. 16 CCP «Automoción» de Málaga. Para todos los trabajadores lo
prevé el art. 44 CCe «Grupo de Empresas Ortiz». Previendo cursillos de primeros auxilios
y seguridad, cuyo calendario de ejecución y desarrollo establecerá el comité de seguridad
y salud, en coordinación con el servicio de formación en cada centro de trabajo, cfr. el
Cap. IX.10 CCe «CEPSA».

106 Puede verse el art. 51 CCE «Acción e Intervención Social»; el art. 20 CCCA
«Limpieza de Contenedores Herméticos» de Madrid; de forma ciertamente confusa, el art.
25 CCP «Comercio» de Soria.

107 Así, el art. 38 CCCA «Transportes Regulares y Discrecionales de Viajeros» de
Murcia; el art. 38 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el
art. 33 CCP «Comercio Textil» de Jaén; el art. 33 CCP «Comercio del Calzado» de Jaén;
el art. 34 CCP «Comercio de Alimentación» de Jaén; el art. 43 CCP «Comercio de Mate-
riales de Construcción» de Jaén; el art. 58 CCe «Aldeasa, SA»; el art. 49 CCe «Acciona
Airport Services, SA»; el art. 53 CCe «Enagás, SA».

108 Véase el art. 30.4 CCE «Acuicultura Marina»; el art. 41 CCE «Empresas de
Reparto sin Direccionar»; el art. 73 CCE «Empresas de Enseñanza Privada Sostenidas
Total o Parcialmente con Fondos Públicos»; el art. 65 CCE «Perfumería y Afines»; el
art. 51 CCE «Acción e Intervención Social»; el art. 66.2.3 CCE «Industria Química»;
el Anexo 4 CCCA «»Montaje y Empresas Auxiliares del Metal» de Asturias; el art. 38
CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Asturias; el art. 42.7.2 CCCA «Industrias
del Metal» de Asturias; el art. 24.2 CCCA «Residencias Geriátricas» de Asturias; el art.
59.2 CCCA «Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 26.9
«Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Consulta y Asistencia» de Baleares;
el art. 43.14.2 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia,



diendo, en su caso, que el plan de formación de tales delegados debe
acordarse en el seno del comité de seguridad y salud 109 o que debe
determinarse en cada empresa conforme a las especificidades propias
de la seguridad y salud laboral 110. Sólo excepcionalmente la forma-
ción de los delegados de prevención se hace depender de las carencias
y grado de conocimiento del que disponga individualmente cada
delegado 111 o se conecta con la especificidad propia de los centros de
trabajo y de las tareas realizadas por sus trabajadores 112. En ocasio-
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Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 70.8 CCCA «Hos-
pitales de la XHUP y de los Centros de Atención Primaria Concertados» de Cataluña; el
art. 71 CCCA «Industrias de Confección de Ante, Napa y Doble Faz» de Cataluña; el
art. 37 CCCA «Cueros, Repujados, Marroquinería y Similares» de Cataluña; el art.
61.5 CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 43.2 CCCA «Transporte de
Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Galicia; el art. 40 CCCA «Comercio de
Alimentación —Detallistas—» de Murcia; el art. 29 CCP «Empresas de Captación,
Elevación, Conducción y Distribución de Aguas para el Riego» de Alicante; el art. 23
CCP «Depuración de Aguas Residuales» de Alicante; el art. 32.2 CCP «Campo» de Gra-
nada; el art. 47.4 CCP «Rematantes y Aserraderos de Madera» de La Coruña; el art. 368
CCP «Almacenistas de Madera» de Pontevedra; el art. 44 CCP «Rematantes y Aserra-
deros de Maderas» de Pontevedra, el art. 50 CCP «Carpintería, Ebanistería y Activida-
des Afines» de Pontevedra; el art. 49 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Jaén; el
Anexo I.17 CCP «Faenas Agrícolas, Forestales y Ganaderas» de Sevilla; el art. 45 CCP
«Industria Siderometalúrgica» de Valladolid; el art. 31.2.a) CCP «Residencias de Per-
sonas Mayores» de Guipúzcoa; el art. 52.5 CCPL «Administración de la Junta de
Andalucía»; el art. 51 CCPL «Universidades Públicas» de Canarias; el art. 64.2 CCPL
«Administración del Principado de Asturias»; el art. 43.3 y 4 CCPL «Universidades
Públicas» de la Comunidad Valenciana; el art. 67.3 CCPL «Servicios Auxiliares de la
Administración de Seguridad del Departamento de Interior del Gobierno Vasco»; el art.
48.3 CCPL «Universidad» del País Vasco; el art. 115.2 CCe «AENA»; el art. 77.1 CCe
«Telefónica Móviles España», SA»; el art. 37.1 CCe «ATAM»; el art. 33.1 CCe «ATAM
—Centros Especiales de Empleo—»; el art. 76.5 CCe «ONCE»; el art. 31.1 CCe
«Thyssenkrupp Elevator Manufacturing Spain, SL —Centros de Madrid y Valencia—»;
el art. 46 CCe «Amper Soluciones, SA», que matiza «durante su implantación», sin que
del matiz puedan extraerse consecuencias jurídicas relevantes; en idéntico sentido,
incluyendo el acceso a las informaciones en materia preventiva, el art. 51 CCE «Acción
e Intervención Social».

109 Así, el art. 65 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 50 CCCA «Depuración de
Aguas Residuales y Cauces Fluviales» de Madrid; el art. 71 CCCA «Industrias de Con-
fección de Ante, Napa y Doble Faz» de Cataluña; el art. 37 CCCA «Cueros, Repujados,
Marroquinería y Similares» de Cataluña; el art. 104 CCPL «Administración de la Junta de
Andalucía»; el art. 67 CCe «Repsol Petróleo, SA»; el art. 54.2 CCe «Repsol Comercial de
Productos Petrolíferos, SA»; el art. 106 CCe «CLH Aviación, SA».

110 En este sentido, el art. 66.3.3 CCE «Industria Química». A las especificidades
propias de la empresa se refiere el art. 73 CCe «Canal de Isabel II».

111 Así, el art. 46 CCP «Comercio de Alimentación» de Zamora; el art. 40 CCP
«Limpieza de Edificios y Locales» de Zamora; el art. 30 CCP «Limpieza de Edificios y
Locales» de Jaén.

112 Como hace el art. 76.5 CCe «ONCE».



nes, tener formación específica en salud laboral y prevención de ries-
gos se configura como un prius del propio nombramiento como dele-
gado de prevención 113, de suerte que expresamente se reconoce que
dicho sujeto puede asistir a cursos de formación y jornadas y que la
empresa ha de facilitárselo, concediendo las horas y permisos nece-
sarios al efecto 114.

En relación con elementos que, como se dijo, el art. 37.2 LPRL
reitera para el deber de formación de los delegados de prevención que
ya reconoce con carácter general el precedente art. 19, se encuentra la
previsión de que el tiempo dedicado a la formación será considerado
como tiempo de trabajo a todos los efectos, lo que también reitera
para estos sujetos concretos la negociación colectiva 115. Precisamen-
te en relación con el tiempo dedicado a la formación, en conexión
también con los contenidos de la misma, no faltan ejemplos conven-
cionales que, de forma más concreta, comprometen al empresario a
garantizar que dichos delegados posean una cualificación equiparable
al nivel básico en prevención de riesgos laborales, además de la que
corresponda a su puesto de trabajo habitual 116, lo que presupone ya
un determinado tiempo formativo, previéndose en algún supuesto
especial que, cuando la empresa opte por la modalidad de designación
de trabajadores, a los delegados de prevención se les reconoce el
mismo derecho en materia de formación que a aquellos, esto es, el
nivel básico 117. Aunque son más abundantes las referencias pura-
mente temporales, sin alusión a lo que deba incluir cualitativamente la
acción, exigiendo una formación específica mínima o básica de 20 118,

Derechos y obligacionese en materia de prevención... 249

113 Véase el art. 70.22 CCCA «Hospitales de la XHUP y de los Centros de Atención
Primaria Concertados» de Cataluña, que exigen formación específica de los representan-
tes, además, para abordar los planes de prevención, asistencia y reinserción sobre alco-
holismo y otras drogodependencias, problemas de salud mental, inspirados en los princi-
pios de confidencialidad y voluntariedad (art. 70.12).

114 Así, el art. 43 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de
Galicia; el art. 25 CCCA «Agencias Distribuidoras Oficiales de Butano» de Cantabria; el
art. 8 CCCA «Peluquería» de Navarra; el art. 39.1º CCP «Comercio de Alimentación» de
Vizcaya; el art. 49 CCP «Hormigones y Canteras» de Vizcaya; el art. 30.1º CCP «Comer-
cio de la Piel y el Calzado» de Vizcaya; el art. 46.12 CCP «Industrias de la Madera» de
Álava.

115 Véase el art. 51 CCPL «Universidades Públicas de Canarias».
116 Así, el art. 104 CCE «Madera»; el art. 46.12 CCP «Industrias de la Madera» de

Álava; el art. 40 CCP «Industrias de la Madera» de Toledo; el art. 34 CCP «Siderometa-
lurgia e Instalaciones Eléctricas» de Tenerife; el art. 34 CCP «Comercio de Automóviles,
Accesorios y Recambios» de Tenerife; el art. 31 CCe «Geserv, SL».

117 Véase el art. 21 CCP «Comercio de Alimentación» de Pontevedra.
118 Así, el art. 104 CCE «Madera»; el art. 46.12 CCP «Industrias de la Madera» de

Álava. De sólo 16 horas al año habla el art. 65 CCE «Perfumería y Afines».



30 119, 40 120 50 121 o 80 122 horas que, aunque en ocasiones no se
explicita, han de entenderse anuales y que, a decir de algunos conve-
nios, vienen a añadirse al crédito horario que les reconoce la Ley 123, sin
que puedan cederse sino a quien reglamentariamente los supla, aña-
diéndose también, acertadamente, que el curso básico ha de ser pre-
sencial e impartirse al inicio del mandato 124. Menos usual es deter-
minar el número de horas para la formación de estos delegados en
función del tamaño de la empresa 125 o del tiempo de mandato del
delegado 126.

Por último, otro punto que reitera la regulación sobre el deber de
formación de los delegados de prevención respecto de la genérica
aplicable a los trabajadores en general es la relativa a la gratuidad de
las acciones formativas, aspecto que también encuentra eco en los
convenios, reproduciéndose el mandato legal de que el coste de la for-
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119 Así, el art. 34 CCP «Siderometalurgia e Instalaciones Eléctricas» de Tenerife; el
art. 34 CCP «Comercio de Automóviles, Accesorios y Recambios» de Tenerife.

120 Cfr. el art. 61 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización y Asistencia
Privada» de Aragón.

121 Puede verse el art. 3.H) CCE «Construcción»; el art. 72 CCE «Derivados del Cemen-
to»; el art. 61 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización y Asistencia Privada»
de Aragón; el art. 50 CCCA «Depuración de Aguas Residuales y Cauces Fluviales» de
Madrid; el art. 25 CCCA «Agencias Distribuidoras Oficiales de Butano» de Cantabria; el art.
24 CCP «Oficinas y Despachos» de Ávila; el art. 103 CCPL «Servicio Catalán de Salud»; el
art. 77.1 CCe «Telefónica Móviles España», SA»; el art. 37.1 CCe «ATAM»; el art. 33.1 CCe
«ATAM —Centros Especiales de Empleo—»; el art. 76.5 CCe «ONCE»; el art. 31.1 CCe
«Thyssenkrupp Elevator Manufacturing Spain, SL —centros de Madrid y Valencia—»; el art.
46 CCe «Amper Soluciones, SA». En idéntico sentido, incluyendo el acceso a las informa-
ciones en materia preventiva, el art. 51 CCE «Acción e Intervención Social». Por su parte, el
art. 70.12.a) CCCA «Hospitales de la XHUP y de los Centros de Atención Primaria Concer-
tados» de Cataluña habla de formación inicial, añadiendo que la formación continuada de los
delegados se ha de efectuar en función de las necesidades.

122 Véase el art. 30 CCP «Comercio en General» de Palencia; el art. 33 CCP «Comer-
cio del Metal» de Palencia; el art. 31.7 CCP «Peluquerías de Señora, Institutos de Belleza
y Similares» de Valladolid.

123 Cfr. el art. 65.2.1 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 104 CCE «Madera»; el art.
30.2 CCE «Tejas, Ladrillo y Piezas Especiales de Arcilla Cocida»; el art. 72 CCE «Deri-
vados del Cemento»; el art. 46.12 CCP «Industrias de la Madera» de Álava; el art. 49 CCP
«Industria Siderometalúrgica» de Jaén.

124 Así, el art. 24 CCP «Oficinas y Despachos» de Ávila.
125 Véase el art. 40 CCCA «Comercio de la Piel en General» de Madrid, que otorga

60 horas, en las empresas de 6 a 30 trabajadores, 80 en las de 31 a 100 y 120 en las de 101
en adelante. También, el art. 58 CCCA «Confección de Peletería Fina» de Madrid; el art.
25 CCCA «Agencias Distribuidoras Oficiales de Butano» de Cantabria.

126 Así, el art. 40 CCCA «Comercio de Alimentación —Detallistas—» de Murcia atri-
buye 20 horas durante el primer año del nombramiento del delegado, recudiéndose en años
sucesivos a 5.



mación no podrá recaer en ningún caso sobre los delegados de pre-
vención 127. Aunque, asumiendo las empresas dicho coste y retribu-
yendo, como se ha dicho, las horas empleadas en su impartición
como tiempo de trabajo, no extrañará que, como también se ha seña-
lado en relación con los trabajadores ordinarios, se califique como
obligatoria la asistencia a las actividades formativas 128.

A salvo los ejemplos recién mencionados, cabe reiterar que con-
tinúa siendo más común en la negociación colectiva que, de contener
referencias a la titularidad de derechos de formación en prevención
dentro de la empresa, las mismas se limiten a señalar que tal forma-
ción ha de impartirse a todos los trabajadores 129, sin más añadido
diferenciador por razón de cualidades subjetivas u objetivas, llaman-
do la atención, no obstante, algún ejemplo cuya única diferenciación
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127 Así, el art. 22 CCE «Recuperación de Residuos y Materias Primas Secundarias»;
el art. 29.2.a) CCE «Servicios de Atención a las Personas Dependientes y Desarrollo de la
Promoción de la Autonomía Personal»; el art. 36 CCE «Puertos del Estado y Autoridades
Portuarias»; el art. 66.2.3 CCE «Industria Química» ; el art. 51 CCE «Acción e Interven-
ción Social»; el art. 24.2 CCCA «Residencias Geriátricas» de Asturias; el Anexo 4.d)
CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 38 CCCA «Construcción y Obras Públi-
cas» de Asturias; el art. 43 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambu-
lancia» de Galicia; el art. 27.2.a) CCCA «Residencias Privadas de Personas Mayores» de
La Rioja; el art. 40 CCCA «Comercio de Alimentación —Detallistas— de Murcia; el art.
32 CCP «Campo» de Granada; el art. 47.4 CCP «Rematantes y Aserraderos de Madera»
de La Coruña; el art. 38 CCP «Almacenistas de Madera» de Pontevedra; el art. 44 CCP
«Rematantes y Aserraderos de Maderas» de Pontevedra, el art. 50 CCP «Carpintería,
Ebanistería y Actividades Afines» de Pontevedra; el art. 24.2.a) CCP «Ayuda a Domicilio»
de Sevilla; el art. 45 CCP «Industria Siderometalúrgica» en Valladolid; el art. 58.1 CCPL
«AEAT»; el art. 52.5.2 CCe «Grupo Eroski»; el art. 76.5 CCe «ONCE»; el art. 31.1 CCe
«Thyssenkrupp Elevator Manufacturing Spain, SL —Centros de Madrid y Valencia—».

128 Véase el art. 3.H) CCE «Construcción»; el art. 66 CCE «Industria Química»; el
Anexo 4.d) CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 43 CCCA «Transporte de
Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Galicia; el art. 61.5 CCCA «Laboratorios
Fotográficos» de Cataluña; el art. 71 CCCA «Industrias de Confección de Ante, Napa y
Doble Faz» de Cataluña; el art. 37 CCCA «Cueros, Repujados, Marroquinería y Simila-
res» de Cataluña; el art. 57 CCe «Safety Kleen España, SA»; el art. 97 CCe «Sociedad
Estatal Correos y Telégrafos, SA».

129 Así, por ejemplo, el art. 79 CCE «Industria Salinera»; el art. 85 CCE «Centros y
Servicios de Atención a Personas con Discapacidad»; el art. 42 CCCA «Limpieza de
Centros Sanitarios Dependientes del Servicio Aragonés de la Salud»; el art. 33 CCCA
«Limpieza de Edificios y Locales» de Baleares; el art. 40 CCCA «Ayuda a Domicilio» de
Baleares; el art. 48 CCCA «Obradores y Despachos de Confitería, Pastelería, Repostería y
Bollería Artesanos» de Cantabria; el art. 31 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia;
el art. 50 CCP «Manipulado y Envasado de Frutas, Hortalizas y Flores» de Almería; el art.
61 CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»; el art. 115
CCe «AENA»; el art. 51 CCe «Spainair —Servicios Generales—».



en materia de destinatarios de la formación en prevención es la que se
dispone para los trabajadores sujetos a trabajos nocturnos y rotatorios,
para quienes se compromete la impartición de un curso de ergonomía
del sueño o similar 130. En todo caso, como hace explícito el art. 19
LPRL, y a salvo ejemplos como los expuestos por las razones seña-
ladas en cada caso, lo que resulta evidente es que no caben diferencias
en cuanto a los contenidos o intensidad de la formación por razón de
la modalidad contractual formalizada con el trabajador o por la dura-
ción de la relación de trabajo de que se trate, como, por lo demás, rei-
tera el art. 28 de la misma norma y refleja sólo excepcionalmente la
negociación colectiva 131. Como igualmente se encuentran alusiones a
los supuestos de subcontratación de obras y servicios, en los que los
convenios de sectores bien identificados —con elevada utilización de
esta figura y peligrosidad de la actividad— recuerdan que la empresa
principal se obliga a impedir el inicio de la prestación de servicios de
los trabajadores de la empresa subcontratada si no consta documen-
talmente su formación específica en materia preventiva, el organismo
que la impartió, así como su duración y fecha de impartición 132,
debiendo entregar las empresas subcontratistas, entre la documenta-
ción a aportar en materia de prevención de riesgos laborales, el justi-
ficante de la formación recibida por los trabajadores que intervienen
en la obra 133.

Con todo, y al margen de la aludida formación de los miembros
de los órganos de representación y participación en materia preventi-
va, que no requieren mínimos formativos que, en cambio, sí podría
determinar el convenio de modo más generalizado para la mejor rea-
lización de sus funciones, las exigidas a los diversos técnicos preven-
cionistas y los encargados de las medidas de emergencia vienen per-
fectamente reglamentadas. Respecto de ellos, el convenio tiene menor
protagonismo en el ámbito de la formación de que son titulares,
debiéndose limitar aquel, en su caso, a garantizar que el empresario
contrata o concierta tales servicios sólo con quienes poseen la corres-
pondiente acreditación formativa, porque dicha formación debe estar
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130 Así, el art. 52 CCE «European Air Transport NV/SA».
131 Así, exigiendo que la formación sea la misma, se trate de trabajadores fijos, tem-

porales o los puestos a disposición por una ETT o integrados en contratas, si bien en los
dos últimos casos, la responsabilidad del cumplimiento de las obligaciones en materia de
formación recaerá en las ETTs y contratistas, respectivamente, véase el art. 65.1 CCE
«Perfumería y Afines».

132 Véase el art. 30 CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Asturias; el art. 42.2
CCCA «Industrias del Metal» de Asturias.

133 En este sentido, el Anexo IX CCCA «Edificación y Obras Públicas» de La Rioja.



previamente adquirida, sin perjuicio de que la empresa, a partir de la
designación de trabajadores, si esta es la modalidad preventiva elegi-
da, venga obligada a actualizar regular y permanentemente, y a su
costa, la formación original, porque el desarrollo de las tareas técnicas
encomendadas a estos sujetos requiere una capacitación que el paso
del tiempo puede convertir en obsoleta. Máxime si sobre estos servi-
cios de prevención internos recae la propia actividad formadora en la
empresa, como algún convenio prevé de forma expresa 134.

2.4. Otras previsiones —y carencias— convencionales

Partiendo, pues, de esa común indiferenciación de contenidos
formativos entre trabajadores sin funciones preventivas específicas y
aquellos otros a los que corresponden estas últimas, los convenios al
uso, esto es, los que, como se adelantó, apenas hacen referencia al
contenido de la formación, suelen conformarse con poco más que
recordar una de las exigencias ya contempladas en el art. 19 LPRL,
esto es, el contenido teórico-práctico de la formación en cuestión 135,
aunque algunos, es de esperar que no intencionadamente, parecen
obviar el contenido teórico refiriéndose sólo al de carácter práctico 136.
Requisito legal que reitera, pues, la mayoría de los convenios y que
debe interpretarse como obligación de que el conocimiento se adquie-
ra en el propio puesto de trabajo y realizando las tareas encomenda-
das, pero también fuera de él, en el sentido de que la formación sea
integral. Por el contrario, ese propósito se ve defraudado cuando la
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134 Por ejemplo, el art. 79 CCE «Industria Salinera».
135 Véase, entre muchos, el art. 85 CCE «Centros y Servicios de Atención a Personas

con Discapacidad»; el art. 40 CCCA «Ayuda a Domicilio» de Baleares; el art. 71.1
CCCA «Industrias de Confección de Ante, Napa y Doble Faz» de Cataluña; el art. 37
CCCA «Cueros, Repujados, Marroquinería y Similares» de Cataluña; el art. 67.7 CCCA
«Derivados del Cemento» de Cantabria; el art. 40 CCCA «Centros Especiales de Empleo»
de Galicia; el art. 31 CCCA «industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 44.3 CCCA
«Ludotecas y Centros de Tiempo Libre, de Gestión Privada y Titularidad Pública» de Ara-
gón; el art. 32 CCCA «Hostelería y Similares» de Asturias; el art. 25 CCCA «Comercio de
Equipos, Recambios, Componentes y Accesorios del Automóvil» de Asturias; el art. 38
CCCA «Comercio en General» de Asturias; el art. 38 CCCA «Aguardientes, Compuestos,
Licores y Sidreras» de Murcia; el art. 50 CCP «Manipulado y Envasado de Frutas, Hor-
talizas y Flores» de Almería; el art. 16.B) CCP «Campo» de Granada; el art. 100 CCPL
«Servicio Catalán de Salud»; el art. 61 CCPL «Administración de la Comunidad Autó-
noma de las Islas Baleares»; el art. 111 CCe «AENA».

136 Así, el art. 33 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Baleares; el art. 48
CCCA «Obradores y Despachos de Confitería, Pastelería, Repostería y Bollería Artesa-
nos» de Cantabria; el art. 44 CCe «SEIRT».



misma se reduce al desempeño de las tareas contratadas o la experi-
mentación del modo en que deba efectuarse el trabajo, debiendo
completarse con contenidos teóricos ajenos a la práctica de las fun-
ciones concretas y de alcance más genérico sobre la naturaleza de la
actividad. Con todo, ello permite un amplio margen de organización y
programación al empresario, sólo condicionado por el resultado de
eficacia y calidad o suficiencia y adecuación de la formación, que
debiera ser un campo abonado a la negociación colectiva, como se
viene insistiendo, no sólo asegurando aquellos caracteres en la for-
mación a impartir, sino verificando y evaluando los resultados de la ya
impartida, pero que en lo que a las fórmulas de comprobación de las
acciones formativas demostrativas del aprovechamiento del trabajador
y el control de los conocimientos adquiridos se refiere, brillan por su
ausencia, con la sola excepción de la competencia de evaluación
general atribuida a la representación de los trabajadores que sólo
algún convenio aislado, como se vio, incorpora.

Mayores consideraciones también de las que son habituales en la
práctica convencional pudieran esperarse de la identificación del
momento de cumplimiento de la obligación formativa, que hay que
entender continuada y sucesiva durante toda la vigencia de la relación
laboral. Así, pasa por una fase estática o inicial y preceptiva, la con-
tratación, por otra dinámica e igualmente preceptiva, cuando se modi-
fican las funciones del trabajador, se introducen nuevas tecnologías o
cambios en los equipos de trabajo o se requiere adaptación a la evo-
lución de los riesgos y aparición de otros nuevos, para, finalmente,
requerir otra fase dinámica de actualización periódica y no siempre
preceptiva, sino condicionada a su eventual necesidad.

En este sentido, sería esperable que la negociación colectiva con-
cretara esta última fase de mayor indeterminación legal, especifican-
do la obligación de reiterar las acciones formativas, por ejemplo, a
intervalos regulares, para neutralizar la, en ocasiones, alejada o mini-
mizada percepción del riesgo que deriva para el trabajador de la
experiencia y confianza que ofrece la labor desarrollada y el conoci-
miento del medio en que se presta. Sin embargo, la mayoría de las
disposiciones convencionales se limita a contener justamente lo inne-
cesario, por derivar ya del precepto legal, esto es, la exigencia de
formación previa al ingreso o al inicio de la actividad laboral 137,
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137 Por ejemplo, el art. 43 CCCA «Empresas Adjudicatarias de los Servicios Contra
Incendios Forestales» de Castilla-La Mancha»; el art. 67.7 CCCA «Derivados del Cemen-
to» de Cantabria; el art. 70.12 «Hospitales de la XHUP y de los Centros de Atención Pri-
maria Concertados» de Cataluña; el art. 33 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de



obviando lo adecuado, la periodicidad o la fijación de criterios que
determinan la reanudación de las acciones formativas 138; sin perjuicio
de encontrarse numerosos ejemplos en que, siguiendo casi la literali-
dad legal, se reconoce la reiteración de la acción formativa cuando
hay cambios en las funciones a desempeñar, o se introducen nuevas
tecnologías, o existen cambios en los equipos de trabajo, con especial
atención al reciclaje en materia preventiva para supuestos de traslados
o situaciones de especial riesgo 139, así como cuando los nuevos pues-
tos de trabajo o los materiales puedan ocasionar riesgos para los pro-
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Baleares; el art. 48 CCCA «Obradores y Despachos de Confitería, Pastelería, Repostería y
Bollería Artesanos» de Cantabria; el art. 31 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia;
el art. 21.d) CCP «Comercio de Alimentación» de Pontevedra; el art. 31 CCPL «Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón»; el art. 61 CCPL «Administración de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»; el art. 35 CCe «Hero España, SA». En oca-
siones, este parece ser el único momento en el que la formación debe ser atendida [art.
36.D) CCe «Seguriber Compañía de Servicios Integrales SL»].

138 Con periodicidad anual, por ejemplo, lo que normaliza la acción formativa, el art.
73 CCE «Industria Salinera»; el art. 40 CCCA «Servicio de Ayuda a Domicilio» de Bale-
ares. Con periodicidad mínima cada dos años, el art. 63 CCe «Difusió Digital Societat de
Telecomunicions, SAU». En cambio, limitándose a señalar que la reanudación de las
acciones con la periodicidad necesaria, el art. 65 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 38
CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Asturias; el art. 32 CCCA «Hostelería y
Similares» de Asturias; el art. 25 CCCA «Comercio de Equipos, Recambios, Componen-
tes y Accesorios del Automóvil» de Asturias; el art. 38 CCCA «Comercio en General» de
Asturias; el art. 61.5 CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 71 CCCA
«Industrias de Confección de Ante, Napa y Doble Faz» de Cataluña; el art. 37 CCCA
«Cueros, Repujados, Marroquinería y Similares» de Cataluña; el art. 31 CCCA «Industrias
Pimentoneras» de Murcia; el art. 50 CCP «Manipulado y Envasado de Frutas, Hortalizas
y Flores» de Almería; el art. 31 CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón»; el art. 67 CCe «Repsol Petróleo, SA»; el art. 39 CCe «Repsol Química, SA»; el
art. 54.1 CCe «Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, SA»; el art. 106 CCe «CLH
Aviación, SA»; el art. 35 CCe «Hero España, SA».

139 Véase el art. 29.1 CCE «Servicios de Atención a las Personas Dependientes y Des-
arrollo de la Promoción de la Autonomía Personal»; el art. 36 CCE «Madera»; el art. 61
CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»; el art. 38
CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el art. 24.1 «Resi-
dencias Geriátricas» de Asturias; el art. 33 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de
Baleares; el art. 48 CCCA «Obradores y Despachos de Confitería, Pastelería, Repostería y
Bollería Artesanos» de Cantabria; el art. 27 CCCA «Residencias Privadas de Personas
Mayores» de La Rioja; el art. 31 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 31.1
CCP «Residencias de Personas Mayores» de Guipúzcoa; art. 24.1 CCP «Ayuda a Domi-
cilio» de Sevilla; el art. 32 CCP «Campo» de Granada; el art. 49 CCP «Industria Sidero-
metalúrgica» de Jaén; el art. 21.d) CCP «Comercio de Alimentación» de Pontevedra; el art.
103 CCPL «Servicio Catalán de Salud»; el art. 30 CCe «Aceralia Sidstahl, SA»; el art. 40
CCe «Aceralia Transformados, SA —Plantas de Mutilva Alta, Berrioplano y Delegaciones
de la organización comercial—»; el art. 35 CCe «Hero España, SA»; el art. 44 CCe
«Grupo de Empresas Ortiz».



pios trabajadores o para sus compañeros o terceros 140. Por lo demás,
en algunas actividades se hace especial hincapié, por las caracterís-
ticas del trabajo a realizar, en la formación previa al inicio de la
actividad, de forma que se exige expresamente que todos los traba-
jadores de nuevo ingreso reciban, antes del inicio de la actividad, la
formación  adecuada sobre los riesgos inherentes a su puesto de tra-
bajo, siendo por cuenta de la empresa los gastos originados por
dicha formación 141, llegándose a veces a concretar el contenido de la
formación a recibir por este personal de nueva contratación 142. No
obstante, en orden a la periodicidad de la formación, ha de tenerse en
cuenta que la común ausencia de su previsión expresa no evita su
posible reconocimiento por otras vías indirectas, toda vez que la
programación de la formación suele hacerse dentro de los planes
de prevención 143, formando parte los primeros del contenido del
plan de prevención resultante de la evaluación inicial de riesgos.

Pero, en relación con el elemento temporal, la norma legal con-
templa no sólo el momento en que es debida su impartición, sino
también aquel en que debe desarrollarse en relación con la jornada de
trabajo, para establecer, con carácter general, la necesidad de que la
formación se imparta dentro de la misma, a excepción de que no
resulte posible, en cuyo caso habrá de procurarse en otro momento
pero descontando de la jornada el tiempo invertido en ella. Se esta-
blece, pues, más que una preferencia, una verdadera condición pre-
ceptiva de que el tiempo dedicado a formación se considere tiempo de
trabajo efectivo, aunque excepcionable si la formación debe impar-
tirse en horarios incompatibles con la prestación o el método de tra-
bajo o el sistema organizativo impide o dificulta seriamente la ausen-
cia del trabajador para atender a su formación. Previsión que elude el
sobreesfuerzo de tener que prestar actividad laboral y recibir forma-
ción de manera acumulativa. En todo caso, la cualidad del tiempo
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140 En este sentido, el art. 63 CCPL «Administración del Principado de Asturias».
141 Tal es el caso de los arts. 43 y 44 CCCA «Empresas Adjudicatarias de los Servi-

cios Contra Incendios Forestales» de Castilla-La Mancha.
142 Por ejemplo, un examen práctico de manejo de carretillas, realizado por un res-

ponsable de logística; formación en carretillas, mantenimiento y conducta, por parte de un
responsable de logística; y formación en prevención de riesgos laborales, impartida por el
servicio de prevención, prevé el art. 35 CCe «Hero España, SA».

143 Así, el art. 60 CCE «Transporte y Trabajos Aéreos con Helicópteros y su Mante-
nimiento y Reparación»; el art. 70.1.2 CCCA «Hospitales de la XHUP y de los Centros de
Atención Primaria Concertados» de Cataluña; el art. 38.4 CCCA «Confitería, Pastelería,
Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el art. 38.4 CCCA «Transportes Regulares y Dis-
crecionales de Viajeros» de Murcia; el art. 46 CCP «Industrias de la Madera» de Álava.



dedicado a formación es la de tiempo trabajado y, por tanto, remune-
rado como si se hubiera prestado actividad laboral, en un régimen que
los convenios suelen reiterar, algunos para imponer, necesariamente,
la formación dentro de la jornada de trabajo 144 o para recordar que, en
su defecto, se realizará en otras horas pero con el descuento en aqué-
lla del tiempo invertido en la misma 145 en las siguientes jornadas de
trabajo 146.

En cambio, donde queda más margen de libertad empresarial
especificable vía autonomía colectiva es en la organización de la for-
mación, pudiéndose optar entre la posibilidad de que la obligación
formativa se cumpla directamente por el empresario, a través de sus
propios medios, o a través de terceros, concertándola, en tal caso, con
servicios ajenos, públicos o privados, siempre que, en cualquiera de
ambas circunstancias, quede garantizada la suficiencia y adecuación
de la formación impartida. Al respecto, tampoco los convenios des-
pliegan grandes dotes reguladoras, limitándose a prever esa doble
posibilidad de asunción con medios propios o servicios concertados
los deberes formativos, a los que a veces se exige expresamente estar
debidamente acreditados 147, o a señalar, con menor frecuencia, que la
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144 Tal es el caso del art. 60 CCE «Transporte y Trabajos Aéreos con Helicópteros y
su Mantenimiento y Reparación»; el art. 32.i) CCE «Puertos del Estado y Autoridades Por-
tuarias»; el art. 37.4 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 38.4 CCCA «Transportes
Regulares y Discrecionales de Viajeros» de Murcia.

145 Como reproducen algunos convenios, como el art. 45 CCE «Servicio de Asisten-
cia en Tierra en Aeropuertos (Handling)»; el art. 79 CCE «Industria Salinera»; el art. 31
CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón»; el art. 32 CCCA «Hos-
telería y Similares» de Asturias; el art. 25 CCCA «Comercio de Equipos, Recambios,
Componentes y Accesorios del Automóvil» de Asturias; el art. 38 CCCA «Comercio en
General» de Asturias; los arts. 34.3 y 58 CCCA «Distribución de Prensa y Revistas» de
Madrid; el art. 38 CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el
art. 25 CCP «Laboratorios de Prótesis Dental» de Valencia; el 41.e) CCP «Transportes de
Mercancías por Carretera» de Cuenca; el art. 47 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de
Toledo; el art. 47 CCP «Industria de Captación, Elevación, Conducción, Depuración,
Tratamiento y Distribución de Aguas Potables y Residuales» de Toledo; el art. 47 CCP
«Comercio de Alimentación» de Toledo; el art. 47 CCP «Mazapán, Masas Fritas, Confi-
terías y Chocolates» de Toledo; el art. 47 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera»
de Toledo; el art. 46 CCP «Industrias Vinícolas» de Toledo; el art. 47 CCP «Limpieza de
Edificios y Locales» de Toledo; el art. 46 CCP «Aceites y Derivados» de Toledo; el art. 47
CCP «Transporte de Viajeros por Carretera» de Toledo; el art. 46 CCP «Comercio en
General» de Toledo; el art. 63 CCPL «Administración del Principado de Asturias».

146 Matiza el art. 49 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Jaén.
147 Así, el art 66.3.3 CCE «Industria Química»; el art. 3.H) CCE «Construcción»; el

art. 29 CCE «Empresas Concesionarias de Cable de Fibra Óptica»; el art. 32 CCCA
«Hostelería y Similares» de Asturias; el art. 25 CCCA «Comercio de Equipos, Recambios,
Componentes y Accesorios del Automóvil» de Asturias; el art. 38 CCCA «Comercio en



formación pueda impartirse indistintamente por las empresas o por los
sindicatos firmantes del convenio colectivo 148, pero sin facilitar mayo-
res indicios sobre la organización de dichos medios internos o ajenos.

Por lo demás, y en relación sobre todo con la formación que se
actualiza fuera de la empresa, recuérdese que el coste derivado de las
acciones formativas nunca puede recaer sobre los trabajadores, ni direc-
ta ni indirectamente, esto es, ya sea obligándoles a asumir a su cargo el
gasto en formación, ya sea exigiendo un mayor tiempo de trabajo para
compensar el invertido en ella. En coherencia con el régimen aplicable al
resto de las actuaciones preventivas cuyo coste en ningún caso cabe
repercutir sobre los trabajadores, se trata de un presupuesto que suelen
reiterar las cláusulas convencionales 149, sin perjuicio de poderse poner
en este punto algún reparo a fórmulas concretas cuya expresión podría
interpretarse como la intención de reducir esa gratuidad a los solos tra-
bajadores fijos 150, lo que, sobre contrario a la dicción legal del art. 19
LPRL que regula este concreto deber preventivo, afecta también al prin-
cipio de igualdad entre trabajadores indefinidos y temporales que ahora
el art. 28 LPRL consagra con carácter general.
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General» de Asturias; el art. 61.5 CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art.
34.3 CCCA «Distribución de Prensa y Revistas» de Madrid; el art. 38 CCCA «Aguar-
dientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el 41.e) CCP «Transportes de Mer-
cancías por Carretera» de Cuenca; el art. 47 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de
Toledo; el art. 47 CCP «Industria de Captación, Elevación, Conducción, Depuración,
Tratamiento y Distribución de Aguas Potables y Residuales» de Toledo; el art. 47 CCP
«Comercio de Alimentación» de Toledo; el art. 47 CCP «Mazapán, Masas Fritas, Confi-
terías y Chocolates» de Toledo; el art. 47 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera»
de Toledo; el art. 46 CCP «Industrias Vinícolas» de Toledo; el art. 47 CCP «Limpieza de
Edificios y Locales» de Toledo; el art. 46 CCP «Aceites y Derivados» de Toledo; el art. 47
CCP «Transporte de Viajeros por Carretera» de Toledo; el art. 46 CCP «Comercio en
General» de Toledo; el art. 52.5 CCPL «Administración de la Junta de Andalucía»; el art.
141 CCe «Ford España, SA».

148 Véase el art. 40 CCCA «Comercio de la Piel en General» de Madrid; el art. 58
CCCA «Confección de Peletería Fina» de Madrid; el art. 25 CCCA «Agencias Distribui-
doras Oficiales de Butano» de Cantabria.

149 Como reproduce el art. 45 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos
(Handling)»; el art. 65 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 60 CCE «Transporte y Trabajos
Aéreos con Helicópteros y su Mantenimiento y Reparación»; el art. 71.1 CCCA «Indus-
trias de Confección de Ante, Napa y Doble Faz» de Cataluña; el art. 61.5 CCCA «Labo-
ratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 37.1 CCCA «Cueros, Repujados, Marroquine-
ría y Similares» de Cataluña; el art. 31 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art.
32 CCCA «Preparado, Empaquetado de Especias, Condimentos y Herboristerías» de
Murcia; el art. 63 CCPL «Administración del Principado de Asturias»; el art. 24.2.a)
CCP «Ayuda a Domicilio» de Sevilla; el art. 205 CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de
Tierra—».

150 Así, el art. 66 CCE «Industria Química»; el art. 16.B) CCP «Campo» de Granada.



3. EL DEBER DE PREVENCIÓN EN SITUACIONES DE
RIESGO EXTRAORDINARIO

La protección de la seguridad y salud en el trabajo y, por ende, los
deberes preventivos atribuidos al empresario para su garantía adquie-
ren un relieve singular en circunstancias excepcionales o ante riesgos
que no pueden ser neutralizados con las medidas de prevención ordi-
narias. Se hace referencia, de un lado, a las medidas de emergencia,
que nos sitúan ante situaciones de peligro, propias o ajenas a la acti-
vidad laboral, en las que resulta precisa una pronta actuación para evi-
tar daños; y, de otra, el riesgo grave e inminente, que puede presupo-
ner, además de los derechos de autoprotección que constituye su más
clara especialidad, la actuación acumulativa de las ya mencionadas
medidas de emergencia. En ambos casos, se encuentran regulaciones
convencionales generalmente de escaso interés y, con frecuencia, rei-
terativas de las previsiones legales, sin perjuicio de algunas matiza-
ciones que, sobre todo en relación con el riesgo grave e inminente,
serán objeto de especial atención en lo que sigue. Por lo demás, lo que
se encuentra prácticamente ausente de la negociación colectiva es
toda relación conjunta e interrelacionada de ambos contenidos, aun
siendo más que evidente su conexión, si bien ese mismo defecto ya
resulta achacable de la redacción legal misma, que parece situarlos
como contenidos independientes sin advertir, en apariencia, que las
situaciones de emergencia incorporarían como especie el riesgo grave
e inminente.

3.1. Medidas de emergencia

Conforme a las previsiones del art. 20 LPRL, el empresario, en
función del tamaño y actividad de la empresa y la eventual presencia
de personas ajenas a la misma, está obligado a analizar las posibles
situaciones de emergencia y a adoptar las medidas necesarias en
materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de
los trabajadores; contenido que, para la negociación colectiva, expre-
samente forma parte de la política preventiva empresarial 151. A tal fin,
la disposición legal exige que se ha de designar al personal encargado
y comprobar periódicamente su correcto funcionamiento, además de
organizar las relaciones necesarias con servicios externos a la empre-

Derechos y obligacionese en materia de prevención... 259

151 Así lo declara el art. 50 CCe «Compañía Transmediterránea, SA —Personal de
Flota—»; el art. 22 CCe «Compañía Transmediterránea, SA —Personal de Tierra—»; el
art. 56 CCe «Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima».



sa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de
urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede
garantizada la rapidez y eficacia de la intervención. Estas previsiones
legales son reproducidas casi literalmente en no pocos textos con-
vencionales 152, que suelen agotar en tales referencias toda mención a
la materia, de no conformarse con la pura remisión a la ley 153 o, lo
que es más común, ignorar por completo este tipo de regulación.

Regulación o, mejor, ausencia de la misma, más significativa
cuando se trata de sectores y empresas que, por sus propias caracte-
rísticas y actividad, deben manifestarse diligentes para afrontar situa-
ciones de peligro previsibles, derivadas de riesgo laboral o extralabo-
ral, en las que es preciso actuar con inmediatez y urgencia para evitar
daños a la seguridad y salud de los trabajadores y de terceros, lo que
presupone cierta organización y previsión previas. Piénsese que cier-
tas actividades productivas, por su propia naturaleza —equipos de tra-
bajo y materiales o sustancias manejadas, o presencia habitual e
importante de terceros que desconocen los dispositivos de seguridad y
normas de desalojo eventualmente conocidas por los trabajadores—,
son más proclives a la actualización de situaciones de emergencia, sin
que ello vaya en detrimento de la necesaria previsión de otras inde-
pendientes de esa actividad productiva pero con repercusión sobre
ella. Quiere suponerse que la falta de contenido convencional al res-
pecto no es sinónimo de ignorancia o desatención de estas tareas
preventivas, confiándolas en exclusiva a servicios ajenos a las empre-
sas, y que las mismas estén, pues, adecuadamente previstas y organi-
zadas desde la evaluación de riesgo; pero, dada la entidad de la situa-
ción que merece su calificación de emergencia y lo extraordinario de
los medios internos y externos que esta pone en juego, no estaría de
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152 Véase el art. 81 CCE «Aparcamientos y Garajes»; el art. 43.18 CCCA «Estable-
cimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis
Clínicos» de Cataluña; el art. 38 CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras»
de Murcia; el art. 39.5 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones», de Mur-
cia; el art. 31 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 29.5 CCCA «Manipu-
lado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 32 CCCA «Preparado y
Empaquetado de Especias, Condimentos y Herboristerías» de Murcia; el art. 37.5 CCCA
«Panadería» de Murcia; el art. 35 CCP «Comercio» de Ávila. Reiterando también la ley,
aunque de forma mucho más escueta, el art. 59 CCE «Fabricación de Conservas Vegeta-
les»; el art. 180 CCe «Bridgestone España, SA»; el art. 20 CCe «Gas Natural Distribución,
SA».

153 Así, el art. 23 CCE «Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla
Cocida»; remitiéndose también a la normativa aprobada por la autoridad autonómica, el
art. 30 CCE «Servicios de Atención a las Personas Dependientes y Desarrollo de la Pro-
moción de la Autonomía Personal».



más una labor pedagógica y más activa del convenio colectivo en
este terreno.

Tampoco se deriva de lo anterior la inexistencia de notables ejem-
plos de ordenación convencional de esta materia, no tanto en relación
con la identificación concreta de contenidos y medios dispuestos a tal
fin, cuanto por dar idea su previsión de la efectiva organización de
estas medidas de emergencia que, por tal motivo, hay que presuponer
que forman parte de las evaluaciones de riesgos y de los correspon-
dientes planes preventivos. Ocasión esta de la planificación de la
actividad preventiva idónea e imprescindible para el diseño e implan-
tación de las medidas de emergencia, una vez efectuada la oportuna
evaluación de riesgos y ponderadas, a su través, las necesidades al res-
pecto, en cuyo caso, el convenio colectivo, probablemente, no tiene
mucho más que añadir, salvo dar cuenta de su seguimiento y control.
De ahí la habitual referencia, en los convenios que ordenan expresa-
mente esta cuestión, a la elaboración e implantación de un plan de
emergencia, especialmente cuando la complejidad de las medidas lo
requiera; documento legalmente no preceptivo en todos los casos,
pero importante, porque en él, tras reconocerse los lugares de trabajo,
instalaciones y equipos con que cuenta la empresa, suelen indicarse
los medios humanos y materiales, propios y ajenos, que garantizan la
protección de que se trata.

En efecto, algunos convenios, tras declarar que constituye contenido
inexcusable de la planificación de la actividad preventiva la previsión de
las medidas y planes de emergencia 154, reclaman su elaboración sin
especificar más reglas ni proporcionar mayores indicios sobre su alcan-
ce 155 o remitiendo a normativas específicas de determinados sectores 156;
otros, más concretamente, siguiendo los criterios legales y reglamenta-
rios, prevén la redacción y ejecución de tales planes y medidas de emer-
gencia respecto de todos los centros de trabajo 157, obligando a la ela-
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154 Véase el art. 29 CCe «Radio Televisión de Andalucía y sus Sociedades Filiales
(Canal Sur Radio, SA y Canal Sur Televisión, SA)». En parecido sentido, el art. 107.4.1
CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles para
Peletería»; el art. 60.4 CCE «Perfumería y afines»; el art. 67 CCCA «Red Hospitalaria de
Utilización Pública» de Cataluña; el art. 31 CCP «Transporte de Enfermos y Accidentados
en Ambulancias» de Guipúzcoa.

155 Así, la DT 1ª CCP «Conservas y Salazones» de Vizcaya; el art. 44.d) CCe «Gas
Natural SDG, SA».

156 Como el marítimo, en el caso del art. 50 CCe «Compañía Transmediterránea, SA
—Personal de Flota—».

157 Así, el art. 103.E) CCPL «Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus
Organismos Autónomos»; el art. 65 CCe «Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima».



boración y actualización de un plan de emergencia en cada uno de
ellos que concrete las posibles situaciones y las medidas a adoptar,
especialmente en lo relativo a primeros auxilios, lucha contra incen-
dios y evacuación de trabajadores, como se quiere legalmente 158.
Aún más específico en cuanto a la identificación del documento, su
contenido y su procedimiento de elaboración se manifiestan ciertas
cláusulas colectivas cuya especialidad tiene que ver con el tipo de
actividad que se desarrolla y la normativa aplicable en dicho ámbito;
a tal modelo responde la regulación que, bajo la denominación de pla-
nes de autoprotección, obliga a elaborar los planes de emergencia, que
incluyen el plan de evacuación, obligando también a que sean con-
formes a las previsiones del RD 485/1997, a veces citado por los
convenios 159, y se inspiren en la normativa específica sobre ejercicios
prácticos de evacuación de emergencia en centros docentes previstos
en la legislación de protección civil, añadiendo igualmente su perio-
dicidad anual, así como su revisión y modificación tanto en función
de su eficacia, como cuando se cambien o alteren algunos de los
lugares o puestos de trabajo 160. Vigencia esta última que resulta sin-
gularmente reseñable, por lo inusual de la previsión de comprobacio-
nes periódicas del correcto funcionamiento de las medidas de emer-
gencia, aun cuando la obligación empresarial no acaba con el diseño
e implantación de aquellas, exigiéndose su revisión regular a efectos
de asegurar que las mismas están operativas y cumplen la función
para la que fueron diseñadas. Dado que la norma legal no establece
una periodicidad concreta, debiera ser de objeto de atención habitual
por parte de los convenios una alusión a tal revisión, sin perjuicio de
que la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad pre-
ventiva habrán de contrastar la eficacia de esta obligación.

Contenido esencial de los planes de emergencia es la designación
del personal encargado de poner en práctica las medidas, previa consul-
ta a los representantes de los trabajadores o directamente a estos de no
existir los primeros [art. 33.1.c) y 2 LPRL]. Ello garantiza que la desig-
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158 Véase el art. 100 CCPL «Servicio Catalan de la Salud»; el art. 44.1 CCe «Funda-
ción Tripartita para la Formación en el Empleo».

159 Así, el art. 29 CCP «Especias, Condimentos y Herboristería» de Alicante.
160 Véase el art. 86 CCE «Centros y Servicios de Atención a Personas con Discapa-

cidad». En parecido sentido, el art. 83.1 y 2 CCE «Puertos de Estado y Autortidades Por-
tuarias; el art. 27 ter CCCA «Transporte Discrecional y Turístico de Viajeros por Carre-
tera» de Baleares; el art. 40 CCCA «Empresas de Atención Especializada en el ámbito de
la Familia, Infancia y Juventud» de la Comunidad Valenciana; el art. 40 CCCA «Centros
Especiales de Empleo» de Galicia; el art. 22.3 CCCA «Centros Especiales de Trabajado-
res Disminuidos Físicos y/o Sensoriales» de Cataluña; el art. 43 CCe «Fundación Inter-
nacional O´Belen».



nación sea conocida por los trabajadores, a efectos de poder identificar
quién o quiénes están obligados a actuar y coordinar las actividades de
emergencia y dar las instrucciones pertinentes en tales situaciones. Natu-
ralmente, ese personal podrá estar integrado por trabajadores ya contra-
tados por el empresario y a los que se les asigne tal cometido o por tra-
bajadores contratados específicamente para desarrollarlo; pero, en todo
caso, habrá de ser personal con presencia efectiva en la empresa duran-
te todo el tiempo de actividad, con capacitación profesional suficiente y
que cuente con el material adecuado para afrontar con posibilidades de
éxito la situación de emergencia. Una vez más la negociación colectiva
sería aquí un instrumento útil para la concreción de estas exigencias per-
sonales y materiales. Pero si los convenios no acostumbran a plasmar
tales cuestiones en su ordenación sobre la materia, tampoco es excep-
cional encontrarse reglas más precisas que las previstas en la propia
ley y criterios de interés en relación con la designación de los trabaja-
dores encargados de las medidas de emergencia.

Así, en ocasiones, se establece que la fijación del número de per-
sonas designadas para materializar las medidas de emergencia y pri-
meros auxilios se haga en función del número de trabajadores de la
empresa o centro, teniendo en cuenta, además, los distintos turnos de
trabajo 161. O puede extraerse de la regulación que de la clasificación
profesional contiene el convenio la existencia de una categoría o grupos
de trabajadores cuya única responsabilidad, respecto de determinada
maquinaria, es tomar las medidas de emergencia estipuladas y avisar de
las incidencias en el momento en que se produzcan 162. O, en fin, se pre-
vé la forma de constituirse los equipos de emergencia 163, declarándose
en ocasiones, dentro de la obligación de los trabajadores de colaborar en
los planes de autoprotección, su deber de formar parte de los equipos al
efecto para los que puedan ser designados, siempre que se les propor-
cione formación previa y específica, teórica y práctica, en las funciones
de que se trate, quedando obligado el trabajador a seguir esas enseñan-
zas en horario de trabajo o fuera de él, con descuento de la jornada
laboral del tiempo invertido en las mismas 164. Como contrapresta-
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161 Véase el art. 72 CCE «Regulación del Estacionamiento Limitado de Vehículos en
la Vía Pública».

162 Así, el Anexo I.2.9 CCP «Industrias Transformadoras de Plásticos» de Valencia, en
relación con la categoría de ayudante especialista.

163 De primera y segunda intervención, elegidos de entre el personal y, si es posible,
con carácter interdisciplinario (art. 67.28 CCCA «Red Hospitalaria de Utilización Públi-
ca» de Cataluña).

164 Véase el art. 37 CCE «Puertos de Estado y Autoridades Portuarias»; el art. 56 CCe
«Aldeasa, SA».



ción, los accidentes de los miembros de estos equipos disponen de un
seguro adicional 165. Probablemente, una de las previsiones más com-
pletas es la contenida en el convenio de AENA, donde se impone que
el comité de seguridad y salud, tras proponer la designación de los
equipos de intervención, debe acordar, con carácter previo a su impar-
tición, la formación teórico-práctica que deben poseer sus miembros,
siguiendo los criterios legalmente establecidos, reclamando asimismo
que los trabajadores designados sean suficientes en número y dis-
pongan de los equipos y material de protección adecuado en función
de las competencias asignadas, añadiendo, como garantía al ejercicio
de sus funciones, que no puedan sufrir perjuicio alguno derivado del
desempeño de sus actividades, como personal miembro de los equipos
de intervención 166.

En cuanto a la adopción de las medidas de emergencia necesarias,
parece claro que forma parte inexcusable de ellas su puesta en cono-
cimiento y publicidad entre los trabajadores, concreción de su gené-
rico derecho de información, pudiendo requerir, además, actuaciones
formativas cuando la instrucción y adiestramiento de los trabajadores
permite a estos familiarizarse y responder eficazmente a este tipo de
situaciones. Piénsese que el desconcierto y nerviosismo que generan
estas circunstancias puede agravar la situación de emergencia, lo que
si casi siempre puede prevenirse con actuaciones puramente infor-
mativas, puede exigir, en casos especiales, otro tipo de medidas más
contundentes y garantistas de su eficacia. Consideraciones que no
pasan por alto los sujetos negociadores que se interesan por las medi-
das de emergencia, siendo bastante común —y a veces única decla-
ración al respecto— disponer que las medidas de emergencia y eva-
cuación forman parte del contenido del derecho de información de los
trabajadores, debiendo adoptar el empresario, directamente, las medi-
das adecuadas para su puesta en conocimiento por tales sujetos 167, o
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165 Así, el art. 38.3 CCe «Alcatel-Lucent España, SA».
166 Así, el art. 111 CCe «AENA»; en parecido sentido, el art. 40 CCCA «Centros

Especiales de Empleo» de Galicia.
167 Véase el art. 27.a) CCCA «Comercio Mixto Mayorista de Productos Químicos y

Especialidades Farmacéuticas» de Navarra; el art. 39.3.2 CCCA «Confitería, Pastelería,
Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el art. 32 CCCA «Hostelería y similares» de Asturias;
el art. 38 CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el art. 31
CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia el art. 27 CCCA «Almacenistas de Ali-
mentación» de Navarra; el art. 22.a) CCCA «Comercio de Alimentación» de Navarra; el
art. 25 CCCA «Comercio de Equipos, Recambios, Componentes y Accesorios del Auto-
móvil» de Asturias; el art. 23 CCCA «Residencias Privadas de la Tercera Edad» de Cas-
tilla-La Mancha; el art. 48 CCP «Transportes de Viajeros por Carretera» de Almería; el art.
35 CCP «Comercio» de Ávila; el art. 41.d) CCP «Transportes de Mercancías por Carre-



a través de los representantes de los trabajadores 168; más concreta-
mente, se alude a la puesta a disposición de los trabajadores de un
Manual de Autoprotección, a cuya garantía se impone la obligación de
cooperación de los mismos 169. Derecho de información sobre las medi-
das de emergencia que conecta y forma parte de las obligaciones de
coordinación de actividades empresariales en supuestos de subcontra-
tación, viniendo obligado el empresario titular del centro de trabajo,
como exige la normativa y recoge algún acuerdo colectivo, a informar
sobre dichas medidas a los empresarios concurrentes 170, lo que no tie-
ne otro propósito que el de asegurar que estos últimos transmitan la
información a sus trabajadores, reforzándose esos deberes mediante la
previsión de que las medidas de emergencia son requisito mínimo de
seguridad a entregar por la contratista al encargado de trabajos 171.

Otros convenios integran este contenido en el derecho de forma-
ción 172, garantizando que la impartida a los participantes en dicho
plan, de carácter teórico y práctico, sea suficiente 173, además de
imponer a los trabajadores el deber de colaborar en los manuales y
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tera» de Cuenca; el art. 47.d) CCP «Industria de Captación, Elevación, Conducción,
Depuración, Tratamiento y Distribución de Aguas Potables y Residuales» de Toledo; el art.
47.d) CCP «Comercio de Alimentación», de Toledo; el art. 47.d) CCP «Mazapán, Masas
Fritas, Confiterías y Chocolates» de Toledo; el art. 47.b) CCP «Limpieza de Edificios y
Locales» de Toledo; el art. 46.d) CCP «Aceites y Derivados» de Toledo; el art. 47.d) CCP
«Transporte de Viajeros por Carretera» de Toledo; el art. 46.d) CCP «Comercio en Gene-
ral» de Toledo; el art. 47.d) CCP «Panaderías» de Toledo; el art. 47.d) CCP «Industrias
Vinícolas» de Toledo; el art. 47.d) CCP «Campo» de Toledo; el art. 44 CCP «Industrias
Siderometalúrgicas» de Toledo. Remitiendo además a la legislación aplicable acerca del
contenido de las medidas, el art. 60 CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares».

168 Así, el art. 60.6 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 29.3.2 CCCA «Manipulado y
Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 32 CCCA «Preparado y Empa-
quetado de Especias, Condimentos y Herboristerías» de Murcia; el art. 37.3 CCCA
«Panaderías» de Murcia; el art. 49.13 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de
Almería; el Tít. VII CCP «Industrias Siderometalurgicas» de Soria, aludiendo a un plan de
emergencia del que no se dice más; como este último, el art. 42.3 CCP «Industria Side-
rometalúrgica» de Valladolid.

169 Por ejemplo, el art. 111 CCe «AENA»; el art. 44.2 CCe «Fundación Tripartita
para la Formación en el Empleo».

170 Véase el art. 51.d) CCE «Empresas de Seguridad»; el art. 43.11.2 CCCA «Esta-
blecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis
Clínicos» de Cataluña.

171 Véase el Anexo II CCe «RENFE».
172 Véase el art. 62 CCE «Contact Center»; el art. 32.b) CCE «Empresas Concesio-

narias de Cable de Fibra Óptica»; el art. 38 CCCA «Comercio en General» de Asturias; el
art. 23 CCP «Tintorerías y Lavanderías» de Valencia.

173 Véase el art. 100 CCPL»Servicio Catalan de la Salud».



planes elaborados al efecto, así como el formar parte de los equipos
humanos para los que sean designados, como ya se vio, estando obli-
gados a recibir la formación teórico-práctica dentro del tiempo de tra-
bajo o en otras horas con descuento del tiempo invertido 174. O impo-
niendo la obligación, en fin, de formar a un trabajador en primeros
auxilios en caso de accidente, lo que ha de hacerse en un centro espe-
cializado y dentro de la jornada de trabajo 175.

Habitualmente, y siguiendo previsiones legales expresas, estas medi-
das se incluyen dentro de los derechos de consulta y participación 176,
determinándose que el plan sea consultado entre los trabajadores, permi-
tiendo su participación 177, lo que suele articularse a través de los repre-
sentantes, incorporando, entre aquellas materias de preceptiva consulta
previa a los delegados de prevención, la designación de los trabajadores
encargados de prestar las medidas de emergencia 178, o atribuyendo al
comité de seguridad y salud el derecho a ser informados y tomar conoci-
miento de los planes de emergencia y de primeros auxilios 179.
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174 Véase el art. 40 CCCA «Centros Especiales de Empleo» de Galicia; el art. 111
CCe «AENA».

175 Véase el art. 16 CCP «Automoción» de Málaga. Obligándose a establecer en cada
uno de los centros industriales un calendario anual de prácticas contra-incendios, del
cual se informará a los representantes de los trabajadores y a garantizar la preparación per-
manente en la lucha contra-incendios, no sólo al personal de dedicación exclusiva a estas
tareas, sino al personal que tenga previsto actuar en cualquier tipo de emergencia, véase el
Cap. IX.9 CCe «CEPSA».

176 Véase el art. 43.4.3.c) CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asis-
tencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña, que exige que el empre-
sario consulte a los trabajadores con la debida antelación la designación de los trabajadores
encargados de su prestación. En parecido sentido, la DT 1ª.f) CCE «Conservas, Semiconser-
vas, Ahumados, Cocidos, Secados, Elaborados, Salazones, Aceites y Harina de Pescados y
Mariscos»; el art. 29.9 CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de
Murcia; el art. 32 CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Condimentos y Herboris-
terías» de Murcia; el art. 37.9 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 42.5 CCP «Industria
Siderometalúrgica» de Valladolid; el art. 33 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Burgos.

177 Véase el art. 86 CCE «Centros y Servicios de Atención a Personas con Discapa-
cidad». En parecido sentido, el art. 27 ter CCCA «Transporte Discrecional y Turístico de
Viajeros por Carretera» de Baleares; el art. 40 CCCA «Empresas de Atención Especiali-
zada en el Ámbito de la Familia, Infancia y Juventud» de la Comunidad Valenciana; el art.
40 CCCA «Centros Especiales de Empleo» de Galicia; el art. 22.3 CCCA «Centros Espe-
ciales de Trabajadores Disminuidos Físicos y/o Sensoriales» de Cataluña.

178 Véase el art. 31.III CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias»; el art. 72
CCE «Regulación del Estacionamiento Limitado de Vehículos en la Vía Pública»; el art.
31 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 35 CCP «Comercio» de Ávila.

179 Así, el art. 40 CCCA «Centros Especiales de Empleo» de Galicia; el art. 42.7
CCCA «Industria del Metal» de Asturias; el art. 59.5.e) CCCA «Talleres de Reparación
del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 42.6.e) CCCA «Montajes y Empresas
Auxiliares» de Asturias; el art. 111 CCe «AENA».



Dentro de la información y formación de los trabajadores sobre
las medidas de emergencia, cumple un papel esencial la realización de
simulacros, que permiten a los trabajadores tomar un conocimiento
directo e inmediato de la correcta utilización y funcionamiento de los
equipos de emergencia y autoprotegerse, en particular en supuestos de
especial complejidad organizativa. Para garantizar ese efectivo dere-
cho de información de los trabajadores, algún convenio, tras esta-
blecer la obligación de elaboración de un plan de emergencia y obli-
gar a su difusión adecuada y suficiente, de modo que cada profesional
lo conozca y puede actuar en consecuencia, coordinado con los res-
tantes trabajadores de la empresa, obliga a la realización de ejercicios
prácticos a fin de conocer los sistemas de protección contra incendios,
efectuándose, conforme al plan, los simulacros de evacuación nece-
sarios en función de la complejidad de los centros 180. Estos simula-
cros suelen reiterarse periódicamente, a intervalos regulares 181 o irre-
gulares no identificados 182. Simulacros que, aun siendo las
actuaciones probablemente más incisivas, no agotan el elenco de fór-
mulas convencionales relativas a la difusión e información entre los
trabajadores de las medidas de emergencia. A esa misma finalidad
informativa responde la previsión convencional de que en todos los
edificios y locales de la empresa en que deban permanecer los traba-
jadores por razón de su actividad dispongan de un manual de auto-
protección o plan de emergencia 183, así como la obligación de colocar
un tablón de anuncios, exclusivamente para materia de seguridad e
higiene, en el que se han de exponer las instrucciones para caso de
producción de accidente y, en especial, un plan de evacuación de
heridos 184.

Con las excepciones reseñadas, normalmente la negociación
colectiva reduce su intervención en esta materia a disposiciones rela-
tivas a las denominadas medidas estáticas, esto es, la colocación de
extintores, la instalación de un botiquín, cuyo contenido se formula en
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180 Véase el art. 67.28 CCCA «Red Hospitalaria de Utilización Pública» de Cataluña;
el Cap. IX.2.9 CCe «CEPSA».

181 Según manuales de autoprotección, cada 2 años, dice el art. 100 CCPL»Servicio
Catalan de la Salud».

182 Véase el art. 103.E) CCPL «Administración de la Comunidad Foral de Navarra y
sus Organismos Autónomos».

183 Véase el art. 40 CCCA «Centros Especiales de Empleo» de Galicia; el art. 111
CCe «AENA».

184 Véase el art. 34.2.d) CCE «Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de
Arcilla Cocida»; también el art. 67.28 CCCA «Red Hospitalaria de Utilización Pública» de
Cataluña.



ocasiones en términos genéricos 185, aunque no faltan especificaciones
más concretas o garantistas 186, o la señalización de puertas y salidas
de emergencia 187. Medidas estas que suelen ser las más asequibles
para la empresa, obviándose, en cambio, las de carácter dinámico
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185 Véase el art. 35 CCCA «Empleados de Notarías» de Aragón; el art. 16 CCP «Auto-
moción» de Málaga, que afirma que el contenido del botiquín ha de incluir todo lo necesario
para el tratamiento urgente de los traumatismos. También, el art. 65 CCE «Fabricación de Con-
servas Vegetales»; el art. 29 CCP «Agencias Marítimas y Aduaneras, Empresas Estibadoras
Portuarias y Comisionistas de Tránsito» de La Coruña; el art. 26 CCP «Comercio de Alimen-
tación» de Orense; el art. 65 CCe «Grupo Sogecable». Precisando su contenido, el art. 79.a)
CCe «Rail Gourmet España, SA»; el art. 59 CCe «Safety Kleen España, SA». Señalando algu-
no que su reparto ha de ser racional en la situación estratégica y que ha de ser inspeccionado y
renovado su contenido periódicamente, con objeto de mantener su óptima utilización, inclu-
yendo el concierto de un servicio de ambulancia medicalizada cuando las condiciones e ins-
talaciones del centro de trabajo lo requieran, el art. 60.3 CCe «Sociedad de Salvamento y Segu-
ridad Marítima»; en parecido sentido, el art. 35 CCE «Puertos del Estado y Autoridades
Portuarias»; el art. 68 CCe «Vega Mayor SA». Por su parte, estableciendo sus peculiaridades en
actividad especial como la que prestan los reporteros de guerra, véase el Anexo IV.6 CCe «Dia-
rio El País». Pueden verse, además, con carácter general, el art. 38 CCCA «Construcción y
Obras Públicas» de Asturias; el art. 70 CCCA «Fabricación, Venta y Distribución de Pan» de
Cantabria; el art. 59 CCCA «Industria Siderometalúrgica» de Cantabria; el art. 47 CCCA
«Campo» de Extremadura; el art. 46.d) CCCA «Hostelería y Actividades Turísticas —Res-
tauración—» de Madrid; el art. 38.e) CCCA «Hostelería» de Melilla; el art. 50 CCCA «Mayo-
ristas de Frutas, Hortalizas y Plátanos» de Madrid; el art. 16.d) CCCA «Limpieza de Edificios
y Locales» de Navarra; el art. 58 CCP «Dependencia Mercantil» de Almería; el art. 50 CCP
«Comercio Textil» de Almería; el art. 8 CCP «Exhibición Cinematográfica» de Alicante; el art.
45 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Castellón; el art. 40 CCP «Industrias de Panaderia»
de Castellón; el art. 44 CCP «Agrícola» de Huesca; el art. 50 CCP «Actividades de Recauda-
ción, Recuento, Limpieza, Montaje y Mantenimiento de las Cabinas, Semicabinas y Locutorios
de Teléfonos Públicos» de Sevilla; el art. 37 CCP «Panadería» de Valencia; el art. 21 CCP
«Actividades Agropecuarias» de Zaragoza. Previendo también la existencia de botiquín, aun
cuando no se conecta con situaciones de emergencia, sino con las especificaciones relativas a
los equipos de trabajo, véase el art. 47 CCP «Panaderías de Toledo; el art. 47 CCP «Comercio
de Alimentación» de Toledo; el art. 47 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de Tole-
do; el art. 46 CCP «Industrias Vinícolas» de Toledo; el art. 47 CCP «Limpieza de Edificios y
Locales» de Toledo; el art. 47 CCP «Transporte de Viajeros por Carretera» de Toledo; el art. 46
CCP «Comercio en General» de Toledo; el art. 46 CCP «Campo» de Toledo; el art. 47 CCP
«Mazapán, Masas Fritas, Confiterías y Chocolates» de Toledo.

186 Como las previstas en el art. 54 CCP «Campo» de Albacete o en el art. 50 CCP
«Agropecuario» de Guadalajara, por ejemplificar.

187 Así, disponiendo que las vías y salidas de emergencia han de permanecer expedi-
tas y abrirse hacia el exterior, y desembocar lo más directamente posible en el exterior o en
una zona de seguridad, añadiendo que en caso de peligro los trabajadores deberán poder
evacuar rápidamente los lugares de trabajo en condiciones de máxima seguridad, así
como que la señalización de vías y salidas de emergencia deberán realizarse conforme a la
legislación y ser visible y duradera, véase el Anexo I «Seguridad e higiene y salud laboral.
Planes de Prevención en la empresa» CCP «Elaboración y Venta de Pastelería, Confitería,
Bollería y Repostería» de Lérida.



que requieren actuaciones personales, no sólo materiales. También se
hallan referencias sobre los locales dispuestos para la atención de
los primeros auxilios, señalando algunos convenios que, según las
dimensiones de los centros, tipo de actividad o riesgo y/o frecuencia
de los accidentes, se determinará la necesidad de uno o varios locales
de ese tipo, equipados con instalaciones y material indispensable,
como mínimo botiquín completo, debiendo ser de fácil acceso para
las camillas y estar señalizados conforme a la legislación vigente 188.

Finalmente, hay que dejar constancia del escaso interés de la
negociación colectiva por la organización de las relaciones eventual-
mente necesarias con servicios externos a la empresa, para completar
las medidas de emergencia internas con la adopción de actuaciones
instrumentales externas. No se trata, desde luego, de un contenido
residual de la obligación empresarial, porque lo común es que los cen-
tros de trabajo, salvo excepciones, no dispongan por sí solos de
medios y personal suficientes para atender las exigencias previstas. De
ahí que deba reseñarse algún convenio que, consciente de este pro-
blema, atribuye a la Comisión Paritaria de Prevención de Riesgos
Laborales y Medio Ambiente, que crea, la función de elaborar una
guía de orientación dirigida a las empresas del sector, en la que se
delimiten especialmente las zonas o áreas geográficas con la sufi-
ciente cobertura y logística para la adopción de las medidas de emer-
gencia en materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia,
lucha contra incendios, evacuación de trabajadores y salvamento,
con el fin de garantizar al máximo la rapidez y eficacia de las mis-
mas 189.

3.2. Riesgo grave e inminente

La actuación preventiva adquiere un relieve singular en circuns-
tancias excepcionales en las que se presentan riesgos que no han
podido ser evitados conforme a las medidas de prevención ordinarias.
La que regula el art. 21 LPRL, para el caso de riesgo grave e inmi-
nente, es, con seguridad, la más significativa, tanto por la cualificación
de los deberes empresariales, cuanto por reconocer fórmulas de auto-
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188 Véase el Anexo I «Seguridad e higiene y salud laboral. Planes de Prevención en la
empresa» CCP «Elaboración y Venta de Pastelería, Confitería, Bollería y Repostería» de
Lérida; también, exigiendo la adecuación a su actividad, la DT 1ª.f) CCE «Conservas,
Semiconservas, Ahumados, Cocidos, Secados, Elaborados, Salazones, Aceites y Harina de
Pescados y Mariscos»; el art. 33 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Burgos.

189 Así, el art. 58 CCP «Oficinas y Despachos» de Valencia.



protección de los trabajadores 190, individuales y colectivas o a través
de sus representantes, que pueden coincidir con la intervención de
sujetos ajenos a la empresa en la salvaguarda de la seguridad y salud
en el trabajo, adoptando medidas extraordinarias de paralización de
las actividades o cierre de la empresa (arts. 44 y 53 LPRL, respecti-
vamente). Riesgo laboral grave e inminente que abarca no sólo el
estrictamente derivado de la prestación de trabajo, sino también el de
naturaleza no estrictamente laboral, pero que guarda relación con el
trabajo o se produce con ocasión del mismo. Lo que permite extender
el concepto y el procedimiento previsto para su superación a aconte-
cimientos ajenos a la prestación de trabajo, pero con incidencia en el
medio laboral, si resultan insuficientes las medidas contempladas en
el art. 20 LPRL, para las situaciones de emergencia generadas por
acontecimientos extralaborales, en una clara evidencia de la interco-
nexión existente entre ambos tipos de deberes preventivos para casos
de riesgos extraordinarios.

Para hacer frente a este tipo de riesgo se establecen legalmente un
conjunto de deberes y derechos excepcionales, coherente con lo
extraordinario de la situación prevista, que parte de la constatación de
la existencia de una situación de riesgo grave e inminente, esto es,
aquel en que concurren la gravedad o severidad de los eventuales
daños derivados de su actualización y la inminencia o inmediatez de
su producción, configurando un suceso de peligro superior al deriva-
do de situaciones ordinarias. Urgencia en la respuesta y severidad de
las eventuales consecuencias justifican la adopción de las medidas
contempladas, llegando a sustituirse, si procede, la inactividad o insu-
ficiencia de la actuación preventiva empresarial por sistemas alterna-
tivos de autotutela de la seguridad y salud de los trabajadores, que
alcanzan incluso el abandono o la paralización de la actividad laboral.
Abandono y paralización que forman parte del ya aludido «contenido
esencial» del derecho a la protección eficaz de la seguridad y salud en
el trabajo y, por ende, del correlativo deber empresarial, como, por lo
demás, recuerdan unos pocos convenios colectivos, aun reiterando las
previsiones legales al respecto 191.
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190 También del trabajador autónomo, a tenor de las previsiones del art. 8.7 LETA, en
virtud de las cuales aquel tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de
trabajo cuando considere que dicha actividad entraña un riesgo grave e inminente para su
vida o salud.

191 En este sentido, el art. 52 CCE «Instalaciones Deportivas y Gimnasios»; el art. 30
CCE «Ciclismo Profesional»; el art. 61 CCPL «AGE»; el art. 57 CCPL «AEAT»; el art. 57
CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»; el art. 65 CCe
«Diario ABC, SL»; el art. 85.3 CCe «Essilor España, SA».



Dicha actuación preventiva tiene especial relevancia, aun cuan-
do su actualización, previsiblemente, sea excepcional, pues una
correcta evaluación de los riesgos y la oportuna planificación de la
actividad preventiva deben ser, en general, garantía suficiente y
adecuada de que no se produzcan con frecuencia riesgos extraor-
dinarios por su inminencia y gravedad frente a los que actuar de
forma puntual. Ello explica, tal vez, aun parcialmente, la escasa
atención que sobre esta materia despliega la negociación colectiva.
Incluso aquellos convenios que tienen un contenido regulador más
amplio en materia de seguridad y salud en el trabajo o que, por la
naturaleza de las actividades de que se trate, se aplican en ámbitos
más expuestos a este tipo de circunstancias excepcionales y de
difícil previsión en la acción preventiva ordinaria —lo que reco-
mendaría alguna referencia—, mantienen un elocuente silencio o,
como máximo, reiteran, de manera más o menos fiel y completa, el
tenor legal y las medidas a adoptar cuando se aprecia su existencia.
De manera que el tratamiento convencional de alcance al respecto
es, en términos relativos, tan inusual como la propia eventualidad
contemplada, pudiéndose estar perdiendo la oportunidad de espe-
cificar este relevante derecho de autotutela individual y colectiva y,
sobre todo, de resolver la posible inseguridad jurídica que genera,
de una parte, la interpretación de la existencia de un riesgo grave e
inminente y, de otra, el conflicto de intereses que se debate entre la
paralización de la actividad y la productividad de la empresa, que
podría, en ocasiones, servir de escape para vaciar de contenido
aquella facultad.

Pero una lectura más condescendiente de la capacidad ordenado-
ra de la autonomía colectiva en relación con este contenido permite
afirmar que se trata de una materia en que la regulación legal es cla-
ramente autosuficiente, previendo las dosis justas de ambigüedad y
reconociendo la más amplia libertad individual para asegurar la vida,
salud e integridad física del trabajador, caso de no operar o mostrarse
insuficientes las medidas principales. Así, garantizado legalmente el
máximo nivel de protección imaginable ante este tipo de situaciones,
la negociación colectiva hasta podría llegar a convertirse en fuente,
sobre todo, de procedimentalizaciones, condicionantes o abiertas
limitaciones de las facultades de trabajadores y representantes de
interrumpir la prestación abandonando el puesto de trabajo y de para-
lizar la actividad, respectivamente. El reto es que los agentes nego-
ciadores asuman la previsión legal en lo que de obligaciones y dere-
chos se trata, especificando las circunstancias en que aquellos se
ejercen y facilitando su conocimiento por los trabajadores, pero sin

Derechos y obligacionese en materia de prevención... 271



someter a reglas rigurosas o a condiciones difícilmente practicables la
actualización del contenido legal.

Del análisis concreto de las cláusulas recogidas por la negocia-
ción colectiva en relación con los supuestos de riesgo grave e inmi-
nente y las medidas a adoptar en su caso, destaca, como se anticipó,
que la mayor parte se limitan remitir esta materia a lo previsto en el
art. 21 LPRL 192, cuando no se disponen a reproducir, a veces de for-
ma parcial e incompleta, las tres obligaciones empresariales previstas
en el art. 21.1 LPRL, esto es, informar lo antes posible a los trabaja-
dores afectados de la existencia del riesgo y de las medidas adopta-
das o a adoptar, tomar las medidas e instrucciones necesarias para
que los trabajadores puedan, en su caso, interrumpir su actividad y
abandonar de inmediato el lugar de trabajo y, en fin, disponer lo
necesario para que el trabajador que en estas circunstancias no pudie-
ra ponerse en contacto con su superior jerárquico esté en condicio-
nes, conforme a sus conocimientos y medios técnicos disponibles, de
adoptar las medidas necesarias para evitar las consecuencias de
dicho peligro 193.

Los convenios recién reseñados prescinden absolutamente de
cualquier otra precisión del riesgo grave e inminente en relación
con las particulares circunstancias de sectores, empresas y tareas
profesionales, y no efectúan, en general, mención alguna a la dife-
rencia entre esta situación excepcional y otras que pueden llegar a
ser igualmente graves, pero no urgentes, o igualmente inminen-
tes, pero no severas en sus efectos, y que reclamarían actuaciones
preventivas permanentes y ordinarias dirigidas a su eliminación o
atenuación. No obstante, como es habitual, hay alguna excepción
significativa también en este marco, sobre cuya regulación y ver-
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192 Véase, a modo de ejemplo, el art. 23 CCE «Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Pie-
zas Especiales de Arcilla Cocida»; el art. 45 CCe «Newco Airport Services, SA»; el art.
67.A) CCe «Carlson Wagonlit España, SA»; el art. 48 CCe «Spainair, SA» —Servicios
Generales de Tierra—»; el art. 45 CCe «Spainair, SA —Colectivo de Rampa—»; el art.
52.3.1 CCe «Grupo Eroski».

193 Así, de forma literal o muy similar a la dicción legal del art. 21.1 LPRL, puede
verse el art. 60.1.4 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 28.4 CCCA «Acuicultura Mari-
na» de Andalucía; el art. 43.7.1 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización,
Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 43.1 a 4
CCP «Rematantes y Aserraderos de Maderas» de Pontevedra; el art. 46.1 a 4 «Rema-
tantes y Aserraderos de Madera» de La Coruña; el art. 49.1 a 4 CCP «Carpintería,
Ebanistería y Actividades Afines» de Pontevedra; el art. 48.7 CCe «Alstom Transporte,
SA Unidad TLS»; el art. 20 CCe «Gas Natural Distribución SDG, SA»; l art. 44 CCe
«Gas Natural SDG, SA».



dadero alcance pueden, con todo, plantearse dudas 194. En ella se
distingue entre probabilidad seria y grave de accidente y riesgo
grave e inminente, remitiendo el procedimiento, cuando se produce
esa primera circunstancia, a lo previsto en la LPRL, aun cuando no
queda claro a qué precepto concreto se hace la remisión o si ese
procedimiento se quiere o no que sea el mismo que el propio del
riesgo grave e inminente, llamando, pues, a acudir a las contun-
dentes medidas previstas en el art. 21 LPRL para aquella otra situa-
ción más excepcional. Hasta aquí, podría deducirse que, sin per-
juicio de la interpretación más o menos estricta que pueda darse de
dicha probabilidad de accidente y de sus cualidades de seria y gra-
ve, lo que tal dicotomía querría significar es que el procedimiento
del «riesgo grave e inminente» se extendería a supuestos menos
restrictivos del previsto legalmente, si no en la entidad de los efec-
tos del eventual daño, que se califican también como graves, sí en
la minoración de la exigencia de inminencia o inmediatez en su
producción. Lo que ocurre es que, muy probablemente, de la lec-
tura del siguiente apartado, referido exclusivamente al riesgo grave
e inminente y en términos idénticos a los del precepto legal 195, la
conclusión es que aquella distinción, justamente, lo que pretende es
excluir la aplicación del art. 21 LPRL a la mera probabilidad seria
y grave de accidente, para el que la ley no contempla reglas espe-
ciales, sino la actividad preventiva ordinaria, sin recurrir a medidas
excepcionales como las que se aplican a esa otra circunstancia.
Así, la diferencia establecida en el convenio, sobre generar confu-
sión y no servir para delimitar de modo más preciso el concepto
técnico de riesgo grave e inminente, es ociosa, pues no hace sino
reproducir los términos exactos de la ley.

Con ello se confirmaría la hipótesis de la ausencia de toda pre-
visión o indicio convencional sobre la especificación del riesgo gra-
ve e inminente, sobre el principio de proporcionalidad de las medidas
a adoptar en relación con el supuesto que está en su origen y sobre la
ponderación o equilibrio de intereses que subyace a la circunstancia
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194 Se trata del art. 15.1.5 y 1.6 CCE «Industria de Alimentos Compuestos para
Animales».

195 Así, se señala que cuando los trabajadores estén o puedan estar expuestos a un
riesgo grave e inminente con ocasión de su trabajo y el empresario no adopte o no permi-
ta la adopción de las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la salud de los tra-
bajadores, los órganos de representación de los trabajadores a que se refiere el art. 21
LPRL podrán acordar la paralización de la actividad de los trabajadores afectados por
dicho riesgo; acuerdo que se comunicará de inmediato a la empresa y a la autoridad
laboral, la cual, en veinticuatro horas, anulará o ratificará la paralización acordada.



que se contempla. Equilibrio, en la práctica, no siempre fácil de
alcanzar, máxime cuando el riesgo grave e inminente determinante
de la interrupción o paralización de la actividad no llegue a materia-
lizarse efectivamente, evidenciando un conflicto de interpretación o
valoración entre las partes sobre la existencia o no de una situación
verdaderamente calificable como tal, con las diversas consecuen-
cias que pudieran derivarse de tan dispar valoración. Es decir, los
límites entre ejercicio regular y abuso del derecho, en teoría perfec-
tamente deslindados, pueden plantear serias dudas en situaciones
concretas sobre las que la negociación colectiva se abstiene de inter-
venir y que, creemos, se debe más a la pasividad que a la idea de no
constreñir la más amplia libertad de valoración de trabajadores y
representantes.

La negociación colectiva renuncia aquí a «normalizar» las
situaciones calificables de riesgo grave e inminente y las actuacio-
nes a seguir en caso de que se produzcan, formando, informando y,
sobre todo, concienciando a los trabajadores sobre su significado y
alcance. No se trata de descausalizar una circunstancia excepcional
que sólo procede si se dan las condiciones previstas que la justifi-
can, sino de integrarla con naturalidad en la acción preventiva glo-
bal de la empresa, sin obviarla, lo que termina dificultando su ejer-
cicio, aun válido y legítimo desde la sola previsión legal. Podría
aventurarse, incluso, una conclusión menos neutra, fruto de la rea-
lidad que muestra nuestra práctica negociadora. Y es que, si se
observan en conjunto las previsiones convencionales más activas en
la materia, se puede extraer la conclusión de que se propone y se
extiende por parte de la negociación colectiva una visión parcial y
sesgada —tal vez carente de intención, pero no casual— de la más
amplia y equilibrada previsión legal. No otra conclusión cabe
extraer del solo hecho de que muchos de los convenios que prestan
mayor atención al riesgo grave e inminente lo hacen introduciendo
regulaciones, por cierto, no originales, pero dirigidas en exclusiva a
las medidas que debe adoptar la empresa en dichas circunstancias,
ignorando cualquier otra previsión relativa a los derechos, subsi-
diarios pero efectivos, de los trabajadores por sí o a través de sus
representantes. Nótese que las actuaciones empresariales principa-
les y previas a los derechos de paralización individual y colectiva
de la actividad son meramente cautelares y prevalentes para cuando
sean suficientes y adecuadas para neutralizar el riesgo grave e
inminente, pero no sustituyen a las sucesivas de trabajadores y
representantes si las primeras resultan insuficientes, ineficaces o
imposibles de ejecutar por la propia naturaleza del riesgo.
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Impresión que, desde luego, queda referida a los convenios con
mayor regulación que la media de esta situación de riesgo grave e
inminente, y que viene a su vez compensada y matizada por el tam-
bién abundante recordatorio de muchos otros menos precisos de que
el derecho a la paralización de actividad en casos de riesgo grave e
inminente se considera parte integrante del derecho de los trabajado-
res a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el tra-
bajo, añadiendo que el cumplimiento del deber empresarial de pro-
tección exige la prevención del riesgo laboral adoptando cuantas
medidas sean precisas para garantizar aquellos derechos de los traba-
jadores frente a tales situaciones 196. De ahí que no resulte infrecuen-
te que, entre las actuaciones de la política preventiva de las empresas,
figure expresamente «adoptar las medidas necesarias ante una situa-
ción de riesgo grave e inminente» 197.

Como obligado es reconocer igualmente que, junto a lo anterior,
algunos convenios, de forma clara y taxativa, aun reproduciendo asi-
mismo mandatos legales, recogen expresamente el derecho de los
trabajadores a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de traba-
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196 Así, el art. 30 CCE «Ciclismo Profesional»; el art. 36.B) CCE «Desinfección,
Desinsectación y Desratización»; el art. 61.I CCE «Prensa Diaria»; el art. 107 CCE
«Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles para Pele-
tería»; el art. 66 CCE «Industria Química»; el art. 65 CCE «Perfumería y Afines; Cap
VIII CCCA «Industria Siderometalúrgica» de Cantabria; el art. 43.1.1 y 1.2 CCCA
«Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios
de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 66 CCCA «Industrias de Confección de
Ante, Napa y Doble Faz» de Cataluña; el art. 32 CCCA «Cueros Repujados, Marro-
quinería y Similares» de Cataluña; el art. 41 CCCA «Comercio de Ópticas» de Nava-
rra; el art. 61 CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 58 CCP «Fabri-
cantes de Galletas» de Barcelona; el art. 27 CCP «Empresas de Exhibición
Cinematográfica» de Valencia; el art. 39 CCP «Comercio de Óptica al Detalle» de Bar-
celona; el art. 42 CCP «Comercio al Detalle de Ópticas» de Tarragona; el art. 40 CCP
«Comercio al Por Menor de Ópticas» de Lérida; el art. 58 CCPL «UNED»; el art. 63
CCPL «AGE»; el art. 64.2 CCPL «Administración de la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha»; el art. 67.3 CCPL»Comunidad Autónoma del País Vasco»; el art.
77.2 y 3 CCPL «Gobierno de Cantabria»; el art. 57 CCPL «Administración de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»; el art. 57 CCPL «AEAT»; el art. 59.1
CCPL «Comunidad de Madrid»; el art. 92.1.1 CCPL «Universidades Públicas de
Madrid»; el art. 46.1 CCPL «Universidades Públicas de Canarias»; el art. 37 «Acuerdo
para el Personal Funcionario al Servicio de la Administración General de la Comunidad
de Madrid y sus Organismos Autónomos».

197 Entre muchos, el art. 50 CCe «Compañía Transmediterránea, SA —Personal de
Flota—»; el art. 22 CCe «Compañía Transmediterránea —Personal de Tierra—»; el art. 56
CCe «Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima»; el art. 20 CCe «Gas Natural Dis-
tribución SDG, SA».



jo, con la sola limitación de haberse informado al superior jerárquico,
sin que este adoptara las medidas de protección oportunas 198, reco-
nociéndose de forma expresa, ocasionalmente, que se exceptúa de tal
deber de informar en caso de que el trabajador no pudiera ponerse en
contacto con sus superiores 199; o garantizando, sin más condiciones,
que, salvo mala fe o negligencia grave, no puedan sufrir perjuicio
alguno ni sanción grave 200. En relación con esta última mención,
conviene recordar que no cabe sanción alguna, siendo la imposibili-
dad de emprender acciones disciplinarias que prevé el art. 21.4 LPRL
obligada y consecuente con el hecho de que el abandono del puesto
de trabajo presupone el ejercicio de un derecho de los trabajadores
individuales, o una facultad de sus representantes en el desarrollo de
su función. Ello garantiza un ámbito de exclusión no sólo de la capa-
cidad sancionadora del empresario, obvia de no existir incumpli-
miento contractual 201, pese a los muchos efectos negativos de carác-
ter económico o productivo que hayan podido derivarse de tal
actuación, sino de la propia intangibilidad del derecho al salario
durante el tiempo en que no se prestó actividad.

Cosa bien distinta y que, por cierto, también se advierte con rela-
tiva frecuencia en la negociación colectiva es que, de existir un incum-
plimiento o falta laboral sancionable del trabajador, opere como ele-
mento que cualifica o agrava de su responsabilidad el hecho de
provocar un riesgo grave e inminente 202. Pero, reténgase, en tales
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198 Véase el art. 13.4 CCP «Industria de la Madera» de Tenerife; el art. 40.3 CCPL
«Universidades Publicas» de la Comunidad Valenciana al establecer que los despidos o
sanciones basados en actuaciones de los trabajadores en el regular ejercicio del derecho en
cuestión serán considerados nulos por violación de derechos fundamentales del trabajador.

199 Tal como hace el art. 13.4 CCP «Industria de la Madera» de Tenerife; el art. 40.3
CCPL «Universidades Públicas de la Comunidad Valenciana».

200 Así, el art. 43.7.2 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asis-
tencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 47 CCCA
«Industria de Hostelería y Turismo» de Cataluña; el art. 40.4 CCCA «Confitería, Pastele-
ría, Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el art. 30 CCCA «Manipulado y Envasado de
Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 38 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 52
CCCA «Campo» de Canarias; el art. 39 CCP «Elevación, Depuración, Tratamiento, Cap-
tación y Distribución de Aguas» de Ciudad Real; el art. 45 CCP «Cultivo de Tomate por el
Sistema de Incentivos a la Producción por el art. 35» de Las Palmas; el art. 33.2 CCP
«Empaquetado de Tomates» de Las Palmas; el art. 49.1 CCP «Empaquetado de Plátanos»
de Las Palmas; el art. 43.2 CCP «Rematantes y Aserraderos de Maderas» de Pontevedra;
el art. 46.2 CCP «Rematantes y Aserraderos de Maderas» de La Coruña.

201 Contundente al respecto se muestra el art. 40.3 CCPL «Universidades Publicas de
la Comunidad Valenciana».

202 Así, puede verse el art. 11.3.h) CCE «Limpieza de Edificios y Locales»; el art.
61.18 CCE «Industria Química»; el art. 37.3.q) CCE «Entrega Domiciliaria»; el art.



supuestos no se trata de sancionar un comportamiento adoptado por el
trabajador en situación de riesgo grave e inminente, ni siquiera de exi-
gir responsabilidad por un uso conscientemente abusivo y despro-
porcionado de los derechos que le asisten en tales circunstancias,
sino de agravar la pena que sería aplicable a una conducta laboral
incumplidora independiente de tal situación pero de la que deriva, pre-
cisamente, esa consecuencia de ponerse en riesgo grave e inminente a
sí mismo o a otros, y que, desde luego, en tal caso, pone en marcha
las medidas previstas en el art. 21 LPRL.

Algún convenio, en este mismo orden de consideraciones, esta-
blece la necesidad de abrir expediente contradictorio para la sanción
de estos comportamientos, en el que han de ser oídos, además del
interesado, los miembros de la representación legal de los trabajado-
res y el comité de seguridad y salud o los delegados de prevención, en
su caso 203. Se prevé también que cuando se produzca una propuesta
de sanción a un trabajador por haber paralizado los trabajos debido a
la percepción de sufrir un riesgo grave e inminente, el comité de
seguridad y salud emita un informe preceptivo no vinculante en el pla-
zo de los siguientes tres días 204.

Otro foco de atención relativamente prolijo en la consideración
convencional del riesgo grave e inminente, aunque suele contenerse
fuera de lo estrictamente regulador de esta figura, afecta a la previ-
sión, casi siempre en términos reiterativos de lo dispuesto en el pre-
cepto legal, de las competencias y facultades de los delegados de
prevención o, en general, de los representantes de los trabajadores. No
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61.16 CCE «Perfumería y Afínes»; el art. 49.3.h) CCCA «Limpieza de Centros Sanitarios
Dependientes del Servicio Aragonés de la Salud»; el art. 50.3.h) CCCA «Limpieza de Edi-
ficios y Locales» de Madrid; el art. 61.18 CCCA «Industrias Transformadoras de Plásti-
cos» de Madrid; el art. 40.c).15 CCP «Industrias de Panadería» de Badajoz; el art. 40.3.h)
CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Zaragoza. Más ampliamente, infra V.8.2.

203 Véase el Anexo II.6 CCE «Corcho»; el art. 75 CCE «Derivados del Cemento»; el
art. 98 CCE «Madera»; el art. 41.4 CCCA «Industria de la Madera» de Madrid; el art. 71
CCCA «Derivados del Cemento» de Cantabria; el art. 54 CCCA «Derivados del Cemen-
to» de Madrid; el art. 46.6 CCP «Madera» de Álava; el art. 68 CCP «Derivados del
Cemento» de Alicante; el art. 38 CCP «Derivados del Cemento» de Badajoz; el art. 65
CCP «Industria de la Madera» de Badajoz; el art. 75 CCP «Industria de Prefabricados de
Hormigón y Derivados del Cemento» de Barcelona; el art. 38 «Derivados del Cemento» de
Cáceres; la DA 7ª.4 CCP «Madera» de Córdoba; el art. 71 CCP «Derivados del Cemento»
de Málaga; el art. 69 CCP «Derivados del Cemento» de Pontevedra; el art. 27 CCP
«Derivados del Cemento» de Segovia; el art. 73 quinquies CCP «Derivados del Cemento»
de Sevilla; el art. 77 CCP «Derivados del Cemento» de Tarragona; el art 27 CCP «Deri-
vados del Cemento» de Toledo.

204 Así, el art. 41 CCe «Grupo de Empresas Ortiz».



son escasas la declaraciones expresamente referidas a incluir entre
dichas competencias el derecho de esos sujetos de requerir la parali-
zación de la actividad en casos de riesgo grave e inminente de la
administración laboral 205 o la paralización por ellos mismos en tanto
no se tomen las medidas dirigidas a su solución 206, reproduciendo,
con mayor o menor extensión y precisión, la previsión del art. 21.3
LPRL 207. A lo que algún convenio añade este mismo derecho cuando
esa situación se derive de la ejecución de tareas de contratas o sub-
contratas que lleven a cabo actividades en los locales de la empresa
principal 208. En relación con la subcontratación de obras y servicios,
y por el singular peso que en el sector que regula el convenio tiene la
misma, tampoco faltan convenios que, como contenido de interés,
destacan la obligación de la contratista o subcontratista de establecer
los mecanismos de comunicación adecuados en casos de riesgo grave
e inminente a efectos de actuar de la forma oportuna, obligándose el
principal, cuando surja dicho riesgo, a adoptar las medidas inmedia-
tas para interrumpir las actividades y, si preciso fuere, proceder a la
evacuación de los trabajadores 209. En ocasiones, se obliga a los
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205 En este sentido, el art. 31 CCP «Hostelería» de Sevilla; el art. 21 «Acuerdo
Regulador para los Funcionarios de la Ciudad Autónoma de Melilla»; el art 29 CCPL
«Ciudad Autónoma de Melilla».

206 Así, por ejemplo, el art. 60.1.4 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 15.1.6 CCE
«Industria de Alimentos Compuestos para Animales»; el art. 42.1 CCCA «Confitería, Pas-
telería, Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el art. 43.3 CCP «Rematantes y Aserraderos
de Maderas» de Pontevedra; el art. 49.2 CCP «Carpintería, Ebanistería y Actividades
Afines» de Pontevedra; el art. el art. 46.3 CCP «Rematantes y Aserraderos de Maderas» de
La Coruña; el art. 37.d) CCP «Portuario» de Barcelona; el art. 41 CCP «Elevación, Depu-
ración, Tratamiento, Captación y Distribución de Aguas» de Ciudad Real; el art. 38 CCP
«Limpieza de Edificios y Locales» de Las Palmas; el art. 66 CCP «Comercio y Manu-
factura del Vidrio Plano» de Las Palmas; el art. 25.1 CCP «Limpieza de Edificios y
Locales» de Vizcaya; el art. 41 CCP «Industria de Panadería» de Ciudad Real; el art. 40
CCP «Pastelería, Confitería, Bollería y Repostería» de Ciudad Real; el art. 24 CCP
«Industrias Vinícolas» de Ciudad Real.

207 Sobre el régimen jurídico de esta medida, véase J. THIBAULT ARANDA, «La
paralización colectiva de la actividad productiva como medida de seguridad e higiene: el
artículo 21.3 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales», AS, 1997, nº. 5 pp. 181 y ss 

208 Así, el art. 54 CCCA «Campo» de Canarias; el art. 31 CCCA «Aguardientes,
Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el art. 32 CCCA «Industria Pimentonera» de
Murcia; el art. 33 CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de
Murcia; el art. 33.1 CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Condimentos y Her-
boristerías» de Murcia; el art. 33 CCP «Empaquetado de Tomates» de Las Palmas; el art.
50 CCP «Empaquetado de Plátanos» de Las Palmas; el art. 46 CCP «Cultivo de Tomate
por el Sistema de Incentivos a la Producción por el art. 35» de Las Palmas.

209 Véase el Anexo VIII.3.6 y 3.7 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Tarra-
gona, por ejemplificar.



representantes que adoptan la medida de paralización a dejar cons-
tancia de su justificación, debiendo entregarse tal documento al man-
do presente 210.

Sobre los restantes contenidos relativos a las actuaciones a adop-
tar en caso de riesgo grave e inminente y, sobre todo, del régimen jurí-
dico de las obligaciones y derechos allí contemplados, la negociación
colectiva suele prodigarse poco, sin perjuicio de que, con carácter
asistemático y de forma puntual, se encuentren algunas previsiones,
más o menos accesorias, de la materia que se estudia. Por recoger
supuestos aislados y con diverso grado de interés, algún convenio
reitera expresa y específicamente el deber de información de los
empresarios a los trabajadores acerca de la existencia de un riesgo
grave e inminente 211, dando aparentemente mayor protagonismo a
esta obligación empresarial que a las restantes que establece el art. 21
LPRL, aun sin contener instrucciones de actuación concretas ante
situaciones de riesgo grave e inminente ni establecer cauce alguno
para el desenvolvimiento de dicha información. Y, en relación con este
mismo derecho, frente al apabullante silencio de los convenios sobre
esta relevante actuación preventiva, alguno especifica un singular
derecho de información sobre las situaciones y medidas a adoptar en
tal circunstancia respecto de los trabajadores temporales 212; men-
ción meritoria que presupone la mayor dificultad de estos trabajadores
para autoprotegerse del riesgo grave e inminente y la consiguiente
mayor exigencia preventiva, de no ser porque falta el marco genérico
sobre el que especificar y concretar este contenido por razón del
colectivo de que se trata.

En esta relación de declaraciones aisladas merece una considera-
ción especial y, se anticipa, un juicio claramente desfavorable, la que
se expresa sin rubor, bajo la denominación de situaciones de riesgo
inminente del art. 21 LPRL, en los siguientes términos: «cuando
los/las trabajadores/as estimen, a su criterio, que estén o puedan estar
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210 Así, el art. 55 CCe «Iberhandling, SAU»; el art. 64 CCe «UTEs de Globalia
Handling»; el art. 203 CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—».

211 Véase el art. 60.1.4 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 28.4 CCCA «Acuicultura
Marina» de Andalucía; el art. 43.7.1 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitaliza-
ción, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 43.1 a
4 CCP «Rematantes y Aserraderos de Maderas» de Pontevedra; el art. 46.1 a 4 «Rema-
tantes y Aserraderos de Madera» de La Coruña; el art. 49.1 a 4 CCP «Carpintería, Eba-
nistería y Actividades Afines» de Pontevedra; el Anexo I.11 CCP «Faenas Agrícolas,
Forestales y Ganaderas» de Sevilla; el art. 48.7 CCe «Alstom Transporte, SA Unidad
TLS»; el art. 20 CCe «Gas Natural Distribución SDG, SA».

212 Así, el art. 38 CCP «Comercio y Manufactura del Vidrio Plano» de Málaga.



expuestos a un riesgo grave e inminente con ocasión de su trabajo,
podrán solicitar por escrito una descripción de la tarea a reali-
zar» 213. Ejemplo evidente de cómo puede llegar a vaciarse de conte-
nido un derecho legal, pese a prevalecer sobre esta restrictiva regula-
ción la facultad del trabajador de abandonar su puesto en las
condiciones previstas por la norma estatal. Porque esta previsión está
alterando el régimen jurídico previsto en el precepto legal para el
ejercicio del derecho a la interrupción de la actividad laboral por
parte de los trabajadores, resultando ciertamente llamativo exigir, en
tal situación de urgencia y gravedad, la solicitud por escrito de la
tarea a realizar en tal supuesto. A no dudar, la ley contempla el deber
del trabajador de informar de inmediato a su superior jerárquico
directo y a los trabajadores designados para realizar actividades pre-
ventivas o al servicio de prevención acerca de cualquier situación de
riesgo que, a su juicio, entrañe por motivos razonables un riesgo (art.
29.1.4º LPRL), pero ello no alcanza a subordinar a la cumplimenta-
ción de este deber, y menos en los discutibles términos propuestos, el
ejercicio del derecho de autotutela. El trabajador está obligado a
garantizar por sí mismo su seguridad, se encuentre o no en una situa-
ción de aislamiento o incomunicación y haya o no sujeto con respon-
sabilidades superiores en la cadena de mando de la empresa que
pudiera actuar en su lugar, siendo normal, si el riesgo es grave e
inminente, que no haya tiempo para esa comunicación, mucho menos
si debe ser enviada, recibida por el destinatario y contestada por
escrito y vuelta a recibir por el remitente original. Si lo que el conve-
nio pretende destacar es que, siempre que sea posible, el trabajador
deberá informar al superior jerárquico y a los responsables de la pre-
vención en la empresa, nada que objetar, pero lo cierto es que la
redacción definitiva lleva a deducir que los negociadores parecen
ignorar que la proximidad de la actualización del riesgo impide o
desaconseja una actuación como la allí prevista y que, desde luego, no
niega el indiscutible derecho del trabajador, medie o no previa solici-
tud escrita u oral, a la interrupción de su actividad, adecuada, perti-
nente y ajustada a su correlativa obligación de velar por su propia
seguridad, como también expresa el art. 29.1 LPRL.

En esta misma línea aparentemente limitativa de los derechos
individuales y colectivos de paralización de la actividad, se encuen-
tran otras previsiones convencionales que prescriben que la pro-
puesta de paralización de una unidad de obra o de un tajo en caso de
riesgo grave e inminente para las personas o las cosas debe ponerse

280 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva

213 Se trata del art. 52.3 CCPL «Universidad del País Vasco» (la cursiva es nuestra).



en conocimiento inmediato de la dirección técnica de la obra y de
los servicios técnicos de seguridad de la empresa, quienes decidirán
conjuntamente lo que proceda, siendo los mismos competentes para
adoptar las medidas pertinentes que, en cada caso, se requieran 214.
Si se observa, semejante regulación parece condicionar el derecho
de paralización de los representantes de los trabajadores a la deci-
sión conjunta con otros órganos; órganos cuya eventual participa-
ción en la toma de la correspondiente decisión puede ser adecuada y
aun imprescindible para la más correcta valoración de la situación y
de las medidas a adoptar, pero que en modo alguno puede excluir la
posibilidad de que el órgano de representación legal de los trabaja-
dores por sí solo, por mayoría de sus miembros, decida la paraliza-
ción. Por cierto, mayoría para la adopción del acuerdo que no tiene
diferencia alguna con la exigida para cualquier otro acuerdo del
órgano colegiado, debiéndose tener por nula la previsión de algún
convenio que se remite aún a las mayorías cualificadas del art. 19.5
ET 215, sustituidas por la contenida en el art. 21.3 LPRL. En alguna
ocasión se matiza que, ante un riesgo grave e inminente, el delegado
de prevención tomará como «primera acción» suspender temporal-
mente la actividad en tanto se hace cargo del problema un mando de
la empresa, y sólo si persiste la situación de riesgo tras su decisión
—no queda claro si la del delegado o la del mando— «podrá actuar-
se de acuerdo con lo que literalmente establece» el art. 21 LPRL 216.
Respecto de los mandos de la empresa algún convenio afirma que es
deber primordial de estos la vigilancia de la aplicación de las medi-
das de seguridad que deba adoptar el personal a sus órdenes, ins-
truyéndole adecuadamente y en su caso prohibiendo los trabajos en
cuya ejecución se adviertan riesgos graves e inminentes 217.

Por concluir, recuérdese que el incumplimiento de las obligacio-
nes de los trabajadores en materia preventiva que deriva en la situa-
ción de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud en el tra-
bajo se tipifica generalmente en los convenios colectivos como falta
grave o muy grave 218, calificación de muy grave que se extiende a la
falta de comunicación por el trabajador de la presencia de un riesgo
grave e inminente al mando superior, al servicio de prevención o los
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214 Así, el art. 60 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Córdoba.
215 Véase el art. 57 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Barcelona.
216 Véase el art. 203 CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—».
217 Cfr. el art. 54.5 CCE «Contratas Ferroviarias».
218 Por ejemplo, el art. 19.b).11 CCe «Estudios e Ingeniería Aplicada XXI, SA»; el

art. 54.15 CCe «Amper Soluciones, SA»; el art. 71.o) CCe «Sociedad Estatal Correos y
Telégrafos, SA». De nuevo, más extensamente, infra V.8.2.



delegados de prevención, si bien, de no localizarse a dichos sujetos,
puede interrumpir su actividad y, si fuera necesario, abandonar de
inmediato el trabajo 219.

4. VIGILANCIA DE LA SALUD

El deber de vigilancia de la salud que los arts. 14 y 22 LPRL atri-
buyen al empresario es una de las obligaciones específicas de cuantas
conforman el deber general de protección de aquel sujeto más proli-
jamente reguladas, configurando, al tiempo, un correlativo derecho de
los trabajadores legalmente garantizado, como expresamente declara
algún convenio 220. Obligación empresarial limitada y condicionada
por la necesidad de respetar otros derechos del trabajador, incluso de
carácter fundamental, con los que debe conciliarse. Además, la vigi-
lancia de la salud da sentido a uno de los principales principios de la
acción preventiva, el de adaptación del trabajo a la persona que lo
presta, siendo el cauce para verificar tanto el estado de salud del tra-
bajador, su aptitud o no para realizar la actividad laboral sin riesgos
derivados de su condición física o psíquica, cuanto la identificación
genérica de los riesgos que la actividad conlleva, y sobre los que ha de
actuarse para su evitación o minoración de sus efectos. Es decir, la
seguridad y salud en el trabajo impone reconocer el estado de salud
del trabajador, para comprobar si concurre o no en él determinada
sensibilidad o condición física, psíquica o sensorial o estado biológi-
co que incrementen su exposición al riesgo, además de para detectar
la eventual existencia y cualidad de los riesgos y la eficacia del siste-
ma preventivo y, en fin, de forma más genérica, para constatar, dentro
y fuera de la empresa, la influencia de las condiciones de trabajo
sobre el estado de salud de los trabajadores. No puede extrañar, pues,
que esta actividad preventiva exceda, con frecuencia, la esfera empre-
sarial, comprometiendo a las administraciones públicas 221,
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219 Así, el art. 44.23 CCe «Hero España, SA».
220 Así, el art. 17.C) CCE «Industria de las Granjas Avícolas y otros Animales».

Sobre la naturaleza de derecho-deber, propia, por lo demás, de la mayoría de las obliga-
ciones empresariales contempladas en la LPRL, véase S.I. PEDROSA ALQUÉZAR, La
vigilancia de la salud en el ámbito laboral. Madrid (CES), 2005, pp. 17 y ss. También, D.
MARTÍNEZ FONS, La vigilancia de la salud de los trabajadores en la Ley de prevención
de riesgos laborales. Valencia (Tirant lo blanch), 2002.

221 Como es sabido, los arts. 18.9 y 21 LGS reconocen y exigen la actuación sanitaria en
el ámbito de la salud laboral, de la que forma parte la vigilancia de la salud de los trabaja-
dores, para detectar precozmente e individualizar los factores de riesgo y deterioro que



a las que, frecuentemente, invocan los negociadores de los conve-
nios 222.

Plural cometido de la vigilancia de la salud, y de su manifestación
instrumental, los reconocimientos médicos, que no pasa inadvertida a
la negociación colectiva, que explicita, en ocasiones, su finalidad de
seguimiento de la evolución de la salud del trabajador como conse-
cuencia de la realización de su trabajo, tanto para detectar los daños
sufridos, cuanto para adoptar las medidas preventivas oportunas, así
como para identificar riesgos desconocidos inicialmente 223. En este
sentido, ni la prolija regulación legal, ni la colaboración pública en el
cumplimiento del deber empresarial minoran las potencialidades de la
negociación colectiva para su tratamiento. Declaraciones generales o
de principios al margen, con frecuencia plasmadas en los convenios y
susceptibles de valoración sobre el conjunto de la actuación preventi-
va, son plurales los aspectos aptos para su concreción por parte de la
autonomía colectiva atinentes al contenido de la vigilancia de la salud,
muy condicionado por protocolos médicos o sanitarios válidos y apli-
cables con carácter general o particular según los riesgos de que se tra-
te, pero también, sobre todo, a la determinación de las condiciones de
cumplimiento del deber empresarial dentro de los centros de trabajo.

No es casual, pues, que la vigilancia de la salud sea uno de los con-
tenidos más típicos y recurrentes dentro de los convenios colectivos,
que en su práctica totalidad contienen alguna previsión o mención a la
materia, por mínima que sea, siendo, en ocasiones, su única referencia
de carácter preventivo, lo que, en su caso, traduce un pobre y parco
valor ordenador del convenio en este ámbito 224. En este sentido, sigue
siendo práctica convencional habitual la previsión de este deber empre-
sarial o derecho de los trabadores en términos de pura y simple remi-
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puedan afectar a su salud, obligando al empresario a informar a aquellas de las sustancias uti-
lizadas en la actividad, así como de los datos relativos al control epidemiológico y registro de
mortalidad y morbilidad de origen profesional [arts. 10.b) y 23.4 LPRL y 38 y 39 RSP].

222 Véase, al respecto, infra, VIII.
223 Véase el art. 62 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 21 CCCA «Derivados del

Cemento» de Asturias; el art. 38 CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Asturias; el
art. 19 CCI «Chocolates, Bombones, Caramelos y Chicles» de Barcelona, Lérida y Tarra-
gona; el art. 39 CCP «Transporte de Mercancías y Logística» de Granada; el art. 25 CCP
«Mayoristas y Minoristas de Juguetes y Cochecitos de Niño» de Barcelona; el art. 66.4
CCPL «Gobierno de Cantabria»; el art. 32 CCe «Bimbo, SAU»; el Anexo 19 CCe «Sie-
mens, SA»; el art. 72 CCe «Fuerza de Ventas, SA».

224 Por ejemplo, el art. 28 CCP «Torrefactores» de Vizcaya; el art. 22 CCP «Activi-
dades Agropecuarias» de Zaragoza; el art. 25 CCP «Venta al Por Mayor de Tejidos, Mer-
cería y Paquetería» de Pontevedra; el Anexo 19 CCe «Siemens, SA».



sión a la ley y a sus normas concordantes 225, cuando no de pura repro-
ducción del art. 22 LPRL 226, añadiéndose, todo lo más, algún conteni-
do poco innovador o específico, con mayor o menor grado de interés y
de generalidad 227, de entre los que destacan, por su mayor frecuencia,
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225 Así, el art. 69 CCE «Entidades de Seguros, Reaseguros y Mutuas de Accidentes de
Trabajo»; el art. 62 CCCA «Grúas Móviles Autopropulsadas» de Asturias; el art. 33 CCCA
«Transporte por Carretera» de Asturias; el art. 58 CCCA «Industria Metalgráfica» de Cata-
luña; el art. 37 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de La Rioja; el art. 29 CCCA «Esta-
blecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia Sanitaria, Consultas y Laboratorios de
Análisis Clínicos» de Madrid; el art. 39 CCCA «Comercio de Alimentación —Detallistas—
» de Murcia; el art. 41 CCCA «Comercio en General» de Murcia; el art. 29 CCP «Empresas
de Captación, Elevación, Conducción y Distribución de Aguas para el Riego» de Alicante; el
art. 23 CCP «Depuración de Aguas Residuales» de Alicante; el art. 22 «Empresas de Autotaxi
y Alquiler de Vehículos con Conductor» de Barcelona el art. 22 CCP «Oficinas y Despachos»
de Zamora; el art. 33 CCP «Pompas Fúnebres y Empresas Funerarias» de Zamora; la DF 1ª
CCP «Comercio del Metal» de Valencia; el art. 20 CCP «Tintorerías, Lavanderías y Planchado
de Ropa» de La Coruña; el art. 45.8 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Valladolid; el art.
21 CCP «Pastelería, Confitería, Bollería, Repostería y Platos Precocinados» de Orense; el art.
42 «Acuerdo para el Personal Funcionario al Servicio del Consorcio para el Servicio de Extin-
ción de Incendios, Salvamento y Protección Civil de La Rioja»; el art. 49 CCe «Franquimo-
bel, SA»; el art. 61 CCe «El Mobiliario Urbano, SLU»; el art. 61.b) CCe «Compañía Aérea
Lagún Air, SA». Aunque lo que no tiene justificación, dada la fecha de su aprobación, es la
remisión a la OGSHT, como hace el art. 32 CCP «Mayoristas de Frutas, Verduras, Hortalizas,
Plátanos y Patatas» de Barcelona y el art. 26 CCP «Peluquerías de Señoras, Institutos Capi-
lares, Gimnasios y Similares» de Guipúzcoa.

226 Así, el art. 11 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Asturias; el art. 43.6
CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Labora-
torios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 34 CCCA «Transporte de Mercancías por
Carretera» de Navarra; el art. 25 CCCA «Industria Siderometalúrgica» de Navarra, que sin
embargo, antes, remite en materia de reconocimientos médicos a lo establecido en las dis-
posiciones legales vigentes; el art. 22 CCP «Comercio de Alimentación» de Pontevedra; el
art. 49 CCP «Comercio del Mueble, Antigüedades y Objetos de Arte, Comercio de Joye-
rías, Platerías e Importadores y Comerciantes de Relojes; Comercio de Almacenistas y
Detallistas de Ferreterías, Armerías y Artículos de Deportes; Comercio de Bazares, Obje-
tos Típicos y Recuerdos de Sevilla, Plásticos al Detalle, Bisutería, Molduras, Cuadros y
Vidrio y Cerámica; Comercio de Textil, Quincalla y Mercería; Comercio de Materiales de
Construcción y Saneamientos y Comercio de la Piel y Manufacturas Varias» de Sevilla.

227 Por ejemplo, el art. 52 CCE «Fabricantes de Yesos, Escayolas, Cales y sus
Prefabricados»; el art. 50 CCE «Auto-Taxis»; el art. 21 CCCA «Almacenes y Alma-
cenes Mixtos de Madera» de Asturias; el art. 30 CCCA «Comercio Textil» de La Rio-
ja; la DF 2ª CCCA «Medianas Superficies de Distribución de Alimentación» de Cas-
tilla y León; el art. 31 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Soria; el art. 71 CCP
«Industria Siderometalúrgica» de La Coruña.; el art. 23 CCP «Comercio Textil» de
Zamora; el art. 23 CCP «Comercio de la Piel» de Zamora; el art. 23 CCP «Comercio
en General» de Zamora; el art. 41 CCP «Industrias del Metal sin Convenio Propio» de
Pontevedra; el art. 101 CCPL «Administración General de la Comunidad de Castilla
y León y Organismos Autónomos Dependientes»; el art. 60 CCe «DIA»; el art. 41
CCe «Diana Redes Comerciales, SA»; el art. 10 CCE «Grupo de Empresas Ortiz».



aquellas alusiones relativas a que el empresario debe garantizar a sus
trabajadores la vigilancia periódica de su estado de salud en función de
los riesgos inherentes al trabajo 228. Igualmente prolija es la plasmación
del compromiso sobre la vigilancia de la salud que adquieren las partes
negociadoras, llamando al acuerdo para su desarrollo, como parte fun-
damental de la actividad preventiva, con el objeto de investigar la posi-
ble relación entre la exposición a los riesgos y los perjuicios para la
salud, lo que obliga a proponer las consiguientes medidas para mejorar
las condiciones y medio ambiente de trabajo 229. Y no menos impor-
tantes, aunque más inusuales, son las recomendaciones dirigidas a los
trabajadores para la realización voluntaria de reconocimientos con
carácter periódico 230, claro estímulo a su colaboración en tal actividad
preventiva que, en todo caso, no obsta la obligatoriedad del reconoci-
miento médico en las circunstancias que se analizarán. O, en fin, la
invocación a la promoción de cuantas actuaciones resulten necesarias
para garantizar la calidad de vida de los trabajadores 231.

En esta relación de principios generales sin contenido regulador
reseñable y con más valor programático y declarativo o, si se quiere,
pedagógico, que ordenador de esta actuación preventiva y de su régi-
men jurídico, algunos convenios ofrecen una definición de la vigi-
lancia de la salud, señalando que se trata de una actividad permanen-
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228 Véase, por ejemplificar, el art. 51 CCE «Empresas de Seguridad»; el art. 15.2 CCE
«Industria de Alimentos Compuestos para Animales»; el art. 86 CCE «Empresas Organi-
zadoras del Juego del Bingo»; el art. 57 CCE «Mediación en Seguros Privados; el art. 35
CCE «Desinfección, Desinsectación y Desratización»; el art. 17 CCCA «Limpieza de Edi-
ficios y Locales» de Cataluña; el art. 38 CCCA «Empresas Organizadoras del Juego del
Bingo» de Baleares; el art. 66 CCCA «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de
Cataluña; el art. 42 CCCA «Centros Especiales de Trabajadores Disminuidos Físicos
y/o Sensoriales» de Cataluña; el art. 49 CCCA «Intervención Social» de Madrid; el art. 31
CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 32 CCCA «Preparado y Empaqueta-
do de Especias, Condimentos y Herboristerías» de Murcia; el art. 38 CCCA «Aguardien-
tes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el art. 22 CCCA «Industrias Vinícolas y
Alcoholeras» de Murcia; el art. 43 CCP «Comercio del Metal» de Barcelona; el art. 31
CCP «Metal Comercio» de Zamora; el art. 21 CCP «Metal Industria» de Zamora; el art.
30 CCP «Comercio de Alimentación» de Zamora; el art. CCP «Industrias Siderometalúr-
gicas» de Álava; el art. 53 «Acuerdo para el Personal del Servicio Riojano de Salud»; el
art. 79 CCe «Telefónica Móviles España, SA»; el art. 45 CCe «Plus Supermercados,
SA»; el art. 26 CCe «Gas Natural Comercializadora, SA»; el art. 27 CCe «Gas Natural
Soluciones, SL».

229 Así, puede verse el art. 69 CCE «Contact Center»; el art. 28 CCP «Comercio de
Materiales para la Construcción y Saneamiento» de Orense; el art. 33 CCP «Comercio del
Metal» de Palencia; el art. 30.8 CCP «Comercio en General» de Palencia.

230 Así, el art. 27 CCP «Comercio de Materiales de Construcción y Saneamiento» de
Pontevedra.

231 Por ejemplo, el art. 35 CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias».



te de observación del estado de salud de los trabajadores; expresión
que luego se concreta en reglas sobre el carácter dinámico y periódi-
co de la obligación que se verán luego. Pero, en lo que aquí más
importa, es de destacar que, con ello, se hace hincapié, de forma
adecuada, en una diferencia no siempre bien apreciada entre este
concepto amplio de vigilancia de la salud y el más estricto de los
reconocimientos médicos 232, cuya protocolización suele exigirse en
tales casos, y que no es sino una parte de aquella otra obligación
más global. En cambio, en la concepción opuesta y más usual en la
práctica convencional se sitúan aquellos otros textos que no distinguen
o, abiertamente, mezclan y confunden ambos elementos 233. Por no
aludir, más críticamente, a aquellos instrumentos negociales que pare-
cen condicionar el cumplimiento del derecho-deber a las posibilidades
de las empresas 234, lo que es inadecuado por ignorar el verdadero sen-
tido de la actuación preventiva.

Con todo, en el tratamiento de esta materia hay que destacar que
se aprecia una notable mejoría de la negociación colectiva más recien-
te respecto de la precedente. Esta última solía conformarse con reite-
rar aspectos legales y, en el plano más «innovador», con establecer el
carácter anual de los reconocimientos médicos o su obligatoriedad
con carácter previo a la admisión en la empresa —referencia que
sigue siendo hoy común—, mientras que ahora se incorporan aspectos
más heterogéneos e interesantes, tanto en relación con el contenido de
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232 Destaca, así, el art. 16 y 241 CCE «Construcción»; el art. 33 CCP «Comercio del
Metal» de Palencia; el art. 29 CCP «Peluquerías, Institutos de Belleza, Gimnasios y
Similares» de Palencia.

233 Como ejemplo, véase el art. 55 CCCA «Fabricación, Venta y Distribución de Pan»
de Cantabria; el art. 40 CCCA «Peluquerías, Centros de Estética y Belleza» de Cataluña;
el art. 33 CCCA «Clubs de Natación» de Cataluña; el art. 39 CCP «Transporte de Mer-
cancías y Logística» de Granada; el art. 31 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de
Jaén; el art. 12 CCP «Industrias de Tintorerías y Limpieza de Ropa, Lavanderías y Plan-
chado de Ropa» de Zamora; el art. 50 CCCA «Comercio Mayorista y Minorista de Jugue-
te, Cerámica, Vidrio, Iluminación, Regalo y Material Deportivo» de Madrid; el art. 30 CCP
«Madera» de Cuenca; el art. 44 «Metal» de Cuenca; el art. 28 CCP «Empresas Distribui-
doras de Gases Licuados del Petróleo» de Cuenca; el art. 25 CCP «Industrias Expende-
doras y de Fabricación de Pan» de Cuenca; el art. 33 «Comercio» de Cuenca; el art. 26
CCP «Ayuda a Domicilio» de Cuenca; el art. 39 CCP «Transporte de Mercancías y
Logística» de Guadalajara; el art. 21 CCP «Ayuda a Domicilio» de Valladolid; el art. 37
CCP «Transporte Regular de Mercancías» de Jaén; el art. 9 CCP «Construcción y Obras
Públicas» de Huesca; el art. 30 CCP «Industrias de Hostelería» de Segovia; el art. 31 CCP
«Limpieza de edificios y Locales» de Segovia; el art. 57 CCe «Aldeasa, SA»; el art. 61
CCe «El Mobiliario Urbano, SLU»; el art. 22 CCe «VB Autobaterías, SA»; el art. 61.b)
CCe «Compañía Aérea Lagún Air, SA».

234 En este sentido, el art. 22 CCP «Comercio del Mueble» de Jaén.



las pruebas médicas, sobre cuya identificación los convenios colecti-
vos han avanzado considerablemente, cuanto con las condiciones
para su realización, su carácter voluntario salvo excepciones legal-
mente justificadas, y la utilización y efectos de sus resultados. Esta
regulación autónoma puede parecer aún insuficiente en algunos casos,
o escasamente acomodada a las verdaderas necesidades y circunstan-
cias de los sectores y las empresas, pero no cabe duda de que el
avance es significativo si se compara con los datos previos, confir-
mando la idea de que este sigue siendo uno de los contenidos pre-
ventivos con mayor peso y protagonismo dentro de la negociación
colectiva, mostrando ejemplos, además, singularmente reseñables de
tratamiento riguroso y específico.

Por último, y como valoración de conjunto, aun cuando no hay
diferencias netamente significativas en la regulación convencional
sobre la vigilancia de la salud por razón de los ámbitos en que se
negocia y aplica el acuerdo colectivo, sí puede mencionarse una cier-
ta ventaja en este punto de los sectoriales provinciales frente a los de
carácter estatal, que suelen conformarse con contenidos más vagos y
menos específicos. De suerte que sólo de forma absolutamente excep-
cional se halla algún convenio provincial que, en esta materia, se
remita a la regulación contenida en el convenio estatal del sector 235.
Por su parte, en lo que afecta a los convenios empresariales, lo más
apreciable en contraste con los sectoriales es su superior concreción
de los contenidos que integran el deber de vigilancia de la salud, con
referencias más explícitas a la exigencia de adecuación de los con-
troles médicos a los riesgos propios de la empresa o del puesto o con-
diciones de trabajo, lo que parece compadecerse con la mayor proxi-
midad de este nivel de negociación a las peculiaridades de la
prestación laboral, siendo también más frecuente en dicha unidad de
negociación encontrar referencias al seguimiento y valoración de los
resultados de los reconocimientos médicos con criterios epidemioló-
gicos capaces de detectar precozmente dolencias derivadas de la acti-
vidad desarrollada.

La vigilancia de la salud, es, pues, uno de los contenidos prototí-
picos de la negociación colectiva en materia de prevención de riesgos
laborales, constituyéndose en un interesante elemento de contraste del
cierto nivel de desconexión, por no decir confusión, que impera en
aquella, cuando menos, en un doble sentido. De una parte, en cuanto
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235 Así, el art. 20 CCCA «Edificación y Obras Públicas» de La Rioja respecto del
CCE «Construcción».



se refiere a la función homogeneizadora que han de realizar los con-
venios sectoriales estatales, que, si en algún caso resulta loable, como
puede ser en el sector de la construcción, en el que los convenios de
ámbito inferior toman en alta consideración sus previsiones, aplicán-
dolas en sus respectivas unidades, en la mayoría de los casos el patrón
es diverso, no teniendo cabal reflejo aquella función de centralización.
De otra, la regulación de la vigilancia de la salud se muestra paradig-
mática de cómo la mayor o menor peligrosidad de un sector no pare-
ce ser motivo suficiente para establecer regulaciones más contun-
dentes y garantistas, como debiera derivarse de tal hecho; un ejemplo
de lo que se afirma pudiera ser el sector de panadería, en el que coe-
xisten regulaciones con un alto grado de detalle, muy prolijas, junto a
otras prácticamente nulas. Situación que no deja de sorprender y que,
parece más que conveniente, debiera corregirse.

4.1. Contenido del reconocimiento sobre el estado de salud del
trabajador

De la eficacia y adecuación del cumplimiento del deber empre-
sarial de vigilancia de la salud a los efectos de detección y prevención
del riesgo laboral dice mucho el contenido de los reconocimientos
médicos que se practican a los trabajadores. Legalmente, se afirma
que dicha vigilancia debe garantizarse «en función de los riesgos
inherentes al trabajo», lo que remarca la naturaleza funcional y limi-
tada de la obligación, asegurando la sola práctica de los controles que
resulten adecuados a los riesgos laborales a que queda expuesto el tra-
bajador y relacionados con su actividad y la de la empresa.

Además de delimitar el verdadero alcance del deber, ese elemen-
to preserva el eventual interés del trabajador en que no se conozcan
datos sobre su estado de salud ajenos al desenvolvimiento de la rela-
ción laboral, conectando con su derecho a la intimidad, límite del
deber empresarial. La vigilancia de la salud se dirige, pues, a evitar
daños derivados del trabajo en función de la previa evaluación de
los riesgos laborales, guardando estricta correspondencia con ellos; la
vigilancia, orientada a la prevención, obliga a considerar sólo aquellos
factores que evidencian la adecuación y aptitud del trabajador para
desempeñar el puesto antes y durante su prestación laboral, detectan-
do si sus características individuales pueden incrementar el riesgo
evaluado o hacer emerger uno nuevo para él o terceros. En definitiva,
de la práctica de los oportunos controles médicos se extrae un juicio
de compatibilidad o no del trabajador con los riesgos laborales a que
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está expuesto y de adecuación de sus características físicas y psíquicas
a las medidas preventivas adoptadas o a adoptar, obligando a consi-
derar cuantos elementos guardan relación con dichos riesgos, tales
como los relativos a las tareas desempeñadas, al medio de trabajo y
equipos de trabajo, así como al método y organización del mismo.

En relación con ello, la negociación colectiva, con mucha frecuencia,
se limita a declarar que el contenido de la vigilancia de la salud debe
atender a la categoría y grupo profesional del trabajador, adecuándose al
puesto de trabajo, sin perjuicio de priorizarse las actuaciones y recono-
cimientos específicos dirigidos a trabajadores ocupados en tareas cuyas
condiciones impliquen un mayor nivel de riesgo de enfermedad o acci-
dente. Ello significa, desde luego, una muy diversa consideración de la
regulación de la materia en función del sector y actividades desarrolladas
en la unidad de negociación de que se trate, siendo reconocibles, depen-
diendo de aquellas variables, muy diferentes grados de abstracción o
concreción del contenido de la vigilancia de la salud y de los reconoci-
mientos médicos en que se plasma. Lo más usual es conformarse con
señalar la exigencia de esa especificidad del examen médico ligada al
puesto y a sus condiciones de trabajo 236—o al ambiente laboral 237, o al
sexo 238, o a los antecedentes y discapacidad 239 o a las características del
sector 240—, sin especificar contenidos más concretos, ni identificar el
alcance de las pruebas a realizar 241, orientándose, todo lo más, hacia la
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236 Véase el art. 68 CCE «Industrias Lácteas y de sus Derivados»; el art. 56 CCCA
«Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 58 CCCA «Empresas
Organizadoras del Juego del Bingo» de Baleares; el art. 66 CCCA «Empresas Organizadoras
del Juego del Bingo» de Cataluña; el art. 66 CCCA «Transporte de Mercancías por Carrete-
ra» de Baleares; el art. 58 CCe «Safety Kleen España, SA»; el art. 23 CCe «Albatros Alcázar
Servicios Industriales». Si se desempeñan varios puestos de trabajo, el reconocimiento se efec-
túa en relación con la pluralidad de tareas encomendadas, como dispone el art. 9 CCCA
«Comercio de la Piel, Cuero y Calzado» de Cantabria; la DA «Salud Laboral» CCCA
«Comercio de Materiales de Construcción» de Cantabria. Y, conforme al art. 24 CCP «Lim-
pieza de Edificios y Locales» de Guipúzcoa, en supuestos de pluriempleo, el reconocimiento
se hará en la empresa de mayor jornada y, en condiciones de igualdad, en la de mayor anti-
güedad; el art. 62 CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»;

237 Así, el art. 29 CCCA «Residencias para la Tercera Edad del Sector Privado» de la
Comunidad Valenciana.

238 Por ejemplo, el art. 49 CCP «Comercio» de Córdoba; el art. 50 CCP «Empresas
Navieras, Consignatarias de Buques y Empresas Estibadoras» de Valencia.

239 Así, la cláusula 34 CCe «ATAM —Centros Especiales de Empleo—»; la DA 2.1
CCe «Telefónica Publicidad e Información, SA».

240 Como señala el art. 66 CCCA «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de
Cataluña; el art. 38 CCP «Empresas Organizadoras del juego del Bingo» de Alicante.

241 Así, entre muchos, el art. 68 CCE «Industrias Lácteas y sus Derivados»; el art. 37
CCCA «Comercio de Cristal, Loza, Cerámica y Similares» de Cataluña; el art. 11 CCCA



clase de dolencias a detectar 242. Aunque algún convenio, para remar-
car la exigencia de su adecuación a los riesgos y puestos específicos,
expresamente excluya la realización de reconocimientos médicos
generalistas 243. Regulaciones como las apuntadas resultan insufi-
cientes, en la medida en que, con frecuencia, se producen en sectores
y tareas profesionales expuestas a riesgos laborales muy evidentes o
notorios, incluso con índices de morbilidad reseñables.

En el extremo opuesto, por su favorable valoración, se sitúan
otros instrumentos convencionales que, más excepcionalmente, ilus-
tran de manera precisa el tipo de pruebas médicas a realizar, deter-
minando su contenido mínimo 244, aun enunciándose a menudo de for-
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«Comercio de Detallistas de Alimentación» de Cantabria; el art. 20 CCCA «Atención
Domiciliaria y Familiar» de Cataluña; el art. 27 CCP «Empresas Consignatarias, Estiba-
doras y Transitarias» de Vizcaya; el art. 35 CCP «Hostelería» de Badajoz; el art. 11 CCP
«Derivados del Cemento» de Álava; el art. 10 CCP «Construcción» de Vizcaya; el art. 43
CCP «Construcción y Obras Públicas» de Huelva; el art. 49 CCP «Comercio Textil» de
Tarragona; el art. 38 CCP «Comercio Textil» de Barcelona; el art. 35 CCP «Transportes de
Viajeros por Carretera y Urbanos» de Castellón; el art. 25 CCP «Transporte Urbano de
Viajeros» de León; el art. 79 CCe «Telefónica Móviles España, SA»; el art. 45 CCe
«Plus Supermercados, SA»; el art. 33.a) CCe «Ombuds Servicios, SL».

242 Sin ser excesivamente específicos en la concreción de contenidos, algunos convenios
sí orientan sobre el tipo de pruebas a realizar. Aludiendo al reconocimiento en función de las
posturas y a la manipulación de materias primas o aditivos que se empleen en el centro de tra-
bajo, el art. 98 CCE «Industria Textil y de la Confección»; el art. 60 CCE «Empresas Mayo-
ristas e Importadores de Productos Químicos Industriales y de Droguería, Perfumería y Ane-
xos»; el art. 26 CCP «Oficinas de Farmacia» de Cádiz; el art. 16 CCP «Establecimientos
Sanitarios de Carácter Privado» de Cádiz; el art. 103.1.4 CCe «CLH Aviación, SA».

243 Así, el art. 42 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de Cuenca; el art. 30
CCP «Madera» de Cuenca; el art. 44 CCP «Metal» de Cuenca»; el art. 28 CCP «Empresas
Distribuidoras de Gases Licuados» de Cuenca; el art. 25 CCP «Industrias Expendedoras y
de Fabricación de Pan» de Cuenca; el art. 33 CCP «Comercio» de Cuenca; el art. 26 CCP
«Ayuda a Domicilio» de Cuenca; el art. 82.8 CCe «Agencia EFE, SA».

244 Además de los que luego, en este mismo apartado, se citan en texto, véase el art.
60 CCE «Contact Center»; los Anexos 4 y 5 CCCA «Prevención-Extinción de Incendios
Forestales» de Madrid; el art. 42.4.a) CCCA «Industrias del Metal» Asturias; el art. 25
CCCA «Trabajos Forestales y Aserraderos de Madera» de Asturias; el Anexo CCCA
«Almacenistas y Embotelladores de Vino» de Asturias; el art. 42 CCCA «Limpieza Públi-
ca Viaria» de Madrid; el art. 21 CCCA «Panadería» de Melilla; el art. 42.4.c) CCCA
«Montajes y Empresas Auxiliares» de Asturias; el Anexo I CCP «Fabricación de Licores,
Criadores, Exportadores, Embotelladores y Almacenistas» de Vizcaya; el art. 31 CCP
«Limpieza de Edificios y Locales» de Alicante; el art. 50 CCP «Empresas Consignatarias
de Buques, Transitarios y Agentes de Aduanas» de Castellón; el art. 10 CCP «Panaderías»
de Vizcaya; el art. 32 CCP «Industrias del Aceite y sus Derivados» de Córdoba; el art. 41
CCP «Industrias del Metal sin Convenio Propio» de Pontevedra; el art. 20 CCP «Industria
de la Madera» de Vizcaya; el art. 35 CCP «Transporte Sanitario de Enfermos y Acciden-
tados en Ambulancia» de Vizcaya; el art. 56 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de



ma generalista, con lo que se proporciona un encomiable grado de
seguridad jurídica sobre el cumplimiento del deber empresarial y el
ejercicio del derecho por los trabajadores. En esta línea, por su valor
ejemplar en la previsión de ese contenido propio del reconocimiento
médico, resultan especialmente destacables supuestos concretos, tales
como los contemplados en el art. 62 CCE «Contratas Ferroviarias» y
el Anexo 19 CCe «Siemens, SA», muestra de alguna de las regula-
ciones más completas que ofrece la negociación colectiva en este
punto, incluyendo una extensa relación de los diversos aspectos que la
actividad sanitaria debe garantizar, y que, por su interés, se reprodu-
cen en nota 245. 
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Tenerife; el art. 13 CCP «Industria de la Madera» de Tenerife; el art. 32 CCP «Mayoristas
de Frutas y Productos Hortícolas» de Pontevedra; el art. 34 CCP «Industrias de Panadería»
de Huesca; la DA 7ª CCP «Estibadores Portuarios» de Tenerife; el art. 50 CCP «Empresas
Navieras, Consignatarias de Buques y Estibadoras» de Valencia; el art. 32 CCe «Bimbo,
SAU»; el art. 29 CCe «Reintegra, SA»; el art. 23 CCe «Albatros Alcázar Servicios Indus-
triales»; el DA.2.1 CCe «Telefónica Publicidad e Información, SA»; el art. 33 CCe «Hero
España, SA».

245 Así, el convenio estatal señala como contenido:
«Evaluación del estado de salud especialmente relacionada con circunstancias indi-

viduales:
Incorporación de un nuevo trabajador al trabajo.
Asignación a un trabajador de una nueva tarea con nuevos riesgos.
Trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente.
Trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos.
Vigilancia de la salud orientada fundamentalmente a la identificación y evaluación de

riesgos de trabajo.
Análisis del estado de salud de los trabajadores a partir de la información disponible

o, en su caso, la generada al efecto, que se integrará en la evaluación inicial de riesgo.
Evaluación del estado de salud individual y colectivo para la detección precoz de alte-

raciones en relación con la exposición a riesgos en el trabajo cuya periodicidad vendrá
fijada en el plan de prevención, teniendo en cuenta los protocolos oficiales.

Estudio de las enfermedades que causan bajas para identificar posibles relaciones con
los riesgos del trabajo con la periodicidad que determine el plan de prevención o las cir-
cunstancias lo requieran.

Investigación de daños a la salud individuales o colectivos para identificar sus posi-
bles causas laborales.

En caso de cambio de contrata los trabajadores podrán solicitar a los Servicios médi-
cos de la Empresa saliente la entrega de copia de su historial médico para su entrega al ser-
vicio médico de la Empresa entrante.

Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos.
El empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores

que, por sus propias características personales o estado biológico conocido, incluidos
aquéllos que tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o sensorial,
sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. A tal fin, deberá tener en
cuenta dichos aspectos en las evaluaciones de riesgos y, en función de éstas, adoptará las
medidas preventivas y de protección necesarias.
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Igualmente, el empresario deberá tener en cuenta en las evaluaciones los factores de
riesgo que puedan incidir en la función de procreación de los trabajadores y trabajadoras,
en particular por la exposición a agentes físicos, químicos y biológicos que puedan ejercer
efectos mutagénicos o de toxicidad para la procreación tanto en los aspectos de la fertili-
dad como en el desarrollo de la descendencia, con objeto de adoptar las medidas preven-
tivas necesarias.

Las empresas tomarán en consideración las recomendaciones que los servicios de
salud formulen en materia de prevención de riesgos laborales (modificaciones del trabajo,
de los equipos y del medio ambiente de trabajo, etc.)».

Por su parte, el convenio empresarial mencionado se pronuncia en los siguientes
términos:

«Es voluntad de las partes firmantes, dejar constancia de cual ha de ser el contenido
orientativo del reconocimiento médico anual, para que su realización sea unificada en
todos los Centros de Trabajo y para todo el personal que se encuentre bajo los respectivos
ámbitos territorial y personal del presente Convenio Colectivo. Para el logro de tal fin se
determina que el referido reconocimiento constará de las partes y contenido que se resal-
tan a continuación, mejorando, la Empresa, los aspectos que faciliten diagnósticos pre-
ventivos, a través de los órganos o comisiones adecuados. Ficha médica: Análisis clínicos:
Análisis de sangre: Recuento de hematíes, leucocitos y plaquetas; hematocrito; hemoglo-
bina; recuento diferencial de leucocitos; velocidad de sedimentación; establecimiento de
los valores de urea; glucosa; creatinina; ácido úrico; lípidos totales; triglicéridos; trans-
aminasas (GOTPT y gamma GT) y por último, colesterol y sus distintas modalidades. Se
incluirá en la prueba de analítica el PSA, según la práctica habitual médica. Análisis de ori-
na: Densidad, albúmina, reacción, sedimento. Examen de espalda: Consistirá éste en un
estudio funcional de la columna vertebral que abarcaría: movimientos de flexión, exten-
sión, rotación y lateralización de la misma. Examen radiológico encaminado a detectar
alteraciones degenerativas de los cuerpos vertebrales y alienaciones de las mismas que se
efectuará solamente en aquellos casos en que se requiera, a juicio del Servicio Médico.
Previo sometimiento de cada caso concreto a la Comisión de Asistencia Social y, poste-
riormente, Servicio Médico y Mutua Patronal, la rehabilitación de columna vertebral se
efectuará en el Centro Médico que se aconseje en los informes emitidos por aquellos.
Audiometría: Se pretende con esta prueba medir la agudeza auditiva, entendida la misma
como la capacidad del oído para percibir distintas frecuencias e intensidades de sonido.
Examen de la vista: Se busca con el mismo la medición de la agudeza visual y poner de
manifiesto los defectos de refracción, hipermetropía, presbicia, miopía y astigmatismo.
Para el personal sometido a radiaciones ionizantes, se revisará la presión ocular y fondo de
ojos con la frecuencia requerida. Asimismo, es de destacar que los trabajadores sometidos
a radiaciones ionizantes, contaminación bacteriológica, alta tensión o cualquier otro trabajo
incluido en la categoría de penoso o peligroso, tendrán obligación de pasar una revisión
médica trimestral a cargo de la Empresa, en un Centro Médico que reúna la cualificación
suficiente, preferentemente del Insalud (sic) o Plan Nacional de Salud Laboral. Siempre y
cuando concurran circunstancias que así lo justifiquen, se reducirá esta periodicidad. Si el
trabajador así lo desea, tendrán trimestralmente este derecho los familiares que convivan
habitualmente con él. Asimismo, al personal que por la singularidad de su puesto de tra-
bajo está expuesto a inhalar sustancias tóxicas o humos, se le realizará también un reco-
nocimiento de las vías respiratorias. Examen ginecológico: Realización del mismo con val-
vas y espéculo; estudio citológico con tinción de Papanicolau para la detección precoz de
cáncer de útero. Como complemento se realizarán las mamografías a las colaboradoras de
más de cuarenta años de edad».



Por su parte, en un punto intermedio entre la absoluta omisión
del contenido de las pruebas médicas y la explícita y aun pormeno-
rizada referencia a la práctica de las que deban efectuarse al trabaja-
dor, cabría situar aquellos otros convenios que, sin hacer mención
expresa al tipo de controles médicos, dilucidan la cuestión remi-
tiendo al protocolo que se establezca por los órganos encargados de
la vigilancia de la salud, como se ejemplificará después, cuyo con-
tenido no se especifica, pues, convencionalmente, lo que no es óbice
para que, en otros instrumentos o por otros procedimientos, pueda ser
reconocible.

Cuando se atiende al contenido de los reconocimientos médicos,
es relativamente frecuente hacer referencia a la exigencia de realiza-
ción de una suerte de exploración general, que incluye, conjunta o
separadamente, una analítica ordinaria de sangre y orina, radiografía
de tórax, revisión pulmonar, de la columna vertebral, oftalmológica y
de oído, análisis inmunobiológico y prueba alérgica estándar 246. Pero
no es inusual que a las anteriores pruebas se sumen otras más espe-
cializadas o exhaustivas, que incluyen la confección de un historial
médico-laboral, toma de datos antropométricos, presión arterial y
pulso, exploración clínica dirigida en relación con el puesto de traba-
jo, control audio-métrico, control visual —lejos-cerca—, espirometría
—en aquellos trabajadores expuestos a ambientes de gases—, elec-
trocardiograma a todos los trabajadores o a los que superan una deter-
minada edad o cuya exploración clínica ponga de manifiesto altera-
ciones cardíacas, recuento V.S.O., junto a pruebas analíticas especiales
para aquellos trabajadores que estén sometidos a un riesgo determi-
nado, como, por ejemplo, la presencia de plomo en sangre 247.
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246 Así, el art. 31 CCCA «Autotaxi» de Andalucía; el art. 38 CCCA «Construcción y
Obras Públicas» de Asturias; el art. 56 CCCA «Talleres de Reparación de Automóviles y/o
Afines» de Asturias; el art. 25 CCCA «Trabajos Forestales y Aserraderos de Madera» de
Asturias; el art. 24 CCP «Transporte por Carretera y Actividades Auxiliares y Comple-
mentarias del Transporte» de Vizcaya; el art. 28 CCP «Torrefactores» de Vizcaya; el art. 34
CCP «Industrias de Panadería» de Huesca; el art. 35 CCe «NCR España, SL»; el art. 35
CCe «Zardoya Otis, SA y Ascensores Eguren, SA».

247 Véase el art. 44 CCE «Estaciones de Servicio»; el art. 27 CCE «Harinas Panificables
y Sémolas»; el art. 17 CCP «Automoción» de Málaga; parecido contenido en el art. 9 CCP
«Mármoles y Piedras» de Pontevedra. Fijando la exigencia del electrocardiograma sólo a par-
tir de los 40 años, el art. 25 CCE «Establecimientos Financieros de Crédito», si existen, ade-
más, antecedentes familiares; el art. 60 CCE «Contact Center»; el art. 51 CCP «Hormigones
y Canteras» de Vizcaya; el art. 20 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Albacete; la
DA.2.1 CCe «Telefónica Publicidad e Información, SA»; el art. 73 CCe «Carlson Wagonlit
España, SA»; el art. 29 CCe «Reintegra, SA»; el art. 33 CCe «Hermandad Farmacéutica del
Mediterráneo, SCRL»; el art. 36 CCe «Wincor-Nixdort, SLU».



Otras veces, y de forma íntimamente ligada al tipo de actividad
desarrollada, el contenido del examen médico se centra en las even-
tuales lesiones y alteraciones músculo-esqueléticas y del aparato cir-
culatorio, lesiones y alteraciones del aparato respiratorio y digestivo y,
con mucha frecuencia por la extendida utilización de este equipo de
trabajo, en las lesiones y alteraciones visuales para los trabajadores que
utilicen pantallas de visualización de datos 248. O, recordando nuevos
ejemplos, y por no aludir a exámenes concretos para actividades peli-
grosas que reglamentariamente imponen contenidos más específicos y
especializados, se prevé para trabajadores en contacto con ganado, la
realización de pruebas de detección de brucelosis, debiéndose incluir
además pruebas de colinesterasa y transaminasas tendentes a prevenir
la aparición de futuras enfermedades producidas por manipulación
de productos fitosanitarios 249, o, en supuestos diversos, análisis sobre
ruidos, limitación de pesos y carga y descarga 250 o, en fin, pruebas
relativas a la garantía de la integridad física y mental de los trabajado-
res en tareas o centros con riesgo o conflictividad 251.

Para determinar el contenido de los exámenes médicos, repárese,
lo común es atender a las condiciones objetivas del puesto, siendo la
praxis convencional tan heterogénea y variada como la propia activi-
dad empresarial o productiva.

Pero si la vigilancia de la salud se desenvuelve sobre todos los tra-
bajadores al servicio de la empresa, algunos de ellos, por sus espe-
ciales condiciones objetivas o subjetivas, son objeto de controles
reforzados o más específicos, contemplándose, incluso, la posible
ampliación del reconocimiento médico por la solicitud voluntaria del
trabajador en tal sentido y para la realización de ciertas pruebas espe-
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248 En este sentido, el art. 15.4 CCE «Industria Fotográfica»; el art. 25 CCE «Esta-
blecimientos Financieros de Crédito»; el art. 60 CCE «Contact Center»; el art. 11.3 CCE
«Artes Gráficas, Manipulados de Papel, Manipulados de Cartón, Editoriales e Industrias
Auxiliares»; el art. 44 CCCA «Empresas Comercializadoras de Juegos Colectivos de
Dinero y Azar» de Madrid; el art. 54.a) CCCA «Comercio Textil» de Madrid; el art. 64
CCCA «Comercio Vario» de Madrid; el art. 50 CCCA «Comercio Mayorista y Minorista
de Juguete, Cerámica, Vidrio, Iluminación, Regalo y Material Deportivo» de Madrid; el
art. 29 CCe «Reintegra, SA»; el art. 65 CCe «Grupo Sogecable»; el art. 33 CCe «Her-
mandad Farmacéutica del Mediterráneo, SCRL»; el art. 53 CCe «Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda»; el art. 29 CCe «Avis Alquile un Coche, SA»;
el art. 45 CCe «Fujitsu Services, SA».

249 Así, el art. 33 CCP «Agrícola» de Huesca.
250 Véase el art. 15.2 CCE «Industria de Alimentos Compuestos para Animales»; el

art. 41 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Guipúzcoa.
251 Como hace el art. 31 CCP «Casas de Juventud» de Zaragoza.



ciales 252. En este sentido, junto a determinadas actividades con con-
tenidos más rigurosos del deber de vigilancia de la salud por los ries-
gos que supone su exposición a sustancias o agentes peligrosos o
nocivos, la normativa legal también contempla otras situaciones que
tienen más que ver con el tipo de prestación realizada, como sucede
con los trabajadores nocturnos y a turnos (art. 36.4 ET), no faltando
tampoco meritorios ejemplos convencionales de este tenor 253, pre-
viéndose, además, que todo trabajador adscrito a turnos rotativos o a
turno de noche puede solicitar un examen específico, tanto psíquico
como físico, y, caso de dar negativo el resultado de dicho examen, el
trabajador podrá optar por un cambio de puesto de trabajo y de turno
de la misma categoría sin menoscabo de sus derechos económicos y
profesionales 254. Por su parte, en atención a otra especialidad legal, la
de los trabajadores con relaciones de trabajo de duración determinada
o contratados por empresas de trabajo temporal (art. 28.3 LPRL), lo
cierto es que la negociación colectiva o carece de referencias o, lo que
es peor, cuando contiene alguna regla, lo es en perjuicio de tales tra-
bajadores, bordeando la ilegalidad, al contemplar la sola realización
del reconocimiento médico al personal estable, no al temporal 255.
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252 Como radioscopia de tórax, examen psicomotriz, prueba del sida, de hepatitis B y
de mamografía, previa aceptación del centro médico (art. 16 CCP «Limpieza de Edificios
y Locales» de Gerona); en parecido sentido, el art. 16 CCP «Limpieza de Edificios y Loca-
les» de Barcelona. Para pruebas de visión, el art. 45.2 CCe «Fujitsu Services, SA».

253 El art. 64 CCE «Prensa diaria»; el art. 37 CCE «Cadenas de Tiendas de Conve-
niencia» el art. 24 CCCA «Residencias Privadas de la Tercera Edad» de Castilla-La
Mancha.

254 Así, el art. 27 CCE «Harinas Panificables y Sémolas»; el art. 17 CCP «Automo-
ción» de Málaga; parecido contenido en el art. 44 CCE «Estaciones de Servicio»; el art. 60
CCE «Contact Center», el art. 24 CCCA «Residencias Privadas de la Tercera Edad» de
Castilla-La Mancha; el art. 9 CCP «Mármoles y Piedras» de Pontevedra. Fijando la exi-
gencia del electrocardiograma sólo a partir de los 40 años, el art. 51 CCP «Hormigones y
Canteras» de Vizcaya; el art. 20 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Albacete; el
art. 48.10 CCe «Alstom Transporte, SA Unidad TLS». Sobre esto último, más concreta-
mente, el art. 18 CCCA «Empresas Adjudicatarias de los Servicios contra Incendios
Forestales» de Castilla-La Mancha establece que la no superación de las pruebas obliga a
repetirlas a los 20 días; de no superarse tampoco entonces, las empresas ofertarán otra
vacante, de existir, para la que no se requiera esa aptitud.

255 Véase el art. 46 CCCA «Ludotecas y Centros de Tiempo Libre de Gestión Privada y
Titularidad Pública» de Aragón; el art. 49 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Toledo;
el art. 49 CCP «Industrias Vinícolas·» de Toledo; el art. 49 CCP «Hostelería» de Toledo. En
contra y más adecuado, aludiendo a la obligatoriedad para todo el personal, con independencia
de la duración de su contrato, el art. 35 CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias».
También en contra, justamente expresando que la vigilancia de la salud opera cualquiera que
sea la naturaleza de la contratación, el art. 79 CCe «Telefónica Móviles España, SA»; la
cláusula 34 CCe «ATAM —Centros Especiales de Empleo—»; el art. 40 CCe «ATAM».



Naturalmente, son muchos los convenios que incluyen en el con-
tenido del reconocimiento médico previsto la realización de pruebas
médicas específicas para las mujeres, generalmente voluntarias, tales
como revisiones ginecológicas 256 y/o mamografías 257, a veces sólo a
partir de los cinco años antes de la edad en que este servicio se pres-
ta por los servicios públicos de forma gratuita 258, tratándose de prue-
bas suplementarias a la vigilancia regular de la salud, en el primer
caso, o integradas en el propio chequeo anual, en el segundo. Más
excepcionalmente, se incluyen revisiones urológicas para los trabaja-
dores 259 o aun de diagnóstico precoz de tumor de colon para hombres
y mujeres mayores de 40 años 260. En general, cabe presumir que las
pruebas no son realmente respuesta al riesgo laboral, de modo que la
actividad no guarda relación con el tipo de dolencias que esos exá-
menes detectan, resultando, más que fórmulas de vigilancia de la
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256 Véase el art. 64 CCE «Prensa Diaria»; el art. 25 CCE «Establecimientos Financieros
de Crédito»; el art. 38 CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Asturias; el art. 56 CCCA
«Talleres de Reparación de Automóviles y/o Afines» de Asturias; el art. 42.4 CCCA «Indus-
trias del Metal» de Asturias; el art. 24 CCCA «Residencias Privadas de la Tercera Edad» de
Castilla-La Mancha; el art. 37 CCCA «Comercio de Cristal, Loza, Cerámica y Similares» de
Cataluña; el art. 40 CCCA «Tintorerías y Lavanderías» de Madrid; el art. 49 CCP «Industria
de Captación, Elevación, Conducción, Depuración, Tratamiento y Distribución de Aguas
Potables y Residuales» de Toledo; el art. 49 CCP «Mazapán, Masas Fritas, Confiterías y Cho-
colates» de Toledo; el art. 24 CCP «Aceites y sus Derivados» de Ciudad Real; el art. 24 CCP
«Limpieza de Edificios y Locales» de Guipuzcoa; el art. 25 CCP «Industrias Vinícolas» de
Ciudad Real; el art. 49 CCP «Transporte de Viajeros por Carretera» de Toledo; el art. 30 CCP
«Garajes, Aparcamientos, Estaciones de Lavado y Engrase y Autoestaciones» de Zaragoza; el
art. 53 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Ciudad Real; el art. 31 CCP «Limpieza de
Edificios y Locales» de Alicante; el art. 31 CCP «Industrias de Hostelería» de Segovia; el art.
101 CCPL «Administración General de la Comunidad de Castilla y León y Organismos Autó-
nomos Dependientes»; el art. 114 CCe «AENA»; el art. 62.2.a) CCe «Retevisión I, SAU»; el
art. 57 CCe «Aldeasa, SA»; el art. 65 CCe «Grupo Sogecable».

257 Así, el art. 56.d) CCCA «Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» de
Asturias; el art. 42.4 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 42.4.d) CCCA
«Montajes y Empresas Auxiliares» de Asturias; el art. 33 CCCA «Transporte por Carre-
tera» de Asturias; el art. 18 CCCA «Carpintería, Ebanistería y Varios» de Asturias; el art.
25.c) y d) CCCA «Trabajos Forestales y Aserraderos de Madera» de Asturias; el art. 31
CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Jaén; la DA 2.1 CCe «Telefónica Publicidad e
Información, SA»; el art. 35 CCe «NCR España, SL»; el art. 38.2.c) CCe «Fundación Tri-
partita para la Formación en el Empleo».

258 Como hace el art. 68.2 CCCA «Tiempo Libre Educativo y Sociocultural» de
Cataluña; el art. 11 CCP «Derivados del Cemento» de Álava.

259 El art. 37 CCP «Hostelería» de Salamanca; el art. 36 CCP «Comercio e Industrias
de Confiterías» de Guipúzcoa; el art. 31 CCP «Industrias de Hostelería» de Segovia; el art.
62.2.b) CCe «Retevisión I, SAU»; la DA 2.1 CCe «Telefónica Publicidad e Informa-
ción, SA»; el art. 36 CCe «Wincor-Nixdort, SLU».

260 Así, el art. 62.2.c) CCe «Retevisión I, SAU».



salud laboral, elementos de reconocimiento médico general u ordina-
rio que ya están cubiertos en el sistema público de salud, pero que las
empresas facilitan en lo que podría interpretarse como una mejora del
alcance de su deber general de prevención 261. Valoración extrapolable
a otros contenidos, como los recogidos en algún convenio sobre la
posibilidad de llevar a cabo campañas de medicina preventiva contra
el tabaquismo, la gripe o similares 262, así como vacunaciones que pre-
vengan los contagios de enfermedad 263.

En el otro extremo, más concretamente, sorprende que algún con-
venio parezca condicionar el contenido y realización de las pruebas
médicas a que sean a cargo de la Seguridad Social o mutuas de acci-
dentes de trabajo 264, lo que sería inadecuado de querer significar
que, si necesarias para combatir el riesgo laboral y no cubiertas por
esas instancias, queda exonerada la obligación empresarial.

Son también reconocibles en la negociación colectiva, pero
menos frecuentes, controles específicos, ahora sí conectados clara-
mente con la actividad laboral, como los relativos a la realización
de una analítica para detectar adicción a estupefacientes o alcohol,
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261 Precisamente aludiendo de manera expresa a ese carácter de «mejoras adiciona-
les», puede verse el art. 39.2 CCe «Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo».
Como se ha señalado, las empresas contribuyen así al fomento del respeto a la salud, pro-
tegiendo el bienestar físico, psíquico y social de los trabajadores, lo que, de estar desvin-
culado de los riesgos inherentes al trabajo, determina su no obligatoriedad para el traba-
jador, suponiendo una simple mejora de la promoción de la salud en el puesto de trabajo,
pero no vigilancia de la salud en sentido estricto (S.I. PEDROSA ALQUÉZAR, La vigi-
lancia de la salud en el ámbito laboral, cit., págs. 66-67).

262 Véase el art. 30 CCE «Empresas Concesionarias de Cable de Fibra Óptica»; el art.
36 CCCA «Ayuda a Domicilio» de Madrid; el art. 42 CC «Limpieza Pública Viaria» de
Madrid Capital; el art. 53 «Acuerdo para el Personal del Servicio Riojano de Salud»; el art.
1 CCPL «Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja»; el art. 51
«Acuerdo para el Personal Funcionario al Servicio de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de La Rioja»; el art. 62.3 CCe «Retevisión I, SAU»; la DA 2.1 CCe
«Telefónica Publicidad e Información, SA»; el art. 74 CCe «Difusió Digital Societat de
Telecomunicaciones, SAU».

263 Así, el art. 35.4 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 37
CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de La Rioja; el art. 27 CCP «Transporte Sani-
tario de Ambulancias Colectivas y Urgentes» de Cádiz; el art. 53 «Acuerdo para el Per-
sonal del Servicio Riojano de Salud»; el art. 1 CCPL «Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de La Rioja»; el art. 51 «Acuerdo para el Personal Funcionario al
Servicio de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja»; el art.
83.3 CCe «Agencia EFE, SA»; el art. 26 CCe «Gas Natural Comercializadora, SA»; el art.
27 CCe «Gas Natural Soluciones, SL».

264 Véase el art. 25 CCP «Transportes de Servicios Regulares y Discrecionales de Via-
jeros» de Vizcaya.



con resultados confidenciales para el trabajador, en caso de sospe-
cha razonable de consumo de estas sustancias por parte de los tra-
bajadores 265; prueba que, más excepcionalmente, se reconoce en
ocasiones con carácter ordinario en todos los análisis y a todo el
personal 266, permitiéndose al trabajador con problemas de alcoho-
lismo o toxicomanía disfrutar de un permiso sin retribución, para
someterse a programas de desintoxicación, reincorporándose tras
certificación suficiente por centro o servicio homologado de que se
halla rehabilitado tras el tratamiento seguido a tal fin 267. Exigencia
que guarda relación con el tipo de actividad en cuestión, capaz de
poner en mayor riesgo la salud del propio trabajador o de terceros.
Otros convenios prevén para algunas actividades concretas, de
apreciarse comportamientos extraños de carácter psíquico y/o far-
macológico, de especial intensidad o habitualidad, la disposición
por la empresa, a propia iniciativa, a instancia del interesado o a
través de la representación de los trabajadores, de los medios nece-
sarios para realizar un control especial y específico que permita
diagnosticar causas y efectos, y facilitar el tratamiento adecuado,
quedando obligado el trabajador a colaborar en cuanto sea necesa-
rio con los servicios médicos mientras duran esos reconocimientos,
abonando la empresa el total de salario al trabajador, si media
situación de incapacidad temporal 268.

Pero todavía en relación con el contenido de los reconocimientos,
la exigencia legal de proporcionalidad de los mismos a los riesgos
inherentes al trabajo, que muchos convenios reiteran 269, recomienda
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265 Así, el art. 31 CCCA «Autotaxi» de Andalucía; el art. 28 CCP «Empresas de
Autotaxi y Alquiler de Vehículos con Conductor» de Barcelona; el art. 38 CCP «Indus-
trias Siderometalúrgicas» de Segovia; la DA 7ª CCP «Estibadores Portuarios» de
Tenerife.

266 Véase, el art. 28 CCCA «Transporte de Viajeros por Carretera de los Servicios
Discrecionales y Turísticos Regulares Temporales y Regulares de Uso Especial» de
Madrid. En este caso, se añade que si el trabajador no supera la aptitud, se efectuará un
nuevo análisis no antes de 30 días en caso de drogadicción y de 7 en alcoholemia, plazo
durante el cual el trabajador disfrutará de vacaciones y, de no tenerlas disponibles, se sus-
penderá el contrato, salvo acuerdo entre las partes, produciéndose la reincorporación al
puesto con la aptitud, o la extinción del contrato si se vuelve a dar positivo en la prueba; de
existir nuevo análisis realizado a cuenta del trabajador y con resultado negativo, la empre-
sa reincorporará de inmediato al trabajador.

267 Sobre estas cuestiones véase, más ampliamente, supra, III.2.4.3.
268 Véase el art. 51.a) CCE «Empresas de Seguridad»; el art. 33.a) CCe «Ombuds

Servicios, SL»; los arts. 13 y 52.a) CCe «Servi Risk Control, SL»; el art. 31 CCe «Ges-
group Outsourcing, SL».

269 En este sentido, el art. 29 CCCA «Residencias para la Tercera Edad del Sector Pri-
vado» de la Comunidad Valenciana; el art. 29 CCCA «Residencias de Personas Mayores»



que sólo aquellas actividades con exposición a riesgos especialmente
atendibles puedan justificar reconocimientos médicos más rigurosos y
molestos. Cuestión a la que la negociación colectiva, más allá de la
reproducción de esa exigencia legal de proporcionalidad, no dedica
especificaciones explícitas y concretas, omitiendo en general toda
mención al equilibrio entre la entidad del reconocimiento médico y la
del riesgo que pretende controlar.

Es previsible, empero, que cuando las partes firmantes se remiten
a órganos especializados para determinar el contenido y los demás
aspectos relativos al régimen jurídico de la vigilancia de la salud ya
estén presuponiendo que tales instancias establecerán el oportuno
juicio de proporcionalidad, como uno de los elementos esenciales
en la garantía de la eficacia y adecuación de la prueba médica a los
riesgos inherentes a la actividad laboral. Y es que conviene recordar
que, cualesquiera que sean las previsiones convencionales al respecto,
el procedimiento de vigilancia aparece fuertemente condicionado por
el art. 37.3.c) RSP, que establece su sometimiento a protocolos espe-
cíficos u otros medios existentes con respecto a los factores de riesgo
a los que esté expuesto el trabajador, siendo la administración sanita-
ria, oídas las sociedades científicas competentes, con participación de
los agentes sociales, la que determina la periodicidad y contenidos
propios de cada supuesto. Tales protocolos o métodos de análisis son
elemento esencial del desenvolvimiento del deber empresarial, porque
en ellos se contemplan las pruebas adecuadas a cada tipo de riesgo en
función de los criterios técnicos y sanitarios adecuados, de ahí que
todas las actividades reguladas específicamente en materia de seguri-
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de Aragón; el art. 22 CCCA «Panaderías» de Asturias; el art. 20 CCCA «Atención Domi-
ciliaria y Familiar» de Cataluña; el art. 61 CCCA «Entidades de Carácter Social» de la
Comunidad Valenciana; el art. 37 CCCA «Empresas de Atención Especializada en el
Ámbito de la Familia, Infancia y Juventud» de la Comunidad Valenciana; el art. 43
CCCA «Protésicos Dentales» de Madrid; el art. 26 CCCA «Residencias y Centros de Día
para Personas Mayores» de Madrid; el art. 37.6 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art.
39.6 CCCA «Confiteria, Pastelería, Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el art. 38.6
CCCA «Transportes Regulares y Discrecionales de Viajeros» de Murcia; el art. 29.6
CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 28
CCCA «Residencias Privadas de Personas Mayores» de La Rioja; el art. 33 CCI «Comer-
cio de Flores y Plantas»; el art. 29 CCP «Clínicas Privadas» de Córdoba; el art. 32 CCP
«Residencias de Personas Mayores» de Guipúzcoa; el art. 28 CCP «Clínicas Privadas» de
Jaén; el art. 44 CCP «Metal» de Córdoba; el art. 35 CCP «Limpieza de Edificios y Loca-
les» de Jaén; el art. 29 CCP «Comercio en General» de Málaga; el art. 23.1 CCP «Labo-
ratorios de Prótesis Dental» de Valladolid; el art. 73 CCP «Industrias Transformadoras de
Plásticos» de Valencia; el art. 26 CCP «Ayuda a Domicilio» de Sevilla; el art. 46.4 CCP
«Carpintería, Ebanistería y Actividades Afines» de Pontevedra; el art. 55 CCPL «Admi-
nistración de la Junta de Andalucía»; el art. 32 CCe «Bimbo, SAU».



dad y salud en el trabajo contengan constantes remisiones a las pautas
y protocolos elaborados por la autoridad sanitaria, conforme a lo pre-
visto en el precepto señalado.

Por ello, merece positiva valoración la previsión de fórmulas
como las que reclaman la necesaria colaboración de la administración
sanitaria a efectos de una adecuada vigilancia de la salud, remitién-
dose para ello, como se anticipó, a los protocolos de vigilancia de la
salud de los trabajadores que elabore el MSyC 270 y las CCAA 271 o a
lo determinado por la evolución de riesgos y protocolos establecidos.
Como resultan también adecuadas las que llaman para la identifica-
ción del contenido de los reconocimientos médicos a la comisión
sectorial de salud y medio ambiente 273 o al comité de seguridad y
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270 Así, el art. 86 CCE «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo»; el art. 241
CCE «Construcción»; el art. 62 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 35.4 CCCA «Lim-
pieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 67.5 CCCA «Derivados del Cemento» de
Cantabria; el art. 56 CCCA «Reparación de Automóviles y/o Afines» de Asturias; el art. 25
CCCA «Trabajos Forestales y Aserraderos de Madera» de Asturias; el art. 42.4 CCCA
«Industrias del Metal» de Asturias; el art. 67.5 CCCA «Fabricación de Derivados del
Cemento» de Asturias; el art. 51 CCP «Campo» de Almería; el art. 44 CCP «Metal» de
Córdoba; el art. 36 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Palencia; el art. 38.c) CCP
«Actividades de Limpieza, Abrillantado y Pulimento de Edificios y Locales» de Sala-
manca; el art. 34 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Salamanca; la cláusula 34
CCe «ATAM —Centros Especiales de Empleo—».

271 Remitiéndose a ambos, el art. 79 CCE «Prensa no Diaria»; el art. 44 CCP «Metal»
de Córdoba; el art. 32 CCe «Bimbo, SAU».

272 En este sentido, el art. 35 CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias»;
el art. 51 CCE «Empresas de Seguridad»; el art. 25 CCE «Establecimientos Financieros
de Crédito»; el art. 22 CCE «Recuperación de Residuos y Materias Primas Secunda-
rias»; el Capítulo de Salud Laboral del CCE «Madera»; el art. 60 CCE «Contact Cen-
ter»; el art. 24 CCCA «Centros Especiales de Trabajadores Disminuidos Físicos y/o Sen-
soriales de Cataluña»; el art. 48 CCP «Confitería, Pastelería, Bollería y Repostería
Industrial» de Valladolid; el art. 31 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Valla-
dolid; el art. 27 CCP «Oficinas y Despachos» de Lugo; el art. 48 CCP «Comercio en
General» de Toledo; el art. 32 CCP «Industrias de Panadería» de Albacete; el art. 19
CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Cáceres; el art. 34 CCP «Limpieza de Edi-
ficios y Locales» de Palencia; el art. 112 CCe «AENA»; el art. 83 CCe «Agencia EFE,
SA». Aludiendo al «Decálogo de la Salud» elaborado por la empresa, cfr. el art. 45 CCe
«Gas Natural SDG, SA»

273 Como hace el art. 44 CCE «Estaciones de Servicio»; el art. 24 CCCA «Cons-
trucción y Obras Públicas» de Murcia; el art. 37 CCCA «Empresas de Atención Especia-
lizada en el Ámbito de la Familia, Infancia y Juventud» de la Comunidad Valenciana; el
art. 53 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Ciudad Real; el art. 28 CCP «Canteras y
Serrerías de Mármol» de Almería; el art. 32 CCP «Canteras, Marmolistas y Granitos
Naturales» de Valencia; el art. 14 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Granada; el
art. 13 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Sevilla; el art. 9 CCP «Construcción,
Obras Públicas y Derivados del Cemento» de Zamora; el art. 28 CCP «Construcción,



salud en la empresa 274 o a la comisión paritaria del convenio 275, por-
que ello presume que existe participación en la ejecución, segui-
miento y control del deber de vigilancia de la salud. En cambio,
mayores dudas ofrecen otras cláusulas que invocan en esta materia el
acuerdo entre empresa y representantes de los trabajadores en materia
preventiva 276 o, a veces, la sola decisión de la empresa 277 como vías
adecuadas para fijar el contenido de la vigilancia de la salud, porque
esa tarea requiere de órganos especializados y con suficiente compe-
tencia técnica no sólo en orden a su realización, sino también a su
diseño y planificación. Aunque dicho acuerdo entre las partes sí revis-
te interés cuando el convenio se refiere a él como fórmula para mejo-
rar el alcance de los reconocimientos médicos 278.

En cuanto al procedimiento de vigilancia de la salud, en cone-
xión con el aludido principio de proporcionalidad, la negociación
colectiva sigue de cerca y reproduce en este punto las previsiones
legales relativas a la realización de aquellos reconocimientos o prue-
bas que causen las menores molestias al trabajador y que sean pro-
porcionales al riesgo 279, reconociendo una suerte de principio de
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Obras Públicas e Industrias Auxiliares» de Castellón; el art. CCP «Construcción y Obras
Públicas» de Badajoz; el art. 16 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Cáceres; el art.
51 CCP «Construcción» de La Coruña; el art. 31 CCP «Construcción» de Orense.

274 Así, el art. 59 CCP «Vid» de Cádiz; el art. 44 CCPL «Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón»; el art. 31 CCe «Radio Televisión de Andalucía y sus
Sociedades Filiales (Canal Sur Radio, SA y Canal Sur Televisión, SA)».

275 Por ejemplo, el la DA 7ª CCP «Estibadores Portuarios» de Tenerife.
276 Cfr. el art. 17 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Cataluña; el art. 58

CCe «Danone, SA».
277 Es el caso del art. 34 CCP «Comercio en General» de Segovia.
278 Cfr. el art. 35.4 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid.
279 Así, el art. 29 CCCA «Residencias para la Tercera Edad del Sector Privado» de la

Comunidad Valenciana; el art. 29 CCCA «Residencias de Personas Mayores» de Aragón;
el art. 43 CCCA «Protésicos Dentales» de Madrid; el art. 22 CCCA «Panadería» de
Asturias; el art. 20 CCCA «Atención Domiciliaria y Familiar» de Cataluña; el art. 61
CCCA «Entidades de Carácter Social» de la Comunidad Valenciana; el art. 37 CCCA
«Empresas de Atención Especializada en el Ámbito de la Familia, Infancia y Juventud» de
la Comunidad Valenciana; el art. 26 CCCA «Residencias y Centros de Día para Personas
Mayores» de Madrid; el art. 37.6 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 39.6 CCCA
«Confiteria, Pastelería, Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el art. 38.6 CCCA «Trans-
portes Regulares y Discrecionales de Viajeros» de Murcia; el art. 29.6 CCCA «Manipu-
lado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 28 CCCA «Residencias
Privadas de Personas Mayores» de La Rioja; el art. 33 CCI «Comercio de Flores y Plan-
tas»; el art. 29 CCP «Clínicas Privadas» de Córdoba; el art. 28 CCP «Clínicas Privadas» de
Jaén; el art. 44 CCP «Metal» de Córdoba; el art. 35 CCP «Limpieza de Edificios y Loca-
les» de Jaén; el art. 29 CCP «Comercio en General» de Málaga; el art. 23.1 CCP «Labo-
ratorios de Prótesis Dental» de Valladolid; el art. 73 CCP «Industrias Transformadoras de



comodidad o minimización de las molestias causadas por la realiza-
ción del control médico aplicable no sólo al contenido concreto de la
prueba antes analizado, sino, sobre todo, a la forma, tiempo y lugar
en que se realiza.

Expresiones claras en este sentido son las que establecen la reali-
zación de la prueba médica, siempre que sea posible, dentro de la pro-
pia empresa, si así se acuerda entre empresa y representantes 280,
fijándose, en este último caso, la duración del reconocimiento médico
281. Pero, sin duda, las más reiteradas son las referidas a que esos con-
troles se realicen preferiblemente dentro de la jornada de trabajo o, si
fuera de ella, descontando el tiempo invertido en la misma 282, aña-
diéndose la cautela, en ocasiones, de que se asegure la normalidad o

302 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva

Plásticos» de Valencia; el art. 26 CCP «Ayuda a Domicilio» de Sevilla; el art. 46.4 CCP
«Carpintería, Ebanistería y Actividades Afines» de Pontevedra; el art. 55 CCPL «Admi-
nistración de la Junta de Andalucía»; el art. 32 CCP «Residencias de Personas Mayores»
de Guipúzcoa; el art. 32 CCe «Bimbo, SAU»; el art. 45 CCe «Gas Natural SDG, SA».

280 Así, el art. 48 CCP «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización y Asistencia»
de Badajoz.

281 Véase el art. 42.4.c) CCCA «Industrias del Metal» de Asturias.
282 Véase el art. 17.C) CCE «Industria de las Granjas Avícolas y otros Animales»; el

art. 62 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 38 CCCA «Construcción y Obras Públicas»
de Asturias; el art. 56 CCCA «Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» de
Asturias; el art. 25 CCCA «Trabajos Forestales y Aserraderos de Madera» de Asturias;
el art. 34 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Baleares;
el art. 66 CCCA «Transporte de Mercancías por Carretera» de Baleares; el art. 40
CCCA «Tintorerías y Lavanderías» de Madrid; el art. 67.5 CCCA «Derivados del
Cemento» de Cantabria; el art. 22 CCCA «Ayuda a Domicilio» de Castilla y León; el
art. 36 CCCA «Pompas Fúnebres» de Galicia; el art. 10 CCP «Construcción» de Viz-
caya; el art. 35 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Jaén; el art. 36 CCP «Lim-
pieza de Edificios y Locales» de Palencia; el art. 39 CCP «Transportes de Mercancías y
Logística» de Guadalajara; el art. 33 CCP «Comercio del Metal» de Palencia; el art. 30.8
CCP «Comercio en General» de Palencia; el art. 29 CCP «Peluquerías, Institutos de
Belleza, Gimnasios y Similares» de Palencia; el art. 38 CCP «Actividades de Limpieza,
Abrillantado y Pulimento de Edificios y Locales» de Salamanca; el art. 31 CCP «Indus-
trias de Hostelería» de Segovia; el art. 31.b CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de
Valladolid; el art. 31.2 CCP «Peluquerías de Señora, Institutos de Belleza y Similares»
de Valladolid; el art. 29.a) CCP «Sanidad Privada» de Valladolid; el art. 73 CCP «Indus-
trias Siderometalúrgicas» de Tarragona; el art. 32 CCP «Residencias de Personas Mayo-
res» de Guipúzcoa; el art. 31 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Alicante; el art.
21 CCP «Oficinas y Despachos» de Lugo; el art. 44 CCP «Comercio del Metal» de
Lugo; el art. 35 CCP «Sanidad Privada» de Orense; el art. 41 CCP «Industrias del
Metal sin Convenio Propio» de Pontevedra; el art. 24 CCP «Transporte por Carretera y
Actividades Auxiliares y Complementarias del Transporte» de Vizcaya; el art. 68 CCPL
«Administración del Principado de Asturias»; el art. 112.7 CCe «AENA»; el art. 83.6
CCe «Agencia EFE, SA»; el art. 72 CCe «Fuerza de Ventas, SA»; el art. 8 CCe «Inergy
Automotive Systems»; el art. 47 CCe «Grupo de Empresas Ortiz».



no interrupción de la actividad productiva o del servicio 283, a cuyos
efectos llega a preverse, incluso, que no puedan citarse por los servi-
cios médicos encargados del reconocimiento a todos los trabajadores
del centro el mismo día 284. Pero tampoco faltan convenios que exigen
que el examen médico se realice fuera de la jornada laboral 285, exclu-
yendo expresamente la retribución del tiempo empleado en acudir al
mismo y en su realización.

Con todo, es común conceder al trabajador media jornada, jornada
completa u otro intervalo de tiempo retribuido para realizar el reconoci-
miento médico, llegándose a prever que, de concurrir en un día que no es
de trabajo, se reconozca uno de descanso compensatorio en otra fecha
dentro de los dos meses siguientes 287 y, en circunstancias especiales,
como, por ejemplo, cuando se trabaja a turnos en horarios de tarde-
noche, compensando el tiempo invertido en el reconocimiento en el
mismo día de su realización 288 o en el posterior 289, o exigiendo que el
reconocimiento médico vaya precedido de un día libre 290. A lo que cabe
añadir, aunque no sólo a efectos del reconocimiento médico, sino para
acudir a revisiones médicas de carácter general, la previsión relativa a que
no se compute como ausencias al trabajo y se remunere lo que algunos
convenios denominan bolsa de horas dispuesta a estos fines 291.

Tales prescripciones forman parte del principio de gratuidad de la
vigilancia de la salud para los trabajadores que proclaman los arts.
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283 Como contempla el art. 19 CCCA «Transportes Urbanos y Regulares de Cercanías
de Viajeros» de Murcia; el art. 25 CCCA «Industrias Vinícolas» de Baleares; el art. 21
CCCA «Agropecuaria» de La Rioja; el art. 44 CCP «Industria de Hormas, Tacones,
Pisos, Plantas y Cuñas de Plástico» de Alicante; el art. 22 CCP «Comercio del Mueble» de
Jaén; el art. 32 CCP «Confitería, Pastelería y Bollería» de Gerona; el art. 20 CCP «Comer-
cio del Metal» de Castellón.

284 Cfr. el art. 23 CCP «Comercio Textil» de Ciudad Real.
285 Véase el art. 30 CCP «Transportes Interurbanos de Viajeros en Autobuses» de

Sevilla. Como criterio prevalente, el art. 8 CCe «Inergy Automotive Systems».
286 Como hace el art. XXXIII CCe «Europistas, Concesionaria Española, SA».
287 Como hace el art. 42 CC «Limpieza Pública Viaria» de Madrid Capital.
288 Puede verse el art. 41 CCP «Industrias del Metal sin Convenio Propio» de Ponte-

vedra; en parecido sentido, el art. 56 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Tenerife.
289 Véase el art. 47 CCe «Grupo de Empresas Ortiz».
290 Así, los arts. 67 y 76 CCe «Air Nostrum, Líneas Aéreas del Mediterráneo, SA —

Personal de Tierra y Técnicos de Cabina de Pasajeros—».
291 Así, el art. 8.A).h) CCCA «Panaderías» de Asturias; el art. 20 CCP «Limpieza de Edi-

ficios y Locales» de Albacete. Sin límite de horas, en los años en que no proceda reconoci-
miento médico en la empresa, el art. 36 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Palencia;
el art. 38 CCP «Actividades de Limpieza, Abrillantado y Pulimento de Edificios y Locales» de
Salamanca; el art. 31.b CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Valladolid.



14.5 LPRL y 196.2 LGSS, y que garantiza también, como plasman
expresamente no pocos convenios, que su ejecución no tenga reper-
cusiones negativas para el trabajador, resultando gratuita no sólo la
realización de la prueba y el tiempo invertido en ella en los términos
recién expuestos, sino el desplazamiento efectuado al efecto, cuyos
eventuales costes corren de cuenta de la empresa 292, aunque algunos
convenios fijan criterios cautelares en orden al tipo de transporte a uti-
lizar 293 o al sujeto que efectúa el reconocimiento médico 294. Incluso,
de forma excepcional, se llega a prever que las empresas establezcan
convenios de cooperación con el instituto regional de seguridad e
higiene en el trabajo o con las mutuas para que asuman los gastos de
desplazamiento y las remuneraciones no percibidas como conse-
cuencia de la realización del control 295. Y, desde luego, especialmen-
te meritorias son otras previsiones que, avanzando en la exigencia de
gratuidad, dotan de un fondo económico a los trabajadores de la
empresa destinado a evitar tiempos de espera en las pruebas de diag-
nóstico o revisión a efectuar por la Seguridad Social, previo informe
del servicio médico 296.
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292 Por ejemplo, el art. 16.4 CCE «Construcción»; el art. 56 CCCA «Talleres de
Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 25 CCCA «Trabajos Fores-
tales y Aserraderos de Madera» de Asturias; el art. 42.4 CCCA «Industrias del Metal»
de Asturias; el art. 35 CCP «Hostelería» de Badajoz; el art. 49 CCP «Industria de Cap-
tación, Elevación, Conducción, Depuración, Tratamiento y Distribución de Aguas
Potables y Residuales» de Toledo; el art. 10 CCP «Construcción» de Vizcaya; el art. 35
CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Jaén; el art. 39 CCP «Transportes de Mer-
cancías y Logística» de Guadalajara; el art. 49 CCP «Comercio de Alimentación» de
Toledo; el art. 49 CCP «Mazapán, Masas Fritas, Confiterías y Chocolates» de Toledo;
el art. 30 CCP «Tintorerías y Lavanderías» de Ciudad Real; el art. 31 CCP «Limpieza
e Edificios y Locales de Alicante; el art. 41 CCP «Industrias del Metal sin Convenio
Propio» de Pontevedra. Otros convenios establecen dietas para el reconocimiento
médico, por gastos de desplazamiento (art. 39 CCCA «Monitores de Comedores Esco-
lares» de Aragón).

293 Así, el art. 27 CCE «Harinas Panificables y Sémolas» asume que dichos gastos de
transporte son a cargo de la empresa, «aunque siempre que sea posible se utilizará trans-
porte público». Por su parte, de un pase especial en transporte se habla en el art. 9 CCP
«Transportes de Mercancías por Carretera» de Cáceres y el art. 16 CCP «Transportes de
Viajeros por Carretera» de Cáceres.

294 El art. 43 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Huelva prevé no pagar el
transporte cuando se trata de reconocimiento previo al ingreso.

295 Véase el art. 32.B) CCP «Transportes Regulares de Mercancías, Mudanzas,
Guardamuebles y Transportes Discrecionales de Mercancías por Carretera» de Zara-
goza.

296 Tal es el caso del art. 52 CCe «Ertisa, SA», con una cuantía de 18.000 euros.



4.2. Periodicidad del deber de vigilancia de la salud

La periodicidad con que se practica el procedimiento de vigi-
lancia de la salud es elemento relevante para determinar su efica-
cia. La normativa legal elude la concreción del momento en que
deba realizarse el reconocimiento médico, limitándose a señalar, en
relación con el elemento temporal, que si la naturaleza de los ries-
gos inherentes al trabajo lo hace necesario, el derecho de los tra-
bajadores se prolongará más allá de la finalización de su relación
laboral, trasladando al sistema público de salud la práctica de tal
vigilancia, lo que parece liberar al empresario de su realización con
sus medios y a su cargo. Tal vez por ello, son casi testimoniales las
previsiones de este tenor en la negociación colectiva aun cuando
afecte a sectores con riesgo de enfermedad profesional a largo
plazo 297. A tal exigencia la ley sólo añade el carácter periódico de
la vigilancia de la salud, remarcando la naturaleza dinámica y de
tracto sucesivo del deber empresarial, que exige su repetición en
momentos diversos, pero sin especificarlos. Expresión que abre
diversas alternativas que, atendiendo a ese factor temporal, permi-
ten formular la siguiente tipología de reconocimientos médicos:
previos a la contratación; iniciales, tras la incorporación del traba-
jador a su puesto; posteriores a la asignación de tareas con expo-
sición a nuevos riesgos o a ausencias prolongadas por motivos de
salud; y, finalmente, periódicos ordinarios, en otros momentos
regulares. Tipología que, en alguna medida, reitera la negociación
colectiva 298.

Y es que esta cuestión resulta especialmente adecuada para su
regulación convencional, conteniéndose con mucha frecuencia en ella
disposiciones más o menos relevantes al respecto. Así, es muy común
la exigencia convencional de reconocimientos previos al ingreso en la
empresa o iniciales tras la incorporación a la actividad laboral 299,
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297 Únicos ejemplos encontrados son los arts. 29 CCP «Comercio en General» de
Málaga y 32 CCe «Bimbo, SAU».

298 Véase, por ejemplo, el art. 30 CCE «Empresas Concesionarias de Cable de Fibra
Óptica»; el art. 68 CCPL «Servicios Auxiliares de la Administración de Seguridad del
Departamento de Interior del Gobierno Vasco»; el art. 55 CCPL «Administración de la
Junta de Andalucía»; el art. 62.1 CCe «Retevisión I, SAU»; el art. 74 CCe «Difusió Digi-
tal Societat de Telecomunicaciones, SAU»; el art. 45 CCe «Acciona Airport Services, SA».

299 Así, el art. 16.2 CCE «Construcción»; el art. 30 CCE «Empresas de Seguridad»; el
art. 17 CCE «Industria Azucarera»; el art. 64 CCE «Artes Gráficas, Manipulados de
Papel, Manipulados de Cartón, Editoriales e Industrias Auxiliares»; el art. 25 CCE «Esta-
blecimientos Financieros de Crédito»; el art. 12.4 CCE «Industria Salinera»; el art. 15



fijándose, en ocasiones, un plazo concreto para su realización a partir
de dicha incorporación 300, suscitando curiosidad la declaración de
algún convenio que recuerda la obligatoriedad del reconocimiento
médico ordinario previo al ingreso en el centro de trabajo, remitién-
dose a lo dispuesto en la LPRL y normas de desarrollo 301, pese a que
dicha norma no exige tal examen salvo en supuestos específicos y
bien reconocibles. En efecto, conforme al art. 196 LGSS, el carácter
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CCE «Empresas de Mensajería»; el art. 28 CCE «Industria Textil y de la Confección»; el
art. 24 CCE «Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla Cocida»; el art.
34 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el art. 15 CCCA
«Industrias Dedicadas a la Escultura y Modelaje de Figuras de Barro para Belenes» de
Murcia; el art. 18 CCCA «Industria Siderometalúrgica» de Murcia; el art. 6.7.1 CCCA
«Editoriales» de Galicia; el art. 10 CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Madrid; el
art. 28 CCCA «Masas Congeladas» de Cataluña; el art. 53 CCCA «Consorcio de Extin-
ción de Incendios y Salvamento» de Murcia; el art. 42.4.a) CCCA «Industrias del Metal»
de Asturias; el art. 38 CCI «Grupo de Marroquinería, Cueros Repujados y Similares» de
Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valla-
dolid y Palencia; el art. 23 CCP «Laboratorios de Prótesis Dental» de Valladolid; el art. 17
CCP «Automoción» de Málaga; el art. 24 CCP «Mayoristas y Minoristas de Juguetes y
Cochecitos de Niño» de Barcelona; el art. 11 CCP «Derivados del Cemento» de Álava; el
art. 32 CCP «Oficinas de Farmacia» de Barcelona; el art. 22 CCP «Actividades Agrope-
cuarias» de Zaragoza; el art. 7 CCP «Construcción» de Vizcaya; el art. 39 CCP «Industrias
de Captación, Elevación, Conducción, Tratamiento, Depuración y Distribución de Aguas»
de Jaén; el art. 41 CCP «Pastelería, Confitería, Bollería y Repostería» de Ciudad Real; el
art. 8 CCP «Mármoles y Piedras» de Pontevedra; el art. 27 CCPL «Consejo de Adminis-
tración del Patrimonio Nacional»; el art. 53 «Acuerdo Marco sobre Condiciones de Tra-
bajo entre el Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento —Funcionarios—» de
Murcia; el art. 84.3 CCe «BP Oil España, SAU»; el art. 79 «Telefónica Móviles España,
SA»; el art. 40 CCe «ATAM»; el art. 11.3 CCe «Essilor España, SA»; el art. 33 CCe
«Hero España, SA».

300 En el plazo de treinta días, dice el art. 22 CCE «Recuperación de Residuos y
Materias Primas Secundarias»; también, el art. 35.4 CCCA «Limpieza de Edificios y
Locales» de Madrid; el art. 48 CCP «Empresas de Transportes Mecánicos de Viajeros» de
Barcelona; el art. 18 CCP «Transporte de Mercancías» de Teruel. O en los quince días pos-
teriores al ingreso, como exige el art. 26 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de
Castellón; el art. 55 CCP «Piel-Marroquinería» de Cádiz; el art. 18 CCP «Limpieza de
Edificios y Locales» de Lérida; o en las dos semanas posteriores, que prevé el art. 17
CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Cataluña. Más amplio en el art. 23 CCP
«Limpieza de Edificios y Locales» de Burgos, que prevé el reconocimiento en los seis
meses posteriores al ingreso. Aunque tampoco faltan previsiones que se limitan a imponer
que se realicen después de la incorporación, sin fijar plazo, como el art. 30 CCE «Empre-
sas Concesionarias de Cable de Fibra Óptica»; el art. 42.2.a) CCCA «Industrias del
Metal» de Asturias.

301 Véase el art. 22.2 CCP «Industrias Vinícolas, Alcoholeras, Sidreras, Cerveceras y
para su Comercio» de Huesca; el art. 84.3 CCe «BP Oil España, SAU»; el art. 45 CCe
«Plus Supermercados, SA»; el art. 62.1.a) CCe «Retevisión I, SAU»; la cláusula 34 CCe
«ATAM —Centros Especiales de Empleo—»; el art. 40 CCe «ATAM».



obligatorio opera cuando se trata de cubrir puestos de trabajo con
riesgo de enfermedades profesionales, prohibiéndose contratar traba-
jadores no declarados aptos para desempeñar esa clase de tareas,
como, por lo demás, recoge algún convenio 302; igualmente, según el
art. 37.3.1º RSP, sobre reconocimiento inicial, que no previo a la con-
tratación, cuando se trata de tareas con riesgos específicos; por último,
de acuerdo con el art. 36.4 ET, respecto de la afectación a un trabajo
nocturno, cuyo carácter obligatorio no lo es para los trabajadores,
sino para la empresa, que deberá facilitar la práctica de estas pruebas si
los trabajadores la solicitan.

Así, frente a las frecuentes e incondicionadas exigencias de la
negociación colectiva de proceder a reconocimientos médicos pre-
vios a la contratación de los trabajadores, conviene recordar que el
reconocimiento precontractual sólo es posible y exigible del tra-
bajador si el mismo está funcionalizado a los fines que persigue la
vigilancia de la salud y no implica decisiones discriminatorias del
empresario consecuencia de la falta de consentimiento del traba-
jador cuando su voluntad es determinante de su realización o resul-
tados. Ello admite la negativa de este último al reconocimiento
previo cuando no se impone legalmente o cuando no resulta
imprescindible en función de los riesgos inherentes al puesto o
empresa que, con carácter general, y a salvo lo que se dirá después
en relación con la voluntariedad del examen médico y la exigencia
de consentimiento del trabajador, cabe extender en términos simi-
lares a la periodicidad de las pruebas médicas de vigilancia de la
salud.

También es frecuente la previsión convencional relativa a que el
reconocimiento se efectúe tras la asignación de nuevas tareas o tras
ausencias prolongadas del puesto por motivos de salud 303, especial-
mente en casos de silicosis 304.

Vigente la relación laboral, la periodicidad más habitual para la
realización de reconocimientos médicos es, con diferencia, la anual,

Derechos y obligacionese en materia de prevención... 307

302 Véase el art. 112 CCe «AENA».
303 Así, el art. 25 CCE «Establecimientos Financieros de Crédito»; el art. 30 CCE

«Empresas Concesionarias de Clabe de Fibra Óptica»; el art. 44 CCP «Metal» de Córdo-
ba; el art. 55 CCPL «Administración de la Junta de Andalucía»; el art. 27 CCPL «Conse-
jo de Administración del Patrimonio Nacional»; el art. 44 CCPL «Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón; el art. 62.1.b) CCe «Retevisión I, SAU»; el art. 52 CCe
«Ertisa, SA»; el art. 33 CCe «Hero España, SA»; el art. 74 CCE «Difusió Digital Societat
de Telecomunicaciones, SAU».

304 Como especifica el art. 9 CCP «Mármoles y Piedras» de Pontevedra.



que a veces se adjetiva de mínima 305, aunque tampoco es infrecuente
la previsión convencional de que se realicen dos reconocimientos al
año 306, o la determinación de otras secuencias temporales condicio-
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305 Así, entre muchos, el art. 44 CCE «Estaciones Servicio»; el art. 12.4 CCE
«Industria Salinera»; el Anexo II.6 CCE «Industrias del Frío Industrial»; el art. 86 CCE
«Empresas Organizadoras del Juego del Bingo»; el art. 68 CCE «Industrias Lácteas y
de sus Derivados»; el art. 68.2 CCCA «Tiempo Libre Educativpo y Sociocultural» de
Cataluña; el art. 15.2 CCE «Industria de Alimentos Compuestos para Animales»; el art.
61 CCE «Colegios Mayores Universitarios Privados»; el art. 25 CCE «Fabricantes de
Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla Cocida»; el art. 15.3 CCE
«Industria Fotográfica»; el art. 45 CCCA «Garajes, Estaciones de Lavado y Engrase,
Aparcamientos» de La Rioja; el art. 48 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hos-
pitalización, Asistencia» de Murcia; el art. 21 CCCA «Pompas Fúnebres» de Asturias;
el art. 12.2 CCCA «Editoriales» de Galicia; el art. 23 CCCA «Artes Gráficas e Indus-
trias Afines» de Navarra; el art. 11 CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Madrid;
el art. 37 CCCA «Comercio de Cristal, Loza, Cerámica y Similares» de Cataluña; el
art. 62.2 CCI «Grupo de Marroquinería, Cueros Repujados y Similares» de Madrid,
Castilla-La Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y
Palencia; el art. 36 CCP «Hostelería» de Badajoz; el art. 11 CCP «Derivados del
Cemento» de Álava; el art. 26.6 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Albacete; el
art. 49 CCP «Industria de Captación, Elevación, Conducción, Depuración, Tratamien-
to y Distribución de Aguas Potables y Residuales» de Toledo; el art. 35 CCP «Esta-
ciones de Servicio» de Guipúzcoa; el art. 8 CCP «Mármoles y Piedras» de Pontevedra;
el art. 25.4 CCP «Talleres de Reparación de Vehículos» de Albacete; el art. 49 CCP
«Comercio de Alimentación» de Toledo; el art. 49 CCP «Mazapán, Masas Fritas,
Confiterías y Chocolates» de Toledo; el art. 25.6 CCP «Industrias de Cuchillería y Afi-
nes» de Albacete; el art. 44 CCP «Industria de Hormas, Tacones, Pisos, Plantas y
Cuñas de Plástico» de Alicante; el art. 39 CCP «Industrias de Captación, Elevación,
Conducción, Tratamiento, Depuración y Distribución de Aguas» de Jaén; el art. 20 CCP
«Fabricación y Venta de Confitería, Pastelería, Bollería y Repostería» de Zamora; el art.
30 CCP «Tintorerías y Lavanderías» de Ciudad Real; el art. 31 CCP «Transportes de
Mercancías por Carretera» de Huesca; el art. 24 CCP «Transporte por Carretera y
Actividades Auxiliares y Complementarias del Transporte» de Vizcaya; el art. 41 CCP
«Pastelería, Confitería, Bollería y Repostería» de Ciudad Real; el art. 21 CCP «Hos-
telería» de Pontevedra; el art. 40 CCe «Aceites Coosur, SA»; el art. 83.6 CCe «Agen-
cia EFE, SA»; el art. 35 CCe «Aguas del Norte, SA»; el art. 23 CCe «Albatros Alcázar
Servicios Industriales»; el art. 16.b) CCe «Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros,
SA»; el art. 186 CCe «Bridgestone España, SA»el art. 32 CCe»Cecofar-Centro Coo-
perativo Farmacéutico Sociedad Cooperativa Andaluza»; el art. 38 CCe «Helados y
Postres, SA —Delegaciones Comerciales—»; el art. 61 CCE «El Mobiliario Urbano,
SLU»; el art. 52 CCE «Ertisa, SA»; el art. 49 CCE «Franquimobel, SA»; el art. 67 CCe
«Rail Gourmet España, SA»; el art. 20 CCE «Refrescos Envasados del Sur, SA»; el art.
29 CCe»Reintegra, SA»; el art. 45 CCe «SEIRT».

306 De no estar en el protocolo una determinada periodicidad, se establece al menos
de dos años en el art. 48 CCP «Confitería, Pastelería, Bollería y Repostería Industrial» de
Valladolid; igualmente, el art. 31 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Valladolid; el
art. 20 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Albacete.



nadas a la propia petición del trabajador 307 o a las características
propias de la empresa de que se trata 308, aunque resulta más criticable
someter la periodicidad de los reconocimientos a los medios disponi-
bles con que cuente el servicio de prevención o la empresa 309. La exi-
gencia de reconocimiento médico decae si se realizó en otra empresa
antes de que transcurra un año, salvo riesgo de enfermedad profesio-
nal 310. Tampoco faltan ejemplos que establecen otros plazos diversos,
de acuerdo con lo previsto por el protocolo sobre vigilancia de la
salud 311 o a criterio médico, según los riesgos del puesto de trabajo y
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307 Así, el art. 68 CCE «Industrias Lácteas y sus Derivados»; el art. 25 CCE «Esta-
blecimientos Financieros de Crédito»; el art. 19 CCP «Comercio de la Piel y el Calzado»
de Vizcaya; el art. 26.6 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Albacete; el art. 25.4 CCP
«Talleres de Reparación de Vehículos» de Albacete; el art. 25.6 CCP «Industrias de
Cuchillería y Afines» de Albacete; el art. 33 CCP «Agrícola» de Huesca; el art. 37
«Comercio y Manufactura del Vidrio Plano» de Málaga; el art. 43.2 CCe «Sintax Logís-
tica, SA». Por aludir a un ejemplo concreto de este tipo, el art. 24 CCCA «Residencias Pri-
vadas de la Tercera Edad» de Castilla-La Mancha prevé la posible petición de los traba-
jadores a turnos fijos de noche de reconocimiento específico sobre su situación física y
psíquica.

308 Así, el art. 60 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Badajoz, que suma al reco-
nocimiento anual, otro de carácter exhaustivo cada dos años sobre posibles radiaciones o
afectación de los campos magnéticos.

309 Como hace el art. 73 CCe «Carlson Wagonlit España, SA». O los arts. 26 CCe
«Gas Natural Comercializadora, SA» y 27 CCe «Gas Natural Soluciones, SL», aunque en
estos dos últimos casos referido exclusivamente a otras actividades orientadas a preservar
y mejorar la salud, tales como campañas de detección precoz o prevención de enferme-
dades o de vacunación.

310 De forma reiterada se repite en los convenios sectoriales de la Construcción,
siguiendo la estela de los arts. 16 y 130.d) y Anexo CCE «Construcción». Así, el art. 24
CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Murcia; el art. 11.4 CCCA «Construcción y
Obras Públicas» de Madrid; el art. 20 CCCA «Edificación y Obras Públicas» de La
Rioja; el art. 10 CCP «Construcción» de Vizcaya; el art. 43 CCP «Construcción y Obras
Públicas» de Huelva; el art. 53 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Ciudad Real; el
art. 14 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Granada; el art. 13 CCP «Construcción
y Obras Públicas» de Sevilla; el art. 9 CCP «Construcción, Obras Públicas y Derivados
del Cemento» de Zamora; el art. 28 CCP «Construcción, Obras Públicas e Industrias
Auxiliares» de Castellón; el art. 9 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Badajoz; el
art. 16 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Cáceres; el art. 51CCP Construcción»
de La Coruña; el art. 31 CCP «Construcción» de Orense. También, el art. 40 CCP
«Rematantes y Aserraderos de Maderas» de Pontevedra; el art. 28 CCP «Canteras y
Serrerías de Mármol» de Almería; el art. 32 CCP «Canteras, Marmolistas y Granitos
Naturales» de Valencia.

311 Así, el art. 49 CCP «Comercio Textil» de Tarragona; el art. 73 CCP «Industrias
Siderometalúrgicas» de Tarragona; el art. 51 CCP «Campo» de Almería; el art. 44 CCP
«Metal» de Córdoba; el art. 20 CCP «Comercio de Construcción» de Valencia; el art. 25
CCP «Tintorerías y Lavanderías» de Valencia; la DF 6ª CCP «Panadería» de Valencia; el
art. 44.2 CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón».



la edad del trabajador 312. Más inusual es que la periodicidad sea
bienal, como prevé algún convenio 313 o aun por períodos superio-
res 314. Y, desde luego, se prevén controles excepcionales, fuera de
la periodicidad prefijada, de presumirse que el trabajador no reúne
los requisitos psicofísicos necesarios para el desempeño del puesto
con la debida seguridad para él u otros compañeros 315 o cuando
viene de disfrutar una excedencia 316. En determinados sectores y
situaciones contractuales concretas, el reconocimiento médico ha
de realizarse, si se trata de trata de trabajadores fijos discontinuos,
antes de cada campaña 317.

Las anteriores declaraciones convencionales se acompañan en
algunos convenios de la fijación de períodos inferiores para la repeti-
ción de pruebas médicas, pudiendo variar su contenido 318 y frecuen-
cia en función del riesgo de la actividad, sin especificar periodici-
dad 319 o reduciendo expresamente la genérica, en especial si se trata
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312 Por ejemplo, respecto de la realización de electrocardiograma para trabajadores
mayores de 45 años (art. 20 CCP «Industria de la Madera» de Vizcaya). Con previsiones
similares, el art. 18 CCP «Transporte de Mercancías» de Teruel; el art. 52 CCe «Ertisa,
SA»; el art. 29 CCe «Reintegra, SA». Véase, también, el art. 59 CCP «Vid» de Cádiz.

313 Tal es el caso del art. 25 CCE «Establecimientos Financieros de Crédito»; el art.
18 CCP «Industria y Comercio de la Vid» de Valladolid; el art. 16 CCP «Empresas Con-
cesionarias de Servicios Municipales de Aparcamiento y Retirada de Vehículos» de La
Coruña; la cláusula adicional 2ª CCP «Elaboración y Venta de Pastelería, Confitería,
Bollería y Repostería» de Lérida.

314 Así, el art. 36 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Palencia, que lo esta-
blece cada tres años, aunque permite en tales casos acudir al servicio público con tiempo
retribuido o en jornada; plazo que se reitera en el art. 23 CCP «Limpieza de Edificios y
Locales» de Burgos; el art. 38.c) CCP «Actividades de Limpieza, Abrillantado y Puli-
mento de Edificios y Locales» de Salamanca; el art. 31.b) CCP «Limpieza de Edificios y
Locales» de Valladolid.

315 Como señala el art. 42.4 CCCA «Industrias del Metal» Asturias; en parecido sen-
tido, el art. 22 CCP «Fabricantes de Galletas» de Barcelona.

316 Conforme al art. 19.5 CCe «ICO».
317 Véase el art. 17 CCE «Industria Azucarera»; también el art. 18 CCCA «Empresas

Adjudicatarias de los Servicios contra Incendios Forestales» de Castilla-La Mancha.
318 Así, el art. 17 CCE «Fabricación de Calzado Artesano Manual y Ortopedia y a

Medida y Talleres de Reparación y Conversación del Calzado Usado y Duplicado de
Llaves» establece que en el primer reconocimiento se prestará especial atención a los exá-
menes de columna vertebral, vías respiratorias y vista, mientras que el segundo, realizado
a requerimiento del trabajador, tendrá el contenido que este demande.

319 Véase el art. 20 CCE «Mataderos de Aves y Conejos»; el art. 18 CCCA «Industria
Siderometalúrgica» de Murcia; el art. 32 CCP «Industrias de Panadería» de Albacete; el
art. 22 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Cáceres; el art. 26 CCP «Limpieza de Edi-
ficios y Locales» de Castellón. Así, para el caso de radiología, el art. 21 CCP «Hospitali-
zación e Internamiento» de Pontevedra.



de actividades que entrañan algún tipo de riesgo mayor, como es el
caso de la peligrosidad, penosidad o toxicidad del puesto 320, la mani-
pulación o empleo de ciertas sustancias corrosivas, infecciosas, irri-
tantes, pulvígenas o tóxicas, que pongan en particular peligro la salud
o la vida de los trabajadores 321, la realización del trabajo en cámaras
frigoríficas 322 o trabajos de buceo 323, por ejemplificar.

La fijación de los puestos de trabajo que pueden requerir una
más frecuente revisión de la salud de los trabajadores se atribuye, en
ocasiones, a los técnicos de los gabinetes de seguridad y salud e
higiene, a los miembros de los comités de seguridad y salud o a la
comisión paritaria de seguridad y salud, debiendo adoptar la empresa,
en tales casos, las medidas que dictaminen la evolución de riesgos o
los órganos de seguridad e higiene en el trabajo 324. Con todo, y al
margen de que la actuación de tales órganos pueda en adelante pro-
ducir ese resultado, todavía resulta muy extraña en la negociación
colectiva la exigencia de elaboración de un calendario de reconoci-
mientos médicos donde se fije el momento preciso de su realización,
aunque ya se aprecian algunos ejemplos encomiables por introducir
un interesante elemento de seguridad jurídica en la secuenciación
del procedimiento de vigilancia de la salud 325, que acrece cuando a
ello se añade la necesaria citación por escrito de la empresa para la
realización por el trabajador del reconocimiento, donde figure día,
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320 Véase el art. 17 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Cataluña; el art. 19
CCP «Industrias de la Madera» de Cáceres; el art. 24 CCP «Aceites y sus Derivados» de
Ciudad Real; el art. 30 CCP «Industrias de Manipulado, Envasado, Torrefacción y Comer-
cio al Por Mayor y al Detalle de Frutos Secos, Masas Fritas y Patatas Fritas» de Ciudad
Real; el art. 30 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Ciudad Real; el art. 24 CCP
«Siderometalurgia» de Ciudad Real; el art. 16 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de
Gerona; el art. 35.C) CCP «Empresas Dedicadas a los Servicios de Limpieza Pública, Rie-
gos, Recogida de Basuras, Limpieza y Conservación de Alcantarillado» de León; el art. 22
CCP «Laboratorios de Prótesis Dental» de León; el art. 18 CCP «Limpieza de Edificios y
Locales» de Lérida; el art. 77 CCe «Grupo Motorpress Ibérica».

321 Véase el art. 17.C) CCE «Mataderos de Aves y Conejos»; el art. 38 CCE «Indus-
trias de las Granjas Avícolas y Otros Animales». En tales casos el reconocimiento ha de
hacerse con la frecuencia que requiera el caso o, cuando menos, dos reconocimientos al
año.

322 Así, el art. 28 CCCA «Masas Congeladas» de Cataluña», que establece una
periodicidad semestral; en igual sentido, el art. 24 CCP «Empresas Consignatarias de
Buques» de Barcelona.

323 Por ejemplo, con carácter trimestral, lo exige el art. 32 CCCA «Construcción y
Obras Públicas» de Asturias.

324 Así, el art. 17 CCP «Automoción» de Málaga.
325 Así, el art. 24 CCP «Fabricación de Licores, Criadores, Exportadores, Embote-

lladores y Almacenistas» de Vizcaya; el art. 10 CCP «Panaderías» de Vizcaya.



hora y lugar del mismo 326. Aunque sí abundan los convenios que
fijan como momento para la realización de las pruebas médicas el
primer semestre del año 327 o el primer trimestre 328 u otros momentos
predeterminados 329.

Finalmente, es destacable que, en general, salvo la evaluación inicial
y las expresiones más o menos aisladas relativas a la periodicidad con
que deben efectuarse los controles médicos, se echa en falta la conexión
convencional entre periodicidad de los reconocimientos y conclusio-
nes sobre la eficacia del sistema preventivo, a cuyos fines sirve el carác-
ter continuado y la acción permanente del deber empresarial, susceptible
de alterar el régimen temporal aplicable a la vigilancia de la salud 330.
Sería deseable que los convenios, dentro de los amplios márgenes de fle-
xibilidad y adaptación a sus necesidades concretas que permite la nor-
mativa legal, establecieran reglas demostrativas de una actitud de cons-
tante vigilancia, que puede incluso hacer preceptivos los controles en
momentos diversos de los preprogramados. Pero, salvo aquellos escasos
instrumentos convencionales que, en los términos expuestos, prevén
reglas de periodicidad no prefijadas de forma inalterable, sino adaptadas
a las circunstancias y resultados de las pruebas practicadas, o aquellos
otros que exigen la elaboración de una ficha médica para cada trabajador
a efectos del seguimiento de la evolución de su salud y evitar la reitera-
ción inútil de reconocimientos médicos 331, nuestro sistema carece de tal

312 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva

326 Así, el art. 25 CCP «Sanidad Privada» de Lugo; el art. 44 CCP «Comercio del
Metal» de Lugo; el art. 35 CCP «Sanidad Privada» de Orense.

327 Así, el art. 50 CCE «Auto-Taxis»; el art. 28 CCP «Torrefactores» de Vizcaya; el
art. 24 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Guipúzcoa; el art. 46 CCP «Transpor-
tes de Viajeros por Carretera» de Álava; el art. 28 CCP «Industrias de Panadería» de
Zamora; el art. 21 CCP «Agencias de Transportes y Operadores de Transportes» de Sevi-
lla; el art. 35 CCe «NCR España, SL».

328 Así, el art. 36 CCCA «Pompas Fúnebres» de Galicia; el art. 15 CCP «Transportes
de Viajeros por Carretera» de Zamora; el art. 26 CCP «Transportes de Mercancías por
Carretera» de Zamora; el art. 23 CCP «Oficinas y Despachos» de Guipúzcoa.

329 Entre marzo y junio, dice más exactamente el art. 26 CCP «Oficinas de Farmacia»
de Cádiz. En los nueve primeros meses del año, establecen el art. 41 CCP «Industrias del
Metal sin Convenio Propio» de Pontevedra y el art. 13 CCP «Mayoristas de Frutas y Pro-
ductos Hortícolas» de Pontevedra. El segundo trimestre identifica el art. 57 CCe «Aldea-
sa, SA».

330 A estos fines, entre otros, parece servir la constitución de la Comisión de
Sanidad a que se refiere el art. 53 CCe «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real
Casa de la Moneda», a la que se encomienda el seguimiento de los reconocimientos
médicos periódicos.

331 Así, el art. 31 CCCA «Transportes de Mercancías por Carretera» de La Rioja. A la
historia clínica de cada trabajador, que puede servir a tales efectos, se refiere el art. 25
CCCA «Trabajos Forestales y Aserraderos de Madera» de Asturias; el art. 42.4 CCCA



vinculación, prevaleciendo las periodicidades ordinarias, esto es, reite-
radas cada cierto tiempo, frente a la previsión de situaciones extraordi-
narias que alteren esa regularidad.

4.3. Voluntariedad de sometimiento al reconocimiento médico

Ya se dijo que la vigilancia de la salud es básicamente un derecho del
trabajador y una obligación del empresario, por lo que sólo puede llevar-
se a cabo si el trabajador presta su consentimiento; ello remarca el carác-
ter voluntario, principio inspirador que garantiza el respeto a que no se
revelen, como consecuencia de la realización de exámenes médicos,
datos personales o relativos a su intimidad que tiene derecho a salva-
guardar como privados 332. Además, al trabajador se presume legalmente
consciente del carácter básico de esta actuación preventiva, cabiéndole,
pues, la capacidad de decidir, justificada y legítimamente, someterse o no
a la misma. Carácter inicialmente voluntario que reiteran de forma fre-
cuente e innecesaria los convenios 333, añadiendo algunos el deber del tra-
bajador de firmar la negativa a su realización en un documento escrito,
que quedará en poder de la empresa, expresando su voluntad por sí o a
través de sus representantes 334, a efectos de probar el cabal cumplimien-
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«Industrias del Metal» de Asturias; el art. 44 CCP «Metal» de Córdoba; el art. 24 CCP
«Oficinas y Despachos» de Ávila; el art. 31 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de
Alicante; el art. 28 CCP «Hostelería» de Guipúzcoa.

332 Así, véase al respecto, J.L. GOÑI SEIN, «Límites constitucionales a los recono-
cimientos médicos obligatorios establecidos como medida de prevención de riesgos labo-
rales», RDS, 1999, nº. 5, pp. 49 y ss.

333 Véase, entre muchos, el art. 50 CCE «Auto-Taxis»; el art. 60 CCE «Contact Center»;
el art. 22 CCCA «Panaderías» de Asturias; el art. 25 CCCA «Trabajos Forestales y Aserrade-
ros de Madera» de Asturias; el art. 66 CCCA «Transporte de Mercancías por Carretera» de
Baleares; el art. 22 CCCA «Ayuda a Domicilio» de Castilla y León; el art. 20 CCCA «Aten-
ción Domiciliaria y Familiar» de Cataluña; el art. 61 CCCA «Entidades de Carácter Social» de
la Comunidad Valenciana; el art. 36 CCCA «Ayuda a Domicilio» de Madrid; el art. 35
CCCA «Manipulado, Aderezo, Relleno y Deshueso de Aceitunas» de Murcia; el art. 44 CCP
«Metal» de Córdoba; el art. 29 CCP «Comercio en General» de Málaga; el art. 24 CCP
«Transporte por Carretera y Actividades Auxiliares y Complementarias del Transporte» de Viz-
caya; el art. 22 CCP «Empresas Funerarias» de Segovia; el art. 26 CCP «Hostelería» de
Valladolid; el art. 38 CCe «Servicios Securitas, S.A»; el art. 22 CCe «VB Autobaterías, SA».

334 Así, el art. 16.1 CCE «Construcción»; el art. 11.1 CCCA «Construcción y Obras
Públicas» de Madrid; el art. 11 CCCA «Comercio de Detallistas de Alimentación» de Can-
tabria; el art. 9 CCCA «Comercio de la Piel, Cuero y Calzado» de Cantabria; el art 28
CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Badajoz; el art. 35 CCP «Sanidad Privada» de
Orense; el art. 51 CCP «Hormigones y Canteras» de Vizcaya; el art. 46 CCP «Carpintería,
Ebanistería y Actividades Afines» de Pontevedra; el art. 26 CCP «Industrias de Imagine-
ría Religiosa» de Gerona; el art. 45 CCe «Plus Supermercados, SA». Señalando que
sería aconsejable esa negativa por escrito del trabajador, véase el art. 48 CCP «Empresas
de Transportes Mecánicos de Viajeros» de Barcelona.



to del deber empresarial, sancionando en ocasiones el rechazo a su prác-
tica como falta laboral 335, o estableciendo rotundamente, sin aparente
excepción, la obligatoriedad del reconocimiento médico en todo caso 336.
Previsiones las dos últimas de dudosa legalidad, porque, aun cuando la
vigilancia de la salud no dependa exclusivamente del consentimiento
del trabajador, supeditándose a severas limitaciones susceptibles de cues-
tionar la virtualidad del principio de libertad, deben darse las condiciones
legales oportunas para que ceda ese carácter voluntario, sobre cuya expre-
sión guardan silencio las normas convencionales recién referidas. Más
adecuada es la expresión de algún convenio que dispone, ante la ausencia
de representación, que los sindicatos firmantes del pacto consideran de
realización obligatoria el reconocimiento médico cuando se da la cir-
cunstancia de amenaza seria y previsible para la salud del trabajador o de
terceros, aunque luego se añade que esta cláusula tiene el valor de infor-
me previo a los efectos previstos en el art. 21.4 LPRL 337.

Más correctas, aunque innecesarias, son las disposiciones, de
amplio eco en los convenios colectivos, que reproducen el art. 22.1
LPRL en cuanto a las excepciones a la voluntariedad del reconoci-
miento 338, incluso de forma literal, señalando que el reconocimiento
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335 Así, el art. 17 CCCA «Obradores y Fábricas de Pastelería, Confitería y Reposte-
ría» de Navarra; el art. 19 CCP «Tocineros, Charcuteros, Carniceros, Despojos Comesti-
bles y Detallistas de Volatería, Huevos y Caza» de Barcelona; el art. 46 CCP «Industria de
la Alimentación» de Almería; el art. 25 CCP «Hostelería» de Valladolid; el art. 39 CCP
«Confitería, Pastelería y Bollería» de Barcelona; el art. 34 CCP «Obradores de Pastelería,
Confiterías y Despachos» de Cádiz; el Anexo 11.II.7 CCe «Equipos Nucleares, SA»; el art.
46.b) CCe «Grupo Dhul, SA»; el art. 36.h) CCe «REMOLCANOSA».

336 Así se contempla en el art. 22 CCP «Fabricantes de Galletas» de Barcelona; el art.
33 CCP «Confiterías, Pastelerías, Bombones y Caramelos» de Álava; el art. 19 CCP
«Industrias de Panadería y Expendeduría de Pan» de Huelva; el art. 96 CCP «Artes Grá-
ficas, Manipulado de Papel y Cartón y Editoriales» de Vizcaya; el art. 43 CCP «Hospita-
lización y Asistencia Privada» de Burgos; el art. 23 CCP «Garajes, Aparcamientos y
Estaciones de Lavado y Engrase» de Alicante; el art. 21 CCP «Hospitalización e Interna-
miento» de Pontevedra; el art. 38 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Sevilla; el
art. 45 CCe «Grupo Dhul, SA».

337 Véase el art. 25 CCE «Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de Arci-
lla Cocida».

338 Véase, entre muchos, el art. 60 CCE «Contact Center»; el art. 22 CCE «Recupe-
ración de Residuos y Materias Primas Secundarias»;el art. 30 CCE «Empresas Concesio-
narias de Cable de Fibra Óptica»; el art. 25 CCE «Fabricantes de Tejas Ladrillos y Piezas
Especiales de Arcilla Cocida»; el art. 27 CCE «Harinas Panificables y Sémolas»; el art. 51
CCE «Empresas de Seguridad»; el art. 22 CCCA «Panadería» de Asturias; el art. 25
CCCA «Trabajos Forestales y Aserraderos de Madera» de Asturias; el art. 26 CCCA
«Transporte Discrecional y Turístico de Viajeros por Carretera» de Baleares; el art. 66
CCCA «Transporte de Mercancías por Carretera» de Baleares; el art. 20 CCCA «Atención
Domiciliaria y Familiar» de Cataluña; el art. 17 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales»



sólo es obligatorio para el trabajador cuando su práctica sea impres-
cindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la
salud de los trabajadores, cuando resulte imprescindible para verificar
si el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para el
mismo, para los demás trabajadores o para otras personas relaciona-
das con la empresa y cuando así se establezca en una disposición legal
en relación con la protección de riesgos específicos y actividades de
especial peligrosidad, que sólo muy excepcionalmente el texto con-
vencional identifica. De ahí que sean elogiables aquellos productos de
la negociación colectiva que definen las actividades que hacen obli-
gatoria la revisión médica 339, conscientes de su carácter excepcional,
aun cuando en la lista se incluyan en ocasiones algunas evidentes por
su propia naturaleza 340 y que se ignore a veces el previo informe de
los representantes de los trabajadores que la norma legal exige 341. No
se dice, pues, que el convenio no sea apto para imponer obligatoria-
mente la vigilancia de la salud, toda vez que la última excepción, en
su referencia a disposición legal, debe incluir también las cláusulas
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de Cataluña; el art. 34 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones» de Murcia;
el art. 61 CCCA «Entidades de Carácter Social» de la Comunidad Valenciana; el art. 37
CCCA «Empresas de Atención Especializada en el Ámbito de la Familia, Infancia y
Juventud» de la Comunidad Valenciana; el art. 28 CCCA «Masas Congeladas» de Cata-
luña; el art. 31 CCCA «Distribución de Prensa y Revistas» de Madrid; el art. 35.4 CCCA
«Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 31 CCP «Laboratorios de Prótesis
Dental» de Valencia; el art. 10 CCP «Construcción» de Vizcaya; el art. 19 CCP «Tintore-
rías y Lavanderías no Industriales» de Lérida; el art. 11 CCP «Derivados del Cemento» de
Álava; el art. 57 CCP «Hostelería» de Jaén; el art. 54 CCP «Manipulado y Envasado de
Frutas, Hortalizas y Flores» de Almería; el art. 40 CCP «Estudios Técnicos y Oficinas de
Arquitectura y Oficinas y Despachos en General» de Almería; el art. 44 CCP «Metal» de
Córdoba; el art. 20 CCP «Comercio en General» de Málaga; el art. 25 CCP «Hostelería»
de Valladolid; el art. 25 CCP «Tintorerías y Lavanderías» de Valencia; el art. 55 CCP «Ofi-
cinas y Despachos» de Valencia; el art. 32 CCP «Residencias de Personas Mayores» de
Guipúzcoa; el art. 55 CCPL «Administración de la Junta de Andalucía»; el art. 32 CCe
«Bimbo, SAU»; el art. 33.a) CCe «Ombuds Servicios, SL»; el art. 103.1.4 CCe «CLH
Aviación, SA»; el art. 13 CCe «Servi Risk Control, SL»; el art. 54 CCe «Enagas, SA».

339 Véase el art. 30 CCE «Empresas Concesionarias de Cable de Fibra Óptica»; el art.
38 CCCA «Actividades Forestales» de Castilla y León; el art. 33 CCe «Hero España, SA».
Por su parte, encomendando a la empresa la publicación en el primer trimestre del año de
los puestos obligados a la realización de reconocimiento médico, véase el art. 61 CCe
«Grupo de Empresas Bureau Veritas».

340 Como sucede en el art. 18 CCCA «Empresas Adjudicatarias de los Servicios
contra Incendios Forestales» de Castilla-La Mancha» para el caso del personal de extin-
ción de incendios, que, sobre hacer obligatorios los reconocimientos médicos, compromete
la realización de ciertas pruebas de aptitud física que determinen la idoneidad del personal
para el desempeño de las funciones inherentes a su puesto de trabajo. En parecido sentido,
el Anexo V CCPL «Junta de Galicia».

341 Sí se refiere a él el art. 33 CCe «Hero España, SA».



convencionales, sino que, fuera de esos supuestos expresamente pre-
vistos, y con carácter general, no puede servir de instrumento para
prestar un consentimiento colectivo que sustraiga la capacidad del tra-
bajador de decidir libremente, si esa libertad no viene excepcionada
por alguna de las tres causas legales o por la naturaleza misma del
riesgo 342.

Si no se da ninguna de las condiciones recién expuestas, el traba-
jador ha de prestar su consentimiento a la práctica del reconocimien-
to médico, lo que, en última instancia, significa que es libre de negar-
se al sometimiento a controles, aun a riesgo de perjudicar con ello su
salud o integridad, en un espacio de libertad que los convenios no
pueden invadir. Ni siquiera bajo fórmulas de cierto tono paternalista
que, aun de modo excepcional, permiten obligar al trabajador, de
acuerdo con el comité de seguridad y salud, a pasar un reconoci-
miento médico «por su bien y por el de terceras personas» 343.

Que el consentimiento sea determinante de la realización o no de
los controles médicos y el derecho individual indisponible por la
autonomía colectiva o acuerdo de los representantes de los trabaja-
dores y empresa no impide a la autonomía colectiva procurar remover
obstáculos para asegurar la más extensa realización de las pruebas
médicas mediante labores de proselitismo y concienciación o norma-
lización de su práctica; ni, desde luego, neutraliza la colaboración de
las instancias representativas que el propio convenio colectivo puede
prever. Objeto al que sirven, entre otras razones, las normas conven-
cionales que reclaman de los representantes de los trabajadores la
elaboración de una lista con los nombres de los trabajadores que
desean someterse a los reconocimientos, para ser entregada en el pri-
mer trimestre del año 344 y que presupone, aun tácitamente, una coo-
peración de tales sujetos en la más amplia acogida y aceptación por
los interesados de los reconocimientos médicos propuestos. Como en
términos de cooperación debe interpretarse la obligación que algún
convenio impone, ahora al trabajador individualmente considerado, de
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342 Sobre la interpretación restrictiva de tales causas legales de excepción del
principio de voluntariedad y su alcance, véase G. TUDELA y Y. VALDEOLIVAS,
Ley de Prevención de Riesgos Laborales y normativa de desarrollo. Comentarios,
jurisprudencia, concordancias, doctrina, cit., pp. 227 a 229. También, J.L. GOÑI
SEIN, «Límites constitucionales a los reconocimientos médicos obligatorios estable-
cidos como medida de prevención de riesgos laborales», cit.; D. MARTÍNEZ FONS,
La vigilancia de la salud de los trabajadores en la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales cit.

343 Como expresa el art. 43 CCPL «Diputación» de Tarragona.
344 Así, el art. 36 CCCA «Pompas Fúnebres» de Galicia.



comunicar a la empresa los datos médicos relevantes para la realiza-
ción de la actividad profesional 345.

En el extremo contrario se sitúan algunos convenios que parecen
reducir la realización de estos reconocimientos exclusivamente a cier-
tos colectivos, como el personal fijo, en los términos ya señalados, o
los trabajadores que perciben plus de penosidad, toxicidad o peli-
grosidad o realicen este tipo de actividades 346 o, en fin, quienes están
en contacto con productos de similares características 347.

4.4. Los límites del deber de vigilancia de la salud: otros
derechos del trabajador

Legalmente se establece que la vigilancia de la salud ha de lle-
varse a cabo respetando siempre el derecho a la intimidad y a la dig-
nidad del trabajador, asegurando la confidencialidad o carácter per-
sonalísimo de la información relacionada con su estado de salud.
Derecho a la intimidad que ya se refleja en el carácter voluntario de
los controles médicos y que se despliega también en la práctica de su
realización (art. 22.2 LPRL); y una vez realizados, garantizando aho-
ra el uso y tratamiento confidencial y discreto de la información que
resulte de ellos. Exigencias a las que se suma la prohibición de uso
discriminatorio, desviado o en perjuicio del trabajador de los datos
derivados de la realización de la vigilancia de su salud (art. 22.4
LPRL), así como el respeto a la dignidad del trabajador, que se con-
creta en que la realización de los exámenes médicos se efectúe con-
forme a la consideración debida al mismo, sin someterle a pruebas
vejatorias, humillantes u ofensivas a su condición personal 348.

Se trata de límites que, más que al empresario, afectan al perso-
nal sanitario encargado de la vigilancia de la salud, y que la nego-

Derechos y obligacionese en materia de prevención... 317

345 Cfr. el art. 28 CCP «Comercio de Materiales para la Construcción y Saneamiento»
de Orense; el art. 57 CCP «Hostelería» de Jaén.

346 Por ejemplo, el art. 30 CCP «Actividades Agropecuarias» de León. Aun con
redacción confusa, el art. 14 CCCA «Almacenistas de Patatas» de Madrid.

347 Así, el art. 19 CCP «Tocineros, Charcuteros, Carniceros, Despojos Comestibles y
Detallistas de Volatería, Huevos y Caza» de Barcelona.

348 Sobre el tema, puede verse L.A. FERNÁNDEZ VILLAZÓN, «Vigilancia de la
salud y derecho de la persona del trabjador (comentario al art. 22 de la Ley de prevención
de riesgos laborales)»; REDT, 1997, nº. 82, pp. 221 y ss.; también, en general, E.
SÁNCHEZ TORRES, «El derecho a la intimidad del trabajador en la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales», RL, 1997, nº. 2, pp. 459 y ss.



ciación colectiva suele conformarse con reiterar, sin especificar
apenas cualesquiera otros aspectos de interés 349. Lo más, se limita a
garantizar, en orden a la comunicación al trabajador de los resulta-
dos que prevé el art. 22.3 LPRL, que se entregue al mismo copia de
aquellos 350, que debe ser, se añade, en sobre cerrado con copia ori-
ginal 351, lo que garantiza la confidencialidad, y de carácter inteligi-
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349 Véase, al respecto, el art. 86 CCE «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo»;
el art. 35 CCE «Desinfección, Desinsectación y Desratización»; el art. 25 CCE «Fabri-
cantes de Tejas Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla Cocida»; el art. 22 CCCA «Pana-
dería» de Asturias; el art. 67.5 CCCA «Derivados del Cemento» de Cantabria; el art. 61.6
CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 20 CCCA «Atención Domicilia-
ria y Familiar» de Cataluña; el art. 38 CCCA «Cueros, Repujados, Marroquinería y Simi-
lares» de Cataluña; el art. 66 CCCA «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de
Cataluña; el art. 61 CCCA «Entidades de Carácter Social» de la Comunidad Valenciana; el
art. 38 CCP «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Alicante; el art. 59 CCP
«Vid» de Cádiz; el art. 44 CCP «Metal» de Córdoba; el art. 29 CCP «Comercio en Gene-
ral» de Málaga; el art. 73 CCP «Industrias Transformadoras de Plásticos» de Valencia; el
art. 35 CCP «Sanidad Privada» de Orense; el art. 32 CCP «Residencias de Personas
Mayores» de Guipúzcoa; el art. 73 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Tarragona; el
art. 49 CCP «Industria de Captación, Elevación, Conducción, Depuración, Tratamiento y
Distribución de Aguas Potables y Residuales» de Toledo; el art. 49 CCP «Mazapán,
Masas Fritas, Confiterías y Chocolates» de Toledo; el art. 40 CCP «Empleados de Fincas
Urbanas» de Burgos; el art. 55 CCPL «Administración de la Junta de Andalucía»; el art.
32 CCe «Bimbo, SAU»; el art. 72 CCe «Fuerza de Ventas, SA»; el art. 26 CCe «Gas Natu-
ral Comercializadora, SA»; el art. 27 CCe «Gas Natural Soluciones, SL»; el art. 45 CCe
«Gas Natural SDG, SA»; el art. 39 CCe «British American Tobacco España, SA»; el art.
60 CCe «DIA»; el art. 45.3 CCe «Fujitsu Services, SA».

350 Véase el art. 15.3 CCE «Industria Fotográfica»; el art. 11.3 CCE «Artes Gráficas,
Manipulados de Papel, Manipulados de Cartón, Editoriales e Industrias Auxiliares»; el art.
56 CCCA «Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 25 CCCA «Trabajos
Forestales y Aserraderos de Madera» de Asturias; el art. 42.4 CCCA «Industrias del
Metal» de Asturias; el art. 34 CCCA «Transporte Discrecional y Turístico de Viajeros por
Carretera» de Baleares; el art. 67.5.2 CCCA «Derivados del Cemento» de Cantabria; el art.
35.4 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 12.2 CCCA «Editoria-
les» de Galicia; el art. 30 CCP «Tintorerías y Lavanderías» de Ciudad Real; el art. 24 CCP
«Pompas Fúnebres» de Ciudad Real; el art. 45 CCP «Comercio de Materiales de Cons-
trucción» de Jaén; el art. 32 CCP «Industrias de Panadería» de Albacete; el art. 31 CCP
«Industrias Siderometalúrgicas» de Álava; el art. 22 CCP «Actividades Agropecuarias» de
Zaragoza; el art. 49 CCP «Comercio de Alimentación» de Toledo; el art. 41 CCP «Paste-
lería, Confitería, Bollería y Repostería» de Ciudad Real; el art. 101 CCPL «Administración
General de la Comunidad de Castilla y León y Organismos Autónomos Dependientes»; el
art. 45 CCe «Plus Supermercados, SA»; el art. 45 CCe «SEIRT»; el art. 67 CCe «Rail
Gourmet España, SA»; el art. 38 CCe «Servicios Securitas, SA»; el art. 77 CCe «Grupo
Motorpress Ibérica»; el art. 31 CCe «Gesgroup Outsourcing, SL».

351 Así, el art. 24 CCP «Transporte por Carretera y Actividades Auxiliares y Com-
plementarias del Transporte» de Vizcaya y también el art. 25 CCP «Transportes de Servi-
cios Regulares y Discrecionales de Viajeros» de Vizcaya y el art. 26 CCP «Comercio de
Alimentación» de Orense.



ble 352, para facilitar su comprensión por el trabajador, quien podrá
recabar del facultativo una explicación pormenorizada de los resul-
tados 353, recibir, si fuera necesario, la recomendación sobre medidas
concretas a observar 354 , o consultar los datos médicos contenidos
en la cartilla sanitaria individual obrante en el servicio médico 355,
pues la sola entrega de los resultados puede ser insuficiente para la
finalidad de autoprotección del trabajador que cumple el derecho.
De poco sirve conocer las conclusiones si no se acompañan de un
informe de las causas, de un pronóstico y de los medios que, en su
caso, hayan de emplearse para la protección y eventual restableci-
miento del trabajador, haciendo de su derecho a ser informado un
instrumento que permita al trabajador estar en condiciones de valo-
rar globalmente su estado de salud y, en su caso, tomar también las
oportunas medidas. De ahí que llame la atención que algún convenio
condicione la entrega del resultado del reconocimiento al requeri-
miento del trabajador 356, lo que parece olvidar que la vigilancia de
la salud no sólo sirve a intereses empresariales, a efectos de demos-
trar la aptitud o no del trabajador para desarrollar el puesto y la efi-
cacia o no de las medidas preventivas, sino también al del propio
trabajador, para autoprotegerse del riesgo laboral.

Respecto del uso confidencial y no discriminatorio ni en perjuicio
del trabajador de los resultados obtenidos de la prueba médica, tras
reproducir muchos convenios tales reglas 357, otros establecen regula-
ciones autónomas más concretas, tendentes, básicamente, a garantizar
que la empresa tome conocimiento efectivo sólo de los resultados que
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352 Así, el art. 31 CCCA «Industrias Vinícolas, Alcoholeras y sus Derivados» de
Extremadura; el art. 61 CCCA «Entidades de Carácter Social» de la Comunidad Valen-
ciana; el art. 24 CCP «Aceites y sus Derivados» de Ciudad Real; el art. 16 CCP «Jugue-
tería Mayoristas y Minoristas» de Guipúzcoa; el art. 30 CCP «Limpieza de Edificios y
Locales» de Ciudad Real; el art. 29 CCP «Comercio en General» de Ciudad Real; el art.
25 CCP «Industrias Vinícolas» de Ciudad Real; el art. 39 CCe «British American Tobac-
co España, SA». De ser informado el trabajador de manera conveniente habla el art. 20
CCCA «Atención Domiciliaria y Familiar» de Cataluña.

353 Como en el caso del art. 18 CCCA «Ayuda a Domicilio y Afines» de Asturias; el
art. 15.1 CCe «Equipos Nucleares, SA».

354 Así, el art. 52 CCe «Ertisa, SA».
355 Véase el art. 15.1 CCe «Equipos Nucleares, SA». De historial médico laboral por

cada trabajador habla el art. 47 CCe «Grupo de Empresas Ortiz».
356 Véase el art. 68 CCE «Industrias Lácteas y de sus Derivados».
357 Véase el art. 86 CCE «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo»; el art. 25 CCE

«Fabricantes de Tejas Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla Cocida»; el art. 29 CCCA
«Residencias para la Tercera Edad del Sector Privado» de la Comunidad Valenciana; el art. 22
CCCA «Panadería» de Asturias; el art. 66 CCCA «Transporte de Mercancías por Carretera»
de Baleares; el art. 67.5 CCCA «Derivados del Cemento» de Cantabria; el art. 61.6 CCCA



influyan sobre la prestación laboral o las condiciones de trabajo. No
es completamente ajeno a la preocupación de los negociadores el
conflicto de intereses entre el trabajador por preservar aspectos ínti-
mos que deben ser restringidamente conocidos y sólo en la medida en
que tengan consecuencias sobre la seguridad y salud en el trabajo, y el
de la empresa en conocer al máximo el estado de salud del trabajador
para disponer las medidas objetivas y subjetivas de prevención, por-
que es fácil encontrar declaraciones acerca de que la no superación de
las pruebas médicas o la aptitud genérica del trabajador debe ser
conocida por la empresa 358, pudiendo ser determinante de la inter-
vención sobre el puesto de trabajo 359, del cambio del que se venía
prestando, si existe posibilidad 360, y aun del despido del trabajador
por las causas objetivas del art. 52 ET, como expresa algún convenio,
para los casos en que, tras el pertinente reconocimiento médico, al tra-
bajador se le detecte o diagnostique una dolencia o enfermedad
incompatible con la actividad laboral, una vez se agoten todas las
posibilidades de recolocación y de común acuerdo entre empresa y
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«Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 20 CCCA «Atención Domiciliaria y Fami-
liar» de Cataluña; el art. 72 CCCA «Industrias de Confección de Ante, Napa y Doble Faz» de
Cataluña; el art. 38 CCCA «Cueros, Repujados, Marroquinería y Similares» de Cataluña; el
art. 38 CCP «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Alicante; el art. 66 CCP
«Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Cataluña; el art. 59 CCP «Vid» de Cádiz;
el art. 44 CCP «Metal» de Córdoba; el art. 35 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de
Jaén; el art. 29 CCP «Comercio en General» de Málaga; el art. 31 CCP «Industrias de Paste-
lería, Confitería, Bollería, Heladería Artesanal, Repostería, Pastelería Salada y Panadería
Artesanal (Boutique del Pan)» de Tenerife; el art. 33 CCP «Comercio del Metal» de Palencia;
el art. 30.8 CCP «Comercio en General» de Palencia; el art. 29 CCP «Peluquerías, Institutos
de Belleza, Gimnasios y Similares» de Palencia; el art. 25 CCP «Hostelería» de Valladolid; el
art. 73 CCP «Industrias Transformadoras de Plásticos» de Valencia; el art. 41 CCP «Cons-
trucción y Obras Públicas» de Guipúzcoa; el art. 28 CCP «Hostelería» de Guipúzcoa; el art.
42 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de Cuenca; el art. 55 CCPL «Adminis-
tración de la Junta de Andalucía»; el art. 30 CCP «Tintorerías y Lavanderías» de Ciudad Real;
el art. 32 CCe «Bimbo, SAU».

358 Así, el art. 15.3 CCE «Industria Fotográfica»; el art. 56.i) CCCA «Talleres de
Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 30 CCP «Tintorerías y Lavan-
derías» de Ciudad Real; el art. 32 CCe «Bimbo, SAU»; el art. 45 CCe «SEIRT».

359 Véase el art. 35.4 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 31
CCP «Industrias de Pastelería, Confitería, Bollería, Heladería Artesanal, Repostería, Pas-
telería Salada y Panadería Artesanal (Boutique del Pan)» de Tenerife; el art. 48 CCP
«Empresas de Transportes Mecánicos de Viajeros» de Barcelona; el art. 41 CCP «Cons-
trucción y Obras Públicas» de Guipúzcoa; el art. 28 CCP «Hostelería» de Guipúzcoa; el
art. 55 CCPL «Administración de la Junta de Andalucía»; el art. 31 CCe «Bimbo, SA»; el
art. 72 CCe «Fuerza de Ventas, SA».

360 Así, el art. 66 CCCA «Transporte de Mercancías por Carretera» de Baleares; el art.
18 CCCA «Empresas Adjudicatarias de los Servicios Contra Incendios Forestales» de Cas-
tilla-La Mancha; el art. 13 CCP «Industria de la Madera» de Tenerife.



representantes legales de los trabajadores o, en su defecto, comisión
paritaria del convenio 361. Otras veces, de modo más escueto, se exige
dar cuenta a la empresa sólo de la aptitud o del resultado global del
reconocimiento del trabajador a los representantes 362. Ello viene a
asegurar que el empresario será informado de las conclusiones que se
deriven de los reconocimientos efectuados únicamente en relación con
la aptitud del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo o
con la necesidad de introducir o mejorar las medidas de protección y
prevención, a fin del más correcto desarrollo de sus funciones en
materia preventiva.

Pero, sabido es, la información derivada de la vigilancia de la
salud no se traslada sólo al trabajador interesado y, en su caso, en las
condiciones señaladas o con consentimiento del trabajador, al empre-
sario, sino que también tienen acceso a dicha información médica el
personal especializado encargado de su realización y las autoridades
sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajado-
res, como contempla algún convenio al señalar que cabe la transmi-
sión de datos estadísticos a efectos de planificar la prevención 363. En
parecido marco se encuadra la previsión convencional que determina
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361 Así, el art. 28 CCCA «Masas Congeladas» de Cataluña; el art. 29 CCP «Industrias
del Pan» de Gerona. En cambio, impidiendo el despido por los resultados del reconoci-
miento médico, véase el art. 29.d) CCCA «Despachos de Graduados Sociales» de Balea-
res. Por su parte, el art. 43 CCPL «Diputación» de Tarragona prevé la recolocación por
problemas de salud, incluso a puesto de inferior categoría, si lo solicita el trabajador, y
conservando la misma retribución.

362 Véase el art. 22 CCE «Recuperación de Residuos y Materias Primas Secundarias»; el
art. 35.4 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 32 CCP «Confitería,
Pastelería y Bollería» de Gerona; el art. 33 CCP «Comercio del Metal» de Palencia; el art.
30.8 CCP «Comercio en General» de Palencia; el art. 26 CCP «Comercio de Alimenta-
ción» de Orense; el art. 31 CCP «Industrias de Pastelería, Confitería, Bollería, Heladería Arte-
sanal, Repostería, Pastelería Salada y Panadería Artesanal (Boutique del Pan)» de Tenerife; el
art. 44 CCP «Metal» de Córdoba; el art. 29 CCP «Peluquerías, Institutos de Belleza, Gimna-
sios y Similares» de Palencia; el art. 31 CCP «Industrias de Hostelería» de Segovia; el art. 73
CCP «Industrias Transformadoras de Plásticos» de Valencia; el art. 29.a) CCP «Sanidad
Privada» de Valladolid; el art. 68 CCPL «Servicios Auxiliares de la Administración de Segu-
ridad del Departamento de Interior del Gobierno Vasco».

363 En este sentido, el art. 42.4 CCCA «Montajes y Empresas Auxiliares» de Asturias;
el art. 22 CCCA «Panaderías» de Asturias; el art. 56 CCCA «Talleres de Reparación del
Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 25 CCCA «Trabajos Forestales y Aserraderos de
Madera» de Asturias; el art. 42.4 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 61
CCCA «Entidades de Carácter Social» de la Comunidad Valenciana; el art. 37 CCCA
«Empresas de Atención Especializada en el Ámbito de la Familia, Infancia y Juventud» de la
Comunidad Valenciana; el art. 31 CCP «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambu-
lancias» de Guipúzcoa; el art. 44 CCP «Metal» de Córdoba; el art. 29 CCP «Comercio en
General» de Málaga; el art. 54.3 CCPL «Universidades Públicas» de Castilla y León.



la obligación de la empresa de entregar a los representantes toda la
información sobre la salud de la plantilla, como estadísticas de acciden-
tes, sospecha de enfermedad profesional, estadísticas de enfermedades
con y sin baja, informes de servicios de prevención externos y mutuas,
conclusiones derivadas de reconocimientos médicos y cualquier otra
información al respecto 364. Y más explícitas se muestran otras referen-
cias convencionales cuando encomiendan al personal sanitario valorar
los resultados de la vigilancia de la salud de los trabajadores y de la eva-
luación de riesgos, con criterios epidemiológicos, a fin de investigar y
analizar las posibles relaciones entre la exposición a los riesgos profe-
sionales y los perjuicios para la salud y proponer medidas encaminadas
a mejorar las condiciones y medio ambiente de trabajo 365.

La única cautela a señalar en tales casos es la exigencia de
mantener perfectamente identificados los límites entre los datos
relativos a aspectos personales, pero con influencia sobre el trabajo,
no sólo sobre la propia aptitud del trabajador, sino por la repercu-
sión sobre otros trabajadores o personas ajenas a la empresa, y
aquellos otros sobre informaciones médicas sin influencia sobre la
actividad laboral por no evidenciar aptitud profesional ni manifestar
relación con las condiciones de trabajo o las medidas de protección
y prevención de carácter individual o colectivo a adoptar. En este
segundo plano, la negociación colectiva que prevé la transmisión de
información a sujetos ajenos a los servicios de prevención o a la
empresa cuando procede que tome conocimiento de ella debe ase-
gurar que sea una información no directa, sino mediata, disponible
sólo respecto de las conclusiones. Ello presupone un proceso de ela-
boración y filtración de datos o de juicio técnico por el personal
médico, inspirado, además, en el deber de secreto que implica el
código deontológico. Y, para el caso de que hayan de ser informa-
dos los representantes de los trabajadores, debiera garantizarse de
modo singular que cualquier dato conocido por ellos como conse-
cuencia de su representación [arts. 36.2.b) y 37.3 LPRL] esté vin-
culado por el deber de sigilo.

4.5. Competencia para la práctica de reconocimientos médicos

El principio de competencia técnica de los sujetos que llevan a
cabo la vigilancia de la salud (arts. 22.6 LPRL y 37.3 RSP), que ase-
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364 Así, el art. 48 CCP «Actividades de Recaudación, Recuento, Limpieza, Montaje y
Mantenimiento de las Cabinas, Semicabinas y Locutorios de Teléfonos Públicos» de Sevilla.

365 Véase el art. 32 CCe «Bimbo, SAU»; el art. 72 CCe «Fuerza de Ventas, SA».



gura que su práctica sólo se efectúe por el personal sanitario que dis-
ponga de la formación necesaria y capacidad acreditada, también se
refleja en la negociación colectiva. Pueden apreciarse en ella desde
expresiones convencionales muy genéricas acerca de que las medidas
de vigilancia y control de la salud de los trabajadores han de llevarse
a cabo por personal sanitario con competencia técnica, formación y
capacidad acreditada 366, que nada añaden a la letra de la ley, hasta
disposiciones de mayor interés dirigidas a identificar exactamente
qué órganos son los encargados de la realización de los reconoci-
mientos médicos 367 o a permitir al trabajador, excepcionalmente,
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366 Véase el art. 14 CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Cantabria; el art. 11
CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Madrid; el art. 21 CCCA «Panadería» de
Melilla; el art. 12 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Cádiz; el art. 17 CCP «Cons-
trucción y Obras Públicas» de Albacete; el art. 29 CCP «Comercio en General» de Mála-
ga»; el art. 31 CCP «Industrias de Pastelería, Confitería, Bollería, Heladería Artesanal,
Repostería, Pastelería Salada y Panadería Artesanal (Boutique del Pan)» de Tenerife; el art.
26 CCP «Comercio de Alimentación» de Orense; el art. 17 CCP «Automoción» de Mála-
ga; el art. 72 CCe «Fuerza de Ventas, SA»; el art. 32 CCe «Bimbo, SAU»; el art. 45 CCe
«Plus Supermercados, SA»: el art. 103.1.4 CCe «CLH Aviación, SA».

367 Así, suelen identificarse casi siempre a los servicios médicos de la empresa, el
INSHT, el centro de seguridad e higiene en el trabajo u órgano equivalente o las mutuas,
como hace el art. 16.4 CCE «Construcción»; el art. 15.3 CCE «Industria Fotográfica»; el
art. 31 CCE «Autoescuelas»; el art. 31 CCCA «Autotaxi» de Andalucía; el art. 42.4.d)
CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 25 CCCA «Industrias Vinícolas» de
Baleares; el art. 11.4 CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Madrid; el art. 31
CCCA «Hostelería» de Murcia; el art. 23 CCCA «Artes Gráficas e Industrias Afines» de
Navarra; el art. 11 CCCA «Comercio Textil» de Cantabria; el art. 11 CCCA «Comercio de
Detallistas de Alimentación» de Cantabria; el art. 19 CCCA «Comercio de la Madera y
Corcho» de Navarra; el art. 37 CCCA «Empresas de Atención Especializada en el Ámbi-
to de la Familia, Infancia y Juventud» de la Comunidad Valenciana; el art. 19 CCI «Cho-
colates, Bombones, Caramelos y Chicles» de Barcelona, Lérida y Tarragona; el art. 62.2
CCI «Grupo de Marroquinería, Cueros Repujados y Similares» de Madrid, Castilla-La
Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia; el art.
35 CCP «Hostelería» de Badajoz el art. 22 CCP «Actividades Agropecuarias» de Zara-
goza; el art. 44 CCP «Industria de Hormas, Tacones, Pisos, Plantas y Cuñas de Plástico»
de Alicante; el art. 35 CCP «Industria de la Panadería» de Almería; el art. 39 CCP «Indus-
trias de Captación, Elevación, Conducción, Tratamiento, Depuración y Distribución de
Aguas» de Jaén; el art. 31 CCP «Transportes de Mercancías por Carretera» de Huesca; el
art. 24 CCP «Transporte por Carretera y Actividades Auxiliares y Complementarias del
Transporte» de Vizcaya; el art. 19 CCP «Tintorerías y Lavanderías no Industriales» de
Lérida; el art. 28 CCP «Comercio de Materiales para la Construcción y Saneamiento» de
Orense; el art. 23 CCP «Industrias de Carpintería de Rivera y Naval» de Huelva; el art. 22
CCP «Fabricantes de Galletas» de Barcelona; el art. 9 CCP «Mármoles y Piedras» de Pon-
tevedra; art. 22 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Cáceres; el art. 35 CCP «Indus-
trias de Distribución de Gases Licuados del Petróleo» de Castellón; el art. 35 CCP «Trans-
portes de Viajeros por Carretera y Urbanos» de Castellón; el art. 9 CCP «Transportes de
Mercancías por Carretera» de Cáceres; el art. 23 CCP «Comercio del Calzado» de Álava;



pasar el mismo por su cuenta, en cuyo caso se le exige presentar a la
empresa el certificado médico pertinente 368.

Al margen de la puntual realización de reconocimientos médicos,
algún convenio llega a garantizar la asistencia sanitaria en los centros las
veinticuatro horas, a través de la presencia de un ATS 369. O, como se
señala más concretamente en algún pacto colectivo, en localidades con
más de 100 trabajadores empleados, se crea un servicio sanitario pro-
vincial, con local habilitado al efecto dirigido por un facultativo con
dedicación de cuatro horas diarias de lunes a viernes, disponiendo los
centros con mayor número de trabajadores de un facultativo habilitado al
efecto y los restantes de un concierto para la prestación de un servicio
sanitario 370. Otras veces, se garantiza la existencia de botiquines bien
equipados en todos los centros de trabajo, vigilando su debida dotación
en todo momento y su conocimiento por los trabajadores 371, o incluso la
formación de un trabajador en un centro especializado para atender a los
primeros auxilios 372. Asimismo, desaparecidos los servicios médicos de
empresa, algunos convenios permiten constituir su equivalente como uno
común para todas las empresas o para aquellas que lo soliciten 373. 

Un detenido repaso de la regulación convencional en lo que
afecta a la vigilancia de la salud, permite reseñar, por su importancia
y la frecuencia de su inclusión, las previsiones de los convenios
colectivos dirigidas a reconocer competencias sobre esta actividad
preventiva a favor de los propios órganos que crea como especiali-
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el art. 44 CCP «Metal» de Córdoba»; el art. 44 CCP «Comercio del Metal» de Lugo; el
art. 41 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Guipúzcoa; el art. 43 CCP «Elaboración
y Venta de Pastelería, Confitería, Bollería y Repostería» de Tarragona; el art. 49 CCe
«Franquimobel, SA»; el art. 103.1.4 CCe «CLH Aviación, SA»; el art. 11.3 CCe «Essilor
España, SA»; el art. 48 CCe «Sociedad Estatal Expasa Agricultura y Ganadería, SA»; el
art. 22 CCe «VB Autobaterías, SA»; el art. 39 CCe «British American Tobacco España,
SA»; el art. 54 CCe «Enagas, SA»; el art. 10 CCE «Grupo de Empresas Ortiz».

368 Como hace el art. 40 CCP «Rematantes y Aserraderos de Maderas» de Pontevedra
o el art. 16.3 CCe «Air Nostrum, LAM, SA».

369 Véase el art. 18 CCE «Industria Azucarera».
370 Véase el art. 31 CCe «Radio Televisión de Andalucía y sus Sociedades Filiales

—Canal Sur Radio, SA y Canal Sur Televisión, SA—».
371 Véase, sobre esta cuestión, más ampliamente, los convenios citados supra, notas

185 y 186.
372 Véase el art. 38 CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Asturias; el art. 56

CCCA «Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 25 CCCA
«Trabajos Forestales y Aserraderos de Madera» de Asturias; el art. 42.4 CCCA «Industrias
del Metal» de Asturias; el art. 73 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Tarragona; el
art. 26 CCP «Comercio de Alimentación» de Orense. Sobre la cuestión puede verse, más
ampliamente, supra, V.3.1.

373 Así, el art. 20 CCCA «Edificación y Obras Públicas» de La Rioja.



zados en materia de protección de la seguridad y salud en el trabajo u
otros órganos específicos. Así, es abundante la referencia a la comisión
de salud y medio ambiente sectorial, o equivalentes, a la que se recono-
ce, entre sus objetivos prioritarios, en lo que aquí interesa, ser informada
sobre los resultados estadísticos de los reconocimientos médicos que se
realicen a los trabajadores o establecer el contenido mínimo de los reco-
nocimientos 374. Ciertos convenios atribuyen competencias a la comisión
sectorial de seguridad y salud laboral para pruebas específicas en cada
categoría profesional o los aspectos mínimos del reconocimiento médi-
co 375, previendo algún otro que la comisión inste a la realización de
dichos reconocimientos, procediendo a denunciar ante la autoridad labo-
ral competente las demoras o negativas injustificadas 376, sin que falten
tampoco ejemplos de atribución de funciones en este ámbito a la comi-
sión paritaria del convenio, a la que se encomienda estudiar las enfer-
medades profesionales propias del sector, para proponer ante los orga-
nismos competentes la creación de un servicio especializado en su
tratamiento 377. Como es nuevo ejemplo de este elemento de copartici-
pación y corresponsabilidad entre empresa y órganos paritarios o de
representación especializados en materia preventiva, la atribución de la
organización de los reconocimientos médicos conjuntamente a empresas
y representantes de los trabajadores o, al menos, garantizando la comu-
nicación a estos últimos 378.

5. EL DEBER DE DOCUMENTACIÓN DE LA ACCIÓN
PREVENTIVA

Conforme a las previsiones del art. 23.1 LPRL, el empresario
cuenta con una obligación preventiva, más formal que material, con-
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374 Véase el art. 44 CCE «Estaciones de Servicio»; el art. 11.3 CCCA «Construcción
y Obras Públicas» de Madrid. Mucho más escueto en la atribución de competencias a la
Comisión se pronuncia el art. 14 CCE «Fabricantes de Tejas Ladrillos y Piezas Especiales
de Arcilla Cocida», que dispone como objetivo prioritario de dicha Comisión Mixta exigir
que el reconocimiento médico anual incida especialmente sobre las dolencias que más se
presentan entre los trabajadores del sector.

375 Así, el art. 16 CCE «Construcción»; el art. 24 CCCA «Centros Especiales de Tra-
bajadores Disminuidos Físicos y/o Sensoriales» de Cataluña; los arts. 10 y 11 CCP
«Construcción» de Pontevedra; el art. 12 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Jaén;
art. 51 CCP «Construcción» de La Coruña; el art. 31 CCP «Construcción» de Orense; el
art. 25 CCP «Sanidad Privada» de Lugo.

376 Así, el art. 24 CCP «Siderometalurgia» de Ciudad Real; el art. 29 CCP «Comercio
en General» de Ciudad Real.

377 Como hace, por ejemplo, el art. 31 in fine CCE «Autoescuelas».
378 Véase el art. 43 CCPL «Diputación» de Tarragona.



cretada en el deber de elaborar y conservar a disposición de la auto-
ridad laboral la documentación relativa a algunas obligaciones sus-
tantivas impuestas legalmente. Tal es el caso del plan de prevención
de riesgos laborales (art. 16.1 LPRL); la evaluación de los riesgos
para la seguridad y la salud en el trabajo, incluyendo el resultado de
los controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad
de los trabajadores (art. 16.2 LPRL); la práctica de los controles del
estado de salud de los trabajadores y conclusiones obtenidas de los
mismos (art. 22 LPRL); y, en fin, la relación de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales que hayan causado al trabajador una
incapacidad laboral superior a un día de trabajo, en cuyo caso, además
el empresario ha de notificar por escrito a la autoridad laboral los
daños para la salud de los trabajadores a su servicio producidos con
motivo del desarrollo de su trabajo (art. 23.3 LPRL). Obligación que
es recogida, en sus propios términos, por algunos convenios 379.

Con todo, a los anteriores, pueden sumarse otros deberes específicos
por razón de la naturaleza de la actividad que se desarrolla, generadora
de mayores riesgos laborales. Tal es el caso de las obras de construcción,
con deberes documentales más exhaustivos que incluyen la elabora-
ción de un estudio de seguridad y salud o la existencia de un libro de
incidencias (arts. 4 y ss. y 13 RD 1627/1997 )380, trabajo en las minas
(art. 3.2 RD 1389/1997 ) 381 y, en fin, actividades en que se utilizan
agentes biológicos (art. 9 RD 664/1997) o cancerígenos (art. 9 RD
665/1997). Asimismo, el Proyecto IS-058/2004, en materia de docu-
mentación, señala que deberán reflejarse, para cada puesto de trabajo
cuya evaluación ponga de manifiesto la necesidad de tomar alguna
medida preventiva, los siguientes datos: identificación del puesto de
trabajo, riesgo existente, relación de trabajadores afectados, medidas
preventivas aplicables, así como referencia de los criterios de evaluación
y de los métodos de trabajo, análisis o ensayos utilizados.
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379 Así, el art. 38 CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras de Murcia»;
el art. 31 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 32 CCCA «Preparado y
Empaquetado de Especias, Condimentos y Herboristerías» de Murcia; el art. 37.7 CCCA
«Panaderías» de Murcia; el art. 38.7 CCCA «Transportes Regulares y Discrecionales de
Viajeros» de Murcia; el art. 39.7 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones»
de Murcia.

380 Al que se remiten no pocos convenios del sector; véase, el art. 104.3 CCCA
«Construcción y Obras Públicas» de Cantabria; la DA 3ª CCP «Derivados del Cemento»
de Huesca; el art. 14 CCe «Grupo de Empresas Bureau Veritas». Véase, más ampliamen-
te, sobre la cuestión, F. DURÁN, G. TUDELA y Y. VALDEOLIVAS Informe sobre la
situación de la prevención de riesgos laborales en el sector de a construcción en España,
cit., p. 208 y ss.

381 Al que invoca la DA 3ª CCP «Derivados del Cemento» de Huesca.



Tampoco puede obviarse en este punto que a esa documentación
legal o reglamentariamente exigida, puede sumarse la que imponga la
negociación colectiva. Así, algún convenio, formando un todo con la
anterior documentación, añade la obligación de adjuntar las actas de
las sesiones del comité de salud y seguridad y las observaciones que
los representantes de los trabajadores consideren oportunas, siempre
que las aporten por escrito 382, al tiempo que otros, de forma más
específica, acuerdan una fórmula documental sobre el procedimiento
de investigación de accidentes graves de trabajo, aun sin explicitar su
contenido 383.

En suma, a las obligaciones materiales del empresario de carác-
ter preventivo, cuyos destinatarios son básicamente los trabajado-
res, se acompañan obligaciones formales que se concretan en
actuaciones documentales. Su finalidad es acreditar el cumpli-
miento de los restantes deberes del empresario para su conoci-
miento y control por las autoridades laborales y sanitarias, u otros
sujetos, como los órganos de representación de los trabajadores
especializados en materia preventiva [art. 36.2.b) LPRL], como
se reitera expresamente en algún convenio colectivo 384, u otros
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382 Véase el art. 103 CCE «Madera».
383 Así, el art. 46 CCE «Servicios de Asistencia en Tierra en Aeropuertos (Han-

dling)»; el art. 58 CCE «Transporte y Trabajos Aéreos con Helicópteros y su Manteni-
miento y Reparación».

384 Así, el art. 54 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 42.7.4.b) CCCA «Industrias
del Metal» de Asturias; el art. 22.2.b) CCP «Comercio de Derivados de los Agrios» de
Valencia. Especial interés reviste la regulación contenida en el art. 33 CCCA «Transporte
de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Baleares, en virtud de la cual, la empre-
sa viene obligada a entregar anualmente a los delegados de prevención en la primera
reunión del año, la siguiente documentación: A) Plantilla de la empresa, incluyendo la rela-
ción de los trabajadores de alta, indicando DNI, antigüedad y puesto de trabajo que ocu-
pan, y la relación del personal especialmente sensible, menores y trabajadoras gestantes y
en lactancia. B) Modalidad Preventiva implantada en la empresa, incluyendo certificado de
vigencia del concierto con la entidad acreditada como Servicio de Prevención Ajeno
expedido por el servicio de prevención o bien constitución del servicio de prevención pro-
pio/mancomunado, y programación del servicio de prevención del año en curso, según el
art. 31.3 LPRL. C) Plan de prevención, indicando las personas integradas en el Plan y acre-
ditación de su formación en gestión preventiva. D) Relación de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales que se produzcan, cada tres meses, adjuntando informes de
investigación, anexando individualmente las acciones preventivas implantadas y la revisión
efectuada a la evaluación de riesgos, si hubiera sido procedente, la formación preventiva
del instructor, el informe del SP sobre las causas más frecuentes de la siniestralidad exis-
tente y conclusiones. E) Evaluaciones de Riesgos Laborales, identificando al técnico
evaluador, su cualificación preventiva y la metodología de trabajo seguida en la evaluación,
que deberá incluir la evaluación de los puestos de trabajo (ambulancias, oficinas, etc.) y de
los cubiertos por personal especialmente sensible; la evaluación de los lugares de trabajo,
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propios o cedidos por otras instituciones, incluidos los aseos y vestuarios; de ser un local
cedido, el responsable de la evaluación del mismo será la institución que lo cede; la eva-
luación de los equipos de trabajo utilizados por los trabajadores, incluyendo la relación de
equipos, el informe del servicio de prevención de acomodación al RD 1215/1997 y de su
mantenimiento preventivo; en el caso de que el equipo requiera formación y autorización,
relación de operadores autorizados y formados en la utilización de los mismos; evaluación
higiénica de los agentes químicos, físicos, biológicos y cancerígenos; informe del servicio
de prevención sobre agentes físicos, biológicos y cancerígenos a los que estén expuestos
trabajadores; informe del servicio de prevención sobre los riesgos y las medidas preven-
tivas aplicables, derivadas de la manipulación de las sustancias químicas presentes en la
actividad laboral, de acuerdo con sus fichas técnicas de seguridad; evaluación de factores
ergonómicos; evaluación de manipulación manual de cargas; evaluación por la utilización
de equipos con pantalla de visualización de datos; evaluación de factores psicosociales por
zonas, entendiéndose por zona la ubicación del centro de trabajo, el responsable de coor-
dinarla y los trabajadores que de ella dependen; protocolo de actuación en conflictos de
clima laboral, que se realizará consensuado en el Comité de Seguridad y Salud. F) Medi-
das de Emergencias, incluyendo informe del servicio de prevención sobre evaluación de
las situaciones de emergencia y las medidas de prevención aplicables; la relación del
personal asignado y formación recibida en emergencias; el registro en la Dirección Gene-
ral de Emergencias del Plan de Autoprotección, si procede. G) Informe del servicio de pre-
vención sobre la señalización de seguridad necesaria en los centros y su implantación. H)
Planificación empresarial de la actividad preventiva derivada de las evaluaciones; segui-
mientos de su implantación e informe del servicio de prevención de verificación de la acti-
vidad preventiva planificada y pendiente de ejecutar. I) Información preventiva consen-
suada con el comité de seguridad y salud en materia de seguridad, higiene, ergonomía y
psicosociología, así como la derivada de la concurrencia de actividades empresariales, que
quiera ser entregada a los trabajadores. J) Informe del servicio de prevención sobre la tipo-
logía de los EPIs a emplear; acciones formativas e informativas realizadas; relación de
EPIs que se harán entrega en el año en curso a los trabajadores; informe del servicio de
prevención sobre los protocolos y pruebas médicas aplicadas respecto a los factores de
riesgo, y sobre la obligatoriedad de los reconocimientos. K) Formación Preventiva inicial
y periódica en puesto de trabajo: elaboración de un calendario para el año en curso.
Reconocimientos Médicos: pruebas médicas aplicadas respecto a los factores de riesgo.
Elaboración de un calendario de reconocimientos y vacunaciones consensuado en el
Comité de Seguridad y Salud. a) Acreditación de la Información preventiva en vigilancia
de la salud trasladada a los trabajadores en plantilla. b) Aptitud de los trabajadores al pues-
to de trabajo: canales de propuestas en prevención de riesgos laborales.

En este sentido, conviene recordar que algunos convenios de empresa establecen, con
el fin de facilitar el ejercicio de las funciones atribuidas por la LPRL a los órganos de
representación, consulta y participación de los trabajadores, los centros de trabajo afecta-
dos por este Convenio conservarán la siguiente documentación que estará, en todo momen-
to, a disposición de tales órganos: a) Evaluación inicial de riesgos y evaluaciones poste-
riores, Plan de Prevención, Plan de Primeros Auxilios, Planes de Emergencia
Contra-incendios y Evacuación, con las adaptaciones o variaciones particulares para cada
centro de trabajo según sus características. b) Resultado de los controles periódicos de las
condiciones de trabajo. c) Estadísticas sobre accidentes laborales. d) Programa formativo.
e) Proyectos para la implantación de nuevas tecnologías. f) Proyectos para la utilización de
nuevos productos, sustancias o compuestos. g) Indicadores sanitarios resultantes de la Vigi-
lancia específica de la Salud, si bien, su custodia pertenecerá a los Servicios de Prevención.



órganos específicos 385, o de los encargados de la gestión de la pre-
vención en la empresa, internos y externos (arts. 30.3 y 31.2 LPRL),
además de los propios trabajadores sobre los riesgos específicos que
afecten a sus puestos de trabajo y sobre las medidas de protección y
prevención aplicables a dichos riesgos (art. 18 LPRL).

Pese a todo, la principal destinataria de la documentación en la
letra de la ley es la administración y, en especial, la ITSS para el ejer-
cicio de sus específicas funciones de inspección, control y, en su
caso, propuesta de sanción que puede derivar del estudio de dicha
documentación. Respecto de ella, los deberes de documentación son
prolijos y heterogéneos, tratándose de obligaciones formales y acce-
sorias de las restantes dirigidas a dejar constancia del verdadero
alcance del cumplimiento de las de carácter sustantivo o material. De
ahí la amplitud e intensidad de la obligación documental, proyectada
sobre múltiples aspectos que afectan a la práctica totalidad de las
obligaciones empresariales materiales y evidencian el global y com-
pleto panorama de la situación preventiva dentro de la empresa, lo que
presupone una compleja tarea de definición de actuaciones progra-
mas, de adopción de medidas y de comprobación de su ejecución, así
como de formulación de conclusiones que abarca todas las fases pre-
ventivas. En otras palabras, se trata de una prueba preconstituida
para enjuiciar la verdadera eficiencia de la gestión de la prevención de
riesgos y el grado de cumplimiento de las obligaciones empresariales,
dando muestra de la eficacia o no de las actuaciones de protección de
la seguridad y salud en el trabajo. Por ello, aunque es probable que la
documentación en cuestión sea el resultado natural de las actividades
preventivas acometidas en la empresa, concretadas en abundante
información y documentación escrita, la norma impone una obliga-
ción autónoma consistente en su efectiva elaboración, conservación y
mantenimiento a disposición de las instancias que cita.

Desde estas premisas, se explica con facilidad la escasa atención
que merece este tipo de obligaciones en la negociación colectiva,
donde resulta más adecuado imponer mecanismos de información
articulados por vías menos formales pero quizá más efectivos e inme-
diatos o fórmulas de consulta. Ello no obstante, en ocasiones se plas-
man convencionalmente obligaciones documentales del empresario
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h) Cualquier otra documentación relativa a la seguridad y salud, que pudiera resultar
relevante por su novedad o posible repercusión. (art. 23.1 CCe «Albatros Alcázar Servicios
Industriales»; el art. 52.1 «Cemex España, SA»).

385 Como la comisión paritaria de seguridad y salud, que puede recabar cuanta docu-
mentación estime pertinente para una mejor o más completa información del asunto de que
se trate (art. 94 CCE «Madera»).



principal en supuestos de subcontratas 386, o sobre el plan de forma-
ción de la empresa 387. Más concretamente, alguna cláusula recuerda
que el empresario ha de reflejar documentalmente la planificación y
organización de la acción preventiva, proporcionando a los delegados
de prevención dicha documentación, anualmente y en los supuestos
de modificación de las condiciones de trabajo 388. No obstante, en
general, la obligación de documentación, de reflejarse en los conve-
nios, es objeto de tratamiento disperso, y más que aparecer como un
deber individualizable y del mismo nivel que los de carácter sustanti-
vo se concreta en la exigencia de tener a disposición en la empresa
ciertos documentos accesibles para ciertos sujetos con ocasión de la
regulación de otras actuaciones preventivas, en particular, las de eva-
luación de riesgos y vigilancia de la salud, en los términos antevistos.
Repárese, además, que aunque el deber se impone formalmente al
empresario, no pocos de sus contenidos sólo pueden materializarse
por otros sujetos, quienes instrumentan realmente ese deber docu-
mental y a quienes ha de exigir el empresario que desenvuelvan cuan-
tas actuaciones garanticen su efectiva elaboración y conservación.
No siendo tampoco extraño que su custodia se atribuya a diversos
órganos o personas dentro de la estructura empresarial, y aun fuera de
ella, como puede suceder con los controles del estado de salud de los
trabajadores o las evaluaciones de riesgos.

6. EL DEBER DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES
PREVENTIVAS EN LAS RELACIONES
INTEREMPRESARIALES

Bajo la genérica, pero expresiva, rotulación de coordinación de
actividades empresariales, el art. 24 LPRL atiende a los singulares
problemas que, en materia de prevención de riesgos, plantea la con-
currencia de varios empresarios —o mejor, de sus trabajadores— en
un mismo centro de trabajo, con especial atención, como se verá, a los
supuestos de subcontratación de obras y servicios. Se trata de afrontar
los ya aludidos y cada vez más frecuentes problemas que plantean las
relaciones interempresariales en orden a la prevención de riesgos
laborales, configurando un entramado de deberes de coordinación
cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades traba-
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386 Véase el art. 52 CCE «Instalaciones Deportivas y Gimnasios».
387 Así, el art. 35 CCCA «Transporte Sanitario» de Navarra.
388 Véase el art. 43.2 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulan-

cia» de Galicia.



jadores de dos o más empresas. Deberes que exigen de todas ellas
cooperar en la aplicación de la normativa preventiva, fijando los
medios de coordinación necesarios en cuanto a la protección de la
seguridad y salud de sus respectivos trabajadores, la prevención de
riesgos laborales, así como la información a dichos sujetos de tales
riesgos. Lo que, reiterado en algunos convenios colectivos 389, res-
ponde a la idea de que la coincidencia en la localización espacial de
trabajadores al servicio de diferentes empresas plantea, de una parte,
exigencias comunes en materia preventiva, con independencia de la
diversidad de actividades empresariales desarrolladas, y, de otra,
necesidades adicionales a las de cada empresa individualmente con-
siderada, como consecuencia de esa misma interrelación.

Esta ordenación legal del art. 24 LPRL sería objeto de desarrollo
reglamentario a través del RD 171/2004 390. Respecto a la misma, y
aun cuando se verá de inmediato que la negociación colectiva apenas
contiene declaraciones relevantes en esta materia más allá de la rei-
teración del precepto legal o la remisión a su contenido, lo cierto es
que no pocos convenios dan noticia de la entrada en vigor de la norma
reglamentaria, haciendo referencia a la misma, aun sin especificar ni
complementar lo allí prescrito 391, lo que, al menos, significa que la
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389 Como el art. 43.11.1 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización,
Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 64 CCPL
«Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»; el art. 57 CCe «Iber-
drola Ingeniería y Construcción, SAU»; el art. 52 CCe «Iberdrola Operación y Manteni-
miento, SAU»; el art. 55 CCe «Iberdrola Energías Renovables II, SAU»; el art. 54 CCe
«Nuclenor, SA»; el art. 42 CCE «Diana Redes Comerciales, SA»; el art. 36.E) CCe
«Seguriber Compañía de Servicios Integrales, SL»M; el art. 36.e) CCe «Servimax Servi-
cios Generales, SA»; el art. 45 CCe «Fundación Tripartita para la Formación en el
Empleo».

390 Sobre esta reforma, puede consultarse J. ALEGRE LÓPEZ, La reforma de la Ley
de prevención de riesgos laborales (Ley 54/2003 de 12 de diciembre, RD 171/2004 de 30
de enero). Valencia (Tirant lo blach), 2004.

391 Así, el art. 66.5 CCE «Industria Química»; el art. 29.c) CCE «Puertos del Estado y
Autoridades Portuarias»; el art. 43.11.6 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitaliza-
ción, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 72 CCCA
«Centros y Servicios de Atención a Personas Discapacitadas» de la Comunidad Valenciana; el
art. 57 CCP «Fabricantes de Galletas» de Barcelona; el art. 24 CCP «Oficinas y Despachos»
de Ávila; el art. 63 CCPL «AEAT»; el art. 12.5 «Acuerdo sobre Condiciones de Trabajo del
Personal del ámbito de aplicación de la Mesa General de Negociación de la Administración de
la Generalidad de Cataluña»; el art. 66 CCPL «AGE»; el art. 116.1 CCe «AENA»; el art. 54
CCe «Spainair, SA —Servicios Generales de Tierra—»; el art. 101 CCe «Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, SA»; el art. 57 CCe «Iberdrola Ingeniería y Construcción, SAU»; el art.
52 CCe «Iberdrola Operación y Mantenimiento, SAU»; el art. 55 CCe «Iberdrola Energías
Renovables II, SAU»; el art. 54 CCe «Nuclenor, SA»; el art. 36.E) CCe «Seguriber Compa-
ñía de Servicios Integrales, SL»; el art. 36.e) CCe «Servimax Servicios Generales, SA».



negociación colectiva está atenta a las novedades legislativas, si no
para su especificación o concreción en los lugares de trabajo, es de
suponer que sí para su cumplimiento y aplicación. En este sentido,
algún convenio expresa más enfáticamente que la coordinación de
actividades, de acuerdo con la citada normativa, es considerada como
un principio general de la actividad preventiva 392, aunque en ocasio-
nes las referencias a la cuestión suponen puras declaraciones de inten-
ciones de las que está ausente cualquier contenido de interés a nues-
tros efectos 393. 

En orden a los requerimientos prevencionistas que plantean las
aludidas relaciones entre empresas, la normativa citada diferencia
varias situaciones, según exista o no, y de qué tipo, vinculación jurí-
dica entre las empresas que comparten un mismo centro de trabajo,
atribuyendo a los empresarios afectados ciertas obligaciones de pre-
vención que les hacen deudores del deber de seguridad y salud en el
trabajo no sólo respecto de sus propios trabajadores, sino también, aun
indirectamente, de los dependientes de otras empresas, por el mero
hecho de concurrir en lugar y tiempo sus correspondientes actividades
empresariales. Así, se contemplan los siguientes supuestos legales, a
los que se atribuye un diverso grado de exigencia y contenido de los
deberes preventivos.

El primero de los supuestos en cuestión es la mera concurrencia
espacial, en la que las empresas utilizan un mismo lugar de trabajo
pero sin entrar en relación unas con otras en el desarrollo de sus res-
pectivas actividades empresariales; mantienen, pues, plena inde-
pendencia entre sí, toda vez que ninguno de los empresarios impli-
cados es el titular del centro de trabajo, supuesto que remite a la
siguiente situación legalmente prevista. En esta relación interem-
presarial, se impone a cada empleador el deber de cooperar con los
restantes en la aplicación de la normativa sobre prevención de ries-
gos laborales, estableciendo todos los medios de coordinación nece-
sarios para la protección y prevención de los riesgos laborales y la
información sobre los mismos a sus respectivos trabajadores, en
los términos del art. 18.1 LPRL. Por tanto, la obligación básica es la
de cooperación, concretada en la adopción de los medios de coor-
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392 Véase el art. 29.c) CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias».
393 Ejemplo paradigmático es el art. 196 CCe «Iberia LAE, SA —Personal de Tie-

rra—», que se limita a señalar que la empresa «realizará en todo momento la coordinación
de actividades empresariales exigida por la ley en los centros de trabajo y en sus provee-
dores, colaborando en la medida de sus posibilidades en la prevención mutua de sus ries-
gos para la salud».



dinación necesarios; medios que hay que reconducir a los previstos
en los arts. 11 y ss. RD 171/2004, además de los relativos a la
información de los trabajadores, que presupone el previo cumpli-
miento de ese deber respecto de las empresas, primeras destinata-
rias, para su posterior transmisión a sus respectivos trabajadores y
aun a sus representantes [art. 36.2.d) LPRL]. Debe anotarse al res-
pecto que la negociación colectiva carece de declaración alguna de
interés, lo que no sorprende por tratarse de una circunstancia relati-
vamente poco aflictiva de la exigencia preventiva y más infrecuente
que las restantes situaciones.

Una segunda posibilidad de concurrencia se concreta en la acti-
vidad de trabajadores de varias empresas de entre las que una de
ellas es, además, titular del centro de trabajo. En este supuesto, el
equilibrio o posición equivalente en los deberes de cooperación y
coordinación se rompe para atribuir el rol principal en los deberes pre-
ventivos, así como una especial responsabilidad en su cumplimiento,
al titular del centro de trabajo. Así, a las obligaciones de coordinación
y cooperación anteriores se añade aquí la de adoptar las medidas
necesarias para que los restantes empresarios reciban la información
e instrucciones adecuadas sobre los riesgos existentes en el centro de
trabajo, las medidas de protección y prevención correspondientes y las
medidas de emergencia a aplicar, para su posterior traslado por aque-
llas a sus respectivos trabajadores. Tal previsión es reproducida lite-
ralmente por algunos convenios colectivos 394, aunque otros, por la
propia naturaleza de su actividad, que consiste en la prestación de ser-
vicios en otras empresas, prevén que el empleador debe recabar del
titular del centro esa información 395.

En estos casos, se estima que el titular del centro ha de ser cono-
cedor de esos factores que afectan al lugar de trabajo, no a las activi-
dades empresariales desarrolladas en él, que competen sólo a cada
empleador y que los demás ignoran, por lo que dicho titular asume
una función de organizador u ordenador de los deberes de coordina-
ción atribuidos a las restantes empresas, que no desaparecen, repro-
duciéndose con el alcance ya señalado en el primer supuesto. Con
ello, la titularidad del centro de trabajo impone una suerte de posición
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394 Véase el art. 55 CCE «Fabricantes de Yesos, Escayolas, Cales y sus Prefabrica-
dos»; el art. 43.11.2 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia,
Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña.

395 Véase el art. 51.d) CCE «Empresas de Seguridad»; el art. 33.d) CCe «Ombuds
Servicios, SL»; el art. 52.c) CCe «Servi Risk Control, SL»; el art. 36.E) CCe «Seguriber
Compañía de Servicios Integrales, SL».



directiva o principal en la organización de las medidas preventivas,
añadiendo al deber de facilitar información a las restantes empresas la
facultad de dar las instrucciones adecuadas a los empresarios concu-
rrentes. De ahí que pueda establecer prohibiciones o directrices res-
pecto de cualesquiera aspectos previstos por la norma, esto es, los
riesgos existentes en el centro de trabajo, las medidas de protección y
prevención y las medidas de emergencia a aplicar, lo que, muy pro-
bablemente, apunta a la existencia de una previa evaluación de los
riesgos específicos del centro de trabajo, como señalan expresamente
ciertos acuerdos 396, a lo que otros añaden como exigencia que dicha
información, cuando sea por escrito, se entregue a cada trabajador 397.
Las restantes empresas, por lo demás, vendrán obligadas a cooperar
en la ejecución de las medidas propuestas por el empresario titular y a
trasladarle cuanta información sea relevante desde la perspectiva del
incremento de riesgos sobre el centro de trabajo derivado de sus
correspondientes actividades empresariales.

Un tercer supuesto identifica aquella situación en que a la concu-
rrencia espacial se suma una concurrencia funcional o de actividades,
esto es, el desarrollo de la prestación laboral de los trabajadores de
una empresa se produce en el centro de trabajo de otra porque la pri-
mera ha establecido con esta una relación jurídica para la prestación
de una obra o servicio, en la que ocupa una posición subordinada res-
pecto de aquella. Este tipo de relaciones se plantea entre empresa con-
tratista con empresa principal y empresa subcontratista con empresa
contratista. No existen, pues, actividades empresariales independien-
tes, sino que la relación traduce una dependencia formal o una posi-
ción de subordinación de una respecto de otra, por lo que la coordi-
nación genérica de las medidas preventivas se refuerza, imponiendo a
las empresas que contraten con otras la realización de obras o servi-
cios correspondientes a su propia actividad, desarrollada en sus pro-
pios centros de trabajo, la vigilancia del cumplimiento por estas últi-
mas de la normativa de prevención de riesgos laborales. Obligación
legal que recogen también los convenios colectivos, aun con grados
muy diversos de desarrollo y concreción del genérico deber legal 398.
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396 Refiriéndose a que los riesgos inherentes a los trabajadores de la empresa deben
estar evaluados en los planes de los centros de trabajo de las empresas en los que puede
prestarse el servicio, véase el art. 42 CCe «Diana Redes Comerciales, SA»; el art. 77 CCe
«Carlson Wagonlit España, SAU».

397 Véase el art. 36.E) CCe «Seguriber Compañía de Servicios Integrales, SL»; el art.
36.e) CCe «Servimax Servicios Generales, SA».

398 Así, el art. 43.11.3 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asis-
tencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 113 CCe «Gru-



Pero los arts. 24.3 LPRL y 10 RD 171/2004 que ordenan esta
materia no afectan a cualesquiera relaciones interempresariales, sino
a las que presentan tres condiciones: de una parte, que se trate de una
contrata de obra o servicios, lo que remarca la vinculación jurídica
entre las dos empresas; de otra, que constituya la propia actividad de
la empresa principal; finalmente, que la actividad se desarrolle en
los centros de trabajo de esta última 399. El mayor problema reside,
entonces, en interpretar si la vinculación de las empresas debe pro-
ducirse dentro de la propia actividad de la principal, en correspon-
dencia con lo dispuesto por el art. 42.1 ET, sobre cuya solución no
existe absoluta unanimidad doctrinal y jurisprudencial.

De concurrir el supuesto de hecho así delimitado, se impone un
deber de vigilancia del empresario principal del cumplimiento por los
contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos
laborales. Más que un deber directo e inmediato de seguridad de la
principal respecto de los trabajadores de la contratista, lo que se atri-
buye a aquella es un deber in vigilando, especialmente reforzado por
el traslado a la primera de la responsabilidad en que incurra la segun-
da (art. 42.3 LISOS), de modo que la descentralización en la ejecu-
ción de la prestación laboral se difumina en cuanto a responsabilida-
des preventivas. Deber de vigilancia específico que parece expresarse
en términos casi ilimitados, aun cuando en la práctica ha de recondu-
cirse a la exigencia de que lo que deba vigilarse sea aquel contenido
de prevención que se desenvuelve en el centro de trabajo. Así, las
obligaciones preventivas de la empresa contratista desarrolladas con
independencia del lugar de prestación de servicios —vigilancia de la
salud, formación, documentación o equipos de protección indivi-
dual— pueden resultar, en principio, más lejanas al deber de vigilan-
cia, aun cuando hay que entender que aquellas que sean fácilmente
controlables por la empresa principal o se desarrollen en relación
con el lugar de trabajo de esta última sí quedarían afectadas por el
deber de vigilancia. Por su parte, las que dependen directamente del
lugar de trabajo —información, evaluación de riesgos o medidas de
emergencia, por ejemplo— han de verse claramente enmarcadas den-
tro de dicho deber que, en todo caso, no hay que confundir con obli-
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po Endesa»; el art. IX.1.5 CCe «PETRESA»; el art. 34.4 CCe «Repsol Química, SA»; el
art. 21.4 CCe «Repsol YPF, SA»; el art. 26.4 «Repsol YPF —Grupo—»; el Cap. IX.1.5
CCe «CEPSA»; el art. 55 CCe «Enagas, SA»; la cláusula 10.1 CCe «Telefónica de Espa-
ña, SAU».

399 Como se señala en algún caso, se exceptúa del alcance de este deber y responsa-
bilidad la intrínsecamente derivada del contenido técnico o específico en virtud del cual se
contrataron esos servicios (Tít. II.9 CCE «Madera»).



gación de investigar las actuaciones de la empresa contratista en
materia preventiva, lo que podría incluso llegar a constituir un supues-
to de injerencia injustificado.

Además, en los términos expuestos, de existir encadenamiento de
contratas y subcontratas, el deber ha de extenderse a los sucesivos
eslabones de la cadena, quedando afectada igualmente la responsabi-
lidad del principal en cuyo centro se prestan todas las actividades
laborales. Lo que no obsta para que, junto al deber de vigilancia de la
empresa en cuyo centro se desenvuelven las relaciones laborales, se
puedan extender esos mismos deberes ahora a cada una de las empre-
sas que actúa como principal en cada eslabón de la cadena de rela-
ciones de contratación y subcontratación, pues en todas estas empre-
sas sucesivas concurren también las notas de coincidencia espacial y
posición predominante que justifican las obligaciones previstas en
los arts. 24.3 LPRL y 10 RD 171/2004.

Pues bien, en orden a este tipo de exigencias preventivas, la nego-
ciación colectiva que mayores especificaciones muestra en este sen-
tido es, como puede imaginarse, la de carácter empresarial y, dentro
de ella, también lógicamente, la que se aplica a empresas de tamaño
grande, cuya actividad está fuertemente vinculada, además, a la for-
malización de relaciones de contratación con otras empresas o a la
prestación de servicios con sus trabajadores en esas últimas.

En este sentido, los convenios que disponen de un más amplio
contenido regulador en relación con las obligaciones que competen
como empresario principal prevén un plan de actuación para garanti-
zar la protección frente al riesgo laboral. Plan que incluye los siguien-
tes contenidos: la formación del personal de empresas contratistas,
definiéndose los mínimos en materia de seguridad del personal de
estas últimas, exigiendo a las contratistas que formen a sus trabaja-
dores en la prevención de los riesgos propios de su oficio y les infor-
men de los riesgos existentes en las instalaciones de la empresa prin-
cipal; la información a los contratistas de los riesgos laborales antes
de la realización de trabajos, que incluye la normativa de seguridad
existente en los centros de la principal, utilizando para ello normas de
seguridad internas, descripciones de riesgos, medidas preventivas,
fichas de riesgo de productos, planes de emergencia y documentos
similares; la planificación de seguridad por los contratistas, que están
obligados a realizar un plan de seguridad de los riesgos que incluya la
designación de un responsable de seguridad, la descripción de riesgos,
las medidas de prevención, la acreditación de que los trabajadores del
contratista y de posibles subcontratistas están debidamente formados
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en prevención e informados de los riesgos existentes en el trabajo, el
plan de inspecciones y cualquier otro requisito legalmente exigible
desde el punto de vista de seguridad; las medidas de coordinación,
entre las que se citan el intercambio de información y comunicacio-
nes, incluyendo reuniones previas a las paradas y grandes trabajos
para su coordinación y seguimiento, la celebración de reuniones
periódicas entre las empresas concurrentes, la impartición de ins-
trucciones, el establecimiento conjunto de medidas específicas de
prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo capaces de
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes o de procedi-
mientos o protocolos de actuación, la presencia en el centro de traba-
jo de los recursos preventivos de las empresas concurrentes, la desig-
nación de una o más personas encargadas de la coordinación de las
actividades preventivas, así como la constitución de un denominado
comité de seguridad y salud intercontratas; la vigilancia y control,
mediante la obligación de los contratistas de comunicar a la principal
sus datos de accidentalidad y los informes de investigación de los
accidentes con bajas; y, en fin, la realización de inspecciones para eva-
luar el grado de cumplimiento de la normativa de prevención de ries-
gos y la propia de la empresa principal, los requerimientos de los
permisos de trabajo y los planes de seguridad de las empresas con-
tratistas 400.

Regulación garantista y prolija que, como se observa, reviste sin-
gular interés, en tanto concreta las actuaciones que dan sentido al
deber de coordinación, identificando las medidas que garantizan su
aplicación y que quedan referidas a muy diversos aspectos preventi-
vos: formación, información, vigilancia, planificación y otros que,
conjuntamente, parece que han de bastar para asegurar que la concu-
rrencia de trabajadores de diversas empresas no incremente el riesgo
laboral ni diluya las obligaciones de protección de la seguridad y
salud que incumben a unas y otras. Aunque también son destacables
otra serie de contenidos que, más estrictamente referidos a alguna de
las parcelas recién señaladas, disponen de ordenaciones coherentes y
rigurosas que presuponen igualmente una cabal observancia del rei-
terado objetivo de coordinación.

Tal es el caso, por lo que afecta a la celebración de reuniones con-
juntas de coordinación, de la previsión de que a dichas reuniones, diri-
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400 Véase el art. 26.4 CCe «Grupo Repsol YPF»; el art. 34.4 CCe «Repsol Química,
SA»; el art. 21.4 «Repsol YPF, SA»; el art. 64.1.5 CCE «Repsol Petróleo, SA». En pare-
cido sentido, aun más brevemente expuesto, el art. 55 CCe «Enagas, SA»; el art. 20 CCe
«Gas Natural Distribución, SA».



gidas por personal responsable de la empresa principal y de las con-
tratistas, asista personal del servicio de prevención a efectos de faci-
litar el asesoramiento y apoyo que se estime necesario, levantándose
acta de dichas reuniones, en la que figurará, como mínimo, la infor-
mación relativa a las empresas que van a trabajar en el centro de tra-
bajo, la actividad o trabajos a desarrollar, el número de trabajadores
dedicados a dichas actividades, los riesgos específicos asociados a
cada actividad y empresa y las medidas de protección y prevención
necesarias en cada caso, los planes, medidas y procedimientos de
coordinación necesarios y, en fin, el responsable de la coordinación en
materia preventiva a nivel general de la obra o instalación; acta de la
que se da traslado a los representantes especializados en materia pre-
ventiva de la empresa o centro afectado, así como, de solicitarse, de
las empresas contratistas 401.

Otras veces las referencias se desarrollan en relación con la partici-
pación sindical al objeto de potenciar el reiterado deber de coordinación
y vigilar su cumplimiento. En este sentido, se habla en algunos conve-
nios de dos niveles de coordinación, interna y externa, entendida la pri-
mera como la celebración de reuniones periódicas entre empresa y
representantes de los trabajadores, preferentemente delegados de pre-
vención designados en el seno de los comités de seguridad y salud de las
empresas —uno por cada sindicato más representativo en su ámbito
correspondiente, garantizándose en todo caso la presencia de represen-
tantes de los sindicatos firmantes del convenio— y la segunda como la
constitución de un comité de seguridad y salud intercontratas, que se reu-
nirá semestralmente con el comité de seguridad y salud de la empresa
principal a efectos de evaluar el cumplimiento de la normativa de segu-
ridad y salud, para analizar las medidas de coordinación de actividades a
adoptar en el ámbito de la empresa principal y proponer las medidas
correctoras que se estimen oportunas, estableciéndose, además, un régi-
men especial en casos de paradas generales o grandes reparaciones 402.
Asimismo, en idéntico contexto, aunque con una fórmula de participa-
ción menos intensa e inespecífica, y en sentido muy similar al contenido
en la ley, también se reconocen expresamente las competencias de los
delegados de prevención de la empresa titular del centro de atender y
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401 Como hace el art. 113.2 y 3 CCe «Grupo Endesa». Más brevemente, limitándose
a exigir la mera anotación de que se ha dado la información interempresarial en un deno-
minado libro registro, véase el art. 19 CCe «Fundación Tripartita para la Formación en el
Empleo».

402 Así, el art. 34 CCe «Grupo Repsol YPF»; el art. 24 CCe «Repsol YPF, SA»; el art.
40 CCe «Repsol Química, SA»; el art. 79 CCe «Repsol Butano, SA»; el art. 68 bis CCe
«Repsol Petróleo, SA».



plantear ante el empresario todas las peticiones, sugerencias o demandas
en materia preventiva expresadas por los trabajadores de las empresas
ajenas concurrentes si estas últimas carecen de representación 403, enco-
mendándose también a los comités de seguridad y salud de la empresa
principal el seguimiento de la prevención de riesgos laborales de las
empresas contratadas, instrumentándose en ellos la necesaria informa-
ción y participación de los delegados de prevención y representantes
legales de los trabajadores y la revisión de los procedimientos de coor-
dinación de actividades empresariales 404. Aunque, a veces, el contenido
del deber de vigilancia y el seguimiento de los deberes de coordinación
se remiten a un protocolo de actuación para la gestión de la subcontra-
tación de obras y servicios en materia de prevención de riesgos laborales,
que establece pautas y normas en dos fases de intervención, antes del ini-
cio de la prestación de servicios y durante su ejecución; protocolo de
cuyo contenido e implantación se hace el oportuno seguimiento en el
comité de seguridad y salud intercentros 405.

Por su parte, también se reconocen previsiones relativas a la redac-
ción de cláusulas tipo en los contratos de arrendamiento de servicios, por
las que la empresa, en este caso la contratista en la que se negocia el con-
venio a que se alude, declara tener conocimiento de las normas y pro-
cedimientos de seguridad del centro de la empresa cliente, los acepta y
se compromete a cumplir con las indicaciones contenidas en los mismos,
al tiempo que se obliga a aportar antes de iniciar los servicios contrata-
dos su evaluación de riesgos correspondiente a dichos trabajos, el plan de
prevención a aplicar por la empresa en la ejecución de los trabajos y los
documentos justificativos que acrediten que sus trabajadores han reci-
bido información y formación adecuada para realizar los mismos y de la
normativa general y específica del centro en que se lleven a cabo 406.
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403 Tal es el caso del Tít. II.9 CCE «Madera».
404 Véase el art. 58.1 CCP «Oficinas y Despachos» de Valencia; el art. 31 CCe

«Ferrocarriles de la Generalidad Valenciana»; el art. 52 CCe «Iberdrola Operación y
Mantenimiento, SAU»; el art. 55 CCe «Iberdrola Energías Renovables II, SAU». Atribu-
yendo a dichos comités el derecho a ser informados y a acceder al procedimiento infor-
matizado de coordinación de actividades empresariales, de los riesgos inducidos por las
empresas concurrentes y de las medidas correctoras de los mismos que afecten a los tra-
bajadores de la empresa principal, véase el art. 116 CCe «AENA».

405 Así, el art. 52.9 CCe «Grupo Eroski». También, en similar sentido, el art. 20 CCe
«Gas Natural Distribución, SA».

406 En este sentido, el art. 77 CCe «Carlson Wagonlit España, SAU». Igualmente, el
art. 20 CCe «Gas Natural Distribución, SA»; el art. 48 CCe «Gas Natural, SDG». Dentro
de esas claúsulas tipo, el art. 73 CCe «Difusió Digital Societat de Telecomunicacions,
SAU» contempla el establecimiento de penalizaciones adecuadas por la paralización de
trabajos derivada del incumplimiento de las medidas de seguridad.



Positivas resultan, a su vez, aquellas disposiciones que, como
refuerzo del deber de vigilancia del cumplimiento por las empresas
contratistas de sus obligaciones preventivas, atribuyen a los trabaja-
dores la obligación de cooperar a los fines de asegurar la coordina-
ción, mediante la comunicación de la incidencia a su superior jerár-
quico, a sus representantes y al servicio de prevención, así como la
información de sus deberes al responsable de la empresa ajena 407; aun
cuando resulta más dudosa la imposición de sanciones que el no
seguimiento de estas conductas acarrea, toda vez que la responsabili-
dad de la vigilancia recae sobre la empresa y no sobre los trabajado-
res, sin perjuicio de sus deberes de colaboración en los términos del
art. 29 LPRL.

Además, tampoco faltan especificaciones dirigidas a identificar
la documentación imprescindible que han de aportar las empresas
contratistas como justificativa del cumplimiento de sus deberes
preventivos, asegurando el deber de vigilancia de la principal que
forma parte de las obligaciones de coordinación, para exigir, en este
sentido, certificado de formación teórico-práctica suficiente para el
tipo de actividad a desarrollar, de entrega de equipos de protección
individual a los trabajadores, si las tareas lo requieren, de aptitud
médica para el trabajo, así como de haber recibido información
suficiente sobre los riesgos generales y específicos existentes en el
centro de trabajo donde vayan a desarrollar su actividad 408. Y, des-
de luego, de excepcional puede calificarse aquella previsión relati-
va a la obligación de la empresa de adoptar las medidas necesarias
para que los contratistas y subcontratistas que trabajen en sus ins-
talaciones mantengan con relación a sus trabajadores un nivel de
protección equivalente al proporcionado por la principal a sus
empleados 409.

Por lo demás, la normativa contenida en los arts. 24.3 LPRL y 10
RD 171/2004 no alude a las contratas de ejecución externa, en las que
está ausente la coincidencia de espacio físico en que se presta la acti-
vidad laboral de los trabajadores; esto es, los trabajadores no prestan
servicios en el centro de trabajo de la empresa principal. Ello no
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407 Véase el art. 73 CCe «Difusió Digital Societat de Telecomunicacions, SAU».
408 Así, el art. 113.4 CCe «Grupo Endesa». Con una pura remisión al denominado

cuaderno de la empresa subcontratista elaborado por el servicio de prevención, véase el art.
49 CCe «Grupo de Empresas Ortiz».

409 Así, el art. 119.4 CCe «Grupo Endesa». Por su parte, asumiendo la igualdad de la
actuación preventiva respecto de los trabajadores de la empresa y los pertenecientes a con-
tratas y subcontratas, véase el art. el art. 41 CCe «Acciona Airport Services, SA».



obstante, hay que advertir que tampoco en tal circunstancia desapa-
recen los deberes preventivos de la empresa principal si los trabaja-
dores de la empresa contratista utilizan maquinaria, equipos, pro-
ductos, materias primas o útiles proporcionados por aquella. De ser
así, aun cuando no existen deberes de coordinación, carentes de jus-
tificación, se aplican las obligaciones previstas en el último párrafo
del art. 41.1 LPRL, como reitera también algún convenio colectivo 410.
Obligaciones, se recordará, relativas al cumplimiento de los deberes
de información para que la utilización y manipulación de esos com-
ponentes se produzca sin riesgos para la seguridad y salud de los
trabajadores, así como para que las empresas contratistas y subcon-
tratistas puedan trasladar esa información a sus trabajadores. Ele-
mentos todos sobre los que se despliega el deber de información,
que debe entenderse en sentido amplio, incluyendo cualesquiera fac-
tores susceptibles de entrañar un riesgo laboral.

Finalmente, el último supuesto de concurrencia espacial legal-
mente previsto deriva de la presencia en el lugar de trabajo de traba-
jadores autónomos, según refleja el art. 24.5 LPRL, ahora reiterado
por el art. 8.3 LETA, cuyo análisis obviamos ahora para remitir, por
razón de tratarse de una relación ajena a lo laboral, a su posterior tra-
tamiento en lugar más adecuado 411.

Pues bien, para el cumplimiento de las diversas obligaciones de
coordinación descritas hasta aquí, el art. 11 RD 171/2004 establece
una relación no exhaustiva de medios de coordinación que, se presu-
pone, satisface los deberes preventivos en supuestos de concurrencia,
de cuya más completa determinación en cada caso se ocupan los
arts. 12 y 13 de la misma norma. Más concretamente, este último se
refiere a la designación de una o más personas encargadas de la coor-
dinación de las actividades preventivas, que constituye el medio de
coordinación más riguroso cuando se dan las condiciones de mayor
necesidad prevencionista que la norma recoge y que, incluso, puede
llegar a exigir la presencia efectiva en el centro de trabajo de los
recursos preventivos, como fórmula más garantista de coordinación.
Porque es evidente que dicha presencia asegura una mayor acción pre-
ventiva y una supervisión más estrecha de las medidas desenvueltas.
Además, presupone una gestión interna de la prevención, que consti-
tuye el más frecuente déficit de la acción de protección de la seguri-
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410 Véase el art. 55 CCE «Fabricantes de Yesos, Escayolas, Cales y sus Prefabrica-
dos»; el art. 43.11.4 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia,
Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña.

411 Véase infra V.9.2.



dad y salud en el trabajo por parte de las empresas y verdadero ele-
mento conformador de la integración de la prevención en la actividad
empresarial.

No obstante, a la implantación de este medio de coordinación se
oponen dos circunstancias adversas. De un lado, que las condiciones
que obligan a aplicar esta medida de designación de coordinadores
son en su identificación normativa de tal imprecisión y ambigüedad
que la subjetividad del empresario obligado a su establecimiento pue-
de eludir su aplicación; de modo que la preferencia de este medio,
sometida a valoración empresarial de las condiciones que lo imponen
y su posible sustitución por otros medios, incluso presentes las cir-
cunstancias condicionantes de su implementación, cuando existan
razones técnicas u organizativas justificadas, restan virtualidad a la
previsión. De otro, que la señalada libertad de elección empresarial en
tales circunstancias y la propia determinación de los medios que la
normativa incorpora, sin perjuicio de garantizarse los objetivos con-
templados en el art. 3 RD 171/2004, defrauda un tanto lo que parecía
ser el prioritario recurso a medios propios y estables en el centro de
trabajo en las situaciones en que las actividades de coordinación
resultan más necesarias, reiterándose en este momento fórmulas de
externalización de la prevención presentes también en otras fases de la
actuación preventiva. Externalización, por cierto, que tampoco suele
evitar la negociación colectiva, ni siquiera la de carácter empresarial
que podría ser nivel negociador adecuado a estos fines, pues está
ausente de ella casi cualquier previsión en este punto, eludiendo toda
determinación de la relación de medios de coordinación y toda exi-
gencia de disponer de recursos preventivos internos, en los términos
que luego se verán 412.

Los anteriores puntos críticos vienen, sin embargo, parcialmente
salvados en la propia norma legal por la exigencia de que exista colabo-
ración con los recursos preventivos de los empresarios concurrentes y la
previsión de que si los recursos preventivos de la empresa a la que perte-
nezcan deben estar presentes en el centro de trabajo en los términos del
art. 32 bis LPRL, la persona o las personas a las que se asigne tal función
podrán ser igualmente encargadas de la coordinación de actividades pre-
ventivas, siempre que reúnan ciertas condiciones de especialización o
actividad preventiva en la empresa y que ello sea compatible con el
cumplimiento de la totalidad de las funciones que tuvieran encomendadas
(art. 13.4 RD 171/2004). Al menos, de darse esta última circunstancia,
queda más claramente asegurada —no de modo total, al recogerse una
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fórmula no obligatoria sino potestativa— la coordinación desde dentro
del centro de trabajo, lo que presupone la ya aludida integración de la pre-
vención en la empresa y un mayor grado de eficacia en su actuación.

En definitiva, y a salvo las meritorias menciones sobre las medidas
concretas que identifican el deber de coordinación ya anticipadas, la
actuación de la negociación colectiva en materia de coordinación de
actividades preventivas y de disposición de recursos internos a tales fines
reduce su papel, en general, a una mera remisión a la ley 413 o a la pura
declaración del compromiso de habilitar los medios necesarios para dar
cumplimiento a la normativa específica en la materia 414, sin especificar,
entonces, las medidas concretas en que se materializa el deber legal.
Aunque sí resulta más usual reiterar, en casos de subcontratación de
actividades, la obligación legal de informar a los representantes de los tra-
bajadores sobre las medidas previstas para la coordinación de actividades
desde el punto de vista de la prevención de riesgos laborales 415, aña-
diéndose en algún caso un recordatorio sobre las reglas de responsabili-
dad solidaria que operan en este contexto y sobre la realización de una
evaluación de los riesgos de las funciones correspondientes a las empre-
sas auxiliares, del que se debe dar cuenta al comité de seguridad y salud
de la empresa principal, que deberá disponer, además, de un libro registro
en el que se refleje esa información si se comparte de forma continuada
un mismo centro de trabajo 416. A veces, el compromiso de coordinación
que contempla el convenio alcanza a la autoridad autonómica, en cum-
plimiento de la legislación vigente, obligándola a asumir el estableci-
miento de las medidas de coordinación necesarias con las empresas
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413 Véase el art. 16.e) CCE «Industria Química»; el art. 65.e) CCE «Industrias
Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias Cerámicas, y para las del Comercio Exclusi-
vista de los Mismos Materiales»; el art. 13.e) CCE «Perfumería y Afines» ; el art. 26 CCE
«Empresas Mayoristas e Importadores de Productos Químicos Industriales y de Drogue-
ría, Perfumería y Anexos»; el art. 72 CCCA «Centros y Servicios de Atención a Personas
Discapacitadas» de la Comunidad Valenciana»; el art. 19.d) CCCA «Monitores de Come-
dores Escolares» de Aragón; el art. 11.e) CCCA «Industrias Transformadoras de Plásticos»
de Madrid; el art. 35 CCP «Comercio» de Ávila; el art. 11 «Industrias Siderometalúrgicas»
de Ávila; el art. 10.e) CCP «Industria Siderometalúrgica» de La Coruña; el art. 9.e) CCP
«Industrias del Metal sin Convenio Propio» de Pontevedra.

414 Como hace el art. 116 CCe «AENA».
415 Véase el art. 13.e) CCE «Perfumería y Afines»; el art. 26.e) CCE «Empresas

Mayoristas e Importadores de Productos Químicos Industriales y de Droguería, Perfume-
ría y Anexos»; art. 49.e) CCE «Fabricación de Calzado Artesano Manual y Ortopedia y a
Medida y Talleres de Reparación y Conversación del Calzado Usado y Duplicado de
Llaves»; el art. 14.b) CCE «Contact Center»; el art. 39.h) CCCA «Industrias del Metal» de
Asturias; el art. 25.4.e) CCCA «Masas Congeladas» de Cataluña.

416 Lo que contempla el art. 20.2 CCP «Industrias Transformadoras de Plásticos» de
Valencia; el art. 113.5 CCe «Grupo Endesa».



públicas, consorcios y otras empresas que tenga contratadas para garan-
tizar la protección y cobertura adecuadas del personal que trabaje en
ellos 417. Con todo, no se olvide que algún convenio, perteneciente a un
sector de actividad significativo en este ámbito, incluye anexo sobre sub-
contratación, otorgando, así, como parece adecuado, un tratamiento más
intenso y riguroso a la cuestión 418. Por lo demás, y aun fuera de este pre-
ciso foco de interés, pero conectado con él, es reseñable alguna última
declaración convencional dirigida a extender a los supuestos de subcon-
tratación de obras y servicios idénticas responsabilidades y obligaciones
en materia de formación y vigilancia de la salud que se aplican a las
empresas de trabajo temporal 419; lo que no es extraño, dado que en las
relaciones de subcontratación se reproduce esa relación triangular capaz
de difuminar los deberes preventivos que corresponde a cada una de las
empresas, principal y contratista.

Finalmente, en otras ocasiones, y como contenido de los planes de
prevención agrupados del sector, se incluyen las medidas de coordinación
de actividades, para luego adoptar las que procedan en los planes de
prevención de las empresas, medidas que se desarrollarán sobre los ries-
gos derivados de la concurrencia de actividades empresariales y sobre los
medios de coordinación establecidos 420. O se dispone que las medidas de
coordinación constituyan un contenido de los planes formativos 421. 

7. LA PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO DE COLECTIVOS ESPECÍFICOS

El deber general de prevención del empresario se refuerza, como
es sabido, mediante deberes específicos respecto de grupos de traba-
jadores determinados, por sus particulares condiciones subjetivas.
Así ocurre con los trabajadores especialmente sensibles a determina-
dos riesgos, con las mujeres embarazadas o en situación de parto
reciente o lactancia, con los menores de dieciocho años y, en fin,
con los trabajadores con contratos de duración determinada o al ser-
vicio de empresas de trabajo temporal (arts. 25 a 28 LPRL).
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417 Así, el art. 12.5 «Acuerdo sobre Condiciones de trabajo del Personal del ámbito de
aplicación de la Mesa General de Negociación de la Administración de la Generalidad de
Cataluña».

418 Véase el Anexo CCP «Construcción y Obras Públicas» de Tarragona.
419 Así, el art. 60.10 CCE «Perfumería y Afines».
420 En este sentido, el art. 38.A.1 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Valencia.
421 Como establece el art. 47 CCCA «Empresas de Azafatas y Promotores de Venta» de

Cataluña.



A excepción del último supuesto, cuya especialidad viene dada
por el tipo de vínculo contractual que les une a la empresa, en el
resto se trata de atender a elementos subjetivos o biológicos del tra-
bajador que le hacen particularmente expuesto al riesgo laboral, por
su mayor sensibilidad a padecer daños derivados del trabajo, recono-
ciéndose una protección que pretende considerar precisamente esas
especificidades subjetivas dignas de una atención preventiva singular.

La justificación de la especialidad protectora legal se confirma
sobradamente en la realidad de nuestro mercado de trabajo, que mues-
tra, por ejemplo, cómo los trabajadores jóvenes sufren más daños
derivados del trabajo, no sólo por su menor experiencia y madurez,
sino porque su deseo de insertarse en el mercado laboral reduce su
exigencia preventiva y aumenta su predisposición a aceptar condi-
ciones de trabajo precarias y menos seguras; elemento que comparten
los trabajadores temporales y cedidos por empresas de trabajo tem-
poral lo que, sumado al hecho de estar menos familiarizados con los
riesgos y medidas preventivas del puesto por el que pasan de forma
transitoria, muestra para este colectivo índices de siniestralidad muy
superiores a los de los trabajadores indefinidos 422.

Pero no son los arts. 25 a 28 LPRL la única normativa que atiende a
condiciones singulares de los trabajadores con influencia preventiva,
porque, al margen de las que se imponen por las normas sectoriales y
ligadas a determinadas actividades peligrosas o puestos con utilización
de equipos y materias o sustancias de especial riesgo, el art. 36 ET con-
templa, para cualquier tarea, algunas reglas específicas dirigidas a los tra-
bajadores nocturnos y a turnos, dado que tales condiciones de trabajo se
estiman merecedoras por sí mismas de una tutela especial desde la pers-
pectiva de la seguridad y salud en el trabajo.

Al margen las singularidades propias de cada supuesto, adecuadas
a su propia naturaleza, previstas en los preceptos aludidos, elemento
central y común a todos ellos es la especial relevancia preventiva del
deber de evaluación de los riesgos laborales, en tanto la misma no
atiende sólo a las condiciones de trabajo, sino a las características del
trabajador que vaya a ocupar el puesto, momento en el que deben
considerarse estos caracteres personales. En este sentido, algún con-
venio, tras remitirse a los arts. 25 y 26 LPRL —sólo a estos dos pre-
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422 Al respecto, pueden consultarse AA.VV., Informe sobre la seguridad y salud en el
trabajo, cit., pp. 158 y ss. y 204 y ss. y, más ampliamente, aunque limitados geográfica-
mente, AA.VV., La situación de la seguridad y salud en el trabajo en la Comunidad de
Madrid. Especial referencia a los jóvenes menores de 30 años. Madrid (CES-Madrid),
2002; AA.VV., Siniestralidad y temporalidad en la Comunidad de Madrid, cit.



ceptos legales, no a los siguientes también ordenadores de esta cues-
tión— confirma que la evaluación de riesgos laborales deberá tener en
cuenta este tipo de trabajos y proponer las medidas preventivas ade-
cuadas para asegurar su protección 423.

Sobre los anteriores presupuestos legales, hay que destacar que la
negociación colectiva no se muestra muy proclive a incorporar con-
tenidos prevencionistas de carácter subjetivo o en atención a colecti-
vos específicos, con la salvedad de la creciente y muy prolija regula-
ción de la maternidad y, de forma mucho menos relevante, la
inclusión de menciones relativas a la incorporación o reincorporación
de trabajadores discapacitados. La atención a los trabajadores cedidos
por empresas de trabajo temporal es prácticamente anecdótica y casi
inexistente la relativa a la protección de los menores. Disposiciones
convencionales que, cuando existen, presentan un escaso grado de
interés, limitándose a reproducir, en general de forma incompleta,
los preceptos legales de referencia. Conviene anotar al respecto que,
paradójicamente, y aun cuando disposiciones de este tenor se integran
en los capítulos correspondientes a la ordenación de la prevención de
riesgos laborales, ni unas ni otras regulaciones convencionales tienen,
en gran número de supuestos, verdadera virtualidad preventiva. Así, es
común que se confunda en el primer caso la protección de la mater-
nidad a efectos de la seguridad y salud de la madre y el feto o recién
nacido con la previsión de los oportunos períodos de descanso ligados
a la situación de parto, adopción y acogimiento y, en el caso de la dis-
capacidad, más que de readaptación al puesto o deberes protectores
especiales, la regulación convencional se salda con buscar un puesto
alternativo con los subsiguientes efectos contractuales que, aun con
valor prevencionista, no agota todas las opciones posibles.

Así, la potencialidad de la negociación colectiva para dar res-
puesta específica a las condiciones subjetivas de estos colectivos,
desde la situación de privilegio que le otorga su mayor acercamiento
a la realidad de las unidades productivas y a las peculiaridades obje-
tivas y subjetivas presentes en ellas, se ve defraudada en la práctica
negocial por la muy aislada presencia de regulación al respecto o
por su contenido meramente reiterativo de la ley. Ello no obstante,
algunos convenios colectivos incluyen expresamente, entre los ele-
mentos de la política preventiva a desarrollar por la empresa, la pro-
tección especial de los colectivos específicos a que alude la norma
legal, mencionando de forma explícita a los trabajadores especialmen-
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423 Por ejemplo, el Anexo I CCe «Telefónica Soluciones de Informática y Comuni-
caciones de España, SAU».



te sensibles, menores y embarazadas 424, con notable olvido, pues, de los
trabajadores temporales o contratados a través de ETTs. Otras veces, las
medidas, siendo protectoras, apenas disponen de contenido prevencio-
nista, o resultan poco adaptadas al colectivo de que se trata 425.

En definitiva, se aprecia una rotunda dificultad de penetración en las
mesas de negociación de la protección a trabajadores sensibles. Circuns-
tancia reseñable, porque en este punto la ley, que es de mínimos, no
garantiza de manera absoluta la estabilidad en el empleo o el acceso al
mismo de quienes sufren estas condiciones especiales, haciendo preva-
lecer, frente a la estabilidad en el puesto y su conservación cuando entra
en conflicto la salud del trabajador, la garantía de la seguridad en el tra-
bajo, por lo que se está desperdiciando la oportunidad de asegurar, vía
convencional, la protección de la salud de los trabajadores con el menor
menoscabo posible de sus derechos profesionales. Se echan en falta, por
ejemplo, acciones informativas y formativas especiales dirigidas a meno-
res, que vinieran a superar la carencia de experiencia, madurez o des-
arrollo personal de estos trabajadores, así como de los trabajadores tem-
porales y de empresas de trabajo temporal, cuya presencia limitada en el
centro de trabajo y en la tarea de que se trate les hacen más necesitados de
información y formación. En relación con estos últimos, en especial, la
ausencia prácticamente total de regulación convencional, sólo salvada por
el colchón de la normativa legal, ignora, por tanto, la capacidad del con-
venio para prever medidas específicas y concretas en cada sector o
empresa, en particular allí donde la presencia de trabajadores temporales
o en misión resulta significativa respecto del total de la plantilla fija.

7.1. Protección de trabajadores especialmente sensibles a
determinados riesgos

En relación con la categoría de trabajadores sensibles por sus
características personales o estado biológico conocido, incluido quien
tiene reconocida una situación de discapacidad física, psíquica o sen-
sorial, que le hagan especialmente sensible a los riesgos derivados del
trabajo, recuérdese que se trata realmente del supuesto genérico, sien-
do los siguientes meras especies o proyecciones de las condiciones
genéricas previstas en el art. 25 LPRL. Sensibilidad significa aquí
carencia, deficiencia o condición de debilidad o vulnerabilidad supe-
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424 Véase el art. 50 CCe «Compañía Transmediterránea, SA —Personal de Flota—»;
el art. 22 CCe «Compañía Transmediterránea, SA —Personal de Tierra—»; el art. 34 CCe
«Hero España, SA»; el art. 56 CCe «Sociedad Salvamento y Seguridad Marítima».

425 Tal es el caso de la previsión relativa a limitar a ocho horas diarias de trabajo efec-
tivo la jornada de menores y embarazadas (art. 58 CCe «DIA»).



rior a la media de los trabajadores ordinarios o, por comparación,
insensibles a los riesgos laborales, lo que identifica cualesquiera
características personales —condiciones subjetivas negativas o de
carácter neutro—, el estado biológico conocido y, desde luego, la
discapacidad física, psíquica o sensorial reconocida.

En este sentido, como se anticipó, cuando estas circunstancias
son objeto de atención (escasa) por la negociación colectiva, la mis-
ma tiende a reproducir prácticamente de forma literal, total o par-
cialmente, las previsiones del art. 25 LPRL 426 o a remitirse sin más a
esta últimas 427, sin que se haya advertido ni un solo ejemplo de
desarrollo o especificación de su regulación, con la única salvedad,
ya señalada, de los trabajadores con capacidad disminuida, a los
que los convenios prestan mayor interés.

En efecto, es relativamente frecuente en la negociación colec-
tiva sectorial, especialmente en algunos sectores que presentan ele-
vadas tasas de siniestralidad, como la construcción 428 o el trans-
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426 Véase el art. 60.9 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 62.1 CCCA «Industria
Siderometalúrgica» de Cantabria, que inmediatamente deriva hacia la protección de tra-
bajadores que trabajan con PVD; el art. 43.8 CCA «Establecimientos Sanitarios de Hos-
pitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art.
35.5 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid —que añade que, aun no
teniendo tal condición las personas de mayor edad, en los centros donde trabajan varios
productores y sin detrimento de la labor a realizar, se procurará que las personas de
mayor edad o con salud delicada realicen los trabajos de menor responsabilidad y esfuer-
zo físico—; el art. 44 CCP «Pastelería, Confitería, Bollería y Repostería» de Ciudad
Real; el art. 39 CCP «Hostelería» de Guadalajara; el art. 34 CCP «Sanidad Privada» de
Orense; el art. 28 CCP «Industrias Transformadoras de Plásticos» de Valencia; el art. 110
CCe «CLH Aviación, SA», el art. 121 CCe «CLH, SA —Personal de Tierra—»; el art.
28.5 CCe «Repsol YPF —Grupo—»; el art. 35.6 CCe «Repsol Química, SA»; el art. 22.6
CCe «Repsol YPF, SA»; el art. 58 CCe «Repsol Comercial de Productos Petrolíferos,
SA»; el art. 71 CDe «Repsol Petróleo, SA»; el art. 40 CCe «Fundación Tripartita para la
Formación en el Empleo».

427 Así, el art. 31 CCe «Aceralia Sidstahl, SA».
428 En dicho sector es una cláusula tipo la que afirma que «el personal que, por

edad u otra circunstancia, haya experimentado una disminución en su capacidad para
realizar las funciones que le competen, podrá ser destinado por la empresa a trabajos ade-
cuados a sus condiciones actuales, siempre que existan posibilidades para ello, asignán-
dosele la clasificación profesional que proceda de acuerdo con sus nuevos cometidos, así
como la remuneración correspondiente a su nueva categoría profesional. Si en la empresa
existen puestos disponibles para ser ocupados por trabajadores con capacidad disminuida,
tendrán preferencia para desempeñarlos, a igualdad de condiciones, y en su caso, los
trabajadores de la propia empresa en los términos ya expresados. El trabajador discon-
forme con su paso a la situación de capacidad disminuida o con la nueva categoría que se
le asigne podrá interponer la oportuna reclamación ante la jurisdicción competente».
Además, se dispone que si un trabajador, «sin merma de su capacidad laboral, pudiera



porte 429, atender a la situación del personal con capacidad física
disminuida por accidente, enfermedad u otras circunstancias, casi
siempre para asegurar que se le intente destinar a trabajos adecua-
dos a sus condiciones y si existen tales puestos, añadiéndose tam-
bién comúnmente que el salario reconocido al trabajador en su
nueva situación será el correspondiente a la categoría profesional
asignada, respetándose los derechos de antigüedad pero sin con-
servar derecho profesional alguno respecto de la categoría profe-
sional de origen 430. Nótese, con todo, que la actuación preventiva es
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resultar, previsiblemente y con cierto fundamento, perjudicado en su salud, con motivo u
ocasión del trabajo que habitualmente realiza, a criterio del Médico de Empresa o facul-
tativo designado por ésta a tal efecto, podrá ser destinado por la empresa a un nuevo pues-
to de trabajo, si lo hubiese, en el que no exista tal riesgo o peligro y adecuado a su nivel de
conocimientos y experiencia, asignándosele la clasificación profesional correspondiente a
sus nuevas funciones, así como la remuneración que corresponda a éstas». La disconfor-
midad, como en el caso anterior, permite interponer la oportuna reclamación ante la
jurisdicción competente. Puede verse, en tal sentido, el art. 74 CCE «Construcción»; el art.
73 y 74 CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Cantabria; el art. 42 y 43 CCP
«Construcción y Obras Públicas» de Badajoz; los arts. 53 y 54 CCP «Construcción y
Obras Públicas» de Cádiz; los arts. 73 y 74 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Gra-
nada; los arts. 58 y 59 CCP «Construcción y Obras Públicas y Oficios Auxiliares» de
Málaga; los arts. 63 y 64 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Sevilla; los arts. 52 y
53 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Tarragona.

429 Pensando básicamente en los conductores, es frecuente, en este sector, encontrar
cláusulas en las que las empresas se comprometen a destinar al personal cuya capacidad
se vea disminuida por la edad o por otra circunstancia antes de su jubilación a otro tipo de
trabajo adecuado a sus condiciones siempre que exista plaza vacante, respetándole el sala-
rio, y estableciendo que el personal acogido a esta situación no exceda del 5% del total de
la categoría respectiva, como las contenidas en el art. 35 CCCA «Transporte Discrecional
y Turístico de Viajeros por Carretera» de Baleares; el art. 64 CCCA «Transporte de
Mercancías por Carretera» de Baleares; el art. 29 CCCA «Transporte de Mercancías» de
Ceuta; el art. 25 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de Segovia; el art. 25
«Transportes de Viajeros por Carretera» de Segovia; el art. 19 «Transportes de Mercan-
cías por Carretera» de Orense. Pueden verse, también, el art. 24 CCP «Transporte de
Mercancías por Carretera» de León; el art. 36 CCP «Transportes Regulares de Mercan-
cías» de Jaen.

430 Véanse los arts. 8.3 y 10.7 CCE «Industria Fotográfica»; el art. 37 CCE «Industria
de Alimentos Compuestos para Animales»; el art. 39 CCE «Industria de las Granjas Aví-
colas y otros Animales»; el art. 52 CCE «Mataderos de Aves y Conejos»; el art. 86 CCE
«Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias Cerámicas, y para las del Comer-
cio Exclusivista de los Mismos Materiales»; el art. 57 CCE «Industrias Lácteas y sus Deri-
vados»; el art. 68 CCE «Fabricación de Conservas Vegetales»; el art. 38 CCE «Industria
Salinera»; el art. 32 CCCA «Acuicultura Marina» de Andalucía; el art. 63 CCCA «Esta-
blecimientos Sanitarios de Hospitalización y Asistencia Privada» de Aragón; el art. 17
CCCA «Residencias Privadas de la Tercera Edad» de Castilla-La Mancha; el art. 22
CCCA «Preparados Alimenticios y Productos Dietéticos» de Cataluña; el art. 64 CCCA
«Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Galicia; el art. 69 CCPL «Servicios



aquí restrictiva de derechos, porque la movilidad funcional en que se
concreta, sin perjudicar en absoluto a la empresa, pues queda supedi-
tada a la existencia de vacante y no le obliga a recolocar en todo
caso, sí tiene efectos negativos para el trabajador, al seguir el destino
salarial y profesional del nuevo puesto, aun cuando se encuentra
algún ejemplo convencional que dispone, en una clara mejora legal,
que si el trabajador queda afecto de una incapacidad permanente par-
cial, seguirá prestando servicios a la empresa sin merma profesional
ni salarial 431. Y, en este terreno de las abundantes previsiones con-
vencionales, no se olviden tampoco aquellas otras para cuando no es
posible la recolocación, que prevén, de producirse la extinción del
contrato, la actualización del percibo por el trabajador de las cantida-
des cubiertas por las pólizas de seguro por accidente y enfermedad
que se suman, en su caso, a las prestaciones de la Seguridad Social,
sin perjuicio de advertir su carácter meramente reparador y no pre-
ventivo 432.

Sólo es reseñable, en la atención que presta a este colectivo la
negociación colectiva, alguna puntual referencia, en remisión a la
legislación vigente, a la obligación de las empresas de un determina-
do tamaño de emplear a un porcentaje mínimo de trabajadores en
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Auxiliares de la Administración de Seguridad del Departamento de Interior del Pais Vas-
co»; el art. 18 CCP «Pastas, Papel y Cartón» de Guipúzcoa; el art. 39 CCP «Muñecas,
Auxiliares y Afines» de Alicante; el art. 61 CCP «Industria Azulejera» de Valencia; el art.
43 CCP «Industrias del Metal sin Convenio Propio» de Pontevedra; el art. 82.6 CCe
«Agencia EFE, SA»; el art. 38 CCe «Air Nostrum, Líneas Aéreas del Mediterráneo, SA —
Personal de Tierra y Técnicos de Cabina de Pasajeros—»; el art. 72 CCe «Aldeasa, SA»;
el art. 49 CCe «Antena 3 de Televisión, SA»; el art. 16 CCe «Centro Europeo de Reparto
Farmacéutico de Cataluña, SA»; el art. 44 CCe «Compañía Trasmediterránea, SA —
Personal de Flota—»; el art. 24 CCe «Enagas, SA»; el art. 119.2 CCe «Finanzauto, SA».

431 Así lo hace el art. 23 CCCA «Mayoristas de Alimentación» de Asturias, que
también extiende la conservación de su régimen retributivo, pese al cambio de puesto, al
incapacitado permanente total que sea recolocado en una función compatible con su esta-
do. También el art. 30 CCCA «Comercio en General» de Asturias; el art. 29 CCP «Indus-
trias del Aceite y sus Derivados» de Córdoba; el art. 32 CCP «Comercio del Metal» de Ali-
cante; el art. 32 «Comercio de Muebles, Cestería y Artículos de Mimbre y Junco» de
Alicante; el art. 16 CCP «Supermecados y Autoservicios de Alimentación» de Barcelona;
el art. 83 CCe «Canal de Isabel II»; el art. 65 CCe «Corporación de Medios de Murcia,
SA». En parecido sentido, el art. 66 CCPL «Administración del Principado de Asturias»;
el art. 63 CCPL «Comunidad de Madrid»; el art. 43 CCPL «Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón». Remitiendo a la comisión paritaria el estudio individualizado
de las retribuciones que deban corresponder en estos casos, puede verse el art. 58 CCPL
«Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco».

432 Por ejemplo, el art. 63 CCPL «Comunidad de Madrid»; el art. 29 CCP «Hostele-
ría» de Huelva; el art. 34 CCP «Automoción» de Huelva. Véase también supra, III.3.



situación de capacidad disminuida 433. Mención que, como se obser-
vará, carece de todo componente de política preventiva, sirviendo a
otras finalidades antidiscriminatorias y de acción positiva no menos
dignas de consideración, pero alejadas del ámbito de la protección de
la seguridad y salud en el trabajo.

De ahí que cualquier referencia, por mínima que sea, merezca ser
apuntada, como la que prevé que si en el análisis de riesgos de los
puestos de trabajo se aprecia algún tipo de riesgo para los trabajadores
especialmente sensibles a unos determinados, se les asignará un pues-
to de trabajo compatible con sus características o su estado de salud,
previamente consultados con los representantes de los trabajadores 434.
O la que hace responsable al servicio de prevención del efectivo
cumplimiento de las previsiones contenidas legalmente, llevando a
cabo las actuaciones precisas a tal fin y valorando las acciones espe-
cíficas necesarias para proteger debidamente la salud de los trabaja-
dores especialmente sensibles a determinados riesgos conforme a lo
establecido en el art. 25 LPRL 435.

Se obvian, en suma, contenidos tan apreciables respecto de este
colectivo como la identificación de las situaciones de sensibilidad a
los riesgos laborales que la ley no puede determinar con carácter
general, y muy especialmente en relación con los riesgos emergentes
y psicosociales que están dado muestras de una especial afectación a
ciertos grupos de trabajadores; o la determinación de los puestos de
trabajo adecuados para trabajadores con capacidad disminuida; o, en
fin, el propio reconocimiento de medidas de readaptación del traba-
jador a su puesto original, no sólo de reubicación, que permitan al
mismo continuar su prestación y no tener que pasar por una —a
veces— inevitable merma salarial y profesional resultado de la reco-
locación en un puesto inferior al que se venía desempeñando. Esta
última actuación sí garantizaría una genuina adaptación del puesto a la
persona y no de la persona al puesto, como persigue uno de los prin-
cipios de la acción preventiva [art. 15.1.d) LPRL], generalmente asu-
mido por los sujetos negociadores, como ya se dijo; pero, sin duda, su
mayor complejidad está eludiendo su oportuna consideración en las
mesas de negociación.
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433 Así, el art. 37 CCE «Industria de Alimentos Compuestos para Animales».
434 Véase el art. 21 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Valencia.
435 Así, el art. 63.7 CCPL «Comunidad de Madrid».



7.2. Protección de la maternidad

Por lo que se refiere a la protección de la maternidad, como la
denomina la mayoría de preceptos de los convenios colectivos que
contienen disposiciones relativas a la seguridad y salud de la trabaja-
dora en tal estado biológico, siguiendo una vez más el propio tenor
legal, lo primero a destacar es que la incontestable abundancia de las
referencias convencionales a esta materia no oculta un punto de frus-
tración en cuanto a su contenido.

De un lado, por su casi absoluta trascripción literal del art. 26
LPRL que, sin perjuicio de su eventual valor pedagógico, hace de
enojosa lectura preceptos que cumplen tan limitada función repetitiva
del extenso precepto legal, no siempre, además, de forma técnica-
mente correcta, dado que de las disposiciones colectivas, a veces, se
extraen previsiones legales —es de imaginar que por olvido— de no
poco interés 436, por no mencionar aquellos otros, ahora en una prefe-
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436 Así, el art. 99 CCE «Industria Textil y de la Confección»; el art. 82 CCE «Apar-
camientos y Garajes»; el art. 59 CCE «Empresas Mayoristas e Importadores de Productos
Químicos Industriales y de Droguería, Perfumería y Anexos»; el art. 59 CCE «Farmacias»;
el art. 20 CCE «Fabricación de Calzado Artesano Manual y Ortopedia y a Medida y
Talleres de Reparación y Conversación del Calzado Usado y Duplicado de Llaves»; el art.
60.7 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 137 CCE «Industrias Extractivas, Industrias del
Vidrio, Industrias Cerámicas, y para las del Comercio Exclusivista de los Mismos Mate-
riales»; el art. 35.3 CCE «Industria de Producción Audiovisual (Técnicos)»; el art. 39 CCE
«Ciclo de Comercio del Papel y Artes Gráficas»; el art. 73 CCE «Regulación del Esta-
cionamiento Limitado de Vehículos en la Vía Pública»; el art.10.3 CCE «Industria Foto-
gráfica»; el art. 36.C) CCE «Desinfección, Desinsectación y Desratización»; el art. 82
CCE «Centros y Servicios de Atención a Personas con Discapacidad»; el art. 55 CCE
«Empresas de Publicidad»; el art. 15.2 CCE «Industria de Alimentos Compuestos para
Animales»; el art. 55 CCE «Empresas de Gestión y Mediación Inmobiliaria»; el art. 16
CCCA «Almacenes y Almacenes Mixtos de Madera» de Asturias; el art. 60 CCCA
«Comercio» de Baleares; el art. 23.3 CCCA «Agencias Distribuidoras Oficiales de Buta-
no» de Cantabria; el art. 28.C) CCCA «Medianas Superficies de Distribución de Alimen-
tación» de Castilla y León; el art. 42 CCCA «Centros Especiales de Empleo» de Galicia;
el art. 35 CCCA «Ayuda a Domicilio» de Madrid; el art. 27.6 CCCA «Confección de
Guantes de Piel y Similares» de Madrid; el art. 32.6 CCCA «Oficinas de Importación y
Exportación» de Madrid; el art. 23.7 CCCA «Oficinas y Despachos» de Madrid; el art.
26.6 CCCA «Tintorerías y Lavanderías» de Madrid; el art. 36.6 CCCA «Empresas Insta-
ladoras de Fontanería, Calefacción, Climatización, Prevención de Incendios, Gas y afines»
de Navarra; el art. 60.6 CCCA «Industria Siderometalúrgica» de Navarra; el art. 66 CCI
«Grupo de Marroquinería, Cueros Repujados y Similares» de Madrid, Castilla-La Mancha,
La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia; el art. 56 CCP
«Dependencia Mercantil» de Almería; CCP «Establecimientos de Hospitalización, Asis-
tencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos de Carácter Privado Mercantil» de
Almería; el art. 23.2 CCP «Oficinas de Farmacia» de Barcelona; el art. 19 CCP «Alma-



rible economía de medios, que se limitan a remitir al art. 26 LPRL o a
la Ley 39/1999 que le dio nueva redacción 437, al incorporar a su con-
tenido la situación suspensiva y protegida como contingencia inde-
pendiente por la Seguridad Social de riesgo durante el embarazo 438,
ampliada ahora también, por LO 3/2007, a la de riesgo durante la lac-
tancia natural.

De otro, por la frecuente mezcla, bajo el mismo rótulo de protección
de la maternidad, de contenidos preventivos con otros de naturaleza
diversa, más directamente relacionados con la conciliación de la vida
familiar y laboral —descansos por maternidad, excedencias, reducciones
de jornada por cuidado de menores, ausencias o reducciones de jornada
por lactancia, por ejemplificar 439—; confusión de efectos menos rele-
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cenistas de Alimentación al Por Mayor» de Castellón; el art. 18 CCP «Comercio Textil» de
Castellón; el art. 42 CCP «Limpieza de Edificios y Locales de Instituciones Sanitarias» de
Granada; el art. 10 CCP «Hostelería» de Jaén; el art. 10 CCP «Limpieza de Edificios y
Locales» de León; el art. 40 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Palencia; el art. 20
CCP «Comercio de la Piel» de Pontevedra; el art. 12 CCP «Limpieza de Edificios y
Locales» de Pontevedra; el art. 40 CCP «Industrias del Metal sin Convenio Propio» de
Pontevedra; el art. 12 CCP «Industrias de Hostelería» de Segovia; el art. 29.b) CCP
«Sanidad Privada» de Valladolid; el art. 23 CCP «Laboratorios de Prótesis Dental» de
Valladolid; el art. 12 CCPL «Administración General de la Comunidad de Castilla y
León y Organismos Autónomos Dependientes de ésta»; el art. 52 CCPL «Universidades
Públicas» de Canarias; el art. 41 CCPL «Universidades Públicas» de la Comunidad Valen-
ciana; el art. 35 CCe «Unipost, SA»; el art. 55 CCe «JC Decaux España, S. L. U., JC
Decaux Airport España, S. A., y JC Decaux Publicidad Luminosa, SL»; el art. 31.4 CCe
«Uniprex, SAU»; el art. 40.c) CCe «Vega Mayor, SL»; el art. 47 CCe «Sociedad Estatal
Expasa Agricultura y Ganadería, SA»; el art. 75 CCe «Carlson Wagonlit España, SA»; el
art. 35 CCe «Geserv, SL»; el art. 68.7 CCe «Grupo Unión Radio»; el art. 36.C) CCe
«Seguriber Compañía de Servicios Integrales, SL»; el art. 36.c) CCe «Servimax Servicios
Generales, SA»; el art. 59 CCe «El Mobiliario Urbano, SLU»; el art. 59 CCe «Fuerza de
Ventas, SA»; el art. IX.2.28 CCe «PETRESA».

437 Véase el art. 64 CCE «Contact Center»; el art. 62 CCPL «AEAT»; el art. 61 CCPL
«UIMP»; el art. 82.5 CCe «Agencia EFE, SA»; el art. 188 CCe «Bridgestone Hispania,
SA —Fábricas—»; el art. 56.9 CCe «Grupo de Empresas TAFISA»; el art. 33.b) CCe
«Ombuds Servicios, SL»; el art. 52.b) CCe «Servi Risk Control, SL»; la cláusula 35
CCe «ATAM —Centros Especiales de Empleo—».

438 Aunque algún convenio habla con escasa corrección de «la prestación de IT por
riesgo durante el embarazo», confundiendo dos contingencias independientes desde aque-
lla fecha (art. 79 CCE «Aparcamientos y Garajes»).

439 Véase, como muestra, el art. 56.5.6 y 7 CCe «Grupo Generalli España»; el art. 59
CCe «Casa Buades, SA»; el art. 54 CCe «Cía. Logística Acotral, SA., Transportes Con-
solidados Andaluces, SL. y Acotral Distribuciones Canarias, SA»; el art. 29 CCe «Decath-
lon España, SA»; el art. 59 CCe «El Mobiliario Urbano, SLU». Especialmente ilustrativo
de esta confusión de identidad resulta el art. 37 CCe «Grupo Champion» que, bajo el rótu-
lo de «protección de la vida familiar», regula la situación de riesgo durante el embarazo, de
marcado carácter prevencionista.



vantes en el plano de las consecuencias prácticas y aplicativas de las
medidas dispuestas, pero de mayor calado en lo que implica de ausencia
de una adecuada concepción por los sujetos negociadores de lo que
significa la prevención de riesgos laborales ligados al embarazo y a la
lactancia natural. Y es que si la protección de la vida familiar o su con-
ciliación con la actividad laboral son contenidos genéricos que afectan a
todos los trabajadores y trabajadoras y respecto de cualquier puesto de
trabajo, la tutela ligada a la protección de la maternidad frente a los ries-
gos laborales sólo se despliega en relación con la mujer trabajadora en
estado de gestación o parto reciente, y sólo respecto de los puestos que,
previamente evaluados, manifiestan una especial sensibilidad a tales
riesgos como consecuencia de dicha situación biológica.

De lo anterior se infiere ya que la negociación colectiva, con
carácter general, no atiende con eficacia a su función de comple-
mentar los dictados legales en aspectos donde dispone de espacio y
aptitud para intervenir más activamente. Con ello, se está renuncian-
do a penetrar, por ejemplo, en contenidos tan propios de esta fuente
como la evaluación e identificación de los puestos susceptibles de
influir sobre el embarazo o la lactancia; o la concreción y alcance de
la eventual adaptación de las condiciones de trabajo en caso de existir
trabajadora afectada; o el reconocimiento de los puestos exentos de
riesgo laboral específico derivado de la situación de embarazo o par-
to reciente, cuyo reconocimiento haría más seguro el ejercicio de la
movilidad funcional a que viene obligado el empresario, garantizando
una protección inmediata de la trabajadora; o, en fin, los efectos sala-
riales más favorables de la movilidad funcional ascendente, si es esta
la practicada, que la norma legal no llega a garantizar 440.

En lo que afecta a cada uno de aquellos contenidos y, más con-
cretamente, en relación con la evaluación de riesgos conectados con la
maternidad, ya se constató la escasa intervención de los sujetos nego-
ciadores en aspectos que afectan a la especificación del deber de eva-
luar los riesgos laborales. Por tanto, no extrañará que tampoco aquí
desplieguen actuación reguladora de interés, limitándose a exigir que
la evaluación de cada puesto contemple no sólo los riesgos generales,
sino los particulares relativos a su desempeño por una mujer en situa-
ción de embarazo, parto reciente o lactancia, en términos idénticos a
los legales. Una vez más la realidad de la negociación colectiva se
manifiesta francamente pobre. Crítica que acrece cuando la referencia
lo es a los convenios de empresa, porque, sin duda, este ámbito resul-
ta mucho más adecuado para regulaciones de este tenor y facilita la
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440 Sí prevé esa posibilidad el art. 49 CCe «DIA».



identificación de tareas, puestos y personas potencialmente afectadas.
De ahí que, aun en este mismo contexto, resulten tan meritorias como
excepcionales las referencias a la cuestión, mediante previsiones que
proporcionan seguridad jurídica y permiten incorporar esta actua-
ción de prevención, anticipándola, a la política preventiva global de la
empresa, como quiere la ley 441. O aquellas otras que, de forma explí-
cita, comprometen la determinación en la evaluación de riesgos de la
naturaleza, el grado y la duración de la exposición de las trabajadoras
embarazadas a agentes, procedimientos y condiciones que puedan
influir negativamente en su capacidad reproductiva o en su embarazo
o lactancia, imponiendo además que reciban una vigilancia de la
salud adaptada a los riesgos específicos de su puesto y de las sustan-
cias con las que trabaja 442. Igualmente positivas son las cláusulas de
los convenios que establecen el protocolo de actuación para la pre-
vención de riesgos laborales en mujeres embarazadas o con parto
reciente o lactancia 443. En cambio, otro tipo de referencias parece
cuestionar la existencia misma de una evaluación previa de los ries-
gos, al indicar que cuando la trabajadora comunique su embarazo se
procederá a la evaluación de sus condiciones de trabajo para evitar su
exposición al riesgo 444.

Es de esperar que, como mínimo, se cumplan las exigencias lega-
les relativas a la previa consulta a los representantes de los trabaja-
dores que la empresa debe recabar respecto de la relación de puestos
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441 En este sentido, resulta destacable el art. 39 CCe «Grupo Eroski», que, para pro-
ceder a la adecuación de tareas de la trabajadora en estado de gestación, parto reciente o en
período de lactancia, dispone que debe atenderse a lo previsto en el Manual de Tareas en
Estado de Gestación incluido en el Manual de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales
de cada centro de trabajo, previamente consultado y examinado con la representación
legal de los trabajadores y a disposición de las trabajadoras que lo soliciten. Dicho Manual
establece las tareas y funciones principales de cada puesto y sección, cuáles son compatibles
y cuáles no se pueden realizar, los riesgos asociados, así como la consideración médico-pre-
ventiva del nivel de riesgo (tolerable, no tolerable, etc.), encomendándose al responsable de
la empresa la supervisión y garantía de que la necesaria adaptación de las condiciones de
trabajo y adecuación de las tareas se ha realizado en los términos establecidos.

442 Véase el art. 64 CCE «Contratas Ferroviarias».
443 Ejemplo particularmente paradigmático del modo de proceder en estos casos se

contiene en el art. 39 CCe «Grupo Eroski» o el Anexo III CCe «Remolques Marítimos, SA
—Flota—». También la DA 6ª CCe «PETRONOR», que añade el envío del protocolo a
todas las mujeres y a las de nuevo ingreso, en el momento del previo reconocimiento
médico, firmando un «recibí y enterada» del citado documento.

444 Como sugiere el art.16.b) CCe «Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros,
SA». Por su parte, esa exigencia de comunicación y la evaluación en ese momento sólo se
prevé en la DA 6ª CCe «PETRONOR» para cuando se ha producido antes de la revisión
de la evaluación.



de trabajo exentos de riesgos en caso de maternidad o lactancia, que
muchos convenios reiteran 445. Aun cuando algunas cláusulas con-
vencionales permiten sospechar de su dudosa observancia al contener
declaraciones que, de no hacerse adicionales a aquel deber o quererse
sustitutivas de la obligación legal, vendrían a rebajar tal nivel de
rigor, al hablar únicamente de información previa a los representantes
de los cambios de puesto producidos 446.

Algunos convenios, empero, afirman que las mujeres en situa-
ción de gestación, que lo hayan comunicado a la empresa previa-
mente, no realizarán trabajos tóxicos, penosos o peligrosos que
supongan riesgos para su salud o la del feto; o que la evaluación
deberá comprender la determinación de la naturaleza, el grado y la
duración de la exposición de las trabajadoras en situación de emba-
razo o parto reciente a agentes, procedimientos o condiciones de
trabajo que puedan tener esa influencia negativa, en cualquier acti-
vidad susceptible de presentar un riesgo específico, remitiendo,
luego, a las disposiciones establecidas para su protección en el art.
26 LPRL 447. Otros reconocen el derecho de estas trabajadoras,
que desempeñen sus tareas utilizando continuamente pantallas de
visualización o máquinas fotocopiadoras, al traslado de puesto de
trabajo en el mismo centro donde desempeñen sus actividades
laborales, siempre que la organización del trabajo lo permita 448.
Los hay todavía que, más lacónicamente, y siguiendo los propios
términos legales, reconocen de forma expresa el derecho a cambiar
de puesto de trabajo cuando el habitualmente desempeñado impli-
que riesgos para su estado, sin menoscabo de sus derechos profe-
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445 Más leve, en cuanto parece presuponer, como acaba de decirse, que no hay un lis-
tado predeterminado ni una evaluación previa de los riesgos, es la obligación que contie-
ne el art. 50 CCe «Grupo de Empresas Ortiz», que sólo se refiere al deber del comité de
seguridad y salud de informar, si así se considera con los resultados de la evaluación de
riesgos o partes médicos, las funciones que dicha trabajadora puede desarrollar y el pues-
to de trabajo al cual se ha de trasladar, en su caso.

446 Así, el art. 65 CCPL «AGE»; en similar sentido, el art. 62 CCPL «AEAT»; el art.
61 CCPL «UIMP»; el art. 82.5 CCe «Agencia EFE, SA»; el art. 113 CCe «AENA».

447 Véase el art. 37 CCE «Fabricación de Alimentos Compuestos para Animales»;
el art. 64 CCE «Contact Center»; el art. 59 CCE «Farmacias»; el art. 18.4 CCE «Recu-
peración de Residuos y Materias Primas Secundarias»; el art. 137 CCE «Industrias
Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias Cerámicas, y para las del Comercio Exclu-
sivista de los Mismos Materiales»; el art. 36 CCE «Desinfección, Desinsectación y
Desratización»; el art. 10.3 CCE «Industria Fotográfica»; el art. 55 CCE «Empresas de
Publicidad»; el art. 23 CCP «Oficinas de Farmacia» de Barcelona; el art. 89.c) CCe
«Essilor España, SA»; el art. 17 CCe «Marodri, SL».

448 Así, el art. 56.5.6 y 7 CCE «Grupo Generalli España».



sionales y económicos mientras perdure la situación, garantizando
la empresa el retorno de la trabajadora al puesto de trabajo de ori-
gen, una vez superados dichos riesgos 449.

Más criticables son otro tipo de declaraciones convencionales
que, literalmente interpretadas, podrían incluso llegar a significar una
rebaja de los términos legales. Así, cuando se señala que, en caso de
embarazo de una trabajadora cuyo trabajo resulte penoso, el comité de
empresa o, en su caso, los delegados de personal, o la empresa, estu-
diarán las posibilidades de cambiarla a otro puesto de trabajo más
adecuado, dentro de su grupo profesional y siempre que exista 450; o
cuando se somete la adjudicación de un trabajo idóneo al estado de la
mujer embarazada a las posibilidades de la empresa de la organiza-
ción del trabajo 451; o cuando se reconoce una mera preferencia para
ocupar la primera vacante que se produzca en un puesto sin dicho
riesgo, y sólo a partir del cuarto mes de gestación 452; y, en fin, todavía
más ilustrativo de la justificación que parece darse a la no exigibilidad
del deber empresarial, cuando se dice para los tripulantes de cabina de
pasajeros o pilotos en situación de riesgo por embarazo 453, dadas las
especiales características de su trabajo, que tanto la empresa como las
trabajadoras afectadas se comprometen a facilitar los trámites admi-
nistrativos para la obtención por aquellas de la protección de la Segu-
ridad Social por riesgo durante el embarazo. Sin perjuicio de la ade-
cuada participación de los representantes de los trabajadores y la
conciliación con las posibilidades de la empresa, que algunas de estas
previsiones contemplan, parece que las mismas están minorando la
exigencia de los deberes preventivos del empresario, induciendo a
considerar que resulta suficiente intentar o estudiar la posibilidad de
cambiar de puesto si existe uno compatible, cuando se trata de una
obligación que sólo de resultar técnicamente inexigible o insuficiente
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449 Véase el art. 74.1 CCE «Entidades de Seguros, Reaseguros y Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo»; el art. 60 CCE «Mediación en Seguros Privados»; el art. 58 CCE
«Fabricantes de Yesos, Escayolas, Cales y sus Prefabricados»; el art. 56.5.6 y 7 CCe
«Grupo Generalli España»; el art. 41 CCe «Hertz España, SA»; el Cap. IX.2.28 CCe
«CEPSA».

450 Así, el art. 43 CCCA «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Canta-
bria; el art. 38 CCe «Grupo Champion»; el art. 19 CCe «Franquimobel, SA».

451 Como hace el art. 42 CCE «Grandes Almacenes»; el art. 50 CCe «Grupo Motor-
press Ibérica»; el art. 45 CCe «Grupo V, SLU»; el art. 38 CCe «Air Nostrum, Líneas Aére-
as del Mediterráneo, SA —Personal de Tierra y Técnicos de Cabina de Pasajeros—».

452 Así, el art. 50 CCe «Motorpress Ibérica»; el art. 45 CCe «Grupo V, SLU».
453 Así, el art. 85 CCe «Air Nostrum, Líneas Aéreas del Mediterráneo, SA —Personal

de Tierra y Técnicos de Cabina de Pasajeros—»; el art. 7.16 CCe «Air Nostrum, Líneas
Aéreas del Mediterráneo, SA —Pilotos—».



debe sustituirse por otras medidas. De hecho, concretamente en las
dos últimas reseñadas, tal conclusión es evidente aun en su expresión
misma, cabiendo interpretarlas como una preconcebida declaración de
la imposibilidad de llevar a efecto la adaptación del puesto o la movi-
lidad funcional en tales circunstancias, excusándose, así, con carácter
previo y general, la obligación de adecuación de las condiciones
laborales o de cambio del puesto de trabajo para abrir sin más la vía
de la suspensión del contrato de trabajo que, se insiste, es la última
opción a considerar.

Pero, más concretamente en lo que se refiere a la concreción de la
protección, y dentro del nivel empresarial que mejor se presta a este
tipo de referencias, no son infrecuentes los contenidos convencionales
que intentan asegurar ciertas exigencias en el ejercicio de la adapta-
ción de las condiciones de trabajo que, se presupone, harán menos
onerosa para la trabajadora la situación requerida por su estado. Así,
cuando se impone no trabajar a destajo 454, o quedar excluida tem-
poralmente de las brigadas contra incendios 455, o el traslado a un
turno-horario sin rotación 456 o el disfrute del turno u horario habi-
tual 457, en el bien entendido de que tales condiciones de trabajo pre-
viamente disfrutadas no resultan incompatibles con el estado de ges-
tación, en cuyo caso deberán modificarse sin excusa, alterando turnos
u horarios; como algún convenio prevé de forma meridiana al prohi-
bir, tras asegurar el turno habitual, la realización de trabajo nocturno,
salvo deseo manifiesto por parte de la trabajadora 458, que habrá que
entender subordinado a las razones médicas que aconsejen lo contra-
rio. Prohibición a la que otros acuerdos colectivos añaden la no reali-
zación de trabajo a turnos, así como el derecho a ocupar un puesto de
trabajo de menor esfuerzo o a adaptar su puesto habitual al menor
esfuerzo que exige su situación, sin merma profesional 459. Por su
parte, en lo relativo a la movilidad funcional, con esa misma presu-
mible menor onerosidad en el desempeño de las nuevas funciones,
hay textos que exigen otro puesto de la categoría y turno originales o,
de modo más específico, una cierta prelación en el cambio de puesto
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454 Véase el art. 59 CCe «Casa Baudes, SA».
455 En este sentido, la DA 6ª CCe «PETRONOR».
456 Por ejemplo, el art. 66.1 CCe «Essilor España, SA».
457 Así, el art. 27.2 CCe «Moderropa, SA»; el art. 95 CCe «Sociedad Estatal Correos

y Telégrafos, SA».
458 Tal es el caso del art. 22 CCe «Red Araña-Tejido de Entidades Sociales para el

Empleo». Excluyendo el horario nocturno a partir del sexto mes de embarazo, el art. 33
bis.f) CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Baleares; el art. 26.7 CCCA «Esta-
blecimientos Sanitarios de Hospitalización, Consulta y Asistencia» de Baleares.

459 Así, el art. 64 CCE «Contratas Ferroviarias».



de la embarazada, imponiendo primero, que lo sea en el mismo depar-
tamento y con el mismo horario, luego en el mismo departamento
con distinto horario, para pasar después a hacerse en otro departa-
mento con el mismo horario y, por último, en otro departamento y con
distinto horario 460. Igualmente pedagógicas, aunque sin mayor vir-
tualidad práctica por tratarse de una evidente exigencia legal recono-
cida al más alto nivel, resultan las declaraciones convencionales que
señalan que las trabajadoras embarazadas no podrán ser discriminadas
laboral ni profesionalmente por razón de su estado 461.

En otro orden de consideraciones, llamaba poderosamente la
atención que, ahora sí, conectando con una materia de constante
ordenación convencional, no se hubiera incorporado con normalidad
a la negociación colectiva la mejora a cargo de la empresa de las
prestaciones sociales derivadas de la contingencia de riesgo durante el
embarazo, última de las medidas preventivas en relación con la
maternidad y subsidiaria de la adaptación de condiciones de trabajo y
la movilidad funcional, para cuando estas últimas no pueden técnica-
mente exigirse o resultan insuficientes para garantizar el bien jurídico
protegido. Dado que el art. 135 LGSS, hasta su reforma por LO
3/2007, reconocía a la mujer embarazada cuyo puesto resulta incom-
patible con su estado biológico, y en tanto dura la suspensión del
contrato, un subsidio equivalente al 75% de la base reguladora, como
el previsto para la incapacidad temporal derivada de causa profesio-
nal, y constatado cómo, casi sin excepción, se contemplan mejoras en
este segundo caso hasta equiparar a las rentas de actividad la cuantía
de la prestación social, era significativo que esa misma relación de
suplementariedad entre ley y convenio no se trasladara a esta otra
figura.

Con independencia de que esta cuestión carece hoy de sentido,
una vez modificada la norma legal en el sentido de ampliar al 100%
el porcentaje que sirve de cálculo para determinar la cuantía del sub-
sidio, lo cierto es que sólo se encontraban previsiones aisladas de
este tenor, que mejoraban en los términos anticipados, hasta el 100%
de las bases de cotización, la prestación que percibía la trabajadora en
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460 Así, el art. 42 CCe «Fundación Internacional O´Belen»; el art. 119 CCe «Com-
pañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA» —Personal de Tierra—»; el art. 108 CCe
«CLH Aviación, SA»; el art. 56 CCe «Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, SA»;
el art. 35.4 CCe «Repsol Química, SA»; el art. 78.6 CCe «Repsol Butano, SA»; el art. 22.4
CCe «Repsol YPF, SA»; el art. 69 CCe «Repsol Petróleo, SA».

461 Así, el art. 23.e) CCe «Grupo Sogecable»; el art. 65 CCe «Difusió Digital Socie-
tat de Telecomunicacions, SAU».



los supuestos de baja por riesgo durante el embarazo 462 o que, más
levemente, remitían a la negociación en ámbitos inferiores el recono-
cimiento de un complemento para mejorar el porcentaje durante todo
el período 463. De este modo, seguramente de forma tan involuntaria
como real, se estaba abriendo el camino a una suerte de discrimina-
ción indirecta de las mujeres en el trabajo, mediante un tratamiento
convencional peyorativo de situaciones equiparables que determinan
efectos perjudiciales en un colectivo perfectamente reconocible por el
sexo.

Como justificación de tan comprometido efecto de la negociación
colectiva, que sólo la mencionada reforma legal ha sido capaz de
corregir, puede invocarse la inercia que opera respecto de la mejora de
la incapacidad temporal, que no había llegado a extenderse a la
mucho más reciente contingencia de riesgo durante el embarazo,
implantada como situación protegida sólo desde la reiterada Ley
39/1999, y que siguió pasando desapercibida a estos fines. Aunque
ello demuestra también, en una lectura menos condescendiente de los
productos convencionales, que allí donde se reproducen los dictados
legales sobre la protección de la maternidad y se incorpora fielmente
la medida suspensiva en cuestión, o se conoce la posibilidad de mejo-
ra y se elude, o ni siquiera se advierte en qué consiste el régimen legal
y su verdadero alcance.

Otro tipo de declaraciones convencionales menos usuales en este
terreno, como las que recuerdan la nulidad del despido de las trabaja-
doras durante el período de suspensión del contrato de trabajo por
maternidad o el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso
finalice dentro de dicho período 464 o, en fin, que las medidas previstas
para el caso de riesgo durante el embarazo se extienden al período de
lactancia, si las condiciones de trabajo pudieran influir negativamente
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462 Véase el art. 137.4 y 5 CCE «Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio,
Industrias Cerámicas, y para las del Comercio Exclusivista de los Mismos Materia-
les»; el art. 52 CCE «Instalaciones Deportivas y Gimnasios»; el art. 53 CCE «Acción e
Intervención Social»; el art. 50 CCe «DIA»; el art. 56 CCe «Repsol Comercial de Pro-
ductos Petrolíferos, SA»; el art. 35.4 CCe «Repsol Química, SA»; el art. 78.6 CCe
«Repsol Butano, SA»; el art. 22.4 CCe «Repsol YPF, SA»; el art. 69 CCe «Repsol
Petróleo, SA»; el art. 39 CCe «Grupo Eroski».

463 Véase el art. 73 CCE «Regulación del Estacionamiento Limitado de Vehículos en
la Vía Pública». Reconociendo un complemento por riesgo durante el embarazo del 10%
de su base de cotización por contingencias comunes, que se realizará en un único pago en
el momento de la reincorporación, el art. 64 CCE «Contratas Ferroviarias».

464 Véase el art. 137.4 y 5 CCE «Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio, Indus-
trias Cerámicas, y para las del Comercio Exclusivista de los Mismos Materiales».



en la salud de la mujer o del hijo y así se certifica 465, apenas si aña-
dían nada a los mínimos legales. Y menos ahora en lo relativo a la
situación de riesgo durante la lactancia natural, que la citada LO
3/2007 ha incorporado como nueva situación protegida con una
cobertura equivalente a la del riesgo durante embarazo (arts. 135 bis y
135 ter LGSS). Como tampoco tienen repercusión práctica alguna,
resultando ser declaraciones pretendidamente progresistas que a estas
alturas casi resultan contraproducentes, expresiones convencionales
que reconocen estos derechos preventivos a la mujer embarazada
cualquiera que sea su estado civil 466.

Finalmente, llama la atención la incorporación a esta regula-
ción de los convenios de cláusulas que no se refieren tanto a la
mujer trabajadora cuanto a quien se ve afectado por el cambio de
puesto que debe desenvolverse sobre aquella, y con quien, se dice,
permuta provisionalmente el puesto de trabajo, o cubre su vacante,
retornando la situación a su estado original una vez concluya la
causa que lo originó 467.

7.3. Protección de los menores

Por lo que se refiere a esta protección, que recoge el art. 27
LPRL, enlaza con una regulación de tutela laboral de este colectivo de
vieja raigambre en nuestro sistema, que trata de atender básicamente
a la eliminación o reducción de los riesgos laborales a los que son
más vulnerables aquellos precisamente por su juventud, que se fija en
la franja de edad de entre 16 y 18 años, diseñándose obligaciones de
protección especiales a cargo del empresario 468. Por debajo de esa
edad, opera la prohibición general de trabajar del art. 6.1 ET, a la que
se hace frecuente alusión en nuestra negociación colectiva 469. La
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465 Véase el art. 73 CCE «Regulación del Estacionamiento Limitado de Vehículos en
la Vía Pública».

466 Así, el art. 49 CCe «DIA»; el art. 50 CCe «Motorpress Ibérica»; el art. 45 CCe
«Grupo V, SLU».

467 Por ejemplo, el art. 50 CCe «Motorpress Ibérica»; el art. 45 CCe «Grupo V,
SLU»; el art. 49 CCe «DIA».

468 Puede verse, sobre la cuestión, M. APILLUELO MARTÍN, La relación de trabajo
del menor de edad. Madrid (CES), 1999, pp. 164 y ss.; J.M. RAMÍREZ MARTÍNEZ,
«Reflexiones en torno al art. 27 (protección de menores) de la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales», TS, 2001, nº. 128-129, pp. 9 y ss.

469 Especialmente en algún sector, como el agrícola; en este sentido, cabe recordar
la Declaración de Principios CCP «Campo» de Huelva, en la que las partes negociado-
ras estiman conveniente exigir el máximo cumplimiento de la prohibición legal de con-



única excepción a tal regla general es la participación de menores de
16 años en espectáculos públicos, conforme a las previsiones legales
y reglamentarias, que se recogen en concretos instrumentos conven-
cionales sectoriales 470, en alguno de los cuales se tipifica como falta
muy grave permitir la participación de menores en los espectáculos
cuando no se disponga de la correspondiente autorización adminis-
trativa, y, aun siendo así, vender o suministrar productos derivados del
tabaco a menores de edad, o inducir a los mismos a su consumo 471.
No puede olvidarse, además, la prohibición de ciertos trabajos a los
menores de 18 años, relativos a actividades que superen objetiva-
mente sus capacidades físicas o psicológicas o su consciencia, expe-
riencia o formación, que supongan exposición a radiaciones ionizan-
tes o a determinados agentes biológicos y químicos tóxicos o nocivos,
que supongan condiciones extremas de frío, calor, ruidos o vibracio-
nes, o de limitación de su contratación en trabajos que presenten
riesgos específicos, cuyo listado, a falta de una norma de desarrollo
específica, hay que buscar en el D. 26 jul. 57, sobre trabajos prohibi-
dos a menores.

Se parte de la presunción de que los jóvenes disponen de una
menor capacidad de valoración o percepción del peligro existente o
potencial en la prestación de trabajo, consecuencia de su falta de
madurez o experiencia y de su desarrollo personal todavía incomple-
to. A efectos de suplir estas carencias, la principal obligación pre-
ventiva es, nuevamente, la evaluación de los puestos con riesgos
específicos para los trabajadores jóvenes, al objeto de evitar su ocu-
pación en tareas especialmente expuestas a provocarles daños por su
características personales, a la que se une un deber cualificado de
información, que ha de versar sobre los posibles riesgos y medidas
adoptadas para la protección de su seguridad y salud, que tiene por
destinatarios no sólo al propio menor, sino a los tutores que autoriza-
ron su contratación.
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tratar menores de 16 años, para las tareas laborales, cumpliendo la normativa vigente en
la materia y los acuerdos internacionales existentes, obligándose, a tal efecto, a realizar
campañas de mentalización y a la máxima difusión posible de tal cuestión. La prohibi-
ción se recoge expresamente, también, en algunas otras cláusulas convencionales, como
es el caso del art. 9 CCCA «Campo» de Canarias; en la DA 2ª. CCP «Campo» de
Cuenca; en el art. 27 CCP «Construcción, Obras Públicas e Industrias Auxiliares» de
Castellón, por ejemplificar. Remitiendo a la legislación aplicable, el art. 35 CCP «Auto-
moción» de Huelva.

470 Véase el art. 11 CCCA «Actores y Actrices de Teatro» de Cataluña.
471 Tal como hace el art. 31.d) y l) CCCA «Profesionales de la Danza, el Circo, las

Variedades y el Folklore» de Madrid.



Pues bien, apenas se encuentra reflejo en la negociación colectiva
de cualquiera de ambas actuaciones preventivas u otras especialida-
des, siendo lo más frecuente, cuando se hallan referencias a este
colectivo en materia de seguridad y salud en el trabajo, que el conve-
nio se limite a afirmar que se estará a lo que disponga la legislación en
cada momento 472, cuando no a reproducir prácticamente en su litera-
lidad el contenido del precepto legal citado 473.

No obstante, a diferencia de lo que se muestra como total indife-
rencia convencional a los deberes de información, en lo relativo a la
evaluación de riesgos, y sin excesiva dificultad identificadora pero con
validez para remarcar la protección y que podía servir de ejemplo más
generalizado, se aprecian en actividades específicas particularmente
peligrosas o con exposición a riesgos laborales de alcance algunas
recomendaciones útiles a estos efectos, y consistentes en expresar
que se evite la utilización de máquinas o equipos concretos suscepti-
bles de causar daños a los menores como consecuencia de su inma-
durez, lo que ahonda en la línea de la prohibición de ciertos trabajos a
los menores de edad.

Así, en actividades como construcción y similares, resulta habitual
que, al regular el contrato para la formación, se incluya de forma gene-
ralizada una cláusula convencional que afirma que no podrán ser con-
tratados bajo esta modalidad por razón de edad, los menores de 18
años para los oficios de vigilante, pocero y entibador, ni para aquellas
tareas o puestos de trabajo que expresamente hayan sido declarados
como especialmente tóxicos, penosos, peligrosos e insalubres, con
independencia de la prohibición legal de realizar horas extraordina-
rias y trabajo nocturno en cualquier actividad 474. Lo que se reproduce
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472 Véase el art. 17.1 CCE «Pastas, Papel y Cartón».
473 Así, el art. 60.8 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 109 CCe «CLH Aviación,

SA», el art. 120 CCe «CLH, SA —Personal de Tierra—»; el art. 28.6 CCe «Grupo
Repsol YPF»; el art. 35.5 CCe «Repsol Química, SA»; el art. 22.5 CCe «Repsol YPF,
SA»; el art. 57 CCe «Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, SA»; el art. 7 CCe
«Repsol Petróleo, SA».

474 Véase el art. 21.4.e) CCE «Construcción», que es reproducido literalmente por
otros convenios del sector, tanto de ámbito autonómico [véase el art. 3.G).7 CCCA»Cons-
trucción y Obras Públicas» de Asturias; el art. 19.4.e) CCCA «Construcción y Obras Públi-
cas» de Cantabria] como provincial [así, el art. 14.bis.4.e) CCP «Construcción y Obras Públi-
cas» de Albacete; el art. 18.4.7 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Alicante; el art.
14.4.7 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Badajoz; el art. 30.4.2 CCP «Contrucción
y Obras Públicas» de Barcelona; el art. 21.4.6 CCP «Construcción y Obras Públicas» de
Cáceres; el art. 40.4.E) CCP «Construcción y Obras Públicas» de Ciudad Real; el art. 24.5
CCP «Construcción y Obras Públicas» de Córdoba; el art. 37.4.g) CCP «Construcción y
Obras Públicas» de Gerona; el art. 19.4.7 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Grana-



en algún otro en el que, tras declarar que los trabajadores mayores de 16
años y menores de 18, tanto de nuevo ingreso como los contratados
antes de la entrada en vigor del convenio, deberán ser destinados a
aquellos puestos de trabajo donde queden plenamente garantizadas su
salud y seguridad, se enumeran una serie de supuestos en los que que-
da expresamente prohibido el trabajo de los menores 475; si como con-
secuencia de la aplicación de las reglas mencionadas los trabajadores
tuvieran que ser trasladados a otro puesto de trabajo al que no alcanza-
sen las prohibiciones recién señaladas, ese cambio de puesto de trabajo,
no representará, en ningún caso, perjuicio económico ni de ninguna otra
clase para el trabajador. Régimen económico que, aun sin contenido
preventivo alguno, tampoco está ausente de algunas previsiones con-
vencionales relativas a la protección de los menores, para garantizar el
principio de igualdad salarial con los mayores de 18 años 476.

Por su parte, en otro tipo de actividades que también presupone el
manejo de equipos potencialmente peligrosos, se recomienda que los
menores de 18 años no utilicen las máquinas picadoras, serradoras o
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da; el art. 17.4.e) CCP «Construcción y Obras Públicas» de Guadalajara; el art. 22.D).5 CCP
«Construcción y Obras Publicas» de Huelva; el art. 33.4.7 CCP «Construcción» de La
Coruña; el art. 38.6 CCP «Edificaciones y Obras Públicas» de León; el art. 19.4.7 CCP
«Construcción y Obras Públicas y Oficios Auxiliares» de Málaga; el art. 38.6 CCP «Cons-
trucción» de Orense; el art. 13.4.6 «Construcción» de Salamanca; el art. 9.4.e) CCP «Cons-
trucción y Obras Públicas» de Segovia; el art. 18.4.7. CCP «Construcción y Obras Públicas»
de Sevilla; el art. 35.7 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Tarragona; el art. 8.4.5 CCP
«Canteras, Marmolistas y Granitos Naturales» de Valencia; el art. 11.4.e) CCP «Construcción
y Obras Públicas» de Valladolid; el art. 14.4.7 CCP «Construcción, Obras Públicas y Deri-
vados del Cemento» de Zamora]. En parecido sentido, el art. 17.2 CCE «Fabricantes de
Yesos, Escayolas, Cales y sus Prefabricados».

475 Así, cuando se veta el manejo de prensas, guillotinas, cizallas, sierras, taladros
mecánicos, carros, cortadores y, en general, cualquier máquina que por las operaciones
que realice, las herramientas o útiles empleados o las excesivas velocidades de trabajo
represente un marcado peligro de accidentes; los trabajos de transporte, empuje o arrastre de
cargas que representen un esfuerzo físico superior al necesario para mover en rasante de
nivel, pesos superiores o condiciones de trabajo distintas, a los autorizados por la legislación
vigente; los puestos de trabajo declarados tóxicos, penosos o peligrosos; los que produzcan
polvos perjudiciales, vapores o emanaciones tóxicas y donde exista marcado riesgo de
incendio o explosión, prohibiéndose no sólo el trabajo activo, sino la simple permanencia en
los locales en que esos trabajos se desarrollen; el trabajo a destajo y el remunerado a prima
o incentivo de producción; el puesto de trabajo de vigilante; y, en fin, aquellos otros puestos
de trabajo o actividades que estén prohibidos por disposición legal o reglamentaria o que se
prohíban por la autoridad laboral en uso de sus competencias (art. 41 de CCE «Fabricantes
de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla Cocida»).

476 Puede verse el art. 53 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Córdoba; el art.
21 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Jaen; el art. 27 CCP «Construcción, Obras
Públicas e Industrias Auxiliares» de Castellón.



cortadoras instaladas para su uso en la cocina 477, así como que, en
caso de utilización para favorecer el aprendizaje, la misma deberá
supervisarse por persona capacitada para ello 478. Persona que, en el
marco del contrato de aprendizaje, es el tutor o monitor encargado de
la formación práctica del aprendiz 479.

Igualmente tienen reflejo en la negociación colectiva la prohibición de
realizar trabajo nocturno 480, o en actividades o puestos de trabajo decla-
rados insalubres, penosos, nocivos o peligrosos, tanto para su salud como
para su formación profesional y humana 481, como es el caso de las obras
de construcción 482 o el trabajo en unidades de radiaciones, radioterapia y
medicina nuclear 483, por ejemplificar, así como la de realizar horas
extraordinarias 484, ni más de ocho horas diarias de trabajo efectivo 485.
Desde otra perspectiva, en ocasiones se recoge la obligación de la empre-
sa de observar con todo rigor y exactitud las normas vigentes relativas a
trabajos prohibidos a mujeres y menores, impidiendo la ocupación de tra-
bajadores en máquinas o actividades peligrosas cuando los mismos sufran
dolencias o defectos físicos, tales como epilepsia, calambres, vértigos, sor-
dera, anomalías de la visión y otros análogos, o se encuentren en estados
o variaciones que no correspondan a las exigencias psicofísicas de sus res-
pectivos puestos de trabajo 486, obligación que se pone a cargo del perso-
nal directivo, técnico y los mandos intermedios 487. En todo caso, tiene
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477 Así, el art. 38.a) CCCA «Hostelería» de Melilla; el art. 49 CCP «Hostelería» de
Córdoba, que, sin duda por error, habla de menores de 16 años.

478 Así, el art. 46.a) CCP «Hostelería y Actividades Turísticas (Restauración)» de
Madrid; el art. 79.a) CCe «Rail Gourmet España, SA».

479 Véase el art. 26 in fine CCP «Fabricantes de Ataúdes» de Orense.
480 Así como la realización de horas extras durante dicho periodo nocturno, como

señala el art. 29 CCP «Empresas de Fabricación y Venta de Mantecados, Polvorones, Ros-
cos, Alfajores y demás productos que se elaboran en Estepa» de Sevilla; el art. 22 CCP
«Industria Siderometalúrgica» de Granada.

481 Véase el art. 38 CCCA «Industria Textil» de Navarra; el art. 47.i) CCP «Campo»
de Toledo; el art. 46.i) CCP «Aceites y Derivados» de Toledo; el art. 26 CCP «Fabricantes
de Ataúdes» de Orense.

482 En este sentido, art. 12 CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Cantabria.
483 Véase el art.18 CCP «Establecimientos Sanitarios de Carácter Privado» de Cádiz.
484 Así, el art. 33 CCCA «Industrias Químicas» de Cantabria; el art. 28 CCCA «Deri-

vados del Cemento» de Navarra; el art. 27 CCP «Construcción, Obras Públicas e Industrias
Auxiliares» de Castellón; el art. 22 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Granada.

485 Véase el art. 9 CCCA «Campo» de Canarias; el art. 13 CCP «Agropecuario» de
Guadalajara; el art. 26 CCI «Chocolates, Bombones, Caramelos y Chicles» de Barcelona,
Lérida y Tarragona. Excepcional resulta la garantía de permitir al menor completar su for-
mación cultural y humana asegurando que aquel no salga del trabajo más tarde de las 20
horas de cada día (cfr. el art. 6 CCCA «Comercio Textil» de Navarra).

486 Así, el art. 37. 6 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Zaragoza.
487 Véase el art. 49.4 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Tenerife.



interés reseñar la previsión convencional en virtud de la cual, antes de
la incorporación al trabajo de menores de 18 años, y previamente a
cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo, el
empresario deberá efectuar una evaluación de los puestos de trabajo a
desempeñar por los mismos, para determinar la naturaleza, el grado y
la duración de su exposición, en cualquier actividad susceptible de
presentar un riesgo específico al respecto, a agentes, procesos o con-
diciones de trabajo que puedan poner en peligro la seguridad o la
salud de estos trabajadores 488.

Algunos convenios, en fin, se limitan a reproducir la previsión
estatutaria relativa al período de descanso intrajornada de los menores,
de duración mínima de 30 minutos, siempre que la duración de la jor-
nada ordinaria continuada exceda de cuatro horas y media 489.

En todo caso, como se observará, las escasas precisiones conven-
cionales se mueven exclusivamente en el plano de la prohibición de
tareas o de adaptación de condiciones de trabajo, siendo meramente
testimoniales o directamente inexistentes las que se refieren al refuer-
zo de los deberes de información y formación en materia preventiva,
que también incumben al empresario.

7.4. Protección de relaciones de trabajo temporales, de duración
determinada y en empresas de trabajo temporal

Las especialidades preventivas de los trabajadores temporales y al
servicio de empresas de trabajo temporal tratan de evidenciar que la
duración determinada del contrato de trabajo y la cualidad de traba-
jador en misión son condiciones de trabajo susceptibles de una mayor
probabilidad de sufrir riesgos laborales del colectivo en cuestión,
como parece confirmar la realidad de las cifras sobre siniestralidad ya
aludidas 490. Aun cuando la relación entre temporalidad y riesgos pro-
fesionales no permite concluir que una eventual reducción de la pri-
mera determinara, en sí misma y de forma automática, una sensible
disminución de los segundos, dado que la temporalidad explica la
siniestralidad si puesta en relación con otros factores, como la expe-
riencia, el tipo de ocupación, las condiciones en que se desarrolla la
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488 Como hace el art. 52 CCP «Manipulado y Envasado de Frutas, Hortalizas y Flo-
res» de Almería.

489 Así, el art. 8 CCe «Outdoorxtrm, SL».
490 Véase, al respecto, AA.VV., Informe sobre riesgos laborales y su prevención. La

seguridad y salud en el trabajo en España, cit., pp. 158 y ss.



prestación y el modo de integración en la empresa 491, lo cierto es que
esa cualidad puede y debe ser considerada en materia preventiva.

El planteamiento legal parte de considerar más vulnerable a
padecer daños derivados del trabajo a este tipo de trabajadores por el
modo en que se integran en la empresa, con relaciones de corta
duración y en actividades marginales y ocasionales, frecuentemente
urgentes. Ello les sitúa en una posición de debilidad fruto de diver-
sos datos. Primero, el tipo de relación laboral que les vincula a la
empresa, impidiendo o dificultando consolidar la información, for-
mación y experiencia laboral necesarias para prevenirse de los ries-
gos derivados del trabajo, normalmente insuficiente no sólo para
conocer el puesto de trabajo, sino la propia empresa en que se inser-
ta, a lo que se añade un más difícil acceso a las instancias de repre-
sentación colectiva. Segundo, su empleo en tareas especialmente
penosas o directamente peligrosas, justamente para evitar someter al
personal estable de la empresa a actividades de tales características.
Tercero y último, su presumible temor a perder el empleo o su
deseo de consolidarlo, que les hace asumir peligros o riesgos que un
trabajador indefinido o experimentado no asumiría. Todo ello, junto
a otros factores de organización empresarial, suele determinar en la
práctica un trato desigual y menos favorable de los trabajadores
con prestaciones temporales en materia de seguridad y salud en el
trabajo.

De ahí que la principal preocupación de la normativa legal sea,
precisamente, la equiparación de derechos y el trato igualitario de
estos trabajadores respecto de los indefinidos, como reitera algún
convenio colectivo 492, porque la temporalidad o contratación por
empresas de trabajo temporal no es razón que justifique una pro-
tección diferenciada y menos garantista, sin que, en general, se
arbitren más medidas especiales de tutela. Se trata, pues, de ase-
gurar que se apliquen a estos trabajadores idénticas actuaciones
preventivas que las que disfrutan los trabajadores estables de la
empresa en la que los primeros prestan servicios, considerando
que ello solo basta para garantizar su salud y seguridad, pues la
temporalidad no atribuye per se peculiaridades subjetivas que
deban ser tomadas en consideración en la evaluación de riesgos ni
determinantes de medidas adicionales o distintas de las aplicables

Derechos y obligacionese en materia de prevención... 367

491 Sobre la cuestión puede verse AA.VV., Siniestralidad y temporalidad en la Comu-
nidad de Madrid, cit.

492 Véase, por ejemplo, II.3.b) CCe «3M España, SA»; el art. 38.3.l) CCe «Grupo Hc
Energía».



con carácter general 493. Lo que no obsta, en relación con los tra-
bajadores cedidos, la previsión de algunas medidas exclusivas y
diferenciadas sobre prohibición de su contratación en actividades y
trabajos especialmente peligrosos.

Pues bien, pese a la justificación de la normativa específica y la
tozudez de las estadísticas de accidentalidad, sobre las que los agentes
sociales manifiestan una elevada y razonable preocupación, recla-
mando actuaciones de todo tipo para su corrección, la realidad de
nuestro sistema de negociación colectiva es la casi total indiferencia
ante este tipo de relaciones desde la perspectiva preventiva, abando-
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493 Como, de modo especialmente interesante, recalca el art. 43.10 CCCA «Estable-
cimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis
Clínicos» de Cataluña, en el que se señala expresamente que los trabajadores con rela-
ciones de trabajo temporales o de duración determinada, así como los contratados por
ETTs, deberán disfrutar del mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud que
los restantes trabajadores de la empresa en la que prestan sus servicios, pues la existencia
de una relación de trabajo de ese tipo no justifica en ningún caso una diferencia de trato
por lo que respecta a las condiciones de trabajo, en lo relativo a cualquiera de los aspectos
de la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, aplicándose plenamente a
ellas la LPRL y sus disposiciones de desarrollo. A partir de lo anterior, continúa señalan-
do, aun con escasa innovación del precepto legal, que el empresario ha de adoptar las
medidas necesarias para garantizar que, con carácter previo al inicio de su actividad,
dichos trabajadores reciban información acerca de los riesgos a los que vayan a estar
expuestos, en particular en lo relativo a la necesidad de cualificaciones o aptitudes profe-
sionales determinadas, la exigencia de controles médicos especiales o la existencia de ries-
gos específicos del puesto de trabajo a cubrir, así como sobre las medidas de protección y
prevención frente a los mismos; en todo caso, recibirán una formación suficiente y ade-
cuada a las características del puesto de trabajo a cubrir, teniendo en cuenta su cualifica-
ción y experiencia profesional y los riesgos a los que vayan a estar expuestos. Igualmente,
tendrán derecho a una vigilancia periódica de su estado de salud, en los términos previstos
en el art. 22 LPRL y en sus normas de desarrollo. Al tiempo, el empresario debe informar
a los trabajadores designados para ocuparse de las actividades de protección y prevención
o, en su caso, al servicio de prevención previsto en el art. 31 LPRL, de la incorporación de
tales trabajadores, en la medida necesaria para que puedan desarrollar de forma adecuada
sus funciones respecto de todos los trabajadores de la empresa. Más concretamente, por lo
que se refiere a las relaciones con ETTs, se declara que la empresa usuaria será responsa-
ble de las condiciones de ejecución del trabajo en todo lo relacionado con la protección de
la seguridad y la salud de los trabajadores, debiendo cumplir con las obligaciones en mate-
ria de información anteriormente señaladas, haciendo a la ETT responsable del cumpli-
miento de las obligaciones en materia de formación y vigilancia de la salud, a cuyos efec-
tos la empresa usuaria ha de informar a la ETT, y ésta a los trabajadores afectados, antes
de la adscripción de los mismos, acerca de las características propias de los puestos de tra-
bajo a desempeñar y de las cualificaciones requeridas. La empresa usuaria, se sigue
diciendo, deberá informar a los representantes de los trabajadores en la misma de la ads-
cripción de los trabajadores puestos a disposición por la ETT, quienes podrán dirigirse a
estos representantes en el ejercicio de los derechos reconocidos en la LPRL.



nando un ámbito donde no sólo la regulación convencional, sino el
propio control de los órganos de seguimiento del convenio colectivo,
podrían y deberían tener un notable protagonismo, especificando y
controlando la aplicación de los necesariamente ambiguos contenidos
legales. Así, respecto de los contratados temporales, no se ha encon-
trado en los convenios analizados ninguna referencia digna de ser
reproducida, y en cuanto a las relaciones de trabajo formalizadas a tra-
vés de empresas de trabajo temporal el balance es también pobre,
limitándose a reiterar las previsiones legales que, afortunadamente, en
este segundo caso, son más precisas en la delimitación y exigencia de
los deberes preventivos de empresa de trabajo temporal y empresa
usuaria 494.

En efecto, la relación triangular que presupone este tipo de con-
trataciones, al relacionarse el trabajador con dos empresas, la ETT
—empleadora— y la usuaria —receptora de la prestación laboral y
titular de la organización y del poder directivo que ordena la mis-
ma—, determina la atribución a ambas, incluso a quien no tiene
condición de empleador del trabajador cedido, de obligaciones pre-
ventivas. A quien contrata, aun para ceder a otra empresa, le son
aplicables muchos de los deberes de prevención atribuidos a cual-
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494 Buen ejemplo de ello son algunos convenios sectoriales en los que se reflejan los
criterios o requisitos a que se debe ajustar la contratación a través de estas empresas, seña-
lando lo siguiente: sólo podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una ETT
y una empresa usuaria en los mismos supuestos y condiciones y requisitos en que la
empresa usuaria podría celebrar un contrato de duración determinada; que sólo se podrán
contratar los servicios de ETTs que apliquen a sus trabajadores el CCE «Empresas de Tra-
bajo Temporal» vigente en cada momento; que no podrán celebrarse contratos de puesta a
disposición en los supuestos legalmente prohibidos; que los trabajadores contratados
para ser cedidos a empresas usuarias tendrán derecho, durante los períodos de prestación
de servicios en las mismas, a percibir, como mínimo, la retribución total —todas las per-
cepciones salariales, incluido el plus convenio, extrasalariales o cantidades obtenidas con
ocasión del trabajo— que percibiría un trabajador de la empresa usuaria que realizará ese
mismo trabajo; que cuando el contrato se haya concertado por tiempo determinado, el tra-
bajador tendrá derecho a recibir una indemnización económica a la finalización del con-
trato de puesta a disposición equivalente a la parte proporcional de la cantidad que resul-
taría de abonar doce días de salario por cada año de servicio; que los representantes de los
trabajadores de la empresa usuaria tendrán atribuida la representación de los trabajadores
de la empresa de trabajo temporal en misión; que la empresa usuaria deberá informar a los
representantes de los trabajadores sobre cada contrato de puesta a disposición, mediante
entrega de copia del mismo, y motivo de utilización, dentro de los tres días siguientes a su
celebración, entregándoles en el mismo plazo una copia básica del contrato del trabajador
puesto a disposición; que con carácter previo al inicio de la prestación de servicios, la
empresa deberá informar al trabajador sobre los riesgos derivados de su puesto de trabajo,
así como de las medidas de protección y prevención contra los mismos. Todo ello sin per-



quier empleador, pero el que la prestación se desenvuelva en un
ámbito de organización diverso al de la empleadora, la desconecta de
los riesgos laborales para vincularlos a la empresa usuaria, impo-
niendo a esta última actividades preventivas por el solo hecho de
recibir la prestación expuesta a los riesgos y condiciones presentes en
su ámbito organizativo. Cuáles sean las obligaciones concretas de
cada una de ambas empresas se concreta en el art. 28.5 LPRL y,
sobre todo, en el RD 216/1999 que lo desarrolla; regulación que deja
traslucir una especial preocupación por los derechos y correlativas
obligaciones de información, formación y vigilancia de la salud,
reforzadas en este ámbito por las peculiaridades que representa la
relación triangular descrita, a la que se suma la apuntada prohibición
de que los trabajadores en misión realicen determinados trabajos
considerados especialmente peligrosos.

A partir de estos mimbres legales, la negociación colectiva dis-
pone de margen regulador suficiente y necesario para concretar y
reforzar la exigencia preventiva de la empresa usuaria que recibe tra-
bajadores en misión, en un doble sentido. De una parte, asegurando
fehacientemente la aplicación a los trabajadores cedidos de las medi-
das y actividades preventivas dispuestas para los trabajadores contra-
tados directamente; y, de otra, comprobando con rigor, con especifi-
cación de actuaciones concretas dirigidas a su verificación, el
cumplimiento por la empresa de trabajo temporal de los deberes de
prevención que le competen.

Pero lo cierto es que el balance de la autonomía colectiva en esta
materia presenta un saldo ciertamente decepcionante, empezando por la
propia regulación que de la misma contiene la negociación del propio
sector de referencia, como se verá después. Ciertamente, cuando se ana-
lizan las previsiones convencionales sobre este tipo de relaciones de tra-
bajo se descubre que lo habitual es ignorar la materia preventiva o,
como mucho, reproducir el tenor literal del precepto legal, o partes
seleccionadas del mismo —sobre todo, respecto de los derechos de
información—, cuando no remitir a él sin otra mención, obviando des-
envolver el convenio esa función de adaptación o complementaria de lo
dispuesto por la norma estatal 495. Algún otro se limita a reiterar la
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juicio de lo dispuesto en la LETT y normativa reglamentaria que la desarrolla (art. 40 CCE
«Empresas Organizadoras del Juego del Bingo», y, siguiendo su estela, el art. 22 CCCA
«Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de Baleares; el art. 13 CCCA «Empresas
Organizadoras del Juego de Bingo» de Cataluña; el art. 11 CCP «Empresas Organizadoras
del Juego del Bingo» de Málaga).

495 Así, el art. 60.10 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 43.10 CCCA «Estableci-
mientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clí-



prohibición de contratación mediante empresas de trabajo temporal de
trabajadores para desempeñar actividades especialmente peligrosas 496,
pero sin definir cuáles sean, más allá de las legalmente contempladas,
salvo muy escasas excepciones, con referencia a la peligrosidad que
venga determinada por la evaluación de riesgos, donde el riesgo puede
ser considerado medio, grave o muy grave, o equivalente a estos, para la
seguridad y salud de los trabajadores 497, de modo que dicha evaluación
se constituye en presupuesto de la celebración de contratos de puesta a
disposición 498. Este último tipo de previsiones contractuales supone un
toque de atención sobre un serio déficit de la negociación colectiva, por-
que al igual que algunos —pocos— convenios colectivos determinan
los puestos de trabajo prohibidos a los jóvenes, llama la atención que no
se proyecte ese mismo propósito delimitador a una realidad con toda
probabilidad más frecuente en la práctica empresarial, cual es la con-
tratación de trabajadores por intermediación de empresas de trabajo
temporal. En este sentido, una adecuada evaluación de riesgos laborales
y planificación de la actividad preventiva debería permitir extraer con-
clusiones de este tipo, y el convenio sería un buen instrumento para su
identificación.

No obstante, algunos convenios sí contienen alguna previsión
destacable sobre la materia, aunque no revista nada sustancialmente
diverso de lo ya impuesto por mandato legal. Tal es el caso de los que
establecen que, con el fin de mejorar la coordinación entre la empre-
sa usuaria y las empresas de trabajo temporal, la primera no permiti-
rá el inicio de la prestación de servicios de los trabajadores puestos a
disposición sin tener constancia documental de que han recibido las
informaciones relativas a los riesgos y medidas preventivas, poseen la
formación específica necesaria y cuentan con un estado de salud
compatible con el puesto de trabajo a desempeñar 499, añadiendo
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nicos» de Cataluña; el art. 13.8 CCCA «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de
Cataluña; el art. 37.8 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 38 CCCA «Transportes
Regulares y Discrecionales de Viajeros» de Murcia; el art. 39.8 CCCA «Confitería, Pas-
telería, Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el art. 10.8 CCCA «Empresas Comerciali-
zadoras de Juegos Colectivos de Dinero y Azar» de Madrid.

496 Como el art. 48 CEE «Fabricación del Calzado Artesano Manual y Ortopedia y a
Medida y Talleres de Reparación y Conservación del Calzado Usado y Duplicado de
Llaves Fabricación del Calzado Artesano»; el art. 11 CCP «Industria Siderometalúrgica»
de Segovia; el art. 20.1 CCP «Industrias Transformadoras de Plásticos» de Valencia; el art.
9.4 CCe «Adidas Salomón España, SA».

497 Cfr. el el art. 11.1 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Ávila.
498 En tal sentido, puede verse el art. 52 CCP «Comercio Textil» de Tarragona.
499 Véase el art. 53 CCCA «Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» de

Asturias; el art. 42 CCCA «Montajes y Empresas Auxiliares» de Asturias.



alguno que el documento acreditativo expresará en todo caso la for-
mación específica del trabajador, institución que la impartió y núme-
ro de horas de la acción formativa 500.

Lo más habitual es que la negociación colectiva se limite a fijar
los supuestos y condiciones en que puede acudirse a contratos de
puesta a disposición, generalmente de forma limitativa, recogiendo las
facultades de intervención que, en este terreno, tienen las instancias de
representación de los trabajadores en la empresa 501, incidiendo espe-
cialmente en la necesidad de que se respete la igualdad de derechos
laborales y, especialmente, retributivos, entre trabajadores de la
empresa usuaria y los trabajadores en misión 502. En cuanto a la inter-
vención de los representantes de los trabajadores en esta materia tiene
interés reseñar a los efectos de este Estudio un grupo de convenios
que vinculan la obligación de las empresas de dar a conocer a dichos
representantes tanto las previsiones de utilización de empresas de
trabajo temporal como los contratos de puesta a disposición y los
contratos laborales de los trabajadores afectados en el plazo máximo
de diez días, a que aquellos puedan realizar las funciones de tutela de
las condiciones de trabajo, formación y salud laboral de los trabaja-
dores de las empresas de trabajo temporal, entendiéndose por tutela el
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500 Como hace el art. 42 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias.
501 Puede verse, sobre estas cuestiones, la DF 5ª CCCA «Laboratorios Fotográficos» de

Cataluña; el art. 41 CCCA «Masas Congeladas» de Cataluña; el art. 67 CCCA «Industrias
del Calzado, Zapatillas Vulcanizadas, Caucho e Industrias Afines» de Murcia; el art. 34
CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Navarra; el art. 30 CCCA «Almacenistas de
Alimentación» de Navarra; el art. 35 CCCA «Comercio del Metal» de Navarra; el art. 30
CCCA «Artes Gráficas e Industrias Afines» de Navarra; el art. 42 CCP «Comercio Textil» de
Almería; el art. 23 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Almería; el art. 7 CCP «Industrias
de Carpintería y Ebanistería» de Ávila; el art. 7 CCP «Rematantes y Aserradores» de Ávila;
el art. 11.1 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Ávila; el art. 46 CCP «Transporte de
Mercancías por Carretera y Logística» de Barcelona; el art. 41 CCP «Comercio en General»
de Málaga; el art. 28 CCP «Madera» de Salamanca; el art. 52 CCP «Comercio Textil» de
Tarragona; el art. 15 «Limpieza de Edificios y Locales» de Toledo; el art. 20.1 CCP «Indus-
trias Transformadoras de Plásticos» de Valencia, el art. 50 CCP «Industria del Metal» de
Valencia; el art. 52 CCP «Comercio del Metal» de Valencia; el art. 41 CCP «Metal Comer-
cio» de Zamora; el art. 41 CCP «Metal Industria» de Zamora.

502 Así, el art. 44 CCCA «Transporte de Mercancías por Carretera» de Navarra; el art. 30
CCCA «Almacenistas de Alimentación» de Navarra; el art. 42 CCP «Comercio Textil» de
Almería; el art. 23 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Almería; el art. 21 CCP «Industria de
la Madera» de Almería; el art. 17 CCP «Madera» de Huelva; el art. 37 CCP «Limpieza de Edi-
ficios y Locales» de Valencia; el art. 19 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Badajoz; el
art. 16 «Rematantes y Aserraderos de Madera» de La Coruña; el art. 15 CCP «Rematantes y
Aserraderos de Madera» de Pontevedra; el art. 8 «Sanidad Privada» de Orense; el art. 45 «Lim-
pieza de Edificios y Locales» de Pontevedra; el art. 17 CCP «Carpintería, Ebanistería y Acti-
vidades Afines» de Pontevedra; el art. 19 CCP «Almacenistas de Madera» de Pontevedra.



derecho a presentar, a través de los representantes de la empresa
usuaria, reclamaciones en relación con las condiciones de ejecución
de la actividad laboral 503.

Cuanto antecede confiere especial interés a alguna regulación con-
vencional que prohíbe, expresamente, la sucesiva celebración de con-
tratos de puesta a disposición para la cobertura de un puesto de trabajo
en el cual se hubiera producido un accidente de carácter grave, muy gra-
ve o mortal, hasta obtener un pronunciamiento favorable al respecto por
parte de la ITSS 504. O aquella otra que concreta de forma meritoria las
obligaciones preventivas que competen a empresa temporal y empresa
usuaria, exigiéndose de esta última, donde se negocia el convenio de
referencia, el deber de proporcionar información documentada a ETT y
trabajador sobre los extremos legalmente exigidos que cita, compro-
metiendo la vigilancia del cumplimiento por la ETT de sus deberes
preventivos en lo que afecta a formación-información del trabajador y
vigilancia de la salud, a lo que suma además la información puntual a
los órganos de representación y técnicos en materia preventiva de la
empresa usuaria sobre la incorporación de trabajadores cedidos, cuyo
promedio mensual en el último año determinará los medios, recursos y
organización de sus actividades preventivas, estableciendo, en fin, cau-
ces de comunicación con el servicio de prevención de la ETT 505. Igual-
mente reseñable, por resultar bastante más completo que la media, es
aquel otro contenido convencional que, sin perjuicio de las obligaciones
de información impuestas legalmente, señala que las empresas requeri-
rán de las ETTs, al momento de la puesta a disposición de los trabaja-
dores, acreditación de una serie de extremos que, aun no ampliando la
exigencia legal, sí la especifican adecuadamente; así, la cualificación
profesional del trabajador en misión, su formación en materia preventi-
va, tanto de carácter básico como de carácter específico al puesto de tra-
bajo para el que ha sido solicitada la puesta a disposición y la identifi-
cación del curso formativo, con denominación y módulo de formación,
gabinete o institución que lo impartió y número de horas dedicadas a la
acción formativa 506.
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503 Tal es el caso del art. 15 CCP «Campo» de Toledo; el art. 14 CCP «Industrias Viní-
colas» de Toledo; el art. 14 CCP «Comercio de Alimentación» de Toledo; el art. 15 CCP
«Transporte de Mercancías por Carretera» de Toledo; el art. 15 CCP «Transporte de Viajeros
por Carretera» de Toledo; el art. 15 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Toledo.

504 Véase el art. 66 CCE «Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias
Cerámicas, y para las del Comercio Exclusivista de los Mismos Materiales».

505 Así, el art. 20 CCe «Gas Natural Distribución, SA».
506 Así, el art. 66 CCE «Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias Cerá-

micas, y para las del Comercio Exclusivista de los Mismos Materiales».



Por lo demás, y para concluir, resulta francamente llamativo y,
desde luego, sorprendente, por el sector de que se trata, que el CCE
«Empresas de Trabajo Temporal» apenas contenga referencia alguna
a los deberes preventivos, pese a la incidencia sobre sus trabajadores
de las cifras de accidentes de trabajo y, sobre todo, de las ya aludidas
especialidades preventivas que para este tipo de trabajadores se con-
templan en la legislación. En efecto, salvo el compromiso de respetar
la normativa legal y reglamentaria aplicable, se abstiene de hacer
declaración alguna, aun de carácter programático, sobre la impor-
tancia de la materia, preocupación por las elevadas tasas de siniestra-
lidad o, más relevante, sobre la necesidad de coordinación con las
usuarias 507. Máxime cuando el convenio estatal se reserva esa materia
y no la descentraliza en niveles inferiores, ni siquiera para permitir
eventuales mejoras.

De ahí que, en un sentido diverso, pudiera resultar cauce oportu-
no, de considerarse operativo, el acuerdo alcanzado en el ámbito de
Cataluña para constituir un organismo paritario en el sector de las
ETTs; sin tener atribuidas funciones sólo de naturaleza preventiva, lo
cierto es que constituye una fórmula para ofrecer información y orien-
tación a las empresas usuarias y representaciones sindicales de estas,
a trabajadores de la empresa de trabajo temporal en misión, a las
propias empresas de trabajo temporal u otros sujetos respecto de sus
actividades, normativa reguladora del sector, derechos laborales y
otros asuntos de interés, analizando y evaluando la evolución del
sector, mediante estudios comparativos, estadísticas y gestionando
los mecanismos de información de que disponga, de las formas más
adecuadas para el desarrollo del sector de las empresas de trabajo
temporal. Órgano al que se suma, en su seno, una comisión de salud
laboral y formación que velará por la aplicación y desarrollo de los
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507 En dicho convenio las partes firmantes se comprometen a desarrollar las acciones
necesarias que afecten a la salud y seguridad en el trabajo, así como cuantas medidas sean
precisas para el cumplimiento de la LPRL y normas de desarrollo, para pasar a declarar, de
una parte, que todos los trabajadores de las empresas son sujeto de la salud y seguridad
laboral, debiendo asumir, en la medida que a cada uno le compete, los derechos y obliga-
ciones que las normas de prevención requieren; y, de otra, que corresponde a la dirección
de cada centro de trabajo la responsabilidad de garantizar la salud y seguridad de sus tra-
bajadores, desarrollar una política preventiva en dicha materia y fomentar la cooperación
y participación en ella de todos los trabajadores. Concluyendo, por lo que se refiere de
manera específica a los trabajadores puestos a disposición de las empresas usuarias, que
ambas partes velarán especialmente por el cumplimiento de lo establecido en la LPRL,
LETT, RD 216/1999 y demás normativa de desarrollo aplicable (Cap. XII, art. 47, rotu-
lados ambos «Prevención de Riesgos Laborales»). En idéntico sentido, el art. 44 CCCA
«Empresas de Trabajo Temporal» de Cataluña.



acuerdos adoptados en la materia, aun cuando luego todo el desarro-
llo posterior se refiere a formación, uno de cuyos principios básicos
manifiesta ser la desarrollada en materia de salud laboral y prevención
de riesgos, por cierto, con un contenido relativo a la formación muy
regulador 508.

8. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS
TRABAJADORES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE
RIESGOS

8.1. Significado y contenido de las obligaciones preventivas del
trabajador

Aunque las obligaciones en materia preventiva recaen básica-
mente sobre el empresario, la efectividad del derecho de los trabaja-
dores a una protección eficaz frente a los riesgos laborales exige la
previsión de obligaciones atribuidas a otros sujetos, incluido el pro-
pio trabajador. Legalmente, la prevención de riesgos laborales se
configura como un derecho-deber de este último, lo que, haciéndole
acreedor del deber general de prevención y titular de la protección
que se dispensa, le impone al tiempo cargas y obligaciones igual-
mente dirigidas a la mayor efectividad de las medidas preventivas 509,
cuyo cumplimiento puede exigirse por el empresario de forma coac-
tiva a través del ejercicio de su poder disciplinario. El trabajador
queda obligado, pues, a observar las medidas legales y reglamenta-
rias en materia de prevención de riesgos laborales, así como a seguir
y cumplir las directrices que se derivan de la formación e informa-
ción que recibe de la empresa y, más concretamente, las que se reco-
gen en el art. 29 LPRL 510.

Con carácter general, el trabajador está afectado por ciertos debe-
res de diligencia y buena fe en el desenvolvimiento de su contrato de
trabajo (art. 20 ET), lo que tiene reflejo sobre la protección de la
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508 Véanse los arts. 3.1 y 2 y 4, respectivamente, del «Acuerdo de constitución de un
organismo paritario en el ámbito del sector de las ETTs de Cataluña», que no parece haber
tenido gran impacto sobre la negociación colectiva de su ámbito específico.

509 Así, algún convenio incluye expresamente entre el catálogo de deberes básicos de
los trabajadores el de observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten (art. 7
CCe «Fuerza de Ventas, SA»).

510 Como recuerda el art. 67.4 CCCA «Derivados del Cemento» de Cantabria; el art.
35 CCP «Tintorerías, Limpieza de Ropa, Autoservicios y Obradores de Planchado a
Mano y a Máquina» de Las Palmas.



seguridad y salud, de suerte que de dichos deberes son extraíbles, con
carácter general, ciertas obligaciones genéricas que, identificadas o no
por la legislación preventiva, derivan de la propia dinámica contrac-
tual. Tal es el caso del deber de obediencia, en el que se subsumen las
órdenes en materia de seguridad y salud en el trabajo, o del deber de
colaboración en el trabajo, que se proyecta igualmente sobre la pre-
vención de riesgos laborales, o, en fin, la más específica de cumpli-
miento de las medidas legales y reglamentarias de seguridad e higie-
ne [arts. 5.b) y 19.2 ET]. Así lo entienden algunos convenios cuando,
aludiendo a las obligaciones de los trabajadores, mencionan, junto a
las derivadas de la normativa de seguridad y salud laboral, otras
deducibles de los deberes recién apuntados, fundamentalmente el
deber de cumplir las órdenes e instrucciones en materia preventiva y
el de colaboración en este mismo ámbito 511; aunque tampoco faltan
alusiones mucho más extensas a las obligaciones de los trabajadores
que, normalmente, constituyen una pura transcripción literal del art.
29 LPRL 512, y que podrían subsumirse, en general, en la expresión
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511 Véase, a modo de ejemplo, el art. 34 CCE «Industrias de las Granjas Avícolas y
Otros Animales»; el art. 25 CCE «Harinas, Panificables y Sémolas»; el art. 33.4 CCE
«Industria Salinera»; el art. 11 CCE «Cajas de Ahorro»; el art. 54 CCE «Contratas Ferro-
viarias»; el art. 13 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 31 CCI
«Laboratorios de Prótesis Dental» de Valencia y Castellón; el art. 23 CCP «Laboratorios
de Prótesis Dental» de Valladolid; el art. 11 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de
Guadalajara; el art. 30.3 CCP «Industrias de la Construcción y Obras Públicas» de Cór-
doba; el art. 8 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Cuenca; el art. 29 CCe «Ace-
ralia Sidstahl, SA».

512 Así, el art. 37 CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias»; el art. 61.9
CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 45 CCCA «Ludotecas y Centros
de Tiempo Libre, de Gestión Privada y Titularidad Pública» de Aragón; el art. 33 CCCA
«Hostelería y Similares» de Asturias; el art. 23.3 CCCA «Residencias Privadas de la
Tercera Edad» de Castilla-La Mancha; el art. 75 CCCA «Industrias de Confección de
Ante, Napa y Doble Faz» de Cataluña; el art. 41 CCCA «Cueros, Repujados, Marroqui-
nería y Similares» de Cataluña; el art. 43.5 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hos-
pitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art.
28.B) CCCA «Medianas Superficies de Distribución de Alimentación» de Castilla y
León; el art. 41.B) CCCA «Comercio de la Piel en General» de Madrid; el art. 54.b)
CCCA «Comercio Textil» de Madrid; el art. 41 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fri-
tas y Turrones» de Murcia; el art. 31 CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y
Hortalizas» de Murcia; el art. 39 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 38 CCCA «Trans-
portes Regulares y Discrecionales de Viajeros» de Murcia; el art. 31 el CCCA «Industrias
Pimentoneras» de Murcia; el art. 32 CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias,
Condimentos y Herboristerías» de Murcia; el art. 45.1 y 3 CCPL «Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón»; el art. 47 CCP «Pequeña y Mediana Industria del
Metal» de Cádiz; el art. 32 CCP «Campo» de Cádiz; el art. 60 CCP «Vid» de Cádiz; el art.
26 CCP «Comercio Textil» de Castellón; el art. 42 CCP «Transportes de Mercancías por
Carretera» de Cuenca; el Anexo I.6º.2 CCP «Elaboración y Venta de Pastelería, Confitería,



que recoge algún producto convencional cuando dispone que corres-
ponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el
cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean
adoptadas, por su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de
aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesio-
nal, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad
con su formación y las instrucciones del empleador 513. En suma, los
convenios colectivos formulan llamadas casi siempre genéricas a las
obligaciones de los trabajadores, remitiendo sobre la cuestión a lo
establecido en las leyes 514, pero sin incluir más mención específica a
las obligaciones que aquí interesan 515, cuando no se limitan a realizar
declaraciones ciertamente confusas de la materia 516.

En todo caso, no se olvide que la normativa, para el cumpli-
miento de los fines que persigue, también dispone entre las actua-
ciones preventivas a desarrollar dentro de la empresa las que corres-
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Bollería y Repostería» de Lérida; el Anexo I CCP «Faenas Agrícolas, Forestales y Gana-
deras» de Sevilla; el Anexo III CCP «Panadería» de Sevilla; el art. 27 CCP «Supermer-
cados y Autoservicios» de Castellón; el Tít. VII «Industrias Siderometalúrgicas» de Soria;
el art. 48 CCP «Panaderías» de Toledo; el art. 48 CCP «Campo» de Toledo; el art. 48 CCP
«Industrias Siderometalúrgicas» de Toledo; el art. 48 CCP «Industria de Captación, Ele-
vación, Conducción, Depuración, Tratamiento y Distribución de Aguas Potables y Resi-
duales» de Toledo; el art. 48 CCP «Comercio de Alimentación» de Toledo; el art. 48 CCP
«Mazapán, Masas Fritas, Confiterías y Chocolates» de Toledo; el art. 48 CCP «Transpor-
te de Mercancías por Carretera» de Toledo; el art. 47 CCP «Industrias Vinícolas» de
Toledo; el art. 48 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Toledo; el art. 47 CCP
«Aceites y Derivados» de Toledo; el art. 48 CCP «Transporte de Viajeros por Carretera» de
Toledo; el art. 47 CCP «Comercio en General» de Toledo; el art. 45.4 CCP «Industria
Siderometalúrgica» de Valladolid; el art. 28 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Zara-
goza; el art. 40 CCP de «Limpieza de Edificios y Locales» de Zaragoza; el art. 68 CCe
«Carlson Wagonlit España, SA»; el art. 58 CCe «Supermercados Sabeco, SA y Sabeco
Euskadi, SL»; el art. 58.B) CCe «DIA, SA»; el art. 62 CCe «Avanzit Telecom, SLU»; el
art. 78.4 CCe «Grupo Hc Energía»; el art. 40 el art. 38 CCe «Acumula, SA». Aunque algu-
no omite alguna obligación concreta, como hace el art. 48 CCP «Panaderías» de Toledo
con la de informar de inmediato a su superior jerárquico acerca de cualquier situación que,
basada en motivos racionales, entrañe riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores.

513 Cfr. el art. 59 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Badajoz; el art. 92.1.2
CCPL «Universidades Públicas» de Madrid.

514 Véase, el art. 48 CCE «Mataderos de Aves y Conejos»; el art. 34 CCE «Industria
de Alimentos Compuestos para Animales».

515 Véase, por ejemplificar, el art. 10 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospi-
talización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 47
CCCA «Industria de Hostelería y Turismo» de Cataluña; el art. 39 CCP «Panadería» de
Valencia.

516 Así, el art. 43 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia,
Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 58.4 CCP «Fabricantes
de Galletas» de Barcelona.



ponden a los trabajadores, no sólo al empleador u otros sujetos,
estableciendo un catálogo de obligaciones específicas atribuidas a
aquellos (arts. 2.1 y 29 LPRL). Obligaciones que, en parte, derivan
de los genéricos deberes contractuales recién apuntados, cuyo con-
tenido y alcance se concreta e identifica más claramente en el ámbi-
to que nos ocupa, habida cuenta la especial naturaleza del marco en
que se desenvuelven. Se trata de deberes cuyo cumplimiento persigue
la finalidad de proteger a los propios trabajadores obligados, a la que
no es ajeno un cierto entendimiento de la naturaleza pública de la
normativa preventiva, que obliga a todos, aunque desde luego a los
trabajadores en la medida en que exista vínculo contractual laboral.
Tal concepción justifica la concreción operada por la norma pre-
ventiva, ofreciendo mayor seguridad jurídica sobre las conductas
exigibles de los trabajadores en esta materia, afianzando la eficacia e
implantación real de la prevención en la empresa. La idea de fondo
viene a traducir que sería inútil el fiel cumplimiento empresarial de
las obligaciones que le incumben si el trabajador se sintiera desvin-
culado de ellas o se desentendiera de su puesta en práctica en cuanto
le corresponde. De ahí el interés que revisten declaraciones conven-
cionales como las que persiguen la implicación de los representantes
unitarios en la mejora de los hábitos de los trabajadores en materia
preventiva y, más genéricamente, en el cumplimiento de sus obliga-
ciones laborales 517.

La estructura del art. 29 LPRL, que sirve a esta finalidad y es la
norma de referencia en el plano de las obligaciones de los trabajado-
res en materia preventiva, resulta excesivamente simple e indetermi-
nada, pese a remitirse a él algún convenio colectivo 518. Así, se limita
a reconocer una obligación genérica de velar por el cumplimiento de
las medidas de prevención, seguida de obligaciones más específicas
que pretenden fijar, de forma vaga y ambigua en muchos casos, con-
tenidos más concretos que, con frecuencia, no facilitan la aprehensión
de su verdadero alcance. Se trata, con todo, de la norma principal, no
única, porque a la concreta regulación de los diversos deberes empre-
sariales acompañan, en ocasiones, ciertas obligaciones de los traba-
jadores, cuyo nivel de intensidad o precisión acrece cuando estos tie-
nen la condición de representantes o de responsables de la prevención,
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517 Véase el art. 66.10 CCCA «Marroquinería, Confección en Piel e Industrias Afi-
nes» de Baleares; el art. 68.9 y 11 CCI «Grupo de Marroquinería, Cueros Repujados y
Similares» de Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia,
Ávila, Valladolid y Palencia.

518 Véase el art. 73.6 CCe»Fuerza de Ventas, SA». Precepto de cuyo contenido han
sido informados los trabajadores, según declara el art. 30 CCe «Hero España, SA».



completando esa otra regulación más directamente dirigida a los tra-
bajadores. Ello confiere al art. 29 el carácter de lista abierta y no
exhaustiva de obligaciones de los trabajadores, como se deduce, de
una parte, del abstracto y amplio contenido de algunas de las previstas
en tal precepto, que admite una multiplicidad de conductas difícil-
mente predeterminable, y, de otra, de la incorporación en otras normas
legales y reglamentarias de actuaciones más detalladas que completan
el sentido de aquellas. De ahí la importancia que en este punto pueden
cobrar las previsiones convencionales, en orden a la concreción de los
deberes laborales contemplados con tal generalidad, aunque, ya se ha
dicho, resulta excepcional el reconocimiento expreso en la negocia-
ción colectiva de obligaciones preventivas de los trabajadores más allá
de la identificación a contrario extraíble de la referencia a las faltas y
sanciones causadas por incumplimientos prevencionistas de los tra-
bajadores, esto último, ahora sí, muy abundante, según se advertirá
enseguida.

Pese a todo, hay que anticipar que las obligaciones de los traba-
jadores no son, en modo alguno, parangonables a las que se asignan a
los empresarios y, por ello, tampoco el convenio está tan apremiado a
su previsión. Y es que las obligaciones del trabajador se modulan
por factores externos a él mismo y dependientes de un previo cum-
plimiento de las que corresponden al empleador, convirtiéndose en
deberes puramente reflejos o traslativos y circunscribiéndose su res-
ponsabilidad al plano estrictamente contractual, excluida, desde luego,
la responsabilidad administrativa. De ahí que la atribución de obliga-
ciones a empresarios y trabajadores no permita extraer un principio de
correspondencia plena o igualdad obligacional entre ambos sujetos en
el cumplimiento de la normativa preventiva, ocupando estos últimos
una posición más de sujeto pasivo, aunque receptivo y cooperante,
que activo, justo la posición inversa a la atribuida al empresario. De
ahí que, como recuerda algún convenio, reiterando lo dispuesto en el
art. 14 LPRL las obligaciones de los trabajadores no afectan al prin-
cipio de responsabilidad del empresario 519.

Las obligaciones de los trabajadores podrían subsumirse en un
deber genérico de autoprotección, en base al cual el trabajador ha de
velar por su propia seguridad y salud en el trabajo, así como por la de
aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional,
como consecuencia de sus actos y omisiones en el trabajo. Se trata de
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519 Véase el Anexo I.6º CCP «Elaboración y Venta de Pastelería, Confitura, Bollería
y Repostería» de Lérida, en el que se reproduce el Acuerdo Interprofesional de Cataluña.



una manifestación puntual del genérico deber de diligencia, que
obliga al trabajador a mantener una actitud previsora, de vigilancia
y atención, dirigida a la consecución de un grado de protección efi-
caz; obligación que recae sobre cada trabajador de manera indivi-
dualizada. Al anterior deber de autoprotección se añade otro de
obediencia, pues la obligación de velar por la seguridad y salud en
el trabajo ha de cumplirse respetando las medidas de prevención
adoptadas en cada caso. Referencia esta última de interés, pues
delimita el ámbito de la obligación, circunscribiéndola a las medidas
efectivamente adoptadas en la empresa, aun extendiendo sus efectos
tanto a los medios de prevención particulares de su puesto de traba-
jo, cuanto a los de carácter general, así como a la total regulación
legal y reglamentaria, que también sitúa al trabajador en el contexto
de las obligaciones de naturaleza pública, como ya se dijo en rela-
ción con el empleador.

Ambas obligaciones, lejos de tener un carácter absoluto, se moda-
lizan por la concurrencia de una serie de circunstancias subjetivas y
objetivas que sirven para calificar su eventual incumplimiento; así, la
normativa modula las obligaciones en atención a las medidas preven-
tivas adoptadas, a las posibilidades del trabajador y a su formación e
instrucciones del empresario, elementos todos que individualizan su
diligencia debida. Y es precisamente en este punto donde los conve-
nios podrían cobrar un particular protagonismo, ya sea en la mejor
concreción del contenido de la obligación del trabajador, ya en la
más cabal aplicación de la sanción por su incumplimiento, estable-
ciendo criterios específicos para valorar la conducta laboral exigi-
ble. No obstante, lo cierto es que se hallan muy escasas referencias
convencionales de este tenor, al margen de las que se concretan en
integrar las obligaciones de los trabajadores en materia preventiva
como contenido típico de la formación a impartir por la empresa en
este ámbito 520. Lo que tiene su importancia, porque el cumplimiento
por el trabajador de sus obligaciones preventivas puede requerir el
conocimiento de factores que exigen una formación general y espe-
cífica, lo que prejuzga su capacidad de valorar los riesgos y de enfren-
tarse a ellos, debiendo ser presupuesto de la actividad preventiva que
le vincula. Y hay que añadir asimismo, en alusión a una exigencia ya
analizada con ocasión de los principios generales de la acción pre-
ventiva capaz de matizar también la responsabilidad del trabajador,
que las medidas de prevención han de prever las distracciones o
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520 Paradigmático al respecto es el CCE «Construcción», en sus arts. 138 a 158; pue-
de verse, también, el art. 68 CCE «Ferralla».



imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador, lo
que, aun de forma esporádica, sí refleja la negociación colectiva 521,
excluyendo de la calificación como falta laboral de las meras faltas de
atención o excesos de confianza no deliberados. No obstante, se
advierte una absoluta omisión convencional de otras condiciones que
modalizan el deber del trabajador, tales como la consideración de
sus condiciones físicas, psíquicas, funcionales u otras que pueden
limitar su capacidad de control sobre las tareas que realiza y las
medidas preventivas que le afectan —experiencia, destreza, habilidad,
por ejemplo—, así como una más clara alusión a las instrucciones
recibidas del empresario, que obliga a considerar exigible del traba-
jador sólo el cumplimiento de aquello que le sea conocido y con el
alcance que determine ese conocimiento.

Por lo demás, a la obligación genérica del trabajador recién
expuesta, añade el art. 29.2 LPRL un catálogo de deberes particulares
que, simultáneamente, refuerzan y moderan el contenido anterior,
identificando el comportamiento diligente y la conducta del trabajador
jurídicamente adecuada. Se trata, en todo caso, de deberes de com-
portamiento o actitud, si se quiere, de un modo de desempeñar la acti-
vidad laboral, no de resultado, pues no corresponde al trabajador,
sino al empresario, el logro de un determinado nivel de seguridad.
Tampoco aquí los convenios, salvo para reiterar su dicción en los
términos que se anticiparon, suelen disponer de cláusulas que espe-
cifiquen o desarrollen estos contenidos, sin perjuicio de que en el
tratamiento que de cada medida preventiva se refieren también se
incorporen singulares menciones a las obligaciones de los trabajado-
res, particularmente frecuentes en algunos casos, y a cuyo análisis
respectivo se remite. Con todo, a título ejemplificativo y en concor-
dancia con lo previsto en el art. 29.2 LPRL, como se vio, no es infre-
cuente hallar referencias al correcto uso de los equipos de trabajo,
equipos de protección individual y dispositivos de seguridad, así
como al deber de informar de inmediato al superior jerárquico y al
órgano encargado de la prevención acerca de cualquier situación que
entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y salud
de los trabajadores.
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521 Así, el art. 49.1 CCCA «Campo» de Canarias; el art. 43.2.4 CCCA «Estableci-
mientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y y Laboratorios de Análisis
Clínicos» de Cataluña; el art. 59.4 CCP «Fabricantes de Galletas» de Barcelona; el art.
28.1 CCP «Empaquetado del Tomate» de Las Palmas; el art. 41.1 CCP «Cultivo de
Tomate por el Sistema de Incentivos a la Producción por el art. 35» de Las Palmas; el art.
43.2 CCP «Empaquetado de Plátanos» de Las Palmas.



8.2. El régimen sancionador de las faltas en materia preventiva

Con el escaso tratamiento convencional de las obligaciones pre-
ventivas de los trabajadores más allá, en su caso, de la reproducción
de los genéricos deberes legalmente recogidos, contrasta en la nego-
ciación colectiva la abundante tipificación de infracciones y sanciones
por su incumplimiento, de cuya expresión, a veces, y a contrario,
pueden obtenerse reglas configuradoras del verdadero sentido del
deber que se entiende infringido. De este modo, el art. 29.3 LPRL
refuerza el carácter jurídico y vinculante de estos deberes, asegurando
que no se comporten como meras declaraciones de principios carentes
de coercibilidad, estableciéndose que el incumplimiento por los tra-
bajadores de sus obligaciones en materia preventiva tiene la conside-
ración de falta laboral, a efectos de su posible sanción empresarial, lo
que, de forma muy genérica, también reitera la negociación colectiva
cuando señala que el incumplimiento de tales obligaciones compro-
mete la responsabilidad del trabajador 522.

Responsabilidad que se limita a la que deriva de la dinámica con-
tractual laboral, mediante el ejercicio del poder sancionador del
empleador, aun cuando, excepcionalmente, pueda imputarse al traba-
jador la comisión de un delito, no específico en materia preventiva,
como consecuencia del daño causado a un tercero resultado de su
actuación culpable, así como la eventual responsabilidad civil por
daños y perjuicios. Nada distingue entonces, desde el punto de vista
de la responsabilidad del trabajador, el incumplimiento laboral en
materia preventiva respecto de cualquier otro que se produzca en el
seno de la relación de trabajo, siendo aquí aplicables las reglas propias
del poder disciplinario del empleador, cuyo ejercicio requiere el cum-
plimiento de los principios de tipicidad, proporcionalidad y culpabi-
lidad que operan con carácter general, y que, incluso, se refuerzan
aquí por los elementos que modalizan las obligaciones laborales en
los términos ya aludidos y que pueden exonerar al trabajador de res-
ponsabilidad, al presuponer previos incumplimientos de las obliga-
ciones empresariales. Como habrá que aplicar al ejercicio del poder
disciplinario en materia preventiva la necesaria formalización de la
sanción grave o muy grave, cualquiera que sea la infracción de base,
mediante forma escrita y constancia de la fecha y hechos que la moti-
van (arts. 58.2 y 55.1 ET), a lo que se suma, de tratarse de represen-
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522 Véase, por ejemplo, el art. 43.5 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospita-
lización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 47
CCPL «Universidades Públicas de la Comunidad Valenciana».



tantes de los trabajadores, trabajadores designados e integrantes del
servicio de prevención, en los mismos supuestos, la apertura de expe-
diente contradictorio [arts. 68.a) ET y 30.4 LPRL].

Pero la aplicación de los principios comunes del poder disciplina-
rio no oculta ciertas peculiaridades cuando se desenvuelve en el ámbi-
to de la seguridad y salud en el trabajo. Así, dado el especial valor de
los bienes jurídicos protegidos y la finalidad a que se dirige la norma-
tiva preventiva, la renuncia a actualizar la sanción en los casos en que
proceda puede constituir una genuina dejación de la obligación empre-
sarial de seguridad, constituyendo, en sí misma, un incumplimiento del
deber de vigilancia y de utilización de cuantos medios, incluidos los
coercitivos, se han de disponer para alcanzar la finalidad de protección
perseguida. En suma, la sanción del empresario se configura aquí
como un instrumento adicional de prevención capaz de incidir en
positivo sobre la mejor garantía de la seguridad y salud en el trabajo, lo
que con probabilidad impide al convenio restringir las capacidades san-
cionadoras del empleador, por su virtualidad prevencionista, sin per-
juicio de que a la negociación colectiva sí corresponda concretar, en
una tipificación más rigurosa e identificativa que la contenida en la
LPRL, la ambigüedad y escasa precisión legal, proporcionando segu-
ridad jurídica tanto a trabajador como empresario.

Y esta es, a no dudar, una de las expresiones convencionales más
constantes en materia preventiva, aun sin que este tipo de incumpli-
mientos, en general, ocupe una posición singular, siendo uno más
dentro del listado de faltas laborales tipificadas por el convenio que
tampoco determina un procedimiento específico de aplicación de la
sanción. No obstante, en alguna ocasión, las infracciones en materia
de prevención de riesgos sí son objeto de regulación diferenciada y
propia 523, siendo reseñable a su vez la identificación de un procedi-
miento de actuación especial en orden a la aplicación de sanciones por
infracciones en materia preventiva, que garantiza el conocimiento
inmediato por parte del comité de seguridad y salud de cualquier
descuido, negligencia, incumplimiento de las normas o infracciones
relativas a seguridad y salud en el trabajo, informando a la empresa y
a la representación del personal y emitiendo un informe preceptivo y
valorativo de la gravedad de la falta que tiene además carácter vincu-
lante en su calificación si se adopta por unanimidad o mayoría simple
de los componentes, siendo, en caso contrario, facultad de la empresa
valorar, amonestar o sancionar directamente 524.
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523 Como hace el art. 39 CCI «Industria Metalgráfica y de Fabricación de Envases
Metálicos».



En efecto, prácticamente todos los convenios incluyen, dentro
del amplio cuadro de faltas laborales, algunas que, directa o indirec-
tamente, hacen referencia a comportamientos que conectan o se rela-
cionan con la seguridad y salud laboral. Sin perjuicio de advertir
que, a veces, se trasluce cierta confusión entre faltas derivadas de con-
ductas claramente vinculadas con la seguridad y salud laboral y otras
más relacionadas con la seguridad general de la actividad 525. En todo
caso, lo cierto es que la negociación colectiva deja constancia de una
amplia tipificación de faltas laborales que encuentran su causa en
incumplimientos de los trabajadores en materia preventiva que, en
general, suelen calificarse en grado de leve, de no entrañar riesgo
grave para la integridad física o la salud del trabajador, sus compañe-
ros o terceras personas; grave, cuando tal incumplimiento origine
daños de tal carácter para la seguridad y salud en el trabajo o para la
propia empresa; y muy grave, si del incumplimiento se deriva un
riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajado-
res 526. Con todo, y aun sin ánimo de agotar la totalidad de conductas
relativas a la seguridad y salud en el trabajo sancionables en los pro-
ductos convencionales, sí se reflejan a continuación las que resultan
más comunes o reiteradas en ellos, desde la consideración contrasta-
da de que se repite con bastante frecuencia en los distintos sectores de
actividad y niveles de negociación una tipificación muy similar tanto
de las infracciones sancionables como de su gravedad, lo que viene a
arrojar el resultado que, de forma sintética, se expone a continuación.
Sin perjuicio de poderse completar ese listado con otras infracciones
ya señaladas en relación con deberes de los trabajadores más exten-
samente tratados en otros lugares.

En lo que afecta a las faltas leves, es casi constante la identificación
como tales de los descuidos, generalmente de escasa entidad, en la
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524 Véase el art. 73 CCe «Difusió Digital Societat de Telecomunicacions, SAU».
525 Ejemplo de esa confusión se observa en el Cap. VIII «CCe Swiftair, SA —Per-

sonal Técnico de Mantenimiento—», lo que se compadece con el hecho de tratarse del
sector aéreo, donde ambos niveles de seguridad se estremezclan.

526 Así, con carácter general, los art. 59.10 y 61.16 CCE «Perfumería y Afínes»; el art.
96.l) CCE «Construcción»; el art. 67.2.i) CCE «Mediación en Seguros Privados»; el art. 42.15
CCE «Cadenas de Tiendas de Conveniencia»; el art. 52.14 CCE «Fabricación de Conservas
Vegetales»; los arts. 22.9 y 24.6 CCE «Jardinería»; el art. 39.g) CCE «Industrias de Pastas Ali-
menticias»; art. 63.8 CCE «Aparcamientos y Garajes»; el art. 84.3.18 CCE «Fabricantes de
Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla Cocida»; el art. 29 CCP «Industrias de Mani-
pulación y Exportación de Frutos Secos» de Alicante; los arts. 40.1.e), 40.2.h) y 40.3.h)
CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Zaragoza; el art. 43.1.e), 43.2.h) y 43.3.h) CCP
«Limpieza de Edificios y Locales» de Zamora; el art. 98.i) CCE «Construcción»; art. 260.11
CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—»; el art. 31.4 CCe «Agroexpansión, SA».



realización del trabajo y la falta de aseo y limpieza o higiene personal,
casi siempre exigiéndose que sea ocasional o incidental 527, así como de
las dependencias, servicios, equipos, útiles, herramientas, utillajes,
maquinaria, mobiliario, enseres, géneros o uniformes de la empresa 528,
aunque en determinados sectores, como el aéreo, no extrañará que si
tales descuidos se producen sobre equipos de tierra y aeronaves, por
evidentes razones de seguridad, puedan ser constitutivos de falta gra-
ve 529. Como falta falta grave o muy grave merece la consideración de
este tipo de comportamientos si ocasiona reclamaciones o quejas de
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527 En este sentido, el art. 68.8 CCE «Contact Center»; el art. 64 CCE «Industrias
Cárnicas»; el art. 50.4 CCE «Fabricación de Conservas Vegetales»; el art. 96.f) CCE
«Construcción»; el art. 27.A) CCE «Empresas de Ingeniería y Oficinas de Estudios Téc-
nicos»; el art. 84.1.5 CCE «Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla
Cocida»; el art. 51 CCE «Mantenimiento y Conservación de Instalaciones Acuáticas»; el
art. 25 CCE «Empresas Consultoras de Planificación, Organización de Empresas y Con-
table»; el art. 48 CCE «Industria Azucarera»; el art. 47.5 CCE «Harinas, Panificables y
Sémolas»; el art. 65.1.A).5 CCE «Farmacias»; el art. 35.3 CCE «Gestorías Administrati-
vas»; el art. 32.e) CCe «Estructura, Grupo de Estudios Económicos, SA»; el art. 30.e) CCe
«Diario As, SL»; el art. 25.E) CCe «Outdoorxtrm, SL»; el art. 50.5 CCe «Crupo de
Empresas TAFISA —Centros Situados en Pontecaldelas (Pontevedra), Betanzos (La
Coruña), Solsona (Lérida) y Linares (Jaén)—»; el art. 55.a) 5 CCe «Renault España,
SA»; el art. 48.e) CCe «SEIRT»; el art. 51.1.e) CCe «Fujitsu Services, SA»; el art. 26.3.g)
CCe «Centro Farmacéutico, SL».

528 Véase el art. 56.4 y 7 CCE «Industria del Calzado»; el art. 59.4 CCE «Perfu-
mería y Afines»; el art. 38.6 CCE «Instalaciones Deportivas y Gimnasios»; el art.
30.3.c) y g) CCE «Distribuidores de Productos Farmacéuticos»; el art. 53.7 CCE
«Empresas de Seguridad»; el art. 49.1.3.7 CCE «Mataderos de Aves y Conejos» ; el art.
75.e) y f) CCE «Prensa no Diaria»; el art. 18.2.1 CCE «Industria Fotográfica»; el art.
2.3 CCE «Pastas, Papel y Cartón»; el art 51 CCE «Mantenimiento y Conservación de
Instalaciones Acuáticas»; el art. 84.1 CCE «Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas
Especiales de Arcilla Cocida»; el art. 91.4 CCE «Industrias Extractivas, Industrias del
Vidrio, Industrias Cerámicas, y para las del Comercio Exclusivista de los Mismos
Materiales»; el art. 47.4 CCE «Harinas, Panificables y Sémolas»; el art. 64.5 CCE
«Industrias Cárnicas»; el art. 65.1.A).4 CCE «Farmacias»; el art. 57.4 y 7 CCI «Grupo
de Marroquinería, Cueros Repujados y Similares» de Madrid, Castilla-La Mancha, La
Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia; el art. 44.5
CCe «Swiftair, SA —Personal Técnico de Mantenimiento—»; el art. 61.3 y 7 CCe
«Safety Kleen España, SA»; el art. 30.d) CCe «Diario AS, SL»; el art. 32.d) CCe
«Estructura, Grupo de Estudios Económicos, SA»; el art. 49.d) CCe «Areva T&D Ibé-
rica, SA»; el art. 25.D) CCe «Outdoorxtrm, SL»; el art. 68.g) CCe «Repsol Comercial
de Productos Petrolíferos, SA»; el art. 50.4 CCe «Grupo de Empresas TAFISA —Cen-
tros Situados en Pontecaldelas (Pontevedra), Betanzos (La Coruña), Solsona (Lérida) y
Linares (Jaén)»; el art. 55.a) 4 CCe «Renault España, SA»; el art. 48.d) CCe «SEIRT»;
el art. 51.1.d) CCe «Fujitsu Services, SA»; el art. 26.3.c) CCe «Centro Farmacéutico,
SL»; el art. 258.5 CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—»; el art. 28.H) CCe
«Outdoorxtm, SL».

529 Así, el art. 44.4 CCe «Swiftair, SA —Personal Técnico de Mantenimiento—».



compañeros 530 y, sobre todo, cuando esa falta de aseo y limpieza
personal o de mantenimiento de los equipos de trabajo y medios de
protección es continua o habitual, afecta al normal desarrollo del
trabajo o imagen de la empresa o deriva en peligro para los com-
pañeros del infractor 531. Igualmente usual es considerar leve la
falta consistente en abandonar el servicio sin razón fundada, aun
por breve tiempo, si se causa perjuicio de alguna consideración a la
empresa o es motivo de accidente de los compañeros de trabajo 532,
aunque también es común agravar la calificación si el resultado del
abandono tiene mayor entidad 533. Esquema que se reproduce res-
pecto de la conducta concretada en no comunicar al superior los
defectos de material u otras incidencias o hechos, que se califica
como falta leve si no deriva en trastorno grave 534 y grave o muy
grave si la anomalía es de importancia o deriva perjuicio grave
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530 Véase el art. 22.6 CCE «Jardinería»; el art. 18.3.9 CCE «Industria Fotográfica»;
el art. 27.C) CCE «Empresas de Ingeniería y Oficinas de Estudios Técnicos»; el art. 61.5
CCE «Perfumería y Afines»; el art. 25 C) CCE «Empresas Consultoras de Planificación,
Organización de Empresas y Contable»; el art. 70.7 CCe «Contact Center»; el art.
34.4. CCe «Diario As, SL»; el art. 52.6 CCe «Grupo de Empresas TAFISA —centros
situados en Pontecaldelas (Pontevedra), Betanzos (La Coruña), Solsona (Lérida) y
Linares (Jaén)—»; el art. 26.L) CCe «Outdoorxtm, SL»; el art. 50.f) CCe «SEIRT»; el
art. 55.c) 6 CCe «Renault España, SA»; el art. 51.3.f) CCe «Fujitsu Services, SA»; el
art. 258.2 CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—»; el art. 50.j) CCe «Areva
T&D Ibérica, SA» ; el art. 28.H) CCe «Outdoorxtm, SL».

531 Véase el art. 67.2.h) CCE «Mediación en Seguros Privados»; el art. 23.3 CCE
«Jardinería»; el art. 97.h) y ñ) CCE «Construcción»; el art. 84.2.18 CCE «Fabricantes de
Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla Cocida»; el art. 42.10 CCE «Cadenas de
Tiendas de Conveniencia»; el art. 49.1.5.2.a) CCE «Mataderos de Aves y Conejos»; el art.
58.2.k) CCE «Prensa Diaria»; el art. 30.4.c) CCE «Distribuidores de Productos Farma-
céuticos»; el art. 51 CCE «Conservación y Mantenimiento de Instalaciones Acuáticas»; el
art. 63.12 CCe «Safety Kleen España, SA»; el art. 45.12 CCe «Swiftair, SA —Personal
Técnico de Mantenimiento—»; el art. 26.4.c) CCe «Centro Farmacéutico, SL»; 34.d)
CCe «Estructura, Grupo de Estudios Económicos, SA».

532 Así, el art. 59.4 CCE «Perfumería y Afínes»; el art. 96.c) CCE «Construcción»; el
art. 65.1.A).3 CCE «Farmacias»; el art. 30.3.f) CCE «Distribuidores de Productos Far-
macéuticos»; el art. 32.c) CCe «Estructura, Grupo de Estudios Económicos, SA»; el art.
61.6 CCe «Safety Kleen España, SA»; el art. 49.c) CCe «Areva T&D Ibérica, SA»; el
25.C) CCe «Outdoorxtrm, SL»; el art. 68.h) CCe «Repsol Comercial de Productos Petro-
líferos, SA»; el art. 50.3 CCe «Grupo de Empresas TAFISA —Centros Situados en Pon-
tecaldelas (Pontevedra), Betanzos (La Coruña), Solsona (Lérida) y Linares (Jaén)—»; el
art. 55.a) 3 CCe «Renault España, SA»; el art. 48.c) CCe «SEIRT»; el art. 51.1.c) CCe
«Fujitsu Services, SA»; el art. 26.3.f) CCe «Centro Farmacéutico, SL».

533 Como hace el art. 98.ñ) CCE «Construcción»; el art. 84.3.17 CCE «Fabricantes de
Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla Cocida»; el art. 51.e) CCe «Areva, T&D
Ibérica, SA»; el Anexo IV.5.e) CCe «Aceralia Sidstahl, SA».

534 Véase el art. 18.2.4 CCE «Industria Fotográfica».



para la empresa 535. Asimismo, utilizar maquinarias o herramientas
para las que el trabajador no está autorizado es objeto de tipificación
como falta leve 536, obteniendo idéntica calificación algunas omisiones
que suponen incumplimientos relacionados con la seguridad y salud en
el trabajo pero que carecen realmente de perfil prevencionista, tratán-
dose de deberes de colaboración para la mayor eficacia de la reparación
del daño ya actualizado, tales como no comunicar a la empresa los cam-
bios de domicilio o los datos necesarios para la Seguridad Social y
medicina de empresa, no entregar en plazo a la empresa los partes de
baja por enfermedad común o accidente no laboral y, en fin, no asistir a
los reconocimientos médicos obligatorios o a aquellos otros a los que el
trabajador fuera requerido por el servicio médico como consecuencia de
procesos de incapacidad temporal 537; al respecto, adviértase, de un
lado, que en este último caso, de no existir proceso de incapacidad, se
trata de la inobservancia de un claro deber del trabajador de contenido
preventivo y, de otro, que si la omisión referida es maliciosa o con
falseamiento de datos la calificación de la falta se agrava 538.

Por su parte, a las conductas recién referidas que la negociación
colectiva atribuye el carácter de graves y muy graves, se suman algu-
nas otras, la mayoría también de carácter ciertamente genérico, aun-
que a veces disponen de contenidos más específicos. Así, y desde la
heterogeneidad de comportamientos subsumibles en esta categoría, es
habitual referir como falta grave el incumplimiento de las normas,
generales o específicas, y legales o convencionales, en materia de
seguridad y salud en el trabajo, lo que incluye tanto el incumpli-
miento de las medidas y procedimientos de seguridad aplicables en la
empresa, como la no utilización de los equipos y medios de protec-
ción dispuestos, así como la desobediencia o el incumplimiento de las
órdenes en materia de prevención de riesgos laborales, salvo que se
trate de órdenes vejatorias o que pongan en riesgo la seguridad y
salud del trabajador, mereciendo la conducta la calificación de muy
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535 Así, el art. 84.2.16 CCE «Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de
Arcilla Cocida»; el art. 97.m) CCE «Construcción»; el art. 49.1.4.11 CCE «Mataderos de
Aves y Conejos»; el art. 18.3.4. CCE «Industria Fotográfica»; el art. 23.10 CCE «Jardi-
nería».

536 Véase el art. 18.2.6 CCE «Industria Fotográfica».
537 Véase, respectivamente, el art. 56.8 CCE «Industria del Calzado»; el art. 84.1.8

CCE «Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla Cocida»; y el art. 68.i)
CCe «Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, SA».

538 Véase el art. 57.3 CCE «Industria del Calzado»; el art. 58.3 CCI «Grupo de
Marroquinería, Cueros Repujados y Similares» de Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja,
Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia.



grave cuando tenga consecuencias en las personas, máquinas, mate-
riales, instalaciones o edificios, o supongan riesgo grave para el tra-
bajador, sus compañeros o terceros 539. En parecido sentido, son
igualmente numerosas las previsiones convencionales dirigidas a san-
cionar como falta grave, de nuevo transformable en muy grave si se
dan condiciones como las que acaban de referirse en relación con los
efectos de riesgo o daño derivados del comportamiento sancionable,
la negligencia, imprudencia o desidia en el desarrollo de la actividad
laboral si es causa de accidente grave o implica riesgo de producirse
el mismo 540. Además, de grave o muy grave se califica la inutilización
o deteiroro de equipos de trabajo y medios de protección, que supone,
más que una omisión en los términos antevistos, una verdadera acti-
vidad de causar desperfectos en ellos o inutilizarlos de manera inten-
cionada 541, lo que alcanza a incluir el empleo de aquellos para uso
propio o sacarlos de las dependencias de la empresa sin la debida
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539 Véase el art. 23.4 y 5 CCE «Jardinería»; el art. 42.15 CCE «Cadenas de Tiendas
de Conveniencia»; el art. 87.e) CCE «Construcción»; el art. 39.d) CCE «Industrias de Pas-
tas Alimenticias»; el art. 60.12 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 38.4 CCE «Transpor-
te de Enfermos y Accidentados en Ambulancia»; el art. 84.2.6 CCE «Fabricantes de
Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla Cocida»; el art. 48.14 CCCA «Oficinas y
Despachos» de Cataluña; el art. 58.4 y 5 CCI «Grupo de Marroquinería, Cueros Repujados
y Similares» de Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia,
Ávila, Valladolid y Palencia; el art. 50.4.15 CCPL «Administración del Principado de
Asturias»; el art. 259.11 CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—»; el art. 18.12 CCe
«Agfa Gevaert, SAU»; los arts. 33.13 y 34 19 CCe «Automáticos Orenes, SLU»; el art.
26.I) CCe «Outdoorxtrm, SL»; el art. 49.h) CCe «SEIRT»; el art. 51.2.g) CCe «Fujitsu
España Services, SA»; el art. 38.7 CCe «Velpa, SA».

539 En el ya referido sector aéreo, su propia peculiaridad justifica que sea calificado
como grave el incumplimiento o inobservancia de cualquier procedimiento o instrucción
específicos aunque no implique riesgos para las personas o de seguridad para las instala-
ciones y/o equipos, como prevé el art. 45.19 CCe «Swiftair, SA —Personal Técnico de
Mantenimiento—».

540 Véase el art. 84.2.8 CCE «Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de
Arcilla Cocida»; art. 50.h) CCe «Areva, T&D, SA».

541 Véase el art. 18.3.5 CCE «Industria Fotográfica»; el art. 61.3 CCE «Perfumería y
Afines»; el art. 98.d) CCE «Construcción»; el art. 59.5 CCI «Grupo de Marroquinería,
Cueros Repujados y Similares» de Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Cantabria,
Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia; el art. 84.3.4 CCE «Fabricantes de
Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla Cocida»; el art. 18.4.4 CCE Industria
Fotográfica; el art. 24.4 CCE «Jardinería»; el art. 27.C) CCE «Empresas de Ingeniería y
Oficinas de Estudios Técnicos»; el art. 30.5.d) CCE «Distribuidores de Productos Far-
macéuticos»; el art. 32.3. CCe «Diario As, SL»; el art. 70.d) CCe «Repsol Comercial de
Productos Petrolíferos, SA»; el art. 63.4 CCe «Safety Kleen España, SA»; el art. 52.4 CCe
«Grupo de Empresas TAFISA —Centros Situados en Pontecaldelas (Pontevedra), Betan-
zos (La Coruña), Solsona (Lérida) y Linares (Jaén)—»; el art. 26.5.d) «Centro Farma-
céutico, SL»; el art. 34.c) CCe «Estructura, Grupo de Estudios Económicos, SA».



autorización 542. En este mismo grado de gravedad se sitúan también las
conductas relativas a tolerar a los trabajadores subordinados que que-
branten las normas de salud laboral 543, aunque si no se trata de mera
tolerancia, sino de ordenar expresamente la realización de trabajos o
tareas en forma tal que implique la vulneración de los procedimientos
aplicables con riesgo grave para las personas o instalaciones, la conducta
adquiere mayor gravedad 544. Y, en fin, con la misma consideración
apuntada anteriormente en relación con las faltas leves sobre la tipifica-
ción de comportamientos que, más que incumplimientos estrictamente
prevencionistas del trabajador, aluden a deberes de colaboración que pre-
suponen ya la actualización del daño que esta protegiéndose, y con
calificación de graves o muy graves, según las circunstancias concu-
rrentes, se sitúan las conductas que suponen la simulación de enferme-
dad o accidente para faltar al trabajo, así como su agravación voluntaria
y maliciosa mediante, por ejemplo, la realización de actividades incom-
patibles con la situación de baja por enfermedad o accidente, o la pro-
longación de la baja por esas mismas causas con la finalidad de realizar
cualquier trabajo por cuenta propia o ajena 545 y, desde luego, autolesio-
narse en el trabajo para simular un accidente de trabajo o hacer valer
como tal las lesiones causadas en accidente no laboral 546.
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542 Véase el art. 57.7 CCE «Industria del Calzado»; el art. 42.3 CCE «Cadenas de
Tiendas de Conveniencia».

543 Véase el art. 18.3.7 CCE «Industria Fotográfica».
544 Así, el art. 70.o) CCe «Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, SA».
545 Véase el art. 84.2.5 y 14 CCE «Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales

de Arcilla Cocida»; el art. 18.3.11 CCE «Industria Fotográfica»; el art. 69.7 CCE «Contact
Center»; el art. 53.3 CCE «Banca»; el art. 27.B) CCE «Empresas de Ingeniería y Oficinas
de Estudios Técnicos»; el art. 39.c) CCE «Industrias de Pastas Alimenticias»; el art. 38.7
CCE «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia»; el art. 35.3 CCE «Ges-
torías Administrativas»; el art. 30.5.b) CCE «Distribuidores de Productos Farmacéuticos»;
el art. 60.5 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 27.C) CCE «Empresas de Ingeniería y Ofi-
cinas de Estudios Técnicos»; art. 42.17 CCE «Cadenas de Tiendas de Conveniencia»; el
art. 49.1.4.5 CCE «Mataderos de Aves y Conejos» el art. 58.4 CCE «Industria del Calza-
do»; el art. 59.8 CCI «Grupo de Marroquinería, Cueros Repujados y Similares» de
Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valla-
dolid y Palencia; el art. 31.e CCe «Diario As, SL»; el art. 33.d) CCe «Estructura, Grupo de
Estudios Económicos, SA»; el art. 69.f) CCe «Repsol Comercial de Productos Petrolíferos,
SA»; el art. 51.5 CCe «Grupo de Empresas TAFISA —Centros Situados en Pontecaldelas
(Pontevedra), Betanzos (La Coruña), Solsona (Lérida) y Linares (Jaén)—»; el art. 63.2
CCe «Safety Kleen España, SA»; el art. 26.5.b) CCe «Centro Farmacéutico, SL»; el art.
260.8 CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—»; el art. 51.d) «Areva T&D Ibérica,
SA», el art. 27.E) «Outdoorxtm, SL»; el art. 51.3.e) CCe «Fujitsu Services, SA»; el art.
55.c).5 CCe «Renault España, SA»; el art. 50.e) CCe «SEIRT».

546 Véase el art. 84.3.16 CCE «Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de
Arcilla Cocida»; el art. 18.4.7 CCE «Industria Fotográfica».



En definitiva, extenso elenco de conductas relativas a deberes en
materia de prevención de riesgos laborales que competen al trabajador
y cuyo incumplimiento determina el ejercicio del poder disciplinario
empresarial que, en positivo, poseen la virtualidad de constituirse en
posibles instrumentos pedagógicos, capaces de incidir favorablemen-
te en pro de la autoprotección del trabajador, y aun de generar una
actitud vigilante y responsable en el ámbito de la seguridad y salud en
el trabajo, añadido al efecto directo que debe producir el solo temor a
la sanción que es el que básicamente recogen los convenios colecti-
vos. Lo que tampoco justifica, por lo demás, que, como se anticipó, en
muchas ocasiones a las anteriores se reduzcan prácticamente las men-
ciones sustantivas que contiene el instrumento convencional a la pro-
tección de la seguridad y salud en el trabajo.

9. OBLIGACIONES DE SUJETOS AJENOS A LA RELACIÓN
LABORAL

9.1. Obligaciones de los fabricantes, importadores y
suministradores

En materia de prevención de riesgos laborales también se contem-
plan deberes atribuidos a sujetos ajenos a la relación de trabajo, como
sucede en relación con los fabricantes, importadores y suministradores
de sustancias, equipos o útiles de trabajo 547, pues, conforme al art. 41
LPRL, los elementos facilitados por ellos son susceptibles de provocar
riesgos a los trabajadores. Se trata de obligaciones básicamente de segu-
ridad industrial y comercialización, que imponen actuaciones preventivas
concretadas en deberes de información, sin excluir la correspondiente
obligación del empresario, a quien se exige recabar de aquellos cuantos
datos sean necesarios para garantizar la seguridad y salud en el manejo y
utilización de tales componentes. En todo caso, aquellas obligaciones
tienen una naturaleza puramente secundaria o mediata en relación con
los trabajadores, porque la obligación nace, en principio, externa a la
relación de trabajo y actúa respecto de cualquier usuario o consumidor
de esos productos, aunque, de ser un trabajador, la obligación genérica
del fabricante se transforma en una específica de carácter preventivo, ya
por utilizarse el equipo en la actividad empresarial, ya por estar directa-
mente destinado a proteger de riesgos laborales.
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547 Al respecto puede verse B. RODRÍGUEZ SANZ DE GALDEANO, Responsabi-
lidades de los fabricantes en materia de prevención de riesgos laborales. Valladolid (Lex
Nova), 1995.



Legalmente, no se diferencia entre las obligaciones correspon-
dientes a fabricantes, importadores y suministradores, pese a la
diversidad de sus actividades, optándose por una referencia con-
junta que no alcanza a distinguir la posición que cada uno de ellos
ocupe en el recorrido que se inicia con la fabricación y termina
con la puesta a disposición del empresario de esos productos o útiles
de trabajo. Opción legal adecuada, pues sólo persigue la garantía de
seguridad, dejando a salvo la posterior exigencia, en su caso, de res-
ponsabilidades entre todos los intervinientes por el distinto papel
que asuman en el proceso desde la elaboración o producción de
estos elementos hasta su incorporación a la empresa y su utilización
por los trabajadores. Así, tras requerirse de estos sujetos que los
productos, equipos y útiles de trabajo no constituyan una fuente de
peligro para el trabajador, si utilizados conforme a las recomenda-
ciones al efecto, contempla tres tipos de obligaciones más específi-
cas, según la clase de productos o elementos materiales fabrica-
dos, importados o suministrados para su utilización en el proceso
productivo, y que se concretan en deberes de seguridad (industrial)
o en deberes de información.

La primera de las obligaciones se impone a los fabricantes,
importadores y suministradores de productos y sustancias químicas
de utilización en el trabajo, que se entiende también aplicable cuan-
do se trata de productos biológicos. Aquellos sujetos están obliga-
dos, primero, a un deber de seguridad concretado en envasar y eti-
quetar los mismos de forma que su conservación y manipulación se
pueda realizar en condiciones de seguridad, identificando clara-
mente, por idénticas razones, su contenido, así como los riesgos
que su almacenamiento o utilización comporten para la seguridad o
salud de los trabajadores. Segundo, tienen atribuido un deber de
información acerca de la forma correcta de utilización por los tra-
bajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y
los riesgos laborales que conlleven tanto su uso normal como su
manipulación o empleo inadecuado.

Por su parte, la obligación de los fabricantes, importadores y
suministradores de elementos para la protección de los trabajadores
consiste tanto en asegurar la efectividad de dichos elementos,
siempre que sean instalados y usados en las condiciones y de la
forma recomendada por ellos, cuanto en suministrar la información
que indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel de pro-
tección frente al mismo y la forma correcta de su uso y manteni-
miento.
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Finalmente, los fabricantes, importadores y suministradores de
maquinaria, equipos, productos, materias primas y útiles de trabajo en
general deben proporcionar a los empresarios, y estos recabar a su vez
de aquellos, la información necesaria para que su utilización y mani-
pulación no entrañe riesgo alguno para la seguridad y salud de los tra-
bajadores. Información que se proporciona, pues, a través de la inter-
mediación del empresario, a quien corresponde el deber de prevención,
incluida la obligación de informar a sus trabajadores sobre los riesgos
de su puesto de trabajo y de la empresa en general, quedando directa-
mente obligado no sólo a garantizar que las informaciones sean cono-
cidas por los trabajadores, sino a asegurar que lo son en términos que
resulten comprensibles para ellos. Así, debe facilitar, por ejemplo, que
las instrucciones proporcionadas en un idioma extranjero o las que
comportan un alto grado de complejidad o tecnicismo sean accesibles a
todos los trabajadores, en función de sus conocimientos y cualificación
profesional, asegurando que los mismos tomen efectivo conocimiento
de los riesgos que comportan y, sobre todo, de su uso correcto y eficaz
para que no constituyan una fuente de peligro para el trabajador.

Precisamente esta vertiente de obligación empresarial es la única
que, razonablemente, encuentra hueco en la negociación colectiva.
Dado que las obligaciones de sujetos ajenos a la relación de trabajo
quedan aseguradas por normativa industrial casi siempre ajena a lo
laboral, no parecen contenido convencional idóneo y los convenios, en
las escasas ocasiones que se ocupan de la cuestión, y básicamente
dentro del sector público, lo hacen en general para reforzar la inter-
mediación empresarial en el cumplimiento de esta actuación preven-
tiva. Así, se reitera que fabricantes, importadores y suministradores
deberán proporcionar al centro, y este requerir de aquellos, la infor-
mación necesaria para la que la utilización y manipulación de maqui-
naria, equipos, productos, materia primas y útiles de trabajo se pro-
duzcan sin riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores 548,
añadiéndose en algún caso otro contenido inescindible del anterior
deber, el de vigilancia del cumplimiento de tal obligación 549. Lo
anterior justifica, pues, el general desinterés de la negociación colec-
tiva por estas cuestiones, lo que hace especialmente reseñable algún
convenio concreto que, entre las competencias de la comisión parita-
ria de prevención de riesgos laborales y medio ambiente que se crea,
incluye la formulación de propuestas sobre cuantas medidas sean
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548 Véase el art. 68 CCPL «AGE»; el art. 44.2 CCPL «Generalidad de Cataluña»; el
art. 69 CCPL «Administración del Principado de Asturias».

549 Véase el Anexo VIII.5.5 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Tarragona.



necesarias para cumplir las previsiones del art. 41 LPRL 550, aun
cuando no se ofrezcan más indicios de cuáles deban ser esas medidas.

9.2. Obligaciones de los trabajadores autónomos

El art. 24.5 LPRL, ahora reiterado en su previsión por el art. 8.3
LETA, contiene una de las dos únicas referencias a los trabajadores
autónomos que contiene la norma preventiva que, como se sabe, en
general, excluye de su ámbito de aplicación a los trabajadores por cuen-
ta propia, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones y derechos
específicos que para ellos se establezcan, como recuerda el art. 3.1
LPRL, en un nuevo reflejo de la más amplia protección que pretende
desplegar aquella norma legal y de su extensión aplicativa al mayor
ámbito subjetivo. En concordancia con ello, aquel primer precepto
extiende las obligaciones de coordinación a los trabajadores por cuenta
propia, en términos idénticos a los que se contemplaron en relación
con las empresas concurrentes en un mismo lugar de trabajo, esto es,
obligaciones de cooperación y coordinación y de información e ins-
trucción, aun cuando respecto de la información e instrucción no deban
trasladarse aquí posteriormente a sujeto alguno por parte de su receptor,
pues el autónomo carece de trabajadores a su cargo o, caso contrario, se
equipara a una empresa contratista enmarcable en los supuestos prece-
dentes del art. 24 LPRL. Se refuerzan, pues, los deberes de coordinación
a los que la legislación concede gran importancia al aplicarse no sólo a
situaciones de pluralidad empresarial con coincidencia del ámbito espa-
cial en que desarrollan sus actividades, sino también a otros sujetos, los
trabajadores autónomos que carecen de la condición de empresario y res-
pecto de los que prevalece aquí su cualidad de trabajador y, por tanto, de
beneficiario de las obligaciones de coordinación preventiva, aun cuando
también asumen deberes de colaboración.

Pero si en los citados se agotaban los deberes impuestos a la
empresa en cuya obra prestan actividad los trabajadores autónomos y
a estos mismos respecto de la primera, sin que fuera aplicable, desde
la mera literalidad de la norma preventiva, el deber de vigilancia del
art. 24.3 LPRL, en el más que probable entendimiento de que la con-
dición de autónomo justifica que sea dicho sujeto el principal intere-
sado en la protección de su seguridad y salud, que sólo a él mismo
compete, lo cierto es que ahora la situación se ha modificado. En
efecto, el art. 8.4 LETA impone expresamente a las empresas que
contraten con trabajadores autónomos la realización de obras o ser-
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550 Así, el art. 38 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Valencia.



vicios correspondientes a su propia actividad y desarrolladas en sus
propios centros de trabajo la vigilancia del cumplimiento por tales
trabajadores de la normativa de prevención de riesgos laborales, en
una fórmula de coodinación de actividades preventivas, pues, amplia-
da respecto de la que venía siendo preceptiva con el marco legal
precedente 551.

Opción razonable no sólo para el caso más evidente de los autó-
nomos dependientes que con frecuencia operan en estas modalidades
de externalización de actividades o descentralización productiva, sino
en el de cualquier trabajador por cuenta propia, cualquiera que sea su
grado de autonomía e independencia en la prestación de sus servicios,
dado que, al margen su deber de autoprotección, no cabe duda de que
de su actividad y observancia o no de las medidas preventivas pueden
derivarse riesgos laborales no sólo para él, sino para quienes com-
parten como asalariados por cuenta ajena el centro de trabajo. Lo
que se compadece con la propia declaración del art. 4.3.e) LETA, que
reconoce entre los derechos de los trabajadores autónomos, en el
ejercicio de su actividad profesional, el derecho a la integridad física
y a una protección adecuada de su seguridad y salud en el trabajo, al
tiempo que su art. 5.b) prevé, entre sus deberes profesionales básicos,
el de cumplir con las obligaciones en materia de seguridad y salud
laborales que la ley o los contratos que tengan suscritos les impongan,
así como seguir las normas de carácter colectivo derivadas del lugar
de prestación de servicios.

Pues bien, por aludir a la recepción que de estos contenidos mues-
tra la negociación colectiva, hay que señalar que la presencia de autó-
nomos en la actividad productiva es tomada en consideración por
los convenios desde diversos ángulos y con distinta intensidad regu-
ladora, lo que no dejaría de ser hasta cierto punto chocante, tratándo-
se de sujetos excluidos del ámbito de aplicación del acuerdo, de no ser
porque su referencia viene a confirmar su capacidad de incidir sobre
los derechos de los incluidos en aquel. En este sentido, algunos textos
se limitan a reproducir las previsiones legales en materia de coordi-
nación de actividades empresariales que contempla el art. 24.5 LPRL,
señalando que los deberes de cooperación y de información e ins-
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551 En cambio, ahora conforme al art. 8.5 LETA, si los trabajadores autónomos no
prestan servicios en el centro de trabajo de la empresa para la que ejecutan su actividad
profesional, pero operan con maquinaria, equipos, productos, materias o útiles propor-
cionados por ella, esta última carece de deberes de coordinación, asumiendo exclusiva-
mente las obligaciones propias de fabricantes, importadores y suministradores referidas en
el art. 41.1 LPRL.



trucción son aplicables a los trabajadores autónomos 552, recogien-
do expresamente la consideración de que es el empresario principal
o el contratista el encargado de tomar las medidas oportunas para
su efectividad 553, lo que se instrumenta, en ocasiones, convocando
reuniones conjuntas en las que se invita a participar a estos traba-
jadores 554. Contenido este último de interés, toda vez que esas
reuniones conjuntas vienen a concretar, a falta de mayor claridad
legal, uno de los medios de coordinación en caso de concurrencia
de actividades de los varios dispuestos en la relación no exhaustiva
que establece el art. 11 RD 171/2004. Como se viene insistiendo,
es papel del convenio especificar y adaptar a la unidad de negocia-
ción las genéricas y flexibles disposiciones legales y reglamenta-
rias, de modo que este tipo de exigencias, sin descartar la aplica-
ción de otros medios de coordinación más rigurosos o garantistas si
las circunstancias lo requieren, cumple la función de implementar a
través de un medio concreto el mandato contemplado en aquellas
otras normas estatales.

Más específicamente, en algún sector, como el de construcción,
donde la presencia de trabajadores autónomos resulta tan frecuente que
parece exigible que la negociación colectiva no pase por alto la regula-
ción específica de esta realidad productiva 555, se hace responsable al
empresario principal o promotor de la obra de la adopción de las medi-
das eficaces de coordinación preventiva respecto de los trabajadores
autónomos, de cuya incorporación a los trabajos se dice que ha de estar
justificada y preavisarse a la autoridad laboral, informándola de los
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552 Sobre esta concreta cuestión, puede verse el art. 43.11.5 CCCA «Establecimientos
Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de
Cataluña; el art. 57 CCe «Iberdrola Ingeniería y Construcción, SAU», el art. 52 CCe
«Iberdrola Operación y Mantenimiento, SAU»; el art. 55 CCe «Iberdrola Energías Reno-
vables II, SAU»; el art. 54 CCe «Nuclenor, SA».

553 Así, el art. 38 CCP «Comercio y Manufactura de Vidrio Plano» de Málaga.
554 Véase el art. 63 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Tarragona.
555 Sobre la posición de estos trabajadores en materia preventiva en el sector de la

construcción, puede verse J. LAHERA FORTEZA, «Prevención de resgos laborales del
autónomo en el sector de la construcción», en AA.VV., Nueva Sociedad y Derecho del
Trabajo (coord. E. BORRAJO). Madrid (La Ley-Actualidad), 2004, pp. 455 y ss.; F.
DURÁN LÓPEZ, G. TUDELA CAMBRONERO y Y. VALDEOLIVAS GARCÍA,
Informe sobre la situación de la prevención de riesgos laborales en el sector de la
construcción, cit., pp. 194 y ss. Con carácter más general, J. LAHERA FORTEZA,
«Prevención de riesgos laborales de los autónomos tras la Ley 54/2003 y el RD
171/2004», DL, 2004, nº. 70, pp. 87 y ss.; A. VALDÉS ALONSO, «Breve reflexión en
torno a la prevención de riesgos laborales en el trabajo autónomo», MS, 2004, nº. 95,
pp. 31 y ss.



datos de identificación de los autónomos seleccionados 556. Asimismo,
también se prevé que las facultades del responsable de seguridad se
extiendan a los trabajadores autónomos, debiendo adoptarse las medidas
de coordinación necesarias 557, comprometiéndose el promotor a dotar de
la autoridad necesaria al coordinador de seguridad y salud, en fase de
ejecución de la obra, respecto de los trabajadores autónomos para un
cabal cumplimiento del plan de seguridad y salud. Por su parte, desde
una perspectiva más general, tampoco olvidan algunos convenios remar-
car la obligación informativa de que la contratación de trabajadores
autónomos sea puesta en conocimiento de los representantes si realizan
funciones específicas en la empresa 558, asegurando alguna previsión
convencional de particular interés, por la debilidad del trabajador autó-
nomo para autoprotegerse de un riesgo que puede excederle, al situarse
en el ámbito de organización de una empresa que no es su empleadora
en términos jurídico-laborales, que dichos trabajadores por cuenta propia
constituyan un colectivo preferente de las acciones formativas de carác-
ter general 559, lo que incluye las de naturaleza preventiva.

En todo caso, y como conclusión final, a salvo los ejemplos expues-
tos, no deja de resultar decepcionante que la negociación colectiva, en
especial cuando se trata de sectores con fuerte implantación de trabajo
prestado en régimen de autonomía, independencia y falta de ajenidad, no
reconozca una mayor atención a esta realidad, por la ya aludida razón de
que constituye una fuente de riesgo laboral no sólo para el trabajador
autónomo, al que correctamente puede considerarse tercero ajeno a la
unidad de negociación, sino para los trabajadores asalariados que con-
curren con él y a cuyas condiciones de trabajo se aplica el convenio
colectivo. Lo que es predicable, además, no tanto de los convenios sec-
toriales o empresariales de la construcción, donde se hallan las casi
exclusivas referencias al respecto, cuanto de otros sectores. Y es que, en
el primero, muchas de las eventuales actuaciones preventivas en relación
con este modo de trabajo ya vienen cubiertas por el RD 1627/1997 y por
la LSSC, exonerando, tal vez, a la negociación colectiva de un mayor
esfuerzo regulador que, sin embargo, es menos excusable en otras ramas
de actividad donde el trabajo autónomo también constituye fórmula
relevante sin reflejo convencional ni sustitutivo legal.
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556 Véase el Anexo VIII.1.2 y 2.22 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Tarragona.
557 Cfr. la DF 5ª CCP «Construcción y Obras Públicas» de Albacete.
558 Así, el art. 22.j) CCCA «Carpintería, Ebanistería y Varios» de Asturias.
559 Véase el art. 54.1.b) CCCA «Distribución de Prensa y Revistas» de Madrid.



VI. LA ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN
EN LA EMPRESA

1. ASPECTOS GENERALES

El elevado grado de especialización técnica y la complejidad de
las tareas relativas a la elaboración e implantación de las actividades
preventivas en la empresa justifica su atribución a un órgano cualifi-
cado, el servicio de prevención, que ha de adaptarse a las necesidades
de la organización productiva y al tipo de riesgos presentes en ella,
como instrumento garante de la seguridad y salud laboral en los luga-
res de trabajo; de ahí que algún convenio lo defina como el órgano
encargado de garantizar la protección adecuada de la seguridad y de la
salud del personal 1. Recuérdese, por lo demás, que la organización de
un servicio de prevención es uno de los presupuestos esenciales para
la satisfacción del derecho de protección que ostentan los trabajadores
y obligan a las empresas, como recogen no pocos convenios 2.

1 Como hace el art. 68 CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares» o el art. 50.2 CCPL «Administración de la Junta de Andalucía».

2 Así, el art. 107 CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición
de Pieles para Peletería»; el art. 71 CCE «Servicios de Prevención Ajenos»; el art. 59 CCE
«Industrias de Captación, Elevación, Conducción, Tratamiento, Distribución, Saneamiento y
Depuración de Aguas Potables y Residuales»; el art. 65 CCE «Perfumería y Afines»; el art.
66 CCE «Industria Química»; el art. CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art.
46.1.2 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y
Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 61.2 CCPL «AGE»; el art. 57.2
CCPL «AEAT»; el art. 92.1.1 CCPL «Universidades Públicas de Madrid».



Pero, el concepto de servicio de prevención, más que a un órgano
de perfiles nítidamente definidos, remite a una función que admite
múltiples fórmulas organizativas, permitiendo una cabal adaptación
del concreto deber de protección de la seguridad y salud en el trabajo
y su implantación y desarrollo eficaz en todo tipo de empresa, con
independencia de su tamaño, actividad, riesgos a que se exponen los
trabajadores y su distribución en la misma. De ahí que se contemplen
hasta cuatro posibles modalidades organizativas, de modo que hablar
de servicio de prevención significa, en sentido lato, aludir a cual-
quiera de ellas 3, aun cuando el nombre se reserve técnicamente para
los servicios de prevención propio y ajeno. En todo caso, el apelativo
identifica el conjunto de medios humanos y materiales necesario para
el desarrollo de las actividades preventivas a fin de garantizar la ade-
cuada protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales, a lo
que genéricamente alude o reitera una nutrido grupo de convenios
colectivos 4.

El diseño legal de esta obligación de constituir una organización
preventiva, prevista en los arts. 30 a 32 bis LPRL y 10 a 22 RSP,
puede concluirse que obedece a las especificidades de nuestro tejido
empresarial y productivo, integrado básicamente por pequeñas
empresas, con muy diversos niveles de implantación tecnológica y
desarrollo de equipos técnicos, así como muy diferentes grados de
exposición al riesgo laboral. Ello explica que no se recurra a un úni-
co modelo uniforme y apriorístico, sino a posibilidades de articula-
ción diversas, pero efectivas, en unidades productivas en las que un
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3 Como hace el art. 65.1.2 CCE «Perfumería y Afines».
4 Véase, por ejemplo, el art. 33 CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias»;

el art. 29.2 CCE «Empresas Concesionarias de Cable de Fibra Óptica», el art. 54 CCCA
«Residencias Privadas de la Tercera Edad de Iniciativa Social» de Cataluña —extraesta-
tutario—; el art. 43.15 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asisten-
cia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 64.10 CCCA
«Centros Sociosanitarios y/o de Salud Mental con Actividad Concertada con el Servicio
Catalán de la Salud» de Cataluña; el art. 70.10 CCCA «Hospitales de la XHUP y de los
Centros de Atención Primaria Concertados» de Cataluña; el art. 32 CCCA «Manipulado
y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 38 CCCA «Transportes
Regulares y Discreccionales de Viajeros» de Murcia; el art. 54 CCP «Hostelería» de Jaén;
el art. 33 CCP «Comercio —Actividades Diversas—» de Jaen; el art. 34 CCP «Comercio
Textil» de Jaen; el art. 30 «Comercio del Mueble» de Jaén; el art. 34 CCP «Comercio del
Calzado» de Jaén; el art. 34 CCP «Comercio de Alimentación» de Jaén; el art. 38 CCP
«Comercio del Papel» de Jaén; el art. 98.2 CCPL «Administración General de la Comu-
nidad de Castilla y León y Organismos Autónomos Dependientes de ésta»; el art. 54
CCe «Supermercados Sabeco, SA y Sabeco Euskadi, SL»; el art. 107.2 CCe «Aena»; el
art. 52 CCe «Aldeasa, SA»; el Cap. IX.6.1 CCe «CEPSA».



marco más cerrado podría determinar su inaplicación práctica o
una muy costosa puesta en marcha, en perjuicio de la actuación
preventiva.

Ello, de forma inevitable, acarrea, primero, ambigüedades lega-
les en la previsión de los presupuestos y régimen jurídico aplicable
a la organización de la prevención en las empresas, así como el
frecuente recurso a conceptos jurídicos indeterminados; y, segundo,
supone que la normativa estatal requiere la actividad reguladora
complementaria de la autonomía colectiva. En efecto, la utiliza-
ción, para definir el alcance de los recursos preventivos, de expre-
siones tales como «capacidad necesaria», «disponer del tiempo y de
los medios precisos y ser suficientes en número» o, en fin, «debien-
do sus medios ser apropiados para cumplir sus funciones» demanda
una labor de especificación y desarrollo que, con fuerza vinculante,
sólo puede acometer de forma solvente el convenio colectivo, aten-
diendo a las circunstancias de los sectores y, sobre todo, de las
empresas. La propia DA 7ª RSP, consciente de las debilidades lega-
les, reclama de la negociación colectiva o de los acuerdos marco,
interprofesionales o sobre materias concretas el establecimiento de
criterios para determinar los medios personales y materiales de las
diferentes modalidades organizativas de la prevención, así como
del tiempo que dediquen al desempeño de tal actividad, en función
del tamaño de la empresa y los riesgos a que se exponen los traba-
jadores, factores de los que se hallan más cercanos en su delimita-
ción y gestión los convenios colectivos que la norma estatal. Cir-
cunstancias las anteriores que no pasan desapercibidas para algunos
negociadores, que estiman necesario aunar los esfuerzos de todos
cuantos intervienen en la empresa, pues no cabe obtener éxitos en
materia de seguridad y salud si no es a través de una labor colectiva;
al ser prácticamente imposible definir una organización de seguridad
tipo en la empresa, por las diferencias de tamaño, actividad y estruc-
tura de las mismas, se entiende que la acción de prevención ha de
ser dinámica —avanzando de modo seguro—, realista —apoyándo-
se más en el interés de todos— y práctica —de forma que partiendo
de los casos concretos se pongan en marcha métodos realizables—;
a partir de ello, se considera necesaria la existencia en cada empre-
sa de un servicio de prevención de magnitud variable, integrado
por especialistas y con dos tipos de actividades fundamentales: unas
específicas, de actividad permanente y sea cual fuere el nivel de
desarrollo de prevención en la empresa y referidas a formación,
control estadístico de accidentes, elaboración de métodos y simila-
res; y otras, de eliminación progresiva según avance la responsabi-
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lidad de mandos y trabajadores, siendo a todos los efectos muy
importante y necesaria la función a desarrollar por los comités y/o
delegados de prevención 5.

Pese a lo anterior, esta materia tiene un pálido reflejo en la nego-
ciación colectiva, donde apenas se repara en ella, en una valoración
que resulta extensible aun a los convenios que incorporan contenidos
preventivos o de protección de la seguridad y salud en el trabajo; y, de
contenerse regulaciones al respecto, las declaraciones convencionales
constituyen meras remisiones a la normativa legal y reglamentaria 6 o
formulaciones genéricas y, normalmente, previstas ya en la ley, reite-
rando, incluso, sus idénticas expresiones y conceptos indeterminados
7, lo que tiene menos justificación. Ello nos sitúa ante un círculo
vicioso de indeterminación legal y convencional al que, no sin razón,
se imputa buena parte de las deficiencias de nuestro modelo preven-
tivo, haciendo de la prevención y, sobre todo, de su organización y
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5 Cfr. el Anexo II.1.4 y 5 CCE «Frío Industrial».
6 Así, el art. 56 CCE «Transporte Aéreo y Trabajos Aéreos con Helicopteros y su

Mantenimiento y Reparación; el art. 45 CCP «Peluquerías, Institutos y Salones de Belle-
za» de Álava; el art. 43 CCP «Comercio de Materiales de Construcción» de Jaén; el art. 93
CCe «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA»; el art. 49.3 CCe «Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda»; el art. 15 CCe «Endesa Ingeniería, SL»; el
Anaxo I CCe «Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones de España, SAU»;
el art. 51.1 CCe «Vigilancia Integrada, SA».

7 Así, por ejemplificar, el art. 107.4.1 CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cue-
ros Industriales y Curtición de Pieles para Peletería», en el que se señala que la organi-
zación de la prevención forma parte del contenido del plan general de prevención en el
que se han de incluir los recursos dedicados, la ubicación en la organización de la
empresa y los principios generales; el art. 56 CCE «Transporte y Trabajos Aéreos con
Helicópteros y su Mantenimiento y Reparación», que prácticamente no hace sino reiterar,
tras remitirse a la legislación y señalar que los servicios de prevención «contarán con los
medios adecuados a las características de las respectivas empresas», al tenor literal del art.
31.3 LPRL, antes de su modificación por Ley 54/2003. De parecido estilo es el art.
65.4.1 CCE «Perfumería y Afines» que, tras permitir adoptar cualquiera de las modali-
dades organizativas de la prevención legalmente admitidas, salvo la asunción empresarial,
vuelve a reproducir el art. 31.3 LPRL en la identificación de sus funciones. En términos
similares, el art. 41 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos (Handling)»;
el art. 56 CCE «Transporte y Trabajos Aéreos con Helicopteros y su Mantenimiento y
Reparación; el art. 29 CCE «Empresas Concesionarias de Cable de Fibra Óptica»; el art.
54 CCE «Acción e Intervención Social»; el art. 70.10 CCCA «Hospitales de la XHUP y
de los Centros de Atención Primaria Concertados» de Cataluña; el Anexo.4 «Pacto sobre
Sistemas de Prevención de Riesgos y de Consulta y Participación de los Profesionales de
las IISS del Servicio Gallego de Salud»; el art. 99 CCPL «Servicio Catalán de la Salud»;
el art. 57 CCe «Iberdrola Ingeniería y Construcción, SAU»; el art. 55 CCe «Iberdrola
Energías Renovables II, SAU»; el art. 54 CCe «Nuclenor, SA»; el art. 60 CCe «UTEs de
Globalia Handling».



gestión en la empresa, una obligación de cumplimiento más formal
que material. Es decir, se cumple formalmente con las obligaciones
preventivas, asumiendo, designando, constituyendo o concertando la
articulación de la prevención en la empresa, pero no se percibe, al
menos desde las previsiones de los convenios que aquí más importan,
la efectiva implantación de actuaciones preventivas en los centros de
trabajo.

No otra conclusión cabe extraer de la práctica convencional, que
evidencia que no pocos convenios se limitan a reflejar la obligación
del empresario de haber adoptado una forma de servicio de preven-
ción, sin más precisiones 8, o de constituir el mismo 9, o aun no mos-
trar claramente por qué modalidad se opta 10, estableciendo aquellos
otros que contienen una regulación más concreta de los servicios de
prevención apenas nada distinto de su definición y funciones genéri-
cas, en términos muy cercanos a los utilizados por la norma estatal.
Así, concretamente en lo relativo a estos últimos, tras reiterar, en los
términos anticipados, su consideración como el conjunto de medios
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8 Véase el Anexo II.5. CCE «Industria del Frío Industrial»; el art. 29 CCP «Mayo-
ristas y Minoristas de Vinos, Aguardientes Compuestos y Licores» de Burgos; el art. 24
CCP «Talleres de Tintorerías, Despachos a Comisión, Lavanderías, Planchado de Ropa»
de Burgos; el art. 41 CCP «Empleados de Fincas Urbanas» de Burgos; el art. 35 CCP
«Comercio en General» de Segovia; el art. 33 CCP «Comercio del Metal» de Palencia; el
art. 30 CCP «Comercio General» de Palencia; el art. 45 CCPL «Sector Sanitario Gestio-
nado por Fundaciones Públicas Sanitarias o Empresas Públicas» de Galicia; el art. 107
CCe «AENA»; el art. 93 CCe «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA»; el art. 52 CCe
«Aldeasa, SA»; el art. 49.3 CCe «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la
Moneda»; el art. 15 CCe «Endesa Ingeniería, SL»; el Anexo I CCe «Telefónica Soluciones
de Informática y Comunicaciones de España, SAU»; el art. 51.1 CCE «Vigilancia Inte-
grada, SA»; el art. 38 CCe «Telefónica Servicios Audiovisuales, SAU»; el art. 36.3 CCe
«Diario As, SL»; el art. 54 CCe «Nuclenor, SA»; el art. 60 CCe «UTEs de Globalia
Handling».

9 Así el art. 37 CCP «Comercio del Papel» de Jaén; el art. 32 CCP «Comercio» de
Jaén; el art. 33 CCP «Comercio Textil» de Jaén; el art. 30 CCP «Comercio del Calzado»
de Jaén; el art. 34 CCP «Comercio de Alimentación» de Jaén; el art. 23 CCP «Hostelería»
de Burgos; el art. 31 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Valladolid; el art. 47
CCPL «Universidad» del País Vasco; el art. 47 CCe «Air Nostrum, Líneas Aéreas del
Mediterráneo, SA —Personal de Tierra y Técnicos de Cabina de Pasajeros—»; el Cap. IX
CCe «Diana Redes Comerciales, SA»; el art. 34.2 CCe «Grupo de Empresas Sprinter»; el
art. 30.3 CCe «Mercadona, SA»; el art. 45 CCPL «Sector Público Sanitario Gestionado
por Fundaciones Públicas Sanitarias o Empresas Públicas» de Galicia.

10 Por ejemplo, el art. 59 CCE «Industrias de Captación, Elevación, Conducción, Tra-
tamiento, Distribución, Saneamiento y Depuración de Aguas Potables y Residuales»; el
art. 51 CCCA «Intervención Social» de Madrid; el art. 40 CCCA «Limpieza de Edificios
y Locales» de Madrid; el Cap. IX CCe «Diana Redes Comerciales, SA»; el art. 18 CCe
«La Casera, SA».



humanos y materiales puestos a disposición para realizar las activi-
dades preventivas en aplicación de las previsiones de la LPRL y del
RSP, se les asignan, en general, las funciones de diseño, aplicación y
coordinación de planes y programas de actuación preventiva, eva-
luación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y
salud de los trabajadores, determinación de las prioridades en la
adopción de las medidas preventivas adecuadas a la vigilancia de su
eficacia, la información de los trabajadores, prestación de los prime-
ros auxilios y planes de emergencia y, muy especialmente, vigilancia
de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados
del trabajo 11. Aunque no faltan ejemplos que, sin alejarse sustan-
cialmente de las previsiones legales, incorporan una identificación de
funciones más amplia y exhaustiva 12.

De las funciones expuestas, sin duda es la vigilancia de la salud la
que mayor presencia tiene en la negociación colectiva, ya sea para
asumir en su servicio de prevención propio esta especialidad preven-
tiva 13, ya para señalar que se concierta con una entidad ajena 14, aun
sólo parcialmente 15, haciéndose, dentro de esta disciplina, especifi-
caciones más concretas de las competencias que deben desarrollarse,
tales como las relativas a los informes previos a la adecuación o tras-
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11 Así, el art. 22 CCE «Recuperación de Residuos y Materias Primas Secunda-
rias»; el art. 41 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos (Handling)»; el art.
56 CCE «Transporte Aéreo y Trabajos Aéreos con Helicopteros y su Mantenimiento y
Reparación; el art. 29 CCE «Empresas Concesionarias de Cable de Fibra Óptica»; el art.
51 CCCA «Intervención Social» de Madrid; el art. 40 CCCA «Limpieza de Edificios y
Locales» de Madrid; el art. 32 CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hor-
talizas» de Murcia; el art. 30 CCP «Comercio del Mueble» de Jaén; el art. 33 CCP
«Comercio» de Jaén; el art. 38 CCP «Comercio del Papel» de Jaén; el art. 34 CCP
«Comercio Textil» de Jaén; el art. 34 CCP «Comercio del Calzado» de Jaén; el art. 34
CCP «Comercio de Alimentación» de Jaén; el art. 54 CCP «Hostelería» de Jaén; el art. 33
CCP «Sanidad Privada» de Orense; el art. 56.6 CCP «Limpieza de Edificios y Locales»
de Tenerife; el art. 54 CCe «Supermercados Sabeco, SA y Sabeco Euskadi, SL»; el art. 44
CCe «Spainair, SA —Servicios Generales—»; art. 41 CCe «Newco Airport Services,
S.A»; el art. 51 CCe «Iberhandling, SAU».

12 Como hace el art. 196 CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—»; más
escueto resulta el Cap IX CCe «Autopistas Aumar, SA, Concesionaria del Estado». Puede
verse, también, el Anexo 2 CCCA «Antracita» de Asturias.

13 Así se deriva del art. 111 CCe «Grupo Endesa»; el art. 59 CCe «Diario El País,
SL»; el art. 84 CCe «BP Oil España, SA»; el art. 68 CCe «Grupo Unión Radio».

14 Por ejemplo, el art. 98 CCE «Industria Textil y de la Confección»; el art. 51 CCE
«Empresas de Seguridad»; el art. 61 CCE «Fabricación de Helados»; el art. 41 CCE
«Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos (Handling)»; el art. 8 CCE «Madera»; el
art. 60.2 CCe «Retevisión I, SAU»; el art. 41 CCe «Grupo Viesgo»; el art. 51.1 CCe «Vigi-
lancia Integrada, SA»; el art. 69 CCe «Carlson Wagonlit España, SAU».

15 Como hace el art. 52.4 CCe «Grupo Eroski».



lado del puesto de trabajo tras un proceso de disminución de la capa-
cidad del trabajador o embarazo, que ha de evaluar o informar 16, o los
informes previos a la imposición de sanciones por embriaguez o toxi-
comanía 17, siendo relativamente frecuente que los servicios de pre-
vención deban facilitar tratamiento a los trabajadores que lo soliciten
voluntariamente, realizando y aplicando programas de asistencia
específicos para evitar el alcoholismo y reducir el uso inadecuado de
drogas, promocionando hábitos saludables y una mayor salud pública
18. No pocos añaden a las funciones recién citadas la elección de los
equipos de protección individual, cuando sean necesarios 19, y otros,
en fin, suman o especifican también las de elaboración y documenta-
ción del plan integral de seguridad y salud o, en general, la total pla-
nificación de la acción preventiva 20.

2. MODALIDADES ORGANIZATIVAS DE LA ACCIÓN
PREVENTIVA EN LA EMPRESA

El modelo organizativo diseñado legalmente prevé, como se anti-
cipó, cuatro modalidades de gestión: la asunción personal por el pro-
pio empresario de las funciones preventivas, la designación de traba-
jadores para su desarrollo, la constitución de servicios de prevención
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16 Así, el art. 11 CCCA «Industria del Metal» de Asturias; los arts. 61 y 62
CCPL»AEAT»; el art. 42.2 CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón»; el art. 15.4 y 5 CCPL «Generalidad de Cataluña».

17 Véase el art. 79.2 CCPL «AEAT»; el art. 40 CCPL «Administración de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja».

18 Así, el art. 35 CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias»; el art. 31 CCI
«Laboratorios de Prótesis Dental» de Valencia y Castellón; el art. 50 CCe «Herramientas Bil-
baínas Lumi, SA»; el art. 51 CCe «Iberhandling, SAU».Véase, también, supra III. 2. 4. 3.

19 Así, el art. 56 CCE «Transporte y Trabajos Aéreos con Helicópteros y su Mante-
nimiento y Reparación»; también, sobre esta concreta función, el art. 42 CCCA «Industria
del Metal» de Asturias; el art. 32 CCP «Agropecuario-Campo» de Cuenca; el art. 41
CCe «Grupo Viesgo»; el art. 11.4 CCe «Grupo Endesa»; el art. 60 CCe «Grupo de Unión
FENOSA».

20 Véase el art. 43.2 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambu-
lancia» de Galicia; el art. 42 CCCA «Exhibiciones Cinematográficas» de Asturias; el art.
30 CCP «Exhibiciones Cinematográficas» de Álava; el art. 25 CCP «Intervención
Social» de Vizcaya. Una lista muy completa de funciones que debe desarrollar el servi-
cio de prevención puede consultarse en el art. 107 CCCA «Ertzaintza» del País Vasco; el
art. 54 CCe «Supermercados Sabeco, SA y Sabeco Euskadi, SL»; el art. 41 CCe «Gru-
po Viesgo»; el art. 11.4 CCe «Grupo Endesa»; el art. 49.3 CCe «Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda»; el art. 44 CCe «Spanair, SA —Servicios
Generales de Tierra—»; el art. 51 CCe «Iberhandling, SAU»; el art. 31 CCe «Unión
Española de Explosivos, SA»; el art. 60 CCe «UTEs de Globalia Handling».



propios y el concierto con servicios de prevención ajenos, como se
limita a recordar algún convenio 21. Modalidades que, en la práctica,
pueden verse ampliadas por su combinación o mixtura, no sólo
permitida por la legislación sino, a veces, estimulada y, aun en
ocasiones, impuesta, toda vez que algunos de esos modelos no
cubren  por sí solos la totalidad de las actividades preventivas,
como por lo demás reflejan explícitamente ciertos convenios 22,
requiriendo del complemento de otros. Además, la propia normati-
va legal reconoce, como una submodalidad del servicio de preven-
ción propio, con ciertas singularidades, los servicios de preven-
ción mancomunados.

Esos cuatro modelos son reconducibles a dos parámetros básicos,
con diferencias netas. De un lado, una modalidad informal y uniper-
sonal, no especializada ni, en general, completa en la integración de la
global actividad preventiva: la asunción por el empresario de la pre-
vención y la designación de trabajadores. De otra, la que, en sentido
estricto, cabe denominar servicio de prevención —propio y ajeno—,
con organización colegiada y establecimiento de medios personales y
materiales mínimos, formalizada y capacitada. Ambos sistemas se
distinguen también en la configuración legal de sus funciones pre-
ventivas, porque si en el primer caso apenas se hace referencia a las
mismas, regulándose más la posición jurídica de quienes están lla-
mados a realizarlas, en el segundo se obvia tal cuestión, interesando
sobre todo el contenido y características de su actuación, pese a ser
recíprocamente aplicables muchas de las reglas dispuestas para uno y
otro modelo.

Por lo demás, antes de abordar tales modalidades y la interven-
ción de la negociación colectiva sobre cada una de ellas, recuérdese
que los trabajadores tienen derecho a ser consultados sobre el mode-
lo organizativo de gestión de la prevención a implantar en la empresa,
conforme al art. 33.1.b) LPRL. Exigencia que, en ocasiones, es tam-
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21 Véase el art. 59 CCE «Fabricación de Conservas Vegetales»; el art. 65 CCE «Per-
fumería y Afines».

22 Véase, a modo de ejemplo, el art. 33 CCE «Puertos del Estado y Autoridades Por-
tuarias», en el que se establece que las actividades que no puedan llevarse a cabo por la
propia Autoridad Portuaria y Puertos del Estado serán concertadas con un servicio de pre-
vención ajeno, según lo dispuesto en los arts. 10 y 12.1 RSP. En el mismo sentido, puede
verse, el art. 29 CCE «Empresas Concesionarias de Cable de Fibra Óptica»; el art. 59 CCe
«Diario El País, SL»; el art. 69 CCe «Carlson Wagonlit España, SAU»; el art. 57 CCe
«Iberdrola Ingeniería y Construcción, SAU»; el art. 60.2 CCe «Retevisión I, SAU»; el art.
41 CCe «Grupo Viesgo»; el art. 51.1 CCe «Vigilancia Integrada, SA»; el art. 54.2 CCe
«Grupo Eroski»; el art. 68 CCe «Grupo Unión Radio».



bién objeto de recordatorio convencional, fundamentalmente con oca-
sión de las competencias de los delegados de prevención y comités de
seguridad y salud 23 u otros órganos específicos 24, aunque tampoco es
infrecuente que la consulta o información previa a la designación de
trabajadores encargados de la acción preventiva o el recurso a un
servicio de prevención externo se haga a los propios trabajadores 25.

2.1. Asunción personal por el empresario de la actividad
preventiva

La primera modalidad organizativa, tan excepcional como prag-
mática, es la asunción personal por el empresario de la actividad pre-
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23 Así, el art. 42.8.d) CCCA «Industria del Metal» de Asturias; los arts. 26 y 27 CCCA
«Agencias Distribuidoras Oficiales de Butano» de Cantabria; el art. 43.2 CCCA «Transporte
de Enfermos y Accidentados en Ambulancias» de Galicia; el art. 25.2.c) CCCA «Residencias
y Centros de Día para Personas Mayores» de Madrid; el art. 40 CCCA «Comercio de la Piel
en General» de Madrid; el art. 25.7 CCP «Talleres de Reparación de Vehículos» de Albace-
te; el art. 21 CCP «Comercio del Calzado» de Burgos; el art. 21 CCP «Comercio Mixto» de
Burgos; el art. 21 CCP «Comercio Textil» de Burgos; el art. 21 CCP «Comercio del Mueble»
de Burgos; el art. 47 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Burgos; el art. 23 CCP
«Hostelería» de Burgos; el art. 24 CCP «Talleres de Tintorerías, Despachos a Comisión,
Lavanderías y Planchado de Ropa» de Burgos; el art. 47.g) CCP «Comercio de Alimenta-
ción» de Toledo; el art. 28 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Zaragoza; el Cap. IX CCe
«Autopistas Aumar, SA, Concesionaria del Estado». Más contundente se muestra algún con-
venio, en el que se faculta al comité de seguridad y salud a participar en el desarrollo del ser-
vicio de prevención y negociar la estructura, recursos humanos y técnicos de los que deba
disponer, procurándose que los trabajadores especializados en dicha materia participen acti-
vamente en los mismos (art. 49 CCPL «Universidades Públicas de Canarias»).

24 Como el comité central de seguridad y salud laboral, al que se le encomienda la
participación en los servicios de prevención; véase el art. 29.2.d).8 CCE «Servicios de
Atención a las Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la Autonomía Per-
sonal»; el art. 59 CCE «Acción e Intervención Social»; el art. 27.2.c).6 «Residencias de
Personas Mayores» de Aragón; el art. 28.2.c) CCCA «Establecimientos Sanitarios de
Hospitalización, Asistencia Sanitaria, Consultas y Laboratorios de Análisis Clínicos» de
Madrid; el art. 25.2.c).6 CCCA «Residencias y Centros de Día para Personas Mayores» de
Madrid; el art. 24.2.c).6 CCCA «Residencias Privadas de la Tercera Edad» de Galicia; el
art. 27.2.d) CCCA «Residencias Privadas de Personas Mayores» de La Rioja; el art.
32.2.e) CCP «Sanidad Privada» de Lugo; el art. 27.2.d) CCP «Clínicas Privadas» de
Jaén; o de los comités de seguridad y salud, según el art. 92.2.2.b).6 CCPL «Universidades
Públicas de Madrid»; el art. 47.2.b)6 CCPL «Universidades Públicas de Canarias».

25 Véase el art. 83 CCE «Centros y Servicios de Atención a Personas con Discapaci-
dad»; el art. 22.3 CCCA «Centros Especiales de Trabajadores Disminuidos Físicos y/o
Sensoriales» de Cataluña; el art. 29 CCCA «Residencias para la Tercera Edad del Sector
Privado» de la Comunidad Valenciana; el art. 39.9 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas
Fritas y Turrones» de Murcia; el art. 31 CCI «Laboratorios de Prótesis Dental» de Valen-
cia y Castellón; el art. 25 CCP «Ayuda a Domicilio» de Ciudad Real.



ventiva. Calificación que responde a que, asegurando en las empresas
más pequeñas un sistema preventivo elemental, está supeditado a tan
estrictas condiciones que realmente se convierte en una fórmula resi-
dual. Tales condiciones se concretan en que la empresa tenga menos
de seis trabajadores, que la actividad empresarial no esté incluida
entre las previstas como peligrosas en el Anexo I RSP, que el empre-
sario desarrolle habitualmente su actividad profesional en el centro de
trabajo y que tenga suficiente capacidad en relación con los riesgos
propios de la actividad, mediante la correspondiente acreditación de
su formación en atención a las características de la empresa y las
circunstancias de su actividad, conforme a las funciones y niveles de
cualificación exigidos por el RSP. Además, se añade la prohibición de
que el empresario asuma entre sus funciones preventivas la de vigi-
lancia de la salud de sus trabajadores y la obligación de recurrir a
alguna otra modalidad de organización preventiva para completar las
facetas no cubiertas por él voluntariamente o fruto de su insuficiente
capacitación.

Sobre esta modalidad, hay que avanzar que no se ha encontrado
declaración convencional alguna de especificación o desarrollo, salvo
cláusulas exclusivamente dirigidas a permitir a las empresas de tan
reducidas dimensiones optar por este modelo de mínimos 26. De ahí el
interés de alguna declaración convencional en la que, tras constatarse
el peso de las microempresas en nuestro tejido empresarial, y advertir
las dificultades que genera la LPRL a efectos de nombramiento de
representantes de los trabajadores en materia de prevención de riesgos
laborales, a la vista del art. 11 RSP, en el que se establece la asunción
de la actividad preventiva por parte de los empresarios cuando con-
curren las circunstancias que ese mismo artículo regula, las partes
firmantes se comprometen a facilitar a estas microempresas y por
ende a los pequeños empresarios del sector el trabajo de asesora-
miento específico a su tamaño que permita la introducción en ellas de
un sistema preventivo correcto y ajustado a la legislación vigente en
dicha materia 27.

No obstante lo anterior, conviene reseñar alguna previsión con-
vencional para este tipo de empresas de menos de seis trabajadores,
en la que se establece la designación por dichos trabajadores de un
vigilante de seguridad e higiene, cuyas funciones quedan indefinidas,
y cuya existencia queda condicionada a que se concierte la organiza-
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26 Así, de forma indirecta, al reconocer todas las modalidades previstas, el art. 59
CCE «Fabricación de Conservas Vegetales»; el art. 65.1.2 CCE «Perfumería y Afines».

27 Cfr. el Preámbulo del CCP «Tintorerías y Lavanderías» de Valencia.



ción preventiva con un servicio de prevención ajeno 28. Figura del
vigilante que debe interpretarse más como una fórmula de represen-
tación de los trabajadores en esas unidades pequeñas, para las que,
como es sabido y se verá más tarde, no está prevista la elección de
órgano representativo alguno, que como una modalidad de organiza-
ción de la prevención que, en su caso, correspondería no a esta cate-
goría, sino a la de designación de trabajadores que se expone a conti-
nuación 29.

2.2. Designación de trabajadores

La modalidad de designación de uno o varios trabajadores para
ocuparse de la acción preventiva constituye una fórmula que, en la
concepción legal, se muestra como la principal u originaria, la opción
básica, porque, a diferencia de las restantes modalidades, no se con-
diciona a situaciones predeterminadas y parece ser sustituible por
otra sólo cuando resulte insuficiente para la realización de las activi-
dades de prevención. Pero, en la práctica, se ha convertido en mera-
mente subsidiaria de la obligación de constituir un servicio de pre-
vención propio, cuando procede, y, sobre todo, de la voluntaria
decisión del empresario de concertar un servicio de prevención ajeno,

La organización de la prevención en la empresa 407

28 Véase el art. 16.1 CCP «Industria de Panadería» de Granada; en parecido sentido,
el art. 23 CCP «Industrias y Comercio de Panaderías» de Álava. En ocasiones, la condi-
ción de dicho vigilante se predica, convencionalmente, de alguna categoría profesional,
como el jefe de sala, en el art. 11.I).a).20 CCP «Empresas Organizadoras del Juego del
Bingo» de Alicante.

29 En efecto, aunque se mantenga la denominación en cuestión, en realidad lo que se
regula es la figura del delegado de prevención (cfr. el art. 23.6 CCCA «Talleres de Repa-
ración de Vehículos» de Navarra; el art. 25 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hos-
pitalización, Consulta, Asistencia y Análisis Clínicos» de Asturias, el art. 40 CCP «Indus-
trias de Panadería» de Ciudad Real; el art. 28 CCP Transporte de Viajeros Urbanos e
Interubanos» de Cuenca; el art. 35 CCP «Empresas Mayoristas y Almacenistas de Ali-
mentación» de Cádiz; el art. 25 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Castellón; el
art. 41.a) CCP «Comercio de Materiales de Construcción» de Jaén). O una remisión a la
normativa en materia de «seguridad e higiene» (cfr. el art. 36 CCP «Derivados del Cemen-
to» de Jaén). Una prolija regulación de la figura puede verse en el art. 75 CCP «Manu-
facturas de Productos Abrasivos» de Barcelona; en el Anexo I CCP «Elaboración y Venta
de Pastelería, Confitería, Bollería y Repostería» de Lérida. Figura a la que se refieren, tan-
gencialmente, el art. 6.3.1 CCP «Artes Gráficas, Manipulado de Papel y Cartón y Edito-
riales» de Vizcaya; el art. 46 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Guadalajara; el art.
46 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Jaén. Que su función se proyecta en empre-
sas con menos de seis trabajadores se explicita en la Cláusula Adicional 2ª.12 CCP
«Comercio y Manufactura de Vidrio Plano» de Las Palmas; en el art. 49 CCP «Sidero-
metal y Talleres de Reparación de Vehículos» de Orense.



sin que, aun pudiéndose disponer de trabajadores capacitados y
medios suficientes y adecuados, quepa excluir la libertad empresarial
de elegir, antes que esta, cualquier otra modalidad posible. Ello quie-
bra la prevalencia del sistema de designación de trabajadores como
modelo principal y básico de gestión de la prevención en la empresa
que subyace a la LPRL y aun al art. 12.1 RSP, y que deriva sin reser-
vas del art. 12.2 RSP. Así, el modelo legal central y principal se tras-
toca en una fórmula meramente residual y subsidiaria de las restantes,
que deja de operar no sólo cuando la misma manifiesta su insufi-
ciencia, sino, sobre todo, cuando el empresario no decide recurrir a
modalidades de prevención con medios ajenos, desvirtuando la que se
quería fuera prioritaria actuación de los modelos de prevención inter-
nos frente a los externos.

La designación de trabajadores supone un modelo abierto de
organización de la prevención, al no estar predeterminadas sus con-
diciones de aplicación, permitiendo la mayor adaptabilidad de la
gestión preventiva a la pluralidad de circunstancias concurrentes en
las empresas, pudiendo, además, ser autosuficiente o requerir del
recurso a otras fórmulas, en función de que los trabajadores desig-
nados posean o no la capacitación imprescindible para realizar la
totalidad de la actividad preventiva. Flexibilidad o adaptabilidad
capaces de mostrar múltiples variables de una misma modalidad
organizativa y que, en aspectos más concretos, se manifiesta en la no
predeterminación legal del número de trabajadores a designar, ni de
su capacitación mínima, ni de su dedicación exclusiva o no a tareas
preventivas, ni, en fin, del tiempo que dediquen a estas últimas; cir-
cunstancias sólo indirectamente definidas por los principios de sufi-
ciencia y adecuación a las actividades preventivas desarrolladas y a
los riesgos presentes en la empresa.

Consciente el legislador de esta indeterminación, y eludiendo
una vez más rigideces innecesarias que podrían dar al traste con la
aplicación y organización de la prevención de riesgos laborales en la
empresa, la ya citada DA 7ª RSP hace una llamada a la negociación
colectiva para que complete la regulación legal, estableciendo criterios
para la determinación del número de trabajadores designados y del
tiempo y medios de que dispongan para el desempeño de su actividad,
en función del tamaño de la empresa, de los riesgos a que estén
expuestos los trabajadores y de su distribución en la misma.

Invitación a la autonomía colectiva de la que deben destacarse dos
aspectos. De un lado, que la misma no ha cubierto ni de lejos su
potencial papel de ordenación y concreción en esta sede, hallándose
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ausente de ella casi cualquier referencia de interés al respecto, pese a
resultar la fuente más idónea para dar sentido a los conceptos jurídi-
cos indeterminados que emplea la norma estatal. De otro, que la nor-
ma reglamentaria parece referir el rol de la negociación colectiva
más que a la específica y directa concreción numérica, temporal o de
medios de esta modalidad al mero establecimiento de criterios para su
determinación o posterior identificación por otros cauces, reduciendo
y devaluando el papel del convenio en este punto, si bien la redacción
no impide al instrumento convencional una intervención más intensa
y amplia en los términos señalados, lo que excluye el eventual pre-
texto de los sujetos negociadores sobre su abstención reguladora en
este solo argumento.

En este sentido, lo cierto es que las referencias de los convenios
consultados a la organización preventiva en la empresa se suelen
concentrar en las relativas a los servicios de prevención propio, man-
comunado y ajeno, sin perjuicio de que, en ocasiones, al hilo de
esas otras regulaciones, se aluda a la figura de los trabajadores desig-
nados como una suerte de complemento a aquellas otras fórmulas
organizativas. Así, cuando se dice que las funciones del servicio de
prevención serán complementadas con la existencia de trabajadores
designados, a los que se denomina coordinadores de prevención, y
que serían encuadrables, entonces, en la categoría de recursos pre-
ventivos internos añadidos al del servicio de prevención propio que
está constituido 30. O como confirma, en términos parecidos, esa
otra previsión en la que, bajo la denominación de trabajadores encar-
gados de la seguridad y salud, se señala a los jefes de tienda y alma-
cén como las personas a quienes se encomienda velar por la seguri-
dad y salud de los trabajadores en dichos espacios, asumiendo la
promoción y fomento de la realización de trabajos y tareas seguras,
debiendo contribuir al correcto mantenimiento de equipos, instala-
ciones y máquinas, ejerciendo una labor de vigilancia y control
sobre medidas y recomendaciones preventivas definidas por la
empresa e informando y formando adecuadamente al personal para
que se realice el trabajo en condiciones de seguridad 31. No cabe
duda de que fórmulas de este tipo responden, en mayor o menor
medida, a la modalidad de trabajadores designados para la organiza-
ción de la prevención en la empresa, aun de carácter mixto al com-
plementar otras preexistentes, pero se siguen echando en falta mayo-
res concreciones sobre los medios humanos y materiales con que se
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30 Véase el art. 60.3 CCe «Retevisión I, SAU».
31 Así, el art. 44 CCe «Plus Supermercados, SA».



cuenta, las garantías de los trabajadores designados a estos efectos o
consideraciones de similar tenor.

2.3. Servicio de prevención propio (y mancomunado)

El servicio de prevención propio —tercera modalidad organizati-
va— constituye el modelo más exigente para la empresa, porque le
impone la constitución, en todo caso, de un órgano interno ad hoc con
determinados perfiles mínimos, lo que explica que resulte obligatorio
sólo cuando se dan condiciones cualificadas dependientes del tamaño
de la empresa y de los riesgos inherentes a ella. De nuevo, esta fór-
mula puede ser suficiente por sí misma, en función de las actividades
preventivas que pretenda cubrir y la oportuna capacitación de sus
miembros para llevarlas a cabo, o puede complementarse mediante el
concierto con un servicio de prevención ajeno, en un modelo mixto
que debe asegurar un sistema preventivo integral y racional que exige
la mutua colaboración para una más eficaz protección de la seguridad
y salud de los trabajadores. De hecho, en la práctica lo común es orga-
nizar la prevención a través de modalidades en parte internas y exter-
nas, encomendando las labores de ejecución en materia preventiva a
personas vinculadas a la empresa, en tanto las de asesoramiento y
apoyo se externalizan mediante entidades especializadas ajenas a la
misma 32.

El servicio de prevención propio es un órgano estable dentro de la
organización empresarial, que cuenta con un alto nivel de capacitación
y carga técnica, de carácter multidisciplinar, y que resulta obligatorio
en las empresas en que concurra alguna de las siguientes condiciones:
tener más de 500 trabajadores; tener entre 250 y 500 trabajadores si se
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32 Puede verse, en este sentido, el art. 37 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en
Aeropuertos (Handling)», en el que se hace referencia a un servicio de prevención propio
en los casos exigibles reglamentariamente, concertados o mancomunados como consul-
tor, impulsor y verificador de las políticas, criterios y medidas apropiadas, para luego, en
su art. 41, hablar de un servicio de prevención, propio o que contraten las empresas, espe-
cificando las funciones a realizar. En parecido sentido, el art. 196 CCe «Iberia, LAE, SA
—Personal de Tierra—». Asimismo, también se habla en ocasiones de una estructura
interna apoyada por las estructuras externas necesarias para poder dar cumplimiento a
todas las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, encomen-
dando las labores de ejecución y seguimiento de las actuaciones identificadas por el ser-
vicio de prevención, propio o ajeno, a los responsables de los centros de trabajo con la
participación de las direcciones y departamentos centrales correspondientes [art. 23.b)
CCe «Compañía Transmediterránea, SA —Personal de Tierra—» y art. 50 CCe «Com-
pañía Transmediterránea, SA —Personal de Flota—»]. Optando por esta dualidad puede
verse, también, el art. 33 CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias».



desarrollan las actividades penosas o peligrosas del Anexo I RSP;
tener un número inferior de trabajadores al señalado en cada caso si
así lo decide la autoridad laboral, previo informe de la ITSS o los
órganos técnicos en materia preventiva de las CCAA, en función de la
peligrosidad de la actividad de la empresa o la frecuencia o gravedad
de su siniestralidad, salvo que se opte por el concierto con una entidad
ajena 33; requisitos, en especial el relativo a la dimensión de la planti-
lla, que sólo excepcionalmente se rebaja en la negociación colectiva 34.
Obligatoriedad del modelo que atiende a la idea de que, en dichas
empresas, la gestión preventiva es más compleja, lo que aconseja
una estructura más formalizada y específica que la sola designación
de trabajadores, pero imponiendo que al menos parte de la prevención
se lleve a cabo en su interior, siendo obligatorio constituir esa estruc-
tura y no recurrir íntegramente a un servicio ajeno.

La utilización del criterio cuantitativo de la dimensión de la
empresa justifica la mayor onerosidad de constituir un servicio de pre-
vención propio, razonablemente asumible por esa unidad, compen-
sándose la pérdida de libertad empresarial en la elección del sistema
técnico-preventivo con la implantación de la modalidad que se con-
sidera garantiza mejor la protección de la seguridad y salud de los tra-
bajadores. Aunque, al margen de los supuestos señalados, esa misma
obligación de constituir un servicio de prevención propio puede venir
impuesta por el convenio colectivo, configurando un sistema de pre-
vención más garantista o un mayor nivel de protección de la seguridad
y salud de los trabajadores que el legalmente impuesto. Precisamente
tal podría ser una de las manifestaciones más claras del principio de
suplementariedad entre ley y convenio y de acomodación a las nece-
sidades específicas de las empresas que este segundo sería apto que
acometiera, asegurando que la modalidad interna que presupone la
mayor integración de la prevención de la empresa tenga más virtuali-
dad que la que deriva del régimen legal. Pero, como puede adivinarse,
o los negociadores no se han planteado la cuestión en las mesas don-
de se adoptan los acuerdos o, de plantearse, no se ha conseguido el
oportuno pacto entre las partes, porque los convenios colectivos igno-
ran esta mejora y la práctica confirma que los servicios de prevención
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33 Requisitos reglamentarios que se reproducen literalmente por algún convenio,
como es el caso del art. 40 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid. Por su
parte, justificando la constitución de servicio propio por razón del número de trabajadores,
el Cap. IX CCe «Autopistas Aumar, SA, Concesionaria del Estado»; el art. 68 CCe «Gru-
po Unión Radio».

34 A 250 trabajadores lo reduce el art. 70.10 CCCA «Hospitales de la XHUP y de los
Centros de Asistencia Primaria Concertados» de Cataluña.



propios no se dan, en general, más allá de los supuestos legalmente
exigibles.

No obstante, hay que destacar en este punto que sí es reconocible
en algunos convenios colectivos, al menos, una apuesta clara por los
servicios de prevención propios, especialmente en las administracio-
nes públicas 35. En el seno de estas últimas, existen, además, norma-
tivas específicas en las que se regulan detalladamente este tipo de ser-
vicios, como es el caso del D 44/2001 de la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares o del D 312/1998 de la Generalidad de Cataluña,
por ejemplificar, y a los que se remiten determinados textos conven-
cionales 36. Asimismo, en determinados sectores, el convenio obliga a
la empresa contratista de obras a tener constituido un servicio de
prevención propio o mancomunado, designando trabajadores, aunque
luego también aligera esa obligación permitiendo, en su caso, con-
certar con un servicio de prevención ajeno el desarrollo de las activi-
dades preventivas correspondientes, debiendo comprobar con fre-
cuencia y de manera periódica la seguridad de la obra la actividad de
su servicio de prevención 37.

Pero donde resulta más llamativo el silencio convencional es en la
especificación de algunos aspectos legales que, en aras de la reiterada
flexibilidad y capacidad de adaptación a las circunstancias concretas, la
ley identifica de forma muy ambigua. En efecto, tras exigirse única-
mente que el servicio de prevención propio constituya una unidad
organizativa específica con dedicación exclusiva de sus integrantes a la
actividad preventiva en la empresa, debiendo disponer de, al menos dos
especialidades o disciplinas preventivas desarrolladas con expertos de
nivel superior, lo que, ahora sí, reiteran de forma innecesaria los con-
venios 38, se deja sin concretar, en cambio, si esos expertos son dos
como mínimo o cabe uno solo con doble especialidad, qué otros téc-
nicos de nivel básico, intermedio o superior son adecuados, qué régi-
men de clasificación profesional resulta aplicable a los mismos, qué
tiempo, completo o parcial, deben emplear como dedicación exclusiva
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35 Puede verse el Acuerdo 8 de los alcanzados por la Junta de Extremadura y los Sin-
dicatos para la mejora de las condiciones de trabajo y de la prestación de los servicios
públicos en el ámbito de la Administración de la Junta de Extremadura; el art. 51 «Acuer-
do para el Personal del Servicio Riojano de Salud».

36 Véase, por ejemplo, el art. 68 CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares» o el art. 99 CCPL «Servicio Catalán de la Salud», respectivamente.

37 Así, en el sector de la construcción, y dentro del código de buenas prácticas para la
prevención de riesgos, el Anexo VIII.1.7 y 2.10 CCP «Construcción y Obras Públicas» de
Tarragona.

38 Por ejemplo, el art. 107 CCe «AENA»; el art. 69 CCe «Carlson Wagonlit España, SA».



en la empresa a la función preventiva, qué medios materiales e insta-
laciones han de disponerse para el desarrollo de su actividad o, en fin,
cómo deban establecerse los cauces de cooperación y coordinación de
los integrantes del servicio propio con los encargados de completar
desde fuera de la empresa esa gestión interna de la prevención. Todo
lo anterior sin perjuicio de algún concreto convenio, cuya referencia a
estas cuestiones, en clara mejora del mínimo legal, resulta particular-
mente reseñable, al identificar no sólo la obligación de disponer de las
cuatro disciplinas preventivas, sino de reseñar los medios humanos
con que las mismas deben contar 39. Sí es más frecuente, en cambio, y,
como resulta lógico, en la negociación colectiva de nivel empresarial,
identificar las especialidades preventivas asumidas con esa organiza-
ción interna, resultando común conformarse con el mínimo legal de
dos de las cuatro posibles 40, aun sin ser tampoco inusual mejorar
esa exigencia 41. Igualmente, como regla general, aun con abundantes
variaciones en función de la actividad desarrollada por la empresa,
puede concluirse que las especialidades de seguridad en el trabajo y
ergonomía y psicosociología aplicada son las preponderantes entre
las disciplinas asumidas por los medios internos, siendo la de medici-
na del trabajo una de las que comúnmente se conciertan con entidades
especializadas, en coherencia con las mayores exigencias de recursos
humanos y materiales que la misma requiere.

Pero al margen de estas previsiones, en relación con aquellas
facetas que proporcionan el verdadero alcance de la función preven-
tiva desarrollada dentro de la empresa, apenas se halla reflejo de
regulación relevante en la negociación colectiva, que tampoco asume
el reforzamiento de los derechos y garantías de los integrantes del ser-
vicio de prevención, dirigidos a proteger su inmunidad frente a repre-
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39 Se trata del art. 83 CCe «BP Oil España, SAU». Por su parte, también identifican-
do los medios preventivos humanos y materiales, el art. 189 CCe «Bridgestone España,
SA». Igualmente, estableciendo qué personal y con qué niveles de cualificación deben con-
tarse en la cobertura de las dos disciplinas preventivas asumidas por el servicio de pre-
vención propio, puede verse el Cap. IX.6.4 CCe «CEPSA».

40 Tal es el caso del art. 60.2 CCe «Retevisión I, SAU» —Seguridad en el Trabajo,
Ergonomía y Psicosociología Aplicada—; el art. 59 CCe «Diario El País, SL»; el art. 69
CCE «Carlson Wagonlit España, SAU»; el Cap IX CCE «Autopistas Aumar, SA, Conce-
sionaria del Estado»; el art. 51.1 CCe «Vigilancia Integrada, SL»; el Cap. IX.6 CCe
«CEPSA».

41 Así, el art. 64 CCPL «Servicios Auxiliares de la Administración de Seguridad
del Departamento de Interiror del Gobierno Vasco»; el art. 76 CCe «Telefónica Móvi-
les España, SA»; el art. 29 CCe «Hero España, SA». el art. 83 CCe «BP Oil España,
SAU»; el art. 41 CCe «Grupo Viesgo»; el art. 111.4 CCe «Grupo Endesa»; el art.
52.4 «Grupo Eroski».



salias empresariales fruto de sus exigencias prevencionistas y a favo-
recer su actividad, haciéndola más asequible y eficaz. Sin perjuicio de
que, a veces, se reconozcan referencias a la cuestión que, si no supo-
nen una verdadera especificación de ese régimen de garantías ni
mucho menos una mejora del legalmente asegurado, sí denotan el
interés de los negociadores por destacar la independencia de los
miembros del servicio de prevención propio, tanto respecto de la
empresa, como de los trabajadores y sus representantes, así como de
su deber de guardar sigilo profesional 42.

Ausencia de regulación convencional que es predicable como gene-
ralizada de una submodalidad de servicio de prevención propio, el ser-
vicio mancomunado, respecto del que la negociación colectiva tiene un
incuestionable protagonismo, si bien es obligado reconocer que las
más abundantes previsiones contenidas en los convenios que a nivel
empresarial se refieren a esta materia lo son respecto del servicio propio
de carácter mancomunado, cuya constitución, es sabido, se remite prin-
cipalmente a la negociación colectiva (art. 21 RSP), dando, así, la
oportunidad de una ordenación más concreta. En efecto, aunque esta
fórmula organizativa se puede constituir en aquellas empresas que,
garantizando la suficiencia del modelo, desarrollen simultáneamente
actividades en un mismo centro de trabajo, edificio o centro comercial,
aun tratándose de actividades completamente independientes y bas-
tando la coincidencia espacial que presume una cierta coincidencia
también de riesgos laborales 43, lo cierto es que, al margen este parti-
cular supuesto, la norma permite extender estos servicios mancomuna-
dos mediante la negociación colectiva o, en su defecto, decisión de
las empresas afectadas, a otras situaciones que, de una u otra forma,
muestran también la idea de proximidad, tales como la identidad de
actividad, la pertenencia a un mismo grupo empresarial o el desarrollo
de actividades en un polígono industrial o área geográfica limitada 44.
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42 Así, el art. 83 CCe «BP Oil España, SAU»; el Anexo 2.b) CCe «Iberdrola Opera-
ción y Mantenimiento, SAU». Destacando también la independencia de criterios de sus
componentes, el art. 196 CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—».

43 Así, el art. 40 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid admite la posi-
bilidad de constituir este tipo de servicios entre las empresas que «desarrollen simultánea-
mente actividades en un mismo centro de trabajo, edificio o centro comercial, siempre que
quede garantizada la operatividad y eficacia del servicio, teniendo en cuenta la situación de
los diferentes centros en relación con la ubicación del servicio a fin de asegurar la adecua-
ción de los medios de dicho servicio a los riesgos existentes. En el acuerdo de constitución,
que se deberá adoptar previa consulta a los representantes legales de los trabajadores de
cada una de las empresas afectadas, deberán constar expresamente las condiciones mínimas
en que tal servicio de prevención deba desarrollarse».

44 Véase el art. 33 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Alicante.



Aunque las posibilidades son, pues, amplias, hay que destacar que,
con excepción de los grupos de empresa 45 o entidades públicas 46, las
otras posibilidades de constitución de estos servicios no resultan
especialmente acogidas en los convenios, pese a que pretenden hacer
más cómodo y asequible en esas circunstancias el cumplimiento del
deber general de prevención del empresario. Pero no es despreciable
algún ejemplo, por razones de la especificidad y adecuación del sec-
tor, con presencia de trabajadores autónomos que a su vez son emple-
adores, que promueve la constitución de servicios de prevención
mancomunados a los que se adherirán todos los dueños de licencia
que tengan contratado algún trabajador 47.

En todo caso, los servicios mancomunados siguen a todos los efec-
tos las reglas y exigencias aplicables a los servicios propios de empre-
sa, en cuya modalidad se integran, de suerte que es común que allí don-
de se constituye un servicio de prevención mancomunado se exprese la
necesidad de concertar con otro de carácter ajeno las especialidades pre-
ventivas no asumidas por el primero o de establecer con ellas, aun
asumiéndose todas esas especialidades, convenios de colaboración 48.
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45 Así, el art. 41 CCe «Grupo Viesgo»; el art. 111 CCe «Grupo Endesa»; el art. 25
CCe «Endesa Ingeniería, SL»; el art. 52 CCe «Grupo de Empresas Ortiz»; el Cap. IX
CCe «Autopistas Aumar, SA, Concesionaria del Estado»; el art. 55 «Iberdrola Energías
Renovables II, SAU»; el Anexo 2.B) CCe «Iberdrola Operación y Mantenimiento, SAU»;
el Anexo I CCe «Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones de España,
SAU»; la DA 1 CCe «Telefónica Telecomunicaciones Públicas, SA»; el art. 32 CCe
«ATAM —Centros Especiales de Empleo—»; el art. 38 CCe «Telefónica Servicios
Audiovisuales, SAU»; el art. 58.4 CCe «Avanzit Telecom, SLU»; el Cap. IX CCe «Dia-
na Redes Comerciales, SA»; el art. 34.2 CCe «Grupo de Empresas Sprinter»; el art. 84
CCe «BP Oil España, SAU»; el art. 68 CCe «Grupo Unión Radio»; el art. 30.3 CCe
«Mercadona, SA»; el art. 52.4 CCe «Grupo Eroski»; el art. 32 CCe «Unión Española de
Explosivos, SA»; el art. 51.1 CCe «Vigilancia Integrada, SA»; el art. 45.2 CCe «Activa
Innovación y Servicios, SAU»; el art. 45.1 CCe «Eca, Entidad Colaboradora de la Admi-
nistración, SAU»; el art. 44.1 CCe «IDT-Docuteca, SA»; el art. 79 CCe «Grupo Hc
Energía»; el art. 46.I CCe «Praxair España, SL; Praxair Producción España, SL; Praxair
Soldadura, SL, y Praxair Euroholding, SL»; el art. 40 CCe «Gas Natural SDG, SA».

46 Véase el art. 59 CCCA «Entidades de Carácter Social» de la Comunidad Valen-
ciana; el art. 45 CCPL «Sector Sanitario Gestionado por Fundaciones Públicas Sanitarias
o Empresas Públicas» de Galicia; los arts. 99 y 101 CCPL «Servicio Catalán de la Salud».

47 Véase el art. 48 CCE «Auto-Taxis»; el art. 28 CCP «Empresas de Autotaxis y
Alquiler de Vehículos con Conductor» de Barcelona.

48 Así, el art. 41.3 CCe «Grupo Viesgo»; el Cap. IX CCe «Autopistas Aumar, SA, Con-
cesionaria del Estado»; el art. 55 «Iberdrola Energías Renovables II, SAU»; el Anexo 2.B)
CCe «Iberdrola Operación y Mantenimiento, SAU»; el Anexo I CCe «Telefónica Soluciones
de Informática y Comunicaciones de España, SAU»; el art. 32 CCe «ATAM —Centros
Especiales de Empleo—»; el art. 15 CCe «Endesa Ingeniería, SL»; el art. 68 CCe «Grupo
Unión Radio»; el art. 52.4 CCe «Grupo Eroski»; el art. 51.1 CCe «Vigilancia Integrada, SA».



Con independencia de las referencias señaladas respecto de los
servicios de prevención propios, muchas de cuyas reglas se produ-
cen justamente en este tipo de organización interna de carácter
mancomunado, los convenios analizados contienen en relación con
estos últimos algunas previsiones de interés. Así, no es inusual
reconocer, aun de forma genérica, las principales funciones que
estos servicios han de desarrollar, que tienen que ver con el segui-
miento del control de la salud laboral, coordinación y colaboración
con la empresa en materia de equipos de protección individual y
colectiva, así como colaboración en la elaboración del plan de pre-
vención y mejora y actualización del sistema de evaluación de
riesgos laborales 49, siendo también habitual encomendar a dicho
órgano técnico la elaboración de una memoria anual de actividades
de la que se informará a las instancias representativas especializa-
das 50. Asimismo, tiene interés, por razón de la naturaleza manco-
munada del servicio de prevención y la necesidad de garantizar,
respecto de todas las empresas asociadas, su eficaz actuación de
prevención y protección frente a los riesgos laborales existentes,
exigir que la organización preventiva se ajuste a la estructura de
cada centro 51, lo que, en algún caso, se concreta en la existencia de
un responsable del servicio mancomunado en cada uno de los cen-
tros de trabajo de la empresa, contemplándose igualmente sus prin-
cipales actuaciones 52, encomendándose en otros la composición
específica de este servicio en los distintos centros de trabajo a lo
estipulado para los mismos por los comités de seguridad y salud 53.
Finalmente, y aun reiterando el requisito legal, tampoco faltan
recordatorios del carácter exclusivo de la actividad profesional de
los integrantes de estos órganos técnicos 54.

Por último, no deja de llamar la atención, en relación con las
dos modalidades organizativas últimamente expuestas, trabajadores
designados y servicios de prevención propios, la previsión de algún
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49 Véase el art. 41 CCe «Grupo Viesgo»; el art. 111 CCe «Grupo Endesa»; el art. 32
CCe «Unión Española de Explosivos, SA.

50 Véase el art. 41 CCe «Grupo Viesgo»; el art. 111 CCe «Grupo Endesa»; art. 199
CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—»; el Anexo I CCE «Telefónica Soluciones
de Informática y Comunicaciones de España, SAU»; el art. 32 CCe «Unión Española de
Explosivos, SA».

51 Así, el art. 41 CCe «Grupo Viesgo»; el art. 111 CCe «Grupo Endesa»; el Cap. IX.6
CCe «CEPSA».

52 Se trata del art. 32 CCe «Unión Española de Explosivos, SA».
53 Véase el art. 59 CCe «Diario El País, SL».
54 Así, el art. 41 CCe «Grupo Viesgo»; el art. 111 CCe «Grupo Endesa»; el art. 84

CCe «BP Oil España»; el Cap. IX.6 CCe «CEPSA».



convenio en el sentido de excluir a los delegados de prevención
como integrantes de los mismos 55, lo que sería razonablemente
interpretable como expresión del deseo de no confundir ni mezclar
las funciones técnicas y representativas que corresponden alterna-
tivamente a dichos sujetos. Aunque, eludiendo dicha confusión, es
interesante destacar cómo algún convenio establece que con el fin
de coordinar las acciones preventivas concretas, los sindicatos fir-
mantes del convenio aporten sendos colaboradores que figurarán en
la plantilla de la empresa adscritos al servicio mancomunado de
prevención, denominándose delegado de prevención de empresa,
con cualificación formativa y profesional suficiente, acreditada y
relacionada con el sector de la construcción —grado universitario
de carreras relacionadas con el sector— y título de técnico superior
de prevención. A tal figura se reconocen las funciones de colaborar
en la elaboración, corrección, análisis, estudio y aprobación del
sistema preventivo del grupo, facilitar información junto con el
servicio mancomunado de la aplicación del sistema preventivo en
los centros de trabajo, asistir junto con los técnicos de prevención a
las visitas de coordinación de seguridad promovidas por la empre-
sa o los clientes del grupo, participar en el comité de seguridad y
salud y, en fin, cuantas otras medidas contribuyan a la mejor apli-
cación de la prevención en los centros de trabajo 56.

2.4. Servicio de prevención ajeno

La última de las modalidades organizativas es el servicio de
prevención ajeno, entidad especializada —nunca persona indivi-
dual— cuya finalidad respondía inicialmente a la necesidad de
completar el modelo de gestión global e integral de la prevención
en la empresa, corrigiendo la insuficiencia de los tipos organizati-
vos internos, aun cuando, en la práctica, se ha venido convirtiendo
con frecuencia en el recurso único o principal allí donde no resul-
tan obligatorios recursos preventivos propios de la empresa. Por
ello, las exigencias de especialización, formación y disposición de
recursos materiales son más rigurosas que las contempladas en
los restantes modelos preventivos, sobre las cuales, ahora sí, el
convenio colectivo no tiene mucho que añadir, salvo para contener
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55 Véase el art. 71 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Guadalajara; el art. 71
CCP «Talleres de Reparación de Vehículos y Actividades Complementarias de la Cons-
trucción» de Guadalajara.

56 Cfr. el art. 52 CCe «Grupo de Empresas Ortiz».



criterios sobre la elección de la entidad más adecuada que asegure
su eficacia en la gestión de la actividad preventiva de la empresa y,
a su vez, establecer cauces de seguimiento y control de su cabal
funcionamiento y de sus resultados 57; control que se atribuye, vía
convencional, a los delegados de prevención y/o comités de segu-
ridad y salud 58, debiendo consultarse previamente a los represen-
tantes, como obliga la LPRL, sobre la adopción de la decisión de
concertar la actividad preventiva con uno o varios servicios de
prevención 59. Y es que del servicio de prevención ajeno interesa
más al convenio su faceta funcional que orgánica, mucho más
reglada legalmente esta última, de suerte que lo esencial es garan-
tizar la realización de las actividades preventivas que la empresa
no desarrolla con medios propios. Lo que abre a la negociación
colectiva un nuevo frente de actuación, en lo relativo a la deter-
minación de las facetas preventivas que se externalizan, así como
de establecimiento de reglas de coordinación con los recursos pre-
ventivos propios, por ejemplo estableciendo protocolos de actua-
ción, secuenciación de actividades, difusión de resultados y otros
similares 60. Con todo, si lo primero es objeto de frecuente previ-
sión en los convenios, especialmente a nivel empresarial, en los
términos antevistos, lo segundo carece prácticamente de reflejo en
la negociación colectiva, a salvo referencias más o menos indirec-
tas y esporádicas por la vía de la presencia en los lugares de tra-
bajo de los recursos preventivos.
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57 Así, requiriendo la calidad de la asistencia sanitaria, confidencialidad estricta de la
información sanitaria, uso prudente a la hora de realizar reconocimientos médicos, calidad
y cantidad de los recursos preventivos, oferta formativa y asentamiento de recursos en el
área geográfica, véase el art. 43 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en
Ambulancias» de Galicia.

58 Véase, entre muchos, el art. 55 CCCA «Campo» de Canarias; los arts. 40 y 41 CCP
«Elevación, Depuración, Tratamiento, Captación y Distribución de Aguas» de Ciudad
Real; el art. 34 CCP «Cultivo de Tomate» de Las Palmas; el art. 92 CCPL «Universidades
Públicas de Madrid».

59 Así, por ejemplo, el art. 26 CCCA «Agencias Distribuidoras Oficiales de Butano»
de Cantabria; el art. 40 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 25
CCP «Pompas Fúnebres y Empresas Funerarias» de Valladolid; el art. 48 CCP «Empresas
de Transportes Mecánicos de Viajeros» de Barcelona; el art. 33.1.3 CCe «Axión-Red de
Banda Ancha de Andalucía».

60 Por su carácter excepcional, puede traerse a colación el Cap. IX.6 CCe «CEPSA»,
que prevé que la empresa podrá establecer que las relaciones internas entre los distintos
servicios de prevención y las externas con otras unidades de la empresa puedan ser jerár-
quicas, funcionales o incluso de otra índole, tales como de coordinación, colaboración o de
mero asesoramiento o apoyo.



3. LA PRESENCIA DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS EN
LOS CENTROS DE TRABAJO

Sobre el modelo de organización preventiva expuesto, vino a
incidir de modo sensible el art. 32 bis LPRL, introducido por L
54/2003. Consciente el legislador de la frecuente externalización de
actividades preventivas, como acaba de señalarse, y la eventual
merma de eficacia que podía determinar tal alejamiento de los cen-
tros de trabajo de las acciones dirigidas a proteger la seguridad y
salud de los trabajadores, se consideró oportuno garantizar en
determinadas circunstancias la presencia en el centro de trabajo de
recursos preventivos, cualquiera que fuere la modalidad organiza-
tiva escogida, como se reitera convencionalmente 61, haciendo dicha
presencia imprescindible cuando se dan una serie de circunstancias
que evidencian la mayor exposición al riesgo o los pésimos resul-
tados de la actividad preventiva desplegada. Así, resultan necesarios
esos recursos internos en caso de riesgos agravados o modificados
en el desarrollo del proceso o actividad o de concurrencia de ope-
raciones diversas que precisan el control de la correcta aplicación
de los métodos de trabajo, cuando se trate de actividades peligrosas
o cuando, en fin, esa presencia interna sea exigida por la ITSS,
como resultado de las condiciones de trabajo detectadas. Como se
observará, la garantía de disponer de recursos propios, que garan-
tiza la más clara integración de la prevención en la empresa, es un
interés que los convenios no deberían eludir, asegurando y especi-
ficando en cada caso esos conceptos legales abiertos y flexibles y
determinando qué condiciones hacen imperativa esa presencia
interna. Máxime cuando, a continuación, la norma permite asumir
diversas modalidades de satisfacer esa obligación que, en última
instancia, tampoco garantizan una presencia estable y continuada
de tales recursos humanos en la empresa, al permitirse asignar esa
función a miembros del servicio de prevención ajeno y exigirse
sólo que la presencia efectiva en el centro de trabajo dure el tiempo
en que se mantenga la situación que la determina.
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61 Garantizando esa presencia, aun con mera remisión a los términos legales, véase el
art. 81 CCE «Aparcamientos y Garajes»; el art. 72 CCE «Regulación del Estacionamien-
to Limitado de Vehículos en la Vía Pública»; el art. 72 CCCA «Estacionamiento Limitado
de Vehículos en la Vía Pública Mediante Control Horario y Cumplimiento de las Orde-
nanzas de Aparcamientos» de Andalucía; el art. 65 CCCA «Empresas de Estacionamien-
to Limitado de Vehículos en la Vía Pública mediante control horario y cumplimiento de las
Ordenanzas de Aparcamientos» de Madrid; el art. 33 CCe «Geserv, SL»; el art. 63 CCe
«Avanzit Telecom, SLU»; el art. 47.2 CCe «Gas Natural SDG, SA».



En efecto, conforme a lo prescrito legalmente, de dichos recursos
preventivos sólo se identifica asimismo que deberán tener la capaci-
dad suficiente, disponer de los medios necesarios y ser suficientes en
número para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas,
debiendo permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo en que
se mantenga la situación que determine su presencia. Ello constituye
un nuevo frente de posible regulación colectiva en lo que supondría
rellenar esta indeterminación legal, pero lo que se limitan a hacer
algunos convenios es reiterar esa disposición, o reflejar la posibilidad
legalmente admitida de que el empresario asigne la presencia de for-
ma expresa a uno o varios trabajadores de la empresa que, sin formar
parte del servicio de prevención propio ni ser trabajadores designados,
reúnan los conocimientos, la cualificación y la experiencia necesarios
en las actividades o procesos de que se trate y cuenten con la forma-
ción preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones del
nivel básico 62. En tal caso, los trabajadores deberán mantener la
necesaria colaboración con los recursos preventivos del empresario,
como se reitera convencionalmente 63.

En definitiva, marco de inevitable ambigüedad legal que el con-
venio podría coadyuvar a desentrañar pero que hasta ahora no se
reconoce con especial alcance sustantivo en los instrumentos suscri-
tos, bien por las mismas razones que explican la globalmente escasa
intervención convencional en este ámbito de la gestión de la preven-
ción, bien por tratarse de una norma relativamente reciente cuyo
reflejo aún no ha contado con tiempo suficiente como para trasladar-
se de forma generalizada a las mesas de negociación. No obstante, sí
pueden encontrarse ejemplos de interés, siquiera sea por su excep-
cionalidad, que contemplan, al margen de las previsiones legales, la
designación de un coordinador dentro de los centros de trabajo que
sirve a la más clara internalización de la prevención en la empresa 64.
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62 Así, el art. 81 CCE «Aparcamientos y Garajes»; el art. 65 CCCA «Empresas de
Estacionamiento Limitado de Vehículos en la Vía Pública Mediante Control Horario y
Cumplimiento de las Ordenanzas de Aparcamientos» de Madrid. Sin mencionar siquiera la
necesaria cualificación mínima, previendo sólo la designación de un «número suficiente de
trabajadores que actuarán como recursos preventivos», el art. 57 CCe «Iberdrola Ingenie-
ría y Construcción, SAU»; el art. 55 CCe «Iberdrola Energías Renovables II, SAU»; el
art.53 CCe «Iberdrola Operación y Mantenimiento, SAU».

63 Véase de nuevo el art. 65 CCCA «Empresas de Estacionamiento Limitado de
Vehículos en la Vía Pública Mediante Control Horario y Cumplimiento de las Ordenanzas
de Aparcamientos» de Madrid.

64 En este sentido, exigiendo la presencia de recursos preventivos dentro de las
empresas, véase el art. 65 CCCA «Empresas de Estacionamiento Limitado de Vehículos en



Y particularmente reseñable en este punto se muestra algún supuesto
concreto y especialmente ordenador donde a la mera designación del
recurso interno se acompaña a su vez una enumeración de las fun-
ciones que el mismo ha de desarrollar, dando el verdadero significado
de su tarea de coordinación e integración de la prevención en la
empresa, sin perjuicio de advertir de que su condición de sujeto sin-
dical o, al menos, su nombramiento, como se prevé, por la parte sin-
dical podría confundir o desviar lo que debiera ser una función esen-
cialmente técnica con una de carácter más propiamente representativo
o participativo 65. En todo caso, y con las salvedades anotadas, la
conclusión final no puede sino destacar el pobre bagaje convencional
relativo a esta importante obligación preventiva, toda vez que presu-
pone una fórmula de internalizar la prevención, asegurando, al menos,
una mínima presencia de recursos propios de la empresa en las con-
diciones queridas por la ley. Presupuesto de internalización de la pre-
vención y definición de los recursos preventivos que deban desenvol-
verla que deja espacio sobrado a la capacidad reguladora de los
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la Vía Pública Mediante Control Horario y Cumplimiento de las Ordenanzas de Aparca-
mientos» de Madrid. Por su parte, imponiendo la designación de un coordinador de segu-
ridad y salud laboral, que recaerá sobre un trabajador con formación preventiva de nivel
intermedio, para la coordinación de esta materia en todos los centros de trabajo, el art. 48.9
CCe «Alstom Transporte, SA Unidad TLS». Y sobre un trabajador con capacitación para
el desempeño de funciones básicas, en el art. 80 CCE «Aparcamientos y Garajes».

65 Se alude al art. 52 CCe «Grupo de Empresas Ortiz», que establece que, con el fin
de coordinar las acciones concretas en materia de prevención de riesgos laborales, la
parte sindical aporte un colaborador que figurará en la plantilla de la empresa adscrito al
servicio mancomunado de prevención, denominado delegado de prevención de empresa,
que tendrá la cualificación formativa y profesional suficiente, ejerciendo su actividad
laboral con las siguientes competencias: colaboración en la elaboración, corrección, aná-
lisis, estudio y aprobación del sistema preventivo del grupo; facilitar información junto con
el servicio mancomunado de prevención del grupo de la aplicación del sistema preventivo
en los centros de trabajo del grupo; asistir junto con los técnicos de prevención de las
empresas a las visitas de coordinación de seguridad promovidas por los clientes del grupo;
participar en el comité de seguridad y salud del grupo; y cuantas otras medidas contribu-
yan a la mejor aplicación de la prevención en los centros de trabajo de las empresas que
suscriben el presente convenio.

Igualmente reseñable resulta la figura contemplada en el Cap. IX.5 CCe «CEPSA»
con la denominación de «colaboradores de seguridad y salud» en los centros de trabajo,
que pretende responder a la importancia que los negociadores conceden a los temas pre-
ventivos y a la vista de la amplitud de las instalaciones. Así, se dispone la designación de
un colaborador por área, de las que tenga establecida la organización en los distintos cen-
tros, nombrado por el comité de seguridad y salud de entre los trabajadores de dicha área,
siéndole encomendadas tareas en este contexto, compatibles con el desempeño de las pro-
pias de su puesto de trabajo, relativas a poner de manifiesto riesgos y situaciones de
peligro para la salud, vigilar el cumplimiento de la normativa de seguridad e higiene en su
área de trabajo y elevar sugerencias tendentes a evitar riesgos hacia el trabajador.



convenios, especificando y concretando, sobre todo en el nivel empre-
sarial del que están totalmente ausentes estas previsiones, los con-
ceptos indeterminados que emplea la ley.

En definitiva, y en orden a la global organización preventiva en la
empresa y su distribución entre medios internos o externos, si de reco-
mendaciones a la negociación colectiva se tratara, cabría señalar que la
misma debiera considerar, en la búsqueda de un modelo ideal que la
sola aplicación de la ley no puede alcanzar, la diferencia entre las fun-
ciones preventivas que sería adecuado realizara la empresa con sus
propios medios, y que a través de este instrumento se podrían reconocer
e internalizar, y aquellas otras que, por el contrario, podrían quedar
mejor residenciadas en instancias ajenas a ella y de capacitación acre-
ditada. Así, a modo de recomendación, parece que las tareas intrínse-
camente más adecuadas para su realización desde la empresa y con sus
medios serían las relativas a la ejecución o aplicación de los planes de
prevención, sin perjuicio de que, en muchas ocasiones, sobre todo en
empresas de pequeñas dimensiones o en sectores con riesgos determi-
nados, ello presuponga que para las funciones de carácter previo y/o
coetáneo, que consisten en la orientación, diseño y elaboración de ese
plan, mediante los adecuados conocimientos técnicos que no tienen por
qué estar garantizados con los exclusivos recursos personales y mate-
riales propios de la empresa, se recurra a medios ajenos, que, por lo
demás, tampoco exige la normativa que se aseguren internamente.

Se trata de una diferenciación teórica de funciones que puede
estar en la base del art. 15.4 RSP, cuando se refiere a la asunción
parcial de actividades preventivas por los servicios propios de pre-
vención y el concierto de las restantes con servicios ajenos, pero
que, en la práctica, está resultando más ficticia que real, dado que no
existen fronteras claras en la acción propia de cada uno de ellos, que
tenderán a mezclarse y combinarse de múltiples formas según el sis-
tema preventivo seleccionado. Así, si la organización de la preven-
ción se hace con medios propios a través del sistema de designación
de trabajadores —igual o tanto más si se trata de la asunción perso-
nal por el empresario— ambos aspectos de la actividad preventiva
pueden venir más claramente escindidos, dándose la situación con-
traria cuando el modelo elegido es el de servicio de prevención
propio, pues, por su misma naturaleza, será un órgano capacitado
para realizar ambas funciones. En todo caso, es competencia del
empresario la asignación de aquellas actuaciones a las distintas fór-
mulas de organización de la prevención, internas y externas; fase en
la que, de nuevo, el convenio debiera tener intervención directa.
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En conclusión, si se quiere hacer del convenio un instrumento efi-
caz al servicio de la seguridad y salud en el trabajo, debiera intervenir
más activamente, en lo que a la organización y gestión preventiva se
refiere, en, al menos, los dos siguientes núcleos de atención. El pri-
mero, presupuesto del segundo, la determinación de la modalidad
organizativa aplicable, optando, siempre que sea posible y razona-
blemente exigible, por una modalidad interna, más garantista del
principio de integración de la prevención en la empresa, y más allá de
los requerimientos que al efecto ha incorporado el art. 32 bis LPRL.
El segundo, de definición o concreción de los medios materiales y
humanos de la modalidad escogida, en especial de aquellas que per-
miten al empresario amplios márgenes de discreción, determinando el
número de trabajadores necesarios, su capacitación, el tiempo de tra-
bajo que dediquen a la actividad preventiva, así como los recursos
materiales con que deban contar, todo ello en atención a los riesgos
propios de la tareas profesionales desarrolladas y de las funciones pre-
ventivas cubiertas por dicha modalidad organizativa. Al hilo de los dos
expuestos, caben aún algunos otros aspectos instrumentales o acce-
sorios sobre los que la negociación colectiva dispone de capacidad de
ordenación y que se irán señalando, pero no cabe duda de que la
sola cobertura de los expresamente referidos podría provocar un cam-
bio significativo en nuestro sistema preventivo a nivel general y en
cada lugar de trabajo. Porque una adecuada planificación de la acción
preventiva en la empresa, que pasa como escalón previo por escoger
la estructura orgánica especializada adecuada y con los medios pre-
cisos, asegura la eficaz gestión de la previsión de riesgos laborales en
las unidades productivas.
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VII. LA INFORMACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN
DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA

PREVENTIVA: ESPECIAL CONSIDERACIÓN
DE LOS ÓRGANOS ESPECIALIZADOS

1. INTRODUCCIÓN

Conforme a las previsiones del art. 18 LPRL, los derechos de
información, consulta y participación de los trabajadores, que son
objeto de tratamiento unitario en diversos convenios 1, se configuran,
desde el punto de vista del empresario, como obligaciones instru-
mentales, a cuyo través tal sujeto da cumplimiento al deber de pre-
vención establecido en la LPRL, debiendo adoptar las medidas ade-
cuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones
necesarias en relación con los riesgos para su seguridad y la salud en
el trabajo, tanto sobre los que afecten a la empresa en su conjunto
como a cada tipo de puesto de trabajo o función, las medidas y acti-
vidades de protección y prevención aplicables a dichos riesgos, así

1 A modo de muestra pueden verse el Anexo I.6º «Acuerdo Interprofesional» de
Cataluña; los arts. 101 y ss. CCE «Madera»; el art. 41 CCCA «Industria de la Madera» de
Madrid; el art. 38.1 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 38 CCCA «Transportes Regu-
lares y Discrecionales de Viajeros» de Murcia; el art. 40 CCCA «Confitería, Pastelería,
Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el art. 30 CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta
Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 16.A) CCP «Campo» de Granada; el Anexo I CCP
«Elaboración y Venta de Pastelería, Confitería y Bollería» de Lérida; el art. 60 CCPL
«Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»; el art. 63 CCe
«UTEs de Globalia Handling»; el art. 47 CCe «Spanair, SA —Servicios Generales de Tie-
rra—»; el art. 98 CCe «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA».



como las medidas de emergencia. Contenidos que se integran en el
núcleo de derechos individuales del trabajador que garantizan el bási-
co a una protección eficaz o que, dicho de otra forma, constituyen
parte del contenido esencial del mencionado derecho a una protección
eficaz, a decir de muchas declaraciones convencionales 2. Pero, como
se sabe, si las empresas cuentan con representantes de los trabajado-
res, tales derechos se instrumentan a su través, aunque deba infor-
marse directamente a cada trabajador de los riesgos específicos que
afecten a su puesto de trabajo o función y de las medidas de protec-
ción y prevención aplicables a dichos riesgos. Asimismo, el empre-
sario debe consultar a los trabajadores, así como permitir su partici-
pación, en relación con todas las cuestiones que afecten a la seguridad
y salud en el trabajo, conforme a lo dispuesto en el Cap. V LPRL. Por
su parte, los trabajadores tienen derecho a efectuar propuestas al
empresario, así como a los órganos de participación y representa-
ción previstos, con el fin de mejorar los niveles de protección de la
seguridad y la salud en la empresa. Se establece, así, la regulación
estructural de los derechos de información, consulta y participación de
los trabajadores; que ha de completarse con las previsiones del reite-
rado Cap. V LPRL a nivel colectivo.

En efecto, los derechos de información, consulta y participación
son derechos de titularidad individual, como se deriva claramente de
la rotulación del precepto regulador y de la atribución que, respecto de
cada uno de ellos, hace el propio artículo y reiteran algunos convenios
colectivos 3. Son los trabajadores los acreedores de ese deber empre-
sarial, pero ello no impide destacar la dimensión colectiva de tales
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2 Puede verse, por ejemplificar, el art. 35 CCE «Desinfección, Desinsectación y
Desratización»; el art. 43.1.1 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización,
Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 58 CCCA
«Industria Siderometalúrgica» de Cantabria; el art. 38 CCCA «Panaderías» de Murcia; el
art. 58 CCCA «Transportes Regulares y Discrecionales de Viajeros» de Murcia; el art. 30
CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 46
CCPL «Universidades Públicas» de Canarias»; el art. 66 CCPL «Gobierno de Canta-
bria»; el art. 59.1 CCPL «Comunidad de Madrid»; el art. 67 CCPL «Administración de la
Comunidad Autónoma del País Vasco; el art. 37 «Acuerdo de 11-3-2005, de la Mesa Sec-
torial de Negociación de Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario de Adminis-
tración y Servicios al Servicio de la Administración General de la Comunidad de Madrid
y sus Organismos Autónomos».

3 Véase, el art. 52.2 CCe «Grupo Eroski», donde se concreta el «claro compromiso de
consulta, participación e información respecto a la plantilla de la empresa»; en parecido
sentido, el art. 79 CCE «Aparcamientos y Garajes» dispone que los trabajadores tienen
derecho a la información y formación sobre las condiciones de su trabajo, sobre las
características de su actividad y de su centro de trabajo, sobre la maquinaria y tecnología
empleada y sobre todos los demás aspectos del proceso laboral que de alguna forma



derechos, pues el propio precepto legal atribuye a las instancias de
representación colectiva los derechos de consulta y participación, a
cuya concreta regulación hace reiteradas remisiones expresas o implí-
citas que reproducen algunos convenios 4, que también remiten a
veces al ámbito de negociación correspondiente 5, remarcando otras
ocasiones que en las empresas que cuenten con representantes de los
trabajadores, los derechos de información, consulta y participación
serán ejercidos por estos, sin perjuicio de los derechos que a los tra-
bajadores les atribuye la LPRL 6. Ello significa que, aunque tales
derechos sirven para que el trabajador individualmente considerado
conozca los riesgos y pueda prevenirse de ellos, pueda ser consultado
a efectos de colaborar en materia preventiva y pueda participar en la
consecución de un mayor nivel de seguridad en la empresa, tal con-
tenido individual se incardina en una actividad colectiva de preven-
ción. Por ello, el total contenido del art. 18 LPRL, el primero de
cuyos párrafos se refiere a la información y el segundo a la consulta y
participación, introduce a las instancias colectivas de representación,
sin perjuicio de asegurar un contenido individual que permite hablar
de derechos de todos y cada uno de los trabajadores.

De ahí que el deber de información, consulta y participación del
empresario, que queda referido a los trabajadores, constituya de forma
simultánea un derecho individual y colectivo de los mismos, en una
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pudieren representar riesgo para su salud o seguridad personal en el trabajo. Por su parte,
el art. 63 CCe «UTEs de Globalia Handling» establece que «la Empresa informará a
todos los trabajadores sobre los riesgos específicos que afecten a su puesto de trabajo y de
las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos»; en similar sentido, el
art. 47 CCe «Spanair, SA —Servicios Generales de Tierra—».

4 Así lo hace el art. 61.3 CCCA «Grúas Móviles Autopropulsadas» de Asturias; el art.
63 CCe «UTEs de Globalia Handling»; el art. 47 CCe «Spanair, SA —Servicios Genera-
les de Tierra—».

5 Véase el art. 46 CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón».
Más concretamente, se afirma que el derecho de participación se ejercerá a través de los
representantes legales del personal, de los delegados y delegadas de prevención y de los
comités de seguridad y salud, en los términos previstos en el Cap. V LPRL y en el Acuer-
do sobre derechos de participación en materia de prevención de riesgos laborales suscrito
en el seno de la Comisión del V Convenio Colectivo en fecha 11 de octubre de 2001, así
como en la Subcomisión de Salud Laboral (art. 51.2 CCPL «Administración de la Junta de
Andalucía»).

6 Véase, por ejemplo, el art. 37 CCCA «Hostelería» de Baleares; el art. 29 CCCA
«Residencias para la Tercera Edad del Sector Privado» de la Comunidad Valenciana; el art.
26 CCCA «Empresas que Tengan Adjudicada Mediante Contrato con Alguna Adminis-
tración Pública, la Gestión de Residencias de Tercera Edad, Centros del Día, Centros
Mujer 24 Horas, Centros de Acogida y Servicio de Ayuda a Domicilio de Titularidad
Pública» de la Comunidad Valenciana; el art. 31 CCI «Laboratorios de Prótesis Dental» de
Valencia y Castellón; el art. 25 CCP «Ayuda a Domicilio» de Ciudad Real.



dualidad que queda patente en algún convenio 7. Y es que el precep-
to legal, a caballo entre los derechos individuales de los trabajadores
contemplados en el Cap. III LPRL y el desarrollo de los derechos
que se articulan a través de instancias colectivas de representación
de los mismos que prevé el Cap. V LPRL, evidencia la considera-
ción de que el derecho de información de los trabajadores constitu-
ye uno de los contenidos más básicos y elementales en el ámbito de
la prevención, presupuesto esencial y fundamento ineludible sobre
el que se apoyan los restantes, hasta constituir el núcleo duro del
derecho a una eficaz protección en materia de seguridad y salud en
el trabajo, como reconocen algunos convenios colectivos al rebufo
de las previsiones legales en la materia 8. A su través, el trabajador
recibe unos conocimientos imprescindibles para el desarrollo segu-
ro de su actividad laboral, al permitirle reconocer los riesgos gene-
rales y particulares de su prestación, así como las medidas de pro-
tección y prevención aplicables, reforzando su capacidad de
autoprotección frente al riesgo laboral. Desde esa perspectiva, el
derecho de información es un instrumento de autodefensa que per-
mite al trabajador adoptar sus propias decisiones para la protec-
ción de su seguridad y salud en el trabajo, lo que justifica que el art.
14.1 LPRL lo refiera el primero de entre los derechos del trabajador
a una protección eficaz.

Pero la prevención en la empresa posee un ineludible compo-
nente colectivo, como revela el hecho de que tanto en la canaliza-
ción de la información como, sobre todo, en la utilización posterior
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7 Así, en el art. 52.3 CCE «Instalaciones Deportivas y Gimnasios»; los arts. 35 y 39
CCCA «Comercio en General» de Asturias; el art. 32 CCCA «Hostelería y Similares» de
Asturias; los arts. 35 y 39 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 9.2
CCCA «Transitarios» de Madrid; los arts. 38 y 39.1 CCCA «Aguardientes, Compuestos,
Licores y Sidreras» de Murcia; los arts. 31 y 32.1 CCCA «Industrias Pimentoneras» de
Murcia; los arts. 32 y 33.1 CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Condimentos
y Herboristería» de Murcia; el art. 41.f) CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de
Cuenca.

8 Véase, entre muchos, el art. 52 CCE «Instalaciones Deportivas y Gimnasios»; el
art. 35.b) CCE «Desinfección, Desinsectación y Desratización»; el Cap. VIII CCCA
«Industria Siderometalúrgica» de Cantabria; el art. 43.1.1 y 2 CCCA «Establecimien-
tos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clí-
nicos» de Cataluña; el art. 38.1 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 46.9 CCP
«Industrias de la Madera» de Álava; el art. 61.1 y 2 CCPL «AGE»; el art. 66.2 CCPL
«Gobierno de Cantabria»; el art. 59 CCPL «Comunidad de Madrid»; el art. 58 CCPL
«UIMP»; el art. 46 CCPL «Universidades Públicas de Canarias»; el art. 92 CCPL
«Universidades Públicas de Madrid»; el art. 57.1 y 2 CCPL «AEAT»; el art. 65.1 y 2
CCe «Diario ABC, SL»; 



de esa información, emergen las instancias de representación de
los trabajadores en la empresa, como explicita algún convenio 9.
Así, y como se verá luego de forma más concreta, este derecho no
se actualiza siempre a través de la información personal y directa de
la empresa hacia los trabajadores, admitiéndose la intermediación de
los representantes, que no evita la necesaria información directa a
cada trabajador de los riesgos específicos que afecten a su puesto de
trabajo o función y de las medidas de protección y prevención apli-
cables a dichos riesgos. Porque, siendo el empresario garante del
derecho, no se libera de su obligación con esa interposición de las
instancias representativas, debiendo asegurarse de que, efectiva-
mente, la intervención de la representación se actualiza de modo
adecuado, adoptando, en caso contrario, las medidas necesarias
para corregir tal deficiencia. Existe, pues, una suerte de diferen-
ciación en cuanto al contenido de la información a facilitar: una de
carácter general, que debe transmitirse a todos los trabajadores y
que se realiza a través de los representantes, y otra de carácter espe-
cífico, sobre los riesgos de cada trabajador y los medios para su pro-
tección, que deben transmitirse directamente a cada trabajador res-
pecto de los que le son propios. Representantes, por cierto, que, a
falta de mayor especificación legal, no deben limitarse a los espe-
cializados en materia preventiva, pudiendo recibir y transmitir la
información las instancias de representación unitaria y sindical,
aunque, dado que la representación especializada emana de la repre-
sentación genérica, la información facilitada a esa primera integra la
de la segunda.

Además, en esa interrelación de facetas individuales y colecti-
vas del derecho, el reiterado art. 18 LPRL denota que la informa-
ción de los trabajadores es presupuesto lógico del ejercicio de los
derechos colectivos, de suerte que, junto a ser una fuente de auto-
protección, garantiza también la participación y consulta del tra-
bajador en la adopción de medidas preventivas; por ello se conec-
tan información, consulta y participación como contenidos
interrelacionados, aun cuando estos dos últimos sean objeto de
especial regulación en los arts. 33 y ss. LPRL. En otros términos,
el derecho de información es un prius de los de consulta y parti-
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9 Véase, en tal sentido, el Cap. XI.4 CCe «Grupo Viesgo», en el que la empresa se
compromete a fomentar y garantizar la información mediante los delegados de prevención.
O el art. 49 CCe «Hijos de Rivera, SA», que compromete a la empresa a dar las debidas
instrucciones a los trabajadores, poniendo en marcha medidas concretas y permanentes de
formación, información y participación, con la participación y colaboración de la repre-
sentación de los trabajadores.



cipación 10. Si participación, en su sentido más común, implica
aquí la posibilidad de tomar parte en cuantas cuestiones afecten a
la seguridad y salud en el trabajo, para participar es imprescindible
la previa información y posibilidad posterior de emitir las opi-
niones que puedan derivarse de ella, bien a solicitud del empresa-
rio —consulta— bien motu propio —derecho de propuesta—. En
este orden de cosas, conviene reseñar que algún convenio, bajo el
rótulo «derecho de información», reconoce expresamente esa
facultad de propuesta, al prever el derecho genérico de los intere-
sados a formular consultas, quejas o reclamaciones ante la direc-
ción de la empresa sobre las materias que a ambos incumban,
quedando obligados los superiores a contestar a las peticiones a la
mayor brevedad, a cuyos efectos los interesados han de formular-
las ante su superior inmediato, quien, de acuerdo con sus atribu-
ciones, por sí o previo al agotamiento de la vía jerárquica cuando
proceda, deberá, en el plazo máximo de quince días, ampliable en
quince días más cuando la complejidad o naturaleza del caso lo
requiera, contestar al interesado 11.

En definitiva, los derechos de información, consulta y participa-
ción, objeto de regulación unitaria, aunque parcial, en el art. 18 LPRL,
identifican tres pilares básicos sobre los que se sustenta el derecho a
una protección eficaz, siendo instrumentos particularmente útiles,
cuando menos, a efectos de contribuir a crear esa cultura preventiva
que reclama la LPRL, como destacan algunos convenios 12. Y ello
porque involucra a los trabajadores para intervenir activamente en la
adopción de las decisiones que afectan a la gestión de la prevención,
incluida la formulación de iniciativas y propuestas, susceptibles de
conformar la decisión empresarial, generando además un área de
conocimientos que les familiarizan con la prevención, al recibir
informaciones y elementos de juicio que favorecen una actitud de
alerta y cautela frente al riesgo laboral, fomentando la autoprotección.
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10 La distinción entre derecho de información y derechos de consulta y participación
se formula en algún convenio como sigue: mientras que el primero gira sobre los riesgos,
las medidas y actividades prevencionistas de todo tipo, los segundos implican además la
posibilidad de formular propuestas en orden a paliar cualquier riesgo para los trabajadores
y eliminar o en su caso mitigar los riesgos cuando se consideren inadmisibles; así el
Cap. IX CCe «PETRESA».

11 Así, el art. 41 CCe «Corporación de Medios de Murcia, SA».
12 En tal sentido, el art. 54.4 CCe «Bimbo, SAU» refleja el compromiso de la empre-

sa en fomentar el desarrollo de una cultura preventiva a través de programas de informa-
ción, formación y participación de los trabajadores en los temas propios de prevención de
riesgos laborales. También, el art. 29 CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias»;
el art. 103 CCPL «Servicio Catalán de la Salud».



Al anterior planteamiento no es ajeno algún convenio colectivo, en el
que la participación de los trabajadores se observa como instrumento
de fomento de esa cultura preventiva, constituyéndose en elemento de
la política de seguridad y salud laboral, aunque su posterior concre-
ción sea muy limitada y escueta 13.

Con todo, los derechos de consulta y participación son suscepti-
bles de mostrar una amplia gama de tonos, abarcando desde la con-
sulta informal a la preceptiva condicionante de la toma de decisiones
por el empresario, pasando por la participación en beneficios, cícli-
camente sujeta a procesos de revitalización que también calan en la
negociación colectiva 14 o fórmulas de cogestión; facetas todas ellas
deducibles de los preceptos de los que trae causa el derecho que aquí
se contempla [arts. 129.2 CE y 4.1.g) ET]. Marco constitucional y
legal invocado en ocasiones por los negociadores, a veces a los solos
efectos de remitir a la legislación vigente en la materia 15, aunque no
resulta infrecuente hallar llamadas a este derecho, no sólo a efectos
preventivos. Así, el fomento de la participación es un criterio inspira-
dor de la organización del trabajo 16, instrumento necesario para la
implantación de nuevos sistemas de clasificación profesional 17, requi-
sito necesario en el diseño e implantación de acciones formativas 18,
en la gestión de fondos para fines sociales 19 e, incluso, para erradicar
el acoso moral y sexual, que se articula a través de sus órganos legal-
mente constituidos 20. Consulta y participación son, en lo que aquí
interesa, no sólo instrumentos que limitan la decisión empresarial,
sino medios de apertura de un interesante canal de comunicación y
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13 Así, el art. 103 CCPL «Servicio Catalán de la Salud».
14 Véase el art. 19 CCP «Empresas de Captación, Elevación, Conducción y Distri-

bución de Aguas para el Riego» de Alicante, que, por lo demás, no contiene mención algu-
na a la seguridad y salud, salvo en aspectos relativos a pluses o seguros; en parecido sen-
tido, el art. 7 del CCCA «Masas y Patatas Fritas» de Madrid; el art. 30 CCP «Muñecas,
Auxiliares y Afines» de Alicante. Llamando también a la participación en beneficios,
aunque desde otra perspectiva y con otra denominación, el art. 34 CCE «Industria Quí-
mica».

15 Así, el art. 75 CCE «Mediación en Seguros Privados».
16 Véase el art. 4.2.b) CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-

gón»; además, supra, III.2.
17 Véase el art. 13 CCE «Centros y Asistencia a Personas con Discapacidad; el art. 19

CCE «Peluquerías, Institutos de Belleza y Gimnasios»; el art. 27 CCP «Industrias Side-
rometalúrgicas» de Guadalajara.

18 Véase el art. 42.3.e) CCP «Hostelería» de Cáceres; el art. 41 CCPL «Junta de
Extremadura».

19 Véase el art. 49 CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias».
20 Véase el art. 41 CCCA «Obradores y Fábricas de Confitería, Pastelería y Repos-

tería» de Navarra; el art. 56 CCP «Hostelería» de Jaén.



negociación entre trabajadores y empresarios, especialmente adecua-
do en una materia en la que el conocimiento mutuo del medio, desde
sus respectivas posiciones, puede contribuir a garantizar una preven-
ción más eficaz; al tiempo, permite a los trabajadores tomar conoci-
miento directo y ejercitar un control efectivo sobre cuestiones com-
plejas, que comprometen fundamentalmente deberes del empresario,
pero también de aquellos.

Desde otra perspectiva, también deben considerarse conjunta-
mente los derechos de información y formación, claramente interco-
nectados, como pone de manifiesto la negociación colectiva cuando
procede a su regulación conjunta 21, pues ambas facetas están estre-
chamente ligadas a las características del puesto de trabajo y de los
riesgos presentes en la empresa y pretenden proporcionar instrumen-
tos para garantizar la eficaz autodefensa del trabajador frente a los
riesgos a que se halla expuesto. Se trata de contenidos complementa-
rios, porque informar al trabajador sobre los riesgos que pueden afec-
tarle devendría inútil de no estar capacitado para prevenirse de ellos,
haciendo de la formación una actuación más incisiva pero derivada de
la información facilitada, y orientada a completar o rellenar las caren-
cias que esta última no alcanza a cubrir por sí sola, en una considera-
ción que hace suya algún convenio 22. Es decir, si la información
garantiza la puesta en conocimiento del trabajador de los riesgos
existentes y de las medidas previstas para su protección, no le asegu-
ra, en cambio, la adquisición de las destrezas y capacidades suficien-
tes y adecuadas para la más eficaz protección de su seguridad y salud,
lo que se consigue vía formación, que proporciona conocimientos y
herramientas adicionales de carácter técnico y especializado, lo que
permitiría incluso considerar que la formación engloba la informa-
ción, en una suerte de actuación sucesiva dentro del global proceso de
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21 Así, el art. 25 CCCA «Comercio de Equipos, Recambios, Componentes y Acce-
sorios del Automóvil» de Asturias y el art. 38 CCCA «Comercio en General de Asturias»,
que se rotulan «Información y formación». Igualmente, el art. 79 CCE «Aparcamiento y
Garajes»; el art. 52 CCe «CASBEGA»; el art. 36.D) CCe «Seguriber Compañía de Ser-
vicios Integrales, SL»; el art. 117.1 CCe «Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA
—Personal de Tierra—»; el art. 23 «III Acuerdo Marco Grupo Arcelor España»; el art. 35
CCe «Aceralia Construcción Obras, SL»; el art. 56 CCe «Grupo V, SLU»; el art. 49 CCe
«Hijos de Rivera, SA»; el art. 54.1 CCe «Repsol Comercial de Productos Petrolíferos,
SA».

22 En efecto, el art. 23 «III Acuerdo Marco Grupo Arcelor España» señala que la
información y formación de los trabajadores, dirigida a un mejor conocimiento del alcan-
ce de los riesgos como medio de prevenirlos y evitarlos, es una de las directrices en
materia de prevención de riesgos laborales; en idéntico sentido, el art. 35 CCe «Aceralia
Construcción Obras, SL».



instrucción del trabajador. No puede extrañar, pues, que algunos con-
venios hagan, en fin, una referencia conjunta a los cuatro derechos 23.

En síntesis, información, consulta y participación son, entre otros,
principios generales que inspiran la legislación preventiva en su obje-
tivo de promover la seguridad y salud de los trabajadores mediante la
aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias
para la prevención de riesgos derivados del trabajo (art. 2.1.2º LPRL),
incluidos entre los objetivos generales de su política preventiva en
algunos convenios de empresa 24.

2. EL DERECHO DE INFORMACIÓN

Por lo que afecta ya más concretamente al régimen legal y con-
vencional del deber de información, su contenido compromete al
empresario a adoptar las medidas oportunas para asegurar que los tra-
bajadores reciban determinadas informaciones. No se trata ex lege de
una obligación directa del empresario que haya de cumplir perso-
nalmente, admitiendo el cabal cumplimiento del deber empresarial
que esa información se traslade por diversos sujetos y modos de
comunicación, de cuya realización y eficacia, eso sí, es directamente
responsable el empresario. De ahí que se señale legalmente que la
información se facilitará a los trabajadores a través de sus represen-
tantes y, caso de no existir, que haya de trasladarse directamente a
cada trabajador. Pero, para ello, el empresario puede servirse de muy
diversos medios que no se agotan con la información personal, per-
mitiendo la utilización de cauces como la entrega de manuales, guías
o folletos, soportes audiovisuales, sesiones informativas, acceso a la
documentación de la empresa en la materia u otras formas adecuadas
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23 Como hace el art. 32.5 CCe «Axión-Red de Banda Ancha de Andalucía», que
compromete a la empresa a promover la formación, información, participación y consul-
ta de los trabajadores, condicionando el cumplimiento en todo momento de los criterios
preventivos recomendados en cuanto a la utilización y manipulación de maquinarias,
equipos, productos, materias primas y útiles de trabajo, a la información y formación faci-
litada por la empresa (art. 32.8.2 del mismo); en parecido sentido, el art. 82.3 CCe «Agen-
cia EFE, SA», que incluye en tal contexto a los trabajadores de las contratas o subcontra-
tas en los términos previstos por la legislación vigente, para lo cual establecerá a tal fin los
protocolos oportunos.

24 Como hace el art. 50 CCe «Compañía Trasmediterránea, SA —Personal de Flo-
ta—» al «garantizar la participación e información de todos los trabajadores, estable-
ciendo sistemas que permitan a éstos realizar aportaciones individuales y colectivas a la
prevención de riesgos laborales». En idéntico sentido, el art. 22 CCe «Compañía Tras-
mediterránea, SA —Personal de Tierra—»; también, el art. 52.2 CCe «Grupo Eroski».



a la consecución del objetivo perseguido. Tampoco puede olvidarse
que, en general, la información se inserta en la cadena de mando de la
empresa, por lo que se facilitará por intermediación del superior
jerárquico del trabajador, en una suerte de concatenación descenden-
te de la información, como recuerda algún convenio 25. Por lo demás,
dicha obligación de información tampoco implica que la transmisión
sea individualizada respecto de cada trabajador, cubriéndose en oca-
siones a través de medios colectivos, como la señalización de los
lugares de trabajo o las instrucciones y documentación que acompaña
a los equipos de trabajo y medios de protección individual para su
correcta y segura utilización. Como no se requiere tampoco, de modo
necesario, la forma escrita, a salvo lo establecido en ciertas normas
sectoriales y las eventuales exigencias que al respecto establezca la
negociación colectiva 26. En definitiva, será la naturaleza y contenido
de la información la que permita concluir sobre la adecuación o no del
modo y medio utilizados para su transmisión a los trabajadores, sin
que sea asequible establecer cauces de información válidos en todos
los casos, por lo que no sorprenderá que la negociación colectiva
obvie toda referencia a la cuestión.

Al margen del concreto vehículo que se utilice para informar, la
transmisión de la información pasa por el previo conocimiento del
empresario de los extremos que hayan de ser luego objeto de conoci-
miento por los trabajadores, lo que le obliga a recabar plurales infor-
maciones de las que se dará posterior traslado a los mismos, tales
como el resultado de la evaluación de riesgos, datos sobre utilización
de equipos de trabajo y de protección individual dada por fabricantes,
importadores y suministradores, información recibida de otros empre-
sarios o trabajadores por cuenta propia en relación con la obligación
de coordinación de actividades empresariales o resultados de la vigi-
lancia de la salud, por ejemplificar. Ello significa que, aun cuando el
empresario debe asegurarse de que la información sea recibida por el
trabajador, no siempre es el sujeto que la genera, siendo imprescindi-
ble la colaboración de otros, internos o externos a la empresa, de
quienes surge la información que debe ser conocida por el empresario
para, luego, transmitirse a los trabajadores, ya directamente, ya por
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25 En tal sentido, el art. 63 CCPL «Administración del Principado de Asturias»,
sitúa expresamente la obligación de información en las personas responsables de cada cen-
tro de trabajo, concretándola en la forma de usar y/o manejar sustancias, productos, nue-
vas tecnologías y todo aquello que pudiese suponer riesgo para la salud.

26 Así, el art. 46 CCP «Comercio de Alimentación» de Zamora exige esa forma
escrita dirigida a cada trabajador por cada empresario, la cual será contrastada por la repre-
sentación legal o sindical.



interposición de otros sujetos, sin perjuicio de que, en general, el
contenido de la información se genere dentro de la propia empresa,
pues forma parte de la evaluación de riesgos y de la planificación de
la actividad preventiva que la empresa está obligada a elaborar y des-
arrollar y, cuando procede de instancias externas, debe integrarse con
la generada internamente. En este sentido, conviene recordar que los
trabajadores designados para realizar las funciones preventivas y los
integrantes del servicio de prevención tienen entre sus actividades la
de informar a los trabajadores, de acuerdo con sus respectivos niveles
de cualificación.

Titular del derecho de información, ya se anticipó, es cada tra-
bajador individualmente considerado, con independencia de su acti-
vidad o función, y respecto de los diversos contenidos prescritos, sin
perjuicio de que, en ciertos casos, esa información se cualifique en
su alcance respecto de ciertos trabajadores por razón de determina-
das circunstancias subjetivas —cualidades personales— u objetivas
—atribución a los mismos de actividades preventivas específicas
dentro de la empresa—. Así, los deberes de información se ven
reforzados en el supuesto de los trabajadores que acceden a zonas de
riesgo grave y específico (art. 14.3 LPRL), como reproduce la nego-
ciación colectiva 27, los menores (art. 27 LPRL), los trabajadores con
contratos de duración determinada o de empresas de trabajo tempo-
ral (art. 28 LPRL), los trabajadores designados para realizar las
funciones preventivas o los integrantes de los servicios de preven-
ción (arts. 30.3 y 31.3 LPRL) y, en fin, los delegados de prevención
[art. 36.2.b) LPRL]; aunque en estos dos últimos casos el deber
empresarial se satisface meramente con tolerar el acceso a la infor-
mación por parte de dichos sujetos sobre cuantos extremos están a
su disposición en la empresa. También se refuerzan los deberes
informativos en relación con determinados aspectos preventivos,
tales como, por ejemplificar, la señalización de los lugares de tra-
bajo o las disposiciones mínimas de seguridad y salud en esos mis-
mos lugares, la utilización de equipos de protección individual o,
por concluir, la utilización de equipos de trabajo, sin olvidar que en
determinadas actividades, por aplicación de las normas sectoriales,
también se advierten especialidades.
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27 Así, el art. 117.1 CCe «Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Perso-
nal de Tierra—» dispone que «sólo los trabajadores que hayan recibido información sufi-
ciente y adecuada podrán ser asignados a puestos de trabajo con riesgos específicamente
graves»; en idéntico sentido, el art. 32.1 «IV Acuerdo marco del Grupo Repsol YFP»; el
art. 54.1 CCe «Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, SA»; el art. 78.4.1 CCe
«Repsol Butano, SA»; el art. 27.1 «Repsol YPF, SA».



Hasta este punto, la negociación colectiva no parece disponer de
mucho margen regulador ni, en consecuencia, es esperable que desen-
vuelva demasiada actividad ordenadora, porque los términos legales y
reglamentarios son suficientemente precisos en la identificación del fun-
damento del deber. Aunque conclusión contraria puede obtenerse de la
especificación, sobre dicha información, del momento de su actualización
y, sobre todo, de su contenido y medios de transmisión, dadas las nece-
sariamente indeterminadas y ambiguas previsiones legales. Sin perjuicio
de advertir que, ya se señaló, la mayor capacidad reguladora de la auto-
nomía colectiva choca aquí con la fuerte dependencia de esos elementos
de la información concreta de referencia, siendo más excusable la falta de
regulación convencional. No obstante, sí son generalizadas las declara-
ciones convencionales sobre la importancia de la instrucción e informa-
ción del trabajador como elemento imprescindible de una protección
eficaz, reconociendo expresamente el derecho del trabajador o el deber
empresarial, casi siempre al hilo de la retórica mención de los principios
de la actividad preventiva, del cumplimiento del deber de prevención o
del derecho a una protección eficaz 28; expresiones que, adviértase, se
limitan a la pura enunciación del derecho-deber en términos programáti-
cos o declarativos de principios, cuando no a la reproducción, con mayor
o menor fidelidad de los términos legales 29.
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28 Así, por ejemplo, el art. 66.3.2 CCE «Industria Química»; el art. 40 CCCA «Ser-
vicio de Ayuda a Domicilio» de Baleares; el art. 29 CCCA «Residencias para la Tercera
Edad del Sector Privado» de la Comunidad Valenciana; el art. 26 CCCA «Empresas que
Tengan Adjudicada Mediante Contrato con Alguna Administración Pública, la Gestión de
Residencias de Tercera Edad, Centros del Día, Centros Mujer 24 Horas, Centros de Aco-
gida y Servicio de Ayuda a Domicilio de Titularidad Pública» de la Comunidad Valencia-
na; el art. 31 CCI «Laboratorios de Prótesis Dental» de Valencia y Castellón; el art. 25
CCP «Ayuda a Domicilio» de Ciudad Real. Véase, más ampliamente, supra, IV.2 y 3.

29 Véase, en este sentido, el art. 32 CCCA «Hostelería y Similares» de Asturias; el art.
44.2 CCCA Ludotecas y Centros de Tiempo Libre, de Gestión Privada y Titularidad Pública»
de Aragón; el art. 23.2.d) CCCA «Residencias Privadas de la Tercera Edad» de Castilla-La
Mancha; el art. 40.d) CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de Cuenca; el art.
47.d) CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Toledo; el art. 47.d) CCP «Industria de Cap-
tación, Elevación, Conducción, Depuración, Tratamiento y Distribución de Aguas Potables y
Residuales» de Toledo; el art. 47.d) CCP «Comercio de Alimentación» de Toledo; el art. 47.d)
CCP «Mazapán, Masas Fritas, Confiterías y Chocolates» de Toledo; el art. 47.d) CCP «Trans-
porte de Mercancías por Carretera» de Toledo; el art. 46.d) CCP «Industrias Vinícolas» de
Toledo; el art. 47.d) CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Toledo; el art. 46.d) CCP
«Aceites y Derivados» de Toledo; el art. 47.d) CCP «Transporte de Viajeros por Carretera» de
Toledo; el art. 46.d) CCP «Comercio en General» de Toledo. En parecido sentido, el art. 38.1
CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 38 CCCA «Transportes Regulares y Discrecionales de
Viajeros» de Murcia; el art. 40 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones» de
Murcia; el art. 30 CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia;
el art. 16.A) CCP «Campo» de Granada.



Más fácilmente identificable por la negociación colectiva pudie-
ra ser el momento en que deba facilitarse la información, concretan-
do los términos legales. Hay que considerar, en primer lugar, que
constituye un deber de tracto sucesivo, que no puede entenderse
realizado en un único acto o momento concreto, sino que requiere
una actividad continuada constituida por una multiplicidad de accio-
nes que, precisamente por ello, recomienda al empresario servirse de
toda la estructura jerárquica en la empresa. Pero lo anterior no clari-
fica el momento inicial en el que debe desenvolverse el deber de
información y del que arranca el deber continuado o sucesivo, sobre
el que la norma no ofrece pistas y que los convenios tampoco suelen
identificar. Lo más correcto, por la propia naturaleza de las cosas y el
más cabal cumplimiento de la finalidad perseguida por el precepto,
es interpretar que la información se debe facilitar en el momento de
la incorporación del trabajador a su puesto, como reconoce expresa-
mente algún convenio 30, siendo excepcional la que se produce con
anterioridad al nacimiento de la relación laboral, que sólo operará,
además de en el caso de los menores (art. 27.1 LPRL), en aquellos
supuestos en que el trabajador deba superar determinados reconoci-
mientos médicos o profesionales que, no siendo información en sen-
tido estricto, sí vienen a ser instrumento, aun indirecto, de comuni-
cación de los riesgos y de las medidas preventivas 31.

A partir de dicha información inicial, el trabajador debe estar con-
tinuamente informado de los contenidos referidos en la norma que,
desde luego, resultan imprescindibles en cualquier situación de cambio
de funciones o, aun sin cambio, de modificación de las condiciones de
trabajo, equipos de trabajo o medios de protección que constituyan una
alteración de las circunstancias iniciales o que afecten a la prestación
de servicios. Por ello resulta especialmente interesante alguna previ-
sión convencional en el sentido de que cualquier cambio de método de
trabajo, funciones, introducción de nuevas tecnologías o modificacio-
nes en los equipos de trabajo debe comunicarse al servicio de preven-
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30 En tal sentido, el art. 52 CCe «CASBEGA» afirma que «siendo conscientes de la
incidencia que la formación tiene en la seguridad y salud en el trabajo, a todo trabajador
que se incorpore a (la empresa), durante la jornada laboral del primer día de trabajo, se le
informará de las características de su puesto de trabajo, instrucciones para la utilización de
las máquinas o herramientas que deba manejar, así como de los elementos de protección
personal a utilizar, si fuesen necesarios», así como «sobre la normativa de seguridad y
salud, de aplicación en el centro de trabajo».

31 Tal será, probablemente, el supuesto contemplado en el art. 196 LGSS, donde el
preceptivo reconocimiento médico previo a la incorporación del trabajador probable-
mente dé ocasión para informarle o para conocer los riesgos inherentes a la actividad labo-
ral y los medios dispuestos para prevenirlos.



ción quince días antes de su implantación para que emita dictamen y se
adopten las medidas oportunas sobre información y formación de los
trabajadores afectados 32. Lo que no obsta que, aun sin aquellas modifi-
caciones, el empresario venga obligado también a informar de forma
sucesiva y periódica por el solo hecho de que, además de la actualización
y adaptación de la información que, en materia preventiva, debe ser
constante, fruto de los avances técnicos de los que aquella depende en
buena medida, la información reiterada introduce un efecto pedagógico
sobre los trabajadores que permite eludir excesos de confianza derivados
de la realización prolongada de la actividad laboral y reforzar la atención
sobre los riesgos que una información alejada en el tiempo puede haber
debilitado.

De ahí la importancia de las previsiones convencionales que esta-
blecen una determinada periodicidad de esa información 33, lo que
normaliza la cumplimentación del deber sin prejuzgar la informa-
ción en momentos puntuales cuando fuera necesario, o que exigen
que se materialice antes de la adscripción a los puestos 34 o tras un
cambio de funciones 35, asegurando el objetivo legal. Aunque se echan
en falta todavía regulaciones verdaderamente previsoras de circuns-
tancias que exijan la información ad hoc o que garanticen cauces de
comunicación fluidos y constantes para canalizar la de carácter ruti-
nario u ordinario que se vaya generando, fruto de la evolución de la
técnica o de los conocimientos sobre la materia o de la situación
misma de la empresa o sector en que se enmarque. Lo que sí resulta
más habitual es señalar que la información se actualice durante la jor-
nada laboral y siempre en horas de trabajo 36.

Por su parte, en lo que respecta al contenido de la información
que debe facilitarse a los trabajadores, el art. 18.1 LPRL reconoce
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32 Cfr. el art. 49.2.5 CCe «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la
Moneda».

33 Véase el art. 22 CCE «Recuperación de Residuos y Materias Primas Secundarias»;
el art. 59 CCE «Contratas Ferroviarias».

34 Así, el art. 59 CCE «Contratas Ferroviarias».
35 Como hace III.3 CCe «3M España, SA».
36 Véase el art. 22 CCCA «Empresas que Prestan Servicios Educativos, Extraescola-

res y Socioculturales» de Castilla y León; el art. 30 CCP «Limpieza de Edificios y Loca-
les» de Jaén; el art. 36 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Palencia; el art. 30.4
CCP «Comercio en General» de Palencia; el art. 33.4 CCP «Comercio del Metal» de
Palencia; el art. 38.a) CCP «Actividades de Limpieza, Abrillantado y Pulimento de Edifi-
cios y Locales» de Salamanca; el art. 34 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de
Segovia; el art. 17 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Soria; el art. 31.b) CCP
«Limpieza de Edificios y Locales» de Valladolid; el art. 31.6 CCP «Peluquerías de Seño-
ra, Institutos de Belleza y Similares» de Valladolid.



expresamente una serie de materias que, sobre ser amplias, no han
de interpretarse de forma cerrada, sino enunciativa o mínima,
debiéndose completar con otros contenidos informativos previstos
en la legislación preventiva. Se alude en la norma, de una parte, a
los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores en el traba-
jo, que incluye aquellos que afecten a la empresa en su conjunto y a
cada tipo de puesto de trabajo o función, a los fines de que el traba-
jador pueda reconocer los riesgos generales y potenciales del ámbi-
to en que desarrolla el trabajo, así como los concretos de su presta-
ción; información que constituye presupuesto ineludible de los
siguientes contenidos informativos y que será resultado de la previa
identificación llevada a cabo por la evaluación de riesgos, como
reconoce algún convenio 37. De otra, las medidas y actividades de
protección y prevención aplicables para la evitación de los riesgos
detectados o reducción de sus efectos, identificando lo que estaría
más en relación con las medidas preventivas dispuestas en la plani-
ficación que sigue a la evaluación de riesgos. Finalmente, las medi-
das específicas y extraordinarias para caso de emergencia, lo que
presupone el conocimiento de la propia situación de emergencia o
de riesgos de excepción. Como se ve, contenidos informativos gené-
ricos requeridos de especificación para reconocer el verdadero
alcance del deber de información, pero cuya expresión dista mucho
de localizarse con facilidad en la negociación colectiva. No obstan-
te, ciertos convenios sí introducen alguna concreción adicional, en
especial para incorporar al objeto de la información los resultados
de la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad pre-
ventiva 38, en una lógica previsión que concuerda con el espíritu
legal, pues la transmisión de los extremos recogidos en la norma
presume el conocimiento de aquel otro contenido.
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37 Tal es el caso del art. 96 CCE «Madera», en el que se prevé que «la información,
sobre los riesgos generales y los inherentes al puesto de trabajo y sobre las medidas de pro-
tección y prevención aplicables, será comunicada de acuerdo a los contenidos de las eva-
luaciones de riesgos a cada trabajador y puesta en conocimiento de la representación de los
trabajadores».

38 Por ejemplo, el art. 22 CCE «Recuperación de Residuos y Materias Primas Secun-
darias», que la exige con particular énfasis, añadiendo también como objeto de la infor-
mación todo acuerdo alcanzado entre empresa y representantes de los trabajadores en
materia preventiva; también, el art. 59 CCE «Contratas Ferroviarias. Y, de forma mucho
más escueta, el art. 42 CCE «Jardinería». Por su parte el art. 31 CCP «Industrias Panifi-
cadoras» de Córdoba, extiende el derecho de información a las materias empleadas, la tec-
nología y los demás aspectos del proceso productivo que sean necesarios para el conoci-
miento de los riesgos a la salud física y mental derivada del trabajo, así como a ser
informados sobre el cumplimiento de la legislación vigente en materia higiénico-sanitaria.



Por último, en relación con la idoneidad del medio utilizado para
garantizar el efectivo conocimiento por el trabajador, el parco mandato
legal se cubriría con asegurar que la información sea inteligible y com-
prensible, como reclaman expresamente muchas normas sectoriales,
para que los trabajadores tomen conocimiento completo y correcto de los
riesgos a que se someten y de las medidas de protección aplicables. Por
ello son de interés, aun infrecuentes, las clarificaciones convencionales al
efecto, recogiendo, por ejemplo, la obligación de las empresas de infor-
mar por escrito a través de los representantes de los trabajadores sobre los
riesgos específicos que afecten a los puestos de trabajo, así como de las
medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos 39 o con-
templando que los acuerdos alcanzados entre empresa y delegados de
prevención o comités de seguridad y salud se publiquen en los tablones
de anuncios, pudiendo además dichas representaciones, conjuntamente y
de forma consensuada, celebrar asambleas informativas para el personal
de la empresa en los supuestos que estimen necesarios 40.

3. LOS DERECHOS DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN

Los derechos de consulta y participación de los trabajadores, que
son derivación del previo derecho de información, les permite adqui-
rir los conocimientos suficientes para asegurar su posterior participa-
ción en las decisiones preventivas, mediante la consulta y el plantea-
miento de propuestas, lo que, sin perjuicio de la ineludible dimensión
colectiva, reconoce un contenido individual del que es titular todo tra-
bajador, como se señaló. Pero los matices marcadamente individua-
listas que presenta la redacción del art. 18.2 LPRL no impiden apre-
ciar que el precepto se decanta por una colectivización del derecho de
participación, que refuerza la efectividad de su ejercicio. Esto es, se
plantea una preferencia por la participación colectiva en este ámbito
frente a la participación individualizada, mostrando esta última un
carácter meramente supletorio o subsidiario de la primera, aunque su
mención explícita es certera para cuando la dimensión de la empresa
u otras circunstancias lleva a que los trabajadores carezcan de cauces
de representación y participación colectiva.

La consulta y participación, contemplados ahora desde la pers-
pectiva de la obligación empresarial, se integran en su deber de pre-
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39 Así, el art. 44 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos (Handling)»;
el art. 49 CCe «Acciona Airport Services, SA».

40 Véase el art. 22 CCE «Recuperación de Residuos y Materias Primas Secundarias».



vención, que no se salda exclusivamente con la mera tolerancia de la
intervención de los trabajadores, oyendo sus propuestas o escuchando
su opinión, sino que requiere una actitud de colaboración que facilite
la real articulación de tales derechos, posibilitando un correcto ejer-
cicio, a través de la transmisión de información en los términos ana-
lizados y la generación de un clima de cooperación. De ahí que la
obligación empresarial, sobre tolerar la existencia de instancias repre-
sentativas, trasladar información y recibir propuestas, requiera poner
en marcha los mecanismos necesarios para que se produzca una rela-
ción fluida y recíproca que genere una esfera de comunicación diná-
mica y permanente. Se trata, así, de una actuación preventiva de
alcance, que no se corresponde con las más que escuetas referencias
que al respecto se recogen en la negociación colectiva. Máxime si se
advierte que el AINC prevé que podrán abordarse en los convenios
colectivos los procedimientos de información y consulta relativos a la
elaboración de los planes de prevención y a las evaluaciones de ries-
gos, lo que parece presuponer la importancia de esta fuente reguladora
en la ordenación y concreción de estas actuaciones preventivas. Sin
embargo, los convenios apenas alcanzan en este punto a reproducir
esa posibilidad, o a añadir a la consulta y participación lo relativo a la
contratación de los servicios de prevención 41, en una mera repro-
ducción, pues, de lo preceptuado en la norma legal.

3.1. El derecho de consulta

El contenido del derecho implica que el empresario deberá con-
sultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de
cuantas cuestiones afecten a la seguridad y salud en el trabajo, de con-
formidad con los arts. 33 y ss. LPRL, reconociéndose también el
derecho de los trabajadores a efectuar propuestas al empresario y a los
propios órganos de participación y representación —lo que evidencia
de nuevo la más que probable intermediación de los representantes
especializados en materia preventiva en el ejercicio de este derecho en
su vertiente individual—, dirigidas a la mejora de los niveles de pro-
tección de la seguridad y salud en la empresa. Se trata de incentivar
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41 Así, el art. 40 CCCA «Ayuda a Domicilio» de Baleares; el art. 29. CCCA «Resi-
dencias para la Tercera Edad del Sector Privado» de la Comunidad Valenciana; el art. 26
CCCA «Empresas que Tengan Adjudicada Mediante Contrato con Alguna Administración
Pública, la Gestión de Residencias de Tercera Edad, Centros del Día, Centros Mujer 24
Horas, Centros de Acogida y Servicio de Ayuda a Domicilio de Titularidad Pública» de la
Comunidad Valenciana; el art. 31 CCI «Laboratorios de Prótesis Dental» de Valencia y
Castellón; el art. 25 CCP «Ayuda a Domicilio» de Ciudad Real.



una suerte de relación de colaboración y cooperación entre empresa-
rio y trabajadores que aunque de existir instancias representativas, se
articulará normalmente a través de estas últimas, admite una actuación
individual. Consulta y participación constituyen, pues, instrumentos
interconectados en una relación de género y especie, siendo la con-
sulta una fórmula de participación que no agota su contenido, pero
que resulta parte intrínseca de ella.

En general, la mayoría de las disposiciones convencionales se
conforman en este punto con afirmar que los trabajadores tienen
derecho a ser consultados y a participar en las gestiones relacionadas
con la prevención de riesgos en el trabajo 42, reiterando que en las
empresas que cuenten con 6 o más trabajadores, donde puede existir
representación legal de los trabajadores, su participación ha de cana-
lizarse a través de sus representantes 43, incluida la inspección y con-
trol de dichas medidas 44, aun remarcando algún convenio expresa-
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42 Véase, el art. 26. CCCA «Comercio de Equipos, Recambios, Componentes y
Accesorios del Automóvil» de Asturias; el art. 39 CCCA «Comercio en General» de
Asturias; el art. 32 CCCA «Hostelería y Similares» de Asturias; el art. 40.f) CCP «Trans-
portes de Mercancías por Carretera» de Cuenca; el art. 47.f) CCP «Industrias Siderome-
talúrgicas» de Toledo; el art. 47.f) CCP «Industria de Captación, Elevación, Conduc-
ción, Depuración, Tratamiento y Distribución de Aguas Potables y Residuales» de Toledo;
el art. 47.f) CCP «Comercio de Alimentación» de Toledo; el art. 47.f) CCP «Mazapán,
Masas Fritas, Confiterías y Chocolates» de Toledo; el art. 47.f) CCP «Transporte de Mer-
cancías por Carretera» de Toledo; el art. 46.f) CCP «Industrias Vinícolas» de Toledo; el art.
47.f) CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Toledo; el art. 46.f) CCP «Aceites y Deri-
vados» de Toledo; el art. 47.f) CCP «Transporte de Viajeros por Carretera» de Toledo; el
art. 46.f) CCP «Comercio en General» de Toledo.

43 Véase, el art. 60.6 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 61.11 CCCA «Grúas Móviles
Autopropulsadas» de Asturias»; el art. 26. CCCA «Comercio de Equipos, Recambios,
Componentes y Accesorios del Automóvil» de Asturias; el art. 39 CCCA «Comercio en
General» de Asturias; el art. 32 CCCA «Hostelería y Similares» de Asturias; el art. 33
CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Baleares; el art. 40.f) CCP «Transportes de
Mercancías por Carretera» de Cuenca; el art. 47.f) CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de
Toledo; el art. 47.f) CCP «Industria de Captación, Elevación, Conducción, Depuración,
Tratamiento y Distribución de Aguas Potables y Residuales» de Toledo; el art. 47.f) CCP
«Comercio de Alimentación» de Toledo; el art. 47.f) CCP «Mazapán, Masas Fritas, Confi-
terías y Chocolates» de Toledo; el art. 47.f) CCP «Transporte de Mercancías por Carretera»
de Toledo; el art. 46.f) CCP «Industrias Vinícolas» de Toledo; el art. 47.f) CCP «Limpieza de
Edificios y Locales» de Toledo; el art. 46.f) CCP «Aceites y Derivados» de Toledo; el art.
47.f) CCP «Transporte de Viajeros por Carretera» de Toledo; el art. 46.f) CCP «Comercio en
General» de Toledo. No puede extrañar, pues, que en algún caso, bajo la denominación de
«participación del personal», se contenga la regulación de los delegados de prevención, el
comité de seguridad y salud laboral y el comité central de seguridad y salud laboral, como
hace el art. 27.2 CCCA «Residencias de Personas Mayores» de Aragón.

44 Así, el art. 33 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Baleares.



mente la titularidad individual del derecho a que se alude 45, que se
reafirma en particular cuando se reconoce la consulta previa que el
representante ha de hacer a sus representados para el ejercicio de su
competencia consultiva 46. Otras ocasiones, en expresión más com-
pleta pero igualmente reiterativa de la norma legal, los convenios
constatan que el empresario debe consultar a los trabajadores y per-
mitir su participación en todo lo que pueda tener efectos sustanciales
sobre la seguridad y salud, ya sea directamente o a través de sus
representantes, reiterándose el derecho de los primeros a efectuar
propuestas al empresario dirigidas a la mejora de los niveles de pro-
tección y/o seguridad y salud 47. Por el contrario, en las empresas
que no cuentan con instancias representativas es obligado proceder a
la consulta de la totalidad de los trabajadores, como también recoge la
negociación colectiva 48, cualquiera que sea la fórmula que se utilice,
y que admite múltiples expresiones, desde la asamblea a reuniones
informales, pasando por reuniones con grupos o equipos de trabaja-
dores y, naturalmente, la consulta individualizada 49.

En cuanto al momento de actualización de la consulta, ha de ser
previa a la adopción de la correspondiente decisión por el empresario,
contrariando el eficaz ejercicio del derecho que se produce de mane-
ra simultánea y, desde luego, posterior a la toma de decisión. Legal-
mente se exige que se haga con la «debida antelación», pero sin pre-
cisarse la misma; falta de concreción que tampoco completan los
convenios colectivos, limitándose generalmente a reiterar la dicción
legal 50; lo que no obsta para interpretar que ha de mediar el tiempo
previo a la decisión definitiva imprescindible para que la opinión de
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45 Véase el art. 40.1 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones» de
Murcia; el art. 30.1 del CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de
Murcia.

46 Así, el art. 25 CCPL «Ayuntamiento de Nervio», en relación con el vestuario de
trabajo, señala que el delegado de prevención, tras consulta con los trabajadores, pro-
pondrá las prendas de trabajo, tanto de vestuario, como de equipos de protección indivi-
dual y el mobiliario, que deben emplear los trabajadores (la cursiva es nuestra).

47 Así, el art. 16.A) «Campo» de Granada.
48 Véase, a modo de ejemplo, el art. 44 del CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de

Toledo.
49 De consulta con los trabajadores, sobre prendas de trabajo, habla el art. 25 CCCA

«Torrefactores de Café y Sucedáneos» de Cataluña.
50 Así, el art. 26 CCCA «Comercio de Equipos, Recambios, Componentes y Acce-

sorios del Automóvil» de Asturias; el art. 39.1 CCCA «Aguardientes, Compuestos, Lico-
res y Sidreras» de Murcia; el art. 32.1 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art.
33.1 CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Condimentos y Herboristería» de
Murcia; el art. 42 CCP «Rematantes y Aserraderos de Maderas» de Pontevedra.



los consultados pueda incorporarse efectivamente al proceso de toma
de decisiones, influyendo sobre su resultado y permitiendo una opi-
nión reflexiva y fundada. Indefinición legal, a salvo la previsión del
art. 36.3 LPRL que fija un plazo de quince días para la consulta por
escrito dirigida a los delegados de prevención, y convencional, que se
explica en el hecho de que la antelación depende de la naturaleza de la
consulta evacuada, la mayor o menor urgencia con que deba adoptar-
se la decisión o el propio medio utilizado al efecto, aun cuando en el
caso del convenio es indudable su superior capacidad de especifica-
ción cuando se trata de decisiones preventivas expresamente con-
templadas en tal instrumento.

En todo caso, un cabal conocimiento de esta materia requiere
contar con el deber de buena fe y colaboración mutua, que afecta,
además de al factor temporal, a la propia facilitación del ejercicio del
derecho, para asegurar que el trámite de consulta puede cumplir efi-
cazmente su finalidad. Ello explica de nuevo la falta de precisión
legal, también reproducida en la negociación colectiva, sobre la forma
en que deba realizarse la consulta, tanto en lo relativo a su solicitud,
como a la emisión de la opinión, fuertemente dependiente a su vez de
la naturaleza de la decisión consultada. Aunque sería deseable que los
convenios concretaran cuándo es posible la expresión puramente ver-
bal y cuándo es imprescindible el soporte escrito y documental, en su
amplio abanico de posibilidades, tanto en la realización de la consul-
ta, que puede requerir la remisión de documentación o información
adicional, cuanto en la respuesta, que puede ser simplemente una
expresión de la posición favorable o desfavorable a la propuesta obje-
to de consulta o ir acompañada de argumentación más extensa o
exteriorizarse a través de informes.

El contenido concreto del derecho de consulta se delinea en los
seis bloques de materias que identifica el art. 33 LPRL, que la nego-
ciación colectiva, de no conformarse con la remisión al precepto
legal 51, reproduce más o menos extensamente 52. Aunque no es infre-
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51 Así, el art. 36.B) CCP «Campo» de Cuenca; con dudosas pretensiones ampliatorias,
el art. 36 del CCP «Derivados del Cemento» de Cáceres. Más genéricamente, remitiéndose
al art. 18 y Cap. V LPRL, el art. 22 CCE «Recuperación de Residuos y Materias Primas
Secundarias»; el CCP «Industria de la Madera» de Cáceres.

52 Véase, el art. 60.6 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 77 CCE «Industria Salinera»;
el art. 43.4.3 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta
y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 26 CCCA «Comercio de Equipos,
Recambios, Componentes y Accesorios del Automóvil» de Asturias; el art. 38 CCCA
«Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el art. 31 CCCA «Industrias
Pimentoneras» de Murcia; el art. 29.9 CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y



cuente encontrar convenios que aludan de forma más directa a alguno
de los contenidos legales o que completen su alcance en la regulación
concreta de que se trate.

Así, por aludir a las materias anticipadas en el propio orden legal,
la primera afecta a la planificación y la organización del trabajo en la
empresa y la introducción de nuevas tecnologías, que abarca cualquier
elemento productivo y organizativo susceptible de producir efectos
sobre la seguridad y salud de los trabajadores. Refuerza la idea de que
la prevención de riesgos laborales debe integrarse en todas las fases
del proceso productivo, manifestándose en todas ellas el principio
de participación de los trabajadores a través de la consulta previa de
cualquier decisión con impacto sobre la seguridad y salud en el tra-
bajo, lo que se traspasa a la negociación colectiva cuando recoge de
manera explícita ese elemento 53 o cuando, aplicando más concreta-
mente los criterios del Acuerdo Interprofesional de Cataluña, esta-
blece la necesidad de que la incorporación de nuevas tecnologías y las
modificaciones industriales sustanciales sean objeto de consulta con
los trabajadores y sus representantes o con los vigilantes de seguridad
en lo que se relaciona con las medidas de prevención a adoptar 54.

En cuanto a la consulta sobre la organización y desarrollo de las
actividades de protección de la salud y prevención de los riesgos
profesionales en la empresa, incluida la designación de los trabaja-
dores encargados de dichas actividades o el recurso a un servicio de
prevención externo, su contenido se proyecta tanto sobre la modalidad
del servicio de prevención como, en el concreto supuesto de designa-
ción de los trabajadores, sobre quién recae esa designación, así como
su idoneidad o aptitud. Lo cierto es que respecto de la consulta de esta
decisión empresarial de lo que dejan abundante constancia los con-
venios colectivos es del reconocimiento específico del derecho res-
pecto de la elección de la mutua que vaya a encargarse de la preven-
ción como servicio ajeno, de los que se ha dado cuenta con
anterioridad. Numerosas también son las referencias a la consulta de
las actuaciones preventivas en la empresa, que también quedan seña-
ladas en este bloque de decisiones requeridas de aquella, aun cuando
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Hortalizas» de Murcia; el art. 32 CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Condi-
mentos y Herboristería» de Murcia; el art. 37.9 CCCA «Panadería» de Murcia; el art. 42
CCP «Rematantes y Aserraderos de Maderas» de Pontevedra; el art. 48 CCP «Carpintería,
Ebanistería y Actividades Afines» de Pontevedra; el Tít. VII CCP «Industrias Siderome-
talurgicas» de Soria; el art. 42.5.2 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Valladolid.

53 Así, el art. 39.9 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones» de Murcia.
54 Véase el Anexo 1.6º CCP «Elaboración y Venta de Pastelería, Confitería, Bollería

y Repostería» de Lérida.



esta materia es más ampliamente analizada en relación con la eva-
luación de riesgos y la consecuente planificación preventiva, a cuyos
apartados se remite.

Tercer aspecto sobre el que se desenvuelve el derecho de consulta
es la designación de los trabajadores encargados de las medidas de
emergencia, respecto de la que no bastará exclusivamente con con-
sultar sobre quién o quiénes recae la designación, sino otros ele-
mentos de juicio justificativos de la elección en cuanto al número de
trabajadores, su formación y capacitación y los medios puestos a su
disposición. Como se aborda en el estudio de esta medida de pre-
vención, también existen reflejos convencionales de este deber
empresarial.

La consulta también se articula sobre los procedimientos a través
de los cuales se canalizan las informaciones que tienen derecho a
recibir los trabajadores y sus representantes. Pero, como se ha visto en
otro lugar, apenas hallamos reflejo de este contenido en la negocia-
ción colectiva.

Además, la consulta se exige sobre el proyecto y la organización
de la formación en materia preventiva, tanto para los trabajadores en
general, como para los propios representantes que tienen derecho a
una formación cualificada por el ejercicio de sus funciones repre-
sentativas, en los términos que para ambos casos se abordaron al
analizar esta medida preventiva y donde se recoge el papel regulador
de la negociación colectiva que, como se señaló entonces, tiene en
ocasiones algún interés, aun sin agotar todas las potencialidades con-
vencionales en este contexto.

Finalmente, el derecho de consulta, lejos de ser cerrado, abarca
legalmente toda acción que pueda tener efectos sustanciales sobre la
seguridad y salud de los trabajadores, incorporándose a la obliga-
ción de consulta del empresario cualquier otro contenido susceptible
de afectar significativamente a aquellos bienes protegidos sin aco-
modo en alguna de las materias anteriores. Ello evidencia el alto
valor que el legislador concede al derecho de consulta, como fórmula
de concreción de una gestión participada de la prevención, que pre-
tende abarcar cuantos aspectos tengan influencia en dicho ámbito, aun
cuando lo cierto es que los convenios no ofrecen pistas tangibles
sobre qué otras cuestiones deben ser objeto de consulta, diferencian-
do lo sustancial de lo accesorio que la ley es incapaz de especificar.

En definitiva, extenso derecho de consulta, que cubre todos los
aspectos preventivos y todas las fases de actuación, sin que resulte fácil
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identificar elementos de seguridad y salud en el trabajo desvinculados
del ejercicio de este derecho. Máxime cuando se trata de un derecho
dinámico y de tracto sucesivo, que no se agota en un único acto, reite-
rándose en tantas ocasiones como se pretenda adoptar una decisión o
medida de las que han sido referidas, y sin que una eventual opinión
expresada en un determinado momento sobre una cuestión concreta
pueda servir de precedente que evite nuevas consultas sobre materias
idénticas o similares, siempre que se requiera una nueva decisión. Por
todo ello, parece claro que la negociación colectiva tiene en este mar-
co un amplio campo de actuación, como instrumento de eventual
mejora o concreción de estos contenidos, en su típica relación de
suplementariedad que debiera concretarse, más que en una verdadera
ampliación del alcance del derecho, en una especificación del mismo,
atendiendo a las necesidades y peculiaridades de la unidad de nego-
ciación de que se trate. Como también podría el convenio colectivo
completar la regulación legal en otro aspecto dudoso, cual es determi-
nar los concretos representantes que deban ser consultados, dada la
posibilidad de que lo sean no sólo los especializados en materia pre-
ventiva, sino también los unitarios y sindicales, estableciendo asimis-
mo más claramente los cauces de consulta a evacuar.

3.2. El derecho de participación

Bajo la rúbrica de «derechos de participación y representación»,
el art. 34 LPRL, que trae causa del art. 18.2 de la misma norma,
declara el derecho de los trabajadores a participar en las cuestiones
relativas a la prevención de riesgos laborales, afirmando que, supera-
dos determinados umbrales —seis o más trabajadores— el derecho de
participación se canaliza a través de sus representantes, ordinarios y
especializados en materia preventiva. De nuevo aquí se hacen visibles
dos instrumentos de intervención de los trabajadores en la gestión de
la prevención en la empresa que, aunque puedan mostrarse como
diversos, forman parte el uno del otro: participación y representa-
ción. En este sentido, tras reconocerse el derecho de los trabajadores
a participar en este ámbito, se prevé su canalización a través de las
instancias de representación, identificando, pues, una expresión orgá-
nica y funcional del genérico derecho de participación. Como se dijo,
sin negar que la titularidad de los derechos de participación corres-
ponda a los trabajadores, tampoco se deja de constatar que no todos
ellos pueden dar contenido efectivo al derecho de referencia, sino
exclusivamente aquellos que se insertan en empresas o centros de
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trabajo que, de determinada dimensión, disponen de instancias repre-
sentativas. Lo que evidencia alguna diferencia con el derecho de con-
sulta; si el mismo debe articularse existan o no representantes, pues
sólo de existir estos últimos el derecho individual se ejerce a nivel
colectivo, dejando un ámbito de actuación individual subsidiario pero
intangible, la participación queda reservada en su ejercicio a los órga-
nos de representación, sin más contenido que el desenvolvimiento por
aquellos de las competencias y funciones que tienen reconocidas y en
cuya ausencia no cabe su ejercicio individual por los trabajadores 55.
En definitiva, el derecho de los trabajadores a participar en materia
preventiva en el seno de la empresa sólo se actualiza por intermedia-
ción de sus representantes, sin los cuales la titularidad individual
carece de aplicación práctica, reduciéndose al derecho de consulta en
los términos expuestos.

Precisamente en relación con los representantes, hay que destacar
que el concepto utilizado por la LPRL abarca tanto los de carácter
común como los especializados en el ámbito de la prevención. Por lo
que afecta a los primeros, son llamados tanto los representantes uni-
tarios —delegados de personal o comité de empresa— como los sin-
dicales —delegados sindicales—, como confirman los derechos y
facultades que a cada una de esas instancias reconoce su normativa
específica y, en especial, la propia literalidad del art. 34.2 LPRL 56.
Por su parte, en lo que se refiere a la representación especializada,
cabe plantear si la intervención de esta última es acumulativa a la de
carácter común o si, por su especialización funcional, desplaza a la
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55 Expresivo, al respecto, es el art. 47 CCPL «Universidades Públicas de Canarias»,
que, bajo la denominación de participación de los trabajadores en materia de salud laboral,
regula exclusivamente los delegados de prevención y el comité de seguridad y salud,
extensamente, por lo demás. Y aún con mayor claridad se expresan otros convenios que, al
referirse a la participación de los trabajadores, establecen que la base sobre la que se
estructura el derecho son los delegados de prevención (el art. 42 CCCA «Limpieza de
Centros Sanitarios Dependientes del Servicio Aragonés de Salud»; el art. 28.2 CCCA
«Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia Sanitaria, Consultas y Labo-
ratorios de Análisis Clínicos» de Madrid; el art. 25 CCCA «Residencias y Centros de Día
para Personas Mayores» de Madrid; el art. 32.2 CCP «Sanidad Privada» de Lugo; el art.
92.2.1 CCPL «Universidades Públicas de Madrid»; el art. 53.2.a) CCPL «Universidades
Públicas de Castilla y León»; el art. 99.1 y 2 CCPL «Administración General de la
Comunidad de Castilla y León y Organismos Autónomos Dependientes de ésta»).

56 Así, por citar un ejemplo concreto, el art. 43 CCCA «Transporte de Enfermos y
Accidentados en Ambulancia» de Galicia llama a la participación de los representantes sin-
dicales en las empresas a efectos de ser consultados por el empresario antes de adoptar la
decisión de concertar la actividad preventiva con uno o varios servicios de prevención aje-
nos, lo que forma parte, como se verá, de una de las competencias expresamente atribuidas
a los delegados de prevención.



misma que sólo operaría subsidiariamente en los excepcionales
supuestos en que la especializada no exista. Cuestión sobre la que la
negociación colectiva in genere no ofrece respuesta uniforme, aunque
es común llamar a las instancias especializadas cuando se abordan las
cuestiones preventivas de forma específica, produciendo un efecto
de distribución funcional que atribuye las competencias en materia
preventiva a tales órganos y sólo subsidiariamente al órgano de repre-
sentación en su conjunto, sin perjuicio de las competencias exclusivas
que la propia normativa legal reconoce a la representación común. No
obstante, existen ejemplos contrarios, donde alguna facultad de con-
tenido preventivo se atribuye directamente a los sindicatos, a los que
se encomienda ejercer, en los centros de trabajo de menos de 150 tra-
bajadores, funciones de promoción de la salud y seguridad, a través de
los representantes de los trabajadores, garantizándoseles el acceso al
centro de trabajo, a fin de observar las condiciones de salud y seguri-
dad, entrevistarse con los delegados de prevención y proponer al
empresario las medidas correctoras que crea oportunas 57; posibilidad
que, ocasionalmente, se generaliza, consagrando la figura del delega-
do sindical de seguridad y salud 58.

Dudas también podría plantear la cuestión sobre qué órganos
especializados canalizan ese derecho de participación, si sólo los
delegados de prevención, como instancia de representación propia-
mente dicha, o también el comité de seguridad y salud, que no es
realmente un órgano representativo, sino de participación y consulta.
No parece que la cualidad de este último eluda el ejercicio de las
competencias de que se trata, lo que se refleja en la negociación
colectiva, que a veces llama a unos u otros, o a ambos simultánea-
mente, siendo también frecuente la atribución de las competencias
participativas y consultivas a órganos de representación específicos,
como la comisión paritaria del convenio, el comité sectorial de segu-
ridad y salud o la comisión paritaria general de prevención de riesgos
laborales, como se verá a continuación. Todo ello sin perjuicio de que
la participación que se concreta en derechos de representación de
los trabajadores en sentido estricto haya de quedar reservada a los
delegados de prevención, con competencias y facultades, ahora sí,
netamente separadas de las que corresponden al comité de seguridad
y salud.
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57 Así, el art. 41 CCP «Elevación, Depuración, Tratamiento, Captación y Distribución
de Aguas» de Ciudad Real.

58 En tal sentido, puede verse el art. 52 CCP «Empaquetado de Plátanos» de Las Pal-
mas; el art. 36 CCP «Empaquetado de Tomates» de Las Palmas.



Por lo demás, nótese que a los anteriores órganos, habrá que
sumar los correspondientes en el ámbito de las administraciones
públicas, conforme a su normativa específica, a la que se remite en
bloque algún convenio colectivo 59; normativa que, como se sabe,
permite las adaptaciones contempladas expresamente en el art. 34.3
LPRL, algunas de las cuales permanecen inéditas.

4. LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DE LOS
TRABAJADORES EN MATERIA PREVENTIVA

4.1. Delegados de Prevención

4.1.1. Consideraciones generales

La organización de la participación de los trabajadores en materia
de prevención de riesgos laborales descansa sobre el sistema de repre-
sentación unitaria regulado en los arts. 61 y ss. ET, del que surgen los
órganos de representación especializados en aquel primer ámbito.
Las instancias representativas especializadas se denominan delegados
de prevención, de cuya figura se han querido ver precedentes en el
vigilante de seguridad o el delegado minero, de los que, aun esporá-
dicamente, se encuentra rastro en nuestra negociación colectiva 60.

450 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva

59 Véase el art. 60 CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares».

60 En algunos convenios del sector de la construcción se prevé que, en las empresas
que no alcancen el número de 25 trabajadores, existirá, obligatoriamente, un vigilante de
seguridad, con facultades análogas a las del comité (el art. 28 CCP «Construcción y
Obras Públicas» de Segovia); en otras ocasiones, dentro del mismo sector, el vigilante de
seguridad se muestra como la alternativa al comité de seguridad y salud, al igual que el
delegado de prevención, en aquellos centros de trabajo que no tuvieren 50 trabajadores, eli-
giéndose por estos y asumiendo las funciones del comité (art. 34.1 CCP «Construcción y
Obras Públicas» de Valladolid). En otras actividades, el jefe de sala ostenta el cargo de
vigilante de seguridad, realizando las actuaciones pertinentes en materia de seguridad e
higiene en el trabajo (art. 11.20 CCP «Empresas Organizadoras del Juego del Bingo» de
Alicante). En casos diferentes, se afirma que si las empresas, en el plazo de tres meses tras
la aprobación del convenio, no designan comités de seguridad e higiene o vigilante de
seguridad, según corresponda, los delegados de personal y comités de empresa, asumirán
las funciones de aquellos, mientras no se proceda a la designación (art. 29 CCP «Industrias
de la Madera» de Alicante). En ocasiones, las competencias del vigilante de seguridad las
asume el delegado de salud laboral, cuya creación se prevé en empresas con más de 20 tra-
bajadores, asimilado al delegado de prevención previsto en la LPRL hasta el punto de que
su elección puede recaer en un miembro del comité de empresa o delegado de personal o
en un trabajador de la empresa a propuesta de aquellos órganos; dispone de un crédito



Órgano peculiar y complejo que constituye el elemento nuclear en
torno al cual pivota todo el sistema de representación en materia pre-
ventiva 61, de carácter obligatorio, que ha de constituirse en los centros
de trabajo y empresas que cumplan los requisitos legales; de ahí que
se nos antoje insuficiente o, cuando menos, ambigua alguna declara-
ción convencional en el sentido de que las partes se comprometen a la
promoción de la creación de la figura del delegado de prevención y de
los comités de seguridad y salud 62.

El delegado de prevención se define legalmente como el repre-
sentante de los trabajadores con funciones específicas en materia de
prevención de riesgos en el trabajo (art. 35.1 LPRL), definición que
reproducen con mucha frecuencia los convenios colectivos 63, a la
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horario de 100 horas retribuidas al año, cuyo uso, en el segundo supuesto, es exclusivo
para cuestiones de salud laboral, cursillos u otras actividades relativas al cargo, sin impu-
tarse al mismo supuestos extraordinarios; empresas, representantes de los trabajadores y
delegado de salud laboral determinarán las funciones y métodos de trabajo que convengan
en interés de trabajadores y empresa y cuando el delegado aprecie una probabilidad de
riesgo lo comunicará a la dirección y a los representantes unitarios para tratar las posibles
soluciones que, en todo caso, estarán sujetas a criterios de racionalización, valorando en
todo momento la repercusión que puedan ocasionar, tanto sobre la salud laboral, como
sobre la productividad y los plazos de su aplicación (DA 13ª CCP «Industrias Vinícolas y
Comercio» de Valencia; también con alguna mención, el «Acuerdo Interprofesional» de
Cataluña; el art. 75 CCP «Manufacturas de Productos Abrasivos» de Barcelona; el art. 50.5
CCPL «Comunidad de Madrid»; el art. 50.5 CCPL «Universidad del País Vasco» el art.
16.7 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Barcelona; el art. 34.8.b) CCe «Hermandad
Farmacéutica del Mediterráneo, SCRL»). Mayor interés tiene la figura del vigilante de
seguridad cuando se prevé para empresas de 2 o más trabajadores sin representación
legal de los trabajadores, eligiéndose entre los propios empleados y asignándoles las
competencias del art. 36 LPRL, aun sin crédito de horas alguno, sometimiento al deber de
sigilo y derecho a realizar un curso básico de formación no superior a 12 horas (art. 13
CCCA «Embotellado y Comercio de Vinos, Licores, Cervezas y Bebidas de Todo Tipo» de
Cantabria); con crédito de horas, el art. 44 CCe «Unión Minera del Norte, SA». Si se repa-
ra, en todos los casos se trata de figuras equivalentes al delegado de prevención, aunque su
denominación sea la de vigilante de seguridad o delegado de salud, por lo que convendría
adecuar la denominación a la terminología legal. También puede verse el art. 64.1 CCe
«Minas de Almadén y Arrayanes, SA».

Respecto del delegado minero, algún convenio recoge la figura, añadiendo que las
empresas del sector le autorizarán a asistir a cursillos de formación en materia de seguri-
dad y prevención de riesgos, organizados por los sindicatos e impartidos por especialistas,
no pudiendo exceder las ausencias por tal motivo de diez días al año, retribuidas a pro-
medio con cargo a las respectivas empresas (Anexo II CCCA «Antracita» de Asturias).

61 Sobre la figura puede verse, ampliamente, A. ÁLVAREZ-MONTERO, El delega-
do de prevención. Estudio crítico en su régimen jurídico. Granada (Comares), 2001.

62 Véase el art. 28 CCE «Empresas Concesionarias de Cable de Fibra Óptica».
63 Véase el art. 56 CCE «Centros de Asistencia y Educación Infantil»; el art. 61 CCE
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Aplicadas y Oficios Artísticos»; el art. 77 CCE «Centros de Enseñanza Privada de
Régimen General o Enseñanza Reglada sin Ningún Nivel Concertado o Subvenciona-
do»; el art. 60 CCE «Colegios Mayores Universitarios Privados»; el art. 54 CCE
«Escuelas de Turismo»; el art. 36 CCE «Universidades Privadas, Centros Universitarios
Privados y Centros de Formación de Postgraduados»; el art. 33.2.1 CCE «Enseñanza y
Formación no Reglada»; el art. 55 CCE «Transporte y Trabajos Aéreos con Helicóp-
teros y su Mantenimiento y Reparación»; el art. 40 CCE «Servicio de Asistencia en
Tierra en Aeropuertos (Handling)»; el art. 23 CCCA «Panadería» de Asturias; el art. 27
CCCA «Comercio de Equipos, Recambios, Componentes y Accesorios del Automóvil»
de Asturias; el art. 40 CCCA «Comercio en General» de Asturias; el art. 32 CCCA
«Hostelería y Similares» de Asturias; el art. 51 CCCA «Campo» de Baleares; el art.
20.a) CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Cataluña; el art. 49.1 CCCA «Cam-
po» de Extremadura; el art. 39 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el
art. 39 1 CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidrerías» de Murcia; el art.
40.1 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 38.1 CCCA «Transportes Regulares y
Discrecionales de Viajeros» de Murcia; el art. 42.1 CCCA «Confitería, Pastelería,
Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el art. 32.1 CCCCA «Industrias Pimentoneras» de
Murcia; el art. 33.1 CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta fresca y Hortalizas» de
Murcia; el art. 33.1 CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Condimentos y
Herboristerías» de Murcia; el art. 43.12.1 CCCA «Establecimientos Sanitarios de
Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Catalu-
ña; el art. 50.1 CCP «Campo» de Almería; el art. 20.5.1 CCP «Industrias de la Madera»
de Cáceres; el art. 38.1 CCP «Derivados del Cemento» de Cáceres; el art. 25 CCP
«Limpieza de Edificios y Locales» de Castellón; el art. 36 CCP «Establecimientos
Sanitarios y Clínicas Privadas» de Granada; el art. 32.1 CCP «Campo» de Granada; el
art. 63.a) CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Tarragona; el art. 29 CCP
«Empresas de Captación, Elevación, Conducción y Distribución de Aguas para el Rie-
go» de Alicante; el art. 23 CCP «Depuración de Aguas Residuales» de Alicante; el art.
40 CCP «Elevación, Depuración, Tratamiento, Captación y Distribución de Aguas» de
Ciudad Real; el art. 41.g) CCP «Transportes de Mercancías por Carretera» de Cuenca;
el art. 47.1 CCP «Rematantes y Aserraderos de Madera» de La Coruña; la DA 6ª.3 CCP
«Construcción y Obras Públicas» de Huesca; el art. 381 CCP «Almacenistas de Made-
ra» de Pontevedra; el art. 44.1 CCP «Rematantes y Aserraderos de Maderas» de Pon-
tevedra, el art. 50.1 CCP «Carpintería, Ebanistería y Actividades Afines» de Ponteve-
dra; el art. 53 CCP «Hostelería» de Jaén; el art. 47.g) CCP «Panaderías» de Toledo; el
art. 47.g) «CCP «Campo» de Toledo; el art. 46.g) CCP «Industrias Vinícolas» de Tole-
do; el art. 47.g) CCP «Industria de Captación, Elevación, Conducción, Depuración,
Tratamiento y Distribución de Aguas Potables y Residuales» de Toledo; el art. 47.g)
CCP «Comercio de Alimentación» de Toledo; el art. 47.g) CCP «Mazapán, Masas
Fritas, Confiterías y Chocolates» de Toledo; el art. 47 CCP «Industrias Siderometa-
lúrgicas» de Toledo; el art. 47.g) CCP «Transporte de Mercancías por Carretera» de
Toledo; el art. 47 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Toledo; el art. 46 «Acei-
tes y Derivados» de Toledo; el art. 47.g) CCP «Transporte de Viajeros por Carretera» de
Toledo; el art. 46.g) CCP «Comercio en General» de Toledo; el art. 22 CCP «Comercio
de Derivados de los Agrios» de Valencia; el art. 65 CCPL «Administración de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»; el art. 64.1 CCPL «Administración del
Principado de Asturias»; el art. 67 CCPL «Servicios Auxiliares de la Administración de
Seguridad del Departamento de Interior del Gobierno Vasco»; el art. 43.1 CCPL «Uni-
versidades Públicas de la Comunidad Valenciana»; el art. 52.1 CCPL «Administración



que no pocos complementan señalando que el delegado de pre-
vención es, de un lado, la base sobre la que se estructura la partici-
pación del personal en todo lo relacionado con la salud laboral en
el ámbito de la empresa y, de otro, la figura especializada de repre-
sentación en materia de prevención de riesgos laborales 64, tras lo
cual tampoco es inusual remitir, en cuanto a su nombramiento,
competencias, funciones, garantías y sigilo profesional, a las pre-
visiones de los arts. 35 a 37 LPRL 65 o, más genéricamente, a la
legislación vigente 66. No faltan aún convenios definidores de la
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de la Junta de Andalucía»; el art. 48.1 CCPL «Universidad del País Vasco»; el art. 54
CCe «Aldeasa, SA»; el art. 70 CCe «Carlson Wagonlit España, SA»; el art. 23.a) CCe
«Compañía Trasmediterránea, SA —Personal de Tierra—»; el art. 34.1.a) CCe «Euro-
phone, 2000, SA»; el art. 52.5.1 CCe «Grupo Eroski»; el art. 43 CCe «SEIRT»; el art.
97 CCe «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA»; el art. 60 CCe «Supermercados
Sabeco, SA y Sabeco Euskadi, SL»; el art. 77.1 CCe «Telefónica Móviles España,
SA»; el art. 38 CCe «Telefónica Servicios Audiovisuales, SAU»; el art. 52 CCe «Rep-
sol Comercial de Productos Petrolíferos, SA»; el Cap. IX.4 CCe «PETRESA».

64 Véase el art. 51 CCE «Acción e Intervención Social»; el art. 24.2 CCCA «Resi-
dencias Geriátricas» de Asturias; el art. 42 CCCA «Limpieza de Centros Sanitarios
dependientes del Servicio Aragonés de la Salud» de Aragón; el art. 27.2.a) CCCA
«Residencias de Personas Mayores» de Aragón; el art. 37 bis CCCA «Vehículos de
Alquiler sin Conductor» de Baleares; el art. 48 CCCA «Aparcamientos y Garajes» de
Cantabria; el art. 21.a) CCCA «Ayuda a Domicilio» de Castilla y León; el art. 18.2.a)
CCCA «Atención Domiciliaria y Familiar» de Cataluña»; el art. 27.2.a) CCCA «Resi-
dencias Privadas de Personas Mayores» de La Rioja; el art. 24.2.a) CCCA «Residencias
Privadas de la Tercera Edad» de Galicia; el art. 28.2.a) CCCA «Establecimientos
Sanitarios de Hospitalización, Asistencia Sanitaria, Consultas y Laboratorios de Aná-
lisis Clínicos» de Madrid; el art. 25.2.a) CCCA «Residencias y Centros de Día Privados
para Personas Mayores» de Madrid; el art. 42 CCP «Limpieza de Centros Sanitarios
Dependientes del Insalud» de Zaragoza; el art. 32.2.a) CCP «Sanidad Privada» de
Lugo; el art. 24.2.a) CCP «Ayuda a Domicilio» de Sevilla; el art. 42 CCPL «Universi-
dades Públicas de Canarias»; el art. 92.2.1 CCPL «Universidades Públicas de Madrid»;
el Cap. II.1 «Acuerdo entre la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha y las Organizaciones Sindicales sobre los Derechos de Participación en
Materia de Salud Laboral».

65 A modo de muestra puede verse el art. 24.2 CCCA «Residencias Geriátricas» de
Asturias; art. 37 bis CCCA «Vehículos de Alquiler sin Conductor» de Baleares; el art.
27.2.a) CCCA «Residencias Privadas de Personas Mayores» de La Rioja; el art. 28.2.a)
CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia Sanitaria, Consultas y
Laboratorios de Análisis Clínicos» de Madrid; el art. 25.2.a) CCCA «Residencias y Centros
de Día Privados para Personas Mayores» de Madrid; el art. 25 CCP «Limpieza de Edificios
y Locales» de Castellón; el art. 24 CCP «Ayuda a Domicilio» de Sevilla.

66 Como hace el art. 22.4 CCCA «Centros Especiales de Trabajadores Disminuidos
Físicos y/o Sensoriales» de Cataluña, incluida, naturalmente, la autonómica (cfr. el Punto
7 «Acuerdo entre la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas y las organiza-
ciones sindicales sobre relaciones laborales y derechos sindicales del personal al servicio
de la administración de justicia transferido a la Generalidad Valenciana»).



figura de forma más original, como «instrumento técnico representa-
tivo al servicio de los trabajadores» 67. En todo caso, no es exagerado
señalar que la ordenación de los delegados de prevención es una de las
referencias convencionales más constantes y prolijas en materia pre-
ventiva, tanto a nivel sectorial, como empresarial.

De la definición legal y convencional interesa destacar que, con
carácter general, quien ostenta la condición de delegado de prevención
es un representante de los trabajadores a todos los efectos, asumiendo
o acumulando a sus competencias comunes las funciones específicas
en la materia. Aunque el concepto de representante de los trabajadores
no es pacífico, por su plural e imprecisa utilización en nuestra nor-
mativa y en nuestra práctica judicial, y aun convencional 68, existe
cierto acuerdo sobre el hecho de que remite, en principio, a los dele-
gados de personal y miembros de comités de empresa, que lo eligen
de entre ellos o a quienes se les atribuye legalmente tal función. En
consecuencia, el delegado de prevención no es una nueva instancia
orgánica de representación, sino una nueva función especializada que
asume quien ya es representante, sumando o conciliando sus funcio-
nes representativas típicas con las que la LPRL le asigna, lo que
apunta ya parte de su mencionado carácter peculiar y complejo, capaz
de introducir equívocos convencionales de orden terminológico 69.
El delegado de prevención es, en fin, un órgano unipersonal de repre-
sentación de los trabajadores a cuyo través se instrumenta el ejercicio
del derecho a la participación de estos últimos en materia de preven-
ción de riesgos laborales, cuya cualidad representativa no nace, con
carácter general, de su condición de delegado de prevención, sino
de una situación previa concretada en su elección como delegado de
personal o miembro de comité de empresa. De modo que allí donde
no existan representantes unitarios no habrá representación especia-
lizada en materia preventiva, salvo en las circunstancias que señala la
DA 4ª LPRL 70, o previsión convencional al respecto. En definitiva, el
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67 Así, el art. 34 CCP «Empaquetado de Tomates» de Las Palmas; el art. 46 CCP «Cul-
tivo de Tomate por el Sistema de Incentivos a la Producción por el art. 35» de Las Palmas.

68 Repárese en que algún convenio colectivo afirma, queriendo reproducir el manda-
to legal, que «los Delegados/as de Prevención serán elegidos por y entre los representan-
tes sindicales» (art. 107.2.1 CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y
Curtición de Pieles para Peletería»).

69 Así, cuando algún convenio define a los delegados de prevención como «la repre-
sentación autónoma de los trabajadores en materia de salud y seguridad» (arts. 40 CCCA
«Ayuda a Domicilio» de Baleares y 29 CCCA «Residencias para la Tercera Edad del Sec-
tor Privado» de la Comunidad Valenciana).

70 Relativa a la elección por mayoría de los trabajadores, en los centros de trabajo sin
representación por no existir trabajadores con la antigüedad suficiente para ser electores o



delegado de prevención es el eslabón primario y principal en el siste-
ma legal de representación en materia preventiva.

4.1.2. La designación de los delegados de prevención y la
capacidad convencional de sustituir el régimen legal

Como se anticipó, la designación de los delegados de preven-
ción ha de hacerse por y entre los representantes de los trabajadores,
en el ámbito de los órganos de representación del personal (art. 35.2
LPRL), lo que reiteran no pocos convenios 71. En orden a la designa-
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elegibles en el oportuno proceso, a un trabajador que ejerza las competencias del delega-
do de prevención, asumiendo sus facultades, garantías y obligaciones de sigilo profesional
y cesando en el momento en que se reúnan los requisitos de antigüedad necesarios para
poder celebrar la elección de representantes del personal. Disposición reiterada, en sus pro-
pios términos, por algunos convenios, como el art. 46.g).6 CCP «Comercio en General» de
Toledo; el art. 41 CCP «Distribuidores de Butano» de Jaén.

71 Véase el art. 35.c) CCE «Establecimientos Financieros de Crédito»; el art. 31.2.3.
CCE «Autoescuelas»; el art. 56 CCE «Centros de Asistencia y Educación Infantil»; el art. 61
CCE «Centros de Enseñanzas de Peluquería y Estética, de Enseñanzas Musicales y de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos»; el art. 77 CCE «Centros de Enseñanza Privada de Régimen
General o Enseñanza Reglada sin Ningún Nivel Concertado o Subvencionado»; el art. 60
CCE «Colegios Mayores Universitarios Privados»; el art. 54 CCE «Escuelas de Turismo»; el
art. 36 CCE «Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Forma-
ción de Postgraduados»; el art. 33.2.2 CCE «Enseñanza y Formación no Reglada»; el art. 55
CCE «Transporte y Trabajos Aéreos con Helicópteros y su Mantenimiento y Reparación»; el
art. 40 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos (Handling)»; el art. 48 CCCA
«Aparcamientos y Garajes» de Cantabria; el art. 42.2 CCCA «Empresas Adjudicatarias de los
Servicios contra Incendios Forestales» de Castilla-La Mancha; el art. 20.b) CCCA «Limpieza
de Edificios y Locales» de Cataluña; el art. 43.12 CCCA «Establecimientos Sanitarios de
Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art.
61.2.1 CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 61 bis CCCA «Metal» de
Baleares; el art. 40.1 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 38.1 CCCA «Transportes Regu-
lares y Discrecionales de Viajeros» de Murcia; el art. 32.1 CCCA «Industrias Pimentoneras»
de Murcia; el art. 33.1 CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Condimentos y
Herboristerías» de Murcia; el art. 29 CCP «Empresas de Captación, Elevación, Conducción
y Distribución de Aguas para el Riego» de Alicante; el art. 23 CCP «Depuración de Aguas
Residuales» de Alicante; el art. 50.1 CCP «Campo» de Almería; el art. 20.5.1 CCP «Indus-
trias de la Madera» de Cáceres; el art. 38.1 CCP «Derivados del Cemento» de Cáceres; la DA
6ª.3 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Huesca; el art. 63.b) «Limpieza de Edificios y
Locales» de Tarragona; el art. 47.1 CCP «Rematantes y Aserraderos de Madera» de La
Coruña; el art. 38 CCP «Almacenistas de Madera» de Pontevedra; el art. 441 CCP «Rema-
tantes y Aserraderos de Maderas» de Pontevedra; el art. 50.1 CCP «Carpintería, Ebanistería
y Actividades Afines» de Pontevedra; el art. 22 CCP «Comercio de Derivados de los Agrios»
de Valencia; el art. 32 CCe «BSH Interservice, SA, Zona 1»; el art. 50 CCe «Compañía Tras-
mediterránea, SA —Personal de Flota—»; el art. 68 CCe «Carlson Wagonlit España, SA»; el
art. 34.1.b) CCe «Europhone 2000, SA»; el art. 60 CCe «Supermercados Sabeco, SA y Sabe-
co Euskadi, SL»; el art. 31.1 CCe «Thyssenkrupp Elevator Manufacturing Spain, SL —Cen-
tros de Madrid y Valencia—».



ción, las mayores dudas interpretativas vienen auspiciadas por la
referencia legal a los representantes del personal en el ámbito de los
órganos de representación referidos en el art. 34 LPRL, que alude tan-
to a representantes unitarios como sindicales, mencionándose en con-
creto sus respectivos marcos reguladores, y asignándoles la genérica
función de defensa de los intereses de los trabajadores en materia de
prevención de riesgos en el trabajo. Pese a tan disfuncional remisión
legal, que exige recordar que los órganos allí mencionados, unitarios
y sindicales, también tienen —y conservan— competencias en la
materia, existe acuerdo mayoritario en torno a que el marco de elec-
ción de los delegados de prevención es exclusivamente el de los órga-
nos de representación unitaria, delegados de personal y comités de
empresa, en el sector privado, y delegados y juntas de personal, en la
función pública.

Argumentos básicos para sostener tal conclusión son, en sínte-
sis, dos. El primero deriva de la escala recogida en el art. 35 LPRL,
que determina el número de delegados de prevención a elegir en
función del número de trabajadores, con notables similitudes con la
del art. 66.1 ET que fija el número de miembros del comité de
empresa, aunque aquel primer precepto comprima esta segunda
escala; similitud no predicable, en cambio, de la escala contenida
en el art. 10.2.2º LOLS, que, además, comparada con la del art.
35.2 LPRL, podría hacer inviable en determinados supuestos la
designación pretendida, por insuficiencia de sujetos a designar, en
un problema no resoluble atribuyendo el derecho de designación a
las secciones sindicales que, en el diseño legal, carecen de compe-
tencias en la materia, sólo reconocidas a los delegados sindicales.
El segundo argumento radica en la mención específica hecha a los
delegados de personal en el art. 35.2.2º LPRL, a quienes incluso se
les designa delegados de prevención ope legis en las empresas de
hasta 30 trabajadores, sin olvidar la previsión contenida en la DA 4ª
LPRL, sobre nombramiento de delegados de prevención cuando no
existen representantes unitarios no por causa del tamaño de la
empresa, sino por ausencia de la antigüedad suficiente para ser
electores y elegibles, en una evidente conexión entre órgano de
representación unitario y especializado. Todo lo cual concluye con
la clara preferencia legal por el canal de representación unitaria
frente al sindical en la configuración de la representación preven-
tiva especializada, relegando a la sindical a una capacidad de actua-
ción en el ámbito de la prevención sensiblemente inferior y, en
general, idéntica a la situación previa a la LPRL, aun cuando la sin-
dicalización de la representación unitaria venga a matizar en la
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realidad una presunta marginación de los representantes sindicales
en materia de seguridad y salud en el trabajo.

El delegado de prevención es, pues, un delegado de personal o un
miembro del comité de empresa que se especializa en funciones pre-
ventivas y ejerce las competencias reconocidas en materia de seguri-
dad y salud en el trabajo 72, dándose, además, la plena coincidencia de
los ámbitos de representación común y especializada, tanto en el sec-
tor privado como en la función pública; cuestión que conecta con la
elusión legal de unidades de representación diversas de las estableci-
das con carácter general, aun abiertas a su posible creación en la
negociación colectiva, como se verá. Así, asentándose el órgano de
representación especializada sobre el de representación unitaria, del
que emana y constituye un apéndice, puede concluirse que se actua-
liza, en el caso del delegado de prevención, una elección de segundo
grado, designando una persona previamente elegida. No existe, pues,
elección directa por los trabajadores, salvo que, vía convencional, se
establezca tal sistema de designación, en los términos que enseguida
se expondrán. Siendo ello así, el cuerpo de electores y elegibles es
ciertamente reducido, oscilando el primero entre un mínimo de 3 y un
máximo de 75 sujetos —si existe un delegado de personal, sobre él
recae automáticamente, como acaba de decirse, la condición de dele-
gado de prevención— según el tamaño de la plantilla, conforme a las
previsiones de los arts. 62 y 66 ET y 39 EBEP en relación con el art.
35.2 LPRL, y el segundo entre 1 y 8, aunque, nótese, los tramos
identificados por número de trabajadores no coinciden en ambos
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72 Como reconocen expresamente no pocos convenios, al afirmar que los delegados
de prevención serán designados por y entre los miembros de comités de empresa o dele-
gados de personal, según proceda en cada caso, y en el número y con las competencias
previstas en la LPRL (art. 77.1 CCe Telefónica Móviles España, SA»). En parecido sen-
tido, sólo respecto de los delegados de personal, el art. 61 CCE «Centros de Enseñanzas de
Peluquería y Estética, de Enseñanzas Musicales y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos»; el
art. 33.2.2 CCE «Enseñanza y Formación no Reglada; el art. 23 CCCA «Panaderías» de
Asturias; el art. 29 CCCA «Transporte de Viajeros por Carretera» de Cantabria y el art.
41.f) CCP «Forjados y Hormigones» de Zaragoza, que afirman que en las empresas de
hasta 30 trabajadores el delegado de prevención será el delegado de personal y en las de 31
a 49 habrá dos delegados de prevención que serán elegidos por y entre los delegados de
personal; también el art. 39 CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de
Murcia. Y respecto del comité de empresa, el art. 37 CCP «Empresas de Hospitalización,
Consulta y Asistencia» de Palencia, que afirma que los delegados de prevención serán ele-
gidos por y entre los miembros del comité de empresa; así, también, el art. 49.4 CCe
«Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda»; el art. 37 CCP «Por-
tuario» de Barcelona; el art. 16.2 CCP «Pastas, Papel y Cartón —Fabricación—» de
Guipúzcoa.



casos, siendo más amplios los previstos para fijar la escala de dele-
gados de prevención.

Reducido número, según se observa, de delegados de prevención
si comparado con el de integrantes del órgano unitario del que ema-
nan, que puede explicarse en aras de asegurar una instancia ágil en su
funcionamiento y capaz de responder rápida y eficazmente a cuestio-
nes que exigen soluciones prontas, lo que no obsta advertir que el
máximo legal de 8 delegados de prevención en empresas de más de
4.000 trabajadores resulta desproporcionada, por escasa. Desde luego,
un mayor número de trabajadores no es indicio irrefutable de una
mayor complejidad de la acción preventiva, la cual depende de facto-
res esencialmente cualitativos, pero podría no quedar siempre correc-
tamente asegurado el ejercicio de la representación especializada en
tan sensible materia desde un órgano de sólo 8 componentes para tan
elevado número de trabajadores, sin perjuicio de la eventual mejora
convencional de la escala legal que, con todo, y como se verá, es
infrecuente, así como de la posibilidad de proceder a un reparto de
competencias entre los miembros del órgano unitario que permita a
estos compartir algunas de carácter preventivo aun sin la condición de
delegado de prevención. Además, la eficacia de la función represen-
tativa en este ámbito con dificultades intrínsecas, así como el hecho de
haber pocos delegados de prevención en relación con los represen-
tantes comunes, permitiría presuponer como adecuado que los dele-
gados de prevención estuvieran exclusivamente dedicados a las con-
cretas funciones en esta materia, descargándose de otros contenidos
genéricos que quedarían en manos de los restantes representantes
unitarios, aunque ya se adelanta que se trata de una opción de fun-
cionamiento interno del órgano de representación unitaria que sólo a
este último y, en su caso, al convenio colectivo corresponde, aunque
habitualmente no se pronuncie sobre la cuestión.

Más concretamente, el número de delegados de prevención en
empresas con cincuenta o más trabajadores se fija en una escala que
prevé para empresas de 50 a 100 trabajadores 2 delegados de preven-
ción, aumentando a 3 de 101 a 500 trabajadores, a 4 de 501 a 1.000, a
5 de 1.001 a 2.000, a 6 de 2.001 a 3.000, a 7 de 3.001 a 4.000, para
acabar con 8 delegados de prevención de 4.001 trabajadores en ade-
lante (art. 35.2 LPRL). Escala a la que remite o reproduce, total o par-
cialmente, un numeroso grupo de convenios colectivos 73, aunque,
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73 Así, el art. 31.2.3 CCE «Autoescuelas»; el art. 57 CCE «Centros de Asistencia
y Educación Infantil»; el art. 107.2 CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros
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Industriales y Curtición de Pieles para Peletería»; el art. 61 CCE «Centros de Ense-
ñanzas de Peluquería y Estética, de Enseñanzas Musicales y de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos»; el art. 60.2.c) CCE «Perfumería y Afines», el art. 77 CCE «Centros
de Enseñanza Privada de Régimen General o Enseñanza Reglada sin Ningún Nivel
Concertado o Subvencionado»; el art. 60 del CCE «Colegios Mayores Universitarios
Privados»; el art. 54 del CCE «Escuelas de Turismo»; el art. 36 CCE «Universidades
Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados»;
el art. 33.2.2 CCE «Enseñanza y Formación no Reglada»; el art. 55 CCE «Transporte y
Trabajos Aéreos con Helicópteros y su Mantenimiento y Reparación»; el art. 40 CCE
«Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos (Handling)» ; el art. 21 CCCA «Deri-
vados del Cemento» de Asturias; el art. 51 CCCA «Campo» de Baleares; el art. 61 bis
CCCA «Metal» de Baleares; el art. 48 CCCA «Aparcamientos y Garajes» de Canta-
bria; el art. 29 CCCA «Hostelería» de Cantabria; el art. 44 CCCA «Empresas Organi-
zadoras del Juego de Bingo» de Cantabria; el art. 40 CCCA «Transporte de Enfermos
y Accidentados en Ambulancia» de Castilla-La Mancha; el art. 21.a) CCCA «Ayuda a
Domicilio» de Castilla y León; el art. 42.1 CCCA «Empresas Adjudicatarias de los Ser-
vicios Contra Incendios Forestales» de Castilla-La Mancha; el art. 61.2.1 CCCA
«Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 20.b) CCCA «Limpieza de Edificios y
Locales» de Cataluña; el art. 43.12.CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitali-
zación, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art.
66.3 CCCA «Preparados Alimenticios y Productos Dietéticos» de Cataluña; el art. 49
CCCA «Campo» de Extremadura; el art. 37 CCCA «Ayuda a Domicilio» de Madrid; el
art. 39 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 39.1 CCCA
«Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el art. 32.1 CCCA «Indus-
trias Pimentoneras» de Murcia; el art. 33.1 CCCA «Preparado y Empaquetado de
Especias, Condimentos y Herboristerías» de Murcia; el art. 40 CCCA «Panaderías» de
Murcia; el art. 38.1 CCCA «Transportes Regulares y Discrecionales de Viajeros» de
Murcia; el art. 42 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones» de Murcia;
el art. 33.1 CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortaliza» de Murcia; el
art. 16 CCI «Chocolates, Bombones, Caramelos y Chicles» de Barcelona, Lérida y
Tarragona; el art. 22.2 CCI «Empresas Almacenistas Dedicadas a la Importación,
Exportación, Manipulación, Envasado, Torrefacción y Comercio al por Mayor y al por
Menor de Frutos Secos» de Barcelona, Lérida y Gerona; el art. 29 CCP «Empresas de
Captación, Elevación, Conducción y Distribución de Aguas para el Riego» de Alican-
te; el art. 23 CCP «Depuración de Aguas Residuales» de Alicante; el art. 50.1 CCP
«Campo» de Almería; el art. 20.5 CCP «Industrias de la Madera» de Cáceres; el art. 38
CCP «Derivados del Cemento» de Cáceres; el art. 61 CCP «Vid» de Cádiz; el art. 32.2
CCP «Campo» de Granada; el art. 53 CCP «Hostelería» de Jaén; el art. 61 CCP
«Fabricantes de Galletas» de Barcelona; el art. 39.2.1 CCP «Comercio de Óptica al
Detalle» de Barcelona; el art. 40.2.1 CCP «Comercio al Por Menor de Ópticas» de
Lérida; el art. 47.1 CCP «Rematantes y Aserraderos de Madera» de La Coruña; el art.
40.B) CCP «Campo» de Cuenca; el art. 32 CCP «Transporte de Mercancías por Carre-
tera» de Segovia; el art. 38 CCP «Almacenistas de Madera» de Pontevedra; el art. 44
CCP «Rematantes y Aserraderos de Maderas» de Pontevedra; el art. 50 CCP «Carpin-
tería, Ebanistería y Actividades Afines» de Pontevedra; el art. 43.2.1 CCP «Comercio al
Detalle de Ópticas» de Tarragona; el art. 63 «Limpieza de Edificios y Locales» de
Tarragona; el art. 46 CCPL «Actividad de Asistencia Sanitaria, Hospitalaria y Extra-
hospitalaria, Prestada en las Instituciones Sanitarias de Titularidad Pública bajo la
Modalidad Jurídica de Fundaciones o Sociedades Públicas Autonómicas, Sometidas al



en ocasiones, es objeto de mejora en alguna de sus franjas, siendo lo
más común mejorar en el tramo de 50 a 100 trabajadores, aumentan-
do de dos a tres el número de delegados de prevención 74, aunque se
halla algún ejemplo de determinación simultáneamente mínima y
máxima 75, siendo, en cambio, excepcional que sea el propio convenio
(empresarial) el que determine el número de delegados de prevención
de los distintos centros de trabajo de la empresa 76. Tampoco falta
alguna regulación convencional específica, de ámbito sectorial, para
fijar el marco de elección de los delegados de prevención a nivel
provincial y en el marco del contrato de prestación de servicios exis-
tente entre la empresa principal y la contratista 77.

Por su parte, el mismo precepto legal, como se anticipó, determi-
na que en las empresas de hasta 50 trabajadores habrá un delegado de
personal, que coincidirá con el delegado de personal en las que tienen
hasta 30 trabajadores, siendo elegido en las que cuentan con entre 31
a 49 por y entre los delegados de personal, como reiteran de nuevo no
pocos convenios 78, aun hablando, genéricamente, de los representan-
tes de los trabajadores 79.
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Protectorado de la Consejería de Sanidad» de Galicia; el art. 47 CCPL «Universidades
Públicas de Canarias»; el art. 92.2.1 CCPL «Universidades Públicas de Madrid»; el art.
43.2 CCPL «Universidades Públicas de la Comunidad Valenciana»; el Cap. IX.4 CCe
«PETRESA»; el art. 23.a) CCe «Compañía Trasmediterránea, SA —Personal de Tie-
rra—»; el art. 52.5.1 CCe «Grupo Eroski»; el art. 43 CCe «SEIRT»; el art. 56.2.1 CCe
«Grupo de Empresas TAFISA»; el art. 104 CCe «CLH Aviación, SA». Por su parte, el
art. 74 CCP «Aparcamientos, Garajes y Servicios de Lavado y Engrase» de Almería,
arranca la escala desde 49 trabajadores.

74 Así, el art. 66.2.2 CCE «Industria Química»; el art. 65.2.c) CCE «Perfumería y
Afines»; el art. 61.2.1 CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 39.2.1
CCP «Comercio de Óptica al Detalle» de Barcelona; el art. 40.2.1 CCP «Comercio al
Por Menor de Ópticas» de Lérida; el art. 43.2.1 CCP «Comercio al Detalle de Ópticas»
de Tarragona.

75 Véase el art. 52.3 CCPL «Administración de la Junta de Andalucía», que prevé
un número de delegados ni inferior a 4 ni superior a 8.

76 Como hace la DA 9ª CCe «Repsol Química, SA».
77 Véase el art. 57.a) CCE «Contratas Ferroviarias»; en ese contexto, el número de

delegados de prevención a elegir varía en función del número de trabajadores adscritos
al respectivo contrato conforme a la siguiente escala: de 6 a 49, un delegado; de 50 a
100, dos delegados; y de 101 a 500, tres delegados [art. 55.b)], lo que, como se ve,
reproduce en estos tramos la escala legal.

78 Así, el art. 31.2.2 CCE «Autoescuelas»; el art. 56 del CCE «Centros de Asistencia
y Educación Infantil»; el art. 57 CCE «Centros de Asistencia y Educación Infantil»; el art.
61 CCE «Centros de Enseñanzas de Peluquería y Estética, de Enseñanzas Musicales y de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos»; el art. 77 CCE «Centros de Enseñanza Privada de
Régimen General o Enseñanza Reglada sin Ningún Nivel Concertado o Subvencionado»;
el art. 107.2 CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de



En cuanto a la determinación del número de trabajadores de la
empresa que condiciona el número de delegados de prevención, el
art. 35.3 LPRL reitera la regla prevista en el art. 72.2 ET, que, en
ocasiones, reproducen miméticamente los convenios 80. Reitera-
ción innecesaria cuando los delegados son nombrados por el órga-
no de representación unitaria, cuya elección previa ya presupone
los criterios numéricos en relación con la dimensión de la plantilla,
de no ser porque vino a cumplir una imprescindible solución pro-
visional en los primeros momentos de implantación de la LPRL,
cuando las instancias representativas comunes ya estaban operativas
y había que imbricar en ellas las nuevas figuras de representación,
evitando desajustes. No obstante, acompasados ya los procesos de
elección de representantes unitarios y designación de delegados
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Pieles para Peletería»; el art. 60 CCE «Colegios Mayores Universitarios Privados»; el
art. 54 CCE «Escuelas de Turismo»; el art. 60.a) y b) CCE «Perfumería y Afines»; el art.
36 CCE «Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de For-
mación de Postgraduados»; el art. 33 CCE «Enseñanza y Formación no Reglada»; el
art. 23 CCCA «Panaderías» de Asturias; el art. 61 bis CCCA «Metal» de Baleares; el
art. 48 CCCA «Aparcamientos y Garajes» de Cantabria; el art. 29 CCCA «Transporte
de Viajeros por Carretera» de Cantabria; el art. 13 CCCA «Embotellado y Comercio de
Vinos, Licores, Cervezas y Bebidas de Todo Tipo» de Cantabria; el art. 61.2.1 CCCA
«Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 20.b) CCCA «Limpieza de Edificios y
Locales» de Cataluña; el art. 43.12 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitali-
zación, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art.
39 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 40.1 CCCA «Panade-
rías» de Murcia; el art. 38.1 CCCA «Transportes Regulares y Discrecionales de Viaje-
ros» de Murcia; el art. 33.1 CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Horta-
lizas» de Murcia; el art. 29 CCP «Empresas de Captación, Elevación, Conducción y
Distribución de Aguas para el Riego» de Alicante; el art. 23 CCP «Depuración de
Aguas Residuales» de Alicante; el art. 74 CCP «Aparcamientos, Garajes y Servicios de
Lavado y Engrase» de Almería; el art. 61 CCP «Vid» de Cádiz; la DA 6ª.3 «Construc-
ción y Obras Públicas» de Huesca; el art. 38 CCP «Almacenistas de Madera» de Pon-
tevedra; el art. 44 CCP «Rematantes y Aserraderos de Maderas» de Pontevedra; el art.
50 CCP «Carpintería, Ebanistería y Actividades Afines» de Pontevedra; el art. 63.b)
«Limpieza de Edificios y Locales» de Tarragona; el art. 22 CCP «Comercio de Deri-
vados de los Agrios» de Valencia; el art. 35 CCe «Asociación Aldeas Infantiles SOS de
España»; el art. 104 CCe «CLH Aviación, SA»; el art. 30 Acuerdo Marco «Grupo Rep-
sol YFP»; el art. 52 CCe «Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, SA»; el art.
56.2.1 CCe «Grupo de Empresas TAFISA», precisando que, en todo caso, en este tra-
mo y durante la vigencia del convenio, «los representantes de los trabajadores podrán
mantener las designaciones de los Delegados de Prevención realizadas hasta el momen-
to entre la plantilla del personal».

79 Véase el art. 66.2.2 CCE «Industria Química».
80 Así, el art. 12.3 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia,

Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 22 CCP «Comercio de
Derivados de los Agrios» de Valencia; el Cap. IX.4 CCe «PETRESA».



de prevención, la mención de las reglas de cómputo de la plantilla
es más prescindible. No obstante, se advierte algún punto de varia-
ción reseñable con el concordante precepto estatutario, porque se
utiliza un doble criterio para la determinación del número de dele-
gados de prevención no plenamente coincidente con aquel. Sin
abordar la ausencia de mención a los trabajadores fijos discontinuos
a efectos de su cómputo, que hay que interpretar como un mero
olvido sin consecuencias relevantes, es destacable que es distinto y
más correcto el momento de referencia para computar los días tra-
bajados, esto es, el año anterior a la designación del delegado de
prevención, no el año anterior a la convocatoria de la elección del
órgano unitario, porque esas fechas difieren, al producirse siempre
la designación del delegado con posterioridad a la convocatoria
de la elección y a la elección misma y, posiblemente, después de la
constitución del órgano unitario, permitiendo una mejor adaptación
a las posibles variaciones de plantilla producidas en ese ínterin.
Pero, sobre todo, si, como se anticipó, es posible determinar otros
sistemas de designación de delegados de prevención por la nego-
ciación colectiva que no guarden exacta relación con la represen-
tación unitaria, resulta lógico prever períodos de cómputo diversos.
Finalmente, sobre los efectos de las eventuales variaciones de plan-
tilla parece razonable que repercutan sobre el órgano especializado
en la misma medida en que lo hacen en la representación unitaria,
interpretando que los incrementos de plantilla que supongan un
salto en los peldaños de la escala requerirán el aumento del núme-
ro de delegados de prevención, mientras que las disminuciones
que operen en sentido contrario requerirán, para producir la dismi-
nución cuantitativa, acuerdo de empresa.

Tras delimitarse quiénes y entre quiénes se designan los dele-
gados de prevención, la norma guarda silencio sobre el cómo se
realiza esa designación, dejando abierta una cuestión que ha sido
objeto de polémica doctrinal y de litigiosidad en nuestros tribuna-
les, cual es si se ha de atender al efecto a un criterio mayoritario o
a un criterio proporcional. La opción por este segundo, que obli-
garía a designar a los delegados de prevención en exacta corres-
pondencia con la representatividad sindical del órgano unitario
del que surgen, se apoyaba en la conocida doctrina del TC respec-
to de la composición de las comisiones emanadas de la represen-
tación unitaria con competencias negociadoras, lo que deja paso a
la aplicación del criterio mayoritario, toda vez que los delegados
de prevención carecen de competencias de tipo negociador y la
especificidad de las que contempla el art. 36 LPRL recomienda no
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aplicar aquellas otras reglas 81. Así, salvo desviaciones ilegítimas
que persigan fines antisindicales relegando injustificadamente a un
sindicato de la posibilidad de contar con algún delegado de pre-
vención, lo cierto es que el principio de la mayoría se muestra ade-
cuado para designar en el órgano unitario qué miembros van a
ostentar la condición de delegado de prevención, sin que hayan de
estar representadas todas las opciones sindicales presentes en
aquel órgano, como se compadece, por lo demás, con las reglas de
funcionamiento típico de los órganos colegiados. Con todo, ins-
trumentos adecuados para resolver la controversia y decidir qué
criterio utilizar podrían ser el reglamento de funcionamiento inter-
no del órgano y, desde luego, el convenio colectivo, aun cuando la
negociación colectiva apenas repara en esta cuestión 82. De ahí
que revista interés algún convenio que, sin determinar directa-
mente qué criterio ha de seguirse, sí garantiza que pueda desig-
narse un número mayor de delegados de prevención para asegurar
la presencia de sujetos pertenecientes a todos los sindicatos fir-
mantes del acuerdo 83.

Pero, sea cual fuere el criterio que se plasme en los instrumentos
mencionados, y para los casos en que deban designarse uno o más
delegados de prevención de entre los componentes del órgano de
representación unitaria, la oportuna decisión debiera atender, con
carácter prioritario, a la función especializada que ha de asumir el
sujeto designado para acometerla y, en consecuencia, a la capacitación
de los delegados designados, que habría de prevalecer sobre criterios
de estricto respeto a la correlación de fuerzas sindicales en el órgano
de origen. Por ello, merece particular reseña alguna previsión con-
vencional que, en el sentido expuesto, dispone que los delegados de
prevención sean designados por mayoría del comité de empresa de
entre el personal de plantilla, procurando que recaiga el nombra-
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81 En la práctica convencional, son excepcionales los convenios que incluyen expre-
samente competencias negociadoras en favor de los delegados de prevención, como hacen
el art. 41 CCP «Distribuidores de Butano» de Jaén y el art. 30 CCP «Empresas Distribui-
doras de Gases Licuados del Petróleo» de Málaga, en los que se incluye la obligación de
las empresas de negociar con el delegado de prevención el presupuesto destinado a la pre-
vención de riesgos, los equipos de protección individual, la cartilla de salud, los recono-
cimientos médicos específicos, formación, y en general los puntos previstos en la norma-
tiva de prevención de riesgos laborales en la empresa.

82 En contra, el art. 37 CCP «Empresas de Hospitalización, Consulta y Asistencia» de
Palencia señala de forma explícita que los delegados de prevención serán elegidos por y
entre los miembros del comité de empresa en representación proporcional a los delegados
que componen dicho comité.

83 Véase el art. 30 CCe «Grupo Repsol YPF».



miento en aquellas personas que hayan seguido algún curso de
seguridad y salud laboral y posean preparación adecuada en estas
materias 84. Declaraciones de este tipo, sobre abrir cauces para esta-
blecer otros sistemas de designación de delegados de prevención,
conforme a las previsiones del art. 35.4 LPRL, ponen el acento en la
función a desarrollar por aquellos, haciendo secundaria, pues, su
naturaleza orgánica. Ejemplo convencional de lo contrario es, en
cambio, otro mecanismo de designación de los delegados de pre-
vención que, lejos de clarificar, presenta algún punto de compleji-
dad, al determinar que los delegados de prevención se elegirán por
los representantes del personal, pudiendo designarse entre los repre-
sentantes del personal y/o sindicales y que, en caso de que haya
número par de representantes de personal y sindicales, los delegados
de prevención se asignen a la organización sindical más votada en
las últimas elecciones 85.

Pero, como se anticipó, cabe que los convenios colectivos esta-
blezcan otros sistemas de designación de los delegados de preven-
ción, con la condición inexcusable de que se garantice que la facul-
tad de designar recae sobre los representantes del personal o sobre
los propios trabajadores, como asume expresamente algún convenio 86,
a veces con fórmulas mixtas que imbrican a ambos cuerpos de electo-
res 87. El instrumento para introducir la excepción al sistema gene-
ral de designación es el convenio colectivo estatutario, pues se tra-
ta de modificar un modelo que hace asumir la misma a un
representante que lo es del conjunto de los trabajadores. Ello abre
una amplia gama de posibilidades que pueden proyectarse tanto
sobre el cuerpo de electores (por) como sobre el cuerpo de elegi-
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84 Véase el art. 66.3 CCCA «Preparados Alimenticios y Productos Dietéticos» de
Cataluña.

85 Véase el art. 57.b) CCE «Contratas Ferroviarias».
86 Así, cuando se establece que los delegados de prevención serán, en general, desig-

nados por y entre los representantes de los trabajadores, aunque pueden designarse a
personas distintas de los representantes del personal, si bien la facultad de designación
corresponde a dichos representantes [art. 53.2.b) CCPL «Universidades Públicas de Cas-
tilla y León»].

87 Es el caso del art. 75 CCP «Manufacturas de Productos Abrasivos» de Barcelona,
al prever que, cuando haya de designarse 1 vigilante de salud laboral, este será elegido por
los trabajadores, a propuesta del delegado de personal, de entre todos los trabajadores de
la plantilla; de ser 2, uno es elegido por los trabajadores a propuesta de los delegados de
personal o comité de empresa, de entre todos los trabajadores de la plantilla y el otro por
los delegados de personal o comité de empresa de entre sus miembros; en el caso de 3, dos
son elegidos por los trabajadores a propuesta del comité de empresa, de entre todos los tra-
bajadores de la plantilla y uno elegido por el comité de empresa, de entre sus miembros.



bles (entre), con la única limitación clara de que, en uno y otro
caso, ha de tratarse de trabajadores de la propia empresa y debe
garantizarse que ellos o sus representantes dispongan de la facultad
de designación. Salvado lo anterior, caben supuestos de reducciones
y ampliaciones de uno y otro conjunto de sujetos. Así, y por lo que
se refiere al cuerpo de electores, cabe pensar que la designación se
lleve a cabo por una comisión creada al efecto en el seno del órgano
unitario o, por el contrario, en una reunión conjunta de los órganos
de representación unitaria y de representación sindical o aun de
estos últimos de forma exclusiva; por lo que se refiere al cuerpo de
elegibles, cabe que la elección se restrinja a quienes tengan ciertas
cualificaciones técnicas dentro del órgano de representación unitaria,
que se amplíe a aquellos trabajadores que las reúnan, aun no for-
mando parte del órgano, e, incluso, que se extienda al conjunto de
trabajadores de la empresa o centro, supuestos estos últimos que nos
situarían en presencia de delegados autónomos, sin conexión orgá-
nica con la representación unitaria, que no acrece por el mero hecho
de esta designación.

Amplitud de combinaciones la señalada que permite presuponer
que los instrumentos convencionales contengan fórmulas plurales de
designación, nombramiento o elección. Circunstancia que se confirma
efectivamente en una heterogeneidad de fórmulas pactadas, aun sus-
ceptibles de reconducirse todas a una limitada serie de opciones con
mayores o menores exigencias, debiendo anotarse, sin embargo, que
las mismas no resultan cuantitativamente significativas, siendo aplas-
tante mayoría los convenios que ignoran formas diversas a la legal
para designar delegados de prevención. Sin perjuicio de que, en cam-
bio, y según se analizará, se advierta como más frecuente la previsión
de cláusulas dirigidas a constituir órganos diversos de los delegados
de prevención y los comités de seguridad y salud con competencias
específicas en materia peventiva.

En este sentido, dentro del grupo de convenios que reserva la
designación dentro del órgano de representación de los trabajadores,
alguno establece que la designación se hará por los representantes del
personal con presencia en los ámbitos de los órganos de representa-
ción de los trabajadores y entre la representación legal del personal,
siempre y cuando tengan la condición de liberados o liberadas totales
o con crédito parcial suficiente para desarrollar las funciones propias
de delegados de prevención 88. Otros, más ampliamente, admiten el
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88 Véase el art. 52.2 CCPL «Administración de la Junta de Andalucía».



nombramiento como delegado de prevención de cualquier trabajador
que la representación legal del personal del centro estime 89, en
cuyo caso se llega a añadir que la decisión comportará, al mismo
tiempo, la cesión de las horas sindicales necesarias para que tales
trabajadores puedan desarrollar su función 90 o a condicionar lo que
se observa como designación excepcional de trabajadores que no
sean representantes del personal a la previa aceptación de la empre-
sa 91. En efecto, no están ausentes, como en este último caso, claras
preferencias por la condición previa de representante del delegado
de prevención, aun admitiéndose, por acuerdo mayoritario del órga-
no unitario, la elección del trabajador que se considere más ade-
cuado para desempeñar las funciones vinculadas a la prevención de
riesgos laborales 92, lo que califica lo extraordinario de la decisión.
Como idéntica preferencia y carácter extraordinario se muestra en el
caso en que, reconociéndose la existencia de delegados designados
tanto entre los representantes como entre los trabajadores, se limita
a un porcentaje pequeño del total los pertenecientes a este segundo
grupo 93.
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89 Así, el art. 136 CCE «Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias
Cerámicas, y para las del Comercio Exclusivista de los Mismos Materiales»; el art. 51
CCE «Acción e Intervención Social»; el art. 27.2.a) CCCA «Residencias de Personas
Mayores» de Aragón; el art. 24.2 CCCA «Residencias Geriátricas» de Asturias; el
art. 21.a) CCCA «Ayuda a Domicilio» de Castilla y León; el art. 43.2.1 CCP «Comer-
cio al Detalle de Ópticas» Tarragona; el art. 39.2.1 CCP «Comercio de Óptica al Deta-
lle» de Barcelona; el art. 61 CCP «Vid» de Cádiz; el art. 24.2.a) CCP «Ayuda a Domi-
cilio» de Sevilla; el art. 72 CCP «Industrias Transformadoras de Plásticos» de Valencia;
el art. 56.2 CCe «Grupo de Empresas TAFISA»; el art. 48 CCe «European Air Trans-
port NV/SA»; la cláusula 33.1 CCe «Nexans Iberia, SL»; el art. 42.3 CCe «Sintax
Logística, SA». También, el art. 64.1 CCPL «Administración del Principado de Astu-
rias», que se remite a los criterios presentes en el vigente Acuerdo de la Mesa General
de Negociación para la Determinación de Condiciones de Aplicación de la LPRL en
Asturias.

90 Así el art. 60.2 CCE «Perfumería y Afines» el art. 66.2.3 CCE «Industria Quími-
ca»; el art. 12.8 CCE «Pastas, Papel y Cartón»; el art. 18.2.a) CCCA «Atención Domici-
liaria y Familiar» de Cataluña; el art. 22 CCCA «Pirotecnia» de la Comunidad Valenciana;
el art. 61 CCP «Fabricantes de Galletas» de Barcelona; el art. 39.2.1 CCP «Comercio de
Óptica al Detalle» de Barcelona; el art. 36.1 CCP «Establecimientos Sanitarios y Clínicas
Privadas» de Granada; el art. 40.2.1 CCP «Comercio al Por Menor de Ópticas» de Lérida;
el art. 43.2.1 CCP «Comercio al Detalle de Ópticas» de Tarragona; el art. 67 CCPL «Ser-
vicios Auxiliares de la Administración de Seguridad del Departamento de Interior del
Gobierno Vasco»; el art. 56.2 CCe «Grupo de Empresas TAFISA».

91 Como hace el art. 38 CCe «Telefónica Servicios Audiovisuales, SAU».
92 Así, el art. 9 CCE «Madera».
93 Al 20%  concretamente, según el art. 30 CCe «Grupo Repsol YPF»; el art. 52 CCe

«Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, SA».



Por su parte, cuando la negociación colectiva prevé la designación
por los propios trabajadores y no por sus representantes, la opción sue-
le ser resultado de la inexistencia de órgano representativo, como
demuestran aquellos convenios que subrayan que donde exista repre-
sentación legal de los trabajadores, se elegirá al delegado de prevención
de entre ellos, siendo, en cambio, elegido por y de entre los trabajadores
de cada centro de trabajo cuando no exista dicha representación legal 94.
Hipótesis esta segunda que se reitera para asegurar que los trabajadores
puedan elegir directamente, por mayoría simple, a quienes habrán de
desempeñar el cometido de delegado de prevención hasta tanto exista
representación legal, procurando siempre que se tenga una adecuada
formación en la materia 95, previéndose otras veces para ese mismo
caso, de forma más sencilla, que los delegados de prevención puedan
designarse por y entre los propios trabajadores que expresen su volun-
tad de ejercer tales funciones 96. No obstante, se hallan ejemplos en que
la designación de delegados por los propios trabajadores no se supedi-
ta a la inexistencia de representantes, con la sola condición de que se
trate de centros de menos de 50 trabajadores 97.

Por lo demás, también se advierten casos en que la designación de
los delegados de prevención no parece corresponder, al menos direc-
tamente, ni a representantes ni a trabajadores, como cuando se dice
que la designación de delegados de prevención, que puede recaer
sobre trabajadores que no ostenten la condición de representantes
del personal o de delegados sindicales, se realice por la representación
sindical del centro 98 o, más en concreto, por las organizaciones sin-
dicales con representación en el comité de empresa 99, o por las orga-
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94 Véase el art. 29 CCCA «Hostelería» de Cantabria; el art. 44 CCCA «Empresas
Organizadoras del Juego de Bingo» de Cantabria; el art. 43 CCCA «Transporte de Enfer-
mos y Accidentados en Ambulancia» de Galicia; el art. 42.1 CCCA «Confitería, Pastele-
ría, Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el art. 40 CCCA «Comercio de la Piel en Gene-
ral» de Madrid; el art. 61 CCP «Vid» de Cádiz; el art. 61 CCe «Grupo de Empresas
Bureau Veritas».

95 Cfr. el art. 22.2 CCE «Empresas de Ingeniería y Oficinas de Estudios Técnicos».
96 Véase el art. 50.1 CCP «Campo» de Almería.
97 Así, el art. 66.3 CCCA «Preparados Alimenticios y Productos Dietéticos» de

Cataluña; el art. 39.2.1 CCP «Comercio de Óptica al Detalle» de Barcelona; el art. 40.2.1
CCP «Comercio al Por Menor de Ópticas» de Lérida; el art. 43.2.1 CCP «Comercio al
Detalle de Ópticas» de Tarragona; el art. 47 CCP «Agencias Distribuidoras Oficiales de
Repsol Butano SA y de otras Empresas de GLP Envasado» de Valencia.

98 Véase el art. 18.2.a) CCCA «Atención Domiciliaria y Familiar» de Cataluña; el art.
25.2.a) CCCA «Residencias y Centros de Día Privados para Personas Mayores» de
Madrid.

99 Como hace el art. 48.1 CCPL «Universidad del País Vasco».



nizaciones firmantes del convenio 100, añadiéndose en algún supuesto
que el nombramiento así efectuado se registre ante el organismo
competente en esta materia y recaiga en todo caso sobre un empleado,
representante o no, cuyo puesto de trabajo esté dentro del ámbito de
actuación del comité para el que es nombrado 101.

Por concluir, tampoco faltan declaraciones convencionales que
parecen descartar la posibilidad de otras formas de designación de los
delegados de prevención diversas de la elección entre los represen-
tantes unitarios, al afirmarse tajantemente, sin excepción, que los
delegados de prevención serán designados por y entre los miembros
del comité de empresa 102 o, más ambiguamente, remitir a un grupo de
trabajo o comisión técnica a designar dentro de la comisión paritaria
la creación de un órgano específico al que le puedan ser reconocidas
las competencias propias de los delegados de prevención en el ámbi-
to sectorial 103.

4.1.3. El mandato y el régimen de funcionamiento del órgano
especializado

Sabido es que el mandato de los representantes unitarios es de
cuatro años (art. 67.3 ET), contados desde el momento de su elección
y hasta que son efectivamente sustituidos tras un nuevo proceso elec-
toral, o bien dimitan o sean revocados, reglas que cabe extender sin
problemas al delegado de prevención para cuando dicha condición
recae sobre un representante unitario, aun cuando también la nego-
ciación colectiva aplica ese plazo para los delegados que no fuesen
representantes del personal 104. No obstante, repárese en que, en mate-
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100 Así, el art. 47.3 CCe «Gas Natural SDG, SA», que prevé esa posibilidad como
excepcional, por razón de su mayor conocimiento y experiencia, y hasta un máximo de dos
miembros por parte de cada uno de los sindicatos firmantes del presente convenio en el
conjunto de la empresa.

101 En este sentido, el Cap. II.1 «Acuerdo entre la Administración de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha y las Organizaciones Sindicales sobre los Derechos
de Participación en Materia de Salud Laboral».

102 Así parece deducirse del art. 46 CCCA «Asistencia Sanitaria, Hospitalaria y
Extrahospitalaria, Prestada en las Instituciones Sanitarias de Titularidad Pública Bajo la
Modalidad Jurídica de Fundaciones o Sociedades Públicas Autonómicas, Sometidas al
Protectorado de la Consejería de Sanidad» de Galicia; más confusamente, el art. 43.2
CCPL «Universidades Públicas de la Comunidad Valenciana».

103 En este sentido, el art. 69 CCCA «Transporte de Mercancías por Carretera» de
Baleares.

104 Así, el art. 75 CCP «Manufacturas de Productos Abrasivos» de Barcelona, expre-
samente extiende, para los que denomina vigilantes de salud laboral y seguridad e higiene



ria de revocación, las posibilidades de que el delegado de prevención
acabe su mandato ante tempus son mayores que en el caso de un
representante unitario ordinario, pues a la revocación por los trabaja-
dores conforme al procedimiento previsto en el art. 67.3.2º ET, que,
en cuanto representante común, afecta por igual al delegado de pre-
vención, se suma, en su caso, la posible revocación por el órgano que
lo designó, a través de decisión mayoritaria del mismo, como acoge
expresamente alguna disposición convencional que, además de atri-
buir al órgano unitario la capacidad de designación, añade entre sus
competencias la de revocarlos cuando lo considere oportuno 105.

Emerge aquí una negativa consecuencia derivada de la vincula-
ción orgánica del delegado de prevención con la instancia unitaria de
representación, pues la especialización y los conocimientos técnicos
adquiridos, en cuyo proceso, además, se han podido y debido invertir
medios formativos, puede verse truncada no sólo por la pérdida de su
condición de representante en un nuevo proceso electoral, sino por la
revocación de los trabajadores o del propio órgano del que surge si es
sustituido por otro representante carente de aquella cualificación.
Riesgo que se corre a su vez en estos casos también con el sustituto,
pues, revocado el delegado de prevención mediado el mandato, su
sustituto desempeñaría el cargo por el tiempo que resta, salvo reelec-
ción y nueva designación, pudiendo defraudarse de nuevo la conve-
niente especialización y estabilidad del delegado de prevención. Con
todo, este inconveniente es una exigencia del propio mandato repre-
sentativo, que queda a expensas del mantenimiento de la condición de
representante y es esencia misma de su condición de tal, pues el
delegado de prevención no es un técnico que asegure su función al
margen del devenir de su elección como representante unitario y, en
segundo grado, de su designación como representante especializado.

Por su parte, nada se establece legalmente en cuanto al funciona-
miento de los delegados de prevención, aunque, tratándose de órganos
unipersonales, a imagen de los delegados de personal, ejercerán sus
competencias de forma mancomunada (art. 62.2 ET), requiriendo
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sin la cualidad de representante, la aplicación de lo previsto en el ET en cuanto a la
duración de su mandato, añadiendo que, en caso de dimisión o cese con anterioridad a la
terminación del mismo, será sustituido por el tiempo que restara del mandato.

105 Así, el art. 12.8 CCE «Industria Fotográfica». En parecido sentido, el art. 12.8
CCE «Pastas, Papel y Cartón», que extiende la facultad a los delegados de personal;
también el art. 48 CCE «Mantenimiento y Conservación de Instalaciones Acuáticas»; el
art. 46 CCP «Autoescuelas-Escuelas de Conductores» de Vizcaya; el art. 48 CCe «Euro-
pean Air Transport, NV/SA».



una actuación conjunta y de común acuerdo que no obsta la decisión
mayoritaria en caso de desacuerdo. Solución que puede plantear pro-
blemas prácticos cuando el número de delegados de prevención sea
par, y respecto de alguna concreta función, como es la propuesta de
paralización de actividades al órgano de representación en que se
integran [art. 36.2.g) LPRL]. Y es que el objetivo de evitar empates
que persigue la norma estatutaria no queda aquí garantizado, proba-
blemente para buscar actuaciones consensuadas en una materia tan
sensible como la de referencia y, sobre todo, porque los delegados de
prevención carecen realmente de poder decisorio, salvo en el caso
concreto señalado, como se vio.

Dada la amplitud, pues, que la ley permite al régimen de funcio-
namiento del órgano de representación especializada en materia pre-
ventiva, cabría esperar alguna concreción de la negociación colectiva,
aun cuando estos extremos no son objeto de interés para ella. Sólo de
manera excepcional se recogen reglas exigiendo determinada perio-
dicidad en las reuniones del órgano o cuestiones similares, como
cuando se señala que en empresas con menos de 50 trabajadores,
empresa y delegados de prevención se reúnan al menos trimestral-
mente para analizar los temas relacionados con la seguridad y la
salud laboral 106, reiterando la frecuencia temporal prevista con carác-
ter general para las reuniones del comité de seguridad y salud, como
se verá; aunque no faltan periodicidades más rigurosas 107.

4.1.4. Las funciones del delegado de prevención

Bajo la dual denominación de competencias y facultades de los
delegados de prevención, recoge el art. 36.1 y 2 LPRL una lista de
actividades encomendadas a aquellos, que han de completarse con
otras reconocidas de forma asistemática dentro de la LPRL —por
ejemplo, las previstas en sus arts. 21.3, 22.4, 26.2, 28.5.3º y 40.3—, y
fuera de ella —caso de los arts. 6.2 y 31 RSP—, y con las recogidas
por la propia negociación colectiva. Competencias y facultades que
vienen a sumarse, en la mayoría de los casos, al amplio catálogo
competencial de los representantes de los trabajadores, derivado del
art. 64 ET y normas concordantes. En este punto, por aludir al papel
de la negociación colectiva, hay que destacar con carácter previo que
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106 Así, el art. 66.3.3 CCE «Industria Química»; el art. 22 CCCA «Pirotecnia» de la
Comunidad Valenciana; el art. 72 CCP «Industrias Transformadoras de Plásticos» de
Valencia.

107 De carácter mensual para plantillas de entre 25 y 100 trabajadores habla el art.
51.G) CCP «Construcción y Obras Públicas» de Ciudad Real.



lo más frecuente es remitir la regulación de esta materia al precepto
legal, de forma expresa o tácita 108, o a concretos acuerdos sobre
derechos de participación en este ámbito 109, aunque también es
común reproducir de forma prácticamente literal, total o parcialmen-
te, su contenido 110, en ocasiones adecuándolo a las peculiaridades de
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108 Así, el art. 31.2.1 CCE «Autoescuelas»; el art. 66.2.2 CCE «Industria Química»;
el art. 60.2.1 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 56 CCE «Centros de Asistencia y Edu-
cación Infantil; el art. 36 CCE «Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y
Centros de Formación de Postgraduados»; el art. 107.2.2 CCE «Industrias del Curtido,
Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles para Peletería»; el art. 33.2.1 CCE
«Enseñanza y Formación no Reglada»; el art. 84 CCE «Centros y Servicios de Atención a
Personas con Discapacidad»; el art. 51 CCE «Acción e Intervención Social»; el art. 34
CCI «Comercio de Flores y Plantas»; el art. 51 CCCA «Campo» de Baleares; el art.
49.1 CCCA «Campo» de Extremadura; el art. 24.2 CCCA «Residencias Geriátricas» de
Asturias; el art. 61.2.2. CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 18.2.a)
CCCA «Atención Domiciliaria y Familiar» de Cataluña»; el art. 29 CCCA «Industrias
Vinícolas, Alcoholeras y sus Derivados» de Extremadura; el art. 25.2.a) CCCA «Resi-
dencias y Centros de Día Privados para Personas Mayores» de Madrid; el art. 48 CCCA
«Intervención Social» de Madrid; el art. 24 CCCA «Artes Gráficas e Industrias Afines» de
Navarra; el art. 61 CCP «Fabricantes de Galletas» de Barcelona; el art. 29 CCP «Empre-
sas de Captación, Elevación, Conducción y Distribución de Aguas para el Riego» de Ali-
cante; el art. 23 CCP «Depuración de Aguas Residuales» de Alicante; el art. 50.1 CCP
«Campo» de Almería; el art. 58 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Badajoz; el art.
20.5 CCP «Industrias de la Madera» de Cáceres; el art. 38 CCP «Derivados del Cemento»
de Cáceres; el art. 61 CCP «Vid» de Cádiz; el art. 32.1 CCP «Campo» de Granada; el art.
40.2.2 CCP «Comercio al Por Menor de Ópticas» de Lérida; el art. 39.2.2 CCP «Comer-
cio de Óptica al Detalle» de Barcelona; el art. 43.2.2 CCP «Comercio al Detalle de Ópti-
cas» de Tarragona; el art. 42.2.2 CCP «Comercio de Óptica» de Badajoz; el art. 30 CCP
«Industrias Vinícolas» de Ciudad Real; el art. 32 CCP «Madera y Corcho» de Ciudad
Real; el art. 24.2.a) CCP «Ayuda a Domicilio» de Sevilla»; el art. 65 CCPL «Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»; el art. 47.1 CCPL «Universi-
dades Públicas de Canarias»; el art. 29 CCPL «Ciudad Autónoma de Melilla»; el art. 35
CCe «Asociación Aldeas Infantiles SOS de España»; el art. 30 CCe «Avis Alquile un
Coche, SA»; el art. 32 CCe «BSH Interservice, S.A., Zona 1»; el art. 104 CCe «CLH Avia-
ción, SA»; el art. 56.2.2 CCe «Grupo de Empresas TAFISA»; el art. 52.5.1 CCe «Grupo
Eroski»; el art. 43 CCe «SEIRT».

109 Así, el art. 18.2.a) CCCA «Atención Domiciliaria y Familiar» de Cataluña; el art.
52.1 CCPL «Administración de la Junta de Andalucía».

110 Véase el art. 23 CCCA «Panaderías», de Asturias, que contiene una remisión res-
trictiva al art. 33 LPRL. Más fielmente, el art. 43.13 CCCA «Establecimientos Sanitarios
de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Catalu-
ña; el art. 49.1 CCP «Manipulado y Envasado de Frutas, Hortalizas y Flores» de Almería;
el art. 22 CCP «Industrias Derivados de los Agrios» de Valencia; el art. 45.6.A).1 y 2 CCP
«Industria Siderometalúrgica» de Valladolid. Por su parte, el art. 42.4 y 5 CCCA «Empre-
sas Adjudicatarias de los Servicios Contra Incendios Forestales» de Castilla-La Mancha,
omite lo relativo al plazo de emisión de informes, como hace el art. 39.1 CCCA «Aguar-
dientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia. Por su parte, el art. 42.7.4 CCCA
«Industrias del Metal» de Asturias reproduce sólo lo relativo a funciones y el art. 61 bis



la actividad 111 y otras, más interesantes e infrecuentes, especificando
el genérico sentido legal 112.

Pero, sin perjuicio del análisis más detenido de las competen-
cias legalmente reconocidas y su eventual plasmación y complemen-
to en la negociación colectiva, conviene advertir sobre un problema
que planea sobre la identificación general de las competencias y
facultades atribuidas a los delegados de prevención, relativo a su con-
currencia con otras reconocidas, sobre idénticas o similares mate-
rias, a los órganos de representación común e incluso al comité de
seguridad y salud. Problema, se dice, porque podría provocar en oca-
siones un resultado de acumulación de instancias representativas y
participativas llamadas a intervenir en concretas cuestiones suscepti-
bles de multiplicar los trámites informativos, consultivos y de control,
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CCCA «Metal» de Baleares las expone de forma más sintética, al igual que hace el art.
40.1 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 38.1 CCCA «Transportes Regulares y Dis-
crecionales de Viajeros» de Murcia; el art. 42.1 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fri-
tas y Turrones» de Murcia; el art. 32.1 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art.
33.1 CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 33.1
CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Condimentos y Herboristerías» de Mur-
cia; el art. 38.2 CCP «Almacenistas de Madera» de Pontevedra; el art. 44.2 CCP «Rema-
tantes y Aserraderos de Maderas» de Pontevedra, el art. 50.2 CCP «Carpintería, Ebanis-
tería y Actividades Afines» de Pontevedra; el art. 29 CCPL «Ciudad Autónoma de
Melilla»; el art. 30 CCe «Grupo Repsol YPF»; el art. 70 CCe «Fuerza de Ventas, SA»; el
art. 47 CCe «Galletas Siro, SA»; el art. 31.1 y 2 CCe «Thyssenkrupp Elevator Manufac-
turing Spain, SL —Centros de Madrid y Valencia—»; el art. 81.a) CCe «Grupo Hc Ener-
gía»; el Cap. IX.3 CCe «CEPSA».

111 Véase el art. 67.1 y 2 CCPL «Servicios Auxiliares de la Administración de Segu-
ridad del Departamento de Interior del Gobierno Vasco».

112 Así, resulta meritorio el art. 51 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Ciudad
Real, que atribuye a los delegados de prevención las siguientes funciones: promover la
observancia de las disposiciones vigentes en materia de salud laboral; estudiar y promover
las medidas oportunas en orden a la prevención de riesgos profesionales, protección a la
vida, integridad física, salud y bienestar de los trabajadores; solicitar la colaboración de las
instituciones públicas competentes para la implantación o inspección de medidas de pro-
tección individual o colectiva para el centro de trabajo, dando traslado a todos los dele-
gados de prevención de los informes o planes que pudieran elevar a estos organismos; ser
informados por la empresa de las medidas concretas previstas para la ejecución de obras o
actividades en materia de salud laboral, proponiendo las adecuaciones, modificaciones o
adiciones pertinentes al plan de prevención; paralizar una unidad de obra o un tajo en caso
de riesgo para las personas o las cosas, poniéndolo de inmediato en conocimiento de la
dirección técnica de la obra y de los servicios técnicos de seguridad de la empresa, quienes
decidirán conjuntamente lo que proceda; y, en fin, llevar una estadística sumarial de las
medidas adoptadas, accidentes, órdenes de seguridad dadas, requerimiento a los trabaja-
dores resistentes a la adopción de medidas de protección individual o colectivas, actua-
ciones inspectoras y sanciones que pudieran imponerse a los trabajadores por omisión de
los elementos de seguridad.



sin redundar, necesariamente, en mayor eficacia de la actuación pre-
ventiva y pudiendo incluso generar tensiones o interferencias des-
aconsejables. Ello deriva de que la pretendida especialización fun-
cional de los delegados de prevención en materia de seguridad y
salud en el trabajo no está culminada plenamente, pese al relativa-
mente claro deslinde competencial entre unas y otras instancias, exis-
tiendo un ámbito de actuación preventiva en que coinciden repre-
sentantes genéricos y específicos cuyos respectivos campos de
intervención se diferencian, más que por razones materiales, por la
respectiva posición que adoptan en la defensa de los intereses de los
trabajadores. 

Así, a la representación común parece corresponder en este ámbito
una actuación básicamente marcada por la defensa de los intereses de los
trabajadores, concretada en los instrumentos clásicos de la representa-
ción, conflicto y negociación, lo que justifica que ostenten las funciones
de información, consulta, negociación y vigilancia y control, que inclu-
ye las acciones ante empresas u órganos y tribunales competentes. Por su
parte, a la representación especializada se atribuyen, más que funciones
representativas en su versión típica, funciones participativas en su senti-
do más estricto, coherentes con la lógica de actuaciones basadas en la
colaboración, cooperación y coordinación en la obtención de un resul-
tado comúnmente pretendido, cuya consecución requiere actuaciones
conjuntas de empresarios y trabajadores, y no tanto inspiradas en el
conflicto y la reivindicación; de ahí que su intervención se traduzca en
competencias de colaboración, promoción, consulta o vigilancia del
cumplimiento de la normativa laboral. Diferencia que no niega puntos de
interferencia y zonas comunes que no casan en la distinción, porque la
intrínseca imbricación de ambos órganos y el hecho de que en los dele-
gados de prevención suela coincidir la doble cualidad de representante
unitario y especializado hace de la separación real entre representación y
participación un objetivo poco alcanzable. Así, es imaginable que los
delegados de prevención no se dediquen en exclusiva a la realización de
funciones estrictamente participativas y de colaboración, sino que asu-
man también otras de tipo representativo y de confrontación. Pero la cla-
ve de la construcción legal es mantener en la representación común las
funciones de confrontación y reivindicación, conflicto y negociación
colectiva que le son típicas y que asumen también en materia preventiva,
reconociendo a la representación especializada funciones nuevas, de
base más cooperativa que, respetando la situación preexistente en rela-
ción con la intervención de los representantes de los trabajadores en
seguridad y salud en el trabajo, añade contenidos nuevos residenciados
en instancias igualmente nuevas.
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Lo anterior no oculta que aún resulten identificables zonas en
las que concurren competencias de los representantes comunes y
especializados; así, información y consulta, que los arts. 18.1 y 33.1
LPRL refieren a la representación unitaria y sindical y el art. 36.1.c) y
2.b) atribuye a la específica en materia preventiva; o vigilancia y
control, que el art. 64.1.9ª.e) ET reconoce a la representación unitaria
y el art. 36.1.d) LPRL encomienda también a los delegados de pre-
vención. En tales supuestos, dada la pretendida especialización fun-
cional y la vinculación entre ambos órganos, la solución sería inter-
pretar que las competencias y facultades sean ejercidas por la
representación común a través de los delegados de prevención, evi-
tando reproducir trámites informativos y consultivos en unos y otros
que en nada benefician a la eficaz gestión de la prevención. Así, don-
de existan delegados de prevención, los contenidos que concretan la
participación en este ámbito debieran de articularse, preferente o
exclusivamente, a través de la representación especializada, aunque su
actuación sea resultado del juego de consensos o mayorías dentro
del órgano de representación común en que se integran. Los conve-
nios serían instrumento idóneo para dirimir estos solapamientos, ubi-
cando en la sede que se considere más adecuada el ejercicio de la
concreta competencia o facultad para cuando ambas instancias puedan
intervenir; y en ocasiones efectivamente así se hace, aun siendo más
usual en la regulación convencional de funciones preventivas mover-
se sin traspasar el contexto del art. 36 LPRL.

Por lo que afecta ya al contenido de este precepto, el mismo
estructura en cuatro bloques de actuación, en términos de gran ampli-
tud y generalidad, las competencias de los delegados de prevención,
configurando, como se ha dicho, una intervención basada en los prin-
cipios de cooperación y colaboración entre empresario y trabajadores
para la mejora de los niveles de protección de la seguridad y salud en
el trabajo. A continuación se identifican brevemente tales bloques
de actuación, así como la capacidad ordenadora que en relación con
los mismos desenvuelve la negociación colectiva.

La primera competencia es la de colaborar con la dirección de la
empresa en la mejora de la acción preventiva. Competencia genérica
de participación susceptible de abarcar un extenso elenco de actua-
ciones, hasta constituir una suerte de principio general de actuación de
los delegados de prevención, pero que también remarca una actividad
de los delegados de prevención no autónoma, sino subordinada a un
cierto poder prevalente del empresario en la acción preventiva. Cola-
borar presupone que la decisión y organización de la prevención en la
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empresa corresponde al empleador, aun asistido por los delegados de
prevención que coadyuvarán a la mejora de la gestión preventiva
mediante una posición activa, que incluye la elaboración de propues-
tas o iniciativas tendentes a una actuación preventiva conjunta y com-
partida. Por lo que afecta al reflejo que esta competencia de colabo-
ración encuentra en la negociación colectiva, obviando las referencias
puramente reiterativas de la dicción legal, cabe citar, en especial, la
que se concreta en el proyecto y organización de la formación en
materia preventiva, así como en la elección del material y medios de
protección colectiva y personal 113.

En segundo lugar, se encomienda a los delegados la promoción y
fomento de la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la
normativa sobre prevención de riesgos laborales, lo que, en el esque-
ma participativo, es expresión concreta de la colaboración recién alu-
dida. Calificable también como principio general inspirador de la
actuación de los delegados de prevención, trata de estimular el cum-
plimiento por los trabajadores de la acción preventiva en la empresa,
influyendo sobre ellos en la observancia de sus obligaciones y en la
cooperación en la prevención, lo que pasa por informarles sobre los
riesgos existentes y las medidas preventivas aplicables, así como por
crear una cierta conciencia de la prevención en la empresa. En este
punto, salvo meras reiteraciones, los convenios eluden contenidos
concretos o de interés al respecto.

En tercer lugar, los delegados deben ser consultados por el
empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las deci-
siones listadas en el art. 33 LPRL, que, como ya se vio, práctica-
mente no excluye del deber de consulta empresarial decisión o
acción preventiva alguna. Dentro de tales decisiones se encuentra la
designación de los trabajadores encargados de las actividades pre-
ventivas o el recurso a un servicio de prevención externo, que es
una de las que mayor reflejo encuentra en la negociación colectiva
que, con frecuencia, plasma esta obligación de consulta a los dele-
gados de prevención para la contratación de los servicios de pre-
vención ajenos o la implantación de servicios de prevención pro-
pios, en los términos antevistos 114. En este sentido, recuérdese que
los informes de los delegados de prevención han de elaborarse en
un plazo de quince días, o en el tiempo imprescindible si se trata de
medidas dirigidas a prevenir riesgos inminentes, transcurrido el
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113 Véase el art. 49 CCe «European Air Transport NV/SA».
114 Véase supra VI. 2.



cual el empresario podrá poner en práctica su decisión, como, por
lo demás, reitera algún convenio 115.

Además, se atribuye a los delegados de prevención una labor de
vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de pre-
vención de riesgos laborales, en una competencia de perfil más repre-
sentativo que participativo donde, como se anticipó, se entrecruzan
competencias del órgano de representación unitaria y del especiali-
zado. Pero ahora parece aconsejable, en aras de la eficacia de la pre-
vención, que tal competencia se ejerza por ambos simultáneamente,
aunque las acciones concretas en que derive la actuación de control
recomienden su ejercicio por sólo una de ellas. Lo destacable es que
el derecho de control refuerza la línea menos participativa y más
conflictual de las competencias reconocidas al delegado de preven-
ción, al tiempo que, si pretende ser efectiva en una materia tan com-
pleja, exige una capacitación específica del delegado, en los términos
que ya se abordaron. Esta competencia es fielmente reproducida por
algunos convenios 116, aunque lo cierto es que se echan en falta pre-
visiones sobre el eventual conflicto de competencias entre represen-
tación común y especializada.

Finalmente, a las anteriores competencias se suma el ejercicio por
el delegado de prevención de las propias del comité de seguridad y
salud en las empresas que no tengan tal órgano por no alcanzar el
mínimo de trabajadores requerido 117. Aun cuando el diseño de las
competencias y facultades de este comité es diverso, al no tratarse de
un órgano representativo en sentido estricto, la atribución pretende
que los centros de trabajo y empresas de pequeña dimensión no
sufran merma en el derecho de participación de los trabajadores en
materia preventiva, sin perjuicio de que pueda acumularse en el único
delegado de prevención un conjunto de tareas susceptible de exceder
su capacidad, máxime de no otorgarse horas adicionales ni a su con-
dición de delegado de prevención ni a su asunción de las competen-
cias del inexistente comité de seguridad y salud.

Pero a las competencias reseñadas no se olvide que hay que añadir
una serie de facultades o derechos que reconoce el propio art. 36 LPRL,
ahora en su segundo párrafo, para asegurar la efectividad del ejercicio de
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115 Véase el art. 52.6 CCPL «Administración de la Junta de Andalucía».
116 Como, por ejemplo, el Cap. IX.4 CCe «PETRESA»; en parecido sentido, el art.

47.2 CCP «Rematantes y Aserraderos de Madera» de La Coruña.
117 Así lo reitera, por ejemplo, la DA 6ª.3 CCP «Construcción y Obras Públicas» de

Huesca.



aquellas, en una relación de poderes de actuación de carácter más pre-
ciso y concreto. Precepto asistemático que no impide concentrar en tres
categorías el listado de facultades que contiene: de información, dirigidas
a permitir que los delegados de prevención obtengan conocimiento de
cuestiones sin las que el ejercicio de sus competencias de colabora-
ción, consulta y vigilancia y control no podrían materializarse; de pro-
puesta, orientadas a una participación activa del delegado mediante la
adopción de iniciativas dirigidas al empresario y al comité de seguridad
y salud; y facultades mixtas o de actuación, tanto llamadas a obtener
información como a formular propuestas y aun tomar decisiones. A
todas ellas, y siguiendo el orden de la norma legal, se hace ahora refe-
rencia de forma más específica, reconociendo igualmente su plasmación
en la negociación colectiva a los fines de identificar la verdadera capa-
cidad de intervención que posee este órgano representativo en la actua-
ción y gestión de la prevención en las empresas.

Al respecto, ya puede anticiparse que la fórmula de listado que
utiliza la ley suele reproducirse en los convenios más o menos fiel-
mente 118; lista a la que se añade, en su caso, alguna función o activi-
dad no explícitamente citada en la norma, aunque integrable en ella
con facilidad, no siendo extraño, por ejemplo, aludir a otras funciones
que emanen de las decisiones del comité central de seguridad y salud
o se acuerden en el reglamento del propio comité o en la comisión
paritaria u órganos similares 119. Las que reconoce expresamente la
norma legal son las facultades que a continuación se exponen.
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118 Así, el art. 32 CCCA «Hostelería y Similares» de Asturias; el art. 40 CCP «Ele-
vación, Depuración, Tratamiento, Captación y Distribución de Aguas» de Ciudad Real; el
art. 41.g) CCP «Transportes de Mercancías por Carretera» de Cuenca; el art. 47.3 CCP
«Rematantes y Aserraderos de Madera» de La Coruña; el art. 34 CCP «Empaquetado de
Tomates» de Las Palmas; el art. 46 CCP «Cultivo del Tomate por el Sistema de Incentivos
a la Producción por el art. 35» de Las Palmas; el art. 47.g) CCP «Panaderías» de Toledo;
el art. 47.g) CCP «Campo» de Toledo; el art. 46.g) CCP «Industrias Vinícolas» de Toledo;
el art. 47.g) CCP «Industria de Captación, Elevación, Conducción, Depuración, Trata-
miento y Distribución de Aguas Potables y Residuales» de Toledo; el art. 47.g) CCP
«Comercio de Alimentación» de Toledo; el art. 47.g) CCP «Mazapán, Masas Fritas, Con-
fiterías y Chocolates» de Toledo; el art. 47.g) CCP «Transporte de Mercancías por Carre-
tera» de Toledo; el art. 47 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Toledo; el art. 46
«Aceites y Derivados» de Toledo; el art. 47.g) CCP «Transporte de Viajeros por Carrete-
ra» de Toledo; el art. 46.g) CCP «Comercio en General» de Toledo; el art. 47 CCP
«Industrias Siderometalúrgicas» de Toledo; el Cap. IX.4 CCe «PETRESA».

119 Véase el art. 27.2.a) CCCA «Residencias de Personas Mayores» de Aragón; el art.
21.a) CCCA «Ayuda a Domicilio» de Castilla y León; el art. 18.2.a) CCCA «Atención
Domiciliaria y Familiar» de Cataluña; el art. 40 «CCCA Comercio de la Piel en General»
de Madrid; el art. 32.2.a) CCP «Sanidad Privada» de Lugo; el art. 24.2.a) CCP «Ayuda a
Domicilio» de Sevilla.



Una primera se concreta en acompañar a los técnicos en las eva-
luaciones de carácter preventivo del medio ambiente de trabajo, así
como a la ITSS en las visitas y verificaciones que realicen en los cen-
tros de trabajo para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre
prevención de riesgos laborales, pudiendo formular ante ellos las
observaciones que estimen oportunas. Ello facilita al delegado de
prevención la obtención de información relevante con un componen-
te de capacitación técnica que asegura la conformación de su propio
criterio y opinión, permitiéndole a su vez realizar observaciones y
propuestas y proceder a un intercambio de opiniones válida también a
efectos de vigilancia y control.

Además, se reconocen facultades de información. Así, se garan-
tiza el acceso a la información y documentación sobre las condicio-
nes de trabajo, con respeto al derecho a la intimidad y dignidad del
trabajador y a la garantía de confidencialidad. Información que se
concreta además de manera expresa en la relativa a los daños produ-
cidos en la salud de los trabajadores de que conozca el empresario,
que incluye a su vez el derecho del delegado a personarse en el
lugar de los hechos, aun fuera de su jornada laboral, para conocer las
circunstancias del caso. En este sentido, no es infrecuente que el
convenio establezca la obligación del empresario de informar perió-
dicamente a los representantes de los trabajadores sobre la evolución
de la salud y seguridad de los trabajadores, índices y causas de
absentismo, accidentalidad y sus consecuencias, índices de sinies-
tralidad, estadísticas derivadas de los controles médicos, y, en gene-
ral, sobre cualquier circunstancia que incida sobre la salud de los tra-
bajadores 120. Pero la información no se limita a la que genera la
propia empresa, sino también la que se recibe en ella procedente de
personas u órganos encargados de las actividades de prevención en la
empresa y organismos competentes en este ámbito: servicios de pre-
vención, internos y externos, trabajadores designados, Administra-
ciones laboral y sanitaria e ITSS, básicamente. En definitiva, se tra-
ta de un contenido informativo extenso y continuado, que abarca
cualquier dato que, sobre seguridad y salud en el trabajo, sea preciso
para el desenvolvimiento de las funciones representativas del dele-
gado de prevención, a la que también hacen alusión los convenios en
los términos ya analizados 121.
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120 Ampliamente, el art. 74 CCP «Aparcamientos, Garajes y Servicios de Lavado y
Engrase» de Almería. También, el art. 8 CCE «Madera»; el art. 21 CCCA «Derivados del
Cemento» de Asturias; el art. 37 CCP «Portuario» de Barcelona.

121 Véase, supra, VII 2 y 3.



Asimismo, el delegado está facultado para realizar visitas a los
lugares de trabajo, como parte de su labor de vigilancia y control
del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo acceder a cualquier
zona y comunicarse con los trabajadores durante la jornada sin alterar
el normal proceso productivo. Se trata ahora de una fórmula de obten-
ción de información directa, sin intermediación empresarial, sólo
limitada por el legítimo interés de no entorpecer la actividad de la
empresa y, desde luego, por la posible restricción del acceso a deter-
minadas áreas por razones de seguridad y salud del propio delegado
de prevención.

De diverso sentido es la facultad de propuesta de medidas o de
iniciativas dirigidas al empresario y al comité de seguridad y salud
para la mejora de los niveles de protección de la seguridad y salud de
los trabajadores; propuestas que abarcan cualquier aspecto preventivo
o relacionado con la seguridad y salud en el trabajo, sin excluir una
intervención de los delegados de prevención que no se concrete en
una propuesta efectiva, tal como la denuncia de deficiencias o ano-
malías para su requerimiento de subsanación al empresario. No se
olvide, además, el refuerzo que sobre esta facultad supone la exi-
gencia de que la decisión negativa del empresario a la adopción de las
medidas propuestas sea motivada (art. 36.4 LPRL), lo que parece
exigir también forma escrita que deje constancia de una eventual
actitud empresarial contumaz a la observancia de las propuestas rea-
lizadas y que sirve de criterio de agravación de la responsabilidad por
infracciones en materia preventiva [art. 39.3.g) LISOS]. En este sen-
tido, alguna previsión convencional exige que el procedimiento de
información a los delegados de prevención sea por escrito o en otro
soporte material 122, obligándose a la empresa a contestar por escrito,
en un plazo máximo de 10 días, a las peticiones que le hagan llegar
los delegados de prevención, salvo que exista peligro para la integri-
dad física de los trabajadores, en cuyo caso el plazo se reduce a 24
horas 123.

La última de las facultades de los delegados de prevención reco-
gidas en la norma se refiere a proponer al órgano de representación de
los trabajadores la adopción del acuerdo de paralización de activida-
des en caso de riesgo grave e inminente del art. 21.3 LPRL. Nueva
facultad de propuesta, en este caso al órgano de representación
común, de adopción de una medida que compete al mismo de no
ejecutarla el empresario por sí mismo, que concreta una actuación de
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122 Así, el art. 53.2.b) CCPL «Universidades Públicas de Castilla y León».
123 Véase el Cap. IX.4.g) CCe «PETRESA».



impulso de la reconocida al órgano unitario. Aunque las facultades del
órgano especializado en caso de riesgo grave e inminente no se agotan
con esta actuación de propuesta, sino que se extienden a la propia
adopción subsidiaria, por mayoría de los delegados, del acuerdo de
paralización de actividades cuando no es posible reunir con la urgen-
cia requerida al órgano de representación del personal, sustituyendo,
pues, al mismo con idénticas condiciones, esto es, comunicación
inmediata de la decisión a la empresa y a la autoridad laboral 124.

Además, a las anteriores facultades hay que sumar, de un lado, la
prevista en el art. 40.1 LPRL, relativa a la posibilidad de recurrir a la
ITSS si las medidas adoptadas y los medios utilizados por el empre-
sario no son suficientes para garantizar la seguridad y salud en el
trabajo; aun no referida expresamente a los delegados de prevención,
esta facultad forma parte de su labor de vigilancia y control del cum-
plimiento de la normativa preventiva. De otro, han de aplicarse tam-
bién las de consulta sobre la relación de puestos de trabajo exentos de
riesgos para la trabajadora embarazada o el feto, la información sobre
los trabajadores cedidos por ETTs o la fijación de la periodicidad de
revisión de la evaluación inicial (arts. 26.2 y 28.5.3º LPRL y 6.2
RSP, respectivamente). Finalmente, han de añadirse las competencias
asumidas por el delegado de prevención en su condición de miembro
del comité de seguridad y salud (art. 39 LPRL). Por el contrario, no
corresponde a los delegados de prevención, sino a la representación
genérica, el planteamiento de acciones administrativas y judiciales, sin
perjuicio de que puedan ser objeto de propuesta de la representación
especializada, ni la de negociación colectiva y huelga, a salvo su rea-
lización en condición de representante unitario o sindical.

Importante volumen competencial en términos cuantitativos y
cualitativos que puede verse ampliado y especificado vía negociación
colectiva, no sólo a través del mecanismo ya mencionado de atribu-
ción de otras funciones por decisión de la comisión paritaria del con-
venio, comité de seguridad y salud u otros órganos colegiados de
participación, en los términos que se expusieron, sino por la atribu-
ción explícita y específica de otros que cabe interpretar de desarrollo
o concreción convencional, como es el caso del reconocimiento, para
casos de concurrencia de actividades, de que los delegados de pre-
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124 En caso de riesgo grave e inminente, señala algún convenio, el acuerdo de parali-
zación ha de adoptarse por mayoría y comunicarse de inmediato y con la máxima urgen-
cia a la empresa y a la autoridad laboral, quien en un plazo corto ratificara o anulara la
paralización acordada (cfr. el art. 47 CCe «Galletas Siro, SA»). Sin mención explícita a
condición alguna, el art. 37 CCP «Portuario» de Barcelona. Véase, también, supra, V.3.2.



vención de la empresa principal atiendan y planteen en ella cuantas
peticiones, sugerencias y demandas en materia preventiva les remitan
los trabajadores de las empresas concurrentes si carecen de represen-
tación común o especializada 125.

A modo de valoración final, baste señalar que ya sea porque la
norma legal permite integrar en su literalidad competencias, faculta-
des y funciones muy diversas que caben en sus genéricas declaracio-
nes, ya sea por otras causas, lo cierto es que se echa en falta lo que en
este ámbito sería más propio del convenio, es decir, no tanto la
ampliación del ámbito competencial legal, cuanto la especificación de
su contenido y la adecuación a las peculiaridades de la unidad de
negociación, que debieran permitir identificar diferencias objetivas de
algún interés que, en cambio, pasan inadvertidas en los instrumentos
convencionales que incorporan regulaciones al respecto.

4.1.5. Las garantías del ejercicio del cargo y el deber de sigilo
profesional en su desarrollo

Las garantías y el deber de sigilo profesional de los delegados de
prevención, además de su derecho de formación, se regulan en el
art. 37 LPRL, al que se remiten con frecuencia los negociadores 126,
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125 Así, el art. 9 CCE «Madera».
126 Así, el art. 51 CCE «Acción e Intervención Social»; el art. 107.2 3 CCE «Indus-

trias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles para Peletería»; el art.
61 CCE «Centros de Enseñanzas de Peluquería y Estética, de Enseñanzas Musicales y de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos»; el art. 77 CCE «Centros de Enseñanza Privada de
Régimen General o Enseñanza Reglada sin Ningún Nivel Concertado o Subvencionado»;
el art. 60 CCE «Colegios Mayores Universitarios Privados»; el art. 54 CCE «Escuelas de
Turismo»; el art. 56 CCE «Centros de Asistencia y Educación Infantil»; el art. 66.2.3 CCE
«Industria Química»; el art. 36 CCE «Universidades Privadas, Centros Universitarios
Privados y Centros de Formación de Postgraduados»; el art. 33.2.1 CCE «Enseñanza y
Formación no Reglada»; el art. 60.2.1 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 61.2.2 y 3
CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 43.1 CCCA «Transporte de
Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Galicia; el art. 29 CCP «Empresas de Cap-
tación, Elevación, Conducción y Distribución de Aguas para el Riego» de Alicante; el art.
23 CCP «Depuración de Aguas Residuales» de Alicante; el art. 50.1 CCP «Campo» de
Almería; el art. 58 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Badajoz; el art. 61 CCP
«Fabricantes de Galletas» de Barcelona; el art. 40.2.2 CCP «Comercio al Por Menor de
Ópticas» de Lérida; el art. 39.2.2 CCP «Comercio de Óptica al Detalle» de Barcelona; el
art. 43.2.2 CCP «Comercio al Detalle de Ópticas» de Tarragona; el art. 58.1 CCPL
«AEAT»; el X.2.4ª CCe «3M España, SA» ; el art. 35 CCe «Asociación Aldeas Infantiles
SOS de España»; el art. 104 CCe «CLH Aviación, SA»; el art. 56.2.3 CCe «Grupo de
Empresas TAFISA»; X.2.4ª CCe «3M España, SA»; de forma confusa, hablando de com-
petencias y facultades, el art. 32 CCe «BSH Interservice, S.A., Zona 1»; el art. 41.6 CCe
«Autopista Concesionaria Astur-Leonesa, SA».



aun cuando también son usuales las previsiones convencionales de
mejora de los términos legales, especialmente en relación con alguna
concreta garantía y con los contenidos formativos, como se verá, resul-
tando, en cambio, excepcionales las cláusulas que contienen desarrollos
sobre el deber de sigilo. Garantías, formación y sigilo que se aplican en
idénticos términos a las relaciones de carácter administrativo o estatu-
tario al servicio de las administraciones públicas, conforme al art. 37.4
LPRL, que también reproduce algún convenio 127.

La premisa en este contexto es que los delegados de prevención,
que ya ostentan la condición de representantes de los trabajadores,
gozan de las garantías que el art. 68 ET, y otras normas concordantes,
reconocen a tales sujetos, constituyendo un mínimo susceptible de
mejora vía negociación colectiva 128. Por eso, pese a la confusa lite-
ralidad del precepto prevencionista, no se puede compartir la tesis
reductiva de las garantías aplicables que se plasma en algún conve-
nio 129, pareciendo más adecuada la pura remisión a la LPRL o nor-
mativa aplicable 130 y, desde luego, la afirmación de que las garantías
de los delegados de prevención son las mismas de que disponen los
representantes legales de los trabajadores 131. En definitiva, los dele-
gados de prevención se equiparan a los representantes unitarios, si no
lo fueran ya, a efectos de garantías, sin añadir nada a su posición de
protección privilegiada dentro de la empresa en el ejercicio de su
cargo representativo, cobrando sentido el precepto legal sólo para
recalcar tal equiparación cuando el delegado de prevención no es
simultáneamente representante unitario, constituyendo un ámbito de
tutela no deducible de la normativa general. 

En síntesis, a salvo el crédito de horas a que se hará mención
más detenida, el delegado de prevención queda protegido frente al
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127 Así, el art. 43.4 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia»
de Galicia.

128 Sobre el tema, véase, ampliamente, G. TUDELA CAMBRONERO, Las garantí-
as de los representantes de los trabajadores en la empresa. Madrid (Técnos), 1991; del
mismo, «Las garantías de los representantes de los trabajadores», TS, 1995, nº. 51 (espe-
cial), pp. 7-46.

129 Tal es el caso del art. 31.b) CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias», en
el que se afirma que los delegados de prevención tendrán, en el ejercicio de sus funciones,
las garantías reguladas en las letras a), b) y c) del art. 68 ET para los representantes de los
trabajadores.

130 Así, el art. 51 CCCA «Campo» de Baleares; el art. 40 CCCA «Comercio de la Piel
en General» de Madrid; el art. 26 CCCA «Comercio Vario» de Navarra.

131 Como hace el art. 52.1 CCPL «Administración de la Junta de Andalucía»; el art.
29 CCPL «Ciudad Autónoma de Melilla».



poder disciplinario del empleador, tanto desde una perspectiva for-
mal —necesidad de abrir expediente contradictorio en el supuesto de
sanciones por faltas graves o muy graves— como material —no puede
ser objeto de despido o sanción por el ejercicio de sus funciones—. A
ello se suma la prohibición de que el delegado de prevención sea dis-
criminado en su promoción económica o profesional como conse-
cuencia del desempeño de su función, lo que opera ahora no sólo
frente al poder disciplinario empresarial, sino respecto de cualesquie-
ra comportamientos susceptibles de perjudicar sus condiciones eco-
nómicas y/o profesionales, tratando de discriminatorio cuanto evite o
dificulte la consecución de determinados niveles económicos o profe-
sionales por razón de su función. Además, dispone de libertad de
expresión en las materias relativas a la esfera de su representación,
pudiendo manifestar opiniones e ideas y difundir y distribuir, sin alte-
rar el normal desenvolvimiento del trabajo, publicaciones de interés
laboral o social, comunicándolo a la empresa, así como recibir infor-
maciones que permitan allegar datos o formar la propia opinión que
luego haya de emitirse. A su vez, se aplica también la garantía de
prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo en caso de
suspensión por causas económicas, técnicas, organizativas o de pro-
ducción, despido colectivo, despido individual por esas mismas causas
y movilidad geográfica, impidiendo, si existen trabajadores ordinarios
con los que establecer algún tipo de prioridad, ser apartado del medio
en que desarrolla sus funciones. Finalmente, el delegado de prevención
también goza del derecho de opción entre readmisión e indemnización
en caso de despido improcedente, siendo obligada la readmisión, sin
posible sustitución económica, de optarse por ella. Hasta aquí, la
negociación colectiva carece de referencias de interés, guardando
silencio al respecto, suficientemente asegurada esta regulación por
las normas legales, o reproduciendo el tenor del precepto o remitiendo
a la normativa aplicable.

Pero, como se sabe, las mayores peculiaridades de la posición de
delegado de prevención en cuanto a las garantías se refieren al crédito
de horas y es también este otro ámbito donde los convenios sí disponen
de reglas reseñables. De marcado carácter instrumental, como se sabe,
esta garantía reconoce un derecho subjetivo de crédito sólo limitado por
la función representativa a que sirve, de modo que su titular dispone del
crédito horario libremente, previo aviso y justificación posterior, aun en
términos flexibles, neutralizando el poder de dirección del empleador
que debe abstenerse de obstaculizar su disfrute, al prevalecer el interés
del representante a la utilización de su crédito frente al del empresario a
la prestación del trabajo. Es de carácter mensual, de titularidad indivi-
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dual, aunque cabe su acumulación en uno o varios representantes de un
mismo órgano si pactada en convenio colectivo, y retribuido como si de
trabajo efectivo se tratara, oscilando su cuantía entre un mínimo de 15
horas y un máximo de 40, mejorable por convenio, según el número de
trabajadores de la empresa o centro de trabajo. Además, sobre su utili-
zación, la jurisprudencia ha configurado una presunción de probidad en
el ejercicio de las funciones representativas que determina el difícil
sometimiento a control empresarial de las actividades en las que puede
disfrutarse el crédito.

Pues bien, en relación con esta última garantía, es sabido que la
LPRL ni duplica ni incrementa el crédito horario del delegado de pre-
vención por su doble condición de representante común y especializa-
do, de suerte que aquel no suma hora adicional alguna por la especiali-
zación preventiva, lo que puede redundar en perjuicio de su dedicación
a cuestiones relativas a seguridad y salud en el trabajo, priorizando un
criterio economicista frente al estímulo efectivo de la función específi-
ca 132. Lo que parece compartir algún convenio cuando obliga al dele-
gado de prevención a utilizar el crédito de horas legalmente reconocido
dentro del ámbito de su centro de trabajo y para funciones específicas
de prevención de riesgos laborales 133, o cuando, de forma meramente
pedagógica y orientativa, señala que si el delegado de prevención es
nombrado entre los representantes del personal, podrá destinar su cré-
dito horario a los asuntos de prevención 134. Con todo, la opción legal
mitiga los perniciosos efectos mencionados al considerar como tiempo
de trabajo, pero no imputable al crédito de horas, el invertido en las reu-
niones del comité de seguridad y salud y cualesquiera otras convocadas
por el empresario en materia de prevención, el empleado en acompañar
a los técnicos prevencionistas o a la ITSS, así como el dedicado a ser
informados de los daños sufridos por los trabajadores y a conocer in situ
las circunstancias en que se ha producido un determinado siniestro
laboral, como reiteran comúnmente los convenios 135; circunstancias a

484 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva

132 En este sentido, más ampliamente, G. TUDELA y Y. VALDEOLIVAS, Ley de
Prevención de Riesgos Laborales y normativa de desarrollo. Comentarios, jurisprudencia,
concordancias, doctrina, cit., pp. 429-430.

133 Véase el art. 23.a) CCe «Compañía Transmediterránea, SA —Personal de Tierra—».
134 Así, el art. 24.2 CCCA «Residencias Geriátricas» de Asturias. En parecido senti-

do, el art. 107.2 CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de
Pieles para Peletería».

135 Véase el art. 36 CCE «Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y
Centros de Formación de Postgraduados»; el art. 66.2.3 CCE «Industria Química»; el art.
56 CCE «Centros de Asistencia y Educación Infantil; el art. 61 CCE «Centros de Ense-
ñanzas de Peluquería y Estética, de Enseñanzas Musicales y de Artes Aplicadas y Oficios



las que hay que sumar el dedicado a formación, como se dirá, y, excep-
cionalmente, mediante acuerdo con las empresas, para otros supuestos
puntuales que los convenios no definen 136 o lo hacen en remisión al
acuerdo de la correspondiente mesa general de negociación en materia
preventiva y a los reglamentos de funcionamiento de los comités sec-
toriales de seguridad y salud 137. Así, sin minorar el crédito horario del
delegado de prevención, las horas dedicadas a tales actividades se retri-
buyen como trabajadas, sin límite de tiempo, ampliando, de facto, el
crédito de horas, aunque no pueden ser objeto de variación a voluntad
del representante por venir predeterminadas en su destino.

Con todo, la negociación colectiva es vía idónea, de un lado,
para incrementar el crédito de horas del delegado de prevención fue-
ra de los supuestos descritos y, de otro, para crear órganos específicos
independientes de la representación unitaria que, en consecuencia,
dispondrán de su crédito íntegro y ex novo para el ejercicio de fun-
ciones representativas en materia preventiva. 
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Artísticos»; el art. 77 CCE «Centros de Enseñanza Privada de Régimen General o Ense-
ñanza Reglada sin Ningún Nivel Concertado o Subvencionado»; el art. 60 CCE «Colegios
Mayores Universitarios Privados»; el art. 60.2 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 54 CCE
«Escuelas de Turismo»; el art. 84 CCE «Centros y Servicios de Atención a Personas con
Discapacidad»; el art. 59.1 CCCA «Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» de
Asturias; el art. 61.2.4 CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña, el art. 68.4
CCCA «Industrias de Confección de Ante, Napa y Doble Faz» de Cataluña; el art. 34.4
CCCA «Cueros, Repujados, Marroquinería y Similares» de Cataluña; el art. 29 CCCA
«Manipulado y Envasado de Cítricos y Hortalizas» de la Comunidad Valenciana; el art. 15
CCCA «Recolección de Cítricos» de la Comunidad Valenciana; el art. 48 CCCA «Inter-
vención Social» de Madrid; el art. 37 CCCA «Ayuda a Domicilio» de Madrid; el art. 29
CCP «Empresas de Captación, Elevación, Conducción y Distribución de Aguas para el
Riego» de Alicante; el art. 23 CCP «Depuración de Aguas Residuales» de Alicante; el art.
47.4.a) CCP «Rematantes y Aserraderos de Madera» de La Coruña; el art. 38.4.a) CCP
«Almacenistas de Madera» de Pontevedra; el art. 44.4.a) CCP «Rematantes y Aserraderos
de Maderas» de Pontevedra; el art. 50.4.a) CCP «Carpintería, Ebanistería y Actividades
Afines» de Pontevedra; el art. 45.6.C.1 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Valladolid;
el art. 43 CCPL «Universidades Públicas» de la Comunidad Valenciana; el art. 77 CCe
«Telefónica Móviles España, SA»; el art. 60 CCe «Supermercados Sabeco, SA y Sabeco
Euskadi, SL»; el Cap. IX. 4 CCe «PETRESA»; el art. 10 Anexo VII CCe «Areva T&D
Ibérica, SA»; el art. 141 CCe «Ford España, SA»; el art. 30.b) CCe «Grupo Repsol
YFP»; el Cap. IX.3 CCe «CEPSA»; el art. 31.1 y 2 CCe «Thyssenkrupp Elevator Manu-
facturing Spain, SL —Centros de Madrid y Valencia—»; el art. 58.IV CCe «DIA».

136 Véase el art. 42.7.1 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 42.3 CCCA
«Empresas Adjudicatarias de los Servicios Contra Incendios Forestales» de Castilla-La
Mancha; menos preciso, el art. 20 CCCA «Limpieza de Contenedores Herméticos» de
Madrid; el art. 43.14.1 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia,
Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña.

137 En este sentido, el art. 64.2 CCPL «Administración del Principado de Asturias».



Sobre lo primero, algún convenio reconoce horas adicionales a los
delegados de prevención, que se añaden a las que les corresponden en
su condición de representantes unitarios 138, a veces de modo tan
amplio como el que supone conceder, de manera ciertamente ambi-
gua, los permisos retribuidos necesarios o el número necesario de
horas para el cumplimiento de sus funciones 139, dejándose constancia
expresa de que se trata de una mejora de lo previsto en el art. 37.1
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138 Así, el art. 18 CCE «Fabricación de Calzado Artesano Manual y Ortopedia y a
Medida y Talleres de Reparación y Conversación del Calzado Usado y Duplicado de
Llaves» atribuye a los delegados de prevención un crédito de 36 horas bimensuales para el
ejercicio de sus funciones. De 20 horas habla el art. 61 CCP «Campo» de Albacete. De 16
horas mensuales para el ejercicio de sus competencias en materia preventiva habla el
art. 30 CCP «Comercio General» de Palencia; el art. 33 CCP «Comercio Metal» de
Palencia. De 15 se trata el art. 42 CCCA «Exhibiciones Cinematográficas» de Asturias; el
art. 29 CCCA «Residencias para la Tercera Edad del Sector Privado» de la Comunidad
Valenciana; el art. 36 CCP «Exhibición Cinematográfica» de Albacete; el art. 35 CCP
«Exhibición Cinematográfica» de Sevilla; el Anexo H) CCP «Panadería» de Sevilla; el art.
36 CCP «Ayuda a Domicilio» de Zaragoza y el art. 47.4 CCPL «Universidades Publicas-
de Canarias»; por su parte, el art. 40.1 CCCA «Panaderías» de Murcia reconoce ese mis-
mo crédito de 15 horas pero sólo en empresas de hasta 100 trabajadores. De 10 horas men-
suales habla el art. 53.2.b) CCPL «Universidades Públicas de Castilla y León»; el art. 30
CCP «Industrias del Vidrio» de Sevilla. Finalmente, 8 horas adicionales reconoce el art. 57
CCe «Safety Kleen España, SA». Aunque, a veces, la mejora reconoce un crédito adicio-
nal idéntico al que corresponde a los representantes unitarios en la unidad de que se trate
(el art. 33.1 CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; el
art. 35 CCP «Comercio en General» de Segovia y el art. 33 CCP «Actividades Agrope-
cuarias» de Zaragoza) o, más estrechamente, un porcentaje del mismo (un 30 por 100 del
crédito horario reconocido en virtud del art. 68 ET, no acumulable para realizar funciones
distintas de la prevención, ni susceptible de cederse a los restantes miembros del comité de
empresa concede el art. 63 CCP «Almacenaje y Distribución de Alimentación» de Zara-
goza y el art. 58.IV CCe «DIA»). Un crédito variable en su cuantía, que oscila entre 4 y 8
horas mensuales, se establece en el art. 32 CCP «Transporte de Mercancías por Carretera»
de Segovia; el art. 32 CCP «Empresas Concesionaria de los Servicios Municipales de
Ordenación y Regulación de Aparcamientos y Servicios Municipales de Grúa» de Segovia.
Finalmente, aun en términos de mejora, insuficiente se muestra la previsión convencional
que reconoce un crédito de 8 horas anuales para actividades propias del delegado de pre-
vención y para su formación [art. 28.e) CCCA «Despachos de Abogados» de Baleares; el
art. 29.e) CCCA «Despachos de Graduados Sociales» de Baleares], o la que determina, a
esos mismos fines, 1 hora semanal (art. 68 CCCA «Derivados del Cemento» de Cantabria)
o la que contempla 1 hora mensual a idéntica finalidad (art. 21 CCP «Comercio del Cal-
zado» de Burgos; el art. 21 CCP «Comercio Mixto» de Burgos; el art. 21 CCP «Comercio
Textil» de Burgos; el art. 21 CCP «Comercio del Mueble» de Burgos); o, en fin, la que
concede 3 horas mensuales a dicho objeto (art. 56 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de
Toledo).

139 Así, el art. 8 CCCA «Peluquerías» de Navarra; el art. 27 CCCA «Almacenistas de
Alimentación» de Navarra; el art. 31.9 CCP «Peluquerías de Señora, Institutos de Belleza
y Similares» de Valladolid.



LPRL o de que es un crédito independiente del que se es titular como
representante común 140, aunque a veces opere sólo bajo ciertas con-
diciones 141 y, muy raramente, se trate de una concesión no a título
individual, sino para el conjunto de los delegados de prevención,
considerados como órgano unitario 142, o, en el ámbito de las admi-
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140 Como hace el art. 42 CCCA «Exhibiciones Cinematográficas» de Asturias; el art.
36 CCP «Exhibición Cinematográfica» de Albacete; el art. 35 CCP «Exhibición Cine-
matográfica» de Sevilla; el art. 61 CCP «Campo» de Albacete; el art. 36 CCP «Ayuda a
Domicilio» de Zaragoza; el art. 33 CCP «Actividades Agropecuarias» de Zaragoza.

141 Así, el art. 49 CCI «Industria Metalgráfica y de Fabricación de Envases Metáli-
cos» prevé un crédito de 8 horas mensuales en las empresas de menos de 100 trabajado-
res; en el mismo sentido, el art. 40.1 CCCA «Panaderías» de Murcia, aunque ahora el
crédito reconocido es de 15 horas. Por su parte, el art. 34 del CCI «Comercio de Flores y
Plantas», reconoce un crédito adicional que, emulando la escala del precepto estatutario,
varía según el número de trabajadores, asignando, en empresas de 6 a 10 trabajadores, 5
horas; en empresas de 11 a 49 trabajadores, 10 horas; y en empresas de 50 trabajadores
en adelante, 25 horas; en parecido sentido, el art. 24 CCCA «Agencias Distribuidoras
Oficiales de Butano» de Cantabria, atribuye en empresas de hasta 100 trabajadores, un
crédito adicional de 15 horas; que se amplía a 20, de 101 a 250 trabajadores, a 30, de 251
a 500; a 35, de 501 a 750 y a 40 de 751 en adelante; también el art. 31.4 CCCA «Trans-
porte de Mercancías por Carretera» de Cantabria; el art. 40 CCCA «Comercio de la Piel
en General» de Madrid, hasta 100 trabajadores, concede 9 horas; de 101 a 250, 15; de
251 a 500, 20; de 501 a 750, 25; y de 750 en adelante, 30; otras escalas singulares reco-
gen el art. 92.2.4 CCPL «Universidades Públicas de Madrid» —de 10 a 100 empleados,
10 horas; de 101 a 250, 15; de 251 a 500, 20; y de más de 500, 25- o el art. 61 CCCA
«Comercio» de Baleares —hasta 30 trabajadores, 5 horas; de 31 a 50, 10; de 51 a 100,
15; y de más de 250, 25—, que admite la acumulación y señala expresamente su carácter
independiente del permiso retribuido para formación. Otras, la condición es que sirva para
atender al ejercicio de sus funciones (el art. 61 CCP «Campo» de Albacete; el art. 30 CCP
«Industrias del Vidrio» de Sevilla; el art. 42 CCCA «Exhibiciones Cinematográficas» de
Asturias; el art. 36 CCP «Exhibición Cinematográfica» de Albacete; el art. 35 CCP
«Exhibición Cinematográfica» de Sevilla; el art. 36 CCP «Ayuda a Domicilio» de Zara-
goza) o que dicho ejercicio sea en su centro de trabajo o empresa [el art. 27 CCCA
«Almacenistas de Alimentación» de Navarra; el Anexo H) CCP «Panadería» de Sevilla].
Por su parte, el art. 57.c) CCE «Contratas Ferroviarias», más riguroso en la aplicación de
la mejora, asigna un crédito horario adicional de 15 horas mensuales, no acumulables sal-
vo pacto expreso con la empresa, sólo a los delegados de prevención nombrados en el
marco de los contratos de prestación de servicios que tenga como mínimo 40 trabajado-
res adscritos y un mínimo de cinco lugares geográficos de prestación, obligándose a uti-
lizarlo exclusivamente para atender a cometidos y competencias inherentes a la condición
de delegados de prevención e informando de ello a la empresa. Finalmente, la ampliación
del crédito de horas se condiciona en el art. 103 CCPL «Servicio Catalán de Salud» a que
las inspecciones, mediciones o evaluaciones de riesgos en los centros de trabajo impli-
quen desplazamientos largos o constantes, acumulados durante un reducido período de
tiempo.

142 En este sentido, el art. 29 CCCA «Industrias Vinícolas, Alcoholeras y sus Deri-
vados» de Extremadura, que concede 4 horas mensuales, precisando que si hay tres dele-
gados de prevención no disfrutarán de 12 horas al mes, sino de 4 horas solamente.



nistraciones públicas, para las organizaciones sindicales 143 o para
los delegados de prevención designados por estas 144.

Sin embargo, son mayoritarios los supuestos que explicitan que la
designación de un representante como delegado de prevención no
supone incremento del crédito horario 145, o que señalan que el tiem-
po utilizado por los delegados de prevención para el desempeño de
sus funciones se considera como de ejercicio de funciones de repre-
sentación a efectos de la utilización del crédito de horas del art. 68.c)
ET 146, lo que no obsta la atribución de horas dirigidas a la específica
finalidad de atender a la formación del delegado 147, añadiéndose en
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143 Así, el Cap. III «Acuerdo entre el Servicio Murciano de Salud y las Organizacio-
nes Sindicales, relativo a las Secciones Sindicales y al Ejercicio de la Actividad Sindical
Relacionada con las Tareas de Prevención de Riesgos Laborales, de Formación y de
Acción Social», en el que se reconoce un total de 120 horas mensuales a cada una de las
organizaciones sindicales firmantes del Acuerdo, para el cumplimiento de las funciones
que la LPRL les asigna, así como idéntico número de horas para su utilización en activi-
dades formativas.

144 Véase el art. 10 «Acuerdo de la Mesa General de Negociación sobre el Desarrollo
de la Acción Sindical de las Juntas de Personal, los Comités de Empresa, los Delegados de
Personal y las Secciones Sindicales de la Administración de la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares», que concede 20 horas mensuales en concepto de «crédito de preven-
ción».

145 Así, el art. 66.2.3. CCE «Industria Química»; el art. 56 CCE «Centros de Asis-
tencia y Educación Infantil»; el art. 40 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en Aero-
puertos (Handling)»; el art. 36 CCE «Universidades Privadas, Centros Universitarios Pri-
vados y Centros de Formación de Postgraduados»; el art. 61 CCE «Centros de Enseñanzas
de Peluquería y Estética, de Enseñanzas Musicales y de Artes Aplicadas y Oficios Artís-
ticos»; el art. 77 CCE «Centros de Enseñanza Privada de Régimen General o Enseñanza
Reglada sin Ningún Nivel Concertado o Subvencionado»; el art. 60 CCE «Colegios
Mayores Universitarios Privados»; el art. 31.3.3 CCE «Autoescuelas»; el art. 107.2.3
CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles para
Peletería»; el art. 60.2 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 54 CCE «Escuelas de Turismo»;
el art. 84 CCE «Centros y Servicios de Atención a Personas con Discapacidad»; el art.
31.b) CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias»; el art. 58.1 CCPL «AEAT»; el
art. 44 CCe «Acciona Airport Services, SA»; el art. 52.5.2 CCe «Grupo Eroski»; el art. 70
CCe «Fuerza de Ventas, SA»; el art. 104 CCe «CLH Aviación, SA».

146 Véase el art. 39 CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Mur-
cia; el art. 32.1 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 33.1 CCCA «Prepa-
rado y Empaquetado de Especias, Condimentos y Herboristerías» de Murcia; el art. 47
CCe «Galletas Siro, SA».

147 Así, reconociéndose «un máximo de 40 horas anuales» para asistir a cursos de pre-
vención de riesgos laborales impartidos por organismos públicos o privados competentes
en la materia, en cuyo caso ha de acreditarse la asistencia al mismo, el art. 107.2.3 CCE
«Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles para Pelete-
ría»; el art. 40 CCCA «Ayuda a Domicilio» de Baleares; el art. 61.2.3 CCCA «Laborato-
rios Fotográficos» de Cataluña; el art. 37 CCCA «Comercio del Metal» de La Rioja; el art.



algún caso la posibilidad de que la acumulación, en uno o varios de
sus componentes y por períodos semestrales, de los créditos horarios
correspondientes a representantes unitarios y sindicales, previa noti-
ficación a la empresa, se extienda a los delegados de prevención,
quienes podrán también hacer uso de la bolsa del crédito de horas si
así lo decide la organización sindical correspondiente, notificándose
trimestralmente a la empresa la previsión de utilización de estas
horas por parte de tales sujetos 148.
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39.2.1 CCP «Comercio de Óptica al Detalle» de Barcelona; el art. 40.2.3 CCP «Comercio
al Por Menor de Ópticas» de Lérida; el art. 43.2.3 CCP «Comercio al Detalle de Ópticas»
de Tarragona. Concediendo, en idénticos términos, 30 horas, véase el art. 27 CCCA
«Comercio de Equipos, Recambios, Componentes y Accesorios del Automóvil» de Astu-
rias; el art. 40 CCCA «Comercio en General» de Asturias; el art. 29 CCCA «Residencias
para la Tercera Edad del Sector Privado» de la Comunidad Valenciana; el art. 25.3 CCP
«Talleres de Reparación de Vehículos» de Albacete. Por su parte, 20 horas anuales para for-
mación específica, que se añaden al crédito de horas, reconoce el art. 12 CCE «Madera» y
el art. 26.9 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Consulta y Asistencia»
de Baleares. Más generosamente, concede todo el tiempo necesario para recibir formación
en el campo de la prevención, al margen de sus horas sindicales legalmente establecidas, el
art. 23.a) CCe «Compañía Transmediterránea, SA —Personal de Tierra—» y el art. 47.g)
CCP «Comercio de Alimentación» de Toledo, añadiendo el primero de ellos la posibilidad
de asistir una vez al año a cursillos sobre esta materia que no excedan de 5 días de duración,
lo que también se reconoce en el art. 21 CCCA «Derivados del Cemento» de Asturias.
Finalmente, concediendo 16 horas anuales, el art. 56.2 CCe «Grupo de Empresas TAFISA».
Con carácter general, véase el art. 66.2.3. CCE «Industria Química»; el art. 56 CCE «Cen-
tros de Asistencia y Educación Infantil»; el art. 40 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en
Aeropuertos (Handling)»; el art. 36 CCE «Universidades Privadas, Centros Universitarios
Privados y Centros de Formación de Postgraduados»; el art. 61 CCE «Centros de Ense-
ñanzas de Peluquería y Estética, de Enseñanzas Musicales y de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos»; el art. 77 CCE «Centros de Enseñanza Privada de Régimen General o Ense-
ñanza Reglada sin Ningún Nivel Concertado o Subvencionado»; el art. 60 CCE «Colegios
Mayores Universitarios Privados»; el art. 31.3.3 CCE «Autoescuelas»; el art. 107.2.3 CCE
«Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles para Peletería»;
el art. 60.2 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 54 CCE «Escuelas de Turismo»; el art. 84
CCE «Centros y Servicios de Atención a Personas con Discapacidad»; el art. 31.b) CCE
«Puertos del Estado y Autoridades Portuarias»; el art. 58.1 CCPL «AEAT»; el art. 52.5.2
CCe «Grupo Eroski»; el art. 70 CCe «Fuerza de Ventas, SA»; el art. 104 CCe «CLH
Aviación, SA»; el art. 50 CCe «European Air Transport NV/SA». Otras veces, la cuestión
se salda convencionalmente remitiendo a los exactos términos de la legislación aplicable,
como hace el art. 33.2.2 CCE «Enseñanza y Formación no Reglada»; el art. 37.2 CCe «Foro
de Formación y Ediciones, SL, SU». Sobre la formación en materia preventiva del delega-
do de prevención, véase, más ampliamente, supra V.2.3.

148 Véase el art. 88.4 CCE «Industria Textil y de la Confección»; el art. 61 CCE «Cen-
tros de Enseñanzas de Peluquería y Estética, de Enseñanzas Musicales y de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos»; el art. 77 CCE «Centros de Enseñanza Privada de Régimen General o
Enseñanza Reglada sin Ningún Nivel Concertado o Subvencionado»; el art. 60 CCE «Cole-
gios Mayores Universitarios Privados»; el art. 54 CCE «Escuelas de Turismo».



Sobre lo segundo, dada la posibilidad de que la designación como
delegado recaiga sobre persona que no sea representante, no son
infrecuentes los convenios que prevén que dicha elección comporte al
tiempo la cesión de las horas necesarias para que tales trabajadores
puedan desarrollar su función 149. No obstante, no dejan de existir
ejemplos donde la designación de los delegados de prevención que
recae sobre trabajadores de la plantilla no determina crédito horario
propio, sino utilización del que les sea cedido expresamente por los
representantes legales de los trabajadores 150.

Por lo demás, aun no tratándose de garantías en sentido estricto,
no cabe duda de que los delegados de prevención deben disponer,
además de la protección, facilidades y formación señaladas, de los
medios necesarios para desarrollar eficazmente sus funciones. En
relación con ello, a falta de especificación legal, apenas se encuentran
precisiones en la negociación colectiva, salvo para afirmar que tales
medios han de ser «suficientes» para posibilitarles el adecuado cum-
plimiento de las tareas que se les encomienden 151 o para remitir la
determinación de tal suficiencia a cada empresa afectada por el con-
venio sectorial, conforme a las especificidades propias de la produc-
ción en relación con la seguridad y salud laboral 152.
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149 Así, el art. 66.2.3 CCE «Industria Química»; el art. 60.2 CCE «Perfumería y
Afines»; el art. 12.8 CCE «Pastas, Papel y Cartón»; el art. 18.2.a) CCCA «Atención
Domiciliaria y Familiar» de Cataluña; el art. 22 CCCA «Pirotecnia» de la Comunidad
Valenciana; el art. 42.1 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones» de Mur-
cia; el art. 24 CCCA «Artes Gráficas e Industrias Afines» de Navarra; el art. 24 CCI
«Exhibición Cinematográfica» de Gerona, Lérida y Tarragona; el art. 61 CCP «Fabrican-
tes de Galletas» de Barcelona; el art. 39.2.1 CCP «Comercio de Óptica al Detalle» de Bar-
celona; el art. 36.1 CCP «Establecimientos Sanitarios y Clínicas Privadas» de Granada; el
art. 40.2.1 CCP «Comercio al Por Menor de Ópticas» de Lérida; el art. 43.2.1 CCP
«Comercio al Detalle de Ópticas» de Tarragona; el art. 36 CCP «Ayuda a Domicilio» de
Zaragoza; el art. 56.2 CCe «Grupo de Empresas TAFISA».

150 Así, el art. 66.2.3 CCE «Industria Química»; el art. 39.2.3 CCP «Comercio de
Óptica al Detalle de Barcelona»; el art. 40.2.3 CCP «Comercio al Por Menor de Ópticas»
de Lérida; el art. 47 CCP «Agencias Distribuidoras Oficiales de Repsol Butano, SA y de
Otras Empresas de GLP Envasado» de Valencia. Por su parte, confuso resulta, en el
supuesto descrito, señalar que los designados tendrán derecho a disponer de 12 horas anua-
les para desarrollar su tarea de prevención o la cesión de las horas sindicales necesarias por
parte de los representantes unitarios, como hace el art. 43.2.3 CCP «Comercio al Detalle
de Ópticas» de Tarragona.

151 Por ejemplo, el art. 36.3 CCP «Establecimientos Sanitarios y Clínicas Privadas»
de Granada.

152 Así, el art. 66.2.3 CCE «Industria Química». Aunque, de forma más concreta, el
art. 48.1 CCPL «Universidades Públicas de Canarias» establece, con carácter general, la
obligación de consignar anualmente una partida presupuestaria para atender las necesi-



En relación ahora con el deber de sigilo, lo cierto es que el art.
37.3 LPRL reitera la previsión del art. 65.2 ET, aun cuando ambas
regulaciones presentan diferencias reseñables. Así, si la norma esta-
tutaria proyecta el deber de sigilo sobre materias concretas, aun reco-
nociendo luego una facultad empresarial, que hay que matizar, de
exigir expresamente el carácter reservado de otras a las que afectaría,
pues, el deber de sigilo, la norma preventiva aplica dicho deber sobre
el conjunto de informaciones a que acceda el delegado, sin perjuicio,
además, de operar respecto de algunas concretas un especial refuerzo,
como es el caso de la información sobre los datos relativos a la vigi-
lancia de la salud, ex art. 36.2.b) LPRL. Además, la remisión al art.
65.2 ET es parcialmente incorrecta, al menos en lo tocante a las cues-
tiones expresamente afectadas por el deber de sigilo, que en poco o
nada afectan a la materia preventiva, quedando paradójicamente
excluidas del deber de sigilo establecido en esa norma las referidas a
aspectos más propios de la seguridad y salud en el trabajo. Con todo,
no cabe duda de que ni todas las informaciones o documentos de
que puede conocer el delegado de prevención requieren una especial
confidencialidad, ni su divulgación arriesga intereses de la empresa o
derechos de otros trabajadores que, allí donde son capaces de afectar
a la intimidad y privacidad del trabajador, ya están sistemática y
expresamente reservados.

Sobre tal premisa, y a la luz de la equiparación entre delegados
de prevención y representantes unitarios en materia de garantías y,
por ende, de sus límites, no parece oportuno interpretar que exista
un mayor campo de actuación del deber de sigilo en materia pre-
ventiva cuando se actúa en condición de delegado de prevención que
cuando se hace en condición de representante en general, en una
compleja disociación que resulta imposible cuando la doble condi-
ción recae sobre un mismo sujeto. De ahí que una interpretación
integrada y teleológica de la norma conduzca a aplicar el deber de
sigilo allí donde las informaciones obtenidas por el delegado de
prevención sean sensibles y afecten, en un análisis objetivo e indi-
vidualizado, a derechos o intereses tutelables de empresa o trabaja-
dores. El máximo rango de los derechos de los trabajadores que se
defienden con la actuación preventiva impone que los bienes prote-
gibles por el deber de sigilo prevalezcan sobre los que una utiliza-
ción no confidencial de la información o su difusión y conocimien-
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dades urgentes en materia de prevención de riesgos laborales y/o cumplir las resoluciones
de la autoridad laboral, cifrándola en 2.250 pesetas por trabajador (sic), en cuya aplicación
se han de tener en cuenta las sugerencias e informes del comité de seguridad y salud.



to por terceros intentan asegurar. Y es que dicha información y su
transmisión es parte intrínseca de la actuación representativa,
pudiendo requerir su conocimiento, tanto dentro como fuera de la
empresa, quedando vaciadas de contenido, en caso contrario, las
funciones de información, vigilancia y control que se encomiendan
al delegado de prevención.

De acuerdo con esa falta de especificidad de la norma de refe-
rencia, hubiera sido esperable al respecto alguna consideración
convencional de interés, aun cuando puede afirmarse con carácter
general que el deber de sigilo se reproduce en los propios términos
legales por no pocos convenios colectivos 153, sin ninguna especifi-
cación en cuanto a su ámbito de actuación o a su régimen de fun-
cionamiento. En consecuencia, resulta francamente excepcional,
y por ello digna de particular reseña, la identificación que algún
convenio realiza de los concretos contenidos sobre los que aquel
deber quiere desplegarse 154; aun cuando hay que añadir inmedia-
tamente que la amplitud de su previsión podría plantear dudas de
pretenderse excluir de las materias citadas toda actividad informa-
tiva y de control.
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153 Véase el art. 31.b) CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias»; el art.
42.7.3 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 59.3 CCCA «Talleres de
Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 24.2 CCCA «Residencias
Geriátricas» de Asturias; el art. 43.14.3 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hos-
pitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el
art. 43.3 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Galicia;
en parecido sentido, el art. 43.5 CCPL «Universidades Públicas» de la Comunidad
Valenciana; el art. 42.2.2 CCP «Comercio de Óptica» de Badajoz; el art. 45.6.C).2ª
CCP «Industria Siderometalúrgica» de Valladolid; en parecido sentido, el art. 32.1
CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 33.1 CCCA «Preparado y Empa-
quetado de Especias, Condimentos y Herboristerías» de Murcia; en parecido sentido, el
art. 47.4 CCP «Rematantes y Aserraderos de Madera» de La Coruña; el art. 38 CCP
«Almacenistas de Madera» de Pontevedra; el art. 44 CCP «Rematantes y Aserraderos
de Maderas» de Pontevedra, el art. 50 CCP «Carpintería, Ebanistería y Actividades Afi-
nes» de Pontevedra; el art. 24 CCP «Ayuda a Domicilio» de Sevilla; el art. 52.4 CCPL
«Administración de la Junta de Andalucía»; el Cap. II.3 «Acuerdo entre la Adminis-
tración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las Organizaciones Sin-
dicales sobre los Derechos de Participación en Materia de Salud Laboral»; el art.
54.F) CCe «CASBEGA»; el art. 72 CCe «Finanzauto, SA»; el art. 46 CCe «Saint-
Gobain Cristalería, SA»; el art. 31.1 y 2 CCe «Thyssenkrupp Elevator Manufacturing
Spain, SL —Centros de Madrid y Valencia—». 

154 Como la que contiene el Cap. IX CCe «Autopistas Aumar, SA, Concesionaria del
Estado», que lo reclama especialmente de los índices de absentismo y siniestralidad, de la
documentación sobre reconocimientos médicos y controles de condiciones de trabajo, así
como estudios de medio ambiente y mecanismos de prevención.



4.2. Comités de seguridad y salud

4.2.1. Consideraciones generales

La regulación legal del comité de seguridad y salud pretende
garantizar la implantación y el funcionamiento de una instancia no
estrictamente representativa, aun formando parte de ella sujetos que
ostentan tal condición, sino de carácter participativo, como órgano de
encuentro entre representantes de los trabajadores y empresarios para
el desarrollo de una participación equilibrada, en términos de la pro-
pia EM de la LPRL. De composición mixta y competencia especiali-
zada, tiene por finalidad la consulta regular y periódica de las actua-
ciones de la empresa en materia preventiva y pretende ser, extremando
el carácter participado de la seguridad y salud en el trabajo, un órgano
de cogestión de la prevención de riesgos laborales en las empresas, al
menos en aquellas de un tamaño igual o superior a 50 trabajadores.

Dicho comité se configura como la segunda instancia a través
de la que se canaliza el derecho de los trabajadores a participar en
materia preventiva, lo que determina un inevitable nexo con los dele-
gados de prevención, además del derivado de su propia composi-
ción, lo que no obsta que sus competencias y facultades revistan
caracteres bien diversos, haciendo del primero, a nivel legal, un órga-
no de comunicación, reflexión y debate entre las dos partes implica-
das en materia de seguridad y salud en el trabajo, trabajadores y
empresarios, cuyo propósito es coadyuvar a una mayor eficacia del
sistema preventivo en la empresa.

Por lo demás, y a tenor de lo previsto en el art. 34.3 LPRL, en el
ámbito de la AGE la adaptación del derecho de participación en mate-
ria preventiva se ha concretado, en relación con esta instancia, en la
creación de un órgano conjunto en el que se integran los delegados de
prevención que representan al personal laboral y los delegados de
prevención que representan al personal funcionario, por un lado, y a
un número no inferior a la suma de los anteriores de representantes de
la administración, por otro (art. 5 RD 1488/1998). Salvo la peculiari-
dad relativa a su composición y al propio ámbito de actuación, de
base principalmente provincial con ciertas excepciones 155, ni las
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155 En este concreto contexto, no es infrecuente que el ámbito de implantación de los
comités de seguridad y salud se deje en manos de las mesas de negociación competentes,
como hace, por ejemplo, el art. 61.2 CCPL «Administración del Principado de Astu-
rias». Por su parte, el art. 53.4 CCPL «Administración de la Junta de Andalucía» estable-
ce que, en atención a las peculiaridades de los diferentes colectivos, en cada provincia se
constituirán los siguientes comités de seguridad y salud para el personal incluido en su



competencias, ni las facultades, ni las reglas de funcionamiento del
comité de seguridad y salud presentan en la función pública diferencia
relevante 156.

4.2.2. La constitución del comité y la designación de sus miembros

El comité de seguridad y salud se define legalmente como «el
órgano paritario y colegiado de participación destinado a la consulta
regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de
prevención de riesgos», según contempla el art. 38.1 LPRL; precepto
y definición legal a los que remite o reproduce un buen número de
convenios 157; aunque alguno, de forma más original, lo identifica
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ámbito de aplicación: un comité de seguridad y salud del personal laboral que presta
servicios en las Consejerías de Obras Públicas y Transportes, Agricultura y Pesca y
Medio Ambiente; otro del personal laboral que presta servicios en la Consejería de Asun-
tos Sociales y en el Instituto Andaluz de Servicios Sociales; y un último del personal labo-
ral de Administración General de las Consejerías de la Presidencia, Turismo y Deporte,
Relaciones Institucionales, Economía y Hacienda, Gobernación, Justicia y Administración
Pública, Empleo y Desarrollo Tecnológico, Salud, Educación y Ciencia y Cultura, así
como del personal laboral que presta servicios en los respectivos organismos autónomos
dependientes de estas Consejerías; como es habitual, todos estos comités adoptarán sus
propias normas de funcionamiento y tendrán las competencias y facultades establecidas en
la LPRL y en el Acuerdo sobre derechos de participación en materia de prevención de
riesgos laborales de dicha CA (art. 53.3). Finalmente, el art. 62 CCPL «Comunidad Autó-
noma de Murcia» dispone que el comité de empresa del ámbito correspondiente designa-
rá uno de los delegados o delegadas de los trabajadores que deban formar parte del comi-
té de seguridad y salud de dicho ámbito.

156 Así, por lo que a las competencias y facultades hace referencia, es frecuente que se
incluyan las de conocer el plan de prevención; participar en la elaboración de planes y pro-
gramas generales de prevención y su puesta en práctica, así como en la elaboración del
mapa de riesgos garantizando la investigación de las enfermedades profesionales; pro-
mover la difusión, divulgación y conocimiento de los diferentes programas de prevención;
formular propuestas a fin de conseguir unas normas y eficaz aplicación de la LPRL y sobre
el alcance y condiciones de las revisiones periódicas que deban practicarse a los emplea-
dos públicos (cfr. el art. 41 «Acuerdo para el Personal Funcionario al Servicio del Con-
sorcio para el Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil» de La
Rioja; el art. 50 CCPL «Comunidad Autónoma de La Rioja»; el art. 50 «Acuerdo para el
Personal Funcionario al Servicio de la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma» de La Rioja), incluyendo algún otro la de ser informado sobre los equipos de pro-
tección individual destinados a los trabajadores (cfr. el art. 52 «Acuerdo para el Personal
del Servicio Riojano de Salud»).

157 Puede verse el art. 61 CCE «Centros de Enseñanzas de Peluquería y Estética, de
Enseñanzas Musicales y de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos»; el art. 77 CCE «Centros
de Enseñanza Privada de Régimen General o Enseñanza Reglada sin Ningún Nivel Con-
certado o Subvencionado»; el art. 60 CCE «Colegios Mayores Universitarios Privados»; el
art. 54 CCE «Escuelas de Turismo»; el art. 56 CCE «Centros de Asistencia y Educación
Infantil»; el art. 31.3.1 CCE «Autoescuelas»; el art. 36 CCE «Universidades Privadas,
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Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados»; el art. 35
CCE «Establecimientos Financieros de Crédito»; el art. 43.2 CCE «Servicio de Asistencia
en Tierra en Aeropuertos (Handling)»; el art. 66.3.1 CCE «Industria Química»; el art. 33.3
CCE «Enseñanza y Formación no Reglada»; el art. 107.3 CCE «Industrias del Curtido,
Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles para Peletería»; el art. 51 CCE
«Acción e Intervención Social»; el art. 65.3 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 50 CCE
«Fabricación de Helados»; el art. 32 CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias; el
art. 42 CCCA «Limpieza de Centros Sanitarios Dependientes del Servicio Aragonés de la
Salud»; el art. 27.2.b) CCCA «Residencias de Personas Mayores» de Aragón; el art. 52.
CCCA «Campo» de Baleares; el art. 37 bis CCCA «Vehículos de Alquiler sin Conduc-
tor»de Baleares; el art. 21.b) CCCA «Ayuda a Domicilio» de Castilla y León; el art.
43.16.1 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y
Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 18.2.b) CCCA «Atención Domi-
ciliaria y Familiar» de Cataluña; el art. 24.2.b) CCCA «Residencias Privadas de la Terce-
ra Edad» de Galicia; el art. 39 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art.
29 CCP «Captación, Elevación Conducción, Tratamiento, Desalinización, Depuración y
Distribución de Agua de Alicante; el art. 53 CCP «Campo» de Almería; el art. 53 CCP
«Piel-Marroquinería» de Cádiz; el art. 31.2.b) CCP «Residencias de Personas Mayores» de
Guipúzcoa; el art. 35.1 CCP «Establecimientos Sanitarios y Clínicas Privadas» de Gra-
nada; la DA 6ª.1 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Huesca; el art. 27.2.b) CCP
«Clínicas Privadas de Jaén; el art. 38 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Las Pal-
mas; el art. 32.2.b) CCP «Sanidad Privada» de Lugo; el art. 48.1 CCP «Rematantes y Ase-
rraderos de Madera» de La Coruña; el art. 37 CCP «Empresas de Hospitalización, Con-
sulta y Asistencia» de Palencia; el art. 39.1 CCP «Almacenistas de Madera» de
Pontevedra; el art. 45.1 CCP «Rematantes y Aserraderos de Maderas de Pontevedra; el art.
51.1 CCP «Carpintería, Ebanistería y Actividades Afines» de Pontevedra; el art. 24.2.b)
CCP «Ayuda a Domicilio» de Sevilla; el art. 44 CCe MERCASA; el art. 36 CCe «Aceralia
Construcción Obras, SL»; el art. 43 CCe «Aceralia Transformados, S.A.-Plantas de Lesaca
y Legasa y Delegaciones Comerciales»; el art. 84.3 CCe «Agencia EFE, SA»; el art. 54 CCe
«Aldeasa, SA»; el art. 46 CCe «Amper Soluciones, S. A»; el art. 37 CCe «Arcelor Cons-
trucción España, SL»; el art. 178 «Bridgestone Hispania, S.A. —Fábricas—»; el art. 33
CCe «BSH Interservice, S.A., Zona 1»; el art. 74 CCe «Canal de Isabel II»; el art. 71.A)
CCe «Carlson Wagonlit España, SAU»; el art. 50 CCe «Compañía Trasmediterránea,
SA —Personal de Flota—»; el art. 23.a) «Compañía Transmediterránea, SA —Personal de
Tierra—»; el art. 49.4 CCe «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la
Moneda»; el art. 51 CCe «Cía. Logística Acotral, SA, Transportes Consolidados Andaluces,
SL y Acotral Distribuciones Canarias, SA»; el art. 36 CCe «Diario As, SL»; el art. 31 CCe
«Repsol YFP —Grupo—»; el art. 26 CCe «Repsol YPF, SA»; el art. 38 CCe «Repsol Quí-
mica, SA»; el art. 24 CCe «Grupo Arcelor España»; el art. 53 CCe «Repsol Comercial de
Productos Petrolíferos, SA»; el art. IX.3.1 «PETRESA»; el art. 78.3 CCe «Repsol Butano,
SA»; el art. 66 CCe «Repsol Petroleo, SA»; el art. 71 CCe «Fuerza de Ventas, SA»; el art.
115 CCe «Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de Tierra—»; el art.
105 CCe «CLH Aviación, SA»; el Cap. IX, Preámbulo.2 «Autopistas Aumar, SA, Conce-
sionaria del Estado; la claúsula 33.2 CCe «Nexans Iberia, SL»; art. 63 CCe «Saint-Gobain
Vicasa, SA»; el art. 37 CCe «Hero España, SA»; el art. 52 CCe «Hijos de Rivera, SA»; el art.
32 CCe «Insago PVC, SA»; el art. 76.1 CCe «ONCE»; el art. 75 CCe «Corporación de
Medios de Murcia, SA»; el art. 77.2 CCe «Telefónica Móviles España, SA»; el art. 38
CCe «Telefónica Servicios Audiovisuales, SAU»; el art. 48 CCe «Fundación Tripartita para
la Formación en el Empleo»; el art. 97 CCe «La Voz de Galicia, SA». También en el ámbi-



como un órgano representativo unitario de todos los trabajadores y de
la empresa, sin carácter ejecutivo y vinculado al comité de empre-
sa 158, en una conexión que no deja de causar cierta sorpresa. Por lo
demás, es comúnmente aceptado que el comité de seguridad y salud
encuentra su antecedente en nuestro ordenamiento jurídico en los
comités de seguridad e higiene en el trabajo 159, como confirma la pro-
pia EM de la LPRL, que enmarca dicho órgano en «la actuación de
una figura arraigada y tradicional de nuestro ordenamiento jurídico»
(nº. 6.1º). De hecho, no es infrecuente todavía encontrar convenios
que mantienen esa vieja denominación de comité de seguridad e
higiene 160, si bien, en ocasiones, para dejar constancia de la transi-
ción, afirmando que las funciones atribuidas por ley al comité de
seguridad e higiene pasarán a ser competencia exclusiva del comité de
seguridad y salud o, en su caso, de los delegados de prevención 161.

El comité de seguridad y salud constituye ahora el último escalón
de la superposición de órganos participativos que caracteriza el ejer-
cicio de este derecho en materia preventiva, pues sobre el órgano de
representación unitaria se asientan los delegados de prevención y, a su
vez, sobre estos últimos el comité de seguridad y salud. Comité de
cuya genérica definición legal destacan, como se habrá observado, dos
rasgos básicos. Primero, el carácter paritario, que compromete la
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to de la administración pública, como prueban el art. 53.1 CCPL «Administración de la
Junta de Andalucía»; el art. 61.1 CCPL «Administración del Principado de Asturias»; el
art. 66 CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares; el art. 62
CCPL «Comunidad Autónoma de Murcia»; el art. 47.2.a) CCPL «Universidades Públicas
de Canarias».

158 En tal sentido, el art. 39 CCe «Hertz de España, SA».
159 Creados por O. 21 sep. 44, y posteriormente regulados por D. 11 mar. 71, reco-

giéndose sus funciones en el hoy derogado art. 8 OGSHT.
160 Véase, por ejemplificar, el art. 47 CCE «Mantenimiento y Conservación de Ins-

talaciones Acuáticas»; la DF III.1 CCCA «Industrias del Calzado, Zapatillas Vulcanizadas,
Caucho e Industrias Afines» de Murcia; el art. 14 CCP «Industrias de Ebanistería, Car-
pintería y Afines» de Albacete; el art. 29 CCP «Industrias de la Madera» de Alicante; el
art. 28 CCP «Transporte de Viajeros Urbanos e Interurbanos» de Cuenca; el art. 66 CCP
«Comercio y Manufactura del Vidrio Plano» de Las Palmas; el art. 39 CCP «Empaqueta-
do de Plátanos» de Las Palmas; el Anexo III CCe «PETRONOR».

161 Así, el art. 34 CCP «Transportes en General» de Albacete; también el art. 14 CCP
«Industrias de Ebanistería, Carpintería y Afines» de Albacete. Especialmente criticable
resulta la previsión contenida en el art. 31 CCP «Metal» de Álava, en virtud de la cual en
aquellas empresas en que todavía (2007) no se hubieran designado los delegados de pre-
vención y/o constituido los comités de seguridad y salud a que se refiere la LPRL, conti-
nuará siendo de aplicación el contenido del art. 26 CCP «Comercio del Metal» de Álava
para 1995 y 1996; naturalmente, una vez producida aquella designación, quedará sin
efecto dicho artículo del citado convenio.



presencia de igual número de representantes de trabajadores y empre-
sarios, lo que confiere al órgano su significativo carácter mixto, enfa-
tizando su configuración más que como órgano netamente representa-
tivo, como instancia participativa, coherente con la relevancia que la
LPRL da a la participación en materia preventiva, a la que parece
condicionarse la eficacia del modelo legal. Segundo, su carácter cole-
giado, de donde se infiere, de un lado, que las decisiones del órgano
han de adoptarse por mayoría y, de otro, que resultan precisas ciertas
reglas de funcionamiento del mismo, a las que luego se hará referencia. 

Ya se ha dicho que el comité de seguridad y salud se califica
legalmente como un órgano de participación, aunque el propio pre-
cepto enseguida delimita el contenido que tiene tal participación, cir-
cunscribiéndolo a la «consulta regular y periódica de las actuaciones
de la empresa en materia de prevención de riesgos laborales». Se
trata, así, de una participación atenuada o reductiva que, desde luego,
no se compadece con las más amplias competencias y facultades que
reconoce el art. 39 LPRL, lo que la propia negociación colectiva
quiere confirmar en ocasiones, hallándose en ella ejemplos que pare-
cen otorgar a dicho órgano una consideración superior, al extender su
actividad más allá de la señalada y prever que atienda a cuantas cues-
tiones surjan en materia de prevención de riesgos laborales en el
seno de la empresa 162. Cabría pensar, pues, que la norma legal diseña
un órgano más de carácter técnico que participativo, compuesto por
sujetos capacitados para someterles de forma regular y continua las
decisiones y medidas relacionadas con la seguridad y salud en el tra-
bajo, pero no es así. Y ello no sólo porque la consulta sea una más
entre sus múltiples funciones y, cabe decir, ni siquiera la principal,
sino porque su propia composición desmiente el carácter cualificado
de sus integrantes y porque su carácter objetivo e imparcial queda
negado por la presencia de intereses empresariales. Su fisonomía
corresponde a la de un órgano participativo en su sentido más estric-
to, dirigido a la discusión y confrontación de opiniones, funcionali-
zado a la actualización de fórmulas cooperativas que lleven, en su
caso, a posiciones coincidentes que sirvan a la promoción de iniciati-
vas y propuestas a la empresa para la mejora de las condiciones de
seguridad y salud o a la corrección de las deficiencias observadas. De
ahí que no resulten adecuadas en esta sede las tradicionales formas de
actuación en la esfera de la representación, de defensa de intereses
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162 Cfr. el art. 134 CCe «Ford España, SA». En parecido sentido, aunque especifi-
cando después de forma muy exhaustiva las diferentes cuestiones a las que dicho comité
atenderá en especial, el art. 31.2.3 CCe «Thyssenkrupp Elevator Manufacturing Spain, SL
—Centros de Madrid y Valencia—».



enfrentados, que ahora, por la naturaleza misma del órgano, se trans-
forman en la búsqueda de un espacio de discusión del que surja la
oportunidad de hacerse oír y de intercambiar posturas, reforzando el
aspecto colaborador implícito al concepto mismo de participación
del que este órgano es máxima expresión en el ámbito preventivo. En
esta línea, ciertos convenios enfatizan este rasgo del comité de segu-
ridad y salud al definirlo como un órgano de participación y diálogo
continuo 163, en tanto algunos otros, especialmente del sector de cons-
trucción, destacan entre sus funciones la de colaborar con la dirección
de la empresa en la mejora de la acción preventiva o la de asistir efi-
caz y responsablemente en los problemas que surjan en esta materia
en los centros de trabajo 164.

Como se anticipó, la constitución del comité de seguridad y salud
es obligatoria en todas las empresas o centros de trabajo que cuenten
con 50 o más trabajadores, conforme prevé el art. 38.2 LPRL y reite-
ran numerosos convenios 165. Tal previsión normativa viene a homo-
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163 Véase el art. 41 CCP «Elevación, Depuración, Tratamiento, Captación y Distri-
bución de Aguas» de Ciudad Real; el art. 60. CCP «Construcción y Obras Públicas» de
Córdoba; el art. 35 CCP «Empaquetado de Tomates» de las Palmas; el art. 47 CCP «Cul-
tivo de Tomate por el Sistema de Incentivos a la Producción por el art. 35» de Las Palmas;
el art. 51 CCP «Empaquetado de Plátanos» de Las Palmas. De órgano de encuentro lo cali-
fica el art. 54 CCe «Aldeasa, SA».

164 Véase el art. 43 CCCA «Derivados del Cemento» de Madrid; la DF 4ª CCP
«Construcción y Obras Públicas» de Albacete; el art. 60 CCP «Construcción y Obras
Públicas» de Córdoba; el art. 41 CCP «Forjados y Hormigones» de Zaragoza.

165 Puede verse el art. 57 CCE «Centros de Asistencia y Educación Infantil»; el art. 61
CCE «Centros de Enseñanzas de Peluquería y Estética, de Enseñanzas Musicales y Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos»; el art. 73 CCE «Empresas de Enseñanza Privada Sostenidas
Total o Parcialmente con Fondos Públicos»; el art. 33.3 CCE «Enseñanza y Formación no
Reglada»; el art. 65.3 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 32.a) CCE «Puertos del Estado y
Autoridades Portuarias; el art. 41 CCCA «Monitores de Comedores Escolares de Aragón; el
art. 38 CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Asturias; el art. 42 CCCA «Industrias del
Metal» de Asturias; el art. 59 CCCA «Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» de
Asturias; el art. 52 CCCA «Campo» de Baleares; el art. 13 CCCA «Embotellado y Comercio
de Vinos, Licores, Cervezas y Bebidas de Todo Tipo» de Cantabria; el art. 43.16.2 CCCA
«Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de
Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 61.3.1 CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Catalu-
ña; el art. 66.1 CCCA «Preparados Alimenticios y Productos Dietéticos» de Cataluña; el art.
37 CCCA «Centros Especiales de Empleo» de Galicia; el art. 34.2 CCCA «Distribución de
Prensa y Revistas» de Madrid; el art. 39 «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art.
39 CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el art. 40.2 CCCA
«Panaderías» de Murcia; el art. 38.2 CCCA «Transportes Regulares y Discrecionales de
Viajeros» de Murcia; el art. 42.1 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones» de
Murcia»; el art. 32 «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 33.1 CCCA «Manipulado y
Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 33.1 CCCA «Preparado y Empa-
quetado de Especias, Condimentos y Herboristerías» de Murcia; el art. 53 CCP «Campo» de



genizar los requisitos cuantitativos exigidos por nuestro ordenamien-
to para la necesaria implantación de otros órganos de representación,
en concreto, los comités de empresa (art. 63.1 ET), de suerte que
donde deba implantarse un comité de empresa ha de constituirse el
comité de seguridad y salud, que presupone, además, salvo mejora
convencional, la existencia de dos delegados de prevención (art. 35.2
LPRL). Se ha eludido, pues, la constitución de un comité de seguridad
y salud cuando existe un único delegado de prevención, opción razo-
nable dado que ese único delegado ya asume las competencias del
comité (art. 36.1.2º LPRL), como reproduce la negociación colecti-
va 166, de modo que haber previsto constituir el órgano colegiado para
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Almería; el art. 62 CCP «Fabricantes de Galletas» de Barcelona; el art. 39.3.1 CCP
«Comercio de Óptica al Detalle» de Barcelona; el art. 41 CCP «Elevación, Depuración,
Tratamiento, Captación y Distribución de Aguas» de Ciudad Real; el art. 60 CCP
«Construcción y Obras Públicas» de Córdoba; la DA 6ª.2 CCP «Construcción y Obras
Públicas» de Huesca; el art. 48.2 CCP «Rematantes y Aserraderos de Madera» de La
Coruña; el art. 38 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Las Palmas; el art. 35
CCP «Empaquetado de Tomates» de Las Palmas; el art. 51 CCP «Empaquetado de Plá-
tanos» de Las Palmas; el art. 47 CCP «Cultivo de Tomate por el Sistema de Incentivos
a la Producción por el art. 35» de Las Palmas; el art. 40.3.1 CCP «Comercio al Por
Menor de Ópticas» de Lérida; el art. 39.2 CCP «Almacenistas de Madera» de Ponte-
vedra; el art. 45.2 CCP «Rematantes y Aserraderos de Maderas» de Pontevedra; el art.
51.2 CCP «Carpintería, Ebanistería y Actividades Afines» de Pontevedra; el art. 30
CCP «Industrias del Vidrio» de Sevilla; el art. 43.3.1 CCP «Comercio al Detalle de
Ópticas» de Tarragona; el art. 35 CCP «Confitería, Pastelería, Bollería y Repostería
Industrial» de Valladolid; el art. 29 CCP «Instaladores de Calefacción, Ventilación y
Aire Acondicionado» de Vizcaya; el art. 54 CCe «Aldeasa, SA»; el art. 53 CCe «Rep-
sol Comercial de Productos Petrolíferos, SA»; el art. 56.3.1 CCe «Grupo de Empresas
TAFISA»; el art. 31 CCe «Grupo Repsol YFP»; el art. 26 CCe «Repsol YPF, SA»; el
art. 38 CCe «Repsol Química, SA»; el art. 78.3 CCe «Repsol Butano, SA»; la cláusu-
la 33.2 CCe «ATAM —Centros Especiales de Empleo—»; el art. 84.2 CCe «Agencia
EFE, SA»; el art. 23.A) CCe «Compañía Transmediterranea, SA —Personal de Tie-
rra—»; el art. 50 CCe «Compañía Transmediterránea, SA —Personal de Flota—»; el
art. 68.2 CCe «Grupo Unión Radio»; el art. 8.4.2 CCe «Getronics España Solutions,
SL»; el art. 115 CCe «Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de
Tierra—»; el art. 105 CCe «CLH Aviación, SA»; el art. 109.B).1 CCe «AENA»; el art.
88 CCe «Essilor España, SA»; el art. 47 CCe «European Air Transport NV/SA»; el art.
178 CCe «Bridgestone Hispania, SA —Fábricas—»; el art. 51 CCe «CASBEGA»; el
art. 35 CCe «Asociación Aldeas Infantiles SOS de España»; el art. 36 CCe «Diario As,
SL»; el art. 77.2 CCe «Telefónica Móviles España, SA».

166 Véase el art. 43.1 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos (Han-
dling)»; el art. 41 CCCA «Monitores de Comedores Escolares» de Aragón; el art. 37 CCCA
«Ayuda a Domicilio» de Madrid; el art. 43 CCCA «Derivados del Cemento» de Madrid; el
art. 39 «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 42 CCP «Limpieza de Edificios
y Locales» de Álava; el art. 28 CCP «Ayuda a Domicilio» de Huesca; el art. 35 CCP «Con-
fitería, Pastelería, Bollería y Repostería Industrial» de Valladolid; el art. 27 CCP «Ayuda a
Domicilio» de Zaragoza.



permitir la presencia de un representante de la empresa nada añadiría
a la actuación preventiva.

No obstante, tampoco faltan en este punto opciones convencionales
diversas, aun poco frecuentes, dirigidas a rebajar el requisito cuantita-
tivo de 50 o más trabajadores como presupuesto de la constitución del
órgano 167; reducción que llega incluso a eliminar a veces toda exigencia
numérica, garantizando la existencia del comité en cuestión en todas las
empresas 168, o a no especificar la determinación del número mínimo de
trabajadores, que deja abierta a otra instancia 169. Por el contrario, aho-
ra por exceso, no se adecuan a la previsión legal fórmulas convencio-
nales que, probablemente por meros errores terminológicos, parecen
obviar que es a partir de 50 trabajadores, no de 51, cuando nace la obli-
gación de constituir el comité de seguridad y salud 170.

Por lo demás, en relación con el criterio cuantitativo, hay que inter-
pretar que el mismo se aplica al centro de trabajo, si la empresa dispo-
ne de varios, o a la empresa, si dispone de uno único, a lo que se añade
la posibilidad de constituir, en el primer caso, un comité intercentros de
seguridad y salud, como se verá recogen con frecuencia los conve-
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167 A 15 o más trabajadores lo reduce el art. 48.1 CCP «Construcción y Obras Públi-
cas» de Barcelona. A 20 o más, el art. 42 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de
Álava; la DF 4ª CCP «Construcción y Obras Públicas» de Albacete; el art. 28 CCP
«Construcción y Obras Públicas» de Segovia. Por su parte, a 30 o más se refiere el punto
10 del Capítulo de Salud Laboral del CCE «Madera»; el art. 46.10 CCP «Industrias de la
Madera» de Alava. Más de 30 exige el art. 37 CCCA «Servicios de Ayuda a Domicilio y
Afines» de Asturias; el art. 60.1 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Córdoba. Y a
una cifra igual o superior a 40 lo reconduce el art.16.2 CCP «Fabricación de Pastas,
Papel y Cartón» de Guipúzcoa.

168 Así parece derivarse del art. 66 CCP «Comercio y Manufactura del Vidrio Plano»
de Las Palmas, al establecer que en todas las empresas deberá existir un comité de segu-
ridad e higiene, encargado de vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en la legislación
vigente. Más contundente se muestra el art. 38 CCP «Hostelería» de Huesca, al prever que
en todas las empresas, independientemente del número de trabajadores que tengan, debe-
rá existir, en la forma que estos lo determinen, un comité de seguridad y salud en el tra-
bajo, a fin de hacer cumplir la totalidad de lo expuesto en la legislación vigente y asu-
miendo las funciones y responsabilidades que determina la LPRL.

169 En este sentido, el art. 35.2 CCP «Establecimientos Sanitarios y Clínicas Priva-
das» de Granada, que remite a la determinación de la comisión del convenio la constitu-
ción y composición del órgano.

170 Véase el art. 51 CCP «Empresas Navieras, Consignatarias de Buques y Estibadoras»
de Valencia, que se refiere a «empresas mayores de 50 trabajadores»; el art. 57 CCCA «Enti-
dades de Carácter Social» de la Comunidad Valenciana, el art. 72 CCP «Industrias Transfor-
madoras de Plásticos» de Valencia y el art. 53 CCP «Piel-Marroquinería» de Cádiz, que
hablan de «empresas de más de 50 trabajadores»; o, en fin, el art. 37 CCCA «Ayuda a
Domicilio» de Madrid, que alude a empresas «que excedan de 50 trabajadores».



nios. Más dudoso es si cabe constituir un comité de seguridad y salud
conjunto para aquellos centros de trabajo de la misma empresa situados
en la misma provincia o localidades limítrofes que, por sí mismos, no
alcancen la cifra mínima para disponer de comité propio, pero sumen la
de otros centros para constituir uno común. No parece existir obstáculo
alguno para tal fórmula 171, que operaría por analogía con la regulación
del art. 63.2 ET y que es consecuente con el deseo legal de potenciar la
participación en materia preventiva; además, desde otra perspectiva,
tampoco tiene por qué suponer un incremento excesivo de costes para la
empresa, limitados a la remuneración como horas trabajadas, no impu-
tables al crédito horario, del tiempo dedicado por los delegados de
prevención a asistir a las reuniones del comité. No obstante, a diferen-
cia de lo relativo al comité intercentros de seguridad y salud, esta figu-
ra no ha despertado interés en la negociación colectiva, que sólo testi-
monialmente muestra este tipo de previsión 172.

Finalmente, también se ha previsto en la negociación colectiva
sectorial la constitución de un comité de seguridad y salud en dicho
ámbito supraempresarial, compuesto paritariamente por empresarios
y sindicatos, dependiendo su concreto número de la unidad territorial
y algunas otras variables, como las especiales características de acci-
dentabilidad o indicadores de salud o tamaño de las empresas, entre
otros, cuyas competencias, funciones, garantías y medios son análo-
gos a los establecidos legalmente para los comités de seguridad y
salud de centro de trabajo 173.

El comité está formado por los delegados de prevención, de una
parte, y por el empresario y/o sus representantes en número igual al de
los delegados de prevención, de otra, según dispone el art. 38.2 LPRL,
reproducido fielmente por numerosos convenios 174, enfatizándose,
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171 Así lo ha admitido la STS 3 dic. 97, Ar. 8929.
172 Véase el art. 46.I.2 CCe «Praxair España, SL; Praxair Producción España, SL;

Praxair Soldadura, SL, y Praxair Euroholding, SL».
173 Puede verse, sobre estos concretos comités sectoriales, el art. 39.4 CCP «Comer-

cio de Óptica al Detalle» de Barcelona; el art. 40.4 CCP «Comercio al Por Menor de Ópti-
cas» de Lérida; el art. 43.4 CCP «Comercio al Detalle de Ópticas» de Tarragona.

174 Como reitera el art. 61 CCE «Centros de Enseñanzas de Peluquería y Estética, de
Enseñanzas Musicales y de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos»; el art. 77 CCE «Centros
de Enseñanza Privada de Régimen General o Enseñanza Reglada sin Ningún Nivel Con-
certado o Subvencionado»; el art. 60 CCE «Colegios Mayores Universitarios Privados»; el
art. 54 CCE «Escuelas de Turismo»; el art. 56 CCE «Centros de Asistencia y Educación
Infantil»; el art. 31.3.1 CCE «Autoescuelas»; el art. 36 CCE «Universidades Privadas,
Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados»; el art. 35
CCE «Establecimientos Financieros de Crédito»; el art. 43.2 CCE «Servicio de Asistencia
en Tierra en Aeropuertos (Handling)»; 66.3.1. CCE «Industria Química»; el art. 33.3



legal y convencionalmente, el carácter paritario del órgano. Como
se advertirá, es el número concreto de delegados de prevención el
que predetermina el total de integrantes del órgano, de ahí que,
conforme a la escala del art. 35.2 LPRL, el número de componen-
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CCE «Enseñanza y Formación no Reglada»; el art. 107.3 CCE «Industrias del Curtido,
Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles para Peletería»; el art. 65.3 CCE
«Perfumería y Afines»; el art. 32.b) CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias;
el art. 42.5 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 59 CCCA «Talleres de
Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 52 CCCA «Campo» de
Baleares; el art. 43.16.2 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asis-
tencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 61.3.1 CCCA
«Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 66.2 «Preparados Alimenticios y Pro-
ductos Dietéticos» de Cataluña; el art. 34.2 CCCA «Distribución de Prensa y Revistas»
de Madrid; el art. 39 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Madrid; el art. 39
CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el art. 40.2 «Pana-
derías» de Murcia; el art. 38.2 CCCA «Transportes Regulares y Discrecionales de
Viajeros» de Murcia; el art. 42.1 CCCA «Confiteria, Pastelería, Masas Fritas y Turro-
nes» de Murcia; el art. 32 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 33.1
CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 33.1
CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Condimentos y Herboristerías» de
Murcia; el art. 57 CCCA «Entidades de Carácter Social» de la Comunidad Valenciana;
el art. 62 CCP «Fabricantes de Galletas» de Barcelona; el art. 39.3.1 CCP «Comercio
de Óptica al Detalle» de Barcelona; el art. 37 CCP «Portuario» de Barcelona; el art. 41
CCP «Elevación, Depuración, Tratamiento, Captación y Distribución de Aguas» de
Ciudad Real; el art. 60 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Córdoba; el art.
16.2 CCP «Fabricación de Pastas, Papel y Cartón» de Guipúzcoa; la DA 6ª CCP
«Construcción y Obras Públicas» de Huesca; el art. 37 CCP «Empresas de Hospitali-
zación, Consulta y Asistencia» de Palencia; el art.48.2 CCP «Rematantes y Aserraderos
de Madera» de La Coruña; el art. 38 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Las
Palmas; el art. 40.3.1 CCP «Comercio al Por Menor de Ópticas» de Lérida; el art. 39.2
CCP «Almacenistas de Madera» de Pontevedra; el art. 45.2 CCP «Rematantes y Ase-
rraderos de Maderas» de Pontevedra; el art. 51.2. CCP «Carpintería, Ebanistería y
Actividades Afines» de Pontevedra; el art. 43.3.1 CCP «Comercio al Detalle de Ópti-
cas» de Tarragona; el art. 29 CCP «Instaladores de Calefacción, Ventilación y Aire
Acondicionado» de Vizcaya; el art. 41.e) CCP «Forjados y Hormigones» de Zaragoza;
el art. 46 CCe «Amper Soluciones, SA»; el art. 53 CCe «Repsol Comercial de Pro-
ductos Petrolíferos, SA»; el art. 56.3.1 CCe «Grupo de Empresas TAFISA»; el art. 178
CCe «Bridgestone Hispania, SA —Fábricas—»; el art. 31 CCe «Grupo Repsol YFP»;
el art. 38 CCe «Repsol Química, SA»; el art. 78.3 CCe «XV Repsol Butano, SA»; el
art. 26 CCe «Repsol YPF, SA»; el art. 66 CCe «Repsol Petróleo, SA»; el art. 115 CCe
«Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de Tierra—»; el art.
105 CCe «CLH Aviación, SA»; el art. 35 CCe «Asociación Aldeas Infantiles SOS de
España»; el art. 68.2 CCe «Grupo Unión Radio»; el art. 47 CCe «Galletas Siro, SA»; el
art. 8.4.2 CCe «Getronics España Solutions, SL»; el art. 63 CCe «Grupo Sogecable»; el
art. 88 CCe «Essilor España, SA»; el art. IX.3.3. CCe «PETRESA»; el art. 41 CCe
«SEIRT»; la cláusula 33.2 CCe «Nexans Iberia, SL»; el art. 33 CCe «BSH Interservi-
ce, S.A., Zona 1». En el ámbito de la Administración pública puede verse el art. 53.2
CCPL «Administración de la Junta de Andalucía».



tes del comité sea de 4 175, 6 176, 8, 10, 12 177, 14 178 o 16 179 miem-
bros, repartidos a partes iguales entre delegados de prevención y
representantes empresariales, aunque, de mejorar el convenio el
número de delegados de prevención, a sus previsiones habrá que
estar para calcular la cifra final de integrantes; no obstante, hay
ejemplos que desvinculan la composición del órgano del número de
delegados de prevención 180. Además, sin alterar el número de pues-
tos dentro del órgano, nótese que algún convenio, remitiéndose a
las previsiones legales que admiten sistemas alternativos de desig-
nación de los delegados de prevención, prevén que puedan ser
miembros del comité de seguridad y salud trabajadores de la
empresa elegidos al efecto, aun sin la condición legal de repre-
sentante 181, siendo, en cambio, de dudosa factura alguna cláusula
convencional en la que se establece que los vocales de los trabaja-
dores de dicho comité sean elegidos libremente 182 o que no serán
miembros del comité de empresa 183, a diferencia de aquella otra
que señala que serán los representantes unitarios los que designarán
la representación de los trabajadores en el comité de seguridad y
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175 Véase el art. 46.10 CCP «Industrias de la Madera» de Álava; el art. XXXIX.1 CCe
«Europistas, Concesionaria Española, SA»; el art. 36 CCe «Avaya Comunicación España,
SL»; el art. 32 CCe «Insago PVC, SA»; el art. 65 CCe «Kaefer Aislamientos, SA»; el art.
art. 31.1 CCe «Thyssenkrupp Elevator Manufacturing Spain, SL —Centros de Madrid y
Valencia—».

176 Véase el art. 27 CCP «Estibadores Portuarios» de Cádiz; el art. 36 CCCA «Socie-
dad Estatal de Estiba y Desestiba, Empresas Estibadoras y Trabajadores Portuarios» de
Cantabria; el art. 52 CCe «Hijos de Rivera, SA»; el art. art. 31.1 CCe «Thyssenkrupp Ele-
vator Manufacturing Spain, SL —Centros de Madrid y Valencia—».

177 Así, el art. 51 CCE «Acción e Intervención Social»; el art. 48 CCe «Ertisa, SA».
178 Véase el art. 74 CCe «Canal de Isabel II»; el art. 63 CCe «PETRONOR».
179 Así, el art. 134 CCe «Ford España, SA».
180 Así, por la vía de constituir un comité de seguridad y salud que se integra a

todos los efectos en el comité de seguridad y salud único de Gas Natural Distribución
SDG, SA y Gas Natural Comercial SDG, SL, se limita a un número máximo de 10 dele-
gados de prevención y un número igual de representantes de la empresa en el art. 47.4 CCe
«Gas Natural, SDG».

181 Así, el art. 72 CCP «Industrias Transformadoras de Plásticos» de Valencia; el art.
51 CCP «Empresas Navieras, Consignatarias de Buques y Empresas Estibadoras» de
Valencia. El art. 35.2 CCE «Empresas Consultoras de Planificación, Organización de
Empresas y Contable»condiciona la opción a disponer de formación suficiente. Por su par-
te, el art. 84.2 CCe «Agencia EFE, SA» reserva la mitad de los miembros del comité de
seguridad y salud a trabajadores de la plantilla que dispongan de 200 horas de formación
en materia preventiva. Y el art. 48 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Barcelona al
menos un puesto para representantes unitarios.

182 Así, el art. 25 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de León.
183 Cfr. el art. 48 CCe «Ertisa, SA».



salud 184. Como, en relación aún con la composición orgánica del
comité de seguridad y salud, tampoco parece posible que el convenio
altere su carácter paritario, ya sea atribuyendo directamente distinto
número de puestos a cada representación 185, ya mediante fórmulas
indirectas que, sin modificar el número de integrantes, reconocen
más peso a una parte, por ejemplo, reconociendo votos cualificados en
favor del presidente del órgano u otros miembros. Y es que la norma
apunta a un modelo orgánico basado más en el consenso que en la
adopción de decisiones por el sistema de mayorías que, técnicamente,
resulta difícil de obtener si las dos partes se disocian en sus posiciones
naturales.

Siendo claro quiénes conforman la representación de los trabaja-
dores dentro del órgano, no lo es tanto quiénes encarnan la represen-
tación del empresario, además de él mismo cuando, sujeto indivi-
dual, la asuma personalmente, siendo el convenio colectivo
instrumento adecuado para su determinación 186 y, desde luego, el
reglamento de funcionamiento interno del órgano. La norma sólo
alude a representantes del empresario, que incluye tanto a quienes lo
son desde un punto de vista técnico-jurídico, como a quienes, sin
serlo, son designados por el empresario para que integren el órgano.
Falta de concreción legal que puede introducir dudas sobre si han de
ser personas vinculadas a la empresa o centro o, por el contrario,
caben sujetos ajenos a dichos ámbitos, aunque es razonable pensar, en
el caso del centro de trabajo, que nada impediría la designación de
personas no directamente vinculadas a él, si pertenecientes a la
empresa, siendo más discutible la incorporación de extraños a ella. En
este sentido, parece adecuado que, del lado empresarial, pudieran
participar como miembros natos en el comité de seguridad y salud los
responsables de la prevención en la misma, como aseguran ciertos
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184 Véase el art 61 CCE «Centros de Enseñanzas de Peluquería y Estética, de Ense-
ñanzas Musicales y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos»; el art. 60 CCP «Construcción y
Obras Públicas» de Córdoba; el art. 28 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Segovia;
el art. 56 CCe «JC Decaux España, SLU, JC Decaux Airport España, SA, y JC Decaux
Publicidad Luminosa, SL»; el art. 60 CCe «El Mobiliario Urbano, SLU»; el art. 36 CCe
«Diario As, SL».

185 Aunque así lo hace el art. 25 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de León, que
prevé dos miembros del lado de la empresa y tres delegados de prevención.

186 El art. 135 CCe «Ford España, SA» identifica los componentes por parte de la
empresa, en el Director de la Factoría, el Director de Recursos Humanos, el Gerente de
Fabricación de Operaciones de Vehículos, el Gerente de la Planta de Motores, el Geren-
te del Almacén de Repuestos, el Gerente de los Servicios de Prevención, el Supervisor
de Seguridad e Higiene en el Trabajo y el Supervisor de Ingeniería y Mantenimiento
Central.



convenios 187, lo que, caso de tratarse de sujetos ajenos a la empresa,
al menos debiera garantizar su asistencia a las reuniones con voz
pero sin voto si así lo solicita alguna de las representaciones en el
comité, como prevén numerosos convenios 188, imponiendo, en oca-
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187 Así, el art. 52.II CCP «Artes Gráficas e Industrias Auxiliares, Manipulados de
Papel y Cartón y Editoriales» de Guipúzcoa; el art. 55.II CCP «Industria de la Madera» de
Guipúzcoa; el art. 16.2 CCP «Fabricación de Pastas, Papel y Cartón» de Guipúzcoa; el art.
42 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Álava; el art. 60 «Construcción y Obras Públi-
cas» de Córdoba; el art. 28 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Segovia; el art. 48.4
CCe «Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo».

188 Como el art. 65.3 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 32.b) CCE «Puertos del Estado
y Autoridades Portuarias; el art. 107.3.1 CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros
Industriales y Curtición de Pieles para Peletería»; el art. 42.5 CCCA «Industrias del Metal» de
Asturias; el art. 59 CCCA «Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el
art. 43.16.2 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y
Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art. 61.3.1 CCA «Laboratorios Fotográficos»
de Cataluña; el art. 39 CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el
art. 40.2 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 38.2 CCCA «Transportes Regulares y Dis-
crecionales de Viajeros» de Murcia; el art. 42.1 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y
Turrones» de Murcia; el art. 32 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 33.1
CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 33.1 CCCA
«Preparado y Empaquetado de Especias, Condimentos y Herboristerías» de Murcia; el art. 37
CCP «Empresas de Hospitalización, Consulta y Asistencia» de Palencia; en parecido sentido,
el art. 53 CCP «Piel-Marroquinería» de Cádiz; el art. 16.2 CCP «Fabricación de Pastas, Papel
y Cartón» de Guipúzcoa; el art. 39.3.1 CCP «Comercio de Óptica al Detalle» de Barcelona; el
art. 37 CCP «Portuario» de Barcelona; el art. 40.3.1 CCP «Comercio al Por Menor de Ópticas»
de Lérida; el art. 43.3.1 CCP «Comercio al Detalle de Ópticas» de Tarragona; el art. 109 CCe
«AENA»; X.2.1ª CCe «3M España, SA»; el art. 53 CCe «Repsol Comercial de Productos
Petrolíferos, SA»; el art. 38 CCe «Repsol Química, SA»; el art. IX.3.3.1 CCe «PETRESA»; el
art. 115 CCe «Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de Tierra—»; el art.
136 CCe «Ford España, SA»; el art. XXXIX.2º CCe «Europistas, Concesionaria Española,
S.A»; el art. 49.4 CCe «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda»; el
art. 28 CCe «Aceralia Sidstahl, SA»; el art. 37 CCe «Arcelor Construcción España, SL»; el art.
36 CCe «Aceralia Construcción Obras, SL»; el art. 43 CCe «Aceralia Transformados, SA —
Plantas de Lesaca y Legasa y Delegaciones Comerciales—»; el art. 47 CCe «Galletas Siro,
SA»; el art. 33 CCe «BSH Interservice, SA, Zona 1»; el art. 31 CCe «Grupo Repol YPF»; el
art.105 CCe «CLH Aviación, SA»; el art. 32 CCe «Insago PVC, S.A»; el art. 1 Anexo VII CCe
«Areva T&D Ibérica, SA». Algunos convenios precisan que se trata de los responsables téc-
nicos del servicio de prevención de la empresa, no incluidos en la composición paritaria del
comité, que actúan como asesores del mismo (art. 37 CCe «Arcelor Construcción España, SL»;
el art. 36 CCe «Aceralia Construcción Obras, SL»; el art. 43 CCe «Aceralia Transformados, SA
—Plantas de Lesaca y Legasa, y Delegaciones Comerciales—»; el art. 28 CCe «Aceralia Sids-
tahl, SA»; el art. 56 3.1 CCe «Grupo de Empresas TAFISA»); en parecido sentido, el art. 54
CCe «Aldeasa, SA»; el Cap. IX Preámbulo.2 CCe «Autopistas Aumar, SA, Concesionaria del
Estado». Más claramente, señalando que los técnicos prevencionistas no podrán participar
como representantes de la empresa en las reuniones de este órgano, debiendo asistir a las mis-
mas si las partes lo consideran oportuno con voz pero sin voto y con el objeto de asesorar téc-
nicamente al comité, cfr. el art. 41 CCe «Grupo de Empresas Ortiz». 



siones, algún requisito complementario 189 o exigiendo que la asis-
tencia de estos sujetos no implique, salvo acuerdo, gasto alguno para
la empresa 190. Por lo demás, los miembros de pleno derecho del
órgano colegiado mantienen su condición, en el caso de los delegados
de prevención, en tanto permanezcan en tal cargo, lo que conduce al
límite de su mandato, de no ser antes removidos por el órgano de
representación unitaria o revocados por los representados; y, respecto
de los representantes de la empresa, en principio sin límite de tiempo,
salvo sustitución por el empresario.

El comité de seguridad y salud ha de contar con un presidente,
designado por y de entre los miembros del comité, aunque es usual
que los convenios lo hagan recaer directamente en un representante de
la empresa 191, siendo excepcional la previsión de cobertura del pues-
to por períodos alternativos de un representante de la empresa y de los
trabajadores 192, así como los ejemplos que condicionan su designa-
ción a que el sujeto posea una cualificación suficiente y adecuada y se
sienta identificado con una especial sensibilidad en materia de pre-
vención de riesgos laborales 193. Lo que también refiere a veces la
negociación colectiva en este punto son las funciones de dicho sujeto,
entre las que es común mencionar la convocatoria de las reuniones
ordinarias, por libre iniciativa o a petición de cierto número de miem-
bros, así como coordinarlas y moderarlas 194. Por su parte, también es
reconocible en los convenios el nombramiento de secretario entre
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189 Por ejemplo, que la comunicación de la asistencia de esos sujetos se haga con una
antelación mínima de 72 horas, como exige el art. IX.3.3.1 CCe «PETRESA».

190 Así, el art. 66.3.1 CCE «Industria Química».
191 Cfr. el art. 52.II CCP «Artes Gráficas e Industrias Auxiliares, Manipulados de

Papel y Cartón y Editoriales» de Guipúzcoa; el art. 55.II CCP «Industria de la Madera» de
Guipúzcoa; el art. 16.2 CCP «Fabricación de Pastas, Papel y Cartón» de Guipúzcoa; el art.
60 «Construcción y Obras Públicas» de Córdoba; la DF 4ª CCP «Construcción y Obras
Públicas» de Albacete; el art. 28 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Segovia; el art.
81 CCe «BP Oil España, SAU»; el art. 134 CCe «Ford España, SA»; el art. 31.2.2 CCe
«Thyssenkrupp Elevator Manufacturing Spain, SL —Centros de Madrid y Valencia—»; el
art. 34 CCe «Lucent Technologies España, SA»; el art. 63 CCe «PETRONOR»; el art. 36
CCe «Avaya Comunicación España, SL».

192 Cfr. el art. 2 Anexo VII CCe «Areva T&D Ibérica, SA».
193 Así, el art. 43.2 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos (Han-

dling)»; el art. 201 CCe «Iberia LAE, SA —Personal de Tierra—»; el art. 47 CCe «Accio-
na Airport Services, SA».

194 Véase el art. 136 CCe «Ford España, SA»; el art. 198 CCe «Finanzauto, SA»; el
art. 49.4 CCe «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda»; el art 3
CCe «Areva T&D Ibérica, SA». Por su parte, una lista muy amplia de competencias del
presidente reconoce el art. 311 y 2 CCe «Thyssenkrupp Elevator Manufacturing Spain, SL
—Centros de Madrid y Valencia—».



los miembros del comité 195, que excepcionalmente tiene voz y no
voto 196, a veces llamado coordinador y con funciones expresamente
previstas y similares a las que suelen corresponder al secretario 197, así
como la presencia de asesores de las partes 198, a veces con alguna
limitación numérica.

4.2.3. El régimen de funcionamiento del órgano

En cuanto al régimen de funcionamiento del comité de seguridad
y salud, la norma legal se muestra razonablemente parca, limitándose
a establecer que sus reuniones sean, con carácter general, trimestrales,
salvo que se solicite su celebración antes de ese plazo por alguna de
las representaciones que lo integran, lo que la negociación colectiva
suele reiterar de forma habitual 200. Como también reproduce esta
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195 Sus funciones prototípicas son las de cursar las convocatorias y levantar acta de
cada sesión, como recoge el art. 7 Anexo VII CCe «Areva T&D Ibérica, SA». Refiriéndose
también a la figura, el art. 32 CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias»; el art.
41 CCP «Hormigones y Forjados» de Zaragoza; el art. 52.II CCP «Artes Gráficas e
Industrias Auxiliares, Manipulados de Papel y Cartón y Editoriales» de Guipúzcoa; el art.
55.II CCP «Industria de la Madera» de Guipúzcoa; el art. 16.2 CCP «Fabricación de
Pastas, Papel y Cartón» de Guipúzcoa; el art. 196 CCe «Finanzauto, SA»; el art. 134 CCe
«Ford España, SA»; el Anexo 6 CCe «Enagas, SA»; el art. 49.4 CCe «Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda»; el art. 31.1 y 2 CCe «Thyssenkrupp Elevator
Manufacturing Spain, SL —Centros de Madrid y Valencia—».

196 Así, el art. 36 CCCA «Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba, Empresas Estiba-
doras y Trabajadores Portuarios» de Cantabria; el art. 34 CCe «Lucent Technologies
España, SA».

197 Como prevé el Cap. IX.3.4.2 CCe «CEPSA», al que se encomienda notificar la
convocatoria de las reuniones, redactar su orden del día, en base a las propuestas de
ambas partes, transcribir de forma resumida los acuerdos adoptados en cada reunión y
redactar el acta que contenga el desarrollo de la misma, publicar las convocatorias y las
actas, expedir certificaciones y otras funciones similares.

198 Un técnico en prevención de riesgos laborales y un representante de los servicios
médicos de la empresa prevé el art. 27 CCP «Estibadores Portuarios» de Cádiz». Con
carácter general, el art. 41 CCe «Autopista Concesionaria Astur-Leonesa, SA»; el art. 24
CCe «Grupo Arcelor España»; el art. 31.2 CCe «Thyssenkrupp Elevator Manufacturing
Spain, SL —Centros de Madrid y Valencia—»; el art. 48 CCe «Fundación Tripartita para
la Formación en el Empleo»; el art. 97 CCe «La Voz de Galicia, SA».

199 En este sentido, el art. 32 CCCA «Ayuda a Domicilio» de Madrid; el art. 37 CCP
«Portuario» de Barcelona; el art. 109 CCe «AENA».

200 Cfr. el art. 65.3 CCE «Perfumería y Afines»; el art 51 CCE»Acción e Intervención
Social»; el art. 32.d).1 CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias»; el art. 36
CCCA «Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba, Empresas Estibadoras y Trabajadores Por-
tuarios» de Cantabria; el art. 39 CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras»
de Murcia; el art. 40.2 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 38.2 CCCA «Transportes
Regulares y Discrecionales de Viajeros» de Murcia; el art. 42.1 CCCA «Confitería, Pas-
telería, Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el art. 32 CCCA «Industrias Pimentoneras»



última la genérica remisión del art. 38 LPRL a la capacidad de auto-
rreglamentación del órgano para articular el resto de cuestiones, invi-
tando a la adopción de normas de funcionamiento interno 201, lo que
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de Murcia; el art. 33.1 CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de
Murcia; el art. 33.1 CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Condimentos y Her-
boristerías» de Murcia; el art. 61 CCP»Vid» de Cádiz; el art. 16.2 CCP «Fabricación de
Pastas, Papel y Cartón» de Guipúzcoa; el art. 37 CCP «Empresas de Hospitalización, Con-
sulta y Asistencia» de Palencia; el art. 24.2.b) CCP «Ayuda a Domicilio» de Sevilla; el art.
49.4 CCe «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda»; el art. 52
CCe «Hijos de Rivera, SA»; el art. 5 Anexo VII CCe «Areva T&D Ibérica, S.A»; el art. 54
CCe «Aldeasa, SA»; el art. 57 CCe «Sociedad Salvamento y Seguridad Marítima»; el art.
29 CCe «Antena 3 de Televisión, SA»; el art. 23 CCe «Compañía Trasmediterránea, SA
—Personal de Tierra—»; el art. 42 CCe «SEIRT, SAU»; el art. 18 CCe «Endesa Ingenie-
ría, SL». De reuniones bimensuales y siempre que lo solicite alguna de ambas partes si
existen materias a tratar habla el Cap. IX.3.4.3.1 CCe «CEPSA».

201 Véase el art. 66.3.1 CCE «Industria Química»; el art. 51 CCE «Intervención Social»;
el art. 43.2 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos (Handling)»; el art.
107.3.1 CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles
para Peletería; el art. 42.6 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 59 CCCA
«Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 29 CCCA «Transporte
de Viajeros por Carretera» de Cantabria; el art. 23 CCCA «Agencias Distribuidoras Oficia-
les de Butano» de Cantabria; el art. 43.16.3 CCCA «Establecimientos Sanitarios de Hospi-
talización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el art.
61.3.1 CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 34 CCCA «Distribución de
Prensa y Revistas» de Madrid; el art. 38 CCCA «Limpieza Pública Viaria» de Murcia; el art.
35.2 CCP «Establecimientos Sanitarios y Clínicas Privadas» de Granada; el art.48.2 CCP
«Rematantes y Aserraderos de Madera» de La Coruña; el art. 34 CCP «Estiba y Desestiba»
de Las Palmas; el art. 40 CCP «Industrias del Metal sin Convenio Propio» de Pontevedra; el
art. 39.2 CCP «Almacenistas de Madera» de Pontevedra; el art. 45.2 CCP «Rematantes y
Aserraderos de Maderas» de Pontevedra; el art. 51.2. CCP «Carpintería, Ebanistería y Acti-
vidades Afines» de Pontevedra; el art. 61 CCPL «Administración del Principado de Astu-
rias»; el art. 109 CCe «AENA»; el art. X.2.2ª CCe «3M España, SA»; el art. 56 3.1 CCe
«Grupo de empresas TAFISA»; el art. 38 CCe «Telefónica Servicios Audiovisuales, SAU»;
el art. 34 CCe «Lucent Technologies España, SA»; el Anexo I CCe «Telefónica Soluciones
de Informática y Comunicaciones de España, SAU»; el art. 77.2 CCe «Telefónica Móviles
España, SA»; el art. 31 CCe «Grupo Repsol YPF»; el art. 53 CCe «Repsol Comercial de Pro-
ductos Petrolíferos, SA»; el art. 38.1 CCe «Repsol Química, SA»; el art. 78.3 CCe «Repsol
Butano, SA»; el art. 63 CCe «PETRONOR»; el art. 41.4 y Anexo VII CCe «Areva T&D Ibé-
rica, S.A»; el art. 74 CCe «Canal de Isabel II»; el art. 13 CCe «Ford España, SA»; el art. 57
CCe «Ediciones Primera Plana, SA, Gráficas de Prensa Diaria, SA, Zeta Servicios y Equi-
pos, SA, Logística de Medios Catalunya, SL, Zeta Gestión de Medios, SA y Grupo Zeta,
SA»; el art. 31.2 CCe «Thyssenkrupp Elevator Manufacturing Spain, SL —Centros de
Madrid y Valencia—»; el art. 51 CCe «Cía. Logística Acotral, SA, Transportes Consolidados
Andaluces, SL y Acotral Distribuciones Canarias, SA»; el art. 38 CCe «British American
Tobacco España, SA»; el art. 54 CCe «Aldeasa, SA»; el art. 36 CCe «Avaya Comunicación
España, SL»; el art. 50 CCe «Compañía Trasmediterránea, SA —Personal de Flota—»; el
art. 71 CCe «Fuerza de Ventas, SA». Un ejemplo de reglamento puede consultarse en el Ane-
xo VII CCe «Areva T&D Ibérica, SA».



asegura un amplísimo margen de libertad al reglamento aprobado en
el seno del comité para establecer el régimen de las convocatorias y
orden del día de las reuniones, la ordenación de los debates o la
adopción de acuerdos, entre otros.

Por lo que hace referencia a las reuniones ordinarias, ya se dijo
que la regla de periodicidad trimestral suele reiterarse en los conve-
nios, añadiendo menos usualmente que han de celebrarse en horas de
trabajo 202, sin perjuicio de que, de prolongarse, se prevé abonar sin
recargo las horas de más o retardar en lo posible la entrada al trabajo
en igual tiempo 203 o compensar tales horas con descanso equivalente
en los dos meses siguientes 204. Con todo, se trata de una norma míni-
ma mejorable vía negociación colectiva, y aun a través del regla-
mento de funcionamiento interno, para fijar periodicidades inferiores,
mensuales 205 o cada dos meses 206. Por el contrario, deben conside-
rarse no ajustadas a derecho las previsiones convencionales que esta-
blecen períodos de tiempo superior 207. Por su parte, respecto de las
reuniones de carácter extraordinario, no es infrecuente que los con-
venios exijan justificación de su necesidad urgente 208, a estimación
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202 Así, el art. 43 CCCA «Derivados del Cemento» de Madrid; el art. 60 CCP «Cons-
trucción y Obras Públicas» de Córdoba; la DA 6ª.2 CCP «Construcción y Obras Públicas»
de Huesca.

203 Así, la DF 4ª.D) CCP «Construcción y Obras Públicas» de Albacete, que lo prevé
para cuando la prolongación ha tenido lugar durante el descanso del medio día, invocando,
de forma injustificada, el viejo y derogado Decreto 432/71.

204Véase el art. 50 CCe «European Air Transport NV/SA».
205 Véase el art. 43.3 CCCA «Derivados del Cemento» de Madrid; la DA 6ª.2 CCP

«Construcción y Obras Públicas» de Huesca; el art. 52.III CCP «Artes Gráficas e Indus-
trias Auxiliares, Manipulados de Papel y Cartón y Editoriales» de Guipúzcoa; el art.
55.III CCP «Industria de la Madera» de Guipúzcoa; el art. 16 CCP «Empresas Concesio-
narias de Servicios Municipales de Aparcamiento y Retirada de Vehículos» de La Coruña;
el art. 42 CCe «Arteixo Telecom, SA»; el art. 142 CCe «Ford España, SA»; el art. 47 CCe
«Ediciones Primera Plana, SA, Gráficas de Prensa Diaria, SA, Zeta Servicios y Equipos,
SA, Logística de Medios Catalunya, SL, Zeta Gestión de Medios, SA y Grupo Zeta,
SA».

206 Así, el art. 39 CCP «Limpieza de Aviones» de Málaga; el art. 201 CCe «Iberia.
LAE, SA —Personal de Tierra—»; el art. 34.1 CCe «Empresa Nacional Mercados Cen-
trales de Abastecimiento, SA».

207 De reuniones semestrales habla el art. 36 CCe «Diario As, SL»; el art. 37 CCe
«Hero España, SA».

208 Así, el art. 51 CCE «Acción e Intervención Social»; el art. 32 CCE «Puertos del
Estado y Autoridades Portuarias»; el art. 31.2.b) CCP «Residencias de Personas Mayores»
de Guipúzcoa; el art. 24.2.b). CCP «Ayuda a Domicilio» de Sevilla. En parecido sentido,
el art. 47 CCe «Ediciones Primera Plana, SA, Gráficas de Prensa Diaria, SA, Zeta Servi-
cios y Equipos, SA, Logística de Medios Catalunya, SL, Zeta Gestión de Medios, SA y
Grupo Zeta, SA»; el art. 57 CCe «Sociedad Salvamento y Seguridad Marítima».



del presidente del órgano 209 o a solicitud del mismo 210, así como su
convocatoria con una determinada antelación 211 y su celebración
fuera de las horas de trabajo 212, resultando extraña e incongruente la
exigencia de que se celebre, al menos, una reunión extraordinaria al
año 213.

En cuanto a la dinámica de las reuniones, resulta poco habitual
encontrar en la negociación colectiva reglas de funcionamiento
más concretas que, es de prever, quedan a lo que establezca el
reglamento interno, aunque a veces se hallan cláusulas dirigidas a
promover la asistencia de los miembros 214 o a describir de modo
detallado su funcionamiento 215. Con todo, los convenios, como es
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209 Así, la DA 6ª.2 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Huesca; el art. 60.6 CCP
«Construcción y Obras Públicas» de Córdoba; el 52.III CCP «Artes Gráficas e Industrias
Auxiliares, Manipulados de Papel y Cartón y Editoriales» de Guipúzcoa; el art. 55.III CCP
«Industria de la Madera» de Guipúzcoa. Por su parte, el art. 43 CCCA «Derivados del
Cemento» de Madrid añade también la posible estimación de la urgencia por la mayoría
simple de los miembros del órgano.

210 Así, el art. 5 Anexo VII CCe «Areva T&D Ibérica, S.A»; en parecido sentido, el
art. 136 CCe «Ford España, SA».

211 En tal sentido, con 24 horas de antelación, cfr. el art. 32 CCE «Puertos del Estado
y Autoridades Portuarias»; el art. 36 CCCA «Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba,
Empresas Estibadoras y Trabajadores Portuarios» de Cantabria. Con 48 horas, el art. 50
CCe «European Air Transport NV/SA». Exigiendo 72 horas, el art. 5 Anexo VII CCe
«Areva T&D Ibérica, S.A».

212 Véase el art. 43 CCCA «Derivados del Cemento» de Madrid; la DA 6ª.2 CCP
«Construcción y Obras Públicas» de Huesca; el art. 60.6 CCP «Construcción y Obras
Públicas» de Córdoba.

213 Así, el art. 49.4 CCe «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la
Moneda».

214 A tal perfil responden previsiones convencionales como la que establece que si,
convocada una de las partes, la reunión no pudiera celebrarse por falta de presencia de
todos sus miembros, se convoque de nuevo en el plazo de los cinco primeros días hábiles
siguientes, poniéndose en conocimiento de la ITSS la incomparecencia que se produjera
(art. 38 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Las Palmas). A nivel de empresa, tam-
bién, el art. 115 CCe «Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de Tie-
rra—»; el art. 105 CCe «CLH Aviación, SA». Por su parte, el art. 29.3 CCe «Antena 3 de
Televisión, SA» exige un mínimo de miembros para celebrar la reunión del comité.

215 Así, el art. 8 Anexo VII CCe «Areva T&D Ibérica, S.A» prevé que, iniciada la reu-
nión, debe procederse a la lectura del acta anterior, pasando luego a comprobar el grado de
cumplimiento de los objetivos marcados; de haber objetivos incumplidos, se analizará su
causa y se fijarán fechas para su control y ejecución; se presentarán los temas del orden del
día para un desarrollo y búsqueda de soluciones siguiendo siempre un orden de priorida-
des en base a los riesgos inherentes para la salud; se pasará revista a la situación de cada
centro de trabajo, de forma individualizada; se designarán plazos y personas para solu-
cionar todas aquellas cuestiones que así se determinen. Todo ello dentro de una duración
máxima aconsejable de tres horas, fijándose una nueva fecha de reunión dentro de los diez



más adecuado, suelen conformarse con exigir que se extienda la
correspondiente acta 216, cuya copia suele ser entregada a la repre-
sentación unitaria y a la empresa, añadiéndose, en ocasiones, que
se entregue también a cada uno de los delegados de las secciones
sindicales de empresa 217. Tampoco faltan previsiones relativas a la
constitución de comisiones de trabajo en el seno del órgano, para
atender a alguna finalidad específica y concreta, en cuyo caso el
propio comité designa a sus integrantes y determina su ámbito
funcional y temporal, sin quedar vinculado por tales informes 218,
advirtiéndose también algún ejemplo de constitución de subcomi-
tés por razones territoriales 219. Asimismo, se encuentran disposi-
ciones dirigidas a asegurar que la empresa facilite los medios
necesarios para el normal funcionamiento el comité de seguridad y
salud 220, llegándose, en ocasiones puntuales, y en el ámbito de la
administración pública, a prever que se destinen recursos econó-
micos para la correcta aplicación de las decisiones o acuerdos del
comité de seguridad y salud, destinadas a corregir las situaciones
de riesgo en los puestos y centros de trabajo 221. Finalmente, exis-
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días siguientes, para debatir los temas que pudieran quedar pendientes. Por su parte,
fijando un contenido mínimo del orden del día, el art. 198 CCe «Finanzauto, SA». Con
normas también muy precisas, que incluyen hasta el horario de la reunión, el Anexo 6
CCe «Enagas, SA».

216 Así, el art. 15.1.7 CCE «Industria de Alimentos Compuestos para Animales»; el
art. 46 CCP «Industrias de la Madera» de Álava; el art. 16.2 CCP «Fabricación de
Pastas, Papel y Cartón» de Guipúzcoa; el art. XXXIX.3º CCe «Europistas, Concesio-
naria Española, SA»; el art. 49.4 CCe «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real
Casa de la Moneda»; el art. 31.1 y 2 CCe «Thyssenkrupp Elevator Manufacturing
Spain, SL —Centros de Madrid y Valencia—»; el art. 50 CCe «Compañía Trasmedite-
rránea, SA —Personal de Flota—»; el art. 31 CCe «GrupoRepsol YFP»; el art. 41 CCe
«Autopista Concesionaria Astur-Leonesa, SA»; el art. 54 CCe «Aldeasa, SA»; el art. 18
CCe «Endesa Ingeniería, SL»; el art. 29 CCe «Antena 3 de Televisión, SA».

217 Véase el art. 52.III CCP «Artes Gráficas e Industrias Auxiliares, Manipulados de
Papel y Cartón y Editoriales» de Guipúzcoa; el art. 55.III CCP «Industria de la Madera» de
Guipúzcoa. 

218 Así, el art. IX.3 CCe «PETRESA»; el Cap. IX.3.3 CCe «CEPSA».
219 Es el caso del art. 47.4 CCe «Gas Nartural, SDG», que constituye dos subcomités

de seguridad y salud de ámbito territorial uno para los centros de trabajo de Cataluña, y
otro para los centros de trabajo de Madrid y resto de España, integrados por un máximo de
cinco delegados de prevención y cinco representantes de la empresa, al objeto de dinami-
zar el análisis, resolución y seguimiento de los temas.

220 Véase el art. 65.3 CCE «Perfumería y Afines»; el art. 31 CCe «Grupo Repsol YFP »;
el art. 38 CCe «Repsol Química, SA»; el art. 53 CCe «Repsol Comercial de Productos Petro-
líferos, SA»; el art. 115 CCe «Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal
de Tierra—»; el art. 105 CCe «CLH Aviación, SA».

221 Así, el art. 48.2 y 3 CCPL «Universidades Públicas» de Canarias.



ten previsiones escasas sobre la válida adopción de acuerdos, ya
exigiendo mayoría simple 222 o mayoría absoluta 223.

4.2.4. Las funciones del comité de seguridad y salud y las garantías
para su ejecución

Las competencias y facultades del comité de seguridad y salud
son objeto de regulación unitaria en el art. 39 LPRL, que con fre-
cuencia se desenvuelven en la negociación colectiva, bien remitiendo
al precepto citado 224, y aun a acuerdos colectivos de ámbito inter-
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222 Así, el art. 49.4 CCe «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la
Moneda»; el art. 29.3 CCe «Antena 3 de Televisión, SA».

223 Véase el art. 37 CCe «Arcelor Construcción España, SL»; el art. 36 CCe»Acera-
lia Construcción Obras, SL».

224 Véase el art. 51 del CCE «Acción e Intervención Social»; el art. 57 CCE «Centros
de Asistencia y Educación Infantil»; el art. 50 CCE «Fabricación de Helados»; el art. 36
CCE «Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de
Postgraduados»; el art. 66.3.1 CCE «Industria Química»; el art. 65.2 CCE «Perfumería y
Afines»; el art. 33.3 CCE «Enseñanza y Formación no Reglada»; el art. 107.3.1 CCE
«Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles para Peletería;
el art. 31.3.2 CCE «Autoescuelas»; art. 56 CCE «Centros de Asistencia y Educación
Infantil; el art. 61 CCE «Centros de Enseñanzas de Peluquería y Estética, de Enseñanzas
Musicales y de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos»; el art. 77 CCE «Centros de Ense-
ñanza Privada de Régimen General o Enseñanza Reglada sin Ningún Nivel Concertado o
Subvencionado»; el art. 60 CCE «Colegios Mayores Universitarios Privados»; el art. 54
CCE «Escuelas de Turismo»; el art. 27.2.b) CCCA «Residencias de Personas Mayores» de
Aragón; el art. 52 CCCA «Campo» de Baleares; el art. 21.b) CCCA «Ayuda a Domicilio»
de Castilla y León; el art. 18.2.b) CCCA «Atención Domiciliaria y Familiar» de Cataluña;
el art. 29 CCP «Captación, Elevación Conducción, Tratamiento, Desalinización, Depura-
ción y Distribución de Agua de Alicante; el art. 53 CCP «Campo» de Almería; el art. 27
CCP «Estibadores Portuarios» de Cádiz; el art. 62 CCP «Fabricantes de Galletas» de Bar-
celona; el art. 31.2.b) CCP «Residencias de Personas Mayores» de Guipúzcoa; el art.
27.2.b) CCP «Clínicas Privadas» de Jaén; el art. 24 CCP «Ayuda a Domicilio» de Sevilla;
el art. 57 CCP «Entidades de Carácter Social» de la Comunidad Valenciana; el art. 61.4
CCPL «Administración del Principado de Asturias»; el art. 66 CCPL «Administración de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»; el art. 58.2 CCPL «AEAT»; el art. 47.2.a)
CCPL «Universidades Públicas» de Canarias; el Anexo II CCe «Iberdrola Operación y
Mantenimiento, SAU»; el art. 84 CCe «Agencia EFE, SA»; el art. 178 CCe «Bridgestone
Hispania, SA —Fábricas—»; el Anexo I CCe «Telefónica Soluciones de Informática y
Comunicaciones de España, SAU»; el art. 53 CCe «Grupo Generalli España»; el art.
33.2 CCe «ATAM —Centros Especiales de Empleo—»; art. 62 CCe «UTEs de Globalia
Handling»; el art. 36.E) CCe «Seguriber Compañía de Servicios Integrales, SL»; el art. 43
CCe «Newco Aiport Services, SA»; el art. 53 CCe «Iberhandling, SAU»; el art. 37 CCe
«Hero España, SA»; el Cap. IX.Preámbulo.2 CCe «Autopistas Aumar, SA, Concesionaria
del Estado»; el art. 33.1.2 CCe «Axión-Red de Banda Ancha de Andalucía»; el art. 51 CCe
«Cía. Castellana de Bebidas Gaseosas, SA»; la claúsula 33.2 CCe «Nexans Iberia, SL»; el
art. X.2.3ª CCe «3M España, SA»; el art. 35 CCe «Asociación Aldeas Infantiles SOS de



profesional o sectorial estatal que lo desarrollan 225, bien reprodu-
ciendo su contenido 226, añadiéndose, en su caso, alguna competencia
complementaria más o menos genérica y más o menos fácilmente
encajable en la literalidad legal 227. A tenor del precepto legal, se
deduce que son dos los núcleos competenciales básicos atribuidos al
comité de seguridad y salud: participación y fomento de la acción pre-
ventiva a través de la promoción de iniciativas. Comparado con lo que
compete a los delegados de prevención, cabe pensar que el papel de
los comités de seguridad y salud es residual o está devaluado, pero los
términos tan amplios y generales de su reconocimiento realmente
permiten identificar un contenido complejo e importante de su inter-
vención en materia preventiva.
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España»; el art. 201 CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—», matizando que con
excepción de aquellas que específicamente se señalan para el comité intercentros de
seguridad y salud. Alguno advierte, de forma innecesaria, que tales competencias y facul-
tades podrán ser desarrolladas por el grupo de trabajo designado por la Comisión Mixta y
aprobadas por esta última, como hace el art. 37 CCP «Portuario» de Barcelona; el Cap.
X.2.3ª CCe «3M España, SA».

225 Como el Acuerdo Interprofesional de Cataluña, al que se remite el art. 68 CCe
«Irisbus Ibérica, SL». O el Acuerdo Marco Sectorial a que se refiere el art. 36 CCCA
«Sociedad Estatal de Estiba, Desestiba, Empresas Estibadoras y Trabajadores Portua-
rios» de Cantabria.

226 Reproducido literalmente por el art. 43.17 CCCA «Establecimientos Sanitarios de
Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Cataluña; el
art. 39 CCCA «Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras» de Murcia; el art. 40.2
CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 38.2 CCCA «Transportes Regulares y Discrecio-
nales de Viajeros» de Murcia; el art. 42.1 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y
Turrones» de Murcia; el art. 32 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 33.1
CCCA «Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 33.1
CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Condimentos y Herboristerías» de Mur-
cia; los arts. 46 y 47 CCP «Manipulado y Envasado de Frutas, Hortalizas y Flores» de
Almería; en similares términos, el art. 48.3 y 4 CCP «Rematantes y Aserraderos de
Madera» de La Coruña; el art. 39.3 y 4 CCP «Almacenistas de Madera» de Pontevedra; el
art. 45.3 y 4 CCP «Rematantes y Aserraderos de Maderas» de Pontevedra; el art. 51.3 y 4
CCP «Carpintería, Ebanistería y Actividades Afines» de Pontevedra; el art. 45.6.B) CCP
«Industria Siderometalúrgica» de Valladolid; el art. 115.1 y 2 CCe «Compañía Logística de
Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de Tierra—»; el art. 105.1 y 2 CCe «CLH Aviación,
SA»; el art. 68.2 CCe «Grupo Unión Radio»; el art. 52 CCe «Hijos de Rivera, SA»; el art.
32 CCe «Insago PVC, SA»; el art. 64 CCe «Kaefer Aislamientos, SA»; el art. 47 CCe
«Galletas Siro, SA»; el art. 41 CCe «SEIRT». Una reproducción parcial contiene el Cap.
IX Preámbulo.2 CCe «Autopistas Aumar, SA, Concesionaria del Estado».

227 Así, entre los más genéricos, encontramos la función de prevenir los riesgos
laborales y reducir la siniestralidad laboral, que contiene el art. 71 CCE «Entidades de
Seguros, Reaseguros y Mutuas de Accidentes de Trabajo»; el art. 53 CCe «Grupo Gene-
ralli España»; el art. 56 CCe «JC Decaux España, SLU, JC Decaux Airport España, SA, y
JC Decaux Publicidad Luminosa, SL». Por su parte, conocer y analizar cuantos incidentes



En efecto, respecto a la primera de las competencias legales, se
trata de participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación
de los planes y programas de prevención de riesgos en la empresa,
debatiendo, antes de su puesta en práctica, y en cuanto incida en la
prevención de riesgos, los proyectos de planificación, organización del
trabajo e introducción de nuevas tecnologías, organización y des-
arrollo de las actividades de protección y prevención y proyecto y
organización de la formación. Participación proyectada de manera
casi ilimitada sobre cualquier actuación en el seno de la empresa
susceptible de influir sobre la seguridad y salud en el trabajo, que
abarca la totalidad de aspectos relacionados con los planes y progra-
mas de prevención en todas sus fases, desde su elaboración hasta su
aplicación, seguimiento y verificación, y que, con seguridad, conecta
con cuantas actuaciones integran el deber general de prevención del
empresario 228. La actualización del derecho se produce a través del
debate en el seno del comité, con carácter previo a su ejecución, de
decisiones preventivas relativas a las materias referidas, enfatizando,
así, la condición consultiva del órgano y su condición de foro de dis-
cusión y expresión de opiniones, no sólo técnicas, sobre su actualiza-
ción y su oportunidad y adecuación a las necesidades preventivas,
dando oportunidad de cooperar y colaborar en el proceso decisional
de quien tiene la capacidad unilateral de adoptar las medidas. No es la
finalidad de este órgano la emisión de una opinión colegiada ni la
emisión de informes acerca de los planes y programas sometidos a su
consideración, aunque a veces la negociación colectiva así lo exige 229,
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y accidentes se produzcan en el seno de la empresa o el centro de trabajo y participar en
las comisiones de investigación de accidentes que puedan formarse, en cuyo caso tendrán
derecho a participar un representante por cada opción sindical representada en el comité
refiere el art. 53.2.5 y 6 CCe «Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, SA»; el art.
38.2.5 y 6 CCe «Repsol Química, SA»; art. 78.3.2.e) y f) CCe «Repsol Butano, SA»;
66.2.e) y f) CCe «Repsol Petróleo, SA». Paradigmático al respecto resulta algún convenio
que, tras reproducir las competencias y facultades del art. 39 LPRL, añade las de conocer
e informar el plan de primeros auxilios y el de emergencia, el resultado de los controles
periódicos de las condiciones de trabajo, las estadísticas sobre accidentes laborales, el pro-
grama formativo en materia preventiva, los proyectos para implantación de nuevas tecno-
logías y, en fin, cualquier otra documentación relativa a seguridad y salud que pudiera
resultar relevante por su novedad o posible repercusión, o necesaria para la realización de
sus funciones, como hace el art. 42.7 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 59
CCCA «Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias.

228 Un ejemplo muy claro de las distintas fases de participación del comité puede
observarse en el art. 3 Anexo VII CCe «Areva T&D Ibérica, SA».

229 Así, reclamando informes trimestrales, el art. 38 CCP «Limpieza de Edificios y
Locales» de Las Palmas; el art. 66 CCP «Comercio y Manufactura del Vidrio Plano» de
Las Palmas. Imponiendo un dictamen sobre el presupuesto destinado a la ejecución de los
planes de prevención, la DF CCCA «Industrias del Calzado, Zapatillas Vulcanizadas,



cumpliéndose, en general, sus objetivos con la sola deliberación y
debate no vinculante de la decisión empresarial. Con todo, de con-
vertirse el comité en un órgano objetivo y ecuánime, con compe-
tencia técnica e independencia de las eventuales posturas enfrenta-
das de sus integrantes, su opinión será capaz de generar confianza y
credibilidad, haciendo de él un verdadero consejo asesor de la acti-
vidad empresarial capaz de plasmar la idea de cogestión o partici-
pación máxima de los trabajadores en materia preventiva. Tarea en
la que cobra importancia la solicitud de colaboración de institucio-
nes públicas u organismos especializados, previéndose en los con-
venios que se dé traslado al comité de seguridad y salud de los
informes o planes que pudieran emitir aquellos o reconociéndose el
derecho del órgano a solicitar tales informes 230; lo que conecta con
la facultad del art. 39.2.b) LPRL que los exige, como mínimo, res-
pecto del servicio de prevención, como también contemplan los
convenios 231.

La segunda competencia legal alude a promover iniciativas sobre
métodos y procedimientos para la efectiva prevención de los ries-
gos, concretada en la posibilidad de proponer a la empresa la mejora
de las condiciones o la corrección de las deficiencias existentes. Pre-
cipitado lógico de la anterior función, pues de la expresión y con-
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Caucho e Industrias Afines» de Murcia. Sólo para el caso de discrepancias sobre las
medidas a adoptar, el art. 34 CCCA «Ayuda a Domicilio» de Madrid. Y permitiendo la
emisión de informes o dictámenes, sin exigirlos, el art. 15.1.7 CCE «Fabricación de Ali-
mentos Compuestos para Animales»; el art. 47.2 CCPL «Universidades Públicas de Cana-
rias»; el art. 31.2 CCe «Thyssenkrupp Elevator Manufacturing Spain, SL —Centros de
Madrid y Valencia—». Por su parte, el art. 134 CCe «Ford España, SA», más genérica-
mente, se refiere al derecho a participar en cuantos informes hayan de elaborarse en
materia preventiva.

230 Véase el art. 43.1.c) CCCA «Derivados del Cemento» de Madrid; la DF 4ª.C)
CCP «Construcción y Obras Públicas» de Albacete; el art. 57 CCP «Vid» de Cádiz; el art.
60.2.c) CCP «Construcción y Obras Públicas» de Córdoba; el art. 28 CCP «Transporte de
Viajeros Urbanos e Interurbanos» de Cuenca; el art. 16.2 CCP «Fabricación de Pastas,
Papel y Cartón» de Guipúzcoa; la DA 6ª.3.c) CCP «Construcción y Obras Públicas» de
Huesca; el art. 38 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Las Palmas; el art. 41.c)
CCP «Forjados y Hormigones» de Zaragoza; el art. 28 CCP «Construcción y Obras
Públicas» de Segovia; el art. 52.IV CCP «Empresas Navieras, Consignatarias de Buques y
Estibadoras» de Valencia; el art. 54.1 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Teneri-
fe. Hasta de la propia ITSS permite recabar informes el art. 31.2.4.c) CCe «Thyssenkrupp
Elevator Manufacturing Spain, SL —Centros de Madrid y Valencia—»; el art. 41 CCe
«Grupo de Empresas Ortiz».

231 Véase, el art. 31.2.2 CCe «Grupo Repsol YFP»; el art. 115.2.b) CCe «Compañía
Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de Tierra—»; el at. 135 CCe «Ford
España, SA»; el art. 3 Anexo VII CCe «Areva T&D Ibérica, SA»; el at. art. 31.1 y 2 CCe
«Thyssenkrupp Elevator Manufacturing Spain, SL —Centros de Madrid y Valencia—».



frontación de pareceres se deducirán propuestas a considerar por el
empresario, capaces de modular su decisión, aun sin ser vinculantes.
A tal fin, es común que la negociación colectiva establezca la obliga-
ción de la empresa de informar a los miembros del comité de las
medidas concretas previstas en el centro de trabajo en materia de
seguridad y salud, para ejercer después su derecho de propuesta 232.
Dentro de esta amplia competencia, no son irrelevantes contenidos
como los recogidos en algunos convenios relativos a la promoción y
fomento, en el centro de trabajo o empresa, de la observancia de las
prescripciones vigentes en materia de seguridad y salud, cumplién-
dolas y haciéndolas cumplir 233, así como la colaboración de los tra-
bajadores en la práctica y observancia de las medidas preventivas de
los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 234, recogien-
do y estudiando sus sugerencias y propuestas 235.

Pero para que las competencias descritas tengan un eficaz des-
arrollo por parte del comité de seguridad y salud, el art. 39.2 LPL
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232 Así, el art. 23 CCCA «Agencias Distribuidoras Oficiales de Butano» de Cantabria;
la DF CCCA «Industrias del Calzado, Zapatillas Vulcanizadas, Caucho e Industrias Afines»
de Murcia; la DF 4ª.E) CCP «Construcción y Obras Públicas» de Albacete; el art. 60.2.d)
CCP «Construcción y Obras Públicas» de Córdoba; el art. 52.II. CCP «Artes Gráficas e
Industrias Auxiliares, Manipulados de Papel y Cartón y Editoriales» de Guipúzcoa; el art.
55.II CCP «Industria de la Madera» de Guipúzcoa; el art. 16.2. CCP «Fabricación de Pas-
tas, Papel y Cartón» de Guipúzcoa; la DA 6ª.3.d) CCP «Construcción y Obras Públicas» de
Huesca; el art. 41.d) CCP «Forjados y Hormigones» de Zaragoza; el art. 28 CCP «Cons-
trucción y Obras Públicas» de Segovia; el art. 16.c) CCP «Empresas Concesionarias de Ser-
vicios Municipales de Aparcamiento y Retirada de Vehículos» de La Coruña; el art. 45
CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Tenerife; el art. 72 CCP «Industrias Transfor-
madoras de Plásticos» de Valencia; el art. 3 Anexo VII CCe «Areva T&D Ibérica, S.A»; el
art. 201 CCe «Finanzauto, SA»; el art. 137 CCe «Ford España, SA»; el art. 51 CCe
«European Air Transport NV/SA»; el art. XXXIX CCe «Europistas, Concesionaria Espa-
ñola, S.A»; el art. 23.2 CCe «Albatros Alcázar Servicios Industriales»; el art. 201 CCe
«Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—»; el art. 63 CCe «Grupo Sogecable».

233 Véase, el art. 43.1.a) CCCA «Derivados del Cemento» de Madrid; el art. 60.2.a)
CCP «Construcción y Obras Públicas» de Córdoba; la DA 6ª.3.a) CCP «Construcción y
Obras Públicas» de Huesca; el art. 41.a) CCP «Forjados y Hormigones» de Zaragoza; la
DF 4ª.A) CCP «Construcción y Obras Públicas» de Albacete; el art. 28 CCP «Construc-
ción y Obras Públicas» de Segovia; el art. 16.a) CCP «Empresas Concesionarias de Ser-
vicios Municipales de Aparcamiento y Retirada de Vehículos» de La Coruña; el art. 54
CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Tenerife; el art. 97.a).1, 9 y 11 CCe «La Voz de
Galicia, SA».

234 Cfr., por ejemplo, el art. 20.2 CCCA «Limpieza de Contenedores Herméticos» de
Madrid; el art. 201.h) CCe «Finanzauto, SA».

235 Así, el art. 72. CCP «Industrias Transformadoras de Plásticos» de Valencia; el art.
31.2.4.h) CCe «Thyssenkrupp Elevator Manufacturing Spain, SL —Centros de Madrid y
Valencia—»; el art. 3 Anexo VII CCe «Areva T&D Ibérica, SA».



reconoce una serie de facultades cuya finalidad clara es permitir un
conocimiento cabal de las medidas preventivas vigentes en la
empresa o centro de trabajo, así como de sus eventuales deficien-
cias y de los resultados lesivos derivados de estas. Facultades que
se concretan, básicamente, en recibir información sobre algunos
extremos de contenido también amplio en la mayoría de los casos.
Así, primero, sobre la situación relativa a la prevención de riesgos
en el centro de trabajo, mediante visitas, que la negociación colec-
tiva reitera en sus propios términos 236, y que, recuérdese, coincide
con idéntica facultad de los delegados de prevención. Segundo,
sobre documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo,
como reiteran algunos convenios, en especial, como se señaló, los
procedentes de la actividad del servicio de prevención, en los tér-
minos antevistos. Tercero, sobre los daños producidos en la salud
e integridad física de los trabajadores, para valorar sus causas y
proponer medidas preventivas, que reproduce la negociación colec-
tiva 237, contemplando a veces la posibilidad de que el órgano ela-
bore los datos que recibe mediante una estadística de las medidas
adoptadas, accidentes, órdenes de seguridad dadas, requerimientos
a los trabajadores resistentes a la adopción de medidas de protec-
ción individual o colectiva, actuaciones inspectoras y sanciones
que pudieran imponerse a los trabajadores por la no utilización de
los elementos de seguridad 238, dándose a conocer a todo el personal
la información resultante mediante su inserción en el tablón de
anuncios 239. Finalmente, sobre la memoria y programación anual
de los servicios de prevención, también referida expresamente en
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236 Véase el art. 54 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Tenerife; el art. 42
CCe «Arteixo Telecom, SA»; el art. 4.a) Anexo VII CCe «Areva T&D Ibérica, SA»; el art.
31.2.4.a) CCe «Thyssenkrupp Elevator Manufacturing Spain, SL —Centros de Madrid y
Valencia—»; el art. 31.2.1 CCe «Grupo Repsol YFP»; el art. 115.2.a) CCe «Compañía
Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de Tierra—»; el art. 201 CCe «Finan-
zauto, SA»; el art. 35 CCe «Asociación Aldeas Infantiles SOS de España»; el art. 97 CCe
«La Voz de Galicia, SA».

237 Así, el art. 54 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Tenerife; el art. 31.2.3
CCe «Grupo Repsol YFP»; el art. 115.2.c) CCe «Compañía Logística de Hidrocarburos,
CLH, SA —Personal de Tierra—»; el art. 4 Anexo VII CCe «Areva T&D Ibérica, SA»; el
art. 134 CCe «Ford España, SA»; el art. 31.2 CCe «Thyssenkrupp Elevator Manufacturing
Spain, SL —Centros de Madrid y Valencia—»; el art. 42 CCe «Arteixo Telecom, SA»; el
art. 97 CCe «La Voz de Galicia, SA».

238 Véase el art. 43.1.f) CCCA «Derivados del Cemento» de Madrid; la DF 4ª.G) CCP
«Construcción y Obras Públicas» de Albacete; el art. 60.3 CCP «Construcción y Obras
Públicas» de Córdoba; la DA 6ª3.f) CCP «Construcción y Obras Públicas» de Huesca; el
art. 28 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Segovia.

239 Así, la DF 4ª.G) CCP «Construcción y Obras Públicas» de Albacete.



los convenios 240, y que afecta al resumen o balance de actividades,
así como a la ordenación o proyección de actuaciones en aquel
intervalo temporal, aunque algún convenio, más ampliamente, y
con el fin de prestar una acción coordinada y eficaz, obliga al ser-
vicio de prevención de la empresa a mantener estrecha conexión
con el comité de seguridad y salud 241.

Por lo demás, a las facultades referidas han de añadirse las que el
comité de seguridad y salud tiene atribuidas de forma asistemática,
como las de los arts. 40.2 y 44.1 LPRL, de las que también da cuenta
la negociación colectiva. Y, tratándose de norma legal mínima, cabe
que los convenios amplíen el listado de facultades enunciado, aun
cuando, de una u otra forma, la amplitud de las expresamente recogi-
das en la norma casi siempre permite encajar en alguna de ellas los
productos convencionales. Tal es el caso de la propuesta de paraliza-
ción de trabajos, aun con ciertas condiciones 242; o el conocimiento de
la evolución del absentismo laboral derivado de contingencias comu-
nes y profesionales 243; o la identificación de posibles riegos psicoso-
ciales, promoviendo su evaluación y la detección precoz de situa-
ciones de riesgo a través de la vigilancia de la salud 244; o la
determinación de las condiciones excepcionales de penosidad, toxi-
cidad o peligrosidad 245; o la designación de un técnico especializado,
con conocimientos y experiencia, al que acudir de inmediato cuando
se produzcan controversias sobre las condiciones de seguridad e
higiene de una determinada operación 246; o, por señalar un último

518 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva

240 Véase el art. 4.d) Anexo VII CCe «ArevaT&D Ibérica, SA»; el art. 31.2.4.d)
CCe «Thyssenkrupp Elevator Manufacturing Spain, SL —Centros de Madrid y Valencia—
»; el art. 31.2.4 CCe «Grupo Repsol YFP»; el art. 115.2.d) CCe «Compañía Logística de
Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de Tierra—»; el art. 42 CCe «Arteixo Telecom,
SA».

241 Se trata del art. 20.6 CCCA»Limpieza de Contenedores Herméticos» de Madrid.
242 Véase la DF 4ª.F) CCP «Construcción y Obras Públicas» de Albacete; la DA

6ª.3.e) CCP «Construcción y Obras Públicas» de Huesca; el art. 16.d) CCP «Empresas
Concesionarias de Servicios Municipales de Aparcamiento y Retirada de Vehículos de La
Coruña; el art. 60.e) CCP «Construcción y Obras Públicas» de Córdoba; el art. 54.1 CCP
«Limpieza de Edificios y Locales» de Tenerife.

243 Así, el art. 27 CCP «Ayuda a Domicilio» de Zaragoza.
244 Como reconoce el art. 34.3 CCE «Centros de Jardinería;» el art. 41 CCCA

«Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Castilla-La Mancha; en
parecido sentido, el art. 97 CCe «La Voz de Galicia, SA».

245 Véase el art. 25 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de León.
246 Así, el art. 38 CCP «Portuario» de Barcelona, que prevé una función del técnico

no decisoria ni arbitral, limitada a manifestar su criterio y a aconsejar a las partes sobre el
problema controvertido, propiciando la solución más idónea para la garantía de la seguri-
dad y el entendimiento entre las partes discrepantes.



ejemplo, analizar la información y propuestas a requerimiento de los
comités de empresa y revisar que el vestuario cumpla las exigencias
de seguridad e higiene necesarias bajo la óptica de la prevención de
riesgos laborales 247. Pero, sobre todo, son destacables aquellos pocos
convenios que contienen una regulación particularmente detallada y
completa de las competencias del comité, especificando los genéricos
términos legales y permitiendo a su través, igualmente, determinar
con mayor claridad las fronteras entre la actuación de los delegados
de prevención y del comité de seguridad y salud que, como se habrá
observado, en ocasiones se solapan 248.

Por lo que se refiere a las garantías que se reconocen a los miem-
bros del comité de seguridad y salud como consecuencia del desen-
volvimiento de sus funciones, baste recordar que los mismos no
ostentan más que las derivadas de la situación de base que les permi-
te incorporarse a dicho órgano, esto es, su condición previa de repre-
sentante, como han confirmado nuestros tribunales 249 y con frecuen-
cia recuerda la negociación colectiva, de manera explícita o
remitiendo a la regulación legal 250, llegando a establecerse a veces, de
forma expresa y concreta, que no se reconocen horas supletorias 251,
aun cuando ha de advertirse que, como se dijo en relación con los
delegados de prevención y reiteran los convenios, no se imputan al
crédito de horas y es considerado a todos los efectos tiempo de trabajo
el invertido en las reuniones del órgano al que pertenece. No obstan-
te, también se hallan ejemplos convencionales que atribuyen un cré-
dito horario específico en favor de los integrantes del comité de segu-
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247 Véase el art. 43.2 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos
(Handling)».

248 Así, de forma muy singular, el art. 51 CCE «Acción e Intervención Social»; el art.
47 CCPL «Universidades Públicas de Canarias»; el art. 31.2 CCe «Thyssenkrupp Elevator
Manufacturing Spain, SL —Centros de Madrid y Valencia—». También, menos extenso,
el art. 32.e) CCE «Puertos del Estado y Autoridades Portuarias»; el art. 52.IV CCP «Artes
Gráficas e Industrias Auxiliares, Manipulados de Papel y Cartón y Editoriales» de Gui-
púzcoa; el art. 16.2 CCP «Fabricación del Pastas, Papel y Cartón» de Guipúzcoa; el art. 3
Anexo VII CCe «Areva T&D Ibérica, SA»; el art. 137 CCe «Ford España, SA»; el art. 97
CCe «La Voz de Galicia, SA».

249 En este sentido, la STSJ Andalucía/Sevilla 3 mar. 2000 (AS. 3215), declararía que
los miembros de dicho comité no gozan de garantías específicas por tal condición, dis-
frutando las que tengan atribuidas como consecuencia de la condición en que se incorpo-
ran al órgano, esto es, delegado de prevención o trabajador designado por el empresario
para la actividad preventiva.

250 Véase el art. 51 CCE «Acción e Intervención Social»; el art. 4 CCCA «Intervención
Social» de Madrid; el art. 39.4.3 CCP «Comercio de Óptica al Detalle» de Barcelona; el art.
66 CCP «Comercio y Manufactura del Vidrio Plano» de Las Palmas; el art. 41 CCe «Auto-
pista Concesionaria Astur-Leonesa, SA»; el art. 4.4 CCe «Areva T&D Ibérica, SA».



ridad y salud, en todo caso 252 o sólo para cuando no tienen la previa
cualidad de representante unitario 253 o, incluso, bajo la condición
de dedicarlo a formación en esta materia 254 o a la comprobación
habitual y efectiva del cumplimiento de las medidas de seguridad
individuales y del estado de las colectivas 255.

4.3. Comités intercentros de seguridad y salud

El art. 38.3.2º LPRL, al que no faltan invocaciones directas o
indirectas por parte de los convenios empresariales 256, permite que
aquellas empresas que cuenten con varios centros de trabajo en
los que ya estén constituidos los oportunos comités de seguridad y
salud acuerden la creación de un comité intercentros especializado
en este ámbito, cuyas funciones serán las que el propio acuerdo le
atribuya. Acuerdo de creación de este comité intercentros que pue-
de instrumentarse a través de convenio colectivo, estatutario o
extraestatutario, o cualquier otro pacto específico e informal entre
el empresario y los representantes de los trabajadores, aunque debe
descartarse la validez de pactos adoptados por sujetos no colecti-
vos, ya que, pese a la literalidad del precepto legal, la opción se
plantea en empresas en las que ya existe comité de seguridad y
salud de centro de trabajo. Pues bien, tal posibilidad es asumida por
no pocos convenios, en los que, sin perjuicio de cuanto se dirá
luego más concretamente, suele reconocerse este tipo de órganos
con funciones concretadas en la coordinación de los criterios de
actuación de las instancias de participación y representación a
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251 Así, el art. 57 CCP «Entidades de Carácter Social» de la Comunidad Valenciana.
252 En este sentido, el art. 48 CCE «Mantenimiento y Conservación de Instalaciones

Acuáticas»; el art. 72 CCP «Industrias Transformadoras de Plásticos» de Valencia. Pre-
viendo su posible incremento, el art. 62 CCPL «Comunidad Autónoma de Murcia»; el art.
44 CCe «Empresa Nacional Mercados Centrales de Abastecimiento, SA».

253 Así, el art. 60 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Córdoba; el art. 69 CCP
«Comercio» de Córdoba.

254 Como hace el art. 6 CCCA «Preparados Alimenticios y Productos Dietéticos» de
Cataluña; el art. 14 CCP «Industrias de Ebanistería, Carpintería y Afines» de Albacete; el
art. 48 CCe «Ertisa, SA».

255 Así, el art. 41 CCP «Forjados y Hormigones» de Zaragoza, que aplica a estos fines
el tiempo que fuere necesario. Menos generoso, concediendo sólo una hora semanal a
idénticos fines, el art. 43 CCCA «Derivados del Cemento» de Madrid; la DA 6ª CCP
«Construcción y Obras Públicas» de Huesca.

256 Así, la DA 7ª CCe «CLH Aviación, SA»; el art. 116.1 CCe «Compañía Logística
de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de Tierra—»; el Anexo II.C).1. CCe «Iberdrola
Operación y Mantenimiento, SAU»; el art. 42 CCe «Reintegra, SA»; el art. 30.1 CCe
«Mapfre, Grupo Asegurador».



nivel de centro de trabajo, al objeto de unificar la acción preventiva
en la empresa 257. 

Pese a la identidad nominal de este órgano con el previsto en el
art. 63.3 ET, hay que destacar de inmediato que apenas presenta con
él alguna otra similitud, sin perjuicio de advertir que el comité inter-
centros de carácter común asuma a veces algunas competencias que
podrían haber correspondido al comité intercentros de seguridad y
salud, pese a su diversa naturaleza 258, o que el comité intercentros
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257 Véase, el art. 43 CCE «Asistencia en Tierra en Aeropuertos (Handling)»; el art.
107.3.1 CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de Pieles
para Peletería»; el art. 66.3.1 y 4 CCE «Industria Química»; el art. 65.3 CCE «Perfumería
y Afines»; el art. 42.7.4 CCCA «Montajes y Empresas Auxiliares del Metal» de Asturias;
el art. 42.7.6 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 59.3 CCCA «Talleres de
Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 37 bis CCCA «Vehículos de
Alquiler sin Conductor» de Baleares; el art. 43.16.3 CCCA «Establecimientos Sanitarios
de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos» de Catalu-
ña; el art. 35.1 CCCA «Cueros, Repujados, Marroquinería y Similares» de Cataluña; el art.
69.1 CCCA «Industrias de Confección de Ante, Napa y Doble Faz» de Cataluña; el art.
61.3.1 CCCA «Laboratorios Fotográficos» de Cataluña; el art. 16.3 CCCA «Estableci-
mientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clí-
nicos» de Cataluña; el art. 40.3.1 CCCA «Comercio de Óptica al Detalle» de Cataluña; el
art. 42.3.1 CCP «Comercio de Óptica» de Badajoz; el art. 55.3 CCCA «Residencias Pri-
vadas de la Tercera Edad de Iniciativa Social» de Cataluña (extraestatutario); el art. 39.3.1
CCP «Comercio de Óptica al Detalle» de Barcelona; el art. 40.3.1 CCP «Comercio al
Menor de Ópticas» de Lérida; el art. 43.3.1 CCP «Comercio al Detalle de Ópticas» de
Tarragona; el art. 23 CCP «Supermercados y Autoservicios» de Valencia; el art. 109.a)
«AENA»; el art. 84.5 CCe «Agencia EFE, SA»; el art. 179 CCe «Bridgestone España,
SA»; el art. X.3 CCe «3M España, SA»; el art. 56 3.1 CCe «Grupo de Empresas TAFI-
SA»; el art. 45 CCe «Paradores de Turismo de España, SA»; el art. 47.5 CCe «General
Óptica, SA».

258 Tal es el caso del art. 44 CCE «Elaboradores de Productos Cocinados para su Venta
a Domicilio», en el que se obliga a las empresas a facilitar una copia de la póliza de seguro
de accidentes concertada; del art. 36 CCE «Industria Azucarera», en la implantación o
modificación del seguro de vida; del art. 44 CCE «Cadenas de Tiendas de Conveniencia», en
el que empresas y comité intercentros ha de definir el régimen y tipo de prendas a entregar a
los trabajadores a la vista de las exigencias legales señaladas en la LPRL; del art. 66.1.a)
CCPL «Consejo de Administración del Patrimonio Nacional», en materia de ropa de traba-
jo y uniformidad relacionados con la prevención de la salud; o, en fin, del art. 36 CCP
«Comercio de la Pequeña y Mediana Empresa» de Las Palmas en relación con los meca-
nismos de prevención que se utilicen. También, el art. 61 CCE «Prensa no Diaria»; el art. 52
CCE «Grandes Almacenes»; el art. 61.C) CCCA «Comercio del Mueble» de Madrid; el art.
42 CCI «Comercio de Flores y Plantas»; el art. 46 CCP «Supermercados y Autoservicios de
Alimentación» de Barcelona; el art. 51 CCP «Transportes por Carretera, Garajes y Aparca-
mientos» de Burgos; el art. 38 CCP «Empaquetado de Plátanos» de Las Palmas; el art. 39.4
CCP «Minería de Antracita y Hulla» de Palencia; el art. 64 CCP «Almacenaje y Distribución
de Alimentación» de Zaragoza; el art. 125 CCPL «Servicio Catalán de la Salud».



especializado en materia preventiva se constituya precisamente en el
seno del comité intercentros común, como comisión específica del
mismo 259. En efecto, mientras que el comité intercentros de la norma
estatutaria es un órgano de representación de los trabajadores, el de
carácter preventivo muestra una composición mixta, como el órgano de
primer grado del que trae causa. De ahí que en la constitución de este
comité intercentros no parece preciso respetar el criterio de la propor-
cionalidad, salvo que así se hiciera constar expresamente en el acuerdo
en el que se procediera a su creación, en los términos que luego se
verán. Con todo la doctrina de nuestros Tribunales se ha decantado ya,
con cierta rotundidad, como se dijo, por la inaplicación de dicho cri-
terio en materia preventiva; todo lo cual recomienda precisar en el
acuerdo de constitución la fórmula de designación de los miembros del
comité en cuestión. Tampoco opera aquí límite numérico alguno en
cuanto a los miembros que lo integran, salvo, una vez más, el que
eventualmente establezca el acuerdo, resultando obligado, en cam-
bio, respetar la composición paritaria que es propia de su naturaleza.

Quedan igualmente al albur del acuerdo las funciones que ha de des-
empeñar el comité intercentros, con dos únicas precisiones. De una
parte, que entre dichas funciones habrá de incluirse la necesidad de
coordinación de los diversos comités de seguridad y salud en los distin-
tos centros de trabajo, por ser este un principio inspirador de la LPRL
que, en el caso del comité de seguridad y salud, expresa con claridad el
art. 39.3 LPRL, si bien para supuesto diverso. De otra, que no se exige
una determinación precisa de cuáles sean dichas funciones, a diferencia
de lo previsto en el art. 63.3.3 ET, lo que admite una atribución genérica
de cometidos funcionales, en una suerte de reparto vertical de tareas a
cuyo través los comités de centro vendrían a aplicar las directrices ema-
nadas del intercentros, adecuándolas, si fuera adecuado, a sus específicas
características; ello abundaría en la idea de una mejor coordinación de
las funciones preventivas del órgano de participación, aunque, en todo
caso, no parece posible una expropiación total de las funciones de cada
uno de los comités de seguridad y salud de centro de trabajo, porque les
son reconocidas ex lege competencias y facultades a las que tienen dere-
cho y aun obligación de ejercitar en sus respectivos ámbitos 260.
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259 Así, el art. 58.II CCe «DIA». Por su parte, garantizando una presencia mínima en
el comité intercentros especializado de miembros del de carácter común, véase el art. 55
CCe «Supermercados Sabeco, SA y Sabeco Euskadi, SL».

260 Puede verse, más ampliamente, G. TUDELA CAMBRONERO y Y. VALDEOLI-
VAS GARCÍA, Ley de Prevención de Riesgos Laborales y normativa de desarrollo.
Comentarios, jurisprudencia, concordancias, doctrina, cit., pp. 446-451.



De hecho, en este punto relativo a las relaciones entre el comité
intercentros y los comités de centro es donde las disposiciones con-
vencionales debieran ser más claras y terminantes, para evitar friccio-
nes o solapamientos innecesarios susceptibles de actuar en detrimento
de la función correspondiente a cada órgano, que no se eluden fácil-
mente si se limitan a reproducir para el comité intercentros la atribu-
ción de funciones que corresponden legalmente al comité de cada
centro de trabajo 261. Por ello, resulta más adecuado, aun reconocién-
dose idénticas funciones que las atribuidas a los comités de seguridad
y salud de centro, señalar expresamente que aquellas se dirigen en el
órgano intercentros a la unificación y coordinación de criterios a nivel
general de la empresa o con incidencia general en todos los centros de
trabajo o en más de uno 262 y, sobre todo, añadir que el comité inter-
centros puede, en todo caso, recabar la competencia sobre cualquier
aspecto tratado en los comités de centro, prevaleciendo su competencia
en caso de discrepancia 263, resultando especialmente ilustrativa de la
posible fricción entre ambos niveles de participación la acentuación
convencional de que la misión del órgano intercentros es coordinar de
forma general la acción preventiva, pero sin desarrollar para ello las
atribuciones que la legislación confiere al delegado de prevención
sobre el centro de trabajo al que pertenece 264.

A esta misma finalidad de coordinación de ambas instancias sir-
ven también previsiones dirigidas a asegurar que se canalice la docu-
mentación, acuerdos, informes, actas, memorias o similares entre
uno y otro órgano 265 o la asistencia de los miembros del comité
intercentros a las reuniones de los comités de centro, obligándose
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261 Así, el art. 84.5 CCe «Agencia EFE, SA»; el art. 55.4 CCe «Auna Telecomunica-
ciones, SAU»; art. 179 CCe «Bridgestone Hispania, SA —Fábricas—»; el art. 52.6 CCe
«Grupo Eroski»; el art. 55 CCe «Supermercados Sabeco, SA y Sabeco Euskadi, SL».

262 Véase el art. 46 CCe «Fujitsu Services, SA»; el art. 55.4 CCe «Auna Telecomu-
nicaciones, SAU»; el art. 84.5 CCe «Agencia EFE, SA»; el art. 35 CCe «Allianz, Com-
pañía de Seguros y Reaseguros, SA»; el art. 30.1 CCe «Mapfre, Grupo Asegurador»; el art.
201 CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—»; el art. 42 CCe «Reintegra, SA»; el
art. 53 y Anexo 6 CCe «Enagas, SA»; el art. 50 CCe «Compañía Transmediterránea, SA
—Personal de Flota—»; el art. 23.a) CCe «Compañía Transmediterranea, SA —Personal
de Tierra—»; el art. 32 CCe «Avis Alquile un Coche, SA» que añade que, en caso de dis-
crepancia, se estará a la ley.

263 Como hace el Anexo II.C).1 CCe «Iberdrola Operación y Mantenimiento, SAU»; el
art. 116.3 CCe «Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de Tierra—».

264 Así se expresa el art. 201 CCe «Iberia LAE, SA —Personal de Tierra—».
265 Así, el Anexo II.C).1. CCe «Iberdrola Operación y Mantenimiento, SAU»; el

art. 23.a) CCe «Compañía Transmediterránea, SA —Personal de Tierra—»; el art. 4 Ane-
xo III del CCe «Grupo de Unión Fenosa».



estos últimos a informar de las convocatorias al secretario de aquel
primer comité 266 o, en fin, a garantizar la participación del órgano
intercentros en la organización, puesta en marcha y funciones de los
comités de centro 267. Aunque a veces se expresa con más meritoria
precisión que la función genérica atribuida al órgano intercentros es la
coordinación de las labores de representación y participación en
materia de riesgos laborales, como consecuencia de la convivencia en
la empresa de órganos de representación individuales —delegados de
prevención— y colectivos —comités de salud laboral— en los diver-
sos centros de trabajo 268, además de realizar estudios, propuestas y, en
su caso, ejecución de las acciones en materia preventiva que sean
comunes a más de uno o a todos los centros de trabajo 269.

Abordando más concretamente el contenido que los convenios
dedican a este órgano de participación, lo primero a reseñar es que su
denominación legal, comité intercentros, es la más generalizada en la
negociación colectiva 270. No obstante, existen otras, como la de comi-
té general de seguridad y salud 271; o comité central o estatal o comi-
sión estatal de seguridad y salud 272 que, pese a la confusión a que
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266 Como hace el art. 179 CCe «Bridgestone Hispania, SA —Fábricas—».
267 Así, el art. 71.3 CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco».
268 Así, el art. 32 CCe «Avis Alquile un Coche, SA».
269 Véase el art. 52 CCE «Grandes Almacenes»; el art. 62.c) CCPL «Consejo de

Administración del Patrimonio Nacional»; el art. 61 CCe «Grupo de Empresas Bureau
Veritas»; el art. 2 Anexo III CCe «Grupo de Unión Fenosa».

270 Véase, en tal sentido, el art. 52 CCE «Grandes Almacenes»; el art. 43.3 CCE «Ser-
vicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos (Handling)»; el art. 23 CCCA «Supermercados
y Autoservicios» de Valencia; el art. 40.3.1 CCP «Comercio al Menor de Ópticas» de Lérida;
el art. 93 CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»; el art. 63
CCPL «Consejo de Administración del Patrimonio Nacional»; el art. 84.5 CCe «Agencia
EFE, SA»; el art. 116 CCe «Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de
Tierra—»; el art. 23.a) CCe «Compañía Transmediterránea, SA —Personal de Tierra—»; el
art. 46 CCe «Fujitsu Services, SA»; el art. 61 CCe «Grupo de Empresas Bureau Veritas»; el
art. 201 CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—»; el art. 179 CCe «Bridgestone His-
pania, SA —Fábricas—»; el art. 32 CCe «Avis Alquile un Coche, SA»; el art. 52.6 CCe «Gru-
po Eroski»; el art. 55 CCe «Supermercados Sabeco, SA y Sabeco Euskadi, SL»; el art. 36
CCe «Zardoya Otis, SA y Ascensores Eguren, SA»; el art. 61 CCe «Avanzit Telecom, SLU»;
el at. 19 CCe «Europcar IB, SA»; el Cap. IX.11 CCe «CEPSA».

271 Así, el art. 99 CCe «Radiotelevisión Española y sus Sociedades Estatales «Tele-
visión Española, SA» y «Radio Nacional de España, SA».

272 Véase el art. 55 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 16 CCe «Allianz, Compañía
de Seguros y Reaseguros, SA»; el art. 30 CCe «Mapfre, Grupo Asegurador»; el art. 38.2
CCe «Grupo Asegurador Reale»; el Anexo II.C).1 CCe «Iberdrola Operación y Manteni-
miento, SAU»; el art. 34 CCe «Geserv, SL»; el art. 81.b) CCe «Grupo Hc Energía». Por su
parte, el art. 92 CCe «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA», con esta denominación,
constituye una comisión que integra indistintamente a personal laboral y funcionario.



pudiera conducir su calificativo de estatal, no excede el ámbito empre-
sarial, identificándose con ello únicamente la amplia implantación
geográfica de la empresa. También, más excepcionalmente, se habla
en alguna ocasión de comité de seguridad e higiene para diferenciar-
lo de los comités que operan a nivel de centro de trabajo 273.

En cuanto a su identificación, a veces se define al comité inter-
centros de seguridad y salud como el órgano paritario y colegiado de
participación general, destinado a la consulta regular y periódica de
las actuaciones de la empresa en materia de prevención 274, en lo que
representa una plena coincidencia con la definición del comité de
seguridad y salud de centro de trabajo, radicando su sola diferencia en
el ámbito funcional de las competencias y facultades que asume, que
es ahora el de la empresa en su conjunto o aquel que supere el corres-
pondiente a cada comité de seguridad y salud de centro de trabajo o
delegados de prevención. Se trata pues, por decirlo en palabras de
algún convenio, de un órgano de carácter general 275 o máximo órga-
no de representación de los trabajadores en materia de seguridad y
salud laboral en cuantas cuestiones excedan de las competencias de
cada centro de trabajo.

La práctica totalidad de los convenios consultados inciden expre-
samente en el carácter mixto y paritario del órgano, aunque a partir de
tal cualidad hay múltiples variaciones en su composición, tanto en
relación con el número de sus miembros, como en la condición de sus
integrantes, especialmente en lo que afecta a los representantes de los
trabajadores. Por lo que se refiere al número de miembros, estos sue-
len oscilar entre 6 y 16 276, alcanzando muy excepcionalmente un
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273 Así, el art. 42 CCe «Reintegra, SA».
274 Así, el art. 99 CCe «Radiotelevisión Española y sus Sociedades Estatales «Tele-

visión Española, SA» y «Radio Nacional de España, SA»; el Anexo II.C).1. CCe «Iber-
drola Operación y Mantenimiento, SAU»; el art. 52.6 CCe «Grupo Eroski».

275 Cfr. el art. 63 CCPL «Consejo de Administración del Patrimonio Nacional».
276 Seis, conforme a lo previsto en el art. 55.1) CCE «Contratas Ferroviarias» y en el

art. 23.a) CCe «Compañía Transmediterranea, SA —Personal de Tierra—». Ocho, según
el art. 55.2 CCe «Auna Telecomunicaciones, SAU», el art. 32 CCe «Avis Alquile un
Coche, SA» o el art. 61 CCe «Grupo de Empresas Bureau Veritas». Diez miembros, en el
art. 50 CCe «Compañía Transmediterránea, SA —Personal de Flota—», en el Anexo
II.C).1. CCe «Iberdrola Operación y Mantenimiento, SAU» o en el art. 42 CCe «Reinte-
gra, SA», invocando razones de operatividad del órgano. Doce, conforme al art. 16.a) CCe
«Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, SA»; el art. 53 y Anexo 6 CCe «Enagas,
SA; el art. 201 CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—». Catorce, según el art. 179
CCe «Bridgestone Hispania, SA —Fábricas—». O, en fin, dieciséis membros, a tenor de
lo previsto en el art. 30.2 CCe «Mapfre, Grupo Asegurador»; el art. 99 CCe «Radiotele-
visión Española y sus Sociedades Estatales «Televisión Española, SA» y «Radio Nacional



número superior 277. Número par que, como se ha dicho, se hace
corresponder a partes iguales entre representantes de los trabajadores
y de la empresa. En relación con los representantes de los trabajado-
res, su designación se hace entre los miembros de los comités de
seguridad y salud laboral y los delegados de prevención que ejerzan
sus funciones en los centros donde no se hubiera podido constituir un
comité de seguridad y salud 278, aunque en otras ocasiones la desig-
nación que recae sobre los representantes de los trabajadores fija
reglas de distribución más estricta, precisándose que exista un miem-
bro por cada sindicato más representativo y el resto proporcional-
mente a la representatividad obtenida en las elecciones sindicales 279.
Excepcionalmente, los integrantes de este comité son designados por las
partes firmantes del convenio que lo crea, sin más especificaciones 280.
Por su parte, más apegados al tenor literal de la LPRL, algunos con-
venios afirman que el órgano estará formado por delegados de pre-
vención 281, sin perjuicio de ampliarse a veces la cualidad de miembro
a los delegados sindicales o liberados por acumulación de horas sin-
dicales 282, aunque no faltan ejemplos que hacen recaer dicha desig-
nación sobre los delegados sindicales en exclusiva 283, o que hacen
corresponder a la representación sindical la distribución de sus miem-
bros entre aquellos sindicatos que ostenten la condición de más repre-
sentativos a nivel de sector 284 o sean designados por las secciones sin-
dicales en proporción a su representatividad en el momento de la
constitución de la mesa negociadora 285. Otras ocasiones, en fin, su
elección se condiciona al cumplimiento de las condiciones señaladas
para los delegados de prevención o a tratarse de personas de especial
cualificación para representar al comité en las negociaciones con la
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de España, SA»; el art. 52.6 CCe «Grupo Eroski». Por su parte, en una curiosa redacción,
el art. 55 CCe «Supermercados Sabeco, SA y Sabeco Euskadi, SL» prevé la constitución
de un órgano paritario con trece miembros, lo que parece manifestar una clara confusión
con el órgano de representación común, que no tiene esa cualidad de órgano mixto.

277 Así, a 24 miembros se refiere el art. 1 Anexo III del CCe «Grupo de Unión Fenosa».
278 Véase el art. 32 CCe «Avis Alquile un Coche, SA».
279 Así, el art. 1 Anexo III del CCe «Grupo de Unión Fenosa».
280 Véase el art. 61 CCe «Grupo de Empresas Bureau Veritas».
281 Así, el art. 84.5 CCe «Agencia EFE, SA; el art. 42 CCe «Reintegra, SA»; el art. 61

CCe «Grupo de Empresas Bureau Veritas»; el art. 52.6 CCe «Grupo Eroski».
282 Véase el art. 23.a) CCe «Compañía Transmediterránea, SA —Personal de Tierra—»;

el art. 50 CCe «Compañía Transmediterránea, SA —Personal de Flota—»; el art. 99 CCe
«Radiotelevisión Española y sus Sociedades Estatales `Televisión Española, SA´ y `Radio
Nacional de España, SA´».

283 Véase el art. 53 CCe «Enagas, SA» y su Anexo 6.
284 Así, el art. 55.1 CCE «Contratas Ferroviarias».
285 Véase el art. 16.a) CCe «Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, SA».



empresa 286. Además, tampoco están ausentes previsiones dirigidas a
elegir de entre los miembros del comité intercentros quiénes ejerzan
las facultades de presidente y secretario, condición la primera que,
como también se vio en relación con el comité de seguridad y salud
de centro, suele recaer en la parte empresarial 287, aunque también
aparecen previsiones de elección de un copresidente elegido por cada
una de las partes 288 o de elección del cargo por mayoría de los miem-
bros 289.

En lo que se refiere al funcionamiento del comité intercentros,
como prevé la normativa para los comités de seguridad y salud comu-
nes, aquel órgano se dota de sus propias normas, lo que suele con-
cretarse en un reglamento de funcionamiento interno 290, que se fijará
por consenso, explicita algún convenio 291. Con todo, al margen lo pre-
visto en el reglamento o norma interna de funcionamiento, no faltan
especificaciones convencionales referidas a esta cuestión, como las
relativas a la periodicidad de sus reuniones ordinarias, la convocatoria
de reuniones extraordinarias, asistencia de asesores que acompañen a
cada representante u otras de parecido tenor 292. Tampoco faltan men-
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286 Así, el art. 201 CCe «Iberia, LAE, SA —Personal de Tierra—».
287 Por ejemplo, el art. 55.2 CCe «Auna Telecomunicaciones, SAU», que permite

igualmente a ese presidente designar un secretario, con voz y sin voto; en similar sentido,
el art. 1 Anexo III del CCe «Grupo de Unión Fenosa». Por su parte, designando también al
presidente de entre los miembros empresariales, el Anexo II.C).1 CCe «Iberdrola Opera-
ción y Mantenimiento, SAU»; el art. 92 CCe Correos y Telégrafos, SA; el art. 1 Anexo III
CCe «Grupo de Unión Fenosa»; el art. 52.6 CCe «Grupo Eroski». Y eligiendo al secreta-
rio de entre los miembros de la representación sindical, véase el art. 55.1 CCE «Contratas
Ferroviarias».

288 Así, el art. 61 CCe «Grupo de Empresas Bureau Veritas».
289 Es el caso del art. 50 CCe «Compañía Transmediterránea, SA —Personal de

Flota—».
290 En tal sentido, puede verse el art. 116.2 CCe «Compañía Logística de Hidrocar-

buros, CLH, SA —Personal de Tierra—»; el art. 30 CCe «Mapfre, Grupo Asegurador»; el
art. 61 CCe «Grupo de Empresas Bureau Veritas»; el art. 84.5 CCe «Agencia EFE, SA»; el
anexo II.C).1 CCe «Iberdrola Operación y Mantenimiento, SAU»; el art. 52.6 CCe «Gru-
po Eroski». Puede consultarse un ejemplo de reglamento de funcionamiento en la Res.
DGTSS 7 feb. 01 de la Comunidad Valenciana, por la que se ordena la inscripción, depó-
sito y publicación del Reglamento Interno del Comité Intercentros de Seguridad y Salud
Laboral de Radio Televisión de Andalucía y sus Sociedades Filiales.

291 Así, el art. 32 CCe «Avis Alquile un Coche, SA»; el art. 179 CCe «Bridgestone
Hispania, SA —Fábricas—».

292 Previendo reuniones bimensuales, el art. 53 y Anexo 6 CCe «Enagas, SA»; el art.
55 CCE «Contratas Ferroviarias». Con carácter trimestral fija las reuniones el art. 3 Ane-
xo III CCe «Grupo de Unión Fenosa»; el art. 50 CCe «Compañía Transmediterránea, SA
—Personal de Flota—»; el art. 30.1 CCe «Mapfre, Grupo Asegurador»; el Anexo II.C).1
CCe «Iberdrola Operación y Mantenimiento, SAU». Estableciendo reuniones tres veces al



ciones a la cobertura de los gastos derivados de la actividad del comité
intercentros, que suelen hacerse de cargo de la empresa, aun añadién-
dose a veces la exigencia de previa información y de posterior rendi-
miento de cuentas 293, así como la referencia a que el tiempo empleado
por los miembros de este órgano intercentros para asistir a las reuniones
sea considerado tiempo de trabajo efectivo, computándose, pues, dichas
horas a cargo de las respectivas empresas 294, señalándose, pues, que no
se imputarán al crédito horario de los representantes de los trabajadores
o retribuyendo las horas que excedan del crédito sindical, establecién-
dose, en ocasiones, unas cuantías máximas anuales 295. Sin perjuicio
todo lo anterior de que, otras veces, en lo relativo a esta cuestión el con-
venio no hace sino remitirse al régimen legal 296.

Por lo que afecta a las competencias y funciones encomendadas a
este órgano, ya se anticipó que el criterio de atribución suele ser de
carácter funcional, esto es, por superarse la afectación a un único
centro de trabajo, lo que lleva en ocasiones a identificar una total
coincidencia entre las competencias que se atribuyen al comité inter-
centros con las que se reconocen legalmente a comités de seguridad y
salud de centro de trabajo y delegados de prevención 297. Aunque no
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año, el art. 179 CCe «Bridgestone Hispania, SA —Fábricas—». Cada seis meses, por
acuerdo de ambas partes o a instancias del servicio de prevención, prevé el art. 23.a) CCe
«Compañía Transmediterranea, SA —Personal de Tierra—». Con carácter general, con
reglas más precisas sobre diversos aspectos de las reuniones del órgano, tales como las for-
malidades y plazos de las convocatorias, válida constitución del órgano, contenido del
orden del día y documentación que debe acompañarse, entre otros asuntos, véase el art.
55.2 CCE «Contratas Ferroviarias», en el que destaca por ejemplo, que los acuerdos
adoptados tienen el mismo valor que lo pactado en convenio colectivo; el Anexo II.C).1
CCe «Iberdrola Operación y Mantenimiento, SAU»; el art. 3 Anexo III CCe «Grupo
Unión Fenosa». Más concretamente, sobre la asistencia de asesores, véase el art. 55.2 CCe
«Auna Telecomunicaciones, SAU»; el Anexo II.C).1 CCe «Iberdrola Operación y Man-
tenimiento, SAU»; el art. 179 CCe «Bridgestone Hispania, SA»; el art. 23.a) CCe «Com-
pañía Transmediterránea, SA —Personal de Tierra—».

293 Así, el art. 30.4 CCe «Mapfre, Grupo Asegurador»; el art. 5 Anexo III CCe «Gru-
po de Unión Fenosa»; el art. 23.a) CCe «Compañía Transmediterranea, SA —Personal de
Tierra—»; el art. 50 CCe «Compañía Transmediterránea, SA —Personal de Flota—».
También, el art. 109.8 CCPL «Administración General de la Comunidad de Castilla y
León y Organismos Autónomos Dependientes de ésta».

294 Así, el art. 55.3 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 30.4 CCe «Mapfre, Grupo
Asegurador».

295 Seis mil euros, según el art. 32 CCe «Avis Alquile un Coche, SA».
296 Es el caso del art. 35 CCe «Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, SA».
297 Ejemplo claro de coincidencia se visualiza en el art. 201 CCe «Iberia, LAE, SA —

Personal de Tierra—», cuando atribuye competencias que son reiteración de las recogidas
en el art. 39.1.a) y b) LPRL aunque otras suponen una mezcla y adecuación de las que
corresponden a ese otro órgano de centro en el nivel empresarial en su conjunto, como la



faltan tampoco criterios de tipo material o sustantivo, por razón del
asunto de que se trate, y aun delimitaciones competenciales que admi-
ten razones tanto de tipo territorial como material 298. De ahí que lo
habitual sea reconocer sus competencias en base a que se hallan
implicados en la intervención de que se trate más de un centro de tra-
bajo o todos los centros y empleados afectados por el convenio, según
se señaló más arriba. Así, el comité intercentros vendría a asumir las
facultades generales respecto del total ámbito de aplicación del con-
venio empresarial —es a este nivel donde se establecen contenidos
convencionales relativos a esta materia—, tratándose en su seno los
temas generales que afecten a toda la empresa o excedan el ámbito del
centro de trabajo en cuyo seno, y a través de cada comité de seguridad
y salud del propio centro, se tratarán los asuntos específicos del mis-
mo. Sin perjuicio de dejarse expresa constancia en algunos supuestos
de competencias que conectan con la definición de principios míni-
mos y generales de salud laboral y condiciones de trabajo, con la
interpretación y mediación en conflictos y con la identificación del
órgano intercentros como interlocutor privilegiado en la relación con
otros órganos de similar naturaleza y aun como foro para la consulta
regular y periódica a los delegados de prevención en relación con el
ejercicio de sus funciones 299.

Pero esta atribución competencial genérica tampoco evita que, en
ocasiones, el convenio establezca un listado extenso de funciones
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mención a que el comité intercentros debe velar por que las citadas funciones no se sola-
pen o entren en competencia con las que correspondan a los comités de seguridad y
salud de los centros de trabajo, que, en última instancia, reconoce son autónomos respec-
to a lo legalmente establecido, lo que justifica que los comités de centro de trabajo requie-
ran la intervención del intercentros cuando hayan agotado las actuaciones que permite su
propia gestión, y siempre que se trate de asuntos que se refieran a las competencias del
comité intercentros o que pudieran ser de tipo general para toda la empresa. Véase, tam-
bién, el art. 55.4 CCe «Auna Telecomunicaciones, SAU»; el Anexo II.C).1 CCe «Iberdrola
Operación y Mantenimiento, SAU»; el art. 179 CCe «Bridgestone Hispania, SA —Fábri-
cas—»; el art. 116.3 CCe «Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de
Tierra—»; el art. 61 CCe «Avanzit Telecom, SLU»; el art. 63 CCPL «Consejo de Admi-
nistración del Patrimonio Nacional».

298 Así, el art. 92 CCe «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos» establece con claridad
que la Comisión Estatal de Salud Laboral conoce de cuantas cuestiones hayan sido remi-
tidas por los Comités Provinciales de Seguridad y Salud, por entender estos últimos que es
competente por razón de la materia o del territorio.

299 Así, el art. 55.3 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 16.a) CCe «Allianz, Com-
pañía de Seguros y Reaseguros, SA»; el art. 63 CCPL «Consejo de Administración del
Patrimonio Nacional»; el art. 101.1 CCPL «Administración General de la Comunidad de
Castilla y León y Organismos Autónomos Dependientes de ésta»; el art. 74.3 CCPL
«Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco».



que, en principio, traduce casi literalmente ese reiterado criterio fun-
cional en la identificación de la actuación del órgano intercentros,
reconociéndose, con todo, una regulación muy completa y precisa que
coadyuva en la superación de las ya aludidas fricciones que even-
tualmente puedan darse entre las funciones a desarrollar por el comi-
té de centro de trabajo y por el general de la empresa en su conjun-
to 300. En este sentido, de estos últimos casos destaca esa posición de
superioridad del comité intercentros, que sirve tanto para resolver
las cuestiones que los comités de centro le planteen cuanto para ofre-
cer a estos últimos asesoramiento respecto a temas de carácter gene-
ral para evitar o reducir riesgos que incidan sobre la vida, integridad
física, salud y bienestar de los trabajadores, formulando al efecto las
oportunas advertencias, revistiendo especial interés la referencia a la
propuesta de crear, fusionar o integrar los comités de centro que con-
sidere convenientes y necesarios al objeto de optimizar su labor en los
distintos centros de trabajo, zonas geográficas o áreas de actividad
profesional, que pasa también por aquellas medidas de normalización
de las actividades, procedimientos, actas y funcionamiento de los
comités de centro en orden a una mayor eficacia y coordinación de
actividades 301.

4.4. La coordinación de instancias representativas
pertenecientes a distintas empresas

Como se sabe, el art. 39.3 LPRL prevé, al objeto de asegurar la
colaboración entre empresas que desarrollan simultáneamente activi-
dades en un mismo centro de trabajo, la posible realización de reu-
niones conjuntas de los diversos comités de seguridad y salud o, en su
defecto, de los delegados de prevención y empresarios de las empre-
sas que carezcan de aquellos primeros órganos, sin perjuicio de otras
medidas de actuación coordinada. Se trata, pues, de una manifestación
de la coordinación de actividades empresariales que, en orden al
deber de los empleadores, contempla el art. 24 LPRL, aunque for-
mulada de forma ciertamente imprecisa y dirigida ahora a las instan-
cias representativas y participativas, porque no se determinan los
sujetos entre quienes se ha de producir el acuerdo conducente a la rea-
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300 Valgan como ejemplos suficientemente ilustrativos el Anexo II.C).1. CCe «Iber-
drola Operación y Mantenimiento, SAU» y el art. 99 CCe «Ente Público Radiotelevisión
Española y sus Sociedades Estatales `Televisión Española, SA´ y `Radio Nacional de
España, SA´».

301 Así, de nuevo, el Anexo II.C).1. CCe «Iberdrola Operación y Mantenimiento,
SAU».



lización de las mencionadas reuniones conjuntas ni se clarifica quié-
nes han de reunirse conjuntamente. En todo caso, y anotando que ni
se crea un órgano nuevo superpuesto a los preexistentes de participa-
ción en las empresas obligadas a coordinarse, ni se atribuye una obli-
gación legal, sino una mera facultad, parece adecuado permitir las
más amplias posibilidades a la articulación de tales reuniones con-
juntas en aras a favorecer la actuación coordinada que se pretende.

Pues bien, al calor de semejante previsión, algunos convenios esta-
blecen medidas al respecto, como la creación de un comité de seguridad
y salud intercontratas, en determinadas condiciones 302, en cuya virtud se
reitera la posibilidad de que los comités de seguridad y salud de las
empresas concurrentes o, en su defecto, los empresarios que carezcan de
dichos comités y los delegados de prevención, acuerden la realización de
reuniones conjuntas u otras medidas de actuación coordinada, en parti-
cular cuando, por los riesgos existentes en el centro de trabajo que inci-
dan en la concurrencia de actividades, se considere necesaria la consul-
ta para analizar la eficacia de los medios de coordinación establecidos
por las empresas concurrentes o para proceder a su actualización, todo
ello sin perjuicio de las obligaciones de coordinación que incumben a la
empresa principal 303. Precisamente, concretando estas obligaciones,
algún otro convenio dispone que en todos los centros de trabajo en que
concurran varias empresas contratistas, subcontratistas y trabajadores
autónomos, el contratista principal convocará reuniones conjuntas en las
que participarán todos ellos y el coordinador de seguridad de la obra y
los delegados de prevención, añadiéndose que, de no existir representa-
ción de los trabajadores en las empresas subcontratistas, los delegados de
prevención presentes en la obra que correspondan a la empresa principal
ostentarán la representación a efectos de funciones y competencias en
materia de seguridad y salud en el trabajo 304.

4.5. La creación de otros órganos específicos de representación y
participación en materia preventiva

4.5.1. El fundamento y significado de la previsión convencional de
órganos participativos diversos a los legales

La posibilidad que el art. 35.4 LPRL ofrece a los agentes sociales
de que a través de la negociación colectiva o mediante los acuerdos
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302 Véase el art. 66.5.2 CCE «Industria Química».
303 Cfr. el art. 76 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Tarragona. También, la DA

4ª CCP «Industria Siderometalúrgica» de Barcelona.
304 Cfr. el art. 63.1 y 2 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Tarragona.



del art. 83.3 ET se pacte que las competencias reconocidas legal-
mente a los delegados de prevención sean ejercidas por órganos espe-
cíficos creados en tales instrumentos no es desaprovechada en la
práctica convencional, en especial por los convenios colectivos sec-
toriales, que asumen con frecuencia competencias generales respecto
del conjunto de empresas y centros de trabajo incluidos en su ámbito
de aplicación, concretando el propósito legal de fomentar el mejor
cumplimiento en dichas unidades de la normativa sobre prevención de
riesgos laborales. En efecto, aquel precepto abre la puerta a la crea-
ción de órganos de participación y representación de carácter espe-
cializado en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo diversos de
los diseñados legalmente, cuya virtualidad radicaría en servir de ins-
trumento adecuado para suplir la ausencia de instancias de represen-
tación y participación colectiva en unidades de pequeña dimensión
que carecen de las figuras comunes principalmente por no darse las
condiciones objetivas exigidas, resultando medios idóneos para refor-
zar la acción preventiva en los lugares de trabajo que, justamente,
desde una perspectiva tanto cuantitativa como cualitativa, suelen mos-
trar mayores carencias prevencionistas 305.

La posibilidad de que se constituyan tales órganos cabe al conve-
nio colectivo de cualquier ámbito y a los acuerdos interprofesionales,
cuya llamada avala la creación de estructuras orgánicas supraempre-
sariales, generalmente de carácter intersectorial, que cobran singular
interés de extender sus efectos sobre empresas que, por su reducido
tamaño, no cuentan con órganos propios de representación común ni
especializada, como acaba de señalarse, dando paso a figuras asimi-
lables a los delegados territoriales o a otros eventuales delegados u
órganos unipersonales o colegiados de ámbito supraempresarial. En
efecto, el régimen previsto no sólo presupone la capacidad de crear
órganos inicialmente individuales o unipersonales, a imagen de los
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305 Por expresarlo en los términos de la LSSC, dentro de un sector, como el de cons-
trucción, especialmente afectado por las condiciones aludidas y donde se han concretado
figuras de este tipo, se trata de articular fórmulas imaginativas y eficaces de representación
de los trabajadores, dentro de las posibilidades que ofrece el actual marco normativo
(art. 9.2). Un ejemplo interesante de la pluralidad de órganos de participación puede
consultarse en el art. 114.1 CCe «Grupo Endesa», al distinguir la Comisión de Participa-
ción en la Planificación y Control de la Gestión de la Actividad Preventiva, Comités de
Seguridad y Salud Laboral Territoriales o de Comunidad Autónoma, Comités de Seguridad
y Salud Laboral Provinciales/Zonales, Comités de Seguridad y Salud Laboral de Edificios
Singulares, Comités de Seguridad y Salud Laboral de Centrales Térmicas, Comités de
Seguridad y Salud Laboral de Explotaciones Mineras y, en fin, Comités de Seguridad y
Salud Laboral de Empresas de Gas, de cuya composición, competencias y régimen de fun-
cionamiento se da cuenta en los arts. 115 a 122.



delegados de prevención, sino que tal posibilidad puede extenderse a
otra clase de órganos, ahora colegiados y de carácter mixto y paritario,
que suelen recibir la denominación de comités o comisiones y que
vendrían a operar esta vez a modo de comité de seguridad y salud
supraempresarial. Carácter supraempresarial que parece conducir de
modo natural al acuerdo sobre materias concretas, de aplicación inter-
sectorial y suscrito por organizaciones sindicales y empresariales
más representativas, como la unidad de negociación ideal en el esque-
ma legal, aun sin restar capacidad a los convenios sectoriales para
hacer lo propio en su rama de actividad y en su ámbito espacial.
Estos específicos órganos pueden sustituir a los delegados de preven-
ción, pasando a ejercitar sus competencias, pero también coexistir con
ellos, asumiendo entonces funciones generales respecto del conjunto
de centros de trabajo o empresas incluidos en el ámbito de aplicación
del convenio, en los términos y conforme a las modalidades que se
acuerden. Asunción de competencias que, pese al silencio legal, debe
llevar aparejado el disfrute de idénticas garantías, inescindibles ambas
a efectos de cumplir los objetivos de la representación y actuación
participada en la prevención de riesgos laborales.

En definitiva, cabe una amplia gama de posibles articulaciones de
la opción legal, al objeto de alcanzar el mayor grado de eficacia en el
cumplimiento de la normativa preventiva y en la garantía de la segu-
ridad y salud en el trabajo. Y es que la norma se transforma en plena-
mente dispositiva para el convenio, permitiendo la creación de órga-
nos autónomos e independientes de los de representación unitaria y
especializada, aun con capacidad de afectar a sus competencias y
actuación en el plano preventivo, alterando el modelo legal ordinario
que sería meramente subsidiario de la regulación convencional. Aun-
que si esos órganos creados ad hoc no asumen la totalidad de las
competencias que la LPRL atribuye a los delegados de prevención o a
los comités de seguridad y salud, estos últimos conservan las no
«expropiadas», dado el carácter mínimo de la norma legal, inderoga-
ble in peius por el convenio.

Pues bien, al calor de la previsión señalada ha surgido en la nego-
ciación colectiva a lo largo de estos años una pléyade de órganos
que hacen ciertamente complejo el entramado de representación y
participación en materia de seguridad y salud en el trabajo. Así, se
reconocen, por citar las denominaciones más comunes que reciben
aquellos y no tratándose siempre de órganos realmente diversos,
comisiones paritarias y sectoriales de seguridad y salud, comités cen-
trales de seguridad y salud, delegados territoriales, delegados secto-
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riales y, en fin, otros órganos específicos que parecen ir cobrando
fuerza, de los que se da cuenta más amplia a continuación.

4.5.2. Los delegados sectoriales y territoriales

Las primeras teorizaciones y concreciones prácticas que intenta-
ron dar respuesta al propósito legal hicieron emerger algunas figuras
entre las que inicialmente destacaron con cierta fuerza las dos fór-
mulas singulares a que alude el rótulo de este apartado. De una parte,
los delegados sectoriales, u otros eventuales delegados de ámbito
supraempresarial que, genuinamente, serían los designados para
representar conjuntamente, en esas mismas unidades, a los trabaja-
dores que carecen de representante propio, pero dentro de un mismo
sector en un determinado ámbito geográfico. De otra, los delegados
territoriales, inicialmente concebidos como representantes sindica-
les en materia preventiva, cuya actividad incluía de forma conjunta a
los trabajadores de empresas de cualquier actividad de reducido tama-
ño próximas entre sí y casi siempre con un ámbito de actuación geo-
gráfico delimitado a nivel autonómico, que no obsta dejar a salvo
los espacios en los que pudiera actuar el eventual delegado sectorial,
porque lo que ha sido común a la implantación de estas figuras es el
deseo expreso de los sujetos firmantes del instrumento convencional
de creación de respetar los respectivos niveles de actuación, evitando
la superposición de instancias a modo de estructura piramidal; previ-
sión razonable, pues el propósito es alcanzar unidades productivas
carentes de fórmulas participativas, no de reproducir fórmulas orgá-
nicas con atribuciones similares. Con todo, el denominado delegado
sectorial a veces ha recibido el apelativo de delegado regional, adje-
tivo más próximo al de delegado territorial ya aludido, por lo que,
para identificar realmente cada figura, era conveniente centrarse más
en las atribuciones que tenían reconocidas y en el ámbito geográfico
en que se ejercían, que en su denominación.

Por lo demás, a efectos puramente clarificadores, nótese que el
sentido de la actuación de estos específicos órganos fruto del acuerdo
colectivo es susceptible de desenvolverse en dos posibilidades básicas:
una primera que presupone la sustitución de los delegados de pre-
vención, de existir, cuyas competencias —y garantías, como acaba de
decirse— pasarían a ser ejercidas por aquellos; y una segunda que
parte de la convivencia de ambas instancias representativas, sin susti-
tuir a los delegados de prevención en los centros de trabajo donde
hayan sido designados, pero, al tiempo, supliendo su inexistencia en
las unidades que carecen de representación, asumiendo entonces

534 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva



competencias generales respecto del conjunto de centros de trabajo o
empresas incluidos en el ámbito de aplicación del convenio, en los
términos y conforme a las modalidades que se pacten.

Pues bien, contrastado este esquema teórico con la más reciente
negociación colectiva, ha de destacarse que son prácticamente nulas
las previsiones convencionales de este tenor, de suerte que allí donde
se encuentran referencias a la figura del delegado de prevención sec-
torial las mismas no intentan tanto servir de cauce para la designación
de un órgano que sustituya o complete, a ese nivel, las competencias
de los delegados de prevención de los centros de trabajo afectados por
el convenio, cuanto elegir miembros que hayan de formar parte de la
comisión paritaria que se pretende crear a ese nivel sectorial, en el
sentido que se analizará en el apartado siguiente. Así, este modelo res-
ponde más claramente, como se verá enseguida, a una tercera moda-
lidad de instancia supraempresarial, que constituye un órgano, más
que de carácter representativo del personal, para sustituir o suplir la
representación propia de centro de trabajo, de carácter participativo y
paritario, como instancia superior de asesoramiento, cooperación y
vigilancia del cumplimiento de la normativa preventiva.

Con todo, e investido de ese carácter en apariencia netamente
representativo y conflictual que parece corresponderse fielmente con
la denominación más estricta de delegado de prevención, aun de
carácter supraempresarial, se encuentra algún reflejo testimonial de su
creación en la negociación colectiva 306. Sin embargo, el tratamiento
que se da de la figura es tan escueto que resulta arriesgado hacer
valoraciones sobre su verdadera cualidad, al mencionarse, más allá de
la mera previsión de su creación, que dispondrá de horas laborales
para elaborar un catálogo de enfermedades profesionales y la jubila-
ción anticipada en el sector. De reducirse a la mencionada sus fun-
ciones en materia preventiva, habría que concluir que, de nuevo, el
apelativo de delegado sectorial induce a confusión, pues se trataría
más de participar y analizar aspectos de la prevención que de repre-
sentar a los trabajadores en este ámbito allí donde carecen de instan-
cias propias de representación.

4.5.3. Las comisiones paritarias y sectoriales con competencias
preventivas

A otra tipología de órganos, con la cualidad de colegiados y mix-
tos, responden otros modelos convencionales que implican la supera-
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ción de los iniciales planteamientos de «sindicalización» de la lucha
contra la prevención, y que han dado lugar a experiencias significati-
vas bien conocidas tanto a nivel estatal como en ciertas CCAA, fruto
de acuerdos, en esos respectivos ámbitos, suscritos por las organiza-
ciones sindicales y empresariales más representativas. Aun con deno-
minaciones dispares, que a veces han reproducido y las más superado
su errónea y confusa identificación como delegados sectoriales o
delegados territoriales, las diversas posibilidades que la práctica nos
muestra presentan entre sí no pocos puntos en común, tanto en lo rela-
tivo a su composición, configurándose como órganos de composición
mixta, empresarial y sindical, dependientes de las organizaciones fir-
mantes, que actúan para el conjunto de centros de trabajo situados en
el ámbito de que se trate, como en sus funciones, prácticamente coin-
cidentes en lo sustancial, aun con muy diferentes grados de intensidad
reguladora según el convenio de referencia.

Entre dichos órganos, ha de hacerse alusión en primer término a
las genéricamente denominadas comisiones paritarias, resultando fre-
cuente vía negociación colectiva tanto la atribución de competencias
de seguridad y salud en el trabajo a las comisiones paritarias secto-
riales de interpretación del convenio que las crea, que sumarían, pues,
a sus facultades genéricas este otro tipo de funciones específicas 307,
cuanto la creación de comisiones paritarias especializadas en materia
de seguridad y salud en el trabajo y de carácter sectorial 308, sin per-
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307 Por ejemplificar, véase el art. 30 CCP «Comercio del Mueble» de Jáen; el art.
37 CCP «Comercio del Papel» de Jaén; el art. 32 CCP «Comercio —Actividades
Diversas—» de Jaén; el art. 34 CCP «Comercio de Alimentación» de Jaén; el art. 43
CCP «Comercio de Materiales de Construcción» de Jaén; el art. 33 CCP «Comercio
Textil» de Jaén; el art. 33 CCP «Comercio del Calzado» de Jaén; el art. 30 CCP
«Comercio en General» de Palencia; el art. 33 CCP «Comercio del Metal» de Palen-
cia;el art. 31.3 CCP «Peluquerías de Señora, Institutos de Belleza y Similares» de
Valladolid.

308 Véanse las DDAA 1ª.3.e) y 2ª CCE «Establecimientos Financieros de Crédito»; el
art. 139 CCE «Construcción»; el art. 48 CCE «Instalaciones Deportivas»; el art. 78 CCE
«Industria Salinera»; el art. 55.1 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 49 CCE «Agencias
de Viajes»; el art. 48 CCE «Administraciones de Lotería» ; el art. 42 CCCA «Industrias
del Metal» de Asturias; el art. 60 CCCA «Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afi-
nes» de Asturias; el art. 42.8 CCCA «Montajes y Empresas Auxiliares» de Asturias; el art.
53 CCCA «Campo» de Baleares; el art. 29 CCCA «Despachos de Abogados» de Baleares;
el art. 65 CCCA «Metal» de Baleares; el art. 31 CCCA «Industrias de Panadería y Paste-
lería» de Baleares; el art. 30 CCCA «Despachos de Graduados Sociales» de Baleares; el
art. 67 CCCA «Derivados del Cemento» de Cantabria; el art. 11 CCCA «Centros y Ser-
vicios de Atención a Personas Discapacitadas» de la Comunidad Valenciana; el art. 28.3
CCCA «Torrefactores de Café y Sucedáneos» de Cataluña; el art. 12 CCCA «Empresas de
Atención Especializada en el Ámbito de la Familia, Infancia y Juventud» de la Comunidad



juicio de que, en ocasiones, a esta materia se añadan otras, como la
formación y el medio ambiente 309 y aun la contratación 310. Por su
parte, en el caso de las comisiones ad hoc, las denominaciones resul-
tan plurales, siendo, no obstante, las más usuales las que responden al
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Valenciana; el art. 51 «Estaciones de Servicio» de la Comunidad Valenciana; el art. 28
CCCA «Residencias para la Tercera Edad del Sector Privado» de la Comunidad Valen-
ciana; el art. 25 CCCA «Empresas que Tengan Adjudicada Mediante Contrato con Algu-
na Administración Pública, la Gestión de Residencias de Tercera Edad, Centros del Día,
Centros Mujer 24 Horas, Centros de Acogida y Servicio de Ayuda a Domicilio de Titula-
ridad Pública» de la Comunidad Valenciana; el art. 22.B) CCCA «Pirotecnia» de la
Comunidad Valenciana; el art. 43 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en
Ambulancia» de Galicia; el art. 21.4 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Melilla;
el art. 77 CCCA «Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento» de Murcia; el art.
37 CCCA «Manipulado, Aderezo, Relleno y Deshueso de Aceitunas» de Murcia; el art. 36
CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones» de Murcia; el art. 26 CCCA
«Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas de Murcia; el art. 40 CCCA
«Manipulado y Envasado de Agrios» de Murcia; el art. 34 CCCA «Panaderías» de Murcia;
el art. 30 CCCA «Preparado y Empaquetado de Especias, Condimentos y Herboristerías»
de Murcia; el art. 29 CCCA «Industrias Pimentoneras» de Murcia; el art. 19.b) CCCA
«Talleres de Reparación de Vehículos» de Navarra; el art. 65 CCCA «Industria Sidero-
metalúrgica» de Navarra; el art. 30 CCI «Laboratorios de Prótesis Dental» de Valencia y
Castellón; el art. 42.4 CCP «Comercio de Óptica» de Badajoz; el art. 62 CCP «Vid» de
Cádiz; el art. 51.1 CCP «Empresas Consignatarias del Mercado Central del Pescado» de
Barcelona; el art. 48 CCP «Industria del Metal» de Cádiz; la DA 2ª CCP «Limpieza de
Edificios y Locales» de Castellón; el art. 36 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de
Palencia; el art. 55 CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Palencia; el art. 38.b) CCP
«Limpieza, Abrillantado y Pulimento de Edificios y Locales» de Salamanca; el art. 34
CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Segovia; el art. 31 CCP «Limpieza de Edifi-
cios y Locales» de Valladolid; el art. 40 CCP «Almacenistas de Madera» de Pontevedra; el
art. 46 CCP «Rematantes y Aserraderos de Maderas» de Pontevedra; el art. 52 CCP
«Carpintería, Ebanistería y Actividades Afines» de Pontevedra; el art. 70 CCP «Industria
del Metal» de Valencia; el art. 37 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Valencia; el
art. 22.6 CCP «Tintorerías y Lavanderías» de Valencia; el art. 28 CCP «Comercio de
Vidrio y Cerámica» de Valencia; el art. 63 CCP «Construcción y Obras Públicas» de
Córdoba; el art. 33 CCP «Exhibición Cinematográfica» de Córdoba; el art. 32 CCP
«Construcción y Obras Públicas» de Gerona; el art. 49 CCP «Industria Siderometalúrgica»
de Jaén; el art. 32.1 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Alicante; el art. 29 CCP
«Industrias de la Madera y Corcho» de Alicante; el art. 40.2 CCP «Hostelería» de Ali-
cante; el art. 41 CCP «Empleados de Fincas Urbanas» de Burgos; el art. 30 CCP «Hoste-
lería y Turismo» de León; el art. 28.c) CCP «Oficinas y Despachos» de Lugo; el art. 33
CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Soria; el art. 45 CCP «Industria Siderometalúr-
gica» de Valladolid; el art. 12 CCP «Intervención Social» de Vizcaya; el art. 33 CCP «Esti-
badores Portuarios del Puerto de Bilbao» de Vizcaya; el art. 40 CCP «Limpieza de Edifi-
cios y Locales» de Zamora.

309 En este sentido, puede verse el art. 44 CCE «Estaciones de Servicio»; el art. 38
CCP «Edificios y Locales» de Valencia; el art. 44 CCI «Oficinas y Despachos» de Valen-
cia y Castellón.

310 Así, la DA 2ª.2 CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Asturias.



nombre de comisión paritaria de seguridad y salud 311 o comisión
paritaria de prevención de riesgos laborales 312, aun no faltando tam-
poco apelativos con reminiscencias ya superadas, como es el caso de
la comisión de seguridad e higiene 313.

Dichas comisiones, de composición paritaria, como indica su
denominación misma, se integran por las partes firmantes del conve-
nio y, en general, tienen por finalidad convencional declarada, como
fórmula que admite amplias y heterogéneas facultades más concretas,
el estudio de la siniestralidad y la prevención de riesgos laborales en
el sector 314, señalándose en ocasiones más específicamente la de
adaptar las relaciones laborales al marco jurídico diseñado legalmen-
te 315, a cuyos efectos las partes se comprometen al desarrollo en
esos órganos de las medidas y planes de prevención necesarios para el
cumplimiento de las obligaciones de la empresa y la protección de los
derechos de los trabajadores 316. De modo más explícito, aun en este
mismo contexto de atribuciones genéricas, se hallan también propó-
sitos relativos al desarrollo de la participación de empresarios y tra-
bajadores a través de las organizaciones empresariales y sindicales
más representativas, en la planificación, programación, organización
y control de la gestión relacionada con la mejora de las condiciones
de trabajo y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores
en el trabajo, así como la mejor satisfacción de los objetivos perse-
guidos por la LPRL y sus normas de desarrollo 317.

Declaraciones generalistas que se reproducen en orden a justificar
la constitución de tal instancia orgánica, y que no obvian tampoco
enmarcar su actuación dentro de la defensa de valores y actitudes de
más amplio espectro, como la que se manifiesta al mencionar la nece-
sidad «de fomentar la cultura preventiva y el cumplimiento de las nor-
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311 Véase el art. 94 CCE «Madera»; el art. 79 CCE «Servicios de Prevención Ajenos».
312 Así, el art. 20 CCE «Industrias del Arroz»; la Disposición Complemetaria 2ª

CCE «Industrias de Turrones y Mazapanes; el art. 48 CCP «Industria del Metal» de
Cádiz; el art. 32 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Alicante; el art. 29 CCP «Indus-
trias de la Madera» de Alicante; el art. 70 CCP «Industrias del Metal» de Valencia; el art.
67 CCPL «Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».

313 Tal es el caso del art. 32 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Gerona.
314 Así, la DA 2ª CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Castellón.
315 Cfr. el art. 53 CCCA «Campo» de Baleares.
316 Así se pronuncia el art. 51 CCCA «Estaciones de Servicio» de la Comunidad

Valenciana.
317 Véase el art. 36 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Palencia; el art.

38.b) «Limpieza, Abrillantado y Pulimento de Edificios y Locales» de Salamanca; el art.
34 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Segovia; el art. 31 CCP «Limpieza de Edi-
ficios y Locales» de Valladolid; el art. 62 CCP «Vid» de Cádiz.



mas como elementos centrales de una estrategia a corto, medio y
largo plazo para una constante mejora de la seguridad y salud en el
trabajo», en los ámbitos y aspectos específicos a que se refiere el
propio convenio 318; o la de hacer compatible el progreso económico y
social con el respeto al medio ambiente y a los recursos naturales,
mediante el compromiso de desarrollar las acciones necesarias para
mejorar las condiciones medioambientales, fomentando la integración
de la gestión medioambiental en el seno de las empresas del sector,
articulándose en la comisión paritaria las iniciativas orientadas a
fomentar medidas y comportamientos responsables en materia
medioambiental con el objeto de propiciar una actuación adecuada de
empresas y trabajadores en este ámbito de actuación 319.

Pero a los propósitos mencionados con frecuencia se unen previ-
siones más concretas dirigidas a identificar con mayor claridad las
funciones de las comisiones paritarias, siendo en general, como se
anticipó, bastante similares en el fondo las que contienen las distintas
disposiciones convencionales de este tenor, aun tratándose, cierta-
mente, de un listado muy plural, lo que no obsta que en ocasiones
queden explicitadas por mera remisión a las que determine el propio
reglamento de funcionamiento interno del órgano. Pero, aun con esa
remisión, tampoco se llega a renunciar en algún caso al esbozo de
algunas en el convenio mismo 320, o a su identificación in genere con
las atribuidas a los comités de seguridad y salud 321. Con todo, por alu-
dir a algunas de las más reiteradamente contempladas en los pro-
ductos convencionales, pueden citarse las siguientes funciones.

En primer término, se reconocen funciones relativas a la vigilancia o
control del cumplimiento de la legislación vigente en materia de pre-
vención de riesgos laborales 322, con especial referencia al seguimiento e
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318 Véase el art. 42.9 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 60 CCCA
«Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 42.8 CCCA «Mon-
tajes y Empresas Auxiliares» de Asturias. Aludiendo también a la divulgación de la cultura
preventiva, el art. 22.B) CCCA «Pirotecnia» de la Comunidad Valenciana.

319 Véase el art. 42.9 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias.
320 Véase el art. 28.c) CCP «Oficinas y Despachos» de Lugo.
321 Así, el art. 48 CCE «Administración de Loterías»; el art. 42.4 CCP «Comercio de

Óptica» de Badajoz; el art. 40 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Zamora.
322 Así, el art. 44 CCE «Estaciones de Servicio»; el art. 42 CCE «Jardinería»; el art. 48

CCE «Administración de Loterías»; la DA 2ª.3.b) CCE «Establecimientos Financieros de Cré-
dito»; el art. 59.b) CCE «Contact Center»; el art. 43 CCCA «Transporte de Enfermos y Acci-
dentados en Ambulancia» de Galicia; el art. 41 CCP «Empleados de Fincas Urbanas» de
Burgos; el art. 37 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Valencia; el art. 70.3 CCP «Indus-
tria del Metal» de Valencia; el art. 32.2.3 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Alicante.



interpretación del cumplimiento de los contenidos y acuerdos alcanzados
en el propio convenio en cuanto afecta a la seguridad y salud en el tra-
bajo 323. Vigilancia y control que, en ocasiones, se extiende a aspectos
más específicos, como la contaminación del medio ambiente 324, o la
interpretación, aplicación, vigilancia y desarrollo del reglamento sobre
vestuario 325, o la evolución de la siniestralidad 326 o de los planes pre-
ventivos en las empresas 327. Dicha labor de control y seguimiento pre-
supone la facultad de proponer las medidas necesarias para dar cumpli-
miento a la legislación o garantizar la seguridad en el trabajo dentro de
cada centro 328, lo que pasa igualmente por la realización de estudios,
análisis y diagnósticos de las condiciones de trabajo y de salud e implan-
tación de la actividad y gestión preventivas en el ámbito sectorial, cuyas
conclusiones resultantes permitan plantear propuestas de actuación 329; se
alude, en particular, a las procedentes de la actividad del servicio de pre-
vención y las relativas a los daños producidos en la salud o en la inte-
gridad física de los trabajadores 330, que a veces constituyen informa-
ciones que deben recabarse de las comisiones específicas provinciales o,
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323 Véase el art. 48 CCE «Instalaciones Deportivas y Gimnasios»; el art. 94 CCE
«Madera»; el art. 42.9 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 60 CCCA «Talle-
res de Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 42.8 CCCA «Montajes y
Empresas Auxiliares» de Asturias; el art. 32 CCP «Construcción y Obras Públicas» de
Gerona; el art. 70.3 CCP «Industria del Metal» de Valencia.

324 Así, el art. 70.4 CCP «Industria del Metal» de Valencia; el art. 32.2.3 CCP «Indus-
tria Siderometalúrgica» de Alicante.

325 Así, el art. 2 Anexo 6 CCCA «Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamen-
to» de Murcia.

326 Véase el art. 28.3 CCCA «Torrefactores de Café y Sucedáneos» de Cataluña; el
art. 13 CCCA «Embotellado y Comercio de Vinos, Licores, Cervezas y Bebidas de Todo
Tipo» de Cantabria; el art. 43 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambu-
lancia» de Galicia; el art. 62 CCP «Vid» de Cádiz.

327 Véase el art. 48.2.b) CCP «Industria del Metal» de Cádiz.
328 Véase el art. 48 CCE «Instalaciones Deportivas y Gimnasios»; el art. 77 CCCA

«Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento» de Murcia; el art. 33.1 CCP «Exhi-
bición Cinematográfica» de Córdoba. Más concreta y extensamente, el art. 63.b) CCP
«Construcción y Obras Públicas» de Córdoba pretende promover en el órgano en cuestión
cuantas medidas considere tendentes a mejorar la situación del sector en esta materia, tales
como el establecimiento de la jornada continuada en el período que se pacte cada año,
teniendo como objetivo fundamental el extender la preocupación por la seguridad a todos
los niveles, fomentando campañas de mentalización u otras.

329 Véase el art. 94 CCE «Madera»; el art. 139 CCE «Construcción»; el art. 32 CCP
«Construcción y Obras Públicas» de Gerona; el art. 67.2 CCCA «Derivados del Cemento»
de Cantabria; el art. 21.4 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Melilla.

330Así, el art. 48 CCp «Instalaciones Deportivas y Gimnasios»; el art. 44 CCE «Esta-
ciones de Servicios»; el art. 62 CCP «Vid» de Cádiz; el art. 33.2 CCP «Exhibición Cine-
matográfica» de Córdoba.



en su defecto, de las comisiones paritarias, adoptando los mecanismos
oportunos de coordinación de dicha información 331, o a la fijación de los
protocolos para la realización de los reconocimientos médicos, que no lo
hayan sido por las autoridades sanitarias 332. Más concretamente, en
este mismo terreno, se ha asignado a estas comisiones la función de ela-
borar estudios conjuntos sobre la accidentalidad y enfermedades profe-
sionales más comunes en el sector, así como su valoración y análisis,
buscando los medios y técnicas adecuadas para su prevención y correc-
ción 333, aunque sorprenda que, en alguna ocasión, el estudio de los
riesgos específicos de la actividad y las medidas preventivas más ade-
cuadas en este contexto identifique como aparente única finalidad pro-
poner su inclusión en la redacción del convenio colectivo 334, en lugar de
su eliminación. Por lo demás, en orden al cumplimiento de la legislación
o al control de su aplicación, tampoco son desdeñables las competencias
relativas a la elaboración de programas de seguimiento y evaluación
de la aplicación de los acuerdos sobre buenas prácticas preventivas y
subcontratación en algún concreto sector con importante peso de esta
forma de organización del trabajo, afectando también al desarrollo,
seguimiento y evaluación de los trabajos que efectúan los órganos espe-
cíficos previstos en el convenio estatal de dicho sector de actividad 335, o,
en términos más generales, la realización de estudios de la aplicación al
sector de la normativa de salud, seguridad e higiene laboral vigente en
cada momento 336.

Un segundo bloque de competencias atribuidas a las comisiones
específicas en este ámbito puede encuadrase en la promoción e impul-
so de la política preventiva en el sector de que se trate 337, proponien-
do fórmulas o recomendaciones para la mejor aplicación de la políti-
ca de prevención de riesgos laborales en las empresas 338, lo que
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331 Así, el art. 63.a) CCP «Construcción y Obras Públicas» de Córdoba.
332 Como hace el art. 48 CCE «Instalaciones Deportivas y Gimnasios».
333 Así, el art. 48 CCE «Instalaciones Deportivas y Gimnasios»; el art. 57 CCE «Centros

de Asistencia y Educación Infantil»; el art. 59.f) CCE «Contact Center»; el art. 48.2.d) CCP
«Industria del Metal» de Cádiz; el art. 49.b) CCP «Industria Siderometalúrgica» de Jaén.

334 Véase el art. 28.1 CCCA «Torrefactores de Café y Sucedáneos» de Cataluña; el
art. 51.1 CCP «Empresas Consignatarias del Mercado Central del Pescado» de Barcelona.

335 Véase el art. 32 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Gerona, en relación con
el OPPC previsto en el CCE «Construcción».

336 Así, el art. 49.g) CCE «Agencias de Viaje».
337 Véase el art. 78 CCE «Industria Salinera»; el art. 139 CCE «Construcción»; el art.

48.2.a) CCP «Industria del Metal» de Cádiz; el art. 62 CCP «Vid» de Cádiz.
338 Así, el art. 59.d) CCE «Contact Center»; el art. 48 CCE «Administración de

Loterías»; el art. 28.3 CCCA «Torrefactores de Café y Sucedáneos» de Cataluña; el art. 30
CCP «Hostelería y Turismo» de León.



culmina a veces en la confección de un plan integral de salud labo-
ral, con objetivos y prioridades desglosados o en la elaboración de
principios mínimos de salud laboral y condiciones de trabajo a tra-
vés de una política de acciones preventivas 339 o, en fin, en la emi-
sión de informes sobre materias de su competencia, así como en una
memoria anual sobre la situación de la prevención de los riesgos
laborales, la seguridad y la salud en el sector 340. En este sentido, se
alude igualmente a la elaboración de propuestas y desarrollo y ges-
tión de proyectos o acciones sectoriales ante instituciones y funda-
ciones públicas o privadas 341, requiriéndose el concurso de cuantas
empresas, organismos o instituciones resulten necesarios para el
eficaz cumplimiento de la normativa vigente en esta materia 342,
recabando de ellas cuanta información se estime conveniente para
un mejor conocimiento de la realidad del sector en materia preven-
tiva 343 o, más extensamente, se compromete a la comisión a aco-
meter las gestiones necesarias para obtener los medios que les per-
mitan desarrollar sus funciones con la eficacia adecuada 344. En
similar planteamiento, y dentro de las propias empresas, también se
llama a esas comisiones para que colaboren con la dirección de
aquellas en la mejora de la acción preventiva, promoviendo y
fomentando igualmente la cooperación de los trabajadores en la
ejecución de la normativa sobre prevención de riesgos laborales 345.
Y, en relación ahora con instancias ajenas a las empresas, pero en
este mismo propósito de impulsar la política preventiva comprome-
tiendo otras actuaciones, cabría encuadrar la función declarada de
estas comisiones de operar como mecanismo de comunicación ante
la autoridad laboral que facilite la consulta con carácter previo a la
elaboración de los planes de actuación de la ITSS en materia de pre-
vención de riesgos laborales y, en especial, de los programas espe-
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339 Véase el art. 55.3 CCE «Contratas Ferroviarias».
340 Así, el art. 59.g) e i) CCE «Contact Center», respectivamente; el art. 62 CCP

«Vid» de Cádiz.
341 Así, el art. 94 CCE «Madera»; el art. 67.2 CCCA «Derivados del Cemento» de

Cantabria; el art. 32 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Gerona.
342 Véase el art. 29 CCCA «Despachos de Abogados» de Baleares; el art. 65 CCCA

«Metal» de Baleares; el art. 31 CCCA «Industrias de Panadería y Pastelería» de Baleares;
el art. 30 CCCA «Despachos de Graduados Sociales» de Baleares.

343 Cfr. el art. 53 CCCA «Campo» de Baleares. En terminos más generales, el art.
59.e) CCE «Contact Center».

344 Así, el art. 139 CCE «Construcción»; el art. 63.c) CCP «Construcción y Obras
Públicas» de Córdoba; el art. 37 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Valencia.

345 Véase el art. 32.2.2 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Alicante; el art. 70.2
CCP «Industria del Metal» de Valencia. Más genéricamente, el art. 55.3.c) CCE «Contratas
Ferroviarias».



cíficos para empresas de menos de seis trabajadores y la informa-
ción del resultado de dichos planes, actuando como receptora de ini-
ciativas y propuestas para la mejora de la seguridad y salud laboral
en el sector y recabando apoyos que permitan su funcionamiento y
objetivos ante los sujetos públicos y privados involucrados en la
prevención de riesgos laborales 346.

Un tercer grupo de funciones se corresponde con la facultad de
mediación en los conflictos planteados en materia de seguridad y
salud en el trabajo, dilucidando las discrepancias que puedan surgir al
aplicar la legislación vigente en esta materia y estableciendo un cau-
ce adecuado de solución de los conflictos que puedan producirse al
respecto en las empresas, previa solicitud de cualquiera de las partes
y como fórmula previa al planteamiento de un conflicto colectivo en
sede judicial 347. Lo que, a veces, incluye el arbitraje en relación a las
cuestiones que afectan a la prevención de riesgos laborales formuladas
sobre el contenido convencional, las normas derivadas de la negocia-
ción colectiva y la legislación preventiva 348.

Otro bloque de funciones convencionalmente otorgadas a las
comisiones de referencia se enmarcan en los aspectos formativos,
encomendando tanto la elaboración del plan de formación del sec-
tor 349, cuanto la promoción entre empresarios y trabajadores de
acciones formativas e informativas, en materia de seguridad y salud
en el trabajo 350. Más específicamente, se habla de proponer y reco-
mendar el contenido mínimo de la formación teórica y práctica

La información, consulta y participación de los trabajadores... 543

346 Véase el art. 22.B) CCCA «Pirotecnia» de la Comunidad Valenciana. También, el
art. 55.3.b) CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 22.3 CCE «Empresas de Ingeniería y
Oficinas de Estudios Técnicos».

347 Así, el art. 94 CCE «Madera»; el art. 20 CCE «Industrias del Arroz»; el art. 67.2
CCCA «Derivados del Cemento» de Cantabria; el art. 43 CCCA «Transporte de Enfermos
y Accidentados en Ambulancia» de Galicia; el art. 29 CCP «Industrias de la Madera» de
Alicante; el art. 32.2 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Alicante; el art. 48.3 a 7
CCP «Industria del Metal» de Cádiz; el art. 32 CCP «Construcción y Obras Públicas» de
Gerona; el art. 70.2 CCP «Industria del Metal» de Valencia.

348 Véase el art. 32 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Gerona; el art. 49.c)
CCP «Industria Siderometalúrgica» de Jaén.

349 Así, el art. 48 CCE «Instalaciones Deportivas y Gimnasios»; el art. 32 CCP
«Construcción y Obras Públicas» de Gerona.

350 Véase el art. 78 CCE «Industria Salinera»; el art. 55.3.c) CCE «Contratas Ferro-
viarias»; el art. 13 CCCA «Embotellado y Comercio de Vinos, Licores, Cervezas y Bebi-
das de Todo Tipo» de Cantabria; el art. 43 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidenta-
dos en Ambulancia» de Galicia; el art. 48.2.e) CCP «Industria del Metal» de Cádiz; el art.
62 CCP «Vid» de Cádiz; el art. 49.a) CCP «Industria Siderometalúrgica» de Jaén.



suficiente y adecuada en materia preventiva que deben recibir los
trabajadores en cumplimiento de lo previsto en la normativa legal,
teniendo en cuenta las necesidades y características del sector de
actividad 351.

Asimismo, se reconoce como competencia de estos órganos el
asesoramiento a empresas y trabajadores en materia de prevención de
riesgos laborales 352, resolviendo las consultas que pudieran susci-
tarse específicamente para el sector de actividad en cuestión 353. Lo
que, en términos más amplios, podría identificarse como una suerte de
tarea de coordinación, a nivel sectorial, de la actividad de las empre-
sas, procurando homogeneizar sus actuaciones en este campo y eva-
luar sus resultados 354.

Finalmente, el listado podría cerrarse con una suerte de cláu-
sula residual que algunos convenios contemplan para hacer refe-
rencia a cualesquiera competencias, funciones o adopción de medi-
das que, en el ámbito de aplicación que se viene refiriendo,
acuerden las partes o se considere de interés y aplicación general
del sector 355 o le sean encomendadas por acuerdo de la comisión
paritaria de interpretación 356. Cláusula de cierre que, en otros con-
venios, se expresa en términos de incorporar toda actuación de
adaptación de las prescripciones legales en materia preventiva a las
características del sector 357, añadiéndose en algún caso la función
de representar al sector ante la Fundación para la Prevención de
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351 Así, el art. 28.2 CCCA «Torrefactores de Café y Sucedáneos» de Cataluña; el
art. 51.2 CCP «Empresas Consignatarias del Mercado Central del Pescado» de Barce-
lona. Más específicamente, sobre las normas de ejecución y los criterios de expedición
de la Tarjeta Profesional de la Construcción, así como sobre la acreditación, convali-
dación y registro de los cursos impartidos, véase el art. 139 CCE «Construcción».

352 Así, el art. 44 CCE «Estaciones de Servicio»; el art. 43 CCCA «Transporte de
Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de Galicia; el art. 62 CCP «Vid» de Cádiz; el
art. 29 CCP Industrias de la Madera» de Alicante.

353 Véase el art. 28.4 CCCA «Torrefactores de Café y Sucedáneos» de Cataluña.
354 Así, el art. 78 CCE «Industria Salinera».
355 Así, el art. 48 CCE «Instalaciones Deportivas y Gimnasios»; el art. 78 CCE

«Industria Salinera»; el art. 139 CCE «Construcción»; el art. 63.d) CCP «Construcción y
Obras Públicas» de Córdoba; el art. 48.2.f) CCP «Industria del Metal» de Cádiz; el art. 37
CCP «Construcción y Obras Públicas» de Valencia; el art. 22.6 CCP «Tintorerías y
Lavanderías» de Valencia.

356 Cfr. el art. 94 CCE «Madera»; el art. 32 CCP «Construcción y Obras Públicas» de
Gerona.

357 Así, el art. 48 CCE «Instalaciones Deportivas»; el art. 78 CCE «Industria Saline-
ra; el art. 66 CCE «Ferralla»; la DA 2ª.3.a) CCE «Establecimientos Financieros de Cré-
dito»; el art. 59.a) CCE «Contact Center».



Riesgos Laborales, con la que se ha de colaborar en el seguimien-
to de la ejecución de iniciativas aprobadas, solicitando de la misma
la inserción, dentro de sus objetivos generales y del plan general
que se establezca, de las peculiaridades y necesidades del sector de
referencia 358.

Especial interés, en orden al eficaz ejercicio de las competencias
y funciones que las comisiones que se abordan tienen encomendadas,
reviste alguna previsión dirigida a crear figuras específicas, como los
supervisores de prevención, de quienes se señala que podrán realizar
visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y
control del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo a tal fin
acceder a cualquier zona y comunicarse con los trabajadores, sin
alterar el normal desarrollo del proceso productivo y debiendo dar
cuenta de sus actuaciones a la comisión paritaria de prevención de
riesgos laborales, que adoptará las iniciativas que crea convenien-
tes 359. Supervisores que operan en empresas de menos de 6 trabaja-
dores y en aquellas que carecen de sus propios órganos de represen-
tación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos
laborales que son designados a nivel provincial en un determinado
número por cada una de las partes firmantes, comunicándose a dicha
comisión sus nombres 360. Es este, pues, el contexto en el que surge o
se mantiene la figura ya tratada del delegado territorial del sector,
tanto por parte de los trabajadores como de las empresas, que impri-
me un mayor dinamismo y actividad a todas las resoluciones de la
comisión paritaria de seguridad y salud en el trabajo y, sobre todo,
otorga un particular protagonismo a las empresas de pequeña dimen-
sión, donde aquellos delegados están llamados a desenvolver sus
funciones 361.

Con frecuencia, la constitución de las comisiones paritarias a que se
viene haciendo alusión se prevé en un concreto plazo desde la publica-
ción del convenio colectivo, aun quedando anunciada ya en el acuerdo su
composición y forma de designación, no siendo extraño, en este sentido,
posponer esa concreta formalización del órgano a un plazo de uno 362,
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358 Así, la DA 2ª.3.a) CCE «Establecimientos Financieros de Crédito»; el art. 59.a)
CCE «Contact Center».

359 Véase el art. 70 CCP «Industria del Metal» de Valencia.
360 Así, el art. 48 CCP «Industria del Metal» de Cádiz.
361 Véase el art. 66 CCE «Ferralla»; el art. 28.5 CCCA «Torrefactores de Café y

Sucedáneos» de Cataluña.
362 Véase el art. 58 CCE «Contact Center»; el art. 48 CCE «Administraciones de

Loterias»; el art. 62 CCP «Vid» de Cádiz.



dos 363, tres 364 o seis meses 365 a contar desde la citada publicación, o aun
sin fecha concreta 366. Constitución efectiva de la comisión que algún
convenio acompaña de la previsión de proceder a elegir una secretaría
permanente, designar el domicilio donde recibir notificaciones oficiales
y aprobar su reglamento interno de funcionamiento 367.

En cuanto a la composición de las comisiones sectoriales, las pre-
visiones convencionales suelen moverse en general en un número de
miembros pares y a partes iguales que oscila entre entre los 4 368, 6 369

o, más frecuentemente, 8 miembros 370, aunque en ocasiones llegan a
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363 Así, el art. 22.B) CCCA «Pirotecnia» de la Comunidad Valenciana.
364 Así, el art. 66 CCE «Ferralla»; la DA 2ª CCP «Limpieza de Edificios y Locales»

de Castellón.
365 Tal es el caso del art. 28 CCCA «Residencias para la Tercera Edad del Sector Pri-

vado» de la Comunidad Valenciana; el art. 25 CCCA «Empresas que Tengan Adjudicada
Mediante Contrato con Alguna Administración Pública, la Gestión de Residencias de
Tercera Edad, Centros del Día, Centros Mujer 24 Horas, Centros de Acogida y Servicio de
Ayuda a Domicilio de Titularidad Pública» de la Comunidad Valenciana; el art. 24 CCP
«Ayuda a Domicilio» de Ciudad Real.

366 Tal es el caso del art. 42 in fine CCE «Jardinería».
367 Véase el art. 58 CCE «Contact Center».
368 Véase el art. 48 CCP «Industria del Metal» de Cádiz. Por su parte, el art. el art. 53

CCCA «Campo» de Baleares habla de 1 o 2 representantes de cada una de las partes fir-
mantes del convenio.

369 Véase el art. 55.1 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 48 CCE «Administracio-
nes de Loteria»; el art. 77 «Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento» de Mur-
cia; el art. 19.b) CCCA «Talleres de Reparación de Vehículos» de Navarra; el art. 65
CCCA «Industria Siderometalúrgica» de Navarra; el art. 40 CCP «Almacenistas de Made-
ra» de Pontevedra; el art. 46 CCP «Rematantes y Aserraderos de Maderas» de Pontevedra;
el art. 52 CCP «Carpintería, Ebanistería y Actividades Afines» de Pontevedra; el art. 70
CCP «Industria del Metal» de Valencia.

370 Como establece el art. 94 CCE «Madera»; el art. 78 CCE «Industria Salinera»; el
art. 22.3 CCE «Empresas de Ingeniería y Oficinas de Estudios Técnicos»; el art. 58 CCE
«Contact Center»; el art. 42.9 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 60 CCCA
«Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; la DA 2ª.2 CCCA «Cons-
trucción y Obras Públicas» de Asturias; el art. 67.2 CCCA «Derivados del Cemento» de
Cantabria; el art. 51 CCCA «Estaciones de Servicio» de la Comunidad Valenciana; el art.
28 CCCA «Residencias para la Tercera Edad del Sector Privado» de la Comunidad Valen-
ciana; el art. 25 CCCA «Empresas que Tengan Adjudicada Mediante Contrato con Algu-
na Administración Pública, la Gestión de Residencias de Tercera Edad, Centros del Día,
Centros Mujer 24 Horas, Centros de Acogida y Servicio de Ayuda a Domicilio de Titula-
ridad Pública» de la Comunidad Valenciana; el art. 22.B) CCCA «Pirotecnia» de la
Comunidad Valenciana; el art. 30 CCI «Laboratorios de Prótesis Dental» de Valencia y
Castellón; el art. 44 CCI «Oficinas y Despachos» de Valencia y Castellón; el art. 63 CCP
«Construcción y Obras Públicas» de Córdoba; el art. 32 CCP «Construcción y Obras
Públicas» de Gerona; el art. 49 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Jaén; el art. 32.1
CCP «Industria Siderometalúrgica» de Alicante; el art. 29 CCP «Industrias de la Madera»



10 371 o 12 372. Se designan por las respectivas organizaciones firman-
tes, en la forma que las mismas determinen, exigiéndose, a veces, el
mantenimiento del índice de representatividad de cada central sindi-
cal 373, aunque no falta alguna fórmula ciertamente confusa que prevé
que la constitución de la comisión se hará en proporción al número
efectivo de personal entre sindicato y asociación empresarial 374, admi-
tiéndose también la posibilidad de nombrar, en el propio acto de cons-
titución, un número igual de suplentes para sustituir los titulares en
caso de ausencia, dimisión o fallecimiento, en los términos que dispo-
ne el reglamento interno 375. 

De entre dichos miembros, es común elegir presidente y secre-
tario 376, cargos que a veces se dice que han de recaer obligatoria-
mente en cada una de las partes representadas de forma paritaria 377

o se hacen corresponder alternativamente a una y otra parte por
períodos de un año, dividiéndose en períodos de seis meses entre
las representaciones sindicales 378, o se atribuyen imperativamente,
reservando la presidencia a la parte empresarial y la secretaría a la
sindical 379, designándose en otras ocasiones un copresidente por
cada una de las partes o previéndose la posibilidad de que en cada
reunión de la comisión, y de entre sus integrantes con voz y voto,
se elija a la persona que modere los debates 381. Además, tampoco
faltan menciones a la incorporación de miembros externos, con
voz pero sin voto, y generalmente nombrados de mutuo acuerdo,
con el fin de facilitar el asesoramiento técnico y adecuado a las par-
tes, contemplándose, así, la posibilidad de que a la comisión pueda
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de Alicante; el art. 40.2 CCP «Hostelería» de Alicante; el art. 28 CCP «Comercio de Vidrio
y Cerámica» de Valencia; el art. 37 CCP «Construcción y Obras Públicas de Valencia; el
art. 28.c) CCP «Oficinas y Despachos» de Lugo; el art. 55 CCP «Industrias Siderometa-
lúrgicas» de Palencia.

371 Tal es el caso del art. 42.8 CCCA «Montajes y Empresas Auxiliares» de Asturias.
372 Así, el art. 49.g) CCE «Agencias de Viaje».
373 Véase el art. 44 CCE «Estaciones de Servicio»; el art. 55.1 CCE «Contratas

Ferroviarias»; el art. 51 CCCA «Estaciones de Servicio» de la Comunidad Valenciana.
374 Así, el art. 33 CCP «Exhibición Cinematográfica» de Córdoba.
375 En este sentido, el art. 58 CCE «Contact Center».
376 Así lo prevé la DA 2ª.2 CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Asturias.
377 Conforme dispone el art. 32 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Gerona.
378 Véase el art. 42.9 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 60 CCCA «

Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 42.8 CCCA «Mon-
tajes y Empresas Auxiliares» de Asturias.

379 Así, el art. 55.1. CCE «Contratas Ferroviarias».
380 En este sentido, el art. 22.3 CCE «Empresas de Ingeniería y Oficinas de Estudios

Técnicos».
381 Véase el art. 57 CCE «»Contact Center».



incorporarse un médico especialista 382 o asesores por cada una de
las representaciones 383.

Respecto al funcionamiento interno de estas comisiones, ya se
anticipó que los convenios colectivos suelen disponer que las mismas
elaborarán su reglamento de funcionamiento interno 384, en ocasiones
predeterminado en algún aspecto por el propio instrumento conven-
cional 385, que puede contener exigencias relativas a la periodicidad
mínima de las reuniones, el régimen de convocatoria de las mismas,
las reglas para la adopción de acuerdos u otras menciones 386, siendo
más excepcional que el procedimiento para someter a la comisión
alguna cuestión de su competencia se encuentre fuertemente forma-
lizado ya desde el convenio mismo que prevé su constitución 387.
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382 Como señala el art. 44 CCE «Estaciones de Servicio».
383 Véase el art. 57 CCE de «Contact Center»; el art. 94 CCE «Madera»; el art.

55.1 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 40.2 CCP «Hostelería» de Alicante; el art. 28
CCP «Comercio de Vidrio y Cerámica de Valencia. Por su parte, la DA 2ª.2 CCCA
«Construcción y Obras Públicas» de Asturias implanta la figura del asesor invitado, con
voz pero sin voto, en el que se incluye un miembro de la ITSS, un miembro del Gabinete
Técnico de Seguridad e Higiene en el Trabajo y un representante de la FLC.

384 Por ejemplo, el art. 48 CCE «Administraciones de Loterías»; el art. 58 CCE
«Contact Center»; el art. 22.B) CCCA «Pirotecnia» de la Comunidad Valenciana.

385 Así, el art. 22.3 CCE «Empresas de Ingeniería y Oficinas de Estudios Técnicos»
determina que el contenido de dicho reglamento será el mismo que el de otros reglamen-
tos de otros Comités paritarios preexistentes, salvo con las modificaciones precisas en
cuanto a denominaciones y miembros que lo integran.

386 Véase el art. 44 CCE «Estaciones de Servicio»; el art. 55.2 CCE «Contratas
Ferroviarias»; el art. 94 CCE «Madera»; el art. 51 CCCA «Estaciones de Servicio de la
Comunidad Valenciana»; el art. 42.9 CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 60
CCCA « Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» de Asturias; el art. 42.8
CCCA «Montajes y Empresas Auxiliares» de Asturias; el art. 55 CCP «Industrias Side-
rometalúrgicas» de Palencia.; el art. 32 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Gero-
na; el art. 33 CCP «Exhibición Cinematográfica» de Córdoba; el art. 40 CCP «Alma-
cenistas de Madera» de Pontevedra; el art. 46 CCP «Rematantes y Aserraderos de
Maderas» de Pontevedra; el art. 52 CCP «Carpintería, Ebanistería y Actividades Afines»
de Pontevedra.

387 En este sentido, el art. 94 CCE «Madera» contempla rigurosamente el plantea-
miento de cuestiones a la comisión, exigiendo que se haga por escrito y que su conte-
nido sea suficiente para que pueda examinar y analizar el problema con el necesario
conocimiento de causa, fijándose, como contenido obligatorio, una exposición sucinta y
concreta del asunto, las razones y los fundamentos que entienda que le asisten al pro-
ponente y una propuesta o petición concreta que se formule a la Comisión; además,
impone que el escrito-propuesta se acompañe de cuantos documentos sean necesarios
para la mejor comprensión y resolución del problema, pudiendo recabar la comisión
cuanta información o documentación considere pertinente para su mejor o más com-
pleta información, a cuyo efecto, concederá un plazo al proponente que no podrá
exceder de cinco días hábiles. En tales circunstancias, la comisión dispone de un plazo



Como tampoco faltan, al igual que ocurría respecto del comité de
seguridad y salud de centro o intercentros, previsiones relativas a
garantizar que el tiempo empleado por los miembros de la comisión
para asistir a las reuniones tenga la consideración de tiempo de trabajo
efectivo, siendo, por tanto, computadas dichas horas a cargo de las
respectivas empresas 388, así como a extender a sus integrantes idén-
ticas garantías y deber de sigilo que los correspondientes a aquellos
otros sujetos 389.

Pero, en orden a la regulación de órganos sectoriales de carácter
participativo, de promoción y asesoramiento en materia de seguridad
y salud en el trabajo, no puede dejar de mencionarse de modo singu-
lar el ejemplo que ofrece la ordenación contenida en el Título I del
Libro II CCE «Construcción» en relación con lo que el propio acuer-
do denomina «Órgano Paritario para la Prevención en la Construc-
ción» (OPPC) 390. Órgano que, sin perjuicio de la comisión paritaria
sectorial de seguridad y salud en el trabajo que también prevé su art.
130, es configurado con un alcance y significado ciertamente origi-
nales, en un claro intento de dar respuesta a los problemas de déficit
representativo percibidos en este sector y derivados de la propia natu-
raleza de su tejido empresarial y la especialidad de sus procesos pro-
ductivos, permitiendo ofrecer alternativas al modelo legal a través
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no superior a veinte días hábiles para resolver la cuestión suscitada o emitir el oportu-
no dictamen. Finalmente, se contempla que los costes de las actuaciones señaladas se
sufragan por las partes que insten la actuación, en los términos que establezca la propia
comisión paritaria.

Por su parte, disponiendo también de un régimen muy formalizado y similar en lo
esencial al recién señalado, véase el art. 32.2 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Ali-
cante; el art. 48.3 a 7 CCP «Industria del Metal» de Cádiz; el art. 70.2 CCP «Industria del
Metal» de Valencia; el art. 32 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Gerona, donde se
añade que, si hubiera acuerdos tras la deliberación de todos los miembros de la comisión,
se emitirá un dictamen vinculante por escrito sobre las medidas de prevención de riesgos
laborales a adoptar, de cuyo cumplimiento se dará cuenta por escrito a la comisión en el
plazo máximo de un mes; en caso de desacuerdo entre los miembros de la comisión, las
partes podrán ejercer las acciones que legalmente procedan ante la ITSS o cualquier otro
órgano administrativo y jurisdiccional, siendo requisito indispensable para proceder al ejer-
cicio de la citada acción la acreditación de haber sometido el asunto a la comisión,
mediante certificación expedida por su secretario.

388 Así, por ejemplo, el art. 55.2 CCE «Contratas Ferroviarias».
389 Véase, por ejemplo, el art. 55.2 CCE «Contratas Ferroviarias»; el art. 42.4 CCP

«Comercio de Óptica» de Badajoz; el art. 62 CCP «Vid» de Cádiz.
390 Órganos similares se han implantado en otros sectores; véase, como ejemplo, el

Cap. VIII «Metal», en el que, bajo la común denominación de Órgano Paritario para la
Prevención de Riesgos Laborales, se contiene una regulación similar a la que se expone
para el sector de la Construcción.



de la creación de esta figura que se constituye en el seno de la Fun-
dación Laboral de la Construcción, de la que depende orgánicamente,
a modo de instancia paritaria de apoyo a la prevención de riesgos
laborales (art. 112). De ahí que su actividad inicial se dirigiera fun-
damentalmente a las pequeñas empresas del sector que, por su dimen-
sión, no reunieran los requisitos exigidos legalmente para implantar
órganos de representación común o especializada de los trabajadores
en la empresa, aunque ahora su ámbito de actuación se proyecta más
concretamente sobre las empresas o centros de trabajo que no dis-
pongan de servicio de prevención propio (art. 126.2). Siendo obliga-
do, en las empresas del sector, constituirlo a partir de doscientos cin-
cuenta trabajadores, parece que su ámbito funcional coincide con las
unidades de mayor siniestralidad dentro de esta rama de actividad, a la
vista de las estadísticas 391. Por lo demás, como deja entrever el ape-
lativo convencional que se da al órgano, puede deducirse tanto que se
trata de un órgano mixto, representativo de empresarios y trabajado-
res, de carácter colegiado y que ha de actuar resolviendo sus diferen-
cias por acuerdo de sus miembros, cuanto que posee un marcado
perfil de órgano participativo, no representativo. Justamente, fruto
de su configuración como un órgano de consenso, que pretende posi-
ciones coincidentes por ambas partes, más que la defensa de opinio-
nes parciales de cada una de ellas, y de que su actuación está llamada
a producirse sólo cuando sea resultado del acuerdo de ambas, se con-
templa la exigencia de que sus decisiones se adopten siempre por una-
nimidad, asegurando además el carácter reservado de la información
manejada, a los efectos más que probables de evitar su utilización con
pretensiones de conflicto (art. 121).

Pero lo más destacable de la regulación de este órgano específico
son las funciones que tiene atribuidas 392. Así, se recogen las relativas
al seguimiento de la accidentalidad en el sector y elaboración de
estadística propia de accidentes graves y mortales; la organización y
control de visitas a obras; la propuesta de soluciones para la dismi-
nución de la accidentalidad; y, en fin, la organización y desarrollo de
una formación itinerante a pie de obra (art. 114). Se trata de cometi-
dos contemplados de forma quizá excesivamente genérica, cuya
actualización recomendaría una ordenación más concreta, aun cuando
no puede dudarse de que se trata de funciones de envergadura sus-
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391 Véase F. DURÁN, G. TUDELA y Y. VALDEOLIVAS, Informe sobre la situa-
ción de la prevención de riesgos laborales en el sector de la construcción en España,
cit., p. 81.

392 Véase, más ampliamente F. DURÁN, G. TUDELA y Y. VALDEOLIVAS, ibidem
p. 280 y ss.



ceptibles de hacer de este órgano un verdadero agente de planificación
preventiva, de diseño de políticas sectoriales y regionales y, muy
especialmente, instancia privilegiada para recabar información a efec-
tos de su ulterior tratamiento con el fin de mejorar la seguridad y
salud de los trabajadores empleados en las obras de construcción.

Respecto del seguimiento de la accidentalidad en el sector y ela-
boración de estadística propia de accidentes graves y mortales, se
señala que la misma ha de centrarse en la elaboración de estadísticas
que reflejen la accidentalidad y los índices de incidencia, lo que sirve
de base para el cumplimiento de la función de formulación de pro-
puestas de soluciones para la disminución de la accidentalidad, que se
elevarán al Patronato de la FLC para, en su caso, aprobación (art.
125). Ello supone, como se anticipó, recabar una información secto-
rial relevante, completando la tantas veces calificada como escasa
información cualitativa con que se cuenta en materia de siniestralidad
laboral. Información que requiere, tras su obtención, ser procesada, a
los fines de aplicarse a completar deficiencias preventivas generali-
zadas o reforzar las actuaciones que producen resultados positivos.

Por su parte, en lo relativo a la organización y control de visitas
a obras, aun reiterando, con las observaciones ya anticipadas, que
las mismas se proyectan sobre empresas o centros de trabajo que no
dispongan de servicio de prevención propio, se concreta su finali-
dad, declarando que la misma es obtener la suficiente información
para la elaboración de estudios acerca de la evolución de la sinies-
tralidad, prestar un servicio de asesoramiento a las pequeñas
empresas e implantar la cultura de la prevención entre trabajadores
y empresarios. Resulta, así, de especial interés esta previsión con-
vencional relativa a las visitas a obras, que han de realizarse, previo
acuerdo del órgano específico, a las empresas o centros de trabajo
de las características apuntadas, realizándose por las personas que,
habiendo recibido de la FLC la formación necesaria, salvo que
acrediten conocimientos o experiencia similar aceptada por ella,
sean designadas por el órgano específico, a propuesta de las orga-
nizaciones que lo componen, respetando siempre el principio pari-
tario y el carácter voluntario, obligándose además a guardar sigilo
profesional respecto de sus actuaciones (art. 126).

En efecto, tales visitas poseen, desde la formación que se reclama
a quien las realiza, un componente de asesoramiento a pie de obra que
puede coadyuvar a la mayor garantía del bien jurídico a tutelar. Y es
que se trata de un mecanismo susceptible de suplir las carencias pre-
ventivas detectadas en el lugar de trabajo, invitando a subsanarlas
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antes de que sean objeto de sanción, controlando, así, el cumpli-
miento de las medidas de seguridad anticipándose a la actuación de la
ITSS, cuya intervención, en todo caso, resulta independiente. Función
del órgano específico que es esperable no suscite recelo alguno por
parte de las empresas visitadas, debiendo derivar su mejor actuación
de la confianza que sea capaz de generar en ellas, considerando la
visita y cuanto de ella se deduzca como un instrumento de coopera-
ción y apoyo a su acción preventiva, más que como una injerencia en
su gestión. Así se infiere del propio acuerdo de los agentes sociales en
que se basa esta actuación y del propio rigor que a la misma confiere
el hecho de la formación cualificada de su personal; extremos ambos
que garantizan una intervención técnica e imparcial que debe forta-
lecer su credibilidad entre los empresarios. En definitiva, el funcio-
namiento adecuado del órgano puede llegar a asegurar, en buena
medida, la corrección de la ausencia de controles internos sobre la
eficacia de la gestión preventiva en la obra y en las empresas que
concurren en ella.

La programación de las visitas a obras se realiza por el propio
órgano con una antelación mínima de un mes, salvo en supuestos
concretos en los que pudieran concurrir especiales dificultades para el
cumplimiento de la normativa preventiva, en cuyo caso la progra-
mación ha de hacerse con una antelación mínima de quince días. La
visita requiere el consentimiento previo de la empresa a visitar, y de
cada una de las efectuadas se realiza un informe, que ha de ser entre-
gado al propio órgano —sin que pueda surtir efecto alguno fuera del
ámbito de asesoramiento del mismo— y a la dirección de la obra, que
ha de firmar un recibí en el que, en su caso, manifieste el consenti-
miento para recibir futuras visitas que analicen el funcionamiento de
las medidas eventualmente propuestas, asegurándose que en ningún
caso los visitadores interfieran en los trabajos y desarrollo de la acti-
vidad de la obra. Asimismo se garantiza el carácter reservado de toda
la información, obligando a los visitadores a guardar sigilo profesio-
nal de cuanto conozcan por esta vía, sin que pueda surtir efectos fue-
ra del ámbito de asesoramiento del propio órgano.

Debe subrayarse que se trata de una actuación respetuosa al máxi-
mo de la voluntad de la empresa a aceptar la visita, siendo posible su
negativa a la misma. Negativa que, de no justificarse en elementos
objetivos y razonables que desaconsejen su realización, tales como
causarse alteración en la actividad o perturbarse el desarrollo de la
obra, permitiría presumirse como un indicio de ausencia de cultura
preventiva, pues, de otro modo, no se entendería el recelo empresarial.
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Por ello, debe insistirse en que la verdadera virtualidad de esta actua-
ción pasa por generar confianza entre las empresas, evitando su inter-
pretación como una injerencia o intromisión injustificada en su orga-
nización preventiva, que sólo a ella corresponde, en cumplimiento de
la normativa vigente.

Finalmente, se prevé que, con carácter trimestral, el órgano espe-
cífico autonómico redacte un informe resumen de las actuaciones
realizadas, plazo que se convierte en anual para que, ahora el órgano
estatal, redacte y presente a la FLC memoria explicativa de las actua-
ciones realizadas y objetivos conseguidos en todos los ámbitos, para
su inclusión en la memoria anual 393.

En relación con esta función del OPPC, baste concluir que coin-
cide en lo esencial con otras fórmulas operativas en otros sectores y
territorios 394, asemejándose a algunas de las más eficaces medidas
preventivas emprendidas desde los organismos técnicos especializados
en prevención de riesgos laborales desde las CCAA 395. En tales
ámbitos, ya se reconocen instancias paritarias similares que pueden
acceder a cuanta documentación e información esté a disposición de
los representantes de los trabajadores o de las administraciones públi-
cas, realizar visitas a los lugares de trabajo y comunicarse con los tra-
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393 En este sentido, en la última Memoria de la FLC a la que se ha tenido acceso,
correspondiente a 2007, se informa de que se han realizado 6.323 visitas, cifra algo inferior a
años anteriores toda vez que las visitas a obras también se realizan en el marco de otros con-
venios de colaboración de las diversas CCAA, así como de la realización de determinadas
acciones formativas para los visitadores, incluida la mejora de los textos utilizados al efecto,
de la revisión de las fichas empleadas en las visitas a las obras, al tiempo que se da noticia de
que los datos así obtenidos se van a informatizar. Tanto los informes trimestrales como la
memoria anual están llamados a ser elementos de interés, por cuanto deben aportar informa-
ción relevante sobre la evolución de la siniestralidad en el sector, con datos cuantitativos y cua-
litativos, así como ser reflejo de la actuación dinámica que la intervención en este ámbito exi-
ge, permitiendo extraer conclusiones acerca de las actuaciones practicadas y, sobre todo, de las
carencias advertidas para su ulterior corrección. Con todo, su mayor utilidad impone que no
se convierta en un mero resumen de acciones realizadas, sin valoración ni tratamiento de los
datos así obtenidos, para tratarse más correctamente de una fuente de información viva de la
que poder extraer estrategias, modificar actuaciones o insistir en las que proporcionen resul-
tados positivos sobre la mejora de la seguridad y salud en las obras de construcción.

394 Así, en términos similares a los antevistos, véase el art. 56 CCE «Contratas
Ferroviarias», que crea el Organismo Paritario Sectorial (OPS), al que se encomiendan
visitas del tenor de la recién aludidas. En parecido sentido, realizando las visitas una comi-
sión sectorial específica, la DA 6ª.2.c) CCP «Mármoles, Piedras y Granitos» de Alicante.

395 Véase, más ampliamente, G. TUDELA y Y. VALDEOLIVAS, «La política sobre
prevención de riesgos laborales de las Comunidades Autónomas: análisis de contraste»,
Alcor de MGO. Revista Científico-Técnica de Seguridad y Salud Laborales, 2005, nº 2
(monográfico), pp. 30 y ss.



bajadores para supervisar el estado de las condiciones de trabajo y
recabar información, sin alterar el normal desarrollo del proceso pro-
ductivo, así como recomendar al empresario la adopción de medidas
de carácter preventivo y aun la suspensión inmediata de trabajos por
la existencia de peligros graves e inminentes para la vida o la salud de
los trabajadores. Visitas a empresas, pues, que muestran su virtualidad
como actuaciones prioritarias no sólo para detectar deficiencias o
actuaciones satisfactorias en el ámbito preventivo, sino para asesorar
y requerir la subsanación de las carencias apreciadas. Lo que, junto a
servir en cada caso concreto para incrementar los niveles de cumpli-
miento de las exigencias preventivas, es adecuado también, en gene-
ral, para obtener una visión global en el territorio o en el sector de que
se trate de la mejora o ineficacia de la actividad de prevención y,
desde luego, para extender la cultura preventiva. De ahí la importancia
de la elección de las empresas visitadas, que debiera tomar en consi-
deración sus índices de siniestralidad, la inexistencia de órganos
representativos propios o la denuncia de sus trabajadores, así como
del régimen de la visita.

La anterior reflexión no debe interpretarse en términos de asimi-
lación de la visita de estos órganos específicos a la girada por la
ITSS, pues, sobre cumplir una misión ciertamente diversa, tales
órganos carecen de capacidad sancionadora alguna, no ejerciendo
poder público, sino privado, fruto de la autonomía colectiva. Lo que
no es óbice para otorgar un plus de relevancia a la falta de coopera-
ción empresarial en tales casos, porque lo esperable de una actuación
paritaria en materia preventiva es su capacidad generadora de con-
fianza sobre su oportunidad y eficacia, neutralizando cautelas exce-
sivas entre empresas y trabajadores, merced al reforzamiento de su
función de asesoramiento y colaboración. La actuación concreta y la
valoración global que se obtenga de la actuación de estos órganos en
materia de prevención de riesgos laborales en el sector debiera ser un
buen barómetro de la evolución de la siniestralidad laboral y de la
organización preventiva en nuestro sistema. Para ello, es esencial
que los agentes sociales redoblen sus esfuerzos compartidos para
fomentar la implantación de esta clase de figuras, haciendo de ellas
órganos estables, dotándolas de instrumentos de actuación que, de
una parte, faciliten su mayor grado de profesionalidad posible y, de
otra, permitan servir de apoyo y control a las pequeñas empresas, en
las que, por las circunstancias descritas, las necesidades resultan
más perentorias.
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VIII. EL ENTRAMADO INSTITUCIONAL DE SOPORTE
Y SU REFLEJO EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

1. LA INVOCACIÓN A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
COMPETENTES —ESTATALES Y AUTONÓMICAS— EN
MATERIA LABORAL

La LPRL prevé y desarrolla las competencias que corresponden a
las diferentes administraciones públicas que intervienen en la pre-
vención de riesgos laborales, al tiempo que regula los organismos ads-
critos a ellas para el desenvolvimiento de actividades específicas.
Así, tras la administración laboral (art. 7 LPRL), se contemplan el
INSHT, la ITSS y la CNSST (arts. 8, 9 y 13 LPRL, respectivamente),
adscritos a la primera, así como la administración sanitaria (art. 10
LPRL). No obstante, la intervención de los sujetos públicos de carác-
ter administrativo dentro de este ámbito no se agota en los citados,
incluyendo a las administraciones competentes en materia educativa e
industrial, y aun otras respecto de actuaciones concretas 1. Lo que no
obsta que el grueso de las obligaciones legalmente reconocidas a los

1 Basta hacer un repaso de los órganos administrativos funcionales representados en
la CNSST para hacerse una idea de la pluralidad de departamentos implicados en la pre-
vención de riesgos laborales y protección de la seguridad y salud en el trabajo. Como es
sabido, la composición prevista por el RD 1879/1996 se modificaría por el RD 309/2001
con el objeto de adaptar la representación de la AGE a la reestructuración de los Depar-
tamentos ministeriales operada por el RD 557/2000; con posterioridad, la reestructuración
operada por el RD 553/2004 llevaría a la recomposición de la CNSST, merced al RD
1595/2004; actualmente, la reestructuración operada por el RD 432/2008 tendría reflejo en
la composición de la Comisión a través del RD 1470/2008, siendo actualmente la que
sigue. Como representantes de la AGE (19), a la que hay que sumar 17 vocales en repre-



poderes públicos repose en el ámbito laboral, dado el carácter laboral
de la normativa, la cualidad de laboral del riesgo a prevenir y el obje-
to mismo de esta legislación, que despliega su efectividad en la rela-
ción de trabajo. Administración competente en materia laboral no
sólo estatal, sino autonómica, habiendo asumido esta última gran
parte de las funciones de promoción, fomento y planificación de las
políticas preventivas, aun careciendo de capacidad legislativa o regla-
mentaria para establecer regulaciones sustantivas sobre la materia 2.

Pues bien, las funciones que se asignan a este complejo entrama-
do institucional, además de la de carácter normativo mediante la ela-
boración y aprobación de reglamentos, son las siguientes 3.

Primera, la de promoción de la prevención y asesoramiento, arti-
culada a través de los órganos técnicos en materia preventiva, y rela-
tiva a la asistencia y cooperación técnica, información, divulgación,
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sentación de las CCAA, así como 1 vocal por cada una de las Ciudades de Ceuta y
Melilla, se encuentran un Presidente, que es el Secretario General de Empleo del
MTI; cuatro Vicepresidentes, uno por cada uno de los grupos que la integran, siendo, en
el ámbito de la AGE, el Subsecretario de Sanidad y Consumo; y 17 vocales en el
ámbito de la AGE, con cargo de Director General o equivalente, en representación del
MTI (4), del MSyC (2); y 1 vocal más por cada una de las siguientes Administraciones:
Ministerio de Economía y Hacienda, Ministerio del Interior, Ministerio de Fomento,
Ministerio de Educación, y Deporte, Ministerio de Industria, Turismo y Comercio,
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Ministerio de Vivienda, Ministerio de Ciencia e Innovación y Gabinete de
la Presidencia del Gobierno. Esta composición por el grupo de la administración esta-
tal da cabida, como se ve, a casi todos los departamentos ministeriales, y trasciende, sin
duda, las competencias funcionales que el art. 5 LPRL parece comprometer en la
política preventiva, aunque el mayor número de vocales se hace corresponder a la
administración laboral, que además ostenta la presidencia, siguiéndole inmediatamen-
te después la sanitaria, lo que viene a demostrar su más clara imbricación en las fun-
ciones de la Comisión, justificando el incremento de su presencia en ella. A los ante-
riores se suman, para garantizar la paridad entre sujetos privados y públicos, 19 vocales
por parte de las organizaciones empresariales más representativas y otros 19 por parte
de las organizaciones sindicales más representativas.

2 Sobre esta cuestión puede verse, con carácter general, G. TUDELA y Y. VAL-
DEOLIVAS, «La política sobre prevención de riesgos laborales en las Comunidades
Autónomas: análisis de contraste», cit., pp. 10-41.

3 Funciones que se extienden sobre los trabajadores autónomos, a tenor de la
previsión de art. 8.1 y 2 LETA, en virtud de la cual las Administraciones Públicas com-
petentes asumirán un papel activo en relación con la prevención de riesgos laborales de
los trabajadores autónomos, por medio de actividades de promoción de la prevención,
asesoramiento técnico, vigilancia y control del cumplimiento por los trabajadores
autónomos de la normativa de prevención de riesgos laborales, promoviendo, ade-
más, una formación en prevención específica y adaptada a las peculiaridades de los tra-
bajadores autónomos.



formación e investigación, así como seguimiento de las actuaciones
preventivas realizadas en las empresas para la consecución de los
objetivos legalmente previstos. Esta competencia tiene un claro com-
ponente de apoyo a la actividad preventiva de las empresas, básica-
mente ejercido a través del INSHT y órganos equivalentes en las
CCAA, aunque la CNSST viene también implicada. Función y órga-
nos que la ejercen de gran trascendencia en este ámbito, siendo fre-
cuentemente invocados una y otros en la negociación colectiva, en
especial para remitirse a las normas técnicas dictadas por el INSHT en
relación con la evaluación de riesgos o para pedirle colaboración en
otro tipo de actuaciones, como se verá después.

Segunda, la vigilancia del cumplimiento de la normativa sobre
prevención de riesgos laborales, que no excluye el asesoramiento y
asistencia técnica necesaria para su mejor cumplimiento, y que pre-
dica la actuación de la ITSS. Este órgano, que tiene básicamente
encomendadas funciones de sanción por la inobservancia de las nor-
mas preventivas, también ejerce una relevante labor de apoyo técnico
a los sujetos obligados en la prevención de los riesgos profesionales,
a través de la figura de los requerimientos u otras recomendaciones u
orientaciones que facilitan la correcta observancia de la normativa
sobre prevención de riesgos laborales.

Y tercera, la sanción del incumplimiento de la normativa de pre-
vención de riesgos laborales que, como la función anterior, descansa,
aquí sí con carácter exclusivo en el orden social, en la actuación de la
ITSS, mediante la propuesta de sanción que luego adoptará formal-
mente la autoridad laboral competente. No obstante, pueden existir
incumplimientos cercanos a la prevención de riesgos laborales cuya
sanción no corresponde al orden social, quedando afectado el derecho
sancionador de otras Administraciones.

En el caso de la ITSS, su función y la llamada a su intervención
en los lugares de trabajo queda profusamente reflejada en la práctica
convencional, hallándose plurales referencias dentro de los conve-
nios colectivos en orden a su labor de asesoramiento y de colabora-
ción en general en la actuación preventiva llevada a cabo en los cen-
tros de trabajo, facilitando la mejor aplicación de la normativa de
prevención, como se comprobará enseguida, omitiéndose, en buena
lógica, las referencias convencionales a la función sancionadora por
los incumplimientos, al tratarse de una normativa de orden público.

Las competencias recién descritas, que se atribuyen, como acaba
de verse, a la administración laboral, vienen completadas con las
actuaciones encomendadas por la LPRL y normativa concordante a
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otras administraciones con atribuciones específicas por razón de la
materia. Desde luego, de forma muy especial, debe citarse la admi-
nistración sanitaria, que tiene reconocidas funciones nucleares, pre-
vistas en el art. 10 LPRL, sin perjuicio de referencias más concretas
en otras normas. Así, aquel precepto alude al establecimiento de
medios adecuados para la evaluación y control de las actuaciones de
carácter sanitario que se realicen en las empresas por los servicios de
prevención actuantes, estableciendo, oídas las sociedades científicas,
las pautas y protocolos de actuación a los que deberán someterse los
citados servicios; la implantación de sistemas de información ade-
cuados que permitan la elaboración, en cooperación con las autori-
dades laborales competentes, de mapas de riesgos laborales, así como
la realización de estudios epidemiológicos para la identificación y pre-
vención de las patologías que puedan afectar a la salud de los traba-
jadores, posibilitando un rápido intercambio de información; la super-
visión de la formación que, en materia de prevención y promoción de
la salud laboral, deba recibir el personal sanitario que opera en los ser-
vicios de prevención autorizados y, finalmente, la elaboración y divul-
gación de estudios, investigaciones y estadísticas relacionados con la
salud de los trabajadores.

Además, aparecen otras instancias administrativas especializa-
das en determinadas actividades o sectores que, por sus especiales
características, requieren competencias y conocimientos específicos
previstos en sus respectivas normas reguladoras. Tal es el caso, por
ejemplo, de los trabajos realizados en minas, canteras y túneles que
exijan la aplicación de técnica minera, de los trabajos de fabricación,
transporte, almacenamiento, manipulación y utilización de explosivos,
de aquellos en que se emplee energía nuclear, los relativos a produc-
tos e instalaciones industriales y, en fin, transporte de mercancías
peligrosas. En estos casos, los llamados a intervenir son el Ministerio
de Economía, el de Fomento, la administración industrial, el Cuerpo
de Ingenieros de Minas y el Consejo de Seguridad Nuclear, por aludir
a algunos órganos. Las funciones de estas últimas administraciones no
suponen una interferencia en materia de prevención de riesgos labo-
rales ni una cesión por la laboral de su espacio natural, cuya garantía
de promoción y asesoramiento, vigilancia y sanción sigue corres-
pondiéndole, en general, sino que más bien evidencia la íntima cola-
boración y conexión de áreas funcionales que, con todo, se mueven en
planos diversos.

Colaboración y participación en la función preventiva de admi-
nistraciones diversas de la laboral que, por cierto, tampoco ha pasado

558 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva



desapercibida a la negociación colectiva, que contiene plurales lla-
madas a la intervención de todas ellas. Lo que no deja de ser reflejo
de la necesidad que tiene la actuación preventiva a desarrollar en las
empresas, y que plasman los convenios como elementos referenciales,
de apoyarse en los criterios científicos, técnicos y especializados de
las administraciones que, por razones funcionales, se hallan más cer-
canas a las medidas de que se trate.

En este sentido, las más numerosas invocaciones se formulan al
MSyC, en relación con los protocolos que elabora para la vigilancia
de la salud, a los que frecuentemente se refieren no pocos conve-
nios. Así, es muy habitual la cláusula convencional que remite a los
protocolos médicos específicos para la vigilancia de la salud a efectos
de controlar los factores de riesgo a que está expuesto el trabajador y
a los que han de ajustarse las pruebas médicas, que elabora dicho
departamento ministerial 4, o a los que, con idéntica finalidad, con-
feccionan las CCAA 5. Más concretamente, respecto de algún riesgo
específico, la remisión se produce al protocolo de reconocimientos
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4 Buena prueba de ello es el art. 241 CCE «Construcción»; el Anexo II.8 CCE «Cor-
cho»; el art. 71.5.1 CCE «Derivados del Cemento»; el art. 24.2 CCE «Fabricantes de Tejas,
Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla Cocida»; el art. 100 CEE «Madera»; el art. 22
CCE «Recuperación de Residuos y Materias Primas Secundarias»; el art. 77 CCE «Empre-
sas Organizadoras del Juego del Bingo»; el art. 66 CCCA «Empresas Organizadoras del
Juego del Bingo» de Cataluña; el art. 58 CCCA «Empresas Organizadoras del Juego del
Bingo» de Baleares; el art. 241 CCE «Construcción»; el art. 67.5.1 CCCA «Derivados del
Cemento» de Cantabria; el art. 73 CCCA «Centros y Servicios de Atención a Personas
Discapacitadas» de la Comunidad Valenciana; el art. 42.4.h) CCCA «Industrias del Metal»
de Asturias; el art. 25.g) CCCA «Trabajos Forestales y Aserraderos de Madera» de Astu-
rias; el art. 42.4.g) CCCA «Montajes y Empresas Auxiliares» de Asturias; el art. 56.g)
CCCA «Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines» Asturias; el art. 51 CCP
«Campo» de Almería; el art. 44 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Jaén; el art. 32.3
«Industria Siderometalúrgica» de Alicante; el art. 26 CCP «Comercio de Alimentación» de
Orense; el art. 48 CCP «Confitería, Pastelería, Bollería y Repostería Industrial» de Valla-
dolid; el art. 55 CCP «Oficinas y Despachos» de Valencia; el art. 31.b) CCP «Limpieza de
Edificios y Locales» de Valladolid; el art. 36 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de
Palencia; el art. 38 CCP «Actividades de Limpieza, Abrillantado y Pulimento de Edificios
y Locales de Salamanca; el art. 34 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Segovia; el
art. 18 CCP «Industria y Comercio de la Vid» de Valladolid; el art. 83.5 CCe «Agencia
EFE, SA»; el art. 34.3 CCe «ATAM —Centros Especiales de Empleo—»; el art. 52.3 CCe
«Cemex España, SA»; el art. 36 CCe «Geserv, SL»; el art. 99 CCe «La Voz de Galicia,
SA»; el art. 57 CCe «Supermercados Sabeco, SA y Sabeco Euskadi, SL»; el art. 49 CCe
«Total España, SAU»; el art. 45 CCe «Acciona Airport Services, SA».

5 Así, el art. 41 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos (Handling); el
art. 79 CCE «Prensa no Diaria». el art. 35.4 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de
Madrid; el art. 32.6 CCe «Bimbo, SAU»;el art. 25 CCe «Grupo CIATESA»; el art. 36 CCe
«Unipost, SA».



médicos para usuarios de pantallas de visualización de datos del
MSyC, que incluye cuestionario de función visual, síntomas osteo-
musculares, características de la tarea y valoración de la carga men-
tal 6. Algún convenio, en fin, recuerda que dichos protocolos han de
elaborarse oídas las sociedades científicas competentes y conforme
a lo establecido en la LGS en materia de participación de los agen-
tes sociales, y que la administración competente será quien esta-
blezca la periodicidad y contenidos específicos, en cada caso, de la
vigilancia de la salud 7.

También el Ministerio de Industria es objeto de referencia expre-
sa por parte de la negociación colectiva en diversas ocasiones. Así,
para la homologación de las prendas de seguridad , o respecto de las
normas de seguridad 8 de ciertos equipos de trabajo 9 o, en fin, para la
acreditación de determinadas actividades profesionales 10.

En ocasiones, la llamada a la normativa administrativa tiene una
función preventiva más general, que trasciende la sola prevención de
riesgos laborales, como cuando se invoca a las normas relativas al
manipulado de alimentos que dictan las administraciones públicas, en
sectores y actividades económicas donde la seguridad y salud a pro-
teger es también la de los consumidores o usuarios, no sólo la de los
empleados 11.
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6 Véase el art. 27 CCE «Establecimientos Financieros de Crédito»; los arts. 56.3 y
61.C) CCE «Contact Center»; el art. 34 CCCA «Oficinas y Despachos» de Cataluña; el
art. 29.c CCe «Reintegra, SA».

7 En este sentido, el art. 41 CCE «Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos
(Handling); el art. 79 CCE «Prensa no Diaria»; el art. 44 CCP «Metal» de Córdoba; el art.
73.c) CCP «Industrias Siderometalúrgicas» de Tarragona.

8 Véase el art. 27 CCP «Limpieza Pública» de Ceuta.
9 Como los generadores de vapor automático a que se refiere el art. 6 CCP «Industrias

Vinícolas y Comercio» de Alicante.
10 Como calderero y preparador de colas, que recoge el art. 6.1 CCE «Artes Gráficas,

Manipulados de Papel, Manipulados de Cartón, Editoriales e Industrias Auxiliares».
11 Tal es el caso de sectores como alimentación, comercio, confitería, pastelería y

repostería, hostelería, derivados del aceite y panadería, por ejemplificar, en los que la
manipulación de determinados productos requiere la previa obtención del denominado
«carné de manipulador», regulado por normas reglamentarias y al que contienen fre-
cuentes referencias no pocos convenios (cfr. el Anexo I.Grupo IV CCE «Centros de Asis-
tencia y Educación Infantil»; el art. 22 CCe «Fundación Internacional O´Belen»). Su
obtención es obligatoria en determinadas actividades y, para ello, el empresario ha de dar
todas las facilidades al trabajador, de suerte que se considera tiempo de trabajo efectivo el
dedicado a su obtención, e incluso, en ocasiones, las empresas asumen los gastos que se
deriven del cumplimiento de tal requisito (cfr., por ejemplo, el art. 71 CCe «Vega Mayor,
SL»). Aunque no es inusual que el incumplimiento de las normas de higiene en la mani-
pulación de alimentos se considere como falta grave o muy grave si se se carece del



2. EL PAPEL DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL EN MATERIA PREVENTIVA

La prevención de riesgos laborales es tradicionalmente uno de los
principales focos de atención de este órgano inspector, agente esencial
en la actuación pública en este ámbito y elemento básico de las polí-
ticas preventivas, como se anticipó, aun antes de la entrada en vigor
de la LPRL. Norma esta que, salvo mejoras técnicas, mantiene inal-
terada su actuación general en el marco de la seguridad y salud en el
trabajo, limitándose a adecuarla al nuevo modelo competencial estatal
y autonómico en la ejecución de la normativa laboral, estableciendo
mecanismos de articulación entre ambos niveles, así como a actualizar
el modelo legal y perfeccionar el marco jurídico de garantías de la
actividad de inspección. Es la vigente LOITSS la que introdujo real-
mente una nueva concepción de este órgano administrativo, integrado
orgánicamente en el MTI, pero con dependencia funcional comparti-
da entre la AGE y las CCAA, que participan en el desarrollo del sis-
tema. La ITSS se configura como un servicio público, entre cuyas
funciones destacan aquí las de vigilancia del cumplimiento de la nor-
mativa del orden social, la exigencia de responsabilidades en caso de
incumplimiento y el asesoramiento.

La ITSS desarrolla la totalidad de los cometidos legalmente asig-
nados, cualquiera que fuere la administración titular de la competen-
cia, haciendo coincidir en unos mismos funcionarios las facultades y
funciones cuyas materias corresponden al Estado y a las CCAA. Pre-
cisamente para garantizar los mecanismos de cooperación y coordi-
nación requeridos entre ambos niveles competenciales, se crean dos
órganos específicos: la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales,
encargada de arbitrar las medidas necesarias para garantizar la coor-
dinación general requerida, y las Comisiones Territoriales, como
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correspondiente carné de manipulador; con contenido más claramente preventivo, se pre-
vé, en algunos convenios, la realización de reconocimientos médicos específicos para estos
trabajadores, con una periodicidad superior en frecuencia a los del resto [el art. 62 CCE
«Colegios Mayores Universitarios»; el art. 26.k) CCCA «Fabricación, Venta y Distribución
de Pan» de Cantabria; el art. 53 CCCA «Obradores y Despachos de Confitería, Patelería,
Repostería y Bollería Artesanos» de Cantabria; el art. 33 CCCA «Panadería» de Murcia; el
art. 35 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones» de Murcia; Véase, por
ejemplificar, el art. 24 CCI «Empresas Almacenistas Dedicadas a la Importación, Expor-
tación, Manipulación, Envasado, Torrefacción y Comercio al Por Menor de Frutos Secos»
de Barcelona, Lérida y Gerona; el art. 50 CCP «Industria de la Alimentación» de Almería;
el art. 40 CCP «Confitería, Pastelería y Bollería» de Barcelona; el art. 28 CCP «Pastelería
Confitería y Bollería y Comercio de las Mismas» de Castellón; el art. 39 CCP «Industrias
de Panadería» de Castellón; el art. 23 CCP «Hostelería» de Burgos].



órgano de cooperación bilateral entre la administración estatal y la de
cada CA, fijando los objetivos y programas de actuación ordinaria de
la ITSS en sus distintas áreas funcionales, los programas de interés
autonómico o estatal que se consideren y el seguimiento y control de
sus resultados, los medios y colaboraciones que se estimen precisos
para su cumplimiento, así como los criterios para el desarrollo de la
colaboración institucional recíproca; entre esas medidas puede con-
tarse la adscripción orgánica de funcionarios de la ITSS a la admi-
nistración autonómica. Dada la concurrencia en la actuación inspec-
tora de competencias estatales y autonómicas, la colaboración
interterritorial establece relaciones formalizadas entre la autoridad
central y los Presidentes de las Comisiones Territoriales, mediante la
adopción de los acuerdos o recomendaciones asumidos en la Confe-
rencia Sectorial, los objetivos inspectores en materia de ámbito
suprautonómico, así como los que deriven de directrices supranacio-
nales o afecten a actuaciones inspectoras en materia de competencia
compartida y los objetivos de inspección previstos para el territorio en
materias de competencia estatal. En definitiva, el diseñado constituye
un modelo de escrupuloso respeto a los diversos ámbitos competen-
ciales por razón del territorio que afectan a la estructura y funciona-
miento de la ITSS.

Al margen esa adscripción y dependencia funcional, a efectos de
contextualizar el papel de la ITSS en el marco de la seguridad y
salud en el trabajo, conviene recordar que a aquella competen tres
grandes bloques de actuación; bloques de cuyo protagonismo en
materia preventiva da muestra fehaciente la actuación de este órgano
y del que, de forma razonablemente desigual pero reseñable, también
es reflejo la propia negociación colectiva. Primero, la vigilancia y exi-
gencia del cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y con-
tenido normativo de los convenios colectivos, incluidas las normas,
también las de carácter jurídico-técnico, de prevención de riesgos
laborales y que incidan en las condiciones de trabajo. Segundo, la
asistencia técnica, que se concreta en varios frentes, como facilitar
información técnica a empresas y trabajadores, prestar asistencia téc-
nica a entidades y organismos de la Seguridad Social cuando les sea
solicitada, informar, asistir y colaborar con otros órganos de las admi-
nistraciones públicas respecto a la aplicación de normas de orden
social o a la vigilancia y control de ayudas y subvenciones públicas y,
en fin, emitir los informes que le soliciten los órganos judiciales
competentes, en el ámbito de las funciones y competencias inspecto-
ras cuando así lo establezca una norma legal —elaboración de infor-
mes solicitados por los Juzgados de lo Social en las demandas dedu-
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cidas ante los mismos en los procedimientos de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales o la información a la autoridad laboral
de los accidentes de trabajo mortales, muy graves o graves u otros por
sus características o sujetos afectados, así como sobre las enferme-
dades profesionales con idénticas calificaciones y, en general, en los
supuestos en que aquella autoridad lo solicite respecto del cumpli-
miento de la normativa preventiva—. Finalmente, posee funciones de
arbitraje, conciliación y mediación que, por su propia naturaleza y la
de la normativa preventiva, quedan excluidas de este ámbito (arts. 9
LPRL y 3 LOITSS).

Pero no se olvide que la función de vigilancia y control de la nor-
mativa en prevención de riesgos laborales se completa o modula en
otros preceptos de la LPRL. Así, a la tarea sancionadora prototípica de
la ITSS, y aun antes de la eventual apertura del procedimiento sancio-
nador, preceden múltiples tareas de comprobación de la observancia de
la normativa preventiva —requerir información, exigir comparecen-
cias, examinar todo tipo de documentación o tomar muestras y pruebas
de toda clase—, a las que pueden seguir advertencias y requerimientos
al sujeto responsable, para que, en vez de iniciar el procedimiento de
sanción o paralelamente al mismo, subsane las deficiencias o anoma-
lías observadas y adopte las medidas de correcto cumplimiento de
sus obligaciones preventivas, conforme a las previsiones del art. 43
LPRL, que reitera algún convenio 12. Además, cabe igualmente la
paralización de trabajos en los términos del art. 44 LPRL.

Pues bien, en relación con la actividad más estrictamente sancio-
nadora, ya se anticipó que, dada la naturaleza pública y carácter
imperativo y de orden público de la normativa que la regula, no ha de
extrañar que la negociación colectiva ignore, con carácter general,
cualquier referencia a esta función y al procedimiento en que debe
llevarse a efecto, como sucede con otras facetas de su actuación que,
en buena lógica, tampoco se refieren en los convenios colectivos,
tales como las relativas a la aludida función de emitir informe a soli-
citud de los órganos judiciales o administrativos 13. Distinta conside-
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12 Cfr. el art. 66.2.c) CCE «Industria Química»; el art. 63 CCe «Avanzit Telecom,
SLU»; el art. 19 CCe «La Unión Resinera Española, SA».

13 Ello no obstante, algunos convenios señalan que, en caso de incumplimiento por
parte de alguna o algunas personas o empresas de la normativa en materia preventiva, los
trabajadores, a través de sus representantes legales o de los comités de seguridad y salud,
si existieran, pondrán en conocimiento de la Inspección Provincial de Trabajo estos
hechos, para su subsanación; así, el art. 37 CCCA «Manipulado y Envasado de Tomate
Fresco» de Murcia; el art. 25 CCCA «Recolectores de Cítricos» de Murcia.



ración, en cambio, cabe extraer respecto de otras actividades también
atribuidas a este órgano administrativo y que ahora no pasan des-
apercibidas a los negociadores y que reclaman la colaboración de la
ITSS. Se habla, en primer lugar, de la labor de asesoramiento e infor-
mación a empresas y trabajadores sobre la manera más efectiva de
cumplir las disposiciones cuya vigilancia tiene encomendada. Como
se ha dicho, forma parte de la labor de control de cumplimiento de la
normativa preventiva, enmarcada intrínsecamente en la propia función
inspectora, y constituye una importante misión, dada la complejidad
técnica que reviste esta regulación. Aunque debe advertirse que este
asesoramiento e información versará más sobre el correcto cumpli-
miento o nivel mínimo de exigencia requerido que sobre aspectos
técnicos o especializados, sobre los que no es seguro que la genera-
lista Inspección disponga de conocimientos específicos, siendo estos
últimos contenidos objeto de más lógico asesoramiento por otros
órganos técnicos. Expresión adecuada de este asesoramiento pueden
ser los ya citados requerimientos que no van acompañados del levan-
tamiento de acta de infracción, así como la colaboración misma con
las organizaciones de empresarios y trabajadores facilitando extremos
de interés que se deduzcan de sus actuaciones inspectoras, memorias
de actividades y demás antecedentes, plasmada en el art. 10.2
LOITSS.

En efecto, en este contexto, la invocación a la ITSS es frecuente y
plural en la negociación colectiva, en algunos casos para recordar su
función principal de velar por el cumplimiento de lo pactado y dicta-
minar, en su caso, sobre eventuales acciones u omisiones contrarias al
convenio colectivo 14, otros para dirimir las cuestiones que puedan
suscitarse en materia de prendas de trabajo 15 o para asesorar a la
comisión paritaria de vigilancia del convenio, cuando no existe acuer-
do de las partes sobre la calificación como trabajo penoso, tóxico o
peligroso, la resolución que corresponde adoptar a dicha comisión 16,
así como para comprobar la desaparición de tales condiciones de
penosidad, toxicidad o peligrosidad, como consecuencia de la mejora
de instalaciones o de procedimientos, a efectos de dejar de abonar los
complementos salariales que, normalmente, van aparejados a tales
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14 Véase el art. 105 CCCA «Centros y Servicios de Atención a Personas con Disca-
pacidades» de la Comunidad Valenciana; el art. 81 CCCA «Ikastolas» del País Vasco; el
art. 44.2.c) CCP «Industria de Panadería» de Ciudad Real.

15 Por ejemplo, el art. 43 CCP «Industria Siderometalúrgica» de Valladolid; el art. 25
CCP «Comercio del Metal» de Cádiz.

16 Así, el art. 36 CCCA «Industria Siderometalúrgica» de Madrid; el art. 12 CCP
«Oficinas y Despachos» de Alicante.



puestos de trabajo 17. Aunque, mucho más frecuentemente, el conve-
nio recuerda el deber de colaboración con la ITSS de los represen-
tantes de los trabajadores 18 y, de forma especial, la no imputación a su
crédito de horas del tiempo empleado en acompañar al inspector en
las visitas que practique al centro de trabajo 19. Y, dentro de este mis-
mo ámbito de colaboración con los órganos de representación de los
trabajadores, se contempla igualmente que los comités de seguridad y
salud puedan recabar, si lo estiman necesario, el informe y colabora-
ción de la ITSS 20, reclamándose su intervención, más concretamente,
ante la incomparecencia de alguna de las partes integrantes del comi-
té de seguridad y salud tras sucesivas convocatorias —generalmente,
dos—, circunstancia que ha de ponerse en conocimiento o ser denun-
ciada ante la ITSS 21. No cabe duda de que en todos estos supuestos la
ITSS se comporta como una instancia de asesoramiento y apoyo téc-
nico que permite extraer criterios de actuación y pautas de comporta-
miento útiles para la acción de prevención 22; cualidad presente inclu-
so en los contenidos relativos al acompañamiento de los inspectores
por los representantes en las visitas efectuadas a los centros, que,
sin llamar realmente a una actividad de decisión o consulta sobre el
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17 Véase el art. 30 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Guipúzcoa; el art. 70
CCE «Transporte de Enfermos y Acidentados en Ambulancia».

18 Véase el art. 42.4.d) CCCA «Industrias del Metal» de Asturias; el art. 42.6.d)
CCCA «Empresas Adjudicatarias de los Servicios contra Incendios Forestales» de Cas-
tilla-La Mancha; el art. 70.5.7.k) CCCA «Hospitales de la XHUP y de los Centros de
Atención Primaria Concertados» de Cataluña; el art. 43.13.d) CCCA «Establecimientos
Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Laboratorios de Análisis Clínicos»
de Cataluña; el art. 49.2.d) CCP «Manipulado y Envasado de Frutas, Hortalizas y Flo-
res» de Almería; el art. 43 CCe «Elcogas, SA»; el art. 36 CCe «Michelín España Por-
tugal, SA —Centros de Burgos, Santa Perpetua de la Mogoda, Seseña y Tres Can-
tos—»; el art. 51 CCe «Michelín España Portugal, SA —Centros de Aranda de Duero,
Valladolid y Vitoria—Gastéiz—».

19 Véase el art. 84.2.e) CCE «Centros y Servicios de Atención a Personas con Dis-
capacidades»; el art. 77.d) CCE «Centros de Enseñanza Privada de Régimen General o
Enseñanza Reglada sin Ningún Nivel Concertado o Subvencionado; el art. 31.3.d) CCE
«Autoescuelas»; el art. 36 CCE «Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados
y Centros de Formación de Postgrado»; el art. 60.d) CCE «Colegios Mayores Universita-
rios»; el art. 22.4.D) CCCA «Centros Especiales de Trabajadores Disminuidos Físicos y/o
Sensoriales» de Cataluña; el art. 56 CCCA «Entidades de Carácter Social» de la Comu-
nidad Valenciana; el art. 44.d) CCCA «Centros Especiales de Empleo» de Galicia; el art.
48.d) CCCA «Intervención Social» de Madrid.

20 Véase el art. 32 CCP «Hostelería» de Huesca.
21 Véase el art. 38 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Las Palmas; el art. 66

CCP «Comercio y Manufactura del Vidrio Plano» de Las Palmas.
22 Cfr. el art. 70 CCE «Regulación del Estacionamiento Limitado de Vehículos en la

Vía Pública»; el art. 31 CCe «Geserv, SL».



mejor cumplimiento de la normativa, siendo el ejercicio de una actua-
ción esencial a su labor vigilante y, en su caso, sancionadora, también
puede servir de ocasión para esa función asesora o consultora.

Además, con este tipo de referencias, la negociación colectiva
entronca, aun indirecta e implícitamente, con otra de las funciones
atribuidas a la ITSS, la comprobación y facilitación del cumpli-
miento de las obligaciones asumidas por los servicios de preven-
ción, en la medida en que muchas de las actuaciones antes reseñadas
y a las que se invita a la Inspección suponen competencias de aque-
llos órganos técnicos. Verdadera novedad de la legislación preventi-
va, obviada por la LOITSS, y que constituye una manifestación más
de su deber genérico de asesoramiento y asistencia técnica, dirigido
en este caso a favorecer en aquellas entidades el cumplimiento de las
importantes obligaciones que tienen atribuidas para la realización de
la función preventiva en las empresas que han concertado sus servi-
cios, lo que no obsta las labores de vigilancia y sanción de sus
incumplimientos en la materia. En tal sentido han de interpretarse
referencias convencionales como las que establecen que, cuando
exista algún puesto de trabajo que represente cierto riesgo para la
salud y seguridad laboral de los trabajadores, las empresas, de acuer-
do con los dictámenes y asesoramientos, en su caso, de la ITSS,
modificarán las instalaciones, los medios o la propia dotación del
puesto de trabajo, de forma que se minimice y evite en el mayor gra-
do posible el riesgo detectado 23.

Asesoramiento, pues, que sirve, como se ha observado, a la direc-
ción de la empresa, a los órganos de representación de los trabajado-
res, a los órganos técnicos encargados de la prevención en la empresa,
pero que la negociación colectiva extiende también a otras instancias
de participación en este ámbito creadas por los propios sujetos nego-
ciadores. Así, no poco interés tiene la función que se atribuye a la
ITSS en algunos convenios que crean una Comisión Técnica de Eva-
luación de la Siniestralidad, cuando se dispone que entre sus miem-
bros se incluya un vocal designado por aquella, que actúa como
ponente de los supuestos a estudiar, presentando uno o más casos de
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23 Véase el art. 79 CCE «Aparcamientos y Garajes»; el art. 70 CCE «Regulación del
Estacionamiento Limitado de Vehículos en la Vía Pública»; el art. 63 CCCA «Empresas de
Estacionamiento Limitado de Vehículos en la Vía Pública Mediante Control Horario y
Cumplimiento de las Ordenanzas de Aparcamientos» de Madrid; el art. 62 CCCA «Apar-
camientos, Estacionamientos Regulados de Superficie, Garajes, Servicios de Lavado y
Engrase de Vehículos» de Cataluña; el art. 74 CCP «Aparcamientos, Garajes y Servicios
de Lavado y Engrase» de Almería; el art. 64 CCP «Empresas Concesionarias Privadas de
Aparcamientos de Vehículos» de Salamanca.



accidentes laborales similares 24. Como también resulta interesante la
invitación que se formula a la ITSS para que uno de sus miembros
acuda a las reuniones de otro órgano específico que crea el convenio,
la Comisión de Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales, en
calidad de asesor invitado con voz, pero sin voto 25.

En definitiva, contenidos como los expuestos hacen realidad la
colaboración que la ITSS presta no sólo a otros sujetos públicos antes
referidos, sino a empresarios, trabajadores y representantes de ambos,
así como demás agentes responsables del cumplimiento de las normas
del orden social (art. 11 LOITSS). Desde luego, todos ellos están
obligados, cuando sean requeridos, a atender a los Inspectores y
Subinspectores, a acreditar su identidad y la de quienes se encuentren
en los centros de trabajo, a colaborar con ellos en las visitas y actua-
ciones inspectoras, a declarar ante el funcionario actuante sobre cues-
tiones que afecten a las comprobaciones inspectoras, así como a faci-
litarles la información y documentación necesarias para el desarrollo
de sus funciones, pero, en contrapartida, también todos ellos pueden
recibir de los Inspectores asistencia técnica del tipo de la recién seña-
lada. De ahí la positiva valoración que han de merecer las referencias
al órgano inspector en las mesas de negociación, en tanto asegura un
constante flujo de información, cooperación y asistencia entre la
ITSS y los restantes agentes públicos y privados con actuaciones en el
ámbito de la prevención, que coadyuva en la resolución de la com-
plejidad y diversidad de elementos objetivos y subjetivos que concu-
rren en la acción preventiva.

En este sentido, aun sin pretensiones reales de asistencia técni-
ca, sino de mera información y comunicación a la ITSS de aspectos
que pueden colaborar en la más eficaz prevención, se sitúan otro
tipo de declaraciones convencionales no menos relevantes. Así,
por ejemplo, la de poner en conocimiento de dicho órgano admi-
nistrativo que el trabajador ejerce su derecho a demorar la ejecu-
ción del trabajo en tanto no le sean facilitados los medios de pro-
tección personal de carácter preceptivo para la realización de su
trabajo previa solicitud a su inmediato superior 26. O, en el sector de
la construcción, la frecuente incorporación de modelos donde se
plasma la obligación de notificación a la ITSS de la subcontrata-
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24 Así, la DA 5ª CCP «Hostelería» de Albacete; la DA 2ª CCP «Comercio en Gene-
ral» de Albacete.

25 Véase la DA 2ª CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Asturias; el art. 104.1
CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Cantabria.

26 Véase el art. 55 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Vizcaya.



ción de actividades 27. Y en fin, en otros sectores, por su propia
naturaleza y conexión con el mundo del espectáculo en que puede
desenvolverse este tipo de trabajo, la solicitud de informe sobre el
trabajo de los menores 28.

Pero más allá de la mera función de asesoramiento o consulta
que suponen las intervenciones requeridas a la ITSS por parte de los
convenios colectivos, algunos de estos instrumentos llegan a recla-
mar de dicho órgano actuaciones más intensas, incluso condicio-
nantes de la adopción de ciertas decisiones o medidas en los centros
de trabajo. A este modelo responden cláusulas convencionales como
las que prevén la autorización de dicho órgano como condición
para que se pueda adelantar o retrasar el trabajo nocturno sobre la
franja horaria prevista legalmente 29, o la obtención de un pronun-
ciamiento favorable del mismo sobre la sucesiva celebración de
contratos de puesta a disposición para la cobertura de un puesto de
trabajo en el cual se hubiera producido un accidente de carácter
grave, muy grave o mortal 30, o el ya aludido dictamen previo para la
calificación como trabajo penoso, tóxico o peligroso de un deter-
minado puesto de trabajo 31, así como, en fin, la apreciación de
existencia de acoso moral, mediante acta firme, a efectos de que al
trabajador se le pueda tener por incurso en falta muy grave 32. Los
anteriores son ejemplos de atribución de funciones que, probable-
mente, excedan de las competencias exigibles de la ITSS, pero que
dan muestra, por un lado, de la autoridad que se reconoce a dicha
instancia por parte de los sujetos negociadores, capaz de someter a
su consideración decisiones que podrían adoptarse en el seno de la
empresa sin tal intervención, aun a riesgo de posibles responsabili-
dades administrativas, según los casos, y, por otro, de la riqueza de
la función asesora y de asistencia técnica que, con ocasión de la
vigilancia del cumplimento de la normativa, puede desenvolver
aquel órgano, promoviendo a la más eficaz implantación de la pre-
vención en los lugares de trabajo.
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27 Así, a título meramente ejemplificativo, el Anexo II CCP «Construcción y Obras
Públicas» de Valladolid; el Anexo VI CCP «Construcción y Obras Públicas» de Valencia.

28 Véase el art. 11 CCCA «Actores y Actrices de Teatro» de Cataluña.
29 Véase el art. 41 CCCA «Metal» de Baleares; el art. 51 CCP «Industria Siderome-

talurgica» de La Coruña.
30 Véase el art. 66 CCE «Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias

Cerámicas y para las del Comercio Exclusivista de los Mismos Materiales».
31 Como hacen los antes citados arts. 36 CCCA «Industria Siderometalúrgica» de

Madrid y 12 CCP «Oficinas y Despachos» de Alicante.
32 Véase el art. 42.11 CCCA «Comercio Detallista de Alimentación» de Cataluña.



Por lo demás, recuérdese que la actuación de la ITSS se articula
con frecuencia a través de planes de actuación en materia de pre-
vención de riesgos, dirigidos a sectores o empresas de determinadas
características, como aquellas que cuentan con menos de 6 trabaja-
dores y, en consecuencia, carecen de instancia de representación. De
ahí que no pueda sorprender que en la negociación colectiva se incor-
poren llamadas a la colaboración entre los agentes sociales y la auto-
ridad laboral a efectos del establecimiento de dichos planes 33.

3. LA FUNCIÓN DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS
EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

3.1. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

El INSHT, preexistente al modelo preventivo que inaugura la
LPRL, tiene su reflejo en dicha norma en su art. 8, dirigido a reubicar-
lo en el complejo entramado institucional que aquella diseña. Por tanto,
el Instituto, que conserva su denominación original, pese a que seguri-
dad e higiene no es ya la expresión al uso, no ve modificadas sus fun-
ciones básicas, que ya desarrollaba en planos plenamente coincidentes
con las ahora encomendadas, aunque se han readaptado sus competen-
cias, en especial respecto de otros órganos creados ex novo y con los
que está llamado a relacionarse y colaborar. En este sentido, hay que
destacar que el ámbito de actuación del INSHT se ha visto fuertemen-
te afectado por la constitución en las CCAA de institutos regionales que
asumen las funciones de aquel en el ámbito de que se trate, lo que
supone un traspaso a la CA dentro de su territorio de las competencias
que antes ejercían los Gabinetes Técnicos Provinciales del INSHT. De
ahí el celo y respeto con que el legislador regula la relación entre el
INSHT y los órganos equivalentes dentro de cada territorio autonómico,
que apenas oculta la compleja imbricación de ambos niveles, prestando
el primero apoyo a los segundos que, en contrapartida, debieran ase-
gurar a aquel otro, por su visión integral, el rol de coordinador general
y de agente preeminente. En todo caso, el nuevo modelo orgánico,
funcional y territorial de la prevención repercute sobre la actuación
del INSHT que, sin modificar su régimen jurídico, sí ha redirigido sus
actividades hacia las labores de apoyo y asistencia y de investigación y
estudio, dejando las más cercanas a la gestión en manos de los órganos
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33 En este sentido puede verse el art. 22.B) CCCA «Pirotecnia» de la Comunidad
Valenciana; el art. 44.4 CCI «Oficinas y Despachos» de Valencia y Castellón.



constituidos en las CCAA, cuya más eficaz cooperación garantizará una
política preventiva coherente y coordinada.

En definitiva, el INSHT se configura legalmente como un orga-
nismo autónomo, de carácter técnico y especializado en materia pre-
ventiva, integrado en la AGE y adscrito al MTAS. Es el instrumento
esencial con que cuentan los poderes públicos a nivel estatal para
garantizar la protección de la seguridad y salud de los trabajadores,
que exige tareas de perfil técnico y de especial cualificación tradicio-
nalmente cubiertas por esa instancia, cuya misión principal es el aná-
lisis y estudio de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo,
así como su promoción y apoyo a su mejora, lo que le confiere un
papel protagonista en la planificación de la política preventiva y en el
asesoramiento técnico a otros órganos y sujetos. De ahí que no deba
sorprender que este órgano sea objeto de invocación frecuente por
parte de la negociación colectiva a diversos efectos, remarcando en
este ámbito su carácter esencial de apoyo técnico a la actuación pre-
ventiva desarrollada en las empresas.

Así, no se olvide que entre las funciones concretas que se le asig-
nan legalmente se cuenta el fomento y realización de actividades de
formación, información, investigación, estudio y divulgación en mate-
ria de prevención de riesgos laborales, con la adecuada coordinación
y colaboración, en su caso, con los órganos técnicos de las CCAA.
Ello incluye todo un catálogo de actividades orientadas a la promo-
ción de la prevención desde el conocimiento técnico en constante
adaptación y evolución, lo que arranca de la investigación y estudio
como paso previo para la posterior información y divulgación de
tales conocimientos y la formación en estas materias. En este sentido,
cumple una misión especialmente relevante respecto de las empresas,
porque viene elaborando, además de las citadas Guías técnicas, nume-
rosa documentación y materiales formativos e informativos que supo-
nen un excelente punto de referencia para la actuación en prevención
de riesgos laborales, como se anticipó. En efecto, tales guías son
objeto de atención en las mesas de negociación, que las incluyen
entre la «normativa» a aplicar en el ámbito de la prevención 34 o,
más correctamente, las consideran como instrumento a utilizar para la
evaluación de los puestos de trabajo expuestos a riesgos especiales,
haciendo remisión a los métodos o criterios contenidos en ellas 35.
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34 Véase el art. 56 CCE «Contat Center»; el art. 43.1 CCCA «Escuelas de Educación
Especial» de Cataluña.

35 Así, el art, CCE «Grúas Móviles Autopropulsadas»; el art. 61.9 CCCA «Grúas
Móviles Autopropulsadas» de Asturias; el art. 49 CCP «Transporte de Mercancías por
Carretera» de Almería; el art. 48 CCP «Transporte de Viajeros por Carretera» de Almería.



Pero de la influencia del Instituto sobre la negociación colectiva
dan muestra no sólo las anteriores referencias, sino otras más variadas
que, con asiduidad, remiten a los criterios técnicos del INSHT para
determinar el sistema de valoración de riesgos profesionales 36 y la
evaluación inicial de riesgos 37 o para la fijación de valores de refe-
rencia en la exposición a determinadas sustancias o materias, como
sucede, concretamente, en la definición del trabajo tóxico, que impli-
ca la manipulación de productos químicos o biológicos, remitiendo al
Valor Límite Ambiental adoptado por el INSHT 38, llegando a consi-
derarse que un puesto de trabajo será excepcionalmente penoso, tóxi-
co o peligroso si así lo certifica el INSHT y la autoridad laboral 39.
Asimismo, se siguen sus recomendaciones para la evaluación y pre-
vención de los riesgos relativos a pantallas de visualización de datos y
utilización de los lugares de trabajo 40 o, con carácter más general,
para la determinación de los Valores Límite Umbral de agentes de
riesgo en el medio ambiente de trabajo 41. En parecido sentido, dentro
de ciertas actividades, se recurre también a este órgano para establecer
las normas y disposiciones sobre ergonomía aplicables a determinados
puestos de trabajo 42. Finalmente, tampoco son escasas las referencias
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36 Véase el art. 42 CCe «Pimad, SAU».
37 Véase el art. 24.2 CCCA «Frutos Secos (Manipulado, Descascarado y Exporta-

ción)» de Murcia; el art. 37 CCCA «Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones» de
Murcia; el art. 37 CCCA «Manipulado, Aderezo, Relleno y Deshuese de Aceitunas» de
Murcia; el art. 35 CCCA «Panaderías» de Murcia; el art. 27.2 CCCA «Manipulado y
Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas» de Murcia; el art. 78.3.b) CCe «Grupo Hc Ener-
gía».

38 Véase el art. 35 CCPL»Administración del Principado de Asturias»; el art. 32 CCP
«Manufacturas de Productos Abrasivos» de Barcelona; el art. 43.3 CCe «Saint Gobain
Cristalería, SA»; el art. 51.3 CCe «Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, SA».

39 Véase el art. 23 CCP «Automoción» de Málaga.
40 Así, el art. 56.2 y 3 CCE «Contact Center»; el art. 34 CCCA «Oficinas y Despa-

chos» de Cataluña; el art. 31 CCe «Unipost, SA».
41 Por ejemplo, al art. 65 CCE «Perfumería y Afines»; en similares términos, el art. 32

CCP «Manufacturas de Productos Abrasivos» de Barcelona.
42 Es una claúsula muy generalizada en ciertos sectores la que prevé que, en cuanto a

determinados puestos de trabajo, serán de aplicación las normas y disposiciones sobre
ergonomía que tiene establecidas o pueda establecer el INSHT, añadiéndose que se eva-
luarán de forma especial aquellas actividades o puestos de trabajo expuestos a radiaciones
de pantallas de cualquier tipo, a alta sonoridad, a limitaciones de aireación, etcétera; cfr. el
art. 79 CCE «Aparcamientos y Garajes»; el art. 70 CCE «Regulación del Estacionamien-
to Limitado de Vehículos en la Vía Pública»; el art. 70 CCE «Transporte de Enfermos y
Accidentados en Ambulancia»; el art. 70 CCCA «Estacionamiento Limitado de Vehículos
en la Vía Pública Mediante Control Horario y Cumplimiento de las Ordenanzas de Apar-
camiento» de Andalucía; el art. 62 CCCA «Aparcamientos, Estacionamientos Regulados
de Superficie, Garajes, Servicios de Lavado y Engrase» de Cataluña; el art. 60 CCCA



convencionales al INSHT en relación con los reconocimientos médi-
cos de los trabajadores, bien encomendándose su realización directa-
mente al mismo 43, bien exigiéndose su coordinación con él para lle-
varlos a cabo 44.

En todo caso, aunque a la anterior función probablemente se
reduce el ámbito de interés que la negociación colectiva puede mos-
trar sobre el INSHT, este último desarrolla otras competencias no
menos importantes en este contexto que, con carácter general, y sin
perjuicio de las más concretas contempladas en el art. 2 RD 577/1982,
cabe reconducir a los tres siguientes bloques. De una parte, el aseso-
ramiento técnico en la elaboración de la normativa legal y en el des-
arrollo de la normalización, tanto a nivel nacional como internacional;
funciones asesoras dirigidas hacia otros sujetos públicos, internos e
internacionales, que le convierten en el instrumento de apoyo técnico
y especializado de las restantes instancias administrativas cuyas áreas
funcionales requieren este tipo de conocimientos; al margen de las
guías técnicas, que también aquí tienen relevancia, destacan las fun-
ciones de normalización, que aseguran que los equipos y materias uti-
lizados en la actividad laboral cumplen los mínimos de seguridad
exigibles. Sin duda, en muchas de las referencias convencionales
antes mencionadas se hallan implícitos estos contenidos. De otra, el
apoyo técnico y colaboración con la ITSS en el cumplimiento de su
función de vigilancia y control, especialmente cuando la labor ins-
pectora exija conocimientos muy técnicos y especializados. Final-
mente, y sin olvidar que se trata del auditor del sistema de prevención
en el ámbito de la AGE, cualesquiera otras competencias necesarias
para el cumplimiento de sus fines de acuerdo con la CNSST, con la
colaboración, en su caso, de los órganos técnicos de las CCAA com-
petentes en la materia. Por lo demás, no se olvide que sobre este
órgano recae buena parte de la realización de los principios de coo-
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«Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de la Comunidad Valenciana; el
art. 63 CCCA «Empresas de Estacionamiento Limitado de Vehículos en la Vía Pública
Mediante Control Horario y Cumplimiento de las Ordenanzas de Aparcamientos» de
Madrid; el art. 31 CCCA «Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia» de
Murcia; el art. 74 CCP «Aparcamientos, Garajes y Servicios de Lavado y Engrase» de
Almería; el art. 64 CCP «Empresas Concesionarias Privadas de Aparcamientos de Vehí-
culos» de Salamanca.

43 En este sentido, el art. 62 CCI «Grupo de Marroquinería, Cueros Repujados y
Similares» de Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia,
Ávila, Valladolid y Palencia; el art. 61 CCCA «Marroquinería, Confección de Prendas en
Piel e Industrias Afines» de Baleares.

44 Véase la DA 1ª CCP «Almacenistas de Hierros, Tuberías, Aceros y Material no
Férreo» de Sevilla.



peración y coordinación que la LPRL impone, haciendo del funcio-
namiento del INSHT un elemento determinante de la eficacia de todo
el sistema preventivo. Porque se ha querido hacer de él el instrumen-
to generador de la información y canalizador de la misma hacia los
diversos agentes implicados, en una función de asistencia que avala el
más eficaz cumplimiento de sus funciones por las restantes instancias
públicas intervinientes en la prevención de riesgos laborales.

3.2. La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo

El modelo institucional diseñado por la LPRL para acometer las
políticas preventivas tiene en la creación de la CNSST uno de sus ele-
mentos esenciales, órgano que responde, además, a la exigencia de
participación de empresarios y trabajadores en la planificación, pro-
gramación, organización y control de la prevención de riesgos labo-
rales (art. 13 LPRL y RD 1879/1996) y a la que, por otro lado, se ads-
cribe la FLPRL de la DA 5ª LPRL, que luego se analiza.

La CNSST se configura, de una parte, como un órgano colegiado
de asesoramiento de las administraciones públicas para la formulación
de políticas de prevención; actividad asesora y consultiva no tanto de
carácter técnico cuanto esencialmente político, relativa al diseño, ela-
boración y desarrollo de políticas preventivas, según advierte la propia
EM de la LPRL al calificarla de «instrumento privilegiado de parti-
cipación», mediante la expresión de opiniones por parte de los repre-
sentados en su seno. De otra, como un órgano de participación insti-
tucional en materia de seguridad y salud en el trabajo, principio
básico y elemento ineludible del diseño y desarrollo de nuestra polí-
tica preventiva, conforme a los arts. 5.1.b) y 12 LPRL. En definitiva,
la CNSST constituye un órgano de deliberación y contraste de plan-
teamientos para la promoción de la prevención, considerándose que
esa finalidad de promoción de la política preventiva no puede alcan-
zarse sin la participación social, que asegura la intervención de quie-
nes conocen de forma más próxima el medio de trabajo y las necesi-
dades en prevención y a quienes va dirigida básicamente dicha
política preventiva, pudiendo orientar las actuaciones públicas. En
todo caso, aunque en este organismo están integradas, junto a los
poderes públicos, las organizaciones sindicales y empresariales más
representativas, no cabe dudar de su naturaleza pública, aun con fun-
ciones meramente consultivas y no ejecutivas.

La Comisión, pese a ser un órgano estatal, no limita su actividad
al ámbito de actuación de la AGE, ni están sólo representados en
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ella agentes sociales y sujetos públicos a ese nivel, sino que se extien-
de a las CCAA, a través de los representantes nombrados por ellas y a
las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en
ese ámbito, como se señaló. Asimismo, su existencia no obsta que en
las CCAA puedan reproducirse órganos equivalentes al nacional en
sus respectivos territorios, como ocurre a efectos de dar contenido a la
participación institucional de los agentes sociales en dicho ámbito,
según prevé la propia DA 5ª LPRL en su referencia a los órganos tri-
partitos y de participación institucional que existen en tales territorios
y de naturaleza similar a la CNSST.

En cuanto a sus competencias concretas, la Comisión desarrolla
funciones de conocimiento, asesoramiento técnico, vigilancia y con-
trol, información y formulación de propuestas, conociendo de las
actuaciones que desarrollen todas las administraciones públicas com-
petentes en esta materia, a excepción de la sanitaria, pudiendo infor-
mar y formular propuestas en relación con dichas actividades, en
especial sobre criterios y programas generales de actuación, proyectos
de disposiciones de carácter general, coordinación de las actuaciones
desarrolladas por las administraciones públicas competentes en mate-
ria laboral y, en fin, coordinación entre estas últimas con la sanitaria y
de industria. Funciones, pues, básicamente informativas y de pro-
puesta, pero también de coordinación administrativa, que es uno de
los pilares de la acción preventiva (art. 11 LPRL), tanto en lo que
afecta a los diferentes órganos territoriales implicados en materia
laboral, como a otras instancias administrativas situadas en departa-
mentos distintos y con competencia funcional diversa 45. Con todo, ha
de advertirse que se trata de una intervención poco intensa, segura-
mente reducida a la recepción de información y a la consulta, cuyo
grado de vinculación para esos otros órganos no queda en absoluto
asegurado, lo que hace del mismo, como se anticipó, un organismo
más de naturaleza política que jurídica, dirigido a fijar fines comunes
y planes de actuación compartidos por todos los poderes públicos y
con alcance general.
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45 Sin perjuicio de algunas otras competencias asistemáticas que también tiene atri-
buidas. Así, de un lado, la de informar y formular propuestas para la coordinación de los
criterios de acreditación de las entidades que actúan como servicios de prevención ajenos
o entidades auditoras (DA 8ª RSP). De otro, la elaboración de criterios y directrices de
actuación del INSHT y de información al MTI sobre los planes nacionales de actuación en
materia de seguridad e higiene en el trabajo que tenía encomendadas el Consejo General
del INSHT, así como los cometidos antes atribuidos a la disuelta Comisión de Seguimiento
para la aplicación del reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto (DA RD
1879/1996).



A partir de tales premisas, no puede sorprender que las referencias
a la CNSST sean francamente escasas en la negociación colectiva y
aun, en ocasiones, confusas 46, porque no parece que las mesas de
negociación sean ocasión adecuada para introducir menciones en
relación a aquella, al moverse en un plano alejado de la concreta
actuación preventiva en los centros de trabajo. De ahí que las alusio-
nes convencionales a dicho órgano, cuando existen, carezcan en rea-
lidad de contenido regulador, siendo más correctamente referencias de
carácter indirecto o de reconocimiento de su existencia y atribuciones.
Así, algún sector, a partir de las previsiones de su convenio estatal,
reitera la fórmula de que, conforme a lo previsto en la DA 5ª LPRL, la
Fundación Laboral de la Construcción desarrollará, dentro de su
ámbito de actuación, los objetivos y fines establecidos en dicha dis-
posición en coordinación con la FLPRL, adscrita a la CNSST 47.
Otros mencionan a la CNSST a los meros efectos de su reconoci-
miento como instrumento de financiación de las actuaciones que pro-
cedan por parte de la comisión de seguridad y salud que el propio
convenio crea 48. Pero a las anteriores se reducen las previsiones en
relación con este órgano, sin que, en este punto, quepa atribuir a la
omisión de contenidos juicio negativo alguno.

3.3. La Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales

Como se ha dicho, la DA 5ª adscribe a la CNSST una Fundación
cuya finalidad es promover la mejora de las condiciones de seguridad
y salud en el trabajo, especialmente en las pequeñas empresas, a tra-
vés de acciones de información, asistencia técnica, formación y pro-
moción del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos.
Se configura como una entidad con personalidad jurídica, sin ánimo
de lucro, de carácter laboral y ámbito de actuación nacional y cuyo
patrimonio se destina a fines de interés general relativos a la mejora
de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, bajo el protec-
torado del MTI, participando en ella las administraciones públicas y
las organizaciones empresariales y sindicales. Sus acciones de pro-
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46 Así, por ejemplo, la DT 3ª CCP «Transporte de Viajeros por Carretera» de Málaga.
47 Véase el Anexo III.6 CCE «Construcción»; el Anexo VII.6 CCCA «Construcción

y Obras Públicas» de Cantabria; la Disp. 3ª.6 CCP «Construcción y Obras Públicas» de
Sevilla; el art. 20.6 CCP «Construcción y Obras Públicas» de Albacete; el Anexo VII.6
CCP «Construcción y Obras Públicas» de Cuenca; la DA 2ª CCP «Construcción» de
Pontevedra; el Anexo II CCP «Construcción y Obras Públicas» de Alicante.

48 Véase el art. 21 CCCA «Limpieza de Edificios y Locales» de Melilla; el art.
28.13 CCP «Limpieza de Edificios y Locales» de Jaén.



moción giran en torno a cuatro ejes temáticos: acciones informativas,
entre empresarios y trabajadores, de los principios de la acción pre-
ventiva en materia de riesgos laborales o de las ramas concretas de
aplicación de tales principios; acciones de asistencia técnica, para el
estudio y resolución de los problemas derivados de la aplicación
práctica y material de las actuaciones preventivas; acciones de for-
mación, diseñando métodos y contenidos de programas que pudieran
ser impartidos en sectores y subsectores de la actividad productiva, en
especial en aquellos cuya estructura esté constituida fundamental-
mente por pequeñas empresas; y acciones de promoción del cumpli-
miento de la normativa en materia preventiva, fomentando su cono-
cimiento y aplicación entre empresarios y trabajadores, en especial a
través de mecanismos e instrumentos desarrollados en los ámbitos
sectoriales y territoriales de la actividad productiva 49.

El desarrollo de las acciones descritas puede llevarse a cabo de
forma directa, por propia iniciativa o a instancia de la CNSST, cuan-
do se trata de acciones de ámbito estatal o supraautonómico; o indi-
rectamente, a través de la asignación de recursos a determinadas enti-
dades y organizaciones representativas. En todo caso, los beneficiarios
de las acciones son los trabajadores y las empresas, especialmente las
pequeñas, teniendo, además, carácter gratuito. La planificación, des-
arrollo y financiación de acciones en los distintos ámbitos territoriales
ha de tener en consideración la población ocupada, el tamaño de las
empresas y los índices de siniestralidad laboral, habiendo establecido
la propia Fundación algunos criterios generales para seleccionar las
acciones a acometer 50. La asignación de recursos de la Fundación
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49 Sobre esta Fundación puede verse, con carácter general, P. MONTERO LEBRE-
RO, «La Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales», RDS, 2000, nº. 11, pp. 13
y ss; del mismo, «La Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales: acciones, soli-
citantes y beneficiarios», PTS, 2000, nº. 5, pp. 25 y ss.

50 Entre los que se cuentan los siguientes: 1) Promocionar una cultura de la preven-
ción que determine cambios de actitud en la sociedad, en general, y, más particularmente,
en empresarios y trabajadores, favoreciendo su conocimiento de la normativa de preven-
ción de riesgos laborales. 2) Difundir el papel de la propia Fundación como punto de refe-
rencia y cohesión de los sujetos individuales y colectivos, públicos y privados, implicados
en la promoción de la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 3) Rea-
lizar campañas informativas sectoriales y territoriales para que se conozcan los costes y
consecuencias negativas de los riesgos laborales para las personas y para la economía en
general. 4) Contribuir a la formación de los trabajadores en general, de empresarios que
asuman las actividades preventivas y de los delegados de prevención. 5) Promocionar acti-
tudes y comportamientos seguros en el trabajo, potenciando la participación e implicación
de los trabajadores en la actividad de prevención de las empresas. 6) Facilitar asistencia
técnica a empresarios, trabajadores y sus representantes, para mejorar sus capacidades en
materia de intervención preventiva en las empresas, en particular elaborando una relación



para la realización de acciones indirectas de la misma puede solici-
tarse por muy diferentes sujetos. Así, los órganos tripartitos territo-
riales, con naturaleza similar a la CNSST, las fundaciones sectoriales
de ámbito estatal constituidas por empresarios y trabajadores para la
promoción de actividades destinadas a la mejora de las condiciones de
seguridad y salud en el trabajo, las organizaciones firmantes de con-
venios colectivos de ámbito estatal previo acuerdo en el marco del
convenio, las asociaciones empresariales y sindicales sectoriales de
ámbito estatal debidamente constituidas, las confederaciones sindi-
cales y empresariales de ámbito estatal que no tengan la condición de
Patronos de la Fundación y la administración pública y organizacio-
nes empresariales y sindicales más representativas de Ceuta y Melilla,
previo acuerdo al efecto. Además, en los sectores de actividad en los
que existan Fundaciones de ámbito sectorial constituidas por empre-
sarios y trabajadores, como sucede en construcción según se verá a
continuación, que tengan entre sus fines la promoción de actividades
destinadas a la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el
trabajo, el desarrollo de los objetivos y fines de la Fundación se lle-
vará a cabo, en todo caso, en coordinación con aquellas.

A la vista de lo anterior, conviene dejar constancia del reflejo
que tiene la actividad de la FLPRL en relación con la seguridad y
salud en la negociación colectiva, que, sin ser excesiva, merece rese-
ña. Y ello, a partir de la observación realizada en el sentido de que las
organizaciones firmantes de convenios colectivos de ámbito estatal,
previo acuerdo en el marco del convenio, pueden solicitar la asigna-
ción de recursos para realizar las acciones previstas en la materia.
Parece, pues, que puede incrementarse la capacidad de los conve-
nios sectoriales, como hace el del sector de la construcción al que se
hace inmediata referencia, para allegar recursos dirigidos a la mejora
de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, a efectos de
mejorar la implantación de las actividades preventivas en las empre-
sas. A ello anima la previsión contenida en el Anexo III AINC (2008)
relativa a las ayudas a solicitar de la FLPRL para afrontar los progra-
mas de visitas a empresas que en el mismo se contemplan, y sobre los
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de problemas técnicos comunes, y de sus posibles soluciones, que se puedan producir en
la aplicación de las actuaciones preventivas en los distintos sectores de la actividad pro-
ductiva. 7) Proponer instrumentos preventivos a empresarios, trabajadores y sus repre-
sentantes, para facilitar la acción preventiva en las empresas. 8) Difundir, mediante cam-
pañas informativas, el conjunto de infracciones y sanciones aplicables por los
incumplimientos de la normativa de prevención de riesgos laborales. 9) Divulgar la rela-
ción de todas las entidades de prevención acreditadas y confeccionar un catálogo que con-
tenga todos los programas formativos en materia de prevención de riesgos laborales y
todas las entidades que los imparten.



que se volverá en su momento. Así las cosas, conviene dejar constancia
de algunos concretos convenios que, ocasionalmente, contienen refe-
rencias a este respecto, dando noticia de actuaciones de interés ya rea-
lizadas 51 o futuras 52, así como de los instrumentos de interlocución
aptos para articular la relación entre la FLPRL y los agentes sociales 53.

3.4. Otras fundaciones previstas en la negociación colectiva:
especial consideración de la Fundación Laboral de la
Construcción

La existencia de fundaciones de ámbito sectorial, integradas por
empresarios y trabajadores, cuyo objetivo sea la promoción de acti-
vidades destinadas a la mejora de las condiciones de seguridad y
salud en el trabajo no está generalizada en nuestro modelo, aunque
existen ejemplos de interés, como es el caso, a nivel estatal, de la Fun-
dación Laboral para la Prevención de Riesgos Laborales en el sector
del Transporte por Carretera 54 o, a nivel de CA, la Fundación Laboral
de la Construcción del Principado de Asturias 55 o la Fundación para
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51 Como, por ejemplificar, el art. 38 CCP «Empresas Organizadoras del Juego del
Bingo» de Alicante, donde se menciona a la FLPRL como entidad financiadora del Pro-
yecto IS-058/2004. Igualmente, la DT 5ª CCE «Industrias del Frío Industrial» da noticia de
un Informe sobre Salud Laboral realizado con financiación de la FLPRL.

52 Posibilidad que recoge el art. 59.a) CCE «Contact Center»; el art. 56.1.f) CCE
«Contratas Ferroviarias»; el art. 22.3 CCE «Empresas de Ingeniería y Oficinas de Estudios
Técnicos; la DA.2ª.3.a) CCE «Establecimientos Financieros de Crédito; el art. 40.a) CCE
«Empresas de Reparto sin Direccionar»; el art. 54.f) CCE «Empresas de Gestión y Media-
ción Inmobiliaria. Por su parte, el art. 107.3.3 CCE «Industrias del Curtido, Correas y Cue-
ros Industriales y Curtición de Pieles para Peletería» contempla la necesidad de estudiar la
viabilidad de utilizar la Fundación para el desarrollo de sus actividades.

53 Como hace la DA 2ª.3.a) CCE «Establecimientos Financieros de Crédito», que
señala que la interlocución para la presentación de acciones concretas y proyectos con la
FLPRL se articula a través de la comisión paritaria sectorial de seguridad y salud previs-
ta en el propio convenio. Puede verse, también, el art. 21.13 CCCA «Limpieza de Edificios
y Locales» de Melilla.

54 Constituida a principios de 2007 por organizaciones sindicales y empresariales de
ámbito nacional del sector, se trata, como es habitual, de una entidad sin ánimo de lucro cuya
finalidad es la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y la prevención de
riesgos laborales en dicho sector, potenciando la formación y cualificación de trabajadores y
empresarios en materia de prevención de riesgos laborales, así como la realización de todo
tipo de actividades de gestión y divulgación sobre seguridad y salud laboral.

55 Primera Fundación de este tipo creada a finales de la década de los años ochenta,
aun antes, pues, de la entrada en vigor de la LPRL, su regulación actualmente vigente se
encuentra en el Cap. X CCCA «Construcción y Obras Públicas» de Asturias, cuya DA 1ª
incluye, además, los Estatutos de dicha Fundación; también se encuentran referencias a la
misma en los arts. 3 a 6 y 19.1.j) de dicho convenio.



la Prevención de Riesgos Laborales en el sector de Hostelería de
Baleares 56. Por su parte, algunos otros convenios prevén la consti-
tución de una comisión de trabajo que estudie la creación de una
Fundación Laboral cuyos ejes fundamentales de actuación sean la
formación, la prevención de riesgos laborales y la promoción del
sector 57. Aunque, en este terreno, es la Fundación Laboral de la
Construcción la que presenta una experiencia ciertamente reseñable,
por lo que a ella se presta a continuación una singular atención,
habida cuenta la importancia del sector y su proyección estatal 58.

Prevista en el art. 111 CCE «Construcción», la FLC se conforma
como un organismo paritario del sector, cuya finalidad es garantizar la
prestación de servicios a los trabajadores y empresas, siendo sus
estatutos parte integrante del convenio. Se financia, fundamental-
mente, a través de aportaciones de las administraciones públicas,
más una aportación complementaria a cargo de las empresas, que no
podrá superar el 0,25 por 100 de la masa salarial, establecida sobre la
misma base de cálculo de las cuotas de la Seguridad Social. En cuan-
to a su fisonomía, la FLC se configura como una Fundación adscrita a
la CNSST y, en consecuencia, conforme a lo previsto en la DA 5ª
LPRL, debe desarrollar, dentro de su ámbito de actuación, los objeti-
vos y fines establecidos en dicha disposición en coordinación con la
FLPRL.

Las líneas de actuación de esta Fundación se centran en el des-
arrollo de los planes y acciones necesarios para la prevención de
riesgos laborales en el sector, conforme a una serie de principios
generales. Entre ellos, cabe destacar que las actividades formativas,
informativas o de cualquier otro tipo que realice para el mejor cum-
plimiento de la LPRL y sus reglamentos de desarrollo nunca eximirán
al empresario y al trabajador de su responsabilidad y del cumpli-
miento de sus obligaciones en los términos que fija la ley. Asimismo,
se establece que los medios, procedimientos, materiales y acciones
que se empleen y desarrollen por la FLC en la materia se dedicarán a
difundir, coordinar y colaborar en métodos y procesos que faciliten el

El entramado institucional de soporte y su reflejo... 579

56 Creada por la DA 8ª CCCA «Hostelería» de Baleares en su versión, hoy derogada,
de 2002, a ella se refiere el art. 38 del convenio actualmente vigente.

57 Puede verse, en tal sentido, la DA 5ª CCE «Industria Textil y de la Confección»; la
DA 5ª CCE «Madera».

58 Una valoración de la misma, recogiendo sus principales actividades, puede con-
sultarse en F. DURÁN, G. TUDELA y Y. VALDEOLIVAS, Informe sobre la situación de
la prevención de riesgos laborales en el sector de la construcción en España, cit., pp. 277
y ss.



mejor y mayor cumplimiento de la ley y sus reglamentos por los
empresarios y trabajadores del sector, comprometiéndose, además,
que han de ser análogas, homogéneas y coordinadas en todo el terri-
torio nacional, siendo la FLC el hilo conductor de los principios y
directrices a desarrollar para que de forma equivalente se establezcan
los mismos niveles de aplicación y cumplimiento en cada uno de los
Consejos Territoriales. Finalmente, dadas las condiciones y específi-
cas características del sector, la FLC se obliga a dotarse de los ins-
trumentos adecuados para que, cumpliéndose los contenidos legales,
se consiga la disminución continua de los índices de siniestralidad,
dirigiéndose sus acciones prioritariamente hacia el empresario, en
tanto figura fundamental en la implantación del sistema de gestión
preventivo, y hacia la formación e información de los trabajadores.

En efecto, las acciones que lleva a cabo la FLC son básicamente,
de información, a partir de la constatación de que la accidentalidad en
el sector de la construcción, motivo de una constante preocupación de
todas las partes, exige esa actividad informativa, que ha de desarro-
llarse, a nivel sectorial, asegurando que se cumplan una serie de exi-
gencias. Más concretamente, la necesidad de cumplimiento de las
normas en materia de prevención y seguridad; la obligación de que la
información incida en que los trabajos en algunas actividades de la
construcción son de alto riesgo; la elaboración de un programa de
estadísticas para el sector, siendo fundamental proporcionar en tiem-
po real los datos de accidentalidad y poder determinar las acciones a
aplicar; así como, en fin, la información periódica de las actividades
de la FLC, control de resultados parciales y grado de cumplimiento de
los objetivos. A la vista de las anteriores campañas de información, se
prevé también la realización de un estudio por expertos respecto a la
estrategia a emplear para fomentar una comunicación efectiva, a par-
tir del cual se diseñarán y realizarán planes y métodos de información
que garanticen la captación y asimilación de los mensajes, así como la
evolución y control de resultados. Por otro lado, como se analizó en
su momento 59, ya se ha constituido en el seno de la FLC y depen-
diente de sus órganos de gobierno un órgano específico, denominado
órgano para la promoción de la prevención en construcción —
OPPC—, con funciones de alcance en materia preventiva y una actua-
ción que ya ha dejado notar sus efectos en este ámbito, en los térmi-
nos antes señalados.
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59 Véase supra, VII.4.5.



IX. CONCLUSIONES CRÍTICAS

I. La negociación colectiva es instrumento adecuado para la orde-
nación de importantes parcelas relativas a la prevención de ries-
gos laborales. Además, constituye la fórmula de ordenación más
dinámica del sistema de relaciones laborales y, en consecuencia,
permite una continua adaptación a los cambios que en él se mani-
fiestan con influencia sobre la seguridad y salud en el trabajo. Por
ello, el convenio está llamado a desenvolver, naturalmente, una
valiosa e insustituible actividad reguladora, como herramienta
de ordenación directa y de concreción de los mandatos legales en
un específico sector de actividad, ámbito geográfico o empresa,
frente —y aun con preferencia— a las fuentes de carácter hete-
rónomo y, en consecuencia, de regulación genérica.

II. No obstante lo anterior, el resultado de la deseable y oportuna
intervención convencional en el ámbito de la protección de la
seguridad y salud en el trabajo arroja, a día de hoy, un balance poco
satisfactorio, mostrando sensibles déficits, algunos de ellos ya
puestos de manifiesto en tempranos análisis de la práctica conven-
cional inmediatamente posterior a la aprobación de la LPRL que,
aun con matices y nuevos elementos, se confirman aún hoy. El
balance general sigue mostrando una tendencia al carácter pura-
mente reflejo, reiterativo y poco concreto de las —eso sí— cada
vez más frecuentes y amplias referencias a contenidos relativos a la
protección de la seguridad y salud en el trabajo en los convenios
colectivos, cualquiera que sea el nivel de negociación analizado.



III. Ello pone de manifiesto que aun queda un largo recorrido para
colmar la potencial capacidad de la autonomía colectiva ten-
dente a adecuar a las concretas necesidades de sectores, territo-
rios, empresas o centros de trabajo la normativa estatal, dotando
de contenido a las exigencias de protección de la seguridad y
salud en el trabajo que les son propias. Lo que confirma la idea
de que el interés mostrado por las partes sociales en torno a
esta materia no ha logrado todavía cristalizar en disposiciones
que, sobre reproducir las previsiones legales, con mayor o menor
acierto, sirvan para adecuarlas a las necesidades más sentidas en
los diversos niveles de negociación recién señalados.

IV. Las consecuencias negativas de la recién apuntada escasa inciden-
cia en la concreción y especificación que el convenio colectivo pue-
de ofrecer se manifiestan en otros aspectos igualmente ilustrativos
de una cierta falta de rigor o del puro planteamiento formal en que
se mueven no pocos de los instrumentos convencionales. Así, el
contenido del presente Estudio permite apreciar una notable ten-
dencia a la reproducción mimética de contenidos prevencionistas
entre convenios de ámbito geográfico idéntico —CA o provincia,
especialmente— pero que se proyectan sobre sectores y actividades
ciertamente diversas que, con frecuencia, no presentan puntos de
similitud perceptibles que justifiquen tal tratamiento homogéneo de
cuestiones preventivas. Al margen de otras consecuencias, lo ante-
rior provoca un cierto efecto-ficción, que se traduce en unos con-
tenidos de seguridad y salud en el trabajo formalmente amplios,
pero, materialmente, de nula o escasa capacidad de intervención en
la protección de los bienes que están en juego. En definitiva, se
pone de relieve una cierta renuncia de los instrumentos conven-
cionales analizados a dar un contenido más ajustado a su capacidad
de adaptación y especificación, en su unidad de negociación res-
pectiva, de las condiciones concretas de seguridad y salud laboral
aplicables.

V. En este mismo orden de consideraciones, la inclusión de una
regulación específica, allí donde se ha acometido de forma más
decidida la incorporación de ordenaciones de carácter preventi-
vo, tampoco se garantiza el necesario tratamiento transversal
de la seguridad y salud en el trabajo que, cabalmente, debiera
impregnar todos los aspectos de la relación laboral y afectar a
cualesquiera condiciones de trabajo en que la misma se presta.
Más concretamente, debiera proyectarse sobre otros contenidos
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convencionales tradicionales, alcanzando y modulando aspectos
tales como la jornada —trabajo a turnos y nocturno—, el salario
—pluses de toxicidad, penosidad o peligrosidad y el trabajo a
destajo— o la organización del trabajo, por mencionar algunos a
modo de ejemplo. Tales condiciones de trabajo debieran ser leídas
y reinterpretadas a la luz de criterios preventivos, dándose, en
caso contrario, una visión excesivamente segmentada y reductora
de la seguridad y salud en el trabajo. Probablemente, ello exija
cambios significativos en el planteamiento de la negociación
colectiva, en la medida en que se convenga que no se trata sólo de
incorporar elementos preventivos en los convenios colectivos,
sino de afrontar el conjunto de la negociación en clave preventiva.

VI. De ahí que no esté de más recordar, en esta fase conclusiva, que,
siguiendo la estela de declaraciones jurídico formales de diferen-
te signo, la negociación colectiva constituye la fórmula más eficaz
para el desarrollo de la cultura de la prevención entre empresarios
y trabajadores, favoreciendo la acogida de tales contenidos por
parte de sus destinatarios y facilitando su cumplimiento. Idea
sobre la que coinciden, de forma recurrente, los negociadores,
incorporando a los convenios colectivos, cualquiera que sea su
ámbito, los principios inspiradores de una adecuada política pre-
ventiva, aun con carácter declarativo o programático y, sobre todo,
reiterando la preocupación y compromiso de los sujetos firmantes
con la materia, a la que se reconoce como objetivo prioritario y
básico y de la que se destaca no pocas veces su aptitud para alcan-
zar mayores niveles de bienestar laboral.

VII. Desde un punto de vista estrictamente cuantitativo, la práctica
convencional del último lustro, comparada con la precedente,
muestra un indiscutible enriquecimiento de los contenidos pre-
ventivos contemplados y regulados, de suerte que hoy puede
afirmarse, sin ambages, que una clara mayoría de convenios
colectivos a nivel sectorial y empresarial incorporan artículos y,
con frecuencia, títulos o capítulos, en ocasiones extensos, sobre
esta materia. Ello permite afirmar que ha adquirido mayor visi-
bilidad la autonomía y singular posición de la seguridad y salud
laboral en el conjunto normativo convencional, como forma
concreta de plasmación del mencionado compromiso con los
valores de la cultura preventiva que propugna la LPRL.

VIII. Pero tan profusas declaraciones convencionales adolecen, a la
postre, de una plasmación tan homogénea y eficaz al analizar el
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contenido concreto de los pactos, bastando a algunos con com-
pletar la declaración de principios mediante la remisión a las
previsiones legales y, en la mayoría de los casos, manteniéndose
en una zona intermedia que, en términos generales, defrauda
las expectativas generadas por la preocupación expresada en el
convenio. Dicho sea de otra forma, siguen obviándose disposi-
ciones y medidas de prevención concretas que especifiquen en
cada sector o empresa el alcance del deber de protección empre-
sarial, siendo también frecuente conformarse con encomendar a
comisiones paritarias, u otras ad hoc, o al servicio de prevención
la implantación de la actuación preventiva de los riesgos labo-
rales y la garantía de la seguridad y salud en el trabajo.

IX. Aun cuando no faltan ejemplos reseñables de disposiciones con-
vencionales con un cierto valor ejemplarizante, por el alcance e
interés de sus contenidos preventivos, mantienen un notable peso
aquellas que incurren en planteamientos puramente defensivos
de la seguridad y salud en el trabajo, conformándose con mejorar
la reparación del daño derivado del trabajo o monetizar la exis-
tencia de riesgos, en lugar de ahondar en la actuación dirigida a
evitar tales riesgos o reducir sus consecuencias. En este sentido,
las casi constantes previsiones convencionales de mejora de pres-
taciones del sistema de Seguridad Social por daños derivados del
trabajo, o seguros por invalidez o fallecimiento consecuencia de
actos de servicio, o pluses compensatorios de la realización de
tareas que se califican como tóxicas, penosas o peligrosas, si ago-
tan la lista de disposiciones relacionadas con la seguridad y salud
en el trabajo, como ocurre en ocasiones, terminan entorpeciendo la
acción preventiva o, justamente, destacando su ausencia

.
X. Valoración global predicable de la negociación colectiva cual-

quiera que sea su ámbito, supraempresarial o empresarial, y de
poco significativas diferencias por razón del sector de activi-
dad en que se negocia, lo que evidencia una nueva disfunción de
nuestro sistema negocial: su falta de articulación y deficiente dis-
tribución competencial en niveles territoriales y funcionales,
sobre la base de que determinados contenidos preventivos pare-
ce que han de encontrar en ciertos niveles negociales, y no en
otros, sus ámbitos idóneos de expresión. A partir de lo anterior
cabe concluir que la negociación colectiva sectorial, además de
centralizar materias que por su adecuada homogeneización en
ese ámbito de negociación justifican su reserva e indisponibili-
dad en los inferiores, debiera remitir al nivel de empresa la regu-

584 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva



lación de otros aspectos prevencionistas fuertemente apegados a los
lugares de trabajo. Ello se compadece, de una parte, con la aparente
preferencia legal por que tal objeto de negociación se mantenga en
la cumbre, sin perjuicio de lo dispuesto por el propio convenio,
reconociendo una singular función articuladora a la negociación
colectiva que debe desenvolverse en los niveles superiores a efectos
de estructurar la regulación en ámbitos inferiores; y, de otra, con las
previsiones mismas del AINC, cuyas únicas referencias de distri-
bución competencial en este terreno se expresan en términos de
centralización, llamando a regular a los convenios sectoriales y, en
ocasiones, en el nivel territorial más elevado posible. Así, la falta de
articulación y distribución material de los convenios sectoriales
puede estar ignorando que los empresariales son instrumento ade-
cuado para ordenar algunos contenidos en materia preventiva, pre-
cisamente aquellos donde más se aprecia la carencia de concreción
de que adolece la legislación estatal y donde más requiere de des-
arrollo y complemento convencional, por su fuerte apego al lugar
de trabajo e ineludible dependencia de las circunstancias concretas
de la unidad productiva y actividad de que se trate.

XI. Pero la efectiva plasmación a nivel sectorial de orientaciones rela-
tivas a la articulación de niveles negociales y la atribución a cada
uno de ellos de materias prevencionistas predeterminadas resulta
excepcional. De modo que, en lo sustancial, no cabe diferenciar
netamente por sus contenidos y disposiciones relativas a la seguri-
dad y salud en el trabajo entre los convenios sectoriales en los
diversos niveles geográficos —estatal, de CA o de provincia— y
los convenios de empresa. Conclusión que acredita, precisamente,
una de las asignaturas pendientes de la negociación colectiva,
necesitada de fórmulas de distribución competencial y de coordi-
nación de los diversos niveles negociales, diferenciando materias
preventivas y regulaciones de mayor o menor intensidad en cada
uno de ellos conforme a su propia naturaleza.

XII. Por lo que respecta a contenidos concretos que, en materia de
prevención de riesgos laborales, incorporan los textos conven-
cionales analizados, debe señalarse que, siendo progresivamen-
te más frecuentes las declaraciones generales sobre el objetivo de
protección eficaz de la seguridad y salud laboral, sobre la nece-
sidad de establecer y planificar la acción preventiva en los cen-
tros de trabajo y empresas y sobre algunos derechos y deberes
que concretan aquel objetivo propuesto, muchas de las cuales
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constituyen referencia convencional constante o muy recurrente,
sólo ocasionalmente se encuentran regulaciones de verdadero
alcance al respecto y, casi siempre, sobre aspectos parciales que
permiten cuestionar la incorporación de la lógica prevencionista
a cualquier actividad realizada o decisión adoptada con influen-
cia sobre las condiciones de trabajo y los riesgos laborales a
que se expone el trabajador. En este sentido, una visión integral
y de conjunto del completo tratamiento que cada convenio ofre-
ce de esta cuestión evidencia que disposiciones de interés y
rigor en el tratamiento de un contenido preventivo concreto,
que podría ser ejemplo de ordenación convencional en la mate-
ria, se acompaña de ausencias notables o regulaciones abierta-
mente defectuosas en relación con otros, lo que cuestiona su
positiva valoración global, que pudiera pasar inadvertida de
atenderse a una única medida o actividad de prevención.

XIII. Más concretamente, son abundantes las regulaciones, de mayor
o menor interes, según los casos, en relación con determinados
contenidos prevencionistas, que casi ningún convenio renuncia a
incorporar a su articulado, como es el caso, por aludir a ejemplos
paradigmáticos, de la vigilancia de la salud, de la protección
de la maternidad o de las prendas de trabajo, aun cuando, en este
último caso, se trata fundamentalmente de regulaciones de carác-
ter no estrictamente preventivo o que, como mínimo, mezclan y
aun confunden este componente con otros aspectos extraños a
aquel objeto. En el polo opuesto, se advierten también notorios y
frecuentes silencios relativos a otras medidas preventivas que la
negociación colectiva, en general, suele ignorar o limitarse a
reproducir en sus términos legales, como sucede con el riesgo
grave e inminente, la coordinación de actividades preventivas en
supuestos de concurrencia empresarial y, muy particularmente,
por el significativo espacio regulador que en orden al desarrollo
de la ambigüedad y generalidad legal cabe al convenio, la orga-
nización de la prevención en la empresa

XIV. Por lo que se refiere a los contenidos convencionales particular-
mente reseñables, no puede dejar de destacarse la muy abun-
dante incorporación de previsiones centradas en la representa-
ción especializada en materia preventiva que, sin merma alguna
del juicio favorable que merece la facilitación de la actividad
representativa en este ámbito y de la corresponsabilidad que
por esta vía se adquiere por parte de los trabajadores y sus repre-
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sentantes, no deja de mostrar alguna paradoja, especialmente
en aquellos casos en que dicha representación prácticamente
copa las referencias del convenio a la materia preventiva. Si
hacer prevención pasa necesariamente por asumir la participa-
ción de los trabajadores, no es menos cierto que la representa-
ción y la garantía o mejora de los derechos que lleva aparejados
no es capaz de asegurar por sí sola la mejor actuación preventiva
en los lugares de trabajo. No obstante, es destacable cómo en
este punto se dan cita algunas de las más imaginativas y, sobre el
papel, más incisivas fórmulas convencionales para garantizar
que las instancias de participación y representación alcancen
casi cualquier unidad productiva, facilitando la expansión de la
cultura de la prevención y el mejor conocimiento y compromiso
de empresas y trabajadores con la defensa de los valores que
pone en juego la protección de la seguridad y salud en el trabajo.
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X. PROPUESTAS

A la vista de cuanto antecede, parece oportuno formular algunas
recomendaciones, de diverso carácter y significado, a efectos de su
eventual toma en consideración por parte de los sujetos negociadores
y, en su caso, plasmación en los productos convencionales, y que se
concretan en las siguientes:

• De carácter general:

1) Con el propósito de enmarcar y encauzar la política pre-
ventiva y las medidas que aseguran su desarrollo en los
lugares de trabajo, parece estrategia adecuada la formaliza-
ción de un acuerdo interconfederal específico en materia de
seguridad y salud en el trabajo, capaz de determinar pautas
y criterios de actuación en las mesas de negociación y de
contener, además, fórmulas de distribución competencial y
coordinación de los diversos niveles negociales, diferen-
ciando contenidos preventivos y regulaciones de mayor o
menor intensidad en cada uno de ellos conforme a su propia
naturaleza. Sobre proporcionar elementos de apoyo a los
negociadores y generar parámetros de actuación ordenados
y adecuados, tal instrumento sería idóneo para la promoción
de la prevención en los procesos de negociación y corres-
pondientes ámbitos de aplicación en que todavía estos valo-
res no han emergido con claridad, así como para reforzar y
redirigir las acciones allí donde ya han encontrado expre-
sión, con el planteamiento transversal que requiere este



objeto regulador. Parece oportuno ensayar fórmulas capaces
de alterar una tendencia de la negociación colectiva que, aun
progresivamente más alineada en temas de esta naturaleza,
presenta todavía hoy sensibles insuficiencias y, sobre todo,
desaprovecha la potencialidad del convenio colectivo como
fuente de la normativa preventiva.

2) Alternativamente a la opción anterior o a efectos comple-
mentarios de la misma, en su caso, se recomienda incre-
mentar las actuales previsiones del AINC en lo relativo a las
orientaciones y pautas de actuación específicas para la nego-
ciación colectiva en materia de seguridad y salud laboral,
con el propósito, expresamente manifestado en los instru-
mentos precedentes al recién citado, de profundizar en el
compromiso de los agentes sociales de contribuir con mayor
eficacia a la prevención de riesgos laborales y a reducir la
siniestralidad laboral. Aunque su contenido se limita hoy a
unas cuantas sugerencias dirigidas a los negociadores que,
desde una perspectiva integral de la seguridad y salud labo-
ral, pueden resultar criterios modestos o insuficientes en
su formulación o en los contenidos que cubren, lo cierto es
que muchas de las materias que aborda ya van teniendo
notable reflejo en nuestra práctica convencional y han sido
efectivamente acogidas y aplicadas en buena medida en la
negociación colectiva más reciente. De ahí que quepa pre-
suponer que las que ahora se eluden y pudieran en adelante
incorporarse a su texto se verían igualmente favorecidas
por el positivo efecto mimético en los convenios negociados
que ya han tenido las hasta ahora incluidas.

3) Hay que reclamar a los agentes sociales que realicen
esfuerzos más intensos en la concreción de los derechos y
obligaciones contenidos en la LPRL y normativa concor-
dante, asumiendo de forma más específica y rigurosa su
capacidad reguladora. Sin cuestionar la función pedagógi-
ca que toda norma pactada ha de cumplir, y que otorga
valor en ocasiones al mero recordatorio de contenidos lega-
les, en la medida en que acerca a empresa y trabajador a las
exigencias y aplicación de la prevención, la propuesta
pudiera materializarse a través de la incorporación de códi-
gos de buenas prácticas de carácter sectorial, como ya se
hace en algunos ámbitos territoriales, resultando aquellos
instrumentos especialmente aptos para contribuir a con-
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formar esa cultura de la prevención que con tanta frecuen-
cia se predica sólo en línea de principios, sin concreciones
de su verdadero alcance y significado. Así, en adecuada
conexión con los ya aludidos acuerdos interconfederales, la
autonomía colectiva vendría a mostrar su insustituible apti-
tud para dar respuesta específica y adecuada a las circuns-
tancias de la actividad y del espacio, a los retos que plantea
la protección de la seguridad y salud en el trabajo, acer-
cándose a necesidades comunes pero no desconectadas de
las singularidades.

4) En línea con la Estrategia española de seguridad y salud en
el trabajo (2007-2012), cuyo Objetivo 3 se refiere al forta-
lecimiento del papel de los interlocutores sociales y la
implicación de empresarios y trabajadores en la mejora de
la seguridad y salud en el trabajo, y donde se reconoce que
las organizaciones empresariales y sindicales vienen des-
arrollando un papel significativo, a través del diálogo social,
tanto institucionalizado como vía negociación colectiva,
que ha propiciado la suscripción de acuerdos coadyuvantes
a esos objetivos de mejora, debe proponerse que se siga
ahondando en la vía de regulación e intervención activa del
convenio colectivo en el ámbito de la prevención de riesgos
laborales, especialmente en su capacidad de especificación
y adecuación a las circunstancias concurrentes en la unidad
de negociación, estrechando la indeterminación legal allí
donde no se puede ser más concreto y promoviendo la
mayor extensión de la cultura preventiva. El convenio cons-
tituye el mejor instrumento de sensibilización, de conoci-
miento de las obligaciones y derechos en materia preventiva
y aun de aceptación del cumplimiento de los deberes que
competen a ambas partes de la relación de trabajo, de modo
que no debieran desaprovecharse sus potencialidades para
extender los valores de la prevención que están en la base de
la eficacia de la acción de protección de la seguridad y
salud en el trabajo.

5) Hay que promover las referencias, dentro de las mesas de
negociación, a cuantos agentes públicos y privados des-
arrollan actuaciones en el ámbito de la prevención, muy
especialmente, por la información, cooperación y asistencia
que es capaz de prestar en este contexto, la ITSS. Ello es
susceptible de coadyuvar a la mejor aplicación y solución
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de los complejos y diversos elementos objetivos y subjetivos
que concurren en la acción preventiva, además de ser refle-
jo de la riqueza y relevancia que la función asesora y de
apoyo técnico puede desenvolver para la más completa y
eficaz implantación de los deberes preventivos en las
empresas.

• De carácter formal:

6) Se recomienda cerrar el amplio abanico descriptor de la
materia en torno a una única denominación, que creemos
debiera ser la de «Prevención de Riesgos Laborales»; y
ello, no sólo por ser la que responde fielmente a la denomi-
nación elegida por la ley reguladora, sino porque pone el
énfasis en lo que representa lo más característico e impor-
tante de esta normativa, justamente, su acentuación de la
prevención o evitación del riesgo derivado del trabajo. No se
ignora que la denominación «Seguridad y Salud en el Tra-
bajo» tiene un fuerte arraigo dentro de las organizaciones
sindicales y, desde luego, la rotulación no deja de ser un
puro aspecto formal que ni oculta la mayor relevancia del
contenido que efectivamente se incorpore a esa ordenación
ni evidencia la mejor o peor regulación convencional, aun
cuando tiene la ventaja de facilitar la localización y, por
tanto, el conocimiento por sus destinatarios y la aplicación
del contenido preventivo en cuestión.

7) Coherentemente con la anterior recomendación, se propone
agrupar, bajo la denominación elegida, la totalidad de con-
tenidos que atienden a la finalidad preventiva perseguida,
permitiendo obtener más fácilmente una visión integral y de
conjunto de la total regulación prevencionista, sin perjuicio
del deseable reconocimiento de la lectura en clave de pre-
vención de muchas otras previsiones convencionales, en
línea con la reiterada transversalidad de la materia. Asimis-
mo, y en la vertiente contraria, sería adecuado extraer de
dicho núcleo temático cuestiones que, sólo desde una pers-
pectiva muy tangencial, si acaso, tienen elementos conexos
con la prevención del riesgo laboral, como es el caso de la
ropa de trabajo sin tal finalidad, por ejemplificar, o que
persiguen un propósito abiertamente alejado de la preven-
ción, como las mejoras de la protección social o, lo que es
más infrecuente, los pluses de toxicidad, penosidad o peli-
grosidad, salvo que en su regulación pese más la perspecti-
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va preventiva que la estrictamente económica. A efectos de
proceder a la sistematización propuesta podría seguirse
como modelo el propio de la LPRL, que tiene como ejes
principales la política preventiva, los derechos y obligacio-
nes, la acción preventiva, su organización y la regulación de
la participación de los trabajadores a través de instancias de
representación. Se trataría, pues, de sistematizar el conteni-
do convencional agrupándolo por materias homogéneas,
porque una elemental manera de traducir la preocupación
por la seguridad y salud en el trabajo es ofrecer una regula-
ción unitaria, completa y bien ubicada en términos siste-
máticos, fácilmente accesible para sus destinatarios directos
y, por ende, capaz de resultar más eficaz.

8) Parece conveniente ubicar sistemáticamente la regulación de
la prevención de riesgos dentro o junto a las prescripciones
relativas a la organización del trabajo en el seno de las uni-
dades productivas. Y es que, como se predica legalmente y
parece en general asumido, la prevención de riesgos labo-
rales ha de integrarse en la organización de la empresa,
dada la capacidad de una adecuada ordenación del modo en
que se presta la actividad profesional para prevenir los ries-
gos laborales asociados a ella. En este sentido, incorporar
expresiones convencionales que vinculen la adopción de
las decisiones relativas a la planificación y organización
del trabajo en la empresa con la seguridad y salud de los tra-
bajadores, que obliguen a valorar en esa clave las condicio-
nes de trabajo o que, en fin, consideren que la prevención
del riesgo laboral debe situarse, dentro de la global organi-
zación del trabajo, al mismo nivel que la producción y la
calidad permiten reconocer planteamientos coherentes con
lo propuesto que, de no quedarse en declaraciones retóricas,
constituyen ineludibles enfoques y puntos de partida para
asegurar la efectiva acción preventiva en las empresas.

• Sobre la acción preventiva y su organización:

9) Respecto de la planificación de la acción preventiva, que
arranca de la evaluación de riesgos y llega hasta la efectiva
aplicación del plan de prevención, la revisión de su eficacia
y el análisis proactivo de sus resultados, sin caer en el error
de pensar que el convenio colectivo deba sustituir a los
documentos y criterios técnicos y al quehacer de los exper-
tos, sí cabe proponer una mayor intervención convencional
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en lo relativo al seguimiento y control de su correcto des-
arrollo, en todo cuanto no cuestione el carácter técnico y
científico de esta materia. Así, podrían incorporarse cláusu-
las que normalicen la revisión, o que concreten en este
ámbito la más amplia participación de trabajadores y repre-
sentantes, o que aseguren la promoción de acciones correc-
toras allí donde se aprecien deficiencias, operando todo ello
como garantía del mejor conocimiento y mayor eficacia de
la acción de prevención en los lugares de trabajo. En este
sentido, un papel principal corresponde, precisamente, a
los convenios sectoriales, por su capacidad para establecer
criterios homogéneos capaces de identificar pautas de apli-
cación general en las empresas, sin perjuicio de las especi-
ficaciones que sólo a este nivel serían razonables, aun cuan-
do justamente son aquellas las unidades de negociación que
suelen mostrarse más huérfanas de este tipo de contenidos.
Por ello, parece adecuado insistir en la previsión de fór-
mulas de actuación aptas para facilitar la integración de la
prevención en el instrumento que, en este contexto, resulta
más próximo a trabajadores y empresarios.

10) En relación con la organización de la prevención en la
empresa, hay que recomendar a los sujetos negociadores
que eludan la más que frecuente reproducción de los conte-
nidos legales y dispongan medidas que concreten aquellos
aspectos que la ley no puede especificar, respecto de los que
la negociación colectiva está llamada a desenvolver un
insustituible papel de complemento. En este sentido, habría
que dar cabida en los convenios a la especificación del
modelo de organización preventiva, optando, siempre que
sea posible y razonablemente exigible, por una modalidad
interna, más garantista del principio de integración de la
prevención en la empresa. Además, si se quiere hacer del
convenio un instrumento eficaz al servicio de la seguridad y
salud en el trabajo, debiera intervenir más activamente en
otros núcleos de atención, tales como la definición o con-
creción de los medios materiales y humanos de la modali-
dad organizativa escogida, en especial de aquellas que per-
miten al empresario amplios márgenes de discreción,
determinando el número de trabajadores necesarios, su
capacitación, el tiempo de trabajo que dediquen a la activi-
dad preventiva, así como los recursos materiales con que
deban contar o, en fin, los cauces de cooperación y coordi-
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nación de los integrantes del servicio propio con los encar-
gados de completar desde fuera de la empresa esa gestión
interna de la prevención; todo ello en atención a los riesgos
propios de la tareas profesionales desarrolladas y de las
funciones preventivas cubiertas por dicha modalidad orga-
nizativa.

11) A su vez, en orden a las funciones preventivas, la negocia-
ción colectiva debiera considerar, en la búsqueda de un
modelo ideal que la sola aplicación de la ley no puede
alcanzar, la diferencia entre las que sería adecuado realiza-
ra la empresa con sus propios medios, y que a través de este
instrumento se podrían reconocer e internalizar, y aquellas
otras que, en cambio, podrían quedar mejor residenciadas
en instancias ajenas a ella y de capacitación acreditada. En
este sentido, se propone como tareas intrínsecamente más
adecuadas para su realización desde la empresa y con sus
medios las relativas a la ejecución o aplicación de los planes
de prevención, sin perjuicio de que, en muchas ocasiones,
sobre todo en empresas de pequeñas dimensiones o en sec-
tores con riesgos determinados, ello presuponga que en las
funciones de carácter previo y/o coetáneo, que consisten
en la orientación, diseño y elaboración de ese plan, median-
te los adecuados conocimientos técnicos que no tienen por
qué estar garantizados con los exclusivos recursos persona-
les y materiales propios de la empresa, se recurra a medios
ajenos. En todo caso, siendo competencia del empresario la
asignación de aquellas actuaciones a las distintas fórmulas
de organización de la prevención, internas y externas, no
cabe duda de que el convenio puede y debe tener interven-
ción directa acotando las fórmulas que en cada caso resulten
más eficaces para la protección de la seguridad y salud de
los trabajadores.

• Sobre la regulación de derechos y obligaciones concretos:

12) En relación con los denominados riesgos emergentes o ries-
gos psicosociales, objeto de creciente atención en las mesas
de negociación pero casi exclusivamente a efectos de incor-
porar declaraciones programáticas o para su sola identifica-
ción con el acoso (sexual y moral) en el trabajo y su conse-
cuente reprobación y sanción, sería recomendable la más
frecuente previsión de un tratamiento genuinamente pre-
vencionista de esta clase de riesgos. Así, habría que pro-
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fundizar en la inclusión en los convenios de referencias
relativas a la consideración de estos factores en las evalua-
ciones de riesgos y en la vigilancia de la salud, que exigiera
la realización de pruebas de diagnóstico precoz de las
dolencias que manifiestan los riesgos psicosociales, así
como su consideración de forma específica en los planes
formativos e informativos. Todo ello sería presupuesto de
las subsiguientes medidas de carácter organizativo capaces
de superar situaciones de aislamiento profesional o de vio-
lencia laboral, o de actuar sobre los factores del entorno
relacional en que se desarrolla el trabajo y generar ambien-
tes laborales más saludables y relaciones interpersonales
más satisfactorias.

13) Por lo que respecta a los equipos de trabajo y los equipos
de protección individual, se propone la corrección de un fre-
cuente defecto que se concreta en confundir o mezclar con
estos últimos muy numerosas prendas de trabajo que care-
cen de virtualidad preventiva, respondiendo a finalidades
diversas. Además, sería deseable intervenir en mayor medi-
da, especialmente en los convenios de empresa, con fór-
mulas de acomodación de tales equipos y medios de pro-
tección a las características del sector, empresa o tarea y,
sobre todo, prever procedimientos seguros y profesionali-
zados de fiscalización de su adecuación a los fines preven-
tivos y de vigilancia de su adecuada utilización y conserva-
ción por los trabajadores, así como de comprobación
periódica de su funcionamiento y buen estado. Igualmente,
se recomienda que el convenio asuma un mayor papel regu-
lador en lo que afecta a la identificación de la formación e
información que deben poseer los trabajadores sobre los
riesgos derivados de la utilización de los equipos de trabajo
y medios de protección y en el fortalecimiento de los dere-
chos de consulta y participación de los representantes de los
trabajadores en este ámbito, dada su aptitud para operar
como agentes dinamizadores y de control del cumplimiento
de la obligación empresarial.

14) En cuanto a la formación, conviene establecer, allí donde
resulte posible, una más rigurosa delimitación convencional
de los contenidos formativos de carácter preventivo —o
profesional que, con frecuencia, sirven a idéntica finalidad
de prevención—, en sustitución de la usual previsión de
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meras orientaciones con escasa capacidad definidora, ase-
gurando, a su vez, la necesaria especialización y programa-
ción de la formación impartida que permita reconocer su
actualización y evaluar sus resultados a efectos de superar
deficiencias. En este sentido, se trataría de hacer del conve-
nio colectivo un instrumento apto para neutralizar una posi-
ble percepción del riesgo alejada o minimizada como con-
secuencia de la experiencia y confianza que ofrece al
trabajador la labor desarrollada y el conocimiento del medio
en que se presta.

15) Parecidas consideraciones cabría hacer de la vigilancia de la
salud, respecto de la que los convenios colectivos debieran
ofrecer un mayor grado de adecuación y especialización al
tipo de actividad y tarea que se desarrolla, al método y
organización del trabajo y aun al ambiente laboral en que se
presta, de nuevo reemplazando las habituales fórmulas de
carácter generalista y validez casi universal de los recono-
cimientos médicos que se contemplan en los acuerdos nego-
ciados. Aun otorgando valor a las pruebas no directamente
relacionadas con el riesgo laboral, que constituyen una ver-
sión de reconocimiento médico genérico u ordinario que
mejora el alcance del deber general de prevención, lo cierto
es que cuando a ellas se reduce la vigilancia de la salud se
hace flaco favor convencional a la protección de la seguri-
dad y salud laboral. De ahí que se recomiende la señalada
especialización, así como la determinación de periodicida-
des demostrativas de una actitud de constante vigilancia y,
en especial, la concreción de medidas que permitan extraer
de los resultados de las pruebas efectuadas información útil
a efectos de revalidar la eficacia de la actividad de preven-
ción en la empresa o rellenar sus carencias.

16) En cuanto al deber de coordinación de actividades preven-
tivas en casos de concurrencia empresarial, aunque el
mayor papel protagonista que se reclama de los convenios
colectivos en este punto lo han de jugar los que se suscriben
a nivel de empresa, previendo los medios concretos que
aseguren la cooperación, transmisión de información y vigi-
lancia mutua que requieren aquellas relaciones interempre-
sariales, evitando las puras reiteraciones de las prescripcio-
nes legales, hay que profundizar igualmente en la capacidad
reguladora de los convenios sectoriales, en particular aque-
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llos aplicables a actividades caracterizadas por este tipo de
relaciones entre empresas. En ellos debieran fijarse criterios
y pautas de actuación que facilitaran la aplicación de esta
actividad de prevención en los lugares de trabajo donde las
exigencias sean comunes y homogéneas, descentralizando
al nivel empresarial aquellos otros contenidos fuertemente
apegados a las condiciones singulares de la empresa o cen-
tro de trabajo de que se trate.

17) Además, en el contexto de las medidas preventivas singu-
larmente previstas para la protección de colectivos específi-
cos en razón a sus condiciones subjetivas, al margen de la
recomendable mayor atención convencional a esta materia,
sería deseable descargar de la ordenación convencional de la
prevención de riesgos laborales aquellas referencias que
carecen de valor preventivo alguno, protegiendo otros inte-
reses igualmente tutelables pero diversos de la protección de
la seguridad y salud en el trabajo. Igualmente, cabe proponer
a la negociación colectiva la previsión de contenidos tan
apreciables, por la inevitable indeterminación legal, como la
identificación de las situaciones de particular sensibilidad al
riesgo laboral, en especial respecto de los riesgos emergentes
y psicosociales que están dando muestras de una clara afec-
tación a ciertos grupos de trabajadores, o la identificación de
los puestos de trabajo adecuados para trabajadores sensi-
bles a determinados riesgos o con capacidad disminuida o,
en fin, el reconocimiento de medidas de readaptación del tra-
bajador a su puesto original, no sólo de reubicación, dispo-
niendo una mayor garantía de la estabilidad en el empleo y
de la no afectación a los derechos profesionales de quienes
sufren condiciones especiales que reclaman medidas de pre-
vención particulares. Asimismo, es esperable que los conve-
nios acometan de forma más resuelta la determinación de
acciones informativas y formativas especiales dirigidas a
colectivos bien identificados, tales como los menores, que
vinieran a superar su carencia de experiencia, madurez o
desarrollo personal, y, sobre todo, los trabajadores tempora-
les y de empresas de trabajo temporal, cuya limitada pre-
sencia en el centro de trabajo y en la tarea de que se trate
puede imponer un tratamiento específico.

18) Sobre los derechos de información, consulta y participa-
ción, así como el instrumento por el que actúan y se canali-
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zan aquellos, la representación especializada, cabe proponer,
de forma muy genérica, que la negociación colectiva des-
pliegue mayor capacidad ordenadora en la identificación
de los contenidos que han de ser objeto de aquellas fórmu-
las de participación y del régimen aplicable a su ejercicio,
que habría de compensar, en buena medida, la más que
desproporcionada previsión convencional de regulaciones
exclusivamente referidas a la reiteración o leve mejora, en
su caso, de los derechos, garantías y competencias de las
instancias de representación en la empresa. Más concreta-
mente, habría que recomendar la determinación convencio-
nal no tanto de la ampliación del ámbito competencial legal
de los órganos representativos, cuanto la especificación de
su contenido y la adecuación a las peculiaridades de la uni-
dad de negociación de referencia, lo que debiera permitir
identificar diferencias objetivas de algún interés dentro de la
negociación colectiva. Asimismo, hay que animar a los
negociadores a dar contenido y sentido a las fórmulas que
permiten extender la actuación de las instancias de repre-
sentación a los centros de trabajo que, por su reducido tama-
ño u otras circunstancias, carecen de órganos propios, a
cuyos efectos los convenios sectoriales resulta el ámbito
de aplicación ideal para constituir fórmulas de participa-
ción y representación ad hoc precisamente donde más
carencias preventivas se detectan.
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ANEXO 
RELACIÓN DE CONVENIOS COLECTIVOS CITADOS

A) ACUERDOS INTERPROFESIONALES
(DE ÁMBITO DE COMUNIDAD AUTÓNOMA)

1. Acuerdo Interprofesional de Cataluña: Res. DGRL 7 jul. 05 (DOGC,
9 sep.) (cCnº 7902335)

2. Acuerdo Interprofesional de Recomendaciones en Materia de Segu-
ridad Laboral para la Negociación Colectiva en Cataluña: Res. DGRL
12 nov. 04 (DOGC, 23 dic.) (cCnº 7902215)

3. Acuerdo Interprofesional en Materia de Seguridad y Salud Laboral
para la Negociación Colectiva de Castilla-La Mancha: Res. DGTI 20
dic. 07 (DOCLM, 1 en. 08) (cCnº no consta)

4. Acuerdo Interprofesional para la Creación y Regulación de los Dele-
gados Territoriales de Prevención y su Reglamento de Funciona-
miento del Principado de Asturias: Res. DGTSLE 20 jun. 08 (BOPA,
18 jul.) (cCnº no consta)

5. Acuerdo Interprofesional sobre Prevención de Riesgos Laborales de
Castilla y León: Res. DGRIL 9 en. 03 (BOCL, 20) (cCnº no consta)

B) CONVENIOS COLECTIVOS DE ÁMBITO ESTATAL:

6. Acción e Intervención Social: Res. DGT 5 jun. 07 (BOE, 19) (cCnº
9916085)

7. Acuicultura Marina Nacional: Res. DGT 12 en. 07 (BOE, 24) (cCnº
9916365)



8. Administraciones de Loterías: Res. DGT 4 may. 06 (BOE, 19 jul.)
(cCn 9900075)

9. Agencias de Viaje: Res. DGT 13 ab. 05 (BOE, 5 may) (cCnº
9900155)

10. Aparcamientos y Garajes: Res. DGT 1 mar. 07 (BOE, 17) (cCnº
9911445)

11. Artes Gráficas, Manipulados de Papel, Manipulados de Cartón, Edi-
toriales e Industrias Auxiliares: Res. DGT 29 feb. 08 (BOE, 14 mar.)
(cCnº 9900355)

12. Autoescuelas: Res. DGT 9 feb. 06 (BOE, 24) (cCnº 9900435)
13. Auto-Taxis: Res. DGT 8 feb. 07 (BOE, 26) (cCnº 9910255)
14. Balonmano Profesional: Res. DGT 28 ag. 06 (BOE, 13 sep.) (cCnº

9911755)
15. Banca: Res DGT 1 ag. 07 (BOE, 16 ag.) (cCnº 9900585)
16. Cadenas de Tiendas de Conveniencia: Res. DGT 21 nov. 06 (BOE, 12

dic.) (cCnº 9912695)
17. Cajas de Ahorro: Res. DGT 16 nov. 07 (BOE 30 nov.) (cCnº

9900785)
18. Centros de Asistencia y Educación Infantil: Res. DGT 25 may. 07

(BOE, 7 jun.) (cCnº 9905615)
19. Centros de Educación Universitaria e Investigación: Res. DGT 19 dic.

06 (BOE, 9 en. 07) (cCnº 9900995)
20. Centros de Enseñanza Privada e Régimen General o Enseñanza

Reglada sin Ningún Nivel Concertado o Subvencionado: Res. DGT
10 ab. 06 (BOE, 26) (cCnº 9901925)

21. Centros de Enseñanzas de Peluquería y Estética, de Enseñanzas
Musicales y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos: Res. DGT 15 jun.
07 (BOE, 2 jul.) (cCnº 9909675)

22. Centros de Jardinería: Res. DGT 18 ab. 07 (BOE, 28) (cCnº 9916115)
23. Centros y Servicios de Atención a Personas con Discapacidad: Res.

DGT 5 jun. 06 (BOE, 27 jul.) (cCnº 9900985)
24. Ciclismo Profesional: Res. DGT 11 may. 06 (BOE, 6 jun.) (cCnº

9907355)
25. Ciclo de Comercio del Papel y Artes Gráficas: Res. DGT 12 feb. 07

(BOE; 26) (cCnº 9901105)
26. Colegios Mayores Universitarios Privados: Res. DGT 3 oct. 07 (BOE,

24) (cCnº 9909355)
27. Conservas, Semiconservas, Ahumados, Cocidos, Secados, Elabora-

dos, Salazones, Aceites y Harina de Pescados y Mariscos: Res. DGT
23 en. 07 (BOE, 27 mar.) (cCnº 9901315)

28. Construcción: Res. DGT 1 ag. 07 (BOE, 17 ag.; c.e. 5 mar. 08) (cCnº
9905585) y Anexo I sobre Procedimiento para la Homologación de
Actividades Preventivas en Materia de Prevención de Riesgos Labo-
rales

29. Contact Center: Res. DGT 7 feb. 08 (BOE, 20) (cCnº 9912145)
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30. Contratas Ferroviarias: Res. DGT 24 jul. 08 (BOE, 13 ag.) (cCnº
9901385)

31. Corcho: Res. DGT 19 dic. 06 (BOE, 9 en. 07) (cCnº 9910185) y
Anexo II Seguridad y Salud en el Trabajo: Res. DGT 17 en. 08
(BOE, 7 feb.)

32. Delegaciones Comerciales del Ente Público Empresarial Loterías y
Apuestas del Estado: Res. DGT, 9 ag. 07 (BOE, 23) (cCnº 9003231)

33. Derivados del Cemento: Res. DGT 4 oct. 07 (BOE, 18 oct.) (cCnº
9910355)

34. Desinfección, Desinsectación y Desratización: Res. DGT, 19 oct. 07
(BOE, 7 nov.), (cCnº 9907605)

35. Despachos Técnicos Tributarios y Asesores Fiscales: Res. DGT 10 ab.
08 (BOE, 25) (cCnº 9912405)

36. Distribuidores Cinematográficos: Res. DGT 9 mar. 06 (BOE, 28)
(cCnº 9901595)

37. Distribuidores de Productos Farmacéuticos: Res. DGT 27 dic. 05
(BOE, 18 en. 06) (cCnº 9901115)

38. Elaboradores de Productos Cocinados para su Venta a Domicilio:
Res. DGT 28 dic. 06 (BOE, 17 en. 07) (cCnº 9908685)

39. Empresas Concesionarias de Cable de Fibra Óptica: Res. DGT 8
sep. 04 (BOE, 23) (cCnº 9912605)

40. Empresas Consultoras de Planificación, Organización de Empresas y
Contable: Res. DGT 28 dic. 06 (BOE, 12 en. 07) (cCnº 9901355)

41. Empresas de Enseñanza Privada Sostenida Total o Parcialmente con
Fondos Públicos: Res. DGT 28 dic. 06 (BOE, 14 mar. 07) (cCnº
9908725)

42. Empresas de Gestión y Mediación Inmobiliaria: Res. DGT 28 dic. 06
(BOE, 13 en. 07) (cCnº 9914585)

43. Empresas de Ingeniería y Oficinas de Estudios Técnicos: Res. DGT
14 may. 08 (BOE, 29) (cCnº 9902755

44. Empresas de Mensajería: Res. DGT 21 nov. 06 (BOE, 12 dic.) (cCnº
9903425)

45. Empresas de Reparto sin Direccionar: Res. DGT 2 jul. 07 (BOE,
17) (cCnº 9916595),

46. Empresas de Publicidad: Res. DGT 4 feb. 02 (BOE, 20) cCnº
9904225)

47. Empresas de Seguridad: Res. DGT 18 may. 05 (BOE, 10 jun.) (cCnº
9904615)

48. Empresas de Trabajo Temporal: Res. DGT, 23 en. 08 (BOE, 8 feb.),
(cC nº 9909525)

49. Empresas Mayoristas e Importadores de Productos Químicos Indus-
triales y de Droguería, Perfumería y Anexos: Res. DGT 24 jul. 08
(BOE, 13 ag.) (cCnº 9901095)

50. Empresas Organizadoras del Juego del Bingo: Res. DGT 27 sep. 06
(BOE, 17 oct.) (cCnº9901905)
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51. Enseñanza y Formación no Reglada: Res. DGT 14 jun. 07 (BOE, 30)
(cCnº 9908825)

52. Entidades de Seguros, Reaseguros y Mutuas de Accidentes de Tra-
bajo: Res. DGT 21 nov. 08 (BOE, 10 dic.) (cCnº 9904625)

53. Entrega Domiciliaria: Res. DGT 16 feb. 04 (BOE, 12 mar.) (cCnº
9908665)

54. Escuelas de Turismo: Res. DGT 5 sep. 02 (BOE, 24) (cCnº 9909295)
55. Establecimientos Financieros de Crédito: Res. DGT 21 dic. 05 (BOE,

11 en. 2006), (cCnº 9901945)
56. Estaciones de Servicio: Res. DGT 8 mar. 07 (BOE, 26) (cCnº

9901995)
57. Fabricación de Calzado Artesano Manual y Ortopedia y a Medida y

Talleres de Reparación y Conservación del Calzado Usado y Dupli-
cado de Llaves: Res. DGT 7 ag. 08 (BOE, 21 nov.) (cCnº 9906955)

58. Fabricación de Conservas Vegetales: Res. DGT 8 ag. 05 (BOE, 2
sep) (cCnº 9901305)

59. Fabricación de Helados: Res. DGT 17 ab. 08 (BOE, 30 mar.) (cCnº
9902465)

60. Fabricantes de Tejas, Ladrillos y Piezas Especiales de Arcilla Cocida:
Res. DGT 5 dic. 06 (BOE, 19), modificada por Res. DGT 25 jul. 07
(BOE, 15 ag.) (cCnº 9904935)

61. Fabricantes de Yesos, Escayolas, Cales y sus Prefabricados: Res.
DGT 25 sep. 03 (BOE, 24 nov.) (cCnº 9911915)

62. Farmacias: Res. DGT 25 jun. 08 (BOE, 10 jul.) (cCnº 9903895)
63. Ferralla: Res. DGT 24 nov. 05 (BOE, 27 en. 06) (cCnº 9912395)
64. Futbol Profesional: Res DGT 22 jun. 98 (BOE, 8 jul) (cCnº 9902305)
65. Gestorías Administrativas: Res. DGT. 3 may 06 (BOE, 23) (cCnº

9902385)
66. Grandes Almacenes: Res. DGT 11 ab. 06 (BOE, 27) (cCnº 9902405)
67. Grúas Móviles Autopropulsadas Res. DGT 28 mar. 07 (BOE, 12 ab.)

(cCnº 9915825)
68. Harinas, Panificables y Sémolas: Res. DGT 13 ag. 07 (BOE, 3 sep.)

(cCnº 9902455)
69. Hostelería: Res. DGT 7 feb. 08 (BOE, 25 feb.) (cCnº 9910365) y

Acuerdo por el que se incorporan nuevos Capítulos IX y X: Res.
DGT 26 ag. 08 (BOE, 12 sep.)

70. Industria Azucarera: Res. DGT 11 sep. 03 (BOE, 26) (cCnº 9900555)
71. Industria de Alimentos Compuestos para Animales: Res. DGT 1 dic.

06 (BOE, 18 en. 07) (cCnº 9900275)
72. Industria de las Granjas Avícolas y otros Animales: Res. DGT 2.

dic. 08 (BOE, 16) (cCnº 9902415)
73. Industria de Producción Audiovisual —Técnicos—: Res. DGT 25

jul. 00 (BOE, 14 ag.) (cCnº 9912985)
74. Industria del Calzado: Res. DGT 25 jul. 07 (BOE, 23 ag.) (cCnº

9900805)
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75. Industria Fotográfica: Res DGT 9 may. 06 (BOE, 6 jun.) (cCnº
9902235)

76. Industria Química: Res. DGT 9 ag. 07 (BOE, 29) (cCnº 9904235)
77. Industria Salinera: Res. DGT 9 oct. 06 (BOE, 19) (cCnº 9910845)
78. Industria Textil y de la Confección: Res. DGT 24 sep. 08 (BOE, 9

oct.) (cCnº 9904975)
79. Industrias Cárnicas: Res. DGT 6 mar. 08 (BOE, 18) (cCnº 9900875)
80. Industrias de Aguas de Bebidas Envasadas: Res. DGT 12 sep. 08

(BOE, 1 oct.) (cCnº 9914405)
81. Industrias de Captación, Elevación, Conducción, Tratamiento, Dis-

tribución, Saneamiento y Depuración de Aguas Potables y Residua-
les: Res. DGT 13 ag. 07 (BOE, 24) (cCnº 9914365)

82. Industrias de Hormas, Tacones, Cuñas, Pisos y Cambrillones de Made-
ra y Corcho: Res. DGT 20 nov. 07 (BOE, 1 dic.) (cCnº 9902575)

83. Industrias de Pastas Alimenticias: Res. DGT 3 may. 06 (BOE, 23)
(cCnº 9903945)

84. Industrias de Turrones y Mazapanes Res. DGT 28 nov. 05 (BOE, 16
dic.) (cCnº 9905165)

85. Industrias del Arroz: Res. DGT 29 ag. 07 (BOE, 12 sep.) (cCnº
9900335)

86. Industrias del Curtido, Correas y Cueros Industriales y Curtición de
Pieles para Peletería: Res. DGT 16 nov. 07 (BOE, 30 nov.) (cCnº
9901465)

87. Industrias del Frío Industrial: Res. DGT 4 oct. 07 (BOE, 23) (cCnº
9902255)

88. Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias Cerámicas y
para las del Comercio Exclusivista de los Mismos Materiales: Res
DGT 16 ag. 07 (BOE, 11 ag.) (cCnº 9902045)

89. Industrias Lácteas y sus Derivados: Res DGT 23 feb. 05 (BOE, 14
mar.) (cCnº 9903175)

90. Instalaciones Deportivas y Gimnasios: Res. DGT 23 ag. 06 (BOE, 6
sep.) (cCnº 9915015)

91. Jardinería: Res. DGT 3 jul. 06 (BOE, 19) (cCnº 9902995)
92. Limpieza de Edificios y Locales: Res. DGT 18 ag. 05 (BOE, 14

sep.) (cCnº 9915625)
93. Madera: Res. DGT 21 nov. 07 (BOE, 7 dic.) (cCnº 9910175)
94. Mantenimiento y Conservación de Instalaciones Acuáticas: Res. DGT

14 jun. 07 (BOE, 12 jul.) (cCnº 9911925)
95. Mataderos de Aves y Conejos: Res. DGT 20 jun. 07 (BOE, 6 jul.)

(cCnº 9903395)
96. Mediación en Seguros Privados: Res. DGT 3 oct. 07 (BOE, 22) (cCnº

9900165)
97. Metal: Res. DGT 7 ag. 08 (BOE, 22) (cCnº 9903435)
98. Pastas, Papel y Cartón: Res DGT 14 en. 08 (BOE, 30) (cCnº

9903955)
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99. Peluquerías, Institutos de Belleza y Gimnasios: Res. DGT 12 y
28 nov. 08 (BOE, 28 nov.; c.e., 5 dic.) (cCnº 9910955)

100. Perfumería y Afines: Res. DGT 9 ag. 07 (BOE, 23) (cCnº 9904015)
101. Prensa Diaria: Res. DGT 4 jul. 05 (BOE, 22) (cCnº 9910555)
102. Prensa no Diaria: Res. DGT 21 sep. 04 (BOE, 11 oct.) (cCnº

9910555)
103. Productores de Obras Audiovisuales: Res. DGT 29 mar. 05 (BOE,

14 ab.) (cCnº 9909735)
104. Puertos del Estado y Autoridades Portuarias: Res. DGT 21 dic. 05

(BOE 11 en. 06) (cCnº 9909785)
105. Recuperación de Residuos y Materias Primas Secundarias: Res.

DGT 4 oct. 07 (BOE, 23) (cCnº 9904345)
106. Regulación del Estacionamiento Limitado de Vehículos en la Vía

Pública: Res. DGT 22 jul. 08 (BOE, 11 ag.) (cCnº 9912845)
107. Sastrería, Modistería, Camisería y demás Actividades Afines a la

Medida: Res. DGT 12 jul. 99 (BOE, 28) (cCnº 9904575)
108. Servicio de Asistencia en Tierra en Aeropuertos (Handling): Res.

DGT 28 jun. 05 (BOE, 18 jul.) (cCnº 9915595)
109. Servicios de Atención a las Personas Dependientes y Desarrollo de

la Promoción de la Autonomía Personal: Res. DGT 26 mar. 08
(BOE, 1 ab.) (cCnº 9910825)

110. Servicios de Prevención Ajenos: Res. DGT 26 ag. 08 (BOE, 11
sep.) (cCnº 9917255)

111. Servicios Externos, Auxiliares y Atención al Cliente en Empresas de
Servicios Ferroviarios: Res. DGT 2 ag. 07 (BOE, 21) (cCnº 9915485)

112. Sociedades Cooperativas de Crédito: Res DGT 22 ag. 05 (BOE, 14
sep.) (cCnº 9904835)

113. Supermercados, Superservicios, Autoservicios y Distribuidores Mayo-
ristas de Alimentación: Res. DGT 4 jul. 03 (BOE, 11) (cCnº 9914525)

114. Taurino: Res. DGT 29 mar. 06 (BOE, 15 ab.) (cCnº 9901985)
115. Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia: Res. DGT

17 oct. 07 (BOE, 16 nov.) (cCnº 9900305)
116. Transporte y Trabajos Aéreos con Helicópteros y su Mantenimien-

to y Reparación: Res. DGT 3 nov. 05 (BOE, 22) (cCnº 9915875)
117. Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y Cen-

tros de Formación de Posgraduados: Res. DGT 27 dic. 05 (BOE,
18 en. 06) (cCnº 9910715)

C) CONVENIOS COLECTIVOS DE ÁMBITO DE COMUNIDAD
AUTÓNOMA

Andalucía
118. Acuicultura Marina: Res. DGTSS 21 mar. 06 (BOJA, 4 ab.) (cCnº

7100375)
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119. Autotaxi: Res. DGTYSS 14 jun. 07 (BOJA, 27) (cCnº 7100935)
120. Empresas Dedicadas a la Gestión del Servicio de Taxi: Res. DGTSS 15

en. 07 (BOJA 29) (cCnº 7101162) 
121. Estacionamiento Limitado de Vehículos en la Vía Pública Mediante

Control Horario y Cumplimiento de las Ordenanzas de Aparcamientos:
Res. DGTSS 11 sep. 08 (BOJA, 26) (cCnº 7101445) 

122. Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulacias: Res. DGTSS
11 may. 06 (BOJA, 23) (cCnº 7101075)

Aragón
123. Empleados de Notarías: Res. DGTI 28 nov. 03 (BOA, 12 dic.) (cCnº

7200015)
124. Establecimientos Sanitarios de Hospitalización y Asistencia Privada:

Res. DGTI 9 oct. 03 (BOA 24) (cCnº 7200205)
125. Limpieza de Centros Sanitarios Dependientes del Servicio Aragonés de

la Salud: Res. 3DGTI 11 en. 06 (BOA, 23) (cCnº 7200235)
126. Ludotecas y Centros de Tiempo Libre, de Gestión Privada y Titularidad

Pública: Res. DGT 22 jul. 02 (BOA, 21 ag.) (cCnº 7200185)
127. Monitores de Comedores Escolares: Res. DGT 4 jul. 05(BOA, 15 jul.)

(cCnº 7200135)
128. Residencias de Personas Mayores: Res. DGT 5 jun. 02 (BOA, 14)

(cCnº 7200165)

Asturias
129. Almacenes y Almacenes Mixtos de Madera: Res. DGTSLE 23 en. 08

(BOPA, 22 feb.) (cCnº 3300045)
130. Almacenistas y Embotelladores de Vino: Res. DGT 9 nov. 06 (BOPA,

2 dic.) (cCnº 3301045)
131. Antracita: Res. DGTSL 16 oct. 02 (BOPA, 2 nov.) (cCnº. 3300815)
132. Ayuda a Domicilio y Afines: Res. DGT 22 feb. 05 (BOPA, 16 mar.)

(cCnº 3303535)
133. Carpintería, Ebanistería y Varios: Res. DGTSLE 27 mar. 08 (BOPA, 23

ab.) (cCnº 3300745)
134. Comercio de Equipos, Recambios, Componentes y Accesorios del

Automóvil: Res. DGT 30 may. 07 (BOPA, 21 jul.) (cCnº 3300255)
135. Comercio en General: Res. DGTE 26 ab. 06 (BOPA, 31 may.) (cCnº

3300245)
136. Construcción y Obras Públicas: Res. DGTSLE 29 nov. 07 (BOPA, 12

dic.) (cCnº 3300295)
137. Derivados del Cemento: Res. DGTSSE 22 en. 08 (BOPA, 25 feb.)

(cCnº 3300335)
138. Empresas Estibadoras, Consignatarias de Buques y Agencias de Adua-

nas: Res. DGT 26 dic. 03 (BOPA, 30 en. 04) (cCnº 3302025)
139. Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Consulta, Asistencia y

Análisis Clínicos: Res. DGT 29 mar. 04 (BOPA, 22 ab.) (cCnº 3301315)
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140. Exhibiciones Cinematográficas: Res. DGTE 20 ab. 06 (BOPA, 13
may.) (cCnº 3300215)

141. Fabricantes de Sidra: Res. DGTE 30 jul. 08 (BOPA, 28 ag.) (cCnº
3301055)

142. Grúas Móviles Autopropulsadas: Res. DGTSLE 22 ag. 07 (BOPA, 19
sep.) (cCnº 3304255)

143. Hostelería y Similares: Res DGT 23 dic. 05 (BOPA, 28 ene. 06) (cCnº
3300605)

144. Industrias del Metal: Res. DGTE 9 jun. 06 (BOPA, 30) (cCnº 3300695)
145. Limpieza de Edificios y Locales: Res. DGTE 27 jul. 07 (BOPA, 25 ag.)

(cCnº 3300735)
146. Mayoristas de Alimentación: Res. DGTE 11 jul. 07 (BOPA, 6 ag.)

(cCnº 3300225)
147. Minoristas de Alimentación: Res. DGTSSE 28 dic. 07 (BOPA, 26 en.

08) (cCnº 3300235)
148. Montajes y Empresas Auxiliares: Res. DGTSLE 26 dic. 07 (BOPA, 23

en. 08) (cCnº 3302825)
149. Panaderías: Res. DGT 12 jun. 07 (BOPA, 30) (cCnº 3300665)
150. Pompas Fúnebres: Res. DGTSLE 1 ab. 08 (BOPA, 25) (cCnº 3300975)
151. Residencias Geriátricas: Res. DGT 27 en. 05 (BOPA, 26 feb.) (cCnº

3303155)
152. Trabajos Forestales y Aserraderos de Madera: Res. DGTSLE 9 en. 08

(BOPA, 15 feb.) (cCnº 3300935)
153. Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines: Res. DGT 7 jul. 04

(BOPA, 2 ag.) (cCnº 3301115)
154. Transporte por Carretera: DGTE 11 jul. 07 (BOPA, 6 ag.) (cCnº

3301125)

Baleares
155. Ayuda a Domicilio: Res. DGt 8 feb. 05 (BOIB, 22) (cCnº 0702305)
156. Campo: Res. DGTSL 4 feb. 03 (BOIB, 15) (cCnº 0702165)
157. Comercio: Res. DGT 27 sep. 06 (BOIB, 12 oct.) (cCnº 0700195)
158. Despachos de Abogados: Res. DGT 23 ab. 07 (BOIB, 10 may.) (cCnº

0701825)
159. Despachos de Graduados Sociales: Res. DGTSL 6 ab. 04 (BOIB, 22)

(cCnº 0701825)
160. Empresas Organizadoras del Juego del Bingo: Res. DGT 28 sep. 07

(BOIB, 9 oct.) (cCnº 0700705)
161. Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Consulta y Asistencia:

Res. CTF 22 feb. 05 (BOIB, 5 mar.) (cCnº 0700345)
162. Estibadores Portuarios del Puerto de Ibiza: Res. DGT 30 ag. 05 (BOIB,

13 sep.) (cCnº 0701544)
163. Exhibiciones Cinematogtáficas: Res. DGT 7 ag. 06 (BOIB, 29) (cCnº

0700165)
164. Hostelería: Res. DGT 2 ag. 05 (BOIB, 26) (cCnº 0700435).
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165. Industrias de Panadería y Pastelería: Res. DGT 26 oct. 05 (BOIB, 10
nov.) (cCnº 0700235)

166. Industrias Vinícolas: Res. DGT 15 may. 06 (BOIB, 1 jun.) (cCnº
0700875)

167. Laboratorios de Prótesis Dental: Res. DGTYSL 7 nov. 2001 (BOIB,
22) (cCnº 0702275)

168. Limpieza de Edificios y Locales: Res. DGT 13 oct. 05 (BOIB, 25)
(cCnº 0700535)

169. Marroquinería, Confección de Prendas en Piel e Industrias Afines:
Res. DGT 29 sep. 06 (BOIB, 12 oct.) (cCnº 0760225)

170. Metal: Res. DGT 29 sep. 2006 (BOIB, 11 nov.) (cCnº 0700755)
171. Trabajadores Portuarios Puerto de Mahón: Res. DGTSL 28 may. 04

(BOIB, 10 jun.) (cCnº 0700364)
172. Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia: Res. DGT 5

sep. 07 (BOIB, 15) (cCnº 0700895)
173. Transporte de Mercancías por Carretera: Res. DGT 17 ag. 08 (BOIB,

17 sep.) (cCnº 0700835)
174. Transporte Discrecional y Turístico de Viajeros por Carretera: Res.

DGT 17 oct. 07 (BOIB, 25 oct.) (cCnº 0700855)
175. Transporte Regular de Viajeros por Carretera: Res. DGT 17 oct. 07

(BOIB, 27) (cCnº 0700845)
176. Vehículos de Alquiler sin Conductor: Res. DGT 18 dic. 07 (BOIB, 18)

(cCnº 0701835)

Canarias
177. Campo: Res. DGT 22 nov. 06 (BOCa, 12 dic.) (cCnº no consta)

Cantabria
178. Abogados, Procuradores y Graduados Sociales: Res. DGT 10 jul. 08

(BOC, 30) (cCnº no consta)
179. Agencias Distribuidoras Oficiales de Butano: Res. DGT 13 jul. 07

(BOC, 3 ag.) (cCnº no consta)
180. Agrario: Res. DGT 11 may. 07 (BOC, 11 jun.) (cCnº no consta)
181. Almacenistas de Coloniales: Res. DGTE 11 en. 08 (BOC, 1 feb.)

(cCnº no consta)
182. Aparcamientos y Garajes: Acuerdo DGT 3 sep. 07 (BOC, 21) (cCnº no

consta)
183. Aserradores y Almacenistas de Madera: Res. DGTE 15 may. 08 (BOC,

4 jun.) (cCnº no consta)
184. Ayuda a Domicilio: Res. DGT 1 en. 04 (BOC, 10 may.) (cCnº no

consta)
185. Comercio de Detallistas de Alimentación: Res. DGT 8 ag. 07 (BOC, 3

sep.) (cCnº no consta)
186. Comercio de la Piel, Cuero y Calzado: Res. DGT 10 sep. 04 (BOC, 26

oct.) (cCnº no consta)
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187. Comercio de Materiales de Construcción: Res. DGT 3 nov. 06 (BOC,
29 nov.) (cCnº no consta)

188. Comercio del Metal: Res. DGT 1 ag. 06 (BOC, 22) (cCnº no consta)
189. Comercio Textil: Res. DGT 27 oct. 05 (BOC, 10 nov.) (cCnº no cons-

ta)
190. Construcción y Obras Públicas: Res. DGT 19 jul. 07 (BOC, 6 sep.)

(cCnº no consta)
191. Derivados del Cemento: Res. DGT 14 ag. 07 (BOC, 13 sep.) (cCnº no

consta)
192. Embotellado y Comercio de Vinos, Licores, Cervezas y Bebidas de

Todo Tipo: Res. DGT 1 en. 05 (BOC, 5 ag.) (cCnº no consta)
193. Empleados de Fincas Urbanas: Res. DGT 12 jul. 07 (BOC, 2 jul.)

(cCnº no consta)
194. Empresas Consignatarias de Buques y Contratistas de Carga y Des-

carga: Res. DGT 1 en. 07 (BOC, 21 ag.) (cCnº no consta)
195. Empresas Organizadoras del Juego del Bingo: Res. DGT 29 oct. 07

(BOC, 27 nov.) (cCnº 3901195) (cCnº no consta)
196. Establecimientos Sanitarios Privados de Hospitalización: Res. DGT 2

mar. 06 (BOC, 17) (cCnº no consta)
197. Fabricación, Venta y Distribución de Pan: Res. DGT 19 jul. 06 (BOC,

9 ag.) (cCnº no consta)
198. Grúas Móviles Autopropulsadas: Res. DGTE 4 en. 08 (BOC, 29) (cCnº

no consta)
199. Hostelería: Res. DGT 13 sep. 07 (BOC, 2 oct.) Res. DGT 14 ag. 07

(BOC, 13 sep.) (cCnº no consta)
200. Industria Siderometalúrgica: Res. 23 jun. 06 (BOC 7 jul.) (cCnº no

consta)
201. Industrias Químicas: Res. DGT 12 may. 05 (BOC, 3 jun.) (cCnº no

consta)
202. Limpieza de Edificios y Locales y Limpieza Industrial: Res. DGT 21

jun. 07 (BOC, 10 jul.) (cCnº no consta)
203. Obradores y Despachos de Confitería, Pastelería, Repostería y Bollería

Artesanos: Res. DGT 17 jul. 06 (BOC, 9 ag.) (cCnº no consta)
204. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba, Empresas Estibadoras y Tra-

bajadores Portuarios: Res. DGT 17 en. 02 (BOC, 5 feb.) (cCnº no
consta)

205. Taladores de Montes y Trabajos Forestales: Res. DGT 30 nov. 06
(BOC, 28 dic.) (cCnº no consta)

206. Transporte de Mercancías por Carretera: Res. DGT 19 ab. 04 (BOC, 19
jul.) (cCnº no consta)

207. Transporte de Viajeros por Carretera: Res. DGT 16 jul. 07 (BOC, 2 ag.)

Castilla-La Mancha
208. Empresas Adjudicatarias de los Servicios contra Incendios Foresta-

les: Res. 27 mar. 06 (DOCLM, 17 ab. 06) (cCnº 7700135)
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209. Residencias Privadas de la Tercera Edad: Res. DGT 31 jul. 06
(DOCLM, 10 ag.) (cCnº 770065)

210. Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia: Res. DGT 8
mar. 07 (DOCLM, 27) (cCnº 7700255)

Castilla y León
211. Actividades Forestales: Res. DGTYPRL 10 sep. 04 (BOCyL, 30)

(cCnº 7800335)
212. Ayuda a Domicilio: Res. DGTPRL 28 jun. 05 (BOCyL, 18 jul.) (cCnº

7800235)
213. Empresas que Prestan Servicios Educativos, Extraescolares y Socio-

culturales: Res. DGTPRL 19 sep. 06 (BOCyL, 5 oct.) (cCnº 7800375)
214. Medianas Superficies de Distribución de Alimentación: Res.

DGTyPRL 13 feb. 08 (BOCyL, 29.) (cCnº 7800175)
215. Televisiones Locales y Regionales: Res. DGTPRL 24 jul. 07 (BOCyL,

28 ag.) (cCnª 7800205)

Cataluña
216. Acción Social con Niños, Jóvenes, Familias y Otros en Situación de

Riesgo: Res. DGRL 19 mar. 08 (DOGC, 19 may.) (cCnº 7902575)
217. Actores y Actrices de Teatro: Res. DGRL 28 en. 05 (DOGC, 15 mar.)

(cCnº 7902205)
218. Agropecuario: Res. DGRL 2 jul. 07 (DOGC, 29 ag.) (cCnº 7901175)
219. Aparcamientos, Estacionamientos Regulados de Superficie, Garajes,

Servicios de Lavado y Engrase: Res. DGRL 8 mar. 04 (DOGC, 2 ab.)
(cCnº 7901575)

220. Arqueología y Paleontología: Res. DGRL 29 oct. 07 (DOGC, 2 en. 08)
(cCnº 7902595)

221. Atención Domiciliaria y Familiar: Res. DGRL 6 nov. 06 (DOGC, 20
dic.) (cCnº 7901525)

222. Cava y Vinos Espumosos: Res. DGRL 5 feb. 07 (DOGC 16 ab. 07)
(cCnº 7900755)

223. Centros de Desarrollo Infantil y Atención Precoz: Res. DGRL 2 ab. 08
(DOGC, 19 may.) (cCnº 7902585)

224. Centros Especiales de Trabajadores Disminuidos Físicos y/o Senso-
riales: Res. DGRL 22 dic. 05 (DOGC, 22 feb. 06) (cCnº 7901565)

225. Centros Sociosanitarios y/o de Salud Mental con Actividad Concerta-
da con el Servicio Catalán de la Salud: Res. DGRL 22 ab. 08 (DOGC,
18 jun.) (cCnº 7902625)

226. Clubs de Natación: Res. DGRL 27 jul. 06 (DGRL, 14 nov.) (cCnª
7901305)

227. Comercio de Cristal, Loza, Cerámica y Similares: Res. DGRL 21 feb.
06 (DOGC, 16 may.) (cCnº 7900085)

228. Comercio del Mueble: Res. DEF 14 dic. 07 (DOGC, 16 en. 08) (cCnº
7901695)
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229. Comercio Detallista de Alimentación: Res. DTDT 4 dic. 07 (DOGC,
19 en. 08) (cCnº no consta)

230. Comercio —para Subsectores y Empresas sin Convenio Propio—:
Res. DGRL 18 en. 08 (DOGC, 20 feb.) (cCnº 7901495)

231. Cueros Repujados, Marroquinería y Similares: Res. DGRL 2 may. 05
(DOGC, 13 jul) (cCnº 7900115)

232. Empleados de Notarías: Res. DGRL 12 mar. 08 (DOGC, 10 sep.)
(cCnº 7902315)

233. Empresas Comerciales de Servicios de Empaquetados, Enfajado y
Cualquier Otra Manipulación de Productos Propiedad de Terceros:
Res. DGRL 20 dic. 06 (DOGC, 19 feb. 07) (cCnº 7901635)

234. Empresas de Azafatas y Promotores de Venta: Res. DGRL 24 oct. 06
(DOGC, 13 dic.) (cCnº 7901965)

235. Empresas de Inspección Técnica de Vehículos: Res. DGRL 13 ag. 07
(DOGC, 16 oct.) (cCnº 7902605)

236. Empresas de Trabajo Temporal: Res. DGRL 24 nov. 04 (DOGC, 20 en.
05) (cCnº 7901245) y Acuerdo de constitución de un organismo pari-
tario en el ámbito del sector de las ETTs: Res. DGRL 1 oct. 96
(DOGC, 9 dic.)

237. Empresas Organizadoras del Juego del Bingo: Res. DGRL 20 feb. 07
(DOGC 23 mar.) (CCNº 7900205)

238. Empresas y Entidades que Gestionan Equipamientos y Servicios Públi-
cos, Afectos a la Actividad Deportiva y de Ocio: Res. DGRL 14 sep. 05
(DOGC, 13 oct.) (cCnº 7901905)

239. Enseñanza Privada: Res. DGRL 30 ab. 08 (DOGC, 27 may.) (cCnª
7900575)

240. Escuelas de Educación Especial: Res. DGRL 21 jun. 06 (DOGC 4
oct.) (cCnº 7900215)

241. Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia, Consulta y
Laboratorios de Análisis Clínicos: Res. DGRL 30 ab. 08 (DOGC, 10
jul.) (cCnº 7900815)

242. Hospitales de la XHUP y de los Centros de Atención Primaria Con-
certados: Res. DGRL 26 jun. 06 (DOGC, 4 oct.) (cCnº 7900645)

243. Industria de Hostelería y Turismo: Res. DGRL 4 oct. 04 (DOGC, 26)
(cCnº 7900275)

244. Industria Metalgráfica: Res. DGRL 29 jul. 08 (DOGC, 5 sep.) (cCnº
7900285)

245. Industrias de Confección de Ante, Napa y Doble Faz: Res. DGRL 2
may. 05 (DOGC, 22 jun.) (cCnº 7900295)

246. Laboratorios de Prótesis Dental: Res. DGRL 6 oct. 07 (DOGC, 28
mar.) (cCnº 7900355)

247. Laboratorios Fotográficos: Res. DGRL 30 oct. 06 (DOGC, 8 oct. 07)
(cCnº 7901325)

248. Lavanderías Industriales: Res. DGTRL 18 jul. 07 (DOGC, 29 ag.)
(cCnº 7900905)

612 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva



249. Limpieza de Edificios y Locales: Res. DGRL 22 dic. 05 (DOGC, 13
en. 06) (cCnº 7902415)

250. Masas Congeladas: Res. DGRL 8 feb. 06 (DOGC, 31 may.) (cCnº
7900965)

251. Oficinas y Despachos: Res. DGRL 10 nov. 04 (DOGC, 22) (cCnº
7900375)

252. Peluquerías, Centros de Estética y Belleza: Res DGRL 3 nov. 06
(DOGC, 13 feb. 07)

253. Preparados Alimenticios y Productos Dietéticos: Res. DGRL 16 ag. 07
(DOGC, 5 oct.) (cCnº 7900625)

254. Red Hospitalaria de Utilización Pública: Res. DGRL, 27 en. 03
(DOGC, 29 may.) (cCnº 7000645)

255. Residencias y Centros de Día para la Atención a Personas con Disca-
pacidad Psíquica Severa y Profunda: Res. DGRL 29 dic. 05 (DOGC,
30 mar. 06 (cCnº 7901195)

256. Talleres para Disminuidos Psíquicos: Res. DGRL 18 oct. 05 (DOGC, 9
nov. 05) (cCnº 7900805)

257. Tiempo Libre Educativo y Sociocultural: Res. DGRL 16 may. 05
(DOGC, 1 jun.) (cCnº 7902295)

258. Torrefactores de Café y Sucedáneos: Res. DGRL 11 jul. 08 (DOGC, 4
sep.) (cCnº 7901945)

Comunidad Valenciana
259. Bebidas refrescantes: Res. DGTSL 3 jul. 06 (DOGV, 8 sep.) (cCnº

8000555)
260. Centros y Servicios de Atención a Personas Discapacitada: Res.

DGTSL 20 ab. 06 (DOGV, 1 jun.) (cCnº 8000335)
261. Empresas de Atención Especializada en el Ámbito de la Familia, Infancia

y Juventud: Res, DGTSL 13 jul. 04 (DOGV, 17 ag.) (cCnº 8000545)
262. Empresas que Tengan Adjudicada Mediante Contrato con Alguna

Administración Pública, la Gestión de Residencias de Tercera Edad,
Centros del Día, Centros Mujer 24 Horas, Centros de Acogida y Ser-
vicio de Ayuda a Domicilio de Titularidad Pública: Res. DGT 21 dic.
07 (DOCV, 12 feb. 08; c.e., 22 may.) (cCnº 8000305)

263. Entidades de Carácter Social: Res. CEHE 8 may. 07 (DOCV, 7 jun.)
(cCnº 80000705)

264. Estaciones de Servicio: Res. DGTYSL 29 dic. 06 (DOCV, 12 feb. 07)
(cCnº 8000185)

265. Manipulado y Envasado de Cítricos y Hortalizas: Res. DGTSL 3 en. 04
(DOGV, 25 mar. (cCnº 8000115)

266. Pirotécnia: Res. DGTSS 20 jun. 07 (DOCV, 3 ag.) (cCnº 8000325)
267. Recolección de Cítricos: Res. DGTYSL 2 en. 04 (DOGV, 5 mar.)

(cCnº 8000105)
268. Residencias para la Tercera Edad del Sector Privado: Res. DGT 21 dic.

05 (DOGV, 31 en. 06) (cCnº 8000265)
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269. Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia —Transporte
Sanitario—: Res. DGTCES 26 dic. 07 (DOGV, 15 feb. 08) (cCnº
8000715)

Extremadura
270. Campo: Res. DGT 9 ag. 07 (DOE, 21) (cCnº 8100095)
271. Empresas de Captación, Elevación y Distribución de Aguas Potables y

Residuales: Res. DGT 24 feb. 06 (DOE, 18 mar.) (cCnº 8100045)
272. Industrias Vinícolas, Alcoholeras y sus Derivados: Res. DGT 2 ag. 07

(DOE, 18) (cCnº 8100145)
273. Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia: Res. 26 dic.

06 (DOE, 16 en. 07) (cCnº 8100195)

Galicia
274. Aparcamientos, Garajes y Estacionamientos Regulados de Superficie:

DGRL 8 oct. 07 (DOG, 9 nov.) (cCnº 8200575)
275. Centros Especiales de Empleo: Res. DGRL 5 mar. 07 (DOG, 4 ab.)

(cCnº 8200775)
276. Editoriales: Res. CT 12 may. 06 (DOG, 4 jul.) (cCnº 8200425)
277. Empresas Organizadoras del Juego del Bingo: Res. DGRL 25 oct. 05

(DOG, 25 nov.) (cCn 8200275)
278. Pompas Fúnebres: Res. DGRL 9 en. 08 (DOG, 21 feb.) (cCnº

8200565)
279. Residencias Privadas de la Tercera Edad: Res. DGRL 28 may. 07

(DOG, 2 jul.) (cCnº 8200475)
280. Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia: Res. DGRL

30 may. 06 (DOG, 7 jul.) (cCnº 8200895)

La Rioja
281. Agropecuario: Acuerdo DGERL 22 ag. 06 (BOLR 24) (cCnº 2600015)
282. Actividad de Hoteles, Hostales, Pensiones, Fondas y Casas de Hués-

pedes: Acuerdo DGERL 1 jun. 07 (BOLR, 5) (cCnº 2600225)
283. Comercio de General: Acuerdo DGERL 15 jun. 07 (BOLR, 30) (cCnº

2600065)
284. Comercio del Metal: Acuerdo DGERL 23 nov. 06 (BOLR, 28) (cCnº

2600075)
285. Comercio Textil: Anuncio DGERL 30 en. 07 (BOLR, 8 feb.) (cCnº

2600085)
286. Derivados del Cemento: Acuerdo DGERL 8 en. 07 (BOLR, 11) (cCnª

2600115)
287. Edificación y Obras Públicas: Acuerdo DGERL 31 mar. 08 (DOLR 10

ab.) (cCnº 2600105)
288. Garajes, Estaciones de Lavado y Engrase, Aparcamientos: Acuerdo

DGERL 14 jul. 06 (BOLR, 25) (cCnº 2600615)
289. Industrias Vinícolas y Alcoholeras: Acuerdo DGERL 28 jul. 05
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(BOLR, 30) (cCnº 2600415)
290. Limpieza de Edificios y Locales: Acuerdo DGERL 14 sep. 07 (BOLR,

27) (cCnº 2600245)
291. Residencias Privadas de Personas Mayores: Acuerdo DGERL 28 sep.

05 (BOLR, 4 oct.) (cCnº 2601285)
292. Restaurantes, Cafeterías, Café-Bares, Salas de Fiestas, Casinos, Pubs y

Discotecas: Acuerdo DGT 7 may. 08 (BOLR, 22) (cCnº 2600345)
293. Talleres de Reparación, Mantenimiento e Inspección Técnica de Vehí-

culos: Acuerdo DGERL 17 ag. 06 (BOLR, 24 ag.) (cCnº 2600395)
294. Tintorerías, Limpieza de Ropa, Lavanderías y Planchado de Ropa:

Acuerdo DGERL 18 ag. 06 (BOLR, 24 ag.) (cCnº 2601165)
295. Transportes de Mercancías por Carretera: Acuerdo DGERL 14 ab. 04

(BOLR, 20) (cCnº 2600405)

Madrid
296. Almacenistas de Patatas: Res. CT 7 en. 03 (BOCM, 12 feb.) (cCnº

2800765)
297. Ayuda a Domicilio: Res. DGT 1 feb. 07 (BOCM, 27 mar.)

(cCnº2807395)
298. Comercio de Alimentación: Res. DGT, 8 mar. 06 (BOCM, 24 ab.)

(cCnº 2800715)
299. Comercio de la Piel en General: Res. DGT 3 oct. 05 (BOCM, 4 nov.)

(cCnº 2800775)
300. Comercio Mayorista y Minorista de Juguete, Cerámica, Vidrio, Ilumi-

nación, Regalo y Material Deportivo: Res. DGT 12 mar. 07 (BOCM,
18 may.) (cCnº 2814085 )

301. Comercio de Recambios-Neumáticos y Accesorios del Automóvil:
Res. DGT 19 sep. 05 (DOCM, 18 oct.) (cCnº 28090785)

302. Comercio e Industria de Confitería, Pastelería, Bollería, Repostería,
Heladería y Platos Cocinados: Res. DGT 5 may. 05 (BOCM, 28) (cCnº
2801025)

303. Comercio Textil: Res. DGT 24 oct. 06 (BOCM, 27 nov.) (cCnº
2800795)

304. Comercio Vario: Res. DGT 19 feb. 08 (BOCM, 20 mar.) (cCnº
2800805)

305. Confección de Guantes de Piel y Similares: Res. DGT 24 ab. 06
(BOCM, 30 may.) (cCnº 2801005)

306. Confección de Peletería Fina: Res. DGT, 12 sep. 06 (BOCM, 18 oct.)
(cCnº 2801015)

307. Construcción y Obras Públicas: Res. DGT 13 may. 08 (BOCM, 12
jun.) (cCnº 2801055)

308. Depuración de Aguas Residuales y Cauces Fluviales: Res. DGT, 24
oct. 06 (BOCM, 21 nov.) (cCnº 2805815)

309. Derivados del Cemento: Res. DGT 8 en. 08 (BOCM, 20 mar.) (cCnº
2801175)
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310. Distribución de Prensa y Revistas: Res. DGT 6 ab. 05 (BOCM, 26
may.) (cCnº 2807565)

311. Empresas Comercializadoras de Juegos Colectivos de Dinero y Azar:
Res. DGT 5 may. 03 (BOCM, 13 jun.) (cCnº 2805825)

312. Empresas de Estacionamiento Limitado de Vehículos en la Vía Públi-
ca Mediante Control Horario y Cumplimiento de las Ordenanzas de
Aparcamientos: Res. DGT 28 sep. 04 (BOCM, 8 nov.) (cCnº
2813045)

313. Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia Sanitaria,
Consultas y Laboratorios de Análisis Clínicos: Res. DGT 18 may. 06
(BOCM, 20 jun.) (cCnº 2801575)

314. Hospedaje: Res. DGT 12 may. 06 (BOCM, 20 jun.) (cCnº 2809435)
315. Hostelería y Actividades Turísticas —Restauración—: Res. DGT 20

ag. 07 (BOCM, 5 oct.) (cCnº 2802085)
316. Industria de la Madera: Res. DGT 11 mar. 08 (BOCM, 23 may.) (cCnº

2802235)
317. Industrias Transformadoras de Plásticos: Res. DGT 12 dic. 07 (BOCM,

20 mar.) (cCnº 2803155)
318. Intervención Social: Res. DGT 6 jul. 07 (BOCM, 14 sep.) (cCnº

2814075)
319. Limpieza de Contenedores Herméticos: Res. DGT 9 oct. 07 (BOCM,

20 nov.) (cCnº 2812265)
320. Limpieza de Edificios y Locales: Res. DGT 28 jun. 05 (BOCM, 16

jul.) (cCnº 2802585)
321. Limpieza Pública Viaria de Madrid Capital: Res. DGT 22 jul. 04

(BOCM, 24 ag.) (cCnº 2802595)
322. Masas y Patatas Fritas: Res. DGT 6 oct. 07 (BOCM, 17 en. 08) (cCnº

2802765)
323. Mayoristas de Frutas, Hortalizas y Plátanos: Res. DGT 26 oct. 07

(BOCM, 17 en. 08) (cCnº 2800735)
324. Mayoristas y Minoristas de Juguetes, Deportes, Armerías Deportivas,

Cerámica, Vidrio, Iluminación y Regalo: Res. DGT 12 mar. 07
(BOCM, 18 may.) (cCnº 2814085)

325. Oficinas de Importación y Exportación: Res. DGT 8 en. 07 (BOCM,
13 mar.) (cCnº 28002995)

326. Oficinas y Despachos: Res. DGT 17 jul. 07 (BOCM, 11 sep.) (cCnº
2803005)

327. Prevención-Extinción de Incendios Forestales: Res. 13 may. 08
(BOCM, 19 jun.) (cCnº 2811105)

328. Profesionales de la Danza, el Circo, las Variedades y el Folclore: Res.
DGT 24 ab. 07 (BOCM 7 jun.) (cCnº 2803275)

329. Protésicos Dentales: Res. DGT 8 jun. 04 (BOCM, 21 jul.) (cCnº
28003305)

330. Residencias y Centros de Día para Personas Mayores: Res. DGT 27 ab.
06 (BOCM, 13 jun.) (cCnº no consta)

616 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva



331. Tintorerías y Lavanderías: Res. DGT 24 ab. 07 (BOCM, 6 jun.) (cCnº
2803995)

332. Transitarios: Res. DGT 5 jul. 04 (BOCM, 3 ag.) (cCnº 2810785)
333. Transporte de Viajeros por Carretera de los Servicios Discrecionales y

Turísticos Regulares Temporales y Regulares de Uso Especial: Res.
DGT 18 ab. 05 (BOCM, 25 may.) (cCnº 2812065)

Murcia
334. Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras: Res. DGT 8 jul. 07

(BORM, 7 ag.) (cCnº 3000065)
335. Amarradores y Boteros: Res. DGT. 15 dic. 04 (BORM, 3 en. 05) (cCnº

3002485)
336. Aparcamientos y Garajes: Res. DGT 19 ag. 05 (BORM, 15 sep.) (cCnº

3002505)
337. Captación, Distribución, Depuración y Gestión de Aguas Potables y

Residuales: Res. DGT 30 may. 05 (BORM, 11 jun.) (cCnº 3000075)
338. Carpintería, Ebanistería, Tapicería y Varios: Res. DGT 5 jun. 08

(BORM, 28) (cCnº 300955)
339. Comercio de Alimentación -Detallistas-: Res. DGT 16 ag. 06 (BORM,

15 sep.) (cCnº 3000265)
340. Comercio en General: Res. DGT 22 sep. 06 (BORM, 11 oct.) (cCnº

3000285)
341. Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones: Res. DGT 16 mar. 06

(BORN, 6 abr.) (cCnº 3000305)
342. Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento: Acuerdo DGT

16 en. 01 (BORM, 13 feb. 01) (cCnº 3001902)
343. Construcción y Obras Públicas: Acuerdo DGT 28 ab. 08 (BORM, 22

may.) (cCnº 3000345)
344. Empresas Consignatarias de Buques y Agencias de Aduanas de Murcia

y los Comisionistas de Tránsitos y Empresas Estibadoras de Cartagena:
Anuncio DGT 10 oct. 06 (BORM 24) (cCnº 3000335)

345. Empresas Cosecheras y Productoras de Fruta, Uva de Mesa y otros
Productos Agrícolas: Res. DGT 30 jun. 08 (BORM, 25 jul.) (cCnº
3001555)

346. Empresas Cosecheras y Productoras de Tomate, Lechuga y Otros Pro-
ductos Agrícolas: Res. DGT 6 nov. 06 (BORM, 22) (cCnº 3000675)

347. Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia: Res. DGT
14 jun. 06 (BORM, 3 jul.) (cCnº 3000515)

348. Explotación de Campos de Golf y Servicios Anexos: Res. DGT 30
may. 07 (BORM, 23 jun.) (cCnº 3002295)

349. Frutos Secos (Manipulado, Descascarado y Exportación: Res. DGT 4
jun. 07 (BORM, 12 jul.) (cCnº 3000725)

350. Hostelería: Res. DGT 6 mar. 08 (BORM, 15) (cCnº 3000805)
351. Industria Siderometalúrgica: Res. DGT 25 oct. 07 (BORM, 7 nov.)

(cCnº 3001245)
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352. Industrias Dedicadas a Escultura y Modelaje de Figuras de Barro
para Belenes: Acuerdo DGT 31 jul. 96 (BORM, 30 ag.) (cCnº no
consta)

353. Industrias del Calzado, Zapatillas Vulcanizadas, Caucho e Industrias
Afines: Res. DGT 2 nov. 07 (BORM, 19) (cCnº 3000195)

354. Industrias Pimentoneras: Res. DGT 25 jun. 08 (BORM, 25 jul. 05)
(cCnº 3001175)

355. Industrias Vinícolas y Alcoholeras: Res. DGT 2 nov. 05 (BORM, 16)
(cCnº 3001415)

356. Limpieza de Edificios y Locales: Res. DGT 23 jun. 04 (BORM, 17
jul.) (cCnº 3000915)

357. Limpieza Pública Viaria: Res. DGT 21 jun. 07 (BORM, 25) (cCnº
3000925)

358. Manipulado y Envasado de Agrios: Res. CTPS 13 sep. 06 (BORM, 2
oct.) (cCnº 300055)

359. Manipulado y Envasado de Fruta Fresca y Hortalizas: Res. DGT 27
mar. 08 (BORM, 22 ab.) (cCnº3000985)

360. Manipulado y Envasado de Tomate Fresco: Res. DGT 8 feb. 06
(BORM, 22) (cCnº 3001335)

361. Manipulado, Aderezo, Relleno y Deshueso de Aceitunas: Res. DGT 30
ag. 06 (BORM, 16 sep.) (cCnº 3000965)

362. Oficinas y Despachos: Res. DGT 17 ab. 06 (BORM, 8 may.) (cCnº
3001075)

363. Panaderías: Acuerdo DGT 20 mar. 07 (BORM, 16 ab.) (cCnº 3001085)
364. Preparado y Empaquetado de Especias, Condimentos y Herboristerías:

Anuncio DGT 28 ag. 03 (BOP, 23 sep.) (cCnº 3000505)
365. Recolectores de Cítricos: Res. DGT 22 nov. 05 (BORM, 7 dic. 05)

(cCnº 3001665)
366. Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia: Res. DGT 17

en. 08 (BORM, 11 feb.) (cCnº 3003045)
367. Transportes Regulares y Discreccionales de Viajeros: Res. DGT 16 en.

07 (BORM, 31) (cCnº 3001365)
368. Transportes Urbanos y Regulares de Cercanías de Viajeros: Res. DGT

16 en. 07 (BORM, 31) (cCnº 3001375)

Navarra
369. Agropecuario: Res. DGT 10 nov. 07 (BON, 16 en. 08) (cCnº 3100155)
370. Almacenistas de Alimentación: Res. DGT 1 feb. 08 (BON, 29) (cCnº

3101505)
371. Artes Gráficas e Industrias Afines: Res. DGT 29 may. 06 (BON, 10

jul.) (cCnº 3100405)
372. Centros Públicos Concertados de Atención a Discapacitados: Res.

DGT 12 may. 05 (BON, 27 jun.) (CCnº 3108485)
373. Comercio de Alimentación: Res. DGTYPR 25 feb. 08 (BON, 4 ab.)

(cCnº 3101605)
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374. Comercio de Droguerías, Herboristerías, Ortopedias y Pefumerías:
Res. DGT 28 may. 07 (BON, 18 jun.) (cCnº 3101805)

375. Comercio de Ganadería: Res. DGT 25 jun. 07 (BON, 10 ag. ) (cCnº
3101905)

376. Comercio de la Madera y Corcho: Res. DGT 24 oct. 05, BON, 23
dic.) (cCnº 3101955)

377. Comercio de la Piel: Res. DGT 18 feb. 08 (BON, 26 mar.) (cCnº
3102205)

378. Comercio del Metal: Res. DGT 22 nov. 06 (BON, 27 dic.) (cCnº
3102005)

379. Comercio de Ópticas: Res. DGT 9 sep. 04 (BON, 1 oct.) (cCnº
3102155)

380. Comercio Mixto Mayorista de Productos Químicos y Especialidades
Farmacéuticas: Res. DGT 30 mar. 06 (BON, 24 may.) (cCnº
3102105)

381. Comercio Vario: Res. DGT 23 en. 07 (BON, 7 mar.) (cCnº 3102405)
382. Derivados del Cemento: Res. DGT 7 en. 08 (BON, 8 feb.) (cCnº

3103105)
383. Empresas Intaladoras de Fontanería, Calefacción, Climatización, Pre-

vención de Incendios, Gas y Afines: Res. DGTYPR 31 jul. 08 (BON,
10 sep) (cCnº 3103505)

384. Industria Siderometalúrgica: Res. DGTYPR 31 jul. 08 (BON, 1 sep.)
(cCnº 3106805)

385. Industria Textil: Res, DGT 21 jun. 06 (BON, 11 ag.) (cCnº
3107305)

386. Industrias Vinícolas: Res. DGT 22 mar. 05 (BON, 11 may.) (cCnº
3107605)

387. Lavanderías Industriales: Res. DGT 19 feb. 01 (BON, 28) (cCnº
3108015)

388. Limpieza de Edificios y Locales: Res. DGT 2 jul. 08 (BON, 15 sep.)
(cCnº 3104605)

389. Obradores y Fábricas de Pastelería, Confitería y Repostería: Res. DGT
28 jun. 06 (BON, 16 ag.) (cCnº 3102705)

390. Oficinas y Despachos: Res. DGT 18 jul. 07 (BON, 15 ag.) (cCnº
3105105)

391. Panaderías: Res. DGT 27 jul. 04 (BON, 25 ag.) (cCnº 3105305)
392. Peluquerías: Res. DGT 7 sep. 06 (BON, 11 oct.) (cCnº 3105805
393. Talleres de Reparación de Vehículos: Res. DGT 1 ag. 06 (BON, 13

sep.) (cCnº 3107255)
394. Transporte Sanitario: Res. DGT 11 jul. 06 (BON, 23 ag.) (cCnº

3107385)
395. Transporte de Mercancías por Carretera: Res. DGTYPR 31 jul. 08

(BON, 10 sep.) (cCnº 3107405)
396. Transporte de Viajeros por Carretera: Res. DGT 10 oct. 07 (BOP, 7

nov.) (cCnº 3107505)

Anexo 619



País Vasco
397. Centros de Enseñanza de Iniciativa Social: Res. DTSS 22 may. 07

(BOPV, 25 sep.) (cCnº 8602645)
398. Empresas Adjudicatarias del Servicio de Acompañamiento de Trans-

porte Escolar y Cuidadores de Patio Dependientes del Departamento de
Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco: Res.
DTSS 9 may. 05 (BOPV 1 jul.) (cCnº 8602445)

399. Empresas de Colectividades en Comedores Escolares de Gestión
Directiva Dependientes del Departamento de Educación del Gobierno
Vasco: Res. DTSS 23 jun. 03 (BOPV, 29 ag.) (cCnº 8602235)

Ceuta
400. Agentes de Aduanas: Acuerdo DGATAS 29 may. 07 (BOCC, 8 jun.)

(cCnº 5100015)
401. Construcción: Acuerdo DGATAS 17 jul. 03 (BOCC, 29) (cCnº

5100115)
402. Hostelería: Acuerdo DGATAS 10 may. 06 (BOCC, 23) (cCnº 5100305)
403. Limpieza de Edificios y Locales: Acuerdo DGATAS 2 jul. 07 (BOCC,

10) (cCnº 5100175)
404. Limpieza Pública Viaria: Acuerdo DGATAS 23 jun. 08 (BOCC, 16

may.) (cCnº 51001185)
405. Metal: Acuerdo DGATAS 9 jul. 07 (BOCC, 17) (cCnº 5100245)
406. Panadería: Acuerdo DGATAS 21 may. 07 (BOCC, 1 jun.) (cCnº

5100195)
407. Transporte de Mercancías: Acuerdo DGATAS 21 may o7 (BOCC, 1

jun.) (cCnº 5100225)

Melilla
408. Hostelería: Acuerdo DGATAS 3 ab. 01 (BOCMe, 11 may.) (cCnº no

consta)
409. Limpieza de Edificios y Locales: Acuerdo DGATYAS 29 mar. 07

(BOCMe, 6 ab.) (cCnº no consta)
410. Panadería: Acuerdo DGATAS 12 en. 04 (BOCMe, 16) (cCnº no consta)

D) CONVENIOS COLECTIVOS DE ÁMBITO INTERPROVINCIAL

411. Comercio de Flores y Plantas: Res. DGT 4 jul. 08 (BOE, 22) (cCnº
9901125)

412. Chocolates, Bombones, Caramelos y Chicles de Barcelona, Lérida y
Tarragona: Res. DGRL 10 en. 08 (DOGC 6 feb.) (cCnº 7902355)

413. Empresas Almacenistas Dedicadas a la Importación, Exportación,
Manipulación, Envasado, Torrefacción y Comercio al Por Menor de
Frutos Secos de Barcelona, Lérida y Gerona: Res. DGRL 10 ab.08
(DOGC, 26 may.) (cCnº 7902175)
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414. Empresas de Minoristas de Droguerías, Herboristerías, Ortopedias y
Perfumerías: Res. DGT 4 feb. 08 (BOE, 21 feb.) (cCnº 9903685)

415. Exhibición Cinematográfica de Gerona, Lérida y Tarragona: Res.
DGRL 3 feb. 05 (DOGC, 22 mar.) (cCnº 7902225)

416. Grupo de Marroquinería, Cueros Repujados y Similares de Madrid,
Castilla-La Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia,
Ávila, Valladolid y Palencia: Res. DGT 9 ag. 07 (BOE, 23) (cCnº
9903385)

417. Industria de Marroquinería y Afines de Castellón y Valencia: Res.
DGTSL 15 mar. 06 (DOGV, 21 ab.) (CCnº 8000565)

418. Industria Metalgráfica y de Fabricación de Envases Metálicos: Res.
DGT 2 ag. 05 (BOE, 18) (cCnº 9903445)

419. Laboratorios de Prótesis Dental de Valencia y Castellón: Res. DGTSL
9 jun. 06 (DOGV, 31 jul. (cCnº 8000345)

420. Oficinas y Despachos de Valencia y Castellón: Res. DGTSL 14 may.
01 (DOGV, 8 jun.) (cCnº 8000495)

421. Pizarra de Orense y Lugo: (Véase Extraestatutarios)

E) CONVENIOS COLECTIVOS DE ÁMBITO PROVINCIAL

Álava
422. Comercio del Calzado: Res DTT 11 jun. 07 (BOP, 22) (cCnº 0100335)
423. Confiterías, Pastelerías, Bombones y Caramelos: Res. DTT 4 jul. 05

(BOP, 14 sep.) (cCnº 0100425)
424. Construcción y Obras Públicas: Res. DTT 9 jun. 08 (BOP, 30) (cCnº

0100435)
425. Derivados del Cemento: Acuerdo DTT 6 jun. 06 (BOP, 14 jul) (cCnº

0100485)
426. Exhibiciones Cinematográficas: Res. DTT 10 en. 06 (BOP, 3 feb.)

(cCnº 0100275)
427. Hostelería: Res. DTT 12 jul 07 (BOP, 23 ag.) (cCnº 0100755)
428. Industrias de la Madera: Res. DTT 14 nov. 06 (BOP, 12 en. 07) (cCnº

0100005)
429. Industrias Siderometalúrgicas: Res. OTT 26 jul. 05 (BOP, 2 ag.) (cCnº

0500135)
430. Industrias y Comercio de Panaderías: Acuerdo DTT 14 nov. 06 (BOP,

19 en. 07) (cCnº 0100885)
431. Limpieza de Edificios y Locales: Res. DTT 31 en. 07 (BOP, 23 mar.)

(cCnº 0100345)
432. Metal: Res. DTT 16 feb. 07 (BOP, 23 mar.) (cCnº 0100345)
433. Peluquerías, Institutos y Salones de Belleza: Res. DTT 29 may. 06

(BOP, 28 jun.) (cCnº 0102815)
434. Transportes de Viajeros por Carretera: Res. DTT 13 sep. 05 (BOP, 19

oct.) (cCnº 0101315)
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Albacete
435. Campo: Anuncio DPCIT 6 ag. 08 (BOP, 13) (cCnº 0200015)
436. Construcción y Obras Públicas: Anuncio DPCIT 23 jul. 07 (BOP, 22

ag.) (cCnº 0200045)
437. Comercio en General: Anuncio DPCIT 1 en. 07 (BOP, 24 ag.) (cCnº

0200025)
438. Derivados de Cemento: Res. DPCIT 15 oct. 07 (BOP, 31) (cCnº

0200065)
439. Exhibición Cinematográfica: Acuerdo DPCIT 31 oct. 07 (BOP, 16

nov.) (cCnº 0200095)
440. Hostelería: Anuncio DPCIT 17 ab. 08 (BOP, 9 may.) (cCnº 0200285)
441. Industrias de Captación, Elevación, Tratamiento, Depuración y Distribu-

ción de Aguas: Acuerdo DPCIT 19 jun. 06 (BOP, 3 jul.) (cCnº 0200235)
442. Industrias de Cuchillería y Afines: Acuerdo DPCIT 10 jun. 08 (BOP,

27) (cCnº 0200245)
443. Industrias de Ebanistería, Carpintería y Afines: Acuerdo DPCIT 11

dic. 07 (BOP, 23 en. 08) (cCnº 0200145)
444. Industrias de Panadería: Acuerdo DPCIT 2 nov. 07 (BOP, 30) (cCnº

0201175)
445. Industrias Siderometalúrgicas: Acuerdo DPCIT 25 jul. 07 (BOP, 17

ag.) (cCnº 0200195)
446. Industrias Vinícolas, Alcoholeras, Licoreras y Sidreras: Acuerdo

DPCIT 3 oct. 07 (BOP, 17) (cCnº 0200205)
447. Limpieza de Edificios y Locales: Acuerdo DPCIT 27 ag. 07 (BOP, 14

sep.) (cCnº 0100135)
448. Obradores de Confitería, Pastelerias y Masas Fritas: Acuerdo DPCIT

31 oct. 07 (BOP, 19 nov.) (cCnº 0200035)
449. Oficinas y Despachos: Anuncio DPCIT 1 dic. 04 (BOP, 24) (cCnº

0201105)
450. Talleres de Reparación de Vehículos: Acuerdo DPCIT 9 ag. 07 (BOP,

27) (cCnº 0200945)
451. Transportes en General: Acuerdo DPCIT 6 ag. 07 (BOP, 3 sep.) (cCnº

0200215)

Alicante
452. Actividades Agropecuarias: Res. DTET 21 ag. 08 (BOP, 4 feb.) (cCnº

0300745)
453. Agencias Distribuidoras de Gases Licuados del Petróleo: Res. DTET 9

jun. 06 (BOP, 1 jul.) (cCnº 0300305)
454. Comercio-Almacenistas de Materiales de Construcción y Saneamien-

to: Res. DTET 23 may. 07 (BOP, 31) (cCnº 0300435)
455. Comercio de Muebles, Cestería y Artículos de Mimbre y Junco: Res.

DTET 8 sep. 08 (BOP, 18) (cCnº 0301045)
456. Comercio del Metal: Res. DTET 6 jul. 06 (BOP, 27 jul.) cCnº

0300255)
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457. Comercio Mayorista de Alimentación: Res. DTET 2 may. 07 (BOP, 30)
(cCnº 0300325)

458. Construcción y Obras Públicas: Res. DTET 13 jun. 08 (BOP, 30)
(cCnº 0300795)

459. Depuración de Aguas Residuales: Res. DTET 26 nov. 01 (BOP, 12
dic.) (cCnº 0301655)

460. Empresas Consignatarias de Buques y Transitarios: Res. DTET 21
en. 08 (BOP, 31) (cCnº 0300405)

461. Empresas de Captación, Elevación, Conducción y Distribución de
Aguas para el Riego: Res. DTET 12 feb. 07 (BOP, 20) (cCnº 0302523)

462. Empresas Organizadoras del Juego del Bingo: Res. DTET 10 ab. 06
(BOP, 4 may.) (cCnº 0301115)

463. Especias, Condimentos y Herboristería: Res. DTET 28 jun. 04 (BOP,
13 jul.) (cCnº 0300875)

464. Exhibición Cinematográfica: Res. DTET 11 en. 08 (BOP, 21) (cCnº
0300085)

465. Garajes, Aparcamientos y Estaciones de Lavado y Engrase: Res. DTET
11 ag. 04 (BOP, 28) (cCnº 0300385)

466. Hostelería: Res. DTET 16 jun. 05 (BOP, 9 jul.) (cCnº 0300425)
467. Industria de Hormas, Tacones, Pisos, Plantas y Cuñas de Plástico:

Res. DTET 25 ab. 06 (BOP, 15 may.) (cCnº 0300735)
468. Industria Siderometalúrgica: Res. DTET 6 jul. 06 (BOP, 27) (cCnº

0300375)
469. Industrias de la Madera: Res. DTET 22 jul. 04 (BOP, 13 ag.) (cCnº

0230035)
470. Industrias de Manipulación y Exportación de Frutos Secos: Res. DTET

14 jun. 06 (BOP, 1 jul.) (cCnº 0300245)
471. Industrias Fabricantes e Importadores Mayoristas de Bolsos, Sombre-

ros y Artículos Similares de Fibras Vegetales y Tela: Res. DTET 18 ab.
07 (BOP, 3 may.) (cCnº 0300045)

472. Industrias Transformadoras de Materias Plásticas: Res. DTET 8 nov. 07
(BOP, 15) (cCnº 0300525)

473. Industrias Vinícolas y Comercio: Anuncio DTET 15 jun. 04 (BOP, 6
jul.) (cCnº 4600035)

474. Limpieza de Edificios y Locales: Res. DTET 11 ab. 07 (BOP, 18)
(cCnº 0300145)

475. Limpieza de Edificios y Locales para Centros Sanitarios Dependientes
de la Consejería de Sanidad y Diputación Provincial: Res. DTET 14
feb. 06 (BOP, 7 mar.) (cCnº 0302335)

476. Mármoles, Piedras y Granitos: Res. DTET 19 sep. 07 (BOP, 26) (cCnº
0300915)

477. Mayoristas de Alimentación: Res. DTET 22 may. 07 (BOP, 30) (cCnº
0300325)

478. Muñecas, Auxiliares y Afines: Res. DTET 24 en. 08 (BOP, 4 feb)
(cCnº 0300925)
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479. Oficinas y Despachos: Res. DTET 7 en. 08 (BOP, 15) (cCnº 0301005)
480. Tintorerías, Lavanderías y Limpiezas de Ropas: Res. DTET 21 nov. 05

(BOP, 13 dic.) (cCnº 0301095)

Almería
481. Aparcamientos, Garajes y Servicios de Lavado y Engrase: Acuerdo

DPCEYDT 16 ab. 08 (BOP, 12 may.) (cCnº 0401495)
482. Campo: Acuerdo DPCEYDT 28 ag. 07 (BOP, 17 sep.) (cCnº 0400795)
483. Canteras y Serrerías de Mármol: Acuerdo DPCEYDT 3 en. 08 (BOP,

25 en.) (cCnº 0400055)
484. Comercio Textil: Acuerdo DPCEYDT 20 ag. 08 (BOP, 25) (cCnº

0400115)
485. Construcción y Obras Públicas: Acuerdo DTCEYDT 30 jun. 08 (BOP,

24 jul.) (cCnº 0400145)
486. Dependencia Mercantil: Anuncio DPCEYDT 7 jun. 07 (BOP, 2 jul.)

(cCnº 0400175)
487. Derivados del Cemento: Acuerdo DPCEYDT 10 sep. 08 (BOP, 2 oct.)

(cCnº 0400185)
488. Especialidades del Yeso y la Escayola: Anuncio DPCEYDT 20 oct. 04

(BOP, 18 nov.) (cCnº 0401725)
489. Establecimientos de Hospitalización, Asistencia, Consulta y Labora-

torios de Análisis Clínicos de Carácter Privado Mercantil: Acuerdo
DPCEYDT 25 jun. 08 (BOP, 16 jul.) (cCnº 0400355)

490. Estudios Técnicos y Oficinas de Arquitectura y Oficinas y Despachos en
General: Anuncio DPCEYDT 20 ag. 08 (BOP, 30 sep.) (cCnº 0400295)

491. Industria de la Alimentación: Acuerdo DPCEYDT 28 ag. 07 (BOP, 14
sep.) (cCnº 0400385)

492. Industria de la Madera: Acuerdo DPCEYDT 22 ab. 08 (BOP, 19 may.)
(cCnº 0400395)

493. Industria de la Panadería: Acuerdo DPCYDT 9 may. 06 (BOP, 9 jul.)
(cCnº 0400405)

494. Industria Siderometalúrgica: Acuerdo DPCEYDT 3 en. 05 (BOP, 3
feb.) (cCnº 0400415)

495. Limpieza de Edificios y Locales: Acuerdo DPCEYDT 11 en. 07 (BOP,
9 feb.) (cCnº 0400275)

496. Manipulado y Envasado de Frutas, Hortalizas y Flores: Acuerdo
DPCEYDT 27 jun. 08 (BOP, 23 jul.) (cCnº0400485)

497. Regulación del Estacionamiento Limitado de Vehículos en la Vía
Pública Mediante Control Horario y Cumplimiento de las Ordenanzas
de Aparcamiento, así como el Servicio de Retirada de Vehículos mal
Estacionados en la Vía Pública: Acuerdo 8.

498. Transporte de Mercancías por Carretera: Acuerdo DPCEYDT 13 dic.
07 (BOP, 10 en. 08) (cCnº 0401505)

499. Transportes de Viajeros por Carretera: Acuerdo DPECYDT 9 ag. 07
(BOP, 3 sep.) (cCnº 0401085)
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Ávila
500. Agropecuario: Res. OTT 12 feb. 07 (BOP, 21) (cCnº 0500235)
501. Comercio: Res. OTT 9 ag. 07 (BOP, 20) (cCnº 0500025)
502. Hostelería: Res. OTT 28 jun. 04 (BOP, 6 jul.) (cCnº 0500065)
503. Industria de Panadería: Res. OTT 29 dic. 05 (BOP, 5 en. 06) (cCnº

0500105)
504. Industrias de Carpintería y Ebanistería: Res. OTT 9 jun. 06 (BOP, 21)

(cCnº 0500085)
505. Industrias Siderometalúrgicas: Res. OTT 26 jul. 05 (BOP, 2 ag.) (cCnº

0500135)
506. Limpieza de Edificios y Locales: Res. OTT 20 feb. 06 (BOP, 28) (cCnº

0500075)
507. Oficinas y Despachos: Res. OTT 3 sep. 07 (BOP, 11) (cCnº 0500245)
508. Rematantes y Aserradores: Res. OTT 28 feb. 02 (BOP, 16 mar.) (cCnº

0500115)

Badajoz
509. Comercio de la Madera, el Mueble y la Marquetería: Res. CT 23 jun.

06 (DOE, 13 jul.) (cCnº 0600625)
510. Comercio del Calzado, Piel y Artículos de Viaje: Res. DGT 26 may. 08

(DOE, 12 jun.) (cCnº 0600965)
511. Comercio del Metal: Res. DGT 2 ag. 07 (DOE, 21) (cCnº 0600145)
512. Comercio Textil —Mayor y Menor—: Res. DGT 11 jun. 07 (DOE, 29)

(cCnº 0600155)
513. Comercio de Ópticas: Res. DGT 23 jul. 07 (DOE, 9 ag.) (cCnº

0601615)
514. Construcción y Obras Públicas: Res. DGT 29 feb. 08 (DOE, 12 mar.)

(cCnº 0600175)
515. Derivados del Cemento: Res. DGT 29 feb. 08 (BOE, 26 mar.) (cCnº

0600195)
516. Hostelería: Res. DGT 14 jun. 06 (DOE 6 jul) (cCnº 0600295)
517. Industrias de la Madera: Res. DGT 31 en. 08 (BOE, 21 feb.) (cCnº

0600345)
518. Industrias de Panadería: Res. DGT 11 nov. 05 (DOE, 26) (cCnº

0600395)
519. Industrias Siderometalúrgicas; Res. DGT 27 en. 04 (DOE, 17 feb.)

(cCnº 0600505)
520. Limpieza de Edificios y Locales: Res. DGT 4 ag. 05 (DOE, 25) (cCnº

0600325)
521. Pompas Fúnebres: Res. DGT, 3 jul. 06 (DOE, 27) (cCnº 0600755)
522. Transporte de Mercancías por Carretera: Res. DGT 4 jul. 06 (DOE, 1

ag.) (cCnº 0600525)
523. Transporte de Viajeros por Carretera: Res. DGT 20 may. 02 (DOE, 18

jun.) (cCnº 0600535)
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Barcelona
524. Almacenistas, Exportadores, Envasadores, Almacenes de Destino de

Aceites Comestribles y Estaciones de Descarga: Res. ST 14 sep. 06
(DOGC, 20 nov.) (cCnº 0802845)

525. Campings y Ciudades de Vacaciones: Res. ST 14 ab. 08 (DOGC, 17
jun.) (cCnº 0800365)

526. Comercio de Óptica al Detalle: Res. ST 30 en. 07 (DOGC, 20 ab.)
(cCnº 0805835)

527. Comercio de la Piel: Res. ST 17 ab. 07 (DOGC, 7 may.) (cCnº 0800735)
528. Comercio de Materiales de Construcción: Res. ST 3 dic. 07 (DOGC,

14 en. 08) (cCnº 0800745)
529. Comercio de Pescado Fresco y Congelado: Res. ST 7 feb. 07 (DOGC

17 ab.) (cCnº 0807015)
530. Comercio del Metal: Res. ST 10 nov. 05 (DOGC, 29) (cCnº 0800765)
531. Comercio e Importadores de Artículos Fotográficos, Vídeo y Sonido:

Res. DT 15 en. 07 (DOGC, 19 feb.) (cCnº 0800785)
532. Comercio Textil: Res. ST 2 sep. 05 (DOGC, 3 oct.) (cCnº 0800795)
533. Confitería, Pastelería y Bollería: Res DT 10 jul. 08 (DOGC, 28 ag.)

(cCnº 0801025)
534. Construcción y Obras Públicas: Res. ST 7 nov. 07 (DOGC, 14 en.

08) (cCnº 0801065)
535. Distribuidores Mayoristas de Alimentación: Res. ST 22 jun. 07

(DOGC, 3 ab. 08) (cCnº 0801355)
536. Empresas Consignatarias de Buques: Res. DT 13 jul. 08 (DOGC, 15

ab.) (cCnº 0810395)
537. Empresas Consignatarias del Mercado Central del Pescado: Res. ST 19

sep. 07 (DOGC, 18 oct.) (cCnº 0801525)
538. Empresas de Autotaxi y Alquiler de Vehículos con Conductor: Res. DT

2 ab. 08 (DOGC, 26 may.) (cCnº 0808565)
539. Empresas de Transportes Mecánicos de Viajeros: Res. ST 21 sep. 05

(DOGC, 28 oct.) (cCnº 0804305)
540. Exhibición Cinematográfica: Res. ST 11 jul 07 (DOGC, 20 ag.) (cCnº

0801695)
541. Fabricantes de Galletas: Res. ST 18 en. 06 (DOGC, 4 ab.) (cCnº

0801765)
542. Industria de la Panadería: Res. ST 4 feb. 08 (DOGC, 2 ab.) (cCnº

0802525)
543. Industria Siderolmetalúrgica: Res. ST 31 may. 07 (DOGC 29 jun.)

(cCnº 0852545)
544. Industrias de la Madera: Res. ST 13 ab. 08 (DOGC, 10 ab.) (cCnº

0805785)
545. Industrias de Prefabricados de Hormigón y Derivados del Cemento:

Res. ST 3 dic. 07 (DOGC, 25 en. 08) (cCnº 0801755)
546. Industrias del Aceite y sus Derivados: Res ST 14 dic. 06 (DOGC, 22

en. 07) (cCnº 0802535)
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547. Licores: Res. ST 15 nov. 06 (DOGC, 18 dic.) (cCnº 0801745)
548. Limpieza de Edificios y Locales: Res DT 16 jun. 04 (DOGC, 23 jul.)

(cCnº 0803185)
549. Manufacturas de Productos Abrasivos: Res. ST 19 feb. 08 (DOGC, 8

ab.) (cCn1º 0802365)
550. Mayoristas de Frutas, Verduras, Hortalizas, Plátanos y Patatas: Res. ST

22 jul. 08 (DOGC 21 ag.) (cCnº 0802875)
551. Mayoristas y Minoristas de Juguetes y Cochecitos de Niño: Res. ST 1

ag. 06 (DOGC, 29 nov.) (cCnº 0802885)
552. Oficinas de Farmacia: Res. STB 12 sep. 05 (DOGC, 28 oct.) (cCnº

0803235)
553. Portuario: Res. ST 7 feb. 07 (DOGC, 19 jun.) (cCnº 0812095)
554. Supermercados y Autoservicios de Alimentación: Res. ST 20 sep. 05

(DOGC, 3 nov.) (cCnº 0804165)
555. Talleres de Tintorerías, Despachos a Comisión, Lavanderías de Auto-

servicio y Planchado de Ropa: Res. ST 14 sep. 07 (DOGC, 28) (cCnº
0804195)

556. Tocineros, Charcuteros, Carniceros, despojos Comestibles y Detallistas
de Volatería, Huevos y Caza: Res. ST 15 feb. 05 (DOGC, 15 mar.)
(cCnº 0800755)

557. Transporte de Mercancías por Carretera y Logística: Res. ST 13 sep. 07
(DOGC, 16 oct.) (cCnº 0804295)

Burgos
558. Comercio del Calzado: Res. OTT 23 en 03 (BOP, 12 feb) (cCnº

0900085
559. Comercio del Mueble: Res. OTT 12 dic. 07 (BOP, 21 en. 08) (cCnº

0900115)
560. Comercio Mixto: Res. OTT 12 dic. 07 (BOP, 11 en. 08) (cCnº

0900105)
561. Comercio Textil: Res. OTT 23 en. 03 (BOP, 12 feb.) (cCnº 0900125)
562. Empleados de Fincas Urbanas: Res. OTT 11 en. 06 (BOP, 8 feb.)

(cCnº 0900935)
563. Hospitalización y Asistencia Privada: Res. OTT 11 feb. 08 (BOP, 7

mar.) (cCnº 0900265)
564. Hostelería: Res. OTT 9 ag. 07 (BOP, 26 sep.) (cCnº 0900345)
565. Industria Siderometalúrgica: Res. OTT 10 jun. 08 (BOP, 10 jul.) (cCnº

0900555)
566. Limpieza de Edificios y Locales: Res. OTT 9 en. 07 (BOP, 24) (cCnº

0900375)
567. Mayoristas y Minoristas de Vinos, Aguardientes Compuestos y Lico-

res: Res. OTT 16 mar. 06 (BOP, 9 may.) (cCnº 0900395)
568. Talleres de Tintorerías, Despachos a Comisión, Lavanderías y Plan-

chado de Ropa: Res. OTT 11 jun. 08 (BOP, 11 jul.) (cCnº 0900615)
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569. Transportes por Carretera, Garajes y Aparcamientos: Res. OTT 18 jul.
05 (BOP, 12 ag.) (cCnº 0900625)

Cáceres
570. Construcción y Obras Públicas: Res. DGT 27 feb. 08 (DOE, 12 mar.)

(cCnº 1000065)
571. Derivados del Cemento: Res. DGT 22 en. 08 (DOE, 12 feb.) (cCnº

1000075)
572. Hostelería: Res. DGT 16 mar 06 (DOE, 6 ab.) (cCnº 1000155)
573. Industrias de la Madera: Res. DGT 5 ag. 02 (DOE, 31) (cCnº 1000765)
574. Industrias de Panadería: Res. DGT 4 ag. 06 (DOE, 22) (cCnº

1000215)
575. Industrias Siderometalúrgicas: Res. DGT 20 jun. 07 (DOE, 31 jul.)

(cCnº 1000245)
576. Limpieza de Edificios y Locales: Res. DGT 8 ab. 05 (DOE, 3 may.)

(cCnº 1000165)
577. Oficinas y Despachos: Res. DGT 18 en.06 (DOE, 18 feb.) (cCnº

1000325)
578. Transportes de Mercancías por Carretera: Res. DGT 1 ag. 05 (DOE,

23) (cCnº 1000425)
579. Transporte de Viajeros por Carretera: Res. DGT 23 oct. 07 (DOE, 17

nov.) (cCnº 1000265)

Cádiz
580. Agencias Distribuidoras Oficiales de Butano: Acuerdo DPCEYDT 1

en. 04 (BOP, 27 may.) (cCnº 1100405)
581. Agencias Marítimas: Anuncio DPCEYDT 1 en. 06 (BOP 2 mar.) (cCnº

1101015)
582. Alimentación, de Detallista, de Ultramarinos, Supermercados y Auto-

servicios: Anuncio DPCEYDT 1 en. 08 (BOP, 4 ag.) (cCnº 1103305)
583. Asociación para la Coordinación de la Asistencia Sociosanitaria Anda-

luza: Acuerdo DPCEYDT 1 en. 07 (BOP, 25 jul.) (cCnº no consta)
584. Campo: Anuncio 8 ag. 07 (BOP, 24 oct.) (cCnº 1100215)
585. Comercio de la Piel: Acuerdo DPCEYDT 1 en. 05 (BOP, 3 sep.) (cCnº

1100475)
586. Comercio de Tejidos en General; Mercería, Paquetería y Quincalla:

Anuncio DPCEDYDT 1 en. 08 (BOP, 29 jul.) (cCnº 1100725)
587. Comercio del Metal: Anuncio DPCEYDT 1 en. 04 (BOP, 21 sep.)

(cCnº 1100915)
588. Comercio del Mueble: Acuerdo DPCEYDT sin fecha 04 (BOP, 7 feb.)

(cCnº 1100985)
589. Construcción y Obras Públicas: Acuerdo DPCEYDT 1 en. 08 (BOP, 2

oct.) (cCnº 1100735)
590. Corporación de Prácticos: Acuerdo DPCEYDT 1 en. 06 (BOP, 24 ab.)

(cCnº 1103032)
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591. Empresas Mayoristas y Almacenistas de Alimentación: Acuerdo 1 en.
6 (BOP, 22) (cCnº 1100115)

592. Establecimientos Sanitarios de Carácter Privado: Acuerdo DPCEYDT
1 en. 04 (BOP, 14 dic.) (cCnº 1100035)

593. Estibadores Portuarios: Acuerdo DPCEYDT 1 en. 06 (BOP, 25 oct.)
(cCnº 1102603)

594. Exhibiciones Cinematográficas: Acuerdo DPCEYDT 1 en. 05 (BOP, 1
mar.) (cCnº 1100075)

595. Industria del Metal: Acuerdo DPCEYDT 1 en. 07 (BOP, 6 feb.) (cCnº
1100495)

596. Industria Salinera: Acuerdo DPCEYDT 1 en. 08 (BOP, 2 jul.) (cCnº
1100525)

597. Industrias de Derivados del Cemento, Materiales y Prefabricados de la
Construcción: Acuerdo DPCEYDT 1 en. 06 (BOP, 17 nov.) (cCnº
1100325)

598. Limpieza de Edificios y Locales Comerciales: Acuerdo DPCEYDT 1
en. 06 (BOP, 15 nov.) (cCnº 1100385)

599. Limpieza de los Centros Hospitalarios del Campo de Gibraltar (Cádiz),
Hospital «Punta Europa» de Algeciras y Hospital de SAS de La Línea:
Acuerdo DPCEYDT 1 en. 04 (BOP, 29 jul.) (cCnº 1102031)

600. Obradores de Pastelería, Confiterías y Despachos: Anuncio DPCEYDT
1 en. 07 (BOP, 22 nov.) (cCnº 1100785)

601. Oficinas de Farmacia: Acuerdo 1 en. 2005 (BOP, 8 oct.) (cCnº
1101065)

602. Oficinas y Despachos: Acuerdo DPCEYDT 1 en. 05 (BOP, 27 sep.)
(cCnº 1101235)

603. Panaderías: Anuncio DPCEYDT 1 en. 07 (BOP, 25 oct.) (cCnº
1100365)

604. Pequeña y Mediana Industria del Metal: Acuerdo DPCEYDT 1 en. 07
(BOP, 6 feb.) (cCnº 1100495)

605. Piel-Marroquinería: Acuerdo DPCEYDT 1 en. 08 (BOP, 22 may.)
(cCnº 1101005)

606. Pompas Fúnebres: Acuerdo DPCEYDT 1 en. 05 (BOP, 6 sep.) (cCnº
1101575)

607. Transporte de Mercancías por Carretera (larga distancia): Acuerdo
DPCEYDT 1 en. 05 (BOP, 12 dic.) (cCnº 1100935)

608. Transporte Sanitario de Ambulancias Colectivas y Urgentes: Acuerdo
DPCEYDT 1 en. 06 (BOP, 22 feb.) (cCnº 11 01905)

609. Vid: Anuncio DPCEYDT 1 en. 07 (BOP, 7 nov.) (cCnº 1100645)

Castellón
610. Almacenistas de Alimentación al Por Mayor: Acuerdo DTET 27 oct.

05 (BOP, 12 nov.) (CcNº 1200165)
611. Comercio del Metal: Acuerdo DTET 31 oct. 07 (BOP, 24 nov.) (cCnº

1200295)
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612. Comercio Textil: Acuerdo DTET 20 jul. 07 (BOP, 9 ag.) (cCnº
1200145)

613. Construcción, Obras Públicas e Industrias Auxiliares: Acuerdo DTE 4
sep. 08 (BOP, 23 nov.) (cCnº 1200525)

614. Empresas Consignatarias de Buques, Transitarios y Agentes de Adua-
nas: Anuncio DTE 29 nov. 04 (BOP, 11 dic.) (cCnº1202005)

615. Industria Siderometalúrgica: Acuerdo DTET 23 jul 07 (BOP, 11 ag.)
(cCnº 1200185)

616. Industrias de Distribución de Gases Licuados del Petróleo: Acuerdo
DTET 9 ag. 05 (BOP, 10 sep.) (cCnº 1201625)

617. Industrias de Panadería: Acuerdo DTET 7 feb. 02 (BOP, 19) (cCnº
1200735)

618. Limpieza de Edificios y Locales: Acuerdo DTET 3 ag. 05 (BOP, 25)
(cCnº 1200765)

619. Pastelería, Confitería y Bollería y Comercio de las Mismas: Acuerdo
DTET 16 jul. 08 (BOP, 13 nov.) (cCnº 1201995)

620. Plantas Envasadoras de Agua: Acuerdo DTET 30 sep. 05 (BOP, 13
oct.) (cCnº 1201705)

621. Portuario: Acuerdo DTET 26 oct. 01 (BOP, 13 nov.) (cCnº
1201442)

622. Supermercados y Autoservicios: Acuerdo DTET 2 en. 06 (BOP, 14)
cCnº 1201375)

623. Transportes de Mercancías por Carrtera: Acuerdo DTET 16 ab. 07
(BOP, 27) (cCnº 1200655)

624. Transportes de Viajeros por Carretera y Urbanos: Acuerdo DTET 16
jun. 08 (BOP, 10 jul.) (cCnº 1200645)

Ciudad Real
625. Aceites y sus Derivados: Acuerdo DPCIT 29 mar. 06 (BOP, 14 ab.)

(cCnº 1300015)
626. Agrario: Anuncio DPCIT 11 sep. 08 (BOP, 15) (cCnº 1300065)
627. Ayuda a Domicilio: Acuerdo DPCIT 3 mar. 05 (BOP, 30) (cCnº

1301065)
628. Comercio en General: Acuerdo DPCIT 18 jul. 07 (BOP, 3 ag..) (cCnº

1300075)
629. Comercio Textil: Anuncio DPCIT 18 jul. 07 (BOP, 3 ag.) (cCnº

1300085)
630. Construcción y Obras Públicas: Acuerdo. DPCIT 22 oct. 07 (BOP,

31) (cCnº 1300115)
631. Distribuidoras de Gases Licuados del Petróleo: Res. DPCIT 16 feb. 07

(BOP, 7 mar.) (cCnº 13 00455)
632. Elevación, Depuración, Tratamiento, Captación y Distribución de

Aguas: Acuerdo DPCIT 18 jul. 06 (BOP, 31) (cCnº 1300025)
633. Hostelería: Acuerdo DPCIT 27 jul. 06 (BOP, 9 ag.) (cCnº 13 00215)
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634. Industrias de Manipulado, Envasado, Torrefacción y Comercio al Por
Mayor y al Detalle de Frutos Secos, Masas Fritas y Patatas Fritas:
Res. DPCIT 4 oct. 01 (BOP, 19) (cCnº 1300305)

635. Industrias de Panadería: Acuerdo DPCIT 26 mar. 07 (BOP, 13 ab.)
(cCnº 1300315)

636. Industrias Vinícolas: Acuerdo DPCIT 5 jun. 07 (BOP, 18) (cCnº
1300225)

637. Limpieza de Edificios y Locales: Acuerdo DPCIT 18 oct. 07 (BOP, 31)
(cCnº 1300245)

638. Madera y Corcho: Res. DPCIT 9 may. 03 (BOP, 30) (cCnº 1300265)
639. Pastelería, Confitería, Bollería y Repostería: Anuncio DPCIT 14 mar.

06 (BOP, 29) (cCnº 1300605)
640. Pompas Fúnebres: Acuerdo DPCIT 3 mar. 06 (BOP, 24) (cCnº

1300645)
641. Siderometalurgia: Anuncio DPCIT 25 jul. 08 (BOP, 8 ag.) (cCnº

1300345)
642. Tintorerías y Lavanderías: Anuncio DPCIT 18 ab. 06 (BOP, 28) (cCnº

1301185)
643. Transportes de Mercancías por Carretera: Acuerdo DPCIT 17 ag. 07

(BOP, 3 sep.) (cCnº 191300365)

Córdoba
644. Campo: Acuerdo DPCEYDT 6 jun. 06 (BOP, 22) (cCnº 1400675)
645. Clínicas Privadas: Acuerdo DPCEYDT 14 ab. 05 (BOP, 19 may.)

(cCnº 1402315)
646. Comercio: Acuerdo DTCEYDT 22 jul. 04 (BOP, 12 ag.) (cCnº

1400025)
647. Construcción y Obras Públicas: Anuncio DPCEYDT 2 jun. 08 (BOP,

18) (cCnº 1400365)
648. Derivados del Cemento: Acuerdo DPCEYDT 9 jun. 08 (BOP, 4 jul.)

(cCnº 1400495)
649. Empresas Distribuidoras de Gases Licuados del Petróleo: Acuerdo

DPCEYDT 24 en. 05 (BOP, 11 feb.) (cCnº 1400685)
650. Exhibición Cinematográfica: Anuncio DPCEYDT 19 jun. 04 (BOP, 6

ag.) (cCnº 1400915)
651. Fabricación y Venta de Productos de Confitería, Pastelería, Repostería

y Bollería: Acuerdo DPCEYDT 14 may. 08 (BOP, 4 jun.) (cCnº
1400395)

652. Hostelería: Anuncio DPCEYDT 17 jun. 04 (BOP, 12 jul.) (cCnº
1400352)

653. Industrias del Aceite y sus Derivados: Anuncio DPCEYDT 14 jun.
07 (BOP, 6 jul.) (cCnº 1400265)

654. Industrias Panificadoras: Acuerdo DG 17 nov. 06 (BOP, 12 dic.) (cCnº
1400055)
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655. Industrias Vinícolas, Licoreras y Alcoholeras: Acuerdo DPCEYDT 18
may. 06 (BOP, 16 jun.) (cCnº 1400155)

656. Limpieza de Edificios y Locales: Anuncio DPCEYDT 18 may 07
(BOP, 13 jun.) (cCnº 1400445)

657. Madera: Acuerdo DPCEYDT 21 dic. 07 (BOP, 15 en. 08) (cCnº
1400215)

658. Metal: Acuerdo DPCEDT 20 oct. 04 (BOP, 18 nov.) (cCnº 1400145)
659. Pompas Fúnebres: Acuerdo DPCEYDT 6 sep. 05 (BOP, 26) (cCnº

1400425)
660. Transporte de Mercancías por Carretera: Acuerdo DPCEYDT 15 sep.

05 (BOP, 30) (cCnº 1400235)

Cuenca
661. Campo: Anuncio OTT 12 jun. 07 (BOP, 22) (cCnº 1600085)
662. Ayuda a Domicilio: Anuncio DPCIT 19 may. 08 (BOP, 30) (cCnº

1600725)
663. Comercio: Acuerdo DPCIT 19 feb. 08 (BOP, 5 mar.) (cCnº 1600055)
664. Construcción y Obras Públicas: Anuncio 5 nov. 07 (BOP, 12 dic.)

(cCnº 1600125)
665. Empresas Distribuidoras de Gases Licuados del Petroleo: Anuncio 1

en. 06 (BOP, 1 sep.) (cCnº 16 00245)
666. Hostelería: Acuerdo DPCIT 19 jul. 05 (BOP, 1 ag.) (cCnº 1600672)
667. Industrias Expendedoras y de Fabricación de Pan: Acuerdo DPCIT

22 may. 08 (BOP, 30 jun.) (cCnº 1600175)
668. Limpieza de Edificios y Locales: Anuncio DPCIT 26 oct. 06 (BOP, 15

nov.) (cCnº 1600345)
669. Madera: Anuncio DPCIT 25 en. 07 (BOP, 16 feb.) (cCnª 1600145)
670. Metal: Anuncio DPCIT 11 may. 06 (BOP, 5 jun.) (cCnº 1600185)
671. Transportes de Mercancías por Carretera: Acuerdo DPCIT 15 dic. 05

(BOP 2 en. 06) (cCnº 1600735)
672. Transporte de Viajeros Urbanos e Interurbanos: Anuncio 8 oct. 07

(BOP, 22) (cCnº 1600275)

Gerona
673. Comercio en General: Res. ST 26 oct. 06 (DOGC, 12 dic.) (cCnº

7901552)
674. Confitería, Pastelería y Bollería: Res. ST 14 sep. 07 (DOGC, 9 nov.)

(cCnº 1700045)
675. Construcción y Obras Públicas: Res. ST 7 jun. 07 (DOGC, 3 ag.)

(cCnº 1700055)
676. Industrias de Captación, Elevación, Conducción, Tratamiento, Depu-

ración y Distribución de Agua: Res. ST 12 nov. 07 (DOGC, 2 en. 08)
(cCnº 1700225)

677. Industrias de Imaginería Religiosa: Res STTG 24 may. 05 (DOGC, 29
jun.) (cCnº 1700215)
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678. Industrias del Pan: Res DT 3 oct. 03 (DOGC, 18 nov.) (cCnº 1700235)
679. Industrias Siderometalúrgicas: Res. ST 26 jul. 05 (DOGC, 5 oct.)

(cCnº 1700305)
680. Limpieza de Edificios y Locales: Res. DT 12 ag. 04 (DOGC, 10 sep.)

(cCnº 1700385)
681. Trabajo de Tracción Mecánica de Mercancías y Logística: Res. ST

20 jun. 06 (DOGC, 2 oct.) (cCnº 1700455)
682. Transportes de Viajeros por Carretera: Res. ST 18 oct. 06 (DOGC, 19

dic.) (cCnº 1700465)

Granada
683. Autoescuelas: Acuerdo DPCIT 11 feb. 02 (BOP, 26 mar.)

(cCnº1800495)
684. Campo: Acuerdo DPCEYDT 1 en. 06 (BOP, 30 may.) (cCnº 1800065)
685. Comercio: Acuerdo DPCEYDT 9 sep. 08 (BOP, 24 feb.) (cCnº

1800185)
686. Construcción y Obras Públicas: Acuerdo DPCEYDT 22 en. 07 (BOP, 1

feb.) (cCnº 1800115)
687. Derivados del Cemento: Acuerdo DPCEYDT 25 jul. 05 (BOP, 12 ag.)

(cCnº 1800195)
688. Establecimientos Sanitarios y Clínicas Privadas: Anuncio DPCEYDT

29 jun. 04 (BOP, 14 jul.) (cCnº 1800235)
689. Industria de la Alimentación: Anucio DPCIT 13 jun. 06 (BOP, 3 jul.)

(cCnº 1800105)
690. Industria de Panadería: Acuerdo DPCEYDT 12 sep. 05 (BOP, 23)

(cCnº 1800465)
691. Industrias de Hostelería: Acuerdo DPCEYDT 19 may. 06 (BOP, 2

jun.) (cCnº 1800405)
692. Industrias del Aceite y sus Derivados: Res. DPCEYDT 22 en. 08

(BOP, 7 feb.) (cCnº 1800125)
693. Industrias Siderometalúrgicas: Acuerdo DPCETDT 24 jun. 04 (BOP, 7

jul.) (cCnº 1800305)
694. Limpieza de Edificios y Locales de Centros no Hospitalarios: Acuerdo

DPCEYDT 1 jun. 05 (BOP, 13) (cCnº 1800255)
695. Limpieza de Edificios y Locales de Instituciones Sanitarias: Anuncio

DPCEYDT 23 nov. 04 (BOP, 2 dic.) (cCnº 1801365)
696. Manipuado y Envasado de Frutas, Hortalizas, Patata Temprana y

Extratemprana: Acuerdo DPCEYDT 8 mar. 05 (BOP, 28) (cCnº
1801675)

697. Oficinas y Despachos: Acuerdo DTCEYDT 16 mar. 05 (BOP, 31)
(cCnº 1800035)

698. Transporte de Mercancías y Logística: Acuerdo DPCEYDT 13 jul. 04
(BOP, 30) (cCnº 1800415)

699. Transportes Interurbanos de Viajeros por Carretera: Acuerdo
DPCEYDT 31 ag. 07 (BOP, 19 sep.) (cCnº 1800345)
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Guadalajara
700. Agropecuario: Acuerdo DPCIT 7 mar. 08 (BOP, 28) (cCnº 1901025)
701. Comercio en General: Acuerdo DPCIT 8 jul. 08 (BOP, 13 ag.) (cCnº

1900085)
702. Confiterías, Reposterías, Pastelerías y Personal Mercantil: Acuerdo

DTCIT 21 ag. 06 (BOP, 1 sep.) (cCnº 1900095)
703. Construcción y Obras Públicas: Acuerdo DPCIT 2 oct. 07 (BOP, 12)

(cCnº 1900105)
704. Hostelería: Anuncio DPCIT 17 jul. 06 (BOP, 2 ag.) (cCnº 1900155)
705. Industrias Siderometalúrgicas: Acuerdo DPCIT 12 jul. 07 (BOP, 1

ag.) (cCnº 1900285)
706. Limpieza de Edificios y Locales: Acuerdo DTCIT 31 jul. 07 (BOP, 15

ag.) (cCnº 1900635)
707. Talleres de Reparación de Vehículos y Actividades Complementarias

de la Construcción: Acuerdo DPCIT: 13 nov. 03 (BOP, 28) (cCnº
1900285)

708. Transportes de Mercancías y Logísitica: Acuerdo DPCIT 13 jul. 04
(BOP, 30) (cCnº 19 00415)

Guipúzcoa
709. Artes Gráficas e Industrias Auxiliares, Manipulados de Papel y Cartón

y Editoriales: Res. DTT 19 nov. 07 (BOP 29) (cCnº 2000045)
710. Autoescuelas: Res. DTT 5 sep. 06 (BOP, 18) (cCnº 2000135)
711. Comercio e Industrias de Confiterías: Acuerdo DTT 7 mar. 08 (BOP,

25) (cCnº 2002085)
712. Construcción y Obras Públicas: Res. DTT 29 jun. 07 (BOP, 31 ag.)

(cCnº 2000455)
713. Estaciones de Servicio: Res. DTT 5 feb. 08 (BOP, 6 mar.) (cCnº

2001615)
714. Fabricación de Pastas, Papel y Cartón: Res. DTT 7 mar. 08 (BOP, 26)

(cCnº no consta)
715. Hostelería: Acuerdo DTT 10 oct. 06 (BOP, 7 nov.) (cCnº 2000705)
716. Industria de la Madera: Acuerdo DTT 31 may. 01 (BOP, 19 jun.) (cCnº

2000825)
717. Juguetería Mayoristas y Minoristas: Res. DTT 28 feb. 06 (BOP, 22

mar.) (cCnº 2000315)
718. Limpieza de Edificios y Locales: Res. DTT 13 dic. 07 (BOP, 18 en. 08

(cCnº 2000785)
719. Limpieza Pública Viaria, Riegos, Recogida Domiciliaria de Basuras,

Vertederos de Residuos Sólidos Urbanos, Limpieza de Playas, Trata-
miento y Eliminación de Residuos, Recogida Selectiva, Plantas de
Reciclaje, Limpieza y Conservación del Alcantarillado: Res. DTT 20
ab. 04 (BOP, 7 may.) (cCnº 2002275)

720. Locales de Espectáculos y Deportes: Res. DTT 14 dic. 07 (BOP, 8 feb.
08) (cCnº 2000805)
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721. Mayoristas de Pescados y Mariscos: Acuerdo DTT 15 en. 04 (BOP, 29)
(cCnº 2001015)

722. Oficinas y Despachos: Acuerdo DTT 24 ag. 07 (BOP, 12 sep.) (cCnº
2000915)

723. Pastas, Papel y Cartón —Fabricación—: Acuerdo DTT 7 mar. 08
(BOP, 26) (cCnº 2000965)

724. Peluquerías de Señoras, Institutos Capilares, Gimnasios y Similares:
Res. DTT 24 ag. 07 (BOP, 18 sep.) (cCnº 2000985)

725. Residencias de Personas Mayores: Res DTT 28 dic. 05 (BOP, 3 feb.
06) (cCnº 2002435)

726. Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancias: Res. DTT 27
ab. 05 (BOP, 2 jun.) (cCnº 2002385)

727. Transportes de Mercancías por Carretera: Res. DTT 6 jun. 08 (BOP, 22
jul.) (cCnº 2001175)

728. Transporte de Viajeros por Carretera: Res. DTT 28 mar. 06 (BOP, 10
may.) (cCnº 2001185)

Huelva
729. Automoción: Res. DPCEYDT 3 sep. 07 (BOP, 19) (cCnº 2101915)
730. Ayuda a Domicilio: Res. DPCEYDT 9 ab. 01 (BOP, 8 may.) (cCnº

2101965)
731. Campo: Res. DPCEYDT 16 jun. 08 (BOP, 25 jul.) (cCnº 2100165)
732. Comercio: Res. DPCEYDT 8 ab. 08 (BOP, 23 may.) (cCnº 2101905)
733. Comercio de Alimentación: Res. DPCEYDT 20 nov. 07 (BOP, 21 en.

08) (cCnº 2100575)
734. Construcción y Obras Públicas: Res. DPCEYDT 3 sep. 07 (BOP, 19)

(cCnº 2100205)
735. Derivados del Cemento: Res. DPCEYDT 1 feb. 07 (BOP, 13 mar.)

(cCnº 2100335)
736. Hostelería: Res. DPCEYDT 14 dic. 06 (BOP, 31 en. 07) (cCnº

2100585)
737. Industrias de Conservas y Salazones: Res. DPCEYDT 6 feb. 07 (BOP,

27 mar.) (cCnº 2100325)
738. Industrias de Panadería y Expendeduría de Pan: Res. DPCEYDT 23

en. 08 (BOP, 20 feb.) (cCnº 2100245)
739. Limpieza de Edificios y Locales: Res. DPCTYDT 7 sep. 07 (BOP, 11

oct.) (cCnº 2100355)
740. Madera: Res. DPCEYDT 3 oct. 06 (BOP, 16 nov.) (cCnº 2100295)
741. Oficinas y Despachos: Acuerdo DPCEYDT 15 ab. 05 (BOP, 30 may.)

(cCnº 2101595)

Huesca
742. Agrícola: Anuncio SRL 4 sep. 08 (BOP, 15) (cCnº 2200015)
743. Ayuda a Domicilio: Acuerdo SRL 29 nov. 06 (BOP, 13 dic.) (cCnº

2200715)
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744. Construcción y Obras Públicas: Acuerdo SRL 18 dic. 07 (BOP, 2 en.
08) (cCnº 2200105)

745. Derivados del Cemento: Acuerdo SRL 14 en. 08 (BOP, 24) (cCnº no
consta)

746. Hostelería: Anuncio SRL 22 sep. 06 (BOP, 2 oct.) (cCnº 2200175)
747. Industria Siderometalúrgica: Acuerdo SRL 27 jul. 06 (BOP, 11 ag.)

(cCnº 2200275)
748. Industrias de Panadería: Acuerdo SRL 24 may. 05 (BOP, 7 jun.) (cCnº

2200245)
749. Industrias Vinícolas, Alcoholeras, Sidreras, Cerveceras y para su

Comercio: Acuerdo SRL 22 sep. 08 (BOP, 1 oct.) (cCnº 2200305)
750. Limpieza de Edificios y Locales: Acuerdo SRL 6 ab. 05 (BOP, 15)

(cCnº 2200215)
751. Oficinas y Despachos: Acuerdo SRL 31 jul. 08 (BOP, 12 ag.) (cCnº

2200885)
752. Transportes de Mercancías por Carretera: Acuerdo SRL 10 ab. 06

(BOP, 21) (cCnº 2200285)
753. Transportes de Viajeros por Carretera y Garajes: Acuerdo SRL 30 ab.

08 (BOP, 12 may.) (cCnº 2200295)

Jaén
754. Clínicas Privadas: Acuerdo DPCEYDT 23 ab. 08 (BOP, 24 may.)

(cCnº 23014045)
755. Comercio —Actividades Diversas—: Acuerdo DPCEYDT 20 ag. 08

(BOP, 8 sep.) (cCnº 2301385)
756. Comercio de Alimentación: Acuerdo DPCEYDT 7 jul. 08 (BOP, 29)

(cCnº 2300685)
757. Comercio de Materiales de Construcción: Anuncio DPCEYDT 19 ag.

08 (BOP, 4 sep.) (cCnº 2300135)
758. Comercio del Calzado: Acuerdo DPCEYDT 19 ag. 08 (BOP, 4 sep.)

(cCnº 2300315)
759. Comercio del Metal y Electricidad: Anuncio DPCEYDT 3 dic. 07

(BOP, 14) (cCnº 2300325)
760. Comercio del Mueble: Acuerdo DPCEYDT 19 ag. 08 (BOP, 8 sep.)

(cCnº 2300105)
761. Comercio del Papel: Acuerdo DPCEYDT 18 nov. 05 (BOP, 14 dic.)

(cCnº 2300345)
762. Comercio Textil: Acuerdo DPCEYDT 20 ag. 08 (BOP, 8 sep.) (cCnº

2300285)
763. Construcción y Obras Públicas: Acuerdo DPCEYDT 19 ag. 08 (BOP, 6

sep.) (cCnº 2300375)
764. Derivados del Cemento: Acuerdo DPCEUDT 27 jun. 06 (BOP, 25

jul.) (cCnº 2300195)
765. Distribuidores de Butano: Anuncio DPCEYDT 5 jun. 07 (BOP, 28)

(cCnº 2300085)
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766. Hostelería: Acuerdo DPCEYDT 11 jul. 05 (BOP, 24 ag.) (cCnº
2300425)

767. Industria Siderometalúrgica: Anuncio DPCEYDT 9 jun. 08 (BOP, 4
jul.) (cCnº 2300075)

768. Industrias de Captación, Elevación, Conducción, Tratamiento, Depu-
ración y Distribución de Aguas: Acuerdo DPCEYDT 25 ab. 06 (BOP,
17 may.) (cCnº 2300095)

769. Industrias del Aceite y sus Derivados y Aderezo y Relleno de Aceitu-
nas: Anuncio DPCEYDT 7 feb. 01 (BOP, 7) (cCnº 2300115)

770. Limpieza de Edificios y Locales: Acuerdo DPCEYDT 27 jul. 07 (BOP,
13 ag.) (cCnº 2300205)

771. Oficinas y Despachos: Acuerdo DTCEYDT 20 ag. 08 (BOP, 8 sep.)
(cCnº 2300245)

772. Transportes Discrecionales de Mercancías por Carretera: Anuncio
DPCEYDT 17 jul. 06 (BOP, 8 ag.) (cCnº 2300255)

773. Transportes Regulares de Mercancías: Anuncio DPCEYDT 27 jul. 07
(BOP, 22 ag.) (cCnº 2300065)

La Coruña
774. Agencias Marítimas y Aduaneras, Empresas Estibadoras Portuarias y

Comisionistas de Tránsito: Acuerdo DP 12 sep. 06 (DOG, 27) (cCnº
1501615)

775. Construcción: Res DP 4 jul. 05 (DOG, 19) (cCnº no consta)
776. Derivados del Cemento: Acuerdo 29 dic. 06 (BOP, 17 en. 07) (cCnº

1500465)
777. Empresas Concesionarias de Servicios Municipales de Aparcamiento y

Retirada de Vehículos de la Vía Pública: Res. DP 29 jun. 04 (DOG, 28
jul.) (cCnº 1502955)

778. Industria Siderometalúrgica: Acuerdo DP 29 ag. 07 (BOP, 13 sep.)
(cCnº 1500825)

779. Mayoristas de Frutas Varias, Hortalizas y Plátanos: Acuerdo DP 2 ag.
06 (BOP, 22) (cCnº 1501005)

780. Oficinas y Despachos: Res. DP 4 jul. 03 (DOG, 17 sep.) (cCnº
15010075)

781. Rematantes y Aserraderos de Maderas: Res. DP 16 jun. 04 (DOG, 20
jul.) (cCnº 1501235)

782. Tintorerías, Lavanderías y Planchado de Ropa: Acuerdo DP 12 mar. 07
(BOP, 3 ab.) (cCnº 1501505)

Las Palmas
783. Clínicas y Centros de Hospitalización Privada: Acuerdo DGT 1 en. 07

(BOP, 9 mar.) (cCnº no consta)
784. Comercio de la Pequeña y Mediana Empresa: Acuerdo DGT 1 en. 06

(BOP, 12 may.) (cCnº 3500795)
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785. Comercio y Manufactura de Vidrio Plano: Res. 1 en. 06 (BOP, 13 en.
06) (cCnº no consta)

786. Cultivo de Tomate por el Sistema de Incentivos a la Producción por el
art. 35: Acuerdo DGT 1 en. 06 (BOP, 8 dic.) (cCnº no consta)

787. Empaquetado de Plátanos: Acuerdo DGT 1 en. 07 (BOP, 14 sep.)
(cCnº no consta)

788. Empaquetado de Tomates: Res. DGT 23 feb. 07 (BOP, 1 jul.) (cCnº no
consta)

789. Empresas Consignatarias de Buques, Estibadoras y Contratistas de
Operaciones Portuarias —Personal Administrativo, Técnico y de Ofi-
cios Varios—: Anuncio DGT 1 en. 06 (BOP 27 oct.) (cCnº no consta)

790. Estiba y Desestiba: Acuerdo DGT 9 nov. 01 (BOP, 30) (cCnº 350232)
791. Fabricación, Venta e Instalación de Todo Tipo de Toldos, Sombrillas y

Encerados: Acuerdo DGT 1 en. 07 (BOP, 14 sep.) (cCnº no consta)
792. Importadores y vendedores de Automóviles, Camiones, Motocicletas y

sus Accesorios, Maquinaria Industrial, Agrícola, de Oficina y de Uso
Doméstico, Actividad Informática Mayorista, Telecomunicaciones, así
como la Actividad de Almacenaje para la Venta de Artículos en Proce-
so Exclusivo de Comercialización en todas las Actividades de este
Convenio: Acuerdo DGT 1 en. 06 (BOP, 27 oct.) (cCnº no consta)

793. Lavanderías Industriales: Acuerdo DGT 1 en. 08 (BOP, 15 feb.) (cCnº
no consta)

794. Limpieza de Edificios y Locales: Acuerdo 1 en. 06 (BOP, 28 ab.)
(cCnº no consta)

795. Tintorerías, Limpieza de Ropa, Autoservicios y Obradores de Planchado
a Mano y a Máquina: Res. DGT 1 en. 06 (BOP, 22 sep.) (cCnº 3502625)

796. Transporte Terrestre de Mercancías: Acuerdo DGT 1 en. 05 (BOP, 2
mar.) (cCnº no consta)

León
797. Actividades Agropecuarias: Acuerdo OTT 14 may. 08 (BOP, 4 jul.)

(cCnº 2400375)
798. Comercio de Alimentación: Acuerdo OTT 3 ag. 06 (BOP, 4 sep.) (cCnº

2401005)
799. Comercio de la Madera y el Mueble: Anuncio OTT 25 jun. 07 (BOP, 6

jul.) (cCnº 2402905)
800. Comercio de la Piel: Acuerdo OTT 5 nov. 02 (BOP, 30) (cCnº

2401305)
801. Comercio del Metal: Acuerdo OTT 3 ag. 06 (BOP, 8 sep.) (cCnº

2401205)
802. Comercio Textil: Acuerdo OTT 3 ag. 06 (BOP, 8 sep.) (cCnº 2401405)
803. Derivados del Cemento: Acuerdo OTT 21 en. 08 (BOP, 2 jun.) (cCnº

2401805)
804. Edificaciones y Obras Públicas: Acuerdo OTT 23 jul. 02 (BOP, 12

ag.) (cCnº 2402005)
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805. Empresas dedicadas a los Servicios de Limpieza Pública, Riegos,
Recogida de Basuras, Limpieza y Conservación de Alcantarillado:
Acuerdo OTT 27 feb. 04 (BOP, 7 ab.) (cCnº 2402855)

806. Hostelería y Turismo: Acuerdo OTT 25 jul. 08 (BOP, 6 ag.) (cCnº
2402505)

807. Industria de la Madera —primera transformación—: Acuerdo OTT 6
may. 02 (BOP, 27) (cCnº 2403005)

808. Industria de la Madera —segunda transformación—: Acuerdo OTT 6
may. 02 (BOP, 27) (cCnº 2403105)

809. Industria de la Panadería: Acuerdo OTT 10 ag. 06 (BOP, 8 sep.) (cCnº
2403705)

810. Industria y Comercio de la Vid: Acuerdo OTT 16 en. 07 (BOP, 2 feb.)
(cCnº 2405105)

811. Industrias de Tintorerías y Limpieza de Ropa, Lavanderías y Plancha-
do de Ropa: Acuerdo OTT 20 sep. 07 (BOP, 9 oct.) (cCnº 2404875)

812. Laboratorios de Prótesis Dental: Res. OTT 31 may. 05 (BOP, 4 jul.)
(cCnº 2404005)

813. Limpieza de Edificios y Locales: Acuerdo OTT 30 mar. 07 (BOP, 18
ab.) (cCnº 2402805)

814. Siderometalurgia: Acuerdo OTT 19 may. 06 (BOP, 13 jun.) (cCnº
2404405)

815. Transporte de Mercancías por Carretera: Acuerdo OTT 1 ag. 07 (BOP,
4 sep.) (cCnº 2404805)

816. Transporte Urbano de Viajeros: Acuerdo OTT 26 feb. 07 (BOP, 14
jun.) (cCnº 2404955)

Lérida
817. Comercio al Por Menor de Ópticas: Res. ST 8 oct. 07 (DOGC, 31)

(cCnº 2500865)
818. Comercio en General: Res. ST 5 nov. 07 (DOGC, 30) (cCnº 2500065)
819. Elaboración y Venta de Pastelería, Confitería, Bollería y Repostería:

Res. SSTT 23 nov. 07 (DOGC, 27 dic.) (cCnº 2500125)
820. Industrias de Captación, Elevación, Conducción, Tratamiento, Distri-

bución, Saneamiento y Depuración de Aguas Potables y Residuales:
Res. ST 24 oct. 07 (DOGC, 16 nov.) (cCnº 2500695)

821. Industrias de Panadería: Res. ST 17 oct. 07 (DOGC, 19 nov.) (cCnº
2500225)

822. Industrias del Aceite y Sus Derivados y las de Aderezo, Relleno y Expor-
tación de Olivas: Res. ST 6 ab. 05 (DOGC, 30 ag. 06) (cCnº 2500205)

823. Industrias Siderometalúrgicas: Res. DT 7 jul. 08 (DOGC, 5 sep.) (cCnº
2500245)

824. Limpieza de Edificios y Locales: Res. DT 30 ag. 04 (DOGC, 15 sep.)
(cCnº 2500305)

825. Tintorerías y Lavanderías no Industriales: Res. ST 13 mar. 06 (DOGC,
8 jun.) (cCnº 2500615)
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826. Tracción Mecánica de Mercancías: Res. ST 11 jul. 06 (DOGC, 3 oct.)
(cCnº 2500355)

Lugo
827. Comercio de la Piel y el Calzado: Res. DP 3 sep. 04 (DOG, 7 dic.)

(cCnº 2700165)
828. Comercio del Metal: Res. DP 26 mar. 08 (DOG, 14 ab. 05) (cCnº

27000185)
829. Edificación y Obras Públicas: Acuerdo DP 16 en. 08 (BOP, 14 feb.)

(cCnº 2700255)
830. Elaboración de Pastelería, Confitería y Repostería: Res. DP 13 oct. 05

(DOG, 28 nov.) (cCnº 2700215)
831. Industrias Siderometalúrgicas: Res. DP 24 ag. 07 (DOG, 11 sep.)

(cCnº 2700475)
832. Oficinas y Despachos: Res. DP 21 jun. 05 (DOG, 13 oct.) (cCnº

2700645)
833. Sanidad Privada: Res. DP 9 jun. 05 (DOG, 2 ag.) (cCnº 2700815)
834. Transpore de Mercancías por Carretera: Res. DP 5 sep. 08 (DOG, 22

sep. ) (cCnº 2700505)
835. Transporte de Viajeros por Carretera: Acuerdo DP 1 en. 07 (BOP, 6

oct.) (cCnº 2700515)

Málaga
836. Aceite y Derivados: Acuerdo DPCEYDT 12 feb. 02 (BOP, 3 jun.)

(cCnº 2000985)
837. Agropecuario: Acuerdo DPCEYDT 25 ab. 05 (BOP, 24 jun.) (cCnº

2900255)
838. Automoción: Acuerdo DPCEYDT 5 nov. 07 (BOP, 4 dic.) (cCnº

2900425)
839. Comercio en General: Anuncio DPCEYDT 14 ag. 07 (BOP, 6 sep.)

(cCnº 2904865)
840. Comercio y Manufactura del Vidrio Plano: Anuncio DPCEYDT 7

mar. 06 (BOP, 5 ab.) (cCnº2900015)
841. Construcción y Obras Públicas y Oficios Auxiliares: Acuerdo

DTCEYDT 30 en. 08 (BOP, 2 ab.) (cCnº 2900095)
842. Derivados del Cemento: Acuerdo DPCEYDT 22 ab. 08 (BOP, 16 jul.)

(cCnº 2900185)
843. Empresas Distribuidoras de Gases Licuados del Petróleo: Anuncio

DPCEYDT 13 jun. 05 (BOP, 31 ag.) (cCnº 2900125)
844. Empresas Organizadoras del Juego del Bingo: Acuerdo DPCEYDT 29

jun. 01 (BOP, 24 sep.) (cCnº 2902195)
845. Fábricas de Aceite de Oliva, Extractoras de Orujo y Aderezo y Expor-

tación de Aceitunas: Acuerdo DPCEYDT 30 en. 08 (BOP, 2 may.)
(cCnº 2900765)

846. Hostelería: Acuerdo DPCEYDT 13 jul. 06 (BOP, 28) (cCnº 2900945)
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847. Industrias Vinícolas: Acuerdo DPCEYDT 1 oct. 07 (BOP, 23) (cCnº
2901015)

848. Limpieza de Aviones: Acuerdo DPCEYDT 30 oct. 06 (BOP, 21 dic.)
(cCnº 2906145)

849. Limpieza de Edificios y Locales: Anuncio DPCDEYDT 22 sep. 04
(BOP, 27 oct.) (cCnº 2900285)

Orense
850. Comercio de Alimentación: Acuerdo DP 12 jul. 06 (BOP, 7 ag.) (cCnº

3200545)
851. Comercio de la Piel: Acuerdo DP 25 may. 07 (BOP, 15 jun.) (cCnº

3200135)
852. Comercio de Materiales para la Construcción y Saneamiento: Acuerdo

DP 13 may. 08 (BOP, 10 jun.) (cCnº 3200965)
853. Construcción: Res. DP 16 jul. 08 (DOG, 26) (cCnº 3200155)
854. Empresas Concesionarias de Servicios Municipales de Inmoviliza-

ción, Retirada de la Vía Pública, Traslado y Depósito de Vehículos:
Res. DP 11 mar. 08 (DOG, 2 ab.) (cCnº 3200865)

855. Fabricantes de Ataúdes: Res. DP 14 jun. 01 (DOG, 31 ag.) (cCnº
3200045)

856. Industrias Vitivinícolas, Alcoholeras y Sidreras: Acuerdo 26 jun. 06
(BOP, 24 jul.) (cCnº 3200875)

857. Pastelería, Confitería, Bolería, Repostería y Platos Precocinados:
Acuerdo DP 31 mar. 08 (BOP, 23 ab.) (cCnº 3200785)

858. Sanidad Privada: Acuerdo DP 16 mar. 06 (BOP, 4 ab.) (cCnº 32
01055)

859. Siderometal y Talleres de Reparación de Vehículos: Acuerdo 24 jul. 08
(BOP, 22 ag.) (cCnº 3200305)

860. Transporte de Mercancías por Carretera: Res. DP, 28 en. 08 (DOG, 23
feb.) (cCnº 3200435)

Palencia
861. Agropecuarios: Acuerdo OTT 16 ag. 05 (BOP, 29) (cCnº 3400705)
862. Comercio de Ganadería: Acuerdo OTT 8 ag. 07 (BOP, 10 sep.) (cCnº

3400525)
863. Comercio del Metal. Acuerdo OTT 11 en. 06 (BOP, 25) (cCnº

3400085)
864. Comercio en General: Acuerdo OTT 23 nov. 05 (BOP, 9 dic.) (cCnº

3400875)
865. Derivados del Cemento: Anuncio OTT 26 dic. 07 (BOP, 18 en. 08)

(cCnº 3400805)
866. Empresas de Hospitalización, Consulta y Asistencia: Acuerdo OTT

18 mar. 04 (BOP, 6 ab.) (cCnº 3400175)
867. Industrias Siderometalúrgicas: Acuerdo OTT 2 nov. 05 (BOP, 18)

(cCnº 3400355)

Anexo 641



868. Limpieza de Edificios y Locales: Acuerdo OTT 13 dic. 06 (BOP, 27)
(cCnº 3400275)

869. Minería de Antracita y Hulla: Acuerdo OTT 7 feb. 05 (BOP, 23) (cCnº
3400305)

870. Pastelería, Confitería, Repostería y Bollería: Acuerdo OTT 8 ag. 07
(BOP, 12 sep.) (cCnº 3400555)

871. Peluquerías, Institutos de Belleza, Gimnasios y Similares: Acuerdo
DT 14 ab. 05 (BOP, 4 may.) (cCnº 3400855)

872. Servicios Sanitarios y Sociosanitarios Privados: Acuerdo OTT 24 mar.
06 (BOP, 10 ab.) (cCnº 3400965)

873. Transporte de Mercancías por Carretera: Acuerdo OTT 12 ag. 05
(BOP, 31) (cCnº 3400375)

874. Transporte de Viajeros por Carretera: Anuncio OTT 10 ag. 07 (BOP, 28
sep.) (cCnº 3400695)

Pontevedra
875. Agencias Marítimas: Res. DP 18 jun. 07 (BOP 31 jul.) (cCnº 3600044)
876. Almacenistas de Madera: Res. DP 7 en. 08 (DOG, 6 mar.) (cCnº

3600085)
877. Carpintería, Ebanistería y Actividades Afines: Res DP 13 jun. 08

(DOG, 8 sep.) (cCnº 3600215)
878. Comercio de Alimentación: Res. DP 5 feb. 07 (DOG, 21) (cCnº no

consta)
879. Comercio Detallista Textil: Res. DP 22 mar. 07 (DOG, 24 ab.) (cCnº

3600375)
880. Comercio de la Piel: Res. DP 23 dic. 05 (DOG, 16 en. 06) (cCnº

3600335)
881. Comercio del Metal: Res. DP 2 dic. 05 (DOG, 11 en. 06) (cCnº

3600365)
882. Comercio de Materiales de Construcción y Saneamiento: Res DP 29

may. 08 (DOG, 1 jul.) (cCnº 3600345)
883. Construcción: Res. DP 22 nov. 07 (DOG, 10 dic.) (cCnº 3600435)
884. Derivados del Cemento: Acuerdo DP 2 jul. 08 (BOP, 23 sep.) (cCnº

3600505)
885. Empresas Exportadoras de Pescado Fresco: Res. DP 4 jun. 04 (DOG, 6

jul.) (cCnº 3600615)
886. Hospitalización e Internamiento: Res. DT 20 en. 04 (DOG, 13 feb.)

(cCnº 3600755)
887. Hostelería: Res. DP 2 dic. 05 (DOG, 5 en. 06) (cCnº 3600765)
888. Industrias del Metal sin Convenio Propio: Res. DP 2 jul. 03 (DOG, 27

ag.) (cCnº 3601155)
889. Limpieza de Edificios y Locales: Res. DP 13 jun. 05 (DOG, 27 jul.)

(cCnº 3600895)
890. Mármoles y Piedras: Res DP 10 dic. 07 (DOG, 17 en. 08) (cCnº

3600965)
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891. Mayoristas de Frutas y Productos Hortícolas: Res. DP 15 oct. 07
(DOG, 31) (cCnº 3601835)

892. Obradores y Despachos de Confiterías, Pastelerías, Reposterías y
Platos Cocinados: Res. DP 28 dic. 05 (DOG, 26 en. 06) (cCnº
3601015)

893. Rematantes y Aserraderos de Maderas: Res. DP 4 jun.07 (DOG, 22)
(cCnº 3601075)

894. Venta al Por Mayor de Tejidos, Mercería y Paquetería: Acuerdo. DP 27
dic. 06 (BOP, 21 feb.) (cCnº 3601445)

Salamanca
895. Actividades Agropecuarias: Acuerdo OTT 1 en. 06 (BOP, 21 ab.) (cCnº

3700015)
896. Actividades de Limpieza, Abrillantado y Pulimento de Edificios y

Locales: Anuncio OTT 27 en. 06 (BOP, 7 feb.) (cCnº 3700295)
897. Comercio en General: Acuerdo OTT 8 nov. 07 (BOP, 21) (cCnº

3700105)
898. Construcción: Acuerdo OTT 23 en. 08 (BOP, 11 feb.) (cCnº 3600135)
899. Empresas Concesionarias y Privadas de Aparcamientos de Vehículos:

Anuncio SRL 1 en. 07 (BOP, 25 sep.) (cCnº 3701055).
900. Hostelería: Anuncio OTT 5 jul. 05 (BOP, 15) (cCnº 3700245)
901. Industrias de Tintorerías, Lavanderías y Limpieza y Planchado de

Ropa: Acuerdo OTT 16 oct. 06 (BOP, 27) (cCnº 3700865)
902. Limpieza de Edificios y Locales: Anuncio 27 en. 06 (BOP, 7 feb.)

(cCnº 3700295)
903. Madera: Anuncio OTT 17 jun. 08 (BOP, 25) (cCnº 3700325)
904. Oficinas y Despachos: Acuerdo OTT 1 en. 07 (BOP, 6 sep.) (cCnº

3700375)
905. Piscinas e Instalaciones Deportivas: Acuerdo OTT 1 en. 07 (BOP, 7

jun.) (cCnº 3700935)
906. Siderometalurgia: Anuncio OTT 3 ag. 06 (BOP, 24) (cCnº 3700465)
907. Transporte de Viajeros por Carretera: Acuerdo OTT 1 en. 05 (BOP, 9

feb.) (cCnº 3700875)

Segovia
908. Agropecuario: Acuerdo OTT 12 ab. 07 (BOP, 30) (cCnº 4000015)
909. Comercio en General: Acuerdo OTT 25 sep. 08 (BOP, 8 oct.) (cCnº

4000085)
910. Construcción y Obras Públicas: Acuerdo OTT 4 oct. 07 (BOP, 19)

(cCnº 4000115)
911. Derivados del Cemento: Anuncio OTT 11 dic. 07 (BOP, 24) (cCnº

4000135)
912. Empresas Concesionarias de los Servicios Municipales de Ordena-

ción y Regulación de Aparcamientos y Servicios Municipales de Grúa:
Acuerdo OTT 23 ag. 06 (BOP, 11 sep.) (cCnº 4000855)
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913. Empresas de Transportes de Viajeros Urbanos por Carretera (así como
el Personal Auxiliar y de Talleres de estas Empresas): Acuerdo OTT 14
dic. 06 (BOP, 17 en. 07) (cCnº 4000645)

914. Empresas Funerarias: Anuncio OTT 25 jun. 04 (BOP, 16 jul.) (cCnº
4000925)

915. Industria Siderometalúrgica: Anuncio OTT 7 ag. 06 (BOP, 30) (cCnº
4000335)

916. Industrias de Hostelería: Acuerdo OTT 14 jul. 06 (BOP, 4 ag.) (cCnº
4000195)

917. Limpieza de Edificios y Locales: Acuerdo OTT 6 sep. 06 (BOP, 27)
(cCnº 4000255)

918. Oficinas y Despachos: Anuncio OTT 14 dic. 07 (BOP, 28) (cCnº 4001015)
919. Panadería y Bollería: Anuncio OTT 15 jul. 08 (BOP, 25) (cCnº

4000295)
920. Transporte de Mercancías por Carretera (Urbanos, Interurbanos, Regu-

lares y Discrecionales, así como el Personal Auxiliar y de Talleres de
estas Empresas): Anuncio OTT 2 oct. 07 (BOP, 24) (cCnº 4000705)

921. Transporte de Viajeros por Carretera (Urbanos, Interurbanos, Regulares
y Discrecionales, así como el Personal Auxiliar y de Talleres de estas
Empresas): Acuerdo OTT 1 en. 07 (BOP, 19 feb.) (cCnº 4000835)

Sevilla
922. Aceites y sus Derivados: Anuncio DPCEYDT 30 jun. 06 (BOP, 29 jul.)

(cCnº 4101535)
923. Actividades de Recaudación, Recuento, Limpieza, Montaje y Mante-

nimiento de las Cabinas, Semicabinas y Locutorios de Teléfonos Públi-
cos: Acuerdo DTET 19 en. 05 (BOP, 21 jul.) (cCnº 4103625)

924. Agencias de Transportes y Operadores de Transportes: Acuerdo
DPCEYDT 16 ag. 07 (BOP, 25) (cCnº 4100055)

925. Almacenistas de Hierros, Tuberías, Aceros y Material no Férreo: Anun-
cio DPCEYDT 19 ab. 06 (BOP, 19 may.) (cCnº 4100085)

926. Almacenistas y Detallistas de Alimentación: Acuerdo DPCEYDT 19
ab. 06 (BOP, 19 may. 07) (cCnº 4100105)

927. Ayuda a Domicilio: Acuerdo DPCEYDT 14 jul. 06 (BOP, 31 ag.)
(cCnº 4100375)

928. Comercio del Automóvil, Motocicletas, Bicicletas y sus Accesorios:
Acuerdo DPCEYDT 19 dic. 06 (BOP, 3 ab. 07) (cCnº 41 00815)

929. Comercio del Mueble, Antigüedades y Objeto de Arte, Comercio de
Joyerías, Platerías e Importadores y Comerciantes de Relojes, Comer-
cio de Almacenistas y Detallistas de Ferreterías, Armerías y Artículos
de Deporte, Comercio de Bazares, Objetos típicos y Recuerdos de
Sevilla, Plásticos al Detall, Bisutería, Molduras, Cuadros y Cerámica,
Comercio de Textil, Quincalla y Mercería, Comercio de Materiales
de Construcción y Saneamientos y Comercio de la Piel y Manufacturas
Varias: Acuerdo DPCEYDT 7 mar. 08 (BOP, 8 ab.) (cCnº 4103455)
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930. Confitería, Pastelería, Bollería, Repostería, Churrería, Fábrica de Chocolate
y Turrones: Anuncio DPCEYDT 29 may. 07 (BOP, 7 jul.) (cCnº 4100905)

931. Construcción y Obras Públicas: Anuncio DPCEYDT 12 nov. 07 (BOP,
30 jul.) (cCnº no consta)

932. Derivados del Cemento: Acuerdo DPCEYDT 15 ab. 08 (BOP, 17 may.)
(cCnº 4100965)

933. Empleados de Fincas Urbanas: Anuncio DPCEYDT 13 mar. 08 (BOP,
14 ab.) (cCnº 4101305)

934. Empresas Consignatarias de Buques y Agentes de Aduanas: Acuerdo
DPCEDT 9 may. 03 (BOP, 10 jun.) (cCnº 4101165)

935. Empresas de Fabricación y Venta de Mantecados, Polvorones, Roscos,
Alfajores y Demás Productos que se Elaboran en Estepa: Acuerdo
DPCEYDT 22 jun. 07 (BOP, 10 jul.) (cCnº 4103494)

936. Exhibición Cinematográfica: Anuncio DPCEYDT 22 jun. 06 (BOP, 2
sep.) (cCnº 4102125)

937. Fabricación y Venta de Confitería, Pastelería, Bollería, Tartas, Mante-
cados y Productos de Desayuno: Anuncio DTCEYDT 29 may. 07
(BOP, 7 jul.) (cCnº 4190905)

938. Faenas Agrícolas, Forestales y Ganaderas: Acuerdo DPCEYDT 25
sep. 08 (BOP, 10 oct.) (cCnº 4101235)

939. Hospitalización, Internamiento, Consultas, Asistencia y Laboratorios
de Análisis Clínicos: Acuerdo DPCEYDT 30 nov. 07 (BOP, 5 en. 08)
(cCnº 4101445)

940. Hostelería: Anuncio DPCEYDT 16 jun. 06 (BOP, 24 ag.) (cCnº
4101465)

941. Industrias del Vidrio: Anuncio DPCEYDT 2 jun. 06 (BOP, 19 jul.)
(cCnº 4100882)

942. Industrias Siderometalúrgicas: Acuerdo DPCEYDT 13 jul. 06 (BOP,
10 ag.) (cCnº 4102445)

943. Limpieza de Edificios y Locales: Acuerdo DPCEYDT 21 feb. 08
(BOP, 29 mar.) (cCnº 4100075)

944. Operadores Logísticos: Anuncio DPCEYDT 12 jun. 06 (BOP, 6 sep.)
(cCnº 4104595)

945. Panadería: Anuncio DPCEYDT 9 may. 06 (BOP, 27) (cCnº 4202545)
946. Pompas Fúnebres: Acuerdo DPCEYDT 2 feb. 07 (BOP, 13 mar.) (cCnº

4101975)
947. Transporte de Mercancías por Carretera: Anuncio DPCEYDT 15 ab. 08

(BOP, 18 jun.) (cCnº 4102345)
948. Transportes Interurbanos de Viajeros en Autobuses: Acuerdo

DPCEYDT 23 ab. 08 (BOP, 30 ag.) (cCnº 4100215)

Soria
949. Comercio: Anuncio OTT 1 en. 07 (BOP, 17 ag.) (cCnº 4200025)
950. Construcción y Obras Públicas: Acuerdo OTT 26 feb. 08 (BOP, 7

mar.) (cCnº 4200035)
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951. Industrias de Panadería: Anuncio OTT 1 en. 07 (BOP, 20 ag.) (cCnº
4200125)

952. Industrias Siderometalúrgicas: Acuerdo OTT 18 sep. 08 (BOP, 26)
(cCnº 4200155)

953. Limpieza de Edificios y Locales: Acta OTT 1 mar. 07 (BOP, 14) (cCnº
no consta)

Tarragona
954. Comercio al Detalle de Ópticas: Res. ST 21 may. 07 (DOGC, 24 jul.)

(cCnº 4302185)
955. Comercio de Materiales de Construcción: Res. ST 6 jun. 07 (DOGC, 3

ag.) (cCnº 4301475)
956. Comercio Textil: Res. ST 15 mar. 06 (DOGC), 1 jun.) (cCnº 4300115)
957. Construcción y Obras Públicas: Res. ST 9 nov. 07 (DOGC, 10 en.

08) (cCnº 4300145)
958. Derivados del Cemento: Res. ST 30 en. 08 (DOGC, 19 feb.) (cCnº

4300185)
959. Elaboración y Venta de Pastelería, Confitería, Bollería y Repostería:

Res. ST 9 jun. 08 (DOGC, 3 jul.) (cCnº 4300215)
960. Empresas Consignatarias de Barcos, Estibadores, Transitarias y

Agentes de Aduanas: Res STT 2 ag. 06 (DOGC, 30 oct.) (cCnº
4300135)

961. Empresas de Captación, Elevación, Conducción, Depuración, Trata-
miento y Distribución de Aguas Potables y Residuales: Res. STT 21
feb. 06 (BOGC, 2 may.) (cCnº 4302035)

962. Estiba y Desestiba: Res. ST 23 may. 07 (DOGC, 3 ag.) (cCnº 4300244)
963. Frutas, Verduras y Hortalizas del Mercado del Campo de Reus y Tarra-

gona: Res. ST 20 ag. 07 (DOGC, 4 sep.) (cCnº 4300865)
964. Limpieza de Edificios y Locales: Res. DT 13 jul. 04 (DOGC, 25 ag.)

(cCnº 4300545)
965. Frutos Secos: Res. DTT 20 sep. 07 (DOGC, 18 oct.) (cCnº 4300515)
966. Industrias Siderometalúrgicas: Res. ST 1 ag. 07 (DOGC, 10 sep.)

(cCnº 4300405)
967. Transporte de Mercancías por Carretera y Logística: Res. ST 2 feb. 06

(DOGC, 31 mar.) (cCnº 4301325)
968. Transporte de Viajeros por Carretera: Res. ST 6 nov. 06 (DOGC, 16

feb. 07) (cCnº 4301315)

Tenerife (Sta. Cruz de) 
969. Comercio de Automóviles, Accesorios y Recambios: Acuerdo DGT 3

jun. 08 (BOP, 24 jun.) (cCnº no consta)
970. Empaquetado de Tomates, Patatas y Hortalizas: Acuerdo DGT 13 feb.

06 (BOP, 1 mar.) (cCnº 3802975)
971. Estibadores Portuarios: Acuerdo OTT 5 ab. 06 (BOP, 24) (cCnº

3802773)
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972. Hostelería: Acuedo DGT 1 en. 05 (BOP, 12 ab.) (cCnº no consta)
973. Industria de la Madera: Acuerdo OTT 16 sep. 08 (BOP, 30) (cCnº

3800305)
974. Industrias de Pastelería, Confitería, Bollería, Heladería Artesanal,

Repostería, Pastelería Salada y Panadería Artesanal (Boutique del
Pan): Acuerdo DGT 6 ab. 05 (BOP, 6 may.) (cCnº 3802875)

975. Limpieza de Edificios y Locales: Anuncio DGT 1 en. 03 (BOP, 25
jun.) (cCnº 3801035)

976. Siderometalurgia e Instalaciones Eléctricas: Acuerdo DGT 16 oct. 06
(BOP, 1 nov.) (cCnº no consta)

977. Transporte Discrecional de Viajeros por Carretera: Acuerdo OTT 16
dic. 05 (BOP, 16 en. 06) (cCnº. 38 01565)

Teruel
978. Construcción y Obras Públicas: Res. SRL 29 en. 08 (BOP, 13 feb.)

(cCnº 4400085)
979. Industria Siderometalúrgica: Res. SRL 22 nov. 04 (BOP, 9 dic.) (cCnº

4400235)
980. Madera: Res. SRL 3 jun. 08 (BOP, 17) (cCnº 4400175)
981. Oficinas y Despachos: Res. SRL 28 dic. 04 (BOP, 18 en. 05) (cCnº

4400595)
982. Transporte de Mercancías: Res. SRL 19 mar. 07 (BOP, 4 ab.) (cCnº

4400275)

Toledo
983. Aceites y Derivados: Acuerdo DPCIT 7 ag. 08 (BOP, 28) (cCnº

4500425)
984. Campo: Anuncio DPCIT 18 oct. 07 (BOP, 15 nov.) (cCnº 4500075)
985. Captación, Elevación, Conducción, Depuración, Tratamiento y Distri-

bución de Aguas Potables y Residuales: Anuncio 29 may. 06 (BOP, 21
jun.) (cCnº 4500735)

986. Cerámica Artística: Acuerdo DPCIT 6 feb. 01 (BOP 5 mar.) (cCnº
4500115)

987. Comercio de Alimentación: Acuerdo DPCIT 15 may. 06 (BOP, 1 jun.)
(cCnº 4500125)

988. Comercio en General: Acuerdo DPCIT 21 may. 08 (BOP, 10 jun.)
(cCnº 4500135)

989. Construcción y Obras Públicas: Acuerdo DTCIT 7 dic. 07 (BOP, 20)
(cCnº 4500155)

990. Derivados del Cemento: Acuerdo DPCIT 20 ag. 08 (BOP, 11 sep.)
(cCnº 4500175)

991. Hostelería: Acuerdo DPCIT 7 may. 07 (BOP; 26) (cCnº 4500235)
992. Industria de Captación, Elevación, Conducción, Depuración, Trata-

miento y Distribución de Aguas Potables y Residuales: Anuncio
DPCIT 29 may. 06 (BOP, 21 jun.) (cCnº 4500735)
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993. Industrias de la Madera: Acuerdo DPCIT 8 dic. 07 (BOP, 28 en. 08)
(cCnº 4500265)

994. Industrias Siderometalúrgicas: Anuncio DPCIT 26 ab. 07 (BOP, 15
may.) (cCnº 4500305)

995. Industrias Vinícolas: Acuerdo DCPIT 25 jul. 06 (BOP, 26 ag.) (cCnº
4500245)

996. Limpieza de Edificios y Locales: Anuncio DPCIT 7 jul. 08 (BOP, 17)
(cCnº 4500255)

997. Mazapán, Masas Fritas, Confiterías y Chocolates: Acuerdo DPCIT 8
may. 06 (BOP, 24) (cCnº 4500145)

998. Panaderías: Acuerdo DPCIT 30 oct. 07 (BOP, 15 nov.) (cCnº 4500285)
999. Transporte de Mercancías por Carretera: Acuerdo DPCIT 27 mar.

06 (BOP, 12 ab.) (cCnº 4500325)
1001. Transporte de Viajeros por Carretera: Acuerdo DPCIT 21 may. 08

(BOP, 13 jun.) (cCnº 4500335)

Valencia
1001. Agencias Distribuidoras Oficiales de Repsol Butano, SA y de Otras

Empresas de GLP Envasado: Anuncio DTET 5 ab. 07 (BOP, 28)
(cCnº 4601185)

1002. Almacenistas de Alimentación: Anuncio DTET 9 ag. 07 (BOP, 31)
(cCnº 4600905)

1003. Autoescuelas: Anuncio DTET 8 jun. 06 (BOP, 23) (cCnº 4600115)
1004. Canteras, Marmolistas y Granitos Naturales: Anuncio DTET 27 jul.

07 (BOP, 14 ag.) (cCnº 4600125)
1005. Comercio de Actividades Diversas: Anuncio DTET 2 jul. 07 (BOP,

13) (cCnº 4600535)
1006. Comercio de Construcción: Anuncio DTET 7 may. 08 (BOP, 17 jul.)

(cCnº 4601065)
1007. Comercio de Derivados de los Agrios: Anuncio DTET 14 jul. 06

(BOP 8 ag.) (cCnº 4600565)
1008. Comercio de Vidrio y Cerámica: Anuncio DTET 7 may. 08 (BOP, 20

jun.) (cCnº 4600895)
1009. Comercio del Metal: Acuerdo DTET 14 ag. 06 (BOP, 22 sep.) (cCnº

4600235)
1010. Comercio Textil: Anuncio DTET 21 jul. 08 (BOP, 13 ag.) (cCnº

4600555)
1011. Construcción y Obras Públicas: Anuncio DTET 17 jun. 08 (BOP, 8

jul.) (cCnº 4600035)
1012. Empresas de Exhibición Cinematográfica: Acuerdo DTET 13 jul. 07

(BOP, 17) (cCnº 4604735)
1013. Empresas Navieras, Consignatarias de Buques y Estibadoras: Acuer-

do DTET 8 may. 07 (BOP, 25) (cCnº 4600345)
1014. Empresas Organizadoras del Juego del Bingo: Anuncio DTET 12

en. 07 (BOP, 27) (cCnº 4602015)
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1015. Hostelería: Acuerdo DTET 4 ag. 08 (BOP, 1 sep.) (cCnº 4601285)
1016. Importación, Exportación, Manipulado, Envasado, Torrefacción y

Comercio al Por Mayor y Detalle de Frutos Secos: Anuncio DTET 8
ab. 05 (BOP, 16 may) (cCnº 4601815)

1017. Industria Azulejera: Anuncio DTET 29 jul. 05 (BOP, 29 sep.) (cCnº
4601395)

1018. Industria del Abanico: Anuncio DTET 15 may. 07 (BOP, 8 jun.)
(cCnº 4601165)

1019. Industria del Metal: Acuerdo DTET 15 jun. 07 (BOP, 29) (cCnº
4600105)

1020. Industrias Transformadoras de Plásticos: Anuncio DTET 11 jul. 07
(BOP, 19) (cCnº 4601305)

1021. Industrias Vinícolas y Comercio: Anuncio DTET 15 oct. 07 (BOP, 9
nov.) (cCnº 4600025)

1022. Laboratorios de Prótesis Dental: Anuncio DTET 14 dic. 05 (BOP, 18
en. 06) (cCnº 4600815)

1023. Limpieza de Edificios y Locales: Anuncio DTET 5 nov. 08 (BOP, 18)
(cCnº 4601595)

1024. Minas de Sílices, Caolines y Arcillas: Anuncio DTET 28 jul. 06
(BOP, 4 sep.) (cCnº 4600315)

1025. Odontólogos y Estomatólogos: Anuncio DTET 3 en. 06 (BOP, 23)
(cCnº 4604455)

1026. Oficinas y Despachos: Acuerdo DTET 22 sep. 05 (BOP, 7 oct.) (cCnº
4600805)

1027. Panadería: Res. DTET 3 mar. 06 (BOP, 28) (cCnº 4600795)
1028. Pastelería, Confitería, Bollería y Comercio: Anuncio DTET 3 mar. 06

(BOP, 28) (cCnº 4600375)
1029. Supermercados y Autoservicios: Acuerdo DTET 6 ag. 07 (BOP, 3

sep.) (cCnº 4600265)
1030. Tintorerías y Lavanderías: Acuerdo DTET 9 may. 06 (BOP, 31) (cCnº

4600285)

Valladolid
1031. Ayuda a Domicilio: Res. OTT 26 feb. 01 (BOP, 14 mar.) (cCnº

4701315)
1032. Comercio de Alimentación: Res. OTT 26 ab. 05 (BOP, 17 may.)

(cCnº 4700065)
1033. Comercio en General —excepto Alimentación—: Res. OTT 27 may.

05 (BOP, 14 jun.) (cCnº 4700075)
1034. Confitería, Pastelería, Bollería y Repostería Industrial: Res. OTT 17

oct. 05 (BOP, 11 nov.) (cCnº 47001195)
1035. Construcción y Obras Públicas: Res. OTT 3 sep. 07 (BOP, 15) (cCnº

4700115)
1036. Hostelería: Res. OTT 28 sep. 05 (BOP, 14 oct.) (cCnº 4700235)
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1037. Industria Siderometalúrgica: Res. OTT 4 sep. 07 (BOP, 17) (cCnº
4700455)

1038. Industria y Comercio de la Vid: Res. OTT 5 dic. 07 (BOP, 18 dic.)
(cCnº 4700595)

1039. Laboratorios de Prótesis Dental: Res. OTT 4 may. 07 (BOP, 23)
(cCnº 4101675)

1040. Limpieza de Edificios y Locales: Res. OTT 23 jul. 08 (BOP, 6 ag.)
(cCnº 4700275)

1041. Oficinas y Despachos: Res. OTT 25 jul. 07 (BOP, 9 ag.) (cCnº
4700345)

1042. Peluquerías de Señoras, Institutos de Belleza y Similares: Res. OTT
30 ag. 04 (BOP, 17 sep.) (cCnº 4700655)

1043. Pompas Fúnebres y Empresas Funerarias: Res. OTT 22 jun. 05 (BOP,
8 jul.) (cCnº 4701495)

1044. Sanidad Privada: Res. OTT 20 ag. 03 (BOP, 11 sep.) (cCnº 4701095)
1045. Transporte de Mercancías por Carretera: Res. OTT 2 oct. 07 (BOP,

19) (cCnº 4700565)
1046. Transporte de Viajeros por Carretera: Res. OTT 13 feb. 06 (BOP, 2

mar.) (cCnº 4700575)

Vizcaya
1047. Artes Gráficas, Manipulado de Papel y Cartón y Editoriales: Res.

DTT 25 may. 07 (BOP, 13 jun.) (cCnº 4800155)
1048. Autoescuelas-Escuelas de Conductores: Res. DTT 26 feb. 07 (BOP, 3

ab.) )cCnº 4800255)
1049. Bingos: Res. DGT 3 oct. 07 (BOP, 16 nov.) (cCnº 4800315)
1050. Comercio de Alimentación: Res. DTT 2 may. 06 (BOP, 31) (cCnº

4800545)
1051. Comercio de la Piel y el Calzado: Res. DTT 8 en. 07 (BOP, 30)

(cCnº 4800555)
1052. Confitería y Pastelería Artesana: Res. DTT 22 nov. 07 (BOP, 7 dic.)

(cCnº 4800675)
1053. Conservas y Salazones: Res. DTT 27 feb. 03 (BOP, 17 mar.) (cCnº

4800685)
1054. Construcción: Res. DTT 19 may. 06 (BOP, 9 jun.) (cCnº 4800715)
1055. Empresas Consignatarias, Estibadoras y Transitarias: Res. DTT 7

may. 08 (BOP, 23 jun.) (cCnº 4800695)
1056. Estaciones de Servicio: Res. DTT 25 ab. 05 (BOP, 15 dic.) (cCnº

4804095)
1057. Estibadores Portuarios del Puerto de Bilbao: Res. DGTT 3 jun. 05

(BOP, 26 jul.) (cCnº 4800914)
1058. Fabricación de Licores, Criadores, Exportadores, Embotelladores y

Almacenistas: Res. DTT 25 ab. 08 (BOP, 26 may) (cCnº 4801435)
1059. Fotografía: Acuerdo 22 ag. 01 (BOP, 5 sep. 01) (cCnº 4801025)
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1060. Hormigones y Canteras: Res. DTT 12 sep. 06 (BOP, 18 oct.) (cCnº
4804855)

1061. Industria de la Madera: Res. DTT 27 may. 03 (BOP, 11 jun.) (cCnº
4801475)

1062. Instaladores de Calefacción, Ventilación y Aire Acondicionado: Res.
DTT 31 may. 07 (BOP, 14 jun.) (cCnº 4801345)

1063. Intervención Social: Res. DTT 24 feb. 06 (BOP, 24 mar.) (cCnº
4806185)

1064. Limpieza de Edificios y Locales: Res. DTT 20 dic. 07 (BOP, 9 en.
08) (cCnº 4801445)

1065. Oficinas y Despachos: Res. DTT 20 dic. 07 (BOP, 9 en. 08) (cCnº
4801755)

1066. Panaderías: Res. DTT 21 feb. 08 (BOP, 2 ab.) (cCnº 4801785)
1067. Torrefactores: Res DTT 12 sep. 08 (BOP, 30) (cCnº 4802305)
1068. Transporte por Carretera y Actividades Auxiliares y Complementarias

del Transporte: Res. DTT 31 mar. 06 (BOP, 3 may.) (cCnº 4802325)
1069. Transporte Sanitario de Enfermos y Accidentados en Ambulancia:

Res. DTT 22 en. 07 (BOP, 2 mar.) (cCnº 4803855)
1070. Transportes de Servicios Regulares y Discrecionales de Viajeros:

Res. DTT 2 jun. 08 (BOP, 23 jul.) (cCnº 4802335)

Zamora
1071. Actividades Agropecuarias: Acuerdo OTT 25 may. 06 (BOP, 2 jun.)

(cCnº 4900105)
1072. Captación, Elevación, Conducción, Tratamiento, Depuración y Dis-

tribución de Aguas: Anuncio OTT 30 jun. 05 (BOP, 15 jul.) (cCnº
4900205)

1073. Comercio de Alimentación: Acuerdo OTT 2 jul. 08 (BOP, 11) (cCnº
4900405)

1074. Comercio de la Piel: Acuerdo OTT 26 jul. 06 (BOP, 10 ag.) (cCnº
4900705)

1075. Comercio en General: Acuerdo OTT 26 jul. 06 (BOP, 10 ag.) (cCnº
4900505)

1076. Comercio Textil: Acuerdo OTT 26 jul. 06 (BOP, 10 ag.) (cCnº
4900805)

1077. Construcción, Obras Públicas y Derivados del Cemento: Acuerdo
OTT 18 feb. 08 (BOP, 5 mar.) (cCnº 4900905)

1078. Distribuidores de Gases Licuados del Petróleo: Acuerdo OTT 7 jun.
06 (BOP, 19) (cCnº 4900305)

1079. Empresas Concesionarias de la Ordenanza Reguladora de Aparca-
mientos-ORA: Anuncio OTT 26 ab. 07 (BOP, 16 may.) (cCnº
4906005)

1080. Fabricación y Venta de Confitería, Pastelería, Bollería y Repostería:
Anuncio OTT 20 ab. 06 (BOP, 28) (cCnº 4904605)
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1081. Hostelería, Cafés, Bares y Similares: Anuncio OTT 22 ag. 07 (BOP,
31) (cCnº 4901205)

1082. Industrias de Panadería: Acuerdo OTT 9 ab. 08 (BOP, 9) (cCnº
4901605)

1083. Industrias de Tintorería y Limpieza de Ropa, Lavanderías y Plancha-
do de Ropa: Acuerdo OTT 26 jun. 07 (BOP, 13 jul.) (cCnº 4905605)

1084. Limpieza de Edificios y Locales: Anuncio OTT 10 ag. 06 (BOP, 23)
(cCnº 4901405)

1085. Metal Comercio: Acuerdo OTT 28 jul. 08 (BOP, 6 ag.) (cCnº
4900605)

1086. Metal Industria: Acuerdo OTT 28 jul. 08 (BOP, 6 ag.) (cCnº
4901805)

1087. Oficinas y Despachos: Anuncio OTT 29 jul. 05 (BOP, 8 ag.) (cCnº
4905705)

1088. Pompas Fúnebres y Empresas Funerarias: Anuncio OTT 3 may. 04
(BOP, 19) (cCnº 4906105)

1089. Transportes de Mercancías por Carretera: Anuncio OTT 27 jun. 07
(BOP; 13 jul.) (cCnº 4905105)

1090. Transportes de Viajeros por Carretera: Acuerdo OTT 8 jul. 08 (BOP,
18) (cCnº 4905305)

1091. Cervezas y Bebidas Alcohólicas: Anuncio OTT 25 jul. 07 (BOP, 8
ag.) (cCnº 490205)

Zaragoza
1092. Actividades Agropecuarias: Res SRL 12 may. 08 (BOP, 16 dic.)

(cCnº 5000045)
1093. Almacenaje y Distribución de Alimentación: Res. SRL 7 mar. 07

(BOP, 3 ab.) (cCnº 5000055)
1094. Ayuda a Domicilio: Res. SRL 18 may. 07 (BOP, 6 jun.) (cCnº

5003085)
1095. Casas de Juventud: Res. 31 may. 06 (BOP 23 jun.) (cCnº 5004135)
1096. Comercio de Juguetes, Artículos de Deporte, Instrumentos Musicales,

Discos y Bazares: Res. SRL 1 feb. 06 (BOP, 15 feb.) (cCnº 5000275)
1097. Comercio de Óptica: Res. SRL 7 jun. 07 (BOP, 26) (cCnº 5001215)
1098. Comercio del Calzado: Res SRL 19 jun. 07 (BOP, 3 jul.) (cCnº

5000255)
1099. Comercio Textil: Res. SRL 2 ag. 06 (BOP, 1 sep.) (cCnº 5000305)
1100. Construcción y Obras Públicas: Acuerdo DGATAS 22 nov. 07 (BOP,

12 dic.) (cCnº 5000335)
1101. Forjados y Hormigones: Res. SRL 17 dic. 07 (BOP, 17 en.) (cCnº

5000545)
1102. Garajes, Aparcamientos, Estaciones de Lavado y Engrase y Autoes-

taciones: Res. SRL 25 jun. 07 (BOP, 10 jul.) (cCnº 5000085)
1103. Industria Siderometalúrgica: Res. SRL 2 ag. 06 (BOP, 11 sep.) (cCnº

5000675)
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1104. Industrias Vinícolas, Alcoholeras, Licoreras y Sidreras: Res. DG 16
en. 08 (BOP, 29 feb.) (cCnº 5001115)

1105. Intervención Sociocultural de Carácter Extraescolar Concertada con
la Administración Pública, desarrollada en Centros Educativos y
Escolares: Res. SRL 22 jun. 05 (BOP, 19 jul.) (cCnº 5004035)

1106. Laboratorios de Prótesis Dental: Res. SRL 2 oct. 02 (BOP, 18) (cCnº
5000985)

1107. Limpieza de Centros Sanitarios Dependientes del Insalud: Res. SRL
16 oct. 02 (BOP, 5 nov.) (cCnº 5000765)

1108. Limpieza de Edificios y Locales: Res. DGATAS 16 jun. 05 (BOP, 9
jul.) (cCnº 5000755)

1109. Transportes Regulares de Mercancías, Mudanzas, Guardamuebles y
Transportes Discrecionales de Mercancías: Res. SRL 26 feb. 07
(BOP, 31 mar.) (cCnº 5001115)

F) ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

a) Personal Laboral
1110. Actividad de Asistencia Sanitaria, Hospitalaria y Extrahospitalaria,

Prestada en las Instituciones Sanitarias de Titularidad Pública bajo la
Modalidad Jurídica de Fundaciones o Sociedades Públicas Autonó-
micas, Sometidas al Protectorado de la Consejería de Sanidad: Res.
DGRL 8 ab. 05 (DOG, 10 may.) (cCnº 8200695)

1111. Administración de Justicia del País Vasco: Res. DGTSS 9 oct. 97
(BOPV, 15)

1112. Administración de la Junta de Andalucía: Res. DGTSS 22 nov. 02
(BOJA, 28) (cCnº 7100082)

1113. Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha:
Res. DGTI 3 en. 06 (DOC-LM, 13) (cCnº 7700012)

1114. Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares:
Res. DGT 13 oct. 05 (BOIB, 18) (cCnº 0700962)

1115. Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco: Res.
DGTSS 7 ag. 01 (BOPV, 23) (cCnº 8600612)

1116. Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja:
Acuerdo 28 jul. 05 (BOLR, 4 ag.) (cCnº 2600092)

1117. Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón: Res. DGTI
28 jul. 06 (BOA, 18 ag.) (cCnº 7200082)

1118. Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus Organismos
Autónomos: Acuerdo DGT 25 oct. 04 (BON, 29) (cCnº no consta)

1119. Administración del Principado de Asturias: Res. DGT 3 ag. 05
(BOPA, 26) (cCnº 3301501)

1120. Administración General de la Comunidad de Castilla y León y Orga-
nismos Autónomos Dependientes de esta: Res. DGRIL 20 en. 03
(BOCyL, 27) (cCnº 7800262), Acuerdos de modificación: Res.
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DGTPRL 25 oct. 04 (BOCyL, 3 nov.), Acuerdo de la Comisión Pari-
taria: Res. 9 feb. 04 (Res. CEE 9 feb. 04 (BOCyL, 8 mar.)

1121. AGE - Administración General del Estado (Único): Res. DGT. 10 oct.
06 (BOE, 14) (cCnº 9012022)

1122. AEAT —Agencia Estatal de Administración Tributaria—: Res. DGT
23 jun. 06 (BOE, 11 jul.) (cCnº 90196892)

1123. Ayuntamiento de Nervio: Acuerdo DPCIT 20 feb. 03 (BOP, 31 mar.)
(cCnº 0200952)

1124. Ciudad Autónoma de Melilla: Acuerdo DGATAS 2 jun. 05 (DOCMe,
4 ag.) (cCnº no consta)

1125. Comunidad Autónoma del País Vasco: Res. DGTSS 7 ag. 01 (BOPV,
23) (cCnº 8600612)

1126. Comunidad de Madrid: Res. DGT 7 ab. 05 (BOCM, 28) (cCnº
2804531)

1127. Comunidad Autónoma de Murcia: Res. DGT 7 may. 07 (BORM, 1
jun.) (cCnº 3001162)

1128. Consejo de Administración del Patrimonio Nacional: Res. DGT 5
mar. 02 (BOE, 14) (cCnº 9003962)

1129. CGPJ —Consejo General del Poder Judicial—: Res. DGT 23 ag. 06
(BOE, 14 sep.) (cCn.º 9011842),

1130. Conservatorios de Música Dependientes del Departamento de Edu-
cación, Universidades e Investigación del País Vasco: Res. DGTSS 9
feb. 01 (BOPV, 15 mar.) (cCnº 8601965)

1131. Consejo de Seguridad Nuclear: Res. DGT 22 ab. 98 (BOE, 18 may.;
c.e., 25 jun.) (cCnº no consta)

1132. Departamento de Educación, Universidades e Investigación del
Gobierno Vasco: Res. DTSS 17 may. 04 (DOPV, 9 jun.) (cCnº
8600050)

1133. Departamento de Interior del Gobierno Vasco: Res. DTSS 11 feb. 98
(BOPV, 25 feb.) (cCnº no consta)

1134. Diputación de Tarragona: Res. DTDT 1 oct. 02 (DOGC, 19 nov.)
(cCnº 4300932)

1135. Generalidad de Cataluña: Res. DGRL 7 ab. 06 (DOGC, 24 may.)
(cCnº 7900692)

1136. Gobierno de Cantabria: Res. DGT 19 jun. 00 (BOC, 28) (cCnº no
consta)

1137. Ikastolas del Departamento de Educación, Universidades e Investi-
gación del Gobierno Vasco: Res. DGTSS 30 jul. (BOPV, 24 ag.)
(cCnº 8601300)

1138. Instituto Español de Comercio Exterior: Res. DGT 10 nov. 03 (BOE,
2 dic) (cCnº 9006652)

1139. Junta de Extremadura: Res. DGT 13 jul. 05 (DOE, 23) (cCnº
8100052)

1140. Junta de Galicia: Res. DGRL 23 may. 02 (DOG, 4 jun.) (cCnº no
consta)
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1141. Sector Público Sanitario Gestionado por Fundaciones Públicas Sani-
tarias o Empresas Públicas de Galicia: Res. DGRL 8 ab. 05 (DOG, 10
may.; c.e.16 jun.) (cCnº 8200695)

1142. Servicio Catalán de la Salud —CatSalut—: Res. DGRL 22 feb. 05
(DOGC, 11 ab.) (cCnº 7901512)

1143. Servicios Auxiliares de la Administración de Seguridad del Departa-
mento de Interior del Gobierno Vasco: Res. DTSS 21 mar. 01 (BOPV,
10 ab.) (cCnº no consta)

1144. UNED —Universidad Nacional de Educación a Distancia—: Res.
DGT 28 dic. 00 (BOE, 18 en. 01) (cCnº 9013222)

1145. UIMP —Universidad Internacional Menéndez Pelayo—: Res. DGT 5
mar. 07 (BOE, 20) (cCn.º 9016372),

1146. Universidades Públicas de Andalucía —PDIL—: Res. 21 ab. 08
(BOJA, 9 may.) (cCnº 7101415)

1147. Universidades Públicas de Canarias: Res DGT 10 sep. 03 (BOC 8
oct.) (cCnº no consta)

1148. Universidades Públicas de Castilla y León: Res. DGTPRL 2 en. 07
(BOCyL, 18) (cCnº 7800253)

1149. Universidades Públicas de Cataluña —PDIL—: Res. DGRL 21 dic.
06 (DOGC, 14 feb. 07) (cCnº 7902502)

1150. Universidades Públicas de Galicia: Res. DGRL 30 sep. 96 (DOG, 18
oct.) (cCnº no consta)

1151. Universidad del País Vasco: Res. DTSS 31 mar. 98 (BOPV, 5 may.)
(cCnº no consta)

1152. Universidades Públicas de la Comunidad Valenciana: Res. DGT 10
feb. 97 (DOGV, 8 ab.) (cCnº no consta)

1153. Universidades Públicas de Madrid. Res DGT 25 nov. 05 (BOCM, 10
en. 06) (cCnº 2810833)

b) Funcionarios
1154. Acuerdo de la Mesa General de Negociación de la Administración de

la Generalidad de Cataluña: Res. DGRL 15 nov. 05 (DODG, 24)
(cCn 7901680)

1155. Acuerdo entre la Administración de la Junta de Andalucía y las Orga-
nizaciones Sindicales sobre Mejoras en las Condiciones de Trabajo y
en la Prestación de los Servicios Públicos en la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía: Acuerdo CJAP 18 nov. 03 (BOJA, 21).

1156. Acuerdo entre la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas y
las Organizaciones Sindicales sobre Relaciones Laborales y Derechos
Sindicales del Personal al Servicio de la Administración de Justicia
Transferido a la Generalidad Valenciana: Res. DGTYSL 21 mar. 05
(DOCV, 15 ab.)

1157. Acuerdo entre el Servicio Murciano de Salud y las Organizaciones
Sindicales, relativo a las Secciones Sindicales y al Ejercicio de la
Actividad Sindical Relacionada con las Tareas de Prevención de
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Riesgos Laborales, de Formación y de Acción Social: Res. SMS 28
jul. O4 (DORM, 18 ag.)

1158. Acuerdo para el Personal del Servicio Riojano de Salud: Acuerdo
DGERL 2 ag. 06 (BOLR 10)

1159. Acuerdo para el Personal Funcionario al Servicio de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja: Acuerdo
DGERL 7 jul. 05 (BOLR, 19)

1160. Acuerdo para el Personal Funcionario al Servicio de la Administra-
ción General de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autóno-
mos: Acuerdo CP 17 mar. 05 (BOCM, 18)

1161. Acuerdo para el personal funcionario al servicio del consorcio para el
Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil de
La Rioja (CEIS-Rioja): Acuerdo DGERL 14 feb. 07 (BOLR, 24)

1162. Acuerdo Regulador para los Funcionarios de la Ciudad Autónoma de
Melilla: Acuerdo DGATAS 4 jul. 05 (BOCMe, 1)

1163. Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Administración y
Servicios de la Administración General de la Comunidad de Madrid y
sus Organismos Autónomos: Acuerdo CP 17 mar. 05 (BOCM, 18)

1164. Acuerdo Regulador para los Funcionarios de la Ciudad Autónoma de
Melilla: Acuerdo DGATAS 4 jul. 05 (BOCMe, 11)

c) Funcionarios y Personal Laboral
1165. Acuerdo de la Mesa General de Negociación sobre el Desarrollo de la

Acción Sindical de las Juntas de Personal, los Comités de Empresa,
los Delegados de Personal y las Secciones Sindicales de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares: Acuerdo
CG 7 ab. 06 (BOIB, 15 ab.)

1166. Acuerdo de la Mesa General de Negociación para la determinación de
condiciones de aplicación de la LPRL en Asturias

1167. Acuerdo de la Mesa Sectorial del Personal Docente No Universitario
en el Ámbito de la Administración de la Generalidad de Cataluña:
Res. DGRL 7 feb. 06 (DOGC, 5 ab.) (cCnº 7902420)

1168. Acuerdo entre la Administración de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha y las Organizaciones Sindicales sobre los Dere-
chos de Participación en Materia de Salud Laboral de Castilla-La
Mancha: Res. DGTI 6 nov. 07 (DOCLM 14)

1169. Acuerdo entre la Administración de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha y las Organizaciones Sindicales sobre Condi-
ciones de Trabajo en la Administración: Res. DGTI 9 mar. 05
(DOCLM, 16 mar.)

1170. Acuerdo entre la Administración de la Junta de Extremadura y las
organizaciones sindicales para la mejora de las condiciones de traba-
jo y de la prestación de los servicios públicos en el ámbito de la
Administración General de la Junta de Extremadura: Res. CP 13 jul.
05 (DOE, 23 jul.)
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1171. Acuerdo por el que se Establecen Medidas de Mejora de las Condi-
ciones de Empleo del Personal de Instituciones Sanitarias del Servicio
Cántabro de Salud: Res. DGT 10 may 07 (BOC 31)

1172. Acuerdo sobre derechos de participación del personal al servicio de la
Administración de la Junta de Galicia en materia de Prevención de
Riesgos Laborales: Res. DGRL 19 jun. 08 (DOG, 26 jun. 08)

1173. Pacto sobre sistemas de prevención de riesgos y de consulta y parti-
cipación de los profesionales de las II.SS del Servicio Gallego de
Salud: Res. DGRL 29 may. 98 (DOG, 6 jul. 98)

G) CONVENIOS COLECTIVOS DE ÁMBITO DE EMPRESA

1174. Abal Transformados, SL: Res. DGT 4 sep. 02 (BOE, 23) (cCnº
9012952)

1175. Acciona Airport Services, SA: Res. DGT 3 nov. 08 (BOE, 21) (cCnº
9017262)

1176. Aceites Coosur, SA: Res. DGT 6 oct. 03 (BOE, 27) (cCnº 9007722).
1177. Aceralia Construcción Obras, SL: Res. DGT 28 feb. 07 (BOE, 14

mar.) (cCnº 9016202) 
1178. Aceralia Sidstahl Ibérica, SA: Res. DGT 9 oct. 00 (BOE, 30) (cCnº

9013032)
1179. Aceralia Transformados, SA—Plantas de Lesaca y Legasa, y Dele-

gaciones Comerciales—: Res. DGT 8 feb. 07 (BOE, 26) (cCnº
9011670)

1180. Aceralia Transformados, SA, Plantas de Mutilva Alta, Berrioplano y
Delegaciones de la organización comercial: Res. DGT 12 nov. 03
(BOE, 2 dic.) (cCnº 9011690)

1181. ACESA - Autopistas Concesionaria Española, SAU: Res. DGT 18 jul.
07 (BOE, 3 ag.) (cCnº 9000452)

1182. Acrismatic, SL: Res. DGT 30 mar. 01 (BOE, 19 ab.) (cCnº 9013362)
1183. Activa Innovación y Servicios: Res. DGT 8 ag. 08 (BOE, 22) (cCnº

9017142)
1184. Acumula, SA: Res. DGT 4 feb. 08 (BOE, 21) (cCnº 9016932)
1185. Adidas Salomon España, SA: Res. DGT 3 jun. 03 (BOE, 19) (cCn°

9007582)
1186. Administrador de Infraestructuras Ferroviarias —ADIF—: Res. DGT

3 jun. 08 (BOE, 17) (cCnº 9017112)
1187. AENA —Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea—: Res. DGT 4

ab. 06 (BOE, 18) (cCnº 9000112)
1188. Agencia EFE, SA: Res. DGT 24 jul. 06 (BOE, 24 oct.) (cCnº

9000132)
1189. Agfa-Gevaert, SAU: Res. DGT 9 ag. 07 (BOE, 27 sep.) (cCnº

9000182)
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1190. Agroexpansión, SA: Res. DGT 11 jul. 05 (BOE 23) (cCnº 9007672)
1191. Aguas del Norte, SA: Res. DGT 26 jul. 06 (BOE, 18 ag.) (cCnº

9000202)
1192. AIG Europe: Res. DGT 3 ab. 02 (BOE, 23) (cCnº 9007512)
1193. Air Europa Líneas Aéreas, SAU —Personal de Tierra, excepto Téc-

nicos de Mantenimiento Aeronáutico—: Res DGT 28 en. 08 (BOE,
11 feb.) (cCnº 9015491)

1194. Air Nostrum, Líneas Aéreas del Mediterráneo, SA —Personal de
Tierra y Técnicos de Cabina de Pasajeros—: Res. DGT 31 oct. 05
(BOE, 22 nov.) (cCnº 9015800)

1195. Air Nostrum, Líneas Aéreas del Mediterráneo, SA —Pilotos—: Res
DGT 22 jul. 03 (BOE, 12 ag.) (cCnº 9010700)

1196. Air Nostrum, Líneas Aéreas del Mediterráneo, SA —Técnicos de
Mantenimiento—: Res. DGT 22 jul. 03 (BOE, 11 ag.) (cCnº
9014540)

1197. Al Air Liquide España, SA, Air Liquide Medicinal, SLU y Air Liqui-
de Ibérica de Gases, SLU: Res. DGT 3 nov. 08 (BOE, 17) (cCnº
9010453)

1198. Albatros Alcázar Servicios Industriales: Res. DGT 30 en. 07 (BOE, 9
feb.) (cCnº 9016452)

1199. Alcatel España, SA: Res. DGT 31 en. 06 (BOE, 10 feb.) (cCnº
9004872)

1200. Alcatel Integración y Servicios, SA: Res. DGT 4 jul. 05 (BOE, 21)
(cCnº 9013702)

1201. Alcatel-Lucent España, SA: Res. DGT 1 sep. 08 (BOE, 17) (cCnº
9004872)

1202. Aldeasa Gestión, SL: Res. DGT 28 oct. 03 (BOE, 17 nov.) (cCnº
9013682)

1203. Aldeasa, SA: Res. DGT 22 ab. 04 (BOE, 7 may.) (cCnº 900252)
1204. Algeco Construcciones Modulares, SAU (antes, Alquimodul, SA):

Res. DGT. 12 sep. 06 (BOE, 4 oct.) (cCnº 9013642)
1205. Alimentos Friorizados, SA: Res. DGT 6 mar. 06 (BOE, 28) (cCnº

9012832)
1206. Alstom Contracting, SA: Res. DGT 5 sep. 01 (BOE, 20) (cCnº

9013732)
1207. Alstom Transporte, SA Unidad TLS (Train Life Services): Res. DGT

de 26 jul. 06 (BOE, 31 ag.) (cCnº 9009122)
1208. Altadis, SA: Res. DGT 26 jul. 02 (BOE, 13 ag. 02) (cCnº

9014202)
1209. Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, SA: Res. DGT 18 en.

07 (BOE, 31)
1210. AMC Entertainment España, SA: Res. DGT 24 ab. 06 (BOE, 12

may.) (cCnº 9012462
1211. Amper Soluciones, SA: Res. DGT 4 sep. 06 (BOE, 26) (cCnº

9014632)
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1212. Antena 3 de Televisión, SA: Res. DGT 23 may. 03 (BOE, 10 jun.)
(cCnº 9007012)

1213. Arcelor Construcción España, SL: Res. DGT 28 feb. 07 (BOE, 14
mar.) (cCnº 9016192)

1214. Área Cultural de la Obra Social de la Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo: Res. DGT 4 may. 06 (BOE, 26) (cCnº 9000761)

1215 Areva T&D Ibérica, SA: Res. 18 jul. 07 (BOE, 16 ag.) (cCnº
9015172)

1216. Arteixo Telecom, SA: Res. DGT 11 jul. 05 (BOE, 23) (cCnº
9014712)

1217. Asistencia Distribución y Servicios 2003, SA: Res. DGT 9 oct. 06
(BOE, 20) (cCnº 9014492)

1218. Asociación Benéfica Reto a la Esperanza: Res. DGT 25 may. 07
(BOE, 13 jun.) (cCnº 9014642)

1219. Asociación para la Promoción del Minusválido —PROMI—: Res.
DGT 1 oct. 02 (BOE, 22) (cCnº 9000392)

1220. ATAM —Asociación Telefónica de Asistencia a Minusválidos—:
Res. DGT 2 dic. 05 (BOE, 20) (cCnº 9006011)

1221. ATAM —Asociación Telefónica de Asistencia a Minusválidos/Cen-
tros Especiales de Empleo—: Res. DGT 8 feb. 07 (BOE, 23) (cCnº
9006481)

1222. ATESA —Autotransporte Turístico Español, SA: Res. DGT 8 ag.
08 (BOE, 22) (cCnº 900482)

1223. Atracem, SA: Res. DGT 2 dic. 08 (BOE, 17) (cCnº 9013602)
1224. Auna Telecomunicaciones, SAU: Res. DGT 12 ab. 04 (BOE, 25

may.) (cCnº 9014912)
1225. Autobar Norte, SA: Res. DGT 15 sep. 06 (BOE, 29) (cCnº 9015152)
1226. Autobar Spain, SA: Res. DGT 14 may. 08 (BOE, 30) (cCnº

9004642)
1227. AUTODASA, SA —Automóviles de Guadalajara, SA—: Res. DGT

11 jul. 06 (BOE, 27) (cCnº 9009852)
1228. Automáticos Orenes, SLU: Res. DGT 14 sep. 06 (BOE, 5 oct.) (cCnº

9016282)
1229. Automóviles Citroën España, SA: Res. DGT 6 may. 08 (BOE, 20)

(cCnº 9001031)
1230. Autopista Concesionaria Astur-Leonesa, SA: Res. DGT 9 feb. 06

(BOE, 27) (cCnº 9000442)
1231. Autopista Madrid-Toledo Concesionaria Española de Autopistas, SA:

Res. DGT 27 sep. 06 (BOE, 17 oct.) (cCnº 9016252)
1232. Autopistas Aumar Sociedad Anónima Concesionaria del Estado: Res.

DGT 24 ag. 06 (BOE, 7 sep.) (cCnº 9008502)
1233. Avanzit Telecom, SLU: Res. DGT 25 jun. 08 (BOE, 10 jul.) (cCnº

9004312)
1234 Avaya Comunicación España, SL: Res. DGT 9 ag. 05 (BOE, 2 sep.)

(cCnº 9014072)
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1235. Avis Alquile un Coche, SA: Res. DGT 27 dic. 05 (BOE, 18 en. 06)
(cCnº 9000532)

1236. Axión-Red de Banda Ancha de Andalucía: Res. DGT 26 en. 06
(BOE, 10 feb.) (cCnº 9015962)

1237. Banco de España: Res. DGT 14 en. 08 (BOE, 28) (cCnº 9000622)
1238. Banco Santander Central Hispano, SA: Res. DGT 5 ab. 06 (BOE, 22)

(cCnº 9016022)
1239. Banque PSA Finance Sucursal en España: Res. DGT 1 sep. 08 (BOE,

17 sep.) (cCnº 9013552)
1240. Bilbao Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros, SA: Res. DGT

8 mar. 07 (BOE, 23) (cCnº 9007402)
1241. Bilbomática, SA: Res. DGT 9 may. 06 (BOE, 6 jun.) (cCnº 9014102)
1242. Bimbo, SAU: Res. DGT 14 mar. 06 (BOE, 1 ab.) (cCnº 9000682)
1243. Bimbo Martínez Comercial, SL: Res. DGT 21 nov. 08 (BOE, 8 dic.)

(cCnº 9013672)
1244. BP Oil España, SAU: Res. DGT 26 jun. 06 (BOE, 10 jul.) (cCnº

9008752)
1245. Bridgestone Hispania, SA —Delegaciones Comerciales—: Res. DGT

29 mar. 06 (BOE, 17 ab.) (cCnº 9002181)
1246. Bridgestone Hispania, SA —Fábricas—: Res. DGT 31 may. 07

(BOE, 15 jun.) (cCnº 9002171)
1247. British American Tobacco España, SA (B.A.T. España, SA): Res.

DGT 12 ag. 05 (BOE, 14 sep.) (cCnº 9007152)
1248. BSH Interservice, SA, Zona 1: Res. DGT 13 ag. 2007 (BOE, 31)

(cCnº 9008121)
1249. Canal de Isabel II: Res. DGT 17 jul. 07 (BOE, 2 ag.) (cCnº 9000842)
1250. Cargill España, SA y AOP Iberia, SL: Res. DGT 15 jun. 07 (BOE, 2

jul) (cCnº 9014653)
1251. Carlson Wagonlit España, SA: Res. DGT 13 oct. 05 (BOE, 1 nov.)

(cCnº 9012242)
1252. Casa Buades, SA: Res. DGT 29 nov. 07 (BOE, 14 dic.) (cCnº

9007182)
1253. CASBEGA —Compañía Castellana de Bebidas Gaseosas, SA—:

Res. DGT 28 mar. 07 (BOE, 12 ab.) (cCnº 9006852)
1254. Cecofar-Centro Cooperativo Farmacéutico Sociedad Cooperativa

Andaluza: Res. DGT 23 ag. 06 (BOE, 6 sep.) (cCnº 9006062)
1255. Cegelec, SA: Res. DGT 20 feb. 06 (BOE, 8 mar.) (cCnº 9013732)
1256. Celite Hispánica, SA: Res. DGT 30 jun. 05 (BOE, 19 jul.) (cCnº

9003292)
1257. Cemex España, SA: Res. DGT 11 jul. 06 (BOE, 6 sep.) (cCnº

9014692)
1258. Centro de Estudios CEAC, SL: Res. DGT 15 feb. 08 (BOE, 4 mar.)

(cCnº 9016952)
1259. Centro de Observación y Teledetección Espacial, SA: Res. DGT 26

jul. 06 (BOE, 8 ag.) (cCnº 9016072)

660 La seguridad y la salud laboral en la negociación colectiva



1260. Centro Europeo de Reparto Farmacéutico de Cataluña, SA: Res.
DGT 24 may. 05 (BOE, 14 jun.) (cCnº 9006492)

1261. Centro Farmacéutico, SL: Res. DGT 25 may. 07 (BOE, 18 jun.)
(cCnº 9005562)

1262. CEPSA —Compañía Española de Petróleos, SA—: Res. DGT 10
nov. 08 (BOE, 27) (cCnº 9001160)

1263. CETARSA —Compañía Española de Tabaco en Rama, SA—: Res.
DGT 31 oct. 05 (BOE, 23 nov.) (cCnº 9005532)

1264. Cía. Logística Acotral, SA, Transportes Consolidados Andaluces, SL
y Acotral Distribuciones Canarias, SA: Res. DGT 20 jun. 07 (BOE,
11 jul.) (cCnº 9015532)

1265. CLH Aviación, SA: Res. DGT 5 ab. 06 (BOE, 27) (cCnº 9011372)
1266. Clima Roca York, SL: Res. DGT 8 sep. 05 (BOE, 26) (cCnº

9009882)
1267. Cobra Servicios Auxiliares, SA: Res. DGT 24 ab. 06 (BOE, 12 may.)

(cCn.º 9014472)
1268. Cointra Godesia, SA —Centros Comerciales—: Res. DGT 31 en.

06 (BOE, 13 feb.) (cCnº 9001062)
1269. Colegio de Huérfanos de Ferroviarios: Res. DGT 9 mar. 06 (BOE,

29) (cCnº 9015772)
1270. Colegio de Huérfanos de Funcionarios de la Hacienda Pública: Res.

DGT 26 dic. 01 (BOE, 17 en. 02) (cCnº 9008092)
1271. Compañía Aérea Lagun Air, SA: Res. DGT 1 mar. 05 (BOE, 22)

(cCnº 9015322)
1272. Compañía Española de Petróleos Atlántico, SA: Res. DGT 19 jul. 04

(BOE, 3 ag.) (cCnº 9001172)
1273. Compañía General de Sondeos, CGS, SA: Res. DGT 24 sep. 08

(BOE, 10 0ct.) (cCnº 9001202)
1274. Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, SA —Personal de Tie-

rra—: Res. DGT 28 ag. 06 (BOE, 13 sep.) (cCnº 9000830)
1275. Compañía Trasmediterránea, SA —Personal de Flota—: Res. DGT

11 ag. 06 (BOE, 4 sep.) (cCnº 9005020)
1276. Compañía Trasmediterránea, SA —Personal de Tierra—: Res. DGT

11 ag. 06 (BOE, 5 sep.) (cCnº 9005030)
1277. Consorcio de Servicios, SA: Res. DGT 28 oct. 05 (BOE, 23 nov.)

(cCnº 9010442)
1278. Consum, Sociedad Cooperativa Valenciana: Res. DGT. 26 feb. 08

(BOE, 11 mar.) (cCnº 9012062)
1279. Consultoría Tecnológica para el Comercio, SL: Res. DGT 17 ag. 05

(BOE, 14 sep.) (cCnº 9015732)
1280. Control de Tránsito y Gestión Auxiliar, SL: Res. DGT 31 may. 06

(BOE, 12 jun.) (cCnº 9014552)
1281. Corporación de Medios de Murcia, SA: Res. DGT 14 jun. 07 (BOE,

2 jul.) (cCnº 9001661)
1282. Crosselling, SA: Res. DGT, 14 may. 07 (BOE, 28) (cCnº 9014182)
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1283. CTC Ingeniería Dedicada, SA: Res. DGT 28 ag. 08 (BOE, 15 sep.)
(cCnº 9011622)

1284. Danone, SA: Res. DGT 17 en. 06 (BOE, 6 feb.) (cCnº 9010192)
1285. Decathlon España, SA: Res. DGT 11 may. 06 (BOE, 6 jun.) (cCnº

9011522)
1286. Demag Cranes&Components, SA: Res. DGT 24 en. 05 (BOE, 9 feb.)

(cCnº 9003262)
1287. DIA, SA —Distribuidora Internacional de Alimentación, SA—: Res.

DGT 26 jul. 06 (BOE, 30 ag.) (cCnº 9016032)
1288. Diana Redes Comerciales, SA: Res. DGT 12 feb. 07 (BOE, 26) (cCnº

9016392)
1289. Diario ABC, SL: Res. DGT 2 nov. 06 (BOE, 17) (cCnº 9013402)
1290. Diario As, SL: Res. DGT 13 ag. 07 (BOE, 24) (cCnº 9011822)
1291. Diario El País, SL: Res. DGT 12 may. 05 (BOE, 1 jun.) (cCnº

9006102)
1292. Difusió Digital Societat de Telecomunicacions, SAU: Res. DGT 22

ag. 05 (BOE, 13 sep.) (cCnº 9014052)
1293. Disminuidos Físicos de Aragón: Res. DGT 1 mar. 07 (BOE, 16)

(cCnº 9013892)
1294. Docks Comerciales de Valencia, SL: Res. DGT 6 may. 08 (BOE,

21) (cCnº 9015662)
1295. Eca Cert, Certificación, SAU: Res. DGT 19 en. 06 (BOE, 10 feb.)

(cCnº 9015982)
1296. Eca, Entidad Colaboradora de la Administración, SAU: Res. DGT 9

jun. 08 (BOE, 25) (cCnº 9005662)
1297. Ediciones Primera Plana, SA, Gráficas de Prensa Diaria, SA, Zeta

Servicios y Equipos, SA, Logística de Medios Cataluña, SL, Zeta
Gestión de Medios, SA y Grupo Zeta, SA: Res. DGT 30 mar. 07
(BOE, 18 ab.) (cCnº 9012883)

1298. Elcogas, SA: Res. DGT 23 en. 08 (BOE, 8 feb.) (cCnº 9013022)
1299. El Mobiliario Urbano, SLU: Res. DGT 21 feb. 07 (BOE, 8 mar.)

(cCnº 9016462)
1300. Empleados de Notarías del Colegio de Madrid (provincias de Ávila,

Guadalajara, Madrid, Segovia y Toledo): Res. DGT 5 feb. 07 (BOE,
23) (cCnº 9901755)

1301. Enagas, SA: Res. DGT 31 oct. 05 (BOE, 23 nov.) (cCnº 9001812)
1302. Ence, SA —Centro de Trabajo de Oficinas Centrales (Madrid) y

Centro de Investigación Tecnológico (Pontevedra)—: Res. DGT 18
feb. 02 (BOE 11 ab.) (cCnº 9009822)

1303. Endesa Ingeniería, SL: Res. DGT 3 jul. 07 (BOE, 14) (cCnº 9016582)
1304. Equipos Nucleares, SA: Res. DGT 30 nov. 05 (BOE, 23 dic.) (cCnº

9001952),
1305. Ertisa, SA: Res. DGT 25 nov. 05 (BOE, 16 dic.) (cCnº 9010522)
1306. ESK, SA —Delegación en la Provincia de Huelva y sus Zonas de

Influencia—: Res. DGT 14 nov. 08 (BOE, 2 dic.) (cCnº 9011002)
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1307. Essilor España, SA: Res. DGT 6 mar. 06 (BOE, 28) (cCnº
9015812)

1308. Estructura, Grupo de Estudios Económicos, SA: Res. DGT 2 ag. 07
(BOE, 21) (cCnº 9011322)

1309. Estudios e Ingeniería Aplicada XXI, SA: Res. DGT 13 ag. 07 (BOE,
23) (cCnº 9012862)

1310. Eurocopter España, SA: Res. DGT 3 jul. 06 (BOE, 28) (cCnº
9016152)

1311. Europcar IB, SA: Res. DGT 25 jun. 08 (BOE, 10 jul.) (cCnº
9002022)

1312. European Air Transport NV/SA: Res. DGT 11 ab. 05 (BOE, 27 ab.)
(cCnº 9012642)

1313. Europhone 2000, SA: Res. DGT 16 mar. 07 (BOE, 29 may.)
1314. Europistas, Concesionaria Española, S.A. —(AP-1)—: Res. DGT 5

oct. 06 (BOE, 20) (cCnº 9012662)
1315. Euroservice Asistencia Técnica, SA: Res. DGT 5 jul. 07 (BOE, 24)

(cCnº 9013802)
1316. Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda:

Res DGT 11 jul. 06 (BOE, 28) (cCnº 9002052)
1317. Fenice Instalaciones Ibérica, SL: Res. DGT 3 may. 06 (BOE, 23)

(cCnº 9016052)
1318. Fernando Buil, SA: Res. DGT 28 dic. 06 (BOE, 15 en. 07) (cCnº

9012222)
1319. Ferrocarriles de la Generalidad Valenciana: Res. DGTSL 15 feb. 05

(DOGV, 26 ab.) (cCnº 8000072)
1320. Finanzauto, SA: Res. DGT 7 feb. 06 (BOE, 22) (cCnº 9002162)
1321. Flex Equipos de Descanso, SAU: Res. 8 jun. 04 (BOE, 23) (cCnº

9013751)
1322. Flowserve Spain, SA: Res. DGT 22 dic. 05 (BOE, 12 en. 06) (cCnº

9006702)
1323. Ford España, SA: Res. DGT 19 en. 06 (BOE, 9 feb.) (cCnº 9002202)
1324. Foro de Formación y Ediciones, SL, SU: Res. DGT 14 mar. 06 (BOE,

4 ab.) (cCnº 9014142),
1325. Franquimobel, SA: Res. DGT 23 ag. 06 (BOE, 6 sep.) (cCnº

9016182)
1326. Frit Ravich, SL: Res. 19 jul. 06 (BOE, 29) (cCnº 9012902)
1327. Fuchs Lubricantes, SA: Res. DGT 11 ab. 06 (BOE, 5 may.) (cCnº

9011732)
1328. Fuerza de Ventas, SA: Res. DGT 3 jul. 06 (BOE, 19) (cCnº 9016162)
1329. Fundación Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona: Res. DGT

13 feb. 08 (BOE, 29) (cCnº 9007332)
1330. Fundación Internacional O´Belen: Res. DGT 11 may. 06 (BOE, 6

jun.) (cCn.º 9016062)
1331. Fundación Secretariado Gitano: Res. DGT 25 en. 07 (BOE, 8 feb.)

(cCnº 9015832)
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1332. Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo: Res. DGT 21
nov. 08 (BOE, 9 dic.) (cCnº 9017402)

1333. Fujitsu Services, SA: Res. DGT 23 jun. 08 (BOE, 7 jul.) (cCnº
9008212)

1334. Futura International Airways, SA —Tripulantes Técnicos de Vue-
lo—: Res. DGT 18 ab. 07 (BOE, 27 jun.) (cCnº 9009150)

1335. Galletas Siro, SA: Res. DGT 3 nov. 05 (BOE, 5 en. 06) (cCCnº
9015762)

1336. Gas Natural Comercializadora, SA: Res. DGT 26 ag. 05 (BOE, 14
sep.) (cCnº 9015742)

1337. Gas Natural Distribución SDG, SA: Res. DGT 30 nov. 05 (BOE, 13
en. 06) (cCnº 9015892)

1338. Gas Natural SDG, SA: Res. DGT 21 oct. 08 (BOE, 5 nov.) (cCnº
9007792)

1339. Gas Natural Soluciones, SL: Res. DGT 3 mar. 06 (BOE, 28) (cCnº
9016002)

1340. Gedas Iberia, SA: Res. DGT 8 may. 06 (BOE, 27) (cCnº 9011292)
1341. General Óptica, SA: Res. DGT 30 jun. 08 (BOE, 10 oct.) (cCnº

9013842)
1342. Geserv, SL: Res. DGT 28 ag. 08 (BOE, 16 sep.) (cCnº 9017152)
1343. Gesgrup Outsourcing, SL: Res. DGT 11 ab. 06 (BOE, 5 may.) (cCnº

9013612)
1344. Gestión y Aplicaciones Hidráulicas, SA: Res. DGT 9 mar. 05 (BOE 1

ab.) (cCnº 9014372)
1345. Gestión y Servicios de Empresas de Melilla, SL —Gesemel—: Res.

DGT 18 ab. 07 (BOE, 3 may.) (cCnº 9014992)
1346. Getronics España Solutions, SL: Res. DGT 31 may. 06 (BOE, 9 jun.)

(cCnº 9012312)
1347. GONFIESA —González Fierro, SA—: Res. DGT 18 ab. 07 (BOE, 3

may.) (cCnº 9011332)
1348. Grupo Asegurador Reale: Res. DGT 28 may. 08 (BOE, 6 jun.) (cCnº

9012383)
1349. Grupo Ciatesa: Res. DGT 29 feb. 08 (BOE, 18 mar.) (cCnº 9016613)
1350. Grupo Champion —Supermercados Champion, SA y Grup Supe-

co—Maxor, SL—: Res. DGT 8 ag. 08 (BOE, 23) (cCnº 9016103)
1351. Grupo de Empresas Axa: Res. DGT 12 sep. 08 (BOE, 23 oct.) (cCnº

9006353)
1352. Grupo de Empresas Bureau Veritas —Bureau Veritas Español, SA;

Bureau Veritas Registro Internacional de Clasificación de Barcos y
Aeronaves, SA Francesa Sucursal en España; BVQI Servicios de
Certificación SAU e International Project Management Bureau Veri-
tas, SAU—: Res. DGT 26 mar. 07 (BOE, 12 ab.) (cCnº 9016493)

1353. Grupo de Empresas Ortiz (Ortiz Grupo Empresarial, SL, Ortiz Cons-
trucciones y Proyectos, SA, Ortiz Área Inmobiliaria, SL, Compañía
Internacional de Construcción y Diseño, SAU, Indag, SAU, Prorax,
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SAU, Iberproin, SAU, Inditec, SAU, Proakis, SAU y Asteisa, SAU):
Res. DGT 2 mar. 05 (BOE, 22) (cCnº 9013213)

1354. Grupo de Empresas Sprinter —Sprinter Megacentros del Deporte,
SL, Stocker Factory, SL y Stivals 2000, SL—: Res. DGT 27 sep. 06
(BOE, 17 oct.) (cCnº 9014663)

1355. Grupo de Empresas TAFISA —Centros Situados en Pontecaldelas
(Pontevedra), Betanzos (La Coruña), Solsona (Lérida) y Linares
(Jaén): Res. DGT 3 jul. 07 (BOE, 17) (cCnº 9004912)

1356. Grupo de Empresas Vips —Sigla, SA, Colima, SA, Sigla Ibérica,
SA, Restaurantes y Servicios Reyne, SA, Luculo, SA, Starbucks
Coffee España, SL, Restaurantes Work, SL y British Sandwich Fact,
SLU—: Res. DGT 11 mar. 08 (BOE, 28) (cCnº 9016793)

1357. Grupo de Proyectos Sociales de Gestión, SA: Res. DGT 3 may. 07
(BOE, 14) (cCnº 9009592)

1358. Grupo de Unión FENOSA: Res. DGT 23 may. 02 (BOE, 13 jun.)
(cCnº 9012323)

1359. Grupo Dhul, SL: Res. DGT. 8 sep. 05 (BOE, 28 sep.) (cCnº 9015693)
1360. Grupo Endesa: Res. DGT 9 jun. 08 (BOE, 26) (cCnº 9013173)
1361. Grupo Eroski (Sociedad Anónima de Supermercados y Autoservicios

(SUPERA), Unión de Detallistas de Alimentación del Mediodía y
Aragón, SA (UDAMA), Vegonsa Agrupación Alimentaria, SA
(VEGALSA), Vego Supermercados, SA, Mercash-Sar S.L., Cenco,
SA, Distribución Mercat, SA y Distribuidores de Alimentación para
Grandes Empresas, SAU (DAGESAU): Res. DGT 9 may. 06 (BOE, 6
jun.) (cCnº 9015923)

1362. Grupo Generali España —La Estrella, SA, de Seguros y Reaseguros,
Banco Vitalicio de España, Compañía Anónima de Seguros y Rease-
guro, Grupo Generali España, AIE, Gensegur, Agencia de Seguros del
Grupo Generali, SA, Generali España Holding de Entidades de Segu-
ros, SA, Hermes, SL, de Servicios Inmobiliarios y Generales—: Res.
DGT 27 mar. 07 (BOE, 10 ab.) (cCnº 9014213)

1363. Grupo Hc Energía: Res. DGT 10 ab. 08 (BOE, 29) (cCnº 9016963)
1364. Grupo Ineuropa Handling: Res. DGT 4 jul. 05 (BOE, 22) (cCnº

9015542)
1365. Grupo Motorpress Ibérica: Res. DGT 13 jul. 06 (BOE, 22 sep.) (cCnº

9015053),
1366. Grupo Sogecable: Res. DGT 17 jul. 08 (BOE, 4 ag.) (cCnº 9014823)
1367. Grupo Unión Radio: Res. DGT 31 may. 06 (BOE, 12 jun.) (cCnº

9004782)
1368. Grupo V, SLU: Res. DGT 31 oct. 05 (BOE, 22 nov.) (cCnº 9015612)
1369. Grupo Viesgo: Res. DGT 17 feb. 05 (BOE, 9 mar.) (cCn° 9013773)
1370. Grupo Zena, SL —Food Service Projet, SL; Grupo Zena de Restau-

rantes, SA; Zena Grupo de Restauración, SA; Grupo Zena Pizza,
SComPA; Grupo Zena Tri, SL; Iberdal Canarias, SL; Kefco Restau-
ración, SL—: Res. DGT 11 mar. 08 (BOE, 26) (cCnº 9016723).
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1371. Helados y Postres, SA: —Delegaciones Comerciales—: Res. DGT 6
oct. 05 (BOE, 22) (cCnº 9015791)

1372. Hermandad Farmacéutica del Mediterráneo, SCRL: Res. DGT 26
en. 2006 (BOE, 10 feb.) (cCn.º 9002472)

1372. Hero España, SA: Res. DGT 16 may. 07 (BOE, 2 jun.) (cCnº 9008202)
y Acuerdos de Modificación: Res. DGT 14 may 08 (BOE, 29) 

1374. Hertz de España, SA: Res. DGT 13 feb. 08 (BOE, 3 mar.) (cCnº
9002482),

1375. Hiab, SA: Res. DGT 18 jul. 07 (BOE, 3 ag.) (cCnº 9016622)
1376. Hierros Ibáñez, SA: Res. DGT 3 feb. 06 (BOE, 17) (cCnº 9014012)
1377. Hijos de Rivera, SA: Res. DGT 28 dic. 06 (BOE, 17 en. 07) (cCnº

9016242)
1378. Hormigones y Morteros Preparados, SA: Res. DGT 2 dic. 08 (BOE,

17) (cCnº 9012722)
1379. Iberdrola Energías Renovables II, SAU, IBERENOVA II: Res. DGT

31 may. 06 (BOE 9 jun.) (cCnº 9015452)
1380. Iberdrola Ingeniería y Construcción, SAU: Res. DGT 8 jun. 07 (BOE,

26) (cCnº 9015882)
1381. Iberdrola Operación y Mantenimiento, SAU —IOMSA—: Res. DGT

18 may. 06 (BOE, 1 jul.) (cCnº 9015442)
1382. Iberhandling, SAU: Res. DGT 19 sep. 05 (BOE, 5 oct.) (cCnº

9015652)
1383. Iberia LAE, SA —Personal de Tierra—: Res. DGT 22 ag. 08 (BOE,

12 sep.) (cCnº 9002660)
1384. Ibermática, SA: Res. DGT 3 may. 07 (BOE, 18 may.) (cCnº 9002692)
1385. Ibermutuamur, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades

Profesionales de la Seguridad Social: Res. DGT 10 nov. 08 (BOE, 28)
(cCnº 9013352)

1386. IDT-Docuteca, SA: Res. DGT 4 nov. 08 (BOE, 18) (cCnº 9017252)
1387. ICO —Instituto de Crédito Oficial—: Res. DGT 29 dic. 05 (BOE, 4

en. 06) (cCnº 9005712)
1388. INCONSA —Investigación y Control de Calidad, SA—: Res. 15

mar. 07 (BOE, 30) (cCnº 9012922)
1389. Inergy Automotive Systems: Res. DGT 30 sep. 08 (BOE, 14 oct.)

(cCnº 9011612),
1390. Insago PVC, SA: Res. DGT 14 jul. 06 (BOE, 27) (cCnº 9015462),
1391. INTEMAC —Instituto Técnico de Materiales y Construcciones,

SA—: Res. DGT 25 jun. 08 (BOE, 10 jul.) (cCnº 9002982)
1392. Inzamac Asistencias Técnicas, SA: Res. DGT 12 sep. 06 (BOE, 4

oct.) (cCnº 9013482)
1393. Irisbus Ibérica, SL: Res. DGT 31 oct. 05 (BOE, 23 nov.) (cCnº

9012572)
1394. JC Decaux España, SLU, JC Decaux Airport España, SA y JC

Decaux Publicidad Luminosa, SL: Res. DGT 14 may. 07 (BOE, 29)
(cCnº 9015503)
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1395. Kaefer Aislamientos, SA: Res. DGT 29 sep. 06 (BOE, 17 oct.) (cCnº
9003702),

1396. KLM Compañía Real Holandesa de Aviación: Res. DGT 3 may. 06
(BOE, 26) (cCnº 9003092)

1397. La Casera, SA: Res. DGT 13 ag. 07 (BOE, 24) (cCnº 9014262),
1398. La Unión Resinera Española, SA: Res. DGT 26 may. 08 (BOE, 5

jun.) (cCnº 9005222)
1399. La Vanguardia Ediciones, SL: Res. DGT 22 may. 08 (BOE, 9 jun.)

(cCnº 9013522)
1400. La Veneciana Iberiaglass, SL —Centros de Lalín, Córdoba y Alba-

cete—: Res. DGT 8 sep. 08 (BOE, 26 sep.) (cCnº 9017202)
1401. La Voz de Galicia, SA: Res. DGT 28 ag. 08 (16 sep.) (cCnº

9016652)
1402. Logista, SA: Res. DGT 31 jul. 06 (BOE, 7 sep.) (cCnº 9014192)
1403. Lucent Technologies España, SA: Res. DGT 26 sep. 05 (BOE, 8

oct.) (cCnº 9007242)
1404. Lufthansa Cargo AG: Res. DGT 8 mar. 07 (BOE, 23) (Código de

Convenio n.º 9013832)
1405. Lufthansa, Líneas Aéreas Alemanas: Res. DGT 5 oct. 06 (BOE, 20)

(cCnº 9006282)
1406. Made, Tecnologías Renovables, SA: Res. DGT 2 dic. 04 (BOE 23)

(cCnº 9013692)
1407. Mahou, SA: Res. DGT 5 oct. 05 (BOE, 1 nov.) (cCnº 9006572)
1408. Makro Autoservicio Mayorista, SA: Res. DGT 26 feb. 98 (BOE, 14

mar.) (cCnº 9003252)
1409. Mapfre, Grupo Asegurador: Res. DGT 3 jul. 06 (BOE, 19) (cCnº

9013993),
1410. Máquinas Automáticas de Restauración, SL: Res. DGT 18 may. 07

(BOE, 1 jun.) (cCnº 9008242)
1411. Marconi Iberia, SA: Res. DGT 26 en. 06 (BOE, 11 feb.) (cCnº

9015912)
1412. Marodri, SL: Res. DGT 29 mar. 07 (BOE, 12 ab.) (cCnº 9014382)
1413. Masa Servicios, SA —Departamento de Instrumentación y Analiza-

dores—: Res. DGT 25 may. 07 (BOE, 8 jun.) (cCnº 9007930)
1414. Mediterránea Merch, SL: Res. DGT 30 oct. 06 (BOE, 17 nov.) (cCnº

9014482),
1415. Mercadona, SA: Res. DGT 1 feb. 06 (BOE, 16) (cCnº 9010582)
1416. MERCASA —Mercados Centrales de Abastecimiento, SA—: Res.

DGT 1 mar. 07 (BOE, 19) (cCnº 9006972)
1417. Michelín España Portugal, SA —Centros de Burgos, Santa Perpetua

de la Mogoda, Seseña y Tres Cantos—: Res. DGT 30 en. 08 (BOE,
13 feb.) (cCnº 9013571)

1418. Michelín España Portugal, SA —Centros de Aranda de Duero, Valla-
dolid y Vitoria-Gazteiz—: Res. DGT 21 dic. 07 (BOE, 16 en. 08)
(cCnº 9013581)
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1419. Minas de Almadén y Arrayanes, SA: Res. DGT 26 feb. 08 (BOE, 11
mar.) (cCnº 9003512)

1420. Moderropa, SA: Res. DGT 25 may. 07 (BOE, 15 jun.) (cCnº
9011772)

1421. Multiprensa y Más, SL: Res. DGT 3 ab. 07 (BOE, 20) (cCnº
9014792)

1422. NCR España, SL: Res. 30 ag. 06 (BOE, 14 sep.) (cCnº 9003822)
1423. Newco Airport Services, SA: Res. DGT 2 feb. 06 (BOE, 20) (cCnº

9015932)
1424. Nexans Iberia, SL: Res. DGT 14 jul. 05 (BOE, 22 ag.) (cCnº

9015712)
1425. Nordés Control, SL: Res. DGT 12 ag. 05 (BOE, 15 sep.) (cCnº

9015602),
1426. Noroto, SA: Res. 12 feb. 07 (BOE, 23) (cCnº 9006342)
1427. Novedades Agrícolas, SA: Res. DGT 8 sep. 05 (BOE, 24) (cCnº

9012622)
1428. Nuclenor, SA: Res. DGT 18 ab. 07 (BOE, 4 may.) (cCnº 9016012)
1429. Numil Nutrición, SRL: Res. DGT 13 jun. 07 (BOE, 29) (cCnº

9016532)
1430. Nutricia, SRL: Res. DGT 13 jun. 07 (BOE, 28) (cCnº 9016542)
1431. Oerlikon Soldadura, SA: Res. DGT 14 nov. 06 (BOE, 1 dic.) (cCnº

9012412)
1432. Ombuds Servicios, SL: Res. DGT 20 nov. 06 (BOE, 12 dic.) (cCnº

9010982),
1433. ONCE: Res DGT 5 oct. 05 (BOE, 25) (cCnº 9003912)
1434. Outdoorxtrm, SL: Res. DGT 25 jul. 07 (BOE, 14 ag.) (cCnº

9016742),
1435. Paradores de Turismo de España, SA: Res. DGT 11 oct. 05 (BOE,

29) (cCnº 9005482)
1436. Parker Hannifin España, SA: Res. DGT 22 nov. 06 (BOE, 14 dic.)

(cCnº 9003932)
1437. Pauma, SL: Res. DGT. 14 may. 07 (BOE, 29) (cCnº 9016512)
1438. Pescados PCS, SL: Res. DGT 2 ag. 07 (BOE, 21) (cCnº 9007142)
1439. PETRESA —Petroquímica Española, SA—: Res. DGT 10 nov. 08

(BOE, 28) (cCnº. 9004042)
1440. PETRONOR —Petróleos del Norte, SA—: Res. DGT 14 nov. 06

(BOE, 1 dic.) (cCnº 9006782)
1441. Peugeot España, SA —Comercio—: Res. DGT 5 jul. 04 (BOE, 20)

(cCnº 9013492)
1442. Pfizer Consumer Healthcare, S.Com.p.A: Res. DGT 29 mar. 07

(BOE, 12 ab.) (cCnº 9013662),
1443. Philips Ibérica, SAU: Res. DGT 24 ag. 05 (BOE, 13 sep.) (cCnº

9014612)
1444. Pimad, SAU: Res. DGT 30 sep. 08 (BOE, 13 oct.) (cCnº

9011582)
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1445. Pirelli Neumáticos, SA: Res. DGT 24 mar. 08 (BOE, 9 ab.) (cCnº
9007432)

1446. Plus Supermercados, SA: Res. DGT 9 ag. 07 (BOE, 23 ag.) (cCnº
9010992)

1447. Praxair España, SL; Praxair Producción España, SL; Praxair Solda-
dura, SL, y Praxair Euroholding, SL: Res. DGT 7 ag. 08 (BOE, 21
jul.) (cCnº 9000322)

1448. Provivienda: Res. DGT 26 oct. 05 (BOE, 12 nov.) (cCnº 9011702)
1449. Punto Cash, SA: Res. DGT 9 jun. 08 (BOE, 19) (cCnº 9014062)
1450. Radio Televisión de Andalucía y sus Sociedades Filiales (Canal Sur

Radio, SA y Canal Sur Televisión, SA): Res. DGTSS 20 en. 03
(BOJA, 20 feb.) (cCnº 07100253)

1451. Rail Gourmet España, SA: Res. DGT 12 dic. 06 (BOE, 29) (cCnº
9014512),

1452. Recoletos Grupo de Comunicación, SA y el Personal de Redacción
del Diario Deportivo Marca: Res. DGT 22 dic. 05 (BOE, 11 en. 06)
(cCnº 9010240)

1453. Recoletos Medios Digitales, SL: Res. DGT 24 may. 05
1454. Red Araña-Tejido de Entidades Sociales para el Empleo: Res. DGT 3

nov. 05 (BOE, 23) (cCnº 9015782)
1455. Refrescos Envasados del Sur, SA: Res. DGT 31 ag. 05 (BOE, 15

sep.) (cCnº 9011091)
1456. Reintegra, SA: Res. DGT 21 nov. 06 (BOE, 12 dic.) (cCnº 9013852)
1457. REMOLCANOSA —Remolcadores Nosa Terra, SA—: Res. DGT 31

may. 06 (BOE, 12 jun.) (cCnº 9009502),
1458. Remolques Marítimos, SA —Flota—: Res. DGT 17 ab. 08 (BOE, 30)

(cCnº 9004360)
1459. Renault España Comercial, SA: Res. DGT 17 ag. 05 (BOE, 15 sep.)

(cCnº 9009722)
1460. Renault España, SA: Res. DGT 31 may. 07 (BOE, 16 jun.) (cCnº

9002092)
1461. RENFE: Res. DGT 8 mar. 05 (BOE, 22) (cCnº 9904392)
1462. Repsol Butano, SA: Res. DGT 21 feb. 07 (BOE, 9 mar.) (cCnº

9006510)
1463. Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, SA: Res. DGT 18 jul. 07

(BOE, 3 ag.) (cCnº 9007651)
1464. Repsol Petróleo, SA: Res. DGT. 30 en. 07 (BOE, 12 feb.) (cCnº

9006751)
1465. Repsol YFP —Grupo—: Res. DGT 2 nov. 06 (BOE, 17) (cCnº

9011303)
1466. Repsol YPF, SA: Res. DGT 19 feb. 07 (BOE, 6 mar.) (cCnº 9016442)
1467. Repsol Química, SA: Res. DGT 8 feb. 07 (BOE, 9 mar.) (cCnº

9004411)
1468. Retevisión I, SAU: Res. DGT 22 may. 08 (BOE, 5 jun.) (cCCnº

9013622)
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1469. Roca, SA, Roca Sanitario, SA y Roca Calefacción, SL: Res. DGT 17
may. 04 (BOE, 4 jun.) (cCnº 9014783)

1470. Rodio Cimentaciones Especiales, SA: Res. DGT 26 jun. 06 (BOE, 10
jul.) (cCnº 9004482)

1471. Ros Fotocolor, SA: Res. DGT 2 jun. 05 (BOE, 21) (cCnº 9004502)
1472. Safety Kleen España, SA: Res. DGT 2 ag. 07 (BOE, 20) (cCnº

9016632)
1473. Sagital, SA: Res. DGT 6 may. 08 (BOE, 20) (cCnº 9013282)
1474. Saint-Gobain Canalización, SA: Res. DGT 24 jul. 06 (BOE, 3 ag.)

(cCnº 9006662),
1475. Saint-Gobain Cristalería, SA: Res. DGT 10 sep. 08 (BOE, 1 oct.)

(cCnº 9014002)
1476. Santiago Cucart, SL: Res. DGT 14 may. 07 (BOE, 29) (cCnº

9009423)
1477. Schindler, SA: Res. DGT 18 may. 07 (BOE, 1 jun.) (cCnº 9016432)
1478. Schweppes, SA: Res. DGT 9 oct. 08 (BOE, 24) (cCnº 9008652)
1479. SEAT, SA: Res. DGT 13 mar. 06 (BOE, 28) (cCnº 9004762),
1480. SEGANOSA —Seguridad Gallega Nosa Terra, SA—: Res. DGT 12

en. 07 (BOE, 24) (cCnº 9016352)
1481. Seguriber Compañía de Servicios Integrales, SL: Res. DGT 28 dic. 06

(BOE, 17 en. 07) (cCnº 9012102)
1482. Seguros Groupama Seguros y Reaseguros, SA: Res. DGT 14 mar. 06

(BOE, 4 ab.) (cCnº 9016042),
1483. Selección y Servicios Integrales Projects, SAU: Res. DGT 27 sep. 06

(BOE, 17 oct.) (cCnº 9016232)
1484. Servicios Securitas, SA: Res. DGT 9 jun. 05 (BOE, 29) (cCnº

9006932)
1485. Servicontrol, SL: Res. DGT 12 en. 07 (BOE, 24) (cCnº 9016382)
1486. Servimax Servicios Generales, SA: Res. DGT 28 mar. 08 (BOE, 11

ab.) (cCnº 9011802)
1487. Servi Risk Control, SL: Res. DGT 27 jul. 05 (BOE, 27 sep.) (cCnº

9015472)
1488. Siemens, SA: Res. DGT 28 mar. 08 (BOE, 11 ab.) (cCnº 9010642)
1489. Sintax Logística, SA: Res. DGT 10 ab. 08 (BOE, 25) (cCnº 9007282)
1490. Smasa, Sociedad Mundial de Asistencia, SA y Elviaseg, SA de Segu-

ros y Reaseguros de Riesgos Diversos, SU: Res. DGT 15 feb. 06
(BOE, 7 mar.) (cCnº 9015903)

1491. Sociedad Cooperativa Reto a la Esperanza: Res. DGT 8 jun. 07
(BOE, 26) (cCnº 9013082),

1492. Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima: Res. DGT 30 ag. 05
(BOE, 15 sep.) (cCnº 9010262)

1493. Sociedad de Servicios de Prevención Castellano Leoneses, SL: Res.
DGT 3 may. 07 (BOE, 24) (cCnº 9014872)

1494. Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA: Res. DGT 14 sep. 06
(BOE, 25) (cCnº 9014342)
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1495. Sociedad Estatal Expasa Agricultura y Ganadería, SA: Res. DGT 28
ag. 08 (BOE, 17 sep.) (cCnº 9016142)

1496. Sociedad General de Autores y Editores: Res. DGT 8 mar. 07 (BOE,
23) (cCnº 9004812)

1497. Spanair, SA —Colectivo de Rampa—: Res. DGT 27 mar. 06 (BOE,
14 ab.) (cCnº 9015940) 

1498. Spanair, SA —Servicios Generales de Tierra—: Res. DGT 22 nov. 06
(BOE, 11 en. 07) (cCnº 9015860)

1499. Spanair, SA —Técnicos de Mantenimiento de Aeronaves—: Res.
DGT 6 may. 08 (BOE, 20) (cCnº 9015561)

1500. Star Servicios Auxiliares, SL: Res. DGT 8 may. 06 (BOE, 6 jun.)
(cCnº 9014352)

1501. Supercor, SA: Res. DGT 17 jul. 08 (BOE, 2 ag.) (cCnº 9017052)
1502. Supermercados Alcosto, SA: Res. DGT 23 mar. 98 (BOE, 16 ab.)

(cCnº 9011642),
1503. Supermercados Sabeco, S. A. y Sabeco Euskadi, SL: Res. DGT 15

jun. 06 (BOE, 29) (cCnº 9015263)
1504. Swiftair, SA —Personal de Tierra—: Res. DGT 7 feb. 06 (BOE, 20)

(cCnº 9015641)
1505. Swiftair, SA —Personal Técnico de Mantenimiento—: Res. DGT

25 may. 07 (BOE, 21 jun.) (cCnº 9016400)
1506. Telecomunicaciones Tenovis, SL: Res. DGT. 15 feb. 06 (BOE, 7

mar.) (cCnº 9015752)
1507. Telefónica Data España, SA: Res. DGT 4 oct. 04 (BOE, 22) (cCnº

9012552)
1508. Telefónica de España, SAU: Res. DGT 30 sep. 08 (BOE, 14 oct.)

(cCnº 9004942)
1509. Telefónica Móviles España, SA: Res. DGT 13 sep. 04 (BOE, 30)

(cCnº 9009942)
1510. Telefónica Publicidad e Información, SA: Res. DGT 25 nov. 04

(BOE, 14 dic.) (cCnº 9001252)
1511. Telefónica Servicios Audiovisuales, SAU: Res. DGT 23 en. 07 (BOE,

3 feb.) (cCnº 9013192)
1512. Telefónica Servicios de Música; SAU: Res. DGT 30 jun. 08 (BOE, 15

jul.) (cCnº 9006382)
1513. Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones de España,

SAU: Res. DGT 21 mar. 07 (BOE, 10 ab.) (cCnº 9006402)
1514. Telefónica Telecomunicaciones Públicas, SA: Res. DGT 11 mar. 08

(BOE, 28) (cCnº 9005552)
1515. The Disney Store Spain, SA: Res. DGT 17 jul. 08 (BOE, 4 ag.)

(cCnº 9015422)
1516. Thyssenkrupp Elevadores, SL —Centros de Madrid y Valencia—:

Res. DGT 20 nov. 06 (BOE, 12 dic.) (cCnº 9005892)
1517. Thyssenkrupp Elevator Manufacturing Spain, SL —Centros de Madrid

y Valencia—: Res. DGT 20 nov. 06 (BOE, 12 dic.) (cCnº 9016312)
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1518. Total España, SAU: Res. DGT 17 jul. 08 (BOE, 2 ag.) (cCnº
9014623)

1519. Transportes Petrolíferos Hidrocarburos, TPH, SL: Res. DGT 17 jun.
08 (BOE, 1 jul.) (cCnº 9012432)

1520. 3M España, SA: Res. DGT 16 jun. 06 (BOE, 7 jul.) (cCnº 9005152)
1521. Trox Española, SA: Res. DGT 20 feb. 08 (BOE, 5 mar.) (cCnº

9006522)
1522. Unidad Editorial, SA: Res. DGT 11 oct. 05 (BOE, 31) (cCnº

9007592)
1523. Unión del Duero Compañía de Seguros de Vida, SA: Res. DGT 28

ab. 08 (BOE, 14 may.) (cCnº 9016882)
1524. Unión del Duero Compañía de Seguros Generales, SA: Res. DGT 28

ab. 08 (BOE, 14 may.) (cCnº 9016872)
1525. Unión Española de Explosivos, SA: Res. DGT 17 en. 06 (BOE, 3

feb.) (cCnº 9014023)
1526. Unión Minera del Norte, SA: Res. DGT 1 ab. 08 (BOE, 17) (cCnº

9017032)
1527. Unipost, SA: Res. DGT 1 sep. 08 (BOE, 16) (cCnº 9015992)
1528. Uniprex, SAU: Res. DGT 13 ag. 07 (BOE, 28) (cCnº 9007522)
1529. UTEs Globalia Handling (Groundforce): Res DGT 30 en. 07 (BOE, 9

feb.) (cCnº 9016423)
1530. VB Autobaterías, SA: Res. DGT 26 en. 06 (BOE, 11 feb.) (cCnº 9005322)
1531. Vega Mayor, SL: Res. DGT 3 dic. 08 (BOE, 18) (cCnº 9015702)
1532. Velpa, SA: Res. DGT 9 ag. 07 (BOE, 23) (cCnº 9012782)
1533. Viajes Ecuador, SA: Res. DGT 14 jul. 06 (BOE, 27) (cCnº 9010962)
1534. Vidrios de Seguridad Laminados, SA —Centros de Valencia, Ali-

cante, Palma de Mallorca, Menorca e Ibiza—: Res. DGT 8 sep. 08
(BOE, 19) (cCnº 9017192)

1535. World Wide Tobacco España, SA: Res. 31 may. 06 (BOE, 9 jun.)
(cCnº 9011782)

1536. Zardoya Otis, SA y Ascensores Eguren, SA: Res. DGT 2 sep. 08
(BOE, 25 sep.) (cCnº 9005462)

1537. Zurich España, Compañía de Seguros y Reaseguros, SA y Zurich
Vida, Compañía de Seguros y Reaseguros, SAU: Res. DGT 18 en. 07
(BOE, 30) (cCnº 9005473)

H) EXTRAESTATUTARIOS

1538. Limpieza de Edificios y Locales de Lugo: Res. DP 2 may. 05 (DOG,
14 jun.) (cCnº 2700335) 

1539. Pizarra para Orense y Lugo: Res. DGRL 29 dic. 05 (DOG, 30 en. 06)
(cCnº no consta)

1540. Residencias Privadas de la Tercera Edad de Iniciativa Social de Cata-
luña: Res. DGRL 17 oct. 06 (DOGC, 23 nov.) (cCnº 7901785)
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